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DISCURSO PRELIMINAR.

‘'El úUimu grado de cnvilccimienln de una ila
ción, es olvidar sus glorias y sus miserias.»

C. Gastu-

Grande hasta la sublimidad se nos presenta la Historia de la Guerra Civil 
de España. ¡Cuántas acciones heróicas, cuántos honrosos sacrificios, cuántas 
virtudes atesora! En sus sangrientas y gloriosas páginas, vemos personifica
da la revolución de las ideas y de los hechos; el combate de las antiguas tra
diciones con los nuevos usos; y retratado el heroísmo español, la nobleza de 
sus afecciones, ora sean á los principios, ora á las personas.

Esta heterogeneidad existe tambien en el seno del partido llamado en ge
neral carlista. Unos defienden la legitimidad para ellos de la dinastía; otros los 
principios absolutistas, en obsequio de los cuales prescindirían quizá del nom
bre que llevase el soberano; y sostienen algunos el sistema teocrático. Todos 
sin embargo han combatido bajo unos mismos pendones, y es una misma su 
pasada historia ; tal vez no lo sea la presente, punto interesante que trataremos 
en su lugar.

Para comprender la índole de la Guerra Civil, cuya historia es nuestro 
propósito; necesario es conocer los partidos que en ella han combatido.

Considerando en general la causa del partido carlista, hallaremos su ori
gen en el del absolutismo; en el de la monarquía de derecho divino; en el de 
la concentración del poder de una sociedad en manos de uno solo, represen
tante puro de una soberanía que delega el pueblo sin sujetaría á variaciones, y 
á semejanza de la que al padre de familia dá la sociedad.

El peligro unió à las fracciones del partido carlista ; el interés general las 
sostenía; y cuando vislumbraron el triunfo, nació la division; y de aqui su 
derrota. Son fuertes lodos los partidos en tanto que permanecen unidos; asi 
que se dividen, se anulan.

Sin examinar bajo este aspecto al partido carlista, sin estudiar estas frac
ciones, sin seguir sus pasos, desentrañar sus ideas y las de sus gefes reconoci
dos, no es posible esplicar ni comprender el origen de su existencia, de sus 
triunfos, de sus miserias, de sus vicisitudes, de su historia en fin. Arciniega, 
Durango, Amurrio, Tolosa, Oñate, Villareal de Zumarraga, Estella, Vergara, 
Vera....... fueron testigos de escenas que no tuvieron otra causa que las rivali
dades suscitadas por las fracciones.

Todas ellas, sin embargo, se agruparon bajo una bandera, donde se leia 
Carlos V: este príncipe personificaba, era la encarnación de todos los princi
pios, de las ideas generales, de los intereses comunes de las masas y de los
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Ii DISCURSO PRELIMINAR.

individuos que le defendían con heroísmo, le amaban con entusiasmo, y le obe
decían como al delegado de Dios.

Esta unidad es uno de los timbres honrosos del partido carlista. Todo con 
Carlos, lodo por Carlos, todo para Carlos, decía.

—Medio siglo hará en breve que una lucha, si bien gloriosa, recorrió el 
suelo ibero dejando en pos de su huella arroyos de sangre y montones de ce
niza ; pero ni el poder colosal de los vencedores de Auslerliz y de Jena, ni las 
numerosas legiones que vieron asombradas las Pirámides, ni el abandono, ni el 
desgobierno, ni el hambre, ni cuantas plagas se conjuraron contra los españo
les, durante seis años, bastaron á domeñar su inmemorial altivez, y á impo- 
iicrles las reformas que, por venir de su enemigo rehusara, como rehusó este- 
nuado el pan que le ofreciera,

Victoriosos los españoles, apareció en medio de su triunfo la feroz discor
dia, y de la division que engendrara, nació la revolución, no terminada aun. 
/Asustado el mundo con los escesos que cometió en Francia la llamada repúbli
ca, (verdadera dictadura del mas audaz ) considerábase por algunos toda refor
ma como sinónimo de aquella institución, ó cuando menos la base que había de 
conducir á ella. Esto retrajo á muchos, que deseaban la mejora del estado so
cial, de hacerse partidarios de innovaciones, cuyos resultados les asustaban. 
Otros, que no confundían la institución con los abusos, se declararon decidi- 
damente por la escuela filosólico-polílica, adoptando con mas pasión que crite
rio las destructoras máximas de Voltaire, y los sublimes ensueños de Rousseau. 
Ni el deísmo del uno ni los naturales principios del otro, convenían á nuestra 
envejecida sociedad.

Aletargada España, y satisfecha con trasmitir á la industria estraña las 
inmensas riquezas que recibía del Nuevo Mundo, solo la inquietaban las heri
das causadas cu su honor; por eso se levantó briosa en 1808; por eso peleó y 
venció. Pero no volvió á enlregarse á su indolente letargo. Destruyó á los fran
ceses; pero estos dejaron otros enemigos mas formidables, para los que no 
hay en el mundo proyectiles; quedaron las ideas, que germinaron desde luego 
con vigor.

Forman estas el código gaditano, admirable para sus autores, incompren
sible para el pueblo que habia de observarle, porque ni estaba educado para en- 
lenderlc, ni se corlan jamás de raíz añejas costumbres, que se hacen leyes á 
fuerza de observancia y del cariño que se las tiene.

Destruida la obra de Cádiz, fuélo á su vez la que la reemplazó. Al 4 de 
mayo de 1814 en Valencia, se opuso el 1.® de enero de 1,820 en las Cabezas 
de San Juan. En aquel dia fue el rey el revolucionario; en este un militar que 
debió ir à combatir en América. Muchos errores cometieron los liberales; no 
siendo el menor consignar en los artículos 108 y 110 de la Constitución del 
año 12, que los diputados debían renovarse en su totalidad cada dos años, y no 
podian volver á ser elegidos sino mediante una diputación. Asi fué como la cau
sa liberal se v¡ó privada en los momentos de mayor peligro de sus mas fieles y 
acreditados defensores. Los nuevos elegidos juraron el código, y muchos de 
ellos le hicieron traición, faltando á su juramento; y previniendo los deseos del 
rey, le allanaron en 1814 el camino para abolir la Constitución. Fernando pudo 
decir, hasta cierto punto, que tal era la voluntad nacional, alenicndose á la céle
bre esposicion de los 72 diputados, llamados los Persas, por comenzar con esta 
palabra aijuel escrito presentado al rey en Valencia por el marqués de Malaflo- 
rida. que tan importante papel representó después en la Regencia de Urgel, co
mo veremos.
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DISCURSO PRELIMINAR. IU

El poder de que tan torpcinenle abdicaron los autores de la Conslilucion 
de Cádiz, recogiéronle sus enemigos. La reacción era en estos natural, y si el 
rey pudiera tener defensa en asociarse á sus deseos, no tuvo disculpa en faltar 
á su oferta de restablecer las antiguas corles del reino, y cu los escesos, per
secuciones y castigos, con que se inauguró el 4 de mayo, y que recayeron en 
personas que tanto hablan.contribuido á asegurarle la corona. Pero confiaba el 
rey en el entusiasmo que, á pesar de sus hechos , acompañaba á su nombre, y 
en la mayoría del pueblo, desafecta al nuevo régimen. Pudo haberse variado la 
opinion pública; mas no se hizo, y el rey entró en España circundado de un 
prestigio al cual no se había hecho muy acreedor.

Hemos dicho que contaba con una mayoría enemiga de las ideas liberales, 
y asi era, como imparcialmente vamos á demostrar. Todos los empleados de 
palacio y demas dependientes del patrimonio apoyaban la reacción, é influían 
muy de cerca en el ánimo del rey. Los cuerpos privilegiados del ejército, y en 
especial los Guardias de corps, á quienes interesaba el poder eselusivo de la 
corle, tambien la apoyaban. Los prelados y lodo el clero, ademas de temer las 
reformas, se ofendían de la libertad de la prensa en materias religiosas, y la 
creían incompatible con la autoridad de la Iglesia, y con el respeto debido á la 
religion y á sus ministros. La mayor parle de la nobleza, que vió en la justa 
abolición de los derechos señoriales, tan degradantes para el pueblo como per
judiciales para el trono, cuyas prerogalivas amenguaban, que dcscendia.de 
una posición que no supo conservar ni hacer respetable como pudo, se declaró 
enemiga tambien del nuevo órden de cosas. Los empleados del gobierno mira
ban con terror la responsabilidad á que estaban sujetos por una ley en eslrcmo 
severa, y no les era menos penosa la censura pública de sus operaciones, à lo
do lo cual no es fácil, á pesar de su utilidad, acostumbrarse repenlinamente. 
La provechosa separación de las atribuciones judiciales y gubernativas, fué 
causa tambien de que no lomasen interés por las nuevas instituciones la mayor 
parle de los corregidores, alcaldes mayores, audiencias y tribunales superiores 
de la córte; bien avenidos con su lleno anterior de facultades. Las innovaciones 
introducidas en la materia delicada de los impuestos y en la manera de recau- 
darlos, produjeron fatales resultas, y fueron una de las causas mas fecundas 
de oposición á las Córtes. Como no existían datos estadísticos, ni aun aproxi
mados, para imponer con equidad la contribución directa, se procedió arbitra- 
riamente en su repartimiento, y se dió lugar á quejas fundadas de parle de 
muchas provincias, y á que renaciese entre ellas el espíritu de rivalidad , tan 
peligroso como difícil de contener.

Tales fueron los elementos que se conjuraron desde luego contra el siste
ma constitucional; elementos que fueron esplolados dieslramenle por sus natu
rales adversarios, contribuyendo al éxito la debilidad de los regentes del reino, 
que, si bien intachables por su honor y probidad, carecían de las enérgicas do
les indispensables para el puesto que en circunstancias tan críticas ocupaban.

Hay un error, sin embargo, en considerar esta reacción y todas las que se 
le parezcan, como una aversion del pueblo á la libertad, en el verdadero senti
do de esta palabra. Los mayores enemigos de la Conslilucion han dicho y repi
ten: «Hay entre nosotros elementos moderadores del poder de los reyes que 
pueden reputarse como la constitución del pais, muy anterior á la promulgada 
en Cádiz. Tales son, las leyes del reino juradas por los reyes.... los consejos y 
tribunales de juslicia...... siendo muy notables las leyes que conceden el dere
cho, ó mas bien, imponen la obligación á los alcaldes, jueces ordinarios , cor
regidores y demas autoridades encargadas de dar cumplimiento á las reales ór- 
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IV DISCURSO PRELIMINAR.

denes, de reclamar contra su tenor cuando lo creen contrario á la justicia 
y ef/uidad, ó al bien público, suspendiendo entretanto su ejecucion'.yy Cierto 
es esto, pero no lo es menos que, el Guíirdese y no se cumpla, que tenían 
derecho á consignar las autoridades en los mandatos soberanos que reunían ta
les condiciones, solo se ponía en aquellos que no interesaban al monarca, en los 
demas, todo cedía, y cedían lodos á su voluntad absoluta. Parecíase este dere
cho en su ejercicio, á las corles que, por egoísmo, convocaban para la proclama
ción y jura del sucesor á la corona, y que no pasaban de ser una junta ad hoc 
elegida, sin perjuicio de someter, hemos dicho mal, de exigir su aprobación á 
cualquiera otra medida que convenía vestir con apariencia de nacionalidad. Pa
rece imposible que tantas personas ilustradas hayan sostenido y sostengan la 
monarquía absoluta en España, invocando para ello las leyes del reino, cuando 
estas consagran la representación nacional, cuando por un acto de arbitrariedad 
dejaron de inscrlarse en la Novísima Recopilación, cuando constantemente se 
han celebrado corles desde los reyes godos hasta 1646 en Caslilla, y 1702 en 
Aragón, cuando han dejado de reunirse contra las leyes abusando de la fuerza, 
cuando hemos sido el pueblo mas libre y el primero desde la era cristiana, 
cuando las corles nacionales son el mas honroso monumento de nuestras glo
rias. Lógicos habrían estado los adversarios de la constitución democrática de 
Cádiz, (lue conocían nuestra historia, si la hubieran atacado por sus vicios, 
proclamando la debida observancia de nuestras antiguas libertades, y su acomo
damiento al espíritu del siglo. Pero defender entonces, y defender hoy, que 
una nación ha de ser regida por la voluntad sin limites de un hombre, de un 
Carlos 11, ó de un Godoy, por ejemplo; que ha de ser el pueblo español en 
este siglo de discusión inferior al pueblo godo, es una aberración que solo pue
de esplicar el error en unos, la pasión, sino el fanatismo, en otros, y en no po
cos, los intereses propios.

El partido realista no presentó la cuestión entre la libertad y el despotismo, 
sino entre la monarquía de un Carlos 111 y el combatido gobierno de muchos; 
y colocado en tan ventajoso terreno, alucinó, dando la seguridad de las buenas 
intenciones del rey, sin poderias demostrar, decía, por prívarle las Cortes de 
las facultades necesarias para hacer el bien.

Los constitucionales se durmieron á la sombra de sus laureles, y fueron 
enterrados con ellos.

Las cosas volvieron al ser y estado en que se hallaban en 1808. Absurdo 
fue é injusto; pero mas lo fué que esta nación heróica, que venció al dominador 
de la Europa, se viese despreciada por las mismas naciones á quienes salvó, 
y se repartieron el bolín de la victoria que les dió la España, sin que esta saca
ra el menor beneficio en pago de sus sacrificios por ellas. Esla no era cuestión 
de partido, éralo de nacionalidad, y preciso es confesarlo, murió en 1814, aban
donada por el monarca.

Sin dignidad en el esleríor, ni alivio en el régimen opresor y teocrático 
(pie inauguró el 4 de mayo, aumenlóse el prlido liberal, y despues de los inú
tiles esfuerzos de Porher, Vidal, Richard, Lacy, Mina y otros, salió de las Ca
bezas de San Juan la chispa que incendió los hacinados combustibles amontona
dos en la Península. Tocaba á su fin la insurrección militar, cuando un levan
tamiento popular decidió al rey á jurar la Constitución, ofreciendo marchar et 
primero por la senda constitucional.

No se ensangrentó con sus enemigos la revolución. Generosa, como sus 
principios, depuso en las aras de la patria las miserables venganzas á que es- 
(úlau las pasiones, olvidando sus ilustres mártires.
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El nuevo sistema no podia ser grato á la corte, compuesta de los mismos 
elementos y personas que rodearon al rey seis anos antes, y desde luego for
maron el núcleo de una nueva y potente reacción. En vano esponia tan grave 
situación el ayuntamiento de Madrid, centinela avanzado de la Constitución, 
y que tanto se distinguió en aquella época; en vano lo repetía la prensa, y lo 
hacia oir la tribuna, y el pais lo veia: desoídas sus quejas por respeto á la in
violabilidad del rey, por falta de un ministerio verdaderamente revoluciona
rio, los constitucionales que veian minar la situación, y la debilidad de los go
bernantes, les increpaban su falta de energía, entregándose algunos á escesos 
reprobados contra el nombre del monarca, escesos que aumentaban el odio 
de éste y de los suyos al código fundamental, y que debilitaban la acción del 
gobierno. Casi siempre espédita la del rey,—y tenia buen cuidado de recla- 
inarlo, apurando asi á sus consejeros responsables,—y empleándola toda en 
contra de la misma constitución que se la garantía, no podia marchar el gobier
no. Con tan poderoso enemigo, todos los ministerios se debilitaron, todos se 
gastaron, se hacia imposible el gobierno constitucional.

Evidenciáronlo posteriores acontecimientos, harto sabidos, para ocupamos 
de ellos. No dejaremos, sin embargo, de indicar la noble conducta de los libe
rales en un suceso gravísimo. Pudieron , sino abusar, recoger el fruto de la 
brillante victoria obtenida el 7 de julio de 1822; pero era para ellos un sagra
do el alcázar real, donde se refugiaron parle de los vencidos en busca del apo
yo y protección que tenían derecho á esperar del soberano; y ante su presencia, 
se estrelló generosamente la justa irritación de los vencedores.

Por respeto al monarca, cuya inviolabilidad consagraba la Constitución, 
no se convirtió, como temiera, su régia morada, en teatro de batalla y de car- 
Jiicería, por él quizás provocada. Tan monáríiuicns los liberales como constitu
cionales, no era posible entre nosotros un 10 de agosto revolucionario. La Es
paña no tiene cadalso, sino amor ó respeto para sus reyes.

Alentadas con la debilidad del gobierno las facciones, vióse la España 
entregada á la anarquía, presa de la guerra civil.

Creóse en 1821 en un rincón del norte de la península, y creció adqui
riendo colosales proporciones, una junta llamada. Regencia de Urgel, cuya his
toria es importante. Su actividad, su constancia y las estraordinarias medidas 
que adoptó, la dieron un poder soberano. La regencia de Urgel fué la base de 
la reacción absolutista, pues con numerosos agentes en el estrangero, y tratan
do de igual á igual con las potencias estrañas, contribuyó á preparar el congre
so de Verona, la intervención armada, y las consecuencias naturales que de 
lodo habían de seguirse.

No será desde hoy desconocido el poder de esta regencia: poseemos, 
por fortuna, su archivo, dándonos él solo la clave de acontecimientos decisivos, 
y que trastorna infinitos hechos, que corren aun en el dia como infalibles, asi 
como destruye reputaciones usurpadas, y demuestra la solapada conducta é hi
pocresía de muchos sugetos que servían á la regencia, á la par que á los cons
titucionales. Con ella ocupamos las primeras páginas de nuestra historia, por
que ella fue el eslabón que unió el sistema finalizado el 7 de marzo de 1820 y 
el inaugurado con el manifiesto del rey en el Puerto de Santa María el 1.® de 
octubre de 1823; porque ella era la personificación del principio absoluto de 
derecho divino; y aunque dejó de existir la corporación como poder, quedó en 
pie como símbolo, que no fué estraño á la insurrección de los malcontents en 
1827; insurrección misteriosa para muchos, y que fué el prólogo de la guerra 
comenzada el año 33.
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líe aquí el grandioso drama que vamos á presentar.—Un año anlcs, el im
ponente silencio de la España era interrumpido en los aislados conventos de 
Castilla la Vieja, convertidos en talleres de cartuchos, en las ferrujinosas mon
tañas de las Provincias Vascongadas, donde se desentrañaba el hierro para con- 
verlirle en armas fratricidas, y en mil y mil sitios retirados de la Península 
donde se fraguaba el plan del sangriento espectáculo que iba á durar tantos 
años.

Ni la encomiada guerra de la Vendee, ni cuantas otras civiles hallamos en 
la historia, pueden compararse con la que vamos á describir. El ser contem
poránea, mengua parle de su grandeza: solo el tiempo la dará su celebridad; 
pero no hemos de aguardarle para que sepan apreciaría sus actores en uno y 
otro bando, sus apasionados admiradores, los que la han contemplado de le
jos, y los pocos que hayan podido ver indiferentes tanta desolación y estrago, 
tanta constancia y heroísmo de unos y otros combatientes.

Deber es de todo español interesarse al menos por las desgracias de su 
patria; abrigar en su corazón un sentimiento de religiosa compasión por los 
desgraciados, y deplorar tanto infortunio, á menudo mitigado por acciones 
grandes.

Y no es solo este el objeto de nuestra obra: pretendemos que ella sirva 
de saludable enseñanza á lodos los partidos, y que se aprovechen las sublimes 
lecciones que nos dá, para que, atendiendo á lo pasado, seamos precavidos 
para el porvenir. Esta es la grande misión de la historia, perenne monumen
to de los pueblos. Ella nos hace ver ademas las pasiones (pie han afligido cons
tantemente á la humanidad, y nos enseña que ellas solas causaron los trastor
nos de las naciones mas poderosas. ¡Triste destino de la sociedad humana, ju
guete siempre de apasionados sentimientos, de ideas ambiciosas, y de ese loco 
y necio orgullo en que cifra el hombre su vanidad!... Pero prosigamos nuestro 
relato.

A la par que se abrieron para Fernando VIÍ las puertas de la eternidad, 
se abrieron las del templo de Jano para la España. González en Talavera de 
la Reina, Merino en Caslilla, Zabala y Valde-espina en Vizcaya, y Ladrón en 
Navarra..., enarbolaron pendones por su hermano Cárlos; y el clarín que lla
maba à las armas, conmovió los ánimos, escitó las pasiones, despertó el en
tusiasmo, dividió á los españoles, y en breve solo hubo liberales y carlistas. 
Los paisanos de una misma provincia, los naturales de un mismo pueblo, los 
amigos de una misma vecindad, los hijos de un mismo padre, militaban con 
encarnizamiento en opuestos bandos. ¿Qué poder era el de una causa que ta
les trastornos producía; que suscitaba tan ardiente fanatismo? La afección de 
cada uno era sincera: cuando asi se dividen los amigos, los hermanos, los 
padres y los hijos, no es obra de la seducción: entonces obran solo las con
vicciones, y estas son hijas del corazón.

Grande era el poder de los opuestos bandos: á ninguno amenguamos. 
Quizá el que mayor ejército tenia, contaba menos pueblo, considerado numé
ricamente, y los que no juzguen la pasada guerra como una lucha de poder á 
poder, yerran laslimosamenle, y los que solo miden su fuerza por la de los 
ejércitos: estos eran la parle ejecutiva, el brazo de un cuerpo poderoso. Y 
perjudican asimismo el mérilo de su propia causa los que disminuyen la fuer
za del enemigo; porque cuanto mayor es, es mayor la gloria del vencedor.

Vamos à seguir á don Cárlos desde su salida á Portugal, hasta su abdi
cación. No le abandonaremos en Almeida, en la Guarda, en Evora, á bordo 
del Donegal, eu Inglaterra, y en medio de sus entusiastas defensores en las 
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DISCURSO PRELIMINAR, VII

provincias Vascongadas. Pendraremos en los importantes secretos que ocasio
naron la llamada fispedicion real, que estuvo contemplando veinte y cuatro 
horas el régio alcázar de Isabel, y se comprenderán entonces profundos mis
terios, que, por serlo, originaron tantas desgracias. Don Carlos en el campa
mento, y don Carlos en su corte, era siempre la personificación de la causa 
carlista. No era comúnmente su voluntad la que prevalecía ; pero á su nombre 
se prestaba religiosa obediencia.

Al lado de don Carlos, que es el héroe desgraciado de esta epopeya, so
bresale Zumalacárregui, el genio carlista, el vencedor en las Amezcuas, el 
autor del gran plan de las lineas, el que tuvo hasta la gloria de ser muerto por 
el plomo enemigo. Al lado de Zumalacárregui está Cabrera, el Viriato de nuestros 
dias. En el difunto general carlista habia genio; en Cabrera heroísmo ; aquel 
media con acertado ojo escrutador las probabilidades dcl triunfo; éste ni aun 
contaba los enemigos; el caudillo de Onnaistegui confiaba en la inteligencia de 
sus disposiciones; el de Tortosa cu su arrojada valentía. No le negamos por 
esto doles intelectuales; no habría adquirido sin ellas la celebridad que boy 
disfruta; pero no eran sus cualidades predominantes. Hijo de la fortuna, á ella, 
y á su valor, y á su constancia, y á su lealtad debe su gloria. Ya le veremos de 
soldado en Morella arrojarse al suelo por temor de las balas, y levanlarse son
rojado, empuñar un fusil, y conquistar bizarramente el primer ascenso de la 
milicia. Le admiraremos en sus gloriosos triunfos, y reprobaremos sus horri
bles escesos. Le contemplaremos combatiendo con el inteligente Oráa, en Mo
rella, y con 0‘Donell, en la Cenia; y haremos el paralelo del anciano general 
facultativo con el jóven caudillo, que solo habia estudiado un poco de teología. 
Verémosle proseguir constante su plan de circunvalar à la córte de Isabel, 
avanzando hasta Cañete y Beteta sus lineas fortificadas, y le seguiremos á su 
paso dcl Ebro para unirse con las fuerzas del conde de España, viéndole pelear 
en Berga, y derramar dolorosas lágrimas al pisar el territorio francés.

A Zumalacárregui sucede interinamente don Francisco Benito Eraso, que 
apenas tiene tiempo para reconocer su gente, y la entrega á pocos dias, no al 
que se ofreció el mando, sino á Moreno, nombrado gefe de E. M. de las fuer
zas carlistas, á Moreno, de triste memoria, que indemniza en Huesca y Villar 
de los Navarros la pérdida de Mendigorría, y que ha hecho cuestionable la glo
ria ó responsabilidad que le quepa eii una y otra jornada.

Eguia, Villarrca , don Sebastian, Uranga, Guergué, Maroto, dirigen 
mas ó menos tiempo e ejército carlista dcl Norte: todos dejan recuerdos glo
riosos é infortunados, y unos y otros presentan brillantes páginas en su vida 
militar.

Eguia tiene su historia militar y política; y desde su presentación el 17 de 
julio de 1835 en Estella, hasta que cesó en el decanato del consejo supremo 
de la Guerra, prestó servicios y cometió faltas, siquiera puedan ser estas dis
culpables.

Villarreal sucede á Eguia en el mando; y sus hechos no son aun conocidos: 
se le han atribuido culpas que no ha cometido. No sabia ser cortesano; pero 
era militar.

Sucédele don Sebastian, que se propone triunfar ó morir, desmintiendo á 
T^í**^^*^^^ P*'®s®”^^ *^ batalla en Oriamendi contra el parecer 
de Moreno, gefe de E. M., y triunfa con nueve batallones, contra los ejércitos 
aliados de Espartero, Sarslield y Lacy Evans; acompaña luego á don Garlos en 
la espedicion, y es á su vuelta implicitamenle encausado.

Queda Uranga en tanto al frente de las Provincias, y triunfa en Andoain 
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con pocas fuerzas, cuando el grueso del ejército carlista se presenta en las al - 
turas de Ballccas.

Guergué presenta mas hechos ó la historia en Cataluña, que en el país 
vascongado; y Maroto, uno de los personages difíciles de nuestra obra, es la 
personificación de un nuevo partido, titulado: el marolisla.

Los fusilamientos de Estella, las revistas de Elgueta y Descarga, el conve
nio de Vergara, y otros y otros tan colosales acontecimientos, mas ruidosos que 
bien conocidos, son inseparables de Maroto. Nada prejuzgamos sobre este per
sonage; es demasiado grave cuanto le concierne para que baste solo una ligera 
idea. Infalibles documentos pondrán el sello de la verdad á nuestras palabras.

En la imposibilidad de reseñar en este discurso á todos los personages 
carlistas y sus hechos, porque unos y otros han sido tantos, solo revistaremos 
á los que mas han descollado.

Don Miguel Gómez, el célebre espedicionario que atraviesa de N. á S. la 
Península llevando dos ejércitos paralelos, y pelea y triunfa en el campo de Re
villa á las veinte y cuatro horas de salir atrevido, y coge abundante bo
tín y prisioneros, que ostenta orgulloso en su entrada en la capital del principa
do de Asturias, y ocupa luego la de Galicia, á Leon despues, y Palencia, que 
atraviesa Caslilla la Nueva venciendo en Bujalaro y aprisionando á Lopez; que 
descansa en Albacete, parle á Córdoba, de aquí á Cáceres, y penetrando nue
vamente en Andalucía, llega hasta el campo de San Roque, confin de la Penín
sula, y vuelve á Vizcaya casi con la misma gente con que salió, bien es digno 
de que se detallen sus hechos.

Lo son tambien los de don Juan Antonio Zaratiegui, alma inteligente de su 
constante amigo Zumalacárregui, autor de muchos de sus grandes pensamien
tos, de casi todas sus arengas. Al frente de su lucida division espedicionaria, vé- 
scle penetrar en Valladolid y Segovia, llegando hasta las Rozas, sin dejar en 
pos de su huella desolación ni amargura. Encerrado en premio de sus servi
cios, es tan lirme en sus principios en el fuerte de Arciniega, como cuando 
mas le lisongeaba don Carlos.

A Elio, prototipo del caballerismo carlista, que une à su gallarda y ele
gante presencia una voluntad de hierro y una constancia indomable en sus 
principios, veremósle unido á don Sebastian y á Zaratiegui en sus prosperida
des y reveses.

A Negri, Batanero, Garcia, Balmaseda... les seguiremos tambien en sus 
espedicioncs. Despues de mostrar su origen, no callaremos sus buenos ni sus 
malos hechos.

Merino, el inolvidable cura de Villoviado, terror en otro tiempo de los 
franceses, y su compañero Cuevillas, ocupan en esta historia el lugar que me
recen sus raros y repetidos hechos, y la constante lucha que sostenían en los 
montes castellanos, ocupando y entreteniendo sin ventaja palpable para el par
tido liberal á cuatro ó cinco mil hombres de su mas lucida gente.

Palillos, Perdiz y demas compañeros de triste celebridad en los montes de 
Toledo; Forcadell, el Serrador y otros que militaban en el Maestrazgo y Be
ceite y en los reinos de Aragón, Valencia y Murcia, tienen tambien consagra
das notables páginas.

No menos lo son las ocupadas con el último teatro de la guerra carlista, 
el principado de Cataluña. Su ejército, su junta, todo es casi tan desconocido 
como el escabroso pais donde aconteció. Graves, muy graves sucesos han teni
do lugar en este confin de España.

Cataluña por sí sola merecía una historia. La regencia de Urgel, la insur- 
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reccion de 18-27, la guerra del 33, el asesinalo del conde de España, la guer
ra del 48... ¡de cuántos hechos colosalc.s no ha sMo teatro el suelo catalan! 
En las escabrosidades de Gerona, en las casi nunca holladas montañas de 
Monserrat, en las sinuosas /iberas del Cinca 'y Segre, en el terrible Bruch, en 
las llanuras de Tarragona, y aun en la corle veremos las eslraordinarias esce
nas de un drama grandioso y sangriento, cuyos actores eran dignos herederos 
de aquellos belicosos catalanes de los pasados tiempos.

La brillantez de los mayores hechos de armas, las glorias de la milicia, 
empañadas eran á veces por ciertos personages parásitos de la corle, locuaces 
cortesanos, que, en vez de manejar la espada, abusaban de la lengua, de ese don 
divino, haciéndolc servir para manifestar la ruindad de sus miserables pasiones.

Esla es la parle peligrosa de la historia del partido carlista, porque es la 
secreta. Por su colosal trascendencia, no puede continuar reservada. Será do
lorosa para algunos, saludable para muchos; pero posponemos el general al in
terés particular, y nada ños hará enmudecer. Los carlistas, los liberales, la Eu
ropa toda tienen derecho á que se les diga la verdad, y la sabrán, arrostrando 
nosotros Iodas las consecuencias: nada nos intimida: nos impulsa el deber, el 
honor, nuestro españolismo y nuestra conciencia.

Si omitiéramos en nuestra obra estií parte interesante, de nada serviría: 
se ignorarian las causas de los mas notables acontecimientos. La espedicion á 
Madrid , la (le Estella, Vergara , Vera , Gómez y otras ; las proposiciones he
chas á don Cárlos por reconocidos poderes; la pérdida ó la victoria, á veces, 
de una acción; la conquista ó el abandono de algunos fuertes; el descuido en 
algún sillo, y otros y otros graves acontecimientos, tendrán una clara y sen
cilla esplicacion, ya con la copia de un solo documento de pocas líneas; ya re
produciendo una conversación lacónica, con sus infalibles comprobantes.

No daríamos á esta obra el título de f/iat&ria de fa Guerra Civil tj de 
los partidos liberal y carlista si hubiera de tratar de uno solo de los ban
dos. Abraza necesariamente á los dos, y su conexion es indivisible. Desde 
la venida de la reina Grislina á España hasta que Espartero arrojó su espada en 
la balanza de los partidos, apenas se halla un suceso que, ya tenga su origen en 
los liberales ó en los carlistas, no afecte á los contrarios. Las consecuencias 
de muchos acontecimientos polilico.s influyen directamen‘e en el éxito de una 
acción ; en decldirse ó no á hacer proposiciones, y en exasperar los ánimo.s de 
un modo horroroso, haciendo fracasar algunos planes y tomar otro giro á los 
negocios de la guerra.

,.M' ^<^“bla de la reina Cristina fué la venida de la revolución. Su matrimo
nio diyidi() a los españoles entre la incerlidumbre y la esperanza, y su embarazo 
llenó á lodos de dudas y temores.

La prar/mática-sancion de 29 de marzo, que abolió la ley llamada Sáli
ca, mlroducida por Felipe V, las disipó enteramente, y puso en claro las pre
tensiones de unos y otros.

El nacimiento de un principe, era esperado con ansiedad: en él se cifra
ba el porvenir de la nación; y el público madrileño, que aguardaba impaciente, 
el deseado momento, detuvo basta la respiración en cuanto oyó el primer ca
ñonazo, por graduar por su número la felicidad que le aguardaba. Al contar 
las detonaciones, y ver por el signo enarbolado que tenia una princesa en vez 
de un príncipe, desmayé) su espíritu.—Los mismos que babian de ser los mas 
ordumtes delcnsore,< de aífuclla niña, eran vencidos á la sazón en la frontera 
de Francia, y fusilados su.s compañeros en los Pirinco.s, en Mallorca, en Má
laga y en las sierras de Andalucía.
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Los liberales carecían de un gefe elevado é inteligente, y le hallaron en la 
reina Cristina, señora de talento, de juvenil resolución y de valor. Amante de 
sus hijas como madre, conoció la necesidad de asegurarles la corona, y que se 
prestaban los liberales á derramar su sangre para conseguirlo: halagóles, y les 
guió, con acierto, alguna vez.

Sus enemigos redoblan sus esfuerzos: habían triunfado de Mina, de Man
zanares, de Torrijos, y era preciso triunfar de Cristina y del rey. Lo que mas 
interesaba era revocar la pragmática-sanción , que alejaba del trono á don 
Carlos. Obran hábilmente, y la pragmática es revocada; pero por poco tiem
po. En este intermedio tienen lugar acontecimientos grandes, eslraordinarios, 
(pie no son ya un misterio para nosotros. El rey. Doña Maria Cristina, doña 
luisa Carlota, doña jMaría Francisca, don Cárlos, Calomarde, Cafrauga, Zea... 
tales son los personages que desempeñaron los principales papeles de este 
drama de tantas y tan asombrosas peripecias. Por un momento se cree muerto 
el rey, se suceden los ministros, y un gran cambio político se verifica por una 
sola palabra.

Aparece luego la amnistía, y el partido liberal enaltece por ella á Cristi
na. Acto de hábil política, nosotros hallamos también en aquel decreto un 
acto de reparadora justicia. El tiempo daba ya cima al ostracismo de muchos.

Un suceso lo decidió luego lodo: el nombramiento de la reina Cristina para 
gobernadora del reino. Dudaba Fernando en acceder á la propuesta del honrado 
Cafrauga, y le preguntersi habia algún ejemplo. El ministro le recordó el de 
Felipe V en 1728, que, estando gravemente enfermo, marchó al Pardo, y nom
bró gobernadora á su esposa la reina Isabel de Farnesio. Esto bastó para de
cidir al rey, y firmó el decreto sobre el sombrero de Cafrauga, que aun con
serva en una caja.

Al comenzar el año 1833 no podia estar mas nebuloso el horizonte es
pañol; por do quiera se vislumbraban los síntomas precursores de una horri
ble tormenta. La salida del infante don Cárlos para Portugal con su familia, y 
la de la princesa de Beira y del infante don Sebastian; las mudanzas efectua
das en el ministerio; la convocatoria de diputados para la jura de la infanta 
Isabel como princesa de Asturias; la ejecución de esta ceremonia el 20 de ju
mo; la protesta de las cortes de Nápoles y Cerdeña, y del infante don Cárlos, 
y su correspondencia con el rey, fueron otros tantos elementos que amenaza
ban inundar nuestro suelo en torrentes de sangre.

El silencio de la tumba del rey es interrumpido por los gritos de guerra. 
Los hijos de esta gran nación se separan- en dos bandos: Isabel es la enseña dei 
uno; la del otro don Cárlos. Cristina es la personificación de los liberales; sus 
enemigos les llaman cristinos, raras veces isabelinos.

Sarefieid es enyiado desde la frontera de Portugal á combatir á Merino, 
o mas bien, á pasear las merindades de Burgos, y conservar una posición es
peciante, hasta que herido en su orgullo, desenvaina la espada, y da un paseo 
triunfal hasta Bilbao, sometiéndole, y á Vitoria antes.

Lorenzo adquiere en tanto el primer triunfo en Navarra; y cuando párecia 
apagado con sangre el fuego de la insurrección, renace como el Fénix, y hace 
necesaria la formación de un ejército en el Norte. Es colocado á su cabeza 
el honrado don Gerónimo Valdés, y á poco le reemplaza el allivo Quesada, que 
tanto se habia distinguido por su atrevida esposicion contra Zea, funesto pre
cedente de la intrusion de la milicia en la gobernación del Estado.

. -^ Quesada sucede Rodil, que venia de dar un pasco triunfal por el reino- 
lusitano. Ve destruidas en las Provincias Vascongadas sus magnificas ilusiones. 
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y es reenijílazado por Mina, á quien reclamaba la opinion pública; pero pronlo 
bace dimisinn por no poder como en otro tiempo ser el héroe de sus paisanos, 
y por su falta de salud; y vuelve Valdés á encargarse de la dirección de los 
ejércitos, siendo á la vez ministro de la Guerra.

Aquellas tropas á cuya cabeza se gastaban tantos generales, reciben nue
vo ser con don Luis Fernandez de Córdoba, jóven intrépido, con una imagina
ción tan ardiente como poética, de talento despejado, de ejemplar caballerismo, 
y con una ambición de gloria que le impulsaba á rivalizar con los mas célebres 
capitanes; amándose así mismo tanto como á su apellido, que despertaba en su 
imaginación grandes y gloriosos recuerdos.

A la sombra de Córdoba, sobresale otro militar jóven, afortunado, valien
te y decidido liberal. Al primer peligro para la reina, ofrece su espada, y deja 
las islas Baleares; desembarca en Valencia, pelea, vence, corre á Madrid, so
licita ir al Norte, vuela á él; y una série de tantos combates como dias, le pone 
á la cabeza del ejército en reemplazo de Córdoba.

Espartero fué un tiempo el héroe del partido liberal, como Cabrera lo fué 
del carlista: uno y otro midieron en 1840 las armas, quedando el primero ven
cedor. A los tres años eomian ambos bajo un mismo suelo el pan de la emi
gración.

Al lado de estos, se distinguían otros generales, que han dejado unos al 
descender á la tumba gloriosos recuerdos, y son hoy otros monumento vivo de 
la historia de la guerra civil. Todos tienen consagrada una página en esta 
obra.

Tambien en las filas liberales veremos renacer nuevos Viriatos como Me
rino, aunque no en tanto número, pues fuera de Zurbano y algún otro, no pue
den, organizado un gobierno, preseniarsc estos hombres, que, confundidos en 
la masa del pueblo, salen de ella para irse elevando, y logran descollar á poco 
como el ciprés sobre los vegetales parásitos que le rodean.

La corte de Madrid tiene también sus misterios intimamente enlazados 
con los sucesos militares.

Martínez de la Rosa abre la marcha à una nueva era con su Estatuto Real, 
y con la creación de la milicia urbana. Mas hábil poeta que político, empieza á 
sublevársele la opinion pública; la guerra toma incremento, y tiene que nego
ciar Miraflores la cuádruple alianza, sin embargo de que la entrada de don 
Carlos en las Provincias fué solo la de un faccioso mas.

Toreno hereda la política estacionaria de Martinez de la Rosa, sin em
bargo de que le habia hecho la oposición. Mejor ministro que el autor del Es
tatuto, no era el hombre que la revolución necesitaba. Sublévanse por eso los 
liberales, y erigen juntas en las provincias, teniendo Toreno que abdicar el po
der en manos de Mendizabal, que empuña cl timón de la averiada nave del Es
tado encallada en un golfo borrascoso.

Hace pacto con el pueblo, lísongéale con ofertas tan gigantes como su es
tatura, y recibe cl voto de confianza que solícita. Preciso es convenir en que 
sacó.la nave del atolladero, pero no la llevó á seguro puerto por inesperados 
obstáculos. La quinta de cien mil hombres liberta á los liberales de. una próxi
ma catástrofe, y con hombres y dinero, que supo aprontar su activo y fecundo 
genio, otro pudo y debió ser el aspecto que tomase la guerra, mejor dirigida.

A la par de Mendizabal, es tambien ministro en el campo carlista don Juan 
Bautista Erro: colosales ambos de cuerpo, colosales en sus promesas, colosales 
jior su prestigio, caen ambos, dejando el primero en la desamortización civil y 
eclesiástica, en la supresión del diezmo, y en otras medidas reclamadas por la 
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opinion pública, mejor y mas larga memoria que el segundo, muchos intereses 
creados por la rema constitucional, y gérmenes fecundos de riqueza, cuyo de
sarrollo es visible.

Tantos ministros como se sucedían continuamente, despciiándose muchos 
en pos de su reputación, afectaban como no podían menos al principal objeto 
de ambos partidos; la guerra. Por eso habremos de ocupamos de ellos, siquiera 
sea con la ligereza precisa para comprender el origen de muchos acontecimien
tos, ora militares, ora politicos.

Esta obra, será, creemos, la historia de nuestra verdadera revolución, en 
el exacto sentido de esta palabra. No por ser contemporánea será menos com
pléta, pues hay la ventaja de poder consultar á los mismos actores de los su
cesos, con quienes muei‘e generalmente la esplicacion de importantes aconte
cimientos. Tal beneficio concilia los inconvenientes que suelen tener las histo
rias coetáneas. Los documentos dirán lo demas.

No pretendemos por esto la infalibilidad histórica; pero provocaremos, 
quizás, csplicaciones y controversias, y pondremos, sin duda, la base de un 
nuevo ediheio, que levantarán mas hábiles inteligencias.

La humanidad progresa, es palpable ; pero este sello providencial no se 
distingue tanto en la política: ha corrido, se ha difundido por todas partes; pero 
siempre es la misma. Se engalana con los atavíos de cada siglo, adquiere nue
vas formas, pero no varia su ser. No es nueva la monarquía, ni la república, 
ni el comunismo. Aun iban mas adelante los cismáticos del siglo XV y XVL

Si estudiamos unas y otras sociedades, si comparamos sus sistemas poli
ticos, sus costumbres, todo lo que constituye la sociedad, hallaremos defectos 
que enmendar y grandes enseñanzas que recibir.

Si tanta utilidad nos ofrece la historia antigua, ¿cuál no ofrecerá la 
moderna, donde hallamos nuestras pasiones , nuestros vicios, nuestras faltas 
nuestros errores?... ’

Tal es el trabajo que emprendemos. Sin pasiones políticas, sin odio en 
nuestro corazón, solo amamos á nuestra patria y aborrecemos el crimen- ja
mas transigiremos con él.

Sin compromisos políticos, solo la razón guiará nuestra pluma. Todos 
los nombres son ¡guales para nosotros, y ante nuestro criterio pasarán, no co
mo las figuras de una linterna mágica, cuya óptica les engrandece, sino como 
los actores que, en pleno dia y á la brillante luz del sol, se presentan en la 
escena publica, no á representar un papel estudiado, sino á decir por sí mis
mos los sentimientos de su corazón.

Vamos á ser juzgados, criticados, acriminados tal vez por quienes no co
nozcan, o quieran desconocer nuestra leal intención; no importa: solo desea
mos en lauto que se sostenga en nosotros la convicción de que hacemos un 
servicio a nuestra patria publicando esta obra, siquiera tenga solo el mérito de 
hacer arraigar en nuestros conciudadanos el amor á la paz, manantial de la 
prosperidad pública.

La gueria civil es la mayor calamidad de un pueblo: derramase preciosa 
sangre, y a veces los vencidos se erigen en señores. ¿De qué sirven entonces 
los sacrificios hechos, las víctimas inmoladas, y tanta riqueza destruida?

1 1 ^^æ^hase civilmente bajo los muros de Roma en tiempo de Sila, y un sol- 
a o hirio a su hermano morlalmentc. Cuando el homicida le reconoce, se ar

roja cu sus brazos para recibir su postrer aliento, esdamando luego: «os /*«« 
separado los partidos, jáníenos la hoguera, v se atravesó con la espada fra
tricida. - í
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Iguales y aun mas terribles hechos presenta nuesUa lucha. Muchas veces 
han mojado las lágrimas el papel en que los escribimos: hemos arrojado otras 
la pluma que creimos manchada al consignar horribles crímenes, y la hemos 
bendecido con frecuencia por haber trazado heroicas acciones.

No terminaremos este discurso preliminar sin hacer una advertencia. lie
mos procurado consultar cuanto se ha escrito sobre la guerra civil, é inclusas las 
publicaciones en que hemos tenido parle, no hallamos una sin errores que recti
ficar. En todas debiera haberse dicho lo que un escritor inglés, Mr. John Fran
cis Bacon, al ocuparse de nuestro objeto, dice de sí mismo en su bien redactado 
libro: «En. una cuestión de principios y dinastía, es tan absurdo esperar im- 
»parcialidad en un escritor, como el suponer el derecho de cada una de las 
«parles contendientes (tj.» Pero debió haber añadido'que no podia esperarse 
esa imparcialidad de los que tomaron parte en la lucha de las armas , ó de 
las pasiones, de los que escribieran bajo la inspiración de los actores en 
los acontecimientos, de los que se propusieran ensalzar ó deprimir á un per
sonage, bendecir ó anatematizar á un partido, pretendiendo asi el escritor ne
gar al hombre lo que la religion no niega á los cristianos, pues, esta concede 
el libre albedrío, y no quieren conceder ellos las convicciones.

Todo lo que se ha escrito, sin embargo, no es inútil: en lo mas insignifi
cante hemos hallado alguna luz, qué nos iluminara, y á veces el hilo que nos 
sacara de un laberinto. Anales, crónicas, biografías; memorias, folletos, pro
cesos, hojas volantes, cuantos impresos 6' manuscritos de España y del cslran- 
gero nos hemos podido proporcionar, los hemos consultado; pues no de otro 
modo emprenderíamos esla publicación.

{1) In a question of principles and dynasty, it is as absurd to expect impartiality in a 
writer, as to suppose each of the contending parties to be in the right.

Six Years in Biscay etc. London.—1838.
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HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

LIBRO I.
l Sïl.—1M2O.

BEGENCIA DE URGEL.

Cuando una nación se encuentra en ese 
estado de crisis violenta, que hace peligro
so su'presente é incierto su porvenir, basta 
un pequeño é inesperado suceso, un hom
bre osado para decidir sus destinos, asi co
mo basta el brazo de un piloto para dar di
rección á una nave, vacilante en su rumbo.

Tal era la situación de España en 1821, 
cuando se formó la regencia de Urgel. Des
preciada por sus enemigos al crearse, llegó 
á ser un poder, é hizo prevalecer su volun
tad en Europa para dar la ley á España.

Vamos á narrar ligera, peroexaclamen- 
tc, su creación, su inlhiencia, sus trabajos, 
su historia, en Íin, no conocida por completo, 
ni aun de muchos de sus mismos miembros.

Ilallábase en 1821 en Tolosa de Fran
cia el manjués de Mataflorida* cuando supo 
que don M. Zea Bermudez habia pasado 
una nota al gabinete ruso, atribuyendo la 
causa de la revolución á la conducta del 
rey Fernando desde el año de 1811 al 20. 
El marqués, para desvanecer la impresión 
que produciría este escrito, que calificó de 
horrorosa calumnia, dirigió en 12 de no
viembre del mismo año una esposicion á los 
emperadores de Rusia y Austria, en total 
contradicion á lo espuesto por Zea Bermú
dez; terminando con pedir su protección 
para «sacar al rey y real familia del cauli- 
’’verio en que una revolución militar le ha- 
»bia puesto.»

Antes ya, el 9 de octubre del 21, habia 
cscrilo desde Bayona el general don Fran

cisco Eguia al marqués de Maladorida, in- 
vilándole á que se redactara un manifiesto 
sobre el origen do la Constitución, sus de
fectos, etc., y pidiéndole el borrador para 
dirigirle á Paris, donde se imprimiría sin fir
ma. Ofrecióse el marqués á emprender in- 
mcdiatamcnlo este trabajo, proponiéndose 
hacerlo en español y francés, para su ma
yor publicidad. Terminado este escrito, le 
remitió á Eguia, y éste acusó el recibo, aña
diendo su envió a su amigo don José More- 
jon, oficial de la secretaría de la Guerra, y 
comisionado en Paris. Este Morejon, ni era 
tal comisionado, ni recibió el manifiesto, y, 
por consecuencia, no se imprimió, á pesar de 
afirmarse la exactitud de todo esto.

El misterioso enredo que se halla en es
tos preliminares de la regencia de Urgel, 
se notará palpablemcnte en casi todos sus 
actos.

Viendo Malaflorida que no llegaba el 
dia de la impresión de su manifiesto, titu
lado: Los amantes de la monarguiu á la na
ción española y demas de Europa , y (luc 
ni habia esperanza de que lo hicieran los 
encargados Eguia y Morejon, le imprimió 
por su cuenta, y remitió ejemplares á todos 
los soberanos.

Manifestada por este medio la opinion 
de los realistas, vieron la necesidad de tor- 
mar un centro de acción para mantener fir
mes sus principios, adoptando una obedien
cia activa y una resistencia pasiva: siste
ma tan fatal para los gobiernos. Dirigense 
al efecto á Fernando, para comenzar reves
tidos de mayor autoridad, y el rey con
fía á la regencia, y en particular al marqués 
de Malaflorida, ladefensa y sosten de la cau
sa del altar y del trono. Intervino ademas
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en eslc asunto don José vniafronlin, se
cretario de las encomiendas del infante don 
Antonio, quien mereció toda la confianza 
de la regencia, y siguió con ella una activa 
corresnondencia por mano de don Manuel 
Gonzalez.

Formase Ia regencia, cuya presidencia 
ocupa Matafiorida, y se dirige al arzobispo 
de Tarragona y ai barón de Eroles, invitán- 
doles á pertenecer á la misma. Aceptan es- 
108 gustosos, declarando (1) «estar decidi- 
»dos á sacrificar, no solo su tranquilidad, 
«sino sus intereses y persona por su rey y 
«patria.»

El liaron de Eroles no pensaba en polí
tica como el arzobispo, pues contestando el 
16 de julio á la invitación del marqués, de
cía:—-«El ofrecer á la nación el mismo sis
tema <á que se atribuyen las desgracias de 
18(18 y los infortunios de 182Ü, me parece 
un remedio capaz de enagenar muchos áni
mos: el ofrecer, pues, á los españoles una 
constitución fundada en sus antiguos fueros, 
usos, leyes y principios, adaptándoles <á 
nuestras leyes y costumbres, juzgo que sea 
el lenguaje en que en el dia conviene ha
blar á la nación:»—Y el 15 de agosto pu
blicó una proclama basada en estas ideas.

Matafiorida, vislumbrando un próximo 
conflicto, contesta inmediatamente á Eroles 
diciéndolc que, «los principios de la re
gencia debían ser enteramente monárqui
cos, y basados en la proclama del rey en 
Valencia el i de mayo do 1814: qué no 
cabía en las facultades de la regencia ofre
cer una constitución adaptable á nuestras 
actuales luces, sin incurrir en el mismo al)u- 
so de facultades (pie Ias cortes de Cádiz; 
que su objeto debia ser salvar al rey del 
cautiverio, y á la nación de la anarquía; y 
{¡uc bajo estos principios podia continuar la 
empresa; sin los que, no kabia nada de lo 
dicho en su invitación.»

AI mismo tiempo don Marlin Balmaseda 
y don Francisco Longa, acusaban en París 
á Eroles de estar unido á los españoles afec
tos al sistema representativo para destruir la 
regencia, y asi lo avisó el mismo Balmase
da desde París en 20 de febrero.—Y en 15 
y 17 del mismo participaba Eroles desde 
el propio punto á Matafiorida, la resolución 
del gabinete francés, de formar un consejo 
supremo de gobierno para España, com

ti) Cartas del 7, 12 v 18 de tulio de 1822, 
one se Judiaban en el legajo mim. 12 del ar
chivo de la Regencia.

puesto de Eguia, el arzobispo de Tarrago
na , el obispo de Urgel, Erro, Calderón y 
Eroles; resolución que dice estar fundada 
en la voluntad del rey de España, declara
da por una carta ó escrito que el embajador 
de Dinamarca en Madrid, se supone haber 
presentado él mismo en París, y en otra car
ta llevada por el embajador Lagarde al rey 
de Francia.

En efecto, inslituyósc este consejo en 
París á mediados de febrero; pero los pre
lados españoles, mejor informados de la vo
luntad del rey, se negaron constantemente 
a aceptar el cargo de individuos de tal con
sejo supremo, creado por el ministerio fran
cés, cuyo plan consideraban opuesto á lo 
que convenía á Fernando. Los que admitie
ron, fueron considerados como vendidos á 
los liberales, y deseosos por consiguiente de 
destruir á la regencia,

Nombróse en París ademas á los gene
rales españoles que habían de mandar en 
las provincias, conforme lo fuesen exigiendo 
las circunstancias. En su virtud pasó el ba
rón de Eroles á Perpiñán, y de aipii á Cata
luña, organizando y poniendo en los bata
llones realistas, oficiales mío hasta enton
ces habían servido en las filas contrarias.

11.

Indisponíanse en tanto entre sí los mis
mos individuos de la regencia, y estos con 
sus comisionados: y ya era objeto de dis
cordias el nombramiento de don Carlos 
0‘Donell para gefe de las armas de Navar
ra; ya el general Quesada prorumpia desde 
París en ¡nveelivas contra la regencia, su
poniendo (pie esta era la que por su capri
cho le había separado, y (pie solo habla con
firmado lo (pie habia hecho Eguia. Espi es
cribe tambien desde Bayona á Matafiorida; 
y al mismo tiempo que recomienda á la re
gencia á los comandantes Imaz y Gaston, 
como individuos de la mayor confianza, di
ce que estos le enterarían del modo con (pie 
se le habia desobedecido y se trataba de 
dcnigrarle, sabiendo la particular deferencia 
que habia merecido siempre, y especialmen
te entonces, del rey; concluyendo con pe
dir á la regencia confirmase los destinos 
(pie Eguia les diera. Nuñez Abreu, insulla- 
ba_ al mismo tiempo á Eguia sobre mal ma
nejo de fondos; y otros anunciaban al mar- 
(piés la imprudencia con que lodo se con
ducía, y (jue la publicidad que se daba á
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de sus hijos, todos sus bienes; operación que 
impidió el radicar estos en España.

Don Antonio Calderón y don José Mo- 
rejon, fiscal, el primero, de’l Consejo de In
dias, y secretario de S. M. el segundo, esta
ban tambien en correspondencia con Mata- 
florida, y trataron con él de redactar una 
nueva constitución, cual deseaba Mr. Vi- 
Hele, ministro francés, quien eligió á Cal
derón, según decía una carta, para instru
mento de sus planes en España, y comenzó 
dándole 12,000 francos para el viage, como 
á Erro.

Morejon se presenta en París como un 
delegado del rey; insta con tenacidad á 
Mataflorida para que acuda á la capital de 
Francia á formar de acuerdo con él y Cal
derón, las nuevas bases de gobierno para 
España, manifestando ser esta la voluntad 
del rey, mas se niega el marqués no cre- 
yéndoía asi, de lo que se convence después; 
v cuando comunica á Morejon la instalación 
de la regencia con la aprobación de Fer
nando, le contesta en 4 de setiembre 1822, 
reconociendo aquel poder, cuya oportuna 
instalación, dice, hará infructuosas las ma
quinaciones de españoles hipócritas que de
sean desaparezcan para siempre las anti
guas y sabias leyes del reino, y que solici
tan desde fuera el que haya entre el trono 
v sus encarnizados encmigosuna transacción, 
que, salvándolos ahora de la terrible crisis 
que les amenaza, les proporcione mas ade
lante el término de su obra criminal. La 
regencia, en vista de los anteriores hechos 
de"Morejon, y los que después tuvieron lu
gar, le colocó en esta clase, que él mismo 
espresaba, cual se confirmó con el impreso 
que publicó en Tolosa, y <'on ciertas cartas 
que fueron conocidas de la regencia.

En abril de 1822 marchó á Francia 
don Fermín Martínez Balmaseda, y allí su
po que viendo el gobierno francés que el 
general Eguia con su secretario Abreu, na
da adelantaban, ni obraban con acierto en 
cuanto convenia hacer, comisionó al viz-- 
conde de Boisset para pasar á Burdeos, a 
fin de que supiese de Balmaseda y de otros, 
qué español seria capaz de ponerse al fren
te de la contrarevolucion en España, y de 
contestar á las preguntas que de órden del 
gobierno debía hacer sobre tal asunto. Be- 
conocido Mataflorida como el único capaz 
de tal empresa, fué encargado Balmaseda 
de pasar a Tolosa á tratar con el marqués 
sobre las preguntas del gobierno francés, 
desenvolviendo entonces el marqués su plan

algunos aelos, comprometería á Fernando, 
mayormente sabiendo, decían, que la capa
cidad de Eguia se hallaba en un estado la
mentable , que los que le rodeaban no pen
saban como verdaderos realistas, que no 
querían emplear el dinero en defensa de su 
causa, y que el general, alojado en un pe
queño cuarto de una pastelería de Bayona, 
no daba audiencia á nadie sin estar delante 
la pastelera, muger locuaz y sin reserva; 
procediendo esta conducta de que se le ha- 
tia hecho creer que con los gritos de esta 
muger, en cualquier anuro se salvaría, ya 
trataran de envenenarle, ó hacer uso del 
puñal con que le habían amenazado.

Todo esto produjo fundados recelos en 
Matadorlda, y usó de cautela en su corres
pondencia con el general.

Quesada, Corpas, Alvarez de Toledo, 
Podio, Bessieres, el padre esculapio Martí
nez, y otros, eran á la vez amigos y enemigos 
de la”regencia. El primero quería el nom
bramiento de un gefe supremo. Corpas ayu
daba á éste, y era él ayudado á la vez por 
el presbítero Solera, capellán, según se 
nombraba, de unas monjas comendadoras de 
Madrid. A Alvarez de Toledo se le formó 
causa por la regencia. Podio, con otros, 
conspiraba sériamente contra la regencia, 
ó se le denunciaba por ello. Bessieres, des
pués de salvarse del patíbulo en Barcelona, 
alentaba contra la regencia, y el prior de 
los esculapios de Madrid, aconsejaba á 
Eguia contra el poder de Urgel

Don Domingo Queralt, vecino influyen
te de Mataró, se hallaba emigrado en Per
piñán cuando solicitó del manjués de Mata- 
florida recursos y armas para levantar una 
partida de realistas. Esperaba el marqués 
ver realizadas las ofertas del gabinete fran
cés para acceder à la petición de Queralt, 
mas viendo lo ilusorio de ellas, facilitó de 
su propio peculio los recursos pedidos, y 
comenzó á obrar en 15 de abril 1822, has
ta el establecimiento de la regencia el 15 
de agosto del mismo año.

Hallábase de cónsul en Burdeos don Isi
dro Montenegro, y en su correspondencia 
con Mataflorida, aparecen denuncias con
tra varios españoles refugiados en Francia. 
Consta ademas que viéndose el marqués sin 
fondos para realizar el establecimiento de 
la regencia y el levantamiento de fuerzas 
realistas, por no haber cumplido el gobierno 
francés sus ofertas, encargó á Montenegro 
le buscase en Burdeos un préstamo consi
derable, hipotecando, con el consentimiento
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de una regencia, que fué aprobado por el 
vizconde y por el ministerio; pero no cum
plió éste sus ofertas de facilitar fondos.

Culpaban algunos de esto á Morejon, 
empeñado en dar una nueva constitución á 
España, y decia Balmaseda al marqués que 
había sabido por él la resolución del Congre
so de Layback con relación <á España, y la 
comisión dada á Saldaña de formar, ponién
dose de acuerdo con el rey Fernando, el 
plan de salvarle, para lo cual se formaría 
un nuevo código constitucional.

Niégase Mataflorida á todo lo que no sea 
volver las cosas al ser y estado que inaugu
ró el manifiesto del 4 de mayo de 1814; 
retira el gobierno francés todo apoyo á la 
regencia, y esta se vé entregada á sus pro
pios recursos. Insiste, sin embargç, en obte
nerlos de la Francia, que los ofrece al fin, 
siempre que fuese tomada una fortaleza im- 
portantei y se estableciese en ella la re
gencia, Se apodera entonces Mataflorida de 
i^rgel, y constituye allí su poder, mas no 
por esto consigue de la Francia los socorros 
ofrecidos, y de que tanto necesitaba. En
tonces comprendió el infatigable marqués la 
mala fé con que procedían los legitimistas 
y el gobierno francés, confesándolo asi el 
vizconde de Boisset. Sin embargo, no de
siste; forma la regencia, y envía á don Pe
dro Podio con recursos para Queralt, y con 
los nombramientos de regentes para el ar
zobispo de Tarragona y el baron de Eroles, 
que aceptaron, como ya hemos visto. Dió 
luego otra comisión para el obispo de Urgel, 
quien avisó á Mataflorida que, si bien los 
primeros actos de Podio nada tenían de 
censurables, no continuaba sucediendo lo 
mismo, cual luego se comprobó, viéndose 
las tramas que formara contra la regencia, 
y aun contra la vida de los mismos ce-re
gentes.

III.

La regencia nombró su encargado de 
negocios en París á Martínez Balmaseda, y 
le envió pliegos para el conde de Artois 
para el duque y duquesa de Angulema y la 
de Bern, para el ministro de Estado, y pa
ra las cortes de Europa, en que les partici
paba su establecimiento en Urgel, é impe
traba su protección para dar feliz cima a su 
empresa. Balmaseda avisa entonces á la re- 
^®i^J? *1^^ piensa pedir al gobierno francés:

1 . —Dos millones de francos.
2 .0 Orden para el pase de armas en la 

frontera.

3 .0—Dos regimientos suizos.
Y í-®—Un buque de trasporte y una fra

gata para auxiliar <á los realistas en España.
Nada, sin embargo, consiguieron sus es

fuerzos (l). Denunció no obstante que Eguia 
y otros consumieron 12.000,000 en Bayona, 
y que gobernaba á aquel general Hernán 
Nuñez, íntimo amigo del conde do To
reno.

Estos reveses no entiviaban el celo y la 
actividad de Balmaseda, y se preparó á su
frir otros. Pide una audiencia particular á 
las personas reales de Francia, y se la nie
gan. Tuvo luego una conferencia el 23 de 
agosto con el general Quesada, Calderón, 
Erro y Morejon, y en ella averiguó, según 
espresa en su carta del 23, «que el plan de 
«Eguia estaba sostenido por el gobierno 
«francéspara sus lines particulares, y que 
«lo ocurrido en Madrid el 7 de julio liabia 
«sido por haber el rey rehusado firmar lo 
«que habían tratado en París Hernán Nu- 
«ñez, Toreno, Leba! y otros, como Marli- 
«nez de la Bosa y demas ministros para es- 
«tablecer las dos cámaras y modificar la 
«Constitución.» Dice despues que el minis
tro de la Guerra francés y Montmorency, 
estaban por el plan de dar una carta á Espa
ña, como medio de unir las voluntades, y 
que había salido un comisionado para Viena 
con el mismo fin.

De acuerdo con estos principios estaba 
Chateaubriand, creyendo que los gabinetes 
de Europa no permitirían que el rey de Es
paña volviera á ser absoluto; lo mismo pen
saban los ministros Villele y Corbiere, y 
aunque un consejo, al qae íaltaron estos, 
acordó dar á la regencia los socorros posi
bles, el rey se inclinó á la opinion de los dos 
ministros que se oponían. Influía tambien 
la Inglaterra en que la Francia no presta
se auxilios contra los liberales, y á la par 
que se dificultaban los empréstitos para la 
regencia, se facilitaban para el gobierno 
constitucional, que hipotecaba los conven
tos. Achacábase á los ingleses el deseo de 
aumentar nuestra crítica situación, para dar 
tiempo á que se efectuase la independencia 
de las Américas.

Don Carlos España había formado tam
bién su plan de conlrarevolucion, que elevó 
á la aprobación de los emperadores de Aus
tria y de Rusia, ofreciéndoles una parte del

(0 La Francia ofrecía al mismo tiempo á 
los comisionados de la república de Colombia 
cinco mil fusiles.
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el ministerio francés esposiciones en favor 
de la regencia, de la junta provincial de 
Cataluña, declarando ademas que no reco
nocería otra autoridad; del arzobispo de 
Tarragona; de la junta apostólica del reino 
de Galicia; de las provincias de Alava y 
Guipúzcoa; del arzobispo de Valencia; de 
los obispos de Urgel y Pamplona; de la 
junta de Navarra; del marqués de Fe
ria; del Inquisidor general; de don Carlos 
0‘Donell y de don Francisco Longa; diri
giendo ademas Mataflorida una notable pro
testa al duque de Angulema.

No fueron por entonces atendidas estas 
manifestaciones, sin que por esto se desani
mara la regencia, la cual se trasladó á Ortes, 
y allí continuó obrando, resistiéndose al nue
vo gobierno provisional que pretendía for
mar Villele, y en el cual no quisieron tomar 
parle los prelados de Urgel y ^Tarragona, 
miembros de (la regencia, ni otros prelados 
á quienes se dirigió el mismo Angulema.

Las circunstancias habían ido fortale
ciendo el poder de la regencia; habíanse 
establecido juntas que la reconocían y se
cundaban sus planes, obrando activamente, 
ademas de las que hemos espresado, la de 
Aragón, constituida en Mequinenza, la de 
Sigüenza, cuyo presidente era el doctoral 
don Felipe Lesmes Lebulla, y secretario 
don José Moxases; y entre otros personages, 
los generales Laguna, Grimarest, Romago
sa, el general de capuchinos, Merino, Su
peres, Barrafon, Corpas, marqués de Feria, 
y por último, tantos militares y empleados 
civiles, que estando alistados en las lilas li
berales, prestaban obediencia á aquel poder 
contrario, y le servían, viéndose que tam
bién algunos prestaban á la par servicios á 
la causa liberal.

Mr. Oubrard , banquero de París, bien 
célebre despues, propuso al fin à la regen
cia de Urgel un empréstito bajo condicio
nes que parecieron sumamente onerosas, 
como la de cargará la nación con una deu
da de 2,080.000,000 de francos sobre la 
que tenia, y el pago de 80.000,000, cuyo 
débito no constaba, sin que despues de lo
do apenas pudiese disponer la regencia de 
unos 13.000,000. de reales. Escandalizada 
de tales exigencias, se negó á tan gravoso 
empréstito á pesar de los esfuerzos de los 
emisarios del gobierno francés para que se 
aprobara, y solo pudo decidirse la regen
cia, en fuerza de la absoluta necesidad cn 
que se hallaba, á crear una especie de va
lores reales ó acciones, en cantidad de

Perú, siempre que coadyuvasen á su objeto. 
Asintieron los emperadores, y solo esperaron 
la ratificación de Fernando.

iv.

Los constitucionales, que no ignoraban 
estos conciertos, obraban activamente en 
Francia é Inglaterra, y Toreno en el primer 
punto, tenia frecuentes entrevistas con Vi- 
lleíe, conviniendo al fin ambos en la modi
ficación de la Constitución, que era el ca
ballo de batalla, con las dos cámaras ó la 
carta francesa, en una amnistía general pa
ra liberales y realistas, en reconocer la deu
da contraida por las cortes, y en coronar 
en América á un príncipe de la familia real 
de España.

Pero si muchos eran los esfuerzos de los 
liberales, no quedaban en zaga los de la 
regencia, que ya reunido el congreso de 
Verona, se nace oir de él, haciendo inter
venir ,al Papa, á la duquesa de Luca y á 
otros soberanos, y le inclina á su favor. 
«Parece, pues, en nuestro concepto, dijo la 
regencia al congreso, que el primer paso 
conviene que sea restablecer las cosas, por 
ahora, al estado que tenían en 7 de marzo 
de 1820; despues por disposición de S. M. 
y con su intervención, podrá ser oida la voz 
verdadera de la nación; y examinando si 
hay vicios en el sistema ó defecto acciden
tal, podrán adoptarse por S. M. las medi
das mas oportunas y que puedan curar cual
quier mal y no aiimentarle.»

Los acontecimientos de la Península 
obligaron entonces á la regencia á salir de 
España, y se estableció en Tolosa, donde 
trabajó con la misma actividad que en Ur
gel, marchando luego á Perpiñán para estar 
mas cerca de España, Desde aquel punto 
comenzó á organizar los cuerpos realistas de 
Cataluña, que se prestaron decididamente á 
combatir en su favor.

Pero á estos esfuerzos de la regencia se 
oponían sus enemigos del mismo partido, 
como Eroles. Erro, Calderón, Quesada, Al
varez de Toledo, y sobre lodo Villele, á 
quien apoyaba Chateaubriand. Procuraban 
estos inutilizar la decisión deb congreso de 
Verona, á pesar de haber tenido alguno tan
ta parte en ella, cosa por cierto original, y 
no perdonaban medio de destruir de cual- 
({uier modo la regencia. Esta, viendo tan 
formalmente amenazado su poder, acudió á 
un medio cierto de asegurarse, demostran
do asi su popularidad; y ai efecto, recibió
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80.000,000 de reales derentasal 5 por 100, 
cuyas acciones serian únicamenle enagena- 
dassegun la necesidad lo retpiiriese. Acu
dieron fíocos en demanda de tales acciones, 
y quedó todo en proyecto.

V.

Había sufrido la regencia grandes vi
cisitudes ; pero aun la restaban mayores, y 
cuando vislumbraba un porvenir mas prós
pero, recibió una orden de S. A. R. el 
duque de Angulema, confinando á sus indi
viduos, y aun á sus secretarios, á distintos 
pueblos de Francia, cuya orden se les co
municó en 3 de abril de 1823. Al dia si
guiente recibieron otra del gobierno francés 
mstándoles á pasar á París, para tenerles 
así mas alejados de España. Permitióselesal 
fin regresar á su pais, pero se trasladaron 
a Tours, hasta que vino á Madrid el arzo
bispo de Tarragona.

Los individuos de la regencia hubieran 
evitado las persecuciones de que fueron 
objeto por parte del gabinete francés, si se 
hubieran prestado á formar parle del go
bierno que se quería dar á España ; pero 
firmes en su propósito de devolver al rey 
su autoridad absoluta, sin restricción ni lí
mites , molestaban sus adversarios á los mi
nistros franceses, y todo eran planes con
tra la regencia. Halagaban al rey los prin- 
■cipios de esta, y asi parecía que se le ha
cia saber por conducto de emisarios, como 
don José \ illafrontin, don Felipe Alvarado 
y otros, que si bien al principio la estimu
laban a proseguir constante, iban luego á 
Paris y modificaban sus opiniones, decla
randose partidarios del establecimiento de 
un nuevo gobierno.

En medio de tan poderosas contrarieda
des, constituia la regencia juntas en todas 
as provincias de España, armaba á los rea- 

lisias en Cataluña, sacaba á campaña al 
Trapense, á Merino y á otros partidarios 
del absolutismo, (1) vendía MaUOorida sus 
bienes para sostener la guerra en el Princi-

(1) Don Antonio Marañón (a)eZ Trapense, 
pasmosa facilidad el uniforme por 

los hábitos, los claustros por el campamento. 
En campana, pendía de su hábito franciscano 
un crucinjo, de su cintura un sable, dos pisto- 
as v un rosario. A caballo solía Hevarsiempre 

un látigo en la mano: y andando el tiempo, le 
acompaño una muger, hermosa, jóven, v céle
bre, que tiene consignadas tambieu sus náci- 
pas en esta obra. ‘°

------------4

pado, distraían algunos arzobispos y obispos 
las rentas de sus iglesias con el mismo ob
jeto, y en la primavera de 1823 tenia yami- 
nado en toda España el poder constitucional.

CLERO LIBERAL.

VI.

Pero si había prelados y eclesiásticos 
tan decididos por eí absolutismo, como he
mos visto al tratar de la regencia de Ur
gel, tambien se contaban, aunque en corlo 
número, defensores leales del sistema cons
titucional, dístinguiéndose entre estos Po
sadas, y en Cataluña , donde mas contra
rios tenia, don Manuel Benito y Taberne
ro, obispo de Solsona.

En mayo de 1822, condolido éste de 
la situación del principado, presa de las 
facciones que comenzaban á agilarse, diri
gió una pastoral, notable por mas de un 
concepto. oLa Cataluña, decía, es, ator
mentada fuertemente por el estravío de 
una porción de sus hijos que, oprimidos por 
su impaciencia, y engañados por algunas 
ideas mal concebidas, peor aplicadas, y 
fallas de toda la previsión necesaria en sus 
consecuencias, se han precipitado y quie
ren que les sigamos todos en el profundo 
abismo de la anarquía y de una guerra ci
vil que á todos nos devore ... ¿La religión 
del crucificado es compatible con esto? No: 
mi conciencia me lo aconseja asi resuella- 
mente. ¿ Dudáis acerca del acierto en algu
nas de las disposiciones del congreso de la 
nación? Pues representadle vuestras dudas, 
vuestros dictámenes ú opiniones; esto es lo 
que desea él mismo para rectificarías por 
Ias vuestras si fuesen útiles..... esto es lo 
que dictan de común acuerdo la razón y 
nuestra religion divina, que es la mas opues
ta al desórden y á la anarquía. Los prime
ros cristianos miraron á esta siempre con 
tanto horror, que prefirieron una pacifica y 
dulce muerte á la defensa belicosa de sus 
derechos, no solo religiosos* si tambien po
liticos..... pero ¡cual ha sido mi consterna-^ 
cion al saber que se han cansado de hacer 
valer lasbuenas máximas algunos miembros 
del clero de esta diócesis, que, puestos al 
frente de algunas porciones de miembros 
engañados, se han atrevido á cambiar su 
pacífico ministerio por el estrepitoso ejerci
cio de las armas!.....

«La nación española.... ha reconocido 
el impaciente y preocupado celo de esta
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porción estraviada, y me ha concedido el 
honor de ser uno de los anunciadores de la 
paz y amnistía general que les ofrece......... 
Escrito está en el sagrado código de nues
tra religión santa, que quien contradice ó 
resiste á la potestad, resiste á la orden ó 
mandamiento de Dios. Decidles que el per
jurio es una de las mas graves ofensas que 
nace el cristiano á su religion divina, y que 
perjuros son todos aquellos que se oponen 
de cualquier modo al cumplimiento de una 
promesa solemne con la invocación del sa
grado nombre de Dios, y en su santo tem
plo por su testimonio »

Asi hablaba este prelado, terminando 
por amonestar á todos à la conciliación.

Profunda sensación causaron estas pa
labras, mandadas repetir en la misa mayor 
de todas las iglesias del obispado; mas no 
contuvieron los disturbios: estaban denia- 
siado arraigadas las ideas de insurrección 
al gobierno constitucional, y la sublevación 
siguió adelante, siendo cada vez mas impo
nente la resistencia que presentaba Cataluña 
al sistema liberal.

El clero, ejerciendo una poderosa in
fluencia en el confesonario y ene! púlpito, di
rigía las voluntades de los feligreses. Y si en 
todas partes ejercía un poder tan lato, en nin
guna eran tantas sus consecuencias como en 
el Principado,y en especial en la parle de la 
montaña, donde las costumbres y la tradi
ción han hecho de cada párroco un verda
dero señor de su feligresía. Pueblos hay, y 
muchos, donde no se realiza una boda en 
que el cura no intervenga entre tos padres 
y la ajuste, siendo asi el intermediario en
tre arabas familias para este y otros nego
cios, permaneciendo su consejero y su men
tor por toda la vida.

CONGRESO DE VERONA.

VII.

Humillada la Francia con los tratados de 
Viena, halló ocasión de conquistar su per
dida influencia, inlervinienuo en España. 
Pretendió ganar en Verona lo perdido en la 
capital de Austria, sin respeto á la indepen
dencia española, y sin temor á sus conse
cuencias, por mas vivo que estuviese en la 
memoria de todos los franceses el recuerdo 
de los seis años, allanado como le daban el 
camino nuestras intestinas divisiones.

«Desde el congreso de Viena y de

Aquisgrán (l),'ios príncipes de Europa no 
pensaban mas que en celebrar otros, pues 
en ellos se divertían repartiéndose los pue
blos. ?so bien se terminó en Troppau el con
greso empezado en Layback, cuando ya se 
dispuso convocar otro en Viena, en Ferrara 
ó en Verona, porque los asuntos de España 
ofrecian la ocasión de apresurar el momen
to. Cada córte había ya designado'un em
bajador

«En Londres se preparaba todo el mun
do para marchar á Verona, y como siempre 
han sido las cuestiones españolas mi princi
pal estudio; como tambien tenia yo formado 
mi plan para el honor de la Francia, creía 
ser de alguna utilidad en el nuevo congre
so, haciéndome al paso conocer bajo un as
pecto en que no se pensaba.»

Consiguió Chateaubriand ser nombrado, 
y se jactó de que fuese la guerra de España 
el grande acontecimiento politico de su vi
da, y una empresa gigantesca, porque la le
gitimidad iba á combatir por la vez primera 
bajo la bandera blanca y á disparar el pri
mer cañonazo después de los del imperio, 
que resonarán en la posteridad. «Ocupar de 
un golpe la España, triunfar en el mismo 
suelo en que un conquistador había sufrido 
reveses en otro tiempo; hacer en seis meses 
lo que él no pudo en siete años: ¿quien hu
biera podido aspirar á semejante prodigio? 
Yo lo pretendí; ¡pero cuántas maldiciones 
han caído sobre mi cabeza en la mesa de 
juego en que la restauración me había colo
cado! Tenía delante de mí una Francia ene
miga de los Borbones, y á dos grandes mi
nistros eslrangeros, el príncipe de Metter
nich y Canning. Ño pasaba dia sin que re
cibiese cartas anunciándome una catástrofe, 
porque la guerra con España no era popular 
en Francia ni en Europa. No lardó cierla- 
menle en verificarse mi caída, poco después 
de mi triunfo en la Península.» (2)

Los diputados de la regencia de Urgel 
estaban al lado del congreso, al que habían 
dirigido una súplica firmada por el marqués 
de Malaflorida y por el arzobispo preconiza
do de Tarragona, en la cual declaraban: 
«que habían lijado su atención sobre las le
yes y las antiguas cortes de España; que

(1) Chateaubriand, Memorias de Ultra
tumba.

(2) jBuen triunfo, buena empresa gigan
tesca, buen prodigio, buena lucha estuvo, con
tando antes de decidiría con los gefes de los 
tres ejércitos^ con la guerra civil, alimentada 
por poderosas influencias!
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habían visio que et mayor numéro de estas 
leyes se propusieron al rey por corles libres, 
reunidas principalmente bajo los reyes de la 
augusta casa de Austria; que el tiempo in
dicaba sin duda, reformas que ellos ensaya
rían, escuchando el voto de la nación, y 
ocupándose entre otras cosas de reglar las 
contribuciones y las cargas que debía so
portar el puebío, sin cuyo concurso nada 
podia imponerse ni exigirse.» (t)

(I) «Los españoles realistas, dice Mr. de 
Chateaubriand, refugiados en Francia, eran 
un nuevo manantial de debates. El arzobispo 
de Tarragona, el obispo de Urgel, los seño
res Erro y Calderón, que hasta entonces se en
contraron á la cabeza de las provincias suble
vadas, sostenían que era necesario apresurarse 
á instalar el gobierno provisional español; pero 
exigían se colocara a su cabeza al general 
Eguia. Según ellos, la voluntad de Fernando, 
espresada en una orden de 40 de enero, era 
que el general presidiese toda especie de go
bierno, cualquiera que fuese para procurar la 
libertad de su augusta persona', esta frase pro
baba al raenos que el rey constitucional se 
miraba como prisionero entré las manos de 
sus amigos constitucionales. Balmaseda y el 
arzobispo de Tarragona, nos enviaban mamo
tretos de juntas y de comandantes realistas de 
Cataluña, que protestaban su fidelidad á la re
gencia de Urgel, y declaraban no querer re
conocer otra autoridad.

»Por otra parte, se escribia combatiendo 
una proclama que el general Eguia creyó de
ber dar en su nombre- Estos escritos afirma
ban que aquella proclama encendería entre 
los realistas una guerra mas sangrienta que la 
que afligía á España hacia 1res años.

«Al mismo tiempo Mr. Berryer me enviaba 
una nota que le exigiera Malaflorida, la cual 
solo tenia de elocuente y persuasivo la firma 
de Mr. Berryer.

—«El partido de M. de Malaflorida, (asi 
dice la nota) debe prevalecer. Se sabe en
tretanto en Paris que el general Eguia es un 
viejo gastado é incapaz, y que el honorable 
baron de Eroles, despues de defender á Mata- 
florida hasta el último momento, no ha cedido 
ni consentido en entrar en el consejo proyecta
do sin Malaflorida, á quien parece que la Fran
cia prometía socorros que nunca llegaban.»

Esto está muy bien. Mas véase que una 
carta dirigida por el general Eguia á los seño
res Erro y Calderón, decía.—«He recibido nue
vas comunicaciones por las cuales me so orde
na hacerlo al marqués de Malaflorida, que re
nuncie desde luego á toda idea de conservar 
el poder que ha usurpado no comprometa 
á S. M. dingiéndole, como lo ha hecho última
mente, con cartas en las que nombra las per- 
sonas y las cosas. Haced conocer al gobierno 
francés la necesidad de contener al marqués 
de Malaflorida.»

»¿Cómo, pues, nombrar un gobierno provi
sional, compuesto del general Eguia, del ba-

INTERVENCIO.X FRANCESA.—REACCION.

VIH.

Los acuerdos públicos y secretos del 
congreso de Verona tuvieron sus consecuen
cias (l). Un ejército francés, á cuya cabeza 

ron de Eroles, del arzobispo de Tarragona, del 
obispo de Urgel, del consejero Calderón, del 
intendente del ejército real. Erro, si el gene
ral Eguia, rechazado por un partido, era cali
ficado por este de viejo gastado é incapaz, y 
el marqués de Malaflorida, arrojado por Fer
nando, pa.saba en otra facción por un ambicio
so y aturdido?

«Pasaban delante de nosotros como som
bras. diferentes gefes mas ó menos oscuros, 
adquiriendo después una cierta celebridad, 
córdoba, Quesada y otros.»

Congrès de Vérone.— T. I.
(4) De El Nacional, periódico que se pu

blicaba en París no hace mucho, lomamos la 
siguiente aclaración de un punto histórico. 
—Tratado secreto de Verona.—

Hace dos años leimos en el ¡forning Chro
nicle dos artículos de un tratado secreto con
cluido en Verona. Su corresponsal de Lisboa 
era el que hacia esta revelación, que reprodu- 
gimo.s sin garantiría. Mr. de Chateaubriand 
nos escribió al día siguiente diciéndonos, que 
no habla existido tratado alguno en Verona, y 
que los hechos publicados por el periódico in
glés eran controvertibles. El corresponsal del 
periódico, nos escribió algún tiempo después 
justificando su dicho: no teníamos gana de 
prolongar esta polémica, y no nos habían tam
poco dado pruebas suficientes para hacemos 
dudar de la palabra de Mr. Chateaubriand.

El carácter inglés es poco dócil, y su tena
cidad solo cede ante la evidencia. Ahora 
bien, el autor del artículo que reprodugimos 
hace dos años ha llegado á París, y en el mo
mento nos ha manifestado el testo exacto do 
los documentos que habían formado su convic
ción.- nos ha presentado lo primero un libro 
que se encuentra en todas las legaciones ame
ricanas, y en muchas embajadas inglesas, y 
que goza en ambos países de una merecida 
consideración, mirándosele como una colec
ción de documentos auténticos. Este libro se 
llama Código diplomático americano; contie
ne una colección de lodos los tratados y cou- 
venios entre los Estados Unidos y las poten
cias eslrangeras desde 4778 á 4834, por Jona
than Elliot. Son dos volúmenes en 8.“ mayor, 
y en el segundo, número "íi, pág. 199 se' lee 
el testo deí tratado secreto de Verona, testo 
ciertamente curioso, y cuya traducción literal 
damos á continuación:

TRATADO SECRETO DE VERONA.

«Los abajo firmados, especialmente autori
zados para hacer algunas adiciones al tratado
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se puso el duque de Angulema, pasó el Bi
dasoa, y comenzó «á ocupar la Península, 
que dejo sin defensa la imprevisión del mi- 
iiislcrio.

De vanguardia de los franceses venia 
Merino, el valiente de la guerra de la inde
pendencia, el feroz enemigo de los mismos 
á quienes ahora precedía en su invasion. 
Abanzaron, y merced á la defección de La- 
bisbal, Morillo y Ballesteros, pronto se les 
vió en el Trocadero sitiando al poder cons
titucional.

En vano algunos gefes decididos com
batían en Cataluña, en Castilla, en Galicia, 
en Eslrcmadura y Andalucía, y pretendían 
con inauditos esfuerzos reanimar el espíritu 
público. En vano los valientes milicianos 
de Madrid, modelo de civismo, abandonan
do sus hogares, sellaron con su sangre sus 

de la Santa Alianza, despues de haber cam- 
liiado sus poderes respectivos, han convenido 
en lo siguiente:

Articulo 4.® Las altas partes contratantes 
convencidas de que el sistema de gobierno 
representativo, es tan incompatible con los 
principios monárquicos, como la máxima de la 
soberanía del pueblo con el derecho divino, 
se obligan mútuamente de! modo mas solem
ne á usar de todos sus fueros para destruir el 
sistema de gobierno representativo en todos 
los países de Europa en que pueda existir, é 
impedir su introducción en los estados en que 
es aun desconocido.

Art. 2.» Como no puede dudarse que la li
bertad de la prensa es el medio mas podero
samente empleado por los pretendidos defen
sores de los derechos de las naciones en de
trimento de los principes, las altas partes con
tratantes prometen reciprocamente adoptar 
todas las medidas propias para suprimiría, no 
solamente en sus propios estados, sino tam
bién en el resto de la Europa.

Art. 3.® Convencidos que los principios de 
religion contribuyen muy poderosamente á 
mantener á las naciones én el estado de obe
diencia pasiva que deben á sus príncipes, las 
altas partescontratantes declaran, que es su 
intención sostener en sus respectivos estados 
todas las medidas que pueda adoptar el clero, 
con el fin de mejorar sus propios intereses, 
tan intimamente unidos con la conservación 
de la autoridad de los príncipes. Las altas par
tes contratantes ofrecen ademas su» gracias al 
Rapa por lo que ya ha hecho por ellas, y soli
citan una cooperación constante á sus miras 
para someter á las naciones.

Art. 4.» La situación de la España y del 
Portugal reúnen desgraciadamente todas las 
Circunstancias con las que este tratado tiene 
relación mas particularmente. Las altas partes 
contratantes al confiar á la Francia el cuidado 
de concluir con ellas, se obligan á asistiría del 
»odo que menos puede comprometerles con

juramentos en las playas gaditanas; en vano 
se resistieron algunas plazas, é hicieron 
frente al invasor muchos voluntarios y al
gunos cuerpos. Aislados sus esfuerzos, nada 
pudieron contra un ejército, cuyo paso ha- 
hian facilitado los generales rñencionados, 
fallando á sus deberes. Sucumbieron los lea
les y con ellos la libertad, que respetó hasta 
el último momento y protegió al rey que la 
combatía.

A nombre de éste, ejercía entonces el 
mando supremo una regencia formada por 
la Francia, compuesta del duque del Infan
tado, su presidente, del de Montemar, de 
don Juan de Cavia, obispo de Osma, de don 
Antonio Gómez Calderón y del baron de 
Eroles. Triunfaron, pues, los rivales de la 
regencia de Urgel, pero siguieron sus prin
cipios estriclaraente. Calderón venció á Ma

sas pueblos y con el pueblo francés, por medio 
de un subsidio de parte de los imperios, de 
veinte millones de francos cada año á contar 
desde la firma de este tratado hasta el fin de 
la guerra.

Art. 5.® Gon el fin de restablecer en la Pe
nínsula el orden de cosas que existía antes de 
la revolución de Cádiz, y á fin de asegurar la 
entera ejecución de los artículos del presente 
tratado, las altas partes contratantes se dan 
mútuamente seguridad recíproca, oiie. cuanto 
tiempo se necesite para el cumplimiento de 
sus miras, dejarán à un lado teda otra idea de 
utilidad ó cualquier otra medida que tuviesen 
que tornar, dingiéndose lo mas pronto posible 
a todas las autoridades existentes en sus esta
dos y á todos sus agentes en el estrangero .pa
ra establecer una perfecta igualdad en los me
dios con que han de cumplirse las miras pro
puestas por este tratado.

Art. 6.® Este tratado será renovado con ta
les cambios como puedan ocasionar nuevas 
circunstancias, ya en nuevo congreso, ya en 
la corte de una de las partes contratantes: y 
tan pronto como so termine la guerra de Es
paña.

Art. 7.® El presente tratado será ratifica
do, y las ratificaciones cambiadas en Paris en 
el término de seis meses.

Hecho en Verona el 22 de noviembre de 
1822.

Firmado: por el Austria, Metemich: por 
la Francia, Chateaubriand-, por lo Prusia, Be- 
rustet-. por la Rusia, Nesselrode
—Este documento no se ha publicado sola

mente un este libro: le hallamos en una colec
ción publicada en Baltimore, cuyo titulo es 
Registro hedomario de Nílet colección de do
cumentos y hechos: eu la página 347 del tomo 
24 se lee el mismo tratado. Fué redactado en 
francés, y lo demuestra que entre este y el 
del código diplomático se nota alguna varia
ción en las palabras usadas por ''los traduc
tores.
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taflorida; y este adalid del absolutismo, qiie 
babia sacrificado su fortuna, se vió espatría- 
do y murió en desgracia cuando triunfaron 
los mismos principios por los que tanto ha
bía hecho. ¡Siempre son iguales los partidos!

Dueños los franceses, sin gloria, de la 
Península que les vendieron traidoramente 
los encargados de defendería, y en quienes 
debió fiar el gobierno constitucional, inútil 
era ya prolongar la resistencia, y cedió en 
su empeño la regencia liberal, devolviendo 
al rey todo el lleno de su soberanía. Al pa
recer agradecido á los miramientos y consi
deraciones que en lodo caso se le habían 
dispensado, y á la defensa de su persona y 
de su dignidad en momentos críticos, con
trajo en 30 de setiembre molu propio un 
compromiso que dulcificaba la amargura de 
los vendidos, v al que faltó, asi que salió de 
Cádiz, con el decreto de !.<> de octu
bre de 1823 , que no solo hizo retroceder 
las cosas al ser y estado que tenian antes 
del 7 de marzo, 1820, anulando todo lo 
hecho desde entonces, sin distinción alguna, 
sino que legalizó, digámoslo asi, la horrible 
Íiersecucion que autorizaba la regencia. Y á 
in de consolidar la nueva situación, entre

garon las armas de los milicianos nacio
nales á sus mas encarnizados enemigos, á 
un bando que se organizó con el nom
bre de voluntarios realistas, y cuyo vestua
rio fué siempre un gravamen para los pue
blos. Llenáronse las cárceles y calabozos de 
adictos á la Constitución, sin embargo de 
haber emigrado los mas notables, habilitá- 
ronse para prisiones numerosos y vastos edi
ficios, y desnues de saciada la venganza del 
fanatismo y las particulares hasta en los ni
ños, hasta en Ius animales, y en los bienes 
de los caídos, tuvo que hacer bastante el 
verdugo, y gracias á la tardía mediación 
del ejército francés, que protegió el suplicio 
del infortunado Riego, asesinado en odio á 
la representación nacional, de que fué pre
sidente, se evitaron desgracias sin cuento.

Agitada y azarosa en eslremo fué la cor
ta vida de esta segunda -época del régimen 
constitucional. Ni podia ser de otra mane
ra combaliéndole tantos y tan poderosos ele
mentos. No podia marchar un estado cuyo 
gefe era el mayor enemigo de su marcha, 
que contaba con el inmenso prestigio de la 
corona en un pais eminentemente monárqui
co, con grandes medios y con las facultades 
que la misma forma de gobierno le daba: no 
podia marchar con un clero adversario, por 
interés, de las reformas económicas; con las 

clases y cuerpos privilegiados, cuya exis
tencia era incompatible con el sistema; con 
tantos intereses contrarios y abusos como 
atacaban las reclamadas innovaciones; con 
los vicios, por fin, de la misma ley funda
mental. Con energía, y con buena disposi
ción en unos á revisar el código político co
mo reclamaba su propia estabilidad, quilán- 
dole su exuberancia democrática, y el anta
gonismo de los dos poderes que reconocía, 
antagonismo que lema que acabar por dar la 
victoria al mas fuerte, como aconteció ; y con 
otra conducta en el soberano, habríasc arrai
gado de nuevo la representación nacional 
sin violencia ni trastornos. Pero la regia 
oposición dió alas á 'os descontentos; y au
mentado con su osadía el peligro de las ins
tituciones alarmáronse los comprometidos por 
ellas, exigiendo las medidas vigorosas que 
la situación exigiera. Pero aladas las manos 
del gobierno por la misma Constitución, es— 
trellándose en el monarca las disposiciones 
que provocaban sus parciales, por el que te
nia que aprobarías; breve por este obstácu
lo, y por el descontento de los liberales, ca
da ministerio. crecieron con el riesgo las 
exigencias, y la debilidad ministerial creó 
las sociedades patrióticas instituidas en de
fensa del sistema, y que fueron un embara
zo y un confiieto permanente para la direc
ción de los negocios públicos. Pronto su in
fluencia se sobrepuso á la del gobierno, y 
asustado, no siempre pudo impedir desacatos 
contra Fernando Yll. Otra causa hizo que cre
ciese la exaltación de los que veian eslrellarse 
la nave del Estado, v con ella la desafección 
al rey y la hostilidad” á los gobernantes: que 
no eran algunos de estos tan entusiastas co
mo en otro tiempo al código que formaron en 
Cádiz. ¡Cómo habían de dirigiría por el rum
bo marcado, si hasta con los estrangeros tra
taban caulelosamenle de alterarlel.... Sin fé 
en su bondad, ¿cómo emprender con deci
sion el derrotero? Ya hemos visto que dos 
personages, ministros ambos entonces, nego
ciaban fuera la reforma de la Constitución. 
He aqui el origen de la division de los libe
rales, perpetuada desde entonces, division 
tan grata a sus comunes enemigos. La me
moria formada sobre los sucesos memorables 
del 7 de julio, no permite dudar sobre este 
punto; y la permanencia en Esoaña del au
tor del Estatuto, en medio de la deplorable 
y ciega reacción del 23, dijo demasiado á la 
conciencia pública. ¡Qué mucho, cayese á 
impulso de los propios el régimen combati
do por los estrañosl,... Daño le hizo el Trá-
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(jala, pero para el 4 de mayo del 14, y pa
ra que arrastrasen la vil cadena del presi
diario los Argüelles y Calatravas que Iiabian 
regalado á Fernando una corona abandona
da por él ; empañada en el anterior reinado, 
y radiante entonces de gloria, no se necesitó 
el Trágala. Con Fernando Vil solo era posi
ble el absolutismo.

Si el cuadro que presentaba la España 
en 1823 era desconsolador, no estaba el re
medio en la reacción sin limites que se en
tronizó. Se ha dicho, y no ha mucho, por un 
personage poco firme en sus opiniones, que 
el absolutismo es la salvación de los pueblos 
desorganizados. Grande absurdo, neregia 
politica, apelar una nación al absolutismo 
como remedio de sus males, seria lo mismo 
que suicidarse el hombre desesperado, seria 
abdicar un país su nacionalidad para escla
vizarse, asi como el individuo abdica su dig
nidad para venderse á un amo. ¿No hay pa
ra un pueblo trabajado mas remedio que el 
despotismo? ¿Tan atrasada está la ciencia 
política que no halle otro medio do gober
nar los pueblos que encadenándolos á la vo
luntad de un hombre que Sfe sobrepone siem
pre que quiere á las leyes? ¡Triste sociedad 
entregada á tan pequeños hombres, que se 
creen grandes!

ORIGEN DE LA RIVALIDAD DE LAS DOS 

INFANTAS.

IX.

Al salir Fernando de Cádiz tuvo lugar 
un acontecimiento, que si pareció entonces 
insignificante, no lo fueron asi las consecuen
cias que produjo andando el tiempo. En una 
obra contemporánea, en que hemos tenido 
alguna parle, se da cuenta de este hecho en 
los siguientes términos, que aunque nos pa
recen algo severos, no nos atrevemos á modi- 
ficarlos.

«Rabiase anunciado por este tiempo una 
animosidad profunda é implacable entre 
aquella señora, doña María Francisca de 
Asís, primera esposa de don Carlos, y su 
cuñada doña Luisa Carlota, muger defin
fante don Francisco de Paula. Ambas anta
gonistas eran ambiciosas: las dos ansiaban 
el poder y la gloria; una quería alzarse en 
alas de un cenobitismo político, al paso que 
la otra ligaba su triunfo al de las ideas re
formadoras, y las fomentaba con afan, aun
que solapadamenle. Semejante protección á 
los ojos de doña Francisca, imbuida y domi

nada hasta el estremo por sus convicciones, 
era un verdadero crimen : propúsose, pues, 
castigarle, y escarmentar á una rival que 
profanaba, olvidándolas, las ideas aprendi
das en su cuna Yacilantecn la elección del 
medio, limitóse en un principio á ostentar re
celos, desconfianza, enojos y clara diver
gencia; pero creyendo despues que el ridí
culo debía ser muy sensible á una muger 
orgullosa, se apresuró á usarle. Presenlóselc 
propicia á su intento una ocasión, y no la 
desperdició. Al regresar la familia real de 
Cádiz entre ovaciones y vítores fanáticos, y 
cuando pisaba ya la playa de Santa María, 
aconsejó doña Francisca á la reina Amalia 
que estrenaran dos vestidos de gala, en justa 
celebridad de dia tan faustoi Vino en ello la 
reina, y ostentaron tragos lujosos y esplen
dentes, al paso que doña Luisa, con quien no 
se habia contado, se encontró desairada v 
hecha el blanco de las burlas, y de las ma
lignas y satíricas observaciones de los corte
sanos, que afectaron descubrir retratado so
bre su modesto Irage el pesar de ver á la 
reacción entronizada sobre el liberalismo. 
Desde este trance humillante, las dos infan
tas se aborrecieron de muerte.»

ULTIMOS ESFUERZOS DE LA REACCION. ORIGEN 

DEL PARTIDO APOSTOLICO.

X.

El indicado decreto del rey, espedido 
en el puerto de Santa Maria el 1.” de octu
bre de 1823, destruyendo completamente el 
que dió en Cádiz el dia anterior, fué ejecu
tado de un modo que escedió á su horrible 
espíritu. Por respeto á la reina, no compara
remos uno y otro documento, no calificaré- 
raos á su autor. Fiel á su propósito, encargó 
la presidencia del gobierno á don Victor Saez, 
canónigo lectoral de Toledo, reponiéndole 
en la plaza de confesor de su persona. Cuan
do el rey dispuso su viage á Madrid, previ
no Saez se alejase á cinco leguas de su paso 
á todo individuo que durante el sistema 
constitucional hubiera sido diputado, oficial 
de la milicia nacional, ó hubiese ejercido al
gún empleo importante, prohibiendo á todos 
para siempre la entrada en la capital, y en 
los sitios reales, á que no podrían acercm-sc 
quince leguas en contorno.

Estas providencias sembraron el luto en 
miUare» de familias, y sus lágrimas ahoga
ron los gritos de júbilo con que celebraban 
los realistas el regreso del soberano. Los que 
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hacían alarde de un monanjuismo que raya
ba en idolatría, se producían en términos 
aun mas exagerados (jue la municipalidad se
villana , que nombro una diputación de su 
seno para que acompañase á SS. MM.y AA. 
hasta la mHrle, y proveyese ó cnantas vrgen- 
eiafi, necesidades, ¡justos ó deseos pudieran 
tener el rey y su familia. Las públicas de
mostraciones de los realistas al grito en mu
chos de «muera la nación y vivan las eade- 
nas» fueron acompañadas de escesos de.plo- 
rables. El monarca deseado fué recibido en 
tollas parles por los suyos como el mejor de 
los reyes. X la vez que se erigían en Madrid 
arcos’de triunfo, se levantaba de nuevo un 
cadalso para el mismo (pie le había destrui
do por repugnante á la humanidad y á la 
dignidad del hombre, para el que había 
salvado en Sevilla de una conmoción la vída 
del rey.

Establecido en España el despotismo sin 
restricción, imperó triunfante, y pronto no 
tuvo el rey enemigos que temer. Al cabo de 
mucho tiempo comenzaron á colocarse al
gunos de los empleados durante el abolido 
sistema (lodos habiau sido depuestos) te
niendo (pie pasar antes por la llamada pu- 
rificacion, reducida á probar su conducta 
en todo aquel tiempo ; puriticacion que no 
lodos alcanzaron. Cansados de su obra ne
fanda, y en fuerza de la resignación de los 
liberales, tuvieron que ser algo tolerantes 
los realistas. Su gefe oía al mismo tiempo, 
(en 18'26) la esposieion que escribió don 
Javier de Burgos desde Paris, de la cual se 
hicieron mas Ae cinco mil copias manuscrí- 
tras. Enviada á un empleado de palacio, es
te halló medio de que la viera el rey, (pío 
la leyó con gusto, no pudiendo menos de 
reconocer las verdades que en clarísimo 
lenguaje le decía el emigrado, no muy dis
tante de volver á la gracia de Fernando. 
Conoció que nada podia temer entonces de 
los liberales, y al ver se formaba ya un par
tido, que engrosaba á la par que él pensa-, 
ba en gobernar en vez de perseguir, dió 
tregua á su enojo.

Este partido era el teocrático. Acostum
brado el clero desdo muy antiguo á impo
ner su voluntad á los reyes y á ser el árbi
tro de los pueblos, se avenía mal á que el 
rey obrase por si, y oyera mejor á Calomar
de que á los prelados y frailes que le rodea
ban. Empezó esto por enagenarle algunas 
voluntades, y acabo por formarse un bando, 
que no supo al principio darse nombre. 
Consideráronse algunos como apóstoles de

una nueva regeneración política, y creyeron 
cuadrar á su secta el dictado de apostólica.

(irandes fueron sus esfuerzos por enca
denar al rey á sus principios; mas era pre
visor el soberano, y bastante astuto para de- 
jarse guiar de (piien supiera mas que él. 
Por esto (pieria á Calomarde, cuya ineptitud 
conocía. El rey buscaba dóciles instrumen
tos de su voluntad, no mentores.

MEm»\S DE TEMPLAMZ.V’.

xr.

La exageración de los principios politi
cos de don Victor Damian Saez le hizo im
posible en el poder, y futí reemplazado por 
el manpiés de Casa-trujo, apoyado por mas 
de una potencia estrangera.

Esta variación exasperó á los mas furi
bundos realistas, que se declararon en siste
mática oposición al nuevo gabinete. No des
oía Fernando los clamores de esta fracción 
turbulenta; pero había motivos de conve
niencia para sostener á Casa-lrujo, sin se
guir sus consejos*, pues que rechazaba mu-, 
chos de sus decretos, y espedía otros contra 
el sentir de su ministro, cuya dimisión no 
admilia, navegando asi entre los encontra
dos vientos de una oposición de camarilla y 
de ministerio.

Consiguió el marqués una amnistía el 
1." do mayo, de 1824, sí asi puede llamarse el 
decreto de la citada fecha que contiene on
ce artículos y quince de escepciones; pero 
valía mucho en aquella (‘poca de terror la 
especie de alocución que la acompañaba, en 
la cual usaba el rey de un lenguaje, tan 
prudente como político. Mas en contraste 
de su preámbulo, como si se arrejiintiesc el 
monarca de su concesión, y en su intención 
se propusiese compensar oon funesto csceso 
el escaso bien que procuraba, difirió la pu
blicación de la amnistía hasta despues de 
veinte dias, en cuyo tiempo previno por el 
ministro de Gracía y Justicia á los inten
dentes de policía, que hiciesen averiguacio
nes, y formasen listas de las personas que 
debían ser encarceladas en virtud de las 
numerosas escepciones que contenía, á lin de 
prenderías al mismo tiempo que veía la luz 
pública la escatimada gracia. Dcsignáronse 
asi arbitrariamente como «principales auto
res de la revolución» á los que se quiso en
carcelar , y la amnistía llegó á ser, en vez 
de un instrumento de conciliación, un me
dio de venganza.
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bis que, según el decreto, debían reco
brar su libertad, continuaron en los calabo
zos; en la mayor parte de las provincias no 
se llevó «á efecto la amnistía, y solo se apre
ció lo concerniente á las escepciones.

Nuevo motivo de desórdenes la mal lla
mada amnistía, aumcnlóles el reglamento 
(jue formó el ministerio para los voluntarios 
realistas, á fin de hacer de un cuerpo, que 
era solo el foco de las mas exageradas pa
siones, una fuerza que sirviese de garantía 
y prestase servicios al órden público, .que 
Dependiese del gobierno, quien nombraría 
los gefes y oficiales. Este decreto produjo 
una espantosa tempestad, y debemos decir
lo, fue recibido por los absolutistas, lo mis
mo que por los liberales el proyecto presen
tado á las Córtes en 1822 por el ministro 
Moscoso para la organización de los volun
tarios nacionales. La dualidad fué comple
ta; la democracia realista quemó en efigie 
al ministro Cruz, imitando a la democracia 
liberal, que redujo á cenizas el retrato de 
Moscoso.

Con razón dijo á este propósito un es- 
Irangero para mengua nuestra. «Restos de la 
«afición a los autos de fé y á sus ¡logueras, 
«que conservaba el vulgo de la Península.»

Un periódico, que al fin se hizo cesar. El 
Reslaurador, órgano de la intolerancia en 
política y religión, y del cslcrminio, procla
maba el aniquilamiento de la quinta gene
ración de los liberales. Su redactor, el pa
dre Fr. Manuel Martínez, dejó la redacción 
por el obispado de Málaga.

INSÍRRECCIONES.

XlI.

Las amnistías suelen ser en los turbu
lentos estados políticos, lo que el iris en la 
almó.sfcra tempestuosa. Nuncios de paz en el 
suelo, cual lo son de calma en el cielo, bri
lla en pos de ellos la felicidad para los 
hombres, y el sol para los campos.

No tuvo, ya hemos visto, tal efecto la 
que dió el rey: verdad es que no era amnis
tía, ese velo que cubre lionrosamenle leves 
faltas, ó crímenes según el diccionario de la 
¡lolílica, y (¡ue no considera tales la socie
dad. Quedaba la misma animosidad, el 
mismo encono en los partidos, porque en 
nada se alivió la triste situación del ven
cido.

. ^'} Desgracia produce en las almas dé
biles o acaloradas la desesperación, y esta

indujo á don Pedro Gonzalez Valdés, capi
tán retirado, á que, en union de algunos 
oficiales y un puñado de valientes temera
rios, concibiera el entonces audaz proyecto 
de variar el gobierno establecido, derrocar 
el absolutismo, y restaurar la libertad, prc- 
senlóse veloz sobre Tarifa, aclamando la 
Constitución, y no encerrando aquella plaza 
ningún descendiente del inmortal Guzmán, 
fué tomada sin la menor resistencia, y ocu
pados tambien otros puntos de Ía costa de 
Granada.

La noticia infundió el sobresalto y el es
panto en el gobierno: su sorpresa fué com
pleta; era fundado su temor. ¿Qué tropas 
oponer á aquellos insurgentes? Disuelto el 
ejército constitucional, sus gefes y oficiales, 
licenciados la mayor parte, podrían engro
sar las filas de los rebeldes. Era preciso 
ahogar en la cuna aquella insurrección. 
Afortunadamente para Femando estaban en 
la Península los franceses, y un destaca
mento de los mismos, al mando del coronel 
conde d‘Astorg, corrió á Tarifq, y la tomó, 
obligando á los alzados á guarecerse tras 
las fortalezas de la isla. Cortos en número, y 
sin medios de resistencia, no pudieron apro
vechar este recurso, y rodeados por todas 
partes, cayó prisionero Valdés, y treinta 
mas de los suyos, pagando con su vida su 
amor á la libertad, siendo pasados ])or las 
armas al frente de las morunas y derruidas 
apias de la triste Almería.

No fueron las víctimas ellos solos, como 
tampoco lo fueron en la insurrección. La 
misma arena fué ensangrentada con otros 
seis, pertenecientes á una partida que en Ji
mena levantara don Cristóbal Lopez de Her
rera.

Otros alzamientos siguieron á estos; pe
ro, ó tuvieron el mismo fin, ó so disolvieron 
al conocer su impotencia.

PRIMERA INSURRECCION Á F.WOR DE DON

CARLOS.

XIII.

Cuando el descontento de un partido es 
creciente, cuando el gobierno le comprime, 
cuando le cierra todos los caminos, hace lo 
que el minero; barrena, carga el barreno, 
aplica el fuego,, y estalla. Esta esplosion es 
la insurrección armada de un bando; asi 
procedió el ultra-realista, ó apostólico, ha
ciendo estallar en Aragón una conspiraeiou 
para proclamar á don Carlos.
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No era este un hecho aislado en aquella 
altiva provincia; aseguróse que tenia pro
fundas raíces y ramificaciones en las demas, 
habiéndose entendido los conjurados por 
medio de las sociedades secretas, que ya 
por este tiempo empezaban á organizarse, y 
crecían con el ardor de las pasiones, como 
la planta con el calor del sol.

Achacaban á Fernando falla de carácter 
siempre que se publicaba alguna medida 
conciliadora: le creían supeditado á hom
bres no tan absolutistas como ellos desea
ban (porque siempre agrandan los límites 
los partidos estremos), y por último, consi
derando, decían, su marcha tortuosa, se 
convencían de quedo mismo que no supo, 
ó no quiso evitar la revolución de 18-20, 
no podría evitar la que le amenazaba, por 
lo cual deducían que era incierto el porve
nir del absolutismo mientras Fernando ocu
pase el trono.

En contraposición á este cuadro, cuyas 
tintas exageraban, presentaban al infante 
don Carlos rodeado de cierta aureola de 
gloria, que le hacía aparecer como el tipo 
del monarca que necesitaban. Es, decían, 
amante á toda prueba de la religion, va
liente en el peligro, y lo que valia aun mas, 
enemigo de transigír con el espíritu del si
glo, y ardiente defensor de las prerogativas 
y privilegios clericales.

En don Carlos veían el segundo de su 
nombre, sin la enfermiza constitución dei 
Hechizado, y con una voluntad invariable 
en sus profundas convicciones de las venta
jas del poder teocrático.

No se disimulaban estos sentimientos; 
publicándolos, tendían á aumentar su hues
te. Por el pronto salió fallido su intento; un 
mariscal de campo y otros varios individuos 
fueron presos. El general Grimarest fué re
levado del mando de la capitanía general 
del referido distrito, y se formó causa sobre 
miucllos acontecimientos.

Destruida quedó aquella intentona, pero 
no el partido que la produjo; los principales 
gefes se ocultaban en elevados gabinetes: 
ejercían poderosa inUuencía, y el pioceso 
no tuvo resultado. Hay mas, se seguía cons
pirando, y aun en la misma real cámara, 
sin ignorarlo el monarca, que leyó mas de 
un documento justificativo. Parecerá esto 
inconcebible; pero cesará la estrañeza al 
saber que estando el rey en la Granja, el 
año 1827, presenció en el locador de la 
reina, inie un abanderado de guardias, (juc 
Cólaba do servicio en palacio, tributaba á 

don Carlos honores reales. Púsose furioso, 
reprendió ágriamente al conde de España, 
que era el comandante de la guardia, man
dó arrestar al oficial, y 1res dias despues le 
concedió un grado, por la intercesión de la 
infanta doña María Francisca.

DON CARLOS MARIA ISIDRO DE BORBON.

XIV.

La falta de sucesión en Fernando, ha
cia al infante don Carlos María Isidro de 
Borbon heredero de la corona. Esta posición, 
sus antecedentes y conducta, fijaron en él 
las miradas del partido apostólico, que vió 
hallaría en el religioso príncipe un instru
mento supeditado á la voluntad clerical, 
y desde entonces trató de anticinarle su 
reinado . No diremos que don Cárlos die
ra su asentimiento á este proyecto, pero 
si que le toleraba y que su esposa tomaba 
mayor parte de la que debiera en este 
asunto.

Guardábase muy bien la muger de don 
Carlos de consullarlc en puntos que fueran 
contrarios á la obediencia que profesaba á 
su hermano y rey, y no abrigando tales es
crúpulos la infanta, obraba por su cuen
ta y se propasaba á tomar el nombre de su 
esposo, para alentar á sus partidarios. Or
denes secretas se comunicaban á nombre 
del infante, de las cuales no tenia noticia, 
compromeliéndose asi su dignidad, ensal
zándole para con unos, y despresligiándole 
para con otros.

XV.

La época en que se desliza nuestra ju
ventud, suele influir poderosamente en nues
tro porvenir. Tambien es grande el influjo' 
de los estudios: una y otros son enseñan
zas que se inculcan en el corazón. Pero no 
lodos obedecen á las lecciones que han re
cibido, ni se someten á sus preceptos. Se 
aprende quizás con ellas á pensar, y se de
ducen consecuencias contrarias á las le
gítimas.

Den Cárfos nació á la par que la revolu
ción francesa, en 1788, y tuvoá ladcEspa- 
ña por escuela; pero las lecciones quedan los 
pueblos rara vez llegan á los régtos alcáza
res: débiles ecos que se estrellan en las 
murallas de piedra, como las olas del mar 
en las rocas que las contienen.

Cuando, se aboliau en el pais vecino U
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DON CARLOS MARIA ISIDRO DE BORRON. Id

nobleza y las distinciones, sc colgaba en los 
hombros del recien nacido, y junloáia mis
ma pila bautismal, el toison de oro y la 
cruz de Carlos IH., su padrino y abuelo.

Hijo y nieto de reyes, es regio y gran
de cuanto le rodea, y al hacerle cristiano 
el sacerdote, parece que el agua misma 
que le purifica religiosamenle sirve de baño 
Cara prescrvarle de las ideas que coraenza- 

an a invadir el mundo. La misma atmós
fera que lo rodea, impregna en su corazón 
los sentimientos de la aristocracia monár
quico-religiosa de la córte.

Estos mismos principios guían sus pri
meros pasos: el duque de la Roca y el mar
qués de Santa Cruz vigilan su educación: 
su instrucción religiosa y moral es encomen
dada al venerable Padre Scio, el hombre 
docto y profundo, el traductor y sagaz ano
tador de la Biblia. Scio no podía menos de 
sacar un discípulo eminentemente religioso: 
el principal libro de su maestro era ese an
tiguo tesoro del mundo, ese inagotable ma
nantial de bellezas, ese código sublime de 
todos los pueblos y de todas las naciones; 
pero no se le enseñaba con la sencillez que 
le escribieron sus inspirados autores, sino 
con las interpretaciones de otros hombres, 
muy distantes de la pureza de aquellos 
tiempos.

Él corazón del jóven infante se alimen
taba con eseeso de fé, si en ella puede lia- 
berle; pero no creemos errar afirmando que 
en el eseeso de la fé empieza el fanatismo, la 
superstición, y algo de esto se vió despues 
en el hombre. Al mismo tiempo, y sin que 
aparezca un contrasentido, adquiría don 
C.írlos una moralidad profunda, ejemplar; 
una justificación sublime, religiosa; cari
dad evangélica y rectitud cristiana. Ni en 
el jóven, ni en el hombre se vieron vicios: 
siempre fué virtuoso don Carlos.

Don Vicente Maturana fué su maestro de 
táctica militar: no se cuentan muchos guer
reros en nuestros príncipes modernos, que 
no se conmovieran con las conquistas de Ale
jandro, con las campañas de César, ni con 
los recientes triunfos de Federico II, el 
gran capitán del siglo XVIII.

Don Cristóbal Beucomo le dió á conocer 
los poetas Venusino y Mantuano, la obra 
del, mejor hablista que exacto historiador, 
Mariana, y con los paralelos de Plutarco 
quiso mejor don Carlos parecerse á Arístides 
en lo justo, que conmover al mundo con los 
estrepitosos hechos de otros grandes hom
bres.

Era religioso antes que lodo, y nada 
quena que no viniese de Dios. Tanto espe
raba en el Señor, que aconteció un día Iia- 
llarse rezando con el rey en el coro del Es
corial, y acometido el monarca por un acci
dente, cayó al suelo, revolcándose violenta
mente entre el reclinatorio y la silla, con 
peligro de eslropearse: don Cárlos, que es
taba á su lado de rodillas, quedó inmóvil 
como una estatua, y levantando los ojos y 
ambas manos al cielo, no hizo otra cosa que 
clamar: Señor, salvad al rey. {1)

La reina doña María Luisa, sin dejar de 
amar á ninguno de sus hijos, como saben 
hacerlo las madres, distinguía mas á don 
Cárlos que al primogénito Fernando, en 
3uien no veia ni la religiosidad, ni la pic

ad que en el hermano que le sucedía. Era 
ademas el mayor desaplicado, indolente, 
y voluble en sus afecciones.

Tambien Cárlos 111 prefería al nielo de 
su nombre, y cuando le presentaban á éste 
y á Fernando, cogía en sus brazos al menor, 
diciéndole:

—A ti, hijo mió, no le quieren los corte
sanos: ven tu, pobrecilo, tu serás su rey.

¿Qué significaba esta profecía en Loca 
de Cárlos I1I? ¿Conocía que no era el ca
rácter de Fernando para gobernar la Espa
ña? ¿Confiaba en las buenas prendas de su 
modesto hermano? ¿En la nobleza del ca
rácter español? La Providencia solo sabe los 
pensamientos que abrigaba la mente de 
aquel rey, que murió dirigiendo palabras 
lisongeras á Cárlos, y consejos que parecían 
reprensiones, á Fernando.

Hombre ya Fernando, su primer paso 
político fué la desobediencia del hijo, la in
consecuencia del ciudadano. Aunque parti
cipase, por puro patriotismo, del senlimienlo 
de todos los buenos españoles, aunque se 
doliese como ellos dé la degradación de la 
magestad en manys de un valido, nadie 
menos que él debia ser el eco del dolor ge
neral. Su hermano fué de todo punto eslra- 
ño á lo ocurrido.

Proclamado ya rey Fernando, con gran 
contcnlo del pueblo eslraviado, que solo vió 
en su persecución el odio del favorito, á 
quien ya no pudo tolerar, cuando en 1808 
avisó el emperador su venida á España, sa
lió á recibirle hasta Tolosa de Guipúzcoa, 
acompañado de don Cárlos. Avanzaron, pe-

(1) Historia y descripción del Escorial, por 
don José Quevedo, cx-monge del mismo, bi
bliotecario despues, y hoy canónigo.
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netraron en Francia y ambos fueron rc- 
lenidos. No obraron enlonces como princi
pes c-^panoles lejos de su palria; parecia 
que dejaron en ella el intrépido y noble 
aliento español.

A su regreso, y cuando babia terminado 
la guerra, comienza Garlos su carrera mi- 
litar, de coronel de la brigada de carabi
neros, en 14 de junio 1814. A los dos me
ses es nombrado generalísimo, y ligura en 
el consejo como hombre político.

Quiere ser Mecenas ue las letras, y las 
universidades de Alcalá, Sevilla y Vallado
lid le tienen de protector en 1815.

En setiembre de 1816 se casan amlws 
hermanos con dos hermanas también, infan
tas portuguesas.

La insurrección de Riego en las Cabe
za* de San Juan, estimuló al rey á nombrar, 
en 3 de marzo, una junta reformadora de 
la marcha de los negocios públicos, cuya 
presidencia dió á don Garlos; pero era larde 
para transigir con la revolución: á los pocos 
«lias un molin, que tuvo mas adelante tristes 
consecuencias, destruyó todo lo existente, y 
el monarca absoluto se avino á ser constitu
cional. Desde enlonces la vida pública de 
don Carlos se confundió entre el torbellino 
de tantos acontecimientos.

Terminó el sistema liberal: pasaron dos 
años, y el partido apostólico puso en juego 
á don Carlos. Aqiii se nos presenta ya el 
personage de nuestros dias: ya tenia su ca
rácter propio, ya representaba en la escena 
política un papel importante. El hombre de 
1823 es el mismo de 1833: no había en él 
mas diferencia que la variación del teatro: 
pasó de Madrid á Navarra, del palacio al 
campamento, de los dorados salones á po
bres y miserables alojamientos, trocando 
las magnílteas carrozas por las espaldas de 
un entusiasta provinciano, llamado el burro 
de don Carlos.

Veíaso en el infante,*como se ve hoy, 
ausleridad en sus costumbres, pero no en 
su trato: afable con dignidad, gusta de 
chistes picantes, pero con decoro. Su con
versación ha .sido siempre festiva, y en los 
ralos (pie dedicaba por la tarde el paseo por 
el campo, al ipie era alicionado, la soslenia 
con las diferentes personas (|uc lo acompa
ñaban, á quienes traía en juego y solaz. Tie
ne hacia el bello sexo la galantería decorosa 
de nuestros antiguos; le ama con castidad, 
y desea haya en su sociedad alguna interlo
cutura. Esclavo de su palabra, cuantos pre- 
tciidiciilcs le han oído decir, descuida ^ han 

contado segura la concesión. En las.audien
cias se enteraba delenidamenle, y conven
cido de asistir á cualquiera la razón, ningún 
ministro le sorprendía en el despacho. Mas 
celoso por la religion tme por la política, 
descuidaba las cosas de la tierra por aten
der á las del cielo, habiendo hecho una vez 
esperar durante una hora á un general (jue, 
teniendo su ejército baliéndose, acudía á 
consultarle un movimiento decisivo, Confia
ba mas en su generalísima la Virgen de los 
Dolores, que en las armas de sus soldados; 
y asi como la intercesión del cielo y las ora
ciones de Pedro el Ermitaño dieron la vic
toriosa palma en Jerusalén á los cruzados de 
Godofredo, según, aprendió del Tasso, asi 
creía obtener tambien su corona.

Esta fé religiosa, ó mas bien, fanatismo 
supersticioso, le hacia aparecer como un hé- 
r()c en los campos de batalla. Gomo si lu- 
iiiera el escudo de Eneas, ó fuera invulne
rable corno Aquiles, permanecía sereno, im
pávido, envuelto sin moverse entre el jiolvo 
que levantaban las balas que caían á sus 
pies. Temían por él y por si mismos cuan
tos le rodeaban de su escolla; pero se son
reía don Carlos de sus temores, y permane- 
cia quieto. Confiaba en Dios, y nada lemia. 
Esla convicción le daba nn valor que raya
ba en heroísmo. Don Carlos hubiera idej al 
martirio sonriendo.

Los principios religiosos que formaban 
en él sus convicciones, lo hacían mirar los 
sacrilicios de sus defensores como deberes 
de conciencia, y mas de una vez se le oyó 
contestar al que de ellos hacia alarde , de
mandándole algún premio: Ilas cumplido 
con ín deber, y consideraba esta contesta
ción suficiente recompensa. Eslo esplica lo 
parco ({ue ha sido en la concesión de títulos, 
grados y honores.

Amigo, mas (pie hermano, de Fernando, 
le amaba con aquel cariño que engendra en 
dos personas la múlua participación de unas 
mismas desgracias.

La fé que tenia don Carlos en sus ideas 
religiosas, le hacia ser bondadoso con sus 
criados, afable con lodos, y revestirse, para 
mandar, de aquella dulzura que el Evange
lio le enseñaba en sus santos varones. Fuese 
por debilidad de carácter, ó» por su|)erMi- 
cion, rebajaba algunas veces la dignidad 
del príncipe con ciertos actos, propios solo 
de un monge.

El orden que reinaba en su persona y 
en su cuarto, le eslendia á su familia, y á 
cuanto le rodeaba. Cada uno ocupaba su
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cía íníaliblcmentc al principe á poder de los 
liberales, se adelantó, y con unade esas in
terjecciones, comunes entre los'mililares, 
empezó áesponer el peligro en que se ponía 
ádon Carlos. Atendió éste la advertencia 
del celoso general; pero no le perdonó la 
mala palabra, guardandocon él el mas pro
fundo silencio durante muchos días.

BESSIERES.

XYI.

llallábasc en 1821 en Barcelona un 
francésdedicado al olicio de tintorero. Afec
to á los principios politicos que ostenlíi su 
patria en 1793 , pretendía con su volcáni
ca imaginación trastornar, no solo el órden 
politico en España, sino el de su pais.

Aunque de oscura y humilde condición, 
encontraba en su voluntad , en su energía 
y en su cabeza, fuerza y recursos para 
obedecer las inspiraciones de aquella men
te acalorada y fecunda, á que no bastaba 
el taller, ni satisfacía enlregarse á las pre
paraciones de su oficio. Corno trastornaba 
los colores de las telas, quería trastornar 
los de los pabellones nacionales, enseña de 
Ias instituciones que rigen los pueblos. Su 
carácter turbulento , su genio díscolo, y la 
amargura de su posición social, abrigando 
la ambición de mejoraría,le hacían salir de 
su esfera, y no leimporlaba, como áFausto, 
vender su alma al demonio, ó su cuerpo al 
cadalso, con tal de satisfacer sus deseos de 
felicidad, según la comprendía.

Estos caracteres imponen siempre su vo
luntad á cuantos les rodean, y el tintorero 
la impuso á muchos jóvenes, que embriagó 
con las ideas republicanas, y se leasocíaron, 
de los cuales se proclamó gefe.

Avanzaba en sus planes, cuando fueron 
descubiertos; y sometido el cauddio á la ac
ción de un consejo de guerra, halló este mé
ritos para condenarle à sufrir la última pe
na en garrote ; no estimando el que el reo 
alegara ser capitán licenciado, pues ningún 
documento lo comprobaba. Aprobó la sen
tencia el auditor, y el canitan general del 
principado, don Pedro Villacampa, la man
dó ejecutar en todas sus partes, el 12 de ju
lio de 1821. (1)

Levantado estaba ya el cadalso, forma

it) Veáse el número 1 de los documentos 
justificativos.

verdadero lugar, y aunque dispensaba al
guna falta, no dejaba de corregiría. Eeono- 
niico, sin ser tacaño, v generoso sin ser pró
digo, sabia distribuir recompensas domésti
cas, v dejar obligado al que las recibía.

El pueblo , para el que nunca son des
conocidas las acciones de sus príncipes, 
apreciabaen su justo valor las ^c este; y las 
ensalzaba exagerándolas como suele hacer 
con cuanto le agrada. Corrían, pues, cre
ciendo de boca en boca, y llego á ser don 
Carlos mirado por sus partidarios como uno 
de los nnneipes mas completos de la cris- 
tiandau.

Tal vez en el trono se habría acercado a 
Felipe 11 ; pero los hombres sensatos que
rían , mejor que retroceder á aipiclla época 
de fanatismo religioso, aun con su octava 
maravilla, y que verse alumbrados por el 
siniestro fulgor de las hogueras del Santo 
Olicio, un gobierno justo.

Don Carlos no tenia el talento solapado 
que el inmortal hijo del no menos inmortal 
monge de Yuste ; por esto creían los libera
les, y con razón, que imitaría mas bien al 
supersticioso y enfermizo monarca hechizado, 
(lucno tuvo voluntad propia, que al fun
dador del Escorial, cuya voluntad era in
quebrantable.

Estas circunstancias no fueron desaten
didas por el partido que eligió á don Carlos 
para su gefe, porque nadie como él respe
taría sus inveterados privilegios, y le servi
ría, creyendo servir la causa del mismo 
Dios.

El físico de don Carlos era agradable 
en la época á que nos referimos. A una es
tatura gallarda y sereno continente, anadia 
una gravedad constante v un andar mages- 
tuoso y digno. Sus cabellos casi castaños, 
su frente ancha y despejada, su mirada 
tranquila, sus ojos hundidos, su nariz y bar
ba borbónicas, su largo bigote rubio y su 
sonrosada tez, hacían de su rostro ovalado 
una fisonomía simpática. En el acento de su 
voz flexible se notaba la pulcritud de sus 
sentimientos, espresados siempre con pala
bras no elegantes, pero decorosas ; pues se 
ha cuidado mas de la religiosa dignidad de 
las espresíones, que de decorar estas con 
las galas de una elocuencia que no poseía. 
Perdonaba mejor una mala acción que una 
palabra poco docente, y en su presencia se 
observaba el mismo decoro que ante la mas 
recatada doncella.

Corría fugitivo en Portugal, y al ver Ma
roto la mala dirección del guía, que condu
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do el cuadro, y la escolta (1) que había de 
acompañar al infeliz, que llevaba 47 horas 
de capilla, cuando el auditor reclamó la 
causa, y que se suspendiera la ejecución 
hasta satisfacer las dudas que se le habían 
ocurrido. Accedió á esta petición Villacam
pa, ylas circunstancias queluego mediaron, 
le decidieron á elevar el proceso á conoci
miento del tribunal especial de Guerra y 
marina, donde los amigos del reo lograron 
se conmutase el último suplicio por el des
tierro, que fué trocado, por impedirle en
tonces el cordon sanitario, en encierro en 
el castillo de Figueras, de donde pasó mas 
adelante á Francia, su patria ; con la clau
sula de ser ejecutadala sentencia de muerte 
si volvía á pisar el territorio español.

Alli volvió á sus planes, denunciados 
repelidas veces á la regencia de Urgel, y 
desde entonces se ve al desterrado de Bar
celona, de mariscal de campo, llamado 
don Jorge Bessiercs. Presentase como tal en 
España en 1823; triunfa en Brihuega de
fendiendo el absolutismo; quiere penetrar 
antes que los franceses en Madfid con su 
hueste realista ; recházale Zayas; figura 
luego Bessieres entro los mas furibundos 
reaccionarios ; reconócele su empleo Fernan
do, y en 1825 se declara en insurrección 
contra el rey.

La historia guarda profundo silencio, 
tanto sobre lo que hemos espuesío, como 
sobre las causas de aquella misteriosa suble
vación. No cumpliríamos nosotros, imitando 
esta reserva, el deber que nos hemos im
puesto.

liase dicho que no se podia esplicar de 
qué clase fué la insurrección de Bessieres, 
porque es desconocida. Dícese solo que fué 
contra el poder existente. ¡Estupenda de
claración! Pero reílexiónese algo, veásela 
situación de los partidos,sus aspiraciones; y 
aunque no se tengaá la vista la bandera 
enarbolada en la Alcarria, no es difícil pre
sentar su lema.

Afiliado ahora Bessieres en las huestes 
del despotismo, habiendo surgido de estas 
filas un bando ultra-absoluto, que ya le
vantó el año 24 pendones en Aragón, ¿es 
hipotético, siquiera, afirmar que pertenecían 
al mismo los que fueron vencidos en Za
frilla?

Sale Bessieres de Getafe en agosto de 1825 
con el comandante, varios oficiales y algu- 

(<) Mandábala don Vicente Monte, capitán 
del regimiento de Córdoba.

nos soldados del segundo escuadrón de San
tiago ; se dirige háciaGuadalajara; engruesa
se al paso con los que volunlariamente se le 
agregan de los puenlos; vaga entre Guada
lajara y Sigüenza; le hostigan las tropas del 
conde de España, y en Zafrilla cae en po
der de don Saturnino Albuin, el Manco. Pi
de el prisionero merced de la vida hasta 
hablar con el rey ; pero, en virtud de órde
nes reservadas, se prescribe su muerte, sin 
darlc tiempo mas que para recibir los auxi
lios espirituales; y él y sus compañeros mue
ren en Molina de Aragón el 26 de agosto.

El velo del misterio lo cubre lodo (1).

ABYECCION DEL PAIS.

XVII.

El trágico desenlace de la sublevación 
de Bessieres, no impidió se forjasen otras en 
varios puntos, y con distinto objeto. Don Jo
sé Manuel de Morales, porta-estandarte del 
regimiento de caballería, tercero provisio
nal, estaba al frente de una en Granada, 
que se descubrió ; sucediendo lo mismo en 
Tortosa con otra que formaron dos ó 1res ofi
ciales de su guarnición.

Las ejecuciones consiguientes á estos al
zamientos realizados ó descubiertos exaspe
raban, en vez de aterrar al partido, y apren
diendo á ser cauto, usó de mas prudencia y 
discrección.

Un medio legal, base de todo buen go
bierno, y garantía de los pueblos cuando es 
atendido, son las representaciones, demos
tración pacifica que espresa el espíritu pú-

( 1) Ha corrido basta ahora sin contradic
ción el folleto titulado: «Le Pére Cyrille el le 
général Marola» por Mr. Louis Louriae.

Pareciéndonos bastante grave su conteni
do, nos hemos dirigido al prelado de Burgos 
don Cirilo Alameda , quien nos ha satisfecho 
completamente con sus esplicacioues, y por 
ellas consideramos apócrifo lo que el mal in
formado escritor francés asienta. Y como en
tre nuestros compatriotas han corrido como 
válidas muchas de las especies en él consigna
das, debemos manifestar lo que nos ha dicho él 
arzobispo actual de Burgos, reducido á que 
nunca tuvo relaciones con don Jorge Bessieres; 
que desterrado él en 483ík, cuando volvió à 
Madrid, rotas sus relaciones con Calomarde, 
nunca volvió á anudarías, y por esto su perse
cución en 4830; logrando, añade, aquel ven
gativo ministro, no solo que se me desterrara 
a Cádiz, sino que para imposibilitar mi regreso 
á la córte, se me obligara á aceptar el ar7?obis- 
pado do Cuba , á pesar de mi fundada re
nuncia.»
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blico pidiendo el alivio de las necesidades, 
el desagravio de las ofensas, ó la satisfac
ción de una injusticia.. Tantas eran las que 
se Iiacian, que llegaron á molestar al poder, 
y dccreló el rey en 6 de setiembre de 1823, 
que renovaba y ampliaba la prohibición de 
que el pueblo, ó una parle, multitud ó aso
ciación de él, ó cuabjuiera cuerpo, ó com
pañía, ó trozo de sus ejércitos, milicias pro
vinciales, voluntarios realistas, ú otra gen
te armada etc., estuviese ó no en servicio, 
se reuniera ó comunicara entre sí ócon otros 
en público ó en secreto, por escrito ú otros 
signos, para baccrle, ó á cualquiera autori
dad, representaciones ó mensages. ó coope
rar á sostener las que otros hicieran sobre 
materias generales de gobierno, contra las 
determinaciones de éste, ó los actos de jus
ticia, ni para pedir indultos, perdones, ba
jas de derechos reales ó municipales que el 
rey hubiese determinado ó aprobado, n¡ de 
precios de otras cosas establecidas por la 
autoridad legítima, ni bajo otro prelesto, 
por importante ó necesario que pareciese. 
Declaraba delito de insubordinación, cons
piración, sedición etc. toda esta clase de 
reuniones ó comunicaciones, sin admitir 
disculpa alguna, y aplicaba por consecuen
cia las penas que para tales delitos había 
prescritas.

Seguía enumerando ¿estos en los demas 
artículos, y solo dejaba á las autoridades el 
derecho de representar, y á los individuos 
con marcadas restricciones, y por señalados 
conductos.

Este decreto, firmado por Zambrano co
mo ministro de la Guerra, que podia pre- 
senlarse como el testimonio de la abyección 
de un pueblo, no hizo mas que aumentar un 
eslabón á la ya estensa cadena que sujetaba 
á los españoles, en cuya altivez se había es
trellado la del orgulloso Corso, y que había 
derramado su sangre por romper las suaves 
cadenas de quien díó en premio las de hier
ro, que oprimieron á sus salvadores.

Y no era este solo el degradante espec
táculo que la España daba á la Europa: al 
mismo tiempo uno de los mas intrépidos y 
heroicos deiensores de nuestra nacionalidad 
y del rey, terror de los franceses, servia de 
ludibrio (lleno de gloria), á un populacho 
frenético que le sacaba al mercado en una 
jaula, martirizándole horriblemente, y le 
condujo luego al patíbulo, donde murió de 
mil modos, rompiendo con sus hercúleas 
fuerzas los hierros que sujetaban su brazo, 
mas temido que el del Cid, y poniendo en 

confusion á sus feroces enemigos, que asi 
acabaron con una de las glorias mas puras 
de nuestro siglo. Este pueblo, que asi de- 
mi’straba su realismo, que asi honró al hijo 
que no merecía, fué quemado despues por 
los carlistas. ¿Se encargó la Providencia db 
vengar al valiente Empecinado? No: la Pro
videncia nunca se venga, pero -mueve el 
corazón del hombre á actos de justicia re
paradora.

SVCniFICIOS PERJUDICIALES, 

xvni.

Lo (pie no pasó de conspiración en Gra
nada y en Tortosa, fué sublevación en Guar
damar. La impaciencia de algunos liberates, 
y su desesperación por la manera con que 
eran tratados y mirados, les precipitaba al 
cadalso: en política debe saberse esperar en 
muchas ocasiones.

La imprudencia de los hermanos Bazan, 
de Selles y otros, no podía tener otro resul
tado que aumentar el número de las vícti
mas, y empeorar la situación violenta de 
sus correligionarios. El letargo en que ya
cían los pueblos no debía prometerles gran
de ayuda: el rigor de las leyes, el terror 
que infundía el poder, desalentaba á los 
mas animosos: era precisa la vocación del 
mártir, y si bien estos han justificado las 
causas, hoy todas las causas son en este 
terreno justas, porque todas les cuentan. 
Los mártires son el honroso blasón de los 
partidos; pero cuando se hace alarde de 
sacrificar la vida temeraríamenle, de der
ramar una sangre necesaria al partido, en 
vez de favorecerle, se le perjudica, y mu
chos perjudicaron asi al partido liberal.

Prisioneros en Muchamiel los hermanos 
Bazan, estaba gravemenle herido el mayor, 
y su hermano, queriendo abreviar sus pa
recimientos, le aplicó una pistola al oído; 
mas le faltó el tiro, y lo mismo á la que vol
vió contra sí, las cuales arrojó al suelo des
pechado. A poco fueron fusilados estos in
felices.

Tan triste fué el comienzo del año 1826. 
Los liberales no volvieron á derramar mas 
sangre inútilmente; el campo de la insur
rección le ocuparon solamente sus con
trarios.

El rey, atendiendo á los consejos de 
algunos que comprendieron la necesidad de 
prevenir nuevos movimientos, entró en la 
marcha conciliadora que antes se quiso em-
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prendiera, y de (file retrocedió á poco con 
dohle violencia. Pero los sucesos (pie sobre
vinieron en Portugal por la muerte de su 
anciano monarca don Juan YI, alarmaron á 
Fernando, á causa de la proximidad del 
peligro. Tener á las puertas de casa el sis
tema iTpresenlalivo, y dentro de ella nu
merosos afectos, ardiendo en deseos de sa
ludarle, no era para estar tranquilo, recien
te la sangre derramada. Amenazó con me
didas enérgicas, pero hizo uso de un len
guaje mas prudente, y de una política con- 
ediadora en la apariencia, pero acomodati
cia en la realidad.

I.A TEOCRACIA.

XlX.

Queriendo el rey conjurar la lomienla 
(pie pudiera venir de Portugal, envió a la 
frontera un ejército de observación al man
do de don Pedro Sarsíield, para que guar
dando la mas estricta neutralidad, se limi
tara á impedir la introducción de fuerza ar
mada en territorio español, y á interceptar 
las comunicaciones'enlre arabos reinos. *

Consideraba que esto era bastante para 
asegurar la tranquilidad de España, soste
nida en el interior con el numeroso cuerpo 
de voluntarios realistas; pero estos, que mas 
(jue garantía del órden, eran la encarnación 
de un sistema cslrerao, como han solido ser 
estas fuerzas populares, merced á los abusos 
de .su organización, solo conservaban el ór
den en cuanto no afectara la marcha del 
rey á los principios que sostenía esta masa 
de bayonetas.

No se ocultaron á los realistas los senti
mientos de templanza que comenzaba á 
abrigar el monarca; y si hasta entonces no 
habían tenido, en general, mas voluntad que 
la suya, pensaron en ir haciendo alarde de 
su poder. Algunas corporaciones olicialmen- 
te constituidas, fueron intérpretes de sus 
sentimientos, dirigiendo representaciones 
para el restablecimiento de la Inquisición, 
con la cual podrían imponer al mismo Fer
nando.

Este se oponía al partido constitucional 
por lo que cercenaba la autoridad regia; pe
ro no era menos opuesto al teocrático, (¡ue 
á mas de tener á su devoción los realistas, 
era dueño de las conciencias, y poseía una 
autoridad mas positiva que el trono, encu
briendo con este escudo la influencia del al

far. El segundo de estos grandes podert's. 
en luch.i encarnizada tan de antiguo, se 
aprestó á esgrimir las armas.

Al comenzar el año 1827, puede decir- 
se que no habia pueblo en España; tanto y 
de tal manera se le habia envilecido. No 
busquemos en él ese espíritu j»úblico, baró
metro de las naciones modernas, de los pue
blos civilizados; no vayamos á recoger sus 
quejas, porque las ahogaba en el fondo de 
su corazón; no esperemos ver sus lágrimas, 
porque las derramaba en lo mas escondido 
de .sus albergues; solo en sus padecimien
tos, en su abyección, en el letargo en que 
estaba sumido, hallamos su verdadera si
tuación.

Aquel pueblo quehabia victoreado las ca
denas, aijuel pueblo cuyo deber y doctrina 
política estaban reducida al dogma de amar 
if obedecer al ret/ y morir por su poder abso
luto y por la religion, ((» por lo que que- 
rian sussacerdotes) era desclavo que benefi
ciaba la fierra para sus señores, y el instru
mento del clero, (¡ue ocupaba el lugar de 
los antiguos señores feiulalos, en pugna 
siempre con el soberano para sobreponerse á 
su autoridad. Pero con la notable diferencia 
que el rey y los feudales halagaban al pue
blo para tenerle afecto, y Fernando le es
clavizaba para que no sc’moviera, y los teo
cráticos le vendaban los ojos para que no 
viese. El rey no tendría autoridad sobre 
un pueblo libre ; los teócratas no dirigi
rían á hombres ilustrados; pero dispon
dría el uno de sus vidas y haciendas; y 
los otros serian dueños de sus conciencias 
y de su voluntad.

¡Tal era su amor ai pueblo/

XX.

EI clero, este importante cuerpo social 
Que contaba en su seno las primeras capaci- 
dades de España; que superaba á todos en 
riquezas; que llenaba los vacíos dii sus filas 
con lo mas brillante de la juventud; que.se 
había apoderado de su educación, y la (li- 
rtgia, y la formaba á su placer; cuerpo ri
co, ilustrado y distinguido, era el mayor 
enemigo de la riqueza, de la ilustración y 
de las distinciones. De la riqueza, porque la 
monopolizadora amortización de sus bienes 
y la insoportable prestación decimal aho
gaban los gérmenes^ de la prosperidad pú
blica: de la ilustración, porque concluirían 
sus gestiones cuando el pueblo fuera ins-
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truido; y de las distinciones, porque termi- 
naria su omnímoda intlueucia cuando cesa
sen funestos privilegios.

El proposito del rey de gobernar solo 
alarmó al partido teocrático ú apostólico, 
que por asegurar su porvenir no reparó en 
fallar á su monarca, conspirando en su con
tra, y decidiéndose á trasmitir su cetro á 
quien por sus creencias religiosas, por su 
fé política y por su amor al clero, no tu
viera mas voluntad que la que éste le ins
pirara.

Al efecto comenzaron á formarse algu
nas juntas secretas, en que lomándose en 
consideración los temores que infundía á los 
apostólicos el escepticismo político de Fer
nando y su independencia, se prepararon 
á hacer frente á cualquier acontecimiento 
que pudiera sobrevenir.

No osaban aun emplear las armas; y pa
ra que fuera mas decisivo su uso, en caso 
de necesitarías, empezaron á preparar la 
opinion pública por los infinitos medios ([ue 
tenían en su mano, sin olvidar el de la im
prenta, de la cual eran enemigos cuando se 
empleaba en combatiries; pero les servia á 
la sazón para sus proclamas y circulares, y 
bendecían á Guttenberg.

En las juntas que se formaron, se escri
bieron las proclamas y manifieslus que se 
arrojaban impresos como otros tantos com
bustibles (pie iban á aumentar la grande 
hoguera de las pasiones, ese foco hirvien
te cuyos rompimientos han dado en llamar 
los modernos publicistas palriólicos des
ahogos. •

Uno de los escritos mas notables que 
por entonces circularon, aunque con fecha 
atrasada, fué un manifiesto (pie dirigía al 
pueblo español una federación de realistas 
puros (1), sobre el estado de la nación, y 
sobre la necesidad de elevar al trono al in
fante don Cávlos. El estilo pastoral de este 
escrito, sus doctrinas y sus tendencias, re- 
Irataban al partido apostólico. Importaba al 
gobierno desvanecer esta creencia; y ya 
fuera por el temor de chocar con aquel par
tido, ó ya por prevenir el ánimo de las gen
tes sencillas, colgó el milagro á los libera
les, suponiéndoles el maquiavelismo de en
cubrirse con agenos nombres para atizar el 
fuego de la discordia que empezaba á in- 
Iroducírsc entre los absolutistas.

0), ®^^^ federación había sido ailles una 
sociedad secreta denominada del Aii'icí ester- 
minador.

XXl.

En vano se esfuerza el partido apostóli
co por obtener de don Carlos palabras de 
compromiso, en vano trata de que conspire 
contra su hermano, aunque sea indirecla ú 
ocultamente. Le amaba como hermano, y le 
obedecía como súbdito, y sí bien le hala
gaba la idea de reinar conforme á sus prin
cipios, y ser deseado por los que les repre
sentaban, tenia demasiada confianza en 
Dios, y consideraba como un crimen y una 
ofensa á sus sentimientos religiosos fallar á 
su hermano y á su rey.

No pensaba asi su esposa doña María 
Francisca. Joven de veinte y siete años, her
mosa, con una imaginación ardiente y es- 
quisita, y sin poder olvidar que era hija de 
reyes, no tenia mas deseo que ocupar el 
trono, no tanto por reinar, <-onio por sobre
ponerse á su rival cuñada doña Luisa Car
lota, que siempre mostraba sentimientos li
berales.

Estas dos infantas, luchando sin tregua, 
tuvieron en sus manos los destinos de la na
ción, y sabida es de lodos su preponderan
cia decisiva en ciertas crisis. Arrastrada 
Maria Francisca por sus deseos, lanzóse con 
femenil resolución en brazos de los que pre
tendían levantar á su esposo sobre el pavés 
de la insurrección; y sin su venia obraba en 
secreto, temiendo mas la reprobación de 
don Carlos que el enojo del rey.

La cooperación de la infanta era impor
tante: estaba en palacio; rodeaba al monar
ca; prevenia los sucesos, y era ademas del 
escudo de los apostólicos, su guía y su es
peranza. Solo asi pudieron preparar los rui
dosos acontecimientos de Cataluña, que 
consiguieron cansar al ejecutor en la ciu
dadela de Barcelona,, y llenar de españoles 
las cárceles y presidios.

No bastaba á los maleontentos el fusila
miento de Bessieres, las frustradas tentati
vas de Tortosa, de Peñíscola y otros puntos; 
querían tentar nuevamente la fortuna, que 
consideraban propicia; y madurando bien 
su plan, escogieron para teatro de sus ha
zañas el Principado de Cataluña, ese país 
que en nada.se parece á la Península, de 
que forma parle, porque hasta él mismo es 
enteramente heterogéneo.

Do distinta índole y hasta enemigos, son 
los habitantes de las ilustradas é industriosas 
poblaciones de la cosía, de aquellos que con?
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servan sus costumbres romanas entre las 
crestas del Monserrat, venerada mansion de 
la Madona milagrosa, en los valles á lo lar
go del Segre, del Cinca, en los manantiales 
del Llobregat y en los profundos abismos y 
barrancos del antiguo condado de 1‘aillase. 
Ningún camino frecuentado conduela á es
tos sitios solitarios, cuyo perenne silencio 
interrumpía solo el graznido de algunas aves 
salvages, ó el ahogado martilleo de alguna 
herrería sepultada entre breñas.

Hasta el trage de aquellos cíclopes mon
tañeses tiene cierto aspecto guarrero de la 
antigüedad, pues se compone de sandalias 
como las que usaban los romanos; calzones 
anchos y cortos, presentando desnuda la mi
tad de Ía pierna; chaqueta árabe, manta al 
hombro, y gorro frigio, cuyí prolongada 
estrenndad cae sobre Ia espalda ó al lado, 
pendiendo tambien de la cabeza unas gue
dejas ásperas y desaseadas, lacias en unos 
y ensortijadas en otros.

Esta raza de hombres valientes no ha 
degenerado de lo que era en los tiempos de 
sus belicosos condes, que hablaban como 
señores á los reyes vecinos, y trataban de 
igual á igual con los emperadores Carlo- 
vingios.

Estos naturales fueron considerados los 
mas anropósito para instrumento de la pro
yectada insurrección: insurrección que so
lo podia intentaría y conseguiría el partido 
teocrático, por que solo él ejercía entre los 
catalanes de la montaña una predominante 
iníluencia, jamás disputada.

Desde tiempo inmemorial existía en Ca
taluña la costumbre, y especialmente en la 
parte de la montana, deser los párrocos una 
especie de jueces árbitros en todos los asun
tos domésticos. Rectos y justos generalmen- 
'® ®5! 5^^ juicios, á los que se sometían aun 
las diferencias de derecho, se coníjuíslaban 
el amor de aquellas genles de costumbre^ 
sencillas, que ya les respetaban por su ca
rácter religioso. ¿ Qué otro poder osaría so
breponerse, ni aun competir con el suyo? 
Dueños de la conciencia y del corazón de 
aquellos altivos y belicosos catalanes, les 
guiaban como verdaderos rebaños,que obe
decían sumisos la voz de su pastor evan
gélico , siijuiera se trocara en batallador in
humano. Asi hemos visto años, después es- 
poner débiles mugercs su vida por ocultar 
ellas mismas á Moscú Benet Tristany.

PRELIMINARES DE LA INSURRECCION DE LOS 

MALCONTENTOS.

XXII.

Insensiblemenle hemos preparadoclterre
no, y espucsto las principales causas que de
cidieron al partido apostólico á lanzarse á la 
pelea. Fálíanos, sin embargo , una circuns
tancia' esencialísima ,sin la cual es imposi
ble apreciar debidamente la insurrección de 
1827. Esta circunstancia es el lema que ha
bía de llevar escrito la bandera ostensible 
que iba á ondearse. No se cuestionaba solo 
por un nombre, como equivocadamente se 
ha supuesto. Al destituir á Fernando, iba á 
derrocarse todo un órden de cosas existen
te : íbase á retroceder á épocas de terrible 
memoria, á arrancar los cimientos que pa
ra la prosperidad nacional pusieron Cár- 
los III y algunos de sus sabios ministros.

El temor con que siempre han sido mi
radas las sociedades secretas, las hacia mas 
prepotentes de lo que eran en realidad, y esto 
les indujo á creer que habían llegado estas á 
iniciar al rey en los misterios de la frac- 
masonería. Creen entonces amenazado de 
muerte el absolutismo, se asustan al oirlc 
llamar ilustrado por Zea, rechazan el justo 
medio de Burgos y Ofalia, y se convencen 
de no tener otra esperanza que la insurrec
ción para entronizar á don Carlos; para 
exigir la vigorosa observancia del real de
creto del.’ de octubre de 1823; para eslin- 
guir el ejército ; formar causa al ministerio; 
establecer el tribunal de la Inquisición con 
esclusion de los jansenistas, y para otras 
medidas que espondremos documentadas 
mas adelante.

XXI1I.

En febrero, 1827, se presentó en Gerona 
don Francisco Ferrilabras, teniente ilimita
do, con una comisión de Busoiis y de Pla
nas, para citar á los oficiales, tambien ili
mitados, á una reunion en elpueblode Tona, 
distante de aquella plaza unas diez y siete ho
ras. Celebróse á fines del mes la reunion, si 
bien en menor número del que esperaban, 
por haber imposibilitado las nieves la asis
tencia de muchos. Al frente de los que acu
dieron, se hallaba el citado Planas, autorÍ-> 
zade por don Pedro Queralt, y le acompaña
ban Vilella, Puigbó, Codina, cx-goberna- 
dor de las Medas, Abres y otros.
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En aquella junta de valientes , pero le- 
merosos de su situación, (pie, aunque poco 
lisongera, no era desesperada, hasta el pun
to de (pie desearan morir, lomaron la pala
bra Vilella y Planas, ypara alentar el ánimo 
de sus compañeros y encender su entusias
mo, les manifestaron que se iba á publicar 
la Constitución, por lo fpic era necesario 
ganar de mano á los revolucionarios.

Para dar una segura garantía do su 
propósito, declararon, y era cierto, que ha
bía á la cabeza personas de dignidad y de 
carácter, entre las cuales se contaban mili- 
lores de alla graduación, y sugetos que ha
bían ¡ireslado eminentes servicios en las 
juntas de las últimas guerras.

Conformes todos, comprometieron su pa
labra, juraron la insurrección; y con ese 
temblor nervioso que produce la impacien
cia de una cosa que se teme, ó se desea, se 
retiraron á esperar órdenes en sus respecti
vos destinos.

El fértil campo de Tarragona so agitaba 
al mismo tiempo por iguales agentes; en la 
montaña se sentía el hervor del volean que 
abrigaban sus entrañas; leíase en los sem
blantes de los ampurdaneses la agitación, la 
esperanza y la duda; y esta conmoción, es
tos débiles gritos de afarma, llevaron el va
go eco de su ruido hasta los muros de Bar
celona, que tambien se alteraba.

Entretanto albergaba esta ciudad á una 
muger jóven, célebre por su belleza y por 
su fanatismo, y ála cual estaba reservado 
uno de los principales papeles en esta nota
ble insurrección.

JOSEFINA COMERFORD.

XXIV.

Josefina Comerford es la heroína de 
quien vamos á ocupamos.

Hija de padres nobles y ricos, nació en 
Tarifa el año 1798, en esa población donde 
casi todas sus mugercs son hermosas. Que
dó huérfana de tierna edad , y pasó á vivir 
bajo el cuidado y tutela de su tio paterno, 
el conde de Briás, que abandonó la Espa
ña en 1808, y se estableció en Irlanda, cu
yo católico país halagaba sus creencias re
ligiosas.

Tranquilo en Dublin, cuidaba mucho de 
la educación de su sobrina, que iba identi
ficando sus sentimientos con los de los clé
rigos irlandeses, que formaban la única so
ciedad que frecuentaba la casa del devoto 

conde. Contaba apenas Josefina 17 años, y 
poseía una educación digna de una prince
sa. Las lenguas vivas que nos mnlliplican 
en la sociedad, le eran tan conocidas como 
su habla natal, y merced á ellas, podo fa
miliarizarse con el fantástico autor del Pa
raiso perdido, con el poético Pope, con las 
utopias de Tomás Moor, con la sabia Staël, 
y con la religiosa epopeya de Chateaubriand. 
La música, esa sublime inteligencia de las 
almas sensibles, la poseía en cuanto la era 
útil para distraer algunos momentos de has
tío, despreciando el baile como indigno de 
la gravedad de su carácter.

De Dublin salió Josefina para Viena, y 
no creyó invertir mejor el tiempo en la cor
te austriaca, que cultivando los conoci
mientos que ya tenia del idioma aleman y 
de las bellezas de su literatura, siendo su 
profesor Mr. Michaelowich, que gozaba de 
merecida reputación. Enamoróse de la es
pañola c1 polaco, y solo por hacerle renegar 
de su religión, consentía gustosa Josefina 
en darle su mano; pero fiel aquel aldogma 
en que le habían educado sus padres, pos
tergó á sus creencias su pasión.

'"A los 18 años viajaba Josefina por Ita
lia, y admiraba las hermosas campiñas del 
Milanesado; la animación del puerto de 
Génova ; los encantadores jardines de Flo
rencia, y la basílica y monumentos de Ro
ma. Aqui fué donde mas se dilató su es|H- 
ritu y se afirmó su fé, contemplando las 
grandezas del catolicismo. No repelía con 
uno de nuestros políticos del siglo pasado: 
Roma veduta, fede perduta, sino que so 
fortificaba mas su creencia, como se aumen
taba el entusiasmo y la fé de los peregrinos 
al llegar á Jerusalén. Leia la vida de las 
santas, y soñaba con verse colocada en su 
catálogo.

Nada había ya en el mundo (jue la dis
trajera : había muerto su tio y se halló sola 
la hermosa y rica jóven. Otra con sus ideas 
religiosas, se hubiera encerrado en un con
vento; mas eran muy estrecho recinto para 
ella las paredes de un claustro; y la que 
había corrido casi toda la Europa, no podia 
vivir en la clausura. Su altivez y el ardor 
de su imaginación jóven, la Lamaban á 
otra escena. Ebria de emociones, empezó á 
serle molesta su permanencia en Italia. Era 
española, y deseó volver ásu pais. Hallóse 
en breve en España, donde comenzó su vi
da histórica con la amistad de su confesor 
el padre Marañón.

Radiante de belleza era la juventud de
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Joselina. Ilija graciosa del Mediodía,se 
veian hermanadas en ella la inquieta viva
cidad de la andaluza con la impasible gra— 
y®í®í,A® ^‘' alemana. Su pelo castaño tenia 
Ia bellísima tintura de ese tornasolado que 
parece satisfacer todas los deseos con la 
variedad de sus matices ; erasu frente lus
trosa y ancha; sus cejas pobladas formaban 
un pequeño medio circulo bajo el cual bri
llaba el azul de sus inquietos ojos; su nariz 
græga, y el carmín de sus labios resaltaban 
en la blancura de su semblante ovalado, co
mo el sonrojado de sus megillas. Su cabeza 
siempre erguida sobre su cuello lomeado y 
pequeño, el pecho prominente, su talle es
belto, su andar español y regular estatura. 
Lo esquisito y delicado Je sus modales, lo 
dulce y agradable de su voz. su porte y su 
femenil donaire inspiraban admiración,res
peto y cariño.

.1 estas encantadoras cualidades, reunía 
Josehna un fanatismo religioso, que la hacia 
mirar los actos mas reprobados como bené- 
«cos á los ojos de Dios, si un sacerdote los 
apoyaba. En relaciones con el padre Mara
bou, fraile que fué destinado al convento delà 
Trapa en Aragón, sostenido según es fama con 
los bienes de Joselina, creía, obedeciendo á 
aquel indigno siervo del Señor, que troca- 
,1 f l^’í^ulo del buen pastor por el puñal 
del faccioso, no solo ganar la gloria, sino 
ser venerada después de su muerte, lo cual 
le habían pronosticado en sus tiernos años 
mas de una vez los clérigos irlandeses.

En la ilustración, en el talento de Jose
lina no puede concebirse aquella vida, si
no concediéndola una inocente candidez é 
ignorancia del inundo, ó una horrible de
pravación de costumbres. Pero ¿cómo era 
posible esta depravación, atendida su ju
ventud, su esmeradaeducacion, y sus sen
timientos religiosos? ¿Cómo suponer la pura 
inocencia de su corazón cuando desprecia
ba las preocupaciones de la sociedad, y po
seía tan vastísima instrucción?.... Busque
mos entonces en sus preocupaciones, en su 
lalenlo, y en su estraviadareligiosidad, la 
causa de los hechos <pic hicieron eslraordi— 
nana su vida, que dieron páginas á la his
toria.

Su despreocupación la hacia mirar las 
consideraciones sociales, como un fútil pre- 
testo, ó como un velo para encubrir las Íla- 
({uezas ó las pasiones. Su talento, que la re
montaba á una esfera mas elevada que la 
tierra, la presentaba como cosa mezquina la 
satisfacción de cualquier deseo terrenal; y

su religiosidad era el instrumento de que su 
amante se valiera para hacer de aquella her
mosa jóven el ángel del bien ó del mal. 
Bastaba presentaría como apreciable á Dios 
una acción abominable, para que se lanzara 
á ejecutaría con ese entusiasmo que engen
dra en las almas jóvenes la íntima convic
ción de la bondad de una cosa.

Asi estraviaba el fanatismo su talento, 
asi era cruel para la sociedad por ser aman - 
le para Dios. ¡Miserables las criaturas que asi 
comprenden la religion, manantial fecundo 
de amor, y de caridad; venero de dulzura, 
fuente de bondad!... pero veamoscomo creía 
serviría Joselina.

XXV.

_ En 1823 siguió á su amigo el padre Ma
rañen, azote de los liberales hasta el punto 
de ser reprobada su abomihable conducta 
por el mismo Fernando, que le destituyó del 
empleo de comandante general de la Rioja, 
devolviendole á su convento de la Trapa.

En este pais se hallaba nuestra heroina 
en 1825: Irasladóse luego á Manresa , y á 
petición del intendente de policía del Prin
cipado, es arrestada y conducida á Barce
lona, teniendo la ciudad por cárcel, hasta 
diciembre del mismo año en que quedó en 
libertad.

Ni su carácter, ni su constancia se do
blegaban con los obstáculos; y ni el temor 
de volverse á ver presa, ni aun el de ma
yor castigo, la contuvieron en su perseveran
cia en trabajar por su teocrático partido. Cer- 
y®^?’ .M'^nresa^y otros puntos eran el foco 
de la insunbccion, y deseaba Josefina ha
llarse en él. Su viage eseilaria justas sospe
chas: nara cohonestarle, hace que los doc
tores de la universidad de la primera po
blación .declaren energúmena á una de sus 
criadas favoritas. Lo consigue, obtiene con 
este protesto pasaporte del capitán general 
de Cataluña, manjués de Campo Sagrado, y 
pasa á aquella ciudad.

De acuerdo con el vice-cancelario Min
gue!; el presbítero Torrebadella; el padre 
Barrí, de Santo Domingo; el padre rector 
de Capuchinos; el reverendo Mesen Cristó
bal Vla, párroco do Pradell; Mesen José 
Bernié; Grifé, encargado del catastro ; el te
niente coronel Jordana; el capitán Capdevi
la, y Fidel Palá, se formó á su invitación 
una junta para el levantamiento de la ciu
dad de Cervera; La misma Josefina ocupa
ba la silla presidencial, dábase el título de
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generala, según es fama, y un eclesiástico 
que dirigía las sesiones, el de comandante.

Con infatigable celo y con firme perse
verancia vióse á esta nueva heroína superar 
los mayores obstáculos, y concebír y ejecu
tar los proyectos mas atrevidos. Elía alen
taba la constancia de los que la rodeaban, 
animaba su valor, les comunicaba su acti
vidad, y les ofreció que cuando faltara un 
gefe para pelear, tnontaria á caballo con 
sable en la cintura, y se pondría á la cabe
za de sus lerautados.

Siempre supeditan los audaces destellos 
del genio: estos pensamientos que brotaban 
de la mente de Josefina, pronunciados con 
varonil aliento, infundían en cuantos la es
cuchaban el mas noble entusiasmo, completa 
unidad de sentimientos, y el orgullo de no 
verse postergados por una muger. Deciden 
los congregados la insurrección, juran pe
lear, y nombran á don José Montaner co
mandante de las tropas que pudiera reunir 
en Solsona, á donde marchó, despues de no 
haber aceptado el nombramiento de gober
nador de Manresa, sublevada tambien.

JUNTA PE MANUESA.

XXVI.

Saperes, conocido bajo el pseudónimo 
del Caragol, estableció en Manresa una jun
ta, que se llamó entonces superior del Prin
cipado.

Estaba á la sazón en Berga don José 
Busons (a) Jep del Estanys, con trescientos 
hombres que él mismo habia levantado, los 
cuales sembraban la consternación á su pa
so; y por ser el gefe que contaba con ma
yores y mas decididas fuerzas, fué instado 
y requerido por personas de alto rango para 
acudir á Manresa á organizar las opera
ciones.

AI llegar á dicha ciudad, se halló de 
presidente de su junta, compuesta del vice
presidente don José Corrons, canónigo lec
toral de la santa iglesia de Vich, y de los 
vocales don José Quinqner, domero de la 
iglesia de Manresa; Llopart, vice-domero; 
fray Francisco de Asis Vinader; don Magin 
Pallás, médico, y don Bernardo Seumarlí; 
siendo secretarios don Juan Comas y don 
José Rancés.

Esta junta se instaló en casa de Caragol, 
sin mas formalidad que un simple recado. 
Sus primeras reuniones fueron desconcerta
das, y solo la presencia de algunos clérigos, 

y la de Busons despues, dieron cierto ca
rácter de formalidad á sus deliberaciones. 
Pasaron oficios á lodos los corregimientos 
para la formación de corregimentales y re
caudo de intereses, á fin de evitar las dila
pidaciones y robos que hubo, sin que por 
esto dejaran algunos cabecillas de apropiar
se las cantidades (|ue exigían á los acauda
lados lilmrales del pais, por precio de su res
cate.

La junta de Manresa comenzó á abro
garse un poder soberano. Dirigíanse á ella 
las quejas, los parles de las operaciones, v 
d¿ cuantos actos dimanaban de sus subor
dinados, que lo eran la mayor parle ó lodos 
los gefes insurrectos, y los que ocultamenlp 
los patrocinaban, á pesar de estar ejerciendo 
elevados cargos por órden del rey.

La junta, para cubrir las inmensas aten
ciones que tenía á su cargo, cobraba las 
contribuciones personal, del catastro y real, 
imponía mullas, y ejercía esos actos ile ar
bitrariedad que suele emplear la insur
rección.

Esa jnnla, centro de la rebelión, se au
torizó á sí misma para gobernar cl Princi
pado: separóse de la djediencía del rev, 
destituyendo á sus empleados, disponiendo 
de los Tondos públicos, y eseilando á otras 
provincias á secundar sus actos, como lo 
pretendió con esperanzas de éxito en Cór
doba, en cuya ciudad se reimprimieron al
gunas de las proclamas dadas en Manresa, 
que conoceremos mas adelante.

Uno de los notables acontecimientos que 
arroja el proceso de esta sublevación, es la 
parte que en ella tuvieron altas dignidades 
eclesiásticas. El mismo Busons dice en su 
declaración, que entre los individuos (pie le 
instaron para el levantamiento, los habia de 
todas clases; militares, hacendados, religio
sos de casi todos los conventos, sacerdotes 
de la mayor parle de los pueblos, y varios 
obispos.

Un canónigo salió de Madrid con ins
trucciones reservadas, y se puso de acuer
do en Cataluña con varios clérigos que le 
comunicaban la voluntad de sus superiores. 
Estos tuvieron antes dos reuniones, una en 
la parte de Besalú, y otra en la de Tortosa. 
Sus nombres figuran en cl proceso como 
autores de la reljelion.

Aunque no eran permanentes las juntas 
del clero superior ni ejercían una autoridad 
directasobre losinsurrectos, estimulaban con 
celo la creación de otras pequeñas juntas de 
eclesiásticos, que recibiendo las inspiracio-
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nes de sus gefes, organizaron el levanla- 
mienlo en lodo el Principado, para lo cual 
contaban con sobrados elementos, y no les 
fallaba gente.

INSURRECCION EN MANRESA.

XXYU.

Conocidos los preliminares del levanta
miento en Manresa, fállanos referir éste. .

Alterada algún tanto la opinion pública 
con siniestros augurios, alarmóse el teniente 
coronel mayor del regimiento infantería se
gundo de línea, y reunió á sus oficiales pa
ra manifestarías sus temores, y ver si podia 
contar con su adhesión. -Mentida esta en 
muchos, fué el motivo que decidió á los 
conspiradores, que al amanecer del 2o de 
agosto, interrumpieron el sueño de los tran
quilos manresanos con los gritos de, viva la 
religión, viva Fernando Vlí, que resonaban 
eslrepitosamenle por lodos los ángulos de la 
población. Los vítores al rey ocultaban al 
Kúblico las secretas intenciones de los so

levados.
Doscientos voluntarios realistas y seis 

caballos al mando de don Francisco Pará, 
ijue obedecía las órdenes de Superes, tilula- 
do comandante general de la vanguardia 
del ejército real de Cataluña, fueron los que 
en union con algunos oficiales del regimien
to de la Reina, que guamecia la plaza, hi
cieron frente á las fuerzas leales, que con
testaron á balazos los gritos sediciosos.

Rolo el fuego en todos los puntos que 
guarnecían las tropas, se trabó una verda
dera acción , aumentándose su ruido con el 
toque á somaten en la torre de la iglesia de 
la Seo, alalava que domina el castillo de 
Puiglerra, en Xa elevada del Carmen, y en la 
del convento de las monjas de Sania Clara, 
asentado en una de las mayores alturas de 
Manresa.

A las tres horas se había rendido el re
gimiento con su plana mayor, y caido en 
poder de los vencedores las banderas, y 
prisioneros el gobernador y el alcalde ma
yor de la ciudad, enseñoreándose de ella la 
jimia insurrecta (1). Veíase á esta aclamar 
al rey, al mismo tiempo que^atia á sus tro
pas, deponer las autoridades legales, ajar 
la dignidad de la corona, y empañar el es
caso brillo que aun tenia la régia diadema.

( 1) Véasc, núm. 2.—Documentos justifica
tivos.

ALOCUCIONES.

XXVIII.

Puesto Saperos á la cabeza de las fuer
zas sublevadas, trató de infundirles la ener
gía de que se hallaba poseído, á fin de ope
rar instantáneamente para asegurar el éxito 
de la rebelión. A este objeto, y en la misma 
mañana que se hizo dueño de Manresa, pu
blicó la siguiente proçlama, desconocida, 
como casi todos los documentos, que como 
comprobantes insertamos, é inédilos, espe
cialmente los que emanan de las filas insur
rectas.

Dice asi:

ESPAÑOLES BUENOS.

Ila llegado ya el momento en que los 
benemérilos realistas vuelven á entrar en 
una lucha, mas sangrienta quizás que la del 
añb 20, aunque de menor duración; lucha 
en que va á decidirso la suerte próspera ó 
adversa del mundo católico, y en particu
lar la de nuestra amada España. Testigo 
ocular de vuestras virtudes y sacrificios en 
favor de la justa causa el año 22 y 23, no 
os recordaré las obligaciones en que todo 
realista se halla' de contribuir, por cuantos 
medios estén á su alcance, a rechazar un 
enemigo tan infame, que después de haber
nos introducido una guerra civil en nuestro 
suelo, intenta arrebatamos el precioso don 
de la santa religion y del rey absoluto. ¿Y 
será posible haya entre vosotros quien no se 
exalte y desee ardienlemente sacrificarse 
por sostener la posesión de un tesoro de 
tanta estima? Pues resuelto estoy á cumplir 
el juramento que tengo hecho cíe defender 
á toda costa los sagrados derechos de nues
tro amado monarca y la santa religión. Po
déis estar seguros, sabré seguir ejemplos de 
los buenos héroes. Una muerte honrosa es 
preferible mil veces Huyamos, pues, bue
nos realistas, de las reconvenciones que 
puede hacemos la posteridad por falla de 
energía y grandeza de alma; y procuremos 
llevar adelante la santa lucha que hemos 
emprendido, poniendo en movimienlo cuan
tos resortes consideremos capaces de afian
zar el triunfo sobre los malvados, aun antes 
de medir sus aceros con los nuestros. En la 
union estriba la victoria. Trabajemos por lo 
tanto en estrechar mas los vínculos de fra
ternidad, y desengañemos de una vez á los
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duos los sentimientos que les animaban, y 
decían á los catalanes, que estaban «holla
dos y combatidos de un modo vil y cobar
de por los agentes de la rebelión del año 
21) los soberanos derechos de su carísimo 
objeto don Fernando A111 jpor lo cual que
daba otra vez.el infeliz reino sujeto al duro 
yugo constitucional.’» Atribuíaná estas cau
sas un tropel de males , desgracias, y per
secuciones, que originarían destierros, ca
denas v cadalsos...

«Convencido de ello el pueblo catalan, 
decían, tiempo hace queInmieralevantado 
el grito, si desgraciadamenle, á causa de 
fines cobardes y de propio interés, no se hu
biera contenido el santo ardor de un pue
blo, que está resuello á dar rail veces la 
vida antes de permitir que quedenmenos- 
cabadas en lo mas mínimo sus preciosas 
margaritas de rey absoluto y religión.....  
La mavor parte de este principado ha em
pezado la gloriosa empresa (jue visible
mente protege el Todopoderoso, de aterrar 
para siempre los Irastornadores de la coro
na y leyes fundamentales de España, con
tando (¡ue las demas provincias, en union 
con nosotros, cooperarán como cooperan ya, 
al feliz resultado, l.a ciudad de Manresa, 
entre nosotros, es la que ofrece un ejemplo 
á la faz del universo, (pie quizás ni la his
toria antigua ni la moderna, presenta igual. 
Catalanes: ,los que todavía os mantenéis fríos 
espectadores del resultado de la cinprcsa 
que marcha tan felizmente, decidios sin 
mas lardar... Escuchad á los inmortales hé
roes sacrificados que dende el silencio de su 
sepulcro nos están advirtiendo de cuanto 
somos capaces, siempre que todos elevemos 
nuestro patriotismo á la par de sus ¡lustres 
virtudes. Oidlos como están animándoos á 
redoblar vuestros csluerzos... Observadlos 
alentando el ejército con el ejemplo de los 
esforzados defensores, y persuadiéndole al 
rigor de la disciplina. . \ odios dirigiéndose 
á las demas provincias, escilándolas á ve
nir á nuestra avuda, ensenándolas cuanto 
deben esperar de las heróicas disposicio
nes (¡ue sabe producir nuestro suelo, siem 
pre que Cataluña se vea ayudada de sus 
hermanas. Asi sea, y quedad seguros que 
esta escelentisima, junta empleará lodassus 
luces para llenar el grande objeto á (pie es 
llamada.»

Tal documento, poniendo en evidencia 
la ilustración de sus firmantes, hombres de 
carrera eclesiástica los mas, da á conocer á 
los sectarios gue prclendian sustituir álas

fanáticos, politicos y carbonarios, de que 
sus esfuerzos no servirán sino para precipi
tar su ruina. Para cooperar por una parte al 
laudable objeto de mantener la union y or
den, en caso que sea necesario adoptar me
didas estraordinarias, be tenido á bien, en 
uso de las facultades que me manda la jus
ticia recta, ordenar lo siguiente:

1/' Toda persona que desde este dia se 
entretenga en esparcir directa ó indirecta- 
mente noticias melancólicas, ó con sus es
critos, ó conversaciones contra la opinion 
de los buenos realistas, será reputado como 
traidor, y enemigo de los defensores de la 
ju.<la causa.

2 . * El sugeto á quien se le justifique es
tar en correspondencia con alguno de los 
sectarios, será tratado como espia, aun cuan
do no tenga roce con él.

3 ,'' Todo voluntario que trate de inspi
rar desaliento, ó influya de algún modo pa
ra que los demas no se defiendan, será tra
tado como traidor vendido á los enemigos.

Manresa, 2o de agosto de 1827.—El 
coronel comandante general de la vanguar
dia—Agustín, Saperos, alias, Caragól.

En otro manifiesto dijo después:
«En los pueblos por donde transiten las 

divisiones realistas deben publicarso los ar
tículos siguientes:

l .° «Todo vecino que tenga armas y 
municiones de cualquiera especie que sean, 
las presentará al comandante de realistas, 
dentro del término de una hora, pena de la 
vida.

2 .” «Toda persona quebaga resistencia 
á las armas realistas, será fusilada dentro 
del término de tres horas, y por cada rea
lista que muera se fusilarán seis individuos 
de la población, en fuerza del derecho de 
represalias.

3 ." «Todo vo'untar jo realista que no 
quiera seguir las divisiones realistas, á la 
urden de sus gefes, deberá entregar el ar
mamento y vestuario, y será reconocido co
mo enemigo.

-4.“ «Será castigado lodo realista que no 
cumpla las órdenes de sus gefes a propor
ción del delito.—Cuartel general de Man
resa, etc.»

Saperos, en virtud de las atribuciones 
que se confirió , creó una junta provincial, 
de la que se nombró presidente, para que 
interinamente atendiera al buen gobierno 
de la provincia.

La junta publicó una alocución el 31 
de agosto, en que manifestaban sus indivi
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luces del siglo las de las hogueras de la 
Imjuisicion, á los nue cerraban las univer
sidades para abrir las escuelas de tauroma
quia, y á los que proponían la supresión, 
como nula, de la junta de instrucción 
pública.

Esto, en cuanto á los que daban impulso 
á Ia sedición: los que eran su instrumento, 
publicaron escritos (juc, si no escoden en 
su estilo á los de la junta, son superiores 
por su originalidad.

El comandante del primer batallón do 
voluntarios realistas de Manresa, don Joa 
quin Vilarressay y Rubí, dirigió también la 
palabr.i á sus fieles voluntarios, felicitando- 
les y felicilándose à si mismo por el triunfo 
que acababan de obtener; alentábales á pro
seguir en su empresa para eslerminar com
pletamente á sus enemigos, y terminaba di
ciéndoles: «Union y disciplina, y mas que 
todo, temor de Dios,'y vuestros anhelos y los 
míos serán cumplidos, viendo asegurada la 
soberanía sobre el cimiento de las leyes fun
damentales del reino, y la religión de Jesu
cristo libre del embate de las pasiones-tjue 
intentan derrocaría. Viva el rev, viva la 
religion, viva la Inquisición y vi va la constan
cia parad eslerminio de las sectas masó
nicas »

En esta alocución se declara mas fran
camente el intento de los sublevados al 
victorear al santo tribunal, lo cual no babia 
hecho aun la junta, á pesar de hallarse de 
acuerdo con tales principios, en favor de los 
que trabajaba en secreto. No veia aun ase
gurado el triunfo de la rebelión, y temía 
comprometerse soltando prenda difícil de 
recoger. Asi se ve en todos los documentos 
públicos aclamar á Fernando, con cuyo re
bozado lema alucinaban á los crédulos rea
listas y á los incautos paisanos que corrían 
á las armas, creyendo hacer un importante 
servicio al soberano. ¡Desgraciados inslrii ' 
menlos de unos conspiradores que lanzaban 
al combate á unos hombres cuyas vidas les 
estaban encomendadas á la par (¡uc sus 
conciencias !

Sin vacilar un momento sobre la vera
cidad de las palabras de sus gefes, hacían 
do ellas los reneldes la enseña de sus prin
cipios. y peleaban con la conciencia del que 
('limpie con su deber, con el valor prover
bial de los belicosos catalanes, con la fé 
del (juc sigue á sus gefes religiosos, á sus 
pastores evangélicos.

XXIX.

Ya vimos como fue llamado Rusons ó 
Manresa, y colocado en la presidencia de 
su junta, la cual le dió á conocer el 19 de 
setiembre por comandante general de las 
divisiones realistas del Principado de Ca
taluña.

Cuando lodos se creían con derecho de 
echar á volar proclamas á los españoles, en 
las, (JUC demostrando sus sentimientos, exi- 
gian que correspondiesen los demás á ellos, 
pocos tan autorizados como Busons, el pri
mer gefe militar de los sublevados, y el (pie 
unía á la decision por la causa que defendía, 
un gran prestigio entre sus partidarios. Di- 
rigióse, pues, á ellos el mismo dia que fué 
dado á conocer como gefe, y bajo el epígra
fe de union, fidelidad y constancia, hizo una 
nueva, edición de lo (pie publicaron otros. 
Ilay, sin embargo, un párrafo notable, (pie 
formaba parte (leí credo político de los in
surrectos.—«Concurrid, manresanos, espa
ñoles lodos, decía, à sostener este patrimo
nio de gloria, y vereís disipar la impiedad, 
abatir los negros, reponer á los oficiales y 
demas empleados realistas (pie fueron sepa
rados de sus destinos con la mas descarada 
arbitrariedad, para colocar á los exaltados 
constitucionales que alentaron contra la 
real persona de S. M., y aun á los mismos 
milicianos voluntarios, en contravención á 
lo.s repetidos sabios decretos de S. R. M., y 
acabar con todos los liberales del suelo es
pañol. Después de esta rirlaofia oenpacio». 
reliraos ai seno de vuestras familias, ciertos 
de (¡ne vuestras casas y hogares serán res- 
fletados, vuestros derechos sostenidos, y 
defendidas vuestras propiedades.»

líe ahí el modo virtuoso con (fue (pieria 
obrar el conocido por el Jep del Estanys, y 
á quien, según manifiesta (il misino en su 
declaración, so le dijo que varios prelados 
habian decidido ayudar y sostener el levan- 
lamienlo, por estar de acuerdo con los prin
cipios proclamados.

Poco después los causantes de la revo
lución se vieron despreciados por los mis
mos (fue les habian obedecido. Algunos sa
cerdotes lanzaban á los incautos á las armas, 
y los abandonaban en el combate: les pro- 
metian recursos y les cerraban sus bolsillos; 
y para hacer mas patente su hipocresía, fe
licitaban al rey, y condenaban la insurrec
ción que ellos mismos promovieran.

\ la vista tenemos las declaraciones de
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mente podrán acudir á la propia junta para 
que les pueda atender si hubiese alguna 
vacante, y dcstinaries al empleo que la 
misma tenga á bien confiarles, sin perjuicio 
de lomar en uno y otro caso los correspon
dientes informes sobre si han desmerecido 
en su buena reputación y decisión por la 
justa causa del rey y del altar.

«Todolo que de órden de la misma es- 
celcnlísima superior junta se hace notorio, 
y se manda su publicación y fijación en los 
parages públicos y acostumbrados donde se 
hallen las divisiones de dicho ejército rea
lista, á fin de que nadie pueda alegar igno
rancia. Dado en Manresa á 23 de setiembre 
de 1827.—José Busons, comandante gene
ral presidente.—Dr. don José Corrons, vo
cal.—Dr. don José Quinquer, vocal.—Fray 
Francisco Vinader, vocal.—Dr. don Magin 
Pallás, vocal.—Miguel Buscallá, vocal.— 
De acuerdo de S. E. la junta superior de la 
pro^incía de Cataluña.—Dr. don Juan Bau
tista Comas, secretario.»

JUNTAS CLÉRICALES.

XXXI.

El clero de Vich habia convertido el púl
pito en tribuna revolucionaria, y trasforma
do sus sermones en tribunicias arengas. Con 
la divina imagen del Redentor en la mano, 
y dando á. sus discursos el acento de la 
convicción, predicaban una cruzada de es- 
terminio, cruzada impía, à la cual convoca
ban al pueblo con el mismo entusiasmo que 
el ermitaño Pedro convocaba á la cris
tiandad.

El doctor don Nicolás Fábregas, cape
llán de los realistas de A ich; el padre Puig, 
prior de los dominicos; los padres Ginés 
Palau y Solá, guardian el primero, y religio
so el segundo de los franciscanos, y el pa
dre Francisco Mora, del oratorio de San Fe
lipe Neri, fueron los (pie se distinguieron en 
su exaltada oratoria, creciendo su fervor, 
mejor diremos, su furor, con la presencia 
deí obispo á estos actos religiosos.

Este prelado habia asistido á una junta 
habida cu el monasterio de Ripoll, en la 
cual se hallaron el obispo de Gerona, un 
delegado dd de Solsona, y los abades de 
Ripoll y de Camprodon. Sabedora la policía 
de esta reunion, adoptó algunas providen
cias liara hacer ineficaces sus resoluciones. 
Mas ¿cual era el poder de la policía contra 
el ascendiente de un obispo, que á titulo de 

los que fueron su inslrumeuto; y no sabía
mos sí desear mejor se hubieran dcslniido 
los documenlos que acreditan tan torpe-con-^ 
duda, que poseerlos boy para saludable en-' 
señaliza. Optamos, sin embargo, decidida
mente por.lo último. Los bcclios de los ma
los ministros de Dios, sirven para enaltecer 
á los buenos.

XXX.

Llegamos al lin de la historia de la junta 
de Manresa.

Se ha puesto en duda par alguno la 
soberanía (jue se abrogaba la citada corpo
ración , defendiendo (pie tenia por único 
objeto regularizar la insurrección, sin cui- 
darse do ejercer actos de gobierno; lo cual 
demoslraria, sin embargo, de un modo evi
dente Su rebelión á la autoridad real.

Este hecho constiluiria un crimen; le 
admitimos, y calificamos de criminal á la 
junta de Manresa, aunque prescindamos de 
que no pensara entonces en don Carlos. Va
mos á copiar integro un documento, qne es 
la mejor contestación que podemos dar á 
quien niegue el poder dictatorial que en lo
dos los ramos administrativos ejerció la jun
ta; es la prueba mas palpable. Dice asi:

«La escelenlísima junta superior de go
bierno de este Principado, á consulta y en 
union de las autoridades militares del ejérr- 
cito real, ejecutor de los soberanos decretos, 
en sesión de este dia ha resuelto se publi- 
(¡ue y circule la órden siguiente:

«Todos los señores gefes y oficiales de 
los ramos civiles y militares y de real ha
cienda, comprendidos los ijue sirvieron al 
ejército real de operaciones de este Princi
pado, durante la guerra contra la llamada 
Constitución, en cualquier parte que se ha-: 
líen, que hasta el dia no se hayan presenta
do á ofrecer sus servicios á esta junta supe
rior, para hacer jiarle y contribuir á favor 
de las banderas leales á S. M., deberán 
veriRcarlo por lodo el presente mes de se
tiembre para poder ser considerados acree
dores a obtener sus empleos, y al disfrute 
de su sueldo; cu el concepto que si no lo 
ejecutasen dentro de dicho término, se les 
apercibe que no tendrán derecho á ello, por 
mas que justificasen .su decision y méritos 
contraídos, ni haber tenido noticia de esta 
órden, ó estar por algún motivo privados de 
comparecer, no menos que el haberse pre
sentado á aígun comandante ú otro gefe de 
las divisiones realistas; y en este caso sola
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visita rccorria lus parrotpuas, llegaba basia 
Igualada, y dominaba Jos ánimos solo con 
manifeslar sus sentimientos? Claramente se 
vió luego su influencia al notar que en los 
pueblos por él visitados, fue donde se os
tentó mas vigorosa la rebelión. En la plática 
de comunión (pie celebró el ilustrísimo señor 
obispo, en 7 de marzo de 1827, en la igle
sia de padres dominicos, indicó á los estu
diantes que estaban cspucstos á una guerra 
civil peor que la pasada.

En el convento de Capuchinos de Vich 
era donde se celebraban las reuniones con 
asistencia del exaltado religioso Francisco 
Miguel de Vich, de Fábregas, de don José 
dará, comandante del batallón de realislas, 
de varios oliciales del misino, y de Pal)lo 
Beneseil, compañero inseparable de Ciará. 
Celebrábanse tambien conciliábulos en las 
casas del boticario Vinader, del confitero 
Isern, de los tenderos Plá y Costa, y en 
otras tantas cuantos eran los conspiradores, 
quienes dominaban la población, y obraban 
con franqueza y sin mucha reserva.

Tambien de fuera acudían religiosos, 
algunos como el padre Miguel Casas, fran
ciscano de Lérida, llevaba planes concerta
dos; y el mismo cuerpo municipal tomó 
parte en la sublevación ijue estalló simultá
nea á la de Manresa. ,

OTRAS INSURRECCIONES. MARCHA DEL BEV A 
CATALUÑA.

WXIl.

Tambien estalló la rebelión en Cervera, 
Gerona, Sobona, Lérida, Tarragona, Reus 
y otros puntos. •

Al saberse en la córte, lemióse .su jno- 
pagacion, cundió la alarma, é interesando 
al rey mostrar vigor, órdenó la formación 
de un ejército de operaciones en Cataluña. 
Previno ademas al comandante general de 
las tropas procediera inmediatamente con
tra los que lirmaron en complicidad con los 
rebeldes el manifiesto del ayuntamiento de 
Manresa, y fueran juzgados con arreglo á 
las leyes del reino; (|ue lo fueran asimismo 
v sumariaraente, según los decretos de 17 y 
21 de agosto de 1825. los motores del mo- 
vimienlo insurreccional, los <jue hicieran 
causa común con ellos, y los que favorecie
ran ó auxiliaran de cualquier modo; que si* 
disolviera el batallón de realistas de Man
resa, y fuera licenciado el de Vich; «juc un 
consejo de guerra, formado con arreglo á (r- 

denanza, averiguara inmediatamente la con
ducta militar del gobernador de Manresa, y 
gefes del regimiento infantería de la Reina, 
segundo de linea, que se hallaba en aquella 
ciudad cuando se verificó el movimiento 
insurreccional; juzgando sumariameute, se
gún las reales ordenanzas militares, si los 
esprcsados gobernador y gefes hicieron todo 
cuanto estaba en sus obligaciones para evi
tar toda sorpresa y defender hasta lo último 
suo banderas.

Al mismo tiempo dispuso fueran inme
diatamente destituidos de sus empleos los 
gobernadores de plazas y castillos (jue mos
trasen poca vigilancia b debilidad en la 
conservación y seguridad de los puntos (jue 
mandaban; los que no los defendieran, y 
los generales, gefes j empleados de todas 
clases que no emplearan la mas activa de
cisión en obedecer las órdenes del rey.

Estos actos oficiales legitimaron la alar
ma del espíritu público. Para tranquilizarle. 
declaró el rey que habiendo eseilado su 
solicitud algunos desórdenes que amenaza
ban la Iramiuilidad de las nías importantes 
provincias de la monarquía, creyó fuese al 
principio estravio de un escesivo celo poco 
ilustrado, por lo que le pareció deber em
plear la dulzura antes que la fuerza, la 
amonestación antes que la amenaza; pero el 
carácter que imprimieron á los movimientos 
del Principado los sucesos de Manresa y 
Vich, le hacia ver como rey la sedición 
donde como padre no veia antes mas que el 
alucinamiento. Rechazaba como absurdos 
los protestos de la rebelión; como injuriosa 
la idea del cautiverio en que se le suponía, 
y en vista de todo manifestaba haber dado 
las órdenes convenientes para que fueran 
deshechas las bandas de sublevados que in
festaban algunos distritos de Cataluña, de 
lo cual estaba encargada una fuerte division 
del ejército.

Antes de esta declaración publicó una 
proclama en Barcelona el marqués de Cam
po Sagrado, en el mismo sentido que la ma
nifestación del rey, y con la cual inauguró 
las operaciones en contra de los sublevados, 
cuyas filas se engrosaban con paisanos, vo
luntarios realistas é individuos del ejército.

Tales providencias no impidieron nue
vas tentativas, como las que tuvieron lugar 
en el corregimiento de Alcañiz, que hicie
ron temer por la tranquilidad de Aragón; 
país, que confinando al N. E con el Prin
cipado, participa en mucho de la energía 
del carácter catalan. Por eso era mas terni-
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ble se propagara el fuego de la insurrección, 
que acudiendo por el reino de Valencia, 
amenazaba abrasar a toda España.

El rey entonces so decidió á marebar á 
Cataluña.’ Asi demostraba la libertad de que 
disponía. Acompañado de una corla comiti 
va, y del ministro de dracia y Justicia don 
Francisco Tadeo Calomarde, salió en posta 
del real sitio de San Lorenzo á las cinco de 
la mañana del ¿2 de setiembre, pasando 
por las Rozas, Majadahonda y Leganés, yen
do á dormir á Ocaña, donde oyó misa el 
23, y recibió á besar su mano al clero secu
lar y regular, al corregidor, ayuntamiento 
y otras autoridades y personas distinguidas. 
Be Ocaña marchó por Quintanar de la Or
den á Albacete, y de aqui por Almansa, Gi 
neta, Castellón de la Plana y Vinaroz á Tar
ragona, en cuya plaza .entró á las cinco de 
la larde del 28. En todo el viage recibió la 
ovación de los voluntarios realistas (jue cu
brían los caminos, y del clero que se pre
sentaba á felicitarle; distinguiéndose el ca
bildo de Valencia, que hizo al rey un dona
tivo de cuatrocientas onzas de oro.

El mismo dia (pie Fernando llegó á Tar
ragona, dirigió la siguiente alocución, tan 
importante por su contenido como por sus 
consecuencias.

El. HEY.

«Catalanes. Va estoy entre vosotros 
según os lo ofrecí por mi decreto de 18 de 
este mes; pero sabed que como padre, voy 
á hablar por última vez á los sediciosos el 
lenguaje de la clemencia, dispuesto todavía 
á escuchar las reclamaciones (jue me dirijan 
desde sus lugares, si obedecen á mi voz.; y 
que como rey vengo á restablecer el órden, 
ó tranquilizar la provincia, á proteger las 
personas y las propiedades de mis vasallos 
pacííicos, (¡ue han sido alrozmenle- maltra
tados, y á castigar con tuda la severidad de 
la lev ó los que sigan turbando la tranqui
lidad pública. Cerrad los oídos á las peril- 
das insinuaciones de los que asalaríados por 
los enemigos de vuestra prosperidml, y apa
rentando celo jior la religion ijue profanan, 
y por el trono á quien insultan, solo se pro
ponen arruinar esta industriosa provincia. 
Ya veis desmentidos con mi venida los va
nos y absurdos pretestos con que hasta aho
ra han procurado cohonestar su rebelión. 
Ni yo estoy oprimido, ni las personas ({ue 
pierecen mi conbanza* conspira^ contra

nuestra santa religion, ni la patria peligra, 
ni el honor de mi corona se halla compro
metido, ni mi soberana autoridad es coarta
da pol nadie. ¿A qué, pues, tomar las ar
mas los que se llaman á sí mismos vasallos 
fieles, realistas puros y católicos celosos? 
¿Contra quién se proponen emplearías? Con
tra su rey y señor. Si, catalanes, armarse 
con tales pretestos, hostilizar mis tropas, y 
atropellar los magistrados, es rebelarse 
abiertamente contra mi persona, desconocer 
mi autoridad y burlarse de la religion, que 
manda obedecer á las potestades legítimas; 
es imitar la conducta y hasta el lenguaje de 
los revolucionarios de 1820; es, en lin, 
destruir hasta los fundamentos, las institu
ciones monárquicas, ponjue si pudiesen ad- 
milirse los absurdos principios que procla^ 
man los sublevados, no habría ningún trono 
estable en el universo. Yo no puedo creer 
({ue mi real presencia deje de disipar todas 
las preocupaciones y recelos, ni quiero de
jar de lisongearme de que las maquinacio
nes de los seductores y conspiradores que
darán desconcertadas al oír mi acento. Pero 
si contra mis esperanzas no son escuchados 
estos últimos avisos; si las bandas de suble
vados no rinden y entregan las armas á la 
autoridad mas inmediata á las veinte y cua
tro horas de intimarles mi soberana volun
tad, quedando los caudillos de todas clases 
á disposición mia, para recibir el destino 
que tuviese á bien (larles, y regresando los 
Jemas á sus respectivos hogares, con la 
obligación de presentarse á las justicias, á 
lin de (pie sean nuevamente empadronados, 
y por último, si las novedades hechas en la 
administración y gobierno de los pueblos, 
no ({uedan sin efecto con igual prontitud, 
se cumplirán inmediatamente las disjiosicio- 
nes de mi real decreto de 10 del corriente, 
y la memoria del castigo ejemplar que es
pera á los obstinados, durará por mucho 
tiempo.

«Bado en el palacio arzobispal de Tar
ragona, á 28 de setiembre de 1827.—Yo 
el rey.—Como secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y. Justicia, Francisco 
Tadeo Calomarde.»

Aumento ademas la energía del ejército 
poniendo á su cabeza al conde de España, 
leal servidor del rey, azote quo fué de los 
insurrectos, y (pie ahogó en lagrimas y san
gre la sublevación del PriiuT'ado.
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DON CARLOS ESPAÑA.

XXXIIL

Itijo fil conde de España, ó de Espagne, 
de la antigua nobleza de Francia, la vio 
subir al cadalso con su rey. En vano luchó 
toda su vida por restauraría.

Natural en 1775, del condado de Foix 
(en Francia), contando en sus ascendientes 
príncipes soberanos; poseyendo á Coinii%es 
y el pais de Couserans, su padre el mar(|ués 
de Espagne, teniente general, le destinó á 
las armas, siguiendo el uso de atjuellos 
tiempos, en nue los segundones optaban en
tre el claustro ó el campamento.

Servia en la célebre comnañía de la Ca
si Roja de Luis XVI, cuanuo comenzó la 
revolución que llevó al cadalso á su rey, y 
ó sus parientes y amigos, por lo cual conci
bió un odio mortal á la revolución y corrió 
tá combatiría bajo los pendones de Condó. 
Iluminados estos, marchó «á Inglaterra, cu
yo servicio,abandonó por el de España, co
menzando á servir en nuestro ejército de se
gundo teniente graduado de cápitan, cu el 
batallón de la Reina, en 11 de enero de 
1792. Combatió á sus compatriotas y á los 
ingleses en las dos guerras (pie tuvimos con 
ellos: derramó su sangre por defender mies- 
Ira independencia nacional; y cuando des
pués de la paz de París le invitó Luis XVIII 
á (jue regresara ,a Francia y entrara á su 
servicio, respondió rehusándolo y diciendo: 
«que la sangre francesa que tuvo en sus 
«venas, había sido ya derramada por los 
«mismos franceses en el suelo español.»

Esto no fué obstáculo para que en 1822, 
obedeciendo una órden reservada del rev 
constitucional de España, saliera de Menor
ca, esponíendo su vida, á desempeñar una 
comisión secreta cerca de las córles de Pa
ris y Viena, y del congreso de Verona, en 
cuyo último punto trabajó «activando la 
» oc upación de España, para conseguir el res- 
»lablecimiento del gobierno legítimo del 
»rey.»

Premiados le fueron estos servicios. Con
de, general, tenia grandes cruces, y se ha
llaba ¡dentificado con un sistema (pie seguía 
con la misma fé (pie el buen sohíado á su 
bandera. De fuertes y arraigadas conviccio
nes, el conde de España , jamás retrocedía. 
Cualquier orden del rey la obedecía y eje
cutaba como un soldado; y el que tenia la 
costumbre de mandar trepas, y de (jue fue

se ciegamente obedecida una insinuación su
ya, no admitía ni contradicción ni duda. 
Mandaba, y era preciso obedecer. Las afec
ciones no tenían entrada en su corazón: 
amaba à su muger y á su hijo, y les casti
gaba inexorable.

De gallardo aspecto, de finos modales 
y trato afable, sabia ocultar su sonrisa los 
sentimientos de su firme corazón. En su 
semblante se leia la astucia de un hombre 
de mundo; pero no la insensibilidad de su 
alma.

Ílallábasc el conde al frente do la guar
dia real, cuando fué nombrado capitán ge
neral, y general en gofo del ejército y prin
cipado de Cataluña

PRIMERAS PROVIDENCIAS.

XXXIV.

Don José Clara, comandante de los rea
listas de Vich, se mostró en sus públicos 
sentimientos algún tanto mas moderado que 
sus correligionarios; y en una alocución, 30 
do agosto, esponia los agravios que sufrían 
los ultra-realistas, agravios de los que solo 
debia culparse á las circunstancias. Pero 
ya vimos que no eran estas la única causa 
que le.s impulsara á lomar las armas.

El rey debia moslrarse fuerte, y fueron 
oportunas las enérgicas providencias que 
adoptó. Mas por el pronto eran impotentes.

Para combatir á mas de treinta batallo
nes de voluntarios realistas, apenas contaba 
con la mitad de la fuerza de tropa de línea, 
escasa caballería y artillería, y el cuadro de 
suizos, teniendo (pie cubrir con esta fuerza 
las plazas de Gerona, Tarragona, Lérida, 
Tortosa y los castillos de Cardona y Hos- 
talrich.

Hablase generalizado la revolución y 
faltaban tropas para contrareslarla. Apura
do el capitán general, (¡ue lo era á la sazón 
el marqués de Campo Sagrado, se limitó 
por el pronto á asegurar las plazas de guer
ra, dolándolas con la indispensable guarni
ción y los víveres correspondientes.

En algunos puntos una columna de no
vecientos infantes y algunos caballos, al 
mando del brigadier Manso,- contuvo con 
pccpieñas operaciones el torrente de la re
volución ; pero era esta fuerza la única que 
podia operar entonces, y esto servia para 
alentar á la rebelión, (¡ue contaba con la im- 
minidad. La marcha del rey á Cataluña y 
las nuevas tropas que se destinaron al teatro
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de la guerra, fueron las primeras providen-i 
cías ({ue contribuyeron á ir camniando el 
triste aspecto que presentaba el Principado.

Aquella situación ¡ncalificalilc pasó en
tonces por una de esas crisis que deciden el 
porvenir de un pueblo.

PELIGRO DEL REY.

XXXV.

En una larde del mes de setiembre se 
encontraron en las inmediaciones de Reus 
dos personas que, dándose las manos, enta
blaron este diálogo:

—¿Sabe vd que viene el rey?...
—Si, y Calomarde...
—Lo siento...
—Al contrario: nos evita ir á buscados.
—¿Pues que intenta vd?
—Oígalo vd.... y habló.

Se agarraron deí brazo, y se alejaron de 
Reus concertando el plan que procuraron 
poner en ejecución à los pocos dias.

El 27 del mes citado se reunían en Reus 
mas de cuatro mil voluutariosrealislas. Su ob
jeto aparente era formar en el camino real 
para nacer los honores á S. M.; mas ningu
na autoridad legítima les habia comunicado 
tal orden: antes, por el contrario, para evi
tar esta operación de los realistas, se colocó 
el gefe de E. M. don José Carratalá, con su 
columna y dos piezas de campaña, en Villa
seca, como punto mas inmediato á Reus, 
conteniendo asi el designio de los volunta
rios, (jue no era otro que el de apoderarsc 
del rey. La mayor parte de los insurrectos 
se retiró entonces a los altos de Villaseca; 
algunos se dirigieron á Reus con ánimo de 
cometer varios excesos, que hubieran tenido 
lugar ano interponerse dos compañías do 
cazadores, y una mitad de caballería, que 
arrojaron de las calles á los realistas, Ira- 
hándose un pequeño tiroteo, que ocasionó 
pérdidas á ambos combatientes.

El mismo rey pudo oir los tiros que casi 
á su presencia se disparaban: lo veia y ape
nas podia creer tanta audacia. Fernando, 
aunque no era pusilánime, no dejaba de co
nocer lo critico de las circunstancias; por
que sabia quienes eran los autores de la re
belión.

—¿Qué se dice por aquí? preguntó el 
rey à uno de los gefes que le salieron á re
cibir en Tarragona.

—Señor, le contestó, dicen que algunos 
fraile!»...

—Ya, ya lo sé, añadió riéndose; y tam
bién hablan de Calomarde, ¿eh?... por eso 
le traigo conmigo.

Frustrado el plan de apoderarse de Fer
nando, solo quedaba el recurso de comba
tir, y áél apelaron. Con las fuerzas que 
contaban pudieron haber conseguido su pri
mer objeto ; pero carecían de una dirección 
enérgica y entendida. Si el plan no se hubiera 
divulgado, le habrían realizado; mas la ma
yor parle de los realistas, que miraban en 
el rev la verdadera representación de la 
divinidad, que acataban su soberanía como 
de derecho divino y la veneraban, se hor
rorizaban á la sola idea de coartar su volun
tad. Aprisionarle, seria para ellos la mayor 
heregía. Por eso odiaban de corazón á los 
que en la anterior época constitucional se 
atrevieron á destituir al rey y hacerle salir 
do Sevilla.

Las tropas que protegían el viage de 
S. M. eran escasísimas: solo elpresligio que 
rodeaba al monarca, y la actividad y deci
sion de los gefes y soldados leales fue lo 
que le salvó.

•PLANES.

XXXVl.

La marcha del rey á Cataluña atemorizó 
á los autores de la rebelión. Posteriores su
cesos les hicieron conocer que no podían con
tar con todos los ipie se llamaban sus servi
dores. Fernando llegó á poseer algunosnue- 
vos secretos; y esto, que se supo en el co
mité revolucionario de Madrid, dio márgen 
á la siguiente carta é instrucciones, intercep
tadas en Cataluña por el coronel don Ma
nuel Breton, conde de la Riva y general ac
tualmente.

«Madrid hoy 26 de setiembre.

«Amigo: si los valientes sucumben sin 
que el rey N. S.les cumpla esascondiciones, 
dos irán al palo unos tras de otros. Si fían 
en palabras, son perdidos. Sí Calomarde lo
gra engañarlos, desgraciados, y desgracia
da España : se establecerán las cámaras, se 
reconocerá la independencia de las Améri
cas, y el imperio masónico se radicará. No 
fiarse, amigo mio; el rey es masa; los maso
nes le han hecho salir; lodos los que van 
con él lo son: Merás, Albudeite, Castelló, 
Calomarde , y los que van de incógnito un 
dia después que S. M.—Romagosa es trai
dor: vino aqui en dos sentidos: comió con
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el traidor Calomarde, y le dieron cuarenta 
mil duros para seducir, engañar y dividir 
á esos infelices.—Alerta y no fiarse.»

Condiciones con S. Af.

»!.■' Que se mande la rigurosa obser
vancia del real decreto de 1? de octubre 
de 1823.

á? La estincion de las sectas por cuan
tos medios estén al alcance.

3 .'’ La organización, fomento y protec
ción de los voluntarios realistas, v separación 
de Villamil.

4 .^ La estincion del ejército actual, y la 
formación de otro enteramente realista, mi
norando ó reduciendo al número menor no- 
sible.

ñ.” Separación de dicho ejército de to 
dos los oficiales á rpiiencs los inspectores y 
ministros han colocado siendo conocidamen 
te constitucionales.

6 .''‘ Igual medida con respecto á los de - 
mas empleados constitucionales en todos los 
ramos del Estado.

7 ." Anulación de todas las corporacio
nes y establecimientos nuevamente creados 
y no conocidos en la nación ; como policía, 
instrucción pública, junta reservada de Es
tado y otros de esta clase.

8 .’ Nueva clasificación de empleos y 
grados, en que no intervengan sino perso
nas noloriamente realistas, conocidas por he
chos positivos, prefiriendo á los que hayan 
estado entre las filas realistas contra la Cons
titución.

S .'' Eselusion total de empleo y mando 
de lodo voluntario nacional, ma-on, comu 
nero y sectario.

10. Formación de causa al ministerio 
actual.

11. Juntar un concilio nacional para fi
jar Ias verdaderas máximas religiosas.

12. Establecer una junta con solo el 
objeto de velar sobre la observancia de las 
leyes y órdenes de S. M. é informarle sobre 
las que de algún modo contraríen su real 
servicio; cuya junta podrá ser de personas 
selectísimas por su probidad y realismo en
tre todos los consejos.

13. Restablecimiento del santo tribu
nal de la Inquisición; pero con eselusion de 
los jansenistas que en él había; y prohibición 
de entrar en él los Monteros, Perez y otros 
de este jaez.

14. Estincion absoluta y perpetua del 
consejo de. ministros; reforma ó separación 

de algunos individuos del consejo de Esta
do, como Castaños, Peralta, Erro, Elizal
de, etc.»

CALOM ARDE.

XXXVIÍ.

Importantísimo era este documento. Pres
cindiendo del contenido de la carta, no de
jaremos de observar que la equivoca y mis
teriosa conducta de Calomarde, aquel minis
tro predilecto, mas diestro cortesano que po
litico, y con mas ambición que talento, jus
tificaba la convicción que se tenia respecto 
de su peco honroso proceder.

Contaba con Calomarde el partido apos
tólico, y cuando le mandó el rey le acom
pañara en su viage, correspondió indigna- 
menlo con sus amigos, á quienes es fama 
que acusó, en vez de salvar. De aquí data 
aquella enemistad que posteriormente de
mostraron los carlistas á aíjucl favorito de 
la fortuna, que con la librea de jiage había 
conseguido los bordados de ministro.

Debiendo su primera elevación á unos 
mentidos amores, que al ser cándidamenle 
correspondidos, fueron malamente recom
pensados, siguió su carrera política, apro
vechando la oportunidad do amoldarse á las 
circunstancias. El desaíre (jue le hicieron 
sus paisanos, negándole su voto para que 
les representara en las córtes que dieron á 
España el código de 1812, desaire que na
ció de la desconfianza con (¡ue miraban al 
protegido de Godoy, le hizo ser enemigo de 
aqueUascórtes, y por consecuencia, de cuan
to emanara de ellas.

Enemistado con los liberales hasta su 
muerte, tuvo la desgracia de no ser buen 
amigo ile los absolutistas, y de verse des
preciado por los carlistas, que no pudieron 
olvidar su proceder en 1827, y la publica
ción, sobre lodo, de la pragmática de mar
zo de 1830.

En cuanto á don Juan Romagosa, ma
riscal de campo, y gobernador político y 
militar de la ciudad y corregimienlo de Ma
taró, perdió la confianza del rey, que man
dó procesarle. Los insurrectos le acusaban 
por otra parle de venderles, fundándose en 
hechos evidentes.

La insurrección tuvo, en efecto, malos 
servidores. Temían compromelerse los que 
la deseaban; pnixpie frente á frente del rey, 
á cuyo servicio estaban, esperaban mucho 
de éi; y en esta lucha de, encontrados de
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seos y leniores, se veian perplejos aquellos 
que, sin la noble franqueza de declararse 
abierUmcnle por una n oirá causa, Iluc- 
tuaban entre ambas, engañándolas y perju
dicándolas.

Romagosa armó á los insurrectos y los 
persiguió luego. Venia á Madrid con ins
trucciones para el rey, y las traia á la vez 
de Joselina. Estos hechos que corrieron de 
boca en hoca, acabaron con el poco presti
gio de Romagosa, cqyo nombre se sepultó 
en el olvido, despues de darse al desprecio. 
íDigno galardón de los camaleones políticos! 
Mas no (juedó impune su conducta: decla
rado abiertamente partidario de don Carlos, 
cayó prisionero, y fue fusilado en 1834, por 
mandado de Llauder.

Las condiciones que acompañan á la 
carta, son un ullrage a !a humanidad y á la 
ilustración. La sétima, sobre todo, en la que 
se pretende ahogar los gérmenes de la ins
trucción pública, base de toda buena socie
dad, solo podia ser consignada por los que 
solicitaban el restablecimiento del Santo 
Tribunal, azote de la religión, á la que cau
só tantas ofensas.

Un atentado era también á nuestro ca
tolicismo la condición undécima, pues pro
clamaba un concilio sin intervención del 
papa..., Pero no nos proponemos- analizar 
un documento que dice por sí mismo lo pas
tante.

CORRESPONDENCIAS.

XXXVIII

No solo adquirió la insurrección nuevo 
vigor, sino que se ostentó osada. La alocu
ción del rey fué contestada con otra el 4 de 
octubre. Perdido ya el respeto al soberano, 
no les imponía éste: fueron mas adelante, 
persistieron en la idea de prenderle y lle
varle á Francia. En inteligencias con los le
gitimistas de este país, esperaban recursos 
de ellos, y se mostraban valientes.

Saperes, en una de sus cartas dirigida á 
la Exema. señora E.®: C.‘ : y P.®, la cita 
para tratar sobre la salida de S. M. de la 
corle, añadiendo que cuando estuviese fue
ra, se le revolvería C::) (1) y otros de dis- 
lincíon. En correspondencia dirigida á Sa
peres, hay una carta en que se le aconseja 
que recoja á los principales de Manresa, en
tre los que se contaba el primero dn tal Mi-

(t) Este C-.:) era Calomarde.

raída, fabricante acaudalado, para tener asi 
dinero. Se habla también de un auxilio del 
emperador de Rusia, consistente en treinta 
mil infantes y seis mil caballos, con los cua
les podrían llevar la guerra á las demas 
provincias.

La presencia del rey solo atemorizó á 
los obispos y demás dignidades eclesiásti
cas, que continuaban llenando las columnas 
de la Gaceta con sus pastorales, anatemati
zando la rebelión. Tiempo habia que cun
dían estos escritos entre los insurrectos, 
cuando don Narciso Abres, el Carnicer (a) 
Pixola, se atrevió á contestarlos con una de 
las alocuciones mas iniporlanles que enton
ces se publicaron.

PIXOLA.

XXXIX.

Abres se hallaba de capitán ilimitado 
sin real despacho, cuando en los primeros 
dias de abril se reunió en Puente Mayor, in
mediaciones de Gerona, con varios paisanos 
y los oficiales ilimitados Fontanel, Mongis y 
Taya, y siendo aclamado por gefe, pasó á 
San Martin, la Pera y otros pueblos, donde 
esparció proclamas y engrosó sus filas (1),

Los primeros sesenta subordinados de 
Abres fueron aumentándose poco á poco, y 
tuvo con ellos algunas escaramuzas, en par
ticular contra el batallón de Gerona, Sin lle
var la mejor parle en estos encuentros, des
animado á vista de los pocos adelantos qua 
conseguía, resolvió acogerse al indulto que 
publicó el marqués de Campo Sagr.ulo. Eno
josas molestias le hicieron creer era un en
gaño, y se presentó á Rusons, que le desti
nó á que levantara en el Ampurdan toda la 
fuerza que pudiese, de la cual le nombraba 
gefe superior. La junta de Manresa revali- 
clóle despues el mando de la segunda divi
sion , que contaba unos cuatrocientos hom
bres, y ascendió á mediados de setiembre á 
ochocientos. Balióse con ellos cuatro veces 
en diferentes puntos, y bloqueó la plaza de 
Gerona hasta el 27 de setiembre, sín embar-

(■1) A .fines de marzo se presentó á Abrés 
un sugeto que decía ser asistente de Planas, y 
le entregó unas proclamas que debía firmar, 
eacitando al levantamiento; y ademas una ins
trucción de ocho artículos sobre contribucio
nes, el haber que se debía dar á los que toma
sen las armas, y sesenta y ocho onzas de oro 
para pagos, señalando el 1.® de abril para el 
pronunciamiento'
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go de hallarse en Vick desde el 18 curân- 
dose la fractura de una pierna.

Viendo Abres la ingratitud con que eran 
pagados tantos servicios y penalidades, fir 
mo y circulo la siguiente proclama que lie
mos citado, y copiamos íntegra.

«Tiempo es ya de romper mi silencio pa
ra vjiidicarme con > osolros de la calumnia
con

mios, de que lodos nos unamos contra núes* 
tros enemigos: al rey lo tienen «ririmido v 
engañado, y los egoístas empiezan á vacilar • 
porque temen; no hay que desmayar, los 
principales agentes continúan en favor nues
tro por ser múlua la causa que nos obliga á 
poner en aptitud oslil.

«Religión, trono sin mancha, valor v 
constancia sea nuestra divisa, y desprecian
do a traidores y sectarios, formemos un 
muro impenetrable contra los malvados asi 

<íue ,,os ac;¿,> tid^te ^bM ''“'^

«CATALANES.

Principado en sus respectisas pastorales, 
atribuyendo nuestros'heróicos hechos á ser 
obra de sectarios jacobinos; borren ipie es
toy sintiendo sin que pueda dejar de mani
festarlo; nada de eso, muerte á estos es lo 
que hemos jurado. Algunos de estos mismos 
prelados saben bien que los que aliora lla
man cabecillas desnaturalizados nos hicie
ron saber paipablemente que el rey se ha
bía hecho sectario, y que sino (luenamos ver 
Ia religión destruida, debia elevarse al tro
no al infante don Carlos': que eu esta em
presa estaban comprometidos los confesores 
de Estajo fray Cirilo Alameda, el duque del 
infantado, el Exemo. señor don Francisco 
Calomarde, ministro de Gracia y Justicia el 
inspector de voluntarios realistas don José 
Marill de Carvajal y otros varios personage® 
de primera gerarquía, contando con cuan
tos recursos eran precisos tanto nacionales 
conio estrangeros. I)e.spues que .se vió ei es 
piritu del pueblo, prohibieron los primeros 
vivas para realizados cuando ya estaba for
mada la fuerza. Ya estamos hoy con ella v 
¿que es lo que han hecho? Dejamos en la 
estacada sin salir á nuestra ayuda los que 
estaban conformes, porque ven el peli-rro v 
no quieren esponerse á perder sus pingüe 
prebendas y destinos, y uno de los iiue fue
ron órganos para hacemos salir al campo lo 
envían a la corte; éste, luego que vió al rev 
se encargó de hacer desaparecer á lodos lós 
que juramos morir antes que admitir compo
sición alguna. Romagosa, este es el que lle
vado de su egoísmo pretende dejamos sin 
luerza, y entregar á los gefes para que se 
nos castigue, en lo que nada ni él ni los que 
los dirigen con tal que ellos consigan ava
sallar al rey, haciendo en favor propio lo 
que se les antojo, aunque sea con el precio 
de nuestras cabezas. Aqui teneis descubier
to-el plan de los que nos vilipendiaron lla- 
mmidouos seducidos por los negros.

«Es, pues, llegado el caso, compatricios

« Llagostera 22 de setiembre de 1827.— 
Pixola.» —Es copia del original.

XL.

Imposibilitado físicaraeule Pixola, se ba
laba escondido en una casa de campo en 

la montaña, cuando fué capturado por una 
partida que destacó el general Carratalá.

Comunicada esta noticia ai conde de 
.sp.ina, mandó á Carratalá dispusiera á la 

posib e brevedad, se condujese al prisionero 
a 'leh, «aunque hubiera que llevarie con 
sacos o almohadas:» y que puesto allí en 
segura guarda, se le recibiera una proli¡a 
declaración, sobre los motivos y personas 
<¡ue le indujeron á sublcvarse, recursos con 
que contaba, y sobre otros particulares va 
conocidos; concluido lo cual, se le traslada
ra con toda seguridad á Tarragona

Aqui permaneció hasta el 21 de noviem
bre en que mandó desde Hospitalet el con
de de España ai de Mirasol, en debido cum
plimiento de los decretos del rev, ejecutara 
la sentencia de muerte en don Narciso Abres 
el Carnicer (a) Pixola, y en dos asesinos dé 
vanos soukidos del regimiento caballería de 
linea, el Imante. La ejecución debia verifi- 
carse en el mismo fuerte real de Tarragona 
después de confesados los reos, y recibidos 
los auxilios y consuelos de la religión.

Ejecutada Ia sentencia, debían ser ade
mas colgados de la horca hasta la oración 
en que los cadáveres de los tres fusilados sé 
es conduciría al campo santo; v por no ha

llarse el capitán general en la plaza, orde
naba no se disparasen lo.s cañonazo.s de cos
lumlire, ni se enarbolara bandera negra

Cumpliósc la sentencia, y Abres sufrió la 
muerte con resignación y valor.
. Comenzamos ya el catálogo de Ias víc 

tunas. •
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SUBLEVACION EN VICH.

XU.

Ilabíasc organizado en la villa de Olol 
un batallón de voluntarios realistas, que 
contaba quinientos hombres bien armados, 
vestidos y municionados. Una partida de 
ciento veinte sublevados, al mando del co
ronel ilimitado don Mariano Vilella, se pre
sentó á media hora de la población en el 
camino que conduce á Ridaura, y amagan
do el ataque á los realistas, se trabó un si
mulacro de acción, disparándosc al aire los 
fusiles. Emprende luego el batallón una or
denada retirada por escalones; y como obli
gado á ella, se dirige á Casleíl-fullit, (juc 
dista una hora de Olot, en vez de guarecer
se en este punto, que estaba inmediato, y 
donde Vilella verificó su entrada triunfante, 
despues de haber capitulado la población, 
mediando el comandante dél batallón de 
realistas don Antonio Bertrán, y el cura do- 
mero de la población. Lo estipulado fué que 
el batallón, alcalde mayor y ayuntamiento, 
se retirarían á Casleíl-fullit, como lo veri
ficaron.

Permanecieron los pronunciados en la 
tan fácilmente conquistada Olot, poco mas 
de un dia, y antes de marchar oficiaron á 
las autoridades y fuerzas que capitularon, 
para que regresaran, haciéndolo el batallón 
de realistas con tambor batiente, bandera 
desplegad^ y en formación de columna.

Quince dias despues, se repitió brmis- 
ma farsa con el cabecilla Caslañs que ape
nas llevaba sesenta hombres. Parle del na 
tallón se retiró á Vich, donde permaneció 
dos ó 1res dias, y al fin regresó á Olot, para 
declararse francamente en rebelión, agre
gándose á las filas pronunciadas la mayor 
parle de la fuerza.

Lo mismo que en Olot sucedía en mu
chos pueblos. Donde no habia insurrec
tos armados, habia conspiradores. Todo el 
Principado se declaraba hostil al rey: la 
acertada actividad que emplearon las pe
queñas divisiones, contribuyeron, con otras 
causas, á sofocar una revolución gigante.

ESCARAMUZA EN C.lSTEl.VlLL. PRIMERAS OPE
RACIONES DEL CONDE üE ESPAÑA.

XLII.

La columna (iue el 28 de setiembre cu- 
j)rió el tránsito de ^. M., desde Villaseca 

hasta Collblanc, apareció sobre Reus en la 
madrugada del 29, á donde llegó á poco el 
general don Juan Antonio Munet, con cua
tro batallones, un escuadrón y dos piezas 
de artillería.

Los sublevados, en número considera
ble, se dejaron ver desde muy de mañana, 
en las fuertes posiciones de la prolongación 
de la montaña de Castelvill, al N. 0. de 
Reus, teniendo la osadia de amagar un ata
que sobre la población. Munet entonces, 
como comandante general, dispuso inme-, 
diatamente la formación de 1res columnas, 
que confió, la del centro al gefe de E. M., 
general Carratalá, la de la izquierda al 
brigadier Manso, reservándose el mando de 
la de la derecha. Combinarop un movi
miento para arrojar de las alturas á los que 
las ocupaban; y el acierto por un lado de 
la ejecución del plan, y la impericia por el 
otro, de los enemigos, fueron causa cíe que 
estos se vieran envueltos, dispersos y arro
llados de sus ventajosísimas posiciones, que 
fueron débil y malamente defendidas.

Esta acción y sus resultados, incomoda
ron al conde de España, que -no quería se 
hostilizara aun á los rebeldes, para no en
conar los ánimos y lenerlos dispuestos á oír 
las palabras del rey. Carratalá creía, por el 
contrario, que las oirían mejor después de 
una lección severa; y aunque los resultados 
favorecieron al último, no es generalmenle 
la severidad la que hace dócil al enemigo.

Un muerto y 1res heridos de las tropas 
vencedoras, fueron el precio de aquella lec
ción, ijue costó mas sangre á los (pie la re
cibieron.

Publicado el maniüeslo del rey del 28, 
empezaron á acogerse á él una gran parle 
de los derrotados.

Los encubiertos rebeldes comienzan á 
trabajar entonces con inusitada actividad; 
veian perecer su obra y trataban de hacer 
el último esfuerzo; pero carecían de una 
cabeza organizadora, de un centro de ac
ción, y venían á ser estériles los sacrificios 
de las masas.

Conociendo el conde de España que 
debia oponer á los manejos de sus enemigos, 
una energía eslraordinaria, se propuso caer 
rápidamente con sus tropas sonre los pue
blos mas numerosos y mas marcados como 
rebeldes, para dislocar asi las gavillas é 
imponer el órden restableciendo la ley.

Salió con este objeto de Reus el 30, di- 
rigiéndose á la villa de la Selva, en cuyo 
punto se le presentó, rindiendo las armas, e|
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batallón de realistas, que se acogía al indulto 
en union de otro de su clase y del mismo 
corregimiento de Tarragona, que hizo cau 
sa común con sus compañeros.

el conde su marcha por VaIh 
Villafranca , Martorell y el Bruch, y en lo- 
dos eslos puntos consiguió los mismos favo
rables resultados que en la Selva.

Ocho dias gastó solamente en este pa
seo militar, al cabo de los cuales se hallo al 
trente de Manresa, ciudad que abrigaba á la 
junta superior de Ia insurrección, v se con
sideraba como su principal foco. “

entrada BEL CONDE PK ESPAÑA EN MANRESA.

XLIII.

, La aproximación del conde á .Manresa 
introdujo la consternación en aquella jimia 
que se abrogaba tan soberano poder. Sin 
valor para resistir á un número menor de 
fuerzas de las que pudo presentar el conde 
no empleó otro medio de hacer alarde de su 
superioridad, que el de apelar á una ver
gonzosa fuga., yendo á ocultar su imi»olen- 
cia en las escondidas montañas de la narte 
de Berga. ‘

Cierto es que Manre-sa no ofrecía punto 
alguno de defensa, como sucede en toda 
población abierta; pero no impedía esto que 
se hubiera trasladado la junta á otro sitio 
con mas (lignidad que lo hizo. Salió de 
Manresa, disuelta, humillada y derrotada. 
Ni los mismos voluntarios realistas de la po
blación la acompañaron. ‘

Ante las tapias de la ciudad, dispuso 
España que el coronel don Antonio Monte
negro con dos oficiales mas, se trasladase á 
la izquierda del camino sobre una altura 
para proyectar una balería que debia esla- 
blecerse, si como era de presumir se halla
ba resistencia. Durante esta operación, iban 
Ias tropas tomando posiciones. El capitán 
general se mantenía sobre el camino Apo
co, se presentó una diputación compuesta 
de algunos individuos del ayuntamiento v 
otras personas de la ciudad.

Sus protestas y las mentidas segurida
des que se dieron al conde de España de 
que no había un hombre con las armas en 
la mano le inspiraron tal confianza, que

‘j® i^æbir ciertas disposiciones, se 
dirigió a la población , acompañado de sus 
ayudantes de campo el marqués de la Leal- i 
tad, el conde de Mirasol y don Manuel i

Siguiendo el conde de España su cos- 
Uimbre religiosa, dirigióse al convento de 
Santo Domingo, se apeó á la puerta de la 
iglesia, y entregando el caballo al ordenan
za, hicieron lo mismo los ayudantes, y en
traron en el templo, arrodillándose delante 
del altar mayor para dirigir sus preces al 
Eterno: preces en las cuales’ invocaba el 
conde la protección de Dios en las batallas 
y olrccia deponer en sus aras los trofeos de 

l'Unles victorias. Todo lo esperaba de la 
Iroyidencia y confiaba en ella; y e» esta 
ocasión era justo lo hiciese, porque a(iuella 
legitimaba con actos visibles su confianza. 
. A breve ralo , se levantan y se dirigen 
a la jiuerla de la iglesia que conducía al 
claustro. AI abrirla y adelantar algunos pa
sos lumia el patio, se hallan con un batallón 
de realistas, que estaba formado v descan
sando sobre las armas. En una escalera nue 
estaba en el fondo de los arcos correspon
dientes al frenfe opuesto de-la puerta de Ia 
iglesia, había unos cuantos religiosos apoya
dos en la barandilla, contemplando asoma
dos en aquel balcón, un esiiectácuio que ño
cos comprendían,

. Asombrado España de lo (me veian sus 
*^J°?: y .apenas podia comprender su razón 
^ dirigió súbitamente á los frailes, y hacien
do retumbar por aquellas elevadas bóvedas 
su estentórea voz; «Vds., les dijo, serán las 
primeras víctimas. Yo no podré contener á 
los batallones de la Guardia, que vienen 
tras de mi, cuando vean que se les ha en
gañado, y que aun hay quien tieñe las ar
mas en la mano contra la autoridad sobera
na del rey. ¡Estos desgraciados van á pagar 
culpas que no tienen!»

A esta imprecación inesperada, bajaron 
os religiosos la cabeza, y subieron Ia esca

lera silenciosos.
. El capitán general mandó entonces di- 

simuiadamente ai marqués de la Lealtad 
que corriera á traer un batallón de cazado
res de la Guardia. Acto continuo, exigió el 
desarme del batallón de realistas, y su sa
lida del convento. Obedecieron todos ate
morizados por la energía de aquel valiente 
militar, y el cajnlan La Sala estuvo de cen- 
ünela en las puertas, para que no volviesen 
a entrar los paisanos. El conde de Mirasol 
velaba las armas como un soldado.

Con tan décididos compañeros, nada te
mía el conde de Espáña. Sus enemigos es
taban aturdidos: ni osaron replicarle, ni re
tardar Ia obediencia.

En brevç tiempo quedó e) claustro ¡lepo
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de fusiles, y tres hombres solos contempla- 
ban*aquel inmenso bolin de tan fácil, tan 
brillante y tan repentina victoria. Repetire
mos sus nombres; el conde de España, el 
de Mirasol v don Manuel La Sala.

XUV,

No se hizo esperar mucho el manpiés de 
la Lealtad con el batallón (]uc fué á buscar. 
Llegan estas fuerzas al convento, y sube 
entonces el conde de España á las habita
ciones de los religiosos, donde tuvo con 
ellos una entrevista, de la que se dedujo, 
por lo poco que se pudo oír, (pie los repren
dió agriamente.

Estos acontecimientos tuvieron lugar el 
8 de octubre, dia en que fué ocupada por 
las tropas del rey la ciudad de Manresa. 
Alojáronse los soldados en las casas; y al 
llegar el conde «á la (jue le estaba destina
da , se presentó el ayuntamiento y el doctor 
don Magin Pallás, ex-individuo de la jun
ta. Suscitóse entonces una fuerte polémica, 
que dió por resultado la prisión de Pallás, 
que según aparecía, fué el autor de Id cela
da dispuesta en el claustro del convento de 
Santo Domingo. Manifestó luego el ayunta
miento tener preparada la comida con que 
pensaba obsequiar al capitán* general; mas 
dispuso éste que, toda, sin que nadie la to
case, se llevara á la cárcel. Los presos agra
decieron la desconlianza mas bien que la 
generosidad del conde.

Posteriormente se formó causa á Pallás, 
y sentenciado á la última pena, la sufrió, 
siendo fusilado en Tarragona á las 7 y me
dia de la mañana del 18 de noviembre.

La bandera negra y tres cañonazos, 
anunciaron otras tantas ejecuciones en las 
personas del citado doctor, de don Miguel 
Berricarl,y del teniente coronel don Joaquín 
Laguardia, de quien aun tenemos que ocu
pamos.

Los tres cadáveres ensangrentados per
manecieron el resto del dia colgados en la 
horca.

MARCHA A VlCn.

XLV.

Desde Manresa marchó el conde do Es
paña al castillo de Cardona, donde deposi
tó un convoy de víveres, y relevó y refor
zó su guarnición.

Al siguiente dia continuaron las tropas!

su marcha para Berga, en cuyo punto se 
hallaba Busons. El gefe de E. M. corrió con 
tas compañías de cazadores de vanguardia, 
dándolas diferentes direcciones para envol
ver á los rebeldes. Estos trataron de conte 
ner á sus perseguidores, rompiendo sobre 
ellos un vivo fuego, y emprendiendo asi su 
retirada al abrigo de las fuertes posiciones 
que les presentaba el terreno; pero los ca
zadores les cargan à la bayoneta, obligando 
al enemigo á dispersarse úesordenadamen- 
te, abandonando la villa, algunas municio
nes, <‘(¡uipages y papeles.

Busons llevaba mas de 1,300 hombres, 
y Carratalá temiendo volvieran á reunirse, 
destacó seguidamente varias partidas en 
persecución de los dispersos, consiguiendo 
asi la presentación de muchos realistas y la 
libertad de algunos soldados del regimiento 
de la Reina, que tenian prisioneros.

Esta persecución acertad? fué fecunda en 
ultilísimos resultados, y por la sangre y lá
grimas que ahorró; pues ocasionando la 
presentación de muchos pronunciados, les 
libró de posteriores padecimientos, al fin de 
los cuales hallarían, como hallaron otros, 
una muerte desastrosa.

Reunidas aquella noche todas las fuer
zas, siguió el conde deEspaña su victoriosa 
marcha, y se halló en breve al frente de 
Vich.

Al aproximarse las tropas á esta pobla
ción , las dispuso el conde de España en di
ferentes columnas, y aprovechando una lo
ma, formó una cabeza de columna de ca
ballería que presentando una masa regular 
de fuerza, aparentaba la que no tenia la di
vision*.

Acompañado de un ayudante de campo, 
se dirigió el capitán general á la ciudad. A 
poca distancia de ella, se halló con una di
putación que salla á ofrecerle su sumisión y 
respeto Vn canónigo que iba en ella le di
rigió la palabra, diciéndole estaba comisio
nado por el limo, señor obispo para deeirle 
que en su casa tenia preparado el alojamien
to y la mesa para sí y para lodo su E. M.

El conde de España, quilándoseei som
brero, y con los finos modales que le dis- 
tinguian, le contestó:

—Sirvasc V. S. decir al Sr. limo, (pie 
los capitanes generales del rey no hacen la 
primera iisila á nadie: que con lo (jue S. M. 
mé dá, tengo bastante para mantenerme, y 
si algo me hace falla echaré mano de lo de 
mis ayudantes.

pamapdo en el acto su caballo à la iz-

MCD 2022-L5



40 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

íE‘®/^'i’ ?^’r •^®)®P® Pf® 'æ’ columnas á [ evitar los males que se habían seguido re
ías cuales diriffio la nalahm mnniPncinnjA púsole el conde cueJas cuales dirigió la palabra, manifestando 
que en un pueblo en que de tal manera se 
había faltado á la lealtad debida á S. M. no
era justo entrar batiendo marcha española; 
y mandó que entrasen tocando las cajas las 
Habas verdes.

Asi se ejecutó con grande satisfacción 
de los soldados, que veian lisongeado su 
orgullo militar, y se aficionaban mas y mas 
con estos actos al conde de España.

ENTREVISTA DEL CONDE DE ESPAÑA CON EL 

OBISPO DE VICH.

XLVI.

Silenciosos vieron los habitantes de Vich, 
desfilar por las calles aquellas tropas, en 
cuyo semblante se leia la satisfacción de un 
triunfo que tanto apreciaron por conseguido 
con las armas del ridículo. Alojóse el capi
tán general en la casa preparada para cI 
mariscal de campo don Juan AntonioMunet 
y estando en un gabinete con uno de sus 
ayudantes, le anunciaron la visita del ilus- 

• trísimo señor obispo. Mandó el general sa
lieran á recibirle, y que la mampara del 
gabinete «juedara abierta desnues de la en
trada de su Ilma.

Quisiéramos el pincel y el genio del di
vino Apeles para retratar líclmenle la inte
resante escena que solo vamos á describir, 
con exactitud, si, pero sin poder dar á los 
personages que fueron sus actores, el colori
do que requería su situación, ni pintad en 
los semblantes de los que estaban de espec
tadores, aquella impaciente ansiedad en (me 
les tema el presentimiento de lo que podría 
hacer el conde de España, ya se nejara líe— 
''^f. ,^® ^® violencia de su carácter, ó ya, 
valiéndose de su astuto saber, preparara ai 
obispo una ridicula humillación que ocasio
nase un ruidoso rompimiento.

Entró, ¡mes, el obispo acompañado de 
un crecido número de eclesiásticos, (lue se 
quedaron á la izquierda de la mampara; á 
la derecha estaban el general Carratalá, al
gunos otros gefes, los ayudantes de campo 
del candan general, v porción de oficiales

Saludáronse cortesmente la dignidad 
militar y la eclesiástica, y empezaron una 
conversación cuyas primeras palabras no 
pudieron enlenderse bien; pero como dijera 
el obispo en voz clara que no babia podido ;

—Mucho era o que podia haber hecho, 
siendo asi ijuc en su casa y bajo sus auspi
cios, se hablan celebrado las juntas, v se 
habia nombrado á un individuo de su clero 
para ir de vice-presidenle á la de Manresa, 
donde se habían atacado los derechos sobe
ranos del rey católico de España, delante 
de cuya legitima autoridad, los grandes y 
los pequeños, todos debían, estar de rodi
llas (1); pues si bien las mitras las aproba
ba Su Santidad, era porque las proponía 

í; ^'^ y—¿recuerda V. S. I lo que su
cedió en ef siglo XVl, con el obispo de Za
mora? Pues aquella escena puede repetirse 
ahora, si el rey católico lo manda.,.. (2)

Consternado le contestó el obispo que él 
no había podido contener á todos: el conde 
de España le replicó entonces con energía:

—Pues V. S. [. ha debido hacer lo que 
manda San Pablo; sacudirse las sandalias, 
y marcharse del parage donde estaban los 
rebeldes á donde estaban los leales. Y. S. I. 
ha faltado al rey como vasallo, como auto
ridad y como prelado de la Iglesia; lo pri
mero porque se ha mantenido entre sus*ene- 
migos; lo segundo, porque no ha trabajado 
con la ¡nlluenc^ de su destino para que se 
contuvieran los males que se han seguido á 
los pueblos; y lo tercero, porque no ha pre
dicado la obediencia al César, y dirigido la 
opinion y las conciencias en provecho de la 
paz, evitando que se derramara la sangre 
que ya ha corrido.

Despidióse el obispo, y salió atravesando 
aquella apiñada fila deespectadorcs, recogi
dos en el mas profundo silencio. El asom
bro se veia retratado en todos los sem
blantes.

El capitán general le acompañó hasta el 
pie de la escalera; y al separarse en la puer
ta de la calle, le besó la mano.

Acto continuo redactó el parle para el 
ministerio, con la relación exacta de cuanto 
había ocurrido, y le terminó diciendo:_  
«Sírvase V. E. decir á S. M. que esto he 
hecho como su capitán general del Princi
pado, presidente de su real audiencia; y 
que como, católico, he acompañado á S. I. 
por la escalera, le he besado la mano; pero 
no he reparado me echara su santa bendi
ción. Dios, etc.»

(1) E hincó la rodilla en tierra.
(2) Se refería al obispo Acuña, ahorcado 

Simancas.
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VARÍAS OPERACIONES.'

XLVIL

EI 13 fué el día de la entrada del con
de en Vich: al dia siguiente envió á Ibs- 
lalricli un abundante convoy do víveres, y 
dispuso marchara el brigadier Manso con la 
vanguardia de su cargo sobre Olot y demas 
puntos de la montaña en persecución de los 
rebeldes. Pasó S. E. el propio dia con una 
parle de su division á Gerona, y desde alli, 
dando á varias columnas diferentes y bien 
combinadas difecciones, logró envoner y 
dispersar, casi á un mismo tiempo, hasta la 
frontera de Francia, en cuyo país se guare
cieron, á las partidas ijue quedaban en el 
Ampurdan y puntos limítrofes.

Entonces fue cuando Vilella con lodos 
sus oficiales y soldados, entregó las armas, 
soineliéndose al indulto.

REBELDES EN ARAGON.

XLVIH.

•Algunas partidas se destacaron de Cata
luña para llevar la guerra á Aragón, donde 
también se conspiraba. Uno de los proyec
tos fué apoderarse de la plaza de Peñíscola, 
para lo que se concertaron algunos oficiales 
indultados del delito de rebelión, que se 
hallaban acantonados en la villa de Beni
carló.

Frustrado su intento, cometieron algu
nos escesos en Uldecona, la Cenia, Rosell, 
Godall y Trijinal, á donde se dirigieron con 
ánimo, al parecer, de hallar segura guarida 
en las montañas. Estas pequeñas partidas 
eran capitaneadas por Vicente Colubi, Vi
cente Guardia y José Monteverde.

Encargada á don Ramón de Meer la 
persecución y eslerminio de estos subleva
dos, salió de Barcelona en la mañana del 
21 de diciembre, con ochenta hombres, un 
capitán y 1res subalternos, del regimiento 
de infantería ligera de voluntarios de Ge
rona. y cumplió en breve su cometido.

Por el mismo tiempo se trasladaba á 
Aragón don .loaquin la Guardia: pasó el 
Ebro, pero alcanzado en Capaces por la co
lumna de don Alonso García, le propuso os
le el indulto, y rechazándole se rompió el 
fuego, Irabándose una pequeña escaramuza, 
en la que perdió Guardia alguna gente, una 
bandera, siete mil cariuchos y veinte y seis 
hombres, que quedaron |)r¡s¡oneros.

Dirigióse Ia Guardia con el resto de su 
gente á Cornudella, y alcanzado por tres
cientos infantes y treinta granaderos á ca
ballo, al mando de don Rafael España, que 
salió de Reus en su persecución, se rindió 
la mayor parlo de la fuerza insurrecta, y la 
restante se fué presentando á las justicias de 
los pueblos.

XLIX.

Don Joaejuin la Guardia, á quien ya di
jimos preveníivamenle se fusiló con el doc
tor don Magin Pallás, era un coronel ilimi
tado, que hallándose arrestado en el fuerte 
de Tarragona, se fugó de él en union de 
otros compañeros, estimulados como él por 
un oficial que les trató de cobardes porque 
no corrían á defender la causa de los cata
lanes.

Libre la Guardia, se dirigió á Cornude
lla , púsose á la cabeza de los voluntarios rea
listas, á los que se unieron algunos paisanos, 
y en comunicación con Saperos, Rafi Vidal 
y otros, cuyas fuerzas mandó algún tiempo, 
y con las que operó, hasta que tuvo los fa
tales encuentros que hemos descrilo.

Retirado á.Obarca, tuvo ocasión de en
terarse luego cerca de Reus, de lo mal para
da que estaba la insurrección, y se encami
nó á la montaña, donde fué preso, sufrien
do á poco la muerte, sin poder inculpar á 
nadie de su fatal destino.

EN LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

L.

El fuego de la insurrección cundió tam
bien á las Provincias Vascongadas.

El 2 de octubre, una pequeña partida 
al mando de don Asensio Lansagarrela, en
tró por sorpresa en ülibarri-Arrazua, á le
gua.y media de Vitoria; se apoderó de las 
armas de algunos voluntarios realistas, y se 
encaminó á Guipúzcoa por los montes de 
Aranzazu. Hostigados los rebelde.s por las 
fuerzas que se destinaron á apagar aquel 
chispazo (jue podia propagarse en las pro
vincias, algún tanto predispuestas á ello por 
emisarios de Cataluña, marcharon á Vizca
ya, donde sucumbieron á la activa y cons
tante persecución que les hacían las autori
dades, ayudadas de los realistas, que se 
mostraron fieles. Los de Aramayona arres
taron á Lansagarreta, y dieron fin á aquel 
amago de insurrección, que ni comenzó con
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los mejores elementos, ni fué acogido ñor 
el país. °

Cometieron los alzados fallas indiscul
pables, demostrando en ellas lo que ya he
mos repelido; que la revolución que se dis
ponía en 1827 carecía de una cabeza orga
nizadora, y por consiguiente, de ese centro 
de acción que es el alma de las revolucio- 
’¡®s» C“anáo les -falta un espíritu público 
decidido y unánimemente pronunciado en 
su favor.

FIN DE LA INSURRECCION.

ejército de operaciones, acudieron de remo
tas distancias à marchas dobles, y sin des
cansar; se internaron en lo mas peligroso 
del Pirineo por los puntos mas difíciles, que 
era en donde se refugiaron aquellos suble
vados nue no tenían valor para combatir; 
siguiendoles, sin embargo, las tropas, á Io.s 
abismos donde se escondían , y sacándoles 
de ellos aun en las noches mas tenebrosas.

SERVICIOS PRESTADOS AL REY POR LOS LIBE

RALES.

Llí.

^olv^endo á Cataluña, acabaremos de 
reseñar las operaciones militares.

Abrigados en el Ampurdan y puntos li
mítrofes los restos de las gavillas facciosas, 
a consecuencia de los encuentros que tuvie
ron, y de la persecución que les hizo el 
brigadier Manso, conde hoy del Llobregat 
desaparecieron á poco del Principado loda¿ 
Ia> bandas de sublevados. La mayor parle 
de Io.s que las componían, se acogieron al 
indulto, presentando unas armas que no su
pieron manejar. Gastan, Vilella y Rafi Vi
dal, depusieron tambien las suyas, entre
gandose asi al patíbulo. Rusons, tan infati
gable como decidido, fué el único que, en 
union de su asistente, vagaba por las mon
tanas de Berga, aéosado por Manso en to
das direcciones y por lodos los medios po
sibles. *

Algunos, que por crímenes anteriores 
no estaban comprendidos en el indulto, re
corrían dispersos las escabrosidades de los 
mentí "'"^^®® P^'' PCQueños destaca-

Pal fué el resultado de la insurrección 
' , . ,® malcontents, que damos por con
cluida militarmente.

Las tropas se acantonaron en diferentes 
puntos para restablecer el órden.

Los gobernadores y comisiones milita
res, recogían al mismo tiempo toda clase de 
armas para imposibilitar asi otra nueva ten
tativa.

Dicen los militares que operaron enton
ces en Cataluña, que fué aquella campaña 
penosísima, ya por la rapidez de los movi
mientos que luvieron que ejecutar las tropas 
para apagar casi al mismo tiempo la revo
lución, ya por la escabrosidad del terreno 
en que obraron; añadiendo á esto, que la 
mayoría de los cuerpos que formaron aquel

i JiÎ‘S“os de vencer eran los insurrectos 
do 182/, que asi cedieron, teniendo trein
ta y 1res batallones en campana, y casi 
otros tantos sobre las armas en las pobla
ciones; abundando en recursos, contando 
con la protección de elevadas induencias 
con el fanatismo religioso de la parte bruta 
del país, y con lo mentido de su pública 
enseña.

Pero lodo se desvaneció como el humo.
A este éxito contribuyó no poco el par- 

bdo liberal. Los servicios que prestó fueron 
importantes para el rey, y pagados con per- 
bdia por el conde de España. Las autorida
des de Cataluña solo podían valerse confia
damente do los liberales, v asi lo hicieron

Los insurrectos predicaban la cruzada 
contra los negros; y estos, para su propio 
ínteres, obraron bien poniéndose al lado de 
sus enemigos.

RAFI VIDAL.

Lili.

Entre los gefes de la insurrección y sus 
mas valientes adalides, figura el teniente 
coronel don Juan Rafi Vidal, que instiló y 
presidió la junta de Reus, compuesta de dos 
eclesiásticos y tres oficiales de voluntarios 
realistas.

Desempeñando estaba Vidal la ayudan
tía de la subinspeccion de los realislas 
cuando el gobernador de Tarragona le nom
bró para formar una columna de estos, que 
ejecutando varios movimientos, procurara 
la disolución de unas partidas rebeldes, que 
engrosandose diariamente, recorrían la Cor
nudella, Alforja, Valls y otros puntos. Al ’ 
recibir Aidal esta comisión, convocó al 
ayuntamiento y á los voluntarios realistas 
y paríicipándoles la orden del gobernador
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de Tarragona, les dijo que iba a manifes
tarles su proyecto.

Escuchándole todos con religioso silen
cio, empezó á decirles con mas entusiasmo 
que elocuencia:

—Señores.... yo perseguiría con tesón 
á los que ocupan Cornudella, Valls, y cual
quiera otro punto, y toda partida ambulante, 
siempre que pudiesen penetrarme no fuesen 
las ideas de los que componen la fuerza, 
muy amenizadas a favor de Fernando VII, 
rey absoluto y religion antigua; pero he 
resuelto morir anfes que verificarlo, como 
espero lo harán todos los voluntarios del 
distrito, y procurarán vds. por su parte no 
se verifique. Desde ahora me quito la más
cara, y digo: que soy partidario de aquellas 
columnas, me declaro á su favor, y conti
nuaré, siempre que sea su fin separar á todo 
infame que haya sido constitucional, ó per
tenecido á la milicia nacional voluntaria, de 
cualquier destino que ocupe y le hayan con
fiado sugetos que es probable ocultan al 
rey nuestro señor, todo cuanto se les antoja, 
y se divierten sin dar cumplimiento á sus 
sabias disposiciones.

Espero, pues, que esta corporación 
cooperará en cuanto se le ordene, para el 
fin que rae propongo, y que los señores ge- 
fes y oficiales contribuirán para que tomen 
sus voluntarios parte en ello; y cuando no, 
sí debo prometerme quedarán pasivo.s sin 
ofender á sus compañeros de armas, y esta
rán de parte del órden que tanto anhelo.

Estas palabras se publicaron con esta 
nota.—«El secretario del magnífico ayun
tamiento real de esta villa, certifica: Que la 
copia que antecede, concuerda con su ori
ginal, que queda en poder del magnífico 
ayuntamiento. Ypara que conste, y de ór
den de su magnificencia, lo firmo en Reus, 
á 7 de setiembre de 1827.—Por indisposi
ción del secretario—Francisco Baduell.»

Esta declaración de guerra que hacia 
Vidal, causó profunda sensación, por la im
portancia que tenia en el pais. Hombre jó
ven, lleno de entusiasmo y con todo el vi
gor de sus pasiones, se le hacia aparecer 
como un adalid temible que combatiría con 
denuedo, siquier reprodujera lodos los .hor
rores de una guerra civil; y no porque Vi
dal fuera sanguinario, sino porque era va
liente y solo quería vencer o morir.

Declarada Reus en insurrección, publicó 
Vidal la siguiente proclama, de que tenemos 
un ejemplar:

y¿uú la santa religión. Viva el rey nuestro 
señor y el tribunal santo de la Inqui
sición.

«Habitantes del campo de Tarragona: ya 
va serenándose la atmósfera que estos dias 
atrás tenia en zozobra á lodos vosotros, y 
que movió á unos á esconderse en sus casas, 
á otros á la de sus vecinos, y á muchos á 
ausenlarse de sus pueblos; creídos acaso 
que mí levantamiento seria para hacer der
ramar sangre, y estender el luto y el llanto 
en lodo este vasto y delicioso pais. No. ama
dos compatricios, no ha sido este mi inten
to. Ha sido sí, unirme con la mayor y mas 
sana parte de toda la provincia., para soste
ner y defender con la vida, los dulces y 
sagrados nombres de Religión, Rey é Inqui
sición; arrollar y esterminar á cuantos ma
sones , carbonarios, comuneros y demas 
nombres invernados por los maquiavelistas, 
que no han obtenido el indulto que S. M. 
se dignó dispensarles, si dentro de un mes 
se retractaban de sus errores.

n Habitantes del campo de Tarragona: de
poned lodo temor de insulto ni vejación por 
las tropas de mi mando, volveos á vuestras 
casas y hogares: continuad en seguir el co
mercio y todos los ramos de industria, que 
yo os garantizo la seguridad de vuestras 
personas y propiedades. No intento causaros 
el menor trastorno, al paso, que no dudo 
os prestareis con vuestras posibilidades, en 
aquella parte que tendrá á bien delallaros 
la autoridad competente, á fin de que pue
da yo mantener la fuerza armada. Voy des
de luego á reunir una junta provisional del 
corregimiento que merezca la confianza de 
los pueblos ; con la cual espero tratar y es
tablecer el sistema de gobierno que por de 
pronto, sea mas conforme para desterrar, si 
es posible, Hos abusos y arbitrariedades de 
que tanto se lamentan los buenos españoles, 
y hacer renacer las dulces prendas de la 
equidad y justicia, tanto tiempo ha desco
nocidas pasi en todo el vasto dominio del 
mas bondadoso é idolatrado monarca el se
ñor don Fernando VII (que Dios guarde.) 
Ya he nombrado al señor don Antonio Cas
tells y Rius, señor dominical de Mañanet y 
condecorado por S. M. con la cruz de la 
junta provincial de Cataluña, por comisario 
de guerra de la division de mi mando; y al 
propio tiempo le autorizo para que ejerza, 
ínterin y hasta que la suprema autoridad de 
la provincia disponga otra cosa, las funcio-
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nes de ¡nlendenle, administrador general 
de rentas unidas y aduanas, y comandante 
general del resguardo, en todo el territorio 
del corregimiento de Tarragona y demas 
pueblos de la estension de mi mando; cuyo 
sugelo me prometo sabrá llenar la confianza 
que me ha merecido, yhará conocer á todos 
los empleados subalternos de los ramos refe
ridos, la satisfacción que disfruta, el que 
desempeña fiel y exactamenle el cargo que 
se le ha confiado.

«Habitantes del campodeTarragona: di
go , catalanes todos: y mejor diré, españo
les de arabos mundos : ya veis manifestadas 
las sendas por donde me dirige el impulso 
de mi levantamiento que es el de toda la 
firovincia : ya veis que todos los ramos de 
as administraciones civiles y judiciales van 

á establecerse con todo el orden quecorres- 
ponde, como lo desea la junta superior pro
visional establecida en la ciudad de Man
resa en su manifiesto de 31 del próximo 
pasado agosto. Yo deseo cooperar á tan jus
tas y laudables ideas con todo el esfuerzo 
posible; á cuyo efecto me he .puesto ya en 
eorrespondencia con dicha junta, y con el 
comandante general del ejército ; y solo fal
la que todos vosotros os décidais á seguir
me; los jóvenes y robustos, con las armas; 
los padres de familia, con parte de sus su
dores y afanes ; y los ancianos, mugeres y 
niños, rogando á Dios para el feliz éxito de 
nuestra justa empresa. Si asi lo practicáis, 
no dudo que el cielo nos continuará la pro
tección que tan noloriamenle nos ha mani
festado , en la rápida propagación de este 
levantamiento, que ya ha llegado á todos 
los ángulos de la provincia; y que median
te la Divina gracia, alcanzaremos la gloria 
inmortal de eslinguir los enemigos del trono 
de Fernando y de la sacrosanta religion de 
Jesucristo que" profesamos. .

«Reus 13 de setiembre de 1827.

»JcAN Rafi Vidal.»

LIV.

Decidido Vidal á obrar con energía, 
bloqueó la plaza de Tarragona para impedir 
la salida de las tropas, y detuvo por espa
cio de un dia la entrada de víveres. Ocupó 
militarmente el Coll de Balaguer, con inten
to de obligar al tercer batallón del regimien
to de San Fernando á que depusiera al pa
sar las armas, pero se resistió, trabándose 

una leve escaramuza que ocasionó algunos 
muertos y heridos de ambas partes.

De acuerdo con la junta de Manresa, 
imppnia contribuciones, sacaba multas, y se 
apoderaba de los caudales públicos, re
prendiendo en Valls los esccsos cometidos 
por los realistas de su columna.

Siguiólc en su campaña don Alberto 
Olives, capitán retirado, quien en su decla
ración no se manifestó muy amigo de Vidal, 
su compañero de armas, y de cadalso luego.

Don Alberto Olives, como dice en su 
declaración , fué obligado por Rafí Vidal á 
concurrir al ayuntamiento, donde se pene
tró del desorden que reinaba, por lo cual 
procuró evadirse de todo compromiso. Soli
citado vivamente, se prestó à tomar partido 
«para libertarios del saqueo, y aliviar la 
»crilica situación de aquel pueblo, conio lo 
«consiguió.» Impuso Vidal una contribución 
de 10’0,000 duros á los.dueños de las tien
das, y Olives la levantó, según manifiesta.

Decidido nuevamente á separarse, con
descendió á los ruegos del cura párroco, y 
algunos individuos del ayuntamiento, que 
le prometieron salir en todo tiempo garantes 
de su persona y conducta. Siguió, pues, con 
Vidal, y viósefes luego de acuerdo en to
das las providencias adoptadas para asegu
rar el buen éxito de la campaña.

RETO DEL REY A VIDAL.

LV.

Vidal, valiente adalid de la insurrec
ción que jura la muerte ó la victoria, depo
ne voluntariamente las armas no vencidas, 
y se presenta al rey á su paso por Vinaróz.

Esta presentación, ni fué hija del arre
pentimiento, ni inspirada porque conociese 
la impotencia de sus fuerzas. Avistóse con 
el rey, esponiéndole con militar franqueza 
las quejas de los sublevados y sus propios 
sentimientos, y sin duda no fué muy amis
tosa ainiella secreta entrevista; cuando ol
vidando Rafí la persona con quien hablaba, 
dijo con altanera arrogancia:

—Señor, aun tengo, tropas, y puedo 
mucho.

Retrocediendo entonces Fernando para 
oponer entre los dos una respetable distan
cia, le contestó con dignidad:

—Marcha á ponerte á la cabeza de tus 
sublevados: voy á pasar el Coll de Bala
guer. .. espérame alli si le atreves.... mar
cha, Y volviendo el rey la espalda á Vidal,
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muerte DE RAFI VIDAL-

hacer entonces? Despreciarlos, sufrir y re- 

^^S'hizo Vidal. La autoridad, sin em
bargo, no lo creyó asi; y fuera que en rea
lidad conspirase, ó que interesara su captu
ra Y aun su muerte, lo cierto es, que ha
llándose al poco tiempo jugando un día en 
un billar, fué preso.

muerte DE RAFI VIDAL.

LVL

siguió por un largo corredor, sin atender a 
las repetidas veces que Rafi le llamo di 
ciendo:

—Señor, señor.... _ ,
Ya al fin del corredor fue cuando el rey 

llamó á Mirasol, y le pregunto, si podrían 
pasar el Coll de Balaguer, previniendole 
se dejara á Vidal en libertad, para que hi
ciese de ella el uso que tuviera por conve
niente. , ,.

Rafi Vidal reunió las tropas que hama 
sobre aquel punto; y el conde de España 
detuvo á un ayudante de Rafi con una car
ta que éste dirigía á los sublevados, dicien- 
doles, que las tropas que iban eran las mis
mas que habían ellos balido los dias ante
riores, que tuvieran ánimo, y que al pasar 
el Coll podrían rechazarías de nuevo, apo
derarse de4a persona del rey, y conseguir
sus planes. vii

Al dia siguiente hablase cumplido la
voluntad del rey.

Terrible fué para Vidal el reto.
Con mas nobles intenciones que ja ma

yor parte de los sublevados, tomó \idal las 
armas para defender los derechos del rey, 
que creía vulnerados; y cuando vm al mo
narca aferrarse en el 
nja por desastroso, y que trataba de deslea
les a los que como él lidiaban por su cau
sa, debió sufrir horriblcmente.

Su situación entonces era crítica. El pa
so del rey por el Coll, destruyó el prestigio 
de Rafi. Solo le quedaba un estremo para 
conquistarle entre sus compañeros, a saber; 
declararse con entusiasmo por la guerra, y

el sistema que Vidal te- T 
v niift trataba de deslea- 4*

emprendería á muerte. Pero conocía que 
con esto iba solamente á vengar un resenti
miento personal, á costa dé raudales de san
gre inocente, y prefirió ver herido su amor 
propio, decaer su dignidad, y desvanecerse 
cuanto ama el hombre en sí mismo, a au
mentar las desgracias de sus cornpairiotas. 
Consagremos este tributo de justicia a Vi
dal: tal proceder le honraba, y 1?' ‘''‘-'''' '*•.2 
no de servir mejor causa, que la de la satis
facción de personales intereses, y en la que 
se invocaba la religión, ullrajándose sus

Encerrado en un calabozo del fuerte 
de Tarragona, no sabia, en su buena fe, a 
qué atribuir su prisión.

El conde de España encargo al de Mi
rasol la instrucción del proceso, por medio 
de un oficio (1), en el que fijaba los particu
lares que habia de abrazar el interrogatorio, 
v los eslremos que era preciso indagar.

Vidal solo dejó de contestar a los cargos 
que le hubieran hecho faltar al secreto que 
ofreciera guardar. Manifesto, sin embargo, 
estar en inteligencia con Romagosa y con 
el marqués de Cupigni, gobernador de Tar
ragona y subinspector de realistas, plaza 
lue, áno haber sido relevado oportunamente 

,1e su gobierno, hubiera ([Uiza caído en po
der de los sublevados. .

A todos asombró la prisión de ^ idal. Le 
habian visto en completa libertad, Ian pa
cífico en sus acciones como en sus palabras, 
V no acertaban á esplicar su arresto. 
" En cuanto á ser adicto al rey, pocos ha- 

i ciaii alarde de mayor respeto y considera
ción hacia la real persona. Otro motivo ma
yor había para estrañar su prisión; la pre
sencia del rey en Tarragona, de aquel rey 
que ofreció proceder como padre con aque
llos que conocieran su error. Es verdad que 
se reservó el derecho de castigar a los ge- 
fes; pero ¿cabe el de quitar ía vida a ^ien 

r v desDues de presentado se le ve hablar con 
TTÍ-Í Ai7 S Y pasear libremente por la misma 
le hacia d.g- 5^^j-¿P¿onde se hallaba la corle Y por 

ll mismo palacio? Díjose que consp o luego 
en Tarragona con algunos del cabildo ecle
siástico y otros de la población, P^ *« ^ 
fué preso. Pero ni tenemos pruebas de esto, 
ni se habló entonces de tal cosa. Ademas 
de que si hubiera conspirado con algunos 
eclesiásticos, estos hubieran sido presos.

Aun fué mayor la estraneza cuando em
pezó á divulgarse la noticia de que iba a ser

santas doctrinas.
Vidal, era religioso, era realista: respe

taba á SU rey , y obedecía à su conciencia. 
Si faltó en un instante de acaloramiento, se 
arrepintió luego; decimos mal, no tema poi
que arrepentirse. Conoció en el rey una do
ble conducta, y se convenció de que los 
que le habían lanzado al combate, le hacían i 
servir de juguete de ocultos planes. ¿Quel (^) 'ease ei número 3 de los documentos.

MCD 2022-L5



46 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

fusilado. Pocos la creyeron, y los que pasa
ban por -mejor informados, la consideraron 
como una consecuencia de los maquiavéli
cos planes de lí insurrección.

—Rafi, decían, posee importantes secre
tos, que pueden comprometer á elevadas 
personas: con su muerte, morirán ellos.

No sabemos si por la libre voluntad del 
rey, ó por empeño de su ministro de Gracia 
y Justicia, se ordenó la muerte de Vidal.

La gravedad de este hecho, y lo encon
trados que se hallan los pareceres de las 
personas á quienes hemos consultado sobre 
tal acontecimiento, exigen de nosotros in
sertemos los documentos comprobantes de 
nuestra opinion, basada en vista de proba
dos antecedentes. Sobre la muerte de Vidal 
se han hecho inculpaciones injustas, que de
be ’destruir la historia, si ha de cumplir su 
misión, y elevarse sobre las pasiones de Jos 
hombres.

«Mas de Rubasa, 6 de noviembre de 
1827.—Mi apreciable amigo: siento dar á 
vd. tan penosa comisión; pero las órdenes 
del rey, nuestro señor, deben ser puntual
mente ejecutadas. Cuidado con poner do
bles las centinelas, y la mitad de las tropas 
sobre las armas. A Lassala que ayude á Pe
pe. Para mañana están dadas con reserva 
las disposiciones para fuera del fuerte. Dos 
cañonazos anunciarán á vd. la hora de la 
ejecución. Mucho silencio y secreto. Queda 
de vd. afectísimo amigo Q." S. M. B.—Con
de de España.—Señor conde de Mirasol.»

«Capitanía general del ejército y Prin
cipado de Cataluña.—Entre las ocho y las 
nueve de esta misma noche, pasará V. S. al 
calabozo en qué se halla preso el coronel 
graduado de infantería Rafi Vidal, y su se
gundo el capitán Olives, acompañado del 
oficial que ha actuado como secretario en 
sus declaraciones, y notificará V. S. á los 
dos espresados que dpben disponerse á mo
rír cristianamente, en cumplimiento de la 
orden del rey, nuestro señor (Q. D. G.), 
por haber faltado, como militares y como 
vasallos, á la fidelidad que le debían, por 
haber sido gefes y autores de la criminal y 
escandalosa sublevación en el corregimiento 
de Tarragona, y formado en él una junta re
volucionaria.

«La sentencia debe ejecutarse maña
na 7del actual por la mañana, á las siete de 
ella en punto, debiendo ser pasados por las 
armas en el mismo fuerte real. V. S. se ve
ra con el brigadier don Pedro Besiana, que 
tiene órdeo raía para introducir en el fuerte

dos padres confesores, que no deben salir 
de él sino despues de verificada la ejecu
ción, para lo cual V. S. dispondrá lo con
veniente.

»Impongo á V. S. el mayor sigilo y se
creto. Dios guarde á V. S. muchos años - 
Mas de Rubasa, 6 de noviembre de 1827. 
—Conde de España.—Señor conde de Mi
rasol.»

Mirasol cumplió, como debía, las termi
nantes órdenes de su gefe.

Vidal entró resignado en la capilla, mos
trándose sereno en este tránsito de la vida 
á la muerte. Parccíale un sueño su situación, 
y aunque no pudo dudar de realidad tan 
funesta, no le faltó el valor hasta su fin.

Arregló con estoica tranquilidad sus ne
gocios, y con el fin de calmar la natural 
agitación de su espíritu, agitación inevita
ble en las fuertes emociones de aquellos ins
tantes supremos, solicitó pasear un poco al 
aire libre, lo cual le fué concedido.

Del brazo con el sugeto que le acompa
ñaba, con quien desahogó su corazón como 
con un amigo, le confió secretos, que no po
demos revelar. Diremos únicamente, que 
Rafi \idal habia sido instrumento de planes 
elevados....

Tales fueron las revelaciones que hizo 
en el seno de la confianza, que condolido 
de su situación el caballero que le escucha
ba ,■ le dijo:

— îidûh voy á llamar al momento al 
secretario vara que escriba lo que me aca
ba vd. de decir , y firmándolo vd., le saco 
de la capilla.

—Detenyase vd., le contestó Vidal: le 
dejaría á vd. por embustero: juré el secre
to, y prefiero mo/ir á revelarle: hay en el 
hombre una cosa que vale mas que là vida; 
el honor......y no se dirá de un realista 
que falta á él.

Terniinó el paseo, y volvió á la capilla 
para salir de ella en breve al cadalso.

Cubierta tenia ya la cara, y preparadas 
estaban las armas que habían de terminar 
su existencia, cuando, aproximándose á él 
el mismo que oyó sus revelaciones, le dijo- 

•—yidai, aun es tiempo.
'—Hasta la eternidad, le contestó, sepa

rándole con el brazo.
Una descarga dió fin á su vida, y el es

tampido dpi cañon anunció esta nueva víc
tima.

La muerte de \idal fué dolorosamente 
sentida. Su partido le colocó en el catálogo 
de.sus mártires.
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en Tarragona, encargándole algunos reca
dos sospechosos, y firmando con una rúbri
ca estraordinariamenle enigmática.

Siguiéronse las actuaciones, y viéronse en 
ellas las pruebas de que esta señora sedujo 
á FidelPalá para que marchara de Cervera 
á Solsona á las ordenes de don José Monta
né, á quien la misma hizo abandonar la pla
za de Tarragona, para marchar à ponerse 
á la cabeza de los sublevados en aquel pun
to. Palá fué tambien comisionado por ella 
cerca de Romagosa, para darle cierto reca
do bajo la contraseña de: «si se acordaba 
de la carta de Tortosa.» Al mismo tiempo 
fué comisionado el mismo Bernié, á quien 
igualmente dio el encargo de que busca
se un veredero para conducir correspon
dencias.

Celebradas en su casa la mayor parte de 
las juntas que se tuvieron en Cervera, indu
jo la misma Josefinaá mas de ciento cincuenta 
personas á tomar las armas.

. En los efectos que se la ocuparon, los 
habia estraordinariamenle originales, en- 
conlrándoselc apuntes de correspondencias 
dirigidas á todas las provincias de la Pe
nínsula, á Roma, á algunos otros puntos de 
Italia, á Francia y á Alemania, en su res
pectivo idioma á cada parte. Ilalláronsela 
libros de guerra, una lista de las mugeres 
célebres, recelas para hacer pólvora, y pa
ra abortar.

Los cargos que resultaban del proceso 
fueron astulamenle negados, pero no des
vanecidos. En su consecuencia, fué relega
da á un convento de Sevilla, para que en
cerrada en él, espiara sus culpas; teniéndo- 
se en cuenta su ciase y sexo.

En el carácter de esta rauger singular 
no sabemos qué resallara mas, si su fanatis
mo político-religioso, su natural inquieto, 
ó aquel espíritu ávido de eslraordinarias 
emociones y de ruidosas peripecias.

Apasionada con ardor de Marañón, el 
Trapense, compartía con él el odio á lOs li
berales, de cuya sangre jamás se vió harto 
este monstruo. El corazón de Josefina no 
era impasible á los generosos impulsos de 
la compasión, esos celestiales destellos de 
las almas nobles, y fué, sin embargo, la 
causa de muchas victimas. ¿Podia mas en 
ella el afecto ásii criminal amante, que la 
bondad de su corazón? ¿Estaba desprovis
ta de los apacibles sentimientos de su sexo? 
¿Carecía de esa angelical dulzura del cora
zón, que hace de la muger ese ser de bon
dad, de ternura y de amor? Preguntas son

Agenos á las pasiones políticas, le con
sagramos un recuerdo honroso en las páginas 
de la historia. Muchos han muerto como él 
en España, pais clásico de acciones heróicas.

Hombres como don Juan Rafi Vidal hon
ran á cualquier partido, y ofrecen á la 
historia esos interesantes y poéticos episo
dios que amenizan su gravedad.

La opinion pública, que, á la vuelta Ca
si siempre de divergentes pareceres, suele á 
veces acertar, no fué descaminada en el 
motivo de la muerte de Vidal.

Mucho perdió el prestigio del soberano, 
y un abismo insondable se abrió ante Calo
marde.

Nadie inculpó al conde de .España. No 
había, en verdad, motivo. Cumplió su deber, 
como los demas <¡uc tuvieron parle en la 
causa y ejecución de Vidal.

PROCESO DE J0Sr-FlN.\.

LVII.

La señorita de Comerford, á quien la 
regencia de Urgel diera en 18'23 el título de 
condesa de Sales, por servicios que la pres
tara, se retiró de Cervera en compañía del 
vice-cancelario Mingue!, trasladándose am
bos al convento de la Mare de Deu del Ca
mí, situado cerca de la villa de Grañena.

Evidente la revolucionaria conducta de 
esta novelesca señorita, pasó el conde de 
Mirasol en la mañana del 18 de novienJjre 
de 1827, 'acompañado de un escríbano, á 
la casa de don Guillermo de Roquebruna, 
dignidad de hospitalero en la catedral de 
Tarragona, en donde se hallaba la con
desa.

Verificado su arresto con el decoro cor
respondiente á su clase y sexo, se halló en
tre sus papeles la justilieacion de su poco 
digno proceder. Entre ellos había una lista 
cuyo encabezamiento decía: «Convocados 
y congregados en la casa* habitación de do
ña María Josefa Comerford, condesa de Sa
les, en los días 2 y 3 del corriente se
tiembre, y año de 1827, para tratar asuntos 
á favor de S. R. M., y santa religion, y con
tra todo sectario..... los individuos que 
componen la junta son los siguientes......n 
Sigue una larga lista, al fin de la cual está 
el acuerdo del levantamiento de la ciudad 
de Cervera; conteniendo ademas una carta 
que se dirigía al presbítero don JoséBernié, 
beneficiado en Agramunt, invilándole á que 
pasase á Valencia, viéndose iinles con ella
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S’dt'Ko'”^ "“T '1« "'''’"' la sofocada i;

Las contradicciones de su vida nos lo 
impiden; ellas nos hacen dudar, y no nos 
podemos resolver. '

Dominaba é imponía su voluntad en el 
convento de Sevilla. Siempre turbulenta, 
loe necesario mudarla de unos en otros. 

• í^®r,^^^® mucho que en un apartado bar
rio de Sevilla, buscábamos la calle del Cor
ral de Conde, y en una humilde casa hacia 
el medio de la calle preguntábamos ñor Jo
sefina Comerford.

Estaba á la sazón ausente de Sevilla
na regresaría en algún tiempo. Nos entris
teció esta noticia, y hubimos de partir de la 
ciudad sin haber podido ver mas que la 
habitación de esta muger estraordinana que 
odia hasta el recuerdo do Io pasado; pero 
que conserva el genio, la fortaleza de alma, 
y d varonil aliento de sus primeros años 
a pesar de sus achaques. ’

BUSONS.

LVni.

„ - -........insurrección.
Busons, cuyos pasos eran espiados y 

cuyos amigos le vendían, salió de Perpiñán 
con cinco ayudantes.

El conde de Mirasol, que se empeñó en 
caplurarle, recaló por el mismo tiempo en la 
Junquera, y tomó una marcha paralela á 
Busons por la frontera española, acompaña
do de dos hombres del resguardo, y un gra
nadero de la Guardia Real. A sus Órd?nes 
tema ademas vanas partidas, que tomaron 
diterentes posiciones.

Mirasol habia ganado á un confidente 
de Busons, que presentaba diarianientc al 
conde, que marchaba á pie por la montaña, 
tos partes que enviaba Busons á sus amigos 
en los cuales les iba enterando de sus pro-^ 
vectos de-rebelión. Examinadas estas comu
nicaciones, seguían su curso, y Mirasol en 
su vista arreglaba sus marchas y mandaba 
a las partidas ejecutaran movimientos en 
oposición de los que disponía Busons.

Contrariadas asi sus disposiciones, se 
aseguraba la tranquilidad del pais; y se 
tendía un lazo á Busons para quilarle la

Don José Busons, (a) Jep del Estanys 
es el principal personage de la insurrección 
catalana.

Pr^idente de la junta de Manresa, y 
litulandose por algún tiempo duque de Ber
ga, era el primer gefe de una revolución 
que contaba con sobrados elementos de 
Iriunio en España y en el estrangero, y co
menzó con tan felices auspicios.
r emigró Busons á 
Francia. El 8 de diciembre de 1827 lle^ó 
a Perpiñán. Salió en 31 del mismo para Ita
lia por Antivo, y de allí á Niza, donde de
bía permanecer quince dias, acompañado 
de un sobrino suyo, Juan Busons, llevando 
ambos los nombres de José Safont y Juan 
Vignos.

Dúdase si fué ó no el Jep á París, y si 
tuyo alguna inteligencia con Villele; pero es 
evidente que este ministro de Carlos X en
vío ordenes á la prefectura de Perpiñán pa
ra favorecer al caudillo español y prestárle 
auxilios. Terminantes estas Órdenes, estaban 
en contradicción absoluta con el contenido 
de fas comunicaciones que el mismo minis
tro dirigía al gabinete de Madrid. Túvose 
de esto pleno conocimiento, y sacóse ade-

Diferentes eran las personas que ayuda
ban esta empresa; y el mes de enero le pa- 

i saron ambos recorriendo las montañas desde 
, , qnquera hasta la Soo de Urgel, siempre 
a la intemperie, y sufriendo terribles pena
lidades. *

Incansable Mirasol en su propósito, na
da le arredraba. Consideraba como un emi
nente servicio la captura de Busons, y lo 
arrostraba todo por conseguiría.

Graves eran los obstáculos, pero suno 
vencerJos. *

Eran hs diez de la noche del 2 de fe- 
hiero de 18'28, cuando hallándose en un 
monte desierto, se le presentó el confidente, 
y le designo la casa en que habia entrado 
Busons. Sus cinco ayudantes, que ademas 
de ser jovenes vigorosos, iban bien arma
dos, se recogieron en una cabreriza.

El momento era crítico; habia llegado la 
ocasión que deseaba Mirasol; pero presen
taba inconvenientes. Era necesario arríes- ’ 
8’^6 y prescindir de las consecuencias que 
pudiera ocasionar la captura de Busons. De- 
cidiose, y dejó pasar una hora en proyec
tos, y para dar tiempo á que se entregara 
el Jep al descanso. °

A las once comenzó Mirasol á colocar su 
gente con el mayor sigilo. La oscuridad do 

Tomadas otras providencias, que creyó
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oportunas, acercase Mirasol á la puerta de 
la casa, y la rascó con la punta de su sable. 
A este ruido apagaron dentro la luz que 
se veia, y. todo quedó en oscuridad y si
lencio.

Un buen rato pasaron todos en una pe
nosa ansiedad, esperando unos y otros. Na
da sucedía. Mirasol (¡uiso terminar su incer
tidumbre, y dió un golpe á la puerta. Abrió- 
1a Busons al momento, presenlándose con 
una pistola en la mano derecha, atada á la 
muñeca con una cinta negra, como se vió 
despues. Al descubrir el cuerpo , le dirigió 
Mirasol una estocada en falso, y al tiempo' 
que Busons se guardaba con la puerta de
jando el brazo fuera, el granadero de la 
Guardia Beal, Bonifacio Izquierdo, le arran
có la pistola de la mano.

Entonces comenzó cuerpo á cuerpo una 
lucha horrible; mas horrorosa aun por el si
lencio con que se bregaba.

Vencido al fin Busons , fué sacado al 
campo; donde le hicieron ver se le conocía, 
y quedó asegurado en poder de los mozos 
de escuadra.

Salieron entonces algunos de la casa, 
los cuales sirvieron de guía para ir á la ca
breriza en que estaban Jos cinco ayudantes 
de Busons armados con fusiles, y despiertos; 
quienes al verse sorprendidos, se entregaron 
sin defensa.

Sin esperar el dia emprendió Mirasol la 
marcha para Camprodon, no muy distante. 
En este punto se encontraba Munet, quien 
ordenó al conde le hiciera entrega de los 
presos, y se dirigiera inmediatamente á Bar
celona.

. En todo el camino fué maldiciendo el 
Jep, en catalan, á los que le hablan vendi
do, pero sin nombrar personas.

Formóse la causa. Ya hemos hablado de 
su declaración.

Ocupósele una cartera con papeles del 
mayor interés; pero fueron entregados al 
rey, quien los inutilizó.

Puesto Busons en capilla, en Olot, se 
negó á confesarse, y tuvo la temeridad de 
dar un bofetón al primer sacerdote que se 
le presentó, llenándolc ademas de insultos, 
culpando á su clase del estado en que se 
hallaba.

Condoliéndose sus amigos de que mu
riera impenitente, y sin tributar el debido 
bomenage á sus religiosas creencias, des- 
Ímes de haber tomado las armas para de- 
enderlas, pudo al fin convencerle don José 

Rovira, abanderado del regimiento de Za

ragoza, 7.“ de línea, y Busons murió como 
cristiano, ya que no como valiente.

Busons era un hombre de mediana esta
tura, ancha espalda y musculatura pronun
ciada, revelando el vigor de sus fuerzas. 
Su mirada tenia cierto aspecto de feroz ru
deza, que imponía, y sus modales nada te
nían de distinguidos, apareciéndolo menos 
con su habitual trago de catalan.

La captura y muerte de Busons fueron 
ruidosas y dieron lugar á algunos procesos.

El rey la reputó como un servicio de la 
mayor importancia,- y Calomarde ofició á 
Mirasol dándole las gracias por tan intere
sante servicio, y mandánuole propusiera 
por su conducto las recompensas que consi
derase mereciera cada uno de los indivi
duos que en él tuvieron parte {1).

LIX. .

La muerte de Busons no puede discul
paría la historia por las circunstancias que 
la precedieron. Toda la responsabilidad pe
sa en nuestro concepto, sobre Calomarde. 
Temeroso de Busons, ó de los papeles que 
poseía, procuró su captura y su muerte. 
Nadie menos autorizado que él para proce
der asi. Dió, sin embargo, con gusto das re
compensas, porque recaían sobre un hecho 
que quitaba á la historia, según el poco po
litico ministro creia, las pruebas de su no 
muy honrosa conducta.

Gustaba á Calomarde jugar con los hom
bres y sus vidas, y como conquistaba con 
sus adulaciones el afecto del monarca, y le 
servia casi en todo, reinaba á la par de él, 
y podríamos añadir que no disponía el rey 
de su propia voluntad, si se oponía á ella 
el favorito y astuto ministro. Y cuidado que, 
al sentar nosotros tan grave hipótesis, tene
mos presente mas de un hecho concluyente 
á nuestro favor. Mas de una vez mandó 
Fernando que se le entregaran comunica
ciones sin que antes las viese Calomarde, y 
daba órdenes que no le consultaba, creyen
do que las alteraba su ministro irrespon
sable.

Las personas que tomaron parte en la 
captura de Busons, cumplieron con escesivo 
celo su cometido, y correspondieron á la 
confianza en ellas depositada.

(1) Oficio firmado en Barcelona á 9 de fe
brero de 4828.
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BALLESTER.

LX.

conSrf ^®®r^^ y ®®^’ teniente 
S n^i eahiicacion, gefe de los suble- 
(^m^n °® corregimientos de Mataró y
real I irT," i" 1"^'’. ® ’'endicion del fuerte 
real de Hoslalnch, bloqueándole y hostili- 
e S±; Sf p-w™ pridamas, /Æ 
r!n ^^i“^ Coloma de Fames y en San ÏÏila- 
Í Hn Í®®!”*®® ^®1 indulto soberano, fue eje- 
MundáTl '^*™'8®“ y “'gado en la horca, 
anunciandose su muerte con las señales de 
el vpn?"^®'i®" ®’ “®‘® ''"^’'■-'' anemodas por 
el verdugo las cuatro banderas cogidas á los 
“^’7<^ y.^na gran cantidad Se^proda- 
Zdlp™^'® ?®"Í ^‘’®'nta espadas, que 
considero el conde de España profanadas.

CORRONS.

1X1.

Otro de Jos insurrectos á quien estaba 

don te- r^ “Mnigo lectora! de Vich, 
U de ^orcT’ "“■P'^OenU, de la juní

Tratado con una benignidad no usada 
la m-®“ ®^®P®‘^e«», presos como él, poÍ 
en el sunlJ?"®®!/ ■^'^^^*^‘'“'naron sus dms 
de nre.f’ n ’ “^ ^®''*:®"^ " convertirse 
bu P ®r ^'^"’"''jero, y á ejercer, un nota- 
iÍ “r?^®'^^®?‘*^æ “^^® '^' 1'^3 principales 
gefes militares de Cataluña. *

Tomando el clero como suya la causa

lí ' ' •®’ y *'0" profunda sagacidad 
j?f®í® ® "i*"®'’ sordamente el terreno don- 
te ±“ *“ ’"8” '<« “ontecitóe™ 
tos que mas adelante se produjeron.

c a sobre el conde de España, que sorpren
dió a cuanlo.s Jo conocieron. Hubo mas- ob 
servose una variación disimulada en los 
desd^pn^^ '" ‘^®"^®’ sentimientos que 
80^1^^*®"®®® ^^‘’■‘’^^^ari en muchos de 
sus actos, por mas que tratase de disimular
les con su astucia profunda. Posteriores su
cesos serán la clave de unos hechos qS aun 
no pueden ser esclarecidos. ^

IXIL

pnnÆ"^ P'^?’’" criminalidad de Cor
rons, de suma imporlaacia para facilitar el 

conocimiento de muchos actos anteriores v 
posteriores.

Ala vista la declaración que prestó en 
Ia causa que se le formó, ella sola basta pa
ra nuestro propósito. Es indudable que, á 
oponerse el cabildo de Vich á una rebelión 
que menoscababa la dignidad real, no hubiera 
nombrado a su canónigo lectora! miembro 
de la junta de Manresa, y no contestaría en 
este caso el señor Corrons, que cuando fué 
nombrado por la junta corregimental de 
v ¡cu, ya lo había sido por su cabildo, y es
taba autorizado por éste para separarse de 
la iglesia. El nombramiento de la junta fué 
pues, una ratificación del que hizo el cabil
do con pleno conocimiento de causa , por- 
^“® yerosimil que una corporación tan 
entendida ignorase el objeto para que elegia 
a uno de sus miembros. ^ °

El mismo Corrons confiesa se presentó 
al obispo de Aich, consultándole sobre su 

1 y que, por toda respuesta, se 
encogió de hombros, diciéndole despues 
que procurara,'sobre todo, que la oente ar-> 
mada no insultase ni atropellase á los 
pueblos.

Las palabras sobre todo, demuestran 
que no carecía de antecedentes su ilustrísi- 
«ía; y aunque nos limitásemos á dar cré^ 
üito a lo que dice Corrons, motivo habia pa
ra hacer al obispo cargos gravísimos y fun-

’ «. Pf^^ttidiendo de las contradicciones de 
• que adolece la declaración de Corrons, por 

que es inconcebible que un eclesiástico de 
su ilustración asistiera á una junta ignoran
do su objeto, y fuera miembro de ella sin 
estar orientado en su marcha, sin conocer 
siquiera el fin que se proponía, seria sufi- 
S1V®^Í Çf?^Y ®“ criminalidad un oficio 
fechado el 21 de setiembre que dirigió á 
í^"V ®'™i‘”?®Ie como vice-presidente, 

3^^^*'®? l^^*®oíída de Romagosa, añadien
do, que había oficiado á Rafi Vidal para 

^^S^\u. en sus operaciones militares 
9 dostiltdades con toda actividad, hasta 
^ipeva orden, para evitar que el enemiao 
les engañara.

Consta ademas que se hallaba Corrons 
en la junta, cuando se acordó, discutió v 
aprobo la proclama de 4 de octubre. ^

En el mismo examen oficial que se hace 
de la causa, se califica de criminal la con
ducta de Corrons, y se le trata con la seve
ridad- que nosotros no le tratamos. Copiaría
mos Jo que a esle propósito se dice dei mis-
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mo, si no fuer.! bastante lo que dejamos cs- 
puesto, que servirá á la vez de contestación 
á los que, con el solo antecedente de algu
nas relaciones equivocadas, han tratado de 
convencemos de la inculpabilidad de Cor
rons, que nos hubiera sido grata por el res
peto que profesamos á su clase. Pero ella 
misma hace resallar mas su conducta, y 
exige mayor severidad de nuestra parte.

Terminada en el cadalso la vida de casi 
todos los gefes de la rebelión, quedaron to
davía unos trescientos oficiales prisioneros. 
Incbnábase Calomarde á su fusilamiento; 
pero hallando resistencia en las autoridades 
militares de Cataluña, se salvó*la vida de 
número tan crecido de españoles, gracias á 
los nobles esfuerzos que, con la mayor efica
cia, se hicieron cerca del rey, ya en Valen
cia, y que no pudo neutralizar su primer 
ministro. Trasladados al presidio de Ceu
ta, pudo evitarse la mas sangrienta de las 
ejecuciones.

INCIDENTES.

LXIU.

Tocamos al fin de la historia de la in
surrección de 1827. Lugar es este de refe
rir un episodio interesante.

Estando en V¡ch el conde de España, 
metió un dia en un saco toda la correspon
dencia, las delaciones, las pruebas y Ias 
causas fenecidas, y vaciándole en una chi
menea encendida, quedó reducido lodo á 
pavesas. «Centenares de familias, decía el 
conde, quedan en salvo.... Las leyes y los 
tribunales exigirán en vano los datos para 
perseguirías..'.. Cuando alguien reclame an
tecedentes, se le satisfará diciéndole, que 
están bien asegurados en el archivo que de
jo en Vich.... Mi conciencia me dice que he 
ahorrado muchas lágrimas, y hecho un bien 
á la humanidad, después de prestar al rey 
un gran servicio.»

No sabemos que encarecer mas, si el ac
to, ó las palabras con que el conde le acom
pañó. Pero ¿eran verídicos estos tan puros 
y nobles senlimienfos?.. Si lo eran ¿por qué 
quemar unas causas para empezar á remo
ver otras, sobre las que se habia echado ha
cia tiempo el velo ae la amnistía?... ¿Por 
qué enjugaba unas lágrimas, y á seguida 
hizo derramar otras á torrentes?... ¿Por qué 
destruía el motivo para nuevas prisiones, y 
henchía luego los calabozos de la ciudadela 
de Barcelona?.. ¿Por qué echaba á tierra el 

patíbulo, si despues le levantaba en mil par
les ?.. ¿Por qué evitaba el derramamiento de 
sangre, y á poco se saciaba en vertería con 
abundancia?.. ¿Por qué abrió su corazón á la 
clemencia para cerrarle á los mas humanos 
sentimientos?... Indicado lo que dejó de ha
cer, y cuya importancia solo él podría sa
ber, juzguemos lo (jue hizo. Oprimesenos el 
corazón al referirlo, y necesitamos para ello 
tener tranquilo nuestro espíritu, y sosegar 
los sentimientos de nuestro cofazon, suble
vados al aspecto del cuadro horrible que se 
ofrece á nuestros ojos.

Sabido es que los franceses guarnecie
ron la plaza de Barcelona hasta noviembre 
de 1827, en que la evacuaron, porque deseó 
el rey residir algún tiempo en la capital del 
Principado.

Por duro que fuese á los barceloneses el 
sacrificio de su amor patrio á la vista de 
aquellos estrangeros, se resignaban, recor
dando que á la cordura de los gefes se de
bía la salvación de algunos liberales cruen- 
tamente perseguidos por la reacción. Asi 
que la»nueva de la marcha de las tropas 
francesas, si por el momento satisfizo su pa
triotismo, hizo temer que la ausencia diese 
aliento á los intolerantes absolulislas, hasta 
entonces contenidos. No fueron vanos sus 
temores, y no tardaron mucho en jusüfiear- 
los las circunstancias.

Al partir el vizconde de Résset, coman
dante general de las tropas francesas, dijo 
al rey: Para mantener ¡a tranquilidad en 
Barcelona bastan cuatro hombres y un ca
bo'. sus industriosos habitantes, inclinados 
por naturaleza al trabajo, solo cuidan de 
aumentar sus utilidades, y les interesa obe
decer al yobierno constitiddo.

El vizconde de Résset hablaba por es- 
perieocia, y tenia razón. Posteriormente ha 
repelido esta verdad, y la ha demostrado 
mucho tiempo en el mando un capitán ge
neral de Cataluña. El conde de España se 
propuso, sin embargo, desmentiría, exas
perando el ánimo de los catalanes, tan su 
misos en paz, como fieros en la guerra.

SANGRIENTOS PRELIMINARES.

LXIV.

El conde de España entró en Barcelona 
al frente de Ias tropas, y ordenó luego se 
presentasen inmediatamente en las casas 
consistoriales cuantos hubiesen pertenecido 
á la milicia nacional.

9

MCD 2022-L5



5Î HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

obedientes se personaron los individuos 
quo habian formado los seis batallones.

El objeto de aquella reunion, dijo el 
conde de España, era saber si algún indi
viduo conservaba armas, municiones, ves
tuario, ú otro efecto militar.

Ahora bien, ¿qué temor podian inspirar 
losex-milicianos? ¿Podrían promover o fo
mentar otra rebelión los que se habian pres
tado volunlariamenle á sofocaría, ofreciendo 
sus vidas y Haciendas?.... No; y no era el 
temor el móvil de sus horribles planes: era 
otra causa hasta entonces desconocida.

Dejó el rey á Cataluña, y ge fe sin tra
bas de todo el Principado, hallo el conde la 
mas activa cooperación en el gobernador de 
la plaza, conde de Yillemur, ministro después 
de don Carlos, y en el subdelegado de policía 
don José Victor de Oñate. Don Manuel Bre
ton era teniente-rey de la ciudadela. Ville- 
mur y Oñate no conocían á los catalanes, y 
comenzaron Iratándoles con dureza, en par
ticular el segundo, que formó una policía 
secreta de lo mas despreciable de la socie
dad, y de algunos de los que acababan de 
ir á presidio por la terminada rebelión. En 
muchas de las causas formadas, aparecía 
uno de ellos como delator y otros dos como 
testigos.

El conde de España se ocupaba al mis
mo tiempo en elegir fiscales militares de su 
confianza, nombrando á los señores Chapar
ro, Cuello, y al inolvidable don Francisco de 
Paula Canlíllon.

Los que estaban al alcance de estos an
tecedentes, auguraban muy mal de sus con
secuencias, pues nue no podian esplicarsc 
satisfactoriamente la causa de tan significa
tivas disposiciones. Ni por asomo era de es
perar que la rebelión imitase al fénix de la 
fábula; y los liberales esperaban del rey, ya 
que no prudentes reformas, la conveniente 
tolerancia. Era, pues, evidente, que fallaba 
fundado recelo de una nueva revuelta.

A pesar de tan pacifica situación, el 
conde «e España preparaba la escena con 
el fin de presentar un espectáculo trágico, 
sangriento, de horror, parecido á una gale
na fúnebre de espectros, y (pie hacia recor
dar los aciagos (lias de las desventuradas 
Lyon, Marsella y Nantes, durante el reinado 
del terror, en Ia' vecina Francia.

Perdónenos la memoria del conde de 
España, perdónennos sus deudos, sus ami
gos; la historia es un testigo severo, impar
cial.... Esponemos con datos, culpamos con 
pruebas; y cuando dudamos, somos el juez 

que quiere hallar mejor en el reo un ino
cente que un culpado.

Vamos, pues, á descorrer el velo míe 
oculta un cuadro que ya tenemos calificado.

PRISIONES.

LVV.
» *

Todo lo tenia ya preparado el conde (le 
España. El silencio de la población se vió 
interrumpido con la noticia de que existía 
una conspiración para proclamar la Consti
tución del año 20, cuyo plan se suponia ma
durado hasfa el punl(j de que solo faltaba el 
momento de dar el golpe.

Sin pruebas que acreditasen estas voces, 
bastaron para difundir el terror en la pa
cífica Barcelona; y la misma carencia de 
pruebas era la principal causa del aumento 
del terror que se apoderó de todas las per
sonas, que veian solo un preleslo para nue
vas persecuciones, para vengar resentimien
tos. para ejercer una dictadura que fué mas 
allá de lo que aun los mas recelosos creye
ron en un principio.

En medio de situación tan angustiosa, 
empezaron á ejecutarse prisiones sin cuento, 
con presencia de interminables listas. De 
veinte, de treinta, de cuarenta en cuarenta, 
eran conducidos los ciudadanos en el silen
cio de la noche á la ciudadela, y encerra
dos en los mas lóbregos calabozos. La dulce 
tranquilidad de la noche solo era alterada 
por el llanto de la esposa, el dolor de la 
madre, ó tas angustias de los hijos, de cuyo 
lado era arrancado el esposo y el padre. En 
breve pocos fueron los que no contaban en 
peligro un pariente ó un amigo incomuni
cados y cargados de hierro, sin siquiera el 
consuelo do que se les llevara la comida, 
pues se les obligaba á que la lomasen de la 
cantina, pagándola á triplicado precio.

CONSIDERACIONES.

LXVÍ.

No solo no habia pruebas legales de la 
conspiración, sino que ni la conspiración 
existía. Los liberales deseaban naturalmen
te la vuelta de su sistema, ¿pero este de
seo constituye un crimen? Preciso es que 
dilucidemos aqui, si se debe confundir el 
conato de una conspiración con la conspi
ración misma, si se debe aplicar lodo el ri-
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gor de la ley. lo mismo al que tiene el deseo

.< ; i; 7i ^“ssissafc 

Si^S es individual, r®»-^^ 1 
nniera duc sea el sistema que rqe a una na lion s alguno pensaba mejorar su inste ro 
sduacion política! no hubo esa libre emisión ha, 

del pensamiento, porque no
Tior mas que la hemos procurado, de que se 
Smprteiele la menor idea que pu^^ 
tiinir delito, atendida la clase de gobierno Ma eilonces en España, que no podía yos 
1er menos tolerante. E»''»'®^®™ “ Í^' : 
goc una conspiración que P""'® '™‘“™' 
el orden social y causar desgracias sin cuen 
to imparablet en los intereses ven te 
pe’rsonas de un pueblo; P®™ i^V^^jl 
para defender siquiera et 
seo? Si las leyes divinas vuelven la tran 
nuilidad á la alterada conciencia del que la 
Sa perturbado con la sola intención del pe- 
XT^eden castigar las b*'«"n 

mismo risor la intención que la culpa ? <.No 
“tanto para la sociedad la moralidad 
de la conciencia religiosa, nomo la de a 
conciencia civil, si nos es permitida esta

“S'STS- *«;«
bu cumpUdoíZtoridud con su deber y, con 

de tostó di mi ,Ln "dotegados v con-

ii-ss: í&XS—í
sistema entonces .ojo el ri-
J^-Sr^TS» tey descansa en 

. la fidelidad de sus vasallos.

SUPLICIOS.

LXVIlí.

frase ^
' POT débil que sea un gobierno, y pres^ 

cindiendo de que él conspire con sus actos, 
;necesila parala defensa de sus gobernados 
deUerdugo, castigando un mero deseo de 
mejor estar ¿n los que debe proteger como 
representante de la Providencia en la tier
ra? ¿Se gobierna con el suplicio? ¿Se p 
vienen con él las conspiraciones?... «Mas 
«enemigos, dice Guixot, ha hecho la lew- 
«lucion con el uso de la pena de “««^ 
«política, que cuantos hubieran po^^ 
«citarle todas las producciones, todos lo» 
«raciocinios de una filantropía ilustrada y

En el momento de la-ejecución de este

"“sass.: .”íB~ U 
- ftóssífWSínSss^'SSlEx 

de gallina; pero "» F»"^cSuar 

^SX^'dáperado^to, desisüó 

‘'° 11 ltampido“dd caSn anunció las an

«filosófica.»
CINISMO BEL CONDE DE ESPAÑA.

LXVIl.

“^ SS- troncos de te v^ 
fueron conducidos por ^^'^,\"_ 
cu, puesta de anlemano en medio de la es 
planada, frente à la cindadela. La sangre.

pitan graduado; don p_-^;j. jj.-, Ba
dón Joaquín í^0"^"^g"®^A. Scisco Vituri, 
mon Mestre, sors uto Bo
ld. 2..; Vicente «»™»,„“^. empleadoen 
W, 1?;'XesgS: de rentasriosé Ba-

SA 1 0' Ma^in Porta, pintor (o); Do- 
SS bX. pi-adi, y J™ Francisco Fidat-

Desdeñando el conde de líspaña el so

bresaUoy la «i la secretaria
creyó deber dingirlc la palabu * P monet, cabo
con antelación á sus decisiones, porque «o
pareciese como una consulta a la opto on g„, , ae lenguas n 
pública, sino precediendo as, a fip áe que 
sirviera para dar cuenta de ella», c impu
siéra el terror con el asombro. . .1 libertadTan horrible fin se propuso, y consiguió 1 n dcssrawd.Poita. .

"“æ"*! ínÍ de Íob reos, susSiuyMole en la cap.lb
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los destrozos de sus cráneos se veian con 
horror derramados por uno y otro lado; y 
presidiendo este espectáculo, mas degradan- 
te aun por ciertas particularidades, se ha
llaba el conde de España.

En cuanto se publicó el escrito de que 
hemos dado idea, aparecieron varios impre
sos, desmintiendo que hubiese en las causas 
ratificaciones, confrontaciones, ni otro trá
mite que una simple declaración, y mucho 
menos careos ni defensas públicas ni se
cretas.

No bastaba ir al suplicio: era menester 
alcanzase la persecución á las familias de 
las victimas, enviando desterradas á las que 
no iban á presidio.

MAS VICTIMAS.—TORMENTOS.

LXIX.

El 26 de febrero de 1829 volvió á re
tumbar el fúnebre estampido del cañon de 
la ciudadela, esa Bastilla catalana, y á enar
bolarse el pendón de la muerte. A. poco se 
vieron pendientes del suplicio los cadáve
res de cuatro desgraciados, de los once que 
acababan de ser lanzados á la eternidad, 
según la frase favorita de! conde. Aparece 
el periódico oficial, corren todos con los ojos 
anegados en lágrimas, y oprimido el corazón 
con la mortal ansiedad de la incertidumbre, 
por ver si está el nombre del padre, del hi
jo, del esposo, del hermano, de! amigo... y 
leer en él los nombres de las nuevas vícti
mas, los tenientes coroneles don José Rovi
ra y don Félix Soler (1), Joaquín Villar, 
Jose Ramón Nada!, Jaime Clavell, José Me
drano, Pedro Pera, Sebastian Puig, Serra, 
Sanz y Pep Moreaire.

También dió cuenta el conde de estas 
nuevas ejecuciones, y continuó el terror y 
las prisiones, mientras se preparaban otras.

¡Cuán liorrorosa era en tanto la situación 
de los presos! Sin un ruedo donde dormir, 
yacían en inmundos calabozos, que se les 
tapiaba, so protesto de que unos á otros §e 
hacían señas, obligándoseles á que cada 
mañana, rodeados de centinelas, hiciesen la 
limpieza de sus calabozos. Cuanto pudiera

0) Seducido este por las promesas del fis
cal, o por su juicio trastornado, salía cada no- 
ebe con el fiscal y una escolta á recorrer bs 
calles en busca de cómplices para salvar su vi - 
da . El que tenia la desgracia de ser por él se- 
A^Ji "Í' ñ^^®daba inscrito, y era capturado. 
.Acaoada esta pesquisa, fué Soler ajusticiado.

humillarlos y hacerles mas penosa la exis
tencia, otro tanto se empleaba contra ellos. 
Mas de diez y siete suicidios se contaron. 
A falta de otro instrumento de muerte, se 
ahorcaba uno colgándosc de una sábana; 
otro se agujereaba el cráneo, dándose gol
pes con un clavo que habla por casualidad 
en la pared; un hueso, servia para ahogarse 
otro, y en fin, ¿ qué otra muerte podría dar 
mas horrible idea de su situación , aquel 
del que se hizo una incisión en la garganta 
con un pequeño vidrio, y metiendo por ella 
los dedos, se desgarro las carnes hasta 
abrirse una brecha suficiente para desan
grarse?...

Exagerados, cuando no fabulosos, ha
bíamos creído estos hechos; pero son exac
tos, y en Madrid residen testigos presencia
les: aquí se halla el Excrao. Sr. Mesina, 
á quien afeitaron la cabeza, y aquí hay aun 
quienes lloran la pérdida de sus parientes y 
amigos, y la ruina de sus familias, y que 
podríamos citar.

El fatídico canon , señal del sacrificio, 
sonó por tercera vez, y al de la fusilería, 
quedaron cadáveres, don Pedro Mir, Do
mingo Prats, Lopez, don Antonio de Haro, 
don Juan Crotet, Mata, Sancho, Latorre y 
Pando, y Vendrell, cuatro de los cuales 
fueron, según costumbre, colgados de la 
horca.

Las escenas del reinado del terror en la 
época de Robespierre, se reproducian en 
Barcelona; nadie se atrevía á interceder: se 
cerraron varios establecimientos públicos; 
escondíanse las personas, no se saludaban 
en las calles los amigos por no dar lugar á 
sospeclias, y lo intenso de! dolor tenia sumi
dos á los barceloneses en una especie de 
estúpido marasmo.

El conde de España, para igualar á sus 
compatriotas cuando les hacia la guerra co
mo vendeano, solo le faltaba haber aguje
reado los buques que conducían á los pre
sos, y hecho unas cuantas parodias de los 
matrimonios republicanos. (1)

Tantos horrores cansan: la narración de 
todos seria interminable. El terror se hizo 
moda. El mismo fiscal, el inolvidable Canti- 
llon, para atemorizar mas á los acusados, 
tenia enfrente de la mesa, delante de al
gunos libros que había en el suelo, y en pa
rage donde el declarante pudiese verle, un 

f/^^ ^’' prueba de que somos parcos en ca
lificar ia conducta del conde de España, véase 
el notable documento núm. 4, y el autoriza
do nombre que le suscribe.
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cráneo ó calavera, como pretendiendo indi
car al desgraciado la imagen de lo que Ba
bia de ser en breve su cabeza.

* NUEVAS JUNTAS,

LXX.

Tornemos un instante á anteriores he
chos.

Las sociedades secretas, entre las que 
se distinguía la ya célebre del Ángel ester- 
minador, contribuyeron poderosamente á 
la insurrección de los malcontents.

Estas sociedhdes, (¡ue trabajaban con in
cansable afan, llegaron á establecer una 
nueva forma de gobierno, dividiendo la 
Cataluña en diferentes departamentos. Reu- 
níanse á veces en el castillo de Llinás, cer
ca de Mataró, y las órdenes que de la so
ciedad emanaran, se obedecían por sus 
adeptos con preferencia á las del gobierno 
legitimo.

En una torre, cerca de Sarriá, habia 
también otra junta, presidida por el párroco 
de dicha villa.

Ya dijimos, aunqueincidenlalinenle, que 
las proclamas de Manresa se reprodujeron 
en Córdoba y otros puntos. En efecto, en 
Alicante ó Cartagena residía una junta cen
tral dei Mediodía de España, cuvas ramifi
caciones se estendian á todo el Íitoral. Sú- 
polo elgobierno, hizo algunas prisiones, pero 
no destruyó el plan, que no so llevó á cabo 
por la pronta pacificación de Cataluña.

Si asi no hubiera sido, habríamos visto 
anticiparse en 1827 el gran levantamiento 
de 1833 ; pues eran grandes los elementos 
con que se contaba, y menor la resisten
cia, que fué preparando Cristina tan hábil
mente. .

CÓMPLICES DE LA INSURRECCION.

LXXL

En medio del caos en que parecen en
vueltas Ias causas que originaron la insur
rección que hemos referido, se vé por algu
nos de los documentos que aun existen, 
cual era su principal objeto, á donde iba 4 
parar. En mas de una declaración de los 
procesados se descubre el plan de procla
mar á don Carlos, en el cual solo estaban 
iniciados los principales corifeos.

Por distintos medios, y algunos con 

distintos fines, tuvieron mas ó menos parte, 
directa ó indireclamenle, en la insurrección 
el rey mismo, Calomarde, parle del clero, do
ña María Francisca, la Francia, ó mas bien 
Mr. Yillele, y otros personages. El rey, 
por razones en que apoyaba su política 
huctuante: Calomarde, por combatir ciertos 
principios del rey álos que le inclinaban 
Zea y Ofalia: el clero, por las razones que 
ya se han espueslo: doña María Francisca, 
por causa propia: y el ministro de Carlos X, 
para ir asegurando en los vecinos el despo
tismo á que conducía á su soberano, y le 
habia de costar el trono. Y ¿cual era el re
sultado de tantas y tan opuestas intrigas? 
«Era(l) el desarrollo del plan profundo y ar
raigado de un partido poderoso español y 
eslrangero que quería combatir al siglo, so
meter su acción á sus intereses, y oprimir 
su fuerza poderosa.» Exacto está en su jui
cio el marqués de Miraflores, que pudo ob
servar aquellos acontecimientos, ya que no 
estuviera al corriente de muchos de sus 
pormenores. El mismo marqués es el único 
escritor á quien hemos visto aproximarse 
algún tanto á la verdad en las pocas líneas 
que dedica en el prólogo de su citada obra 
á la sublevación de 1827. Xo está tan ente
rado cuando mas adelante dice que, «los 
conspiradores, lejos de renunciar á la reno
vación de sus esfuerzos, entonces inútiles y 
reprimidos, les aplazaron para el día de la 
muerte del rey, ya valetudinario.»

La insurrección, vencida en el campo, 
se ostentó mas prepotente en secreto; y el 
final del año 27 y lodo el 28, evidencian 
la reacción, que aunque no partía direcla- 
mente del trono, no pesó menos por eso so
bre los liberales, no acreedores á nuevas 
persecuciones.

El partido que entonces comenzaba su 
acción, lleno de fé, no se dió por vencido, 
ni aplazó sus esfuerzos, que no es aplazarlos 
dominar al capitán general de Cataluña, y 
sacar de los presidios á sus campeones, sus- 
lituyéndoles con los liberales que iban al 
patíbulo, en recompensa de haber ayudado 
á vencerlos. ¿Se querrá sostener ijue fué 
esto obra de la casualidad?....

LXXIL

En cuanto á don Cárlos, ninguna culpa
bilidad luvo en aquellos acontecimientos; y

(!) Memoria para escribir ¡a historia con
temporánea por el marqués de Miraflores.
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si de algo puede reconvenirle la historia, es 
de su compléta indiferencia.

Cuando se levantaban por él, directa ó 
indirectamenle, cuando tenian que resultar 
víctimas, ¿no era un deber de conciencia el 
evitarías? ¿No pudo haberío hecho dirigien
do la palabra á los que tomaban su nombre, 
condenando su conducta, y rechazando su 
afecto? ¿Baslábale esa estoica indiferencia 
por todo lo que en su derredor sucedía? 
¿Habrían de conformarse todos con qué se 
escudara con la religiosidad de sus senti
mientos? Los deberes para con Dios no su
plían á los de que era deudor á la sociedad 
y á sus mismos amigos. ¡Compadezcamos á 
esos espíritus henchidos de una falsa fé re
ligiosa, que porcine ven que es el ravo ce
leste el que incendia el edificio de unos pe
cadores, ni aun intentan salvar las victimas!

CONSECUENCIAS PE LA CONDUCTA DEL CONDE 

DE ESPAÑA.

LXXIlf.

El conde de España prestó un gran ser
vicio al país, sofocando la insurrección 
de 1827; pero el mismo conde le hizo un 
daño inmenso abriendo en su seno una lla
ga profunda, exacerbando los ánimos do los 
antes pacíficos catalanes.

Alabamos sinceramcnle al general que 
llega á Tortosa, se ve cercado de enemigos, 
y no encontrando artillería disponible, ni 
tropas, ni medios de ninguna especie, sigue 
su marcha, esperando hallar recursos en el 
Principado: al general, á quien presentándo
se en Tarragona el intendente de Barcelona 
para decirle que no tenía dinero, ni racio
nes, ni crédito, y se despide sin proponer el 
modo de adquirir lo necesario, se hace su
perior á todo, y á fuerza de constancia todo 
lo vence, y marcha, y pelea, v triunfa.

Pero ¿de qué sirvió al trono, esta gloria 
empañada luego con tanta sangre inocente? 
¿Fuci on dignos trofeos las horcas de la ciu
dadela? Con ellas premió, ingrato é inicuo, 
los servicios de los que coadyuvaron á su 
victoria, y con ellas.... pero abandonemos 
al lector las reflexiones.

Funestas fueron Ias consecuencias de 
aquella espantosa tiranía. Aquel lujo de ter
ror fue causa de graves escesos posteriores. 
La rabia, la ira, la desesperación que re
concentró en los pechos catalanes, les hizo 
anhelar un momento en que rompiendo el 
dique de sus comprimidas pasiones, se des

bordaran arrastrando cuanto se les opusiera. 
Por eso veremos á los catalanes sublevarse 
con^ furiosa violencia, y cometer punibles 
desórdenes; por eso les veremos tratar con 
exaltación las cuestiones de parliiio, y com
batir con feroz encarnizamiento.

Había hecho el conde de vida ó muerte 
las cuestiones políticas, y los catalanes acep
taron y siguieron tan funesto ejemplo.

Las venganzas en materias políticas no 
recaen solo sobre el que las escila, sino so
bre su partido; asi como el castigo de Dios 
no cayó solo sobre nuestros primeros padres, 
sino sobre su descendencia.

LXXfV.

La insurrección de 1827 fué una revo
lución prematura, torpemente coordinada, y 
débilmente sostenida. Anarquía en los prin
cipios, desórden en las disposiciones, falta 
de valor en el combate, de ingenuidad en 
la enseña, y caos, en fin, en todo. No fue 
otra cosa aquella sublevación, que se nos 
presenta como una exhalación, que deja en 
pos de su ardiente huella, sangre y lágrimas.

¿Ha sido esta insurrección, ó las ideas 
(pie se desprendían de la progresiva mar
cha dcl siglo las que cambiaron desde en- 
tonce.s las circunstancias políticas de la Es
paña? Difícil es la contestación. Creemos, sin 
embargo, que unas y otras contribuyeron; 
pero siempre sostendremos que sin una pro
pensión al progreso, prescindiendo de la 
manera de enlcnderle, no habrían tenido 
lugar las vicisitudes por que fuimos pasando,

RDORESO DEL IIET.—SU NUEVO MATRIMONIO.

. LXXV.

Con SU esposa doña María Josefa Ama
lia, visitó Fernando algunas provincias, y 
regresó á Madrid en 11 de agosto de 18'28 
con sus nada envidiables laureles. Fué aqui 
recibido con los honores del triunfo, repre
sentado en un arco, hollando á los catalanes 
con las herraduras de su caballo. ¡Vergon
zosa y torpe adulación!

Pronto se convirtieron las fiestas en fu
nerales. En 17 de mayo, de 1829, falleció la 
virtuosa reina; y sino fué celebrada, no llo
raron al menos su muerte los partidarios do 
don Carlos. La falta de sucesión en el rey, 
hacia pasar la corona á las sienes de éste, 
con gran sentimiento de los liberales, que
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veian ademas avanzar al rey en edad y 
achaques.

Una muger que no había olvidado la 
ofensa que recibió en el Puerto, enemiga de 
la esposa de "don Carlos, ponderó al rey la 
hermosura y alraclivos do una de sus her
manas en Nápoles. Pronto se convenció el 
rey de no ser engañado, y no insensible to
davía á los encantos de la belleza, concertó 
su matrimonio con doña María Cristina. En 
vano se opusieron ocultamente los amigos 
del infante. Doña María Carlota les hizo 
frente, y se realizó el matrimonio, siendo 
recibida en Madrid el 11 de diciembre de 
1829 la nueva reina con las aclamaciones de 
los liberales.

La muerte de Amalia alentó á los car
listas: la boda de Fernando solo les quedó 
la esperanza.

Los liberales confiaban en la Providen
cia. Vislumbraban un nuevo horizonte poli
tico nubarrado, distinguiendo en lontanan
za alguna claridad lisongera.

1830. (1)

PRAGMATICA—SANCION.

LXXVI.

Llegamos apaño de 1830, en el cual 
tuvo lugar un suceso importante, calificado 
apasionadamente por los afectos al infante 
don Carlos. Aludimos á la pragmática-san
ción de 29 de marzo de 1830, por la cual 
su hermano no abolió realmente el auto 
acordado del año 1713, pues que lo estaba 
por la ley en córles de 31 de mayo de 1789, 
sino que, publicándola, la puso en vigor.

Y henos aqui en la cuestión de sucesión 
á la corona, cuestión que no lo es, de buena 
fé, y que sirvió de pretesto aparente para la 
guerra de que nos ocupamos. Su importan
cia nos hará detener en su historia, para 
que pueda ser apreciada con exacto conoci
miento de causa la pragmática espresada, y 
la cuestión misma en todas sus fases.

En punto á la sucesión al trono, cuenta 
España una legislación nacional, fuerte y 
venerable por su antigüedad, nada equívo
ca, nunca infringida'’de hecho, jamás en 
desuso. Ninguna monarquía se ha regido 
con tanta uniformidad: ninguna puede in
vocar como España costumbres y leyes de

(1) Enia página 20 sobre el epígrafe Teo
cracia debe leeríe, 1827.—1830 que se omitió. 

tan remota antigüedad, pues que se pierden 
en la noche de los tiempos las que determi
nan el orden de suceder al solio; y la anti
güedad del derecho es el mas sagrado de 
los titulo?. Fundado en una costumbre in
memorial, cousagróse después este derecho 
por leyes fundamentales de la monarquía. 
Observadas invariable y religiosamente du
rante ocho siglos, ni una escepcion, ni un 
caso en contra presentan, mientras que el 
supuesto derecho de don Carlos no puede 
alegar otro fundamento que la alteración ra
dicalmente viciosa de esas mismas leyes 
fundamentales, alteración pasagera que nun
ca ha tenido efecto ni aplicación, y que ha 
sido ademas revocada con todas las forma
lidades requeridas, con todas las solemni
dades y condiciones que el derecho público 
español requiere.

Pero vengamos á la historia. Remonté
monos al origen de la monarquía. Entre los 
godos, era el trono electivo. Pero faerpn 
tantos los inconvenientes de la monarquía 
electiva, que la sustituyó la hereditaria.

Al establecer este principio de estabili
dad monárquica, estendióse á las hembras 
el derecho de heredar, y ya el año 739, 
vemos á Alonso I, llamado el Católico, su
bir al trono en virtud del derecho de su 
muger Ermesenda, hermana del rey Favila 
é hija de Pelayo: despues Silo, simple par
ticular, sucede á Aurelio en el trono de As
turias, en virtud del derecho de su muger 
Audosenda, hermana del rey Fruela.

Ocupa en 1037 el trono de Leon doña 
Sancha, hija de don Alonso V, y hermana 
de Bermudo 111, por muerte del cual se ha
bía estinguido la línea masculina, y se ha
llaba el trono vacante. Casada después con 
el príncipe don Fernando, apellidado el 
Grande, heredero de Caslilla, adquirió éste 
el derecho al trono de Leon por este matri
monio, efectuándose asi la primer reunion 
de las coronas de Leon y de Caslilla (1)

Próximo á morir don Alonso VI, y sin 
hijos varones, hizo reunir los estados de To
ledo, y á presencia del arzobispo primado, 
de los prelados y de la nobleza, hizo pro
clamar reina á su hija doña Urraca, viuda 
del eonde don Ramón, cuya proclamación 
fué consecuencia del acta de reconocimien
to por la que fué declarada heredera del

(1) Las coronas de Castilla y de Leon se 
incorporaron definitivamente á consecuencia 
del casamiento del rey don Alonso IX de Leon 
con la reina de Castilla doña Berenguela, ma
dre de San Fernando.
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trono, y reconocida como tal por los estados 
del reino reunidos en 1108.

Reconocida fué tambien heredera de la 
corona la primogénita de don Alonso VIH, 
rey de Castilla, doña Berenguela, por las 
cortes de Burgos el año 1171 que nació, y 
por las de Carrión en 1188.

*‘*jos don Alonso X, las corles de 
Sevilla proclamaron en 1233 heredera del 
trono á la primogénita de aquel, llamada 
tambien doña Berenguela. Asistieron al ac
to y prestaron juramento los hermanos del 
rey.

En 1402, las cortes de Toledo recono
cieron como heredera del trono «á la hija 
única de don Enrique 111, la infanta doña 
Mana.

Lo propio hicieron en 1422, y en Tole
do, con la hija de don Juan 11, la infanta 
dona Catalina, prestando antes que nadie 
juramento el infante su tio.

Y no se diga en contrario que el reco
nocimiento y proclamación de la infanta do
na Isabel destruyo el derecho, hasta enton
ces no interrumpido, porque si las cortes se 
opusieron al deseo de don Enrique IV, que 
quiso le sucediese doña Juana (llamada la 
Beltraneja), fué porque la voz pública le 
Siba la patemidaa, atribuyéndosela á 

ran de la Cueva, favorito de la reina. 
Asi que, lejos de ir contra el derecho esta 
escepcion, le confirma, porque no fué teni
da por hija del rey doña Juana, y en este 
concepto, y siguiendo el derecho tradicio
nal de la sucesión de las hembras de mejor 
linea, la nación tributó, por su bien, home- 
nage a la hermana de Enrique, que, rindien
do a Granada, dió cima feliz á la obra que 
ocho siglos hacia emprendiera en Cova
donga el denodado Pelayo, que dió unidad 
a la monarquía española, y al mundo otro 
mundo, desmintiendo á Hércules, y á costa 
de sus joyas.

Los Reyes Católicos convocaron corles 
para que reconociesen heredera á su hija 
doña Isabel, á que dieron el título de prin
cesa de Asturias, conociéndose desde en
tonces con este título el presunto heredero 
del trono. La carta convocatoria de las cor
tes para este acto, prueba de una manera 
tan formal el derecho de la muger, que co
piaremos uuo de sus párrafos.

«Sabéis, decia, que es uso y costumbre 
en nuestros reinos, que los prelados, caba
lleros, nobles y diputados de la nación, pres
ten juramento al hijo mayor ó hija del rey y 
de la rema como heredero de la corona. Por

tanto debeis enviar á nuestra corte á los di
chos diputados para que presten juramento 
á la princesa Isabel, nuestra querida y muy 
amada hija como princesa heredera de este 
reino: nombrareis los diputados como teneis 
uso de hacerlo, á fin de que vengan á la 
córte con vuestros poderes bastantes y en 
regla, y reconozcan y presten juramento á 
la dicha princesa nuestra hija como herede
ra do nuestros reinos para reinar despues de 
nuestro fallecimiento, en caso que no ten
gamos hijo varón.» (1)

En efecto, la infanta doña Isabel fué 
solemnemeute reconocida como heredera 
del trono en las Corles de Madrigal (2), 
siéndolode nuevo el año 1497 en quefaUeció 
su hermano el infante don Juan, cuyo 
nacimiento la- escluyó.

Casada con el rey de Portugal don Ma
nuel,’las Córlos de Toledo les proclamaron 
sucesores el año 1498.

Muerta esta princesa, y su hijo el infan
te don Miguel, reconocido como heredero 
suyo por las Córtes de Ocaña en 1499, iba 
la corona á su hermana la infanta do
ña Juana, (que despues enloqueció! casada 
con el archiduque de Flandes, Felipe de 
Austria, y sus padres los Reyes atólicos Cla 
llamaron para ser reconocida heredera del 
trono, y recibir como tal el juramento acos
tumbrado. Vino, verificóse nho y otro por las 
Córtes de Toledo en 1302, y en 1506 procla
maron las de Valladolid príncipe de Astu
rias á su hijo don Carlos, que fué el primero.

Sin interrupción en la linea masculina 
de padre á hijo, al estinguirse la dinastía 
austriaca con Carlos 11, Luis XIV de Fran
cia fundó en los derechos de su muger do
ña Maria Teresa de Austria su pretensión á 
la corona de España en su nieto Felipe, y 
por mas que fué disputado con la guerra 
llamada de sucesión, fué al fin reconocido, 
viniendo el citado Felipe, que fué elV, y 
primer rey de la casa de Borbon.

Y ¡cosa singular! el mismo soberano

(1) El original de esta carta á las ciudades 
y villas de voto en córtes, fecha 7 de lebrero 
de 1475, se halla en la Biblioteca nacional da 
Madrid.

(2) Y declararon solemnemente que por las 
eyes de Castilla y costumbre inmemorial, 
las hembras eran capaces para heredar, y 
habían sucedido siempre á la corona á falta de 
heredero varón. Recordaron todos los hechos 
que probaban la existencia de este derecho, 
y proclamaron que la infanta doña Isabel era 
la verdadera heredera del trono, y que á ella 
sola pertenecía gobernar el Estado.
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que debia cl reinar á las leyes cuya obser
vancia jurara, el mismo destruyó, ingrato, la 
obra de tantos siglos, y la destruyó sin el 
consentimiento que necesitaba de la nación. 
Sin apreciar debidamente una práctica cons
tante, y las leyes anteriores de ocho siglos, 
sin consultar á las Curtes, Felipe V, motu 
propio, d¡ó un auto acordado, impropia
mente llamado ley sálica.

Seguro de la negativa si proponía á las 
Córtes su pensamiento de derogación de las 
leyes que arreglaban el órden de suceder 
al trono, como hacían necesario las del rei
no, y queriendo cubrir con una apariencia 
de legalidad la usurpación que intentaba, 
consultó al consejo de Castilla. Opúsose, 
y costó el destierro á su presidente Ronqui
llo. A fuerza de fuerzas, lodo lo único que 
se pudo recavar de un cuerpo tan respetado, 
fué la declaración de la necesidad ue que 
las Corles concurriesen á la formación de la 
nueva ley.

Asi lo exigía la gravedad de la materia, 
por lo menos, pero en vano, y como si de 
algo pudiese valer en lo legal, remitió el 
rey potleres á los ex-diputados que residían 
en Madrid, no sin asegurarse antes de su 
adhesión. Hecha por estos una petición, va
lor entendido, para derogar las leyes de 
sucesión á la corona, respondió el rey en 10 
de mayo de 1713 lo siguiente:

«Quiero y ordeno que la sucesión se ar
regle en adelante según la forma espresada 
en la nueva ley, y que esta se considere co
mo ley fundamental de estos reinos, no obs
tante la ley de Partida, y todas las leyes, 
estatutos, costumbres, usos, capitulaciones, 
y cualesquiera otras disposiciones de los re- 
}'es mis predecesores, derogándolas y anu- 
ándolas en cuanto se opongan á la presente 

ley, quedando en cuanto á lo demas en su 
fuerza y vigor, por que tal es mi voluntad.»

LXXVII.

Este acto, atentatorio á las leyes funda
mentales del pais, tan repugnante en la 
esencia como en la forma, echó abajo el so
lemne juramento de observar las leyes de 
Partida y demás.

Hé aquí, pues, el título en que se fundan 
Ias pretensiones de don Carlos, título des
truido ademas, sin que fuera necesario, por 
las Córtes de 1789 y otras.

Nulo y arbitrario el auto acordado,sin 
fuerza de ley por carecer de los requisitos 
necesarios, un arranque, en fin, del poder 

tiránico, osadamente ejercido haciendo alar
de de sobreponerse á los deberes mas san
tos en las palabras tal es mi voluntad, Car
los IV restituyó á las leyes el imperio que 
no habían perdido en el terreno del de
recho.

Convocadas las Córtes con las solemni
dades de costumbre en 31 de mayo de 17 89, 
átin de prestar juramento al príncipe de 
Asturias don Fernando, primogénito del rey, 
en 23 de setiembre, se reunieron preparato- 
riamente el 14, y ensiíS manos prestaron ju
ramento. Rcconociéronse sus poderes bas
tantes para este acto, y para cualqiiier otro 
asunto, conforme á la carta convocatoria, 
y avisado S. M., se abrieron el 19 en pala
cio, dirigiéndoles el reyuna alocución. E123 
fué jurado Fernando, y el 30 el conde de 
Campomanes hizo leer á don Pedro Escolano 
de Arrieta, notario de los reinos, delegado 
por el rey para dar testimonio de las reso
luciones de las Córtes, la preposición que 
presentaba, y trascribimos. Ya el dia de 
la apertura les dijo: «Caballeros: el rey 
quiere que las Corles queden abiertas para 
que en ellas se trate de una pragmática 
sobre la ley delassuéesionesy otros puntos.»

PROPOSICION.

LXXVIH.

«Siempre que se ha querido alleraróre- 
formar el método establecido por nuestras 
leyes y la costumbre inmemorial, y el modo de 
suceder por derecho hereditario á la coro
na, hato resultado guerras sangrientas y 
trastornos que han devastado la monarquía, 
permitiendo Dios que á pesar de los desig
nios y medidas conlrarias á la sucesión re
gular haya prevalecido siempre esta.

«Principiando por el hecho mas reciente 
de nuestra historia, todo el mundo sabe que 
Ia sucesión de este reino, á la muerte del 
rey Carlos II, locaba al hijo y al nielo de la 
infanta doña María Teresa de Austria, her
mana del rey, y muger de Luis XIV de Fran
cia, y por consiguiente á Felipe V su nieto, 
habiendo pasado por derecho devoluto el 
trono de Francia al Delfín, su padre, y al 
duque de Borgoña, su hermano mayor. To
do el mundo sabe, repelimos, que la eviden
cia del derecho fué impugnada y combati
da so prelesto de renuncia de las infantas 
casadas con príncipes franceses. De aquí 
resultó áprincipios del siglo, una guer- 

. ra de sucesión, en la que lanío padeció el 
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reino. Sin embargo, después de algunos 
años de contienda, fué reconocido el dere
cho de los hijos de mejor línea, y Felipe V, 
que le representaba, se aseguró en el tro
no de España.

bEii la sucesión de la reina Isabel la Ca
tólica , á pesar do las guerras y desórdenes 
suscitados por algunos descontentos, se lo
gró formal- la gran monarquía que hoy exis
te, uniendo los reinos de Castilla y de Ara
gón por el casamiento de la reina con el rey 
don Fernando de Aragón.

«El mismo caso ocurrió cuandola licen
cia de la reina doña Berenguela , madre de 
San Fernando, por su matrimonio con don 
Alonso de León: esta corona y la de Casli
lla se unieron entonces para siempre.

«Finalmente, la esperienciade tantossi- 
glos ha hecho ver queen Españaconviene an
te todo conservar las antiguas leycsy la cos
tumbre inmemorial consignada en la ley 2, 
til. lo. Partida 2, para que las hijas de 
mejor línea y grado sean herederas de la 
corona en el orden fijado por la misma ley, 
sin que nunca les fuesen preferidos los hijos 
varones de una línea y de un grado mas 
distantes.

«Aunque en 1713 se trató de alterar es
te método regular por motivos anejos á las 
circunstancias de aquella época, que ya no 
existen, no puede mirarse la resolución de 
entonces como ley fundamental, por que es 
contraria á la que existía y se habiajurado, 
vpor que ni el reino fue consultado, ni se 
Íe cometió el examen de una disposición en 
que tan notablemente se alteraba la sucesión 
de la corona, como que so escluyendas lí
neas mas próximas masculinas y feme
ninas.

«Si en el tiempo de paz,en quenos halla
mos no se remediase radicalmente esta al
teración, habría (¡ue temer en lo sucesivo 
guerras y trastornos semejantes á los que 
ocurrieron en la época de sucesión de Feli
pe V. Estas calamidades se evitarán man
dando observar nuestras leyes y costumbres 
antiguas, seguidas por espacio do mas de 
700 años en la sucesión de la corona.

«Este deseo de una paz inalterable para 
sus vasallos ha movido el corazón paternal 
y benéfico del rey á proponer que las Córtes 
traten v resuelvan con el mayor secreto y 
en el plazo mas breve (¡ue sea posible acer
ca de esta materia ; y para eso me ha pare
cido que la petición que haya de dirigirse 
á S. M., conforme á sus soberanas intencio
nes, pudiera eslewlerse en estos términos:

Señor:

«La ley 2, til. lo, Partida 2 declara lo 
que se ha observado de tiempo inmemorial 
y lo que debe observarse en la sucesión del 
reino, habiendo demostrado la esperiencia 
la grande utilidad que harcsullado, supues
to que produjo la reunion de Caslilla y de 
Leon y de la corona de Aragón, por el or
den de sucesibilidad señalado en dicha ley; 
pues lo contrario siempre ha producido 
guerras y grandes trastornos.

« Por lodasestas consideraciones suplican 
las Corles á S. M. que, á pesar de la inno
vación hecha por el auto acordado o, tít.7, 
libro 5, ordene S. M. que se observe y 
cumpla perpéluaraenle en la sucesión de la 
monarquía la costumbre inmemorial consig
nada en dicha ley 2, til. 15, Partida 2, co
mo lo ha sido en lodo tiempo observada y 
guardada, y como juraron los reyes vues
tros predecesores; y que S. M. mande que 
se publique como ley y pragmática hecha y 
formada en Córtes, á fin de que conste esta 
resolución, asi como la derogación de dicho 
auto acordado.»

Tomó luego la palabra el marqués de 
Villacampo, diputado por Burgos. Empezó 
dando gracias á Dios de haber concedido á 
España un rey tan religioso y dolado de tan 
sabios y elevados senlimienlos: y despues 
de manifestar los vivos deseos de las Corles, 
de corresponder dignamente á la alta con- 
fianza de S. M. en materia de tanto inte
rés, pidió se procediese á su discusión.

Leído de nuevo el proyecto de petición, 
por no haber pedido la palabra contra él 
ningún diputado, fué unánimemente apro-- 
bado, y dar gracias á S. M., procediéndose 
sin demora, por deseo de los diputados, á 
eslender la petición.

Leída en voz alta y clara, y prévia de
claración de estar conforme con lo aproba
do, fué firmada incontinenti, y remitida por 
la junta de asistentes de córtes á S. M.

Levantada la sesión, en la ijue se cele
bró para otros asuntos el 3 de octubre, so 
aprobó y ratificó por todos los diputados el 
acta.

Presentada la petición por el conde de 
Floridablanca, primer ministro, «he tomado 
la resolución conforme á la petición adjun
ta, dijo el rey, y encargo gue se guardet 
por ahora, el mayor secreto, por convenir 
asi á mi servicio.» Comunicada á Ia junta 
de asistentes, acordó el 30 se publicase al
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corona, consignó la antigua ley de sucesión 
al trono, pagando este tributo á la justicia 
y al derecho consuetudinario entre los es
pañoles. Y cuidado que ninguna prevención 
tenia contra el hermano de Fernando, preso 
como él en Valenzay, y como él sin hijos. 
Los artículos 174, Í7G y 180, decían asi:

174. «El reino de las Españas es indi
visible, y solo se sucederá en el trono per- 
pétuamenlc desde la promulgación de la 
Constitución por el órden regular de primo- 
genitura y representación entre los descen
dientes legítimos, varones y hembras, de 
las líneas que se espresarón.

176. «En el mismo grado y linea, los 
varones serán preferidos á las hembras, y 
siempre el mayor al menor; pero las hem
bras de mejor línea, de mejor grado en la 
misma linea, serán preferidas a los varones 
de línea ó grado posterior.

180. »A falta del señor don Fernan
do Vil de Borbon, sucederán sus descen
dientes legítimos, asi varones como hem
bras- á falta de estos los hermanos y her
manas del rey, tios y lias, y sus descendien
tes legítimos de ambos sexos por el orden 
que queda prevenido, guardando en todos el 
derecho de representación, y la preferencia 
de las líneas anteriores à las posteriores.»

A poco de pisar don Cárlos el lemlono 
español, de vuelta de Valenzay, abolió su 
hermano la Constitución, y no tuvo necesi
dad de protestar contra los artículos co-- 
piados, pero rcstablecióse dicho código el 
año 1820, y le juró con Fernando, sin opo
nerse jamás’ á las susodichas disposiciones, 
que nunca dieron márgen á una reclama
ción.

LXXX.

Narrados ya los acontecimientos ocurri
dos en los años 182o y 27, han podido juz
gar nuestros lectores si temería con razón 
Fernando VII que á su falta resucitasen con 
mas brios las pretensiones de su hermano, 
si una princesa de Asturias le cerraba el 
paso al trono. Aun cuando no pesase en su 
ánimo la consideración de los males que 
iban à llover sobre el país, á quien todo lo 
debia, si no aseguraba á la descendencia 
femenina que pudiera tener la sucesión al 
sólio, el amor de padre debía moverle a no 
liar al acaso el porvenir de su hija, si su 
esposa, ya grávida, se la daba. Nulo era, 
en verdad, v arbitrario, el acto de teli- 
pc V; derogado estaba por la ley de 1789,

dia inmediato en las Cortes, como se hizo 
en esta forma:

« Real decreto. Habiendo lomado en 
consideración vuestra petición y los pare
ceres dados sobre este punto, respondo que 
mandaré á los del mi consejo espedir la 
pragmática-sanción de costumbre en seme
jante caso.» 1/1' 1

Y el rey cerró en persona las Corles, el 
3 de noviembre, manifeslándolas de viva 
voz el grande aprecio que habla hecho de 
sus peticiones, y su complacencia por el 
acierto con que hablan tratado el punto de 
la sucesión legal á la corona, conforme a 
nuestras antiguas leyes y costumbres.

Antes les habia encargado especialmen
te guardasen, disueltas que fuesen, el se
creto, por lo locante á la petición, acuerdo 
y resolución, en lo respectivo á la sucesión 
al trono, y asi lo ofrecieron y juraron.

En las actas de sus sesiones 3e halla un 
documento, que por su imporUnCii merece 

• insertarse como prueba del maduro y con
cienzudo examen que precedió á la r voca
ción del auto acordado de 1713. L' el dic
tamen de los catorce prelados que vinieron 
al reconocimiento del príncipe, y á (lutcnes 
el piadoso y timorato Carlos lY, en el deseo 
de obrar con acierto, consultó sobre la pe
tición de las Córtes. (1)

LXXIX.

En vista del lenguaje y de la opinion 
del primado, do los arzobispos de Zaragoza 
y Cordoba, y de once obispos, uno de ellos 
à inquisidor general, que recomendaban la 
oportunidad de la restauración de nuestras 
leyes venerandas, decidrosc el rey.

Y para ([ue ni aun asomo de razón pue
da caber á los sostenedores del auto acorda
do, obsérvese que su revocación, hecha con 
toda la legalidad y solemnidades de ley, no 
fué una medida de circunstancias. Tras 
Fernando que reinó, estaban sus hermanos, 
y no era de temer la falla de la linea mas
culina. ,

Y como si esto no bastara, todavía la 
nación, representada cual nunca lo había 
sido, al consignar en la constitución política 
de la monarquía el órden de suceder a la

fl) Existe el original en el ministerio de 
Gracia y Justicia, y los demas documentos que 
reproducimos, ó a que nos referimos, y otros, 
en' un libro con el rótulo: Corles de Madrid, 
del año 4789.—Yéase el documento nume
ro 6.
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formada con todos los requisitos v solem- 
nn ades presentas, pero esta ley no‘se había 
publicado. Consideraciones de aquella épo
ca hicieron que todo lo hecho en aquellas 
Cortes sobre este punto, aunque llevado á 
su termino legal, fuese reservado por enton
ces, y las agitaciones de aquel año en Eu- 
ropa, y Ias que sobrevinieron despues en la 
Península, mantuvieron en secreto esta re
solución.

Pasadas, empero, Ias circunstancias nue
motivaron el secrpin «a i,:-,n ni ® ‘l'æ ®® ejerció en su persona. Ipublicar la ley, y ai efe'lo dió, en uso’de "-‘’“ '’ <’“!“»"'!'? .™le'»ne

sus atribuciones, el 29 de mar^o de 1830 
la pragmática-sanción. (1)

Por su importancia insertamos tambien 
una parto de la consulta (2) que á la supre
ma junta centrai elevó en Sevilla, el 13 de 
enero de 1810, ei consejo de España é In- 
dias, motivada por la petición de la serení
sima señora doña Carlota, princesa del Bra
sil, en solicitud de que se declarase á su 
favorja sucesión eventual de la corona de soi 
^“ASM'8*^“ '’’ ““*» "“O' 

1789, como to justificó con tesfigos nSe a “‘
- ellas asistieron, y por otros medros, toda 

IÍL?“i® "® verificado con las mismas 
actas de sus sesiones y demas antecedentes 
que se hallaban en Madrid, ocupado á la 
sazón por los invasores.

Abundando la Central en la opinion del 
consejo, no quiso, sin embargo, resolver 
por si un asunto tan elevado, convocadas 
ya las Cortes, a las cuales crevó deber rc-

P^r^^ í»J«!c, para que fuese mas 
legal y so emne la publicación de la lev que 
se invocaba, y por carecer de urgencia.

Remitida la pragmática á las ciudades 
n u.m ? ®" ®?‘’^ ^’ ^*P«l«cwn de los reinos, 
contestaron dando gracias á.S. M., y espre- 
sando su satisfacción por aquel 
consonancia con sus deseos.

acto tan en

LXXXI.

Véase si cabe siquiera duda 
na, si son efímeras las bases de un derecho 
y de una practica secular en este punto, de 
un derecho al que debe la monarquía tantas 
glonas, y la union de las coronas de Casti- 
v di f nr r"T®’ ‘’® <íespues 
y Ut Cdatiba, derecho que en vano intentó 
locai la arbitrariedad, y á que supo resis-

en la raate-

' Mase eí documento número 6. 
-' 'ense e! documento número 7.

lirse, arrostrando las iras del poder, el res
petable consejo de Castilla.

Pero el mismo rey derogó en 1832 su 
pragmatica del 30, se dirá. Es cierto, pero 
también lo es la nulidad de tal derogación, 
porque cuando no fueran públicos y notorios 
los medios de coacción moral con que fue 
arrancada en los que se creyeron últimos 
instantes del soberano, un documento inta- 
chable denuncia al mundo entero la violen
cia (¡ue se ejerci(» en su persona. Ese docu-

(fue hizo
^[ monarca en 31 de diciembre del mismo 
ano, y que por su interés reproducimos (P 
declaración leida por el notario mayor de 
los reinos, á presencia del rey y de multitud 
de testigos, entre ellos los secretarios de 
Estado y del .Despacho, prelados y grandes 
os principales dignatarios, títulos de Casti

lla, diputación de los reinos y de la gran
deza, en que se ratificó el rev, y que°firmó 
ante los testigos espresados,' con todas las 
solemnidades, en fin, propias del acto. Des- • 
''’ entonces no es lícito dudar de la nuli-

monarca, que 
respiraba apenas, de la fuerza de su dero
gación, á que no se opuso don Carlos, á pe
sar de perjudicarle, y de Iiallarse en Madrid

LXXXII.

No lardó el rey, siguiendo la costum- 
bre de sus predecesores, en convocar en la 
tonna establecida las Córles del reino, para 
que tuese en ellas solemnemente reconocida 
como heredera del trono su hija Isabel v 
recibiese en calidad de tal el juramento’ v 
mmenage de los diputados de la nación. Asu 
bivo lugar con general contento el dia 22 
de junio de 1833, en el monasterio de San 
Gerónimo, con asistencia de todo el cuerpo 
diplomático, «á escepcion del representante- 
(leí remo en Nápoles, que protestó á nombre 
de su soberano, único que se opuso, no ha- 
biendolo hecho, ni otro alguno, á la prac- 
malica del año 30.

Protestado había ya don Carlos, ausen
te en Portugal, mediando coñ este motivo 
entre el y su hermano la correspondencia 
inserta en la parte documentai (2).

Keina doña Isabel 11 por la muerte de 
su padre, su legitimidad consagrada está 
por las leyes observadas sin interrupción 
durante ocho siglos, y por los numerosos

ÍI! Í^®”® ^* documento número 8.
(2) vease numero 9,
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ejemplos de reinas que han ceñido la coro
na de España, sin que obste el aulo acor
dado de 1713, ilegal y anulado en Cortes, 
y jamás en observancia.

Concluiremos, no hablando según los 
principios del régimen representativo, sino 
valiéndonos de las doctrinas del absolutis
mo. ¿Por qué so invoca el auto acordado? 
¿Por qué se pretende tuvo fuerza bastante 
Iiara derogar la ley de Partida y la costura- 
iré?.... ¿Por la omnipotencia soberana?.... 

Pues bien , absolutos tambien Carlos ÍV y 
Fernando Vil, el mismo valor tiene su vo
luntad que la de su antecesor Felipe V; con 
igual título que éste deshizo la obra de sus 
predecesores, deshicieron aquellos la suya, 
y la deshicieron debidamente con la lega
lidad y solemnidad que requería el asunto, 
consultando á la nación, pagando un tri
buto de respeto á la legislación nacional y 
á la tradición constante, mientras que Feli
pe V la violo en el fondo, y holló las for
mas, venciendo la resistencia que encon
trara.

Y si se quiere tachar de arbitrarios los 
actos de 1789 y 18.30, y calilicarlos de nu
los, la misma acusación do arbitrariedad, y 
la misma nulidad recaen, y con razón mas 
poderosa, sobre el de 1713; y sin valor unos 
y otro, nos hallamos con la antigua ley de 
Partida, por ocho siglos de observancia le
gitimada, ley que llamó al trono á la que 
Soy le ocupa.

Tratando de la guerra civil, no hemos 
creído desacertado dilucidar ámpliamente 
en el terreno del derecho la cuestión que se 
llevó al de la fuerza..Asi se ve de que pár- 
te estaba la razón, y cual, ni podia siquiera 
pretestaria.

PROYECTOS LIBERALES.

LXXXIIL

La revolución de julio enTrancia, no 
podia ser indiferente á España; sus princi
pios y la contigüidad de arabos países, eran 
para nosotros un hecho grave. Fernando te
mió con razón. Yeia nuevamente entroniza
do el principio de la soberanía nacional, ro
dar Ia corona borbónica, y sustituirse á su 
regia estirpe la de Orleans, el rey ciuda
dano.

El grito de libertad, dado alas orillas del 
Sena, retumbó desde el Báltico al Mediterrá- 
ncoj cobmovióse el espíritu de los pueblos, 

y se asustaron los poderes existentes, mos- 
trándose unos paternales, y terribles otros.

Los emigrados en Francia, entusiasma
dos con la revolución, y alentados, y enga
ñados, y abandonados por ella, se apresta
ron á llevaría á su patria.

El plan de la insurrección le trazaron 
los individuos de la junta directora provi
sional establecida en el eslrangero, en las 
siguientes bases, precedidas de un preám
bulo firmado por don Vicente Sancho, don 
J. 111. Vadillo, don Javier Istúriz y don Jo
sé María Calatrava.

1 .’ «El pronunciamiento se anunciará 
por los respectivos gefes de operaciones, no 
como puramente militar ó del ejército solo, 
sino como de todos los patriotas concertados 
dentro y fuera del reino para restablecer la 
libertad de la nación.

2 .“ »Cada uno de los gefes anunciará 
que procede de acuerdo con otros varios de 
los diferentes puntos, y que tienen un cen
tro común, unánimes en sentimientos.

S.'' «Anunciarán como único objeto del 
alzamiento el libertar á la patria de la inso
portable tiranía con que la está oprimiendo 
una facción fanática, hasta conseguir que, 
enteramente libre la nación, se reúna por 
medio do sus legítimos representantes para 
darse las instituciones que mas estimare 
convenientes.

4 .® «Anunciarán tambien que para man
tener el orden público hasta que la nación 
libre determine lo que considere estarlc 
bien, se proponen los patriotas que con el 
mejor acuerdo y legitimidad, se establezca 
desde los primeros pasos en territorio espa
ñol un gobierno provisional, bajo cuyo nom
bre y autoridad se ejecute todo en adelante.

3 .'’ «Que entretanto los patriotas, no 
queriendo ni debiendo prevenir el juicio de 
la nación, se proponen respetar, como res
petarán, los fueros particulares, las leyes 
municipales, los usos, costumbres, estableci
mientos de las provincias y pueblos en que 
estos estén bien avenidos.

6 ." «Que convencidos de la necesidad 
que tiene todo gobierno de hacer frente á 
los gastos de la necesidad pública, entien
den no debe alterarse el actual sistema de 
impuestos hasta que el gobierno provisional 
determine otra cosa.

7 .'‘ «Union, orden público y buen go
bierno deben ser las voces é ideas que 
principalmente se proclameu sin contrariar 
por esto el grito de Constitución, si acaso lo 
diesen por sí los pueblos.
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8. «Consiguiente á los principios anun
ciados en la liase anterior, se proclamará el 
mas inviolable respeto á las personas y pro
piedades, el completo sacrificio de agravios 
y resentimientos particulares, y la mas exac
ta disciplina militar.

Y 9. »Se prohibirá toda estorsion á los 
pueblos, prescribiéndose que en los suminis
tros que fuere necesario exigírseles para el 
sei vicio público, se observe la mayor re*^!!- 
laridad, y la mas exacta cuenta v razón pa
ra precaver todo abuso.»

Mina, uno de los principales actores en 
aquellos sucesos, estendió sus proclamas, de 
acuerdo en un todo con tales bases, que 
ha lo muy conformes con sus ideas, dicién
dolo asi á la junta, y añadiéndola en otro 
escrito, que había llegado el dia de presen- 
íarse en la lid, por lo (pie opinaba que los 
individuos de la junta debian permanecer 
reunidos para la continuación de todos los 
negocios pendientes y los que pudieran 
ocurrir.

Asi lo acordó la junta, que subsistió reu
nida, a pesar de la ausencia de su vocal don 
Vicente Sancho, quien, como gefe militar 

jba á las órdenes de Mina. *
Procediendo con la mejor armonía á 

pesar de los (¡ue trataban de rompería, se 
adoptaron por unos y otros las primeras pro
videncias para la invasion en España. Al 
general Espinosa se le previno pasase á los 
Alduides, o la Banca, á encargarse del man
do de la provincia de Navarra, desdo el 
valle de Roncal hasta Vera, en relevo del 
coronel Barrena, que tenia esto encargo v 
debía operar á sus órdenes.

Barrena, en union con Sarasa, estaba 
destinado por Mina para entrar con sus re
clutas por las montañas de Roncesvalles, 
que debían invadir, á Ias órdenes de Espi
nosa, con los oficiales don Leon Iriarte v 
don Juan Ignacio Noain.

El general Plasencia debia entrar por 
Oloron, llevando á sus órdenes al coronel 
don Patricio Dominguez, á Moneari, al ca
nónigo Barber y otros conocedores (leí pais 
con doscientos soldados. ’

Lopez Baños con las tropas reunidas en 
Perpignan, se reunió á Mina.

Los generales Quiroga, Burriel y Caste
llar, y el coronel Gutierrez Acuña, Corral y 
otros, tenían tambien su destino.

Todo asi dispuesto á me(Íia(Íos de octu
bre, comenzó á introducirse la discordia 
entre los mismos gefes, cuando mas necesa
ria era la union. Mina trató entonces de

bo

acelerarlo todo, para no dar lugar á la lu
cha de las pasiones.

I.WASIOX LIBERAL

LXXXIV.

A la vista de Ias autoridades y de todo 
el pueblo de Bayona, revistó Mina su gente 
en la noche del 18 de aquel mes, contando 
trescientos hombres, y cincuenta que cons- 
tituian la compañía sagrada, compuesta to
da de oficiales, algunos de ellos ancianos, 
que Iiacian el oficio de soldados de la pa
tria. Municionó á todos á la luz de las an
torchas que alumbraban aquella escena, ani
males, y se emprendió acto continuo la 
marcha. Alli iba de gefe de estado mayor 
0 Donell, é iban los generales Butrón v Lo
pez Baños, los coroneles don Fermín Iriarte, 
y Jáuregui, que marchaba de vanguardia; 
encargado (le la hacienda, el ex-intendenle 
don Florentino Arizain; de pagador, don Ig
nacio García; de capellán, don Agustín de 
¿Ipezleguia, y á su lado los paisanos don 
Vicente Castilla y don José María de la 
Trueba. De ayudantes de Mina, don José 
Perez de Mesa y don José Clemente. Y 
Amor, Oro, Lasaña y otros, tomaron tam
bien parte de varios modos.

Al amanecer del 19 descansaron en el 
sque de Zugarli, término de Saint-Pe,

donde permanecieron todo el dia, y al 
anochecer continuaron la marcha, apare
ciendo con el nuevo dia cerca de Vera. Po
co antes en Oliete, último lugar de Francia, 
se presentó a Mina el ge fe de una columna 
de tropas francesas que observaba sus mo
vimientos, diciéndole que tenia orden de 
desarmarle; pero demostró le faltaba la vo
luntad, y se dieron ambos la mano, deseán
dose mútua felicidad.

El 20 permaneció Mina en las alturas 
de Vera; repartió las proclamas para que 
circularan pjr los pueblos; dió la órden del 
día, y publicó el bando general.

En la proclama que dirigió á los espa
ñoles, les decía que era llegado el dia de 
mostrarse á la faz del mundo con la nobleza 
y dignidad propias de la nación. «Marchi
tados en 1823 los laureles adquiridos en la 
guerra de la independencia, y hollados lo
dos nuestros derechos, desde entonces, y 
(jomo de tropel, han caído sobre la nación 
desgracias, persecuciones, muertes; gober
nando á los españoles el capricho, la des
enfrenada codicia, la arbitrariedad siempre,
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la crueldad á veces.—No recordemos ya 
tamaños males sino nata poner término á 
ellos, uniéndonos los hijos de tan desdicha
da patria con un lazo fraternal é indisolu
ble. No proclamemos el absolutismo ni la 
licencia: imitemos á la Francia, que acaba 
de damos el ejemplo trazado en otro siglo 
por la Inglaterra: imitemos sus instituciones, 
y echaremos las dos grandes bases de la 
prosperidad de los Estados: la libertad y el 
orden. La nación española, por medio de 
sus representantes, y amaestrada por la es- 
periencia, adoptará un gobieruo que asegu
re los derechos de los españoles y las pro
rogativas de la corona: abrirá las fuentes 
de la riqueza pública, terminará las des
avenencias de América, pondrá coto al es
pantoso derroche de los caudales.públicos y 
á los fraudes introducidos en el crédito, y 
hará respetar la deuda y contratos anterio
res. A mí me loca ahora animar á los espa
ñoles, y acelerar la llegada de tan venturo- 
roso dia: á este fin volvemos áEspaña, aco
geremos á los que se nos unan, y establece
mos por divisa; Olvido de lo pasado; union, 
libertad, y orden para el porvenir.'»

Tal es el resumen de aquella proclama 
sin fecha, esparcida en el «Campo del ho
nor y do la reunion de los españoles.»

LXXXV.

En su segunda, fechada en 19 de octu
bre, recordaba Mina á los militares españo
les, sus compañeros, sus anteriores hechos 
en pro de la libertad españoló, imitados en 
Nápoles, Portugal y,el Piamonte; el proce
der del ejército francés cuando la revolu
ción de julio en París; deduciendo de aquí 
el deber en que estaban de seguirles, y de 
unirse, deponiendo ante las aras de la patria 
todo resentimiento, toda pasión, lodo inte
rés individual, para hacer renacer la con
fianza, establecer la union, y afianzar el im
perio de la ley.—«Militares del ejército, 
milicianos provinciales, voluntarios realis
tas: allá vamos con los brazos abiertos y 
con los pechos desnudos. Venid á reuniros 
con nosotros: allá vamos á abrazares á todos 
como hermanos. ¡Execración eterna al pri
mero que dispare! ¡Que la sangre fratricida 
selle su frente indigna para siempre! Nos
otros nunba seremos los agresores, y vosotros, 
antes de serlo, pondréis la mano sobre vuesr 
tros nobles pechos, cubiertos acaso de glo
riosas cicatrices, y vuestros corazones os 
dirán si vale mas ser los instrumentos viles 

del despotismo, que los generosos restaura^ 
dores de la libertad.»

A los milicianos provinciales les decía 
que el gobierno les arrancaba de sus labo
res, de sus casas, del lado de sus familias 
para tornar las armas y «¿contra quienes? 
Contra nosotros, que ninguamal os hemos 
hecho; contra nosotros, que proclamamos 
unas leyes (jue tanto favorecen á los labra
dores; contra nosotros, que somos vuestros 
paisanos y vuestros hermanos.» Les estimu
laba á desoír los consejos de quienes les in
citasen á encender la guerra civil, que seria 
la reciproca matanza, el múluo esterminio, 
la viudez de sus mugeres y horfandad de 
sus hijos, y les ofrecía el regreso al seno de 
sus familias y a sus labores.

A sus compatriotas y camaradas se di
rigía en una cuarta proclama, reasumiendo 
lo que decía en las anteriores, y concitando 
á dar el ejemplo de obediencia á la volun
tad común, y de respeto y sumisión á la con
veniencia pública.

LXXXVI.

El último de los documentos, que señaló 
Mina con el número S, era un bando que 
honra á los insurrectos. (1)

Con tales precedentes se aproximó á 
Vera al amanecer del 21 con la columna 
en órden de combate, enviando á Tolosana, 
como parlamentario de paz, á los doscien
tos cincuenta carabineros que guarnecían 
la casa fuerte, al mando de don Claudio 
Ichazo, quienes al oir el to([ue de parlamen
to, huyeron en varias direcciones sin dispa
rar un fusil. Corrió Mina tras ellos para que 
se le unieran, pero era tal su pavor, que no 
le atendieron, pues temían ser degollados 
por haber hecho fuego, dias antes, a la par
tida de Lequia. Si hubieran oido al parla
mentario, todos se agregan á Mina, y quizá 
tuviera otro éxito la empresa. Pero la espe- 
dícion de Lequia, ademas de haber sido in
fructuosa, desbarató el influjo moral que 
habría dado la union de aquellos doscientos 
cincuenta hombres, cuyo aumento material 
era importante.

Omitiremos darcuenta de los bien com
binados planes de invasion, para darla de 
los hecho.s, que fueron los que tuvieron 
consecuencias.

Con la entrada de Mina en Vera retro
cedieron las fuerzas que acosaban á Valdés,

(1) Véase el documento número 10.
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que era también de los invasores por la parle 
de Urdax, y se puso en comunicación con él, 
tratando de nacerlo con Depablo, cuando supo 
su desgraciado fin en Valcárlos, cuyo inci
dente causó á Mina tristes presentimientos.

El 22, dejando una pequeña guarnición 
en Vera al mando de Mendiondo, fué á 
acampar en las alturas de Lesaca, donde se 
le reunieron el 23 don Agustin de Jáuregui, 
Sancho y otros. El 2 i se avistó con Valdés, 
y el 23, enviando áésle á ocupar el campa
mento que dejaba, emprendió su movimiento 
con objeto de llamar liácia si las fuerzas que 
le salian al frente. Al mediodía llegó á las 
alturas de San Marcial, y destacando alguna 
fuerza sobre Irun, ahuyentó á sus defensores, 
y le,ocupó sin dificultad.

Hasta entonces no hallaban contrariedad 
los invasores; pero Llauder, queles perse
guía, se mostró activo, el temporaUesempezó 
á perjudicar, y la abundancia con que antes 
se lisongeaban se convirtió en escasez.

Despues de algunos sufrimientos, se reu
nieron la mayor parte de las fuerzas en Vera, 
donde pasaron la noche del 26. Mina quedó 
separado de ellas. Al siguiente dia empren
dió un movimiento contra la retaguardia de 
una columna enemiga que desde Guipúzcoa, 
en combinación con las fuerzas de Navarra, 
formaba un círculo para encerrar en él á los 
invasores; pero al sentir fuego de fusilería 
en la dirección de Vera, corrió á enterarse, 
y pronto se convenció del combate desigual 
que sostuvieron el general Butrón y el coro
nel Valdés, viéndose ambos obligados á 
repasar la frontera.

Cuatrocientos hombres pelearon con
tra 7,000: y aquel puñado de valientes 
hizo desesperados esfuerzos de heroísmo; 
pero todo era ya inútil, no tenian mas re
medio que sucumbir, se habían perdido 
momentos preciosos.

Muchos perecieron, y no pocos de los que 
ganaron el territorio francés, fueron en él 
víctimas, pues atrepellando respetos sus per
seguidores, penetraron rabiosos tras de los 
fugitivos, é inmolaron á cuantos pudieron.

LXXXVIL

Mina fué avisado entonces para que se 
retirara; pero lo creyó deshonroso) y con
fiando en promesas falaces, esperando pro
nunciamientos, y teniendo presente la salva
dora constancia de Riego en su alzamiento, 
desoyó aun á su misma razón, y despreció 
todo peligro, y aun la muerte.

En la noche del 27 acampó en la ferre
ría titulada de Hernani; y el 28 se enca
minó á Tolosa; pero el encuentro con el ene
migo, le hizo variar de dirección y romper 
por la izquierda á ganar una altura; mas se 
ve nuevamente cortado en un estrecho, y so
lo le salva su serenidad, ó la generosidad 
del enemigo, que todo pudo haber sido. Si
guió Mina con sus atemorizadas fuerzas pol
la cordillerra de Saria, por la de VÍ- 
daudiz, por la llanura dé Escorecosarea, y á 
pernoctar á la ferrería de Goizarin, donde 
el mismo Mina tuvo que preparar el rancho 
para sus compañeros estropeados. La caba
llería que les seguía fué corlada, y obligada 
á inlernarsc en Francia.

Aquella gente no era ya tropa inva
sora, sino hombres perseguidos, destro
zados , estenuados, y esperando la muerte á 
cada instante, pues les rodeaban por todas 
parles numerosas tropas, ijue les impedían 
el paso, obligándoles á marchas y contra
marchas: ora se encontraban ocupado un 
paso estrecho, ora un puente, un vado. 
El ánimo decaído de aquellos desgraciados 
no podia hacerse superior á tales reveses.,

Mina, haciendo un supremo esfuerzo á 
pesar del mal estado de su salud, se ade
lantó demasiado de la columna, á cuya ca
beza iba, acompañado de su inseparable 
capellán y de sus dos ayudantes Clemente 
y Ferez de Meca, para observar á los ene
migos. Impensadamente se vió cercado de 
un peloton de realistas,- y con valiente se
renidad, se supuso enviado por el gefe de 
ellos, y les mandó enérgico se dirigiesen 
hácia su izquierda, en cuya dirección mar
chaban los constitucionales: obedecieron, y 
Mina siguió por el lado opuesto áganar la al
tura mas próxima. Alli vio claramente lo triste 
de su situación, los numerosos enemigos que 
por todas parles le rodeaban; y para ser mas 
inminente su peligro, notó que los realistas, 
conocido el engaño, volvianá apoderarse de 
Mina. Este, entonces, con sus 1res compa
ñeros se internó en un bosque á esperar á la 
columna. Pero aquel bosque estaba ocupado 
por paisanos armados, y esto les obligó 
á abandonar los caballos, y dirigirse por 
despeñaderos, hasta que dieron con una 
grande piedra que formaba una especie de 
gruta, donde no podían esconderse comple
tamente.

«Serian las 11 de la mañana, dice Mina, 
cuando entramos en esta gruta, formada por 
la naturafeza, dentro de la que uno de los 
cuatro quedaba descubierto; y á poco rato
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oímos voces y silbidos que 
der que registraban el bosque, y aun perci
bimos las palabras de /os de los caballos no 
pueden eslar muy lejos. Caras pensábamos ' 
vender nuestras vidassidaban con nosotros, ! 
convencidos de la suerte que nos teman ■ 
reservada. Pasado aquel primer apuro, vol
vimos á oir gritos, mezclados con el ladrido 
de algunos perros, y esto me hizo recelar 
que, convencidos de que estábamos en 
aquellos sitios, se valían de este medio elicaz 
para descubrimos.

»Habríanlo, sin duda, alcanzado, si al 
presentarse los perros casi al frente de la 
cueva no se distrajese enteramente su aten
ción con la vista de un ciervo, que de repen
te saltó de unos matorrales, y al que se di
rigieron sin cuidarse de nosotros, ^a nos 
considerábamos libres de aquella persecu
ción directa, cuando, pasado bastante ralo, 
oímos el ruido de una esquila de las que en 
aquellas montañas usa el ganado lanar, y 
merced á que yo conservaba muy vivas en 
mi memoria las primeras impresiones de mi 
juventud, pudimos libertamos deaqum lazo, 
pues cuando mis ayudantes me animaban a 
que saliéramos para tomar indicaciones del , 
pastor que cuidaba del rebaño que se sen- , 
lia, pude hacerles comprender, y con mi 
opinion coincidió la del capellán Apezte
guia, que, como hijo del pais, conocía como 
yo sus costumbres, que aquella esquila no 
la agitaba ningún animal, sino la mano de 
uu hombre.

» Continuamos, pues, en nuestro asilo, y 
por todo alimento solo tuvimos un poco de 
aguardiente que el capellán llevaba en una 
botella de caza, y un pedazo de pan que 
una muger, que hallamos cuidando un reba
ño cuando buscábamos la cueva, me había 
puesto en la mano, con evidentes señales 
de que me habia reconocido; y á las seis de 
la larde, cuando ya no se oía ningún ru
mor emprendimos la marcha por barrancos, 
montes y despeñaderos, desorientados en
teramente del terreno que pisábamos y de 
toda dirección; y todavía tuvimos a gran
dísima dicha que la noche estuviese suma
mente lóbrega y lluviosa, aunque esto mis
ino aumentaba nuestro mal estado y desfa
llecimiento, particularmente en mí, que, a 
causa de la bala que tenia en el muslo de
recho desde la guerra de la independencia, 
llevaba la pierna muy inflamada.»

No hemos podido resistir el placer de 
copiar estas líneas sumamente interesantes, 
y que retratan con exactitud los padecimien-

daban á enten-j tos y sacrificios de Mina en aquella desven 
turada espcdicion. .

,0 A una muger caritativa, que habitaba 
una choza, debieron algún alimento y un 
guía para condocirlos á Francia , siguien- 
doles con las bendiciones y las lagrimas 
la que fué para ellos el ángel de salva
ción, el visible instrumento de la Provi-

La oscuridad de aquella noche lluviosa 
hizo perder al guía, y que fuesen a parar a 
las inmediaciones de Zugarramurdi, pero 
corrigieron el error involunlario, al notario, 
y deques de mil rodeos por veredas des
usadas, y acabados de hambre, de sed y de 
fatiga, llegaron á las siete de la manana del 
30 a la borda del Moro, en territorio fran
cés. Pero aun aqui corrieron peligro, pues 
cuando estaban descansando, vieron a una 
columna española mandada por don Sanlos 
Ladrón cruzar á corta distancia, y llegarse 
algún individuo á la casa á pedir agua.

LXXXYIII.

Jáuregui, al verse sin Mina, cuidó de 
salvar la columna que tenia á sus órdenes: 
siguió á tomar la altura de Echalar para 
ganar la embocadura de SumbiUa; pero 
acosado de continuo, y obligado a cada mo
mento á variar de dirección , conlramarcho 
por su izquierda, se dirigió al valle del Baz
tan, atravesó sus montes, gano el 2J el pun
to de Urdax, abandonado por las tropas ab
solutistas, y penetró en Francia, sufriendo . 
en la línea una descarga, en la que fué vic
tima de su escesivo ardor el distinguido pa
triota Escouríaza.

INSURUECCIONES EN OTROS PUNTOS.

LXXXIX.

Un escesivo celo, una honrosa ambición 
de gloria, el deseo de ser cada uno el pri
mero de los presentados en España, de dar 
vida al impulso liberal, fué lo que mas per- 
indicó al liberalismo, lo que ocasiono riva
lidades y desgracias, lo que hizo mutiles 
los esfuerzos de aquellos gefes tan vahen
les como decididos. , i

Llauder, fué el elegido para hacerles 
frente, y voló al combate: triunfo, -y regre
só á la córle á gozar de su triunfo.

Es fama que algún tiempo desoques en 
1832, deseó ver á don Carlos, y no habien-
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dolo conseguido en las 1res veces que lo in
tentó, por negarse el infante, dijo á don 
Ambrosio Plaza, ó Plazaola: «Diga vd. á 
«S. A. que ha querido hablarle el ge- 
»ncraj blander, antes de marchar áCa- 
»taluna: que viene cubierto con los laure- 
»les que ha conseguido sobro los revolucio-

• «nanos.» (1}
No fué solo en la parto Norte de España 

donde comenzó à arder el fuego de la in
surrección; en la Mezquita (Galicia) Bordas: 
en Cataluña, hácia la Junquera, Baiges, el 
hijo mayor de Milans y Brunet: en Aragón, 
Plasencia; y en el valle de Andorra,"San 
Miguel y Miranda. Todos fracasaron, y con
tribuyeron sus tentativas á empeorar la si
tuación de los liberales. Las circunstancias, 
sin embargo, les favorecian. Calomarde se 
empeñaba en contrareslarlas.

Los grandes acontecimientos entusias
man cá la juventud, porque hablan antes al 
corazón que á la cabeza: y nuestra juven
tud, que veia en las revoluciones un hecho 
eslraordinario con su parte de heroísmo v 
de gloria, se identificaba con él. Los jóve
nes se reunían en las universidades, y estas 
empezaron á ser academias, y aun campa
mentos políticos, donde se ostentaba como 
distintivo una cinta azul ó encarnada.

_ A estos enemigos, que son para cual
quier gobierno muy fáciles de derrotar, pe
ro muy difíciles de castigar, les dispersó 
Calomarde, mandando cerrar las universi
dades.

Al mismo tiempo, y por una rara coin
cidencia, se fundaba en Sevilla una escue
la de Tauromaquia, á la que no alcanzó tan 
ilustrada disposición. Abríanse las puertas 
de una enseñanza bárbara, y se cerraban 
las de todas las ciencias. Esto dio motivo á 
un justo descontento. Pero se agolpaban en
tonces los sucesos, y corría la imaginación 
tras ellos.

No falló por entonces quien enarbolase 
en las montañas de Cataluña pendones p.or 
don Carlos,• mas corrió el conde, y los abatió 
prontamente, "

Esto aumentó el odio que le tenían los 
realistas. El gefe de aquellas bandas don 
Manuel Ibáñez, fué enviado al presidio de 
Ceuta por el conde. Despues de ocho años, 
ya veremos como se encontraron el juez v 
el reo.

(1) Hace resallar notablemente este hecho 
FU anterior esposicion en Pamplona el de 
octubre de 1832.

UNA PAGINA DE LAS MEMORIAS DE MINA. (1) 

XG.

/A nadie podrá causar estrañeza que un 
gobierno dirigido por el hipócrita Calomar- 
ile, capaz de sacrificar á sangre fria, en ob
sequio de su ambición de mando, las afec
ciones mas caras al corazón del hombre, de 
que tiene dados claros testimonios en lodo 
el curso de su vida pública y aun privada, 
inmolase a los desgraciados prisioneros que 
en la acción de Vera habían caído en ma
nos de .su satélite Llauder, poco escrupuloso 
también en la materia, y cuyas respectivas 
hazanas do igual clase, valieron a ambos su 
elevación á lo sumo del poder. La mayor 
parte de aquellos desventurados fueron 
conducidos á la ciudadela de Pamplona, y 
a h fusilados á presencia de las familias de 
algunos de ellos. ¡Sus manes deben estar 
continuamente clamando al cielo por su des- 
agravio, y la justicia divina no es posible 
deje de ejercilarse contra sus verdugos 
mas temprano ó mas tarde, haciendo que 
espenmenlcn cuando menos, crueles remor
dimientos, que hagan poco tranquila v feliz 
una parte de su vidai
, . *'’ ^1^® s' <í®he admirar, es que
uns Felipe, colocado en el trono á impulso 
del sacrificio de muchos hombre.^ libre.s sin 
que pusiera nada de su parte, se olvidase 
tan pronto del origen de su elevación, y 
aunase sus intereses personales con los de 
temando, comprimiendo, á exigencias de 
este, el desarrollo de los esfuerzos patrió
ticos de los españoles, dirigidos á nivelarse 
en su estado nacional ai que acaba de es- 
tableccrse en Francia por la voluntad del 
país y por el valor de sus hijos liberales 
sin cuyo arrojo jamás pudiera ni siquiera 
"l^poiearso que llegara á ocupar su brillante 
solio. \ gracias todavía ája actitud que 
conservaba la nación francesa desde sus 
mudanzas, que no fuimos lodos los emigra
dos entregados ai cuchillo de los verdugos 
de temando; que do temer hubiera sino, 
a poder obrar Luis Felipe con el mismo des- 
notismo que el monarca español; pero esta
ba por medio la Francia entera regenerada, 
y a esto debimos (¡ue no so completara por 
entonces nuestro sacrificio.» ‘

Los emigrados españoles no se desalen
taron por el triste éxito de su invasion: con-

fl) Tomo IV, página 185.

MCD 2022-L5



EMIGRADOS. 69

liaban en la justicia de su causa, en la pro
pagación de las ideas liberales, y mas que 
todo en los cambios políticos (jue se iban 
efectuando en toda Europa; y se prepararon 
con mas bríos á nuevos esfuerzos, pudiendo 
aprovechar las severas lecciones que les da
ba la esperiencia.

. Pero el gobierno francés, que basta en
tonces se mostró tolerante con los libera
les españoles que le debían asilo, les persi
gue lenazmcnte,y comienza por internarlos 
para desbaratar asi sus planes de invasion.

Tralábase entonces de nombrar un po
der directivo, elegido por los emigrados, 
para que reemplazara á la junta (jue se di
solvía; y cuando iba á tener efecto aijuella 
medida de importancia y utilidad para el 
liberalismo, se dislocaron todos los centros 
de emigrados, se les dispersó, y les fué im
posible hasta el entenderse á veces, porque 
se ejercía con ellos una vigilancia inquisito
rial. En vano se reclamaba, en vano se pe - 
dia el cumplimiento de solemnes promesas, 
en vano el infatigable Mendizabal procura
ba fondos; todo era inútil: todo cedía ante 
el severo tratamiento'que mandaba Luis Fe
lipe se usara con los emigrados españoles.

NACIMIENTO DE LA PRINCESA ISABEL.

XCI.

Las consecuencias de la pragmática-san
ción no se apreciaron debidamente hasta el 
nacimiento de la princesa Isabel.

Aquel dia, el 10 de octubre de 1830, fué 
de verdadera ansiedad para todo Madrid. 
Reciente tenemos la de un dia análogo; pero 
que no prejuzgaba cuestiones de tan alta 
trascendencia. Y sin embargo, estaba pin
tada la ansiedad en todos los semblantes, la 
esperanza y el temor en todos los corazo
nes; sin que hubiera persona que por con 
tar las detonaciones del cañon, nuncio de 
la nueva esperada, dejara de contener los 
latidos do su corazón, la respiración de su 
pecho.

Próxima á declinar estaba la tarde apa
cible de aquel dia de feria, cuando un pue
blo inmenso acudía á palacio, volviendo 
unos contristados y esperanzados otros. El 
blanco pabellón no tranquilizó los espíritus, 
no ahuyentó los temores, no satisfizo las es
peranzas. Parecía que se vaticinaba lo com
batido (fue habia de verse aquel nevado lien
zo, la sangre con (pie habían de amasarse 
los cimientos del trono de aquella inocente 

y tierna niña. Pero no importa, decían con 
generosidad los liberales; nosotros sosten
dremos su derecho; pelearemos, y la jus
ticia de nuestra causa nos dará la victoria.

Los amigos de don Carlos, los hombres 
cansados de disturbios, los que solo anhela
ban la tranquilidad de la nación, se pusie
ron de parte del infante, porque veian cla
ramente que si el rey fallecía pronto, se pa
saría por una minoría, turbulenta como to
das; y lijos en esta idea, hojeaban la histo
ria, y acrecía su temor al ver lo que habían 
hecho sufrir á España otras regencias.

Presentábase entonces la cuestión de 
conveniencia, y la nación toda se convirtió 
en una academia, ó mas bien en una ba
raúnda. Todos cuestionaban, lodos alega
ban razones, aducían ejemplos, y estas 
contiendas despertaban los ánimos, encen
dían las pasiones^ y hacían preveer que de 
las palabras se pasaría á las obras, de las 
disputas á las batallas.

Cuando las altas cuestiones políticas se 
hacen patrimonio del vulgo, no hay que 
buscar opiniones sino pasiones; estas son el 
juez de cada uno; se apela á la fuerza y no 
á la razón.

La cuestión no era precisamente de de
recho, sino de utilidad y conveniencia. En 
vano se hubiera querido someter ni aun al 
juicio de Dios, la sucesión del trono: nada 
querían unos sin don Carlos; á lodo accedían 
otros, menos á don Carlos: estableciéndose 
asi una línea divisoria, que posteriores acon
tecimientos convirtieron en profunda sima, 
no cegada aun, aunque llena de sangre.

1831.

EMIGRADOS. ■

XCII.

Los tristes resultados que tuvo la inva
sion de algunos centenares de liberales el 
año anterior, no bastaron á contener á los 
que, dejándose llevar únicamente por el en
tusiasmo de sus sentimientos, prepararon 
nuevas espediciones, halagados con mayo
res medios.

El general don José Torrijos, conduce 
doscientos hombres, y se presenta el último 
dia de febrero en Aguada, punto cercano á 
Algeciras; pero rechazado al punto, se re
fugia en Gibraltar.

Don Antonio Manzanares, al frente de 
unos ciento cincuenta, arriba á Getares, se
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corre hacia Sierra Bermeja y monte del Du
que, intentando unirse á los liberales que 
mandaba don Estanislao Fernandez, pro
nunciado en los Barrios; mas todos son der
rotados por los realistas. Manzanares con el 
resto de los suyos, trató de ponerse en sal
vo, valiéndose de un pastor de cabras, que 
le vende, comprándose asi la muerte que le 
dio Manzanares, atravesánJole con la espa
da al ver clara su traición. Los realistas des
trozan en el acto al general Manzanares, y 
fusilan á los sesenta y uno que le acom 
pañan.

Tambien.en Cádiz y en la Isla estallaron 
conspiraciones que se mancharon con el ase
sinato del gobernador y subdelegado de po
licía de aquella plaza, y tambien fueron so
focadas.

El confiado Torrijos volvió con nuevos 
bríos á España, cayendo en el lazo que se 
le tendió. En vano peleó como valiente, y 
pelearon heróicamente los suyos en las pla
yas de Málaga, á que villanamente se^ les 
atrajo: inútil la resistencia, entregáronse 
fiados en promesas solemnes, y el rey los 
mandó fusilar, cuya triste suerte sufrieron en 
el sitio próximo á dicha ciudad, que hoy se 
llama la Playa de Torrijos. En la misma po
blación, en la plaza de Riego, un lindo y 
fúnebre monumento, erigido por los mala
gueños, recuerda la memoria de Torrijos v 
de sus cincuenta y seis compañeros, asesina
dos tan inícuamente.

Resultado de estas tentativas fué un co
pioso é inútil derramamiento de sangre, y 
agravarss la posición de los liberales.

Aumentada la saña de sus contrarios, 
emplearon las medidas de terror que esta
ban en §u mano. Restableciéronse las comi
siones militares, se reprodujeron las perse
cuciones de 1823 y 24, llenáronse Ias pri
siones, se levantó el cadalso, y perecieron 
en él Miyar, Iglesias, la Chica, Torrecilla, 
preso en rehenes por su hermano, y otros 
varios. Ni aun el sexo escudaba culpas polí
ticas. Doña Mariana Pineda, jóven y hermo- 
sa señora, murió en el patíbulo, eiÍ Grana
da, por bordar una bandera, deshonrándose 
con tan deplorable y sentida ejecución una 
tiranía tan brutal como repugnante.

XCIII.

sello de santidad al liberalismo. A cada 
nueva traición, á cada nuevo descubrimien
to, se paralizaban algo los trabajos, pero se 
iniciaban luego en los clubs nuevos adep
tos, exentos de temores, y continuaban los 
planes con doble ardor.

Los emigrados, esperando unos y des
confiando otros, de los esfuerzos de sus ami
gos del interior, estaban prontos á invadir 
nuevamente la Península, no considerando 
los reveses sufridos, sino como obra de la 
traición ó de la impericia.

Temeroso Fernando de los proyectos de 
losemigrados, áquienes, como es natural, les 
molestaba la ausencia de su patria, instiga
ba á Luis Felipe contra ellos, y el monarca 
francés pensó formar una legión estrangera 
para enviar á los españoles a pelear contra 
los argelinos, siendo muy pocos los que se 
inscribieron. En su virtud, el mariscalSoult 
poco amigo de los españoles, contra los que 
se batió en la guerra de la independencia, 
ministro entonces de la corona, presentó á 
las Cámaras un proyecto de ley para obli
gar á los emigrados á ir á Africa. Estos en- 
toncos, hicieron en 28 de febrero, una es- 
posicion á la Cámara de diputados, termi
nandola con estas líneas.

«Asi, pues, señores, si vds. tienen á 
bien aprobar la ley presentada por el mi
nistro de la Guerra para la formación de 
una legión compuesta de estrangeros, dig
naos, cuando menos, establecer la condi
ción de que la filiación en ella de Jos re
fugiados españoles sea voluntaria, y no for- 

'zosa, y que aquellos, que guiados por el 
amor a su patria, á ia cual tienen consagra
da su existencia, no ijuieran tomar partido 
en la legión, no sean privados de los socor
ros momentáneos que el gobierno francés les 
dispensa. Esto es lo menos que en nuestra 
posición reclaman las leyes de la humani
dad y de la justicia, y sobre todo, las má
ximas de libertad y filantropía que tan al
tamente se proclaman en Francia.»

En tanto solo procuraban los emigrados 
acelerar el momento de la nueva invasion, 
lisonjeados con la correspondencia que se
guían con sus amigos del interior, que les 
ofrecían recursos abundantes.

Aquella correspondencia, y la que des
de Madrid se seguía con los círculos de las 
provincias, fué interceptada el 17 de mar-Tamo desastre, tanta víctima, no con- im y solo á las ^JeZioSes qJe sASñ 

bia cinÍi2en‘“Íá°T,‘''’ ‘r “«''’‘^" muchas victimas. Hubo, 
n Súr v To- tf ®“*^®- *“ <*« “îï"' Iglesias, ele. 
pimcipios. y los infortunios imprimían elIlograndose salvar del palibulo, Olózaga
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Mareoartu, y otros, interrumpiendo este 
acontecimiento algún tanto los trabajos, que 
volvieron luego con mas ardor.

Muchos emigraron, y los que se avista
ron con Mina en Burdeos, le manifestaron 
que habia en España sobrados elementos 
para la revolución, que el espíritu público 
estaba pronunciado por ella; pero que sus 
directores desconfiaban unos de otros, y 
habia quienes procuraban mas por su propio 
Ínteres que por el de la causa.

Los sucesos de Portugal en este año, 
decidieron á Mina á correr á París para po
nerse de acuerdo con los emisarios de don 
Pedro, á fin de coadyuvar ásu causa los 
emigrados españoles; pero se interpuso el 
gobierno francés, por respetos á Fernando, 
y se malograron las lisongeras esperanzas 
que los liberales fundaban en aquella coo
peración.

Afluían diariamenlc eraigradosá Francia, 
J aunque parecía que en la común desgracia 

ebia reinar la union, sucedia lodo lo con
trarío.

Esta falta de concierto fué causa do 
muchas víctimas; y los sacrificios de Torri
jos, Manzanares y otros mártires hubieran 
sido al menos mas útiles á la causa liberal, 
obrando lodos de acuerdo.

1832.

ENERGIA DE DON CARLOS.

XCíV.

En el mes primero de este año se ase
guró mas la sucesión directa á la corona, con 
el nacimiento de la infanta doña María Lui
sa Fernanda.

Este nacimiento afirmó á los carlistas en 
su propósito, creyendo tener á la Providen
cia de su parte, negando á Fernando un 
hijo varón.

Los liberales se empeñaban cada vez mas 
cnsoslener áIsabel; y Cristina, que solo veía 
en ellos los campeones de su causa, les mi
raba benévola. Era madre, y debia velar 
mr sus hijas: si algunas ideas de ambición 
a halagaban, eran disculpables; y aun estas 
as supo deponer cuando accedió á que se 

revocara la pragmática-sanción, por no ser 
causa de trastornos, posponiendo al bien 
público sus afecciones de madre. Actos de 
tanta generosidad enardecían mas el entu
siasmo de sus partidarios; y aun muchos que 

hasta entonces no habían tenido opinion 
política, arraigados en su corazón los senti
mientos hidalgos de nuestros abuelos, se 
pusieron de parle de la debilidad y de la 
inocencia, defendiéndolas con caballerescos 
discursos. Asi que, puede decirse que la po
lítica invadió hasta el hogar mas humilde 
de la mas miserable aldea, á donde tambien 
se llevaban las cuestiones de partido que 
hablan de converlirse en breve en una guer
ra fratricida.

Pero donde mas se notaba la division y 
hasta el encono fué en el mismo palacio: 
los cortesanos, la servidumbre, todos, olvi- 
dándose do la política palaciega, de esa as
tuta reserva de las antecámaras reales, 
y arrojando esa máscara de sonrisa que en
cubre las antipatías cortesanas, daban rien
da suelta á sus sentimientos, esponianles con 
entusiasmo, disputaban con terquedad, y 
mas de una vez aquellas espadas, siempre 
inofensivas, estuvieron á punto de terminar 
trágicamcnle alguna contienda.

Los acontecimientos que se sucedían 
unos á otros daban pábulo á estas escara
muzas.

Rabiase trasladado la corle á la Granja. 
Alli se aumentan al rey los dolores de la 
gota, se empeora, y llega un instante en 
que se le cree muerto. El embajador de 
Francia, mas ligero que prudente, lo comu
nica asi á su corle. El rey vuelve en sí, y 
mejora.

En aquel íntérvalo, se apodera de los 
partidos un estupor parecido al aletarga
miento del rey; y al salir de este marasmo, 
apenas se esplican lo sucedido y se aprestan 
á estar dispuestos para cualquier evento.

La revocación de la pragmática, la pre
cipitada llegada de la infanta doña Luisa 
Carlota, y las escenas que entonces tuvie
ron lugar en el regio alcázar, preocuparon 
todos los ánimos y exacerbaron las pasiones. 
En aquella situación tan critica, en tan in
minente peligro, eran necesarias providen
cias decisivas, aunque no provocadoras. 
Doña Luisa Carlota, obró, sin embargo, con 
resolución y energía: don Cárlos, por su 
parto, la tuvo tambien en esta ocasión.

Al agravarse la enfermedad del rey, se 
procuró interesar al infante en favor de 
Cristina, y se llamó al conde de la Alcudia 
para insinuarle era la voluntad del rey nom
brar á la reina, gobernadora de la monar
quía durante su enfermedad, y mientras 
durase la minoría de Isabel, si él fallecie
se; y para que eslendiese el nombramiento,
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en el cnal se autorizaría à la reina para que 
pudiese llamar al despacho A la persona 
que juzgase la aconsejara con mas acierto, 
concluyendo con dccirlc viesetá don Carlos, 
y le dijera que la reina esperaba fuese él 
esta persona.

\ió el infante el decreto firmado por el 
r^y* y.®® *1®SÓ á la proposición,protestando 
’??'"’,?®®®’®' En ''‘•no trató de convenccrlc 
Alcudia; y creyendo motivara su resistencia 
la taita del nombramiento debido, se le pre- 
^i^?^^i^ P®®*’ Alcudia á don Carlos, dicién
dole de parle del rey que asistiese al despa
cho y aconsejase á la reina, pero que diera 
su palabra de reconocer v sostener los de
rechos de Isabel en el caso de su falleci
miento.

Don Carlos insistió en su negativa, aña
diendo que la condición que se le imponía 
era un nuevo motivo para que su concien
cia rechazara la pretensión ; que tenia 
legítimos derechos á la corona de Es
paña si fallecía el rey sin dejar hijo varón; 
y estando resuelto á sostenerlos, porque asi 
lo debía hacer, tanto por obligación divina 
como humana, no reconocería nunca lo 
contrario; que sentía mucho tener que ha
blar asi estando enfermo su hermano, <á 
quien tanto amaba y respetaba; pero (rué 
juzgaba deberlo hacer, porque el hombre 
de honor que defiende una causa justa ha
bla siempre con claridad.

Espúsole Alcudia las consecuencias que 
de su repulsa podrían seguirse ; pero cons • 
tante don Carlos en sostener sus pretendi
dos derechos y Jos de sus hijos, se negaba 
a toda avenencia amistosa que no partiera 
de este principio. ,

«No ambiciono ser rey, decía; antes por 
el contrario, desearía librarme de carga tan 
pesada, que reconozco como muy superior 
a mis fuerzas; pero Dios que me ha colocado 
en esta posición, me guiará en este valle de 
lagrimas; y no yo, sino él permitirá cumpla 
tan ardua empresa.»

Asombrado el conde de tal energía, le 
manifestó que tal vez le engañara su propia 
conciencia, y rfue quizá le'exigíera el sa
crificio que se le pedia,

«No estoy engañado, contestó, pues 
sé muy bien que si yo por cualquier motivo 
cediese esta corona en quien no tiene dere
cho á ella, me tomaría Dios estrechísima 
<;uenta en el otro mundo, y mi confesor en 
este no me lo perdonaría; y esta cuenta se
ria aun mas estrecha perjudicando yo á tan
tos otros, y siendo yo causa de todo lo que

resultase; por tanto, no hay que cansarse, 
pues no mudo de modo de pensar.»

Insistió nuevamente Alcudia, y dijo al 
fin: «¿V. A. quiere ser la causa de una 
guerra civil?—Yo no quiero una guerra ci
vil, respondió tranquilo el infante; vosotros 
sois los que la queréis, puesto que os empe
ñáis en sostener una causa injusta.»

El conde comprendió la inutilidad da 
sus esfuerzos, y se retiró.

INCERTIBUMBRE DE FERNANDO.

xcv.

La reina fué encargada del despacho de 
los negocios, pero no como gobernadora.

Despues firmó el rey el decreto de 18 
de setiembre: la reina condescendió á esta 
anulación de su poder. Se apeló al corazón 
de la señora, al de la madre, al de la reina 
de un pueblo; y en obsequio á la paz, sacri
ficó todo el magnífico porvenir que se le 
presentaba, los derechos que asistían á sus 
l>ÿas, ¿qué mas se podia exigir de ella? 
Condescendiera por debilidad ó por amor al 
pueblo, nada prejuzgó sin embargo su con
descendencia; los carlistas, no la dispensa
ban su amistad; los liberales, no se la reti
raron, á pesar de la ofensa que les hacia 
confiando tan poco en ellos.

Aquella invalidación de la pragmática 
adolecía de nulidades y demostraba coac
ción; aunque hubiera sido revocada por los 
mismos medios, valían una y otra tanto, y 
qyedaba la cuestión en su origen. Lo que 
hicieron los cortesanos de don Carlos, des
hizo doña Luisa Carlota; habiendo la dife
rencia de que en el un acto hablaba un rey 
moribundo, y en el otro en el ejercicio de 
sus facultades intelectuales.

Pero estos resultados no tranquilizaron 
á los españoles, que, para hacer frente á una 
situación angustiosa, se hallaban con un rey 
entre la vida y la muerte, que sin fuerzas 
para conjurar la tormenta que amenazaba, 
parecía gozarse en ver los preludios de una 
guerra, penetrando en la mansión eterna 
para volver á este mundo, despues de ver 
la crisis que producía su simulada muerte. 
Con razón, decía, que la España era una 
botella de cerveza, y él el tapón; mas ya no 
estaba en su mano evitar el estallido, y se 
dedicó á asegurar la corona á su hija;
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PLANES CARLISTAS.

XCVI.

La confianza que adquirían los libera
les por los aconlccimientos de palacio, era 
motivo de temor para los amigos de don 
Carlos. Comprendiendo, estos la necesidad 
de organizarsc para hacer frente á las cir
cunstancias, ya que no podían colocarsc en 
derredor de don Carlos, porque éste se ne
gaba á conspirar mientras viviera su her
mano, acudieron á las menos escrupulosas 
doña María Francisca y la princesa de la 
Beira. Los condes de Negri y Prado eran 
sus mas íntimos confidentes, y los que se 
dedicaron á csplorar voluntades, reuniendo 
en breve crecido número de ilustres par
tidarios que se afiliaban por amor á don 
Carlos unos, por afectos al absolutismo neto 
otros, y por descontento muchos.

Negri con incansable actividad, escri
bía á unos, hablaba á otros, y decidía á los 
remisos, consiguiendo atraer á hombres úti
lísimos y de resolución.

Quiso aprovecharse tan favorable cir
cunstancia mtentándose un pronunciamien
to en Madrid, que seria secundado en To
ledo y otros puntos, donde se contaba con 
los gefes militares. Pero algunos de estos se 
negaron á esta deslealtad, y para que no 
considerasen sus amigos que renunciaban á 
su compromiso, dimitieron sus cargos, y se 
ofrecieron entonces á todo en obsequio de 
don Carlos.

No dejó de traslucir éste los planes que 
se fraguaban en su misma cámara, y se 
opuso «á ellos con gran descontento de sus 
amigos, que deseaban al menos les dejase 
obrar, hallándose harto comprometidos, y 
siendo las circunstancias sobrado azarosas", 

obedientes unos ai infante, y pasando 
otros por alto sus escrúpulos, y mas atentos 
á su interés propio y á sus pasiones perso
nales que á la voluntad de su príncipe, co
menzó el desacuerdo, y los comités que 
existían en Madrid, obraron sin unidad de 
acción; naciendo de aquí una contradicción 
maniíiesta en las providencias, y un des- 
órden incalificable en las obras.

Ensanchábase sin embargo el círculo 
de los conjurados, y no hallándose lodos 
adornados de las mejores cualidades, sur
gieron ambiciones que destruyeron la uni
dad demiras, adultcrósc el principio polí-j 
tico ligándole á intereses personales, se des-1

truyó la homogeneidad que debe reinar en 
tales actos, y el partido que debia aparecer 
fuerte y compacto, se dividía en fraccio
nes. Todos se creían con derecho á mandar, 
y se dieron algunas órdenes tan ridículas y 
contradictorias, que la misma confusion quo 
había en las juntas do Madrid, se llevó á 
las de las provincias, ya organizadas.

Pero no paraba aqui el desorden; un 
asistente á aquellas juntas lo ha dicho. «To
dos querían ser ministros, generales, inten
dentes; repartíanse los honores y condeco
raciones con prodigalidad; y antes de con
quistar el poder, ya se distribuían los des
pojos: pensábase en el bolín antes que en 
la batalla.»

Queriendo algunos conjurar los peligros 
que preveían , decidiéronse á arricsgarlo 
todo por ganar algo, y se propuso á don 
Cárlos por el general Maroto hacer un pro
nunciamiento en Madrid para proclamarle 
regente durante la enfermedad del rey; 
pero asustó al príncipe tal proposición, y 
aun desconfió del que se la hizo, que fué 
sumido á poco en un calabozo, y encausado 
con otros porque descubrió el gobierno Ias 
tramas de los carlistas, aprisionando á una 
gran parte, y desbaratando todos sus planes.

Desterróse á don Cárlos de Madrid, y 
cada uno quedó entregado á su propia suer
te, que nada tuvo de lisongera, pues, es
ceptuando la generosa condesa de Negri, 
nadie se acordó de los presos, ni para so
correrles, ni aun para recomendarles. El 
alivio de su situación lo debió cada uno 
á sus esfuerzos, ó á su suerte (1).

f1) El Exemo- señor secretario de Esta
do y del despacho de la Guerra dice al de 
Gracia de Real órden lo siguiente:—He dado 
cuenta al rey N. S. da la sentencia pronun
ciada por la Sala de Alcaldes de Casa y Córte 
en la causa formada contra don Miguel Otal y 
Villela y consortes, por conspiración contra el 
gobierno legítimo de S. M., queV. E. me co
municó en 'll del presente mes: y enterado 
S. M. de los destinos que en dicha sentencia 
se señalan para cumplir sus respectivas con
denas á los reos militares comprendidos en 
ella, se ha servido resolver, que el corone 
que era de infantería don Mariano Novoa, 
cumpla su condena en las Peños de 5an Pe
dro, v no en Cartagena á donde era su desti
no: don Pedro Grimorest, ex-teniente gene
ral, lo verifique en Santander, en lugar de la 
plaza de San Sebastian: el ex-brigadier don 
Ignacio Negri, en Algeciras, v no en la plaza 
de Pamplona que se le señala, y que el ma
riscal de campo don Rafael Maroto, lo verifi
que en Sevilla, en lugar de la plaza de Alican
te designada en la sentencia; debiendo cum-
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El gobierno cometió entonces una falta 
grave: empleó el rigor contra carlistas des
concertados, abandonados, arrepentidos al
gunos; si en vez de exasperarles, les hubie
ra tratado con blandura , quizás hubiera 
privado de algunos buenos servidores á 
don Carlos.

NUEVA POLITICA.

XCVII.

Las circunstancias políticas en que <á la 
sazón se hallaba España, habían hecho im
posible á Calomarde, é imposible la reac
ción absolutista.

La reina madre tomó parte en la gober
nación del Estado. •

Absurda y repugnante se veía la compa
ración de Cafomarde con tan elevada seño
ra: el uno representaba en el gobierno la 
Ignorancia, el fanatismo, y la degradación 
del poder. Cristina, personificaba la digni
dad, la ilustración, la tolerancia. Sus actos 
de magnanima justicia, enaltecían la sobe
ranía. Los principios de Calomarde rayaban 
en el ocaso, los de Cristina aparecían en el 
Oliente: la misma diferencia que entre el 
día y la noche mediaba, entre ambos. Tris
te y oscuro el porvenir de la nación con el 
uno risueño y brillante se ofrecía dirigien
do Ia Otra sus destinos.

Calomarde cayó del poder para morir 
en el destierro ; componiendo el nuevo ga
binete don Francisco Zea Bermúdez, don 
Jose Cafranga, don Juan Antonio Monet, 
don Victoriano Encima y Piedra, don An- 

4íf“^^^ y Navarro y don Francisco 
Javier Ulloa.

Zambrano pasó del ministerio de la 
Guerra a la capitanía general de Castilla la 
Nueva, en reemplazo de don Pascual Liñan 
a quien se consideraba mas afecto á don 
Carlos que a doña Isabel; y á las provincias

Çslremadura, Galicia, Aragón y Castilla 
la Aieja, fueron Vives, Morillo, el conde de 
Ezpeleta y Castroterreño, agraciáudose á los 

pii*" Í?®°?"®“ \ Peñíscola que la Sala ha de
terminado el ex-brigadier coude de Prado, v 
iLT honorario de ejército don Juan

P°°^’ ^'gdando los respecti
vos capitanes generales la conducta que ob
serven en sus destinos.—Lo comunico á V E 
ank'^®^ °’‘J®°?^'’® ®“ conocimiento, noticia v 
S r“°^ ^® ^« Àl<^aldes de Casa y
corte y demas efectos correspondientes en el d^Tm ílíF® ®^ ®®Tí ’’’®® ®^^- ^* d« agosto 
de 1833.—(Es copia del original).

generales depuestos, con cruces y conda
dos, hallandose en este último caso don Na
zario Eguia. Releváronse tambien coman
dantes generales v gobernadores de plaza 
siendolo entre otros don Saulos Ladrón, y 
don Juan Romagosa, que gobernaban las’de 
Cartagena y Ciudad-Rodrigo. El primero, 
en una reverente esposicion, fecha 20 de 
octubre, pidió su cuartel para su casa en 
Lodosa, en el reino de Navarra.

El superintendente general de policía, 
don Marcelino de la Torre, fué reemplazado 
por el brigadier don José Martínez de San 
Martin, vulgarmeule conocido por Tintín, 
en ia segunda época constitucional, en que 
lué gefe político de Madrid, y se distinguió 
sosteniendo el órden en Ia llamada batalla 
de las Platerías, deshaciendo la procesión 
del cuadro de Riego.

De esta manera se iba destruyendo la 
reacción de 1824, y preparándose pacífica 
y gradualmenfc un cambio en sentido libe
ral, al que tanto contribuyeron las genero
sas medidas que tomó Cristina en cuanto fué 
habilitada el 6 de octubre, para el despa
cho de los negocios. ‘

Al dia siguiente saludó el público albo
rozado sus primeras providencias; el indul- 
^,a jos presos, y la apertura de las univer
sidades literarias: y á pocos dias enjugó mu
chas lagrimas, y abrió mas y mas á la espe
ranza el corazón de los liberales el cé
lebre decreto de amnistía, que restituyó á 
su patria á los mas ilustres ciudadanos, y en 
que tanta gloria cupo al honrado don José 
Catranga.

Ya había este ministro, tolerante y justo 
espuesto al rey la legalidad de conferir á la 
rema el despacho de los negocios, ciláudole 
ejemplos históricos, con que decidió su áni
mo a firmar el decreto de 6 de octubre; y 
cuando se trató de la amnistía, la presento 
a SS. MM. como un acto de reparadora jus- 
^æL’ii“?® ^® gracia, pues los que
se hallaban en presidio habian cumplido el 
tiempo de sus condenas, y la mayor parte 
de los desterrados. Recibióse, sin embargo 
como un favor el decreto del 13, y al apa
recer al dia inmediato en su reimpresión las 
palabras de bien á pesar mió (1), con que

^} Tal vez sea equivocada nuestra opinion 
H° r? ^^^^hecho. que no será, sin embargo, 
destituida de fundamento. Nosotros creemos 
que no fué un error de imprenta ese elo
cuente bien a pesar mió, quo tanto cautivó á 
los liberales al otro dia, sino un golpe maestro 
de pouhca» que revela el mayor talento, y que
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demoslraba Cristina sus deseos de que no 
hubiera esclusion alguna, ya que la hacia 
de los «que tuvieron la desgracia de volar 
»Ia deslilucion del rey, y los que habían 
«acaudillado fuerza armada contra su sobc- 
«rania» (1), llegó á su colmo el entusiasmo 
por Cristina.

Igual al júbilo que causó en los libera
les este decreto, fué el sentimiento que es- 
perimentaron los carlistas, sentimiento que 
se aumentaba á la par que se afirmaba la 
vida del rey, no con mucho contento de es
tos, porque veian agruparse alredcdordela 
cuna de Isabel á los constitucionales.

Si fuera de palacio se iba engrosando 
este partido, en la régia cámara la infanta 
doña Luisa Carlota se mostraba con energía 
defensora de Isabel, animando con su deci- 

tanta fuerza d¡ó y puso tan en relieve esas fra
ses, mostrando todo !o que se debía esperar 
de su autora. Asi se comprendió tambien en
tonces por las personas de razón.

(1) Real decreto de amnistía.
«Nada hay mas propio de un príncipe mag

nánimo y religioso, amante de sus pueblos, y 
reconocido a los fervorosos votos con que in- 
cesantemente imploraban de la misericordia 
divina su mejoría y restablecimiento, ni cosa 
alguna mas grata ála sensibilidad del rey, que 
el olvido de las debilidades de los que, mas 
por imitación que por perversidad y protervia, 
se estraviaron de los caminos de' la lealtad, 
sumisión y respeto á que eran obligados, y en 
que siempre se distinguieron. De este olvido 
de la innata bondad co'o que el rey desea aco
ger bajo el manto glorioso de su beneficencia 
5 todos sus hijos, nacerlos partícipes de sus 
gracias y liberalidades, restiiuírlos al seno de 
sus familias, librarlos del duro yugo á que los 
ataban las privaciones propias de habitar en 
países desconocidos; de estas consideraciones, 
y lo que es mas, del recuerdo que son españo
les, ha de nacer su profundo, cordial y since
ro reconocimiento á la grandeza y amabilidad 
de que procede, y á la gloriosa'ternura que 
me cabe en publicar estas'generosas bondades, 
es consiguiente el gozo que por ellas me po
see.—Guiada, pues, de tan lisongeras ideas y 
esperanzas, en uso de las facultades que mi 
muy caro esposo me tiene conferidas, y con
forme en todo con su real voluntad, concedo 
la amnistía mas general y completa de cuantas 
hasta el presente han dispensado los reyes, á 
todos los que han sido hasta aquí perseguidos 
como reos de Estado, cualquiera íjue sea el 
nombre con que se hubiesen distinguido y se
ñalado, esceptuando de este rasgo benéfico, 
BIEN A PESAR MIO, Ó los que tuvieron la desgra
cia de votar la destitución del rey en Sevilla, 
y los que han acaudillado fuerzas armadas con
tra su soberanía.

«Tendréislo entendido y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento, etc.»

sion á Crislina, tanto por amor á la prince
sa, como por rivalidad á doña María Fran
cisca. Asi se la vió en todas aquellas críti
cas ocasiones al frente de todos los planes 
con que fueron destruidos los que fragua
ban los carlistas, y estimulando á su herma
na Crislina en favor de los liberales, que la 
debieron muchos beneficios.

nESEOS Y E5rEaANZA3.

XCVIIL

El relevo de las autoridades, y todas las 
consecuencias que trajo consigo la modifi
cación de la política, despertando las espe
ranzas de unos y destruyendo las de otros, 
encendían el fuego de las pasiones, que se 
manifestaban ardientes en uno y otro senti
do, en algunos puntos de la Península. Fue
ron mas allá; y traspasando los mares, pro
dujeron en la pacífica Mallorca una bullan
ga, á causa de no estar iluminado el teatro 
de Palma el dia de cumpleaños de la prin
cesa Isabel, á pesar de haber ofrecido la 
oficialidad del regimiento de Soria, por me
dio de su coronel don Baldomero Espartero, 
costear el alumbrado.

En el Ferrol, donde se hallaba de go
bernador militar y político don Tomás Zu
malacárregui, coronel del regimiento infan
tería de Estremadura, 14 de línea, pudo 
haber serios conflictos, por las antipatías 
que mediaban entre la tropa de línea y la 
marina; pero fueron prudentes las autorida
des. Sin que ningún resultado confirmase 
los planes de que se culpó á Zumalacárre
gui, moslróse gravemenle ofendido de que 
se pusiese en duda su lealtad; y aunque 
mediaron lisongeras manifestaciones entre el 
gefe del arsenal y el de la plaza, después 
de haber estado* próximos á un rompi
miento. separóles un abismo, que fueron 
ensanchando posteriores acontecimientos.

En Santiago, fué serio el proyecto: Irató- 
se de reunir á los voluntarios realistas bajo 
pretesto de ejercicio, dar la voz de alarma, 
impedir la salida del general Eguia, y pro
clamar á Carlos Y; pero falló valor para 
la ejecución.

No sucedió lo mismo en Alicante: los 
voluntarios realistas, al ver el entusiasmo 
con que acogían los liberales el decreto 
de amnistía, se presentaron de uniforme y 
en grupos por las calles , para imponer y 
castigar á los que no victoreaban al rey ab
soluto; permitiéndose el gobernador de la
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plaza algunos escesos contra los liberales, 
por lo que fué depuesto,

Fray Lorenzo de Bélgida, religioso ca
puchino, y don José Armengol, comandante 
de realistas, avanzan mas, y forman una 
partida, saliendo al campo. Reclutan alguna 
gente, pero perseguidos, caen prisioneros, 
y son enviados al presidio de Ceuta.

Revolvíanse en diferentes puntos los 
hombres roas entusiastas é impacientes de 
ambos partidos, y se esparcian papeles sub
versivos, haciéndose de este modo compro 
metida la situación del gabinete.

Grecia la inquietud. Podia muy bien 
compararse el Estado á una nave envejeci
da en medio de un mar borrascoso, impe
lida por contrarios vientos; y aun ibas, sin 
saber que derrotero tomar. Apremiaban tan
to las circunstancias, que hubo de dirigirse 
la reina á la nación, esponiendo sus desve
los en obsequio de la prosperidad de una 
monarquía á que se gloriaba pertenecer; 
porque ^también soy española, decía, por 
origen, por elección y por cariño.» El pia
doso amor de los españoles para con su rey, 
anadia, había interesado su ternura hasta 
el estremo de no sosegar sin obtener las 
providencias que se habían publicado, las 
que se anunciarian, y las que se creían ca
paces de cicatrizar lás llagas que debilita
ban el cuerpo del Estado; y si estas provi
dencias, bendecidas por los hombres sabios 
y prudentes, eran desatendidas por algunos 
pocos obcecados, que postergaban el bien 
palpable â quiméricas esperanzas de porve
nires inciertos, caería sobre su cuello la cu
chilla ya levantada, cualquiera que fuese 
el conspirador ó sus cómplices, entendién
dose tales, los que osaren aclamar, ó sedu
cir á los incautos para que aclamasen otro 
linage de gobierno qne no fuese la monar
quía SOLA T PURA (1).

ZEA.

XCIX.

Tambien en el estrangero preocupaba 
la marcha política del gobierno español. Ca
da uno la comentariaba, avanzando en sus 
juicios hasta donde le llevaban sus pasiones.

Zea, desconocido en España, fué reci
bido con frialdad, aguardándose para luz- 
garle sus primeros actos. Agradó verle con- 

{1) Decreto de 1"» de noviembre de 1832. 
publicado en Gaceta estraordínaria. 1

denar tácitamente el sistema de Calomarde, 
que huia á la sazón disfrazado de fraile, y se 
previo una época de bienestar para la nación. 
Y si bien dictó un motivo honroso y nacional 
sus primeros actos, pronto Jos partidos les 
interpretaron á su sabor, hallando el libe
ral en aquellas providencias un motivo de 
reacción favorable á su causa, y juzgándo
las los absolutistas como el guante arrojado 
en medio del palen(]ue de su causa.

Zea, al notar esta tempestad que den
tro y fuera del reino se formaba, creyó pru
dente conjuraría, y espidió al efecto su fa
mosa circular de 3 de diciembre de 1832.

«Habiendo, dice, llegadoá noticia de 
la reina nuestra señora, qne de poco tiem
po áesta parle han cundido en los países es- 
trangeros ideas equivocadas acerca del es
tado do cosas en España, atríbuyóndose á 
su gobierno miras que nunca ha ’tenido, y 
suponiéndole la intención de variar de sis
tema, S. M. deseosa de de.svanecer por los 
medios que están á su alcance estos errores, 
para evitar las funestas consecuencias que 
si se acreditasen pudieran acarrear, se ha 
servido ordenarme haga á vd. una clara y 
sencilla manifestación de la marcha invaria
ble que de conformidad con la espresa vo
luntad del rey, su augusto esposo, está 
firmemente resuella á seguir, asi en la 
administración det reino como en las rela
ciones con nuestros aliados y amigos.»

Congratulase , primeramente , por el 
honroso decreto de amnistía, diciendo que, 
«la reina está decidida á llevarle á debido 
y cumplido efecto, con una perseverancia 
igual al espíritu de generosidad que lo ha 
dictado; que ha lomado también S. M. 
otras providencias, con solo el designio de 
promover la union, la concordia y la felici
dad de sus pueblos; que la religión en todo 
su esplendor; los reyes legítimos en toda la 
plenitud de su autoridad; la completa in
dependencia política; las antiguas leyes 
fundamentales, la recta administración de 
justicia, y el sosiego interior, que hace 
tlorecer la agricultura, el comercio, la in
dustria y las arles, son los bienes que anhe
la el pueblo español.....

«P<w tanto S. W. la reina... se declara 
enemiga irreconciliable de toda innovación 
religiosa ó política que se inlente suscitar 
en el reino, ó introducir de fuera para tras
tornar el orden establecido, cualquiera que 
sea la divisa ó protesto con que el espíritu 
de partido pretenda cubrir sus criminales 
intento.’. Mas no por eso debe entenderse
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que S. M. se negará á adoptar en los dife
rentes ramos delà adminislracion pública, 
aquellas mejoras que la sana política, la ilus
tración y los consejos de hombres sabios y 
verdaderamente amantes de su patria indi
quen como provechosas»......

Ofrece luego, será conservada y respe
tada la independencia de España, asi como 
esta guarda la fé de los tratados ; y protes
tando que no se quebranUria la neutralidad 
con Portugal, en tanto (pie usen de la mis
ma conducta las demas naciones, hasta la 
solución de la lucha que entre sí empeñaron 
los dos príncipes de la casa de Braganza, 
concluye manifestando sus deseos de ver 
consolidada la paz general de Europa, v 
prese,ribiendo á todas las autoridades se ci
ñan estrictamente á cuanto va manifestado, 
como «acuerdo unánimemente aprobado en 
el consejo de ministros que la reina se ha 
bía dignado presidir en persona.»

Zea trataba de establecer en España su 
favorito deapoiiamo ilustrado, sin compren
der era imposible aunar las estremas opinio
nes de los partidos, cuya division se profun
dizaba rapidamente, sirviendo para com 
pletaría el acto que tuvo lugar el último dia 
de 1832, en el que con real aparato declaró 
solemnemente el monarca «nulo v de nin
gún valor y efecto, como arrancado en las 
angustias de su enfermedad y por sorpresa» 
el decreto que derogaba la pragmática- 
sanción de 29 de marzo de 1830.

Zea confiaba en sus esfuerzos, v al ver 
la oposición que sus mismos compañeros 
mostraban á algunos de sus actos, les puso 
en el compromiso de amoldarse completa
mente á sus ideas, ó abandonar sus puestos, 
como lo hicieron mas adelante Fernandez 
del Pino. Encima y Piedra y Ulloa.

Mas desembarazado aun Zea con la des
titución de otros elevados personages, que 
no participaban de sus opiniones, se le pre
sentaba espedito el camino y parecía que 
no había de hallar obstáculossumarcha po
lítica. Gozaba del favor del monarca, tenia 
prestigio en el estrangero, y en el reino no 
estaba aun la oposición fuertemente pronun
ciada, por que era demasiado diplomático 
para que se decidiera con franqueza por 
ninguno de los partidos. En verdad que 
tampoco trataba con mas personas que con 
los representantes de las naciones estrange- 
ras, con quienes pasaba muchas horas en 
discusiones diplomáticas, hablando à cada 
uno en su respectivo idioma. Encerrado casi 
siempre en la secretaria, creía gobernar des

de ella la nación, crevendo conseguirlo con 
una policía que le abrumaba diariamente 
con multitud de parles, y chismes, de los 
que daba cuenta exacta al soberano.

PROCL.^MAS y P.tSQUINBS

C.

Interesaba á los amigos de don Carlos 
sostener el espíritu de sus numerosos cor
religionarios, y empezaron á escribir pro
clamas y pasquines, que por su enérgico 
laconismo, y por el poco recalo de las es- 
prcsioncs Íialagaban á los suyos del vulgo, 
é inflamaban su fanatismo. Diariamente apa
recía alguno en difererente sentido, dánuo- 
seles importancia en .Avila, en Aguilar de 
Campóo, en Leon, Madrid y otras poblacio
nes. En la primera fue depuesto el coman
dante general don Juan Antonio Guergué, 
á quien veremos despues al frente del ejér
cito carlista.

Entre las proclama.s que circularon, fue 
la mas notable, y la que mas alarmó al go
bierno, una que apareció en Guipúzcoa (1);

’1) «Españoles, dice la proclama. Mientras 
toda la Europa se halla armada para la defen
sa de la legitimidad de Enrique Y, una facción 
demagógica, venida desde las clases inmun
das de Paris, para sumergimos en el abismo 
del ateísmo y de la heregía, trata de usurpar 
el trono de Carlos V, llamado por la ley fun
damental de la monarquía, por sucesor da 
San Fernando, cuyas virtudes imita, y cuyo 
celo por la religion forma uno de los bellos 
rasgos que hacen el carácter de este singular 
principe , indicado por el cielo hace muchos 
años, y probado de ai versos modos para ser uii 
rey, según el corazón de Dios. Españoles: 
Fernando, declarado ya inepto, no por lo.s 
hombres, sino por Dios mismo, que lo tiene 
postrado en el lecho, del que no se levantará, 
y aun por si mismo, en el hecho de haber 
nombrado para gobernar á su esposa, inepta 
legalmente; Fernando moribundo, ya no reina 
de hecho ni de derecho, pues está muerto ci
vilmente. La facción, apoderada de la gober- 
nadofa, ha puesto en convulsion á todo el rei
no. Una separación tiránica del gobierno de 
las capitales de los buenos vasallos del rey, 
sustituyendo á los mas comprometidos en el 
sistema revolucionario de la Con.slitucion y 
de las cámaras; una amnistía indiscreta, con
tra todos los principios de las naciones cultas; 
la instalación próxima de la carta francesa, 
que, ha revolucionado la Europa; la minoridad 
sentada en el trono; la llamada de tos france
ses para auxiliar la usurpación de Cristina; la 
tolerancia de todos los cultos; la estiocion de 
los voluntarios realistas, de los jesuíta? y cor •
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causó mas sensación por ser el primero de 
estos documentos clandestinos, esparcidos 
por los agentes de don Cárlos.

No fueron estériles estos llamamientos: 
en Villaverde y otros pueblos, se organiza 
ron varias partidas realistas bajo la enseña 
de <'no reconocer los derechos de la reina, 
y si solo al rey mientras viviese; y muerto 
éste, al infante don Cárlos.» Protegidos 
por algunos párrocos que les facilitaban re
cursos, vagaron unos cuantos dias, hasta 
que acudieron tropas y se dispersaron, ca
yendo varios prisioneros.

Cupo esta suerte á don Juan Bautista 
Campos y España, gefe principal de aque
lla sublevación. Vino á Madrid preso; y 
«en atención á las declaraciones que hizo 
en descubrimiento de la conspiración y de 
la existencia de la junta revolucionaria, 
por comisión de la cual habia obrado; v 
por la indulgencia ofrecida por S. M. por 
aejueUas revoluciones, se le indultó de la 
pena capital, y se devolvieron sus grados 
y condecoraciones militares, confinándole á 
Ía plaza de Ceuta.»

En Madrid se trató de alterar la tran
quilidad pública; hubo grupós, tiros al 
aire, vivas al rey y mueran los negros, pe
roraciones en los cafés de la Estrella y de 
los Dos Amigos; pero intervino la tropa, y 
se apaciguó el naciente tumulto.

poraciones religiosas; en fío, el esterminio del 
clero y del culto do Jesucristo; este es el cua
dro lastimoso que os presenta en pocos dias el 
gobierno mismo de Cristina, Nieta legítima do 
María Luisa, parece destinada como aquella 
para traer á nuestro seno la dominación es- 
traugera. ¿Lo sufriréis, valientes de! año de 
-1808? ¿Vosotros que sin armas, sin ejércitos, 
sin recursos, perdidas las plazas filones, os 
opusisteis á las victoriosas águilas del tirano 
Bonaparte? Vosotros que vencisteis al llamado 
invencible, ¿os aterrareis á la vista de impo
tentes amenazas de una secta sanguinaria? No 
lo creo, Cárlos, el invicto y virtuoso Cárlos, 
es digno de vuestros sacrificios, y puesto á 
nuestra cabeza, la victoria coronará vuestros 
esfuerzos, y su larga mano remunerará vues
tro valor. A las armas, voluntarios realistas: 
viva el rey absoluto, con Cárlos V regente, y 
legitimidad. Mueran para siempre los ateos y 
los hereges, enemigos de nuestro Dios.—Bajo 
esta precaución do letra, no fecha, ni firma, 
so deben transmitir á los amigos de! bien, co
pias, Y de unos en otros que vaya siempre en 
aumento. Pena de la vida tenemos sino traba
jamos en salvamos: la Gacela lo dice sin re- 
bpzo.»—Es copia.

IIEEMPLAZO DEL CONDE DE ESPAÑA.

En Barcelona, existia un objeto de cru
da saña para los catalanes: el conde de 
España. Al preschtarse á reemplazarle Llau- 
der, á quien intentaron detener en el cami
no o! conde de E ''.a y Villemur, desobe
deciendo de este ; ido las órdenes sobera
nas, el pueblo se agrupó al paso de su nue
vo gefe, demostrando un júbilo, que no 
exageró Llauder en su parte. En medio de 
estas manifestaciones, sale el conde de Es
paña á felicitar á su sucesor, y su presencia 
transforma los sentimientos de aquel pue
blo gozoso, que insulta y apedrea a! que á 
tantos catalanes lanzó á la eternidad. No 
pasaron á mas vías de hecho los desconten
tos: les halagaba la ventura de su nueva 
situación, y dejaban marchar y perdonaban 
al que hasta en sus úllimos momentos de 
mando parecia ser su misión afligir á la 
humanidad, pues hizo cuanto estaba de su 
parte para impedir los efectos de la amnis
tía, é inutilizó papeles í[ue salvaban á mu
chos desgraciados.

Culpábase á los emigrados de abusar de 
la generosidad con ellos tenida; y prescin
diendo de lo justa que pudiera ser aquella 
generosidad, «amnistiar á los emigrados, á 
los encausados, á los proscri[jtos y persegui
dos del bando liberal, en a(}uel instante, 
dice un escritor {1) en su interrumpida 
Historia de la Regencia de Cristina, no era 
ciertamente otra cosa que llamarles en ayu
da de la monarquía, y contratar con ellos 
una muy descubierta alianza. Desde ese 
punto no entraban los liberales como per
donados, no se olvidaba el liberalismo; en
traban como auxiliares manifiestos, y habia 
de dárselcs parle en el poder, y habia de 
tenerse consideración con sus’ideas. La 
amnistía era su convocación contra el,par
tido de don Cárlos: era levantar su estan
darte, proclamando tal ála princesa Isabel.»

CLTISOS PLANES MÍ LOS EMIGRADOS.

CII.

Mina se puso de acuerdo con los espa
ñoles que residían en los Estados Unidos, y 
con el gobierno de Méjico, si bien infruc-

(1) Don Joaquín Francisco Pacheco.
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tuosamente; por lo cual se limitó á contar 
con recursos propios, y no de estraños, que 
eran gravosos.

Los nuevos proyectos de invasion exi
gen la presencia de Mina cerca de Cádiz; 
asi se lo avisan al menos; y sin embargo de 
las pasadas traiciones, se decide á no escu- 
sar esta prueba que se esperaba de él, y an
tes de partir, dirige una circular á lodos sus 
comisionados de dentro y fuera de Espa
ña, previniéndoles que era llegado el mo
mento de aprcstarse para obrar cada uno en 
su círculo, como siempre les aconsejaba, y 
que de su celo y buen deseo, esperaba que 
con lodos sus esfuerzos y sin tardanza, apo
yarían el alzamiento, tan luego como com
prendiesen se había efectuado en cualquier 
punto de España.

Para procurar Mina llamar la atención 
del gobierno francés, y aun del español, 
hacia diferente sitio del que se dirigía, hizo- 
publicar comunicados sobre su aparición en 
la frontera, como si amagara una invasion 
por los Pirineos. Burlando asi la vigilancia 
de la policía, salió de París el primero de 
junio, en compañía de un hermano del ban
quero Ardoain,. entrando ambos cu la silla 
de posta á la misma puerta de la embajada 
de España.

A su llegada á Boulogne, arribó un 
vapor enviado desde Londres por don Juan 
Alvarez y Mendizabal, para conducirle á 
Inglaterra; y desde su capital, con el su
puesto nombre de Mr. Pelet, y acompañado

algunos comisionados, de lo cual pudo con
vencerse mas delalladamenle Vallesa, cuan* 
do volvió á aproxiraurse á Gibraltar.

Tambien quería volver Mina, pero con
siguieron disuadirle de tan temerario pro
yecto, sus buenos amigos, y permaneció en 
Oporto hasta (jue fué precisa su salida del 
reino lusitano, pues ya era temida en él su 
permanencia, y tornó á Inglaterra, donde 
se dedicó á cuidar de su salud, pues los 
acontecimientos que iban teniendo lugar en 
la Península, se presentaban como la aurora 
de un nuevo y lisongero porvenir para los 
emigrados, á quienes ya se empezó á abrir 
las puertas de la patria.

18.33.

PARTIDO CRISTINO, 

cni.

Llegamos al año que inauguró una nue
va época en el país. Fin del primer tercio 
del siglo XlX, es comienzo de un periodo 
de mas importantes vicisitudes que las es- 
perimentadas hasta entonces. Todo iba á 
cambiar en España; su situación político- 
administrativa presentaba vastísimo campo 
para un hombre de genio y de patriotismo. 
La Providencia no ^e deparó; solo nos dió 
guerreros, que nada tuvieron de héroes; el 
héroe ha sido la nación.

Restablécese el rey, y se halla con fuer
zas para dirigir las riendas del gobierno; 
pero al encargarse de ellas, quiere le ayude 
su esposa, que asista al despacho de los ne
gocios para su mas completa instrucción. Y 
para daría una prueba, ó mas bien dársela 
al público, de lo que le satisíacian lodos sus 
actos, la dirige una amorosa carta, en la que 
manifeslándola lo que debía á sus incesantes 
cuidados, porque « jamás abrió los ojos sin 
que la viese á su lado, y ha lase en su sem
blante y en sus palabras lenitivos á su do
lor; jamás recibió socorros que no fuesen de 
su mano, debiéndola los consuelos en su 
aflicción y el alivio en sus dolencias,» la 
decía ipie en virtud de haberla confiado las 
riendas del gobierno, vió con júbilo la sin
gular diligencia y sabiduría con que había 
dirigido tos negocios, y satisfecho sobre- 
abundantemenle á su conlianza; que todos 
los decretos que había espedido.... que to
das sus determinaciones, sin csccpcion,.eran 
de su mavor agrado, como las mas sabias y 
oportunas" para la felicidad de los pueblos,

de don Antonio Seoane, y de bailesa, mar
chó para Falmouth y allí se embarcaron en 
la balandra Suallver.

El '23 de junio llegaron á la bahía de 
(libraUar, y al informarse de los agentes cu 
aquella plaza, recibieron un amargo desen
gaño que destruyó sus ilusiones. Los que les 
llevaron á aquellas aguas, les suplicaron se 
volviesen, haciendo de esta manera suma
mente crítica su situación; pues á su arriba
da se les presentó la sartidad para hacer la 
visita de costumbre, y hubo de disfrazarse 
Mina de marinero para no ser conocido.

Salvado este peligro, enviaron avises á 
Cádiz. Esperando la contestación, se mantu
vieron á la capa veinte y seis, dias, cru
zando sobre el cabo de San \ icenle, has
ta que cansados de esperar y fallos de ví
veres, se dirigieron á Lisboa al abrigo \le 
la escuadra británica, y despues á.Oporto, 
donde desembarcaron. Aquí recibieron las 
contestaciones de Cádiz, que les convencie
ron de la falsía y mala fé con que obraban
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Dabale por esto las mas fervientes gracias, 
asi como por los desvelos en su asistencia, 
por cuyos tan señalados servicios viviria 
siempre en su corazón la gratitud, como un 
nuevo estímulo y jusliücacion del amor que 
le inspiraron desde el principio sus talentos 
y virtudes, gloriándose y felicitándola de 
que, habiendo sido las delicias del pueblo 
español desde su advenimiento al trono, 
para la dicha del rey y para la ventura de 
ella, sena desde entonces el ejemplar de 
solicitud conyugal á las esposas y el mode
lo de administración á las reinas.» (l)

Asombro causo á todos la publicación 
del decreto y la carta: los carlistas, los mis
mos absolutistas, no acertaban á esplfcarse, 
como, sin hacer el rey traición á sus antece
dentes y á sus sentimientos, podía aprobar 
la conducta de CBistina; y los liberales, por 
las mismas consideraciones, no esperaban 
tal sanción, del autor del decreto del Puerto 
decanta María. Veían alguna pandad entre 
el 7 de marzo y el 4 de enero, y nada de 
buen grado esperaban de su constante ene
migo. Unos y otros creían al monarca fasci
nado por la reina, y desde entonces aten
dieron mas á Cristina que ai moribundo 
Fernando. Los liberales la deificaban: ia 
odiaban los carlistas. En derredor de aquel 
nuevo ídolo se formó un partido: no podia 
llamarse aun liberal y se llamó cristino; pe
ro era sinónimo, porque eran las mismas sus 
aspiraciones, y sus afiliados, los liberales, 
que no dudaron del triunfo al recibir en se
creto las armas.

Este acontecimiento puso Icrmino á la 
espectaliva del opuesto bando: manifiestas 
las tendencias del régimen asi inaugurado, 
deslindada la situación, no tenían otro re
medio los carlistas que, ó resígnarse ó pelear, 
y en tal eslremo, no era dudosa la elección, 
Iralandose de españoles.

Ambos partidos se prepararon, comen
zando sus aprestos. ,

El rey lué en esta ocasión consecuente, .

(•I) Con la misma fecha, 4 de enero de 4833 ' 
espidió el siguiente decreto. ’ j

«Queriendo manifestar mi gratitud a! amor 1 
y desvelos incomparables que he debido en Í 
mi enfermedad á mi muv cara v amada esposa 
y mi satisfacción por el acertado desempeñó ' 
con que ha correspondido á mi soberana con- i 
fianza en el despacho de los negocios, duran- | 

'5' convalecencia, mando que se acuñe una 
uyaaUa, para perpetuar la memoria de tan es- 
clarecid.as acciones.—Tendréislo entendido v ‘ 
dispondréis su ejecución,—Está rubricado do l 
la real mano, etc.» ' t

, y siguió, por amor á su esposa y á sus hijas, 
, la senda inaugurada por Cristina, única de 
i salvación para ellas, y aun para él mismo, 
i en el estado á que habían llegado las cosas. 
! Gada dia avanzaba mas en este camino, v 
i proveyendo á las necesidades públicas dio 
! en 2 de febrero, nueva organización á los 
' ayuntamientos liberales para aquel tiempo, 

pues (juitaba á las municipalidades el igno
minioso carácter que les daba la anterior 
ley, haciendo á los pueblos de peor condi
ción que á las familias en su particular ad
ministración. No se les dejaba todavía la 
libertad que otros reyes les concedieran, no 
se respetaban los privilegios otorgados por 
anteriores monarcas y antiguas Cortes, pero 
se destruían al menos arbitrarias providen
cias del Consejo de Castilla, que se oponían 
a los buenos principios y al buen régimen 
de los pueblos.

■ De todos modos el decreto del 2 fué una 
gran mejora, ijue aplaudieron los pueblos y 
que fué considerada como provisional, y el 
primer paso para las que las necesidades 
públicas reclamaban.

ABARCA. SVGESOS EN LEON.

CIV.

A medida (jiie avanzaba el gobierno en 
las reformas, los carlistas adelantaban sus 
proyectos, no dándoles su impaciencia la su
ficiente calma para esperar la oportunidad.

Entre los varios acontecimientos nota
bles que mostraban la inquietud en que es
taban los ánimos de los carlistas, referiremos 
únicamente los de Leon.

Hailábase allí de obispo don Joaquín 
Abarca, el aprovechado estudiante en Hues
ca, el buen legista en Zaragoza, donde se 
recibió de abogado, cuyo bufete trocó por 
un beneficio eclesiástico, que fué el primer 
escalón de su brillante carrera sacerdotal, 
ascendiendo de oposición en oposición has
ta la fiscalía de la curia episcopal de Hues
ca, desde donde fué á las prisiones de Za
ragoza, por su ardiente patriotismo cuando 
la invasion francesa. Ganó luego por su ta
lento dignidades eclesiásticas, y fué nueva
mente interrumpida su carrera en 1822, por 
desobedecer las órdenes del gobierno cons
titucional.

Su destierro en Francia, fué el mérito 
que contrajo para que Fernando le recom
pensara con la mitra de Leon, en cuyo pun
to residió poco, llamado por el rey a su la-
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do, para elevarle á la dignidad de consejero 
de Estado, sin perjuicio de la prelacia.

Acérrimo y constante defensor del abso
lutismo, se estrellaba ante su pertinacia ara
gonesa, cuanto tendia á modificar en un 
ápice el sistema que jurara defender. Para 
él no avanzaban las ideas, no babia circuns
tancias, no se sucedían los siglos; la tole
rancia era un crimen, y nada concedía á la 
época.

Inteníóse en 1831 crear un ministerio 
de lo Interior, que aprobaban.muchas y res
petables opiniones, y él se opuso con ente
reza, y presentó al rey una memoria com
batiendo la idea y trazando un cuadro his
tórico del gobierno que habia tenido España 
con pocos ministros, y lo perjudicial que 
consideriiba la creación del nuevo, cuando 
en su sentir sobraban algunos, pues no po
dia haber la unidad de miras y de acción 
que se requería para que marchara regular
mente la máquina del Estado, sin los entor
pecimientos que paralizarían su acción las 
muchas voluntades, que con diücuUad coin
ciden.

Con el sistema que inauguró Cristina, 
era imposible Abarca en la corte, y asi se 
lo comunicó Cafranga; manifestándole la 
necesidad que tenia su diócesis de su pas
tor evangélico Obedeció la terminante or
den del gobierno, y al poner el pie en el 
estribo del coche que le condujo, dió curso 
á su contestación, notable solamente por su 
atrevimiento é insolencia con el ministro.

Llevó á su diócesis el resentimiento que 
albergó su corazón; y ya por el nombra
miento para subdelegado de policía del co
mandante general de Leon, ya por el per
miso que se dió á unos jóvenes para cele
brar con bailes de máscaras el restableci
miento del rey, contribuyendo de esta 
manera á la union de los leoneses, desen
cadenó su saña en diatribas y denuestos, 
primero, contra los liberales, y anatemati
zando luego las máscaras como diversiones 
prohibidas, contra las cuales predicaría en 
la cátedra de la verdad, y haría predicase 
su clero; pero le contuvo él duque do Cas- 
trolerreño, capitán general á la sazón de 
Castilla la Vieja, haciéndole responsable de 
las consecuencias.

El mismo dia que contestaba el prelado 
al duque, el 13 de enero, tenia lugar en 
Leon la jura del estandarte de los volunta
rios realistas, costeado por aquel, celebrán
dose después una comida, á la que en vano 
escusó su asistencia el comandante general

don Federico Castañón, y pudo en ella con
vencerse de la sedición que se tramaba, y 
para la cual se habia convocado á los rea
listas de los pueblos inmediatos, con moti
vo del refresco y banquete que se disponía 
para la noche del siguiente dia.

SUBLEVACION DE LOS KKALISTAS DE LEON.

CV.

Importa á la historia aclarar estos suce
sos, sobre los cuales se ha divagado grande
mente, tratando de desfigurarlos.

El 14, se presenta al comandante gene
ral de dicha plaza una comisión de los rea- 
listas, pidiéndole su asentimiento para ir á 
la Virgen del Camino, á esperar á sus com
pañeros y merendar con ellos en aquel pun
to; S. E. se le negó protestando el mal tem
poral, y por ganar tiempo para que se le 
reuniesen las fuerzas que esperaba, á fin 
de hacer frente á la sublevación dispuesta.

Algunas horas despues, vuelve á pre
sentarse la comisión pidiendo á S. E. les 
permita al menos salir al puente de San 
Marcos, arrabal de la Ciudau, en donde de
sean esperar formados la llegada del estan
darte. El general accede, aunque con dis
gusto, no siéndole posible desplegar toda 
su energía en la crítica circunstancia de no 
contar con tropa alguna del ejército , para 
hacerse respetar y obedecer, en caso de ne
gativa, y espide sus órdenes para que á las 
tres de la tarde se encuentre formado el 
batallón y caballería en la plaza mayor. Se 
verifica la formación, y ó la hora prescrita 
se ponen los-voluntarios en movimiento pa
ra el puente: á pocos momentos se presenta 
S. E. á caballo, con su ayudante y ordenan
zas, á la cabeza del mismo escuaíron de vo
luntarios, á fin de que su presencia pudiese 
contenerlos. En este estado, y divisándose 
ya el escuadrón en la altura del Trobajo, 
medía legua de la capital, llega un criado 
de S. E. á todo galope, anunciándole la lle
gada de un correo de gabinete con un plie
go de S. M., muy urgente, con cuya nove
dad, fluctuante el general, entre la duda 
de ir á enlerarse del contenido del pliego, 
ó de no separarse del frente de los realistas, 
se decide por enviar á su ayudante don Jo
sé Alvarez Reyero, previniéndole se entere 
de las órdenes que podían comunicársele 
con la indicación de urgentes, y le traiga 
nota de su contenido. A su regreso pone en 
conocimiento de S, E. que el mencionado 
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pliego contenia una real órden, para la pri
sión é incomunicación de don Mariano Ro
driguez, subinspector de. todas las fuerzas 
de realistas de la provincia; y ocupación 
de sus papeles, baciéndole responsable de 
su cumplimiento con su persona y empleo.

La columna de infantería y caballería 
de realistas, se hallaba marchando á la sa
zón hácia la plaza mayor; mas enterado Cas
tañón de la disposición del rey, manda ter
minantemente, á pesar de esto, á su referi
do ayudante, proceda en el acto á la prisión 
de Rodríguez, y le deje custodiado por 
los empleados deÍ ramo de policía en la ca
sa del mismo general, ínterin se busca local 
á propósito para su seguridad , iio siendo 
posible resolver su detención en la cárcel, 
por estar bajo la salvaguardia de los mis
mos voluntarios realistas. El ayudante Re- 
yero se dirige á caballo al centro del bata
llón donde venia Rodríguez , se apea á su 
inmediación, le previene se entregue arres
tado en nombre del rey, y despues de varias 
contestaciones entre ambos, toma una pisto
la del arzón, le hace obedecer la órden, y 
le conduce preso.

Reunidos los realistas en la plaza, en 
formación de batalla, y dadas las acla
maciones de viva el rey y su augusta esposa, 
manda S. E. tocar la órden general, y 
después de haber prevenido en ella que se 
restituya cada uno á su casa al toque de 
fagina, pasa á la suya con objeto de llevar 
á cabo el cumplimiento de lo mandado por 
el gobierno, locante al preso Rodríguez, á 
hora que serian sobre las cinco de la tarde.

Entonces los realistas, en lugar decum- 
plir, forman columna de honor, y desfilan 
por delante del palacio episcopal; victo
reando á su lima: (que asomado al balcón 
saluda placentero y satisfecho, con afectuo
sas demostraciones de júbilo), y se dirigen 
en seguida hácia su cuartel, en donde per
manecen sin disolverse.

Mientras el general en persona se trasla
da á la casa del preso, para ocupar sus pa
peles, que pudieron haberse ocultado desde 
el momento de su prisión, por cuanto un 
clérigo de íntimas conexiones con aquel, y 
que acababa de presenciaría, marchó apre
surado á parliciparlo ásu familia; se pre
senta en la casa de S. E. el capitán de 
granaderos don Benito Castrillón, para ha
cer presente, que, tanto el escuadrón como 
el batallón reclaman la libertad del preso, 
y que sino se accedía inmediatamente, esta
ban decididos á conseguiría con las armas.

El ayudante Reyero, que recibió tal deman
da , le contesta que Rodríguez estaba arres
tado por órden espresa de S. M., y que á 
nadie interesaba mas que á los voluntarios 
Realistas, el acatar y obedecer lassoberanas 
disposiciones, añadiendo, que en cualquier 
evento, se hallaba dispuesto y deeidiuo á 
defender á lodo trance la casa de S. E., y 
á perecerantes que fallar á sus deberes. Cas
trillón ^e restituye al cuartel á conferenciar 
con los ya sublevados realistas, y á la me
dia hora vuelve con la misma pretensión 
acompañado de Valdés, segundo coman
dante del segundo batallón de infantería; y 
produciéndose en términos descompuestos. 
Reyero les contesta en los mismos que Io 
había hecho la vez pasada, y afeándoles su 
conducta, les dice que debían perecer en 
su cuartel antes que permitir se consumase 
la rebelión; pero que en lodo caso, se ha
llan decididos entretanto, él y sus depen
dientes, á defender laeasa de S. E. del alla
namiento con que la amenazaban.

Llegadas á tal punto las cosas, dispone 
Reyero avisar al general de lo ocurrido, 
quien se restituye inmediatamente á su ca
sa, trayendo consigo los papeles que aca
baba de ocupar á Rodríguez y solo consis
tían en escritos viejos é inconexos. Entera
do de todo lo que pasaba, tanto por su 
ayudante y secretario Reyero como por uno 
de los comandantes del batallón de infante
ría, se decide á presentarse en el cuartel, 
acompañado de su sobrino y ayudante don 
Federico Castañón, y del ayudante de plaza 
don Manuel de Juan, disponiendo que Re- 
yero quede en custodia del preso, y de los 
caudales y papeles de las oficinas de Iq po
licía y comandancia general.

Trascurre entretanto un periodo como 
de hora y media de absoluta calma, hasta 
que el comandante Valdés, el ayudante de 
la inspección don Joaquín Gata y don Mar
cos Terrero, comandante del escuadrón, 
puestos á la cabeza, aquellos de 50 infantes, 
y este de 30 caballos, se presentan al cuar
tel del provincial, atropellan la guardia de 
muy poca fuerza, y reconocen el edificio, 
persuadidos de que hallarían alli al preso 
Rodríguez; pero cerciorados de quenoesta- 
ha, y con noticia de que' permanecía aun en 
casa del general, se dirigenáeUadesde lue
go, fuerzan la guardia, compuesta solo de 
cuatro hombres y un cabo del 3.° de línea, 
única fuerza del ejército que se hallaba 
en la plaza, y que con un subalterno del 
mismo cuerpo habían ¡do paraUevarse unos
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quintos, y se introducen en el zaguan, à 
tiempo que el ayudante de S. E. bajaba à 
contenerlos. El comandante Valdés y el ayu
dante Gata se echan sobre él y le aseguran, 
en tanto que el preso Rodriguez baja preci- 
pitadamenlc la escalera, se reúneá los amo
tinados, y sus primeras palabras se dirigen 
á escitar á sus compañeros á que den muer
te á Reyero, gritando en alta voz que no 
estaban seguros mientras viviese: uno de 
los realista asesta entonces una pistola, y 
la dispara á quema ropa, por entre las ca
bezas de Valdés v Gata, tiro de que inde- 
fectiblemente bultiera perecido Reyero, á 
no haberlo podido desviar con prontitud, 
echándose sobre el brazo del agresor; de lo 
que resultó quedar herido, ó por lo menos 
quemada la oreja izquierda de Valdés. En 
esta coyuntura se presentan en la escalera 
don Isidoro y don Mariano Acevedo, her
manos políticos del general, con sus esco
petas de caza. Reyero tiene lugar de des
prenderse de sus enemigos, é ir por sus 
pistolas; y entonces abandonan inmediata
mente la casa los realistas, cierran sus 
puertas los tres indicados, apostándose en 
las rejas de aquella, y el grupo amotinado 
se dirige nuevamente para su cuartel en 
medio de la mayor algazara.

CVÍ.

Antes de continuar es forzoso dar una 
idea del estado en que se hallaba la tropa 
situada en el cuartel, y de las escenas ocur
ridas con S. E. y los amotinados. El gene
ral, según hemos insinuado, había salido de 
su casa con dirección al cuartel de realistas, 
en compañía de dos ayudantes; y antes de 
llegar á dicho punto encontró ya testimonios 
del atrevimiento de los revoltosos, pues fué 
detenido por varios centinelas apostados en 
las bocascalles, que le dieron el quien vive, 
hasta llegar á la guardia de la puerta, que 
lo recibió con las mismas precauciones, y no 
le franqueó el paso hasta que se hubo dado 
á conocer. Los amotinados Ionian ademas 
varias patrullas de caballería rondando por 
la población, y establecidos puestos avan
zados en las avenidas de la misma. Al lle
gar al sitio en que se hallaban formados en 
batalla los de infantería, y por cuartas y á 
grandes distancias los de caballería, siendo 
ya como las ocho de la noche, recorre S. E. 
la formación, y deleniéndose en su centro, 
convoca á los gefes, y les pregunta en alta 
voz una y muchas veces, por qué cslabaa 

todavía formados, y por qué no se habia 
cumplido la órden general, en que se habia 
prevenido su disolución al loque de fagina.

Las contestaciones nada satisfactorias 
que recibe, patentizan á Castañón desde 
luego, que se trabaja' por llevar á cabo la 
empezada sublevación: pero firme en su 
propósito, resuelve permanecer al frente de 
aquellos, á fin de imponerles con su presen
cia, é impedir que se desbanden por la ciu
dad, y se entreguen á desórdenes; y levan
tando la voz, declara que dicha fuerza que
da en reten permanente, mandando echar 
pie á tierra á la caballería, y que se interne 
en la cuadra baja, mientras que la infante
ría subiera al piso principal; disposiciones á 
que todos se someten. Formada de nuevo la 
infantería en la cuadra se coloca el gene
ral en el centro, y empieza á exhortar con 
dulzura á sus individuos; mas en tanto que 
se esmera en infundirles buenos principios 
para atraeríos al camino de la obediencia, 
preséiilase turbulenta y osadamente Valdés, 
é interrumpiendo la alocución, le intima que 
se entregue arrestado, pues ni él, ni los vo
luntarios reconocen ya su autoridad para na
da; y manda en seguida desfilar, dirigién- 
doso á la puerta principal. El general se in
terpone, los detiene, les manifiesta que su 
autoridad emanaba del soberano, y que pa
sarían por encima de su cadáver, antes que 
consintiese se le ajara en lo mas mínimo; 
demostración que no solo impone al desafo
rado Valdés, sino que también alienta al 
gastador N. Belilla v al tambor José de la 
Asuncion, para que declaren altamente que 
no pensaban obedecer á nadie mas que á 
sus gefes naturales, el comandante don An
tonio Oenn y el señor comandante general. 
El comandante Ocon dice mmedialameute 
que no (jueria mandar soldados que no sa
bían obedecer, y que por lo mismo renun
ciaba á su bastón, añadiendo algunas obser
vaciones sobre la común obligación de obe
decer al soberano y autoridades constitui
das: con lo que burlado Valdés en su plan, 
se ausenta, y el comandante general \ uel- 
vs á tomar la palabra, aprovechándose del 
profundo silencio en que quedó sumergida 
la reunion con el imprevisto desenlace de 
aquel incidente. Y s¡ bien no dejan de in- 
lerrumpirle de vez en cuando siniestros mur
mullos de muera ó viva, consigue al cabo 
restablecer el órden, segundado en su tesón 
por la compañía de granaderos, que resuel
ve no dejarse regir por sus oficiales; y 
dispone que se traslade el batallón á otra
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cuadra mas capaz, y se coloquen ceníínelas so de ser atacada la
en las puertas interiores, á fin de evitar to
da confabulación con los (pie pudiera baber 
por la parle eslerior, y fomentar con esto 
Ia escisión que se introdujo en algunas 
otras compañías. Los voluntarios le piden 
pan y vino, y les concede solamenlc lo pri
mero, á cuya hora. Ias once de la noche, 
salen el abanderado y el sargento de bri
gada, á ocupar todo' el que tuviesen los 
panaderos, y á su vuelta se dislribuve á 
mas de ración por plaza, mandando al efec
to arrimar las armas y reunirse sentados. 
Durante este intermedio, en que al parecer 
habia calmado la efervescencia, envía el 
general una comisión al reverendo obispo y 
al ayuntamiento, para (¡ue se le reúnan en 
dicho cuartel, con el fin de prestar el de
bido apoyo á su autoridad, para apagar 
de todo punto aquel movimiento sedicioso 
y restablecer la tranquilidad en todas sus 
partes.

En el ínterin, se daban en la ciudad dis-
posiciones importantes, por los interesados 
en la represión de aquel acto subversivo, 
que interesan al conocimiento de los por
menores de los sucesos que se describen. 
Habiéndose esparcido un rumor vago de 
que el general se hallaba arrestado en el 
cuartel, Reyero, arrostrando lodos los aza
res del compromiso, se constituye en -sub
delegado principal de policía y en coman
dante de armas de la plaza, ínterin se pre
sienta cUeniente coronel don Santos Sope
ña, oficial de mayor graduación de Ia mis
ma. Encargado del mando interino, ofi
cia al momento al présidente del ayunta
miento para que disponga su reunion, al 
intendente de rentas de 5. Eguia, y ai’re
verendo obispo, para que se unan en junta 
con aquella corporación, haciéndoles res
ponsables de la tranquilidad del pueblo y 
segundad personal de S. E., y con el fin 
de que. calmada aquella efervescencia, se 
procediese al nuevo arresto de Rodriguez, 
Acto continuo da parle circunstanciado 
al capitán general de Castilla la Vieja, 
duque de Caslroterreño, asi como ai tenien
te general don Pedro Sarsfield, cuya van
guardia se hallaba en Benavente, manifes- i 
tándoles el compromiso de aquella capital, 
para las disposiciones que tuviesen á bien
lomar: entretanto, dicho gefe y Revero reu- 
nen en casa de Castañón á 5’ariûs indiu- 
duos, á quienes arman y municionan, apos
tándolos cu seguida en las avenidas inme
diatas, para apercibirse á la defensa, en ca-

casa. Todos los veci
nos honrados y los que tenían que temer 
por sus intereses, ó por opiniones contrarias 
ajos amotinados, toman diferentes precau
ciones; algunos se arman en su propia de
fensa, permaneciendo en sus casas, y otros 
se reúnen en la del general, donde se habia 
situado Sopeña; (juien oficia ademas al gefe 
de una partida de infantería y caballería 
de carabineros do costas y fronteras, que 
se hallaba en falencia de don Juan, para 
que se presente al momcnlo á cooperar al 
restablecimiento del órdeu, v con igual 
precaución dirige sus órdenes al comandan
te de voluntarios realistas de Mansilla de 
las Mulas, que se hallaban cu buen sentido.

_ Reunidas entretanto en las casas consis
toriales las autoridades locales, civiles y 
eclesiásticas, no juzgan conveniente pasar 
al cuartel según se les prevenía por el co
mandante general, sino que se contentan 
con mandarle una comisión de su seno, pa
ra que se persone con la junta en aquellas 
salas. Aquel se resiste á separai-sc del punto 
en que se halla, único objeto de loua su 
atenpon, y vuelve á insistir en que se tras
laden ai cuartel: la comisión vuelve con la 
niisma instancia; y aunejue era crítica y de
licada la posición de S. E., resuelve, no 
obstante, concurrir á la reunion, esperando 
conciliar todos los estremos, y obtener el 
mejor resultado con la fr.incacooperación de 
todos. Asi, pues, sale el general para las 
casas consistoriales, dejando el cuartel á 
cargo de don Blas (¡alindo, y allí espone en 
una breve reseña cuanto habia ocurrido, y 
solicita do lodos, los medios mas prontos y 
eficaces para cortar de raíz un mal de tan 
trascendentales consecuencias. Merece par- 
ücular atención el acalorado debate que se 
promovió en este momento entre el reve
rendo obispo y el comandante general, pa
ra quo lo omitamos, contra nuestro propósi
to de ser concisos en la csposicion de tan 
complicado suceso. El reverendo obispo 
puesto en pie, y dirigiéndose á la autori
dad militar, se espresó en estos términos:

«Señor de Castañón: Ia tropa está en 
buen sentido, y si alguna alteración se ha 
notado en ella, su falta de previsión de vd. 
ha sido la causa: yo como prelado, no pue
do menos de decir á vd., y asegurarle, 
que la ciudad le odia, y que vd. no es á 
proposito para tener mando en ella: tiene
muy presentes sus acciones y becbos ante
riores, y ve y observa que lodos sus agon
ies no le merecen opinion, ni confianza:
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seamos ingenuos, señor do Castanon, no 
nos ciegue nuestro amor propio: en donde 
nos han visto nacer y ser muchachos, no 
podemos, por ma* que hagamos, ser respe
tados, ni á propósito para mandar: vo en 
su caso, no dudaría hacer esta sincera ma
nifestación á S. M.; pues me persuado, que 
á haber sido noticioso de lo mal visto que 
se halla vd. en lo general, no le hubiera 
nombrado tal comandante general v sub
delegado de policía, ó en otro caso, ha 
sido un insulto para la provincia. En con
ciencia, señor de Castañón, y por ser un 
deber mío, lo doy á vd. este consejo, que 
no es dado ni permitido á otro, el obispo de 
Leon se lo dice á vd. con la claridad y 
verdad propias de su dignidad, y lo misino 
le diria á S. Ai,, si llegase á sus pies.»

El general sin perder sii compostura, 
á presencia de tamaño insulto, le contesta 
con energía rearguyéndole que los habitan
tes de aquella capital conocían demasiado 
sus sentimientos, siendo los únicos ipie pue
den disentir en aquel concepto, los traido
res á su soberano, en quienes no podían ha
llar el debido aprecio cuarenta años de re
levantes servicios y de constantes testimo
nios de amor y fidelidad al gobierno legíti
mo de S. M.; y por último, que se hallaba 
muy distante de ceder el mando que S. M. 
le habia confiado, y que con él perseguiría 
hasta el cadalso á los motores de aquella 
sedición, á no ser que hollasen antes su ca
dáver; bien que los agresores y amotinados 
no dejarían por esto de espiar su delito con 
su propia existencia; concluyendo con ha
cer responsable á S. L mismo, asi como al 
ilustre ayuntamiento, de toda falla de obe
diencia, desde aquel instante en que se ha
blan congregado para procurar la tranqui
lidad y restablecer el órden.

El reverendo obispo poco satisfecho de 
tan sólidos argumentos, vuelve á insistir 
en que dicho gefe superior distaba mucho 
de gozar del concepto necesario ; añadien
do, que para verdadero conocimiento de la 
opinion pública, tenia el dato infalible de 
las conciencias, y que por este medio esta
ba mas al corriente de lo que S. E. pensaba.

L'no de los regidores presentes y el al
calde mayor, considerando aventuradas las 
últimas espresiones de S. 1., proferidas con 
el calor de la controversia, median en su 
altercado, y restablecen el debido decoro 
en aquel acto.

Vuelto á ventilar el asunto y discur
riendo cada uno acerca de las medidas que 

las circunstancias podían aconsejar, se ofre
ce el obispo á pasar al cuartel, acompañado 
de dos regidores. Salen, y al llegar al pun
to de la rebelión, les habla fríamente de 
órden, á lo que algunos amotinados repli
can sin el menor miramiento ni decoro, «que 
no era este el tono con que antes les hania 
hablado, y que no mas pasteles, porque va 
estaba dado el golpe.»

Durante la ausencia del general, los 
amotinados de infantería pidieron otra vez 
vino, (jue les fué concedido por el coman
dante encargado del cuartel, á instancia de 
los de caballería, que pasaron «á ofreeérselo 
como espresion suya, y por varios eclesiás
ticos que lo mtroducian furtivamente por la 
puerta falsa del cuartel, mientras que otros 
en las cuadras les hablaban con calor.

En este intermedio salió del edificio una 
fuerte partida mandada por un realista em
pleado en la contaduría del cabildo para 
atacar la casa del general: pero hallando 
apercibidos á los que la defendían, regre
saron aquellos á su cuartel, á donde Casta- 
ñon pasó de nuevo v volvió á exhortar á 
cada uno al órden y á la obediencia: les 
manda que se acuesten en sus puestos y lo 
verifican sin repugnancia, yya desde aq'ue- 
11a hora, las doce y media de la madruga
da, permanece vigilando por el local, acom
pañado de los oficiales del batallón y dis
persando algunos menos dóciles, que se 
ocupaban en hablar de las ocurrencias del 
día. Aunque el general hizo buscar en va
rias ocasiones de la noche al comandante 
del escuadrón don Matías Terrero, al preso 
fugado don Mariano Rodríguez, y á los va 
citados Valdés y Gata, no por esto consiguió 
reunirlos, porque se hallaban fuera del cuar
tel, espidiendo órdenes de convocatoria á 
los realistas de Ordás, Astorga, Bembibre, 
Villafranca y otros puntos, con el objeto 
de llevar adelante su plan, que era po- 
sesíonarse del niando de la plaza, de! cual 
debia quedar investido Roariguez, reunir 
los catorce batallones de la provincia, y po
nerse en comunicación con los de Asturias, 
Burgos y Toledo, que creían en igual estado 
de rebelión, para proclamar á Cárlos V.

Durante la noche fué muy difícil despa"- 
char partes, porque los carlistas habían ocu
pado los puentes con partidas de infantería 
y caballería, y los vados no estaban practi
cables: pasaron, sin embargo, tres, para Va
lladolid.

Al dia siguiente, consigue Castañón se 
retiren á sus casas los realistas de infante-
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ría; mas no asi los de caballería, que salie
ron formados por la puerta falsa del cuar
tel, con su comaudente Terrero; dejan la 
capital, se les reúnen Rodríguez, Gata y 
otros individuos, declarándose el primero 
general, y en completa insurrección; pero 
no le siguen los realistas de Astorga, Bañe
za, Villamañan, Benavides, San Justo y Pa
lacios de la Valduerna, convocados al efec
to; se dirigen muchos á Leon á presentarse 
á la autoridad legítima, y esta publica en
tonces la ley marcial, con la observancia de 
los decretos vigentes de 17 de agosto 
de 182o, y primero de octubre de 18.30.

Pudo reunirse en el ínterin alguna fuer
za do caballería, de carabineros y realistas 
de Mansilla, y aunque escasa, pudo el co
mandante general nacer frente á su crítica 
situación, y enviar una pequeña columna al 
mando de Sopeña á perseguir á los pronun
ciados, á quienes obligó á entrar en el ve
cino reino de Portugal, capturando antes á 
algunos que llevaban consigo varios pape
les relativos al modo de regularizar aquella 
insurrección

FUGA DEL OBISPO DE LEON.

CVII.

Al saber el capitán general de Castilla 
la Vieja tales acontecimientos, se pone en 
marcha el 17, avisa á Castañón, quien le 
envía á Reyero, y al susurrarse en la ciudad 
su llegada, temen unos, confían otros, y 
contándose entre los primeros el obispo, se 
viste de paisano con capa parda y sombrero 
ealañés, se traslada al colegio conciliar, se 
dirige al oscurecer al puente de San Mar
cos, donde le aguardan su secretario y un 
criado montado en una muía, y llevando un 
caballo del diestro, en el ifue monta S. L, 
y no volvió á saberse de él, hasta que se 
recibió el siguiente escrito, dirigido al ca
bildo de su iglesia.

«Raya de Portugal, 20 de enero de 
1833. limo, señor: una persecución perso
nal me autoriza para ausentarme de mi dió
cesis. Es de V. S. I. siempre afectísimo 
Joaquín, obispo de Leon.»

Oculto en «n rincón de la diócesis, di
rigió desde él dos pastorales al cabildo y á 
sus diocesanos, diciendo en la fechada en 
Manin, provincia de Orense á 10 de abril, 
bajo el testo del libro 2.“ Reg. C. 1.": li
bro 3 Jud. C. 2. V. 9 y 11. «Os saqué 
porque no os unieseis con sus habitadores.

sino que acabaseis con sus ídolos, y no quisis
teis oir mi voz. Por esteno he querido acabar 
con ellos, para que tengáis enemigos, y sus 
dioses os sean ocasión de ruina.—Estas solas 
palabras, sin mas glosa, bastan para que 
descubráis al primer golpe de vista lo que 
intento deciros, mis amados hermanos, y el 
objeto á que se dirige esta pastoral. La es- 
periencia os ha hecho palpable la verdad 
que anuncié en d cíes de octubre último, 
en mis olicios de ■ itestacion al señor mi
nistro de Gracia y Justicia don José Cafran- 
ga, que llegaba el tiempo de los impíos y 
tos apóstatas; y mí separación violenta dé 
la corle, y providencias posteriores para 
prenderme y separarme del seno de mi re
baño, cuyo pasto espiritual aparentaban de
sear con mi espulsion, habrán abierto los 
ojos de los mas cortos de vista, para que 
conozcan los planes de la secta de masones 
Humados moderados, que se han apoderado 
del gobierno de S. M. {Q. D. G.), doblan
do las cadenas con que lo han alado desde 
que salió del cautiverio de Cádiz, donde le 
tuvieron los compañeros de armas de los 
que hoy nos mandan......................................

»No os dejeis seducir con vanas palabras 
y promesas de esos falsos proclamaaores de 
una paz dañosa que Jesucristo no vino á esta
blecer, dice San Gerónimo, sino una guerra 
santa contra todos los errores de la gentili
dad antigua y moderna, de los apóstoles de 
un ministerio prostituido á toda clase de 
maniobras para mudar nuestra forma de go
bierno, y hollar las leyes fundamentales 
con el fin de perpetuar su intrusion. No os 
olvidéis de lo que dice Isaias que con los 
impios no tengáis union ni arm en el sepul^ 
ero: y lo que encargan San Juan y San Pa
blo, modelos y apóstoles de la caridad: que 
ni comamos ni aun saludemos á los que no 
reciban la doctrina de Nuestro Señor Jesucris
to. Bien sé que no faltan pastores moderados 
que os evangelicen en sentido contrario al 
que tiene esta doctrina católica; pero acor
daos de lo que dice de eliosel Evangelio: que, 
esos no miran el bien de sus ovejas, sino el 
suyo propio: que Dios para castigar la alianza 
qup su pueblo escogido había hecho con los 
idolatras, despreciando su voz, conservó 
algunos de ellos, con sus ídolos, para que 
tuviesen siempre enemigos, y sus falsos dio
ses fuesen ocasión de su ruma, como nos 
sucede ahora.»—Citando algún hecho histó
rico, añade: «no se deben cumplir todas 
las leyes dimanadas de la autoridad, aun
que sea legítima, cuando pugnan con la
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moral ó son contrarias al derecho de un ter
cero , pues una estoica condescendencia, 
equivaldría á una cooperación para un acto 
injusto; y siendo esto un mal, no se debe 
practicar ninguna acción, por buena ijue pod
rezca, si de ella han de resultar males ver
daderos» —Ocupase luego del derecho 
de don Carlos á la sucesión de la corona, y 
termina su anárquica y poco lógica pastoral, 
exhortando francamente á la rebelión.

Por este y otros sucesos de trascenden
cia, se le formó causa y se le secuestraron 
lodos sus bienes en 23 de mayo.

A poco de fallecer el rey pasó al ^ ecino 
reino de Portugal, á unirse con don Carlos, 
en cuya corle le seguiremos á su tiempo.

Los voluntarios realistas de León, fue
ron desarmados, disuelto el ayuntamiento y 
detenidas algunas personas.

El 22 de enero, formaron los volunta
rios realistas en el Calvario; el general An
leo forma su columna en el mismo sitio, y 
les dice: «Voluntarios realistas; tengo el 
disgusto de intimaros, que por no haber 
correspondido ai objeto de vuestro institu
to, ni á la confianza con que el rey nuestro 
señor depositó en vosotros las armas que te
néis en las manos, y de orden del Excmo. 
señor capitán general de este ejercito y 
provincia, usando de las facultades que 
S. M. se ha dignado conferirle por su so
berana resolución de 17 del actual, entre
guéis las armas inmediatamente.»

Les manda en seguida echar armas á 
tierra al frente, y lo hacen asi los cuatrocien
tos infantes y los ochenta de caballería: reti
ne »á los oficiales, y les ordena entreguen 
sus despachos en la secretaría del exccíen- 
lisímo señor comandante general de las ar
mas: loma luego por sí mismo la bandera del 
batallón, manda á los desarmados desfilar 
por un flanco, y los disuelve.

TEMORES.

CVIIÍ.

ílabíase formado en JIadrid una junta, 
en la que figuraban los nombres del obispo 
de Leon, de don José O'donnell, del gene
ral de los jesuitas y otros No pudiendo 
constiluirse en Madrid, trataron de cstable- 
cerse en Urgel, para seguir las huellas de 
la regencia de 1822; pero se descubrió su 
intento, y el gobierno y Llauder obraron de 
manera que desconcertaron todos su planes.

Grandes eran hs ramilicaciones que es

ta junta tenia. En el Principado, especial
mente, Contaba con decididos partidarios, 
que obraban en todos sus actos con la con
fianza del triunfo de su causa. Asi se vió en 
Boixaders y en Tortera, corregimiento de 
Cervera, al ir el párroco á decir misa el dia 
de la Adoración de los Santos Reyes, y cu- 
contrar puesta en el sitio de costumbre Ia 
alocución de Llauder, arrancaría con desa
forados gritos que asustaron á los fieles del 
templo, negánuose á celebrar el santo sa
crificio. Condescendió al fin á los ruegos 
del ayuntamiento, que ofreció por su parte 
retirar la alocución, y en vano le suplicó 
cantas^ el Te-Deum que en ella se pres
cribía.

En San Pedor y en Manresa, el capu
chino Fr. Angel, predica escitando á la re
belión; y lo mismo hacen multitud de pár
rocos y frailes en sus iglesias.

No eran estériles estas escitaciones en 
ánimos predispuestos^á su acogida. Hubo 
desórdenes en muchos puntos, y los que tu
vieron lugar en Barcelona, motivaron el 
desarme de los voluntarios realistas, y la 
separación de varios oficiales del ejército.

En Cataluña, mas que en otra parte, ha
bía sobrados elementos para la insurrección. 
El conde de España, favoreciendo á los que 
tan encarnizadamenle persiguiera en 1827, 
les puso en situación de poder influir pode
rosamente, y de ser temibles enemigos del 
gobierno.

Y no era solo en el Principado catalan 
donde tales elementos contaba la causa car
lista; en Aragón, en Valencia, en Castilla, 
en casi toda España, predicaba el clero la 
desobediencia al poder, y presentaba á don 
Carlos como al principe pió y salvador de 
la monanpiía. Muchas autoridades, y en es
pecialidad las municipales, hechura de la 
reacción de 1823, eran también hostiles al 
gobierno, que cada dia se veia en máyor 
aprieto, amenazado con una ¡mnonente su
blevación, á la que no podia hacer frente 
con sus ordinarios medios. Comprendió to
da la estension del peligro, y conjuróle con
firiendo omnímodas facultades á los capita
nes generales, abdicando asi gran parte de 
su poder.

La dictadura militar produjo sus natu
rales resultados. Remoción de ayuntamien
tos y empleados, prisiones, causas, destier
ros, lodo estuvo á la órden del dia en las 
provincias, y de lodo hicieron mas ó menos 
discretamente uso las autoridades á quie
nes encomendó el gobierno el dominio de
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tan azarosa situación. Sin duda se comelic- 
ron escesos; sin duda se satisficieron resen
timientos; mas no fueron irreparables, por
que no se derramó sangre.

Asi_ y Jodo, todavía se quejaba Llauder 
de lo limitado de sus poderes; á lo cual le 
contestó oportunamente el gobierno, que so
lo le fallaba abdicar por completo su auto
ridad y el rey su poder; autoridad y poder 
que él ejercía en su nombre.

Conoció al fin el gobierno la necesidad 
de rodearse de fuerza para hacer frente á la 
tempestad que rugía, y creó los regimientos 
de caballería é infantería de la Princesa, 
4.® de línea, y decretó una quinta de vein
te y cinco mil hombres. Remedio eficaz, si 
hubiera sido mas oportuno.

IMPACIENCIA DE LOS CARLISTAS.

CIX.

La vida de Fernando se prolongaba mas 
de lo que la impaciencia de los carlistas de
seaba, y con su existencia, se iba ensan
chando la protección á los liberales. Los car
listas, que contaban con sus partidarios ar
mados, les organizaban bajo un plan acer
tado; pero dejándose llevar los realistas de 
su anhelo, rompieron muchos el dique de la 
obediencia, y dieron el grito de rebelión, 
proclamando á don Carlos en Colmenar Vie
jo, en Yébenes, en Olesa, en Molins de Rey, 
en Valsebra, en Alcocer, en Palencia, en Ja
ra, donde se victoreó á la Inquisición, y en 
Avila, capitaneados por el racionero (fe la 
catedral don A... G...

Si hubieran sido simultáneos estos mo
vimientos, no habrían terminado tan pronto; 
pero su aislamiento les quitó gran parle de 
su importancia. La poca tropa de (pie se po
dia disponer por un lado, los nuevos avun- 
tamiéntos, y algunos realistas y vecinos de 
los pueblos, contribuyeron á apagar aque
llas chispas de un grande incehdio.

No se desanimaron por esto los vencidos. 
Aleccionados asi, comenzaron á ser cautos. 
Fieles corresponsales en todas las provincias, 
y en la mayor parte de los pueblos de im
portancia, obedecían las órdenes do un co
mité central, que tuvo sus alternativas. Al
gunas veces procedía con tal actividad, (pie 
enviaba á sus comitentes las órdenes del go
bierno antes que fueran en el correo. Se di
vulgaban estas, y cuando á su llegada por 
el conducto oficial se adipiria la certeza de 
su existencia, se corapreudia la importancia 

del partido, y se aumentaba su valer. Te- 
mianle las autoridades, y estrechaban su 
represión, haciendo á veces la violencia 
exasperar los ánimos.

En algunos pueblo? como en Pedro Mu
ñoz, Bajá, etc., se entretenia el vulgo en 
poner pasquines, desahogándose con estas 
alarmantes manifestaciones.

Los Cristinos, partido que se formó en 
derredor de la rema, se aprestaban á su 
defensa, y consiguieron armas para recha
zar la fuerza con la fuerza. Reuníanse en el 
café de la Fontana de Oro, de gratos recuer
dos para algunos, y en la noche del 16 de 
marzo, acudieron con armas para revistarse 
secretamenle.

Esta precipitación alarmó al ministerio 
que no quería fuesen tan allá los liberales, 
por temor á su energía, y les recogió las ar
mas, autorizando antes á los capitanes ge
nerales para hacer Io mismo con todos los 
realistas que no inspirasen confianza. Fluc
tuaba de esta suerte entre las embravecidas 
olas de ambos partidos, temiendo al uno 
por sus pretensiones contra el trono, y su 
reacción sanguinaria, y espanlándole los 
principios, ijue no quería adoptar, del otro, 
con quien en lodo caso podia contar, y á 
quien tenia siempre en jaque.

El 19 do marzo, dia que en Madrid se 
ha considerado fatídico muchas veces, y 
destinadÀTal cumplimiento de muchas espe
ranzas, fué creído por el vulgo como el lle
gado para realizarías. Y como cuando los 
ánimos están asi predispuestos, basta una 
palabra para conmoverlos y ponerios en ac
ción, siu’edió que los grupos formados por 
la curiosidad, abultando con sus recelos los 
temores, no quisieron rclirarse sin satisfacer 
su curiosidad, esperando el movimiento que 
se decia. Asi los ánimos, bastó un viva da
do al rey absoluto, para que corrieran lo
dos, desenvainaran él sable los realistas, y 
se dieran algunas cuchilladas y palos, pro
pagándose la agitación á todos los barrios 
eslremos do la población.

En el centro, en el café de la Fontana, 
era inmensa la concurrencia, y grande la 
exaltación: diéronse alli algunos vivas á la 
Constitución, se lanzaron á la calle los mas 
osados á repeler el ataque de los realistas; 
pero intervino la fuerza armada, y á las 
once de la noche se hallaba completamente 
restablecida la tranquilidad, sin otro resul
tado que varios heridos y algunos presos.

Estas manifestaciones aforraban á Zea 
en su plan de perseguir á los opuestos par-
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lidos, creyendo que sin ninguno de ellos 
podria hacer frenle á uno ú otro.

¡Vana ilusión! La cuestión era de vida 
ó muerte para ambos, y si los unos no po
dían avenirse á ceder el campo de que se 
les iba desalojando, la esperanza en los 
otros, y diez años de amargura, hadan su 
poder incontrastable.

CmCülAn ANONIMA.

ex.

Entre las armas que se empleaban con
tra el ministerio, se distinguían los anóni
mos impresos, siendo muy notable uno (fue 
se circuló por entonces, fechado en Madrid 
á 29 de marzo, y dirigido especialmente 
contra Zea, por Ia separación de don José 
Martínez de San Martin, de la superinten
dencia de policía. La manera con que está 
escrito, su buena redacción, y la claridad 
con que presenta los hechos le dieron una 
merecida importancia, y aumjuc circulado 
especialmente á los capitanes generales, 
estos le remitieron al gobierno, quien dictó 
varias medidas para descubrir los autores.

Demos al menos alguna idea de ella, co
piando varios párrafos.

aNinguna calamidad, dice, mayor que 
el error de un hombre grande. Napoleón y 
sus consejeros no serian menos diplomáticos 
que el señor Zea: cometieron un error en el 
concepto que formaron de la España en 
1808. Las consecuencias nadie las ignora. 
—El señor Zea, cree que la España actual 
es la del año 12 ó del año 22, y se equivo
ca laslimosamente. No es tampoco la dcl 
año 24, ni la del año 27, es la España del 
año 33, y nada mas.—Existen sin duda en 
ella despreciables restos de los partidos que 
la han devorado; pero la España de 1833, 
amaestrada en las desgracias, no quiere re 
volucion. Quiere descanso, pero tampoco 
quiere que se burlen de ella.—La masa del 
pueblo español, que no quiso ser francesa en 
1808, no quiere sujetarse á ningún partido 
en 1833, ni ser juguete de un nuevo Calo
marde.—Lo mismo que en Leon, Toledo y Ca 
laluña, ha sofocado las chispas del atrevido 
carlismo, sofocará á cualquier demagogo, 
jacobino, apostólico, usurpador ó revolucio
nario que osase levantar el grito en cual
quier punto.—Nunca mejor ni mas confia
damente han podido marchar con decision 
los ministros del rey, seguros de la lealtad 
y buena fé de los agraciados españoles.—

Los hombres de razón, los moderados de 
lodos los partidos, están bien á su costa 
harto desengañados de los escesos de aquel 
mismo que siguieron. Esta gente sensata 
tiene el concepto del pueblo. Los revolucio
narios de toda especie han perdido entera- 
mentó su partido, y nadie piensa en mas 
que en cicatrizar Ías llagas, unir el espíritu 
público, acatar y defender los derechos de 
su soberano, y procurar que en el mundo 
civilizado haga la España el ilustrado papel 
que le compete..............................................
. . Atónita la fiel España por las traidoras 
tramas de la Granja, que el mismo soberano 
se dignó manifestaría, y alentada por el len
guaje consolador, cariñoso é ilustrado de 
sus buenos reyes, ha demostrado en inocen
tes desahogos”el gozo natural de un pueblo 
digno de mejor suerte, que sale de las gar
ras do una estúpida tiranía, á respirar cul
tamente el aura de la civilización.—Los 
monarcas mismos y todos los publicistas del 
mundo, han conocido la indispensabilidad 
de una amnistía completa, con olvido de 
todo lo pasado. Los generosos vasallos se 
han prestado francamente á ella, y han 
vuelto á abrazarse con los espatriados y 
amnistiados de todas clases y partidos. Es
tos infelices, vueltos á sus hogares, ni en 
lo mas mínimo han dado que decir, y seria 
una vil imprudencia querer tildar su con
ducta despues de entrados en España. . . 
. .El señor Zea acaba de echar con escanda
losa sorpresa de todo ente de razón, tres mi
nistros y el superintendente general de poli
cía, sujetos contra quienes nada tenia que pe
dir. La" España ignora y respeta los motivos 
que haya habido para los tres primeros; pero 
en honor de la verdad, debe decirse, que ni 
una sola persona sospecha remotamente en 
España, que San Martin haya sido, ni po
día ser infiel al rey; lodo el mundo cree 
que solo una calumnia elevada á S. M. pue
de haberle determinado ó obrar con tal in
gratitud contra uno de sus mas decididos, 
francos v leales servidores....................   .
. . San Martin pudo ser demasiado condes
cendiente con una juventud inesperta y 
briosa, pero leal; mas nunca pudo un espa
ñol como él, ser gefe ni protector de una 
facción. La España dcl año 33 necesita que 
sus ministros sepan distinguir de colores, y 
ser atentos con el pundonoroso carácter es
pañol. El señor Zea en el caso actual, ha 
herido seguramente la delicadeza de los 
hombres buenos, no evitando, como debía, 
el arrebatado destierro de San Marlin. Un
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error conduce á olro, y asi no seria de es- 
trañar que mude tambien los mas de los 
capitanes generales, gobernadores, regen
tes y demas que franeamente se hayan lan
zado á sostener al rey y su familia;’ ¿y poi
qué? Porque acosliimDrado á ver la España 
siempre alternalivamente dominada por una 
ú otra facción, sin pies ni cabeza, no puede 
S. E. comprender que en el año 33 pueda 
ser dirigida por la razón y la justicia. Hé 
aqui el lastimoso error de nuestro sabio di
plomático. En todo español ¡lustrado, ve 
el pobre señor un jacobino; y asi se ba lle
nado de un miedo cerval, que le hará ha
cer mil disparates, desacreditando á la vir
tuosa reina, perdiendo á Fernando, y espo- 
niendo toda la dinastía..............................  
. . ¡Desgraciado el hombre público que se 
deja dominar de un terror pánico.' Los de
dos se le figuran enemigos; sueña conspira
ciones, y solo halla reposo en el terrorismo 
y la opresión agena. Asi es, que las calles 
y plazas de Madrid, se ven, con mengua, 
dia y noche inundadas de gruesas patrullas 
y retenes. Los habitantes, confusos y celosos 
de la tranquilidad de sus familias, se pre
guntan simultáneamente ¿qué hay? ¿qué 
sucede? ¿quién se opone á la augusta vo
luntad del rey? ¿qué teme el gobierno? Algo 
mas calamitosos, críticos y arriesgados eran 
los momentos en que se tramaban las ma
quinaciones de la Granja, y no se vieron, 
no, los preparativos que en el dia. Sin em
bargo, Ía facción usurpadora no se atrevió 
á romper; y si lo hubiese verificado, los fie
les vasallos del rey, aunque ni tantos, ni 
tan unidos, ni con tantos motivos de grati
tud á SS. MM,, no hubieran escusado el 
combatir, como tampoco lo escusarán cuan
do convenga.—El atribulamiento de medi
das militares, cuando el público sabe bien 
que no hay motivo, lejos de ser útil, es per
judicial, porque hasta puede indicar que 
aquel belicoso aparato tiene un siniestro ob
jeto, como el de desacreditar el pais, llamar 
la atención eslrangera, cohonestar algún 
golpe de Estado, ú otra medida de rigor... 
• . No lema ni se aturda S. E. de esos 
nombres de sectas ni partidos, proscritos va 
para siempre entre nosotros. Todas las deno
minaciones democráticas, absolutistas, cons
titucionales, hipócritas, libertinas y parcia
les, por Juan, Pedro ni Diego..... son para 
los buenos españoles enteramente sinóni
mas.............................................................
• . Desea mejoras, si; pero las quiere ema
nadas del trono de Fernando, servido por

ministros ilustrados y prudentes, firmes, pe
ro comedidos. Por esto seria muy aplaudida 
de toda la gente sensata, la providencia de 
que solo las tropas tengan las armas en la 
mano. Es verdad que en un principio hicie
ron buenos servicios los realistas, pero en 
el dia ya no son tan necesarios. No nos po
demos engañar. Propenden mucho al parti
do usurpador, y el rey y sus ministros lo 
saben lo mismo que nosotros. Realistas eran 
los revoltosos de Leon, Toledo y Cataluña. 
Esta propension descubierta, produjo el ar
mamento de la briosa, leal juventud, á la que 
después un lenguaje poco meditado, le ha 
dado el nombre de facción. Ya están aque
llos jóvenes desarmados, y la parle sana de 
la población lo aplaude,’pero siguen con 
las armas los que tanto se han manifestado 
á favor del partido de don Carlos contra 
el rey Fernando y su augusta primogeni
is- ¿Qué quiere decir esto? ¿Tratan acaso 
los ministros de jugar con la vida y el ho
nor de trece millones de españoles? Cuando 
una nación se halla amenazada de partidos, 
dicta la prudencia imparcial, desarmar á 
unos y á otros. Si solo desarma á uno, y es 
casualmente quien tiene á su favor el pres
tigio de la lealtad, claro está que no queda 
bien puesta la del ministro (jue tal aconseja
se. Si existen aun desleales o seducidos, (ya 
lo entendemos), que quieren renovar la cons
piración de San Ildefonso, ¿por qué no se 
prenden y se entregan á la ley? ¿Por qué 
no han salido aun al patíbulo los conspira
dores de la Granja, los revoltosos de Tole
do, los alzados de Leon, los cabecillas de 
Cataluña?.... ¡Qué chasco tan completo se 
van a llevar los incautos diplomáticos que 
se lisonjean de engañar á ¡a noble nación 
española! De una Península agradecida y 
fiel, van á hacer una nación descontenta y 
exasperada. El resultado no puede ser du
doso; y los que tengan la culpa tendrán 
(fue conformarso con la penitencia. Reuni
dos todos de buena fé en derredor del tro
no paternal de unos reyes ilustrados, ya no 
temíamos los partidos; pero ahora solo te
memos que los ministros no sepan tratar á 
esta nación, y la aburran y precipiten en la 
anarquía. Por esto únicamente ansiamos el 
momento de que se verifique la solemne ju
ra de nuestra princesa Isabel, con todas las 
formalidades y etiquetas de costumbre an
tigua española, sin que falte requisito algu
no, para que otro dia no vengan usurpado
res con nuevas pretensiones. Ninguno de 
nosotros teme (sino el señor presidente) que
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pueda haber en esto el menor riesgo, in
conveniente ni conlradiceion; y si lo hubie
re......para entonces tenemos nuestra acre
ditada lealtad............................. ..................
. . La nación española es menos lonla y 
mas leal, menos supersticiosa y mas valien
te que lo (pie S. E. cree. Ila aprendido mu
cho esta generosa nación desde f|ue S. E. 
no la ha visto; por esto no es eslraño que 
no la conozca: pero es un dolor también 
que por no conocería la desacredite con el 
mismo rey y con la Europa entera, y la es- 
ponga, como la está esponiendo, á una guer
ra civil en que S. E. mismo no ganaría 
mucho. Causaría la di.soljicion del país, y 
se trasladaría quizás la corona á otra fa
milia...............................................................  
. . Dentro de pocos días verá S. E. el re
sultado en las provincias, de las poco me
ditadas disposiciones úllimamenle adopta
das por instigación de S. E. Luego lo verá 
en los gabinetes estrangeros y se podrá con
vencer S. E. de lo (pie hoy le anunciamos. 
Pasos tan bruscos, raros y iorluosos, pueden 
hacer sospechar si es que traen origen de 
combinación cslrangera, y en tal caso nos 
atírmamos’mas que nunca, en ser inevitable 
una guerra civil y muy sangrienta. La na
ción, que ahora marcha obediente, unida y 
confiada, se ha parado sorprendida, vaci
lante, y desconfiará primero de S. E. que 
de otro, porque le cree incapaz de dirigir 
con acierto los intereses de la causa de la 
legitimidad, en razón á su terror, ó como 
miserablemente vendido á una intriga di
plomática cslrangera, enemiga de la reina, 
a quien la agradecida España no dejará 
atropellar.—Corren voces de que el señor 
Zea alarmó al rey con la descubierta de un 
plan constitucional. Da rabia y hace reir al 
mismo tiempo impostura semejantes Asi co
mo con tanto aparato militar se (¡uiere ha
cer creer que en Madrid hay algo, tambien 
con medios tan rateros se querrá persuadir 
al buen monarca lo que ni sueña su fiel 
nación.....................................................

La honradez española no es tumultuaria, 
pero ha resuello no dejarse insultar mas, y 
defender á su reina á lodo trance. ¡Ay de 
los malvados que se atreviesen á oprimiría! 
Herirían en lo mas vivo su pundonor y el 
entusiasmo, que no respetaría mas á minis
tros cobardes y traidores en 1833, que res
petó en 1808 á un potente favorito y á un 
orgulloso dominador de Europa.— Es de 
creer que no sean estos los deseos .del se- 
fior presidente del consejo de ministros, aun

que malas lenguas le atribuyen ya ciertas 
ideas que no harían mucho favor á su leal
tad, y podrían csponcrle á una catástrofe 
irreparable...................................................... 
. . Su lealtad, patriotismo y union, está 
igualmente comprometido que el de lodo 
español hombre de bien á hacérselas cono
cér á S. E., y con este fin se les envía la 
presente circular, para que sus virtudes se 
ejerciten en influir por su parle al pronto 
desengaño de S. E. y del rey. Porque sí 
en estos críticos momentos en que el señor 
Zea tiene tan vacilante y disgustada la opi
nion general, aconteciera, por desgracia 
que en cualquier punto de la Península fue
se proclamado Carlos V y lograran sus par
tid arios las primeras ventajas, ¿qué baria el 
señor Zea con sus ideas erróneas? ¿quien 
entonces, sino los que ahora tilday desune, 
serian capaces de defender á nuestro rey y 
á tu familia? No quiera Dios Jlegue esle ca
so; pero los partidarios de don Carlos de
bían aprovechar esta oportunidad de inde
cisión y desavenencias entre el resto de los 
españoles. —Si los que pueden desde sus 
altos puestos proporcionar tan feliz desen
gaño, no se deciden á hablar claro, con 
noble energía castellana, tal vez un día 
podrá llegar en <jue se les exija muy jus
tamente su parte de responsabilidad por un 
silencio tan vergonzoso y cobarde.—Nos
otros, tan leales y tan honrados á lo menos 
corno los primeros magnates, damos este 
paso de patriotismo y previsora lealtad, 
ponjue no estamos en posición de hacerlo 
verbalmenle; pero si los que ahora pueden, 
no atajan el mal y la perdición que amenaza 
á nuestra España, no se quejen luego de los 
infortunios que les sobrevengan el dia tre
mendo en que por su culpa la nación se 
despeñe en la anarquía.»

ESPULSION DE DON CAELOS.

CXI.

El partido carlista crecía en gente y en 
bríos: y el gobierno consideró peligrosa la 
presencia de don Carlos. Creyó necesario 
alejarle de la córte, y al efecto, dijo que: 
Habiendo condescendido S. M. con la justa 
solicitud del rey de Portugal, de 3 de fe
brero próximo pasado, cifrada en que su 
augusta hermana la señora princesa delà Bei
ra se restituyese al seno de su familia, por 
los motivos que allí se espresan, y dignán
dose S. M. condescender igualmente con

14
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que los Sermos. señores infantes don Carlos 
y don Sébastian, con sus respectivas familias, 
acompañasen á dicha señora princesa de la 
Beira por el término de dos meses, mandaba 
á los capitanes y comandantes generales de 
Castilla la Nueva y Eslremadura, ele., dis
pusiesen lo necesario al v¡age,las escol
las, etc., incluyéndoles el itinerario.

Se avisó á lodos los demas capitanes ge
nerales que el viage de SS. AA. no tenia 
carácter alguno eslraordinario; encargóse- 
les que impidiesen la propagación de rumo
res con este motivo, y velasen por la tran
quilidad, castigando con mano firme á los 
que la perturbasen.

Señalado el 16 de marzo para lapartida, 
se previno á los pueblos del tránsito no se 
hiciesen obsequios, por ser gravosos, sin 
que faltasen por esto al respeto debido 
áSS. AA.

Partieron qn efecto en dicho dia, acom
pañándoles el mariscal de campo don Vi
cente Minio, á quien previno S. M. que don 
Carlos no llevaba investidura de mando al
guno, que él era el único responsable al rev 
de la menor falta, de (pie se alterase la ru
ta prescrita, de que tolerase gritos sedicio
sos, y cuabjuiera otra clase de manifesta
ciones.

El 29 entraron en Lisboa.
pon Sebastian volvió á Madrid el 7 

de junio , para asistir á la jura de la 
princesa.

La ausencia de don Carlos influyó al 
pronto poderosamente en perjuicio de su 
causa; pero cuando se organizó un centro 
de acción en Madrid y sus correspondientes 
en provincias, siguieron los planes ; pues la 
estancia de don Carlos en Portugal, signifi
caba lo mismo (pie en España; porque en
traban y sallan espías continuamente v ha
bía una no interrumpida inteligencia' con 
los que le acompañaban.

Asi enjugaron las sinceras lágrimas que 
derramaron sus amigos al despedirse del 
infante, jurándole fidelidad eterna.

Rodeaban tales circunstancias la sali
da de don Carlos de Madrid, que parecía 
preverse lo prolongada que había de ser su 
ausencia, y las desgracias (pie habían de 
suceder.

Separáronse con llanto los hermanos, i 
como presintiendo despedirse para siem- l 
pre; y con llanto abrazo tambien don Cár- 1 
los á la que había do combatir con encarni- ! 
zamiento.

Pero aquella separación era necesaria á (

i don Carlos: no quería ver lodos los días á 
, la que le disputaba el trono, y lejos de pa- 
i lacio, podía obrar con entera libertad. No 
i conspiraría, porque así lo ofreció mientras 
! viviera su hermano, pero sostendría el es- 
• píritu de sus partidarios, y se aprestaría pa- 
• ra cuanto pudiese acontecer.

1UR.4 mí L,\ PRINCESA.

cxn.

El decreto de i de abril, que señalaba 
el 20 de junio siguiente para reconocer y 
jurar á Isabel por princesa de Asturias, fué 
un nuevo motivo de perturbación para lo.s 
ánimos, á pesar de ser una consecuencia na
tural de la declaración de heredera del 
trono.

Convocáronse Cortes para prestar úni
camente el juramento; eligieron las villas y 
ciudades de voto sus representantes; el rey, 
nombró los que correspondían à las clases 
privilegiadas, y llegó el dia señalado, dis- 
tinguiéndose por los preparativos que se hi
cieron en Madrid para celebrar tan notable 
acontecimiento. Toros y justas, fuegos arti
ficiales, danzas, músicas, vistosas ilumina
ciones, colgaduras, paradas, simulacros, 
nada se omitió para realzar aquel solemne 
acto. Personage hubo, como el apreciado 
don Manuel Fernandez Varela, comisario 
general de Cruzada, que hizo la ostentación 
de un príncipe; sobresaliendo también en 
actos de beneficencia, tan gratos á su co
razón.

Pidió el rey á don Carlos el juramento, 
y don Carlos protestó como se ha visto. 
Tambien protestó el actual rey de las Dos 
Sicilias don Fernando 11 (1).

(1 ) Protesta del rey de las Dos Sicilias.
'(Fernando 11, por la gracia de Dios, reyde 

las Dos Sicilias; Habiendo sabido con el mayor 
sentimiento que por un decreto de 4 de abril 
último, dado por S. M. C., se habían convoca
do las Córles de España para hacerles prestar 
juramento de fidelidad a S. A. la infanta doña 
María Isabel Luisa , como princesa heredera 
de la corona, haciéndotes sancionar por este 
acto la nueva sucesión que S. M. C. se pro
pone establecer por su pragmática-sanción de 
29 de octubre de 1830, contra lo establecido 
en 1.1 ley de 10 de marzo de 1713, promulgada 
por Felipe V; atendiendo á que esta ley fué 
publicada por el gefe de una nueva dinastía 
con todas las condiciones requeridas para su va
lidación, en un tiempo en que circunstancias 
enteramente estraordinarias justificaron el 
establecimiento de una nueva ley de sucesión,
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Celebrada la jura en Madrid; (1) lo fué 
igualmenle en toilos los pueblos de España 
con mas ó menos enlusiasmo, según las opi
niones que en cada punió reinaban con ma
yoría; pues si bien no tenia límites en las 
liberales poblaciones de .Andalucía, y en es
pecialidad en la provincia de Cádiz, apenas 
se celebró aquel acto en gran parte de Cas
lilla la Vieja, Tortosa, y en la montaña de 
Cataluña, donde era mayor la fermentación 
de los ánimos en favor de don Cárlos, y 
donde mas influencia ejercía el clero.

La diputación general de Vizcaya, ma
nifestó á S. M., que el M. N. y M. L. Seño
río, en quien es tan antigua la adhesión á 
sus fueros, y el amor y resjieto á sus reyes 
y señores, había esperado que llegase la 
época periódica de sus juntas generales pa
ra prestar el homenage de lealtad que siem
pre ha tributado ála legítima sucesión di
recta de sus soberanos; one congregados, por 
fin, los representantes de este Señorío en la 
forma acostumbrada, so el árbol de Garni
ca, el d¡a Ü de julio «aelajnaron espontá
nea y unánimemente à la serenísima señora 
princesa Mana Isabel Luisa, por heredera 
del estado de Vizcaya, en falla de hijo va
rón de Fernando,» encargando á la diputa
ción general, «elevar á las reales manos es
te nuevo testimonio de la inalterable lealtad 
de los pueblos vizcaínos.»—«Nunca olvi
darán, señor, terminaba diciendo la mani
festación, que son deudores eselusivamente 
al paternal justificado corazón de V. M. de 
la conservación de sus preciosos fueros. 
Nunca olvidarán (jue los benéficos decrclos 
espedidos por vuestra augusta esposa, mien
tras manejó las riendas del gobierno, están 
marcados con el sello de la sabiduría y de 
la clemencia; y que á los desvelos de la in
mortal Cristina y á los de V. M. se debe la 
grandiosa obra de haber reunido en una so
la pacifica familia á lodos los españoles.— 
Los actuales diputados generales que entra
ron en el ejercicio de sus funciones el 31 
del próximo mes pasado, se apresuran á de
positar ante el trono de V. M. los sinceros 
votos de la junta, cumpliendo con lo acor
dado por ella, en la confianza de que serán 
acogidos con la benignidad y agrado que 
á V. M. caracterizan.—Quiera el cielo, etc. 
—Vizcaya, .3 de agosto de 1833.—Juan 
Modesto de la Mota.—Pedro Pascual Uha- 
gon.—Fernando Zabala.—Lorenzo de Zu
lueta Balsola, secretario.»

(!) Véase el documento número 44.

Debia recibir el juramento cl arzobispo 
de Toledo, como le mandó el rey, y se pu
blicó en un decreto, pero se negó, y salió 
para Fuencarral.

consagrada por la existencia no interrumpida 
de mas de un siglo, y que ha sido la conse
cuencia forzosa de las estipulaciones que ase
guraron el trono deEspaña al nieto de Luis XIV 
y á sus descendientes varones; conside
rando, por otra parte, que un orden de suce
sión asi establecido con el común consenti
miento y garantías de las potencias, y reco
nocido en varios tratados concluidos con ellas, 
es obligatorio é inalterable, y porque esto solo 
ha trasmitido á los descendientes de Feline V, 
derechos que, obtenidos en premio del sacri
ficio de otros muchos, no pueden perder sin 
perjudicarles y esponerles à faltar al respeto 
debido al ilustre gefe y fundador de su di
nastía; convencido de que adoptada una 
vez semejante ley fundamental, nadie tiene 
poder de hacer en ella ninguna alteración, 
mientras dure la dinastía del fundador, sin 
faltar á los principios de legislación univer.sah 
por esta razón el derecho adquiridoála sucesión 
de la corona de España, pertenece á los des
cendientes varones de Felipe Y, según orden 
de nacimiento, es decir, que á la muerte del 
poseedor de la corona, la sucesión vuelve de 
derecho al hijo primogénito de la rama mayor, 
como príncipe mas inmediato al fallecido, y 
sin que por esto se diga, que sea efecto de 
un acto del anterior, sino ele Dios solo, y de la 
inviolable ley que ha establecido la sucesibili- 
dad. Si esta ley se anulase, los esfuerzos de los 
monarcas al principio del último siglo para 
el establecimiento del equilibrio exacto entre 
los diversos estados de Europa hubieran sido 
inútiles, y nadie podría evitar la renovación 
de una guerra sangrienta de sucesión.—En su 
consecuencia, y en conformidad de las medi
das de mi augusto padre , adoptadas en 22 de 
setiembre de 4830 para la conservación de 
aquel derecho, es de mi deber, en honor de 
mis derechos reales, y en cumplimiento de las 
sagradas obligaciones en que la Divina Provi
dencia ha queVido colocarme, protestar for
malmente, como de hecho lo hago, ante todos 
los soberanos legitimos de todas las naciones, 
contra la pragmática-sanción de 29 de marzo 
de 4830, y contra todo lo que pueda alterar los 
principios que hasfe ahora han sido la base 
del esplendor de la casa de Borbon, y de los 
derechos incontestables que he adquirido por 
la ley fundamental, religiosamente observada 
y comprada á costa de tantos sacrificios.—Es
ta soberana protesta se comunicará à todas 
las cortes, depositando en el archivo del mi
nisterio de Gracia y Justicia la correspondien
te copia, firmada por mí, y autorizada con el 
sello de mis armas, y refrendada por mi secre
tario de Estado.—-Nápoles, 48 de mayo de 
1833.—Fernando.—Antonio Statela (a).

fo) El embajador de Nápoles eii Madrid, comuni
có esta protesta á nuestro gobierno el 20 de junio.
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No fue sincera esta manifestación. A poco 
tiempo, uno de los diputados firmantes fué 
el gefe de la insurrección de Bilbao, el 3 
de octubre.

ESCRITOS SUBVERSIVOS.

CXIlí.

Si hubiéramos de reseñar únicamente 
los inQnitos y eslensos partes y memorias 
que los capitanes y comandantes generales, 
gefes de policía y otras autoridades envia
ban al gobierno, y tenemos á la vista, seria 
obra de muchos volúmenes. En tales docu
mentos, reservados en su mayor parte, se 
ve la crítica situación en que se hallaba ei 
país, y el error que padecían los gobernan
tes, creyéndose bastante fuertes para aho
gar la insurrección, bajo cualquiera enseña 
que se ostentara.

Sabían que se conspiraba, que se alma
cenaban armas, que se introducía pólvora, 
que se hacían cariuchos en muchos conven
tos, que de asilos de paz se trocaron en ta
lleres de guerra, y sin embargo, los capita
nes generales de las provincias donde ma
yor era el incendio que ardía ya oculto, se 
mostraban mas confiados en su previsión 
que eu su fuerza.

Con desarmar algunos voluntarios rea
listas, renovar algunos ayuntamientos, cam
biar autoridades y formar monstruosos su
marios, creían hacer lo bastante para desar
mar á los partidarios de don Carlos. Y al 
mismo tiempo que aumentaban con estas 
medidas los descontentos, no halagaban á 
los liberales, que no dejaban de conspirar 
por su parte, aunque en favor de la heredera 
de Fernando.

Temibles ambos enemigos para el go
bierno, á los dos combatía, hallándose á ve
ces tan agobiado de parles y denuncias de 
opuestos planes, que no sabia salir del ato
lladero sino autorizando á los capitanes ge
nerales para obrar, dictando alguna vez me
didas, con que blasonando de imparciales, 
reprimían á unos y otros, aumentando asi la 
efervescencia.

Los anónimos dejaron de ser un arma 
despreciable. Se escribían tan importantes 
y tan exactos, que fueron creídos en lo ge
neral, porque los hechos les acreditaron. De 
este modo se complicaba diariamente la 
marcha de aquel ministerio, ya atribulado y 
confuso, que abandonando la administra
ción del Estado, solo se cuidaba de las de

nuncias que se le hacían, y de dar órdenes 
para sostener la tranquilidad, aunque ad
virtiendo no se emplearan medios sobrada
mente fuertes.

Y si asi se abrumaba al gobierno, la 
agitación crecia con los folletos y proclamas 
que con asombrosa profusion circulaban por 
todas partes, y en varios dialectos.

El baron de los Valles, con admirable 
audacia, hace introducir en los mismos co
fres de la infanta doña Luisa Carlota folle
tos incentliarios contra su hermana, que lle
garon asi á San Sebastian, cuando fué alli 
esta señora con su esposo á tomar baños; 
bien distante de servir de este modo á sus 
enemigos.

Entre las obras circuladas por los car
listas en favor del derecho de su gefe á la 
corona, se halla un pequeño folleto, escrito 
por Fr. Negrete, prior de los franciscanos 
de Bilbao (i). En el prefacioeila dos estrac- 
íos de las Partidas, de los cuales da á en
tender el primero, que todo pueblo leal ha
rá cuanto pueda para agradar al rey: y en 
el segundo, que, un pueblo leal debe cono
cer y preferir agüellas cosas gue agraden á 
su soberano, ygueen cuanto haga desagra
dable para el rey, por opuesto á sus deseos, 
comete gran pecado, y merece serahorcado, 
con pérdida de bienes, etc. (2).

Diálogos sobre la legitimidad do don 
Carlos, sus cartas al rey y proiesla, série 
de respuestas que se suponían dadas por 
las universidades de España, Portugal é Ita
lia á la consulta del infante sobre su dere
cho á la corona, artículos publicados en los 
diarios franceses por Mr. De Bonald y por 
Mr. Clause!, y cuanto podia contribuir á 
eschar las pasiones contra Cristina y los 
liberales, otro tanto se imprimía inundando 
lodo el suelo español. Los resultados no 
podían menos de ser desastrosos: si el que 
siembra vientos recoge tempestades, el que 
siembra iras y discordias recogerá guerras.

El gobierno en tanto enunciaba conti
nuar inalterable la tranquilidad pública; 
pareciéndosc estos anuncios á los parles sa

il) Este padre Negrete era uno de los gefes 
de los carlistas en Vizcaya, y de los que mas 
intrigas ponían en juego.De inteligencia sagaz, 
y algún tanto obsceno en sus escritos, ejercía 
una poderosa inñuencia sobre sus adeptos. Eu 
vida aun de Fernando, escribió é hizo circu
lar muy cuidadosamente unas coplas bastante 
libres contra la reina doña María Cristina, 
con el título de la Reina Trompón.

i¿) Six years in Biscaya.
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armas en los campos de batalla: que siem
pre eclipsaron las corles las victorias de los 
campamentos.

DOÑA MARÍA FRANCISCA.

CXV.

Nació en Lisboa, el 22 de abril de 1800. 
Hija y hermana de reyes, fué criada con lo
do el esplendor de su régia prosapia. Niña 
aun, no pudo alimentar su corazón en la 
grandeza de su córle, y tuvo que empezar 
á saber lo que vale la patria, llorándola des
de el Nuevo Mundo. La invasion francesa 
en 1807, hizo á la real familia portugue
sa aceptar la oferta del embajador inglés 
Straíforl, y se embarcó para el Brasil.

La influencia del clima brasileño, la 
magnífica galanura del suelo americano, y 
el trato de sus sencillas gentes, hicieron que 
su carácter no tuviera la rigidez á que pro
pendía. Era hermosa, instruida, perspicaz, 
y poseía instintos nobles y generosos; pero 
su ambición no tenia límites, y su vanidad 
la hacia envidiar posiciones de que no ne
cesitaba para- brillar en el mundo.

Tranquila se deslizaba su vida en la 
tierra americana, cuando fué solicitada su 
mano por don Carlos, á la par que la de su 
hermana por Fernando Vil. Orgullosa la ca
sa de Braganza con tan lisongero enlace, 
aceptó al instante, y se otorgaron las capi
tulaciones matrimoniales el 22 de febrero 
de 1816. habiéndose llevado á término por 
la mediación del padre Cirilo de Larraga, 
religioso franciscano, entonces en el Brasil. 
El 4 dé setiembre arribaron á Cádiz las in
fantas, que estuvieron espueslas á ser reci
bidas como rehenes, en vez de esposas, por 
una momentánea crisis en las relaciones en
tre la España y Portugal. Pero se conjuró el 
peligro, llegaron las ilustres huéspedas á 
Madrid, y se ratificaron los desposorios Con 
la solemnidad acostumbrada en la córle de 
Castilla. _

Doña María Francisca, como esposa, co
mo madre, no oía en su derredor mas que 
alabanzas; como política, como cortesana, 
como la muger del presunto heredero de la 
corona, embriagaba su alma con las pasio
nes humanas, y solo veía en su torno par
tidarios ó enemigos, solo escuchaba adula
ciones, y miraba en el semblante de unos 
la incertidumbre, en otros el temor, en to
dos la esperanza.

¡labia en su corazón tal mezcla dé vir-r

nilarios que se daban cuando había invadi
do el cólera-morbo la provincia de Huelva, 
según los cuales nunca hubo novedad.

IMPOLÍTICA DE ZEA.

CXIV.

Un nuevo coníliclo para el gobierno es
pañol fué el aspecto que tomaron los asun
tos de Portugal.

Derrotadas en mar y tierra las tropas de 
don Miguel, se apoderó don Pedro de Lis
boa, asentó en el trono á su hija doña Ma^ 
ria n de la Gloria, y puso en terrible aprieto 
á su tio, que en vano se dirigió á los portu
gueses para que se agruparan á su ya decai- 
da bandera.

La causa que triunfabaen el vecino reino 
lusitano era idéntica á la que se agitaba en 
España. Un tio disputaba aqui y alli la co
rona ásu sobrina; y en los Algarbes como 
luego en Navarra, pugnaban las antiguas 
con las nuevas instituciones. Don Miguel 
como don Carlos personificaban el absolu
tismo, la decrepitud social; doña María de 
la Gloria, lo mismo que doña María Isabel, 
ambas niñas , simbolizaban la libertad, 
la ilustración, el progreso de la huma
nidad.

Por esto reconocieron á la reina portu
guesa la Francia y la Inglaterra, y la ofre
cieron sus buenos oílcios; mientras que Zea, 
con torpeza inconcebible, sin comprender 
la identidad de la causa de Isabel y la de 
doña María, favoreció á don Miguel des
pués de haberle reconocido ; permitió la in
troducción de pólvora, y el embarque de 
plomos; y á no haber estado frente á frente 
del gobierno español la Inglaterra y la Fran
cia, hubiera pasado Sarsfield la frontera 
estremeña, y Rodil hubiera hecho por don 
Miguel lo que hizo á poco en su contra.

Don Carlos seguía en tanto al lado de 
don Miguel, bajo cuyos pendones se agru
paron legitimistas franceses y carlistas es
pañoles, cont<ándose entre aquellos un ilus
tre descendiente del héroe de la Bretaña 
francesa. La Rochel-jaqueliñ , y otros y 
otros; y entre nuestros compatriotas, el obis
po de Leon, y cuantos emigraban de Espa
ña, acudiendo todos solícitos á ir formando 
aquella ambulante corte que había de ser 
un dia la causa de la perdición de los mia
mos cortesanos y de las huestes que defen
dían sus principios, haciendo estériles con 
sus intrigas palaciegas los triunfos de las
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tudes y pasiones, de amor y de ambición, 
que la que no queria poner en manos mer
cenarias la educación de sus hijos, entrega
ba su porvenir y su vida en brazos de los 
partidos.

Fuese por convicción ó conveniencia, 
se identifico con el partido ultra-realista, le 
halagó, le guió indirecta y aun directamen
te, y fué su centro, haciéndola escederse 
algunas veces mas de lo debido la rivali
dad en que se puso con doña Luisa Carlota, 
su cuñada; rivalidad que fué una constante 
lucha, porque si bien nada mas generoso 
que el corazón de una muger, nada mas es- 
quisito que su inteligencia, en acción con
tinuamente para triunfar de sus enemigos. 
Por esto la vimos poner en ridículo á doña 
Luisa Carlota al pisar las playas del Puerto 
de Santa María (1), y no perdonar medio 
alguno para humillar á su constante rival.

En la sublevación de Bessieres, se le 
atribuyo una parte directa, y aunque la bis. 
tona no puede condenar sin pruebas, puede 
acusar por convicciones. Esto podemos de
cír de aquellos hechos, v de la insurrección 
de Jos malcontentos en Cataluña.

No culparemos, sin embargo, por esto 
a la infanta de querer destronar al rey no: 
veia segura la herencia, y no pretendia dis
putaría; pero sí procuraba contener la mar
cha que inauguraba el rey, haciéndose tole
rante, porque temia ella á los liberales, que 
podrían suscitar obstáculos al que se propo
nía reinar rodeado de una teocracia fanáti
ca y tirana.

Un acontecimiento inesperado, vino en 
1830 á infundir nuevos temores en doña 
María Francisca y en su partido: la muerte 
de la reina, y la boda con doña María Cris
tina de Borbon, infanta de Nápoles. Tenia 
sin embargo, la esperanza de que, aunque 
joven la nueva reina, no daría sucesión al 
rey; mas al anunciarse su embarazo, se Opri
mió el corazón de la infanta, renacieron

temores, y vió en un momento 
perdidas sus esperanzas y destruidas sus ilu
siones.

El nacimiento de una niña la sacó de 
tan violento estado: devolvió la calma á su 
agitado espíritu.

Pero como s¡ la Providencia la hubiera 
deparado una vida de lucha v de sufri
mientos, coraiénzase á suscitar la cuestión 
de sancionar la pragmática que ya conoce
mos. Entonces estallan los resentimientos, 

4-1) Véase página Al, capitulo IX,

los enconos, ya entonces se conspira, se 
obra resuellamcnle, y la infanta, poniendo 
en juego lodo lo esquisito de su imaginación 
toda la actividad de su mente, toda la fuer
za de su voluntad, combate contra influen
cias, las derrota, vence el marasmo del mis- 
*^^0 '*®y’ y peleando sola contra tanta dificul
tad, contra tan decidida oposición, triunfa 
de todos, y gozosa de su brillante victoria, 
sonríe á su porvenir.

Felicilábala un elevado.personage, y es 
fama ^ue le interrumpió diciendole:

—Siento el mas acerbo dolor por la pre
matura muerte del rey, nuestro augusto 
hermano; pero descubro en todo esto la ma
no de Dios, ([ue ha venido á consolidar la 
obra de los hombres.

Mas la infanta tenia poderosos enemi
gos: el mayor era otra muger, su constante 
riyal doña Luisa Carlota, que, al saber el 
triunfo de su enemiga, vuela á Madrid, 
descarga bruscamente su furia contra un 
ministro, que no podia tomar satisfacción de
la afrenta, y ayudándola la mejoría del rey, 
ella, sola también, destruye la obra de do
ña María Francisca, y consigue mayor vic
toria.

Dos mugeres decidían la suerte de Es
paña. Doña María Cristina no sabia lu
char con tan varonil resolución. Fuéle, sin 
embargo, confiada la gobernación del Esta
do, y desde entonces quedó vencida, der
rotada doña María Francisca.

Las almas grandes se prueban en la 
desgracia. La infanta no se rindió, y apeló 
al último estremo; á la fuerza, sin que de 
ello fuera sabedor su esposo. Logra intere
sar á varios personages, se forma una junta 
en Madrid, y cuando iba á proclamarse á 
don Carlos para regente, primero las disen
siones, y luego la traición, lo descubren to
do, son presos los conjurados (1), y esta es
peranza se destruye. A poco don Carlos y 
toda su familia tienen que abandonar la Es
paña: golpe terrible que sufrió resignada 
la infanta, porque esperaba mucho de sus 
amigos.

En Portugal supo moslrarse fuerte en 
medio de sus vicisitudes, en aquella vida 
errante, fugitiva, sufriendo toda clase de 
privaciones, todo género de padecimientos, 
hasta llegar el terrible caso de caminar á 
pie algunas horas por terrenos escabrosos. 
Mas no sentía ella tanto las desgracias físi-

(I) Véase sobre esta junta lo que se dice 
en la página 73.
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cas como las morales; no abatía su orgullo 
una caminata á pie, aunque su débil planta 
hollara desnuda el áspero suelo, como el 
ver que triunfaban sus enemigos, y que la 
obligaban á guarecerse á bordo del Done
gal, para vivir hospitalariamente en estra- 
ñas tierras. ,

Desde las aguas del Océano, dió el úl
timo adiós á su patria, que no veia.

—Parece que el destino lucha siempre 
contra nuestras determinaciones, dijo amar
gamente doña María Francisca, al ver la 
lentitud con que empezó á marchar el navío 
por Ia falla de viento.

Triste y amarga fué para la infanta 
aquella navegación, en la cual se indispu
sieron los mismos carlistas unos contra otros, 
y en la cual hubo escenas que no debemos 
revelar, porque no son dignas de la his
toria......

Ya en Inglaterra, todas sus esperanzas 
estaban fundadas en sus amigos que com
batían en España; y cuando estos espusie- 
ron la necesidad de que se presentara su 
esposo en el teatro de la guerra á sostener 
el entusiasmo de sus partidarios, ella misma 
fué la que decidió su marcha, atendiendo 
mas á lo que iba á ganar que á lo que pu
diera perder. Trataban algunos de diferir 
el viage, y al saberlo la infanta, presentase 
á combatir la demora ante el consejo en que 
se disponía la marcha. Entonces pronunció 
un discurso, enérgico como su alma, entu
siasta como sus sentimientos, y con esa elo
cuencia femenil que lo adorna todo, conclu
yó con estas notables palabras:

—Quien aspira á ceñirse una diadema 
por la fuerza, no debe mirar los peligros, 
sino solo inquirir la posibilidad de alcanzar 
su objeto.

Venció, y la despedida de su esposo fué 
para siempre.

Sin duda lo presentía su corazón lace
rado, porque se aumentó su tristeza: debía 
abrir su pecho á la esperanza, y le abrió al 
dolor. Para raitigarle, se rodeaba siempre de 
sus hijos y de su hermana; y en el cumpli
miento de los deberes de madre, esa misión 
santa de la muger, invertía el tiempo, daba 
motivo á su actividad, y alimento á su ima
ginación.

Recogida en su quinta, ni aun la na
turaleza tenia para ella ese encanto que in
funde en los seres desgraciados. Solo en el 
seno de su familia hallaba el lenitivo de 
sus penas. Solo instruyendo á sus hijos, po
dia dar á su alma la tranquilidad que nece

sitaba. Inflexible en sus deberes de precep- 
tora, no perdonaba en sus discípulos la 
menor falta; era mas severa que indulgen
te, porque, el buen jardinero, decia, debe 
arrancar de la vid los vástagos nocivos pa
ra daría vida.

Pero ni aun con tales tareas podia cal
mar su espíritu. Fija su atención allende el 
canal de la Mancha, esperaba con avidez 
noticias de su esposo, dei estado de la guer
ra, y lo que hoy era un suceso que infun
día esperanzas, mañana era un hecho que 
las abatía. Continua aquella lucha de sen
timientos encontrados, solo cuando supo 
el inminente peligro de ser preso, en que se 
vió en una ocasión don Carlos, fué cuando 
temió sériamenle, y se sobrecogió su espíri
tu. Entonces conoció que ni la presencia de 
su esposo, ni una batalla, decidían la guer
ra ; que esta iba á ser duradera, sangrien
ta; y que su triste situación se prolonga
ba, y se prolongaba en un pais eslraño, 
donde se desconocía su categoría, donde 
era considerada como simple particular. Es
to era lo que mas la ofendía, lo que mas mi
naba su existencia, lo que empezó á acer
caría á su fin. •

Sus padecimientos empezaron á verse 
reflejados en ese espejo del alma, en el que 
solo se ven sus grandes emociones. Cuantos 
rodeaban á la infanta, temieron por su vi
da. Su palidez, su debilidad, y aquella for
zosa calma en que procuraba encerrar co
mo en el lecho de Procusto su indignación, 
eran evidentes señales de su estado. Su 
hermana, la princesa de la Beira, trataba 
de reanimaría un dia, y la contestó:

—Agradezco tu tierna solicitud, Teresa, 
pero los dias de raí vida están contados, y 
tengo un sentimiento íntimo de que se acer
ca el último; por lo demas, yo no acuso á Ia 
Providencia divina, y reputaría de criminal 
mi arrogancia si me atreviese á escudriñar 
sus insondables misterios. Dios me ha rega
lado un tesoro de tribulaciones, pero tam
bien me ha proporcionado ocasión de ejer
citar mi paciencia. Su mano soberana nun
ca nos lega el mal sino para nuestra mayor 
perfección y felicidad.

Religiosa contestación que revela la 
amargura de su estado á la par de su cris
tiana conformidad.

La fiebre que sentía fué haciendo pro
gresos; cayó en cama el 28 de agosto do 
1834, y todos los esfuerzos de la ciencia 
fueron inútiles para contener los estragos del 
mal: eran heridas morales que no se cura-
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ban fisicamenle ; por eso decia á los médi
cos, que confiaban curaría:

—El dominio de vuestra ciencia se cs- 
liende solo al cuerpo, y por eso no estraño 
vuestras esperanzas,

Pero estas se trocaron pronto en dolor: 
se agravo el mal, y la muerte se veia ya 
inevitable, cercana. Previendo la ¡lustre 
enferma su próximo fin, pidió un dia que- 
darse sola con su hermana, y estrechando 
entre sus ardorosas manos las de la de Bei
ra, le dijo con voz débil y pausada:

—Hermana; toda una eternidad nos va á 
separar muy pronto; bien quisiera que en el 
último momento todos mis afectos estuvie
sen reconcentrados en un solo punto; pero 
veo que esto no puede ser: mi esposo, tú y 
mis hijos teneis igual derecho á ellos; cuida 
de mis hijos, de esas pobres criaturas huér
fanas y proscritas en un suelo desconocido: 
hermana, confio en tu mucho amor; sé su 
segunda madre, no les abandones jamás.

Las lágrimas de la princesa ahogaron la 
contestación que deseaba darla: sentía de
masiado su corazón en aquel supremo ins
tante para que pudiera su boca articular una 
palabra. Lo notó la enferma, y añadió con 
dulzura:

—Veo que no vas á desempeñar bien la 
misión que le he encargado: si mis hijos le 
ven llorar, llorarán tambien, y en ese,caso 
sufrirán mucho: consuélate, v véte á des
cansar un rato, porque quiero estar sola al
gunos minutos.

Tales palabras parecieron aliviaría de 
un grande peso, y durmió después. Preveía 
sin duda que la que recomendaba fuese 
la segunda madre de sus hijos, había de ser 
también la esposa de don Cárlos.

Al ver ya mas próximo el término de su 
vida, convocó tambien á sus dependientes 
alrededor de su cama, en aquel cuarto que 
revelaba mas pobreza que opulencia, triste- 
mente alumbrado por una vela colocada, 
sobre una pequeña mesa. Todo infundía aUi

tristeza , todo imponía. La enferma les

—Amigos míos, voy á espirar, y espero 
me perdonareis los agravios que pueda ba
beros hecho, y que habrán procedido, mas 
bien de la violencia de mi genio, que de la 
perversidad de mi corazón. Ahora solo me 
resta implorar la misericordia de Dios.

Estas palabras fueron escuchadas con 
ese triste silencio que rodea el lecho de uu 
moribundo; silencio interrumpido solamente 
por las escíamaciones de dolor, por los ge
midos que exhalaban los que constituían 
el complemento de lan terrible cuadro: lá
grimas eran aquellas de verdadero senti
miento, porque no podia menos de inspirar
le aquella desgraciada señora. Eran sus 
amigos los que la rodeaban, eran los que la 
amaban con veneración y respeto.

Pasó la noche sumida en un estupor 
profundo. Al dia siguiente esperíraentó esa 
mejoría precursora de la muerte; y á las 
once y media de la mañana entregó tran
quila su alma al Criador: era el dia 11 de 
julio.

Sus funerales fueron celebrados pocos 
días después en la capilla católica de 
Gosport.

Para don Cárlos y para la causa carlis 
ta fué una pérdida irreparable. Ella infun
día aliento en cl corazón del esposo, y fa
natizaba cl entusiasmo de sus amigos; ella 
sabía distinguir, por lo general, el mérito 
de estos, y parecía estar encarnada en ella 
el alma de aquella revolución.

Doña María Cristina perdió una muy 
poderosa enemiga, que la hubiera combati
do siempre con terribles armas.

Años despues, en medio del campamen
to, y en la ambulante córte de don Cárlos, 
hubo escenas terribles que ella hubiera evi
tado, como supo evitar otras. Algunos la 
recordaban con sentimiento. En política, la 
de la Beira no llenó jamás el vacío que de
jara su hermana.
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LIBRO II.

I.

Llegamos al período sangriento de 
nuestra moderna historia. Una muerte le 
inaugura: lágrimas y aplausos le terminan. 
¡Horrible tragedia que comenzó con la muer
te del rey y acabó con la entrada de Cabre
ra en Francia!

A la par que las puertas de la eternidad 
para Fernando, se abrieron las del templo 
de Jano para España. Ocho años estuvieron 
abiertas, y ni un solo dia dejaron de derra
marse lágrimas y sangre.

Los que se han asombrado con la guer
ra de La Vendeé, los que han ensalzado el 
heroísmo de los realistas bretones, lean es
tas páginas, y comparen guerra con guerra, 
á los vendeanos con losvascos, álosbrelones 
con los catalanes, aragoneses, valencianos y 
castellanos, y verán una lucha de gigantes 
al lado de una de pigmeos; una lucha de 
héroes al lado de una de hombres.

Si hubo all¡ ilustres víctimas, hubo aquí 
gloriosos mártires: y sial fin del siglo XVIU, 
cuando se dudaba apenas de la divinidad 
de los reves y de la pureza de la religion, 
solo pudó soslenerse algunos meses una 
lucha en defensa de tan caros objetos, á la 
mitad del siglo XIX en que ya habían lu
chado y vencido los pueblos á los reyes, y 
en que se cuestionaban las doctrinas religio
sas, se sostuvo ocho años una guerra sin 
igual.

Destino es de la España asombrar tam
bien al mundo con sus discordias. Divididos 
sus hijos se equilibran sus fuerzas, y des
pués de mil y mil combates no hay venci
dos ni vencedores; no hay mas que recon
ciliados españoles.

Pero no adelantemos los sucesos.

ACTO DIPLOMÁTICO DE ZEA-

II.

Adas dos de la tarde solía acudir Zea al 
ministerio, en donde permanecía hasta me
dia noche. Ilaliábase, pues, en su secreta
ría, cuando le participaron la muerte casi 
repentina del rey, acaecida á las 1res menos 
cuarto de aquella tarde,—29 de setiembre. 
Quedóse un momento pensativo, y brotó á 
su mente un pensamiento que puede muy 
bien considerarse como la base del reinado 
de doña Isabel 11.

Asi como en las crisis de las revolucio
nes salvj la audacia, en aquella situación 
grave, presagio de una guerra cruenta, una 
resolución sábia podia trastornar muchos 
planes.

Halagado el ministro con su idea, citó 
inmediatamente á su despacho á las autori
dades de Madrid, y á Quesada, Marlin de 
San Marlin, Freire y otros personages, nue 
acudieron solícitos á tan presurosa lla
mada.

Reunidos, les llevó á la cámara donde 
lloraba desolada la reina viuda. Aquel mo
mento era supremo; y aprovechando Zea 
astutamenle la dolorosa impresión que habia 
de hacer en el corazón de aquellos militares, 
de generosos sentimientos, la presencia de 
la joven viuda del rey, hija de reyes, her
mosa en medio de su dolor y de sus lágri
mas, rodeada de sus inocentes hijas, huér
fanas en la cuna, y al borde de un preci
picio, se dirigió á los que le rodeaban, y les 
dijo en parecidos términos.

—Señores: S. M.ha muerto... su ilustre 
viuda, identificada con nosotros en senti
mientos, española por cariño, y deseando 
la felicidad de la monarquía, quiere saber

15

MCD 2022-L5



400 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

de vds. si puede contar con su lealtad y la 
de la guarnición para conservar cl orden y 
cumplir lo mandado por el rey, como lea
les militares y buenos españoles.

Sin vacilar, protestaron lodos su adhe
sión á favor de la reina; y la manifestaron 
con la conmoción propia de aquel acto im
ponente. Acto continuo firmaron una mani
festación que garantía su compromiso.

_ _ Con lodos los gefes de los cuerpos re
pitió Zea este acto dramático: y lodos juraron 
sin ver lo que firmaban mdclios de ellos.

Al día siguiente, al publicarse en la 
gaceta la muerte del rey, sabíase lo que 
pasó en palacio la larde anterior, y los ofre
cimientos de los embajadores de Francia 
é Inglaterra, á quienes también interesó 
Zea.

Los carlistas se quedaron estupefactos, 
y sin comprender lo que pasaba. Velan entre 
los firmantes á algunos (pie estaban inicia
dos en sus planes y afiliados á su causa, y 
estos mismos, cuando la reflexión les hizo 
caer en cuenta de lo que habian ejecutado, 
no supieron si era para ellos mas sagrado su 
juramento y su firma que sus convicciones: 
la mayoría, sin embargo, los sacrificó hi
dalgamente á su honor.

FERNANDO Vil.

lII. •

Femando VII descansa en el panteón 
del Escorial; y de su memoria ningún re
cuerdo de gratitud conserva España. Ciira- 
pliú'onse los pronósticos de su niñez.

Fernando ascendió á un trono que tenia 
por escabel dos mundos, y dejó una corona 
combatida, un cetro impotente y una nación 
pobre.

Monarca envidiable por el entusiasmo 
con que le aclama un pueblo cansado de un 
valido que le insulta con su lujo y escánda
los, abandona su corona y sus pueblos del 
viejo y nuevo mundo, y marcha sin vacilar 
á ser prisionero y juguete de un soldado 
afortunado; como si el solio español no me
reciese su sangre, como si el honor de su 
pueblo no mereciese la presencia de su rey.

Pero este pueblo abandonado se mues
tra mas grande que su monarca, y por él so 
levanta y pelea. No es su suerte la que le 
mueve, pues que sus riquezas, su bienes
tar, su sangre, todo ló sacrifica; es la 
suerte de su rey la que le apena; le ve pri- 
sioncro, le considera desgraciado, y á toda

costa se propone salvarle, ó morir en la de
manda. ¡Sublime abnegación de un pueblo, 
mas frecuente en la historia que la gratitud 
de los reyes!

Y mientras el suelo español se empapa
ba con la sangre de sus hijos, mientras Za
ragoza y Gerona se sepultaban en sus rui
nas, y lodo era desolación por aclamar á 
Fernando, como sino corriese por sus venas 
sangre esjiañola, enlrcgábase éste á los pla
ceres en ^su llamada prisión, aplaudía los 
triunfos de Napolcon y le pedia una esposa.

La nación conquistó á demasiada costa 
su independencia, y recobró su libertad, 
conservó sus frailes y su dinastía. Nunca 
pudo hacer mayor y mas legítimo alarde de 
la soberanía nacional.

La política de Fernando nunca fuó 
franca ni •consecuente. Sin afecciones ca
riñosas, sin verdadera amistad para con 
nadie, desconfiaba de todos, y solo prefe
ría á nulidades como Calomarde, á quien 
dominara.

No ha contado España monarca (jue la 
haya costado tanta sangre. Con sangre co
menzó su reinado y concluyó con sangre, 
(oda de hermanos, siendo raio el año en 
que no ejerció el verdugo su oficio. La san
gre que se ha vertido en el reinado actual, 
impularse debe al suyo, mas que por ser sn 
inmediata y forzosa consecuencia, poniue 
pudo evitar la guerra civil, que tan bien 
dejó preparada.

Veia el rey acercarse su última hora, y 
ni un suspiro dedicó á su pueblo; ni un 
grande pensamiento le debió la nación. Ni 
aun concluyó el testamenlo que empezara 
el dia anterior. IJubo ([ue buscar el que hizo 
en 1830, y tan á mano estaba, que no se 
hallaba. Por fin se dio con él en un rincón 
de su papelera, y en su contenido, en la 
elección de personas de tan heterogéneos 
sentimientos, parecía que se habia propuesto 
legamos la lucha y la desgracia.

Descanse en paz, y no salga su triste 
memoria de los paj-dos y fríos mármoles (¡ue 
rodean su tumba. Quede encerrado hasta 
su nombre en aquel triste panteón que opri
me con sus cimientos el altar sacrosanto; y 
al visitar su huesa, olvidemos sus faltas,

TESTAMENTO DEL REY.

Con todas las formalidades de costum
bre, abrióse el testamenlo del rey, otorga-
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do en cl real silio de Aranjuez el dia 12 de 
junio de 1830, ante doh Francisco Tadeo 
Calomarde, secretario entonces de Estado y 
del despacho de Gracia y Justicia, y nota
rio mayor de los reinos, y á presencia de los 
testigos don Luis María Salazar, don Luis 
Lopez Ballesteros, don Miguel de Ibarrola, 
don Manuel Gonzalez Salmon, don Francis
co Javier Losada, don Juan Miguel de Gri
jalva y don Antonio Martínez Salcedo. Ve
rificado en toda forma el reconocimiento, 
apertura y publicación del testamento, en 
ei salón d'el real palacio, se halló ser efec
tivamente del rey don Fernando VII, estar 
rubricado de su mano en 10 del propio 
mes, y entre sus cláusulas, 
de las (pie tocan á mandas,

presemdicndo 
limosnas v le

gados, y á continuación de las generales de 
protestación de fé, recomendación del al
ma, disposición de funeral, y otras focantes 
al arreglo interior de su rearcasa y familia, 
se encuentran las siguientes:

1 0? «Si al tiempo de mi fallecimiento 
(juedaren en la menor edad todos ó algunos 
de los hijos que Dios fuere servido darme, 
quiero «pie mi muy amada esposa doña Ma
ria Cristina de Borbon sea totora y curado
ra de todos ellos.

11 .® «Si el hijo ó hija (pie hubiere de 
sucederme en la corona no tuviese diez y 
ocho años cumplidos al tiempo de mi falle
cimiento , nombro á mi muy amada esposa 
doña Maria Cristina por regente y goberna
dora de toda la monarquía, y para que por 
sí sola la gobierne y rija, hasta que el es- 
presado mi hijo ó hija llegue á la edad de 
diez y ocho años cumplidos.

12 .® «Queriendo quemimuy amada es
posa pueda ayudarse para el gobierno del 
reino, en el caso arriba dicho, de las luces 
y esperiencia de personas cuya lealtad y 
adhesión á mi real persona y familia tengo 
bien conocidas, quiero que tan luego como 
se encargue de la regencia de estos reinos, 
forme un consejo de gobierno, con quien 
haya de consultar los negocios arduos, y se
ñaladamente los que causen providencias 
generales y trascendentales al bien común 
de mis vasallos, mas sin (¡ue por esto que
de sujeta en manera alguna á seguir el dic
tamen que le dieren.

13 .® «Este consejo de gobierno se com
pondrá de las personas siguientes, y según 
el órden de su nombramiento. El Exemo. se
ñor don Juan Francisco Marcó y Catalan, 
cardenal de la Santa Iglesia Romana: el 
marqués de Santa Cruz: el duque de Mpdi- 

naceli: don Francisco Javier Castaños: eí 
marqués de las Amarillas; el actual decano 
de mi consejo y cámara de Castilla don Jo
sé María Puig, y el ministro del Consejo do 
indias don Francisco Javier Caro. Para su
plir la falla por ausencia, enfermedad ó 
muerte de todos ó cualquiera de los miem
bros de este consejo de gobierno ; nombro en 
clase de eclesiásticos, á don Tomas Arias, 
auditor de la Rola en estos reinos: en la de 
grandes, al duque del Infantado y al conde 
de España: en la de generales, á don José 
de la Cruz, y en la de magistrados, á don 
Nicolás Maria Gareli y don José Maria Ile- 
bia y Noriega, de mi Consejo real, los cua
les por elórden de su nombramiento, serán 
suplentes de los primeros; y en el caso de 
fallecer alguno de estos, quiero que entren 
tambien á reemplazarlos para este impor
tantísimo ministerio, por el órden mismo 
con que son nombrados; y es mi voluntad 
que sea secretario de dicho consejo de go
bierno don Narciso de Heredia, conde do 
Ofalia, y en su defecto don Francisco de 
Zea Bermúdez.

lí.® «Si antes ó después de mi falleci
miento, ó ya instalado el mencionado conse
jo de gobierno, fallase, por cualquier causa 
que sea, alguno de los miembros que he 
nombrado para que lo compongan, mi muy 
amada esposa, como regente y gobernadora 
del reino, nombrará para reemplazados su- 
gelos que merezcan su real confianza, y 
tengan las cualidades necesarias para el 
acertado desempeño de tan importante mi
nisterio.

13 .® «Si desgraciadamente llegase á fal
lar mi muy amada esposa antes que el hijo 
ó hija que me haya de suceder en la coro
na tenga diez y ocho años cumplidos; quie
ro y mando, que la regencia y gobierno de 
la monarquía de que ella estaba encargada 
en virtud de mi anterior nombramiento , é 
igualmente la tutela y curaduría de éste y 
de los demas hijos míos, pase á mi consejo 
de regencia, compuesto de los individuos 
nombrados en la cláusula 13.® de este tes
tamento para el consejo de gobierno.

16 .® «Ordeno y mando: que asi en el 
anterior consejo do gobierno como en estó 
de regencia que por fallecimiento de mi 
muy amada esposa queda encargado de la 
tutela y curaduría de mis hijos menores y 
del gobierno del reino, en virtud de la cláu
sula precedente, se hayan de decidir lodos 
los negocios por mayoría absoluta de votos, 
de manera cpie los acuerdos se hagan por
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cha un misterio; arrojóse el guante; ondea
ron á la claridad del día los pendones de 
guerra; se abrieron los secretos almacenes 
de los claustros desparramando armas y 
municiones por do quiera; mináronse los 
montes de Vizcaya para arrancar de sus 
entrañas (d fratricida acero; y los fúnebres 
ecos de las campanas, que anunciaban la 
pérdida del soberano, se confundieron con 
''1 ruido de los bélicos instrumentos de guer
ra y el fragor de las armas.

Estos fueron los arrullos de la cuna de 
Isabel, ¿Cómo conduciría Cristina la zozo
brante nave del Estado en medio de tan 
deshecha borrasca? Muger, abatido su espí
ritu, y amenguadas sus fuerzasconla muer
te de su esposo, ¿cómo guiar el limón? So
lo el hombre á quien Fernando dijo: Vela 
por el trono de mi hija, y por la conserva
ción de su real autoridad, parecía en aque
llas críticas y angustiosas circunstancias 
con ánimo para conducir el bagel á seguro 
puerto. Por deber, por honorypor recono
cimiento, son sus palabras, se comprometió 
Zea á cumplir la última voluntad del rey; 
y continuando al frente de los negocios pú
blicos, pusoá la firma de la reina Goberna
dora el célebre manifiesto del 4 de octu
bre (1) con el cual contaba atajar la marcha

MANIFIESTO.

(1) «Sumergida en el mas profundo dolor 
por la súbita pérdida de miaugusto esposo y 
soberano,solo una obligación sagrada, á quo 
deben ceder todos los senlimieníos del cora
zón, pudiera hacerme interrumpir el silencio 
3ue exigen la sorpresa cruel y la intensidad 

e mi pesar. La especiación que escita siem
pre un nuevo reinado, crece mas con la incer
tidumbre sobre la administración pública en 
la menor edad del monarca; para disipar esta 
incertidumbre y precaver la inquietud y es- 
travio que produce cu los ánimos, he creido 
da mi deber anticipar á conjeturas y adivi
naciones infundadas la firme y franca mani
festación de los principios que he de seguir 
constantemente en el gobierno de que estoy 
encargada por la última voluntad del rey, m'i 
augusto esposo, durante la minoría de la rei
na mi muy cara hija doña Isabel.

»L’: religion y la monarquía, primeros ele
mentos de vida para la España, serán respeta
das, protegidas, mantenidas por mí en todo 
su vigor y pureza. El pueblo español tiene 
en su innato celo por la fé y el culto de sus 
padres la mas completa seguridad de que na
die osará maodarle sin respetar los objetos sa
crosantos de su creencia y adoración; mi cora
zón se complace en cooperar, en presidir á 
este celo de una nación eminentemente cató
lica, en aseguraría de que la religion inmacu-

cl sufragio conforme de la mitad mas uno, 
de los vocales concurrentes.»

Al constituirse este consejo de gobier
no, se hallaban en Madrid seis individuos 
de los nombrados en calidad de propieta
rios. El cardenal Marcó vivia en Roma; el 
marqués de las Amarillas estaba de capi
tán general en Andalucía. Se les avisó in
mediatamente, y creyendo que el cardenal 
no aceptaría (1), se nombró á don Pedro 
Font, antiguo arzobispo de Méjico, y se lla
mó á Gareli para suplir á don Francisco 
Javier Caro, que se hallaba gravemente en
fermo.

MANIFIESTO DEL 4 DE OCTUBRE.

V.

Era evidente la necesidad de variar la 
marcha política del Estado; asi lo sentian 
los hombres mas pensadores que se habían 
agrupado en derredor de la cuna de Isabel, 
y asi lo manifestó entre otros el marqués de 
Miraílores, que, guiado por su entusiasmo, 
habia presentado meses antes de la muerte 
del rey una memoria que corrió impresa, 
esponiendo el rumbo que en su concepto 
debia seguir la nave del Estado. Leyóla con 
gusto Cristina, deseó oir á su autor en las 
situaciones críticas, y en cuanto falleció el 
monarca, corrió presuroso el marqués á la 
real cámara. No pudo ver á la reina hasta 
el dia siguiente á la una de la mañana, en- 
conlrándola en la cama sangrada; la espuso 
entonces la verdadera situación del reino, 
y los medios, á su juicio de conjuraría; y oyó 
de los labios de acjuella afligida señora os
las palabras, acompañadas de lágrimas y 
sollozos:—Nadie desea mas que yo la feli
cidad de los españoles: por ella haré hasta 
donde pueda', lo que no haga, será porque 
no se me alcance.

No eran desacertadas las medidas libe
rales que el marqués proponía; pero no 
conjuraban la tormenta abocada ; si bien es 
verdad que no habia ya poder humano que 
la dominase.

Si tal creyó Zea con su manifiesto del 
4 de octubre, recibió un nuevo desengaño, 
que pudo añadir á los muchos que contaba.

Ya se habia rolo el dique de las mal 
comprimidas pasiones; dejó de ser la lu-

• (1) Contestó á poco aceptando el cargo, y 
diciendo que se disponía para venir á desem- 
pcoarle.
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de la naciente guerra, y poner límites al 
jartido liberal. Esta solemne maniíestacion 
irodiijo su natural efecto. Sin satisfacer á 
os carlistas, descontentó á los liberales, 

y descubrió la debilidad y los temores del 
gobierno.

Nada, pues, influyó á su favor en la po
lítica el citado manifiesto: las cosas siguie
ron en el mismo ser y estado que antes, con 
la diferencia, no insignificante, de que el 
fuego de la guerra se propagaba con rapi
dez por toda la Península.

Los esfuerzos de Zea Bermúdez para ha
cer frente á la doble lucha que le asediaba, 
tenían que ser estériles, atendiendo á su in
cierta política. Encastillado en sus ideas de 
un despotismo ilustrado, y sin conceder á 
los unos lo que negaba á los otros, solo, y 
sin contar mas que con su nobleza de senti
mientos, no podia resistir por mucho tiempo 
los dobles tiros que le asestaban; asi lo co
noció, prefirienJo sucumbir á variar en lo 
mas mínimo su sistema de gobierno.

Imposible en aquellas circunstancias, de

luda que profesamos, su doctrina, sus templos 
y sus ministros serán el primero y mas grato 
cuidado de mi gobierno.

«Tengo la mas íntima satisfacción de que 
sea un deber para mí conservar intacto el de
pósito de la autoridad real que se me ha con
fiado. Yo mantendré religiosamente la forma 
y las leyes fundamentales de la monarquía, 
sin admitir innovaciones peligrosas, aunque 
halagüeñas en su principio, probadas ya so
bradamente por nuestra desgracia. La mejor 
forma de gobierno para el pais. es aquella á 
que está acostumbrado. Un poder estable y 
compacto, fundado en las leyes antiguas, res
petado por la costumbre, consagrado por los 
siglos, es el instrumento mas poderoso para 
obrar el bien de los pueblos, que no se con
sigue debilitando la autoridad , combatiendo 
las ideas, las habitudes y las instituciones es
tablecidas, contrariando los intereses y las es
peranzas actuales para crear nuevas ambicio- 
nes y exigencias, concitando las pasiones del 
pueblo, poniendo en lucha ó en sobresalto á 
lo.s individuos y á la sociedad entera en con
vulsion. Yo trasladaré el cetro de la.s Españas 
á manos de la reina, á quien le hadado el rey, 
íntegro, sin menoscabo ni detrimento como la 
ley misma se le ha dado.

«Mas no por eso dejaré estadiza y sin culto 
esta preciosa posesión que le espera. Conozco 
los males que ha traído al pueblo la série de 
calamidades, y me afanaré por aliviarlos: no 
ignoro y procuraré estudiar mejor los vicios 
q'ue el tiempo y los hombres han introducido 
en los varios ramos de la administración pú
blica, *y me esforzaré para corregirlos. Lasre- 
fomps administrativas, únicas que producen 
inmediatamente la prosperidad y la dicha, que 

bia necesariamente ser reemplazado por otro 
que satisfaciera las ideas del partido liberal, 
único á quien era preciso satisfacer, ó por 
lo menos halagar, porque derramaba su san
gre en defensa del trono de Isabel lí, por
que era su única tabla de salvación.

PUONONCIAMIENTO E.N TAL.WER.\.

YI.

Tan organizada estaba, mucho hacia, la 
insurrección carlista, que no se esperaba 
mas que la muerte del rey para empuñar 
las armas.

El primero que las tomó fué don Manuel 
María Gonzalez, en Talavera de la Reina. 
Esta circunstancia escita el interés hacia una 
persona que legó su nombre á la historia.

Nació en la villa que inmortalizó Cer
vantes (el Toboso), y ayudó á sus padres à 
labrar la tierra.

No tenia aun cuatro lustros, cuando ca

sen el solo bien, de un valor positivo para el 
pueblo, serán la materia permanente de mis 
desvelos. Yo los dedicaré muy especialmente 
á la disminución de las cargas que sea compa
tible con la seguridad del Estado y las urgen
cias del servicio, ála recta y pronta adminis
tración de justicia, á la seguridad de las 
personas y de los bienes, al fomento de todos 
los orígenes de la riqueza.

«Para esta grande empresa de hacer la ven
tura de España necesito y espero la coopera
ción unánime, la union de voluntad y conatos 
de todos los españoles. Todos son hijos de la 
patria, interesados igualmente en su bien. No 
quiero saber opiniones pasadas; no quiero oir 
palabras ni susurros presentes; no admito co
mo servicios ni merecimientos, influencias y 
manejos oscuros, ni alardes inleresadosde fi
delidad y adhesión. Ni el nombre de la reina 
ni el mió son la divisa de una parcialidad, sino 
la bandera tutelar de la nación: mi amor, mi 
protección^ y mi cuidado son todo de todos los 
españoles.

«Guardaré inviolablemenle los pactos con
traídos con otros estados, y respetaré la inde
pendencia de todos: solo reclamaré de ellos la 
reciproca fidelidad y respeto que se debed 
España por justicia y por correspondencia.

«Si los españoles unidos concurren al lo
gro de mis propósitos y el cielo bendice nues
tros e.sluerzos, yo entregaré un dia_ esta gran 
nación recobrada do sus dolencias, á mi 
au&u.sta hija, para que complete la obra de 
mí felicidad, y estiend-a y perpetúe el aura de 
gloria y de amor que circunde en los fastos de 
España el ilustre nombre de Isabel.

«En el palacio de Madrid á 4 de octubre 
de 1833. = Eirmado.—Yo la Bebía Gober
nadora.»
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SÓ con doua Felipa Barbaza, que mejoró su 
Sf tuacion.

Liberal en 1820, fué alcalde conslilu- 
cioiial, miliciano de caballería, y afiliado 
fin la sociedad masónica. Encausado y per
seguido por sus opiniones, tuvo que acoger
se al amparo de su hermano don Rufino, 
supermtendenle general de policía del rei
no, quien consiguió, no solo que se sobre
seyese en la oausa y cesase su persecución, 
sino que se le confiriera la adminisiracion 
de correos de Talavera de la Reina, á don
de marchó á fines de 1823 con su ihuger v 
cuatro hijos. ° “

Su buena presencia, sus facciones, su 
genio alegre, sociable y franco (no ocultaba 
sus ideas, ó pesar del sistema que á la sazón 
regia), le conquistaron las simpatías de lo
dos, y hasta llegó á verse nombrado por los 
realistas comandante del batallón número 
la, y comandante de armas del partido, en 
el que se comprendía á Guadalupe.

De nobles sentimientos, nadie acudió á 
el en vano; y solo olvidaba su bondad, se 
desviaba de tan laudable propiísito, cuando 
mediaban resentimientos de rivalidades amo
rosas, p cuyas aventuras era aficionado.

Asi corrió dulcemente su existencia, 
hasta que en 1832 pasó por Talavera des-^ 
terrado <á Cádiz, donde murió á poco, su 
hermano don Rufino, consejero ya de Ha
cienda. Jales consejos le dio, y le hizo tales 
prevenciones el desterrado, que varió de 
carácter. Volvióse triste, taciturno, yse ais
ló hasta de sus mejores amigos. No acos- 
tumbrado-s aslos á verle de esta manera, 
empezaron á desconfiar de él, y á Iratarle 
con prevención, lo cual aumentó su disgus
to, y mas que lodo el ver (¡ue los liberales 
evitaban las conversaciones políticas en su 
presencia, repulándolo afiliado al bando 
contrario. No se equivocaban.

Dejólc su hermano don Rufino Tecomen- 
dado á sus amigos politicos, quienes desde 
luego contaron con él. y lo iniciaron en los 
planes de la junta de Madrid, á la cual per
tenecía Maroto, (pie mandaba militarmente 
en la provincia de Toledo. Ya hemos mani
festado el resultado (pie tuvieron, y la pri
sión de los individuos de aquella junta. 
Frustrada esta tentativa, volvió Gonzalez 
con asiduo afan á sus tareas de la adminis
tración, hasta (pie llegó á Talavera un co
misionado del gobierno que le formó causa 
y le condujo preso á Madrid.

El 30 de setiembre, dia siguiente al de 
la muerte del rey, apareció como por en

canto en Talavera delà Reina. Oculto, pre
paró la rebelión, auncpie no tan secrefamen- 
te (pie no se apercibiese la autoridad, y al 
anochecer del 3 de octubre (no del 2, como 
dice el parte oficial), reunió Gonzalez las 
dos compañías de realistas, única fuerza 
que había en la población, y la distribuyó 
en varios pelotones, mandados respectiva
mente por sus hijos don Francisco y don 
Manuel, bachilleres ambos en leyes, hallán
dose de alférez en el provincial de Toro el 
hijo mayor don Juan José (1).

Depuso á las autoridades, hizo algunas 
prisiones y se apoderó de los recursos nece
sarios (2), y de algunos caballos y carros.

A la mañana del siguiente dia.' alumbró 
el nuevo sol el pendón de Carlos V, procla
mado en la plaza por el pregonero público 
con alarde militar.

A las siete de la mañana marchó á Ca
lera á reunirse con los realistas de este pue
blo y con los del batallón de Mombeltrán, 
ya avisados; mas no acudieron estos. Des- 
ordenáronse temerosos los de Talavera, y 
puesto al frente de los de Calera, y con los 
gefes que le acompañaban, se dirigió al 
Puente del Arzobispo. Adversa lo fuó la 
suerte; hostilizado por la misma población 
con que contaba, perdió entre los prisione
ros á un hijo. Conducidos á Talavera estos 
desgraciados, fueron condenados por una 
comisión militar, csprcsamenle formada, á 
la última pena, y pasados por las armas el 
jóven don Manuel González, don Celes
tino Pabat, Dieguez, el cadete Lopez Salas, 
y el alférez don Leon Nieto, enrojeciendo el 
suelo español la sangre de hermanos inmo
lados en aras do la feroz discordia en la flor 
de su vida.

Los que siguieron á don Manuel Gonzá
lez fueron tenazmente perseguidos por las 
fuerzas de Guadalupe y otros pueblos, sien
do alcanzados en las inmediaciones de Vi
llanueva de la Serena, y presos por un des
tacamento de caballería. Conducidos tam
bien á Talavera, otro consejo les condenó á 
la pena que habían sufrido sus compañeros.

González no llora su suerte: se indigna 
contra sus amigos políticos que le han aban
donado, y los desprecia, pensando solo en 
su hijo, por quien tanto padece, y á quien

(t) Se pasó á Ias tropas carlistas: sirvió con 
Cabrera, y eu 1846 estaba en Marsella v era 
brigadier.

(2) De los 500,000 reales que había en 
la administración de rentas, solo dispuso 
de 60,000.
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traía de inspirar valor en el postrer instan
te. Estrechados cyando ya sus compañeros 
estaban de rodillas, ahoga su voz el llanto, 
y sin el consuejo de morir abrazados, rie
gase de nuevo aquel sitio con su sangre y 
la de otros cinco compañeros.

PRONUNGLUIIESTO EX BILBAO.

VIL

Simultáneo al pronunciamiento de Tala
vera, fué el imi)ortanle de Bilbao.

Pe(¡ueñas causas contribuyen á veces á 
grandes resultados. En las juntas generales 
de Guernica, celebradas en julio de 18.33, 
se ¡ircsenló una real orden conminando con 
una crecida mulla al que se opusiera á la hi
dalguía de la familia de los Whagones. Acá- 
tose la órdeu sin otra cscepcion (¡ue la del 
abogado Velasco, apoderado por Sestao, 
quien, sin ceder á los ruegos de la amistad, 
y á las amonestaciones de autoridad del 
corregidor don Modesto de La Mota, se re
tiró á su pueblo.

La familia de los Whagones, que de
seaba el afecto de sus paisanos, presentó á 
don Pedro Pascual por candidato para el 
diputado del señorío, el cual fué electo con 
el brigadier don Fernando Zabala.

uhagon, sin embargo, contaba con bas
tantes enemigos, y su inOuencia en la dipu
tación bizo que las providencias tjue ema
naron de esta, y que en otras circunstancias 
hubieran sido Kien recibidas, lo fuesen aho
ra con oposición.

De esla lucha de localidad, de esta ri 
validad de personas, se pasó á una cuestión 
de partido y á una guerra de pasiones.

Whagon y Zabala eran la personifica
ción de esta guerra en la diputación; guer
ra que recrudecía el diputado por Sestao, 
contra (púen se dieron providencias por la 
chancillería de Valladolid, que fuerou elu- 
dida.s.

Llegó en esto el '2 de octubre, y á las 
tres de su mañana la noticia del fa'leci- 
miento del rey. Reunióse la diputación para 
adoptar las providencias que lo crítico de 
la situación exigía, y temiendo la reunion 
de los dos batallones de realistas, trató de 
evitaría; pero mientras mediaban sobre ello 
algunas contestaciones, ovóse el loque de 
llamada por la villa, y reunida lafucrza, fue
ron tomadas las avenidas de Bilbao. El cor
regidor publicó un bando para que ae reti
rasen, pero fué desobedecido; y no teniendo 

fuerza para hacerse respetar, pues los úni
cos migueletes á su disposición, se unieron 
á los realistas, acudió á la diputación, la 
cual acordó que Zabala, valiéndose de su 
influencia con los realista.s, se presentara á 
ellos para que se marchasen a sus casas. 
Opúsose este diputado, cuestionando con 
Whagon y La Mola, y en cuanto se hizo pú
blica la disidencia de las autoridades, conró 
nuevos bríos la insurrección, y comenzó á 
obrar como se comienza siempre cuando una 
cabeza prudente no dirige un movimiento, 
y se deja á las masas guiarse por sus ciegas 
pasiones

Pensóse lo primero en vengar resenti
mientos personales, eligiendo por blanco á 
Whagon, al corregidor La Mola, á don To
ribio Mena y á otros. No se perpetró, sin em
bargo, ningún robo en aquella opulenta 
plaza mercantil, y si hubo que llorar la 
muerte de Arechaga, cuñado de Whagon, 
debióse á una imprudencia. Fué ademas 
herido Tena, se escondieron La Afola y 
Whagon; (juedó Bilbao sin autoridades, y 
la insurrección triunfante.

Zabala y el comandante de voluntarios 
Novia, se propusieron organizaría y acudir 
á la primera necesidad. Al efecto fué invi
tado el marqués de Valdespina, que vívia 
en su palacio de Ermua. Zabala en tanto 
restableció el orden, é interpuso su influen
cia en favor de algunos liberales.

Apresuróse Valdespina á acudir al lla
mamiento, y formó parle de la nueva dipu
tación, que publicó un manifiesto con fecha 
del ü, firmado por el citado marqués, Ja
vier de Baliz, y Fernando Zabala. En él de- 
cian que una facción anti-religiosa y anti
monárquica se había apoderado del mando 
durante la enfermedad del rey, y trataba 
de ir adquiriendo ascendiente para dejar in- 
dcfenso.s los ataques de la revolución y de 
la anarquía que combatieron en 1823; que- 
se engañaban al considerar abolidas las le
yes antiguas y fundamentales del reino por 
otras nuevas’ y en haber alterado audaz- 
menle el órden de sucesión al trono, que
riendo hacer á España cómplice de las abo
minables .maf(uinacioncs que la propaganda 
revolucionaria inventaba para destruir el 
órden social en Europa, para lo cual trama
ban intrigas públicas y privadas; que si la 
lealtad de los corazones vizcaínos estuvo 
contenida durante la exislencia del rey, 
ahora que la Providencia le había llamado 
á mejor vida, electrizados, habían rolo las 
cadenas de la esclavitud que querían im-
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ponerles, proclamado al magnánimo y vir
tuoso don Carlos María Isidro de Borbon. 
nue se presentaba rodeado del amor de to
dos los españoles, para cicatrizar las llagas 
que el genio destructor del orden social 
causara. Terminaba estimulando á los viz
caínos tá que perseverasen en su valerosa 
resolución para su felicidad, y demostrar 
al mundo entero que eran dignos sucesores 
de sus ilustres é intrépidos ascendientes.

Reemplazó el marqués en el corregi
miento á don Modesto de La Mota, y en 
union de los nuevos diputados, empezó á 
dictar las providencias que las circunstan
cias exigían, apoderándose de los fondos 
públicos, exigiendo una contribución al ve
cindario, y fuertes sumas á los liberales mas 
conocidos. Reunidos asi cerca de 3.000,000 
de reales, pudieron hacer frente á las pri
meras necesidades, no siendo de poca monta 
el prest de 3 reales diarios á los volunta
rios realistas, con cuya paga engrosaron sus 
filas.

ENCUENTRO EN AMPUERO.

VUL

Ya se había proclamado solemnemente 
en muchos puntos á don Carlos, y empeza
ba á formarse su ejército. Algunos oficiales 
conocidos ingresaron en sus filas; entre 
otros, el coronel don Martin Bengoechea, el 
teniente de la Guardia Rea! don Simon de 
la Torre, el oficial don Pedro de Urugui, 
licenciado de su cuerpo por liberal, y otros 
que, resentidos de su injusta separación, se 
acogieron á la bandera carlista.

Pero quien mas contribuyó á formar el 
núcleo de aquel ejército, que había de ser 
un dia tan respetable, fué el clero secular 
y regular. Valiéndose de todo el indujo que 
le prestaba su sagrado ministerio, ejerció 
una coacción poderosa en los sencillos habi
tantes del campo, y en los fanáticos. Los 
religiosos del orden de San Francisco esci- 
taban á la rebelión con pasmosa actividad’ 
en su convento, estramuros de Bilbao, se 
habiaii fabricado cariuchos, y héchose otros 
aprestos guerreros; y entre las filas carlis
tas se hallaban exaltados capuchinos, que 
como el padre Negrete, trasmitían á los viz
caínos el fanatismo que ellos sentían.

Todo era entonces abnegación; todos 
querían ser útiles y sacrificar su vida en 
obsequio de la causa que aclamaban, lle

gando á oríginarse serías desavenencias por 
esceso de celo; pero puestos todos de acuer
do, se llamó á las armas á los voluntarios 
realistas de toda la provincia, se invitóá 
las demás á que secundaran el alzamiento, 
se formaron columnas para recorrer el país, 
reclutar gente v proclamar á la vez á don 
Carlos en todos los pueblos de su tránsito. 
Asi se ejecutó en Portugalete, Abando, Be
goña, Baracaldo , Somoroslro , Sopuerta, 
Balmaseda y en cuantos puntos visitaron 
hasta el valle de Mena.

Dirigiéronse algunas fuerzas á Guipúz
coa para apoyar otros movimientos, y los 
resultados no pudieron ser mas favorables. 
Realistas y paisanos corrían á alistarse bajo 
los pendones de don Carlos. La juventud de 
la Nestosa y del valle de Carranza siguió 
á Velasco, al abogado de Sestao que tan 
brioso se mostraba. Marchó á la villa de 
Ampuero, y la corta distancia á que ya se 
encontraban las tropas liberales, le obligó 
á situar una compañía de cazadores de Bil
bao en Limpias. Ocurrió entonces una su
blevación entre los realistas de Balmaseda, 
mas se hizo respetar, y castigó á los insur
rectos, colocánuoles en el puesto avanzado 
de Limpias, en relevo de los cazadores.

El provincial de Laredo se presentó en 
Limpias, batió á los realistas de Balmaseda, 
y siguió adelante. Uno de los centinelas del 
alojamiento de Velasco en Ampuero, oyó 
algún tiro y avisó al cabo; mas éste no hi
zo caso. Volvió á dar la señal de alarma, y 
nuevamente tornó el caboá su habitación 
despues de haber escuchado inútilmente. 
A poco se oyeron tiros, descargas, yel toque 
de generala. El provincial de Laredo esta
ba ya en la población. Velasco pudo aun 
hacerle frente; pero no confiando en la pe
ricia ni en la disciplina de su tropa, se re
tiró, y sin poderse hacer oir de los suyos, 
quehuyeron en dispersión. Allí murió el’ca
pitán de la compañía decazadores de Balma
seda, defendiendo valerosamenle supuesto, 
y las consecuencias de este primer descala
bro fueron deplorables para la causa carlis
ta. Destruyese la union, principal elemento 
en tales circunstancias, y cada compañía ó 
peloton se marchó á su pueblo; inlroducién- 
dose un completo desorden, irremediable 
entonces, porque aquellos realistas disper
sos esparcían en su marcha el temor, que se 
abultaba de unos en otros, desalentando á 
los mas animosos, y conteniendo á los que 
se aprestaban áunirse con sus paisanos.
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IX.

'E1 fuego de la insurrección vizcaína 
propagóse á Guipúzcoa y Alava; despues á 
Navarra y la Rioja, cslendiéndose luego á 
oirás provincias.

El 4 de oclubre enarboló en Orduña el 
estandarte de la rebelión el teniente coro
nel don Juan Felipe Ibarrola: dió una pro
clama lacónica llamando á las armas á todos 
los realistas, y se apoderó de los caudales 
que existían en la depositaría de la aduana.

Asi que llegó áViloria la noticia de este 
acontecimiento, salieron cien infantes del re
gimiento de San Fernando, ochenta carabi
neros y doce caballos al mando de don Jaime 
Burgues. Llegan á Orduña; báccics frente 
Ibarrola, acompañado de Goiri; cede al em
puje de las fuerzas liberales, y abandonad 
pueblo, dejando en él algunas armas, muni
ciones y efectos de guerra.

Esta pequeña acción, anterior á la de 
Ampuero, inauguró la guerra en el país 
vasco.

Ibarrola, que aguardaba el pronuncia
miento de Viloria, se consideraba vendido; 
pero en la capital de Alava no se hacia mas 
que retardar el golpe para asegurarle.

Todo lo preparaba para darle un hom
bre devoto, retirado en su trato, inclinado 
álos conventos, reservado en sus designios, 
duro en sus senlimientos, irritable en su 
genio, y fácilmente accesible á consejos y 
escilaciones, y á vulgares hablillas. Su con
ducta austera y morigerada, la reputación 
de su casa, su clase distinguida, y la car
rera militar que siguió en la guerra de la 
independencia, le puso en el año ¿3 y su
cesivos en posición de mandar en la pro
vincia; habiendo sido en ella teniente y 
diputado. Creó y organizó los voluntarios 
realistas, nombró sus gefes y oficiales, y 
auedó de comandante efectivo de la cua- 

rilla de Vitoria, con todo el ascendiente é 
influencia de sus favorables antecedentes.

Era este hombre don Valentín Verás
tegui.

A la muerte del rey, conoció la diputa
ción alavesa el peligro que corria la tran- 
auilidad pública, y que solo Verástegui po
dia conservaría. Acudió á él; hizo formales 
protestas, creyéndose por ellas que coroba- 
liria á los nuevos insurrectos, lo misino que 
courbatió á Lansagarreta cuando secundó el 
grito de los malcontents catalanes.

Desguarnecida la plaza, pues apenas 
habia cien hombres entre Iropa de linea y 
carabineros, nohabia otro remedio que con
fiar en Verástegui; y cuando se sospechó 
que conspiraba, no se pudo proceder contra 
él: hubiera sido precipitar la sublevación. 
Las tropas se habían alejado.

El capitán general de Guipúzcoa, con 
algunas fuerzas, no pudo, ó no tuvo por 
conveniente seguir el camino de Bilbao, ni 
sostener despues con el refuerzo de la guar
nición de Vitoria y la columna de Jáuregui, 
el punto de Tolosa, con el próximo apoyo 
de San Sebastian. El general Breton tuvo 
que ir abandonando el terreno desde Mi
randa á Burgos; y aunque no combatiremos 
estos movimientos, pues debia cuidarse en
tonces de no arriesgar una batalla incierta 
que alentara la insurrección, importaba mu
cho conservar las capitales, y á esto debió 
atenderse primeramente.

En la noche del 6, esparcióse en Vi
loria la voz de que á las diez se tocaría ge
nerala. Acudióse á Verástegui, y dió nue
vas seguridades; se le vió segunda vez, y 
protestó de nuevo: velóse, sin embargo, y la 
noche pasó tranquila, por mas que no lo es
tuvieran los espíritus. Los que temían y los 
que aguardaban, permanecieron alerta: á la 
luz del nuevo dia, pudieron ver aquellos 
que Verástegui no les habia engañado en 
cuanto á conservar tranquila la ciudad. La 
rebelión estabaá las puertas: los batallones 
de Badajoz, Bernedo, Laguardia y Valde
govía, convocados desde la víspera por Ve
rástegui, rodeaban á Vitoria. El caudillo se 
trasladó á Gardelegui, pueblo inmediato á 
la ciudad, y desde aquel’ punto ofició á la 
diputación general para que adoptara las 
consecuencias del pronunciamiento, recono
ciera sus gefes y evitara una resistencia 
inútil.

Eralo en efecto; y la poca tropa que ha
bia, se retiró en silencio, gracias al alcalde 
marqués de Caravaca, que la contuvo en 
su intento de relirarse. Entró Verástegui en 
la ciudad, formó su fuerza en la plaza, acla
mó á Carlos V, adoptó las disposiciones que 
creyó oportunas, y publicó tambien su pro
clama (1).

Como la insurrección se habia llevado á 
efecto por medios pacíficos, porque ni ha
bia resentimientos personales que vengar, 
ni deudas de agravios que satisfacer; (siem
pre habia marchado alli la administración

(l) Véase documento número 12.
16
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publica con asombrosa regularidad y acier
to, y la autoridad se hacia obedecer por 
respeto y cariño, no por el temor), á nadie 
se ofendió, y la diputación pudo rennirse 
rcbcrvadamcnle, acordando hacer frente á 
la situación en tanto que pudiera evitar al
gún mal, o conseguir algún bien. Verda
deros representantes del pueblo, no le nui- 
sieion abandonar en los momentos críticos- 
y en aquella importante sesión reservada’ 
acordaron para su conducta sucesiva las si- 
furXn^ ^^^®^’ secreto por entonces 

' 1? Huir en todo lo posible del contac
to con la revolución.
v nV i ^®"'^®^^®’’ ®? s«s actos, operaciones 
y palabras, que ni la provincia, ni su re
presentación legal, ni los pueblos habían 
tomado parte activa en ella.

Debilitar la fuerza subyugada á la 
revolución por los medios mas prudentes 

cías recomendasen.
4 .‘ Rectificar la opinion pública, amor- 

liouando el espíritu revolucionario, y apro
vechando el roce en que su situación v buen 
senado pudiera colocaría con los naturales

Resistir con escusas prudentes, y 
?“ '^T «eccsano a todo trance, todo aeló 
fmraal de juramento o reconocimiento que 
e exigiese en favor del gobierno que Líe- 

Aolucion trataba de erigir en el reinn mí-
6 .'* Escasear en lo posible los ■^ÓyT *<* cabeza de los realist

que la revolución redainasT ' » Carlos V. ■

medio la tranquilidad y orden interior de la ciudad y demas 
pob acones, haciendo frente á todí aX 
man foqi ® i®^® ’’® Perturbación,
mamlestando sobre este importante obieto 
una decision franca ó imperturbable; y po- 
.C**® «“alTuera.ocurrencia desorganL- 
doia que sobreviniese, en tal grado de cla
ridad que la quitase todo pretesto honesto 
y nadie pudiese fomentar ira horrores aSr 
<ju-cos, sino pasando por la vil bala d^ 
decir esplicitamente que los quería.^

8 . Proceder en todos estos puntos con 
h prudencia que en cada caso se juzgase 
X ^^‘^^^ ía ventaja'po-
sible, sabiendo disimular y ser fuerte en 
cada ocasión según que las circunstancias y

cnn’'»®® ®’Î‘‘®" ”Sla8 nue la diputa
ción general y junta particular se propu- 
pSiS'- ‘““™ “j“’p'" *> «^«{^ 

.. .Verástegui conoció la importancia de la 
diputación general y junta particular, é hi
zo los mayores esfuerzos para alraérscla. 
ton este objeto, la dirigió un oficio en el 
mismo día 8 eligiendo y designando cinco 
individuos de la misma(¡uele acompañasen 
para el despacho de los asuntos. La dipu
tación y junta legítima repelió esta agrega
ción con decidido empeño, y nombró una 
comisión de cuatro individuos, que espusie- 
ron a Verástegui lo antiforal que era tal reu
nion, manifeslándole que se disolvería la 
junta antes de pasar por tal contrafuero v 
humillación. Conformase Verástegui, pero 
necesitando autoridades obedientes á sus 
ordenes, creó la junta superior de gobierno 
en representación de Carlos V, quedando él 
de presidente y de comandante general de 
toda la fuerza armada.

La diputación y junta se limitó á las 
mociones de su administración foral, re
suelta á seguir en la conducta que se pro
puso, y consignó en su acta reservada.

ACCIO.N DE LOS ARCOS.—DON SANTOS LADRON,

Don Sanios Ladrón, fugado de Valla
dolid, insurreccionó la Rioja. Don Pablo 
Briones y don Basilio Antonio García, se 
pusieron á la cabeza de los realistas de Lo-

Don Basilio, nombrado por don Santos 
Ladrón comandante de armas, amenaza con 
pena de la vida á todo realista que no se 
presente á secundar la rebelión, y hace res
ponsables á las justicias, á las que ademas 
conmina con igual pena, y la de cien palos, 
según el caso, sino satisfacen sus conside
rables pedidos.

Don Santos sale de Logroño para Navar
ra con quinientos hombres, á los que se 
unen los realistas que mandaba don Basilio. 
Miranda, a quien don Santos había nombra
do brigadier, sale por otra parte á recorrer 
la ribera del Ebro, y sorprende en Calahor
ra a una compañía del provincial de Avila

Engrosando diaríamenle sus filas don 
Santos, se dirigió á Los Arcos con tan res
petables fuerzas, que alarmó al virev de 
Navarra don Antonio Solá, quien después 
de haber puesto á precio su cabeza, ordenó 
al bn^dier don Manuel Lorenzo, que al 
trente de ochocientos hombres de todas ar
mas no descansara hasta batirle. Súpolo el 
general carlista, y avanzó á Estella con Ia
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milad de sus fuerzas, que replegó, cuando 
en la tarde del 10 supo por sus espías que 
Ias avanzadas de Lorenzo habían entrado 
en Villatuerta.

El 11 pasó éste por medio de Estella 
sin detenerse nr hallar resistencia, y fuera 
de la ciudad ¿i(> descanso à la tropa* A po
co recibió un pliego en que Ladrón lo reta
ba à formal batalla.

Este desafío hirió él amor projiio de Lo
renzo, y aguijoneó su deseo de castigar la 
osadía de su contrario, y sin permitir que 
la tropa comiese el rancho, ya preparado, 
rompe la marcha á donde don Santos le es
peraba ya en posición. Apoyaba éste su cen
tro en Los Arcos, su izquierda en el puente 
del río que pasa por el pueblo, y su dere
cha en la ermita del Calvario y en los oliva
res y viñas inmediatas á la cuesta sentada 
enlacarretera de Logroño y Viana áEstella.

Las tropas de Lorenzo atacan con acier
to y bizarría á las de Ladrón : estas, defen
diendo el puente, contienen un buen rato 
con vivísimo fuego la embestida. Conoca 
el gcfe isabelino la importancia de aquel 
punto, cuya toma evitaría pudiesen llan- 
quearle, y se pone al frente de algunas com
pañías del regimiento de Córdoba y provin
ciales de Sigüenza,, que con arma al brazo 
marchan á paso de"carga. Asombra esta se
renidad al realista; teme ser atacado á la 
bayoneta, y se replega sobre su centro. Sin 
creerse seguro en aquel punto, se sitúa en 
la eminencia de la ermita del Calvario, y 
hace frente á las tropas de la reina. La ac
ción se hace general; Lorenzo emplea su 
reserva y la caballería: avanza con intrepi
dez, arrostrando el nutrido fuego de los car
listas, quienes, sin aprovecharse del terreno 
para emprender ordenadamente una retira
da honrosa, corren desbandados por aque
llos cerros, temiendo <á la caballería, y aban
donan «á su valiente gefe, que tiene á men
gua volver la espalda á sus enemigos. Mé
tese entre ellos; busca ó Lorenzo; le halla, 
pero mas afortunado éste, le mala el caba
llo de un pistoletazo, y queda prisionero 
con otros treinta, y algunos muertos y he
ridos, resultado de aquella jornada en que 
la rebelión se mostró tan atrevida.

Lorenzo suspendió el fusilamiento de 
Ladrón y dd leniente Iribarren, por haber
le aquel manifestado que tenia que comuni
car ai virey cosas det mayor interés; y re
mitió la espada, el bastón y la faja del pri
sionero, á quien llevó consigo á Pamplona

Don Santos descendía de ilustre y anti

gua familia. Dióle cuna Lumbier el 13 de 
noviembre de 1784, y educación Salvatier
ra y Huesca: aqui aprendió á razonar, y 
cultivó allí el idioma del Lacio.

La invasion francesa interrumpió sus ta
reas literarias, y ardiendo en su pecho el 
lalriólico fuego que alimentaba el de toda 
a juventud española, corrió á las armas, de 
as cuales le separó su familia; pero él no 

creyó manchar su estirpe sentando, á pesar 
de sus padres, plaza de voluntario español 
en defensa de la independencia, y tuvo que 
conformarse su familia. Por ella derramó su 
sangre; por defender el mismo suelo donde 
fué fusilado, arriesgó cien veces la vida, y 
el mismo pueblo de Los Arcos y Estella y 
Lumbier y Pamplona, que ahora le veian 
caminar al suplicio, le recibieron en otro 
tiempo con victores entusiastas por sus glo
riosos hechos en aquellos puntos, donde ha
bía compiislado sus grados y honores.

En 1821 peleó contra la Constitución y 
contra su antiguo gefe Mina. Después de 
algunas ventajas, se vió emigrado; regre
só, lomó de nuevo las armas, y se unió 
en 1823 á los invasores.

Sus servicios fueron premiados con el 
gobierno militar de la plaza de Pamplona, 
desde donde fué trasladado á la de Carta
gena con igual cargo, y de alli de cuartel 
á Valladolid, por no inspirar confianza al 
ministerio Zea.

La ciudadela de Pamplona, que antes 
le había obedecido, le albergó en uno de 
sus calabozos; el Cristo de la capilla le con
templó reo. Condenado por el consejo de 
guerra á ser fusilado por la espalda, esperó 
tranquilo la muerte, sin perlurbarle su anun
cio: á nadie vendieron sus labios.

Entre dos carmelitas descalzos marchó 
ai suplicio el que fué en otro tiempo uno de 
los héroes de Navarra; el que pocos dias 
antes era la esperanza del carlismo.

No quería morir como traidor, pero com
prendiendo lo inútil de la resistencia, se 
resignó á sentai^e de espalda al piquete, di
ciendo: Moriré como ras. gnicran. No em
pañará el lustre de mi nombre el baldón 
de traidor: Santos Ladrón siempre ha sido 
caballero.

ün profundo silencio precedió á una 
descarga y á un cañonazo, que anunció la 
ejecución, el 14 de octubre á las cinco de 
la larde.

Poco despues murió de la misma mane
ra don Luis Iribarren, en otro baluarte mas 
bajo.
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La descarga y el cañonazo conmovie
ron á los liberales, y fiié el grito de alarma 
para los carlistas. ¡Venganza! pide esta san
gre, decían. ¡Venganza! era el grito que se 
oia en todos los caseríos, desiertos á poco 
por agruparse sus moradores al pendón de 
Carlos V.

Don SJntos Ladrón tenía induencia pa
ra sublevar toda Navarra; pero carecía de 
inteligencia para organizar la insurrección. 
Pagó sus desaciertos con la vida. A muchos 
carlistas se oyó decir entonces que estaba 
loco. Sea de esto lo que quiera, es lo cicr-. 
to que no mostró cordura en algunos de 
sus hechos. En la misma acción de Los .ir
cos se palparon errores inconcebibles. Alli 
se vió la falla de una cabeza organizadora, 
y * entonces hubiera triunfado, pronto hu
biese perdido el fruto de la victoria.

Algunos documentos podríamos insertar 
que, mas que juicio, demostraban ese tras
torno mental que le achacaban sus compa
ñeros que mas le querían; pero tememos ser 
difusos, y solo insertaremos en nota (l) una 
proclama curiosa.

(1) Ejército realista del señor don Cárlos 
V, rey de las Españas.—Madre, hermana Ma
tea, beraianos míos Joaquín y Mónica, pa
rientes. amigos, amados compatricios navar
ros, v últimamente todos los valientes com
pañeros de armas en la última lucha: ya eslov 
con vosotros, libertado sin duda por la mano 
de nuestro Dios y Señor, é intercesión y clara 
protección de su"Santí.sima Madre Nuestra Se
ñora del Rosario, en cuyo dia me presenté so
lo en el pueblo de Tricio, en la Rioja, y di el 
sagrado grito en defensa de la religion ííe Je
sucristo, proclamando al señor don dárlos V 
rey de las Españas, que el cielo nos tenia des
tinado para enjugar nuestras lágrimas, y aca
bar nuestras desgracias y calamidades, y para 
que triunfe la religion de todo el infierno’: sien
do como siempre los navarros, uno de los mas 
firmes baluartes de aquella. Seguid, pues, her
manos mios en .lesucristo, el impulso de vues
tro belicoso corazón, y con su auxilio, em
prenderé rápidamente en este reino tan justa 
lucha, alzando el.grito y pro«lamando á nues
tro amado monarca Gáflos V, y por reina á su 
augusta esposa doña Francisca de Asis, y por 
principe de Asturias á su hijo primogénito don 
Carlos, y confío en Dios, en vuestra decision 
y fé , q ¡e seguirá este movimiento como 
el fuego eléctrico por todo el reino y los 
inmediatos; y al efecto, autorizo á lodos los 
gefes, voluntarios realistas, y los que fuisteis 
mis compañeros de armas, y que moreccis y 
conserváis la opinion y ascendiente de esto 
pueblo cristiauo y fiel,'sin que le cont?minen 
los cuerpos con ninguno, m un soldado que 
haya titubeado-, don Ramón de Alio do Viana, 
don Ramón Bustamento de Morentin, Ochoa

PRONUNCIAMIENTOS CARLISTAS EN OTROS 
PUNTOS.

XI.

Al grito de «á las armas, viva el rey 
Carlos V,)> se pronunció en Oñate el 8 de 
octubre, don Francisco José de Alzáa.

_ «El turbulento liberalismo, decía á los 
guipuzcoanos, ha sentado ya su trono sobre 
Ía cima de nuestro oprobio. Pérfidas ma
quinaciones atenían contra el sólio que se 
finge defender: el patriotismo es ya un dis
fraz, la virtud una mentira,» y con aquella 
energía que le caracterizaba, estimula á 
sus paisanos à que le sigan, «porque los 
vencidos de 1823 anhelaban vengar su 
derrota.» Ilablábales asi al corazón, alen
taba sus pasiones, é infundía en aquellos 
valientes guipuzcoanos el valor de los guer
reros.

Guipúzcoa siguió á sus hermanas Alava 
¿' Vizcaya; y en Navarra secundó don Jo
se Antonio Goñi los planes de Ladrón; pro
nunciándose ademas en Roncesvalles el te
niente coronel don Francisco Benito Eraso, 
gefe de! cordon sanitario de la fionlera, 
arrastrando tras sí algunos soldados, si bien 
no surtió los efectos que esperaba su alo
cución de 17 de octubre en Burguete.

Don José Uranga en Salvatierra, don 
Pedro de la Barcena en el valle de Toran
zo, Escandón en Siero (Asturias), Balmaseda 
en Fuentecen, Galcerán en Prat de Llusa- 
nes y Merino en Tierra de Burgos, enarbola
ron el pendón de guerra á favor de Carlos 
V, y otros menos notables, en las demás 
provincias.

Estremadura y Andalucía eran los úni
cos países preservados de la guerra. El pri
mero se ha omuiiicado jioco eón el resto 

de Olza, don Miguel Sarasa de Roncesvalles, 
el capitán Zubiri, los Mancho.s de Ochagavía y 
otros semejantes, sean mis apóstoles y precur
sores par.3 mí izquierda de Pamplona, y para 
mi derecha don Juan Manuel Apurmoodi de 
Lodosa, y hacia la rayá el que, ó los que este 
deja, Sagués el de Bare, don Miguel Larumbe, 
beneficiado de Tafalla, Eraso 710 Garinoaiu, 
Uriz de Sada, y los que estos elijan: a)ií van 
sus instrucciones para arregbirse à ellas, y lo 
demás ya sabéis lo que habéis practicado án- 
teriormente; asi, pues, poner.se en manos (let 
Señor, y emprended tan justa lucha, en cuvo 
apoyo aqui me tenéis con aire bizarro y reli
gioso, riojanos, nuestros hermanos vecinos. 
Cuartel general de Viana, 8 de octubre de 
1833.—Santos Ladrón.
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de la Península; y en el litoral del Medio
día dejó muchos afectos el sistema consti
tucional.

Un dominico, fray José Parrado, pre
dicando el 4 de octubre en el convento de 
la Merced, en Jerez de la Frontera, mezcla 
palabras inconexas al asunto del Evangelio 
que esplieaba, anuncia la muerte del rey 
(«jue aun nadie sabia por no haber llegado 
el correo) la presenta como un presagio fu
nesto, dándole el sentido de un segundo 
cólera que Dios mandaba para castigo de 
culpas, v produce una alarma que no da 
otro resultado que su encausamiento.

En .Udahieia no había muchos volunta
rios realistas, y estaban en general, sin or
ganización, y casi sin armas. Asi que, en 
vez de alzarse alli en favor de don Carlos, 
se aprestaba la juventud en defensa de 
Isabel.

Santander, Santoña, Laredo, Castrour- 
diales v otras muchas pob' aciones se arma
ban también contra los carlistas, á pesar de 
los entorpecimientos del gobierno á estas 
patrióticas manifestaciones, temeroso de que 
fueran mas allá de lo que en un principio 
se prof onia.

Santander, especialmente, sin tropas, 
sin armas, y rodeada de carlistas, se halló 
en el mayor peligro hasta que se procuró 
medios de defensa, despachando á un co 
misionado para San Sebastian , á pedir ar
mas, ó comprarías,con órden de ir á Bayona, 
si en aquella ciudad no las adquiría. De este 
modo debió Santander su salvación á sí pro
pia, pues á liarse en la protección del go
bierno ó de su autoridad militar, hubiera 
sido teatro de la proclamación de don Carlos.

Como haremos ver en el curso de, esta 
historia, no era solo una cuestión dinástica 
la tpie se debatía; á la sombra de esta cre
cía la de política internacional ; y uno y 
otro bando personificaban un principio euro
peo , por el cual se cuestiona todavía. Si 
consiiierásemos la guerra civil únicamente 
bajo la primera de estas bases, se compa
decería nuestra candidez.

Imposible con «bn Carlos el sistema de 
los unos, y con doña Isabel el de los otros, 
estaba tan intimamente enlazada la cues
tión personal á la de principios, que lo 
mismo la personificaban estos, que les sim
bolizaban aquellas personas.

5o se (lierda de vista esta consideración 
para apreciar por ella los sucesos posterio
res; para comprender las consecuencias de 
algunos hechos.

El poder lemia á los carlistas ; pero no 
continba en los liberales, cuya mayoría te
nia ideas avanzadas.

EL CURA MERINO..

Xil.

No hay duda que la España es la patria 
de los Viriatos, (juc empiezan por cuidar 
rebaños, v terminan por' mandar ejércitos, 
trasformándose de pastores en guerreros.

Merino, el cura de Villoviado, su pue
blo, nació en ese pobre Ingarejo deCastilla, 
y fué mecido en miserable cuna. A los siete 
años era pastor de un pcipieño rebaño; pero 
sin la robustez suficiente para acjuella ocu
pación, y creyendo descubrir en él sus pa
dres alguna disposición para el estudio, 
cualidad ([uc el mismo Merino ha negado 
tuviese, le dedicaron al latín, esforzándose 
en vano por comprender el Nebrija y las 
bellezas de los cantos de Virgilio

La muerte de su hermano mayor le hizo 
volver al seno de su familia y á su oficio, 
de pastor, en que hallaba grato solaz no 
imitando álos personages del poeta mantua- 
no, sino enlregándose á aquella vida reti
rada y oscura de los campos donde vivía 
con la independencia que á su espíritu cua
draba.

La quinta le hizo trocar el cayado por 
el fusil; pero se amoldaba mal su libertad 
campestre con la sujeción de la disciplina, 
y desertó, volviendo á su rebano.

La muerte del cura de su pueblo; (la 
muerte ha decidido siempre de la suerte de 
.Merino) le estimuló á continuar sus estudios, 
protegido por el párroco de Cobarmbias, y 
á los diez y ocho meses se halló hecho un 
cura de misa y olla, sin idea de la teolo
gía ni de los cánones, y sin saber mas que 
décir mal una misa, como podia haber 
aprendido un oficio para ganar de comer. 
Ei pueblo que le viera de pastor de cabras, 
le tuvo en su iglesia de pastor de fieles, sin 
que por esto dejara de verse al párroco de 
Villoviado conducir su ganado al monte, 
como hiciera en anteriores años, no solo por 
afición, sino por necesidad, corno hacían 
otros de sus compañeros, á quienes la po
breza de sus rentas obligaba á ocuparse en 
algunas labores del campo, sin ijue este tra
bajo fuese ageno de su sagrado ministerio.

La invasion francesa decidió del porve
nir de Merino. El 15 de enero de 1808 des
cansó en Villoviado una compañía de caza- 
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(lores. Para seguir á la mañana siguiente su 
marcha à Lerma, pidió bagajes, y no pu
diéndose completar el número necesario, se 
llenó con las personas del pueblo, embar
gadas para servir de acémilas. No se libró 
Merino de disposición tan humillante, y fué 
cargado con el bombo, los platillos y otros 
instrumentos de la música. Al llegar á la 
plaza de Lerma, los arrojó al suelo con enco
no, y poniendo los dedos en cruz, dijo á los 
franceses :

—Os juro por esta gue me la habéis de 
pagar.

Algunos culatazos fueron la contestación 
á esta amenaza, cuyo sentido compremlie- 
ron los franceses. Y cumplió su amenaza.

El juramento del español es como la 
venganza del corso; y ni como hombre, ni 
como español, ni como sacerdote, podia per
donar Merino la triple ofensa becna en él á 
la humanidad, á la patria y á Dios. Despo- 
jóse de su sotana profanada, se armó de una 
escopeta en el mesón de Quintanilla, púsose 
(in acecho guarecido de un bosque inmediato 
á un camino, y el primer francés que pasó 
*(un correo), cayó muerto á su disparo.

No quedó satisfecha su ira; corre á Vi
lloviado, arma á su criado, y vuelve al bos
que. Cuando pasaban franceses, le decía:

—Apunta á los- que veas mas majos, que 
yo haré lo mis)ho.

Cada tiro costaba la vida á un francés: 
la espesura de los matorrales les aseguraba 
la impunidad. Poco después se unió á aijue- 
lla terrible pareja un sobrino del cura, y 
este triunvirato continuó en su tarea de ma
tar franceses diariamente. Su fortuna le atra
jo prosélitos; sus hechos posteriores aumen
taron su celebridad, y no lardó en contar 
dos mil hombres á sus órdenes, inflamados 
todos con el patriótico entusiasmo de aque
los tiempos.

Merino fué pronto terror de los france
ses, que en vano procuraron venccrle, ó 
alraérle á su partido. Infatigable siempi¡p, 
y reproduciéndose á fuerza de actividad, 
ya cogia prisionero á un general, ya vencía 
una columna enemiga, ya se apoderaba dei 
convoy de todo un ejército, ya quemaba un 
depósito de franceses, sin que uno se esca
para, y ya, en fin, llegó a ser el nombre 
del cura Merino tan espantoso para los fran
ceses, como de esperanza para los españo
les. Jamás fué derrotado ni sorprendido.

Acabada la guerra de la independencia, 
era Merino brigadier, y sus tropas aguerri
das modelo de disciplina y buen porte. Gon- 

firióselc el gobierno militar y la comandan
cia general de Burgos, donde empezó á 
mostrarse hostil á la Constitución; y a la par 
que era partidario de la Inquisición y de los 
frailes, pasaba sus ocios en una de las casas 
de los arrabales, á donde convidaba á sus 
amigos y á las correspondientes parejas de 
agraciadas jóvenes, entregándose todos á 
desenfrenadas orgías.

Fernando, á su regreso, deseó conocer 
al cura guerrillero. Presentado en palacio, 
de trage clerical, refirió alley con celebra
da naturalidad sus hechos militares, y al 
concluir, levantóse S. M. prcgunlándole:

— y bien ¿qué deseas?
—Señor, poder continuar en la’gloriosa 

carrera de las armas para prestar á V. M. 
otros tantos servicios.

—No, Merino, le dijo el rey dándole una 
palmada en el hombro; te tengo preparada 
una silla en la catedral de Valencia, para 
que descanses de tus fatigas, y recuperes tu 
quebrantada sahid.

Obedece, y desempeña su cargo en la 
ciudad del Cid, con asiduidad é interés. Sin 
embargo, no se acomodaba su carácter guer
rero á Ía vida de canónigo; embarazábale el 
aspecto humilde de sus compañeros, que no 
podia imitar; hízose blanco de hablillas po
co piadosas, y sabidas por Merino, un dia 
en que todos los canónigos estaban reunidos 
en la catedral, les afea su proceder, les in
sulta, y como algunos le contestasen con fir
meza, saca de debajo de la sotana sus pisto
las, las amartilla y apunta á los canónigos, 
que huyen amedrentados.

Noticioso el rey de este escándalo, dis
pensa á Merino de la residencia, dejándole 
integra la renta.

Los acontecimientos de 1820 le halla
ron tranquilo en su pueblo. Hostigado, em
pero, por los que le creían desafecto á la 
Constitución, tomó las armas para comba
tiría, y en aquella pequeña campaña, pro
clamando absolutismo y religión, fué tan 
perjudicial á los liberales, como lo habia 
sido en la anterior á los franceses, si bien 
fueron en menor escala sus operaciones. 
Mas el nunca vencido se vió entonces der
rotado, y precisado á esconderse en un con
vento de monjas de Santa Clara, donde usa
ba de dia el hábito de religiosa, para poder 
pasearse con las hermanas en el huerto.

Las circunstancias fueron variando su 
situación, y cuando entraron en la vendida 
España los cien mil nietos de San Luis, for
maba Merino en su vanguardia, y guiaba á
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sus antes imperdonables enemigos. Mandó 
luego en Segovia, donde permitió tristes des
órdenes, y se vió espueslo á ser asesinado; 
y triunfante y segura la reacción absolutis 
ta, volvió á su pueblo, entregándose á su 
favorita afición de la caza, y á su frugal y 
metódica vida.

LEVANTAMIENTO EN CASTILLA LA VIEJA.

XIU.

Don Gerónimo Merino se ‘hallaba el 3fi 
de setiembre de 1833, rodeado de sus ami
gos, que acudieran á felicitarlc por ser el 
santo de su nombre y el feliz cumplimiento 
de sus sesenta y cuatro años; y como preq- 
ruparan entonces las circunstancias políti
cas, y se vislumbrara el principio de la 
guerra, hablándose de las cosas, manifestó 
el célebre guerrillero que solo pensaba en 
acabar tranquilamente sus cortos dias; y á 
poco dijo lo propio á don Santos Ladrón, 
cuando se avistó con él á su paso de Valla
dolid á Logroño, añadiéndole que ya era 
viejo y se hallaba achacoso.

Merino procedía consiguiente á sus com
promisos: habia felicitado de suyo á Cristi
na, se habia ofrecido á ella espontánea
mente y con notable efusión, y no podia re
troceder. Juzguen los hombres imparciales 
de su lealtad al verle á poco al frente de 
casi lodos los voluntarios realistas de Cas- 
lilla la Vieja, haciendo armas contra la rei
na y la señora que jurara defender (1).

(1) En vista del siguiente documento pue
de calificarse la conducta de Merino.

El 22 de enero de 1833 . fué admitido

Si era trascendental la insurrección en 
las Provincias Vascongadas, no ofrecía ser
io menos la de Castilla; pero se precipitó en 
B«rgos.

La junta formada en esta ciudad, supli
có á Merino se pusiera á la cabeza, para 
terminarlo lodo en quince días; pues espe
raba que el general Sarsfield con todo el 
ejército de la raya de Portugal, secundase 
el movimiento (Í). Montó á caballo Merino, 
y á su llamamiento se reunieron en la Sierra 
tie Burgos unos catorce batallones de vo
luntarios realistas, sin dejar de acudir ni 
aun los enfermos, que podían trabajosamen
te sostener el fusil.

durase mucho tiempo esta aflictiva situación, 
oyó los sinceros gemidos de vuestros fieles 
vasallos, y todas las penas se mudaron en afec
tuosos desahogoade alegría , sucediéndose las 
noticias mas placenteras; que S. M. habia sa
lido del peligro: que su augusta esposa le ali
viaba en el penoso desempeño de su dignidad 
suprema; que e.sla soberana, llena de benigni
dad. enjugó las lágrimas de los que se veian 
separados tie la patria, estrechando la frater
nidad entre todos lo.s vasallos con los indiso
lubles vínculos de la gratitud, con que deben 
corre.sponder: todo, todo dilataba mi espíritu, 
Y en el momento hubiera dado por ello á V. M. 
los mas respetuosos parabienes; pero la consi
deración de mi pequeñez me detuvo por no 
contemplarme digno de llamar la atención del 
trono; vencieron cu fin, los irresistibles 
estímulos del amor v fidelidad, y puesto 4 
L. R. P. de V. M., là felicito complelísima- 
m^te por la afortunada convalecencia de 
nt^tro augusto monarca, á quien he obedeci
do, y obedeceré, no solo por conciencia, sino 
por eordialísima v particular inclinación de 
amor; lo hago por su benignísima resolución en 
favor de los desgraciados, y deseo sea corres
pondida con la gratitud mas afectuosa. El Se
ñor conserve eu la mayor prosperidad à nues
tro soberano, á V. M.. á vuestra escelsa suce
sora y primogénita, á vuesliareal descenden
cia, y á toda la real familia; estos son mis_sin
ceros votos, asegurando á V. M. que, asi co
mo en dos distintas y gloriosas épocas he em
puñado las armas en defensande los soberanos 
derechos del rey nuestro señor, y de la inde
pendencia de la monarquía, volveré á hacerlo 
de nuevo, si las circunstancias lo exigiesen, 
contra cualquiera que osase atacar tan precio
sos objetos, ú oponerse á la suprema voluntad 
de mis amados soberanos, y los derechos de 
su legitima y augusta descendencia.

<Señora.—A. L. R. P. de Y. M.—Gerónimo
Merino.» ,

(1) Escribiese en efecto à Sarsfield, pe
ro se consideraba digno por su posición de 
que le escribiera el mismo don (.arlos, y asi 
lo e.speraba; pero lo hizo el obispo de Leon, y 
les despreció, decidiéudose entonces resueUa- 
mente por Isabel.

á besar la mano de la reina, y la presentó 
al mismo tiempo la siguiente esposieioti:

SEÑonA: «La apacible soledad , á que me 
entregué en una pequeña aldea, me proporcio
naba frecuenlemente el placer de recordar el fe
liz éx ito que tuvieron mis fatigas, mispeligrbs y 
mis esfuerzos en favor de mi soberano, vues
tro augusto esposo, el señor don Fernando Vil. 
La halagüeña idea de conlemplarle en la ple
nitud de su poder, vencidos sus enemigos, 
acompañado de V. M., dignísima compañera 
de tan querido monarca, y congratulándose 
justisimamenle con los esceísos frutos gue 
'Dios ha querido dar á tan sagrado y sublime 
vinculo, entretenía deliciosamente muchas 
horas en mi retiro, cuando resonando la triste 
noticia del inminente riesgo á que estaba es- 
puesta la vida de nuestro soberano, acibaró 
todas las dulzuras de mis pasadas contempla
ciones, v so cambiaron en la mas amarga sor
presa que ha padecido mi corazón. Pero el 
Padre de los misericordias, no permitió que
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. No estuvieron en un principio úcordes 
la junta de Burgos y Merino; pero conocie
ron la necesidad de unirse, y obraron de 
concierto con lenices resultados para su cau
sa. La junta designó para el mando supe
rior de las fuerzas carlistas á don Ignacio 
Alonso .Cuevillas; mas éste, que aunque con 
prestigio, le reconocía mayor en Merino, 
exento de ambición personaí, tuvo el noble 
desmlerés de proponer en su propio lugar, 
y resignar su cargo en su compañero, «nicn- 
dose ambos-el 15 de octubre entre Cubo y 
Santa María del Cubo, donde ocupaban los 
realistas una ostensión de mas de tres cuar
tos de legua. .Alli, al frente ile banderas, da 
Cuevillas a conocer à don Gerónimo Merino 
como capitán general de Castilla la Vieja, en 
nombre de Carlos Y.

Sin demora va el nuevo zefe á Sepúl
veda, y reúne á los realistas,"y á los de lo.; 
distritos (le la Ribera, Burgo de Osma v 
Aillon, imponiendo pena de la vida á los 
que se negaran á comparecer, la cual es- 
liende á los que hablaran de los derechos 
de Isabel.

En vano el conde de Armildcz de Tole
do se esfuerza por impedir la propagación 
del fuego revolucionario ; son desoidas sus 
alo(:ucionc3, despreciadas sus providencias, 
burlada su vigilancia, y eftando apremiado 1 
por las órdenes del gobierno, mueve sus 
tropas, no consigue mas que estimular la 
actividad de los carlistas. Cnevillas, que se 
titula comandante general de la RionWe 
intirna la obediencia^cn una comunica*n 
que le dirige desde Belorado, y el gefe isa
belino se lamenta «al gobierno de no poder 
castigar la insolencia de sus contrarios, por 
ser sus fuerzas respetables. ‘

En efecto, según los datos oficiales, pa
saban entonces de oncemil hombres, los cua
les se fueron aumentando. Véase su estado ( 1).

‘'’ ’*2¡r üsis-iw».

> Los ^ohmlarios realistas de la provincia 
• de. Burgos, comenzaron á reunirse á ta ¡z- 
i. ijuicrda del camino real hacia Encinillas 

apoyandosc todos los de aquella parle de ¡a 
Sierra en los de Alava, y los de Burgos v 
derecha del camino real, en el valle de La
ra, Covarrubias y Sanio Domingo de Silos. 
Comumcábanse. por medio del clero secular 
} regular, valiéndose luego de mugeres pa
ra evitar lodo motivo desospecha.

-Merino hizo exacciones de caballos y 
dinero: intereepló correos y toda clase de 
comunicaciones de los que llamaba revolu
cionarios de la reina, y conminó con la 
muerte á quien diese noticias álosgefes con
trarios. En Salas de los fnfanles, mlblicó 
una proclama (1) el ¿3, y otra en Aranda 
i i^V *^'æ ^^‘^’ como se ve, un programa 
del plan de. operaciones. En este punio se 
habían reunido en e.se dia las fuerzas para 
ser revistadas; presenlúse un cuerpo de ejér
cito en tres brigadas con cuatro escuadro
nes y dos compañías de artillería, v desde 
entonces lodo el pensamiento de Merino se 
lijo en apoderarse de Burgos. Ürdiósc en la 
plaza una conspiración, y se comenzó á tra
bajar decididameule para conseguir el ob
jeto en (jue se cifraban las esperanzas de 
lodos los carlistas de Castilla, pues la po
sesión de la ciudad era de‘colosal imporlan-

Terrilo- 
rioa. Pueblos.

/Roa...............
C-uzcurrita.. .

Ilomlim- . , 
armados.

. . 549\

.. 333''

Rioja
San Pedro de Car

deña..................443
Jumieldel Mercado. 300

V . ¿Ribera de Arlanza. 450 
Umitrofes. ISalasde los Infan- 3,050

Íllaro......................  
Medina del Pomar. 
Nájera.................

I Javalina
Umitrofes.i Espinosa de los Mon- 

f teros. 
\ViUarcayo..............  
/Lerma..
1 Santo Domingo de 

Rioja L laCalzada.......  
y JBnbiesca 

limítrofes, i ¡Miranda de Ebro. .
f Cerezo...........  

• VAranda de Duero. .

501 \ 
290 
an I 
229 \

332 1 
3i3 J
406 \
414 J 
247 1 
469?
506 1
414 ) 
474

2,111

•2.927

1 tes......................
1 Huerta del Rey. . .
1 Fuente Cesped. . . 

\Solillo....................

Palencia, plerrera del Pisuer- 
1 ga.......

(Logroño.................
Soria. Jtalahorra 

i Fuen-mayor.. . . .

Total de los realistas sublevados.

335
373
173
100

285 !

732 i 
264( 
354?
300 '

285

4,910

..10,289

También tornaron las armas los de Peña- 
cerrada de Duero, Fuentecen v Coculina, cu
ya luerza ascendía á cerca de’800 hombres, 
sin incluir el batallón de Aguilar de Camnos 
que Igualmente se pronunció. ’

(1) Véase documento número 1.3.
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cia bajo lodos aspectos. Asi lo comprendió 
lambienel gobierno, que mandó redoblar 
su vigilancia á Armildez de Toledo, y nom
bró al coronel don Saturnino Albuin para 
ayudarle contra Merino, apremiando, por 
fin, á Sarsfield para que acelerase su mar
cha á Burgos; á fin de conservar esta ciudad 
y destruir con su cuerpo de ejército el supe* 
rior en número, que proclamaba á don 
Carlos.

OPERACIONES EN CASTILLA. — FUGA DE ME
RINO.

XIV.

Aunque la proximidad del pcligroaumen- 
la el temor, podía tenerlo, sin embargo, el 
gobierno de la reina. Merino comunicó su 
enérgica actividad á sus numerosas fuerzas, 
y en tanto que procuraba tremolar sus pen 
Sones en Burgos, quiso enseñarías el cami
no de la córte, y emprendió su ruta con la 
mayor reserva y celeridad.

El 29 se aproximaba Merino al Escorial, 
y aunque consta en los archivos de la poli
cía que se concertaba con los monges del 
monasterio, que conspiraban con sus com
pañeros los gerónimos de Madrid, trocán
dose mutuamente los avisos en la casa del 
Nuevo Rezado, no hemos hallado en aquel 
real sitio ni paisano ni religioso que nos ha
ya confirmado este aserto, aunque hemos 
hablado con monges de aquella época.

De los puertos acá, acudieron casi todos 
los realistas á engrosar las filas del renom
brado cura, y corriendo la voz por Madrid 
de que se hallaba en el Pardo, salieron de 
la córte algunos de sus afectos para volver
se desengañados. Las huestes de Carlos V 
no pasaron de Galapagar: hubiera avanza
do mas Merino; pero el coronel Albuin por 
un lado,-y el general Pastors por la parte 
de Avila, hicieron algunos movimientos, que 
aunque no temió Merino, evitó hacerles fren
te con unas fuerzas que aun no se habían 
fogueado. Satisfecho con el ánimo que su 
presencia infundía en los unos, y el desa
liento (jue causaba en los otros, y no conten
to con los que se le unían, alistaba á lodos 
los mozos de diez y seis á cuarenta años, y 
Eara alucinar á las familias y á los pue

los , dirigió una orden á los ayunta
mientos, previniéndoles que á su recibo 
determinaran el medio que conceptuasen 
menos gravoso á su vecindario, y mas 
espedilo para las labores y trabajos que 

no podían ser atendidos ni ejecutados por 
las familias cuyos maridos se hallaban en 
su ejército; recomendando especialmente los 
de sementera, y dedicando á ellos, si les 
parecía, los fondos de propios y arbitrios, 
praclicándolos procomunalmente, y aun en 
los días festivos, si fuese necesario, previo 
el permiso del párroco.

El sucesivo acrecentamiento de hom
bres, embarazando á Merino, hizo critica 
su situación: había reunido un ejército, y 
no sabia que hacer de él: sin orden, sin 
disciplina, sin gefes, le eran inútiles y per
judiciales aquellas masas, que viviendo so
bre el país, molestaban y vejaban á sus 
mismos paisanos con repelidas exacciones, 
y destruían los intereses de los pueblos de 
quienes se titulaban defensores. Cuantas 
promesas se hicieron á Merino, fueron ilu
sorias. Sarsfield no se le unia, y ni aun con
testó á la carta que le escribió Cuevillas des
de Bribiesca el primero de noviembre (1);

(1) «Cuartel general de Bribiesca, 4.® do 
noviembre de -1833.—Exemo. señor don Pe
dro Sarsfield.—Exemo. señor.—La muerte de 
nuestro amado soberano el señor don Fernan
do YII (Q. S. G.. IL), ha sido el estruendo del 
cañon que se ha dejado o¡r por toda la Penín
sula ; á su eco todos los buenos españoles, 
aquellos que en ambas épocas empuñaron las 
armas en union de V. E. para defender la so
beranía de sus reyes, vuelan hoy á ratificar su 
fidelidad al legitimo sucesor al trono de San 
Fernando, el señor don Carlos V, jurando mo
rir antes que sucumbir al gobierno tiránico y 
caprichoso de una reina inesperta, entregada 
á seguir los consejos de hombres malvados 
llenos de crímenes y de delitos. V. E. conoce 
tan bien como vo la justicia que asiste á nues
tro rey legítimo, y que sus derechos á la coro
na están asegurados por las leyes y por el vo
to general de los pueblos.—Uñ millón de com
batientes están en campaña decididos á de
fender la legitimidad de los derechos del mas 
virtuoso de todos los reyes.

»®l ejército es el primero que lo ama. y si 
no se ha declarado, esté seguro V. E. que es 
por falta de ocasión; en Aragón algunos cuer
pos lo han verificado, como constará á Y. E. 
Las miras del gobierno usurpador, tienden á 
entronizar la guerra civil, comprometer como 
en la época constitucional el honor de la mili
cia y las glorias de sus dignos gefes. Creo seria 
injuriar á Y. E. si tratase de estender mi plu
ma á nuevas reflexiones, mayormente cuando 
sus conocimientos poco comunes son bien co
nocidos; asi me limito á ofrecerle mi amistad, 
y en nombre del rey nuestro señor (Q. D. G.j, 
â manifestarle la necesidad de que jure V. E. 
sus banderas, bien seguro que sí su resolución 
es favorable, le grangeará la mas alla estima
ción de! soberano y la gratitud eterna de la 
nación. En Y. E. consiste el evitar que la san-
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y ni un maravedí redibió el caudillo carlis
ta, de tantos miles de duros como se le 
ofrecieron. Con razón dijo al ver los pelo
tones que le rodeaban;—.Ve han obligado 
(í hacer un llamamiento general: mis es
cuadrones y mis batallones, aungue escasos 
en fuerza 'en las dos guerras anteriores, 
vahan algo mas que estas masas numerosas} 
que de nada pueden servir mas que para 
arrumar el país y hacerme odioso á los 
pueblos.

Peligroso retroceder en aquella senda, 
pensó entonces en marchar con tres grandes 
divisiones, haciendo un llamamiento gene
ral á todos los realistas, y yendo <á la rava 
de Portugal con un ejercito numeroso. Em
pezó á llevar á efecto este plan, (jue hubie
ra desconcertado los del gobierno; pero una 
órden de la junta de las provincias, le man
dó, en nombre de don Carlos’, se replegase 
con todas sus fuerzas hacia el país vasco, v 
Merino obedeció ocupando la Rioja.

Desde entonces comenzó á cometer des
aciertos que le precipitaron; unas veces 
obedeciendo órdenes ridículas de las juntas 
(eran muchas las que habia, y se abrogaba 
cada una la autoridad soberana), y otra° no 
cumpliendo providencias salvadoras. No 
adostumbrado «ó obrar con tanta gente, fue
ron sus movimientos desacertados, y jejos 
de atraer «á sus filas algunas tropas compro
metidas, vió mermarse las suyas. En lodo 
parecía eclipsada su buena estrella.

Trató de operar; aproximóse á Burgos, 
y dirigió una sentida alocución á sus habi
tant^, procurando interesarles por la causa 
carlista, pero se le interpusieron las tropas 
de la reina, y comenzó á replegarse á la 
Rioja.

Sarsíield que, en vez de combatir á los 
carlistas, habia estado hasta entonces á la 
espectaliva, empezó á maniobrar, aunque 

gre española se derrame de nuevo, v si, como 
no lo dudo, se decide por la justicia, la empre
sa e.s concluida, porque puesto Y. E. al frente 
de los valientes realistas y tropas del ejército 
conducirá á la capital sus armas triunfadoras 
con el orgullo que es propio á un general acre
ditado, que jamás dejó que deseár en el cum
plimiento de su deber. Si V. E. da la acogida 
que deseo á este escrito, puede contestarme 
para ponerse de acuerdo con la escelentísima 
real junta superior gubernativa de esta pro
vincia. y tratar lo que V. E. tenga por conve
niente; bien seguro que si se resuelve á tornar 
partido por la causa de nuestro rey. será el 
día de mayor satisfacción que tendrá S. S. Q 
S. M. B.—Ignacio Alonso Cuevil!as.«

hmidaraente. No tuvo la misma prudencia 
o indecisión el brigadier don Manuel Bene- 

1 ?n^® ^® ^^ vanguardia, quien salió
de ja villa de Zalduendo á las ocho de la 
manana del 13 de noviembre, rodeado de 
una espesísima niebla, dirigiéndose á Yilla- 
tranca de Montes de Oca, donde esperaba 
encontrar á Merino. Asi fue, y el cura re
cibió con una descarga al batallón de Ía 
Albuhera, hiriéndole dos soldados. Atacó 
entonces con intrepidéz toda la fuerza libe
ral, por quien quedó el campo y algunos 
efectos de guerra, relirándose los carlistas 
sin dejar de hacer fuego por el frente y los 
flancos, quedando todo tranquilo á las cua
tro de la tarde. La niebla ocultó la retirada 
de los carlistas, que perdieron ocho muer
tos, nueve prisioneros, y un teniente y cin
co soldados que-se presentaron á indulto.

Ambas fuerzas se creyeron vencedoras, 
y desearon volver á medir sus armas. Me
rino entusiasmó á su gente, y distribuyó 
cien mil cariuchos que habia recibido de 
Cuevillas. Reunidos todos los carlistas en 
Miranda, se movieron hasta Raro, donde 
tuvieron sitiado á Sarsíield, ocupando Me
rmo, Cuevillas y Verástegui las Conchas v 
alturas inmediatas a la población. Indispu- 
sicronse entonces Verástegui y Merino, y 
éslc, incomodado, emprenáió su marcha pa
ra la Sierra con sus batallones. Desconten
tos estos, mal dirigidos y peor provistos, 
tuvo que licenciar á los casados, marchán- 
dosele á su casa la mayor parte de los sol
teros, quedando con unos doscientos hom
bres montados. Disolvióse como por encanto 
aquel ejército improvisado, que no supo 
organizar ni dirigir el que supo reunirle.

Quesada, que reemplazó á Caslroterreño 
en la capitanía general de Castilla la Vieja, 
mandó no se molestara á ningún realista de 
.®® fl^æ regresaban á sus hogares, y Sars- 
heid pasó á Ias Provincias Vascongadas, de
jando en Castilla algunas columnas para es- 
termmar los restos de los carlistas. Una que 
mandaba el capitán de caballería don Juan 
López Letona, batió á Merino, cogiéndole 
algunos prisioneros y fusiles.

Las/babezas de Merino, Abandi, Balma
seda,/Villalobos y Cuevillas se pusieron á 
precio, valuando la del primero en 10,000 
reales y en 5,000 la de ¡os restantes, des
honrándose asi el gobierno, que no reprobi) 
^te acto, indigno de la época, v de un po
der constituido. “

El antiguo teatro del cura de Villovia
do, del temible guerrillero, ofrecia serlo de
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SU trágico fin: le abandonaban los hombres 
y la fortuna.

Un dia llegó con cuatro ó seis hombres 
á Ontoria, se alojó en la única casa que ha
bla en la Granja, y á la hora, se vió sorpren
dido y rodeado por treinta soldados del re
gimiento de Zamora é igual número de pai
sanos armados. La casa estaba venlajosa- 
mente situada para los sitiadores; no tenia 
salida Merino: todo estaba bien preparado 
para apoderarse de él. El peligro le da 
fuerzas: levantase de la mesa, hace ensillar 
los caballos, lanzase como una exhalación 
hacia la puerta, y abriéndosc paso por en
tre una granizada do balas, llega casi mila
grosamente á la cabeza del estrechísimo 
puente, donde le aguardan nuevos riesgos. 
Guardado por dos soldados, tropieza y cae 
el caballo que montaba; pero, refrenándole, 
le levanta con la rapidez del rayo; dispa- 
ranle los soldados, le yerran, y él con una 
pistola en cada mano hace fuego, mala á 
uno de los centinelas, y arriba sano y salvo 
a la estremidad del puente, desafiando des
de alli á sus enemigos.

Menudeáronsé desde entonces estas apu
radas situaciones, én las que Merino osten
taba su valor. En Colina se vió tambien 
cercado á poco tiempo por tropa y milicia
nos urbanos; pero aprovechando la oscuri
dad de la noche, hace que se abran las 
puertas de la caballeriza del castillo donde 
estaba, y dan salida á una gran manada de 
bueyes, que precede á Merino á guisa de 
vanguardia. Los sitiadores la reciben con 
una descarga general, engañados por el rui
do; y al comprender su error, ya estaba en 
salvo Merino y los veinte (pie le acompa
ñaban.

Pero sus hechos de armas se reducían 
a la salvación de sus continuos conflictos: 
el anterior héroe de Castilla, era solo un 
fugitivo: se redujo á la nada su poderío 
de capitán general; y el (|ue pretendió pre
sentarse á don Carlos en Portugal á la ca
beza de un numeroso ejército, lo verificó 
sin mas que catorce hombres, fieles amigos 
en su desgracia.

-Al presenlarse á don Carlos, tenia en la 
mano un ejemplar de la Guia de Forasteros, 
y al vérsela el cura, le dijo:

—Si V. M. sube al trono, es necesario 
quemar ese libro en lodo ó en parte: él es 
pequeño, pero es la verdadera causa de to
das las desgracias que afligen á la nación.»

—Tienes razón, le contestó:... no habrá 
mas nobleza que la que.yo forme.

ESCARAMUZAS.

XV.

No tardaron en verse las consecuencias 
de la ineptitud é imprevisión del gobierno; 
y si los carlistas no lo arrollaron todo desde 
un principio, no fué por impedírselo el 
ministerio, fué por torpeza de ellos mis
mos, por miserables y ambiciosas rivalida
des, por traidoras decepciones, y por no ha
ber concertado un plan cual requerían las 
circunstancias.

Eran estas sumamente críticas; y cada 
dia que pasaba equivalía para ellos á una 
batalla perdida. Con las armas de los vo
luntarios realistas se armaban los milicianos 
urbanos, y una nueva juventud, llena de 
entusiasmo por la gloria y la libertad, me
jor ó peor comprendida, se agrupaba en- 
derredor de la cuna de Isabel para su de
fensa. Jóvenes eran todos los que corrían 
volunlariamenleá las armas; porque en su 
pecho hervía el patriotismo con el fuego pe
culiar de la juventud. Jóvenes eran tam
bien los que seguían los pendones carlistas; 
porque si la juventud de Ias ciudades ada
maba á Isabel, la de muchos pueblos acla
maba á Carlos Y.

La mayor instrucción de las grandes pe» 
blaciones hacia considerar la libertad (por
que ya se aspiraba á ella), como la felici
dad suprema: en los pueblos se conservaba 
un tradicional cariño á lo antiguo, y sobre 
todo al clero, verdadero regulador de la 
voluntad de sus feligreses, y enemigo de 
las reformas. .

La juventud de los pueblos obedecía á 
sus padres y á sus gefes espirituales: la de 
las ciudades obraba según los impulsos de 
su corazón. La juventud que aprendiera en 
las universidades á admirar las repúblicas 
de Grecia, de Esparta y de Roma, soñaba 
con sus héroes; cada uno quería ser un 
Arístides, un Leonidas, un Bruto, y recibía 
en antiguos hechos lecciones nuevas.

A una época de letargo, sucedía una de 
animación. El estruendo de las armas des
pertó á los españoles; gritos de guerra so
naban por do quiera, y millares de bayone
tas y lanzas empolvadas antes en los par
ques, brillaban ahora á la faz del sol.

Si la reina contaba ejércitos, los car
listas tenían batallones (¡ue iban ocupan
do las Provincias Vascongadas. Uranga, 
con rail trescientos alaveses y cuatro piezas 
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de arlillerîa, se une à Iturralde en Estella 
el 23 de octubre, y sufren ambos un des
calabro. Persígueles Lorenzo, gue sale al 
amanecer del 23 de Zirauqui: impídele 
avanzar una horrible tempestad; mas les 
avista al anochecer; les provoca inútilmen
te al combate, y abandonan la Navarra.

Al siguiente dia, á media legua de Via
na, divisa Lorenzo fuerzas carlistas: las ata
ca el capitán de caballería Mendivil; se dis- 
persan, y luego se encuentra el vencedor 
de Los Arcos con los carlistas mandados por 
Miranda y don Basilio García, formados en 
las márgenes del río, y flancos del puente 
de Logroño, que tenían parapetado. Al ver
se atacados, se dispersan, despues de una 
ligera resistencia, aejando algunos muertos 
y ochenta prisioneros; si bien causando á 
Lorenzo la pérdida de treinta hombres. Don 
Basilio perdió en esta jornada á su hijo.

El vencedor entró con sus fáciles tro
feos el 28 en Logroño, donde publicó un in
dulto para todos los que habían tornado par
te en la insurrección y se presentaran en 
el término de cuatro horas. Mas de quinien
tos hombres se aprovecharon de esta gracia. 
De sus resultas quedó casi sin gente Cue- 
villas.

En tanto se levantaban nuevas fuerzas 
en otros puntos. Carnicer hacia gente en el 
partido de Alcañiz, y el teniente coronel 
don Lorenzo Aguilar, en Corrales, á tres le
guas de Zamora. Hace aquel penosos es
fuerzos por sostenerse en Aragón, y Aguilar 
intenta darse la mano con el cuerpo que 
formaba don Carlos en Portugal.

Lardizabal con tres mil seiscientos car
listas se atreve a bloquear á Tolosa, y ocu
pa en la noche del 21 al 22 las alturas y 
pasos. Castañón, que ve comprometida su 
posición y la provincia, adquiere bríos en 
el peligro, acomete á los carlistas por el cen
tro, y les desaloja de unas posiciones que 
no saben defender, huyendo ¿e ciento vein
te guipuzcoanos, y.no muchos mas solda
dos, que al mando del coronel Jáuregui les 
persiguen, obligándoles á replegase en la 
altura de Asusta y Clinloquíetas. Cargados 
alli por el flanco y retaguardia se retiran 
{lor los caminos de Azpeitia y Alegría, rao- 
eslados por Jáuregui hasta las siete de la 

noche.
Una decena de hombres perdería cada 

bando; pero recogió el liberal un botín 
abundante, no de prendas de soldados, si
no de curas, que yendo en bastante número 
entre las lilas carlistas, corrieron luego, 

abandonando en su fuga ricos ornamentos y 
casullas.

MANIFIESTO DE DON CARLOS, Y OTROS DO

CUMENTOS.

XVI.

Asi que supo don Carlos la muerte del 
rey, publicó en Abrantes, y mandó circular 
por toda la Península, el siguiente mani
fiesto:

«¡Cuán sensible ha sido á mi corazón la 
muerte de mi caro hermano! Gran satisfac
ción me cabia en medio de las aflictivas 
tribulaciones, mientras tenia el consuelo de 
saber que existía, porque su conservación 
me era la mas apreciable. Pidamos lodos á 
Dios le dé su santa gloria, si aun no ha dis
frutado de aquella eterna mansion.

»No ambiciono el trono; estoy lejos de 
codiciar bienes caducos; pero la religión, la 
observancia y cumplimiento de la ley fun
damental de sucesión, y la singular obliga
ción de defender los derechos imprescripti
bles de mis hijos y todos mis amados san
guíneos, me esfuerzan á sostener y defen
der la corona de España del violento des
pojo que de ella me lía causado una sanción 
tan ilegal como destructora de la ley que 
legítiraamenle y sin alteración debe ser per
pétua.

»Desde el fatal instante, en que murió 
mi caro hermano (que santa gloria haya), 
creí se habrían dictado en mi defensa las 
providencias oportunas para mi reconoci
miento; y si hasta aquel momento habría 
sido traidor el que lo hubiese intentado, 
ahora lo será el que no jure mis banderas, 
á los cuales, especialmente á los generales, 
gobernadores y demas autoridades civiles y 
militares, haré los debidos cargos, cuando 
la misericordia de Dios, si asi conviene, me 
lleve al seno de mi amada patria y á la ca
beza de los que me sean fieles. Encargo en
carecidamente la union, la paz y la perfecta 
caridad. No padezca yo el sentimiento de 
que los católicos españoles que me aman, 
maten, injurien, roben, ni cometan el mas 
mínimo esceso.—El órden es el primer efec
to de la justicia; el premio al bueno y sus 
sacrificios, y el castigo al malo y sus ini
cuos secuaces es para Dios y para la ley; y 
de esta suerte cumplen lo que repetidas ve
ces he ordenado.—Abrantes, l.“ de oc
tubre de 1833.—Carlos María Isidro de 
Borbon.»
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A esle Uamamienlo á los españoles, si
guieron los decretos de Santarem {1), de 
que todos se rieron. Acompañábales una 
proclama, dándose á conocer don Carlos 
como rey á los españoles, y conminando con 
todo el rigor de la ley á los que no le aca
tasen como tal v defendiesen.

Escribe desde alli con la misma fecha a 
la reina viuda, su muÿ querida hermana, 
dándole el pésame, y á reconoceré como 
rev; al infante don Francisco, á quien aña
do, espero de ti.... que reconozcas tus pro
pios tierechos y los ae tus hijos en los míos, 
y al infante don Sebastian; y por ultimo, 
doña María Francisca escribió á S. M. C, la 
reina vwda, su muy querida y amada her
mana, manifeslándola tambien su pesar con 
sentidas espresiones.

Llama don Carlos á don Luis Fernandez 
de Córdoba, ministro plenipotenciario de

(1) Son los siguientes:
í .o_<HabieQáo recibido ayer oficialmente la 

infausta noticia de haber sido Dios servido de 
llamar para sí el alma de mi muy caro Y ama
do hermano el señor rey don Fernando '11 
(0. E. P. D.), Declaro: que por falta de hijo_va- 
ron que le suceda en el trono db las.Españas, 
soy su legitimo heredero y rey, consiguiente á 
lo que por escrito manifeste a mi muy caro y 
amádo hermano, va difunto, en la forma pro
testa que le dirigí con fecha 29 de abril del pre
sente año, igualmente que a los consejos, di
putados y autoridades, con la de 12 de jumo. 
—Lo participo al Consejo para que inmedia
tamente proceda á su reconocimiento, y espida 
las órdenes convenientes, para que asi se eje
cute en lodo mi reino.-Santarem, 4 de octu
bre de 4833.—Yo el rey.—Al duque presidente
de mi Consejo real» .

2 .0—«Conviniendo al ínteres de mis pueblos 
el que no se detenga el despacho de los nego
cios que ocurran......he venido en confirmar, 
por ahora, á todas y á cada una de las autori
dades del reino, y mandar que continúen en 
el ejercicio de sus respectivos cargos.—ien- 
dréislo entendido, etc., etc.—Al duque presi
dente del Consejo real.»

3 .o_,(Para que de modo alguno padezca el 
menor retraso el despacho de los negocios del 
Estado por la muerte, etc..... he venido en 
confirmar á los secretarios de Estado y del 
Despacho don Francisco de Zoa Bermúdez, 
don José de la Cruz, el conde de Ofalia, don 
Juan Gualberto Gonzalez y don Antonio Mar
tinez, y mandar que continúen en el ejercicio 
de sus respectivos cargos; igualmente que a 
todas las autoridades del reino.—Tendreis- 
1o, etc., etc.—.A don Fraiiciseo de Zoa Bcr-

España en Portugal, y le dice: «Ya lodo ha 
variado, y ahora soy yo el legítimo rey de 
España. Como tal, tú eres mi ministro, y re
clamo tu obediencia; espero que seas el pri
mero que me reconozcas.» Niégase Córdo
ba, y le replica:

—■«Haces bien; está bien; vete;» y le 
entrega en el acto los decretos de Santarem, 
que hemos dado á conocer.

Al ver Córdoba que las autoridades por
tuguesas tratan á don Carlos como soberano, 
se retira de Portugal.

El gobierno insiste en que abandone el 
infante la península, rodéale de espías, no 
esquiva las asechanzas, y al ver por último 
que es inútil su empeño y el progreso de la 
insurrección, le declara conspirador y usur
pador del trono de España, por decreto de 
17 de octubre, v le secuestra todos sus bie
nes, nombrando'comisario regio para la eje
cución del decreto ú don Hamon Lopez Pe
legrín, consejero de Caslilla. Cuando el 23 
le fué presentado este decreto por Córdoba 
y el baron de Ramefort, le leyó en su pre
sencia v en la de dos individuos de su ser- 
vidumbre, y dijo, concluida su lectura: 
Quedo enterado; veremos quien tiene mas 
derechos; yo tambien usaré de los míos.

Don Carlos permanecía en Portugal im
poniendo al gobierno con su vecindad; y 
considerando éste que el restablecimiento 
del orden público, la muerte de las espe
ranzas de los carlistas, y labase de la rege
neración administrativa, dependían de ase; 
gurarse de su persona, dirígese para ello á 
Rodil, dejando á su libre arbitrio los medios 
de conseguirlo, y autorizándole ámpliamen- 
1£ para la elección de personas, para el 
medio y la ocasión, pues «lodo quena S. M. 
que se debiese esclusivamenle á él; advir
tiéndole que en la autorización se compren
día la de atravesar y obrar en el territorio 
portugués el tiempo necesario para apode
rarse "de la persona del infante, volviendo 
con él inmediatamente á nuestra frontera, 
donde pudiera custodiársele con toda segu
ridad, ya en la plaza de Badajoz, o donde 
Rodil eligiese.

En Madrid se daba al mismo tiempo 
fuerza de ley á la pragmática: se hacia la 
proclamación de la reina, advirliéndose no 
se solemnizara en ninguna parle con gastos, 

■ invirtiendose en alivio de los enfermos del 
cólera las caniidades que se pensase aplicar 
á dicho objeto. Entrase, por Un, en otro sis- 

■ tema, viendo su necesidad, y cambia de 
improviso el estado de las cosas.

mudez.«
4.0—Otro decreto dirigido ni mismo para 

que ponga en ejecución los tres anteriores, v 
publique la protesta de 29 de abril, y le dé 
parte de quedar ejecutado.
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El 2.3 de octubre se publica un decre
to ampliando completamente la amnistia de 
los emigrados liberales; se oficia el 23 re
servadamente <á los capitanes generales pa
ra que desarmen á los realistas, y levanten 
la milicia urbana; inútilmente se oponen en 
algún punto los realistas. Los que no esta
ban agrupados bajo los pendones de Carlos 
y, los que no babian corrido á engrosar sus 
tilas, eran impotentes. Fueron al punto des
armados, y acabó con ellos una institución 
que tanto sirvió de combustible <á las pasio
nes políticas.

XVII.

Cuando don Carlos conoció la importan
cia dei secuestro de sus bienes, cuando vio 
que se llevaban á efecto las medidas que 
adoptaba el gobierno, pensó sériamente en 
su situación, y publico* en Castello-Branco 
el 2j de octubre un manifiesto. Comenzá- 
bale dando cuenta de sus actos públicos 
desde que supo la muerte de su hermano, 
y lamentándose del proceder que con él se 
había tenido, pues en vez de reconocerle 
como rey, se le trataba de seductor v tur
bador de Ia tranquilidad, ultrajando su al
ta dignidad y carácter, amenazándole con 
el rigor de la ley si pisaba el territorio es
pañol, y secuestrando sus bienes, rentas v 
las de su familia, de todo lo cual culpaba a 
la secta masónica , ocupada en minar los 
tronos, la rnisma que de antiguo habia pro- 
cunado ¡ndisponqrle con su hermano, tildón 
dole de desleal y ambicioso de su corona, 
cuyos cargos rechazaba. Refería luego los 
actos contradictorios de la publicación de 
la pragmática, sus protestas, su permanen
cia en Portugal con motivo del cólera quele 
impedía embarcarse, y terminaba diciendo: 
«¿se me exigió mi juramento? No. ¿Fui con
vocado para asistir a la ceremonia, como el 
primero y principal interesado en la real 
familia? Tampoco, ¿líe sido emplazado ni 
oido? Menos, ¿Se hizo presente raí declara
ción antes del acto á las autoridades á quie
nes correspondía para que con este conoci
miento hubiesen deliberado v manifestado 
su parecer con acierto? Muy al contrario, 
se tuvo buen cuidado en ocultar lo que ha
bia, para no esponerse á llevar una general 
repulsa. Luego tiene sobre sí dicha ceremo
nia y sus antecedentes una multitud de nu
lidades insubsanables, y solo un pequeño 
partido obcecado podrá sostener lo contra
rio, y poner en cuestión mis derechos. Lle

gó, pues, el caso de castigar severamente al 
actual ministerio y demas empleados, que, 
desobedeciendo abiertamente mis mandatos, 
y abusando de mi indulgencia, siguen tra
bajando en contrario sentido, y de repeler 
con mano fuerte y poderosa la temeraria 
obstinación de cuantos dejasen de acogerse 
á mi clemencia. Reunios á mí, amados va
sallos, y acelerad el paso, ayudad con vues
tro valor mis esfuerzos, y contad con la vic
toria y el justo premio que concederé á 
cuantos cooperen al triunfo v salvación de 
la patria —Yo el rey.»

A los pocos dias, el í de noviembre, pu
blicó otro manifiesto para interesar al ejér
cito en su ayuda. (1)

XVIIÍ.

Al contarse las derrotas de los rebeldes 
en las provincias del Norte por sus encuen
tros, opinaban muchos no tardaría el fin de 
la lucha que acpellos habitantes sostenían; 
pero los conocedores del país preveían f¡ue

(4) «Cárlos.Y,álos generales, oficiales, sar
gentos, cabos y soldados del ejército.

_«Llaniado por Dios para ocupar el trono es
pañol, para defendér su santa causa y hacer 
felices á mis pueblos, me esmeraré y desvela
ré hasta conseguirlo, avadado de los conoci
mientos y consejos de ?as personas de mayor 
instrucción y probidad, que siempre tendré á 
mi lado. No lo dudéis; estos son mis deseos y 
única ambición. Quiero tambien llegar á tan 
dichoso término con una paz inalterable, y sin 
que mi real ánimo, pacifico de suyo, se^vea 
violentado à castigar sin disimulo, á los que, 
desobedientes á mis paternales avisos, conti
núen obcecados y seducidos oponiendo resis
tencia á la legitimidad de mis derechos. No 
permita el Señor ponerme en tan apurado ca
so. Le pido, por el contrario, os inspire y llame 
á ¡a conservación del honor adquirido justa
mente con la lealtad y valor inseparables del 
carácter nacional, uniéndoos ó vuestro rey en 
la frontera de España, ó á las divisiones ó 
partidas que en muchas y diversas partes se 
han pronunciado en mi favor, á cuvos gefes 
oficiales y sargentos, concedo el ascén.so inme
diato, y el correspondiente sueldo á las muge- 
res é hijos de los que perecieren en tan justa 
lucha; y un grado a los que de vosotros se pre
sentaren en el término de un mes, que seña
lo, contraído desde esta fecha, sin perjuicio 
de jos demas á que vuestros esfuerzos y sacri
ficios os hagan acreedores en lo sucesivo; y á 
mis soldados las distinciones y minoratJones 
de sus empeños en el servicio, que acordaré 
tan luego como la paz y circuntaucias lo per
mitan.

«Castello-Branco, 4 de noviembre de 4833 
—YO EL REY.«

MCD 2022-L5



IMPERICIA DEL GOBIERNO. 424

si pasaba algún tiempo sin apoderarse de 
aquellas grandes masas de carlistas, la guer
ra se haría interminable, porque lo que apa
recían derrotas, eran solo dispersiones que 
les favorecían, lejos de.perjudicarles, por
que descansaban en sus* hogares y se mu- 
aaban la camisa (1), volviendo á reunirse 
en un punto dado, con nuevos bríos y mas 
pericia militar.

IMPERICIA BEL GOBIERNO.—SUS PRIMERAS PRO

VIDENCIAS.

XIX.

Ya se ha visto que el principio de la 
guerra no fué un acontecimiento inesperado.

La fermentación en que pusieron el áni
mo de los carlistas los esfuerzos de ambos 
cleros y de las juntas, y el espíritu de los 
voluntarios realistas (grandes, poderosas y 
temibles masas, que desde luego se mostra
ron hostiles á Cristina), eran muy marcados 
antecedentes para preveer los resultados. 
No eran profecías ilusorias los repetidos par
les de las autoridades de provincia, anun
ciando sus temores de alzamientos y de 
guerra; si algún capitán general respondía 
de la tranquilidad de su distrito, lo hacia 
engañado por su buen deseo, ó por falaces 
promesas de personas, á quienes persiguió

Todos, sin embargo, empezaron á pedir 
tropas aJ gobierno; y en una tan general 
necesidad de fuerzas, si éste enviaba una 
compañía ó batallón á un punto, desguar
necía otro que creía mas seguro, viendo en 
breve su error.

En cuantas poblaciones se aclamó á 
Carlos V, no se dió la menor resistencia, 
porque si habia tropa, era tan poca, que se 
retiraba prudente. Asi se alentaba la insur
rección, y se engrosaban sus lilas.

Uno de los imperdonables errores que 
cometió el gobierno, fué el destino que dió 
á las fuerzas de que podía disponer. Tenia- 
las primero desparramadas en un estenso 
cordon sanitario, y cuando estallaba una 
rebelión, enviaba contra ella una fuerza in
suficiente; aumentábala en proporción infe
rior á la que crecían los enemigos, tenien
do, por ultimo, que formar un cuerpo res
petable, que habría sofocado la insurrecion, 
á ser enviado desde luego.

H) Esta vulgar espresion era sobrado sig- 
nincativa para los vascongados.

Es cierto que en todos los puntos temía 
y aguardaba un levantamiento, que tenia 
que guarnecer todas las ciudades de im
portancia; pero tambien lo es que un poder 
que veía en los realistas la base de la insur
rección, no debia conservarles armados.

Y no se diga que carecía el gobierno 
do fuerzas para hacerse respetar en un prin
cipio. Encendida estaba ya la guerra, y la 
mayor parte de las milicias provinciales 
descansaba todavía en sus casas, siendo lla
mada paulalinamenle, y no con la celeridad 
que lo critico de las circunstancias reque
ría. El gobierno estaba ofuscado ó aturdido, 
ó era demasiado torpe para no apreciar en 
su justo valor la situación que atravesaba.

Nada le hace alterar su sistema; el po
der que teme á los liberales y á los carlis
tas, nada provee; solo cuando la necesidad 
es apremiante, cuando los mismos aconte
cimientos comienzan á arrollarle, es cuando 
comienza á dar señales de vida.

Manda á Sarsfield, general en gefe del 
ejército de observación, traslade su cuartel 
general áSalamanca, dejando alguna fuer
za en la frontera; y le hace después mar
char á Burgos, para dispersar los realistas 
de Merino.

Previene al capitán general de Navar
ra envie toda su fuerza disponible al ge- 
fe militar de Guipúzcoa, á quien envía ade
mas algunas compañías el de Aragón.

Al mariscal de campo don Santiago 
Wall, conde Armildez de Toledo, le con
fiere el mando de una pequeño brigada, y 
le ordena establezca su cuartel general en 
Miranda de Ebro , para prestar desde allí 
el ayuda que le pida el comandante gene
ral de Guipúzcoa ; para vigilar toda la lí
nea á derecha é izquierda del Ebro, desde 
las fuentes de este rió hasta Zaragoza, á fin 
de mantener el orden en los pueblos de sus 
riberas y en la provincia de Burgos; para 
acudir con presteza á donde quiera (jue es
tallase una insurrección de consecuencia, y 
obrar en conclusion según las circunstan
cias, teniendo presentes las bases que se le 
remitian.

Con mas actividad y acierto obraban los 
carlistas: reunían grandes masas que iban 
sublevando el país, ocupaban los caminos, 
interceptaban las comunicaciones, y al abri
go de las montañas iban organizando la re
sistencia.

Cuando Cristina presentaba una fuerza 
superior á la suya, no la hacían frente; pe
ro tampoco la dejaban el camino espedilo:

MCD 2022-L5



<122 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

por ledas partes hallaba tropiezos, y se le 
sublevaban las poblaciones que dejaba á su 
espalda.

Asi se aumentaban los carlistas, hacien
do cada vez mas inútiles las providencias 
que en su contra se adoptaban. Llovian ór
denes, combinaba el ministro los movimien
tos sobre el tapete de la mesa, se estendia 
difusamente en esplicar sus concepciones, y 
despues de estar el general á quien se diri
gían leyendo media liora el plan que le iba 
dirigido, se sonría al ver que una nueva re
belión, un movimiento osado de los carlis
tas, y la falta de tropa imposibilitaba el 
cumplimiento de una operación que consti
tuía la esperanza del gabinete.

Fuera está de duda que, ni éste com
prendió aquella resistencia, ni supo hacer 
uso de los medios que en su mano tuvo para 
reduciría á un eslremo decisivo, ya (pie no 
impediría. lH)r otra parle, no haremos la 
ofensa que algunos han hecho á aquel mi
nisterio, achacándole no (piiso acabar con 
los carlistas. Tal suposición es, en nuestro 
concepto, una calumnia sin fundamento.

P.VIS V.VSCONGADO.

XX.

Eslrabon, Sicilio-Ilálico, Diodoro de 
Sicilia, y otros antiguos, nos presentan á 
los cántabros como á unos pueblos enemigos 
del reposo y de la ociosidad, insensibles 
al frió y al calor, y que toleran con alegría 
los trabajos mas penosos. Y en efecto, exa
minando el retrato que nos han legado de 
estos naturales, hallamos poco distintos sus 
hábitos antiguos de sus costumbres actuales. 
Hoy les vemos tan sobrios como en su vida 
pastoril nos cuentan ; y los que eran infati
gables y amigos de tocios los ejercicios pro
pios para fortalecer el cuerpo, son hoy in
cansables y aficionados á los juegos de la 
pelota, de la barra y la carrera. Sencillos 
y modestos en su porte, abrigan un corazón 
valiente y un alma demasiado altiva; y asi 
como se someten gustosos por su voluntad 
ála mayor servidumbre, sacrificarán su 
bienestar y su vida antes que somelerse á 
una esclavitud odiada, ó perder su libertad 
querida. Orgullosos de ella desde sus pri
mitivos tiempos, consideran su mas sagrado 
deber el conservaría, y saben que no es 
tan fácil arrebatársela, porque se la defien
de su suelo. Ejércitos de iofieles, que procu
raron dominar el país éuscaro, le fertiliza

ron con su sangre, y no por esclavizar á 
los cántabros, sino para lenerlos pacíficos, 
pues eran lan temibles enemigos, que tuvo 
el afortunado Augusto que descender del 
solio de la entonces señora del mundo, 
abrir las puertas del templo de Jano, y 
presentarse álos indomables vascos diri
giéndoles palabras de paz y amistad.

Y aun asi, los cántabros, salvages mon
tañeses, no se avenían á tener por amigos 
á tan ambiciosos huéspedes: siempre en lu
cha abierta, mas ó menos encarnizada, 
íbase trasmitiendo de padres á hijos con el 
amor entusiasta por la independencia el 
odio implacable hácia los enemigos. Asi 
preferían las madres degollar á sus hijos 
antes que verlos en manos delconlrario (1), 
y los hijos mataban à su padre cuando Íe 
veian cargado de cadenas. (2)

Orgullosos los vascongados con la con
servación de sus costumbres, y aferrados á 
ellas tenazmente, procuran á toda costa con
servarías. Asi se ha trasmitido de padres á 
hijos aquella intrepidez y perseverancia en 
todos los peligros y fatigas de la guerra, 
aquel desprecio de Ía muerte, aquella cons
tancia en sus aficiones, aquel odio implaca
ble en sus enemistades, siendo no menos á 
propósito para provocar al enemigo que 
para combatirle. Agiles, llexibles, nervio
sos y muy vivos en sus danzas, que no han 
sufrido variación alguna, al son de un tam
boril y de una Ilaula de 1res agujeros, in
quietos, turbulentos, lan prontos para irrí- 
tarse como para sosegarse, vése en los ac
tuales vascos retratados los primitivos po

il) César Cantó.
(2 ) ''El finés y el vasco son los únicos que 

se separan de todos los idiomas de Europa. 
Desde tos primeros tiempos históricos so en
cuentra el segundo en el Mediodía de esta; 
floreció en España, hasta el momento en que 
los celtas derramaron en aquel país sus toscos 
dialectos. Confinado en el día á la Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, conserva, según dicen, 
su primitiva pureza, monumento de tos siglos 
primitivos. Mientras que eu las demás leu-' 
guaa, las raíces de las palabras compuestas se 
unen entre sí para representar una ¡dea y se 
convierten en elementos nuevos del lenguaje, 
en el vasco, por el contrario, permanecen agru
padas en su primitiva integridad como los 
elementos de las letras chinas. Por eiemplo, 
Enuzguia, sol, significa hacedor de la luz: 
YUaryuia, luna, (uz apagada: Jaungoicoa, 
Dios, el que está arriba.

—César Cantú.
—Véanso los Estudios gramaticales de la 

lengua euskariuna: por A. H. Abadia, y J. A. 
Chaho; París, 1830.
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Dos obras existen, que, á ser mas cono
cidas, habrían quitado á esta cuestión su 
importancia. Las Noticias históricas de las 
Provincias Vascongadas por el. doctor don 
Juan Antonio Llorenle, impresas en los años 
1806,7y8; y la colección de cédulas, 
cartas, patentes ele., relativas á dichas pro
vincias, y publicadas en 1829 de real or
den, penetrando en el que á primera \isla 
parece intrincado laberinto loral, y en las 
oscuridades en que solo los fueristas pre
tenden distinguir los objetos, evidencian 
que no es ei pais vasco mas que una de tan
tas porciones de la nacionalidad española, 
sin mas derechos que las demas. Con tan 
segura guía puede verse claramente la falla 
de fundamento de la independencia vizcaí
na; la manera natural con que el señorío, 
siempre sujeto al dominio superior de los 
monarcas, vino á confundirse en la corona; 
y el origen y verdadera significación de 
ciertos privilegios, nada estraordinarios, co
munes á otros pueblos de Caslilla, y que, 
como concedidos graciosamenle por los re
ves, eran naturalmente revocables. Lo que 
üay es, (pie unos pocos medran con la re
presentación de los fueros, y que su interés 
está en oposición con el interés del pais.

Pocos dan á la cuestión á que nos refe
rimos el valor real que tiene en el orden 
político y administrativo de la nación.

Pero como en la esplanacion de lo indi
cado, no seríamos creídos bajo nuestra pa
labra, demostraremos nuestros asertos, con
trayendo nuestras observaciones á la pro
vincia de Vizcaya, la mas importante y 
exigente, la de peores y mas abusivas 
prácticas forales. Sin animosidad en este 
punto hácia unos habitantes que poseen en 
tan alto grado la honradez, laboriosidad y 
sencillez de costumbres, cualidades por 107 
dos admiradas y tan indispensables para la 
prosperidad de los pueblos, nuestro propó
sito es presentar cuales son esas institucio
nes tan decantadas, a cuya sombra crecen 
bastardos intereses, enemigos del bien de 
sus moradores y del régimen (pie el siglo 
reclama.

Nuestras observaciones son estrado en 
su mayor parte de las publicadas en 1830 
por el señor don Rafael de Navascués, gefe 
político é intendente que fué de A izcaya en 
1847, cuya claridad y buen método nada 
dejan que desear. Los (¡ue deseen mayor 
ilustración en la materia, pueden consultar 
esta obra, que tanta honra da á su ilustrado 
autor.

fiadores de las costas de aquel mar que las 
azota impetuoso, de aquellos montes que 
abrigan entrañas de hierro, de aquellas cor
dilleras cubiertas de bos(|ues seculares, po
bladas de durísimos robles, y de aquel sue
lo que solo presenta alguna pequeña llanura 
donde los nos tienen su lecho.

Aprovechándose de tales ventajas natu
rales, y esplolando la sencilla credulidad de 
aquellos habitantes y sus cualidades para la 
guerra, la rebelión hizo del pais vasco su 
principal teatro. Pero antes de narrar esa 
lucha, porfiada como el carácter de los va
lientes que la sostenían, emprendida sin 
motivo por aquellos intrépidos montañeses, 
á cuvas instituciones ni por asomo se loca
ba, no será demás presentarías cuales son, 
despojándolas de la confusion en (¡ue se ha
llan envueltas. Este trabajo servirá también 
para que puedan apreciar nuestros lectoras 
el valor del convenio de Vergara en cuan
to á los fueros se refiere.

CUESTION FORAL.

XXL

La generalidad do los españoles tiene 
de la cuestión foral una idea completamente 
equivocada. A los primeros pasos que se 
dan para su exáraen, hállansc errores y con
tradicciones repugnantes á la razón.

La época remota que asigna Vizcaya al 
origen y fundamento de sus fueros, el catá
logo de historiadores que, con miras mas 
interesadas que lógicas unos, y dejándose 
llevar otros de la corriente de su siglo, han 
colocado los privilegios de Vizcaya al nivel 
de las prerogalivas de la corona; el cúmulo 
de soberanas disposiciones, desobediencias, 
sediciones y crímenes que ofrece la crónica 
foral; y la tendencia común á admitir sin 
examen como incontrovertible lo que, re
vestido de cierta antigüedad, tiene algo de 
estraordinario, son otras tantas dificultades 
para tratar con claridad un asinUo presen
tado siempre con tan sibilítico misterio. 
Discurriendo sobre la exactitud de los fun
damentos del régimen foral, se ve á poco, 
que la tenacidad, no el derecho, da valor 
a las exigencias de los fueristas; y que la 
mansedumbre y la lenidad del gobierno, 
sostenidas por la creencia de que son los 
fueros los pactos con que Vizcaya se ha unido 
libre y esponláneamenle á la corona de Cas
tilla, son la causa de la importancia atri
buida á la cuestión foral.

18
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SESORÍO DE VIZCAYA'.

XXII.

Los fueristas no fijan, porque no existe, 
el origen de la independencia de su pais. 
Los romanos y los godos le dominarían pro
bablemente, y para defenderse de los mu
sulmanes, se acogería, como los demas cris
tianos de las montañas, á las banderas pro
tectoras de Pelayo. No siendo aquella oca
sión de imponer condiciones y estipular 
pactos, debió seguir sumisa al príncipe.

La sujeción de Vizcaya á la corona de 
Asturias desde don Fruela hasta don Alon
so III el Magno, acreditada está por el cro
nista de don Alonso 1, el obispo de Salaman
ca, Sebastian, en el siglo IX; por el escri
tor don Rodrigo Gimenez, por la Crónica 
general, y Por los historiadores del si
glo Xlll.

Un cuento, por el cual se supone que 
los vizcaínos eligieron rey al capitán <jue 
venció al ejército de don Alonso, ha puesto 
cu ridículo <â los fueristas, porque ninguna 
de las muchas circunstancias con que se 
adorna es ní exacta ni verosímil. Ni la fe
cha, ni el sitio del suceso, ni la persona ele
gida, ni su nombre, ni su procedencia, ni 
el pacto, ni nada, en fin, es objeto de con
formidad ni aun designación entre los que 
se han ocupado de tan risible fábula. Esto 
en cuánto á los reyes de Asturias.

Por lo qde hace á los de Castilla, no es 
mas valedero el argumento sacado de la 
existencia anterior del señorío de Vizcaya, 
porque los señoríos llamados de behelria se 
conocieron antes de esta época, pero nunca 
fueron soberanos, ni como tales los ha re
conocido la historia ni la legislación. El de 
Vizcaya debió ser de esta especie, sin per
juicio del dominio supremo del monarca 
asturiano (¡ue le confirmase. Lejos de poder 
existir la república vizcaína en los tiempos 
de don Alonso 111, la crónica de este rey 
dice, por el contrario, que sus dominios lle
gaban hasta Pamplona.

A falta de documentos con que justifi
car la independencia vizcaína, han insistido 
mucho los fueristas en dar carácter de so
beranía á sus señores. La historia, sin em
bargo, les presenta siempre, ora como va
sallos de los reyes de Asturias ó de Navar
ra, ó de los condes y monarcas de Caslilla. 
Ni podia ser de otro modo, atendida la le
gislación, entonces vigente en España, ya 

empezase el señorío por elección, ó por go
bierno, como los condados. En el primer 
caso, solo pudo ser de behetría, el cual no 
podía constituirso sin licencia real; en el 
segundo,- todavía era mayor la dependencia 
armonarca, reconocida por el señor en el 
acto de prcslarle el pleito homenage, obli
gatorio para lodos los que recibian gobier
nos, castillos, feudos y señoríos. Siendo, 
pues, los señores de Vizcaya vasallos deí 
monarca, que confirmaba el señorío, no pu
do ser independiente el país «pie le coiisli- 
tuía. ni sus habitantes pudieron pactar cosa 
alguna con su señor en perjuicio de los de
rechos de la corona, ni de manera que esta 
quedase obligada á guardar y cumplir lo 
estipulado sin su conocimiento, aun conce
diendo que hubiese tal estipulación. Asi se 
ve á Vizcaya ser presa alternalivamenle de 
los reyes de Caslilla y de Navarra, dividi
da en varias ocasiones, dominada por la 
fuerza de las armas siempre que lomó parte 
en alguna rebelión, y castigados sus seño
res de diversas maneras, inclusa la confis
cación y pérdida del señorío. Ní pudo ser 
este hereditario, pues le obtuvieron por mer
ced de los reyes varios contra las pretensio
nes de los legítimos y mas inmediatos su
cesores.

Pero supóngase (¡ue Vizcaya fuese inde
pendiente en cualquiera de las épocas ante
riores á la muerte de don Enrique 11, el año 
1379; coló{|uese á sus señores en la misma 
•categoría que á los monarcas; sea, en fin, un 
país constituido en reino tan marcado y co
nocido como los de Asturias, Navarra, Ara
gón, Castilla y Lenn; asi, y todo, no se ad
vierte el menor vestigio que haga presumir 
la agregación voluntaria y bajo ciertos pac
tos de Vizcaya á la nacionalidad española; 
sin los cuales no ha podido nacer la obliga
ción do cumplirlos. En vano presentarán 
los fueros la prescripción sancionada por la 
costumbre, porque no probarán la legítima 
posesión.

Don Enrique 11, en uso de su soberanía, 
concedió el señorío de Vizcaya á su hijo el 
infante don Juan; poseyóle éste príncipe 
algún tiempo, hasta que, elevado al trono 
de su padre, fué rey de Caslilla con el nom
bre do Juan I, y desde entonces acabó de 
todo punto el señor, ostonlándose única
mente el monarca; ó sí place mas á los sos
tenedores de la independencia vizcaína, 
agregó don Juan á su corto patrimonio de 
Vizcaya la pingüe herencia ue la monar
quía española. De todos modos el señorío
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res de Vizcaya, desde la mitad del siglo 
hasta el año 1.179, y evidencian que, ó no 
existían fueros en Vizcaya, ó no eran tan 
privilegiados como los que estos señores 
concedían, porque, siendo su objeto fomen
tar la población , estimulaban con franqui
cias y exenciones superiores á las que go
zasen en otras parles, pues que de otra ma
nera nadie cambiaria de domicilio. Y ¿dón
de fueron los señores de Vizcaya á buscar 
las franquicias? A Castilla, al Fuero de Lo
groño. De consiguiente, si había en Vizca
ya fuero, era inferior al de Castilla, porque 
con él se pobló, como se deseaba, el pais, 
lo cual no habría sido si en el cuerpo de la 
legislación del señorío hubieran existido fue
ros, usos y costumbres mas aceptables y 
mejores que los de Logroño.

La primera noticia de fueros que sumi
nistra la historia, es la concesión graciosa 
de don Garcia VI, rey de Navarra, el año 
1031. No constan en ella otros fueros que 
el de inyennidad, franqueza y liberíad ecle
siástica, y ellos mismos prueban la falta de 
otros, por la degradante servidumbre de 
que libertó á una parte del pueblo, servi- 
dambre á que nunca llegó la de ningún 
pueblo de Castilla.

En 1312, fué otorgado el fuero primi
tivo, y confirmado en 1376, por les facer 
bien y merced, por el infante don Juan de 
Castilla. Y en 1393 se ordenó por don En
rique IIÍ el capitulado de la hermandad do 
Vizcaya. El índice meramente de ambos 
fueros, (pie puede verse en la obra del señor 
de Navascués, hace ver su falta de impor
tancia política.

En 1132 se coleccionaron en junta ge
neral los fueros, ingiriéndose prácticas que 
non estaban escritas, según se dice en el 
exordio, y se echaron muchos de los cimien
tos que sirvieron después para levantar el 
fastuoso monumento de los incomparables 
privilegios de Vizcaya de tan humilde ori
gen é importancia. Aprobada en 21 de ju
lio esta compilación, y estampada en ella la 
súplica para la real aprobación, no recayó.

Despues de presentar el señor de Navas- 
cues el indicado índice, tal cual se halla en 
el original, «dígase imparcialmente, con- 
e!uye, si nada de esto ha podido servir ni 
como protesto en que apoyar la antigua in
dependencia de Vizcaya en virtud de los 
pactos de su union á Castilla, y de las pro
mesas de guardar sus fueros, exenciones, 
franquezas, buenos usos, costumbres y de
más inefables escelcncías del estado civil de

se confundió naturalmente en la corona, sin 
pactos ni condiciones, sin la menor obliga
ción de guardarías.

No creemos serio el argumento sacado 
de la continuación del título de Señor de 
Vizcaya entre los de nuestros reyes, por
que lo mismo pudiera decirse de otros va
rios como el de ^folina, por ejemplo, (pie 
jamás se han tenido por indicantes de la 
soberanía independiente de un país ó ciu
dad. Si don Juan l (juiso usar este título, 
razones de gratitud al país que gobernó 
siendo príncipe, le moverían á disponcrlo 
asi; por lo demas, nadie sabia como él (pie 
no era soberano el señorío, pues le obtuvo 
por donación real de su padre, contra las 
pretensiones de herederos mas legítimos.

Desde el rey don Juan I, por consiguien
te, desapareció el señorío de Vizcaya; todos 
los monarcas sus sucesores, lo mismo que 
la reina doña Isabel If, lían ejercido la so
beranía.

DEL FUERO DE VIZCAYA.

XXIII.

Por la palabra fuero, no solo se entien
den las leyes que nacen del uso y la cos
tumbre, como se dice en las de Partida, si
no tambien la colección ó libro en que se 
recopilan las que rigen á un pueblo. Asi se 
llama Fuero Juzgo al libro en que se reco
pilaron las leyes de los godos; y Fuero Vie
jo de Castilla^ Fuero de Burgos, de Sepúl
veda, etc., y otras diversas colecciones muy 
conocidas.

Vizcaya no tuvo fuero escrito hasta el 
siglo XIV; cada pueblo se gobernaba, como 
los demas de España, por fazañas y albe
dríos, usos y costumbres ; algunos por fue
ros municipales ó cartas (le población, y en 
los negocios generales, por la legislación de 
los soberanos que dominaban. No hubo, 
pues, en Vizcaya legislación propia, por 
mas que se diga de sus pactos supuestos con 
su primer señor; y aun concedida la exis
tencia de estos, no pudieron ser otros los 
fueros que los comunes á la monarquía de 
Asturias, á la que estaba sujeto el pais.

Los fueros de Durango, Bermeo, Ordu
ña, Balmaseda, la Nestosa, Plcncia, Bil
bao, Ochandiano, Portugalete, Lequeitio, 
Ondarra, Villaro, Manpiina, Elorrio, Ouer- 
nica, Guerricaiz, Tavira de Durango, Mun
guía, Larrabezua, Bigoilia y Miravalles, 
fueron concesiones de los soberanos v seño
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Vizcaya. Veremos luego d fuero vigente 
hoy, que lommdo por base la compilación 
de 1452, todavía aumentó las impondera
bles perfecciones del antiguo. Presentaré- 
moste en compendio á la consideración de 
los que no le conocen, analizaremos sus le
yes mas importantes, y resultará tambien 
demostrada la misma verdad; que los fue
ros de Vizcaya nada son politicamente con
siderados, y por consiguiente, que carecen 
de la importancia que ha querido dárseles.»

Omitiremos tambien la inserción del ín
dice del fuero á que dicho señor se refiere, 
y copia, y reproduciremos el acuerdo para 
la reforma del de Iio2, por notable. Dice 
asi: «Congregados los vizcaínos el dia o de 
abril de este año (1326) dijeron: que el 
Fuero Viejo, como escrito en tiempo de se
diciones, alborotos y bandos, y en época en 
que no había tanta copia de letrados, pade
cía las imperfecciones de contener cosas su- 
perfluas y carecer de muchas necesarias; 
por cuya razón, y la de evitar pleitos, acor
daban que los letrados allí escogidos refor
maran el fuero enel término de veinte días.»

«Como se ve claramente, dice el señor 
Navascués despues de presentar el índice 
del fuero reformado, á escepcion del títu
lo Í de este código , cuyas leyes examina
remos mas adelante, lodos los demas están 
dedicados á la adm-nistracion de justicia, y 
al arreglo de ciertos derechos civiles en Viz
caya. Tambien es fácil conocer, y esto im
porta mucho para lo.s que suponen que Viz
caya ha tenido privilegios muy singulares, 
(jue'sus fueros antiguos y modernos son de 
la misma clase, de índole igual ála de otros 
muchos municipales concedidos á otras po
blaciones y provincias, sin la menor dife
rencia de origen, motivos, y contesto; ca
yendo por su base la suposición de los 
antiyuos pactos, que no existieron segura
mente, cuando ni han podido presentarse, 
ni deja de haber un origen natural y co
mún á todos los pueblos que aplicar á sos 
fueros respectivos.»

Nada diremos acerca del juramento de 
los fueros por los reyes de Caslilla, por su 
inobservancia. Fernando VU estuvo en Víz- 
cava, y nadie se acordó de tal cosa. Sin 
embargo de lo que dicen los fueristas, no 
pudieron jurar.so los fueros por los señores 
hasta el siglo XI. Pretender lo contrario, es 
el colmo de la insensatez y aun del ridícu
lo. Si en 1031 eran tan esclavos los vizcaí
nos »juc «tenían costumbre los condes y ca
balleros de enviar á los monasterios (las 

ante-iglesias) sus perros para quelos mantu
viesen, y sus criados para que los gober
nasen» ¿qué había de jurar el monarca na
cional que les concedía el fuero de ingenui
dad, libertándoles de tan baja humilíacion? 
La violencia obligó á algunos señores á ju
rar la observancia de los fueros; de aqui la 
costumbre, que si creó derechos y obliga
ciones reciprocas, solo fué respecto de los 
señores antes de la incorporación de Vizca
ya á la corona, nunca, empero, con relación 
á los reves de España, que desde el tiem
po de don Juan I reasumieron elseñorío, in
ferior al feudo de los condes y señores de 
Vizcava, que provenia de la autoridad real, 
bien comenzase el señorío por behetría ó 
por gobierno, de la misma manera que otros 
cualesquiera pueblos ó territorios reincorpo
rados. Desde la incorporación del señorío, 
ya no hubo señores, sino reyes, por mas 
que la afición de don Juan 1, ó el descuido 
de los tutores de don Enrique 111, hayan 
sido la causa de que se conservase entre 
los títulos de la corona el de señor de Viz
caya, que nadasignitica hoy, sin embargo, 
para que se entienda obligado el rey á jurar 
espresamenlc los fueros. El juramento pres
tado por los monarcas de Castilla después 
de la incorporación, solo debe entenderse 
en el concepto de señores de Vizcaya, para 
no caer en el absurdo de que lo menos se 
sobreponga á lo mas.

Libertad de contribuciones. Si no tiene 
fundamento ni observancia la pretendida 
obligación del juramento, la exención de 
tributos tampoco es sostenible. No se alega 
en su apoyo ningún pacto, sino la graciosa 
concesión dispensada por el soberano, en 
atención á la esterilidad del pais, pobreza 
de sus naturales, y ser la tierra muy desba
ratada y montañosa , como dicen los redac
tores del fuero. La Iii doria enumera los pe- 
chos conocidos en Vizcaya, mas numerosos 
por cierto que en Castilla, y el perdón (jue 
los señores han hecho de ellos en diferentes 
épocas. De aqui el derecho de continuar su 
exacción y la mala fé que presidió al consig
nar como derecho y como fuero, un deseo, 
que si tuviera otro fundamento que la ma
licia , se estrellaría contra la Constitución de 
la monarquía española, hecha por todos, 
para todos, y en nombre de todos, inclusos 
los vascos.

fdejn de quintas. No queda mejorparada 
la exención del servicio militar, sin atender 
mas (jue á su propio contesto. El ponderado 
fuero en que se consigna, es contra produ-
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vamente de las mercedes y ojudos del país, 
no se alegan pactos con el primer señor, si
no privilegio. Pero este punto no merece 
seguramente, por su escasísima importancia, 
que se pruebe con la historia, que ninguna 
diferencia ha existido entre las Provincias 
Vascongadas y las demas de la Península 
en este particular. Su reconocida inobser
vancia ademas, es una prueba de la inexac
titud con que á sabiendas se redado la com
pilación del año 1326.

Mas si las mercedes y oficios de \ izca- 
ya han de ser únicamente para sus natura
les, los vizcaínos deberán estar privados de 
obtener las de Caslilla, llcnándose asi los 
votos de los pueblos manifestados ^en las 
cortes, y á que don Carlos I promotio aten
der. En este cambio no habia de perder 
Castilla, que se utilizaría de centenares de 
vacantes que habrían de dejar los vizcaínos, 
desapareciendo asi ese contrato leonino.^

Las disposiciones forales relativas á la 
liberlad de comercio, se refieren únicamen
te á los artículos de comer y beber, por la 
esterilidad de la tierra, origen y funda
mento de la raavor parle de los fueros de 
Vizcaya. Sin embargo, por ese espíritu de 
invasion constante á las disposiciones sobe
ranas, se hizo estensiva esta liberlad y exen
ción á lodos los efectos comerciales,

Pero sea lo que quiera de este fuero, ha 
desaparecido, merced al suspirado estable
cimiento de las aduanas en el litoral, que 
tuvo efecto en 1841. Inlcntado vanas veces 
como castigo á los desmanes de las provin
cias, v decidido el rey á llevarle á cabo en 
1830,' ha sido tanto el hien que ha produ
cido, que si se restableciese este fuero, 
traería la ruina del pais. Sc han creado tan
tos intereses desde entonces, son lanías y 
tan vastas las fábricas que se han planteado 
al abrigo de los aranceles, y alimentan tan
tos brazos, que no hay fuerza humana ca
paz de destruir la obra benéfica de la in
dustria moderna, ni quien lo intente con ra
zón. El pais lo ve y lo reconoce: siempre 
miserable, abiertas sus fronteras al trabajo 
eslrangero, desde que han protegido el su
yo las aduanas, ha cesado esa emigiacion 
dolorosa á tUramar en busca del sustento 
tpic les negaba .su suelo por no hallar en el 
ocupación. líágase la estadística de los ome
ros que mantienen las fábricas levantadas 
desde la traslación de las aduanas, y se ve
rá de cuanta prosperidad es deudor el país 
á este conlrafuero, no solo consentido sino 
sustentado, desechando la junta do 1843

cp,ntem, porque dice, que si el señor les lla
ma á su servicio, deben ir sin sueldo alguno, 
no pasando del señorío, y que si les llama
re allende del, les debe mandar pagar laly 
cual sueldo ; de la propia manera míe se 
hallaba establecida en Castilla desdo el hue
ro Viejo, y confirmaron las cortes de Naje
ra , las de Alcalá, y otras disposiciones de 
los reyes, que tuvieron por objeto estimular 
á sus súbditos para que siguiesen gustosos 
sus banderas en unos tiempos en que toda
vía no se conocían los ejércitos pernianen- 
tes. Los soberanos obligaron á los vizcaínos 
à militar en todas parles donde necesitaron 
sus servicios, y no se recusará por cierto el 
testimonio de unos reves que juraron y con
firmaron los fueros de” Vizcaya, y sin embar
go sacaron á los vizcaínos de su país para 
hacer la guerra lejos de él sin adelanlarles 
sueldo alguno. Fueron estos los Reyes Cató
licos, cuando comisionaron al caballero Pe
dro Barnuevo, para que del condado de 
Vizcaya sacase los setecientos hombres que 
le habían correspondido para la guerra de 
Granada, de los cuales doscientos debían 
ser peones, ballesteros otros doscientos, y 
lanceros los trescientos restantes, con la 
orden de que sin falta los presentase en Cór
doba, y que entonces, dice la real carta, 
«Nos les mandaremos pagar el sueldo que 
hubieren de haber desde el dia que partie
ren de sus casas con la venida, estada y 
lomada á ellas.»

Nada previene el fuero contra las quin
tas. Y para que no se tenga por tan inconexa 
la práctica de no haberse verificado quin
tas en Vizcaya, citaremos un documento 
cuya autoridad es incontestable. Es un 
acuerdo, ó decreto, como se dice en A izca- 
ya, del avuntamíento de la villa de Ermua, 
fecha 21 *dc mayo 1171, y se halla en la 
ante-iglesia de Zaldua, según el cual (le 
copia el señor Navascués) se habia verificado 
el alistamiento de soldados correspondientes 
á dicha villa para el real servicio.

Nada mas es necesario, despues de lo 
que previenelaley fundamental del Estado, 
y de la salvedad que hace la ley de 2.5 de 
octubre de 18:59, para que, sin hacer mé
rito de las alharacas interesadas de los ca
ciques del pais vasco, y como la justicia y 
los buenos principios aconsejan, contribuya 
como las dornas provincias á la defensa del 
territorio español, y á que se respeten su 
integridad y derechos, sus leyes y su co
mercio.

Para la provision en vizcoinos esclnsi-
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una proposición en sentido contrario. Y no 
es sola la industria fabril la que puede ya 
concurrir á la sombra do la protección con 
la estrangera similar; también el comercio 
se ha desarrollado eslraordinariamente, re
ducido antes á los pobres consumos de un pais 
pobre, y al contrabando á Castilla. Testigo 
si no Bilbao, cuya aduana es de las mas pro
ductivas; cuya matricula y número de ca
sas envidiarían otros puertos; cuya cons
trucción naval aumenta de dia en dia, y su 
riqueza y población. Pues sin embargo de 
tan importantes resultados, de haberse al
zado las barreras (pie separaban á las Pro
vincias Vascongatlas de las domas de la 
Península, do haber dado á su trabajo la 
protección que necesitaba, y sin la cual, á 
pesar de su laboriosidad y de otras condi
ciones industriales, se sostenía siempre ago
nizante; todavía Peristas de mala fé, se 
atreven á decir era mejor à un país que ha 
nacido para la industria el estado anterior, 
que jamás la permitía elevarse al nivel de 
la estraña, ponpie jamás la podia procurar 
Mira ello la protección indispensable. Prue- 
la que no tienen razón en la defensa.(pie 
laceo de los fueros, cuando en este punto 
descubren que no es la convicción su guía, 
sino su odiosidad á toda innovación, por 
mas (jue, como esta, fuese reclamada por la 
parte sensata del país y le haya acarreado 
tantos beneficios.

Convirtiéudolo todo en sustancia, meten 
mucho ruido los vizcaínos con su fuero de 
obedecer y no cumplir las reales provisio
nes contra sus preroyutivas. Tal privile
gio fué á Vizcaya desde Caslilla, y es el 
conocido y consignado en la Novísima Re
copilación, (juc ha estado vigente en toda 
la monarquía, hasta que la Constitución, 
dando mas latitud á este principio, ha escu- 
sado su observancia. Pero abusando de este 
derecho en cuantas ocasiones les ha conve
nido, ha sido causa de desmanes sin cuento, 
á pesar de la lealtad de que blasonan, y 
acatamiento á los regios mandatos; lealtad 
y acatamiento que raras veces han salido 
de sus labios. Tantos llegaron á ser, y tan 
graves sus desacatos, y tan abierta y altiva 
su resistencia á las disposiciones soberanas, 
interpretando á su antojo esa garantía con
cedida á todos los españoles, y reducida á 
la suspension del cumplimiento de una or
den que para ello contuviese justo.s motivos, 
y á calidad de esponerlos sucintamente, 
que los Reyes Católicos enviaron á Vizcaya 
de juez pesi¡uisidor al licenciado Garci-Lopez

de Chinchilla, «el cual, cumpliendo nues
tro mandamiento, dicen los reyes en la real 
cédula que dieron en Medina del Campo, el 
21 de marzo de 1189, fué al dicho conda
do, y bobo su información, é fizo ciertos 
procesos, y pronunció ciertas sentencias con
tra los que halló en culpa, condenando á 
unos á pena de muerte, y á otros á destier
ro, y á otros á perdimiento de bienes y der
ribamiento de sus casas, y á otros á penas pe
cuniarias para la guerra contra los moros.» 
Es célebre la escritura que se conoce con el 
nombre de capitulado, impresa de real ór- 
den el año 1829, y fué otorgada en Bilbao, 
á 12 de junio de 1487, por dicho Chinchi
lla de una parle, y los procuradores de to
das las villas y ciudades, alcaldes fieles, re
gidores y otros oficios de la tierra llana, 
hallándose entre otros capítulos el 8.°, que 
dice asi: «Otrosí, que en ninguna junta ge
neral ni particular no se juzgue ni se den 
por desaforadas las cartas de su Alteza, fir
madas de sus nombres ó de los de su muy 
alto Consejo ú Oidores de su Audiencia, ni 
de otros aus jueces que son superiores del 
condado de Vizcaya, pues para ello no tie
nen jurisdicción, ni autoridad, ni facultad, 
ni privileyio alguno; y es ofensa de la ma
gostad real, usurpación de sus preeminen
cias, y mala y damnada, detestable ij escan
dalosa costumbre la que sobre esto querían 
introducir algunos en Vizcaya, queriendo 
juzgar y determinar los súbditos sobre el 
juicio de su rey ó reina; sopeña (jue cual- 
(juier procurador de juntas, y sus jueces y 
diputados que lo contrario ficieren, mueran 
por ello; y asimismo los letrados que tal 
consejo dieren, y la parte que pidiere se 
dé la carta por desaforada; y el escribano 
(jue signase la escritura ó diere fé de ella, 
pierda el oficio y le corten la mano....»

Despues de insertar literalmente en la 
citada cédula lodos los capítulos de la es
critura, la aprobaron y confirmaron plenísi- 
mamente los Reyes Católicos con todas las 
fórmulas de aejuella época, prohibiendo lo
do género de prescripción contra su cum
plimiento, mandándola guardar y cumplir 
á todas las justicias; y por último, dijeron: 
«Otrosí mandamos que cada un concilio 
de las dichas villas é ciudad, pongan, é 
tengan, é guarden en el arca de .sus privi
legios una nuestra carta original como esta, 
ó su traslado signado de escribano público, 
sacado con autoridad de nuestro corregidor 
de Vizcaya; el ciral mandamos (jue faga fé 
como el original porque lo en ella contenido
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Navascués, que desde el año Ií87, la di
putación de Vizcaya está en abierta desobe
diencia con el poder real; que en cuantas 
ocasiones ha tratado desde entonces de apli
car la lev undécima de su fuero, ha come
tido un desacato imperdonable á la mages- 
lad v altos poderes del Estado; que la com
pilación de 1526, sobre todo, desde su reim
presión en 1789, es un testimonio ineijuí- 
voco de rebeldía; que la declaración hecha 
en el mismo año por la junta, acabó de co
locar oficialmente á Vizcaya, y sin conocer
lo la generalidad de los habitantes, en la 
senda revolucionaria contra el trono y el 
gobierno; y por consecuencia, que en bue
nos principios de gobierno, no debería Ira- 
tarse á los fueristas mas que como á rebel
des, ni ser oidos hasta que, obedientes y su
misos, cumpliesen cuanto se les mandó en 
1788, adoptándose entretanto contra ellos 
todas las medidas de rigor que los gobier
nos usan contra los rebeldes, y derogando 
los fueros de 1326, como apócrifos y aten
tatorios á la magestad real, ya que la ilus
tración de la época no permite quemarlos 
por mano del verdugo.»

«Todo este rigor, añade, hubiera sido 
preciso para resolver de una vez y digna
mente la cuestión del pase foral, (¡ue se es- 
tendió despues á todo género de despachos 
eclesiásticos y á las providencias de los tri
bunales; v á los que crean rígida é injusta 
esta medida, contestaremos que es una de
ducción legitima y una pena menor de la 
que lodos los códigos señalan al delito de 
rebelión, aunque carezca de la intensidad y 
circunstancias agravantes de la de los fue
ristas de Vizcaya. En el año 1818, todavía 
la diputación ha interpuesto su veto foral á 
las leyes hechas en Cortes.»

La ley de 23 de octubre de 18.39, que 
con tanto énfasis cita la diputación cuando 
le conviene, y a que da un valor omnímo
do cuando quiere sostener sus pretensiones 
forales, determinó la confirmación de los 
fueros, sin perjuicio de la unidad constitu
cional. Por elástica que quiera hacerse esta 
condición, no puede admilirse su exislencia 
con la facultad concedida á una parte mi
nima de un Estado para impedir las dispo
siciones legítimas que él mismo haya adop
tado en uso de su soberanía. A izcoya es una 
pro^ Incia de la nación; y si ella ha de poder 
impedir las leyes hechas en Córles, á las 
que tambien envía sus diputados, y las ór
denes del gobierno, á quien tiene por el 
fuero mismo la obligación de obedecer, por-

pueda ser mejor cumplido y yuardado^ en 
todo tiempo', é si lo quisieren por privile
gio, mandamos que se lo den, pasen y se
llen, ele.»

Pues sin embargo de Ian lerminantc 
prescripción, lúvose la audacia de eliminar 
el capiudado de Chinchilla en la compila
ción del año 1'026. Véase la buena fé que 
presidió al hacer esla recopilación, y qué 
argumenlo es en favor de los principales 
fueros, babcrles omilido en ella, ó consig
nado sin exislir.

Aelos tan muhinlicados, como temera
rios, de rebeldía, omigaron ai buen rey á 
mandar en 1773, «so imprimiese é incor
porase literalmente á los fueros del señorío 
el capitulado de Chinchilla, para que según 
y como estaba prevenido, so tuviese por 
parle de ellos.»

Lo mismo se obedeció esta orden que 
la de los Reves Católicos; y por fin, el su
premo Consto de Caslilla, indignado de la 
burla que se hacia del poder, y de tanta 
humillación, dando al asunto la importancia 
que merecía, espidió una real provision, 
é hizo insertar en ella el capitulado, remi- 
liéndola al corregidor de Vizcaya en abun
dante número de ejemplares, para que se 
comunicase á lodos los pueblos, mandando 
guardar el capitulado y la resolución real 
de 1773, á consulta del Consejo, y oue uno 
y otro documento se incorporasen á los fue
ros como parto de ellos, cuando se reim
primiesen, para su cumplimiento por la di- 
jiutacion y demas á (¡uiencs correspondiese, 
sin permitir lo contrario bajo ningún pre- 
testo. _ _

Poco tiempo despues se hizo la reimpre
sión de los fueros de Vizcaya y no se incor
poró á ella el capitulado y resolución del 
Consejo, ni se hizo la menor indicación de 
su existencia. Ni fecha ni señal por donde 
pudiera distinguirse de las anteriores se hizo 
en la reimpresión, con el reprobado intento 
de confundir á los incautos, de impedir lodo 
cotejo, y de deducir un dia consecuencias 
contrarias á la verdad de los hechos, que ha 
sido siempre el pensamiento dominante de 
los fueristas, apoyado en la decepción con 
que han sabido suplir la falla de sólidos 
fundamentos en que cimentar sus exigen
cias. Para poner el sello à su rebelde con
tumacia, la junta general de Guernica, de- 
creló en 19 de febrero de 1789, que el ca
pitulado de Chinchilla se reputase como con- 
Irafucro, atendida su inobservancia.

«De lodo esto se deduce, dice el señor
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que es el de su señor, resultará que puede 
ella sola mas que la nación; y como lo mas 
debe absorber lo menos, la antiquísima y 
gloriosa monarefuía española deberá traer 
sus tradiciones, su poder, su influencia, su 
riqueza, etc., á conlundirse en el laberinto 
foral (juc, apurado el asunto, como dicen 
sus mismos encomiadores, viene á reducirse 
á costumbres, usos y albedríos, algunos de 
los cuales no cuentan dos lustros de exis
tencia; y sus esclarecidos monarcas, sus di
nastías, se pondrán al nivel del supuesto y 
oscuro don Zuria, primer señor de Vizcaya, 
cuyo origen, nacionalidad y circunstancias 
ha ocultado la historia con el tupido velo de 
hr incertidumbre propia de un espósilo. No 
continuaremos el parangón, tan fácil de de
linear, ponqué basta lo dicho para presentar 
como repugnante á la razón y al buen sen
tido, la idea de que la parle sea mas que el 
todo, Vizcaya mas que España.

Si, pues, seria un absurdo pensar asi, 
á él conduce naturalmente la suposición de 
que pueda existir el pase ó velo foral de 
Vizcaya con la unidad constitucional, de
terminada en la ley del año 1839. Es, ade
mas, inútil el pase foral puesto que existe 
la obligación de cumplir lo que el gobierno 
manda á la segunda yxision', opuesto, como 
se ha visto, á lo mandado por los Reyes Ca
tólicos y por don Carlos 111; depresivo de 
la autoridad, y contrario á las reglas comu
nes del derecho que dan fuerza de obliga
ción á la cosa juzgada; alenlalorio á la in
dependencia de los tribunales; y por lo tan
to, injusto é inconstitucional en lodo el sen
tido de la palabra.

La real orden de 3 de enero de 1841, 
espedida por el ministerio de Gracia y Jus
ticia, después de un razonado preámbulo 
que contiene los mismos fundamentos hisló- 
rico-Iegales que dejamos apuntados, dispu
so, de acuerdo con el parecer del tribunal 
supremo de Justicia, que «con ningún mo
tivo ni pretesto se sujeten al pase de la di
putación foral las leyes, las órdenes y de
cretos del gobierno supremo, y las provi
dencias y ejecutorias de los tribunales.»

El real decreto de 29 de octubre de 
1841, fundado en el principio de la unidad 
constitucional, estableciendo como necesaria 
su perfecta aplicación, y sometiéndole cuan
tas instituciones se le opusieren; despues de 
calificar á la diputación y al paso foral con 
mas dureza que nosotros, dice asi en su ar
ticulo 8.'' «Las leyes, las disposiciones del 

' gobierno, y las providencias de los tribu

nales, se ejecutarán en las Provincias Vas
congadas, sin ningima restricción, asi co
mo se verifica en las demas provincias del 
reino.»

No hay disposición del gobierno que 
derogue jurisprudencia tan terminante; la 
diputación no puede ya fundar sus pretcn
siones de velo foral; nada importa que le 
consigne su ley undécima, porque sobre no 
ser legítima su redacción, ni conforme con 
el espíritu del fuero primitivo, está deroga
da, o mejor dicho, no pudo existir estando 
tan terminante el capítulo 8." de las ordenan
zas de Chinchilla, parle integrante del Fue
ro de Vizcaya, como hemos visto. Sin em
bargo, la diputación se opuso, no ha mucho, 
al pago de los gastos y graliücaciones deí 
consejo provincial, instalado al mismo tiem
po que en el resto de la nación, admitido 
con gusto por el pais, y aun por la misma 
diputación cuando le fueron favorables sus 
providencias, llegando el ca^o de que tu
viese que descerrajar su arca el gefe po
litico.

Esta es la diputación de Vizcaya; este 
el pase foral que sc nos présenta como mo
delo y regla de buen gobierno, que han pre
tendido algunos de sus panegiristas se es- 
tendiese á las demas provincias de España, 
si habían de tener un régimen perfecto y 
estable de administración; este, en fin, co
mo le han llamado, el paUadúim de los 
fueros de Vizcaya, y al que con mas pro
piedad pudiera llamarse un estandarte de 
rebelión,

NOBLEZA UNIVERSAL UE LOS VIZCAINOS.

XXIV.

Si hoy valiese algo esta cualidad, ten
dría tanto fundamento como otras pretensio
nes. Consta esta de dos parles, á saber: que 
todos los vizcaínos son notorios hijos-dalgo; 
y que los descendientes de varones vizcaí
nos, aunque estos no lo fuesen, sean teni
dos por hijos-dalgo en toda España, con 
solo probar este origen. En cuanto á la pri
mera parle, sabido es que en Vizcaya hubo 
siempre pecheros, y era preciso les hubiese, 
porque no lodos habían de militar contra los 
sarracenos, que es el origen de la nobleza 
civil. Y por lo que hace á la segunda, si 
bien es cierto que por no haber dado á esta 
ridiculez importancia, se ha tenido en Es
paña por hijo-dalgo al que ha justificado 
descender de vizcaíno, por el concepto
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desde la mas remota antigüedad hasta su 
incorporación á la corona por la elevación 
de don Juan 1 al trono de Caslilla; si las 
costumbres usos y albedríos vizeainos, asi 
como su fuero escrito, tienen un origen co
nocido, y son de índole igual á lodos los 
demas fueros municipales de España: ¿en 
qué consisle la diferencia enlre el gobierno 
peculiar de Vizcaya y las demas provincias 
de la corona?.... Esla cuestión ha sido pre
cisamente la causa de todas las suposiciones 
forales. Algunos de buena fé, y los mas por 
interés particular, han hecho el raciocinio 
siguiente: Vizcaya tiene un código particu
lar de leyes, una representación provincial 
que se congrega periódicamente y hace le
yes que obligan á todos sus hubilanles: en 
esta congregación se elige un cuerpo poli
tico de provincia, y se sostienen vigerosa- 
mente las exenciones que goza; nada de es
to tiene Caslilla, sin -embargo de que sus 
provincias tuvieron en la restauración de 
España un mérito, por lo menos, igual, sino 
mayor que Vizcaya; luego el origen de su 
gobierno particular y de sus privilegios no 
puede ser otro que el de haber existido an
tes de la incorporación á la corona, y con- 
seguidosc su conservación por pactos expre
sos al tiempo de incorporarse. No’ disminui
mos en nada la fuerza del argumento , que 
es el credo de lodos los fueristas, sin que 
ninguno de ellos se haya puesto á exami- 
narle. Ilagámoslo nosotros consultando la 
historia, y ella nos dará razones poderosas 
para hacer resallar la poca fuerza del argu-* 
mentó.

Vizcaya, como hemos visto, estuvo su
jeta á la soberanía castellana, y principal
mente desde el año 1076 (don Alonso M), 
siendo sus señores.i'asaUos dolos monarcas, 
hasta (pie recayó el señorío en don Juan I. 
En aquella época no se conocía otra clase 
de gobierno en España que los fueros muni
cipales ó cartas pueblas de cada ciudad ó 
villa, y en su defecto el Fuero Viejo de 
Caslilla; los primeros para los concejos por 
lo general, y el segundo para los hijos-dal- 
go. Vizcaya no solo no tenia entonces leyes 
peculiares, sino que ni aun formaba cuerpo 
de provincia, porque las villas de Orduña, 
Durango y Balmaseda, y los valles de Gor
dejuela, Orozco, Sopuer’la, Carranza y otros, 
pertenecieron á diferentes señoríos. Én las 
Córles de Nájera en 1138, fué renovado el 
Fuero Viejo por el que se llamó de los Hi- 
jos-dalgo, que sirvió para los nobles de 
Castilla y los de Vizcaya, sin la menor di-

equivocado do que los vizcaínos derivaban 
de los anliguos héroes ó notables que fun
daban su casa solar, los mismos fueros de 
población destruyen este concepto, ponjue 
a todos, sin distinción, que fueron, se les 
concedieron. Inútil es añadir otros argu
mentos sacados de su misma legislación, 
porque no lo merece tan enfatuado empeño.

¿Y por qué han contravenido constante
mente de mucho atrás al fuero de no estraer 
vena de hierro ú otro metal? Por la misma 
razón que han elevado á leyes otras conve
niencias.

XXV.
Reasumiendo, diremos; l.° Que Vizca

ya no ha tenido fuero escrito hasta el siglo 
XIV, ni legislación propia anterior á esta 
época, pues las prácticas y albedríos poi
que se gobernó, fueron las mismas (¡ue en 
Caslilla, y aun muy inferiores en su mayor 
parle, supuesto que los vizcaínos de la tier
ra llana acudieron á poblar las nuevas villas 
fundadas con los fueros de Logroño. 2.® 
Que las concesiones hechas á los vízcainos 
por el rey don Garcia VI de Navarra, de
muestran la condición servil de muchos de 
ellos, cosa bien opuesta á la pretendida an
tigua y general libertad del pais’ 3.'' Que 
ni el fuero escrito primitivo de. 1312, ni la 
hermandad de 1393, ni la nueva colección 
de 1432, ni tampoco el fuero existente de 
1326, únicos que se conocen, tienen la me
nor importancia política, ni se refieren mas 
que á tas atenciones domésticas, digámoslo 
asi, y á lo sumo, al arreglo de ciertos dere
chos civiles; pero sin ninguna diferencia de 
origen ni calidad mejor (jue los demas fue
ros municipales de España; y por último, 
que las leyes del código de 1326, tieñen 
una significación diamelralmenle opuesta á 
la que quieren darle los fueristas, y que 
nunca puede servirles para obligar al go
bierno español al reconocimiento de sus exi
gencias como derecho; porque antes de 
ellas, como despues, y en todas épocas, no 
ha podido desprenderse, ni se ha despren
dido la corona de los atributos de su sobe
ranía, ni hoy bajo el sistema conslilucipnal, 
cabe suponer que las Córles abdicaran ni 
consintieran el abandono de sus derechos 
sobre Vizcaya.

ADMINISTRACION DE VIZCAYA.

XXVI.
Si como queda probado, Vizcaya ha es

tado siempre sujeta á los reyes de España,
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ferencia. Este código legislativo fué confir
mado y renovado por don Alonso VIH v 
por don Pedro, sin que Mzcava conociese 
en dicha época gobierno peculiar. Lo que 
si tuyo por entonces, fueron las villas que 
principiaron á formar los señores, gobernán
dolas con fueros de población, v en su de
fecto^, por el íuero ] iejo de Castilla 1/ leyes 
del Fuero Juzgo, á diferencia de la tierra 
llana ó anteiglesias, que, sin fueros de po
blación, se gobernaban por fazañas y albe
dríos, y en lo domas por el Fuero de losHIi- 
jos-dalgo de Castilla. Vinieron despues el 
Fuero Real y las Partidas á armonizar la le
gislación por tantos y tan diferentes fueros 
municipales confundida, pero hubo de ac- 
cederse todavía á la-petición de los hijos
dalgo, y lasCórtes de Burgos declararon en 
1272, que lodos los nobles fueren goberna
dos y juzgados por el Fuero Viejo, como 
antes de la publicación del Real, 6 de las 
leyes. Asi sucedió hasta el año 1348, en que 
don Alfonso XI estableció un nuevo sistema 
de legislación en las corles de Alcalá, para 
que los concejos y los bijos-dalgo so rigie
sen por las leyes contenidas en el Ordena
miento, y en su defecto, por los fueros mu
nicipales y leyes de Partida ; v como el rey 
se reservó entonces la facultad de mejorar 
y enmendar los mismos fueros antiguos que 
reconocía en su ordenamiento, claro es que 
quedaba en libertad para anularlos todos de 
una vez, ó paulatinamenlc, como sucedió en 
efecto en Caslilla.

La Hermandad de Vizcaya, formada algu
nos añosdespues; las turbaciones dolos reina
dos de don Pedro y don Enri(|neíl,v el deseo 
de evitar para siempre las violencias y per
secuciones de los famosos bandos vizcaínos 
fueron la causa de la conservación de un ré
gimen (pie, dc.spiies de algunos añosen que 
se mudó la faz de Castilla por consecuencia 
inevitable del Ordenamiento de Alcalá, apa 
recio en Vizcaya como peculiar suvo, v dm 
motivo á los que ya habían olvidado lo que 
succdiapoco antes en Caslilla, á atribuirle 
una antigüedad que no tenia, y un origen 
fabuloso. En una palabra, cuando Castilla 
perdió sus fueros, usos y costumbres anti
guas, Vizcaya por medio de sus juntas 
conservó la gobernación con las cartas-pue
blas en las villas, y con el fuero de los hi
dalgos de Caslilla en la tierra llana, procu
rando guardar y estender lodo lo posible Ias 
exenciones de ambos. ’Tal es el único ori
gen de la diferencia de gobierno probado 
con los hechos anteriores de la historia, que

no se atreverá a negar el mas apasionado 
Iliensia. Inventar otras causas, remontarse 
a épocas scmifabulosas, decir que el origen 
de Ias exenciones vizcaínas se pierde en la 
noche de los tiempos, y que fueron incon- 
cusamenle guardadas por los señores sin 
interrupción, y defendidas con heroísmo 
por los naturales, siempre victoriosos cuan
do pelearon por defendérias, son otras tan
tas cosas buenas para un libro dedicado á 
la diputación de Vizcaya, de (|uien se 
aguarda recompensa, ó para dichíis en las 
juntas de Guernica por conseguir populari
dad, y obtener en ellas un voto (pie lleve 
al que las pronuncia, sino á Ia diputación, 
cuando menos á alguno de los deslinillos 
inmediatos á ellas, y que paga con tan
ta largueza, en beneficio, por supuesto, 
del pais. Nosotros, aseguramos, y creemos 
demostrar con la historia en la mano, que 
todas las prerogativas y exenciones de Viz
caya provienen, ó del fuero de los hijos
dalgo de Caslilla, conservado como hemos 
manifestado, ó de gracias, mercedes, y pri
vilegios concedidos espresamente por los 
reyes, ya en atención á la esterilidad de la 
tierra, ya en remuneración, como á otros 
pueblos, de servicios prestados á la corona 
Los que crean que exageramos ó procede
mos con C(iuÍA ocacion, demueslrénnos lo 
contrario, pero con razones deducidas de 
documentos fehacientes que podamos con
sultar; de otra suerte no haremos caso de 
sus alharacas.

JíNTAS SO EL ÁRBOL DE GLERNICA.

XXVIL 

. El célebre árbol no figuró en las primi
tivas juntas, pues se lee que, anliguamenle 
se reunían los vizcaínos al tamdo de las 
cinco vocinas en la campa de Guernica.

Solo fueron las primitivas juntas para Ia 
población rural, llamada tierra llana ó Jn- 
fanzonado de Vizcaya, y su objeto fu6 úni
ca y esclusivamente reunir los esfuerzos in
dividuales contra los malhecliores que no 
dejaban en paz á los aislados habitantes de 
los pampos, y organizar su persecución. En 
vano se buscarán otros asuntos tratados en 
las juntas ; y estos eran los que naturalmente 
debian llamar la atención de los vizcaínos 
en una época en que la fuerza era el dere
cho. y las parcialidades la única autoridad 
respetada y temida; y decimos en vano, no

MCD 2022-L5



JUNTAS SO EL ARBOL DE GUERNICA. 133

por que desconozcamos lo que algunos, mas 
admiradores (pie lógicos, han querido sos
tener, sino ponjue no se nos- presenta un 
solo documento atendible (jue compruebe 
los trabajos de otra especie, siquiera imper
fectos, (¡ue ocuparon á los primitivos junte
ros de Guernica.

Ambición y malas pasiones produjeron 
entre los vizcaínos una cruenta guerra civil, 
legando á la posteridad los bantíos de Oñez 
y Gamboa largo catálogo de crímenes. To- 
íavía la diputación de Vizcaya compuesta 
por mitad de individuos que se apellidan 
oñacinos y gamboinos, ostenta como titulo 
de gloria nombres (jue, por sí solos, bastan 
á ennegrecer los timbres mas esclarecidos, 
nombres de horrible recuerdo por la sangre 
que han costado al jiais, (jue la moral re
prueba, y señala la historia como padrón 
abominable. Condenados espresamente por 
el capitulado de Chinchilla tan funestos 
bandos y parcialidades, ademas de ser inú
til v repugnante ijne la diputación conser
ve los nombres y los antiguos bandos de 
Oñez y Gamboa,“es una falla imperdonable, 
una transgresión latente contra las regias 
disposiciones, (jue pone en mal lugar á una 
corporación de tan altas pretensiones, y 
contradice las protestas de lealtad que con
signa tan frecucnteraenle ¿Cómo considerar 
leales sus intenciones, cuando desde su 
nacimiento en cada bienio, sale manchada 
con el pecado original de su oposición al 
gobierno y aun al mismo fuero, la escritura 
de Chinchilla?... ¡A tales estremos conduce 
el deseo de imitar y conservar sin examen, 
por esceso de amor propio y tenacidad, las 
cosas antiguas, solo porque lo son; y la 
inconsiderada vanidad de ostentar como 
brillantes atavíos los que en realidad son 
harapos miserables!

De origen menos distinguido la tiérra 
llana (jue las villas fundadas con fueros 
castellanos, monopolizó, sin embargo, la 
repfescnlaeion en las juntas, representa
ción (jue , á pesar de las innumerables 
alteraciones (jue por distintas causas ha 
sufrido, es viciosa hasta el punto de ejue, 
de ciento noventa y dos apoderados y se
senta y siete suplentes de que consta lajiin- 
la de Guernica, designados unosy otros jmr 
los, ayuntamientos respectivos, solo locan 
treinta y 1res de los primeros y veinte y uno 
de los segundos á las villas y ciudad, re
partiendose los dornas entre las anteiglesias, 
valles y concejos. Población hay (jue nom
bra dos representantes por mepos de tres-? 

cientos habitantes, y otras con mas de 
seiscientos solo envían uno. Tambien hay 
pueblos sin este derecho. Los fueristas, sin 
embargo, tienen la poca aprensión de en
comiar Corao el mejor coincido un sistema 
que da mayor intervención y mando álos 
menos y de menor importancia. Consérvase 
el mismo método defectuoso de representa
ción, sin tener en cuenta el aumento de po
blación, y se adoptan, sin embargo, las 
prácticas modernas parlamentarias, ponién
dose con ellas en ridículo un congre
so, como ya se llama, compuesto, no ya 
de celebridades de campanario, sino de 
traficantes politicos, porque nada mas fá
cil ffue hacerse nombrar apoderado ó su
plente, tan reducida como es la población. 
Este derecho está, por lo general, vincula
do en los escribanos, secretarios de ayunta
miento, contratistas y rematantes de los ar
bitrios de los pueblos, que llevan á las jun
tas su interés privado, óeldeseo de confundir 
las cosas para que no lleguen á descubrirse 
sus abusos. Eslablécese, por consiguiente, 
entre estos y las infiuencias directoras delà 
junta, un contrato de auxilio mutuo, tácito, 
pero tan obligatorio como todo el que se 
funda en un interés reciproco. Reseñar los 
manejos é intrigas de esta falange, que 
compone siempre la mayoría, y sus tratos 
cuando pueden verse comprometidos, seria 
vergonzoso. En las juntas no está represen
tada la propiedad, el talento, el comercio 
ni otra industria que Ia dcl interés propio. 
Mas bien que la asamblea de un pais libre, 
las juntas son una gran cofradía, cuyos mu- 
ñi^orcs de hoy santifican á los de ayer, pa
ra (jue los de mañana les coloquen en los 
altares.

No es lo mismo leer en los periódicos 
los acuerdos de las juntas, que presenciar 
sus incidentes cómicos, que rebajan las 
grandes proporciones de sabiduría, aplomo, 
y formalidad (jue le dan en el papel sus 
parciales relatores. Nulidades casi lodos, 
sin reglamento para la discusión, ya puede 
formarse idea de lo (jue será tan encumbra
da reunion, honrada con los dictados de 
sencilla, patriarcal, ilustre y sabia. Pase
mos por lo de sencilla, que" (juerrá decir 
tosca; tambien por lo je patriarcal, sin en
trar en las cualidad de los patriarcas : pero 
no la llamemos ilustre y sabia.

Poco importaría ‘esto á la causa pública, 
si solo tratase la junta de los negocios loca
les en que solo so interesan los pueblos de 
Vizcaya. Pero no es asi, por desgracia. Rf
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gobierno de la monarquía española, que lie
ne sobre las provincias del Norte los mismos 
derechos que sobre las del Mediodía, que á 
nada se ha obligado, que a menudo pone 
en ejecución leyes «á cuya formación han 
concurrido los vizcaínos Jo mismo que los 
demas electores, se ve desacatado en las 
juntas por el mas insignificante de sus vo
cales, que asi le place sobreponerse impu- 
nemente á todos los poderes, sin que su de
legado, que las preside con el carácter de 
corregidor, lo pueda impedir sin que surja 
un conflicto. No hay términos hábiles para 
restablecer el órden en una discusión, para 
la que no hay otro reglamento que la pru
dencia de los que toman parle cn ella, y 
mas cuando se tiene como meritorio zaherir 
las disposiciones del gobierno, cuya supe
rioridad no se reconoce. Los errores de in
dependencia primitiva y union voluntaria á 
Caslilla bajo el pació de la conservación de 
los fueros, son el fundamento universal de 
las discusiones, que nadie desmiente, y asi 
ha pasado de unas juntas á otras como axio
ma incuestionable de derecho foral. De aquí 
esos desmanes incesantes que tiene que to
lerar el gobernador. Alli, en esas reuniones 
vergonzosas para la nación, se adoptan dis
posiciones contrarias á las leyes; y resolu
ciones que el gobierno del Estado ha medi
tado con la detención que su importancia 
reclama, se resuelven alli en sentido con
trario, á la mera indicación de cualquiera. 
Siempre ha sido y es la tendencia de las 
juntas hacer lo contrario que en Caslilla.

Las juntas son altamente gravosas al 
pais. Los que sostienen que la administra
ción de Vizcaya es la mas barata, no sabbn 
que los pueblos pagan con largueza Jas die
tas de sus representantes, los gastos de es
cribientes, propios, copias testimoniadas de 
los acuerdos, y cierto género que llevan á las 
discusiones en las juntas. La diputación, por 
su parte, gasta crecidas sumas, porque la 
costumbre de considerar la reunion de Guer
nica como una divertida y espléndida rome
ría, la vanidad de ostentar un poder del que 
solo quedan recuerdos, y el deseo de dar 
importancia á la cosa, según dijo el sindico 
en 1847, la obligan á manifestarse garbosa 
hasta la prodigalidacj. Asi se la ve reglamen
tar el servicio de la comida en las diferen
tes mesas que sostiene durante las sesiones, 
v organizar el viage^con pompa ridicu
la’. Es tan grande el despilfarro, que no se 
atreven á formar cuentas.

Si, pues, en las juntas de Guernica no

es legítima la representación de Vizcaya, 
porque no se tiene cn cuenta la población é 
importancia de cada localidad; si liguran en 
ellas personas interesadas por su bien, mas 
que por el del pais, y entre las que se esta
blece ese convenio inmoral para sacar ade
lanto sus planes; si no está representada en 
ellas, por esla causa, la verdadera riqueza y 
el talento de los vizcaínos; si son, por otra 
parte, las juntas una protesta constante con
tra el gobierno, donde se le ataca y acrimi
na rcbeldemenle, donde se desconoce su 
autoridad y la de sus delegados, y donde se 
adoptan disposiciones contrarias á las leyes; 
si en Guernica so oculta la verdad al país, 
haciendole creer (jue de no votar tal ó cual 
medida, tal vez solo favorable á los que la 
proponen, vendrán las quintas, las contri
buciones, el papel sellado y todas las demas 
gabelas de Castilla; si nada significan polí
tica y adminisíralivamenle, y si, por último, 
cuestan crecidas sumas que podrían apli
carse á mejoras positivas, ó descargadas á 
los contribuyentes, ¿para qué sirven Ías jun
tas de Guernica? Atendida la utilidad del 
país, para perjudicarle notablemente en el 
estado actual; para conservar los abusos 
existentes; para mantener una turba de vi
vidores de chaqueta ó de frac, que sin ellas 
carecerían de importancia; para obtener 
esas comisiones tan costosas como innece
sarias en el estado actual de relaciones con 
el gobierno; para dar posición á estos mis
mos comisionados; para ser, en fin, el ori
gen del gobierno oligárquico del peor gé
nero, porque es.la oligarquía de los intri
gantes la (|ue sostiene en Vizcaya en prove
cho propio, el régimen foral ó de los abusos.

DE LA DIPUTACION.

XXVIII.

«El régimen de Vizcaya, ha dicho uno 
de los mas esforzados fueristas modernos, 
está á cargo de una corporación compuesta 
de cinco individuos, que en cuerpo ó por 
separado, ejercen las funciones de la auto
ridad pública.» Solo esta confesión, esca
pada al mejor sostenedor del carcomido 
edificio foral, bastaría para demostrar lo 
deleznable de sus cimientos. Contra la ver
dad histórica, cn oposición con Ias leyes del 
mundo moral, y de la práctica en materia 
do gobiernos, se nos da la idea de uno ver
daderamente original, y al que solo folla la 
posibilidad de la existencia para figurar cn
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tuviese sus acuerdos. He aquí cl origen de 
la diputación, según los misinos fueristas, y 
he aquí como siendo posterior á los fueros, 
v habiendo regido estos mucho tiempo sin 
ella, no es indispensable para el sistema, y 
está muy lejos de ser la piedra angular en 
que descansa todo el edificio foral. La di
putación es, pues, un añadido al antiguo ré- 
gimen de Yizcava.

Elígese la d’ipulacion á medias por las 
paTciaUdadcs Oñnwd y Gumboina, en una 
de las juntas de Guernica. Los diputados 
han de ser vizcaínos originarios, domici
liados en el pais, nobles, caballeros del pri
mer lustre, y que no hayan ejercido, ni sus 
ascendientes, oficio mecánico. ¿Serán mu
chos los que puedan probar su origen puro 
y demas requisitos? ¿Y qué es entonces de 
la nobleza general, solariega de todos los 
vizcaínos, ganada con tan brillantes hechos, 
siempre conservada y reconocida en tantas 
ejecutorias, si han de exigir á sus diputados 
que sean de la primera nobleza? ¿Qué po
pularidad es esa que eseluye al pueblo de 
ese cargo que le vincula en unos qiocos? 
¿Dónde esta esa libertad republicana del ré
gimen foral?.... De advertir es (jue las jun
tas varían como quieren las circunstancias 
de elegibilidad, que debieran ser estables, 
como fundameiílo de gobierno. Asi se en

la lista de lodos los conocidos. Es, en cfec- ) 
to, inconcebible, como puede ejercerse el 
mando lo mismo por el lodo que por cada 
una de las parles que lo forman, sin que la 
entidad moral ó la individualidad, se sobre
pongan y choquen á cada paso en el ejerci
cio de la autoridad. 0 mandan los cinco, ó 
uno á nombre de todos, si es que no se di
viden las funciones de consejo y ejecución; 
pero reunirse varios á ejercer la autoridad 
pública, y que cada uno aisladamentc ten
ga las mismas facultades ejecutivas que to
da la corporación, cuando las partes de que 
se compone son diferentes por su origen,_ y 
representan intereses distintos, es una pin
tura de capricho para llamar la atención del 
vulgo, sin imitación alguna de la naturale
za, y contra las reglas del arle, por no de
cir monstruosa concepción. .Asi, pues, la 
diputación general del M. N. y M. L- seño
río de Vizcaya, no es, ni ha podido ser go
bierno ni ejercer la autoridad convenionte- 
mente, porque se compone de un corregidor 
nombrado por S. M., y defensor, por con
siguiente, del gobierno español; de dos di
putados elegidos por las juntas de Guernica, 
de la que son delegados; de un síndico, 
que significa la desconfianza, puesto que 
vigila á los diputados; y de un consultor, 
que es el oráculo del derecho, usos, cos
tumbres y tradiciones del pais. Cuando, se
gún la definición que hemos copiado, hayan 
de ejercer por separado la autoridad públi
ca estos individos, el gobierno tomará una 
medida que hayan desaprobado las juntas, 
y que sin embargo proceda; y he aqui al 
corregidor en oposición con los diputados, 
protestando el síndico, y mostrando el con
sultor el libro de los fueros, ó invocando.

tienden por algunos los fueros.
Sin que sea de fuero, Vizcaya se opone 

á toda autoridad nueva que crea el gobier
no, pero si conviene á su diputación el ejer
cería, la admite sin escrúpulo. Entonces no 
hay fuero, ni el ‘comodín de la cosUimbre y 
el uso, (pie á todo se acomoda, siquiera sea 
contra los privilegios escritos, si les trae 
cuenta. Asi la diputación ha hecho de in
tendente, de subdelegado de policía (y con 
encono contra los liberales), y hace de con
sejo provincial. ¿Y por qué lodo esto?...... 
Porqué* siendo ella la que ejerce la autori
dad, no hay coutrafaero, ó porque realmen
te no le hay, tratándose solo de alejar toda 
inlervencion estraña en su mala adminis
tración. ’

La diputación ha ido ensanchando su po
der á beneficio de las turbulencias de la 
monarquía, y de la debilidad de muchos 
reyes. La reserva habitual de los acuerdos 
de las juntas, ha hecho que pasen desaper
cibidos, v cuando de ellos ha tenido cono- • 
cimiento alguno de los pocos corregidores 
que, sobreponiéndose á toda consideración, 

• ha representado al soberano, se le han prc- 
• sentado como antiquísimos. Pero el poder de

si no hay ley escrita, con la autoridad de 
una pitonisa, usos y precedentes contrarios. 
Véase la dificultad de armonizar elementos 
tan opuestos, dificultad que aun cuando por 
algún tiempo desaparezca, y en asuntos tri
viales, ha de llegar el desacuerdo y la con
siguiente imposibilidad del ejercicio del 
mando.

. Pero hay mas; la diputación, tal como 
está constituida, es agena y posterior á los 
fueros. Al encarnaría en ellos, preciso ha 
sido caer en tamaña aberración, por irreali
zable el empeño.

En lo antiguo no hubo delegados de la 
autoridad provincial; creóse despues el cor
regimiento, y la oposición del país á esta 
medida dió por resultado una comisión de
legada de las juntas de Guernica que mau
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Ia dîpnlacion habría desaparecido en mucha 
parte sin los cuantiosos recursos que ha sa
bido conseguir del gobierno (1), y que em
plea en su engrandecimiento y en perjui
cio de la nación. Las guerras con la repú
blica francesa y con Napoleón han sido una 
mina para la diputación, v un gravamen pa
ra el pais, que no se ve libre de los arbi
trios (juc imputo para sostenerlas. Poco an
tes de heberse asimilado completamente el 
pais vasco al régimen de las demas provin
cias, por efecto del restablecimiento en 
1820 de la Constitución de 1812, estuvo pa
ra realizarsc el arreglo de los fueros por el 
rey, principalmente en materias de hacien
da, en vista del luminoso informe que le 
presentó la junta llamada de agravios, crea
da ad hoc. En la reacción de 1823, la di
putación, que se mostró mas realista que el 
rey, llevó tan adelante sus pretensiones, 
que conoció Fernando era preciso acabar de 
una vez con su prepotencia. .lamas se han 
visto los fueros Ian amenazados como en 
1829 y 30. El canónigo González reunía y 
publicaba de orden del rey todos los docu
mentos relativos á las Provincias Vasconga
das; varias disposiciones, al parecer insig- 
iiilicanles, se iban adoptando para facilitar 
en un momento dado la ejecución del pro
yecto; llegó á ser nombrado el comisario re
gio que había de hacer sentir á Vizcaya el 
poder del monarca, y hasta se reunieron 
tropas en Miranda de Ebro á las órdenes de 
un gefe de confianza para auxiliarie y obrar 
según las circunslaneias. Estalla la revolu
ción de julio, y se salvan las instituciones 
de Vizcaya, cuya ruina habia decretado el 
monarca.

No se mostró indiferente la diputación 
al grito de rebelión dado en Bilbao el 3 de 
octubre de 1833, empleando sus caudales 
y su autoridad en sostener la insurrección, 
que tantos desastres causó á todos 16s espa
ñoles. En aquella lucha nadie se acordó de 
los fueros, porque nadie les amenazó. Pocos 
sectarios tuvo la bandera de Muñagorri, 
jamás les sostuvo la Gacela de Oñate; a ca
da paso eran violados por la diputación, 
y jamás hubo juntas cu Guernica, constan
temente ocupada por sus fuerzas. El conve
nio de Vergara les sujetó á la unidad cons
titucional. El espíritu de partido descuidó

fO En 1'26 ateanzó la libro inlroduccion 
<lel tabaco, que tantos fondos la proporciona, y 
tanto perjudica al Estado por el contrabando 
que hacen las exentas con las demos proviii- 
Pigs,

este arreglo, y adhiriéndose la diputación 
al movimiento sedicioso de octubre de, 1841, 
desapareció vencida, susliluyéndola la di
putación pro\ incial por decreto del 29. Pe
ro derrocado à impulsos de otra subleva
ción el gobierno, de nuevo el espíritu de 
partido, deshaciendo la buena obra del año 
citado, galvanizó el cadáver foral con el 
malhadado y reaccionario decreto de 4 de ju
lio de 184 í, cediendo á exigencias interesa
das, ^premiando tan caro á la nación ante
riores’ servicios de partido y simpatías polí
ticas. Desde entonces se ha coQiplicado la 
cuestión foral; desde entonces ha ensancha
do tanto los límites de su poder la diputa
ción, que mas de una vez se ha permitido 
desafiar al gobierno, desobedeciendo abier
tamente sus mandatos. ¡Lástima (|ue el 
partido que subió al poder en 1844 no 
respetase la reforma, y confundiese con ella 
lo que jamás debió confundir; y pagase con 
lo que no debió pegar afecciones de parcia
lidad.' ¡Lástima que, imprudente y ciego, 
no considerase como de nacionalidad y de 
conveniencia pública la cuestión foral, y no 
viese en los decretos del año 41 sino el cas
tigo de actos sediciosos que , por ser á su 
favor, eran santos y muy buenos! ¡Lástima 
hiciese revivir instituciones de (pie pocos se 
acordaban, y en las que, prevalecidos por su 
número los carlistas, se sostiene una cons
tante hostilidad á la reina, y al régimen, y 
á sus defensores, oprimiéndoles hasta cl 
punto de imponerles y exígirles enormes 
cantidades para indemnizar á los facciosos 
de los perjuicios que han sufrido en la guer
ra, perjuicios en su mayor parte figurados, 
(jue se han elevado á la escandalosa suma 
de cerca de 86.000,000 de reales (duplo 
de là riqueza territorial) en que se han in
cluido las exacciones de todas clases para 
los rebeldes por meras certificaciones de 
sus factores, y hasta los gastos de adminis
tración del secuestro y tala de los bienes 
de los liberales, dando lugar á fraudes y 
enjuagues sin cuento! ¡Asi ha entendido la 
diputación v la junta de Guernica la ley de 
indemnización a loS defensores de la reina 
constitucional; asi la ha aplicado; asi mira 
por el pais! No se sabe que admirar mas en 
csto,^si la audacia de aijuellos orgullosos ca- 
ci(pies de lugar, ó la debilidad del gobier
no, no ya abandonando á los que debe su 
existencia, sino permitiendo impunemente 
que tan escandalosamenle se equipare la re
belión con la lealtad, que se deje abierta la 
puerta á la primera, y se acabe con la se»
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para la administración de justicia, apenas le 
quedaron atribuciones.

Que la administración de Vizcaya es la 
mas cara, no es punto cuestionable, porque 
no cabe cuestión ante la inflexible lógica de 
los números. A pesar del sistema constante 
de cuidadosa ocultación v de inversion mis
teriosa de los fondos, pudo con gran traba
jo tener conocimiento el señor ^avascucs 
del presupuesto para el año 47, importante 
nada menos que Í .S91,131 reales y 6 me- 
ravedises, deles cuales se invertían 4.30,159 
con 6 en empleados. Y ascendiendo los in- 
<»rcsos (1) á 3.298,43’) reales, resulta un so- 
Branlc de 706,697 reales y 28 maravedises, 
cuvo destino sabrá la diputación.. Lejos, 
pues de servír de modelo una administra 
cion cubierta con el velo del misterio, y sin 
dependencia, origen perenne de predominio 
v aspiraciones oligárquicas, cara, desorde
nada y capriclufta, es la peor de las conoci
das, porque ya hemos dicho lo que pasa en 
las juntas.

CONSIPEnAGIOXES GENERALES SOBRE LOS 

FUEROS.

XXIX.

Pero si la administración provincial es 
tan costosa, la municipal es enormemenle ca
ra. Los artículos de primera necesidad están 
horriblemente recargados, medio de que 
liara lodo se abusa sin lasa ni ün, porque 
no se alzan los impuestos cuando cesa el 
objeto de su creación. Y hasta las comuni
caciones, de lodos tan celebradas, son an e 
esa facilidad de crear arbitrios, objeto de 
lucro personal, Y no de bien publico. Tres 
carreteras, por ejemplo, de primera clase 
unen á Bilbao y á Vitoria, cuando bastaría 
una. Y va que hemos citado a Bilbao, asom
brense nuestros lectores al saber que ne
ne á pagar cada vecino 1,000 leales. 
siendo esto asi, ¿corno es, se nos dira, que 
el pais tiene apego á su administración......  
porque se le hace creer que lleva gran ven
taja á la nuestra, porque no se publican 
sus resultados, por la buena fe de aquellos 
sencillos habilantes, engañados por los que 
csplolan su amor al país, y unas instituciones 
que sobre todas se enaltecen.

(11 Por introducción del tabaco a3y 4 
reales libra—2.400,000,—Por id. del vino, 
480,000. Arbitrio sobre el aguardiente, 
300,000. Pontazgos, portazgos y barcages,' 

448,435.

eunda para otra ocasión. Esto quiere decir 
el reconocimiento simultáneo de una dciwla 
JefTÍiima contraída en defensa do una causa 
justa Y triunfante, v de la que tuvo su ori
gen en el crimen dé sedición, su prosecu
ción en lamentables desgracias, y su íin en 
los (|uc discurrieron esto medio de cnmiuc- 
cerse á costa de sus enemigos, asi que estos 
les hicieron soltar el arma fratricida. Hijos 
fueron, es verdad , de Ja rebelión de los 
mandarines vascos los indicados decretos, 
pero ¿que ocasión mejor de arreglar los fue
ros, como habia prevenido la ley dos anos 
antes?:.. La primera v mas imperiosa nece
sidad es la de suprimir esa. corporación, 
verdadero anacronismo administrative, in
conveniente para Vizcaya., y perjudicial pa
ra el gobierno. Con la existencia, de la di
putación, es imposible el cumplimiento de 
la ley de 2o de octubre de 1839.

Con la provincial no puede sostener la 
general comparado. Mas popular aquella 
por ser directa su*lcccion, cuando esta es in
directa y de cuarto grado; compuesta la pri
mera de los rcprcscutanles de lodos los dis
tritos, y la segunda de pocos individuos re
presentantes de los antiguos y asoladores 
nandos tic Vizcaya; sin reglamento la foral, 
y pesada en su marcha por exigir para todo 
asunto importante dielámen escrito del con
sultor v del síndico, los mismos 'individuos 
que en cl tiempo tpic duró la reforma for
maron la diputación provincial, y habían 
pertenecido á la foral, obraron en aquella 
como era de esperar de su distinta índole y 
organización. Conocedores de las necesida
des de su distrito, se interesaron por él; no 
se mezclaron en cuestiones políticas; fueron 
rápidas sus resoluciones.

Y no hemos apuntado el coste abusivo 
de la diputación, superior al de todas las 
de las provincias del reino.

A no ocupamos mas de lo que nos ha
bíamos propuesto la cuestión de los fueros, 
transcribiríamos el informe del consejo pro
vincial, fecha 12 de noviembre 1847, sus
crito por vizcaínos, acerca de si hay incom
patibilidad foral en que á la general susti
tuya la diputación provincial. Al dar su opi
nion negativa, la funda tan poderosamente 
en la historia y en los fueros, en la conve
niencia pública y en los adelantos de la 
ciencia política, que, lleva desde luego la 
convicción á todos los ánimos. Diciendo al
go mas de lo que dejamos dicho sobre esta 
corporación, prueba que desde el año 1833 
en ([ue se dictó el reglamento provisional
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JViinca fue Vizcaya independienle. Ab
surda es, por tanin, la suposición de pactos 
y condiciones de una imposible agregación 
a la comunidad española. En otro caso, se
ñor de Vizcaya el infante don Juan, asi que 
subió al trono* de Castilla y de Leon, absor- 
vido quedó en la monarquía el señorío. Y 
no han sido otra cosa los fueros que conce
siones graciosas,.por su naturaleza revoca
bles, en consideración, principalmente, á la 
esterilidad, de la tierra. La mayoría de sus 
habitantes ni desea los concesiones políticas, 
ni son para nada convenientes. Recordando 
con placer la parte sensata del pais la ad
ministración nue le ha jiresidido, asimilada 
á la general, la desea, y las exenciones, 
que es lo que entiende por fueros. Que no 
pague mas, ni por otro método, que no ten
dría tá su favor Ia costumbre como el de los 
impuestos sobre consumos, y quedará satis
fecho con que desaparezca* ese padrón de 
ignominia para el Estado, ese poder inso
lente y amenazador que ha sido tan fatal á 
la nación, y que tantos males la ocasiona. 
Todos los pueblos tenían fueros; tenianles y 
les conservaban, no menos privilegiados, 
otras provincias; pero gravosos á los demás, 
han desaparecido á la voz de la razón y de 
la ley, sin agitaciones criminales, sin exi
gencias punibles. Madrid y sitios reales es
taban exentos de quintas. Eslábalo Catalu
ña, y de contribuir como los otros reinos. 
¡Hace tanto que se han igualado á sus her
manos!... ¡Y por qué no se han de igualar 
los vascongados!... ¡Es justo que, partici
pando, mas acaso que otros, por su posición 
de los beneficios de la Isla de Cuba, por 
ejemplo, no contribuyan á defendería de la 
rapacidad de los piratas! ¡Lo es que nunca 
se mezcle su sangre á la de los demas espa
ñoles, ora sostengan estos el órden en el in
terior, ó tremolen victoriosos en el Asia la 
bandera nacional! ¡Se han de limitar á de
fenderse á sí solos de una agresión estraña! 
¡Qué seria de la independencia del territo
rio español, qué dé sus posesiones de L'ltra- 
mar, de su comercio y de sus derechos, de 
la protetcion en el estrangero de sus hijos, 
sin el ejército permanente, sin la marina de 
guerra! ¡Y han de disfrutar de lodos los be
neficios de la nacionalidad española, solo 
posibles en el estado actual de los cosas, 
con mayores ó menores fuerzas de mar y 
tierra, sin contribuír á ellas en nada, cre
yendo que hacen mucho con defenderse, 
■egoístas, cuando son atacados en su pais, 
como si los demas no se alzasen también, 

llegado este caso, por la insuficiencia en
tonces del ejército!

Para los que están en posesión de re
presentar los fueros, para los que turnan es- 
clusivamenle en el desempeño de los cargos 
forales y participan solos de sus ventajas, la 
mera enunciación del cumplimiento de la 
ley del año 39, es el colmo del escándalo. 
Pero una veintena de personas no ha de te
ner mas importancia que la generalidad, 
que no se cura tanto de nombres como de 
cosas.

Mientras haya juntas en Guernica, ha
brá perturbación en Vizcaya. Foco cons
tante de sedición contra la reina, contra la 
Constitución y contra el gobierno, por sus 
pronunciadas opiniones y antecedentes, no 
debe bajo ningún sistema lolerarse continue 
una constante agitación, y semejante tras
torno administrativo. No hay en España 
otra asamblea legislativa que las Córles; á 
ellas vienen como los deqms españoles Íos 
vascongados; en ellas solamente pueden 
tralarsc los asuntos generales. En cuanto á 
los de interés local y provincial, los ayun
tamientos, la diputación, el consejo y el go
bernador, son bastantes para despacharlos 
bajo la vigilancia del gobierno. Otra orga
nización es, sobre viciosa, un privilegio re
pugnante é insostenible, una causa perenne 
de abusos y conlliclos, un olvido completo 
de la ley, una desmembración de la unidad 
constitucional, salvada por las Córles.

Varias reformas se han llevado á cabo 
sin obstáculo y con asentimiento general, á 
pesar de ser eontrafueros, porque se da po
co valor á los recuerdos. Los que á toda mo
dificación se resisten, ó están interesados en 
los abusos forales, á cuya sombra viven y 
con los cuales medran, o tienen aspiracio
nes á trastornos políticos, como los pasados, 
que fueron para ellos las verdaderas ollas 
de Egipto. Arbitristas y carlistas puros; he 
a(iui la falange ullrafuerísla de Vizcaya con 
muy escasas escepciones: ellos son los que 
preponderan en las juntas de Guernica, y 
ellos los que, lomando el nombre del pais, 
hacen creer lo tjue no existe, y mientras 
tanto viven, y ostentan una iníluencia que 
no les pertenece. Sus amenazas y temores 
hipócritas, no son mas que por conservar 
un poder, estéril para el bien general, fe
cundo únicamente para ellos. Resistiéndose 
constantemente bajo frivolos preteslos al ar
reglo de los fueros sancionado por la ley de 
1839, han tenido la osadía los junteros de 
Guernica de acordar, como instrucción á
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SUS comisionados, la restitución de los fue
ros perdidos. Bajo esta base, aprobaron en 
8 de mayo de IS’iO un informe, (¡ue todo 
gobierno consideraría como un delito de le
sa magestad y nación, por las calificaciones 
que se permite de leyes en córlcs, á cuya 
formación han concurrido ellos mismos; por 
el tono agresivo con que increpan al gobier
no de infracciones que suponen; por su 
abierta resistencia. Su mandamiento á la co
misión en corte es para que defiendan con 
vigor, con perseverancia y buena fe' los 
fueros de Vizcaya, conservándolos indem
nes y sin consentir ninguna infracción gue 
los lastime. Si lo que las Corles han decre
tado y sancionado la reina constitucional, ha 
de poder inulilizarse á la sombra de un ár
bol, en un rincón de la monarquía, por in
trigantes encubiertos y fanáticos ignorantes 
que solo la desean pura y absoluta , bastan
te habremos adelantado, dice el señor Na
vascués, con nuestros sacrificios. ¿Que mas 
habrían conseguido las juntas de Guernica, 
si don Carlos se hubiera sentado en el tro
no, para cuya elevación por lantosy tan dife
rentes modos trabajaron? ¡Pretcnsión loca é 
inaudita es la de restitución de los fueros 
caducados en bien del pais! No es de Viz
caya semejante pretension: pais morigerado 
y laborioso desea la paz; acostumbrado á 
exenciones que cree necesarias, atendida la 
esterilidad de su suelo, desea conservarías 
compatibles con la época, cuyo espíritu in
novador á todo alcanza. Vizcaya compren
de que si en otro tiempo, por el atraso de 
la ciencia de gobierno, pudieron ser útiles 
sus juntas y diputación, hoy son un atraso, 
y costosas y perjudiciales, pues que de su 
seno han salido los desacatos, las revolucio
nes y los males que por ellas ha esperimen- 
tado, y no quiere volver á sufrir.

Navarra , monarquía independiente, 
aceptó franca y leal la ley, apresurándose 
á su cumplimiento. De buena fé, al punto 
convino en un arreglo razonable.

Los fueros son incompatibles con toda 
clase de gobierno; no caben en los prin
cipios de ninguno; no están en consonancia 
con ningún jiartido político; todo gobierno 
es malo para los fueristas; á ninguno conce
den la facultad de intervenir en sus asuntos. 
Sus pretensiones son tambien fruto de un 
provincialismo exagerado, y poco conve
niente por lo mismo; su fin ésel predominio 
de una reducida parcialidad; únicamente 
las mantiene elinlerés de losinscritos en ellas.

El absolutismo es su mayor enemigo, 

porque su condición esencial es la centrali
zación. Asi se ha visto que cuanto mayor 
fué el poder de los reyes, los fueros signi
ficaron menos, ó sufrieron mas. Traslado á 
los Reyes Católicos y al último monarca. Y 
el mismo don Carlos despreció las prácticas 
forales, sin acceder jamás al juramento de 
los fueros y reunion de juntas en Guernica. 
Y si es cierto que tan antipáticos son al des
potismo, mucho peligrarían con él.

Que tampoco se avienen con la monar- 
(¡uia constitucional, escusado es demostrar
lo; y si bien hallarían menos obstáculos en 
la república federativa, seria un obstáculo 
la exuberancia de sus pretensiones, pues 
que si las demas provincias las adoptaban, 
vendría á hacerse imposible, por falta de re
cursos, el gobierno de la federación.

Si los fueros, pues, concluye el señor 
de Navascués, no caben dentro de la órbita 
peculiar y conocida de ninguna clase de 
gobierno, ¿dónde encontrar los deberes y 
los derechos de gobernantes y gobernados? 
Y si no existe esta íntima relación, ¿qué 
pueden significar las pretensiones exóticas 
hechas á nombre de un nais, parte insigni
ficante de una nacionalidad, y sujeto de 
hecho y de derecho á su gobierno?.... Nada 
mas que la patente de invasion con que los 
buscavidas y especuladores tratan de legi
timar la posesión de sus venUijas persona
les, continuando la nada honrosa conducta 
de ocultar hábilmcnlc las verdaderas nece
sidades de esc pais, que no puede bastarse 
á sí propio, que daña enormemenle al resto 
de Ia nación.

Tal vez haya pasado desapercibido un 
hecho de la mayor gravedad; la exacción 
de una cantidad enorme á la introducción 
del vino de las provincias no exentas. La 
Rioja, que es la que produce mas cerca, 
mejor y mas barata esta especie, sufre un 
gravamen que limita su producción, y es 
causa de que arroje gran porción de este 
artículo, tan necesario en un pais frió y tra
bajador al que la naturaleza ha negado este 
objeto. Corao si el gobierno de las Provincias 
Vascongadas fuese soberano, como si las de
más fuesen de otro Estado, asi aquel por su 
autoridad propia, considerándolas eslrange- 
ras, impone á sus producciones, no un dere
cho, porque no le tiene para tanto, si no una 
contribución de guerra, cual si fueran ene
migas vencidas, [lara destinaría en perjuicio 
de las mismas. ¡Asi tiene recursos la diputa
ción, arrancándolos al tráfico necesario de la 
Rioja!.... ¡Asi no necesita recurrir á nuevos 
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arbitrios!..... Permílase con igual derecho, 
que grave la Rioja los efectos que necesite de 
los vascongados, y que su diputación provin
cial les recaude y aplique, y á buen seguro 
3ue descargará á los pueblos de gran parte 

e lo que pagan. ¡Parece un sueño tan tris
te y humillante verdad! ¡Parece fabuloso 
que haya un gobierno que mire pasivo que 
una parte, la menor, del Estado, veje á la 
mayor, y dañe de tal manera á su comercio, 
sacando por este medio cuantiosos recursos! 
Y nada tiene que ver este punto con los fue
ros. En disponer el gobierno que fuese libre 
entre las Provincias Vascongadas y demas, 
como lo es en estas, y que no se gravasen 
en aquellas los efectos de estas, en mas que 
los del país, no habría locado á ningún fue
ro, porque no le hay de considerar estran- 
geras a las provincias de España, de alzar 
barreras á sus productos, y de aduanarles co
mo quieran. Venamos de donde suplía la di
putación esos 480,000 reales con que asesi
na la industria viñera de la Rioja. ¡Veríamos 
si era entonces tan paternal su administra
ción!......Y si obligados todos los españoles 
á contribuir en proporción de su haber á las 
necesidades del Estado, se impusiese á los 
de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa la cuota 
que les corresponda, conservando sus exen
ciones, ¿cómo se compondría su diputación 
para entregarla?.... Pues las demas provin
cias la realizan, y con el aumento consiguien
te á la que dejan de realizar los privilegiados; 
y algunas son mas pobres, y no las enrique
ce el verano, época en que tan bien parece 
el Norte. ¡Hablen por nosotros las infortuna
das Avila y Sori'i, mas estériles que Vizca
ya! Pero hay mas: ese país de abusivos pri
vilegios, cuya adhesión al mas exagerado 
despotismo fía costado al resto de la nación 
tanta sangre y tantos daños, hace mucho 
que ni aun paga su acostumbrado y mal lla
mado donativo. ¡Escusemos sobretodo estos 
comentarios que no pudrían ser parto tran
quilo de la pluma mas fría!

Desde los tiempos mas remotos hacen 
los fueristas alarde de oposición á cuanto 
proviene del gobierno. Para sostener sus 
aberraciones de nativa independencia, ape
lan en muchos casos á la costumbre creada 
por ellos ad hoc, porque es mucho mas có
modo presentar como axioma incuestiona
ble, que «el fuero depende mas bien de 
buenos usos y prácticas, que de leyes es
critas» (Loizaga), es mejor que acudir á la 
historia que les contradice, á la razón que 
les combate, á documentos que no existen, 
á pruebas contraproducentes, á investiga
ciones para las que la falta de datos y de 
luz es un imposible. El argumento inconcu
so, la razón única que, para sostener lo exis
tente y contrariar toda novedad, se invoca, 
es, «ha sido siempre.» No será una razón, 
pero es la frase sacramental, cuotidiana, 
que subleva lodos los espíritus en efee pais 
do privilegios perjudiciales á la nación. Pe
ro prescindamos de todo, no tengamos en 
cuenta la unidad constitucional, ¿es justo, 
es razonable que tres provincias levanten 
mucha parle de sus cargas, gravando enor- 
memente los productos que necesitan de las 
otras, cual sí fuesen estrangeras?..... ¿Lo es 
que no contribuyan proporcionalmenle á le
vantar las dei Estado, aprovechándose, sin 
embargo, de los beneficios de la adminis
tración general? Tengan enhorabuena, di
rán todas las personas imparciales, la forma 
de gobierno interior que les plazca; no haya 
para ellos estancos, ni admitan nuevas con
tribuciones, pero apronten lo que con arre
glo á su jioblacion y riqueza les correspon
de y pagan las demas provincias. No quin
ten, pero entreguen su equivalente. Esto 
que hiciera el gobierno, las mismas provin
cias se apresurarían á pedir desapareciese 
su onerosísima administración interior, asi
milándola á la general, cayendo de suyo 
ese fantasma foral con que se pretende inti
midamos.
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valor y empeño, por ensalzar un principio 
que los mas desconocían. Cuando se apode
ra de la mente humana esa escitacion febril 
que trastorna, satisface hallar voluntades en 
armonía con la nuestra, sentimientos análo
gos, subordinándonos entonces ai mas au
daz, al de mas prestigio, peleando con ar
dor, y yendo animosos á una muerte cierta.

No era Iturralde, á pesar de sus fuerzas, 
el llamado á sacar provecho de tan favora
ble predisposición de los ánimos. Aunque 
militar de la guerra de la independencia, 
donde sirvió á las órdenes de Mina, no con- 
3uisló un nombre esclarecido, si bien no le 

esluslró. Afiliado siempre en el bando 
absolutista, combatió por él en la segun
da época constitucional, siendo después co
locado en uno de los regimientos del ejér
cito español permanente; hasta que disgus
tado por la nueva organización que se em
pezó á dar á la infantería, solicitó y obtuvo 
su retiro para Allo, villa inmediata á la de 
Arróniz, que le vió nacer, donde se consa
gró al ejercicio de la agricultura, en que 
hallaba su mayor placer. Dejóle, sin em
bargo, por acudir á las armas en defensa de 
sus principios; y donde fallaban gefes do 
graduación, bien podia serlo un comandan
te efectivo.

Contaba entonces Iturralde cuarenta y 
seis años, era corta su estatura, y aunque 
tenia un completo conocimiento del país, de 
sus caminos y veredas, y se hallaba ador
nado de una memoria prodigiosa, de una 
sobriedad eslremada, y era su sueño ligero, 
carecía de carácter para sostener la digni
dad de gefe, y «confundía, como dice uno 
de sus compañeros, las atribuciones y debe- 

‘ res de general con las conveniencias y ven- 
' lajas de un interés personal mezquino.» 
j No era, pues, Iturralde, el gefe que ne
cesitaban los carlislas. El que habia de ser 

1 adalid delà insurrección ael pais vasco, 
' salía una mañana lluviosa de los últimos

ITURRALDE.

I.

Zumalacárregui hizo cambiar de aspec
to á la causa carlista. Reanimó moribundas 
esperanzas, alentó el entusiasmo que comen
zaba á enlibiarse, v reconcentró en sí el in
terés de la causa, llegando á ser la personi
ficación palpitante del carlismo.

Era deplorable su estado á la presenta
ción de Zumalacárregui; y lo era, no por 
falla de gente, sino de organización. En 
vano trataron de convenirse don Basilio 
Garcia y don Francisco Iturralde, gefe el 
primero de los realistas de la Rioja, y el se
gundo comandante de los de Navarra. Con
siguen reunir los dispersos, conocen la ne
cesidad de la, disciplina, la falta que hacia 
una autoridad respetada, la unidad de un 
poder enérgico; pero cada uno aspiraba á 
ejercerle, cada uno quería para sí el man
do, y hubieron de separarse, llevándose ca
da uno sus paisanos, y engrosando sus filas 
en su marcha.

Vióse entonces acudir en tropel á los' 
navarros á vengar la muerte de don Santos, j 
y mientras el general Lorenzo, obedeciendo 
a Sarsíield, dejaba espedilas las comunica
ciones en la Rioja, Iturralde aumentaba los 
suyos en Navarra. En las raerindades de 
Pamplona, Sangüesa y Olite, se reunían 
nuevas fuerzas por Sarasa, Ripalda y Mari
chalar, y en el Bastan por el alcalde del 
Vallo Echevarría, que formó una compañía 
completa, por el oiicial Sagastibelza, y el 
presbítero Irañeta, conocido por el vicario 
de Huarte Araquil. A novecientos llegó el 
número de los reunidos en los dichos sitios; 
y á la orden cada partida de sus gcfes, me
rodeaban todas por aquel escabroso terreno 
con varia fortuna.

Habia en los alzados fanatismo, decision,
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dias de octubre por la puerta del Carmen 
de Pamplona, envuelto en un capole mili
tar, pasando el Arga por el puente nuevo, y 
siguiendo por el camino de Irurzun. A un 
tiro de cañon de la plaza salióle un hom
bre al encuentro conduciendo un caballo, 
que montó; miró algunos instantes á Pam
plona, dió el último adiós á los objetos que
ridos que aili dejaba, oprimió los lujares del 
bruto, y á las dos horas entraba al trote en 
Huarte Araquil, cinco leguas de Pamplona. 
Alli pasó el dia en conferencia con don Luis 
Mongelos y el párroco Irañeta; y al amane
cer del siguiente, se dirigieron los tres al 
Valle de Berrueza en busca de Iturralde; á 
quien hallaron en Piedramillera. Pronto 
corrió de boca en boca la noticia de los nue
vos presentados, acudiendo todos á la puer
ta de la casa de Iturralde, mientras confe
renciaban con él los recien llegados, á cuya 
salida se agruparon en rededor del que 
veian vestido de coronel, siendo pocos los 
que pronunciaron el nombre de Zumalacár
regui; pues solo le conocían algunos oficia
les del ejército.

ZUMALACÁRBEGUL

II.

Zumalacárregui comenzó la carrera de 
las armas en esa lucha tan gloriosa para 
nuestra patria, lucha que fué la escuela de 
nuestros generales. Los primeros tiros los 
oyó en Zaragoza, á cuya heróica defensa 
de 1808 acudió desde Ormaiztegui, su pue
blo natal, á donde volvió después de aquel 
glorioso sitio.

Cumplido había entonces 2o años; y 
cuando toda la juventud española ardía en 
deseos de pelear, no podia el defensor de 
la inmortal César Augusta permanecer im
pasible, y corrió á ponerse á las. órdenes de 
don Gaspar Jáuregui, conocido por el Pas
tor, á causa de haber trocado el cayado 
por la espada.

Asegurase que el jóven subordinado en
señó á escribirá su gefe, quien le distinguió. 
Al terminar la guerra, le nombró el capitán 
general de las Provincias Vascongadas, don 
Juan Carlos de Areizaga, su ayudante par
ticular, y por su recomendación y las co
misiones (¡ue desempeñó, quedó de capitán 
de infantería en el ejército permanente, dis- 
linguiéndosc por su carácter iiillcxíble y 
su estudiosa aplicación.

Sus convicciones eran como su carác

ter, y á pesar de que su hermano mayor 
don Miguel fué uno de los que concurrieron 
á formar el código político de 1812,y siguió 
en la época posterior constitucional repre
sentando un papel importante, siempre es
taba en oposícion á sus ideas. Asi se le vió 
combatir á los liberales en 1822, ybajo ¡as 
órdenes de Quesada, contra quien á los 
once años luchaba tan encarnizado, y obte
ner las distinciones que merecía, alternadas 
de alguna injusticia.

Va en este, ó el otro cuerpo, siguió Zuma
lacárregui militando hasta que fué separa
do del cargo de segundo comandante del 
1.® ligero, en que se hallaba con el ejército 
de observación del Tajo el año de 1827, á 
causa de la fuga de 29 soldados; pero co
nocida la ligereza de su separación, fué 
colocado de teniente coronel mayor en el 
3.» de línea, á cuyo frente recibió á la rei
na Cristina cuando esta señora hizo su en
trada en Madrid; lo cual valió á otros co
roneles el entorchado, y á Zumalacárregui 
una caída del caballo, de la que se resintió 
siempre. ¡Casual acontecimiento, que algu
nos tengan quizá por un vaticinio!

El escelente porte é instrucción del ter
cer regimiento, dió á conocer favorable- 
mente á su gefe; asi se lo manifestó Llau- 
der,yápoco se le dió el mando del 14.® de 
línea, que se hallaba en Galicia. (1) Como

0) Nada puede informar cío mas exacti
tud de lo ocurrido en Galicia á Zumalacárre
gui, como lo que dice don Carlos Vargas, que 
se hallaba entonces en aquella provincia de 
ayudante de campo de su capitán general don 
Nazario Eguia. Zaratiegui lo reproduce en su 
vida de Zumalacárregui, y yo lo repito, cercio
rado de su exactitud.

«Desde tiempo inmemorial (dice Vargas) 
existía en el distrito del Ferrol una gavilla i^ 
sociedad de ladrones con ramificaciones en 
tbdo el país, organizados, juramentados en 
secreto y tan bien dirigidos, que jamás podia 
concluirse con ellos niaveriguarse quienes la 
conaponian; pues cuando se recelaba quealgu- 
no iba á espontancorse y delatarios, ó se le 
veia titubear en lo que se le encargaba , ó era 
asesinado, y casi siempre de un modo horren
do. Rabia en esta asociación toda clase de per
sonas, hasta mugeres, ancianosv altos funcio
narios. En el tiempo que medió' desde el año 
de 1826 á 1832, estaba á la cabeza de ella un 
comerciante llamado G..., muy rico, y que 
no se sabia como en pocos años' había 'hecho 
.su fortuna. Los empleados públicos que cor- 
respondiau á tan infame gremio, habían sido 
atraídos á él, ó por el interés de un salario, ó 
por un defecto de su cobardía, ó quizás por 
ambas cosas, de modo que, en lugar de evitar 
los robos, protegían á los autores, y tal vez
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Alii era objeto de la vigilancia de la 
autoridad, llamándole una vez el general 
Solá al saber (jue procuraba la compra de 
un caballo; y como le dijese Zumalacárre
gui que nada tenia eso de estraño, pues 
siempre babia sido aficionado á tenerle, le 
contestó el general: «Sin embargo, ñor esta 
vez deberá V. S. renunciar á tenerle.»

Conocidos estos precisos antecedentes 
de la vida del nuevo adalid carlista, veré- 
mosle ahora, de acuerdo con las personas 
mas induyenles de su partido, procurar que 
Iturralde modifique su peligroso sistema, lo 
cual consiguió en parle; y en su conse
cuencia, Zumalacárregui, Sarasa, Marichalar 
y Echevarría, acudieron á solicitar de las 
diputaciones de Alava y Vizcaya, armas, 
municiones y toda clase de recursos, que 
les negaron, no diremos si por rivalidad ó 
por carecer, en efecto, de ellos. Invilose, 
sin embargo, á Zumalacárregui á que se 
quedara; pero éste no quiso estar à las or
denes de quienes le eran inferiores; y no le 
lisongeó tampoco el estado en que vela la 
insurrección y los ánimos de sus directores.

Sino de provecho para la causa carlista, 
sirvió de mucha enseñanza á Zumalacárre
gui esta escursion, v á su regreso á Navarra

coronel y como gobernador de la plaza lu
yo graves disgustos, y en pugna última
mente con los marinos, hubo momentos en 
que pudo producirse una colisión lior-

No puede probarse que Zumalacarregui 
conspiraba; no es creible en su respeto á la 
disciplina; pero es cierto que estaba identi
ficado con los descontentos que producía el 
nuevo sistema político que inauguraba Cris
tina; y que esa aquiescencia, atendida su 
posición, daba armas álos que procuraban 
un golpe de mano favorableásu causa. Esto 
fuénastante para que se le destituyera del 
mando del regimiento y del gobierno de la 
daza, sujelándole á las resultas de un es- 
lediente, que no pudo ser mas favora- 
de para su honor militar. Mas si este se 
lallaba limpio, no aparecía tanto su conduc
ta política, por lo que en vano esperó ser 
colocado, ápesar de ser inspector su antiguo 
gefe Quesada, quien viendo siempre en él 
al fanático absolutista y no al militar deci
dido por el gobierno de Cristina, que nece
sitaba, llego á Iratarle Con aspereza, pi^ 
diendo Zumalacárregui, y obteniendo su reti
ro para Pamplona, que le consiguió don Luis 
Armero y Millares, su compañero de armas
en 1823.

hacían mucho mas fáciles los medios de la 
ejecución.El general Eguia, á pesar de su co
nocido celo y rigor, no había pudidojamás al
canzar el esterminio de aquella numerosa ga
villa, ni aun el descubrimiento de sus estatu
tos. La actividad tan conocida de dicho gene
ral su vigor é inexorable justicia contra esta 
especie de delincuentes, habían sido inútiles, 
Doraue engañado por los servicios quo aparen
taban prestar don N... Ü... D... alcalde mayor 
del Ferrol, elevado despues á oidor de la 
audiencia, y un escribano llamado R— capitán 
de voluntarios realistas , denunciando, per
siguiendo y sumariando á algunos rateros que 
no pertenecían á la grande asociación, no pu
do ocurrírsele que ellos dos eran los que se 
entendían y hacían ilusorios todos sus es
fuerzos. . . , ,

Como en medio de todo esto los robos se 
secúian. el general Eguia dió órdenes y en
cargos particulares al coronel del 15.® de linea, 
San^uaneua, que interinamente desempeñaba 
el oobieroo del Ferrol, para que sin descanso 
nersisuiese á los delincuentes; pero Sanjua- 
neua, hombre débil y lento, nada hizo. El ge
neral Eguia, que no ignoraba la diter.encia en • 
tre este gefó y Zumalacárregui, coronel del 
14.® de linua, viendo el poco electo de tas dili- 
ceñeias de Saniuaneua. relevó con este ultimo 
remmiento el del 13.® de linea, y por conse
cuencia Zumalacárregui se encargo interina- 
mente dd gobierno de la plaza y dd distrito.

Corregir y cortar los escesos fué siempre 
el elemento de Zumalacárregui; asi apenas 
se enteró de lo que pasaba, se dedico a des
cubrir la raiz, principiando por buscar un lis- 
cal en quien, sobre las demas virtudes necesa
rias, resaltase la integridad; y no obstante ¡a 
diversidad de opinion, se atrevió á proponer ai 
capitán general al teniente coronel graduado 
don Miguel Casanova , que en el momento de 
que hablamos estaba indefinido y fuera de to
da consideración por haber sido impurificado 
á causa de su conducta política; prueba bas
tante clara de que Zumalacárregui buscaba los 
hombres de bien de cualquier opinion que 
fuesen. Pocos días despues de haberse he
cho este nombramiento, so descubrió la com
plicidad duC... v de otros sugetos neos, a los 
cuales se les prendió, v hubieran sido presen
tados en juicio y castigados rnuy pronto , a 
no haberse cruzado las grandes novedades 
políticas que por entonces sobrevinieron. Co
mo Zumalacárregui era realista, los aconteci
mientos ocurridos en la Granja en I83i facili
taron á lasociedad de ladrones, nuinerosa, rica 
é infiuvente, los medios de dembarle. Es ver
dad que antes de abrazar este partido se va
lieron de otros muchos, sobre lodo del de 
ofrecerle sumas cuantiosas de diiiero por anó
nimos, óbien por indicaciones indirectas, pero 
no teniendo el resultado que esperaban, re
currieron al de amedrantarle con la amena
za de asesinarle ; mas nada de esto retuvo ni 
un solo instante el curso de sus deberes,
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se discutió la conveniencia de persuadir á 
Iturralde que cediera el mando á Zumala
cárregui, como oficial de mayor graduación; 
pero á esta superioridad oponía Iturralde su 
mayor antigüedad en las filas carlistas, lo 
cual origino públicas contestaciones, que 
amenguanan el prestigio de la causa y la 
digniiíad de las personas contendientes. 
Ayudábale á sostenerse en el mando el pres
bítero beneficiado de los Arcos, don Juan 
Echevarría, á quien veremos adquirir una 
celebridad poco envidiable; y aunque so
metida la decision á una junta de todos los 
gefes y capitanes, que decidieron por una
nimidad reconocer á Zumalacárregui, aun 
continuaba obstinado Iturralde.

Su antagonista entonces, no quiso ar
rostrar las consecuencias de conseguir á lo
do trance su objeto y el acuerdo citado, y 
se dispuso á partir á Viloria, con el fin de 
admitir la oferta que le hicieron cuando se le 
presentaron los principales gefes y personas 
de distinción en el acto de ir á montar á 
caballo, y le obligaron á subir á su aloja
miento.

En tanto sallan reunidas por sus oficia
les las compañías carlistas, y formadas en 
el campo llamado de los Llanos, entre el 
Ega y la ciudad, avanzando á su frente el 
comandante don Juan Manuel Sarasa, reco
nocido como segundo de Iturralde, desen
vainó su espada, mandó echar armas al 
hombro, y dijo en alta voz:—«¡Volutarios! 
En nombre del rey nuestro señor don Cár- 
los V, se reconocerá por comandante gene
ral interino de Navarra, al coronel don To
más Zumalacárregui.»

No dejaba de ser este un acto de insur
rección mas ó menos justa, pero no se com
batía la autoridad de don Carlos, porque no 
fué él quien nombró gefe á Iturralde ni al 
nuevo caudillo. Atendióse, sobre todo, en
tonces á la conveniencia, á lo que las cir
cunstancias exigían; y alemperándose á 
ellas, no se reparó en los medios, y se llevó 
adelante la empresa, relevando la guardia 
del gefe destituido, que quedó, y Echevar
ría, á disposición del nuevamente aclamado, 
sin que ue su órden se les permitiera salir.

Entonces envainó Sarasa la espada, y 
se puso Zumalacárregui al frente de las tro
pas, á las (¡ue revistó y mandó formar en 
círculos, siluándose en el centro á conver
sar con los soldados

Zumalacárregui tenia ya trazado su plan. 
Rabia proyectado la organización de aque
llas fuerzas, y estaba decidido á corlar de 

raíz lo que mas tarde hubiera sido difícil 
corregir. El primer inconveniente con que 
tocaba, era la escasez de dinero; y los aos 
reales diarios por plaza, que desde un prin
cipio se daban á los presentados, formaban 
un presupuesto considerable, que se aumen
taba á medida que engrosaban las filas car
listas. Rabiase hecho frente á este gasto con 
los fondos ocupados al gobierno; pero se 
iban concluyendo, y no sc hallaba medio 
de reemplazarlos. Asi, pues, sin titubear, y 
con tono de autoridad, dijo:

—«Voluntarios: desde mañana es impo
sible daros los dos reales de prest, como se 
ha hecho hasta hoy. La escasez que tenemos 
de fondos, no permite hacer por vosotros 
lodo aquello que quisiéramos. Los únicos 
recursos con que contamos para proseguir 
la guerra, son los que ofrece el pais, y de 
estos la mayor parte se han consumido ya. 
Por lo tanto, os hago saber que en lo suce
sivo no se dará de paga mas que un real de 
vellón diario, en vez de los dos que se os te
nían prometidos; y en esta misma propor
ción se satisfará el sueldo á todas las otras 
clases. Si despues del arreglo que procura
remos introducir, y de nuestras diligencias, 
adquiriésemos mayores fondos, deneis es
perar que se os aumentará la paga; mas por 
ahora es preciso, renunciar á los dos reales 
diarios.»

Con lenguaje mas fraternal continuó ins- 
Iruyéndoles de la manera de cuidar las ar
mas, del deber que tenian de ser conse
cuentes en su propósito de defender la reli
gion y la causa que habian abrazado; con
cluyendo por esponerles con franqueza las 
fatigas, hambres, peligros y toda clase de 
privaciones que habian de sufrir jiara alcan
zar con su valor su heróico empeño.

Atentamente considerada, es de las mas 
brillantes esta página de la vida de Zuma
lacárregui. No anuncia, como otros capita
nes, riquezas y placeres, gloria y felicidad, 
sino que vaticina como Jesús, pobreza y 
desgracias, hambre y penalidades para al
canzar la victoria; y en lugar de nueva re
compensa con que atraerles mas por interés 
á su persona, comienza por reducirles á la 
mitad su paga.

Tal energía hizo creer la emplearía tara- 
bien contra su rival arrestado; pero con 
asombro’ de todos, le nombró su segundo, 
anleponiéndole á Sarasa.

Presentóse por este tiempo don Francisco 
Benito Eraso, fugado de Francia, á donde le 
hizo inlernarsc un revés que sufrieron sus 
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armas, y como á éste correspondía de de
recho el mando en gefe, Zumalacárregui se 
apresuró á hacerle entrega de él ofrecién
dose á sus órdenes; mas negóse Eraso, y en 
presencia de Iturralde insistió en que Zu
malacárregui conservase el mando; y á fin 
de obligarle, escribió, firmó y comunicó por 
sí mismo la siguiente orden:

—«Convencido de lo mucho que interesa 
al mejor servicio del rey nuestro señor don 
Carlos V, el que continúe en el mando de 
comandante general de este reino de Navar
ra don Tomás Zumalacárregui, ordeno á Ias 
tropas le reconozcan como tal, y que me 
tengan á mí como á su segundo.—Francisco 
Benito Eraso.»

Con la creación de una junta, que á imi
tación de las instituidas con tanta utilidad 
para el país en 1808, entendiera en la par
le administrativa, creyó el gefe carlista com- 
Íiletar por el pronto su pensamiento de re- 
orma; y de acuerdo con Eraso, nombraron 

como mas dignos para componerla á don 
Joaquín Marichalar, á don Marlin Luis de 
Echevarría, á don .luán de Echevarría, á 
don Juan Crisóstomo de Vidaondo y Men
dinueta y á don Benito Diaz del Rio.

ESCARAMUZAS.

III.

Conocido el estado de los carlistas en 
Navarra, volvamos á ver el que tenían en las 
tres Provin?ias‘Vascongadas y hermanas.

No era la situación de Nizcaya para que 
inspirasen confianza los muros de su plaza, 
y aispuso la junta de Bilbao, que los coro
neles Ibarrola y Bengoechea, al frente cada 
uno de su respectiva columna, se dirigie
ran, el primero á Santander, y el segundo 
á San Sebastian. Uno y otro salieron llenos 
de entusiasmo de aquella villa para no vol
ver mas á ella.

Ibarrola, sin encontrar el menor obstá
culo en su marcha, fue aumentando su gen
te al Valle de Toranzo, donde dividió sus 
fuerzas, que escalonó, adelantó algunas 
compafiías al camino del Escudo, y colocó 
el resto en Reinosa, apreslándose al com
bate.

Noticiosos en Santander de su aproxi
mación, decídense á rechazarle. Llenos de 
ardimiento, se presentan pidiendo armas, y 
salen los que las obtienen con una columna 
de la plaza.

El mismo día 3 de noviembre, marcha

ba Iriarte con la suya sobre Toranzo. Avan
za Ibarrola en dirección á Santander, y lle
ga á Vargas, donde ambos se encontraron, 
como deseaban.

Posesionase Ibarrola de la derecha del 
camino real, apoyándose en una arboleda 
que le defendía de la caballería contraria; 
coloca su gente flaqueando la carretera, que 
cruza con sus fuegos, y deja otras fuerzas 
en cf pueblo.

Iriarte, aunque le seguía, no pensó ha
llarle en tan favorable posición: le creía en 
Puente-Viesgo ; mas sin que le arredrase la 
superioridad de su contrario, desplega las 
guerrillas á las órdenes de la Bárcena, y se 
rompe un sostenido fuego por ambas partes. 
Iriarte quiere desalojar á los carlistas de la 
arboleda para emplear la caballería, manda 
cargar á la bayoneta, ejecuta oportunos mo
vimientos, hace entrar en fuego á los veci
nos armados de Santander, que cumplen 
cual soldados veteranos, y ve ceder á la in
fantería carlista. En vano emplea entonces 
Ibarrola su caballería; rechazada, carga se
gunda vez á la compañía del provincial de 
Laredo, que resiste de nuevo y rechaza la 
carga, y son al mismo tiempo forzados to
dos los puntos que ocupaba venlajcsaraente 
el carlista, completando la acción una opor
tuna carga tiue dió Guajardo al frente de 
los paisanos de Santander y Reinosa. Gene
ralizase entonces la dispersion á pesar de 
los esfuerzos de los gefes, avergonzados de 
ceder el campo á menores fuerzas; y tanto 
lastimó á Ibarrola la indisciplina y pavor 
de su gente, que buscó gloriosa' muerte 
en el combate, quedando prisionero con va
rios oficiales y soldados, y siendo con ellos 
fusilado. La pérdida total de ambos campos 
llegó á cien nombres.

Mucho se aventuró Ibarrola en aquella 
importante jornada. Debió comenzar ven
ciendo á los quinientos hombres que esca
samente mandaba don Fermín Iriarte; y en 
este caso, el peligro dé Santander era inmi
nente, y su adquisición hubiera sido para 
el partido de suma importancia ; especial
mente por los recursos que habría podido 
suministrar.

Pero si faltó á Ibarrola disciplina y valor 
en su gente, á la de Bengoechea faltó acier
to é intrepidez en su gefe. Este, aumen
tando á su tránsito soldados, v proveyén
dose de armas y municiones de boca y guer
ra, siguió libre su camino hasta la mañana 
del 5, en c^e se vió de improviso atacado 
en Azpeitia, por las fuerzas reunidas de
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Castañón y de Jáuregui, que volvia de 
Francia à combatir nuevamente por la liber
tad. Creyose Bengoechea perdido en aque
lla sorpresa, y sin procurar poner en salvo 
su gente, ni tornar determinación alguna, lo 
abandonó todo, y huyó medroso. No lo eran 
sus voluntarios, y haciendo frente al peli
gro, dejándose Ílevar de su ardimiento, y 
sin calcular las consecuencias, se defendie
ron con tal bizarría desde las casas deFpue- 
blo y edificios fuertes, que arrojaron de él 
á los contrarios. Púsose entonces á la cabe
za de aquellos valientes, -el que no lo era 
menos, don Simon delà Torre, jóven ofi
cial, con fama de emprendedor y despeja
do; quien sin necesidad de comunicar su 
ardor á los que le seguían, corrió tras Cas
tañón hasta Tolosa, que abandonaron los li
berales y retirándose á Sau Sebastian.

Diez heridos tuvieron los carlistas en 
Azpeitia, y once y tres muertos del regi
miento de San Fernando, sus adversarios.

Los insurrectos guipuzcoanos cobraron 
nuevos bríos, y empezaron á disipar sus te
mores. Formóse en Tolosa una junta, que 
consiguió el aumento de fuerzas, y comenzó 
á organizar la guerra. Iturbide, Iturriza, é 
Iturriaga y otros, fueron comisionados para 
reclutar jovenes y formar partidas.

Nombrado comandante general el coro
nel Lardizabal, salió de Tolosa al frente de 
una columna de soldados, que, aunque bi-' 
soños, suplía su entusiasmo su falta de pe
ricia. Avanzaron hacia San Sebastian, cuya 
importante adquisición codiciaban, y se si
tuaron a su vista, en Hernani, para obser
var é incomodar á Castañón; pero Jáuregui 
salió de la plaza, atacó con éxito á Lardi
zabal, y le desalojó de sus ventajosas posi
ciones, que habían de ser mas adelante tea
tro de cruentas luchas, de sublimes sacrifi
cios, de bien combinados planes.

Al retirarse Lardizabal, se lo unió Ben
goechea, que tomó el mando en gefe. Su 
primera disposición fué desobedecida por 
un batallón vizcaíno que se negaba á seguír 
al que les abandonó en Azpeitia; pero valió- 
se la Torre de su prestigio para hacerle obe
decer, y dispuso Bengoechea un movimien
to que indemnizase la pérdida de las altu
ras de Hernani.

En combinación con estas operaciones, 
acordaron emprender otras con el resto de 
las fuerzas vizcaínas, Yalde-espina, Zaba
la y Novia, diputados y miembros de la jun
ta de señorío. Salió al efecto (^ la capital 
la brigada llamada de Arratia, y algunos 

voluntarios de las Encartaciones, á la orden 
del brigadier Rotaeche, quien ocupó sin re
sistencia á Orduña, y esperó alli el resulta
do de los movimientos de Merino y Sars- 
lield, que tuvieron el ya descrito.

PASEO MILITAR DE SARSFIELD.—SU ENTRADA 

EN VITOKIA Ï EN BILBAO.

IV.

Ni una ni otra causa adelantaban mucho 
con sus escaramuzas y acciones parciales. 
Volvíanse á reunir los dispersos carlistas, 
los prisioneros ijue no eran fusilados se fu
gaban, y el vacío de los muertos se llenaba 
con nuevos y briosos partidarios que desea
ban vengar al amigo o al paisano. Deseoso 
de resultados, dispuso Sarsfield un golpe 
decisivo, y al efecto, después de haber lim
piado lodo lo posible Ia Castilla, y de ha
berse reunido Ias fuerzas del general Loren
zo y del brigadier Benedicto, pasó con ellos 
el Ébro, y eí 19 de noviembre se dirigió á 
caer sobre Viloria, centro el mas próximo 
de la insurrección.

En la madrugada del 20, llegó al pie 
de la montaña de Peñacerrada, donde en
contró las primeras avanzadas que cubrían 
aquella fuerte posición, y el pueblo del mis
mo nombre. No opusieron los carlistas gran 
resistencia, y los desalojó Lorenzo, reple
gándose al puerto de Vitoria, que tambien 
cedió á su denuedo. A la par que avanza
ba el ejército, iba fusilando la oficialidad 
que hacia prisionera.

Espedilo asi el camino de Vitoria, lle
garon las tropas á la ciudad á las diez de 
la mañana del 21, saliendo á su encuentro 
la diputación de la provincia, protestando 
sus sentimientos á favor de la rema, la cual 
fué victoreada al entrar sus soldados.

Consternados en aquel trance los carlis
tas guarecidos en la capital de Alava, hu
yeron despavoridos, encaminándose unos á 
Guipúzcoa para salvarse en Francia, otros á 
Vizcaya, y á Navarra algunos.

Esta ocupación valió á don Pedro Sars
field, un título de Castilla, y accediendo á 
su solicitud, fué relevado del mando del 
ejército de observación, que se confió al te
niente general don Gerónimo Valdés, con
firiendo á Sarsfield el vireinato de Navarra.

Pero en tanto que llegaba el nuevo ge- 
fe, veremos á Sarsfield delenerse dos dias 
en Vitoria, y emprender su marcha á Bil-
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poco mas ó menos, que quedaron en Eilmr 
y Ermua, retenidos por su honor.

Unos 1res batallones, que, con la junta 
quedaron en la villa, la abandonaron en la 
noche del 2í, dirigiéndose á la Sierra, á 
Villarcayo y otros puntos; y el 23 entró 
Sarsfiebí, publicando al día siguiente un in
dulto general que, concedía á lodos los que 
en el término de (¡uince días depusieran las 
armas ante cualquier justicia local.

Pudo Sarsfield celebrar su no disputado 
triunfo. Su mando del ejército de observa
ción concluía dignamente para el gobier
no. Para éste, había destruido en su paseo 
militar desde el Ebro al Nervión los princi
pales focos del carlismo; y no fué todo asi, 
si bien por culpas agenas no halló podero
sos obstáculos en su marcha. Pero parecía 
que lo que á su frente se destruía, anhela
ba se organizase á su espalda, pues al en
trar en Durango, el alcalde á quien entre
garon muchos carlistas sus fusiles le pre
guntó:

—¿Que hago, general, con estos fusiles?
—Cuidarlos, le contestó.
—No tengo tropa: le ruego me deje un 

batallón para guarnecer la plaza.
—No, ni una compañía, le replicó Sars

field.
Dejando alli las armas, bien puede de

cirse , abandonadas, marchó el general á la 
mañana siguiente sobre Bilbao, y los carlis
tas penetrando en Areta, marcharon parle 
por el valle de Arratia y parte por Sornoza 
á Guernica, no descuidándose de lomar las 
armas de Durango, que pudo haberse lleva
do Sarsfield.

Su movimiento no fué el mas acertado: 
fácilmente lo probaríamos; pero sigamos 
adelante. Algunos gefes carlistas conocieron 
hábilmente los intentos del liberal; que no 
eran otros que el ir derecho á Bilbao, y le 
dejaron cumplirlos, porque asi cumplía la 
órden que tenia; demostrando Sarsfield en 
su cumplimiento que no era él el destinado 
á concluir la insurrección.

No preveía que en el vireinato, donde cre
yó descansar, lo aguardaba un enemigo mas 
poderoso (¡ue los que hasta entonces había 
tenido: enemigo que, con solo su genio, 
creó de la nada un poderoso elemento de 
resistencia y de lucha; enemigo que habia 
de marchitar en breve los frescos y fáciles 
laureles que conquistó el veterano general 
en Caslilla, en Alava y Vizcaya.

bao, otro de los ímporlanles ceiilros de la 
insurrección. .

La facilidad con que se posesionó de 
Viloria, (jue no fué menor que la (pie le dio 
el Iriunfo sobre Merino, le presentó como 
segura la ocupación de Bilbao, y no se equi
vocó en sus cálculos. Sin dar, pues, tiempo 
á que se relucieran los carlistas de su sor
presa por la pérdida de Viloria, salió de es
ta ciudad, confiándola al patriotismo de sus 
habitantes leales, y tomó el camino de Du
rango.

La junta de Vizcaya, á quien vimos des
tacando columnas, temió en cuanto supo la 
pérdida de Viloria, y mandó reconcentrar 
las fuerzas á las inmediaciones de Bilbao, 
saliendo de la plaza el brigadier Zabalaá 
ponerse «á la cabeza de los carlistas para in
fundirles la confianza (jue ya perdían, deser
tando unos en pelotones, retirándose otros á 
ocullarse al abrigo de las montaña?, ó á es
conderse en los Carrancos; siendo tal el pá
nico que se introdujo, que en vano apela
ron Zabala y la junta á todos los medios 
posibles, invocando los fueros y la religión, 
palabras que les llenaban antes de entusias
mo. Todo fué inútil: el desaliento era pro
fundo, general el desórden. Rotaeche y Ur- 
quiju no secundaron los denodados esfuer
zos de Zabala, que, incansable, comisionó á 
varios oficiales para que al frente de los me
nos temerosos, reclutaran jóvenes, recogie
ran las escondidas armas y reanimaran el 
espíritu público.

Parecidas escenas tenían lugar en Gui
púzcoa.

La diputación vizcaína ordenó á Ben
goechea se retirase sobre Durango, Obede
ció, y al llegar á Elgoibar y Eibar, comen
zó la deserción en su gente, sin que basta
ran sus esfuerzos á impediría. Bengoechea, 
La Torre, y algunos otros gefes, hicieron 
cuanto de su parte estuvo para impedir una 
dispersión tan vergonzosa: mas lodo fué en 
vano. Hasta los mismos (jue ofrecieron á La 
Torre evitar la huida de sus compañeros, 
circunvalando el pueblo do Eibar, para im
pedirles la salida, se fugaron tambien.

Pero esto que sucedía en Guipúzcoa con 
las fuerzas vizcaínas, no lo imitaban las 
guipuzcoanas, A la cabeza de trescien
tos hombres se retiró Lardizabal, hacia la 
parle de Navarra, atravesando por Ver- 
gara.

De esta manera se dejó á Sarsfield espe- 
dito el camino de Bilbao, pues no se le ha
bían de interceptar los doscientos hombres,

21
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V.

Pero no abandonemos á los carlistas de 
Guipúzcoa y Vizcaya, ni á sus diputaciones. 
La de este último punto se dirigió á Mar- 
quina, á donde acudieron en su busca y 
ayuda Bengoechea y La Torre, con la poca 
fuerza de que pudieron disponer. Reunidos 
todos no necesitaron esforzarse para pintar 
su angustiosa situación. Erales ya conocido 
lo que Zumalacárregui Lacia en Navarra, y 
so decidieron á pasar á vcrle para enlazar 
con él las operaciones y ver de ganar el 
terreno perdido. Quedó el diputado Baliz 
representando á la junta, y á sus órdenes 
los gefes de las partidas; pero Bengoechea 
y Orue, que creyeron que lo que la junta 
deseaba é iba á efectuar, era ponerse en 
salvo trasponiendo los Pirineos, manifesta
ron estar tambien resueltos á pasar á Na
varra. Asi lo hicieron todos, y los que que
daron en Guipúzcoa invitaron á La Torre á 
ponerse al frente de las fuerzas disponibles, 
invitación que aceptó, reuniendo por junio 
al principio unos sesenta hombres, con los 
cuales salió de Elgoibar para Marquina {t). 
Aqui estaba Baliz y algunos realistas, (¡ue 
no se hallaban cu cí mejor estado. Se acor
dó entonces organizar en lo posible los es
casos elementos con que se contaba; á fin 
de tener soldados fuertes, activos y entu
siastas, se envió á los casados á sus casas, 
se formaron partidas do solteros para hosti
lizar á las tropas liberales desde los mon
tes. y sabido el paradero de Zabala, se obró 
de acuerdo con él.

Este diputado entusiasta, se dirigió á 
Triarte al frente de una respetable fuerza, 
restos de la de Bilbao, y en aquel pueblo 
encontró á Uranga, que mandaba mil dos
cientos abn eses 1.a Torre quería unírseles, 
pero pareciéndolc muy pocos para ello sus 
sesenta hombres, marchó á Oñate, y á fuer
za de actividad reunió novecientos jó
venes, y re puso en comunicación con los 
anteriores gefes.

Oñate fue el punto de concentración de 
1 as fuerzas carlistas de Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, y merced al decidido entusiasmo

(0 Entro los que salieron de este punto 
con gramk-s proyectos, so cuenta el diputado 
Novia, que se escondió y se presentó á imlulto. 
pei maneciendo en Castilla hasta la conclusion 
«le la eupira: ISencoPche.a entró en Navarra v 
se mavvlió á Eroucia, y don Pedro de Orue lé 
miló

de sus gefes, aquel pequeño foco prometía 
comunicar á gran distancia el fuego de la 
guerra, que renacía como el Fenix de la 
fábula.

Asi lo previo Castañón, ordenando á 
Lorenzo se apoyase hacia Vergara para em
prender en combinación un movimiento que 
arrojase á los carlistas á Navarra, concen
trando asi las operaciones, y facilitando un 
golpe decisivo.

Acertado era el plan; mas no se’ ocultó 
al enemigo, que no por esto dejó de pensar 
en Irasladarse á Navarra, donde se prometía 
algunas ventajas. Pero no era su propósito 
permaneciesen reunidas aquellas fuerzas, 
como tal vez creía Castañón, porque ademas 
de la dificultad que tenían de proveerse de 
lo necesario, su mayor número entorpecía 
sus movimientos y les descubría mas al ene
migo. Asi que, acordaron los carlistas formar 
grandes partidas para hacer la guerra á la 
desbandada, en la cual podrían reportar 
beneficios positivos. Mas á pesar Je este 
acuerdo, el mas prudente en aquellas cir
cunstancias, Zabala, Uranga , y Villarreal 
resolvieron que La Torre saliera do Oñate 
al frente de una columna para impedirá Lo
renzo entrase en la población; pero la inde
cisión y el poco acuerdo de los gefes que 
en ella quedaban, le hizo abandonar sus 
ventajosas posiciones, y unir su gente á la 
desalentada y mal provista de Oñate, que, 
al saber la aproximación de Lorenzo, comenzó 
á dispersarse, logrando Villarreal retener 
unos quinientos hombres, con los cuales se 
posesionó de las terribles gargantas de 
Aranzazu, que abandonó al ser atacado por 
el citado general.

Completa fué la dispersion: hasta los ge- 
fes corrieron, escondiéndose unos, salvándo
se otros cu Francia, errando algunos de 
montaña en montaña, acompañado cada 
cual de alguno de su confianza. Tal suce
dió áLa Torre, que se unió con Villarreal, 
y corrió despuésá Arratia. Los demas gefes, 
ni aun á sus compañeros confiaron el secre
to de su residencia.

Asi llegó Lorenzo sin obstáculo á Oñate, 
donde penetró sin resistencia, ocupando ar
mas y efectos de guerra.

Entonces pudo muy bien Valdés, que 
ya Labia tomado el mando del ejército, de
cir al gobierno en su parlo oficial que, «por 
las noticias qué tenia do las diferentes co
lumnas habían estas dispersado y perse
guido los restos de la facción de Guipúzcoa, 
que, en número de mil hombres, ocupaban
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aquel punio, obligándoles á inlernarse en 
Navarra, cuyo movimicnlo precisó también 
á los alaveses á tomar la misma dirección 
en número de mil quinientos, después de 
habérseles desertado un batallón, fuerte de 
cuatrocientos hombres, que se dirigieron á 
sus pueblos, y acerca de los cuales tengo es
peranzas, decía, que depondrán las armas; 
siendo esta la única facción que en este 
momento existe en Alava, á escepcion de al
gunas pequeñas partidas insignificantes en 
sí, aunque suficientes para interceptar un 
correo, ó para cometer otro cualquier cri
men.—En Guipúzcoa son tambien las reu
niones de los rebeldes de muy poca consi
deración en este momento; asi (|ue, tengo 
la satisfacción de anunciar á V. É. que ayer 
y boy han estado corrientes las comunica
ciones desde esta ciudad (Vitoria) hasta 
Irun y San Sebastian, hallándosc ademas 
situadas tropas en Tolosa, Villafranca y 
Vergara. La segunda columna se situó y 
permanece sobre Durango, en donde encon
tró á su llegada á dicha villa, en la tarde 
de anteayer, una partida enemiga que hu
yó en desótden á su aproximación, perdiendo 
no obstante tres hombres y algunos fusiles. 
Este pequeño destacamento pertenecía á la 
facción de Zabala, que habiendo retrocedi
do desde Oñate el día 4 de diciembre, ocu
pa en el diaá Guernica y sus inmediaciones; 
bien que será por poco tiempo, porque el 
general conde Armildez de Toledo, co
mandante general de Vizcaya, que se halla 
situado en Bilbao, tiene las órdenes roas- 
precisaspara perseguiría sin descanso, hasta 
deshacerla’y aniquilaría.»

DERKOTA DEL BARON DEL SOLAR EN GÜER- 

KICA.

VI.

Valdés no engañaba al gobierno; pero 
se engañaba á sí mismo al apreciar las con-- 
secuencias de los movimientos referidos. Al 
mas esperto le hubiera sucedido otro tanto: 
nada podia preveerse, porque comenzó en
tonces una campaña de estrategia. Dábase 
una acción, se dispersaban completamente 
los carlistas, veíase el campo libre de ellos 
enteramente y en cuanto se retiraban los 
vencedores, parecía que renacían del suelo 
nuevos combatientes. El paisano que labra
ba la tierra, el rjue recogía el maíz, era el 
soldado del dia anterior; el que hacia va
riar con falsas noticias la dirección de una 

columna, sacaba de un haz ó del tronco de 
un árbol su carabina, y sabedor del mo
vimiento de aquella, reunía nuevamente 
á sus compañeros. Contra tales enemigos 
no había otro medio de vencer que domi
nar el país, ó estcrminarlc.

Zabala y La Torre se vieron en pocos 
días al frente de nuevas partidas. La del 
primero se componía de doscientos hombres; 
Ia del segundo de trescientos, con muchos 
gefes, entre los que se hallaban Eviri, Lán
gara y don Juan Antonio Verástegui (el Lu~- 
ç«î.) Asi aprovechaban los pequeños respi
ros que se les daba. Poco mayores que 
fuesen , lomarían la ofensiva.

En efecto, La Torre se envalentona, y 
decide sorprender á Linage, que guarne
ce á Amurrio cón unos ciento y cincuenta 
hombres. Al frente de doscientos cincuenta 
emprende La Torre su marcha, llega sin 
descanso, ataca, penetra en las calles, y 
casi tiene en su poder á Linage; pero se le 
escapa de entre las manos, corriendo á la 
plaza donde se habían rehecho sus carabi
neros por un descuido de La Torre, y á su 
cabeza arroja del pueblo á los invasores, 
que, amparados de su reserva, resisten la 
carga de la caballería con un nutrido fuego 
que, la obliga árelroceder guareciéndose en 
el pueblo. La Torre tornó á Orozco, satis
fecho del comportamiento de los suyos, 
aunque sin conseguir su intento.

Este hecho esplica lo que entonces era 
la guerra civil. Los dispersos, los derrota
dos de hoy, aparecen mañana lomando la 
ofensiva con valor y temeridad.

El suceso de Amurrio alarmó á Valdés, 
que hizo salir tropas de Vitoria en persecu
ción de La Torre. Evitó éste su encuentro 
como mejor pudo, y procuró'unirse á Zaba
la, cfectuándolo en la ante-iglesia de Ar
rieta.

Zabala iba perseguido por el barón del 
Solar de Espinosa. Pernoctó el baron en 
Mugía cuando abandonó este pueblo Zabala, 
quien con La Torre contaba seiscientos 
hombres, á cuya cabeza marcharon á Guer
nica, donde se les unieron algunas partidas 
que andaban errantes.

Con estas fuerzas cobi^ron doble brío, y 
se resolvieron á esperar al baron, que sc di
rigía á balirlos; mas al saber Zabala que se 
había apoderado en Mugía de sus hijas, de
sistió del proyecto por no esponcrlas.

No pensaba asi La Torre, aunque com- 
prendia y sentía lo crítico de la situación de 
su compañero. Quiso obrar por su cuenta, y
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convino con Zabala en que se estableciese 
cerca del pueblo á esperar el resultado de la 
acción, que ibaá empeñar con el barón del 
Solar. Dispuso con acierto su gente, y es- 
peróle.

No se hizo lardar, sin que fuese obstá
culo á su marcha el Icmporal de aquel dia 
de diciembre, que hizo servir de estímulo 
al soldado, ofreciéndole descanso en Guer
nica , pues no creyó se atreviese á disputár- 
sela el enemigo. Asi no pudomcuos de asoni- 
brarse cuando, mmediatoá la población, 
recibió una carta de La Torre invitándole 
á que desistiera de su empeño de entrar en 
Guernica (I). Su lectura aguijoneó su deseo, 
y dispuso la acción, que comenzó á la una y 
media de la tarde: á la hora arreció la lu
cha, y á pesar del valor con que los cazado
res de la Guardia avanzaban á la bayoneta, 
les venció La Torre á la cabeza de su re
serva, peleando unos y otros con bravura.

La caballería no liúdo maniobrar por 
impedírselo el fango del terreno, y el barón 
perdió cien soldados de Chinchilla, cin
cuenta de la Guardia Real de infantería, que 
quedaron prisioneros, y entre ellos el capi
tán de caballería Jácome, á (|iuea salvo la 
vida La Torre, mandándole llevar á que le 
curasen con esmero.

Lastimado el amor propio del baron, 
obstinóse en entrar en Guernica, y fué ba
lido por los carlistas, ya fortilicados en las 
casas. Algunos retrocedieron, y otros se apo
deraron valientes de la casa llamada de la 
Antigua, donde se hicieron fuertes; y cuan
do esperaban socorro del baron, supieron se 
retiraba con parte de sus tropas hacia Du
rango, dirigiéndose á Bilbao por los montes 
las restantes, yendo él á pie por haber per
dido su caballo* en Ias calles del pueblo, 
librándosc de caer ¡irisionero por no ocunar 
su puesto un'piquete carlista.

Los de la Antigua quedaron en la mayor 
ansiedad. En número de ciento cincuenta, 

fl) La carta que el mismo La Torre escri
bió sobre el caballo, decía asi;—«Señor barón 
de Espinosa: muy señor mio: tengo tomadas 
las disposicionesnecesarias para batirle, si vd. 
trata de penetrar cu el pueblo de Guernica. 
Sensible me seria eme en el primer encuentro 
me viese precisado a atacar á la Guardia Roal 
y derramar su sangre, habiendo yo pertene
cido á ella, cuyo uniforme llevo puesto. Espe
ro*, pues, que se retire vd. desistiendo de su 
empeño; de lo contrario quizá podrá pesarle 
de no haber lomado de su enemigo el con.se- 
jo. De vd. con la mas alta consideración.—Si
món de la Turre. '

y mandados por don Juan Villalonga, hi
cieron con temerario arrojo varias salidas, 
se apoderaron de algunas casas inmediatas, 
recogiendo víveres y los auxilios que nece
sitaban sus heridos, 6 hicieron prisioneros 
á un capital! y á once individuos de Iropa, 
que con ocho muertos, entre ellos dos olicia- 
Ics y veinte heridos, completaron el totai 
de la pérdida carlista. La del baron fué de 
trece de los primeros, inclusos 1res oliciales, 
treinta y nueve de los segundos, y ciento 
noventa y cinco de los últimos, á (juienes, 
á no oponerse La Torre, hubieran fusilado' 
sus voluntarios, para vengar la muerte de 
algunos individuos de la junta de Caslilla, 
fusilados en Villarcayo por los soldados de 
Chinchilla. Los prisioneros de la Guardia, 
antiguos compañeros de armas de La Torre, 
fueron por éste libertados.

Al comenzar la noche se presentó Zaba
la en Guernica, y abrazó á su compañero. 
Este quiso completar el triunfo, apoderán
dose de la Antigua. Iba á prendería fuego, 
y se opuso Zabala á tan inhumana medida, 
no lanío por compasión á los sitiados, como 
por estar con ellos sus dos hijas prisioneras, 
que serian víctimas de sus mismos amigos, 
y les invitó à rendirse á discretion. Súpose 
á este tiempo la llegada de Valdés en socor
ro de la destrozada division, y no creyendo 
prudente los carlistas medir sus fuerzas con 
las superiores que venían, se retiraron con 
heridos y prisioneros á Artiaga.

Valdés emplea sus tres mil hombres en 
una persecHcion activa é incansable, y cor
ren procipiladamenle los rebeldes hacia Ci- 
narrusa, atravesando las montañas de la 
cosía. Aquel escabroso terreno se presenta
ba á propósito para enfriar el entusiasmo de 
los voluntarios, (jue se perdían de intento en 
los montes, desertando azorados, mas por 
sus privaciones que por sus peligros. Dismi- 
nuyóso con esto consitlcrablemeiite la fuerza 
perseguida, que se vió precisada á subdivi- 
dirse en pequeños pelotones al mando de ofi
ciales cspcrlos. Zabala y La Torre se oculta
ron en distinto parage, con la esperanza de 
aparecer pronto á dar nuevo impulso á ha 
guerra, si las circunstancias lo permitían; es 
decir, en cuanto se retirara Valdés. Tal era 
la fé <]uc tenían en sus soldados y en el pres
tigio de su causa.

El 26 dejó Valdés á Guernica y el en
cargo de fortificaría; dirígióse á Durango; 
d¡ó un dia de descanso á su fatigada gente; 
continuó sus operaciones, constante en su 
plan de no dar tregua á los carlistas, (piie-r
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nes al saber sa aproximación á Azpeitia, 
huyeron por las montañas, teniendo a gran 
fortuna (pie se estraviasc Jáuregui, (jue de
bió haberles salido al encuentro para cor
larles la retirada. La ligereza de los fugiti
vos no impidió que Valdés les alcanzase, 
dispcrsándoles completamente, causáudolcs 
algunos muertos y prisioneros, y cogiéndo- 
Ics ciento cincuenta fusiles.

Sin adversarios que diesen la cara, re
gresó tá Durango el 30, derrotando al pa^o 
a los tristes restos del batallón que enviara 
Zumalacárregui en auxilio de Vizcaya y Gui
púzcoa.

Tal era el estado de la guerra en es
tas dos provincias y la de Alava al finar el 
año 1833.

INFLUENCIA DE ZUMALACÁRREGUI.

Vil.

liemos dejado á Zumalacárregui orga
nizando la parte administrativa y militar de 
Navarra.

A la especlativa de la invasion de Sars- 
field, parecíale (¡ue si tenia el resultado que 
se ha visto, caerían todas las fuerzas ven
cedoras sobre Navarra, hallándose con poca 
fuerza y sin armas para hacer frente á este 
peligro. A fin de huirle, y sus consecuen
cias, tal vez decisivas contra la causa de 
don Carlos, propuso, y se acordó, una espe- 
dicion á la fértil Ribera, de poblaciones ri
cas, de donde podría sacar los recursos ne
cesarios. Moviese de la Berrueza, y gefe y 
soldados marchaban llenos de contento, 
porque la Ribera era para ellos lo que la 
tierra do Canaam para los israelitas. Todo 
lo hubieran arrostrado por llegar á aquel 
punto, en el que ya se creían saboreando 
anticipadamente una vida, si no* regatada, 
sin tantas privaciones al menos, cuando un 
suceso inesperado destruyó sus bellas ilu
siones y trocó su porvenir.

Zumalacárregui recibió en Miranda de. 
Arga un olicio de la diputación do Vizcaya, 
pidiéndolc auxilio contra SarsOcld, que con 
ocho mil hombres avanzaba, como vimos, á 
Bilbao, con mas prisa de la que su cucmigo 
crevó.

Contra una fuerza tan respetable solo 
podia oponer Zumalacárregui mil doscientos 
combatientes, quinientos de estos sin armas 
No lilubcó, sin embargo, en acudír al so
corro demandado, aunque conociendo el 

disgusto que produciría en su gente el im
pedirles ir á la Ribera, á cuya inmediación 
se hallaba, circunstancia que les facilitaba 
desertarse; v, no queriemlo engañarles, les 
dirigió la palabra en estos términos:

«Navarros: la diputación de Vizcaya, 
viendo próxima á perderse la villa de Bil
bao, principal joya de su señorío, os llama 
á toda prisa en su socorro. La Vizcaya dice 
por el órgano de sus representantes, que ya 
sabe que sois pocos, y que en gran parte 
estais desarmados; pero que tambien le 
consta que todos sois valientes, entusiastas 
y muy decididos, y que vuestra sola pre
sencia bastará para infundir en sus hijos el 
suficiente ánimo para vencer á los enemigos 
que la amenazan. Si despues de invocar de 
este modo vuestro auxilio, dejaseis de dár
sele, seríais á la verdad poco dignos de la 
ilustre pgfría que os vió nacer; de este suelo 
llamado por antonomasia el pais clásico de 
la lealtad. Vuestros mismos padres al saber
lo, os negarían para siempre el asiento que 
antes tuvisteis en su hogar. No es menester, 
navarros, que me mostréis vuestro cuerpo y 
vuestros pies, porque con harto dolor veo 
que estais medio desnudos y descalzos. ¿Pe
ro acaso esto os privará de vencer? No lo 
creo. Bilbao es una capital rica: si la salva
mos, allí tendréis lo necesario; la diputa
ción me lo promete. ¿Por qué, pues, larda
mos en ir? ¡Animo, voluntarios, á las armas! 
Bien sabéis que el que socorre pronto, so
corre dos veces.»

Contestada esta arenga con los gritos 
unánimes de «¡á Bilbao, á Bilbao!» mandó 
al punto desfilar. Aquella tarde llegaron los 
navarros á Villatuerta sin fallar uno., Al dia 
siguiente pernoctaron en Alsama, á pesar 
del temporal. Aqui se le presentaron los fu
gitivos de Vitoria en el mas lastimoso esta
do. Zabala y Uranga aparecieron en los 
montes de San Adrian. Todos llevaron con
sigo la consternación, y la difundieron en 
Navarra. La magnífica perspectiva de ayer, 
estaba hoy disipada. El fuego de la grande 
hoguera se convirtió en humo y cenizas. 
La situación era critica, inminente el peli
gro, y la guerra se consideraba concluida 
de hecho. Un suceso eslraordinario, ó un 
hombre grande podia lal vez hacer que re
naciese la guerra. No se dió el aconteci
miento; pero existía el hombre.

Era Zumalacárregui. Conlrislóse, pero 
no se abatió su espíritu. El genio brilla en 
los momentos sunremos con mas esplendor; 
es el sol que luce entre las nubes (|ue eqi-
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pafian cl horizonte, y las disipa para oslen- 
tarse magestuoso.

Firme y sereno Zumalacárregui cuando 
todos vacilaban aturdidos, sintióse fuerte, 
alenlandó con su ejemplo. La subordinación 
y disciplina eran la base de su plan. Sin 
otra voluntad que la suya, prescribió á cada 
uno el cumplimiento de su deber: no nece
sitó iranoneric: la verdadera superioridad se 
hace obedecer sin mandar; impone.

_ Organizó los batallones, y repartió los 
quinientos fusiles y treinta cargas de cartu
chos que recibió de Guipúzcoa y Vizcaya.

Reanimóse el espíritu de todos, y se 
confió en Zumalacárregui, esperándolo todo 
de él, agrupándosc todos en su derredor.

.A la situación que creó Zumalacárregui, 
contribuyeron con su valor y conocimientos 
don Bruno Villarreal, con” su obediencia 
Amusrjuivar, con su discreción Lardizabal, 
y Alzáa (don José Francisco) con su activa 
cooperación. Todos llevaron nuevos solda
dos á Zumalacárregui. Todos se identifica
ron con él en sentimientos: lodos juraron 
nuevamente vencer ó morir.

ACCION DE NAZAR Y ASARTA.

VIH.

Navarra era ya el centro principal de la 
guerra, y Zumalacárregui su caudillo.

A la junta de Navarra se unieron las 
diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa, y de 
común acuerdo confirieron estas el mando 
en gefe á Zumalacárregui, parlicipándoselo 
desde Echarri-Aranaz el 7 de diciembre. 
No lisongeaba este cargo al caudillo carlis
ta, porque exigía de él grandes atenciones; 
pero cuidó de todo, y procuró que las pro
vincias reuniesen sus fuerzas y sostuvieran 
la guerra de montaña. Dadas para este fin 
algunas instrucciones, ejecutó varios mo
vimientos sobre Bacaicoa, Echarri-Aranaz, 
sierra de Urbasa é Irañeta, <juc no tuvieron 
resultado alguno, ya por lo nevoso del tem
poral unas veces, y otras por lo acertado de 
los movimientos contrarios, que no impidie
ron, sin embargo, á Zumalacárregui acam
pase tres dias en Esteba.

Sarsfield, después de haber tomado en 
Pamplona posesión ilel vircinato, salió de la 
plaza en busca del enemigo. Pernoctó en 
Puente la Reina, al mismo tiempo (pie Zu
malacárregui ocupaba á Dicastillo, y al sa
ber éste la llegada del virey, trató de espe
rarle en las fuertes posiciones que median

entre aquel pueblo y Morentin; mas Sars
field, en vez de acudir á donde se le aguar
daba, tomó el camino mas largo, y fue á 
Estella. Zumalacárregui se dirigió entonces 
á los pueblos de la Solana, pasó el Arga y 
marchó á Artajona. Sarsfield le síguió^á la 
Solana, entró de nuevo en Puente la Reina, 
donde supo la residencia de su perseguido; 
corrió en su busca, y se encontró al fin con 
que despues do tanta actividad, y marchas 
y contramarchas por espacio de dos dias, 
estaba á la misma distancia de Zumalacár
regui, y en los mismos puntos que al co
menzar su pequeña campaña. El gefe car
lista estaba otra vez en Dicastillo.

Sarsfield conoció entonces lo que iba á 
ser la guerra, y se retiró á Tafalla, confian
do el mando á Lorenzo, y regresando á Pam
plona, para no volver á salir.

La retirada de Sarsfield del teatro de la 
guerra, poco ó nada favorecía á los rebel
des, pero lo que si les perjudicó, dando 
muy amargos ratos á Zumalacárregui, fué la 
espedicion que el conde de Ezpeleta, capi
tán general entonces de Aragón, envió á 
operar en Navarra á las órdenes de don 
Marcelino Oráa, gran conocedor del país. 
Unido á Lorenzo, ambos se dedicaron cs- 
clusivamenle á perseguir á los carlistas has
ta balirlos y aniquilarlos.

Zumalacárregui que comprendió no po
dia pasar mucho tiempo sin un encuentro, 
procuró conducir mañosamente á sus con
trarios á un terreno favorable, y habiendo 
llegado al valle de Berrueza, les esperó en 
las fuertes y ventajosas posiciones de Nazar 
y Asarta.

Al amanecer del 29 de diciembre prin
cipió Zumalacárregui á ordenar la batalla; 
y á las diez de la mañana se dejaron ver 
hacia Etayo, distante dos leguas, las tropas 
liberales.'El dia estaba despejado. Al dis
tinguir á laá" tropas de la rema, cscíamaron 
los carlistas con alegría: "¡Animo, ánimo, 
muchachos! ya vienen!;» poníéndose á bai
lar y á cantar.

Lorenzo y Oráa ordenaron sus fuerzas, 
las arengaron, y acometieron al enemigo 
con ímpetu y arrojo. Resisliéronsc valientes 
los carlistas; y después de quemar el últi
mo de sus escasos cariuchos, y de hacer va
rias veces uso de la bayoneta, fueron al fin 
vencidos, perdiendo sus brillantes posicio
nes. Perseguidos sin descanso, corrieron á 
Santa Cruz de Campezu, pasaron el Arqui- 
jas, se formaron los batallones con rapidez, 
y fueron lodos á descansar á Oleo.
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Casi esluvicron equilibradas las fuerzas 
en esta acción, memorable por el acierto 
con que fué por unos y otros sostenida; por 
la bizarría de lodos. Acaso habría quedado 
indecisa, si los carlistas hubieran estado 
armados y municionados como sus vence
dores. Unos y otros estaban poseídos del 
mayor entusiasmo: los gritos de Isabel II y 
de Carlos V, alentaban á unos y otros com
batientes; todos pelearon con valor, como 
españoles, y de lodos corrió sangre en abun
dancia (J).

Los generales de la reina comprendie
ron que se las habían con un enemigo res
petable, y los carlistas confiaron en sí mis
mos esperando vencer cuando estuvieran 
mas adiestrados en pelear. Zumalacárregui 
no quedó dcsccntcnlo de su gente: moral- 
mente dió importancia á su causa csle he
cho de armas, del ({ue fué á descansar dos 
días á la Amezcoa, y á esperar el año 1834.

cataluSa.

ÍX.

El Principado de Cataluña secundó el 
grito de Navarra su vecina.

A{¡uel país, á pesar de la energía de 
Llaudcr, de su actividad y esfuerzos por 
apagar en su principio el menor chispazo 
de insurrección que aparecía, y de su opor-

(4) íLuego quo Zumalacárregui vió en
vueltas sus guerrillas y diezmada su gente por 
los fuegos de nuestra artillería, hizo avanzar 
la coluínna emboscada por el flanco derecho de 
los nuestros con objeto de envolverlos. I.a 
bravura de nuestros soldados desconcertó el 
pian del caudillo carU.sta, quien viendo á su 
fuerza obligada ó guarecerse en el pueblo pa
ra salvarse de una derrota, sin perder su im
perturbable serenidad, reunió lo mas esforza
do de su gente y acometió á la bayoneta á la 
columna que siguió á aquello con intento de 
apoderarse del pueblo, á las órdenes de Bar
reda. El impela del gefe navarro detuvo la 
rápida marcha de éste, y por algún tiempo 
estuvo dudoso el éxito, porque unos y otros 
combalian con el mas encarnizado empeño. 
La victoria ai fin prefirió á los nuestros, que 
siguieron al vencido hasta Santa Cruz de Cam- 
pezu, donde lo noche' corló sus pasos: tres
cientos cincuenta cadáveres, Ia mayor parte 
de las tropas liberales, quedaron en el campo 
Como fruto de esta sangrienta jornada, y como 
la columna de Oráa había estado mas espuesta 

’ los fuegos del enemigo, su pérdida fue tam
bién mas considerable.'-—Memoria histórica 
de la vida militar y política del general Oráa. 

lunidad en relevar los ayunlamienlos y ar
mar la milicia urbana, empezaba á ostentar 
la base de un ejército, que luego fué respe
table y Icmíble.

Son destruidas las partidas de Tey y 
Galcerán, muriendo el primero y emigran
do el segundo; pero Busons y Vilella, á 
f]uiencs ya conocemos de 182"; Plandolit, 
Tristany, Llauge, Ros, ■Muchacho, Boquica, 
el vicario de Oix, Llarch de Copons y otros, 
aparecen en diferentes puntos; guarecién- 
dosc unos en las temibles crestas do Mon
serrat, en las monlañas de Gerona y en las 
sierras de Grau; y otros en las cuevas, si
nuosidades, aberturas y hundimientos pro
fundos que ofrecen estos misinos sitios; re
corriendo los mas osados los fértiles valles 
de Barrabes, Arán y Cardona, y los cam
pos que riegan el Segre, el Ribagorzana, 
Pallaresa, Nogueras, Cinca, Ter, Llobregat 
y Francolí.

Como en 1827 ayudaba á los insurrec
tos el alto y bajo clero, el arzobispo de Tar
ragona, el obispo de Tortosa y otros. El 
mismo Llaudcr lo participa asi al gobierno. 
Hablando de los carlistas, dice;

— «Sus comunicaciones, rápidamente es
tablecidas, lo están por secciones: las órde
nes que salen del seno de la facción se 
trasmiten, por lo (pie loca á los pueblos fo
ráneos, al monasterio de benitos de San 
Feliu de Guíxols, en donde está la caja prin
cipal: de aquí pasan á los curas de los pue
blos, que con el nombre de cabezas de con
ferencia, les están agregados, y estos las 
comunican á otros eclesiásticos subalternos 
que tienen sus agregados para la circula
ción. Las cabezas de conferencia se reúnen 
para sus deliberaciones no teniendo fijo el 
sitio; con cuyo sistema todo se hace á la vez 
y es imposible la interceptación de docu
mentos. Ninguna vigilancia basta para im
pedir estas confabulaciones: solo una fuer
za local puede neutralizar sus efectos y so
focar en su nacimiento las primeras tentati
vas, debiendo reconocerse que ya es esta 
una cuestión de fuerza, despues que ningu
na consideración ha bastado para calmar la 
resistencia de los desafectos á nuestra se- 
bcrana.»

Solo considerándola asi, como cuestión 
de fuerza, pudo Llaudcr ir consiguiendo al
gunos buenos resultados, á los cuales le 
ayudaron dos gefes que tenia al lado, y (jue 
participaban, como Carratalá, de liberales 
sentimientos.

Llaudcr no pudo evitar la guerra en el
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distrito de su mando, pero impidió que se 
ostentara desde luego imponente.

ARAGON.—VALENCIA.—MURCIA. — MORELLA.

—PRESENTACION DE CABRERA.—HERVES.

X.

Con la insurrección catalana trató de 
encadeiiarsc la de Aragón, Valencia y Mur
cia, donde Carnicer, Quílez, Miralles {a) el 
Serrador, y otros no tan conocidos, se pusie
ron ai frente de pequeñas partidas, que no 
hicieron en un principio otra cosa que cor
rer para salvarse; obrando sin plan, ni otro 
punto de apoyo que la fragosidad de los 
montes. Pero su conocimiento del pais, en 
el que habian guerreado, y su entusiasmo 
por la nueva causa que abrazaron, les valió 
de mucho. Asi se vió á don Manuel Carni
cer, antiguo oficial de la Guardia, compa
ñero de Capapé, (a) el Royo, presentarse 
con solos veinte y dos hombres, delante de 
Morella, para decidir su pronunciamiento, 
relirándosc únicamente por el consejo de 
los amigos que tenia en aquella plaza. Mas 
estos le ofrecieron que seria de don Carlos, 
y lo cumplieron.

llallábase de gobernador de Morella 
don Carlos Victoria, quien decidido por 
la causa carlista, sacó de la plaza la parte 
“® ^? guarnición que entendió no se presta
ría á sus deseos, encomendándola la perse
cución de partidas, y proclamó al preten
diente , cediendo el mando al baron de 
Hervés, de mayor categoría y de prestigio 
®’^ ®J pais, por lo que fué ademas elegido 
presidente de la junta que se creó (1) para 
que sirviera de centro á la insurrección, y 
emanasen de ella las operaciones de la guer
ra, someliéndose el infiel gobernador á esta 
nueva corporación.

El pronunciamiento de Morella alentó á 
los carlistas: la importancia del punto lo 
merecia (2). Hervés ofició á todos los pue-

Q) Formaban parto de ella, el guardian 
do San Francisco, prior do San Agustin, v 
otros eclesiásticos. •

{2) Las fortificaciones de Morella son ver
daderamente inespugnables por su posición 
topográfica, que la hace inaccesible. La sólida 
y elegante muralla que la defiende, no es hoy 
tan Util como cuando se hizo en 4358, antes 
de que se usara la pólvora. Pero á la'casi 
invencible naturaleza del terreno, se han aña
dido murallas, parapetos y reductos, con cu
yos fuegos puede hostilizarse al enemigo y

bles del partido para que se le presentaran 
los realistas y mozos útiles; abasteció la pla
za, organizó los reclutas que iban obede-' 
ciendo sus órdenes, y se aprestó á la defen
sa, demostrando en lodo esto una actividad 
y energía estraordinarias.

Entre los que voluntariamente se pre
sentaron en Morella, lo hizo un jóven de 
Tortosa, de veinte y seis años, huérfano de 
padre, tonsurado hacia tiempo, y que en vez 
de marchar á Barcelona, á donde era des
terrado, corrió á las armas, con la esperan
za de que vsu nombre baria mido en el 
mnndo.í) En su resolución, en la robustez 
de su cuerpo, en la inquietud de sus espre- 
sivos ojos, y en la activa impaciencia de su 
carácter, demostraba que habia de ser, 
cuando menos, un buen soldado. Despues 
de instruido en el uso del arma, como sus 
demas compañeros, fué agregado al bata
llón de Vinaróz.

Este voluntario era don Ramón Cabrera.
Al saber Hervés que el gobernador de 

Tortosa, don Manuel Breton, venia al fren
te de seiscientos hombres á recuperar á Mo
rella, sa'ióle al encuentro; y tomando ven
tajosas posiciones no lejos de la plaza, dis
paró ésta un cañonazo en señal de la apro
ximación de los liberales, y se rompió el 
fuego por los tiradores de Breton contra los 
:arl¡stas, que no contestaron hasta tener á 
os cazadores de la reina á medio tiro de 

fusil. Trabóse la acción con mas denuedo 
del que era de esperar por parle de tropas 
visorias, que al fin corrieron á guarecerse 
tras los muros de la villa.

En esta acción recibió Cabrera su bau
tismo guerrero, cayendo de pavor al oir las 
primeras balas. Reprendido por su cobar
día, es fama que se levantó sonrojado, di
ciendo:—« He tenido miedo, lo confieso; 
nunca habia oido silbar las balas: pero en 
adelante se verá quien es Cabrera.» Y lo 
cumplió, batiendose en retirada como un 
veterano, y conquistando el primer ascenso 
de la milicia al frente de los muros de la 
plaza cuya defensa habia de ser mas tarde 
uno de los timbres de su gloria, y su nom
bre el título de su condado.

Aprovéchándose Breton de la victoria, 
sitió la plaza, contra la que dirigió su arti
llería. Hervés creyó prudente no ¡continuar 
defendiéndola, aun siendo sus fuerzas ma- 

defenderse la villa por mucho tiempo, espe
cialmente el castillo, asentado en la eminencia 
de una escarpada roca.
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yores, y la evacuó, favorecido por la oscu
ridad de la noche, acompañado de la junta 
y de mil doscientos hombres, que llevó á 
Calanda. El sitiador que hacia nuevos apres
tos de sitio, supo con sorpresa el abandono 
de Morella, y la ocupó el 10 de diciembre, 
enarbolando sobre las almenas del castillo 
el pendón de Isabel 11.

Los fugitivos de Morella se hallaron 
corlados en Calanda por la columna de don 
Cristóbal Linares, inferior en número á la 
carlista. Parapetóse ésta en unas cercas in
terpuestas entre una ermita y el pueblo; y 
apoyando ambos dancos en los próximos 
olivares, fue contestado con una descarga 
el quien vive que dió, y se trabó la acción 
con porfiada bizarría de una y otra parle, 
procurando ganar Linares á la bayoneta la 
ermita de Santa Bárbara, lo que consiguió 
con alguna pérdida. Parecía que el leson 
y el deseo de vengar la muerte de un com
pañero, hacia mas certeros los disparos de 
ambos combatientes. La disciplina de las 
tropas de la reina decidió la acción, des
pués de tres cuartos de hora de un fuego 
mortífero, huyendo Herves y su gente dise
minada bácia Fons de Calanda. Veinte y 
siete caballos de Borbon, única caballería, 
persiguieron á los fugitivos con éxito, v si 
bien quedó el campo por los liberales, (fuc
ilaron en él no pocos muertos; y sus contra
rios cincuenta de los primeros, casi doble nú
mero de heridos, y diez y ocho prisioneros. 
Entre los prisioneros lo fué la esposa del ba
rón y sus tres hijas. Esto le acabó de des
alentar, y en vano trató de infundir ásu hues
te un ánimo que no tenia. Surgieron ambi
ciosas rivalidades por el mando; y sometido 
á una votación secreta, resultó aclamado 
Marcoval, pero se le dispersaron sus subor
dinados. Solo Cabrera, que ya era sargento, 
pudo reunir veinte hombres, que presentó á 
Marcoval, quien le nombró en el acto sub
teniente, en premio de su arriesgada em
presa.

Hervés vagaba al mismo tiempo fugiti
vo, y su fatal estrella lo condujo al Mas de 
Barberizas, donde cayó prisionero y fué fu
silado en Teruel el 12 de enero de 18.34, 
con don Vicente Gil, comandante de los 
rqalislas de Liria. Quince dias antes sufrió 
igual suerte don Carlos.Victoria, el desleal 
gobernador de Morella..

Los últimos dias de 1833 fueron terri
bles y desgraciados para las armas carlistas 
del Maestrazgo {llamado asi por haber per
tenecido el territorio á la dignidad de maes

tre). Continuando las rivalidades de los ge- 
fes y la insubordinación de los soldados, se 
desvirtuaron empresas como la de Cabrera 
en San Mateo, ocasionando enemistades y 
resentimientos, que dieron por resultado la 
formación de numerosas partidas, que bajo 
el mando de una sola autoridad inteligente 
y valerosa, habrían empezado á obtener las 
ventajas que luego consiguieron. Pero estas 
mismas vicisitudes suscitaron á Cabrera, que 
de subordinado se mostró superior á sus 
gefes.

Xf.

En el reino de Valencia los comandan
tes de realistas de Peñíscola y Torreblanca, 
Cobarsi, Royo, el Manco de Alcoy, Mestre, 
Magraner y otros, recorrían el territorio aí 
frente de partidas mas ó menos fuertes, pero 
intrépidas y arrojadas. Sorprenden á una 
partida de carabineros que mandaba don 
Juan Paniagua, y se apoderan de unos 
50,000 reales que custodiaban; hacen pre
sas de hombres pudientes, á (¡uienes de
vuelven la libertad mediante gruesas su
mas; ocupan los fondos públicos en algunos 
pueblos, y por todas partes van reclutando 
gente y aumentando sus filas, sin que por 
esto dejen de sufrir sus contratiempos, y de 
esperimenUr muchos la suerte de Magraner, 
fusilado en San Felipe de Játiva por Es
partero.

MANCHA.

XH.

En la Mancha, no en sus llanuras, sino 
en los montes (pie ofrecían seguro asilo á los 
rebeldes, comenzaban tambien á formarse 
aquellas partidas que tanto ensangrentaron 
su suelo.

Don Eugenio Barba, Valiente, Ada
me (a) el Locho, los hermanos Rujeros (a) 
Palillos, y los que irán apareciendo en el 
curso de este libro, escogieron los montes de 
Toledo por teatro de sus funestas hazañas.

Batida y dispersada porun destacamen
to de húsares, la partida de ¡barba, y 
muerto en la refriega su segundo gefe don 
Miguel Valiente ; no por este revés se ani
quila, y se vuelven á reunir los dispersos.

Adame, (el Locho,) célebre ya en la 
Mancha desde la anterior época constitucio
nal, Vicente Rujero (Palillos) uno de sus 
oficiales de no menos celebridad, y su her-

2'2
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mano Francisco, habian pertenecido al ejér
cito español en clase de comandanlosde ca
ballería; pero clasificados como lenientes, 
se retiraron á sus casas en Almagro. Fn 
1833 conspiraron como muchos desconten- 
los, y reducidos á prisión, se sustrajo de 
ella Vicente, y levantó una partida, que 
fué alcanzada y batida el 15 de noviembre 
en Alcolea, porcl coronel don Tomás Yarto, 
guareciéndosc sus restos en los montes, ese 
laberinto impenetrable, con mansiones sub
terráneas, con despejadas y naturales ata
layas, donde puede acampar un batallón 
en el mismo terreno en que otro esté oculto, 
con toda seguridad.

CASTILLA.

sin.
En la provincia de Guadalajara, cor- 

riéndosc á la de Soria, según la necesidad 
lo exigía, organizaba tuerzas el fugitivo de 
Fuentecen, el compañero de Merino en 
1822, don Juan Manuel Balmaseda. Balido 
en los campos de Albendiego, herido y pró
ximo á ser capturado en el mesón de Bóbe
da, le salva la oscuridad de la noche y la 
velocidad de su caballo.

Mo tuvo tan buena suerte en tierra de 
Zamora, Aguilar,que fué botillo y fusilado.

DON JAVIER DE BUREOS.

XIV.

Para completar -el cuadro f[ue ya pre
sentaba la guerra civil, en algunos otros 
puntos, comcmzaita á organizarse partidas, 
que eran á puco destruidas unas, y otras 
se aumentaban trabajosamente con varia 
fortuna.

En tanto, crecia en colosales proporcio
nes la lucha cutre la revolución y el gobier
no: entre los que deseaban avanzar, y el 
gabinete que pretendía refrenar hasta las 
ideas, sin comprender lo que estas iban 
progresando favorecidas por las circuns
tancias.

Un hombre eminente, que nada tenia de 
avanzado en sus ideas liberales, contribuyó 
poderosamente á desacreditar el sistema, 
que ya nada podia sostener. Don Javier de 
Burgos, nombrado ministro de Fomento en 
21 de octubre, comenzó á quitar las trabas 
que tenían á la agricultura, á la industria y 
al comercio en un vergonzoso atraso.

Profundo conocedor de la importante 
ciencia administrativa, que había tratado 
prácticamente en sus juveniles años, fué te
nido con sobrada razón el traductor de Ho
racio por el mas apto para iniciar las refor
mas que ya eran una necesidad entre nos
otros. Qúeríalas el poder lentas, tal era 
también la voluntad del mismo Burgos; pero 
corría mas su imaginación ardiente y meri
dional, asombrando átodos su actividad en 
el despacho, escribiendo despues de él al
gún día de sa puño ciento setenta resolucio
nes, acertadas todas, y que bastaría cada 
una de por sí para demostrar la sublimidad 
de sus conocimientos administrativos.

El ministro para quien, y asi lo dijo en 
el documento de ijue hablaremos después, 
no había imposibles, tenia necesidad de 
montar la administración de modo (pie no 
fuesen perdidos sus colosales esfuerzos. Para 
ello los gefes políticos, institución tan im
portante como útil y benéfica para el pais, si 
está bien entendida. Pero su adopción, tan 
halagüeña para unos como peligrosa para 
otros, despertaría esperanzas que no estaba 
Burgos en ánimo de inspirar, y apeló á un 
nombre que, adecuado a las circunstancias, 
enculiriese la homogeneidad (pie había en
tre los subdelegados de fomento y los an
teriores gefes políticos. Mo dió Burgos gus
toso el nombre de subdelegados á estos fun
cionarios de su hechura; pero le obligaron 
muy poderosas razones, desconocidas sin 
duda de (piienes le han criticado, y de que 
por relaciones particulares, tenemos cono
cimiento; asi como tambien de que no eslu- 
vo en su mano revestir á estas autoridades 
de lodo el boato y dignidad que corres
pondían ó su investidura elevada.

En otro caso, habría sído indisculpable 
el afamado autor de la célebre instrucción 
á los subdelegados de Fomento, á quienes 
luego que piulo, llamó gobernadores; ins
trucción que mereció los honores de la es
tereotipa,y su version á idiomas eslraños, 
que no se ha visto aun en práctica, merced 
á nuestra malparada administración. Nada 
se ha escrito igual en la materia á ese pre
cioso documento, á que algunos han dado el 
nombre de poema: todo lo abarca en ella su 
jioética imaginación, su genioprofundo, gu 
don de administrai;; y la industria el comer
cio, la agricultura, los ayuntamientos, lamí- 
nena, policía, instrucción pública, lassocic- 
dades económicas, los establecimientos de 
beneficencia y de corrección, las hermanda
des y cofradías, los caminos, canales y puer-
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tos,los teatros y espectáculos, los socorros 
en casos de desgracias públicas, la caza y 
pesca, la division territorial y estadística, 
y hasta los despoblados, recibían el impuU 
so que necesitaban unos, la protección de 
<¡ue carecian otros, sin descuidar su pene
tración los abusos y defectos que merecían 
corregirse.

Todo lo abarcaba la capacidad de Bur
gos. A todo alcanzó la reforma, o por me
jor decir, todo lo creó de nuevo. Encontró 
un suelo estéril, le fecundizó, le sembró, y 
sino se recogieron los opimos frutos que de
bieron nacer, no fué suya la culpa. Después 
se han recogido, aunque no los que l¿uüie- 
ra dado su dirección inteligente.

No menos que las guerras contribuyeron 
á contrariar el desarrollo de los intereses 
materiales, de la buena y uniformo admi
nistración del país, las pasiones y rivalida
des de los partidos; pasiones y rivalidades 
que entonces se desencadenaban, y cual la 
lava de un volean {pío, desparramándosc, 
lo abrasa todo, agostaban terribles las se
millas que una mano benéfica derramaba. 
Y ni la constante solicitud de la reina go
bernadora en sancionar con su firma cuanto 
Burgos la presentaba al despacho, nilahon
rosa distinción de dispensarle de dar cuen
ta de los negocios en prueba de la eslraor- 
dinaria confianza que tenia.en su talento, 
ni su ilustración, ni su voluntad de hierro, 
bastaron para impedir mas adelante su caí
da, naufragando en aquel borrascoso mar de 
turbulencias.

RON FRANCISCO ZE.\ BERMUDEZ.—VARIACION 
DE MINISTROS.—INTRIGAS T MANIFIESTOS.

XV.

Don Francisco Zea Bermúdez era el ge- 
fe del gabinete. Con la oliva en una mano 
v en la otra la espada, sin valor para blan
diría, trataba Zea de calmar el huracán de 
las pasiones. A su elevación al poder se des
entendió de las reformas que se propusiera; 
y al fallecimiento del rey lodo fué abismos 
en su rededor, abismos (pie, ó había de sal
var, ó retroceder ante su inmensa sima, de
jando el puesto á quien tuviera mayores 
fuerzas para hacer frente á los encontrados 
elementos que le combatian.

Tal era la posición en que se encontra
ba el primer ministro al finalizar setiembre 
de 1833. Aguardábase su retirada. Contra
rio fué, sin embargo, su proceder: quizá se

creyó superior á los partidos que le asedia
ban, y contaba refrenarlos á su antojo ; pe
ro no pasó de su cerebro tan bella utopia, 
y si Zea no hubiera sido siempre un estran- 
gero en España, conociera bien pronto ijue 
no era la situación del reino para gobernar- 
le con manifiestos, ni para presentarle la 
teoría de un gobierno sin posibilidad de po
nerla en práctica, sin alientos para ello, y 
hasta sin conocer las tendencias de la ('poca.

Inauguróse la lucha entre lo viejo y lo 
nuevo, y la España antigua, y la España mo
derna se dividieron profundamente: el que
rerlas unir era mas que una ilusión, era un 
delirio, (|ue no se comprende como tuvo ca
bida en la mente de Zea Bermúdez. Res
ponden á esto sus amigos que las miras pre
visoras del gabinete Zea, avanzaban mas 
allá <(ue las de algunos altos personages, 
(aluden al marqués de Miradores, Quesada 
etc.) que se juzgaban el eco fiel de los sen
timientos del país; pues si las innovaciones 
políticas ponían mas desembarazadas las 
puertas de la patria ó la Inglaterra y á la 
Francia, las cerraban á las potencias del 
Norte, hacia las que sin duda tenia mas 
sinqialías el gobierno. Pero burladas las es
peranzas de éste con el desvió que le mos
traban las monarquías absolutas, (el mismo 
Melernich, se concretaba á contostarle (¡ue, 
pensaria en veconocer 4 Isabel II, cuan
do viese los efectos que surtían la prác
tica del manifiesto del 4 de octubre) mas 
honroso habría sido para el ministerio, ha
ber cajutulado salvando lo posible, que no 
esperar « morir en la breclin, como decía 
con arrogancia Zea. Si conocía los males del 
país y no podia evilarlos , ¿era patriótico 
dejarlos crecer, y poner en inminente peli
gro la suerte de la nación, por apego al po- 
(ier? La historia debe formular un gravísi
mo cargo á Zea Bermúdez por estas pala
bras que imprimió años despues. liemos su
cumbido sin ceqnhdar: demasiado se han 
realizado nuestras tristes predicciones.

Hijo Zea de Málaga y del otro siglo, pa
só del escritorio del comerciante á los salo
nes del diplomático, protegiéndoíe el favo
rito Ugarte. Su primera comisión diplomáti
ca fué llevar unos pliegos al plenipotencia
rio español en Rusia, en los que se le parti
cipaba la heróica resistencia que opuso 
España á Bonaparte, la reunion de las Cór- 
tes en Cádiz, y la sanción de su código 
constitucional. Lísongeado el emperador 
con la noticia, trató con afecto al jóven 
emisai'io, que fué nombrado consul de Es-
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paña en San Petersburgo, y luego ministro 
representante, correspondiéndole como tai 
notificar al emperador la jura de la Consti
tución en el año 20, de la cual se mostraba 
Zea, entonces, entusiasta defensor. Iiiter- 
rumpióse su buena armonía con el empera
dor, y por complacer á éste fue relevado, 
y enviado á París en 1822. Sin olvidarle 
Ugarte, consiguió fuese nombrado segunda 
vez representante en Rusia; pero no le ad
mitió Alejandro, y permutó con Paez de Ia 
Cadena, que nos representaba en Lóndres 
el año 1824, Al mes le llamó Fernando pa
ra el ministerio de Estado, donde pagó con 
dudosa gratitud á Ugarte, que, de acuerdo 
con Calomarde é Infantado, le hizo trocar 
la presidencia del gabinete por la cartera 
diplomática de Dresde. Pasó de aquí á Lón
dres, desde donde volvió al ministerio en 
1832. Sus hechos posteriores son ya cono
cidos.

La entrada de Burgos en el gobierno 
dio á éste nuevo impulso, y le imprimió e 
sello de la actividad característica del anti 
guo y único redactor del Imparcial. Asiste 
al momento al consejo; impone su deseo, y 
hace se solemnice la jura de la reina el 24 
de octubre, con una porción de decretos 
beneficiosos bajo todos aspectos, decretos 
3uc fueron recibidos con entusiasmo á pesar 

e las exageraciones de los partidos.
No descansaban estos: y sí creía un 

triunfo de la opinion la marcha que parecía 
inaugurarse en política, no estaba el parti
do liberal satisfecho, mientras estuviera en 
el gabinete el autor del manifiesto del 4 de 
octubre, que procuraría naturalmente ob
servarle. Renacieron las sociedades secre
tas, que tienen siempre por origen el des
contento, formóse una nueva denominada 
la Isabelina; declararon todas la guerra al 
gobierno, especialmente á Zea y á Cruz, y 
se reproducía en Madrid y en los salones la 
lucha que por otros medios existía en los 
cainpos: lucha que ascendió á las mismas 
regiones del poder, pues el consejo de go
bierno y el ministerio se mostraron hostiles, 
inlerponicndose en vano Burgos, que no su
po ó no pudo satisfacer los exagerados de
seos del marqués de las Amarillas, ([ue lle- 
vaba’tras sí á sus dóciles compañeros del 
consejo.

El descontento de este elevado cuerpo 
parecía autorizar el de los liberales, que co- 
Braban nuevos brios con el disgusto de tan 
respetable autoridad.

Se logró, ó mas bien consiguió Quesada

la caida de don José de la Cruz, á quien 
reemplazó don Antonio Remen Zarco del 
Valle, que se asoció desde luego á Burgos. 
Al ministro de la Guerra, siguió el inofen
sivo Martínez, que lo era de^Hacienda, cu
ya cartera se encargó interinamente al de 
Fomento. Pero estos cambios parciales sig
nificaban bien poco. La lucha de los parti
dos era cada vez mas encarnizada: no per
donaban medio alguno para triunfar en su 
propósito, llegando hasta el caso de presen- 
tarse á Burgos en cuyas ideas confiaban, 
para asociarle a sus planes, y aunijue le 
quiso interesar la misma infanta doña Luisa 
Carlota y su esposo, que estaban á la cabeza 
de aquella oposición, les centestó con fran
ca entereza, entre otras cosas «que, no se 
asociaba á una conspiración, porque sus há
bitos no le permitían conspirar ni aun para 
el bien.»

No insistieron mas con Burgos los libe
rales, y acudieron ó otros personages. Llau- 
der apareció afiliado á la sociedad Isabeli
na (1); pero no se confiaba mucho en él. Su 
nombre recordaba tristes acontecimientos 
para la causa liberal; y ya se le exigiese, ó 
ya tratase de dar una prueba evidente, una 
garantía indestructible de la verdad de sus 
¡deas, y de una manera franca y esplícita, 
dirigió á la reina Gobernadora la famosa 
representación de 23 de diciembre, en que 
se declaraba abiertamente contra Zea, de
mostraba su impopularidad, por la cual 
comprometía el trono, pedia la formación 
de un nuevo ministerio mas en armonía con 
las circunstancias, y la reunion de Cortes.

El marqués de Miradores ya le habia 
)recedido en 1^ de noviembre, y Quesada, 
l'a de antes en hostilidad con el gabinete, 
unió su voz en 8 de enero de 1834 á la de 
los anteriores, haciendo ya sumamente cri
tica la situación del gabinete, que creía ver 
un pían terrible para derrocarle á toda 
costa.

El espíritu público liberal, ese baróme
tro fiel de los pueblos, secundaba estas ma
nifestaciones, ó mas bien eran ellas la ve
rídica espresion de sus sentimientos, el eco 
de sus aspiraciones,

Reunióse para tratar de la situación el 
consejo de ministros; presentó Burgos clara
mente la cuestión, reprobando enérgica- 
nente el uso de la iniciativa en política de 
os gefes militares, siquiera fueran regentes

(4) En el próximo año de 4834, nos ocupa
remos de esta notable sociedad.
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de audiencias, ele.; consullóse al consejo 
de gobierno, que aprobó, como era de es
perar, la petición de Quesada y demas es- 
poucnles; hubo conferencias, dielámenes, 
y propuso aquel cuerpo la separación del 
ministerio, ó al menos la de Zea y Burgos. 
A la de éste no accedió Cristina, y para 
reemplazar al primero, examinó en union de 
Burgos y Zarco, las listas que la prcscnla- 
ron, escogiéndose á don Francisco Martinez 
de la Rosa, sin la presidencia, que se separó 
por indicación de Burgos del ministerio de 
Estado, aunque luego se le confirió á Martí
nez. Garelly, Figueroa y Aranalde, comple
taron inlennamenle el gobierno que dió á 
España el Estatuto real.

DELACIONES INTERNACIONALES.

XVI.

La civilización de los pueblos ha hecho 
necesarias las relaciones entre los estados. 
De aqui esa intimidad que debe reinar entre 
las naciones, por ser el origen del desarro
llo de todas las fuentes de la prosperidad 
pública y del bienestar social.

Las relaciones internacionales de Espa
ña sufrieron la misma modificación que sus 
instituciones.

Francia acreditó á su embajador cerca 
de la regenta, y la ofreció su protección y 
auxilios.

Inglaterra hizo lo propio, y Dinamarca, 
Suecia y los Estados Unidos, reconocieron 
también á la reina.

Rusia, Austria y Prusia se abstuvieron 
y esperaron los acontecimientos; y Nápoles 
y Cerdeña, que habían protestado como se 
ha visto, se mostraron favorables á don 
Cárlos.

Otros estados inferiores se mantuvieron 
á la espectativa de la guerra.

De notar es la conducta que en esta oca
sión observaron las potencias del Norte. 
Cuando se publicó la pragmática de 1830, 
guardaron silencio; y los plenipotenciarios 
de Rusia, Austria y Prusia, concurrieron á 
la solemne ceremonia del reconocimiento de 
Isabel, en junio de 1833

A la muerte de su padre se retiraron de 
Madrid. Si presentían el cambio de las ins
tituciones que empezaban á liberalizarse, y 
no querían identiticarse con ellas, ¿por qué 
reconocieron á los gobiernos revolucionarios 
de Francia y Bélgica? Sin duda tenían mas 
temor de ellos que del español, lo cual 
no demuestra gran generosidad ni mucho 
valor.

Pero se habían ya coligado aquellas tres 
potencias en Munenen-Grat, en 1833, y 
empezaban á oponerse al progreso de las 
ideas liberales, que despertó la revolución 
de julio, aquel suceso que inauguró un nue
vo sistema europeo.
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LIBRO IV.

tS34.

EJÉRCITO.

I.

En los primeros dias de este año dividió 
el general Valdés su ejército en cuatro di
visiones. La primera se confió al brigadier 
don Baldomero Espartero, nombrado por 
entonces comandante general de Vizcaya, 
el cual tenia á sus órdenes al brigadier ba
ron de Meer. Esta division se componía de 
trece gefes, ciento veinte y nueve oficiales, 
dos mil ochocientos veinte soldados y cin
cuenta caballos. La segunda al cargo del 
comandante general de Alava, y á sus ór
denes el coronel Tolrá, constaba de catorce 
gefes, ciento cuarenta y seis oficiales, dos 
mil ochocientos cuarenta y dos soldados y 
ciento seis caballos. La tercera, al mando 
del comandante general de Guipúzcoa, don 
Fernando Butrón, constaba de siete gefes, 
noventa y cuatro oficiales, dos mil ciento 
diez soldados y veinte y cuatro caballos. Y 
la cuarta, para operar en Navarra, la diri
gía Lorenzo, á quien obedecían Oraa y Bar- 
redo. Su fuerza era de diez y seis gefes, 
ciento sesenta y dos oficiales, tres mil cua
trocientos diez y nueve soldados y doscien
tos diez y nueve caballos. El total de este 
ejército de operaciones era de cincuenta ge- 
fes, quinientos treinta y un oficiales, once 
mil ciento noventa y un soldados y trescien
tos noventa y nueve caballos.

Existían ademas guarneciendo plazas:
En Vitoria, setecientos cincuenta infan

tes y ciento treinta y seis caballos.
En Pamplona, siete gefes, cuarenta y 

tres oficiales y mil cincuenta individuos de 
tropa.

En San Sebastian, mil doscientos cin
cuenta ídem.

Y operaban en partidas sueltas:
El batallón real de ingenieros, con una 

fuerza de trescientos setenta y dos infantes.
La columna de don Fermín Iriarte, de 

cuatrocientos infantes y trece caballos.
La de don Miguel Cosío, de trescientos 

cincuenta infantes y treinta caballos.
La de don Leoncio de la Bárcena, de 

trescientos infantes y veinte y cinco ca
ballos.

La de Jácome, de ciento diez infantes.
La de Erice, de noventa y cinco in

fantes.
Y los celadores de Alava, noventa in

fantes y veinte caballos.
Total de todas las fuerzas liberales en 

las Provincias Vascongadas, diez y siete mil 
doscientos veinte y un hombres.

Los carlistas contaban apenas la mitad.

n.
Por el cuadro que ligeramente acaba

mos de presentar, aunque no con lodos sus 
detalles, y teniendo en cuenta la naturaleza 
del terreno en que se militaba, se compren
derá lo difícil que es seguir al mismo tiem
po á cada una de aquellas divisiones y co
lumnas; ir en pos de sus movimientos, y de 
tantas marchas y contramarchas. Haríamos 
asi una narración pesada y cansaríamos al 
lector en aquel laberinto de evoluciones, 
inútiles en su mayor parle.

Seguiremos, sin embargo, á los gefes y 
partidas, siquier sean pequeñas, quellamen 
la atención con algún hecho atrevido, con 
alguna resistencia heróica, ó con una muer
te gloriosa. Asi espondremos no solo cuanto 
pueda interesar, sino cuanto sea bastante 
para dar á conocer lo que fué de algún mo
do útil ó adverso á uno ú otro bando, á uno 
ú otro ejército.
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INVASIONES DEL CARLISTA.—TOMA DE LA FÁ

BRICA DE ORBAICETA.

^^^■

Dejamos á Zumalacárregui en la Amez- 
coa descansando de la reñida pelea de Na
zar y Asarla.

La Amezcoa es un hermoso valle, á seis 
leguas de Vitoria y á 1res de Estella, en
cerrado por la elevada sierra de Urbasa, 
y la que se dilata paralela al S. Su longitud 
es de 1res leguas, y de media su latitud 
por la parle mas ancha. Contiene diez pue
blos, que albergan poco mas de cien habi
tantes cada uno.

No tanto por el número de los amezcoa- 
nos, como por su importancia, interesaba á 
Zumalacárregui caplarse su voluntad, pre
dispuesta en favor de los liberales, y lo 
consiguió por sus atenciones y hábil política.

La Amezcoa era para Zumalacárregui 
una plaza de guerra, con la favorable cir
cunstancia de no necesitar guarnición para 
conservarla, pues la naturaleza del terreno, 
aquellos montes elevados, y las concavida
des y simas de aquellos peñascales presta
ban siempre un seguro asilo para guardar 
heridos y efectos.

Mientras Zumalacárregui descansaba en 
la Amezcoa. satisfecho del resultado de sus 
empresas, Lorenzo y Oráa acamparon en 
Asarta y Mendaza, dirigióndosc después á 
Los Arcos, en vez de perseguir á los venci
dos. Cuando Zumalacárregui emprendió de 
nuevo sus movimientos, y marchó con 1res 
batallones navarros á acantonarse en el A ñ
ile de Guasalaz, Lorenzo se encaminó á 
Puente la Reina. Esperólc Zumalacái•regui 
en las posiciones de la falda de la Ariosa; 
mas; ó no reparó aquel en su contrario, ó 
no se atrevió á atacarle, á pesar de la su
perioridad de la gente con que pudo ha
cerlo.

Pero Lorenzo, amaestrado en Nazar v 
Asarta, concibió un plan oportuno, y co
menzó á ejecutarle fortificando á Puente la 
Reina, para cortar el paso del Arga v es
trechar á los carlistas en un terreno limita
do; pues cifrando sus mayores triunfos en 
eludir la constante persecución de las tro
pas de la reina, pensaba muy bien Lorenzo 
que, reducido á un círculo pequeño el ene
migo, le seria menos fácil burlar con dis
persiones y variación de campo sus movi
mientos acertados.

Bien pronto conocieron los carlistas la 
importancia del plan de sus enemigos, pro- 
poniéndose neutralizarle llevando la guerra 
á otro terreno que les ofreciera las ventajas 
que trataban de arrebatarles. El Norte de 
Pamplona colmaba sus deseos ; y entre esta 
ciudad y los Pirineos, le brindaba la natu
raleza con un terreno montañoso, recomen
dado por haber sido desde muy antiguo tea
tro de guerras y de triunfos para Navarra.

Pero si el terreno era á propósito, pre
sentaban un inconveniente sus pobladores 
armados en defensa de Isabel II. Tal acon
tecía á los habitantes de los valles de Ayez- 
coa, Salazar y Roncal. No les arredró este 
obstáculo, formaron su plan, y conociendo 
lo que asegura su buen éxito una pronta 
ejecución, corrieron á Burguete y Espinal, 
y al dia siguiente, 17 de enero, entraban 
en el Ayezcoa y en el memorable llano de 
Roncesvalles. Avistaron varios grupos ar
mados que hicieron algunos disparos al 
aproximarse el invasor, y les vió Zumala
cárregui aprcslarse á una resistencia deses
perada ; pero demostró los pacíficos senti
mientos que le animaban, y cedieron. Ocu
pó al instante el valle, y publicó al mismo 
tiempo la siguiente proclama, fechada en 
Garralda.

«Voluntarios; los corazones de los ha
bitantes de Ayezcoa y Roncal están cambia
dos: estos, hasta hoy engañados, nos entre
gan ya las armas, se disponen á obedecer 
lo que se los mando para en adelante, y 
prometen ser fieles á la causa del magnáni
mo Carlos V. Sin duda que los ayezcoanos 
se han espueslo voluntariamenle al peligro 
de sor víctimas con su poca cuerda resis
tencia, pero Dios que conoce cuan doloroso 
debia ser para nosotros el hacer uso de las 
armas contra compatriotas, se ha dignado 
eiiviarlcs, en vez de la guerra, una paz du
rable. Desde este dia en adelante la Ayez
coa servirá á nuestros batallones de seguro 
refugio, cualquiera que sea el número de 
los enemigos. Ademas, nada es tan s«ilis- 
faclorio, para los corazones nobles, como el 
perdonar las injurias. Al titulo de valientes 
que habéis antes merecido á costa de vues
tra sangre, vais á juntar desde este momen
to el de generosos, perdonando á los venci
dos. Yo espero que en esta ocasión tratareis 
bien á los desgraciados habitantes de Ayez
coa y de Roncal, puesto que en lo sucesivo 
deben reputarse como navarros fieles. Si al
guno de vosotros no lo hiciese asi, y llegase 
hasta el estremo de desconocer los sentí- 
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mientos de humanidad, injuriando ó mal
tratando á sus patrones, será castigado con 
rigor. En cuanto á los que se abandonen al 
sa(|uco, serán irreinisiblementc pasados por 
las armas.»

Las armas que entregaron los ayezcoa- 
nos, sirvieron para armar á los carlistas (jue 
carecían de ellas. Los salazareños y ronca- 
leses depusieron tambien las suyas, escepto 
algunos constantes defensores de Isabel, 
que se retiraron á Francia.

Desde la Ayezcoa se trasladó Zumala
cárregui á Lumbier, donde se concentraron 
todas las fuerzas navarras, menos el 5.° ba
tallón, que estaba en el Baztan con Ibarrola 
y Sagastibelza.

Lorenzo y Oráa continuaban en tanto 
Krotegiendo las íorliíicaciones de Puente la 

eina, Estella y Los Arcos, que no abando
naron, aunque supieron la invasion de la 
Ayezcoa. Imporlában'es mucho estas forti
ficaciones, base de un vasto jilan ofensivo y 
acertado, como dijimos, y por eso atendiañ 
á ellas principalinente. .^segurando aque
llos puntos, Ionian ademas con ellos un cen
tro seguro en el mismo país con que mas 
contaba el carlista, una llave de operacio
nes; unos fuertes rpie dominaban un terre
no eslenso, impedían correrías importantes, 
y daban segundad á otros pueblos que va
cilaban entre el temor y los halagos.

La presentación de Zumalacárregui en 
el interesante punto de Lumbier, alarmó á 
Lorenzo y á Oráa, que creyeron ver ama
gado el Aragón, y acudieron presurosos al 
encuentro de su contrario. Gustoso les hu
biera esperado éste á no tener en mas los 
ruegos de los vecinos, que las ventajas que 
le proporcionara el soslencrso en aquella 
villa. Cambió al efecto de plan, aguardan
do alli, y diseminándose á la aproximación 
del enemigo, burlando asi sus proyectos, v 
haciendo imposible toda combinación. Tran
quilizó de esta manera á los alarmados ha
bitantes de Lumbier, y esperó confiado

Llega Oráa al anochecer del 21 á War- 
dues, una hora de Lumbier, y acampa su 
gente á esperar el nuevo dia. Zumalacárre
gui hace salir á media noche al tercer ba
tallón de Navarra que le condujo Ichaso 
por entro las avanzadas liberales á Cirau
qui, donde descansó varios dias. Al amane
cer, le siguió el primer batallón y toda la 
caballería al mando de Iturralde, dirigién
dose á Sangüesa. En seguida, el cuarto al 
mando de Zubiri, fué á Nagore. A la medía 
hora se retiró Zumalacárregui á Domeño, 

con el segundo y la compañía de guias. Todos 
los gefes carlistas cumplieron solícitos unas 
órdenes que mostraban no vulgares conoci
mientos; y los mismos liberales no pudieron 
menos de tributar el debido homenage de 
admiración á tan acertado movimiento.

A pesar de la perspicacia, que á su ac
tividad unia Lorenzo , no comprendió al 
pronto la eslraíégia de su enemigo. Fija su 
atención y la de Oráa en Lumbier en cuan
to supieron la marcha de Iturralde y Zubi
ri (al pronto ignoraron el paso de Ichaso 
por entre sus avanzadas), emprendió Oráa 
su marcha contra el primero y Lorenzo á 
dar alcance al segundo. Zumalacárregui 
quedó sin contrarios. 0 no hizo caso de él 
Lorenzo, que no es de suponer, ó creyó, y 
esto es lo verosímil, que en las columnas 
de Iturralde y Zubiri iban todos los car
listas.

Zubiri, gran conocedor del terreno (jue 
pisaba, cansó á Lorenzo é hizo que perdiese 
la pista. Iturralde consiguió tambien con 
mas trabajo, cansar á Oráa, que con el ma
yor empeño le perseguía y Íe acosaba, hasta 
óbligarle á refugiarse en el valle de Roncal, 
de donde tuvo que salir, marchar á Lum
bier, cruzar toda la Navarra, é intemarse en 
l'crra de Estella, con hombres y caballos 
estenuados de hambre y de fatiga. No lo 
estaban menos los que llevaba Oráa; y cuan
do ya podría batir á su perseguido contra
rio,'" tuvo que detenerse á dar el necesario 
descanso á su tropa, y sangrar sus caballos.

Zumalacárregui en tanto, libre de per
seguidores, atrajo sobre sí su atención con 
un golpe atrevido. Confiando en el éxito, 
se propuso limpiar completamente la Ayez
coa de fuerzas enemigas, no pasando de 
doscientos hombres las que había, al mando 
del coronel Bayona, que guarnecían la fá
brica real de Orbaiceta, punto fortificado 
para su mejor defensa. Acercóse Zumalacár
regui resuello á hacerse dueño de la fábrica, 
intimó la rendición á Bayona con ventajosas 
condiciones, mediaron mensages, envió Zu
malacárregui á sus ayudantes don Miguel 
Gómez y don J. A. Zaratiegui, entendiéron- 
se con ’otros dos del fuerte, y estendieron 
las bases de una capitulación que quedó 
ratificada à las doce de la mañana del 27 
de enero. Resislíanse con valentía los sol
dados á deponer unas armas que no se ha
bían empleado en la defensa de aquel pun
to encomendado á su bravura, y hubo de 
arengarles Zumalacárregui, haciéndolo en 
términos tan comedidos y honrosos, que 
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obedecieron. Un cañon de á cuatro, de 
bronce, doscientos fusiles, cincuenta mil 
cartuchos, balería de cañon y proyecti
les, etc., que habia en la fábrica, lodo sir
vió de mucho á los carlistas.

ATAQUE DE HUESA.—SOCORRO Á ELIZONDO.

IV.

La pérdida de Orbaicela y el resultado 
de los movimientos de Lorenzo y Oráa, alar
maron á Valdés, que al sabcrio corrió pre- 
cipiladamente desde Vizcava á Navarra. Sin 
detenerse apenas, salió de Pamplona á la 
cabeza de una division de cinco mil hom
bres, con dirección á Lumbier, donde se 
hallaba Zumalacárregui con unos mil qui
nientos soldados, con quienes se retiró ná- 
cia Domeño, al avistar á Valdés. Ardiendo 
éste en deseos de alcanzar y derrotar á su 
contrario.que tanto habia crecido en osadía, 
le siguió por Lumbier, y pernoctó cerca de 
él. Mas éste recibe, escrito en una piedra, 
un parle detallado de las posiciones que 
ocupaba Valdés, y en su visla, deja las muy 
favorables que tenia', temiendo ser flanquea
do, y se retira á Navascués, donde aloja có- 
modamente su tropa. Continúa su retirada 
muy temprano, y deseando encontrar una 
posición ventajosa para hacer frente á su 
enemigo, la halla en una altura al frente de 
Huesa, el 3 de febrero.

Sin poder disponer de mucho tiempo 
para combinar un plan acertado de batalla, 
empieza Zumalacárregui por colocar su gen
te de la manera mas favorable, y á las po
cas horas se tiroteaban las avanzadas de 
unos y otros combatientes. Generalizóse el 
fuego por la cordillera y el llano, reconcen- 
tróse todo el ardor del combate en el bo
quete por donde pasa el río y el camino de 
Salazar, empleó Valdés su abundante reser
va de refresco, resistió Zumalacárregui con 
bizarro empeño hasta el anochecer; pero 
viéndose precisado á eslender demasiado 
sus fuerzas para defender sus flancos, y fal
to de municiones, no pudo ya resistir á su 
valiente enemigo, que trepaba corriendo 
por elevadas montañas, y cedió el campo á 
Valdés, que le persiguió en su retirada, 
aunque sin causarle gran pérdida.

Lisongeado éste con la victoria, mostró- 
se generoso con el vencido, recogiendo los 
heridos que éste no pudo llevarse, y reco
mendándolos al párroco y regidor de Hue

sa para que atendieran con el mayor esme
ro á su curación.

Sin delencrse, continuó persiguiendo á 
su contrario, creyendo que no dándole tre
gua ni descanso le dispersaría y aniquilaría; 
pero volvió Zumalacárregui á su acoslum- 
orada láctica de eludir lodo encuentro has
ta fatigar á su perseguidor, y lo consiguió 
en breve.

Ya por entonces circulaban rumores del 
relevo de Valdés, y si bien hubiera deseado 
entregar el mando á su sucesor sin que tu
viera enemigos (jue combatir, comprendió 
que no era obra de pocos dias, y no pudo 
hacer otra cosa que estudiar el medio de 
que olro pudiese terminar una guerra que 
ya consideraba duradera. Obró, pues, con 
menos actividad que anteriormente, aunque 
nunca con abandono de su deber, porque 
jamás le olvidó el honrado Valdés, y apro
vechando Zumalacárregui el respiro que le 
daba su contrario, pasó unos dias en Navas- 
cues, prosiguió aumentando y organizando 
su genle, y lomó las medidas que concep
tuó necesarias en beneficio de su causa.

Valdés no podia permanecer en la inac
ción, y al saber que Sagastibelza con seis
cientos hombres tenia sitiado y en el mayor 
apuro á Zugarramurdi, que con ciento vein
te hombres defendía obslinadamenle el fuer
te de Elizondo, acudió en persona á salvar
los con la brigada de Benedicto. En medio 
de un temporal de nieve y ventisca, hizo 
una marcha forzada desde Zubiri á Irurita, 
en menos de ocho horas. Pero estas penali
dades viéronse recompensadas para aque
llos sufridos soldados en la gratitud de sus 
compañeros, cuyo apuro trocaron en conten
to, abrazándose gozosos.

Regresó Valdés á Zubiri, y de aquí á 
Pamplona el 9, para dar algún descanso á 
la tropa, preparar nuevas espediciones, y 
atender á oirás medidas de gobierno.

El 11 salió para Vitoria llevando consi
go algunas fuerzas, y dejó las destinadas á 
operar en Navarra á las órdenes de Loren
zo, para que conlinuara las operaciones.

DIPUTACION DE NAVARRA.

V.

Cuando Zumalacárregui, según hemos 
visto, marchaba desde Lumbier á la alta 
montaña, se le presentó un gefe de bata
llón manifestándole, que durante la marcha 
habia oido á dos soldados voluntarios ha
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blar cnlrc sí sobre las numerosas fuerzas 
que contra ellos iban, y el apuro que esta
ban próximos á pasar. Al saber Zumalacár
regui este peligroso raciocinio de los solda
dos, hecho sin reserva, mandó hacer alto, 
y rccibirse información verbal; pero nada 
resultó. Prosiguió la marcha, y al llegar á 
Navascués, dirigió una larga circular á los 
gefes de los cuerpos, indicándoles la con
ducta que debían tener en lo sucesivo.

Sosnechóse que la diputación de Navar
ra trataba de perturbar la disciplina, v Zu
malacárregui espidió una especie de decre
to declarando á sus individuos reos de lesa 
magostad, cuya declaración hizo llegará 
manos de los diputados, y no fué estéril ; si 
bien según aseguraban los carlistas, cinco 
de los siete individuos estaban identificados 
con ellos en ideas políticas.

Notable es, sin duda, lo que pasaba en 
Navarra. Alli crecía la guerra en colosales 
proporciones, y allí había una diputación 
liberal, cuya autoridad ha sido siempre 
omnímoda en aquel país foral; siendo muy 
eslraño que á pesar de las amonestaciones 
que aquellos padres de provincia hacían á 
los pueblos, á pesar de sus protestas por 
Isabel, los navarros corriesen en tropel á 
aumentar las filas carlistas, desoyendo la 
voz paternal de su siempre respetada dipu
tación.

Este cuerpo se distinguió entonces nota
blemente por la célebre esposicíon que ele- 
V? )® *‘?'9® gobernadora por medio de 
Valdés, pidiendo se convocara á Cortes ge
nerales á los 1res estado.s del reino de Na
varra (1). Valdés, al elevaría al gobierno,

(!) , «Diputación del reino de Navarra.—Es- 
celenlisimo señor.—Animada del mas intenso 
deseo de que se consolide el trono de la reina 
nuestra sonora doña Isabel I de Navarra, y Ii 
de Castilla, y de que desaparezca de este sue
lo, hoy desgraciado, la facción que le consume 
y desdora; y convencida de que lo limitado de 
las facultades que me están conferidas por los 
tres estados del reino ha de poner trabas de 
momento á momento á mi decidida voluntad 
de prestar los continuado.s y grandes servi
cios que las circunstancias hacen necesarios, 
para que el bizarro v heróich ejército puesto 
a Ias órdenes de V. E. tenga todo.s los medios 
competentes para que pueda obrar en la justa 
defensa del trono, me parece indispensable 
elevar al superior conocimiento de V. E., que 
el único medio de llenar estas importantes 
atenciones, será el de convocar á Cortes ge
nerales á los tres estados de este reino: estos 
tienen ámplias é ilimitadas facultades para 
proveer á cuanto se considere oportuno y con
veniente en la crítica situación en que se ha- 

manifeslaba su imporlancia, y asi como por 
una parte, decia, principiaban á escasear 
los fondos á aquella corporación, que tenia 
que subvenir á eslraordinarios gastos, co
nocía por la otra la dificultad y el peligro 
de la reunion de Cortes en aquellos momen
tos. Tratando de conciliar tales eslremos, 
opinaba se remitieran las cédulas de con
vocación al virey para conservarías, y hacer 
uso de ellas solo despues de algún suceso 
favorable para las armas liberales. Por lo 
demas. le parecía (¡ue podia autorizarse á 
la diputación para proporcionarse fondos 
por medios eslraordinarios.

Zumalacárregui, que conocía muy bien 
la influencia que al cabo podría ejercer la 
diputación, y lo que podría perjudicar ásu 
causa, se apresuró á publicar la providen
cia que se ha referido; y no creyéndola 
bastante, y procurando por todos los me

lla la infortunada Navarra: y podrán no sold 
disponer fondos pecuniarios, sino organizar 
fuerza armada, capaz de sostener v asegurar, 
auxiliada do las valientes huestes del ejército, 
los sagrados é incontestables derechos de do
ña Isabel I á la corona de Navarra, y aun 
quizá hallarán en sus pechos, donde tienen im
presa la innata lealtad al trono, recursos capa
ces de hacer deponer las armas á los estravia- 
dos y seducidos por las pasiones y por la in
triga.

«Nada de esto me es dado realizar por lo 
reducido de mis atribuciones, y tendría el 
amargo desconsuelo de que fuesen estériles á 
mi pesar, los vehementes impulsos de mi co
razón á cooperar de lleno al esterminio de la 
facción, con cuyo noble objeto haré siempre 
con decision lo que me permitan mis atribucio
nes, y sintiendo que no sean ilimitadas.

»Éd estas circunstancias recurro á la supe
rior protección de V. E. para que, dignándose 
tornar en consideración la respetuosa instan
cia que he dispuesto para S. M. la reina go
bernadora, y que tengo el honor de poner en 
manos de V. E., se sirva elevaría á S. M., re
comendando con su poderoso influjo la favora
ble acogida y feliz éxito; y à fin de que pueda 
conseguirse su despacho con la brevedad que 
pide el estado de este reino, he creído oportu
no acompañar á V. E., como lo hago, una mi
nuta del modo con que se espiden los poderes 
para la legitima reunion de Cortes, y para el 
juramento que ha de prestarse en anima de 
S. M. la reina nuestra señora, y de recibir ej 
de fidelidad que deben hacer los tres estado, 
reunidos en Cortes, en justo homenage á Ig 
reina nuestra señora doña Isabel I de Navarra 
—Dios etc.—Pamplona 28 de enero ds 1834.—* 
La diputación de este reino de Navarra y en 
su nombre—Fr. Bartolomé Oteiza, abad de 
Fitero.—José Maria Martínez de Arizala.—Jo
sé María Vidarte.—Con su acuerdo don José 
Barset, secretario.»
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dios posibles aumentar el prestigio moral 
del carlismo, ofició á las justicias de los 
pueblos prohibiéndoles dar aviso verbal ni 
escrito á los liberales.

Corrió esta circular por Navarra con 
asombrosa rapidez y seguridad, pasó al Al
lo Aragón, y hasta se notificó á justicias en 
cuyo pueblo habla guarnición liberal.

Cuando volvió a Zumalacárregui la cir
cular, admiró!e ver el considerable número 
de firmas que llevaba al pie de los que se 
obligaron á su cumplimiento, según se pre
venía en la misma. .

ENCUENTRO EN AGURDIN.

VL

Valdés pernoctó el 11 en Echarri-Ara- 
naz, cuyo punto, y el de Irurzun mandó 
poner en buen estado de defensa, para ase
gurar la línea de fortificaciones entre Vito
ria y Pamplona por el valle de Araquil, ruta 
la mas corla y necesaria, y el 12 continuó 
su marcha á la capital de Alava, donde per
maneció hasta el 16 de febrero.

Merced al aliento (pie infundió Zamala- 
cárfegui en los carlistas, se fueron reorga
nizando sus compañeros de armas en las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, 
y pronto estuvieron en el caso de lomar al
gunas veces la ofensiva.

Asi lo hicieron en Agurdin, á donde se 
presentaron à impedír el paso á la columna 
de Rey, (juc iba á reunirse con Valdés. Va 
antes, cuando emprendió su marcha el 6 de 
enero, fué acometido de improviso en las 
inmediaciones de Mungia, por doscientos 
infantes y veinte caballos; y no pudiendo 
hacerles'frente con ventaja, retrocedió en 
buen órden. Continuó su marcha en direc
ción <á Zárate, y al aproximarse á este pue
blo, encontró á su tenaz enemigo en las al
turas do Asurdin, sobre el puerto de Gor
bea; posiciones ventajosas que impedían el 
paso por el camino real.

tos carlistas presentaron entonces en 
combate seiscientos infantes y cuarenta y 
cinco caballos, bajo los respectivos mandos 
de García, Ibarrola, Sopelana y Vivanco 
Rompióse el fuego; sostuviéronse al pronto 
los carlistas, pero no pudieron resistir la 
carga á la bayoneta que Rey dio intrépida- 
mente, y corrieron á un pequeño llano, don
de se dispersaron, debiendo el no sufrir 
grandes pérdidas á carecer Rey de caballe
ría. Sarasa, sin embargo, con cien hombres, 

les persiguió dos leguas, y les hizo cuatro 
prisioneros, entre ellos el capitán don .losé 
Urte, (lue fué pasado por las armas á las 
pocas ñoras. Cinco muertos y unos treinta 
heridos fué la pérdida de unos y olros com
batientes, contando los carlistas, ademas de 
los cuatro prisioneros, la de sesenta fusiles 
y algunas municiones.

DON BALDOMERO ESPAllTEUO.

VII.

Por entonces comenzó á distinguirse en 
Vizcaya un valiente militar, (pie hijo de la
bradores, vió la primera luz en GramUula, 
el año 1793. Familiarizósc en sus juveniles 
años con las historias militares de los auto
res latinos, y aprendió los rudimentos de la 
filosofía en Almagro, Sentó plaza en 1809, 
para servir voíuntariamente durante la 
guerra en que se defendió nuestra naciona
lidad atropellada; peleó á los pocos dias de 
coger el fusil, en la batalla de Ocaña, lue
go en otras y otras, halláudoso al fin de la 
guerra teniente. En 1815 se embarcó en 
Cádiz, siguiendo voluntariamente la espe- 
dicion de Ultramar,

Alli conquiste) en el campo de batalla y 
derramando su sangre, el empleo de briga
dier. Trabajó con gloria en aquella penosa 
lucha, y en 1821 fue enviado á España por 
el vircy del Perú, para dar cuenta al rey 
del estado en (luc se hallaban aquellos do
minios. Llegó a Madrid el 12 de octubre, y 
regresó á fin de diciembre. El i de mayo 
siguiente arribó á las costas del Pacifico, en 
poder va de los emancipados americanos 
por la derrota de Ayacueno, en la que ni 
pudo hallarse Espartero. Fué preso por las 
tropas de Bolívar al tomar tierra, y encer- 
railo por 1res meses, al cabo de los cuales 
se fugó el 1.® de agosto, |>crdicndo cuan
to tenia.

Llegó á Burdeos, luego á España, fué 
destinado de cuartel á Pamplona, y trasla
dado á Logroño en 1828, donde permane
ció de comandante de armas y presidente 
de la junta de agravios, hasta 28 de octu
bre de 1830, en (pie fué de coronel al re
gimiento de Soria, de guarnición en Barce
lona, hasta fin del 31, cd (pie pasó con el 
regimiento á las Baleares.

En estas islas se hallaba al comenzar la 
guerra. Solicita entonces venir á pelear con 
el cuerpo de su mando, se le concede con 
solo un batallón; se embarca, salta á lierfa
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en Valencia, emprende de orden superior la ■ 
persecución de Magraner, llega á San Feli
pe de .Íáliva á los dos dias de su desembar
co, y á los otros dos, el 24 de diciembre, 
ya estaba dispersa la partida, y fusilado su 
gefe el 25. Corre á Madrid, donde entra al 
finalizar el año, v es nombrado el primero 
del siguiente, 1884, comandante general

fueron pronto desalojados por Espartero 
Meer, y el baron del Solar, que obligaron 
á embarcarse en el primer punto á Irescien- 
cientos carlistas, dispersándose los demas 
sin resistencia, escoplo los, acampados en 
Arrieta, que la hicieron débil. Los trescien
tos desembarcaron no muy lejos, y los dis
persos, volvieron à reunirse.

Espartero continuaba en su plan deilí. Vizenva bspanero uumuiuaua
Marcha al instante á lomar posesión de. fortificará Durango; pero las frecuentes cor

sa destino v al ir el dia 11 desde Viloria á rerias de los carlistas, amenazando sitios 
' - ' L columna, pretende importantes, le impidieron fijar su atención

, ------- punto, y tuvo que dejar el 22 a
Durango, v sostener sucesivamenle, y en 
solos cinco dias, las escaramuzas de Mira- 
valles, Muniqueta, Santa Cruz de Aizcar- 
f^uiz,Mendata, Rigoilía, Arrieta, Larrabe- 
zua,’ Arrechavalagana y Murguía; cuyos 
puntos eran por su escabrosidad el perenne 
teatro delà guerra.

Los carlistas con respetables tuerzas, te
nían bloqueada á Guernica, y el 27 levantó 
Espartero el bloqueo, proveyó de víveres 
al pueblo, que ya los necesitaba, reparo 
las fortificaciones, y corrió en seguida en 
pos de sus contrarios, que le hicieron frente 
un momento entre Bermeo y Mungilia, don-

Bilbao, al frente de una <
Luqui interceplarle el paso en las cercanías 
de Barambio. Se tirotean ambas fuerzas por 
espacio de 1res horas, y al cabo de ellas se 
abre paso Espartero con la mitad de la su
ya. dejando la restante encerrada en una 
casa de Arrigorriaga, hasta que á las doce 
de la noche," volviendo con tropas de re
fuerzo de Bilbao, salen de la casa, rcclian- 
zando Espartero á Luqui, (pie conservaba 
aun sus posiciones, y entrando en la villa, 
donde se encargó de su nuevo destino, y dic
tó varias medidas que consideró oportunas.

El lí emprende de nuevo las operacio
nes militares, siendo notable verlc empeña
do todos los días en encuentros. Era tenaz 
su enemigo, iba siendo poderoso, y se aver
gonzaba muchas veces de correr, por lo cual 
hacia frente á los liberales, sin tener en 
cuenta la superioridad de su disciplina y de 
sus armas, Asi se le ve de continuo atacan
do, pudiendo decirse que su instrucción la 
recibió en el campo mismo de batalla. No 
es por tanto de cslrañar ipie tan á menudo 
corriesen aquellos snldauos improvisados.

Desde el dia 14 al 18, tuvo Espartero 
los encuentros de Miravalles, de Ceberio, 
do Orozco, de Ibarra, Saloa, Ceahori y de 
Dima. El Í9 el de Murguía, de concierto 
con los barones del Solar y de Meer, en el 
cual dispersó á los carlistas. En este mismo 
dia llegó á Durango, y considerando este 
punto el mas estratégico de la provincia,.le 
forlifteó, dejándolc guarnecido. El 20 dis- 
jiersó tambien á los que mandaba Zabala, 
que se dirigía á Canala.

Es cierto que no tenia ipic molesUrse mu
cho Espartero para alcanzar á sus contra
rios •, pero tambien lo es que el x;omandantc 
general de Vizcaya mostraba tanto ardor 
como actividad.

Zabala se vió precisado á reunirse con 
el marqués de Valdespina para presentar á 
Espartero mayor fuerza. Contando asi cua
trocientos hombres, ocuparon los pueblos de 
Bermeo, Ventades y Arrieta, de los que

de chocaron mas de una vez, aunque sin 
arande empeño.

Kearcsa Espartero à Bilbao el 30: aumen
ta sus fortificaciones, las construye en Por- 
Hicalctc y Oladeaga, crea el batallón franco 
de cazadores vizcaínos, y no abandona, á 
pesar de todo esto, sus movimientos.

Esto no obstante, los defensores dpi 
carlismo aumentánse en \ izcaya : las paili- 
das insianificanlcs se van transformando en 
columnas, y los que antes corrían a los pri
meros disparos presentaban ahora la cara y 
hacen correr «á veces. La guerra se genera
liza en Vizcava v (Guipúzcoa como en Na
varra, v va ensanchando su campo, á pesar 
de los esfuerzos de los que procuraban es- 
Irecharle, de las dispersiones continuas de 
muchas partidas carlistas, de haber sido 
batido al conde de Casa-Eguía al enarbolar 
el estandarte de la rebelión, del triunfo de 
Oquero por khan contra 1as fuerzas osadas 
de Luzuriaga, y de los heroicos coinbates 
en que con noble emulación de gloria bus
caban tantos valientes ocasiones de dislin- 
auirsc, v en que sin tener en cuenta el pe
tiero de su vida, dieran , venciendo, triun
fos ó la causa, y gloria á su patria.
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OPERACIONES DE ESPARTERO.

VIH.

La guerra era ya respetable, y los gefes 
de uno y otro bando necesitaban mas que 
valor. El carlista se mostraba ademas infa
tigable; y Espartero, que reunia en tan alto 
grado esta cualidad, se propuso no perderlc 
de vista. Pero veia imposible atender á la 
vez á tantos puntos, y se limitó á cuidar de 
los mas amenazados y comprometidos.

El 9 de febrero, durmieron varias fuer
zas carlistas en los caseríos de Almaga, in
mediatos á Ochandiano: á las 1res de la ma
ñana van hacia Orozco, por la altura frente 
á Ubidia, dejando á la izquierda el camino 
do Arraba. Al sabcrlo Espartero, sale de 
Villaro para Miravalles, combina un movi
miento con el brigadier Carrillo, que man
daba las columnas móviles de Alava y Cas
tilla la Vieja ; pero previsores los carlistas 
se dirigen á Manurga, reuniéndose con 
otras partidas y con la Junta, componiendo 
de este modo un total de mas de dos mil 
hombres, y pasan á Murua.

Da Espartero á esta reunion de fuerzas 
la debida importancia y se opimo á sus mo
vimientos. A los carlistas, ya reunidos en 
Murua, se agrega Zabala, que pasó áZe- 
nauri, en cuyo punto y sus inmediaciones 
tenia sus enfermos y estropeados. La Torre 
y Luqui se dirigieron en tanto á Zornoza. 
El grueso de las fuerzas de Murua se divi
dió en dos mitades: una marchó á Echagüe, 
la otra á Cestafe. Mas no pasaron muchos 
dias sin volver á reunirse, y concertadas 
todas las fuerzas carlistas de Alava y Gui- 
púzcuoa, que formaban una masa respetable, 
atacaron á Guernica, defendida por ciento 
cincuenta soldados.

Noticioso de ello Espartero, pudo reu
nir apenas mil trescientos hombres, y voló 
con ellos el 17 al socorro de los sitiados. 
Los carlistas, que-confiaban en la superio
ridad de su fuerza, le hacen frente; pero Es
partero rompe sus líneas y entra en la po
blación.

Al dia siguiente reúnen sus huestes v 
atacan vigorosamente al pueblo, cuvos de
fensores se vieron en una situación apuradí
sima, por carecer de víveres v municiones, 
y por el número y empeño de' un enemigo 
que tan obstinadamenle les sitiaba. Vióse 
precisado Espartero á pedir auxilio al gene
ral en gefe, y éste, que como hemos visto, 

se hallaba en Viloria desde el 12, salió de 
ella el 17, el mismo dia precisamente que 
Espartero penetraba en Guernica.

Para impedir Valdés los progresos de 
los carlistas en varios puntos del distrito de 
su mando, y proteger las fortificaciones de 
Maestu y Estella, á cargo de los brigadie
res Tolrá y Amor, y cuyas poblaciones es
taban sériamente amenazadas, pernoctó en 
Salvatierra, pasó el 18 á San Vicente de 
Arana donde se apoderó de una armería, si 
bien estuvo próximo á perder en un incen
dio las municiones de reserva depositadas 
en una casa, y desde San Vicente marchó 
á Contrasta.

Supo aquí la situación de Espartero, 
mas apurada aun por el mal sentido de al
gunas tropas, en e que se distinguió espe
cialmente la Guardia Real, cuyas filas en
grosaban diariamente á las contrarias, lle
vando á ellas una cumplida instrucción 
militar, y una entendida dirección, pue.s 
tambien hubo oficiales nue hicieron traición 
á su juramento y á sus banderas.

Valdés corrió inmediatamente á salvar 
á Espartero. Marchó en la noche del 20 á 
Vitoria y mandó á Benedicto, que con todas 
las fuerzas de que pudiese disponer volase 
á Guernica. Lo hizo asi Benedicto, á pesar 
del temporal que reinaba, y al llegar â Du
rango, supo que Espartero estaba ya en 
Bilbao.

Le habia salvado su intrepidez. Pre
viendo que tardaría el socorro pedido, se
Suso bastarse <á sí mismo, y despues de 

azar los repetidos y vigorosos ataques 
de los carlistas por espacio de cinco dias, 
levantó la guarnición el 2.3 , favorecido por 
la oscuridad de la noche, y con el mayor 
sigilo y burlando la vigilancia del sitiador 
sacó los enfermos, los heridos y los mas im
portantes enseres de la guarnición; ejecu
tando este movimiento por el camino real 
de Bermeo.

A su paso le hizo frente una partida en 
las inmediaciones de Mundaca, y á la cabe
za de veinte caballos, la atacó y se abrió 
paso. Parecido encuentro, con igual resul
tado, tuvo en Pedernales. En Mundaca em
barcó para Bilbao los enfermos y heridos, y 
se encaminó á Bermeo, que halló ocupado 
por un batallón carlista. Considerables fuer
zas de estos amenazaban al mismo tiempo 
caer sobre él.

Conoce Espartero que la prontitud ase
gura comúnmente un éxito favorable, y ata
ca denodado á los carlistas, arrolla sus avan-
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zadas, pendra en las calles del pueblo, v 
conúnuó su marcha de noche para mejor 
engañar al grueso de las fuerzas ipie ya le 
acosaba. Sesenta enemigos dejó lendidósen 
el campo, llevándose treinta y dos prisio
neros, incluso el coronel Barrutia, y álas 
nueve de la noche del 24 entró en B*iibao.

Los carlistas f|uedaron dueños de Guer
nica y Bermeo, o mas bien de casi lodo 
aquel pais, del que sacaban jóvenes á cen
tenares, con los que iban formando nuevos 
batallones; pues ya eran pocos los que te- 
mian agruparse á unas banderas que veian 
pasear por dilatados campos y ondear vic
toriosas en importantes poblaciones.

SORPRESA EN ZUBIRI Y URDANIZ.

IX.

Ocho dias estuvo descansando Zumala
cárregui, en los cuales lomó las providen
cias que conocemos. Al cabo de ellos supo 
la aproximación de Oráa, precisamente cuan
do se ocupaba en proyectar una sorpresa 
que diera aliento á su gente y la estimulara 
con el botin que recogiera; y no ocultándo
sele las combinaciones del entendido Oráa 
é infatigable Lorenzo, temió; pero al ver 
que no eran tan acertadas como en un prin
cipio supuso, se decidió á llevar á efecto su 
concebido plan;

Salió de Zubiri, y tomó el camino de 
Oiagüe. A las dos leguas, mandó hacer al
to: entresacó cuatro compañías y la de 
guías, quedóse con ellas, y continuó la di
vision su marcha.

Con las cinco compañías se internó en 
un bosque, y envió paisanos á corlar las co
municaciones con Zubiri y pueblos inmedia
tos. Un sagaz espía, que*lo era falso de los 
liberales, informó exactamente á Zumalacár
regui de la situación de las tropas de Oraa. 
A media noche mandó formar las compa
ñías, que se reunieron á la luz de una lío- 
cena de robles que ardían erguidos, enle- 
róles de su proyecto, y eligió, y distribuyó 
á los que debían ejecutarle. El que consi
deró mas apto y se ofreció á marchar el 
primero fué don José Amezqueta, estudian
te, natural de Mendigorria.

El plan era el siguiente: una compañía 
atacaría á Zubiri, donde acampaba Oráa; 
otra acometería al mismo tiempo á la venta 
ea que se alojaba la caballería, y las tres 
restantes entrarían á balazos en las calles y 

casas de Urdaniz, que albergaban á mas de 
quinientos hombres.

Preparado asi lodo, se ocultó la luna, y 
el ciclo narecia favorecer el pian con su 
oscuridad. Se temió la confusion, y que se 
tirotearan múluamentc los carlislas,*mas pa
ra evitarlo les mandó ponerse la camisa so
bre el trago. Ejecotáronlo todos riéndose, y 
marcharon por ásperos caminos, cuyo peli
gro aumentaba la oscuridad.

Habían ya dado las dos, cuando casi 
simulláneamenle se rompió el fuego contra 
Zubiri y Urdaniz. En el primer punió es 
contestado desde las ventanas de las casas, 
y los carlistas sostienen animado el tiroteo. 
En el segundo se trabó formal acción. Acu
chillada la primera avanzada, produjo la 
alarma el fuego de la segunda. Se deíien- 
den los liberales, y el zaguán de las casas 
empieza á ser el campo de batalla. Se apo
deran los carlistas de muchos pisos bajos, y 
cada escalera se convierte en teatro de un 
reñidísimo combate.

En tanto que esto sucedía‘en Zubiri y 
Urdaniz, era presa de los carlistas la caba
llería, y mataron los caballos que no pudie
ron llevarse. -

AI dar Zumalacárregui la señal de reti
rada, la emprendieron lodos, llevando con
sigo un rico bolín de armas, caballos y pri
sioneros.

Zumalacárregui se apresuró á rclirarse, 
para no añadir á la derrota el insulto de 
que vieran la poca gente que la había cau
sado. No se le ocultó por esto ai gefe liberal, 
que emprendió con tenaz empeño la perse
cución de su contrario.

Ya éste había mandado la reunion de 
algunos batallones en el puerto de Lizarra
ga, á donde fué atrayendo á su perseguidor, 
y se detuvo á haccrle frente. Pero al llegar 
Oráa al pie del puerto vió lo inespugnable 
de la posición y retrocedió.

Al ocuparse Oráa de! aconlceimienlo ya 
referido, da las siguientes csplicaciones (Í): 
— «Cuando el gefe de estado mayor, dice, 
d¡ó cuenta á Oráa de los cantones que la 
division ocupaba, éste desaprobó el aloja
miento que se destinó á la caballería, y man
dó al único paisano que se encontró en el 
pueblo q observar la dirección que Levaba 
Zumalacárregui, para obrar según convi
niese; pero el espresado paisano no solo no 
volvió, sino que indicó á Zumalacárregui,

(0 Memoria histórica de la conducía mi
litar y politica del general Oráa.
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de quien se supo despues que era confulen- 
le, la posición de Oraa y sus Iropas, cou lo 
que los carlistas pudieron fácilmenle realizar 
una sorpresa. El oficial de Borbon que ocu
paba la venta, era también, según apareció, 
adicto á los carlistas, pues no hizo defensa 
alguna y se entrego en poder de aquellos tan 
luego como se presentaron. Solo su cobardía 
ó connivencia, pudo hacerle sucumbir, por
que con una pequeña resistencia hubieran 
sido al momento socorridos por el 6.° lige
ro de infantería, que estaba acantonado á 
tiro de fusil.»

Tal hecho de armas aumentó sobrema
nera el prestigio do Zumalacárregui, que 
gozó tranquilo de su triunfo.

La guerra iba ya á cambiar «le aspecto; 
pero antas de ocupamos de ella bajo el man
do de Quesada, la seguiremos en sus progre
sos en el resto de la Península.

C.iT.\LlSA.

X.

En Cataluña se iba organizando muy 
penosamente la guerra, no por falla de adep
tos, sino por Ib actividad y energía que des
plegaba Llauder, á (juien los cuidados poli
ticos no le distraían de las atenciones mili
tares, pues á la par (pie hacia csposiciones 
á la rema gobernadora contra el ministerio, 
dirigía los movimientos ile las columnas y 
fomentaba el armamento de la milicia ur
bana.

Los gefes (¡ue le seguían obraban tam
bién con actividad; pero por entonces se li
mitaban mas bien á contener pronuncia
mientos, porque eran pocas las partidas ar
madas que se habian lanzado á la pelea; y 
las (jue en este caso se hallaban no eran de 
mucha fuerza, pudiendo asegurarse <pie la 
de mas importancia era la que mandaba 
don Antonio Vallés, de doscientos hombres, 
á los que batió y dispersó don Antonio Az
piroz el 3 de enero en la masada de la Vall 
de Navaldó, término de llorla.

_ Caragol, oculto en la diócesis de Urgel, 
y á quien ¡irolegia el clero, organizaba cn 
secreto su gente y se aprestaba á salir al 
campo con decididos partidarios.

El 11 de febrero, en la casa de campo 
de Soler, sorprendió y rindió el teniente 
Fornet á una partida de treinta hombres, 
fusilando ^ su gefe Paré, y á cuatro mas de 
sus principales compañeros.

Vilella y Llauger de Piera, favorecidos

por las elevadas crestas y sinuosidades de 
Monserrat, aumentaban su gente que llegó 
á cien hombres. Salieron de aquellas esca
brosidades para proporcionarse recursos cn 
las correrías, y se encontraron cn Colbay 
con un destacamento de cazadores de Ame
rica, al mando de Gándara, que les ahu
yentó. En su fuga tropezaron á su pesar con 
otra partida en Fonosolla, que les obligó á 
refugiarse en una casa de campo de Saló, 
donde los sitió é intimó la rendición. Resis
tieron esforzados, y la noche favoreció su 
fuga, á costa de 1res muertos, cinco prisio
neros y algunos efectos de poco valor que 
dejaron cn el campo. Díspersáronse al huir, 
y todavía dieron Vilella y Llauger con otra 
partida, que les mató á dos de los cuatro 
ipie les acompañaban, é hirió á uno de ellos.

Plandolil no tenia mejor suerte Aco.sa- 
do por todas parles, tuvo que refugiarse cn 
Francia, el 13, con su hermano y dos ca
pitanes.

Pajalas y Vila reunieron en San Salva
dor de Viana doscientos hombres, con los 
cuales comenzaron á obrar.

El párroco de Oiz congregó tambien 
una partida, aun(¡ue no tan numerosa.

En Madramaña, á una legua de Gero
na, se organizaban tambien partidas. Lo 
propio sucedía en la Morera, (Tarragona), 
y en otros puntos del Principado.

Pero existían grandes ¡llanos: se aguar
daba á Romagosa y á otros gefes, armas y 
municiones. Sabíalo Llauder, y se proimso 
desbaratar estos proyectos. Aumento la vi
gilancia,,}' efecto de ella fue el apresamien
to en 9 de febrero, por el falucho guarda 
costa Plutón, de la goleta toscana Aurora, 
que conducia á su bordo catorce cañones 
con sus cureñas, doce barriles de pólvora, 
granadas, balas y fusiles.

Terrible fué este golpe para los carlis
tas, que cifraban cn el cargamento de la 
Aurora sus mayores esperanzas, que ya le- 
nian aprestada la gente, que solo contaba 
con aquellas armas para combatir.

Llauder, en vista de tales resultados, 
anunciaba, y con razón, que había con
cluido con los carlistas, (jue reinaba la tran
quilidad en todo el distrito de su mando, 
y (juc descubriría las conspiraciones (jue 
en secreto se fraguaban. Pero al mismo 
tiempo que tal escribía, so creaban nuevas 
partidas, y aun en los mismos sitios donde 
esperimentaran su derrota, se mostraban 
audaces, desafiando al enemigo, guareci
dos tras los árboles ó las peñas.
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Enlonces, sin embargo, iba á comenzar 
vcrdaderamcnlc la guerra en Cataluña, co
mo veremos mas adelante.

ARARON, VALENCIA Y MURCIA.

XI.

En Calanda, debió haberse enterrado la 
guerra del Oriente de España, aquella lu
cha que iba «á derramar tanta sangre ó in
molar tantas víctimas; aquella pelea frené
tica, que tanto baldón babia de imprimir 
en gefes v soldados v tanto heroísmo habia 
de producir en pueblos y en mugeres; pero 
no se podia proveer que un subalterno bi
soño, fugitivo, y con un puñado de compa
ñeros la hiciera renacer. Hubo un pensa
miento y una acción; y esa necesaria unidad 
en tales ocasiones da asombrosos resultados, 
y vale por mucha gente, porque la verda- 
üera fuerza está en la unidad. La situación 
de aquellos hombres era desesperada; la 
muerte corlaba sus pasos, se les presentaba 
en todas parles, y al verse tan perdidos, se 
mostraron heroicos: prefirieron morir ma
tando á ser fusilados, y este arrojo les hizo 
seguir con las armas.

Pero pronto se vieron sin recursos, en
cerrados entre breñas, y batidos y perse
guidos como fieras, sin que les cupiera el 
consuelo do buscar una muerte gloriosa 
en medio de una desesperación frenética.

Aquella inacción, aquella zozobra, era 
peor para Cabrera que una muerte segura. 
Y resolviéndose á arrostrado lodo por con
seguir algo, salió del barranco de Vallibo
na el 11 de enero de 1831, marchando á 
Tortosa para procurarse recursos. El 16 ya 
estaba de vuelta, después de resistir tenaz- 
mente los consejos de su familia y de sus 
amigos que le invitaban á que se sometiera 
á indulto y abandonara su azarosa vocación. 
Repartió con Marcoval su dinero, y su gefe 
le nombró teniente.

Con nueve hombres, tres de ellos arma
dos con palos, se presentó Cabrera en cam
paña. Esta fué la base de su poder. Marco
val, ó no se atrevía, ó el estado de su sa
lud no le permitía sufrir tantas penalidades.

Cabrera iba á obrar independiente, por

mas, supo crear un ejército subordinado, 
con el que amenazó bloquear la capital de 
la monarquía.

Pero sigámosle con aquellos nueve com
pañeros haciendo correrías para procurarse 
el sustento, y consiguiendo en todas algún 
partidario mas, con que aumentó su gente 
hasta el número de ciento treinta y cinco, 
acampando en las inmmliaciones de Valli
bona. Entonces, capitán ya, podia llamarse 
con verdad gefe. de una partida. Pero le 
duró poco esta satisfacción. Cuanto mas au
mentaban sus fuerzas, mas disminuían sus 
recursos, y la falla de ellos, y la persecu
ción constante que se le hacia, le obligó á 
dispersar sus soldados, después de sufrir 
algunos descalabros.

Volvió á reunir algunos de sus disper- 
so.s, y^cuando se aprestaba á obrar en com
binación con las demas gofes, supo en Fre
des que Marcoval, Solo, Cobarsi, Monferrer 
y otros habían sido fusilados como Saforas 
y Borras.

* —inexorable eslá el destino, esclamó 
Cabrera. ¡Mi amigo Marcoval, mi protec
tor, fusilado! Sangrienta será la guerra 
que empezamos. ¡Quiera Dios que algún 
dia no haya de ser yo el vengador de estas 
muertes!

Este rigor con los rebeldes les infundió 
temor, y abandonaron muchos á Cabrera, 
que tuvo que pasar á Aragón, donde, á 
fuerza de trabajos, llegó á reunir ciento cua
renta hombres, sin embargo de que la noti
cia de que daba una peseta diaria, lison- 
geaba á los pobres habitantes del Maestraz
go y de Aragón. Vallés y Bardavio se le 
unieron con cuarenta mas; laciéndolo des
pués Carnicer con siete caballos, cuyo gefe • 
lo fué de todas aquellas fuerzas, por su ma
yor graduación , quedando Cabrera de se
gundo. Con menos atenciones asi, pudo de
dicarse á adquirir algunas nociones de la 
táctica y ordenanza militar, sucediendo va
rias veces tener que practicar lo que en el 
acto le enseñaban, lo cual le_ hacia decir 
que la guerra es una ciencia, y no un 
azar.

Asi aquel hombre que tenia el presenti
miento de su genio belicoso, que poseía los 
no pacílicos instintos del guerrero, y el va
lor del militar, aprendía á dar reglas á su 
genio, alimento á sus instintos, y campo á 
su valor. Aumentando sus conocimientos 
para la destrucción de sus enemigos, se afi
cionaba cada vez mas á una carrera en que 
habia de alcanzar tanto nombre.

inspiración propia, iba á poner á prueba su 
genio, ó á inspirarle en las críticas situacio
nes en que en breve se veria. Quizá de su
balterno hubiera solo cumplido con su de
ber el que de gefe de un puñado de hom
bres rústicos, indisciplinados y casi sia ar
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CASTILLA.

Xil.

En la Mancha, puede decirse que no 
exislia aun la guerra; pues cuire las pocas 
partidas que empezaban árccorrer los mon
ies, la mas notable entonces era la de Ra
mírez, perseguida, batida, y capturado su 
gefe por los vecinos de Nambroca.

En ViHascípiiUa creyeron verse ataca
dos por los carlistas, y fué tal la decision 
de sus habitantes, que hasta las mugeres se 
dispusieron á resistirles.

Aquí, como en Cataluña, se organiza
ban, sin embargo, en secreto nuevas par
tidas, que , guarecidas en los montes, ha
bían de distraer un dia gran par|c del 
ejército liberal é interrumpir Ia comunica
ción de la corle con las provincias meridio
nales.

DISIDENCIAS ENTRE QUESADA Y VALDES. '

XIII.

Quesada y A aidés sc habían indispuesto 
anteriormente y parecían atender mas á su 
amor propio que á lo que la causa liberal 
exigía.

Ilallámlosc el primero de capitán gene
ral de Caslilla la Vieja, le autorizó el go
bierno para operar con sus tropas en las 
orillas del Ebro, territorio perteneciente á 
Valdés. Carecía éste de las necesarias fuer
zas, y nucria disponer de las de Quesada 
sobre el Ebro; pero se opuso el marqués de 
Moncayo, y mandó lerminanlemenle que 
solo le obedeciesen á él. Si Quesada se hu
biera visto tan acosado de carlistas como el 
general en gefe, seria disculpable su reso
lución ; porque nada mas justo que atender 
con eselusion de lodo al principal peligro; 
pero no existiendo éste, creemos debió ha
ber ayudado á \ aidés, por i]ue servía tam
bien asi <á la causa de la reina. De las con
testaciones de uno y otro, y de sus resolu
ciones, fué juguete el coronel Tolra, gefe 
de columna, que obró con la mayor pru
dencia, y prestó señalados servicios, pues 
hubo ocasión en que, al recibir un oficio 
desmandando lo que otro mandaba, pelea
ba con un fusil como un soldado.

El gobierno, al apresurarse á admitír la 
dimisión do V aidés, impidió los funestos re
sultados que pudieron causar aquellas riva-

|lidadcs. El 21 de febrero recibió el general 
en gefe en Contrasta el oficio nombrándole 
para reemplazar á Quesada, confiriendo á 
éste el mando del ejército del Norte.

La energía de que había hecho alarde 
Quesada, el liberalismo que habia demos
trado en sus públicas manifestaciones y su 
conducta desde la muerte del rey, hicieron 
que su nombre corriera de boca en boca, 
que se olvidaran sus antecedentes absolu
tistas, y hasta que se pusiese en moda en
tre los hombres politicos. Quesada, acos
tumbrado á hablar fuerte al ministerio, em
pezaba á estar disgustado de lodo, y criti
caba la marcha militar que se seguía en la 
guerra. En sus buenos deseos, óen su amor 
propio, se jactaba de que pacificaría la Na
varra, y ofrecía conscguirlo, sino por las 
armas, por un convenio.

DON VIGENTE GENARO DE QUESADA.

XIV.

Quesada vió la primera luz en nuestra 
preciosa Autilla, el año 1782. Empezó la 
carrera de las armas á los 14 años, sirvien
do de cadete, y á los 16 se embarcaba para 
la capital de la metrópoli, donde se batió el 
2 de mayo contra los invasores que nos le
garon este día de lulo y de gloria. Fugóse 
á poco á Badajoz, ascendióle en su carrera 
la junta suprema de Estremadura, y le con
firió importantes cargos, siendo uno de los 
mas honrosos por su desempeño la organi
zación é instrucción del 4.° batallón, del 
que era primer ayudanle.

Con este batallón peleó Quesada como 
un héroe en la acción de Burgos, en la que 
solo se rindió prisionero cuando después de 
recibir once lierídasno podia ya defenderse, 
por falla de fuerzas, deiúnico enemigo que 
le fallaba vencer de los que le rodearon.

Asombrado el mismo francés de su va
lentía, le hizo proposiciones, que rechazó 
Quesada , y fué al depósito de Dijon, del 
que se escapó el 9 de octubre de 1810. Pe
ro capturado, fué cargado de hierros, y des
pués de algún tiempo volvió á fugarse, y 
hubiera regresado á España, si el príncipe 
de la Paz, don Manuel Godoy, no se con- 
virliera en esbirro de policía, por vengarse 
del que le sacó de la bohardilla de su casa 
en Aranjuez, el 19 de marzo de 1808. De- 
latóle à la policía en Marsella, y preso por 
tercera vez, fué sometido á la comisión mi
litar. Conociendo lo crítico de su situación,
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lo arriesgó todo, y se libertó de nuevo, lle
gando penosamente á Cataluña. Aejui se eni- 
barcó para Cádiz, donde se le formó suma
ria en averiguación de su conducta durante 
su prisión, y su resultado no pudo serie mas 
lisongero.—Slezquinas y ocultas rivalidades 
le postergaron despues en su carrera.

En 1814 era gobernador de Santander, 
en cuyo gobierno tuvo disgustos, de los que 
salió allin triunfante. Fernando, ásu regre
so, le concedió el empleo de brigadier el 
4 de diciembre de 1814, yálos seis meses, 
el de mariscal de campo. "Obtuvo ademas 
varias cruces de distinción, y el título de 
caballero de la real y militar órden de San 
Hermenegildo.

En 1820 , no sabemos si sus conviccio
nes, ócl torrente de los acontecimientos que 
sobrevinieron , le colocaron en las filas de 
los enemigos de la Constitución. Emigra <á 
Francia, conspira de acuerdo con la regen
cia de Urgel y el general don Francisco 
Eguia, y penetra luego en España como ge- 
fe de Navarra á balirse con los constitucio
nales, siguióndole Guergué y don Santos 
Ladrón,á quien entregó el mando interina
mente, al ser relevado en octubre de 1822 
por don Carlos 0‘ Donnell. Regresó por Ba
yona á París, basta que en 1823 fué nom
brado comandante general de las Provincias 
Vascongadas, y general en gefe de su ejér
cito realista, batiendo á sus compatriotas de 
acuerdo con los franceses.

Posteriormente, y ascendido al empleo 
de teniente general, desempeñó varios go
biernos de plaza y capitanías generales.

Hallándose en la de Andalucía en 1823, 
diéronle que hacer los clubs carlistas ó apos
tólicos, especialmente en Córdoba, en los 
que figuraban, entre otras personas de es
casa importancia, los marqueses de Villase
ca y de Benamejí. Entonces empezó Quesa
da a declararse contra los absolutistas.

En 1831 obró contra' los liberales, per
siguiéndoles en Veger, y fusilando algunos 
gefes. Otros le debieron su salvación. El 
rey premió sus servicios.

Cristina, durante la enfermedad de su 
esposo, le nombró comandante general de la 
Guardia Real de infantería, é inspector de 
infantería.

Al lado de Cristina se decidió mas en su 
defensa, y aconsejó al rey el desarme de 
los realistas; pero iba aun mas allá Quesada: 
tenia también émulos poderosos, y á la 
muerte del rey le escribió la reina" viuda 
una atenta carta en la que le brindaba con

un honroso destierro, encargándole la capi
tanía general de Andalucía.

• Obedeció, detúvose en Pinto, insistió en 
su dimisión, y se le admitió al fin, señalán
dole cuartel en Jaén, con la circunstancia 
de no pasar por la córte. Continuaron cam
biándose contestaciones, y el fin de ellas fué 
accederse á los deseos de Quesada de ir á 
desempeñar la capitanía general de Caslilla 
la Vieja, ponpic en ella ardía la guerra. 
Desde Valladolid dirigió notables comuni
caciones, y sus célebres y conocidas espo- 
sicioncs.

Era su prurito intervenir en la política 
del Estado, y lo hacia con tal acritud que 
á todos disgustaba, y con nadie estaba con
tento, á pesar de que se le hizo merced del 
titulo de marqués de Moncayo.

Como militar cumplió, contribuyendo 
con su enérgica ¿iclividad á destruir los res
tos de las fuerzas de Merino y Cuevillas.

QL'ES.\D.\ DE GENERAL EN GEFE DEL EJERCITO

DEL NORTE.

XV.

En Logroño se avistaron Quesada y Val
dés. informulé delalladamenle el segundo 
del estado de la guerra y del ejército, que
dando Quesada el 22 de febrero en la ple
nitud de su mando; en cuyo dia este gefe, 
á quien pocos han igualado en su afición á 
manifiestos, esposiciones y memorias, diri
gió al gobierno una que no carece de inte
rés, y que nos ahorra describir hechos que 
con éxaclilud espone, trazando en ella ade
mas, su plan de campaña.

Dice asi:
«Los rebeldes tienen organizada su fuer

za en cinco batallones, caaa uno de ocho
cientas plazas; por consiguiente forman un 
total de cuatro mil hombres; y ademas una 
compañía escogida que acompaña á la jun
ta. Cada batallón tiene ocho compañías, de 
las cuales dos son de preferencia, ó sea de 
granaderos y cazadores. Los batallones pri
mero y segundo son los mejores y de mas 
instrucción: de caballería reunen unos tres
cientos caballos malos: asi la infantería co
mo la caballería están en mucha parte sin 
uniformar ni equipar. El armamento íjue tie
nen es muy bueno, y las municiones en 
abundancia. El dinero les escasea en el día, 
y asi exigen ahora una contribución de una 
onza á cada eclesiástico, cuya suma podrá 
calcularse eq 1,000 onzas, si, como es de le- 
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mer, las facilitan: ademas esiraen de los 
jmeblos los fondos públicos que encuentran, 
y eón cualquier preleslo imponen contribu
ciones á los que les fallan en los auxilios 
que piden: según parece han hecho tambien 
en el dia una distribución de contribuciones 
sobro el donativo del reino, y tratan de ha
cerlas efectivas, para lo cual ha reunido da
tos la junta revolucionaria. Esta marcha 
unas veces con los batallones, particular
mente con el primero y segundo, que son 
los que suele llevar consigo Zumalacárregui 
y su segundo Eraso; otras se estaciona en 
los puntos (}ue cree mas seguros en la inme
diación del Pirineo; pero siempre escoltada 
por un batallón, y por su compañía de guar
dia, (fue intitulan de guías. Con respecto á 
los gefes y oficiales, los hay de todas clases; 
teniendo bastantes de los (pie se hallaban 
ilimitados en este reino, y ,de los que han 
sido separados do los cuerpos del ejército. 
De estos, la mayor parle han hecho mpii la 
guerra en las épocas anteriores; son prácti
cos en el país, tienen muchas relaciones de 
amistad y parentesco, y conocen la profe
sión en lo que basta para mantener organi
zada la facción y hacer sorpresas y marchas 
forzadas y olras'maniobras de orden infe
rior. Cuentan con el patrocinio de los pue
blos, y tienen avisos muy exactos y fre
cuentes de todos nuestros movimientos.

» Ademas de esta fuerza organizada en 
batallones, existen algunas partidas sueltas, 
compuestas en la mayor pane de antiguos 
aduaneros y empleados en los resguardos, 
que prevalidos de su particular conocimien
to del pais, sc ocupan en recorrer los cami
nos para interceptar las comunicaciones, re
gistrar los pasageros y proteger á los adua
neros ({ue tienen establecidos en las princi
pales carreras, los cuales cobran derechos 
a los arrieros, Irafieante’s y demas, teniendo 
sus espías y vigías tan bien establecidos, y 
siendo tan protegidos por el país, que no es 
fácil sorprenderías; tanto mas, cuanto que 
varían continuamente de posición, pudién
dose considerar como unas cuadrillas de 
ladrones organizadas y que cuentan con el 
auxilio de la mayor parle de las justicias y 
del clero secular y regular, (me dcsgracia- 
daraente están decididos por la rebelión en 
su mayoría según es público.

«Con corta diferencia la facción ha te
nido hace tiempo la misma fuerza, pues 
aunque á consecuencia de las persecuciones 
que ha sufrido se le ha dispersado algunas 
veces, la mayor parle á los pocos dias se 

vuelven á incorporar, y en mi concepto es 
susceptible de mucho aumento, pues hay 
valles enteros de los que no existen indivi
duos de la facción, por no haberles podido 
seducir todavía; pero sí desgraciadamente 
sufriesen algún revés nuestras tropas, no 
estrañaria se les reuniesen, en razón del 
atraso de ideas que hay en los aldeanos; y 
si hasta ahora no se han incorporado á los 
batallones, es porque felizmente han tenido 
algún cura bueno que los ha contenido, ó 
algún propietario en buen sentido, (jue á 
costa de sacrificios y espensas los ha librado 
de la seducción. Con lodo, si estos mismos 
se ven obligados á abandonar miuellos pue
blos ó valles por temor de los rebeldes, es
tos les obligarán á reunírsclcs, como ha su
cedido ya con algunos valles de Ayezcoa y 
Salazar, que al principio se habían negado 
á seguirles.

»Si fuera posible separar de este pais to
dos los malos curas y frailes, seria un me
dio seguro (]uc mejoraría el esnírilu jiúbli- 
blico, y por consiguiente, se uisminuiría la 
facción; pero conozco que esto es imposi
ble, pues serian muy pocas las escepciones 
que se pudieran hacer, empezando por el 
alto clero de la capital.

«La medida radical para esterminar la 
facción, es la de ocupar militarmente el 
pais; es decir, situar en los puntos cardina
les columnas que siempre puedan obrar con 
superioridad, y destinar otras que recorran 
el pais unidas ó subdivididas, según las 
circunstancias lo exigiesen. Con esto se con
seguiría restablecer el espíritu público, per
siguiendo todos los comisionados que recor
ren los pueblos y que esparcen noticias, re
cibiendo auxilios,reemplazos, etc.; ademas, 
hay varios pueblos en los (jue deben poner- 
se guarniciones de corta fuerza para cubrir 
el pais y asegurar las comunicaciones, en 
los cuales se puede fortificar un edificio, 
conservando una guarnición respetable en 
esta plaza, no solo para cuidar de su de
fensa, sino para poder acudir desde aqui 
como punto céntrico á donde fuera nece
sario.

«Para cubrir estas distintas atenciones y 
sofocar pronto la rebelión de este pais, se 
necesitan diez mil hombres de infantería y 
cuatrocientos caballos, cuando en un prin
cipio hubieran sido suficientes mil o mil 
quinientos. En algunos valles, como es el de 
Roncal, Ayezcoa, Ulsama, Cinco Villas y 
algún otro, una vez que estuviesen apoya
dos con fuerza, podrían armarse algunos
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nasterios que se han marcado demasiado, 
como los de Leire, Irache y otros.

«Pacificado este reino, debe hacerse 
una saca de seis mil hombres al menos, por 
dos razones de muchísima importancia: 
primera, para que el resto de la España 
participe de este alivio en las quintas, pues 
aquí no se han verificado las dos últimas, y 
lo segundo, para limpiar el país de unos 
elementos tan perniciosos á su seguridad y 
reposo; pero tambien es preciso que cuando 
se verifique en Caslilla la quinta que está 
indicada, se tenga el mayor cuidado para 
no dar lugar á que los mozos que quieran 
suslraerse á ella, vengan á aumentar la fac
ción de esle país.

,»Con respecto á las medidas políticas 
que pudieran adoptarse para impedir tome 
mas impulso la rebelión, no me es fácil in
dicarías, pero me parece será muy conve
niente que todas las autoridades obren con 
mucha energía, annejue con prudencia, sin 
dejarso alucinar por ligeras sospechas, in
formes acalorados, y tal vez dimanados de 
espíritu de partido y de resentimientos pa
sados, y sin confiarse lanpoco demasiado, 
pues podian ser engañados. Que todos los 
empleos públicos estén ejercidos por perso- 
nas de conocida confianza y adhesión á la 
reina, pues desgraciadamente en este pais 
hasta ahora la mayor parlo, sino todos los 
empleados, estaban decididos por elpartido 
de la rebelión, y por consiguiente, han da
do lugar á que la opinion se haya estravia- 
do mas que en otras provincias, y aun se 
puede asegurar, han fomentado la rebelión, 
sino de mala fé, por apatía y por torpeza. 
En el dia no me parece (jue seria prudente 
el que se sobrecargase el país con demasia
das contribuciones, porque podría exaspe
rar mas á estos naturales, y aunque la buc- 
na justicia exija que sufran los gastos de la 
guerra que ocasiona su rebeldía, esto debe
rá ser para (jue se compense después: tal 
vez parecerá máxima maíjuiavélíca el ocul- 

. taries esta pena, pero lo creo preciso en 
el dia.

; »Si 36 puede conseguir el retraer a los 
! principales cabecillas de que sigan en la 
1 facción, lo que creo muy conveniente, y a 
; la humanidad interesada en que se vea el 
i medio de hacerlo, en lal caso habrá de ve— 
i rificarse de un modo que sea decoroso, pues 
- jamás convendrá que unos traidores se li— 
5 sonjeen de que el gobierno de la reina quie- 
i re tratar con ellos. Si esto fuere posible, po- 
- CO importa á S. M. que unos pocos millones

urbanos que conlribuirian à la defensa del i 
pais; pero en cl dia no se puede conlar con < 
ellos. Eu esta capital no puede (ormarse la 
milicia urbana, pues es la población que es- i 
tá en peor sentido, y por lo tanto debe es- i 
lar siempre desarmado este pueblo. ]

»Es una verdad que hay en el dia en । 
Navarra mas tropa reglada ({uc facciosos ; 
organizados; pero esta bastaria cuando ellos 
esperasen; mas como no esperan, y su sis- ' 
lema es Luir de la gran fuerza, y fatigarías 
con marchas violentas y continuas atrave
sando valles y sierras, y guareciéndose en 
¡as alturas mas escarpadas y barrancos, y 
en los montes mas fragosos, para hacer el 
mal que pueden y después huir, sin que 
sea dable' alcanzarlos, á no ser cuando se 
sitúen en posiciones inespugnables, se ne
cesita por consiguiente mas tropa para per- 
scguirlos, y cubrir al mismo tiempo lodos 
¡os puntos por donde puedan evadirse, á 
fin de estrecharlos y dcslruirlos de una vez. 
De otro modo, esto se prolonga sin remedio 
y con grave daño de la causa pública; no 
debiendo perder de vista que la facción 
navarra es auxiliada muchas veces por la 
de las provincias limítrofes, y que por la 
parte de Francia el comercio, fraudulenta- 
mente y burlando la vigilancia de aque
llas autoridades, le proporciona con fre
cuencia auxilios de armas, municiones y ves
tuario.

»Con respecto á los castigos me parece 
que con los cabecillas no cabe indulgencia, 
y que si se tiene con los oficiales subalter
nos debe precisamente enviárselcs á Ultra
mar, lo mismo que tan sabiamente se ha de
cretado respecto á los sargentos, cabos y 
soldados. Esta medida produciria mayor 
efecto que cualquier otra aunque mucho mas 
grave; ademas seria conveniente imponer 
algunas penas pecuniarias á algunos indivi
duos tanto de particulares como de eclesiás
ticos que se han señalado en la rebelión, 
confiscando los bienes de los que han esta
do con las armas en la facción y en Ias jun
tas revolucionarias. Igualmente seria muy 
nesario espertar algunas personas de las 
que mas lían influido, y particularmente de 
¡os eclesiásticos, no debiendo quedar en los 
pueblos ninguno de los curas que mas se 
lían señalado; pero esta y otras medidas 
creo deben tomarse después que se hayan 
destruido los batallones, y ((ue con escru
pulosa atención se puedan tornar noticias 
ciertas, y lo mismo deberá verificarse con 
los individuos de algunos conventos y mo
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se empleasen en hacer desaparecer este gér- 
men de discordia, que prolongado, puede 
causar tantos males, debiendo tener presen
te que generales franceses muy acreditados, 
con tropas muy aguerridas y numerosas, 
sucumbieron muchas veces en esta provin
cia durante la guerra de la independencia, 
lidiando con cslos naturales, entonces ines- 
pertos y mandados por un estudiante, pero 
tenaces por carácter; y si entonces se ba
tían por patriotismo y religion, ahora lo ha
cen con la misma terquedad, porque les ha
cen creer que so va á establecer en España 
la Constitución del año 20, y con ella van á 
perder la religion y sus privilegios. No hay 
clase de patrañas que los corifeos de la re
belión no inventen para sostener las ilusio
nes de unos aldeanos imbéciles, que por 
falta de instrucción los unos y de ideas los 
otros, todo lo creen. Asi es que unas veces 
les dicen que una escuadra rusa con tropas 
de desembarco ha llegado á nuestras costas; 
otras que Carlos V ha entrado con un fuer
te ejército y se ha proclamado en Madrid; 
otras que las demas provincias le aclama
ron ya, con mil noticias, que todos creen y 
solo dudan de lo que es cierto. Para con
trariar estas falsas nuevas, se ha establecido 
el Bolctiñ oficial, en el (jue se procura di
fundir las noticias ciertas, para que los pue
blos se cercioren de los hechos positivos, 
pero nada se consigue, porque á tal estremo 
llega el espíritu de idiotismo, reunido al de 
partido, y sostenido por las sugestiones del 
clero regular y secular.

»E1 procurár sofocar pronto esta rebe
lión, es tanto mas necesario, cuanto que de 
prolongarsc mas, cmiseguirian llegar á or
ganizarse, y ya en el dia se atreven á lo 
que hace dos meses jamás hubieran intenta- 
ao; ya proyectan sorpresas, buscan posicio
nes, y llegará desgraciadamenle el caso de 
que piensen en movimientos mas atrevidos 
y sorpresas, que les serán tanto mas fáciles 

. en razón del conocimiento del pais que tie
nen lodos sus oficiales y soldados, el del 
idioma que se habla en la mayor parte de 
este reino, en las pocas necesidades de esta 
clase de tropa, y mas fáciles proporciones 
que tienen de proveerse; reuniéndose su 
aptitud física, que generalmente en este 
pais es muy á propósito para la guerra, y 
que los hace infatigables; siendo sobre todo 
la mayor de las ventajas el que cuentan con 
el país, y asi pueden sus soldados descan
sar despues de una larga marcha.

^Seguros de que no es fácil sean sor

prendidos, pues tendrán avisos anticipados; 
cuando por la inversa nuestras tropas no re
ciben ningunos, y aun para la comunica
ción mas insignihcanle entro los gefes de 
las columnas, solo á fuerza de dinero se en
cuentra quien lleve un papelito, y aun á ve
ces ni aun asi se consigue.

»El punto de comunicaciones, particu
larmente con el gobierno, considero de ab
soluta necesidad que se fije con seguridad, 
y es sencillo hacerlo tan pronto como se es
tablezcan algunas guarniciones en las direc
ciones de Sos y Tudela por Aragón, por 
Estella á Logroño ó por la Borunda á Vito
ria, lo que podrá decidir el gobierno; y si 
el número de tropas que se destine á este 
reino es el que llevo detallado, líabrá lo su
ficiente para que se establezcan todas las 
precisas guarniciones, que se den la mano 
con las de los puntos limítrofes á las provin
cias de Aragón, Caslilla y Alava; y por con
siguiente, podrán estar espedilas las comu
nicaciones por las tres direcciones, ó por lo 
menos con mas seguridad por la parle que 
se considere mas preferente, que en mi con
cepto seria la de la Borunda.

bEsIos cortos apuntes dictados por mis 
buenos deseos, creo convendrá lleguen á 
noticia de S. M. la reina.

Pamplona 22 de febrero de 1831.»

NEGOCIACIONES.

XVI.

El primer pensamiento de Quesada, fue 
continuar las negociaciones que comenzó en 
su anterior mando, con anuencia del go
bierno. Marchó á los Arcos, y desde aipii á 
Estella y Puente la Boina, y dictó sus prime
ras providencias militares, proponiendose 
un sistema opuesto al de sus antecesores.

Deseó por el pronto tener puntos en que 
apoyar sus operaciones estratégicas, y dejar 
espedilas las comunicaciones de Bilbao á Mi
randa de Ebro, de aquí á Irun, y desdeLo- 
groño por Pamplona hasta Orbaiceta ó Ron- 
cesvalles.Al efecto trató de fortificará Bilbao, 
y á Miranda, Viloria, Vergara, Tolosa é 
irun por una parle; por oirá áLogroño, Los 
Arcos, Estella, Puente la Beina, Lusuain y 
Orbaiceta.

Las poblaciones que con preferencia de
bían ocupar las tropas, eran Salvatierra, 
Orduña, Durango, Santa Cruz de Campezu, 
Tafalla, y Sangüesa, las cuales trataba de 
dotar con suficiente guarnición.
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Al ejército con que ya contaba, sc agre
garon algunas fuerzas que llevó de Caslilla. 
Pedia mas, sin embargo.

Bien conocía que no era esta guerra co
mo la de 1822, aunque era el mismo el 
terreno. Creiano obstante conseguir iguales 
triunfos, y ya veremos el terrible desengaño 
que sufrió.

Por de pronto quedó burlado en sus ne
gociaciones ; (1) para las (|uc en vano inte
resó el gobierno á don Miguel Zumalacárre
gui, nombrándolc regente delà audiencia 
de Burgos, el cual, después de una confe
rencia con el consejo de ministros, partió al 
cuartel general de Quesada.

No desaproveclió Zumalacárregui el in
terregno en que tuvo á ambos combatientes 
la correspondencia que entablaron. Sin ob- 
scrvarle, como prometió, hizo movimientos 
y provocó á los liberales, que, como decia 
Butrón en su parle, el cumplimiento de las 
instrucciones recibidas no le permilian co
mo lo deseaba, hostilizar á los carlistas.

Estos tuvieron entonces ocasión de co

dadero carlista ; pero no se trataba de 
personas ; se trataba de una guerra, de 
multiplicados sacrificios, de innumerables 
víctimas, de-la felicidad ó de la desgracia 
de una provincia, de la de un reino.

«Mover un pais, decía, á lomar las ar
mas en defensa de los legítimos derechos 
que tiene á la corona de España un cscelen- 
le príncipe, pelear en seguida, vencer á sus 
enemigos, acrecentar la gloria de sus armas, 
hacerlas respetar, y rendirse después á la 
voz de un hombre sanguinario, 'ingrato, y 
hasta apóstata, para irlas á deponer á sus 
pies y confiar en sus palabras, seria una 
vileza imperdonable, seria consliluirse en 
instrumento de su ambición , y levantar por 
nuestras propias manos un monumento á su 
misma inmoralidad polílicaí A mi juicio, 
aun cuando fuese consejo de la prudencia 
el entregarse á merced de un enemigo, nun
ca juzgaría digno de semejante honor áQue- 
sada. Sin duda que eran mucho mejores y 
mas nobles los sentimientos de los dos ge
nerales que le han precedido, y no obstan
te, nosotros los combatimos con ahincada 
resistencia. Si nuestra situación actual y 
la que parece nos espera, no son mejores 
que la que podíamos con razón prometemos 
en los primeros dias, también es verdad que 
nuestros cuerpos y espíritus acostumbrados 
<á la fatiga y al trabajo, temen infinilamenle 
menos el peligro. ¿Y qué guerra podrá ha
cemos un talento tan limitado como el de 
Quesada?»

Confia en la justicia de la causa y en que 
las monarquías absolutistas de Europa al ver 
identificados sus intereses con los suyos, co
nocerían la importancia de la lucha y les 
ausiliarian ■, aunque pava esto fuese necesa
rio emprender una querrá general.

Apelando al orgullo provincial de sus 
paisanos^ les estimulaá continuar aquella 
guerra de sacrificios; «pero del mismo modo, 
señores, termina, que hoy nos pertenece el 
primer puesto en la gloria de la presente lu
cha ,j3os corresponderá mañana el del des
precio y la infamia en el caso de que la 
abandonemos.»

El asentimiento fué general y entusias
ta y Zumalacárregui dijo:

' «Señores; si en el momento que Que
sada me mandó su primer mensage solo hu
biera atendido á mis naturales sentimientos 
para con testar le, en nada sc diferenciara 
mi respuesta de la que ahora se le dará; 
pero habiendo meditado bien este asunto, 
me pareció que haciéndolo sin consultorio

nocer que el espirilu de su gente estaba de- 
cididamenle pronunciado por la continua
ción de la guerra. Para dar á aquellas cir
cunstancias lodo el aparato teatral de que 
tanto alarde hacen los militares, reunió Zu
malacárregui en su casa á la oficialidad 
para enlerarles de lo que sucedía; les ense
ñó la correspondencia, y para dejailes en 
mayor libertad de decidir, les ocultó su úl
tima conleslacion, fechada en Lumbier el 
7 de marzo (2). Informóles después del os
lado de la guerra y del pais, y les mani
festó espusiera cada uno francamente su pa
recer. Todos callaron. Zaralieguise levanta, 
y demostrando en su rostro el fuego que 
abrigaba en su corazón, pronunció un dis
curso que, en obsequio de la oportunidad, 
puede perdonársele fuera lan difuso, y ape
lara á generalidades, ó mas bien á las pa
siones y á la satisfacción de un orgullo pro
vincial mal entendido, en vez de consultar 
la utilidad del pais, que era la paz. Pero eran 
sus sentimientos los de casi todos los (¡ue le 
escuchaban, y no hacia mas que ser su in
térprete, convenciendo por el ardor con que 
hablaba.

No eran razones las que aduce en su 
primer párrafo, que abunda, sin embargo, 
cu sentimientos muy laudables en un ver

il) Véanso los documentos número 14 á 
* 26 inclusive.

(i) Vúase documento DÚmero 27.
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con vds., corresponderia mal à la confianza 
3«o depositaron en mí cuando se dignaron 

arme el mando de comandante general de 
este ejército y reino. Por otra parle, seño
res, nada mas justo (jue el (¡ue tantos hom
bres esclarecidos é interesados en el triunfo, 
que aventuraron á la vez sus familias, sus 
fortunas y hasta sus propias vidas, se ente
rasen por sí mismos del acomodamiento que 
se nos proponía, para que comparándole 
con los riesgos que de nuevo nos amenazan, 
procedic 'cn con pleno conocimiento de cau
sa, los que gustasen, á ratificar su resolu
ción , y renovar el juramento de que sosten
dremos, hasta morir, la santa lucha que 
comenzamos sin mas apoyo que la justicia. 
Ahora, pues, que tengo la satisfacción de 
conocer los sentimientos unánimes'que á to
dos nos animan, está mas tranquila ni con
ciencia; por que cualquiera que sea la 
suerte que ácada cual le toque, ninguno 
podrá decir que esta provino de mi arbitra
riedad. Protesto, señores, que si este man
do que desempeño emanase de la soberana 
voluntad de la augusta real persona , cuyos 
derechos defendemos, jamás pusiera ala 
decisión de otros el presente negocio ; por
que en esc caso me hubieran sido bastante 
conocidos mis deberes.»

Disuelta la junta, formáronse los bata
llones al dia siguiente en las eras, y se leyó 
un manifiesto (1) en que, publicaba Zuma
lacárregui cuanto habia sucedido con Que
sada, adulterando algún tanto la verdad, y 
daba cuenta de la resolución adoptada. Se 
sacaron copias, se fijaron algunas al públi
co, sc circularon otras, y se envió una á Que
sada, que contestó con otro manifiesto, (2) 
que sirvió para encender mas las pasiones, 
y de preludio á un sistema de rigor inu
sitado.

nOMPENSE LAS UOSTlLlDABES.—RIGOR.—AC

CION DE MURO.

XVIL

Si los carlistas no hubieran contado con 
el ayuda indirecta de la Francia, habrían 
sido inútiles todos sus esfuerzos para orga
nizar la guerra, pues no podían proporcio
narse en España las armas necesarias, cuan
do aun para los liberales hubo que traerías 
del estrangero. De aquel vecino reino reci-

(!) Véaso documento núm. 28.
(2) Id. id. núm. 29.

bia Zumalacárregui armas y vestuarios, lo 
que sabido por Quesada, se entendió con 
los cónsules para impedirlo; pero eran ob
jetos de libre comercio entre los franceses, 
y no podían oponerse sus autoridades, con
siguiendo á lo mas el celo de algunconsul 
participar á les españolas los alijos que se 
hacían, y las personas que en la Península 
se entendían con los comisionados carlistas 
en Francia.

Como preliminar desús operaciones, pu- 
lilicó Quesada un bando el 11 de marzo que 
demuestra por sí solo lo que iba á ser en 
adelante la guerra. En él exigía listas de 
los que sin licencia estuvieran ausentes de 
los pueblos, y de los que estaban en las 
filas carlistas, previniendo el embargo de 
los bienes de estos y de los que nuevamen
te las engrosasen. A* los priores de los con
ventos se les pidió la misma lista de los 
frailes ausentes sin licencia, de los que ins
pirasen desconfianza, para trasladarlos á 
otros conventos, amenazado cerrar aquel 
del que sc marcharan algunos individuos á 
las filas carlistas. A los ayuntamientos de 
los pueblos se les previno no se les lomaría 
en cuenta ninguna cantidad que por con
cepto de contribuciones entregaran al ene
migo, que se les exigirían nuevamente, y si 
diesen raciones estando el pueblo fuera del 
radio de 1res leguas ocupadas por los car
listas, pagarían por cada ración dos reales 
destinad!» al servicio de las tropas liberales. 
Sc conminaba con destinar á Ultramar y al 
canal de Caslilla á las justicias que diesen 
aviso á los carlistas y á os que insultasen á 
los indultados, y á la ga era si fuesen muge- 
res, imponiéndosc la pena de muerte por 
varios actos admitidos generalmente como 
delitos en las guerras civiles, mas bárbaras 
aun que las nacionales.—El clero que hu
biese entregado alguna cantidad á los car
listas, debia entregar el doble á los libe
rales.

Quesada creyó necesario este alarde de 
rigor sin conocer su ineficacia; pues solo se 
consigue aumentar las víctimas cuando los 
partidos se equilibran, ó no se puede des
truír á un enemigo que sabe venóer, que 
ocupa plazas y pueblos, que hace prisione
ros, y que tiene en su mano la venganza.

Objeto de contestaciones entre los cau
dillos liberal y carlista, fueron estas medi
das violentas, y la enemistad se hizo mayor 
entre ambos, que al fin rompieron todos los 
lazos que antes les unieran. Los que estu
vieron próximos á abrazarse, habiendo dior- 
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rado al pais arroyos de sangre, se conside
raron desde entonces los mas irreconcilia
bles enemigos, y ardían en deseos de arre
batar cada cual la vida á su contrario. Róm
pese la tregua mal observada por Zumala
cárregui, y Quesada se propone llevar la 
guerra con lodo rigor (1).

( 1) instrucción á los gobernadores de los 
fuertes.

4 .* Todo gobernador de puesto fortificado 
se hará acreedor, por la real órden de 3 de 
marzo, al justo aprecio y recompensa de sus 
servicios, considerados en un grado eminente. 
Todo gobernador de fuerte es responsable de 
la defensa de su puesto hasta el último trance, 
y por lo tanto debe estar provisto de los de
fensores competentes, de las armas y muni
ciones necesarias, y de víveres suficientes pa
ra llevar á cabo la prolongación de su defensa, 
que siempre estará sostenida por columnas 
móviles, que mas tarde ó mas temprano se han 
de aproximar en su apoyo.

2 ? Es de obligación suya el tomar cono
cimiento dolos alrededores de su puesto, de sus 
avenidas, de las posiciones defendibles que se 
pueden elegir en sus inmediaciones, asi como 
del carácter y recursos de los habitantes del 
pueblo y de los demás circunvecinos; procu
rando formar útiles relaciones para aoquirír 
buenas y anticipadas noticias de la situación 
y proyectos de los enemigos, y poderlas co
municar con rapidez á los generales y gefes 
de columnas que se hallen en sus cercanías, 
obligando á las justicias de los pueblos inme
diatos á comunicarías con anticipación y re
serva, bajo la mas estrecha responsabilidad.

3 .'* Hará mantener la mas severa discipli
na, y cuidará de una continua instrucción, que 
al paso que haga adelantar al soldado, le ten
ga ocupado y le preserve de los vicios.

4 .® El servicio durante el dia será el mas 
moderado, y se saldrá d,e la torre para obser
var desde lejos, y para poder hacer señales á 
los puestos mas inmediatos, ya sea con haces 
de paja y combustibles encendidos, ó con fogo
nazos ó humadas, que se forman con pólvora 
amasada con agua, á la que se le da fuego 
Eara que esté ardiendo un cierto tiempo; ha- 

iendo de antemano convenido en las señales 
con los otros puestos, que mantendrán centi
nelas de observación con este objeto.

5 .® Se construirán pozos dentro de los 
fuertes para el surtido del agua; y cuando no 
pueda lograrse, se tendrá dentro del fuerte la 
provision de agua suficiente para la gente y 
para los caballos; soliendo de noche cuando no 
haya otro recurso, para proveerse de ella, ó 
para dar agua á la caballería.

C.* En cada fuerte habrá las municiones 
correspondientes para la guarnición y para 
abastecer en algún caso álas trepes que se 
retiren sobre él. Tendrá también granadas de 
mano, las cuales se han de arrojar desde los 
puntos elevados, por los parages en que pue
dan rodar; y se les dará fuego con precaucioa,

Sale de Pamplona el 23 con una divi
sion ai encuenlro de Zumalacárregui, y per
nocta en Lumbier, donde permaneció el 24.

Zumalacárregui comenzó á obrar tam
bién, dividiendo en dos columnas su gente. 
La una, al mando de Eraso, se dirigió á los 
valles de Ulzama y Baztan.

Quesada dividió también la suya, y fué 
en su persecución con las fuerzas de Oraa. 
En vano trataron de obligarle á combaür; 
ni le pudieron dar alcance.

Zumalacárregui con la otra columna se 

levantando ó cortando antes el pergamino que 
cubre y reserva el misto de la espoleta, la cual 
tiene tiempo suficiente para tenerla en la ma
no sin cuidado todo el espacio necesario para 
arrojaría lo mas distante qué sea posible, o so
bre los grupos de gente armada que sç acer
casen al puesto.

7 .® En cada punto fortificado debe haber, 
según está raanoado, las hilas y vendas nece
sarias, v aquellos medicamentos mas precisos, 
siguiéndose respecto á la curación y asistencia 
de los deroas enfermos el reglamento comuni
cado á los comandantes de armas de los fuer
tes, y que trata del establecimiento de hospita
les civiles en ellos.

8 .® Para la defensa de los fuertes conviene 
introducir algunos colchones para hacer para
petos movibles, y tener leña acopiada para 
arrojar lefios encendidos y agua hirviendo en 
caso de aproximarse á las puertas. Asimismo 
se puede hacer acopio de piedras gruesas para 
arrojar tambien en caso necesario.

9 .® Los comandantes de los fuertes no de
ben cesar de aumentar los obstáculos para que 
los facciosos no entren en el pueblo, y para 
obstruirles las calles, obligándolos á venir á 
parage preciso ú enfilado por los fuegos de los 
defensores.

10 .® Los fuertes seráu socorridos en caso 
de sitio 6 bloqueo, por las columnas móvile.s ó 
brigadas mas inmediatas, y en este concepto 
se defenderán constantemente hasta el último 
estremo.

11 .® En el caso remoto de haber apurado 
todos los recursos, careciendo estremadamen- 
te de víveres y municiones, y de esperanzas 
fundadas de ser socorridos,-se tratará de hacer 
una salida y abrirse paso á viva fuerza, rom
piendo la linea de circunvalación para poner 
en salvo ia guarnición, inutílizaodu antes mu
niciones, ó alguna otra cosa que pueda ser útil 
al enemigo, y abandonando lo demas; cuya sa
lida podrá ejecutarse de noche, si se cree mas 
conveniente.

12 .® Ultimamente, en el desgraciado tran
ce de no poder yu dilatar mas la defensa, ui 
poder verificar la salida rompiendo la línea, se 
deberá sacar todo el partido posible de una 
capitulación honrosa a las armas de la reina 
nuestra señora, prefiriendo sepultarse bajo las 
ruinas de un edificio, á la ignominia de una 
vergonzosa composición.—El general en gefe 
de la P. M.—Juan Moscoso.

23

MCD 2022-L5



480 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

corrió á la nwrindaJ de Esíelln. Seguialc 
Lorenzo respelándole. Mas de una vez pro
curó aquel tomar la ofensiva en posiciones 
ventajosas, eludiendo éste el encuentro.

Reforzado Zumalacárregui con el primer 
batallón de Alava, que mandaba Villarreal, 
presentó la batalla en Albarznza y Muro, 
el 29 de marzo. Lorenzo (pieria Hevarle á 
otro terreno; mas las guerrillas carlistas le 
lucieron fuego avanzando, y admitió el reto. 
Metió en fuego sus tropas, liízose general bi 
acción, y los liberales dcfcndieron'valicntcs 
las posiciones entre Muro y Estella, y aun 
se apoderaron del primer pueblo,.que reco
braron los carlistas, obligando á cejar á sus 
contrarios y persiguiéndolos basta las puer
tas de la ciudad.

Diez muertos y cincuenta heridos con
taron los carlistas; y veinte y dos de los 
primeros y sesenta y ocho de los segundos, 
los liberales. Su enemigo supo hacer valer 
para su prestigio esta pequeña ventaja.

Irritado Quesada con este revés, es fama 
.que se permitió algunos escesos: siempre 
aconseja mal la ira.

El mis.no dia 29, en que tuvo lugar la 
acción de Muro, tuvo Oráa un encuentro 
con los carlistas. Al medio dia llegó á Zubu- 
ro: los carlistas estaban á media legua y se 
dirigían de Anaburu á Alcoz. Oráa mandó 
reconocer las posiciones que ocupaban. Es
taban formados, y desplegaron entonces sus 
guerrillas, haciendo fuego á los esplorado- 
res. (Juntando Oráa con la aproximación de 
Quesada, les atacó, dispomeudo un movi
miento de manera (jue cogiese á los carlistas 
entre dos fuegos; pero lo conocieron y no 
empeñaron la resistencia, sosleniéndose úni
camente lo necesario para librarse de tan 
apurada situación, salvándola á costa de la 
pérdida de las posiciones de Zarday, Zama- 
legui y Osarte, y retirándose á Álmura y 
Verrueta (1).

C.UAUORKA.—ESm.VrEGlAS DE ZUMAI,.VCÁlUlE-

liUI.—PIU.MEIl.VS NOTICIAS UE DON C.VBLOS.

XVIIL

Zumalacárregui trató de eaisanchar el 
círculo de sus operaciones, y adtpiirir ven-

(4) En el encuentro referido, es digno de 
notarse el comportamiento de Juan Vecino, 
granadero de la Princesa, que herido de bala, 
fué invitado por su gefe para que so retirase, 
y contestó: rfo 710 me retiro hasta concluir las 
municionéis o derramar la última yota de san
gre por mi iiuerida reina.

lajas, mientras pudiera dominar el país.
El 9 de abril pasó á la derecha del 

Ebro, se presentó de improviso delante de 
Calahorra, y la atacó desde las tapias de los 
corrales con un vivísimo fuego, dirigiendo 
al mismo tiempo un oliclo, participando 
que si en el término de media hora no se 
entregaba el comandante de la casa fuerte, 
seria el edilieio reducido á cenizas y la 
guarnición pasada á cuchillo, k esta comu
nicación contestaron los v alientes gefe.s de
fensores Aznar y Ortiz, (pie la casa fuerte 
no se entregaba á los enemigos de la reina, 
pues estaban resuellos sus defensores á mo
rir entre sus ruinas.

Estimulado asi mas el empeño de Zuma
lacárregui apretó el sitio, del que le obligó 
á desistir Lorenzo, persíguiéndole hasta los 
montes de Alda, donde acampó, y su
po que se hallaba entre su perseguidor, Que
sada y Oráa; pues el general en gefe había 
llegado al valle de Lana, y el último á Con
trasta. ’

En tan crítica situación, proyecta pasar 
á la sierra de Urbasa, y creyendo que aun 
en el est remo à que se veia reducido podría 
sacar alguna ventaja no solo librándose de 
sus enemigos, sino sorprendiendo á Oráa, 
se decide á esta operación, sin (¡ue nada le 
atemorice. La oscuridad de la noche prote
gía su atrevido plan. Favorecido por ella y 
por el temor que el silencio infundía, pasó 
sin ser sentido, á distancia de medio tiro 
de fusil de las avanzadas de Oráa, y se 
salvó.

Conseguida la primera parle de su plan, 
necesitaba para la segunda bajar la sierra 
por el puerto de Contrasta y caia entonces 
sobre Oráa. Pero el estado (le su gente era 
un obstáculo invencible, llevaban tres no • 
ches sin dormir, y «lo quebrado del terre 
no y la lobreguez de la noche aumentada 
con los árboles, por entre los cuales cami
naban, oponían tales dificultades que el sol
dado durmiendo y andando al mismo tiem
po, tropezando aquí, y cayendo allí, no 
viendo ni siquiera al compañero que iba de
lante, llegó a perder el tino v á descarríar- 
se, en tales términos, que á Íos cuatro ba
tallones les vino á encontrar el dia estra- 
vlados y dispersos.»

Las tropas liberales no estaban menos 
fatigadas, y al escapárselcs Zumalacárregui 
descansaron.

En uno y otro bando aquellos pobres 
soldados estaban siempre en movimiento. 
Quesada, (pie creía conseguir ventajas con
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timienlo de que quizá no han llegado á 
vuestras manos.

»Digno gefe Zumalacárregui, os encar
go que hagais presente mi real gratitud á 
lodos los que mandan las divisiones, y tam
bién á la junta de esas cuatro provincias. 
Confirmo cuantos grados militares haya dis
pensado, ó los que vos y demas bayais con
cedido, y la autorizo para esto y cuanto sea 
necesario y oportuno al grande fin que os 
habéis propuesto, para lo que deposito esta 
parle de mi autoridad soberana. Trabajad 
con union, y alejad de vosotros lodo espíri
tu de discordia, y aun los mas impercepti
bles elementos de division. Fijad solo los 
ojos y el corazón en Dios, en mí y en la na
ción española. Vosotros sabéis lo que con
viene á esas provincias en el orden civil y 
administrativo. Sentado sobre mi solio, he 
de conservar sus fueros. Para todo os re
visto de la facultad necesaria y oportuna 
Os dirijo tambien el decreto de ley penal (l ) 
que he mandado publicar, con el objeto de 
prevenir las violencias del gobierno usur
pador. Como no se pueden multiplicar cs- 
jcrilos, vos, el mariscal de campo de mis 
ejércitos, don Tomás de Zumalacárregui, 
pondréis en conocimiento de la junta y de- 
mas gefes militares, toda esta mi soberana 
voluntad. A los oficiales, soldados y pue
blo, manifestareis mi amor. Obrad con pru
dencia, si, pero con desembarazo, porque 
hijos tan amados por sus virtudes, deben 
proceder con libertad, pues tienen á su fa
vor todo el lleno de la voluntad de su pa
dre. Este es el concepto bajo el que me ha
béis de mirar, y la preciosa joya de mi co
rona. Si alguna vez fuera conveniente con
ceder gracias á los gefes y demas de la 
reina viuda, todos tencis mi autoridad.— 
Palacio de Villareal, 18 de marzo de 183Í. 
—Carlos, rey de España.»

Esta caria causó á Zumalacárregui el 
mayor placer que dijo haber esperimentado 
en su vida. Desde entonces nada le impor- 
laba esta, ni ciento que tuviera.

Todos participaron de su entusiasmo. 
¿Cómo agradecer atjuclla fidelidad, aquel 
cariño de los (|ue se consideraban pagados 
con unas palabras de amor? ¡Cuántos sacri
ficios no (lel)ia don Carlos á annello? valien- 
lesl Pero no .siempre han sabido apreciar los 
soberanos la fidelidad de sus pueblos, ni 
han comprendido su heroismo; no es la gra
titud su cualidad dominante. «Esclarecida

! (1} Véase documc:.l<, núm. 30,

moslrarse infatigable en perseguir á los car
listas, corría tras ellos desde las márgenes 
del Ebro hasta la falda do los Pirineos, des
de el valle de Lana al de Roncal.

Zumalacárregui, sin embargo, empezó á 
temer aquella tenaz persecución (pie no le 
daba tregua ni descanso; máxime cuando 
en moslrarse diligente suele sacarse ven
taja.

La guerra se llevaba entonces con lodo 
rigor. A los bandos de Quesada, opuso Zu
malacárregui otro?, no raenos terribles. Por 
unos y otros se sacrificaban victimas sin 
cuento, y se destruía el pais, lo cual á nin
guna causa favorecía. Bien lo comprendía 
asi el animoso defensor de don Carlos, y 
dudaba si tal sistema le agradaría, atendi
dos sus piadosos antecedentes. No tenia la 
competente autorización para obrar de tal 
modo, pero tampoco, decia, le habia escri
to, ignorando hasta su paradero.

De esta verdadera ansiedad le sacó el 
11 de abril un vecino de Burgos, disfraza
do de arriero, que le entregó en Piedrami- 
llera esta carta;

«Mi real ánimo y corazón se hallan dul- 
ceraente afectados ha ya muchos dias, al 
contemplar los heróicos esfuerzos que hacen 
en favor de la religion y de la legitimidad 
de mis derechos, las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, á quienes 
nombro sin preferencia siguiendo solo el 
orden alfabético. Mis reales sentimientos 
manifestados en la alocucio.n adjunta (1), 
3uiero que se publiquen á la faz del mun- 

o entero: tratad, hijos míos, de reimpri
miría con este grande objeto, pues vuestros 
hechos oscurecen ya el heroísmo de lodos 
los pueblos. Mas de una vez os he dirigido 
mis oficios ó cartas, pero estoy con el scn-

(1) Carlos V á las inmortales tropas de 
las provincias de Alava, Guipúzcoa, Navar
ra y Vizcaya. .

"Soldados: coagenado de vuestro tjeroismo 
os dirijo mi voz patornaL Yo me envanezco, y 
muy justamente, de que el cielo me haya des
tinado á regir unos pueblos de héroes: habéis 
oscurecido la gloria de los defensores de las 
Termopilas: UrEuropa entera admira vuestra.s 
virtudes: España os bendice, y yo estoy pre
parando los laureles con que algún dia he .de 
coronar vuestras sienes victoriosas. Las viu
das é hijos de vuestros compañeros sacrifica- 
do-s en el campo del honor, serán acogidos ba
jo mi manto de piedad. Soldados; sabed entre- 
Ïanto que os mira como á la joya mas preciosa 
de su diadema, vuestro rey.—Palacio do \i- 
llareáj. 8 de marzo de \‘>iú\.— Cárlos, rey de 
Espana.'i
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raza de ingratos» les define Voltaire en su 
Enriada,-^ no vaen ello muy descaminado.

ACCION DE LA VENTA DE ALSASDA.

XIX.

La guerra en Navarra presenta un inter
regno, pero corlo. Descansan los combatien- 
ics para mas cansarse: dan tregua á sus es
fuerzos, para hacerlos mayores; al derra
mamiento de sangre, para que corra luego 
mas abundante; á los horrores, para que 
sean mayores.

Marcha en este período Zumalacárregui 
a! Baztan para uniformar el primer batallón 
con el vestuario que mandó hacer la junta.

Sin perder tiempo vuelve á la merindad 
de Estella, y se aloja con el mismo batallón 
en Echarri-Aranaz.

Quesada, que habia marchado á Vilo
ria, salió el 21 de abril con su division pa
ra Navarra, conduciendo de paso 300,1)00 
reales para el ejército. Pernoctó en Salva
tierra, y al saber Zumalacárregui su direc
ción á la capital de Navarra, reunió las 
fuerzas de Uranga y Villarreal, y se preparó 
á alajarle el paso, emboscándose en los 
puertos de Ciordia y Olazagoitia.

Al punto conoció Quesada el intento de 
su enemigo: el compromiso era grande, la 
posición critica, y sin tiempo para grandes 
combinaciones ni elevados pensamientos, 
obró como creyó lo requerían las circuns
tancias, disponiendo atacase la vanguardia 
para que el convoy, la artillería y caballe
ría se dirigiesen por la izquierda á pasar el 
rio cerca de la venta de Alsasua, por un 
puente improvisado de carros. Su propósito 
era tomar el camino de Segura; y para ello 
habiapasos peligrosísimosqueera precisosal- 
var, necesitándose entretener á los carlistas.

Pero si conoció Quesada el plan de Zu
malacárregui y trató de burlarle, otro tanto 
sucedió á éste, con la ventaja de su parte 
de que el gefe liberal no estuvo bien inspi
rado para sus primeros movimientos, y se 
esposo á un desastre.

Comenzado el combate en aquellas po
siciones, no habia mas remedio que prose
guirle: los liberales no podían retroceder ni 
estar quietos. En tal apuro, su primero y 
principal cuidado era salvar el convoy y 
adelanlarlo á Segura, donde, según queda 

t dicho, estaba el puerto de su salvación; mas 
no era esto posible sin hacer frente á los 
carlistas, que, favorecidos por el terreno, 
se mostraban cada vez mas osados é impe

tuosos. Asi pusieron en inminente peligro á 
la brigada, y ocasionaron pérdidas consi
derables á los liberales, concretados á la de
fensiva.

Las tropas de Quesada con el agua a la 
cintura tuvieron que vadear dos arroyos 
crecidísimos; pero su deseo de llegar á Se
gura no les hizo reparar en sacrificios.

En Alcuruceta les salieron los carlistas 
al encuentro. Tomaron los contrarios posi
ciones en Ezagarate, y trataron de conquis
tar lo perdido en Alsasua; mas solo consi
guieron, y no fué poco, despues de una pe
lea tenaz, contener al atrevido enemigo, y 
entrar por fin en la anhelada Segura, no sin 
contar de menos en gus filas unos trescientos 
hombres, de los que cien quedaron prisione
ros, y entre ellos, el malogrado don Leopoldo 
O'Donnell, Villalonga, Clavijo y Bernard.

Los carlistas perdieron doscientos hom
bres, entre muertos y heridos, contándose 
entre estos Villarreal y Goñi.

Quesada culpó á Lorenzo, por no haber 
cumplido debidamente sus órdenes de 31 
de marzo y 4 de abril, según las cuales él y 
Oráa debieron haberse hallado en Alsasua, 
donde temió Quesada ser atacado; pero re
cibió Lorenzo avisos de Armildez de Tole
do, en que le participaba peligrosos movi
mientos de los carlistas, que exigieron su 
ayuda, y se la prestó, no pudiendo de este 
modo obedecer lo que le prevenia el gene
ral en gefe.

Fué de mérito Ia retirada de Quesada 
hasta Ezcarate; pero si previó el encuentro 
en Alsasua, es responsable de su pérdida. 
Esto irritaba á Quesada, y aun le ofuscaba, 
porque siempre ciega la ira.

De Segura marchó á Villafranca de Gui
púzcoa; y sin detenerse mas que á tomar 
algunas disposiciones, y escribir á Lorenzo 
para que acudiese hácia Huarte Araquil, sa
lió para Pamplona el 26 y llegó el 27.

Lorenzo ocupaba el camino de Pamplo
na hácia Asiain ó ibero.

El 30 salió el general en gefe de la ca
pital de Navarra y pernocto en Puente la 
Reina. Oráa y Lorenzo estaban situados, el 
primero en Obanos, y el segundo en Cirau
qui: aquel mas cerca de Pamplona, éste 
mas lejos y formando la vanguardia.

ERASO.—ITURRALDE.

XX.

La atención que de las tropas liberales 
exigía Zumalacárregui, hacia se descuidase 
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la persecución de otros carlistas. Era uno 
de estos Eraso, quien trató de aprovechar 
este respiro.

Libre de la persecución de Quesada y 
Oráa, cayó el 2i de abril sobre Lumbier, 
que guamecia Linares. Empeñado en apo
derarse de la población, cuanto mayor era 
su empeño, era mayor la resistencia.

Varios movimientos de Eraso pusieron 
en apuro á los liberales; pero la bizarría de 
Turón y de 0‘Donnell, primo del prisionero 
en Alsasua, y las acertadas disposiciones de 
Linares, que ordenó por último el ataque á 
la bayoneta, de cuya arma se valieron unos 
y otros combatientes, hicieron retroceder á 
los sitiadores á una hora de distancia. Pero 
rehechos, volvieron al ataque, relirándose 
al pueblo los contrarios con serenidad y 
acierto.

Eraso podia sonreirse entonces con la 
esperanza del triunfo: había vencido á sus 
enemigos en campo abierto, y les tenia en
cerrados. El sitio le ofrecía lisongeras pro
balidades de buen éxito: la situación de los 
liberales se presentaba apenada; mas, cede 
Eraso, y se retira hacia Artieda por Ripo
das, dejando un muerto y llevándose una 
veintena de heridos. Once tuvo de los pri
meros Linares, y cuarenta y dos de los se
gundos, y algunos caballos.

El 28 entró Iturralde por sorpresa en 
Los Arcos. La guarnición corrió á encerrar
se en el fuerte; y tres oficiales que, mas 
confiados ó tardos, no tuvieron tiempo de 
hacerlo, quedaron prisioneros.

Pronto lo sabe Quesada, y aunque le 
indigna el descuido de la guarnición, le in
teresa la suerte de los prisioneros que teme 
sean fusilados. Para evilarlo, prende á al
gunos parientes inmediatos de los carlistas, 
con el fin de hacerles sufrir la misma suer
te que aquellos esperimentasen.

Entonces comenzó en el Norte el horri
ble sistema de las represalias, aquella época 
de esterminio: entonces se manchó nuestra 
historia con páginas sangrientas, con escenas 
de muerte, anacronismo de nuestro siglo, 
pues no parecía sino que habíamos retroce
dido á los tiempos de barbarie, en que no 
se peleaba por vencer, sino por destruír, en 
que el séquito de los guerreros era la deso
lación y la muerte. Nuevos Atilas unos y 
otros españoles, sino eran azote de Dios, 
lo eran ae la humanidad.

REPRESALIAS.

XXI.

Con arreglo á las terribles medidas que 
se adoptaron, los gefes de partidas carlistas 
que se aprehendían, eran fusilados.

Zumalacárregui, que ya creia poder tra
tar do igual á igual, y á quien no podía 
raenos de doler la sangre derramada de sus 
compañeros, quiso ahorrar victimas; pero 
se valió de medios equivocados. Era su 
ánimo hacer prevalecer en vez de las dis
posiciones penales establecidas, las de la 
guerra, que prescriben respetar los prisio
neros. Para conseguirlo, empezó por usar de 
represalias. Con ellas pensaba contener el 
desesperado furor de sus contrarios.

Siguiendo este sistema, fueron fusilados 
los infelices prisioneros de Alsasua, esccplo 
algunos soldados que tomaron parte por don 
Carlos, fugándose muchos en breve. 0‘Don
nell y sus compañeros pudieron haber sal
vado la vida abdicando su honor; pero te
nían á éste en mas que aquella, y fueron 
víctimas de su lealtad y de su juramento, 
mártires de la libertad. A Clavijo, moribun
do de sus heridas, no le permitieron espirar 
tranquilo en su lecho de dolor; quisieron 
que contara los instantes de su existencia, 
que saboreara su agonía, y casi cadáver fué 
fusilado.

En el mismo dia 23 de abril, anunció 
Zumalacárregui tan deplorable ejecución 
desde Echarri-Aranaz, diciendo que, «con 
arreglo al decreto de don Carlos, de 24 de 
enero, y en justa represalia de la inhamana 
conducta que el gobierno usurpador estaba 
observando, habían sido pasados por las 
armas el coronel, capitón de la Guardia 
Beal enemiga, don Leopoldo 0‘Donncll; tres 
oficiales, tambien de la Guardia, y uno de 
los nominados carabineros, identificando 
la conducta que observan nuestros enemi
gos, y sin mas examen que el ser oficiales: 
seis soldados ademas, por el alcalde de 
Ataun y un voluntario, que fueron fusilados 
por ser carlistas; cuatro por la muerte dada 
en Calahorra á un voluntario carlista que 
quedó allí herido y recomendado á su alcal
de; y cuatro carabineros por la conducta 
que se observaba con los prisioneros.» El 
mismo fin, anunciaba, tendrían cuantos en
veran en sus manos, «ínterin el gobierno 
usurpador ó sus crueles satélites no tratasen 
de otro modo á los prisioneros,» amenazan-
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do con hacer sufrir la misma suerte á un cen
tenar de estos que aun conservaba.

«Usando, terminaba, en cuanto permite 
la ley, de mas caridad y humanidad para 
con los heridos enemigos, pasan á esa plaza 
seis que cayeron en mi poder, con el fin de 
que en ella obtengan mayor comodidad y 
auxilios para su restablecimiento.»

Acontece luego la prisión de los 1res 
oficiales en Los Arcos. Quesada desea sal
varlos y poner coto á aquel derramamiento 
de sangre, y asi lo participa á Zumalacárre
gui. Integra debemos reproducir tan impor
tantísima comunicación, que exime á los 
liberales de la terrible responsabilidad que 
les achacaron muchos, culpándoles de ser 
causa de la prosecución de las represalias. 
Prescindamos enhorabuena de quien inaugu
ró aquellos horrores. Zumalacárregui prome
tía en su comunicación terminar con aquel 
infíiuslo sistema. Seis dias despues le de
manda Quesada la vida de tres prisioneros. 
Veremos su contestación. Quesada rinde el 
debido tributo á la humanidad ofreciendo 
conservar en lo sucesivo la vida á lodos 
los oficiales prisioneros. Leamos su comuni
cación, veamos sus resultados, y caiga gola 
á gota sobre la cabeza ó sobre'la memoria 
del iiue quiso continuar derramando san
gre, la que entonces se vertió, manchando 
su nombre.

«Al gefe de salteadores y bandidos Zu
malacárregui.—líe visto el escrito firmado 
por vd., y es estraño (pe un rebelde hable 
a un general español de humanidad, des
pués de haber sacrificado á sangre fría á 
ciento veinte celadores alaveses á (juienes 
se había prometido dar cuartel, y posterior
mente á unos oficiales llenos de honor, en 
él pueblo de Echarri-Aranaz. El gobierno 
de S. M. la reina nuestra señora, ha sido 
demasiado generoso para con vd. y sus se
cuaces, los que fascinados por esperanzas 
quiméricas que no tardarán en ver uesvane- 
cidas enteramente, no supieron aprovechar
se de tanta magnanimidad, posponiendo á 
la destrucción de este hermoso pais el robo 
y rapiña, únicos objetos de esas hordas ar
madas: si continúan sus llamados gefes co
mo hasta aqui, deberán tener entendido que 
los padres, hermanos, mugercs, hijos ó pa
rientes mas cercanos de los que se hallen 
entre esa turba, serán pasados por las ar
mas, es decir, uno por cada uno de los ofi
ciales ó soldados que sean sacrificados. Des
de este momento tengo ya preso á don Ma
leo Lopez, suegro de Guibelalde, á don Do

mingo Ulibarri, padre de dos titulados ofi
ciales de esas hordas, á don Bernardo de 
Llano y doña Polonia Munarriz, cada uno 
de estos con tres hijos en ellas, los que, con 
Antonio Lasala, serán pasados por las armas 
en el momento en que sepa lo hayan sido 
los tres oficiales de la Princesa y Eslrcma- 
dura. sorprendidos cn Los Arcos. Seguiré 
prendiendo otros individuos para ejecutar 
lo mismo en represalias de los que vds. ha
gan perecer por nuestra parte, por la que 
sin embargo, en obsequio de la humanidad, 
conservaré la vida en lo sucesivo á lodos 
los que se titulan oficiales y caigan cn nues
tro poder, siempre que al recibo de esta se 
dé libertad á los tres oficiales citados, y 
que en adelante no se vuelva á fusilar a 
ninguno de los que pudiesen ser aprehendi
dos por esas hordas: vds. deben conocer 
la diferencia que hay entre las tropas orga
nizadas de un gobierno legítimo y recono
cido, al de honías de rebeldes sin mas apo
yo que el muy efímero que presta la deses
peración.--Cuartel general de Pamplona, 
29 de abril de 1834. — Vicente Quesada.»

El gefe liberal hizo saber á los parientes 
de los carlistas en su poder, que su vida 
pendía de la de los oficiales de Los Arcos. 
Escriben á sus parientes, que corren al alo
jamiento de Zumalacárregui á demandar por 
su padre unos, otros por su madre, y piuen 
se conserve la vida á los oficiales prisione
ros, en cambio do lo que harian cuantos sa
crificios se les exigieran, hasta el de su pro
pia existencia.

Zumalacárregui contesta en los términos 
siguientes:

«Grande fuera, señores, nuestra des
honra: mengua mil veces mas indigna del 
nombre navarro que la de deponer las ar
mas y enlregarse á discreción, á la genero
sidad de los enemigos, si cediésemos ahora 
á las amenazas de Quesada, suspendiendo 
la ejecución de una medida que sus atroci
dades han provocado. Si se tratase de sal
var la vida á algunos de nuestros oficiales 
y soldados; si se tratase de ajustar la guerra 
ahorrando al mundo osos espectáculos de 
horror que se le están dando; si por medio 
de estas amenazas (¡uisiera alraérsenos á 
observar exactamente las leyes de la guer
ra, enhorabuena que la medida no se consu
mara; pero cuando no existe nada de eso; 
cuando se nos quiere intimidar con la repre
salia de personas estrañas á la contienda que 
sustentamos; cuando se intenta desarmar 
nuestra justa cólera con un torpe ardid; no
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es posible, señores, desistir de lo acordado. 
Esas amenazas con que se pretende darnos la 
ley, haciéndonos suspender el cumplimiento 
de nuestras providencias, son un motivo pa
ra que le apresuremos. No me digáis que 
condescendamos por esta sola vez con lo (jue 
el enemigo pide. Tamaño despropósito no 
cabe en mí. ¿Qué pensais que resultaría de 
aqui? Que mañana liaremos nuevos prisio
neros, y Quesada, conociendo nuestro llaco, 
mandará tomar iguales rehenes en cualquier 
pueblo, nos enviará igual mensage que aho
ra, y tendremos que ceder igualmente; con 
la diferencia de (}ue si hoy nos pide los 
gefes, mañana vendrá á pedimos el oficial, 
esotro dia el sargento, y al inmediato el 
soldado, y con lodos será preciso condes
cender. De manera, señores, que dado el 
primer paso, el mal seria irremediable, y 
todos nuestros esfuerzos vendrian á (¡nedar 
en último resultado, destruidos por una sim
ple condescendencia. Yo no creo que Que
sada, á pesar de su carácter violento y san
guinario, lleve á efecto la amenaza que nos 
dirige, porque eso le estraviaria de todo 
camino de razón y de justicia; mas sea el 
(jue quiera su modo de obrar, no variará en 
nada mi resolución. Esta la fijó Quesada en 
el momento en que intentó arredramos con 
su reciente medida. El es quien con ella 
ha acelerado la ejecución de los desgracia
dos prisioneros.»

Los prisioneros de Los Arcos fueron fu
silados.

No se hicieron lardar las represalias.
Pero estos horrores no eran mas que el 

prólogo de una tragedia sangrienta.
Los hombres parecían haber degenera

do: la vista de la sangre les había familia
rizado con la muerte, y la arrostraban con 
la misma impavidez con (¡ue la causaban. 
Embotados los sentimientos de humanidad 
que embellecen la existencia, se hizo de
generar aquella lucha de p.isioncs nobles, 
en una guerra de pasiones feroces, de ven
ganzas cruentas. Halagaba á los matadores 
la pelea porque abundaba en ella la muerte.

Separemos algún tiempo la vista de tan 
horrible cuadro.

S0RPRES.4 Y ACCION DE MUEZ.

XXH.

Quesada marchó de Pamplona á Puente 
la Meina, donde pernoctó el 30.

Sabe por Armildez. de Toledo que los 

carlistas navarros y parte de los alaveses se 
hallaban en PiedramiUera, y marcha al mo
mento á Estella el l.” de mavo. Reúne sus 
fuerzas para atacar á los carlistas que ocu
paban las posiciones de Nazar y Asaría, que 
abandonaron por Irasladarse al valle de 
Aguilar, con ánimo, según comprendió Que
sada, de caer sobre Logroño, en cuyo auxi
lio corrió á Viana el 3 con la division de 
Lorenzo. Pero no tuvo efecto la invasion de 
la ciudad riojana, y Quesada descansó dos 
dias en Viana.

Prometiéndose aqui poco, pernoctó el 6 
en Lerin, el 7 en Larraga, el 8 en Puente la 
Reina, y el 9 volvió á Pamplona.

Al siguiente dia salió para Yillaba, don
de pernoctó, el H lo hizo en Rainza, el 12 
en Olagüe, el 13 regresó á Villaba, el 14 
fué á Puente la Reina, el 15 durmió en 
Nain y el id tornó á Villaba, donde des
cansó. Desde aquí envió algunas instruccio
nes á varios gefes de puntos fortificados, y 
á Iturralde, su antiguo amigo una carta (1), 
mas amenazante que persuasiva. Esta carta 
fué antes á poder de Zumalacárregui, y no 
la vió Iturralde hasta dos meses despues.

(1) «Cuartel general de Villaba, 48 de ma
yo de 4834.—Iturralde: he sabido los senti
mientos de humanidad de vd. y que se halla 
arrepentido do la locura que ha cometido: va 
debe vd. conocer que están perdidos sin re
medio; que la cuádruple alianza firmada por la 
Inglaterra, España, Francia y Portugal en Lón- 
dres el 22 del pasado, les quita toda esperan
za, pues deben saber que es ya constante, 
que don Cárlos de Boroon ha consentido en 
pasar á una isla Británica á vivir bajo la cus
todia inglesa y vigilancia de un representante 
español, con la pension que la generosidad de 
la rema ha querido dejarle para su subsis
tencia.

»Vd. y compañeros pueden aun salvar sus 
vidas y haciendas, si desde luego so me pre
senta vd. con el tercer batallón , á cuya cabe
za se halla, a entregarme la» armas. Si me 
prendiesen vds., y entregasen al vil, ladrón, 
cobarder y asesino Zumalacárregui, para el 
3ue nunca habrá perdón, también le obten- 

rian los demas individuos de los batallones.
«Terminádas ya casi enteramente las cosas 

de Portugal, marchará todo nuestro ejército do 
aquella frontera á ponerse bajo mis órdenes; 
terminada yala quinta en todo el reino, vendrán 
tambien numerosos refuerzos; ocuparé mili
tarmente el pais con multiplicadas guarnicio
nes. cortaré á vds. todos los recursos, aumen
taré las columnas de operaciones, y los cazaré 
á vds. por los montes como á las fieras. Esta 
es la perspectiva que les espera ; nada exage
ra el que se compadece aun de la suerte de 
tanto desgraciado, y es:—El virey de Na~ 
varra»
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Indignado atjiiel por los lérminos en que se 
le trataba,, escribió exasperado á Quesada 
en los mismos ó peores.

En cuanto á la fidelidad de Iturralde, 
ni sospechó, ni tenia motivos para ello.

Estas indiscretas comunicaciones, que 
mediaron tambien entre otros gofos, no hi
cieron mas que exacerbar los ánimos, y 
predisponerlos á ensañarse fieramente.

Quesada dejó á Tillaba el 19, y mar
chó á pernoctar en Puente la Reina, y el 
20 en Estella, donde permaneció 1res días, 
saliendo el 24 para atacar á los carlistas, 
que suponía ocupal)an el valle de Arana. 
Llevó consigo la columna de Linares y la 
brigada de reserva, y para disimular su in
tento marchó hacia el valle de Lama; pero 
sabedor de que Uranga iba á Salvatierra 
con los carlistas alaveses, se corrió hacia 
Ecala en busca del tercer batallón navarro 
que se hallaba en Larrao en la Amezcoa al
ta. Supo el carlista la aproximación de su 
contrario, aunque trató de ocultaría por en
tre los bosques, y se retiró por el puerto de 
Eulate hácia Onraita.

Burlailo Quesada en su intento, y cono- 
®J®??? ^^ imposibilidad de vengarse, se di
rigió á Muez; sábelo Zumalacárregui, y se 
oculta en la sierra de Andia, marchando 
por la noche. Antes de la madrugada de la 
manana siguiente je hallaba casi á tiro de 
bala de su contrario, á quien se propuso 
sorprender. Cerca de un batallón llegó si
lencioso á Muez, y en medio de la oscuri
dad que reinaba, emprendió un ataque te
naz contra las avanzadas, arrollando algu
nas, que, aturdidas con lo improvisto del 
ataque á la bayoneta, se llenaron de terror.

En la ermita de San Miguel se trabó lo 
mas recio de la pelea: el punto era de los 
mas importantes, y le defendía Soler con 
bizarría, pero se veia envuelto por todas 
partes, y hubiera librado mal si Linares no 
se hubiese presentado á hacer frente á los 
carlistas, logrando rechazarlos y librar á los 
defensores de la ermita.

Zumalacárregui atacaba al mismo tiem
po por la espalda la casa que ocupaba Que
sada; y sin conseguir entrar por atli en el 
pueblo, fué rechazado por Vadillo y Mi
randa.

Toda la division estaba ya entonces sobre 
las armas por órdeq del general en gefe, que 
sallo precipitado con sus ayudantes, y adop
to las medidas que aun fueron oportunas 
para impedir á los carlistas la entrada en el 
pueblo. Linares, Moscoso, Meer, todos se 

aprestaron con valentía á vengar la sorpre
sa. No disminuía por esto el empeño de los 
carlistas, que no pudieron al lin vencer la 
resistencia de los liberales, que apoyados 
con algunos cañones que arrojaban metralla 
y granadas, les obligaron á retirarse hácia 
Lezanu, persiguiéndoles algunos infantes y 
caballos por espacio de media hora, aun
que inútilmente.

En setenta á ochenta hombres, entre 
muertos y heridos, consistió la pérdida to
tal de ambos combatientes.

Aquel mismo dia 26, marchó Quesada 
á pernoctar á lluro, y al siguiente á Pam
plona.

Podía vanagloriarse de haber rechazado 
á los carlistas, pero debía lamentar su des
cuido. A la falta de previsión suplió su 
valor.

ACCIONES DE DALLO Y DE GULINA.

XXIII.

Quesada descansó el 28 en Pamplona; 
pero siendo mas necesaria su presencia en 
el campo, salió á pernoctar el 29 en Arta
jona, y el 30 en Monreal.

Concibió un plan, que creyó acertado, 
y se propuso ejecutarlo el 3 de junio. Era 
el de caer sobre Elizondo y apoderarse de 
la junta; mas esta, que supo á tiempo su in
tención, se puso en salvo.

Zumalacárregui, que no perdía de vista 
la menor operación de su contrario, se situó 
al mismo tiempo en el puerto de Belate pa
ra impedir á Quesada la salida dél Baztan 
por aquel punto. Visto lo cual por Quesada, 
y conociendo las ventajas que proporciona
ba al carlista el terreno, varió de dirección, 
y por Elizondo y Vera entró en Tolosa el 
7, donde estuvo otros tantos dias.

Constante Zumalacárregui en su deseo 
de inlerceplarle el paso á Pamplona, se cor
rió á Lecumberri, donde era dueño de la 
subida de Azpiroz, terrible posición en el ca
mino de Tolosa á Pamplona. Temió Quesa
da este paso, y marcho á Vitoria, en cuya 
ciudad entró el 15.

Zumalacárregui se dirigió á la Borunda 
y acampó en Echarri-Aranaz, envanecido 
del temor que infundió á su enemigo.

Quesada, que no^odia menos de cono
cer el triste papel que estaba desempeñan
do, procuró hacer un esfuerzo para cam
biarle, y combinó nuevo plan. Consistía éste 
en salir de Viloria para Pamplona; y. con-
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centradas aquí préviamenle las fuerzas de 
Linares y del marqués de Villacampo, con
certar los movimientos para (pe marchando 
al encuentro unas de otras, cogieran asi á 
Zumalacárregui entro dos fuegos. El éxito 
no era entonces dudoso.

Salió en su consecuencia de Vitoria el 
17 con la brigada de Oráa y otras fuerzas, 
y en combinación con las (pe mandaba .láu- 
regui. Pasó por Salvatierra, y fué á Alsasua 
y Echarri-Aranaz, estrañándole no le aguar
dase su adversario. ■

Quesada desmembró de su gente la co
lumna que sacó en su ayuda de Vitoria, la 
que al volverse á esta capital fué atacada 
en Dallo el 19 por los carlistas, <|ue en con
siderable número la esperaban emboscados. 
Terrible fué la acometida, el peligro do los 
liberales inminente; pero fueron tan deno
dados los esfuerzos del comandante Lapla
ce, muerto de cuatro balazos, y del teniente 
Vasco, (|ue supo colocar oportuna y acerta
damente la artillería, que rechazaron áloscar
listas hácia Areola, habiendo perdido cua
renta y siete muertos, llegando á unos cua
renta la pérdida de los liberales, entre muer-, 
los y heridos. De Viloria salieron fuerzas pa
ra proteger el regreso de la columna.

Zumalacárregui en tanto, supo el 17 en 
Echarri Aranaz la entrada de Quesada en 
Salvatierra, y el movimiento de Villacampo 
y Linares, y pareciéndole mas ventajoso sa
lir al encuentro de este último, se dirigió á 
la venta de Gulina. Parlicipándole sus con
fidentes la posición de los liberales, se pro
puso atarcarles; y no había terminado aun 
de situar sus fuerzas, cuando Linares que 
sabia también los intentos de su contrario, 
mandó á la vanguardia atacase. Los carlis
tas entonces lo hicieron por tres puntos, con 
ánimo de envolverles. Pero auxiliados por 
la brigada de Villacampo, fué protegida la 
retirada de la vanguardia que empezó la 
acción y que se vió bruscamente acometida 
y aun cortada.

Valerosamenle peleaban los carlistas, y 
á pesar de no tener ocupadas en la acción 
todas sus fuerzas, iban obteniendo resulta
dos ventajosos, y ya se preparaban á caer 
sobre las posiciones de Linares, y á en
volverle, apoderándose de la caballería y 
bagajes, que esperaban en el camino rea"! 
el éxito de la pelea. En tan crítico estado 
las disposiciones que casi esponláneamenle 
adoptaron los gefes contuvieron y rechaza
ron al carlista. Soria, Estremadura y el 6.» 
ligero hicieron sostener bizarramente las po

siciones, contribuyendo oficiales y soldados 
con su entusiasmo al éxito de la acción.

El gefe liberal pensó muy oportunamen
te que secundando la caballería el valor de 
los infantes la victoria seria segura. Toma 
al efecto las necesarias providencias, y ya 
fuera tarda su ejecución, ó la previese el 
contrario, fué lo cierto que a! adelantarse 
un escuadrón hácia Saraseta, se encontraron 
á los carlistas donde no les esperaban, los 
cuales por un movimiento rápido inutiliza
ron los esfuerzos de la caballería.

Esta ventaja eseiló mas el empeño de 
Zumalacárregui en desalojar á su enemigo 
de las posiciones que ocupaba, y que de
fendió sin retroceder, haciendo estrago en 
los carlistas los certeros fuegos de la arti
llería.’Pero ni los liberales cejaban, ni vol
vían el rostro sus enemigos.

Volvió á ser dudoso el resultado de 
a(|uella acción, ya tan sangrienta, y prepa- 
rándose unos y otros combatientes á hacer 
el último esfuerzo, fué tan oportuno el de 
los liberales y tan arrojado, que triunfaron. 
Una columna cerrada, presentando un muro 
de bayonetas, llevó delante de sí á los car
listas, que en vano trataron de romper á(jue- 
Ha muralla de aceradas puntas. Despojado 
de sus posiciones, abandonando el *os(}ue 
tan útil á Zumalacárregui, fué relirándosc 
hasta el valle de Ulzama, fatigado, sin alien
to y sin cartuchos.

Es inconcebible el que Linares no si
guiera persiguiendo à los carlistas que huían, 
cuando podía contar con su completa derro
ta. Pero reúne consejo de oficiales, y deci
de la mayoría no continuar la persecución. 
Linares marchó entonces á Berriones. Esto 
deseaban los carlistas.

Unos y otros lamentaran numerosas pér
didas; corrió en abundancia la sangre; mil 
doscientos españoles se echaron de menos 
en ambas huestes.

Entre los heridos se contaba el hoy ge
neral don Leopoldo O’Donnell, primo*her
mano de don Leopoldo, prisionero en Alsa
sua, y fusilado despues (1).

En los fastos de esa guerra figurará la 
acción de Gulina como una de las mas san
grientas; pudiendo haber sido de las mas 
gloriosas para las armas liberales.

(1) Dos hermanos del herido en esta acción, 
don Juan y don Cárlus, mílituhan en el campo 
carlista; y lo que sucedió à esta desgraciada 
familia, según veremos mas adelante, retrata 

‘ la guerra civil.
26

MCD 2022-L5



d88 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

cunstancias fueron resultado de la conducta 
que observó Quesada, pues dejó se aumen
tara el enemigo.

Las malhadadas negociaciones, fueron 
una tregua favorable á los carlistas; y pres
cindiendo de que era de preveer el resulta
do que. tuvieron, pues ningún enemigo ar
mado se entrega sin ventajas evidentes á no 
verse apurado, ó cansado, lo cual no suce
día á Zumalacárregui, hubo inconveniencia 
en el lenguaje que empleó Quesada. Violento 
mas que politico, no era á propósito para con
vencerá un contrario poderoso, para hacerlc 
variar de principios, destruir sus esperan
zas, y arrancar sus convicciones. Si pudo 
halagar á algunos el plan de Quesada, los 
mas vaticinaron siiesléril resultado. Aquella 
tregua, fué, pues, un mal para la causa de 
la reina; tregua, ademas, (jue no guardó 
el carlista, el cual, como hemos dicho, eje
cutó varios movimientos prevaliéndose de la 
quietud de su contrario, ime, procediendo 
con noble franqueza, perdió ocasiones de 
obtener ventajas que no desaprovechó Zu
malacárregui.

Ofuscado Quesada, nada veía: le dis
culpamos en esto: ¡era tan glorioso el papel 
de pacilicador sin derramar sangre, que se 
podia prescindir de mucho por conseguirlol 
pero lo repetimos: las negociaciones fueron 
inoportunas y mal conducidas; y en tales 
casos es necesario leer en el semblante los 
sentimientos del corazón, y.estos no se leen 
en el papel. Una entrevista, sino de los ge- 
fes, de competentes delegados, hubiese 
ahorrado tiempo, y en aquellas circunstancias 
entraba este por mucho. Enias revoluciones 
el tiempo perdido es una derrota para el 
poder, es triunfo para el insurrecto.

El mando de Quesada fue deplorable pa
ra la causa liberal, fut* nna calamidad. No 
se vió en él ni favorable resultado, ni una 
gran combinación militar. No diremos poroso 
que Quesada careciese de capacidad, pero no 
era el genio que necesitaba un general en 
gefe, y en aquella guerra civil.

El carácter de sus enemigos , y el terre
no en que combatían, le eran bien conoci
dos: con navarros y en Navarra había 
peleado; no todos feunian tan favorable 
circunstancia ; y, sin embargo, se vió der
rotado en Alsasua, sorprendido y apurado 
en Muez, casi siempre en jaijue, y oyen
do con pavor el nombre de Zumalacárregui.

El gobierno de Madrid que. entendía 
bien poco de la guerra, participaba con 
mas convicción de'ias esperanzas de Quesa-

CESA QUESADA EN EL MANDO DEL EJERCITO.— 
JUICIO CRÍTICO.

XXIV.

Quesada, que como hemos visto, no se 
halló en la acción do Gulina, como algunos 
han supuesto, salió el 18 de Salvatierra, 
marchando por Echarrí-Aranaz á Pamplo
na, á donde entró despues de dos ¡nsigniíi- 
canles encuentros, en Ciordia el uno. y en 
Iturmendi el otro; pues aunque este último 
pudo haber sido format, no mostraron unos 
y otros combatientes grandes deseos de ba- 
tirse, y los carlistas se retiraron tranquilos 
{lor la sierra de Andia, temerosos de que 
es atacara resueltamente Quesada. Este 

perdió aqui nuevamente una magnífica oca
sión de triunfar, pues no repuesto aun Zuma
lacárregui de la acción de Gulina, poca re
sistencia podia presentar. Bien lo sania Que
sada, v por lo mismo es incomprensible su 
proceder. Pudo y debió haber atacado al 
carlista.

Perdidas las ilusiones de Quesada, que
dó en Pamplona arreglando los papeles y 
noticias que había de dar á su sucesor, has
ta que el 26 recibió la real órden para en
tregar á don José Ramón Rodil el mando 
en gefe del ejército, y marchar á la córte á 
ponerse al frente üe la Guardia Real. Mar
chó el 8 de julio á Mendavia, yendo en me
dio de una escolta de catorce mil hombres, 
de los cuales se sofocaron muchos en eí 
camino; conferenció aqui largamente con 
Rodil, enlrególe el mando, y se dirigió 
corriendo el 19 á Logroño, y de aqui á Ma
drid, á donde llevó desengaños en vez de 
laureles.

Crcyólcs fáciles de conquistar y lleno de 
esperanzas y de entusiasmo, ambicionó un 
puesto que consiguió; y el que criticón su an 
iecesor por el desacierto de su mando, se vió 
á la vez culpado por el desacierto del suyo.

A todos creía contestar Quesada con de
cir (pie carecia de tropas; admitimos la dis
culpa, pero podemos hacer observar que á 
Ias que tenia no todas veces las dió el des
tino conveniente, disminuyendo su eficacia 
lo inoportuno de su empleo

Asentados quedan los hechos; examí- 
nense, y se veraquepudo haber conseguido 
verdaderas ventajas con las fuerzas que le-, 
nia, mayores aun (pie las de Valdés, y mas 
aguerridas. Es verdad que también se 
aumentaron las de los carlistas, y creció su 
disciplina y su valor; pero aun estas cir-1
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batallón 6.® ligero que tiene Oráa, de Zara
goza, que está en la misma brigada, de modo 
que lodo es caos y confusion, las fuerzas de 
Carrera son de la Princesa del batallón (¡ue 
está aquí de Africa en Guipúzcoa, de Gra
naderos Provinciales en Alava, lo demas se
rá de Castilla, eso amigo mió es todo desor
den. Otro desatino es destinar á Pamplona 
las compañías de depósito del 3.®ligero que 
está en Alava y querer (pie las cuatro de 
Córdoba que están en Logroño pasen á Vilo
ria cuando las otras cuatro están aquí y su 
regimicntó en esta provincia, porque Osma 
ha dicho que las armará como si no pudiese 
mandar las armas á Logroño y pasar luego 
aqui y el depósito del 3,® á Viloria; pero 
ustedes se ('mpeñan en díslocarlo todo y asi 
va ello, luego quieren ustedes órden cuan
do el desorden proviene de ahi.

«Elnombramiento de Jáuregui será exce
lente pero ni Alaix ni el baron del Solar quie
ren servir á sus órdenes, son mas antiguos 
que él y no quieren que el que apenas sabe 
escribir y que nunca fué sino un guerrillero 
ni mandó mas que guipuzcoanos voluntarios, 
tenga sobre gefes del ejército autoridad, es 
inútil diga yo ía verdad cuando la intriga 
puede mas: esto no puede marchar asi, nom
bren ustedes pues á Mina para que mando 
aqui y asi lodo irá mejor, pues esto es into
lerable como vds. quieren conducirlo.

)'E1 ministro de Gracia y Justicia contra
dice mis providencias de sugelos separados 
de Vitoria, y dice el primer ministro del 
mando que lo hará á un general que manda 
en un país insurreccionado, esto es inacícesi- 
ble, quiere el buen señor espedientes á una 
persona que no tiene tiempo ni para dormir. 
Quiere por noticias y apariencias desde esa 
juzgar de causas muy interiores y tenebro
sas que es menester palpar para cerciorarse 
de ello. En fin si yo resisto tan insoportable 
posición es porque no lo atribuyan á debili
dad, y veo que Valdés hizo muy bien en 
dejar esto; no hay poder humano que lo 
pueda resistir.

» Ayer larde llegué, anoche y lodo hoy. 
hasta ahora, que es la una de ía noche no 
líe cesado de trabajar y lo hago al amane
cer, quejense vds. de sus faenas, yo soy el 
que echa los bofes y el que se tiene com
prometido, si vd. puede lograr me quiten y 
den mi cuartel aunque sea á Ceuta lo agra
deceré pues repito que no me meto cu la 
cama por pundonor.

VíVah/í? Quesada.^

da creyendo en el cslcrminio de los carlis- 
las á cada nuevo general que enviaba. Por 
eso se ocupaba mas de las intrigas de la 
corte, que de los negocios militares. Y solo 
cuando algún ruidoso aconlcciinicnlo le sa
caba de atiueHa especie de indiferentismo 
por tan grave lucha, se reunia en consejo, 
cslendia el mapa, formaba combinaciones 
sobre el papel, daba batallas, y concluía 
diciendo victorioso : es infalible; Ía facción 
acaba. Se enviaba un largo y detallado 
oficio al general en gefe. que solo solía 
servir para hacerlo perder el tiempo que' 
invertía en su lectura.

Véasc en prueba de cuanto llevamos di
cho en este capítulo la siguiente carta inter
ceptada por los carlistas.

Triste, doloroso nos es el decirlo á fuer 
de españoles ; pero esta es la verdad.

El espíritu público liberal, se distraía 
mas con la política que con la guerra: mira
ba á Madrid y no á Navarra: esperaba mas 
del gobierno,’que del general en gefe: mas 
de los empleados, que de los soldados.

Pamplona, 28 de mayo.
«Exemo. señor don Felipe Montes, mi 

querido amigo: He recibido sus apreciadas 
del 8 y 12; veo cuanto me dice sobre So
ria; yo celebraré que sea hecho brigadier y 
que venga, pues el lo desea, aunque temb 
que su salud no ayude á sus deseos, pues ya 
sé que Vigo subió al primer regimiento.

»Por mis parles se enterará vd. de mi 
última acción, esta canalla no busca sino 
sorpresas*, el pretender que nos aguarden, 
osuna quimera, ya hé dicho cuanto hay 
sobre el particular y es inútil esperar resul
tados, sino como lo he manifestado. Los 
franceses con veinte y dos mil no lo consi
guieron, temiendo muchas mas guarniciones 
(¡«e nosotros, yo nunca me bali en la época 
constitucional sino cuando me acomodó, 
nunca fui sorprendido y yo los sorprendí 
varias veces.

»La cuenta de vd. sobre las fuerzas que 
vienen no la entiendo, pues suma vd. ocho 
mil hombres no se como, dos batallones de 
Soria, uno del 6.“ ligeros y cuatro compa
ñías de Almansa no suman mas que dos 
mil ochocientos aun cuando estén al com
pleto, la colunma de Linares es imaginaria, 
pues su fuerza la componenlos mismos cuer- 
jios que me están designados . esceptuando 
1res compañías del 3 “ de la Guardia, cien
to y cuarenta carabineros y la caballería, lo 
demas es un batallón de Soria, partidas del
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VIZCAYA.—GUIPÚZCOA.—ALAVA.

XXV.

En cuanto Quesada se encargó del man
do, prescribió también, como era natural, 
los movimientos que habían de ejecularse 
en las tres provincias de Vizcaya, Guipúz
coa y Alava.

Las columnas de Bedoya y Benedicto 
debian obrar ofensivamente á las órdenes 
de Espartero.

Al baron del Solar, posesionado en Az
peitia, se le prevenía estuviese á la mira de 
los carlistas de Vizcaya, y procurase tener 
espeditas las comunicaciones con Navarra y 
Lecumberri.

Y á Jauregui que, guarecióndose en las 
nuevas fortificaciones de Vergara, operase 
entre Bilbao, Oñate, San Sebastian é Irun, 
para tener libres los caminos.

Estas combinaciones parecían perfecta
mente en el papel, y lisongeaban sobre el 
mapa; pero en el terreno eran poco menos 
que impracticables; era desconocer comple
tamente la guerra que se hacía y al enemi
go, era demostrar que no se servia para el 
mando.

El carlista vizcaíno hizo tambien sus 
combinaciones, y dispuso acerladamente los 
seis mil hombres con que contaba.

Dejamos á Espartero en Bilbao el 24 de 
febrero, y el 27 salió con dos mil hombres 
de refuerzo entre los que se contaban los 
de la brigada de Benedicto. Decidido salía 
el liberal á no dar tregua ni descanso al 
enemigo, y dividió su gente en tres colum
nas á. los respectivos mandos de Benedicto 
que guiaba la derecha en la que iba Espar
tero; el baron del Solar, á quien aquel re
clamó, la del centro, y el de Meer la de la 
izquierda.

Casi simultáneamente cayeron los tres 
'sobre Guernica el 28, y el carlista les hizo 
frente en las alturas de Mendata. Sin per
dida de tiempo acomete el liberal, y á pe
sar del mayor número de su contrario y de 
sus posiciones, se hace dueño de ellas, 
abandonándolas el carlista que se retiró en 
buen orden hacia Guipúzcoa por Zenarruza 
y Marquina. Espartero corriendo á su al
cance le ostigaba, pero no se atrevió el con
trario á hacerle frente, y temeroso de una 
brusca acometida del liberal, se dividió en 
dos columnas; marchando al valle de Arra
tia la que riiandaban La Torre y Luqui,

fuerte de dos mil hombres, y la del resto 
de las fuerzas guiada por Arana, Aguirre y 
otros se dirigió hacía Oñate.

Espartero mandó entonces al baron del 
Solar tornara posiciones en Mañeru y altos 
de Urquiola, y él alargó las jornadas persi
guiendo tenaz al carlista que consiguió su 
objeto de entrar en Guipúzcoa, si bien fué 
alcanzado en Oñate el 2 do marzo.

Torpe ó confiado estuvo aquí el carlista; 
pues en vez de apoderarse de las alturas de 
Oñate que le brindaban con magnífica de
fensa, se encerró en el pueblo donde supo 
batírlo Espartero, é impedirle que, ai cono
cer su error le reparase. Asi que, cuando 
salía desbandado (le Oñate á lomar las altu
ras, marchaban á ellas los liberales, que 
pudieron desalojar fácilmente de sus lomas 
al tardío carlista, <|ue no tuvo tiempo para 
apreslarse á defenderías. Tampoco pudo ní 
supo defender la villa de la que fué arroja
do, teniendo que fraccionarse para mejor 
huir.

No fué grande la pérdida por no haber
ío sido la resistencia; pero disminuyó bas
tante su gente y perdieron doscientos fusi
les y varios efectos de guerra.

Espartero retrocedió tras los carlistas 
que por Eibar volvían á Vizcaya: batió á al
gunos grupos que encontró en el camino, y 
al ver que se habían dividido en partidas 
dividió tambien su gente, llevando de bati
da al contrario; pero sin que hubiera hecho 
de armas notable, pues aun el de Lemoiia 
el 8, entre Espartero y La Torre y Lánga
ro, que mandaban cuatrocientos honíbres, no 
fué importante, porque no dió la carabi 
carlista.

De esta manera se veia Espartero impo
sibilitado de destruir á aquellas huestes que 
siempre corriendo, fraccionadas, solo se reu
nían para hacer una sorpresa y para dar 
una acción cuyo éxito calcularan tie ante
mano.

Conseguía el comandante general de 
Vizcaya ver por algunos dias, por algunas 
semanas, limpio su distrito de enemigos; pe
ro no era por haberíos estermínado: los ar
rojaba, si, algunas veces, mas salían de 
Vizcaya por los montes de Elgueta, por 
ejemplo, y regresaban entrando por el puer
to de Urquiola. Y en estas espeaiciones, no 
siempre forzosas, solían obtener ventajas, 
ya sorprendiendo aldeas, ya reclutando mo
zos y ya manteniendo por todas parles el 
espíritu público, esa arma tan poderosa de 
los partidos.
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ATAQUE DE POBLACION.—CONSPIRACION A 
BORDO.

XXVI.

El coronel don Carlos Tolrá, despues de 
haber prestado buenos servicios á la causa 
liberal en Caslilla la Vieja, se dirigió de ór- 
den de Quesada sobre el Ebro, cuyo rió 
pasó con mil trescientos hombres por el 
puente de Briñas, arrojó á las Provincias 
Vascongadas á don Basilio García, que ocu
paba la Guardia, cuyas fortificaciones refor
mó sólidamente, marchó luego á Maestu 
contra los carlistas alaveses que ocupaban 
aquel punto, persiguiéndoles de acuerdo 
con el brigadier don Pedro Earallo, que sa
liera de Viloria con quinientos hombres, 
corriendo por espacio de ocho dias por Ia 
llanada de Salvatierra, Arlaban, Villarreal 
de Alava, valle de Arratia y Orozco.

Regresando á Viloria fué dcslinado por 
cl’general en gefe Valdés á Salvatierra, y 
luego á Maestu para fortificar este punto. 
Ocupóse ademas en recoger las armas que 
Ionian los paisanos, y sorprendió y aprisio 
nó á unos veinte y-cinco hombres que tra
taban de inutilizar su requisa.

Habían llegado á Logroño trescientos 
quintos de Borbon con el comandante don 
Francisco Manzano, á quien dió Tolrá re
servadamente la órden de incorporársele en 
Maestu marchando por la Guardia ó Pobla
ción á Bernedo, y de allí sin delenerse á su 
destino; pero la falla sin duda de la reserva 
recomendada, dió conocimiento de la ope
ración á Villarreal que, forzando una mar
cha. nocturna apareció en Bernedo el 10 de 
marzo. Destaco alguna de su fuerza á Pe
ñacerrada con ánimo de sorprender á los 
quintos que estaban en Logroño, á su mar
cha por cualquiera de aquellas dos vias; pe
ro sabe Tolrá por sus confidentes aquel mo
vimiento, y presumiendo el objeto, pone 
sobre las armas su columna y se encaminó 
con ella sobre Bernedo, avisando á Vitoria 
para que el comandante general reforzase á 
Maestu durante su ausencia.

Al amanecer del dU inmediato sorpren
dió en Bernedo al carlista que se retiro de
fendiéndose débilmente, y dejando en po
der del liberal las raciones de pan y vino 
que tenia cargadas. Se dirigió a Población 
por el puerto, en cuya cresta tomó posicio
nes. Para reconocerías y distribuir á la tro
pa las raciones tomadas, á fin de neutrali

zar la mala noche pasada, se detuvo un 
momento Tolrá que, colocado en la alterna
tiva de atacar aquella difícil posición ó vol
ver la espalda dejando espueslos á los quin
tos, y mal parada la reputación de las ar
mas y la suya propia, optó por el primer 
partido y atacó aunque solo disponía de no
vecientos hombres.

Contaba con que el fuego avisaría á Lo
groño, y se pondrían en seguridad los quin
tos, y asi sucedió.

La acción fué reñida, y no esleríl en 
deplorables pérdidas para unos y otros com
batientes que tuvieron heridos y muertos de 
superior graduación. Batiéronse unos y otros 
con valor, y el de Tolrá y la pelea lo pre
mió el gobierno con el entorchado de bri
gadier.

El paso del Ebro de don Basilio García, 
llevó á Tolrá á cubrir el vado de Tronco- 
negro para evitar el regreso por aUi de 
aquellos carlistas, á los cuales persiguió ade
mas y atacó en los cerros de Moncalvillo, 
continuando en los días después operando 
en aquellas inmediaciones, y persiguiendo 
de acuerdo con Amor al carlista, el que 
quedara mal parado si Rafecas cumpliera 
mejor con la órden de Tolrá, de guardar 
el vado de las Conchas, por donde, como lo 
preveyó, pasó el carlista: falta en Rafecas 
que no disculpa su credulidad á lo que le 
dijeran los vecinos de Tirso de que eran 
invadeables las Conchas, pues los resultados 
comprobaron lo contrario.

Esta inexactitud en el cumplimiento de 
algunas órdenes inutilizaba á veces las me
jores combinaciones, que destruía un sim
ple subalterno ó por su desobediencia ó por 
su confianza.

Tolrá volvió á Maestu para guarnecerle. 
Era importante este sitio y exigía una con
tinua vigilancia. Cada descuido era grave 
para el liberal.

Por este mismo tiempo se fraguaba á 
bordo de un buque anclado en el puerto de 
Santander, y que conducía carlistas prisio
neros, unaconspiracion que fué descubierta, 
y fusilados sobre la proa del buque los tres 
que resultaron en el proceso ser los motores.

ATAQUE A VITORIA.—HORRIBLES FUSILAMIEN
TOS.—MANIFIESTO DE ZUMALACÁRREGUI

XXVH.

Espartero sorprende el 15 en las ca
lles de Ceanuri á La Torre y Luqui, que
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defendióndose como pudieron, se disper
saron con pérdida de muertos, heridos, efec
tos do boca y guerra y veinte y seis prisio
neros.

Don Fernando Butrón al mismo tiempo, 
en acertada combinación con Jáuregui y el 
barón del Solar, desalojaba valerosamentc 
al carlista de las formidables posiciones de 
Aralar, y le obligaba á dirigirse á Navarra 
por Azcarale y San Miguel.

A á la vez que Butrón podia lisongearse 
de arrojar al carlista á aquel reino, salía de 
el por otro lado Zumalacárregui para inva
dir, no solo la provincia de Álava, sino aun 
su misma capital, llevando tres mil (piinien- 
los hombres, inclusas las fuerzas alavesas 
que mandaban Uranga y Villarreal.

El ejército carlista carecía de armamen
to y de toda especie de recursos, y sabien
do Zumalacárregui que en Viloria había po
ca guarnición, se decidió á atacar a aquella 
Ciudad y sacar de ella los elementos nece
sarios para continuar la guerra.

A este fin se puso en marclia el mismo 
"^^^^'t^tsarregui con los batallones navarros 
el lo, para desde io.s confines de Navarra’ 
llegar al amanecer del Ifi á las inmediacio
nes de Vitoria, ordenando á los batallones 
alaveses que se hallaban en las Amezcoas 
concurriesen al rayar el citado dia al pue-

¿® Otíjzu, media legua de la capital.
Reunidos navarros v alaveses en aquel 

pueblo y a la hora indicada, tuvo Zumala
cárregui una conferencia con los gefes prin
cipales, y luego distribuyó el ejército en 1res 
columnas para atacar á Vitoria. La de.la 
derecha que debía hacerlo por el portal de 
Botono y de San Ildefonso, se componía de 
res batallones al mando de Iturralde: la de 

la izjinerda formada con el 1.° de Alava 
^1 ^' ^^^1 ■^‘*''^1’*’^' con órden de atacar por 
el portal de Caslilla, la guiaba Villarreal v 
Zumalacárregui dirigía el resto de la fuerza 
qoo estaba en la ermita de Santa Lucía, pa
ra acometer por el centro.

Al Proverse las columnas salió un paisa- 
no de vilorta, y avisó á Zumalacárregui que 
doscientos tiradores de Alava se hallaban i 
en Gamarra, Suspende entonces el ataque ' 
cuntía la ciudad y dispuso que el coman- i 
dante de caballería don Antero Dancausa, 1 
npirchasc con su escuadrón y dos compa- i 
mas de infantería á batir á los tiradores, los ' 
cuales al verse vigorosamente acometidos i 
cedieron, quedando unos cincuenta muer- < 
los y ciento veinte prisioneros, i

£n tanto que esto tenia lugar, las corn- J

• nañías de cazadores de la columna de Ví- 
• Harrea! entraron en la ciudad; pero fueron 
• rechazadas por la guarnición,' quedando al

gunos prisioneros.
La captura de los tiradores de Alava y 

la noticia (¡ue llegó en- aquel momento de 
que Espartero acudía con su columna por la 
parte de Vizcaya, obligó á Zumalacácarrc- 
gui á ordenar la retirada hacia Salvatierra.

Retirados los carlistas de Ias inmedia
ciones de Aitona, Osma, comandante gene
ral de la provincia, mandó fusilar á don Do
mingo Relana, teniente de caballería carlis
ta, natural de Vitoria, juntamente con otros 
das individuos que tenian carácter de ofi
ciales, los cuales cayeron prisioneros dentro 
de la ciudad, al invadiría en la misma ma
ñana. Este funesto acontecimiento lo supo 
el carlista al instante y sobre la marcha, ó 
irritó á todo el ejército. Mas llegó la noche 
y los batallones alaveses pernoctaron én He
redia y Zumalácarregui con los navarros en 
Narvaja. Este en venganza de los 1res indi
viduos carlistas .mandados fusilar por Osmh, 
ordenó poner en capilla á los ciento veinte 
tiradores para fusilarlos al dia siguiente. Vi
llarreal «al saberlo, corrió á Narvaja para 
esponer á Zumalacárregui las tristes conse
cuencias que ocasionaría tan terrible órden; 
pero inflexible el caudillo carlista en su hor
rible propósito, mandó que inmediatamente 
fueran pasados por las armas.

El ayudante de estado mayor don Juan 
José de ha Fuente, marchó en el acto á He
redia con ha órden para que el gefe de bri
gada don Juan Areitio, que quedó al frente 
de los batallones alaveses, ejecutase ha de 
Zumalacárregui. Villarreal permaneció en 
Narvaja con Zumalacárregui, á quien acom
pañaban los generales Eraso, Iturralde y 
Uranga, no queriendo ser espectador de 
han horrible, de tan indisculpable carnice
ría, que lamentaba en el fondo de su cora
zón. Dos le debieron, sin embargo, la vida; 
el oficial don Esteban Garrido, que creemos 
es hoy capitán en el regimiento de la Reina, 
y había servido con Villarreal en el de Sa- 
^?y.'^’ Y ^’^ jóven de diez y siete años, pre
viniendo al comandante que los custodiaba 
que bajo la responsabilidad del mismo Vi
llarreal, los ocultase sin que nadie lo su
piera.

Los ciento veinte tiradores perecieron: 
nada justifica la muerte de todos. Pelearon 
como soldados, se resistieron como valien
tes, cedieron á la necesidad; el inmolarles 
fué un acto de inhumana crueldad, la hor-
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rible salisfaccion de una venganza, á la que 
no se enlrega el que quiere aparecer como 
un héroe, corno un genio. Dejo de ser héroe 
para ser hombre; desoyó la razón para oir 
las pasiones, y arrojo sobre su frente una 
mancha de sangre (jue empañaba el brillo 
de su gloria.

Posleriormente, y como para dar una 
salisfaccion á la opinion pública de estas y 
oirás muertes, escribió este imporlanle ma- 
nifieslo.

—«Es bien público y notorio ([uc cuando 
se alzó el pendón en este íidclísimo reino en 
favor de los legítimos derechos del rey nues
tro señor don Carlos V, sus leales defenso
res lejos de ensangrenlarse con sus enemigos 
principiaron á usar de la mayor benignidad 
y generosidad con ellos, contentándose úni
camente con desarmarlos, dejándolos en 
plena libertad, para volverse á los puntos 
donde exilian tos cuerpos enemigos, de 
donde procedían Sucesos posteriores llega
ron á poner en‘manos de las tropas del 
gobierno usurpador algunos individuos de 
las lilas de la lealtad; pero á pesar de lía- 
berso entregado promeliéndoles cuartel, pu
sieron en ejecución la ley marcial, que lla
man, por la cual son condenados á muerte 
lodos cuantos llegan á ser prisioneros de 
guerra. Entre los fatales acontecimientos 
que ocurrieron cuando aun estaba en la 
cuna esta division, fué la sorpresa hecha á 
una partida en el pueblo de Cemborain, en 
donde sin piedad y á pesar de no harber 
hecho la menor resistencia mataron trece 
voluntarios, ó por mejor decir el total de la 
partida. En la acción de Asarta llegó á en
sangrenlarse su saña hasta en .los mise-* 
rabies y desgraciados heridos que cayeron 
en su poder, y, sin embargo, en la poste
rior capitulación de Orbaiceta se les guar
daron inviolablemenle, y aun con mas es- 
lension que lo que se capituló, cuanto se 
les había prometido, y eso que á este mismo 
tiempo el gobierno usurnador se empleaba 
en el mas bajo y menguado arbitrio, cual era 
el de encerrar y encarcelar á la.s esposas 
de varios de los gefes (una de ellas la mia) 
de este ejército. Entro lauto encadenándose 
los sucesos por varios descuidos lograron 
apresar varios oficiales y soldados en una 
entrada que las tropas de este ejército hicie
ron en Aragón, y el sanguinario y mónslruo 
pérfido asesino de su patria Oráa, á todos, 
sin escepcion de uno solo los mandó ¡nlm- 
manamenle fusilar. Cuatro meses se conta
ban desde el principio de la guerra cuando 

el gobierno revolucionario en esta clase de 
conducta nos provocaba á la guerra mas en
carnizada , sin que por nuestra parle ni un 
solo enemigo, á escepcion de los casos de las 
funciones me guerra hubiese sido condena
do á muerte. En la sorpresa de Urdaniz he
cha por las tropas del rey nuestro señor se 
hicieron un oficial y veinte hombres prisio
neros, y no obstante de ser muy reciente el 
lance de los fusilados en Verdun y dos vo
luntarios en Pamplona, sí les dejó con vida 
y trató con humanidad, lo que se- evidencia 
Íle su existencia hoy día. Posteriormente en 
la acción del 16 de marzo en Vitoria .ha
biendo sido hechos prisioneros varios oficia
les y soldados, entre ellos ciento diez y ocho 
de los que nosotros conocemos con el nombre 
de peseteros cansados ya con tanto sufri
miento, asi los individuos de este ejército, 
como los del de Alava, que tambien concur
rieron á la referida acción, y consecuente 
al decreto del rey nueslro'señor que ordena 
se use de la ley de represalia, fueron conde
nados á muerte, la que se ejecutó en el 
pueblo de Heredia por tropas de la referida 
division alavesa.

»nallábase á la sazón en poder del ene
migo Y prisionero en la plaza de Pamplona 
el teniente de este ejército don Juan Recar
te, y, sin embargo de haberse propuesto el 
cange con don Juan Guerrero, alférez de ca
ballería en el a.° de línea del ejército ene
migo á solicitud de éste, fue despreciado 
desapiadadamcnle por sus atroces gefes, 
quienes pasaron por las armas á Recarte y á 
su asistente. Con tan justo motivo es claro 
que las leyes militares, el derecho de gentes 
y todo cuanto mas sagrado existe entre los 
hombres me autorizaba á hacer lo mismo 
con Guerrero y uno de los soldados prisio
neros en Urdaniz, veYificóse esto y, sin em
bargo, tuvieron la osadía de viloperarme un 
hecho de que su conducta solo debía re «pon
der. Desde entonces aqui la suerte de las ar
mas se ha manifestado favorable á la justicia 
que asiste á la causa del rey nuestro señor, 
y siendo la guerra abiertamente sin cuartel, 
ñueslra conducta ha sido reciproca á la que 
ha usado el enemigo, y de esta consecuen
cia nació el fusilamiento hecho de mi orden 
y con arreglo á la citada ley de represalia 
en las personas de don Leopoldo ()‘Donnell, 
1res oficiales mas y catorce soldados, pero 
deseando poner freno á la arbitrariedad del 
enemigo y al despotismo y crueldad del 
sanguinario y*cobarde Quesada, al mismo 
tiempo que dispuse fuesen trasladados á
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Pamplona seis heridos enemigos procedentes 
de la acción del 22 de abril contra Quesa
da, dirigí al gefe de la plaza el oficio si
guiente. (1)

»S¡n embargo, de esta conducta y de 
este modo de obrar, dirigido á establecer la 
ley respetada en todas las naciones cultas 
de dar cuartel á todo prisionero, al transitar 
el dia 26 del mismo, las columnas enemi
gas por el valle do Borunda fusilaron á dos 
venerables sacerdótes, sin mas motivo que 
el de hallarlos cuando salían del pueblo, un 
regidor y cuatro infelices paisanos que en
contraron dispuestos para trasladar con unas 
parihuelas á un herido: asesinaron un asis
tente é hicieron prisionero á otro juntamente 
con el capitán don Fructuoso Pavona, ({ue 
se hallaba curándose una herida grave, y 
sin consideración al humano trato que vo 
había dispuesto dar á los suyos, y á la idén
tica conducto que por otra parte observaba 
el segundo comandante general don Fran
cisco Benito Eraso, remitiendo los proceden
tes de la acción del 24 á Lumbier, donde se 
hallaba la columna enemiga, condujeron á 
dicho capitán al pueblo de Lacunza, donde 
á la sazón se hallaba el mas feroz de los 
hombres.

i>S¡n saber los demás procedimientos ul
teriores con respecto á la suerte de Bayona, 
llegó el caso de sorprcoder en Los Arcos la 
vanguardia de esta division en el dia 28 
del finado abril á algunos de la guarnición 
del fuerte, y de sus resultas fueron hechos 
prisioneros tres oficiales, quienes conduci
dos á este cuartel general, me presentaron 
una instanciii solicitando se tratase de su 
cange. No existían (á mi saber) otros indi
viduos de las filas del rey nuestro señor en 
poder del enemigo que el referido capitán 
Bayona y un vecino de Lumbier que no ha
bla pertenecido en ningún tiempo á ellas 
llamado Antonio Lasala, rematado á presi
dio por ocho años por sospechas de adicto 
a la causa de Carlos V, y sin embargo, por 
éste y por el referido Bayona ofrecí dar los 
tres oficiales prisioneros, y álainstancia que 
con dicho objeto rae presentaron, puse el 
decreto marginal siguiente:

«Cuartel general de Piedraraillera 28 
de abril de 1834. Deseoso de hacer cuanto 
esté en mis atribuciones en favor de la hu
manidad y de la economía de la heróica 
sangre española, me presto gustoso al can- 
ge de los tres oficiales contenidos en la pre-

(1) Véasc represalias capítulo XXL

sente instancia por el capitán don Fructuoso 
Bayona, herido y prisionero posteriormente 
por el enemigo, y por la persona de Anto
nio Lasala, vecino de Lumbier, y senten
ciado por leves sospechas á presidio; siendo 
asi que ningún servicio ha prestado en fa
vor de los legítimos derechos del rey nues
tro señor don Carlos V; me mueve á apete
cer su libertad el remédie de su dilatada 
familia, y el de complacer á los parientes 
que tiene en estas filas, ijue imploran por 
este medio su libertad; en la inteligencia 
que la resolución sobre la admisión ó no de 
este cange, deberá recaer y participúrseme 
para el dia 1." del próximo mayo, y de no 
verificarlo se llevará á efecto la ley de re
presalia »

«Remitióse lodo sin tardanza al gefe mi
litar de la plaza de Pamplona, y esperaba 
impaciente la contestación, cuando en la 
noche del 30 recibí una insolente y atrevi
da contestación de Quesada diciendo, que 
el capitán Bayona había muerto, siendo asi 
que por voz pública se sabia que de su ór- 
den y sin respetar un herido prisionero, no 
en el furor de un combate sino en el mas 
tranquilo retiro había sido pasado por las 
armas, y que sí yo no entregaba los 1res ofi
ciales prisioneros serian fusilados don Mateo 
Lopez, suegro del coronel Guivelalde; don 
Domingo Ulibarri, padre de dos de mis ofi
ciales; don Bernardo de Llano, y doña Po
lonia Munarriz, que tienen tres hijos en 
nuestras filas, y Antonio Lasala, todos pre
sos en la ciudadela desde el momento que 
recibió mi proposición del cange, y que en 
lo sucesivo por cada oficial que fusilase lo 
haría él de un padre, hermano ó pariente 
mas cercano de los voluntarios de esta di
vision.

«Atrocidad mas grande jamás la llevaron 
á cabo Tiberio, Caligula ni Nerón, ni cono
cieron jamás los españoles en tiempo del ti
rano Napoleon, siendo éste un déspota es- 
trangero, y un conquistador que hacia eje
cutar las órdenes rigurosas donde no las 
presenciaba. •

«Creyó Quesada arredrarme por este me
dio, pero erró; porque si por él consiento 
librar de la pena de muerte á los que se le 
hagan prisioneros, seria desventajosa nues
tra lucha. El se ensangrienta y devora núes* 
tros hijos, nosotros devoraremos los suyos, 
y veremos al fin que resulta de sus atroces 
medidas. Cese su crueldad y cesará mi ri
gor, dése cuartel á todo prisionero y lo da
rán las tropas de Carlos V; mientras esto no
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SO verifique, sabremos sostener con tesón 
las armas en nuestras manos: no nos humi
llamos, pues no queremos llevar la afrenta 
en nuestra frente, sino conservar nuestra 
reputación, derramando si es preciso hasta 
la última gota de nuestra sangre.

«La conducta del tirano pide la muerte 
de los infelices prisioneros de guerra, los 
compadecemos, pero no podemos mirar con 
indiferencia á los nuestros; sus vidas salva
rán as de estos, ó sino anegado el monstruo 
en la sangre que por su causa se derrame, 
se ahogará en el lago que le prepara su 
crueldad.—Tomás Zumalacárregui.»

SALVACION DE PORTUGALETE.—ACCION DE SO
LLUBE.

xxvni.

El 18 sorprende Espartero en Marquina 
á Larrascuain y al batallón de su mando, 
causándole algunos muertos y prisioneros.

Corre luego á rescatar á unos cuarenta 
soldados prisioneros que tenían los carlistas 
ocultos en el monte Acherri, y lo consigue 
de noche, matando al capitán que mandaba 
la escolla y á varios soldados.

El 22 liallándose en Durango, supo que 
la corla guarnición de Portugalete esta
ba rigorosamente atacada por mil carlistas 
mandados por Castor. Acude, y sin delener- 
se apenas en Bilbao, sigue á la población 
amenazada. En vano se le oponen los car
listas en el puente colgante de Burceña: 
derriba las puertas, acomete al contrario 
con cuatro compañías y unos cuantos caba
llos, lo arrollan todo á su paso, y entran en
Portugalete, salvado á costa de la sangre de 
Espartero, herido levemente de un balazo.

Ochenta carlistas quedaron muertos en 
el campo, y perdieron ademas varios pri
sioneros, armamento, caballos y equipages. 
El liberal perdió poca gente.

Castor, sin embargo, no temía á Espar
tero, aumpie solía sacar lo peor en la pelea. 
Con seiscientos hombres se hallaba en So
dupe el 28, cuando midió nuevamente las 
armas con el herido, vencedor en Burceña, 
y tambien le costó pérdidas á Castor, que 
en su retirada se vió en peligro de ser ba
lido por Iriarte,

El infatigable Zabala, aquel entusiasta 
diputado que le vimos perorando en Bilbao 
con el mismo ardor con que solia pelear en 
el campo de batalla, haUábase con el mar
qués de Valdecspina á la cabeza de dos mil

hombres que la actividad del uno y el pres
tigio del otro reunieran.

Estaban en Aulestia cuando Espartero 
acampaba en Durango, de donde salió el 6 
á la cabeza de dos rail hombres, y se diri
gió á chocar con el enemigo, que le recibió 
en las brillantes posiciones de las alturas 
que coronan á Aulestia, las cuales no de
fendieron debidamente. Se corrieron á Ri- 
goitia, siguióles Espartero y les desalojó 
igualmente de este punto. Buscaron nuevas 
posiciones en Morga, y tambien fué alli el 
liberal, anheloso de batir ademas á La Tor
re y Luqui, que procedentes del valle de 
Arrieta, se presentaban con tres mil hom
bres.

Ganosos todos de medir sus armas, to
maron los carlistas ventajosas posiciones y 
ocuparon el formidable desfdadero del ca
mino de Arratia. Pero aquí no podia atacar
los Espartero sino muy desventajosaraente: • 
habia elegido muy bien el carlista el terre
no, por lo que el contrario procuró Uevarles 
á otro, é hizo un movimiento que creyó el 
carlista una retirada; y lo era en efecto; 
mas no para huir, sino para conseguir por 
medio de una estratagema el fin que se pro
puso el liberal. Vióse éste, como lo preve- 
yó, atacado, y mientras Espartero sostenía 
el choque, mandó á Benedicto que tomara 
posiciones en el cerro de Sollube para pro
teger su retirada por escalones, haciendo 
frente al mismo tiempo al denuedo del car
lista.

Reunidos aquellos dos gefes liberales, 
bajaron rápidamenle de Sollube, tomaron la 
altura d? Sarraya, eslendió Espartero la lí
nea de batalla, acometió entonces el carlis
ta á la bayoneta y siendo este el momento 
que deseaba el gefe liberal, resiste el ím
petu del enemigo, y se traba una formal 
acción.

El desenlace fué glorioso para Esparle- 
ro: consiguió la victoria. El campo quedó 
ensangrentado y lleno de cadáveres. La 
pérdida fué considerable en los dos bandos: 
de uno y otro murieron muchos, y queda
ron examines en el campo oficiales y aun 
gefes, y uno de los carlistas, el brigadier 
Armencha, fué fusilado. Prisioneros hubo 
algunos, no muchos; era grande el encar
nizamiento, y se prefería el malar á dar 
cuartel, la muerte á la rendición. Asi sc ha
cían mas*sangrienlas las acciones, asi oslas 
se asemejaban mas á combales de fieras, 
que á luchas de hombres.

Espartero ganó en osla acción la faja de 
27

MCD 2022-L5



196 HISTORIA HE LA GüERRA'CIVlL.

mariscal de campo, con la antigüedad de 17 
de febrero, en que tuvo lugar la acción de 
Guernica.

MOVIMIENTOS.

XXIX.

La actividad que desplegaba el coman
dante general de Vizcaya, era secundada 
por el de Guipúzcoa, su vecino, quien ha
biendo casi limpiado de carlistas su distrito, 
mandó una especie de batida bácia Navar
ra por Zárate y Aralar, yendo todos á reu
nirse al pueblo de Arriba, al cual se dirigió 
Butrón.

Las columnas cumpliefon su cometido. 
La de voluntarios de Guipúzcoa, llevó en 
retirada desde Leiza, á Guibelalde é Iturri
za: rindió en la casa de Gorriti á catorce 
carlistas, entre los nue estaban el alcalde 
de Ataun y un oficial, que fueron fusilados.

Pero como ya hemos visto otras veces, 
si el carlista sana de un territorio por un 
lado, entraba por otro.

Se vió, pues, nuevamente invadida la 
Guipúzcoa, é Iturriza y otros gefes sacaban 
raciones, prendas de vestir y otros efectos, 
de Astigarraga, Oyarzum, llernani y /An
doain. Jáuregui, yéndoles al alcance, les 
batió en las alturas entre Astigarraga y 
Oyarzum, y les dispersó. '

Sopelana y don Basilio, que corrian al 
mismo tiempo por Guipúzcoa, quieren pe
netrar en Castilla; mas Iriarte y Cosío se lo 
impiden, cuando ya pisaban el suelo cas
tellano.

ACCIONES DE CEBERIO Y URIüOlTl.—INDISPO
SICION BE LA TORRE CON ZABALA.

XXX.

Espartero se hallaba el 4 de mayo en 
Zornoza: el carlista en el valle de Arratia, 
corriéndosc hácia Ceberio, mientras el libe
ral se situó en Sliravalles para estar pronto 
á acudir sobre Bilbao, si la necesidad lo 
exigiese. Luqui tratódeinlerponérsele; dejó 
á Ceberio para que lo ocupase Espartero y 
se emboscó en una posición que le permi
tía batir favorablemente al liberal, como lo 
ejecutó.

La intrépida serenidad de Benedicto, 
Frías y Olloqui, secundando las disposicio
nes de Espartero, no dió al carlista el triun
fo que esperaba fundadamente, y le llevó 

en retirada basta la cordillera que divide 
los valles de Orozco y Arratia. Pero refor
zado el carlista, volvió á sus anteriores po
siciones, en las que se trabó una reñida pe
lea, cuyo éxito estuvo muchas veces inde
ciso, asi como comprometida la existencia 
de Espartero, á quien casi á qúema ropa le 
tirotearon desde una emboscada á la cual 
se acercó.

Las fuerzas (jue presentó en acción no 
bastaban á vencer al carlista, y hubo de 
emplear Espartero la reserva, que cargó á 
la bayoneta, y se vió comprometida, porque 
acometieron con tal valentía los contrarios 
v oponían tan empeñada resistencia, que la 
hubieran arrollado sin el auxilio de Bene
dicto, que fue tan oportuno y tan decisivo, 
que rechazó al carlista.

Desde las cuatro de la tarde hasta las 
nueve de la noche duró esta acción, al fin 
de la cual quedó Espartero dueño del cam
po en el qúe vivaqueó.

En este mismo día 4 marchó Espar
tero <á Bilbao. Salió el 7 para Orozco y 
aqui se le unió la columna de Carrera; el 8 
en Villaro la de Jáuregui. Con todas se di
rigió el mismo dia al valle de Arratia, au- 
yenlando al carlista hácia la costa.

Con ánimo de alacarle fué el 10 á Ere- 
ño, en combinación con trescientos hombres 
que dispuso salieran de Bilbao, por mar, 
airigiéndose á Bermeo y Lequeitio. El car
lista que supo ó adivinó esta combinación 
la eludió. El plan de Espartero quedó des
truido.

El 14 se peleó en Santa Cruz de Viz- 
carguiz: el resultado, fué variar de posicio
nes y matarle á Espartero su caballo.

Ño tan estéril fué lo sucedido en Uri- 
goiti. Presentóse ocasión á Espartero de 
sorprender á los carlistas que protegían á la 
junta de Castilla que estaba organizando 
un batallón. Se emboscó en Urigoili á don
de llegó por sendas tortuosas, despues de 
un simulado movimiento desde Llodio, y al 
salir confiado el carlista de la población, 
cayó sobre él, le batió, le dispersó y le hi
zo dejar en el campo unos cien muertos, en
tre los que se contaba el canónigo de Bur
gos Zeiza, presidente de la junta de Castilla, 
otro eclesiástico, tres oficiales superiores, 
dos capitanes y varios gefes subalternos. Al
gunos individuos de la junta que cayeron 
prisioneros, fueron fusilados. Los demas y 
sus heridos, los dejó Espartero en Bilbao, á 
donde entró el 8. Perdieron ademas dos
cientos treinta y tres fusiles y otros efectos.
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Vilella se presenta en Chisquer con una 
partida de cincuenta hombres. Procura au
mentar su gente, y en el ínterin tuvo va
rios encuentros con la tropa y los urbanos, 
siendo el mas notable el habido en las al
turas de Cambrils. Alli, por defender unos 
aquellas formidables posiciones y conquis
tarías otros, se peleó con feroz empeño, y 
tal, que siendo ya la distancia un estorbo 
la acortaron por luchar cuerpo á cuerpo, 
empleando únicamente la bayoneta. Huye
ron los carlistas y quedó el liberal dueño 
del campo.

Las pérdidas no correspondieron afor
tunadamente á lo encarnizado del combate; 
apenas^ se contaría una docena de muertos. 
Fué mucho mayor el número de los heridos, 
entre los que se hallaba Tristany.

Era éste canónigo de Gerona cuando 
’Galcerán se pronunció. A poco se presentó 
en Monistrol para blandir las armas que 
empuñara en 1822,-y en las inmediaciones 
del convento de Monserrat se puso al frente 
de una partida que la aumentaba con su in- 
fluencia.*

TRISTANY, 

xxxn.

Don Benito Tristany (Mosen Benet) na
ció el 6 de marzo de 1794, en una casa de 
campo en las inmediaciones de Ardebol. 
Con el sacerdote del pueblo, estos maestros 
obligados de la juventud de las aldeas, re
cibió la primera educación, y en Solsona 
los primeros rudimentos de latinidad y es
tudios superiores, no demostrando su ima
ginación ardiente y su genio inquieto y bu
llicioso, grande afición á los estudios y me
nos á la teología moral; pero siguió la car
rera eclesiástica, y á los veinte y cinco años 
de edad fué ordenado de presbítero. Tres 
años despues, trocó la iglesia por el campa
mento, el báculo del pastor de Cristo por la 
espada del guerrero, y el 17 de mayo de 
1822 entró en Solsona aclamando al rey ab
soluto y reclutando gente.

Militó con varia fortuna, cometió escc- 
sos, se le formó causa por ellos á instancia 
del baron de Eroles; mas le favoreció la 
reacción, fué puesto en libertad, y se le de
volvieron las licencias de celebrar: aque
llos defensores de la religión no repa
raban en la impureza de las manos de mu
chos de sus ministros. La guerra de partido 
se consideraba corno de religión, y las vk>

El 10 salió de nuevo para el valle de 
Arratia en busca de La Torre, Luqui, Oli
vares y Oclioa, ({ue se retiraron á las altu
ras de Obidia. Las lluvias impidieron á Es
partero perseguirles, y se detuvo en Ceanuri.

Al dia siguiente fué á Durango, donde 
se reunió con Carrera y Ozores.

Animado el carlista se dispuso á tomar 
la ofensiva; pero no secundó Zabala los de
seos de La Torre y se separó con disgusto 
de aquel, que bufiieraquerido vengarse. La 
Torre por su parte pudo haber dejado ba
tiesen á Zabala, pero tenia^n mas el inte
rés de la causa que el personal, y detuvo 
algunas horas la marcha del liberal inlcrpo- 
niéndose en los cerros de Areitio con solo 
mil cien hombres; pequeñez de número que 
desaparecía ante la grandeza del entusias
mo escitado por la arenga que les dirigió 
La Torre, manifestando en ella á sus solda
dos lo que le habia sorprendido la conduc
ta de Zabala que la consideró hija de re
finada mala Íé, de incalificable cobardía. Lo 
fué en efecto, y se estrañó en Zabala.

De aqui provino la desunión de estos ge- 
fes que ocasionó mas adelante el estraña- 
miento de La Torre del país, por. las insti
gaciones de Zabala y Yaide-espina, «uo su
pieron ser mejores cortesanos (pie militares.

Origináronse graves disgustos, y hasta 
el mismo Zumalacárregui estuvo sentido de 
Zabala que ni (¡uiso someterse á sus órde
nes ni ponerse de acuerdo con él. Funesto 
precedente que ocasionó mas adelante tur
bulencias.

CATALUÑA.

IWRTIDARIOS.

XXXL

Los proyectos belicosos de los catalanes 
se dirigían con acierto, y la guerra se pre
veía como ún .acontecimiento seguro, sin 
que hubiera medios posibles de conjuraría, 
,á no ocupar militarmente lodo el Principa
do, cosa imposible en aquellas circuns
tancias.

Plandolit estimulado por las sugestiones 
de sus amigos (l) y aun por las de don Car
los, repasó la frontera y se le vió nueva
mente en campaña; llevando al campo de 
batalla su valor, su entusiasmo y el algún 
prestigio de su nombre.

(1) Véase documente número 31.
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envían una comisión á Carnicer para que, 
aunque no fuera mas que con una pequeña 
division, pasara el Ebro y acampara hacia 
Tarragona, para proteger el alzamiento do 
los habitantes de su campo.

Importante era la presencia de Carnicer 
en el Maestrazgo, pero lo era aun mas en 
el sitio á donde se le llamaba, porque con- 
secuido su objeto, ganaba mucho su causa, 
v con las fuerzas de Cataluña se darían la 
mano las suyas y se auxiliarían muluamente. 
Decidióse, pues, Carnicer y emprendióla 
marcha.

Don José Carratalá, comandante gene
ral á la sazón de Tarragona, en cuanto supo 
este movimiento comprendió su objeto. Don 
Manuel Breton, tambien comandante gene
ral de Tortosa, se puso de acuerdo con Car
ratalá, y éste, con su columna y los urbanos 
de Reusyolras parte?, salió en busca de 
Carnicer, y le halló en Mayals.

Era el 10 de abril, cuando Carnicer se 
situó en las ventajosas posiciones de unas 
alturas inmediatas al pueblo. Cabrera, que 
guiaba la vanguardia, se situó en el lugar 
avanzado que le correspondía. Quílez y Mi- 
ralles mandaban las alas derecha é izquier
da; la primera, apoyada por la caballería, 
Carnicer dirigía el centro.

Carratalá colocó tambien su gente: las 
fnerzas de ambos estaban equilibradas. Asi 
que, ninguno lemia, lodos esperaban.

Los urbanos de Porrera, Falset y Flix, 
y tiradores do Tortosa rompieron el fuego. 
Las valientes guerrillas de Cabrera les con
testaron. Atacadas por Carratalá las ylbJ-" 
ras, la acción se hizo general. No había 
quien avanzase ni perdiese terreno, y el 
combate se sostenía ordenado. Bisoñas tro
pas se batían como veteranos: estendido el 
fuego por todas partes, la acción se hizo muy 
formal.

Para decidiría, reforzó Carralala sus 
guerrillas: Cabrera, no pudiendo hacer lo 
mismo, se replegó al centro. La lucha se 
empeñó mas entonces. En este momento, 
Breton, con grande arrojo, ataca con su ca
ballería á la derecha carlista que, defien
den en vano los caballos que la apoyaban, 
pues si bien resisten con valor, ceden al lin 
á las cinco de la larde á la superioridad de los 
liberales que rompen el ala con una impetuosa 
carga, y dispersan á la caballería carlista, 
que huye despavorida, sin que puedan con- 
tcnerla los denodados esfuerzos de Cabrera.

La derrota del ala derecha decidió la 
acción: Carratalá hizo el ultimo esfuerzo, y

timas que hacia un sacerdote, la sangre que 
denaraaba de compatriotas y de cristianos 
era tan aceptable á sus ojos, como si se tra
tara de inmolar á los idólatras israelitas, 
que olvidando al verdadero Dios adoraban 
el becerro de oro.

Vino á Madrid á demandar una gracia 
en obsequio de su monarquismo, y consi
guió una canongía en Guisona, ascendiendo 
en 1826 á otra en la catedral de Gerona, 
donde fué mal recibido por el cabildo, (lue 
conocía sus malos antecedentes morales, y 
palpaba su insuficiencia intelectual. Le dis
pensaron por lo tanto de asistir, y sin que 
creyera lastimado por esto su decoro, lijo 
su residencia en Barcelona.

Cuando, según ya hemos dicho, se pro
nunció por don Carlos, le nombró éste ma
riscal de campo, categoría que creyó cor
responder á la dignidad del canónigo Tris-'

En este empleo, y militando, se hallaba 
en su centro, y veia colmados sus mayores 
deseos. Entusiasta defensor del carlismo, 
estaba dispuesto á hacer por la onusa que 
abrazaba hasta el sacrificio de su vida. 
Hombre de pequeños alcances, pero de 
grandes pasiones, si no con su inteligencia, 
era útil á la causa carlista por su entusiasmo 
y su prestigio, porque le tenia y grande 
entre sus crédulos paisanos, á quienes favo
recía en ocasiones. Rebajándole á veces sus 
vicios al nivel del vulgo, formaba parte de 
él, y se captaba asi esa especie de simpatía 
de compañerismo, que tantole favoreció en 
muy críticas circunstancias.

De esta manera pudo conseguir las ven
tajas que en vano procuraron otros con mas 
genio: conocía ademas Tristany á sus paisa
nos, y modelaba su conducta á la conve
niencia. Por esto no hemos de ver nunca en 
Tristany al militar, sino al partidario, al in
quieto gefe de uu bando de insubordinados 
descontentos, pero que eran valientes y le 
seguían por do quiera. El los halagaba, y 
ellos le defendían.

ACCION DE MAYALS.—SUS CONSECUENCIAS.

XXXIIL

Lo que sucedía en Navarra estimuló á 
los principales conspiradores de Cataluña 
para pensar en hacerelúltimo esfuerzoy con
mover toilo el Principado. Comienzan por 
disponer los ánimos de sus adeptos, y cuan
do ya no era menester mas que convocarles,
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cia, si bien salían mal paradas en casi lodos 
los encuentros. Asi\sucedió al Llarch de Co
pons en el que tuvo, de cuyas rebullas hu
yó hacia Manresa.

INDISCIPLINA DE LOS CATALANES.

XXXÏV.

Tristany, confiado en su prestigio, me
jor que hacer correrías, trató de hacerse 
fuerte en Camps, y fué auyentado. Todos 
estos fugitivos se fueron retirando á la alta 
montaña, que les ofrecía mas seguro asilo. 
No lo era para otros que, como Boquicay 
Muchacho, se retiraron de las inmediaciones 
de Berga, y llenos de pavor pasaron la fron
tera y aguardaron en terreno francés oca
sión propicia de trasponer el límite que 
franqueaban sus deseos.

Por entonces todo eran derrotas para los 
carlistas, y una y otra vez eran balidos y 
perseguidos, Tristany, Eroles, el albéitar de 
Biosca, el Liare de Copons y olros. Combi
nadas las columnas liberales, hacían verda
deras batidas hasta en lo mas fragoso de los 
montes, cuyo terreno conocían bien los ur
banos. Por esto cuidaba Llauder de fomen
tar esta arma poderosa.

El mismo capitán general salió á campa
ña á destruir aquellas partidas, guarecidas 
en los distritos de Manresa, Solsona y Ber- 
gn. Solo en este punto, á favor del terreno, 
hacían correrías y presentaban el rostro á 
los urbanos y partidas de tropa que por do 
quiera les acosaban y deshacían, dejando 
en su poder alguna presa, que recibía por lo 
general la muerte.

Refugíábanse unos al valle de Andorra, 
esa república que pasa una existencia tran
quila á la sombra de España y Francia; 
otros se guarecían en ese reino; pero todos 
se aprestaban á volver con nuevos bríos ai 
patrio suelo. Cuando el Muchacho salvó la 
frontera por Osejo y Erz, vino el Ros de 
Eroles á susliluirle; y el vacío que dejaron 
Pujades, Sabaté, Chabasca, Grabat de Lli
nás, Guardiola, ele., muertos en acción 
unos, y fusilados otros, le llenaban nuevos 
jóvenes audaces; pero median sus armas 
con olros que lo eran lanío, y asi en toda 
la primavera de este año no pudieron con
tar los carlistas de Cataluña mas que de
sastres.

En el Principado no fallaban al partido 
carlista elementos ni soldados valientes y en
tusiastas, pues rayaba en heroismo el valor de

la Victoria Íuó compléta. Los vencidos ofre
cieron rasgos heroicos do valor.- Cabrera 
peleó personalmente á culatazos contra la 
caballería liberal.

A trescientos muertos y setecientos pri
sioneros ascendió la pérdida de los carlis
tas, amen de su prestigio, quedando inutili
zados los bien fraguados planes de los (pie 
se proponían organizar la guerra en Catalu
ña. Sobre veinte mil hombres dicen, y es 
creible, que se hubieran declarado por don 
Carlos si Carnicer triunfa en Mayals. Cal
cúlese, pues, la importancia de esta victo
ria, que salvó toda aquella parte del Prin
cipado. El liberal perdió unos cien hombres.

Foxá y Nogueras contribuyeron por or
den de Carratalá á aumentar las pérdidas 
del bando carlista, retirando las barcas y 
ocupando los vados desde Mora á Caspe.

A Carratalá pertenecen los laureles con
quistados en los campos de Mayals; á Bre
ton la parle de gloria que conquistó des
haciendo con su carga el ala derecha.

Si no se hubiera retirado de la orilla del 
Segre un destacamento colocado en ella de 
orden de Carratalá, hubiese perdido Carni
cer el resto de su fuerza en aquel punto, á 
donde acudió y por el cual pasó á Aragón, 
habiéndosc apoderado en Cinco Villas de 
una barca. Pero so temió un pronunciamien
to en Lérida, y fué allí el destacamento.

Carnicer, al hallarse en Aragón, se en
contró en el estado mas lastimero: ya le se
guiremos all¡.

tinos doscientos cincuenta á trescientos 
dispersos de las tropas de Carnicer que 
(juedaron en Cataluña, se unieron á las par
tidas del Ros de Eroles y otros, (jue recor- 
rian por entonces los territorios de Orgaña, 
Riana, Cambrils, Monjol y sus inmediacio
nes montañosas, donde reclutaban gente y 
hallaban seguro asilo contra la activa per
secución que se les hacia; pues Colubi en 
Sierra Seca y Coll de Baix, Llauder en su 
marcha á Igualada, y otros gefes, tuvieron 
encuentros, aunque no decisivos, porque en 
lodos se retiraban los carlistas.

Los urbanos operaban también infatiga
bles, y se mezclaban con el ejercito, y se ba
tían como él. Ante el enluí-iasmo de la causa 
que defendían, y la profundidad de sus 
convicciones liberales, les importaban poco 
las privaciones v penalidades de la campa
ña, y lo arrostraban lodo alegres, corriendo 
voluntarios á batirse.

Importante era su cooperación, porque 
las partidas crecían en número y auda
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muchos; de lo que se carecía era de un hom
bre entendido, y de una cabeza organizado
ra como la de Zumalacárregui. Tal hombre 
hubiera subordinado aquellas partidas de 
insurgentes catalane?, con ias que no se po
dia combinar ningún movimiento, porque 
no había quien, siendo superior, se hiciera 
obedecer de todos. Añádese á esto que mu
chos gefes atendían mas á su particular in
terés que al de la causa. Obraban sin con
cierto y aisladamenlo. Asi eran balidos de 
continuo, y resistían con el temerario he
roísmo del valiente, no con el subordinado 
valor del soldado.

Los partidarios catalanes, consecuentes 
con su carácter, no echaban de menos esa 
autoridad que necesitaba la causa; estaban 
contentos obrando helerogéneamente. Ilabia 
sin embargo algunos, y eran los verdaderos 
carlistas, que se condolían de aquellos des
órdenes, y para atajarlos, cspusieron á don 
Carlos la situación de sus defensores en Ca
taluña. Acudióse prontamente al remedio, y 
se nombró gefe «el Principado á don Juan 
Romagosa. Y para ({ue diera prestigio y au
toridad á la causa, y entusiasmara a sus de
fensores, se dispuso (¡ue el infante don Se
bastian, faltando á lo que jurara ante Dios 
y la nación en la iglesia de San Gerónimo 
en Madrid, se pusiera al frente del carlismo 
en Cataluña, y á este efecto marchó á Bar
celona.

Caminando entre el temor y la duda, 
luchando con su conciencia y sus 'convic
ciones, con el deber y el respeto, aguijo
neándole en su juventud la esperanza de la 
gloria, llegó el infante á la capital del Prin
cipado, despues de haber dado el último 
adios á la corle, que aun habia de ver otra 
vez prcscnlándosc á sus puertas como con
quistador, y sin traspasarías.

DON SEBASTIAN.

XXXV.

Llauder no ignoraba Ia tempestad que 
se conjuraba sobre el distrito de su mando, 
y evocó todos sus recursos y todas sus fuer
zas para hacerla frente. Acogió al infante 
con benévola cortesanía y le hospedó en su 
palacio: asi podia ser su huésped y su pri
sionero.

Cuando los proy ectos carlistas iban ma
durando, y la misma comitiva del infante 
no cuidaba de ocultar sus sentimientos que 
«produeiau una natural irritación en el pue

blo,» habló Llauder á S. A., y le habló co
mo capitán general de la reina, y como 
obediente á sus órdenes. Su energía atemo
rizó ai infante, y fluctuando en sus senti
mientos, su madre, la de Beira, dispuso de 
su voluntad.

A poco tuvo que salir don Sebastian de 
Barcelona.

Llauder prestó en esta ocasión un im
portante servicio á la causa liberal.

Por entonces, agosto, hace dimisión de 
su empleo: no se le admite, y es nombrado 
capitán general del ejército del Norte; pero 
la aparición do Romagosa y el descubri
miento de sus proyectos, fueron bastante 
estímulo para quedarse á evitar una guerra 
tanto ó mas terrible de Ia que pretendían 
fuera á sofocar.

ROMAGOSA.

XXXVJ.

Nombrado Romagosa, como dijimos, 
comandante general de Cataluña, marchó á 
Génova, fletó un bergantín sardo, y arribó 
el 12 de setiembre á las plavas de San 
Salvador y punta de fiará, burlando la 
vigilancia de los cruceros españoles y fran
ceses. Saltó á tierra, y se escondió en la ca
sa del párroco de Selma, donde se ocupó en 
el desenvolvimiento de los pormenores del 
gran plan que traia.

A los cuatro dias, el 16, cayó en poder 
de Llauder, que, noticioso de su llegada, 
tomó tan acertadas providencias que hasta 
le cogió sú equipage con unas 250 onzas 
de oro que le restaban de las que le dió el 
rey dé Cerdena, decidido auxiliar de don 
Carlos. Este mismo monarcu'que dió en 1834 
su oro para combatir la libertad de España, 
perdió en 1848 corona y vida por con
quistar la de su patria.

Romagosa fué conducido á Igualada, y 
fusilado con otro. Se le ocuparon documen
tos de interés, proclamas, y el plan de la 
basta insurrección que iba á tener lugar del 
19 al'20.

En Lérida fué fusilado al mismo tiempo 
don Ramón Aldama, otro de los futuros ge- 
fes del pronunciamiento general preparado.

Se frustraron por el pronto los planes 
de Romagosa; pero no fueron eslerminados 
los carlistas que, á pesar de la enérgica 
actividad de Llauder, hacían correrías, en
grosaban su gente, é iban organizando una
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resislencia desesperada y empezaban à re
gular la guerra.

DEllROTAS.

XXX VIL

Don Agustín Saperos, que tan importan
te papel represento en 1827, aparece de 
nuevo en el Pirineo como mariscal de cam
po; situase en Basora, ordena un somaten 
general, y reparte con alguna profusion 
ochcntincs del rey Carlos Alberto, diciendo 
á los crédulos campesinos, que eran las nue
vas monedas de Carlos V.

El común peligro hace se le unan el Ros 
de Eroles, Tristany, Montaner, Llauger y el 
Muchacho, formando todos un total de tres
cientos hombres. Dirígense al Prat de Llu- 
sanés, y acometen al paso á algunos ur
banos. Les persiguen los gobernadores de 
Manresa y Vich, y el comandante de Sa
llent, que les alcanzó cerca del Moyal, y el 
gobernador de Manresa, que les llevó en re
tirada hacia MaUmargó.

La destrucción del plan de Romagosa 
les perjudicaba en estremo; pero ya estaba 
Saperes en campaña, y era preciso hacer 
cuanto estuviera de su parte.

Llauder corrió á su encuentro, y se tras
ladó á Manresa, adoptando enérgicas y 
acertadas providencias, y estableciendo una 
línea desde Borradas por San Jaime de Mon
taña y la Pobla de Lillet, hasta Coll de Fou. 
Vió que no era posible una acción, y trató 
de reducir á su contrario eslrechándole, pa
ra obligarle á caer en sus manos ó á huir.

Asi termina el mes de octubre y parte 
del siguiente, en el cual Targarona con sus 
doscientos hombres, sin conseguir su objeto 
de aumentar su gente, á pesar de su acti
vidad y esfuerzos, tiene que abandonar la 
parte (fe Nuria y refugiarso en Francia.

El Muchacho, estrechado en Casella de 
Nach, debe su salvación á los precipicios en 
que se arroja, y traspone el Llobregat.

Saperes aparece en la montaña para des
aparecer á poco.

Boadella y Tradera es fusilado con otros 
(lue apresaron los urbanos de Santa Coloma 
de Farnés, en el corregimiento de Mataró.

Tristany es batido el 26 de noviembre, 
y se acoge á su cuartel de la ermita de San 
Salvador en las cumbres de Monserrat.

Y en fin, las partidas de los límites de 
Cataluña hacia Aragón, no eran mas afor

tunadas. Azpiroz, Colubi, y otros gefes, no 
les daban tregua ni descanso.

NOMBRAMIENTO DE LLAUDER DE MINISTRO DE 
LA GUERRA.

XXXVIIL

Llauder podia vanagloriarsc de los re
sultados que obtenía. La corte conoció de 
una manera evidente que era un liberal de
cidido, entusiasta, activo é inteligente; y 
en su consecuencia, le liombró ministro de 
la Guerra, en 2 de noviembre, cuyo decreto 
recibió por estraordinario en Manresa.

La parte liberal de Cataluña recibió con 
sentimiento esta prueba del favor de la Go
bernadora hacia su capitán general; se la
mentaba del abandono en que iba á dejar
les; y los procuradores catalanes le mani
festaron desde Madrid el .3, haber sabido 
con dolor su nombramiento, porque su pre
sencia sostenía en el Principado el espíritu 
público, su persona le vigorizaba, rogándole 
por esto no aceptase el ministerio.

El gobierno, sin embargo, le apremiaba, 
y con reserva (Íel mando de Cataluña, vi
no á Madrid el 3 de diciembre, recibiendo 
antes lisongeros testimonies de los catalanes.

Con la ausencia de Llauder se propu
sieron cobrar aliento las acosadas partidas; 
pero si faltaba el gefe principal, quedaban 
otros, algunos de los cuales le igualaban en 
buenos deseos, actividad é inteligencia.

Santocildes, que quedó en el mando 
interino del Principado, y los gefes subal
ternos Colubi, Azpiroz, Yan-Iíalen, Churru
ca, Martí y otros, consiguieron en este úl
timo mes del año triunfos mas ó menos im
portantes, Va apresando á partidarios que 
fusilaban, como lo fueron en Vich el 7, Tu
ró, Prats, Camps y Marqués, ya batiendo 
á Vallés, Montañés, Paraceite, Guerista y 
Chambonet, contra los que dispusieron una 
batida, que dió por resultado dejar sin vida 
cuarenta hombres, y entre ellos Paraceite y 
el Guerista, quedando veinte y seis prisio
neros, incluso Vallés, que fué fusilado con 
diez y seis mas, vendiendo á sus compañe
ros en la capilla.

Asi acababan aquellos partidarios, ter
ror-de los pueblos, porque eran mas bien 
bandoleros que carlistas. Por esto no consi
deramos sus fechorías como hechos milita
res: algunas de aquellas partidas no milita
ban, robaban y asesinaban. De esta manera 
tenían á los pueblos por sus mayores ene-

MCD 2022-L5



202 inSTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

los imíceisos y para halagar á todos con el 
premio y con un porvenir lisongero, pues 
no se omitía pintar con los mas negros co
lores el gobierno de Isabel, que llamaban 
usurpador, cuando menos.

No eran de todo punto ineficaces estas 
escitaciones, y Carnicer iba reuniendo un 
considerable número de partidarios. Cabre
ra iba con él, y en todas las pequeñas esca
ramuzas que tuvieron, peleó como valiente, 
dislinguiéndose personalmente en la de San 
Mateo.

Marchando siempre á la vanguardia, 
era Cabrera el (jue sobresalía, y parecía 
Carnicer como oscurecido á su lado. Ardia 
en deseos de ejecutar arriesgadas empresas, 
y siempre tenia quien le siguiera, porque 
conliaban en él.

Trató de hacer una sorpresa en Villa- 
franca del Cid, cuyos habilanles eran libe
rales, disfrazando para ello á los cazadores 
que le acompañaron con los uniformes de los 
soldados que hizo prisioneros bajo los muros 
de Morella. En tanto que marchaba Carnicer 
á la Iglesuela, Cabrera con su gente se diri
gió á la población, donde le recibieron en 
la creencia de que eran tropas de la reina, 
como indicaba su trago. Cabrera al hacer 
alto, mandó al alcalde reuniese la milicia 
urbana. Obedeció, y al tenerla formada á 
su frente, les dijo:

—No he engañado á vds. cuando les 
he reunido con el objeto de perseguir á los 
facciosos. Aqui estamos: yo soy Cabrera: 
empecemos desde el momento eí combate; 
ó si vds. lo juzgan mas prudente, vengan 
las armas y vuélvanse á sus tareas respecti
vas, que es lo que les conviene, y no atacar 
los derechos del rey y del Estado, en per
juicio de sus propios intereses.

La sorpresa y el discurso dejó á todos 
asombrados, y sin resistir entregaron los se
senta urbanos sus fusiles. Con ellos y con 
los fondos de contribuciones, de que se apo
deró Cabrera, fué á unirse con Carnicer, 
marchando después juntos por Aliaga á Mon
talvan y de aqui á Segura, donde aumen
tada su gente con la de Conesa, fueron to
dos por Calamocha á Daroca el 28 de mar
zo. Sorprendida su pequeña guarnición, 
parte de ella se refugió en el fuerte: otros 
(|uísieron rclirarse á Calatayud, y lo impidió 
Carnicer, que quedó fuera de la población, 
entretanto que Cabrera la invadía con diez 
hombres que se reforzaron con los de fuera. 

1 Hecha prisionera la caballería, ofició Ca- 
Ibrora al gobernador de la plaza, conde de

lïiigos, y lo cran ellos mismos, que insubor
dinados siempre, llevaban consigo el terror, 
la desolación y el esterminio.

FÉ CARLISTA.

XXXIX.

Al concluir el ano do i83i, era deplo
rable la situación de los defensores de don 
Carlos en Cataluña. Perseguidos todos leiiaz- 
mente, dispersados unos, arrojados de Es- 
Eaña otros, fusilados no pocos, y apresados 

astantes, hubiera sido esto suficiente para 
que los ijue no tuvieran su entusiasmo y su 
fé, depusieran unas armas que no utiliza
ban, y abandonasen una vida rodeada de 
infortunios, y sin otro porvenir que la espe
ranza, ese sueño perenne de los hombres 
despiertos.

Esto les alentaba: los hombres pensado
res veian, sin embargo, que no era deses
perada ni perdida la causa. Aquellos indó
mitos catalanes no estaban esterminados. 
Estaban, sí, dispersos, ocultos, pero su des
gracia era una terrible enseñanza que no 
olvidaban.

Interesaba al carlismo que la guerra se 
sostuviese en el^rincipado, no tan solo 
porque en ello ganaba su causa, sino por
que tenia ocupadas tropas, que sin tal moti
vo, se correrían unas á Navarra y otras al 
Maestrazgo, donde tanta falta hacían; pues 
si Mina clamaba por soldados para el ejér
cito del Norte, en el Oriente estaban los pue
blos abandonados, esceplo los que defen
dían los urbanos, que ya veremos los emi
nentes servicios que allí prestaban.

La organización de la guerra en Cata
luña empezó á preocupar sériam’ente á los 
clubs carlistas; trabajaron, y no fue sin éxito.

MAESTRAZGO.
ARAGON.—VALENCIA.—MURCIA.

SORPRESA E.X VILLAFRANCA DEL CID.—ACCION

DE CASTEIONCILLO.

XL.

Si tenaz era el empeño de organizar sé- 
riamente la guerra en Cataluña, no lo era- 
menos de liacerlo en la parte oriental de Es
paña. No se perdonaba el menor esfuerzo: 
se esparcían proclamas de don Carlos para 
entusiasmar a los adeptos, para alentar á
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Balbiani, ex-subinspcelor de realistas, para 
auc si en el término de nna bora no se ren- 
“'?’. y 1'^ guarnición, á la que trataría como 
prisioneros de guerra, les butiria, y serian 
todos pasados á cuchillo sin consideración 
alguna, empezando por fusilar al hermano 
politico del gobernador, á quien hizo la no
che antes prisionero sin condición. Se avis
to el (lean de la colegiata con Cabrera: pasó 
éste á conferenciar con los sitiados, y estos 
entregaron el fuerte, armasv pertrechos, 
quedando en libertad.

A este triunfo siguió el de Caslejoncillo. 
Los carlistas presentaron quinientos infantes 
y sobre veinte y cinco caballos. Igual fuerza 
llevaba el gobernador de Calatayud, conde 
de Abraso!. Esta paridad de fuerzas era un 
obstáculo para Carnicer, que se oponia á 
admitir la acción con que le brindaba el li
beral; pero Cabrera, que confiaba mas en 
la suerte ijue en las probabilidades, tomó á 
su cargo el combate; combinó su plan, y se 
trabó la lucha, circunvalando el liberal la 
altura que ocupaba Carnicer. Entonces se 
deslizó Cabrera por su llanco con veinte 
hombres escogidos; se situó sin ser visto á 
retaguardia del conde, cargó repentina- 
mente á la bayoneta, y con un palo, su ar
ma favorita, introdujo la confusion, ^e 
aprovechó Carnicer para bajar de Ia colina, 
quedando desde entonces decidida la acción 
en favor del carlista, que hizo prisionera á 
la mayor parle de la infantería. Un olicial 
que debió haber sostenido un punto, faltó á 
su deber, y fué una de las principales cau
sas de la derrota.

Unos ocho soldados y tres urbanos pu
dieron guarecerse en una casa de Castejon- 
cillo; pero la ven arder, se defienden obsli- 
nadamente, y por no ser presa de las llamas 
se rinden, siendo pasados por las armas en 
el acto, en venganza, se ha dicho, de ha
ber engañado á Cabrera, acribillado de ba
lazos su levita y matado á un carlista.

Tales hechos llamaron, como no podia 
menos, la atención del ejército liberal, y se 
dedicaron nuevas fuerzas, y en particular 
Nogueras, á perseguir al envalentonado ene
migo, que pasó á Caslilla á proveerse de ar
mas, caballos y recui*sos. Próximo á ser ata
cado en Calamocha, se liberta de un peligro 
inminente por las estrategias de Cabrera, 
que fué en recompensa nombrado el 31, 
primer comandante.

Asi crecía en grados y osadía aquel cau
dillo, cuyos hechos hicieron entonces mas 
activa la persecución del liberal.

RASGOS DE VALOR.

XLI.

Embarazábale al carlista el considera
ble número de prisioneros que llevaba, y se 
puso á discusión su muerte. Muchos querían 
A'engar en ellos los continuos fusilamientos 
de sus compañeros; pero Cabrera se opuso, 
por(juc le horrorizaba la sanare fuera del 
campo de batalla, y los prisioneros fueron 
puestos en libertad (1). Tan honrosa huma
nidad había de ser luego desmentida.

Quílez, Miralles y otros, se unieron á 
Carnicer, con la condición de repartirse el 
bolín y las armas. Esta union era solo apa
rente, pues cada uno trataba de tener afec
tos á su persona á sus partidarios, lo cual 
ocasionaba rivalidades hasta en los mismos 
gefes; rivalidades que habían de producir 
funestos resultados.

Todas estas fuerzas marcharon sobre Be- 
tea, á donde llegaron el 2 de abril. La mi
licia urbana se les opuso con obstinada re
sistencia, encerrándose en un punto fortifi
cado. En su auxilio acudieron los urbanos 
de Gandesa con algunos soldados; les sale 
el carlista al encuentro; se chocan en Cruz 
de la Saboya; se balen; cede el liberal á la 
superioridad de las fuerzas contrarias, y se 
retira. En aquel crítico momento una com
pañía de urbanos y tropa, cuyo arrojo ade
lantó, so víó rodeada; y en la cruel alter
nativa de rendirse ó morir matando, prefi
rió lo último, y murieron como valientes sus 
individuos. ¡Sublime rasgo de heroísmo!

Vuelven los carlistas vencedores á Be- 
lea, donde aguardaban impacientes sus de
fensores el éxito del combate; y aunque sa
ben la derrota, cobran con ella ese aliento 
que infunde la desgracia común, y tomando 
por ejemplo á los que supieron morir con 
honra y con grandeza, se aprestaron á imi
tarles.

La fortuna acudió en su avuda. El car
lista recibió una comisión invílándole á pa
sar á Cataluña para auxiliar su pronuncia
miento, ya preparado. La proposición era tan 
importante como lisongera;-levantó el sitio 
de Betea, y fué á pernoctar el ó a Mora de 
Ebro, cuy(> río pasó el 0, y entró en el Prin
cipado para sufrir á los cuatro dias la derro
ta de Mayals, que ya referimos.

El biógrafo de su paisano el caudillo de

(•t) Vida deCobrera, por don B. deCórdoba.
28
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Tortosa dice, que sí Carnicer hubiera hecho 
caso del plan de Cabrera, que era el de 
batir a Breton en las montañas desde Ti
venys a Ginestas, en vez de internarse 
para despues caer sobre Carratalá, y si no 
era posible esta operación, merodear en ter
reno ventajoso y burlar la persecución de 
las tropas liberales, el éxito habría sido 
otro. Es probable; pero es preciso para afir- 
maro saber si Breton y Carratalá hubieran 
combinado sus operaciones tan á gusto de 
sus contrarios, que se prestaran á ser bati
dos y a no impedir el objeto del carlista, 
conocido de antemano por el liberal. Pero 
«o pasa lodo esto de ser una hipótesis, y no 
se estriba en ellas la historia.
, La derrota de Mayals se culpó á Quilez 
a quien se pretendió fusilar.
j r®!® **®“”’r los dispersos fué comisiona
do Labrera, en tanto que Carnicer lo hacia 
por los montes.

TRIUNFOS DE CABRERA.—PRIMERA PRISION DE

SU MADRE.

XLIL

. Conesa, que contaba entonces unos cien 
;"‘Í”‘®8,ycaarcnla caballos, fue balido en 
Lidón el 2o por Ayerbe, perdiendo treinta 
muertos y cuarenta prisioneros; entre ellos

0“cm'®^ f^^silados en el mismo pueblo 
al dm siguiente.

El derrotado carlista marchó al común 
de Huesa a rehacerse; y en su seguimiento 
el coronel Rebollo, que le alconzó y batió el 
37 en Anadón.

' Horta. La obliga á salir, y al conduciría á 
! donde hubiera sido vencida, un tiro esca

pado frustró su plan. Tuvo que abandonar 
aquel sitio, perdiendo diez y ocho hombresen 
su retirada acosado por una columna liberal.

Nogueras causaba al mismo tiempo pér
didas considerables en Belmonte á Carnicer 
que se veia apurado en la ribera del Mija
res y se corrió á Valdejarque, viéndose pre
cisado a diseminar sus fuerzas por la acti
va persecución que so le hacia. Reunido 
luego con Cabrera, marcharon á los montes 
de Ariño, donde se batieron el 3 de julio 
con la columna que salió del pueblo, pe
leando Cabrera con su palo, con el cual, te
niendo cogida con la mano izquierda la co- 
,./ , c^üallo del gefe de la columna, le 
dio de palos, apoderándosc Cabrera del 
bruto, despues de desmontara!ginete y de
jarle muerto en el campo. El liberal perdió 
un centenar de hombres entre muertos y 
heridos. El carlista nueve muertos y diez v 
siete de los segundos.

El 21 tuvo Cabrera un encuentro con 
Santa Cruz entre Zurita y la Pobleta de Mo
rella, ostentando el carlista superiores fuer
zas que su contrario; pero le escedia esta en 
garría y dos veces estuvo el triunfo inde- 

denodado esfuerzo del 
liberal hizo cejar á Cabrera, que abandonó 
el campo donde (luedó tendido un centenar 
de españoles, en las seis lioras que duró el 
combate.
. Í;?® marclias, los encuentros, siquiera in

significantes, se sucedían unos á otros y 
continuando Cabrera infatigable en esta pe
nosa movilidad, lastimó su salud, y sin po
blación donde guarecerse, lo hizo en Ias fra
gosidades de los montes de Horta.

No era fan insignificante Cabrera para 
que dejara de notarse su ausencia, súpose 
la cansa y se llegó á descubrír su refugio, 
mas solo se halló en él á dos carlistas, pues 
el enfermo, ya restablecido, salió de allí la 
noche antes, 1.0 de agosto.

Pronto demostró su alivio sorprendiendo 
al destacamento de Alfara, mientras oía misa.

Estos prisioneros le eran muy útiles: 
quena rescatar á sus dos compañeros apre
sados en la Barrina, y ofreció al goberna
dor de Tortosa el cange, ó fusilar a los pri
sioneros de Alfara. No contestó el goberna
dor; fusilo á los dos carlistas y prendió á la 
madre de Cabrera para garantizar asi la vi
da de los sorprendidos en Alfara: al saberlo 
mSe”’ ^^ ^‘“ libertad para salvará su

Cabrera, que iba ya formando una res
petable columna con los dispersos, con nue
vos reclutas, y con las partidas de Torner 
Miralles y Mc.sIrc, se batió el 17 de mayo 
con Mazarredo en Benasa!; y á juzgar por 
los partes oíiciales de uno v otro, no es fá
cil saber exacíamente quien tuvo mas pér
dida. De todos modos no fue muv conside
rable, y el liberal pudo atribuirse' la victo
ria por quedar dueño del campo.

Cabrera fué á Culla y contramarchó á 
Horta, asombrando al liberal la rapidez de 
sus movimientos y la manera como eludía 
una persecución tan activa.

Esto daba á conocer ventajosamente á 
Labrera, que ya empezaba á tener influen
cia y predominio entre su gente v concep- 
o entre la centraría; y enorgullecido con , 

tales precedentes, aumentó su osadía v pre- i 
paro una emboscada á la guarnición de i
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Este precedente debió haber hecho mas 
cauto á su hijo, que, proponiéndose conti
nuar ardorosamente la guerra, había dees- 
poner á su madre á ser como ahora objeto 
de represalias; pues á medida que se fueran 
encendiendo las pasiones, se relajarían los 
mas respetados vínculos sociales, y ni las mu- 
geres, ni aun las ancianas, se verían libres 
de ser consideradas como los hombres, ya 
para contener un esceso, ya para vengar 
una muerte. Ejemplos tenia Caurera en Na
varra, donde en represalia habían sido fu
siladas mugeres. Poco previsor, y aun torpe 
anduvo Cabrera en esta ocasión, respecto <á 
asegurar, ya que no la existencia, que no 
creía atentasen á ella, su tranquilidad al 
menos.

BECEITE.—INMINENTE PELIGRO DE CABRE

RA.—DERROTA DE CARNICER.

xun.

Cuanto mas aumentaba el carlista su po
der, mas avivaba el liberal su persecución, 
y por efecto de ella atacó al grueso de Ias 
fuerzas enemigas entre Alloza y Verge, ma
tándoles cuarenta hombres y fusílándoles la 
mayor parle de los prisioneros que les hizo. 
Recibida por el carlista lección tan brusca, 
corrió acosado buscando su salvación en los 
montes de Alcañiz. Y á tan deplorable esta
do quedó reducido que ya se contaba segu
ro su esterminio y la completa pacificación 
del pais.Hostigados por todaspartes, hubie
ron de ocultarse muchos, y Carnicer lo hi
zo en casi todo el mes de setiembre.

Cabrera se dedicó á reunir los dispersos 
y á hacer entrar en la obediencia á las par
tidas sueltas que, mas que de verdaderos 
carlistas, lo eran de bandoleros, parecién
dose en esto «á algunas de las de Cataluña.

Los liberales, cuando no tenían contra
rios á la vista, los daban por esterminados, 
y esta crédula confianza contribuía á que los 
carlistas se rehicieran, y á que, como ahora 
sucedió, se presentarana fin de setiembre en 
disposición de tomar la ofensiva y comenzaran 
sitiando á Beceite, cuya pequeña y valerosa 
guarnición fué oportunamente socorrida por 
Rebollo, que, despues de hacer levantar el 
sitio, atacó al sitiador al dia siguiente, pri
mero deoctubre, en Ias formidables posicio
nes en que esperó el combate, las cuales 
fueron defendidas únicamente á pedradas: 
tal era su naturaleza. Fueron, sin embargo, 
tres veces conquistadas y vueltas á perder 

aquellas alturas ensangrentadas sin hacer 
mucho uso de la pólvora.

Las pérdidas se equilibraron, y conta
ron ambas huestes unos cien hombres en
tre muertos y heridos. Carnicer, Llangos- 
Icra y Cabrera mandaban á los carlistas.

A los 1res dias conseguía Carnicer un pe- 
3ueño triunfo en el Mas de Barberans, rín— 

iendo á la guarnición del fuerte, que 
escalaron unos cincuenta hombres, y desle- 
jándole, batieron á sus defensores con lejas y 
ladrillos por los agujeros que hicieron. Fue
ron fusilados los gefes delos rendidos, y los 
soldados engrosaron las filas del carlista.

Cabrera y Carnicer se volvieron á sepa
rar; y unas veces esquivando encuentros, 
otras "atacando á pequeñas partidas, y casi 
siempre sorprendiendo pueblos y apode
rándose hasta de raciones dispuestas paralos 
liberales, como lo hicieron en Bojar con diez 
ó doce mil cuandose reunieron casi iodas las 
partidas del Maestrazgo á principios de no
viembre, no dejaban de ir prosperando. 
Contaban mil quinientos infantes, y de vein
te y cinco á treinta caballos disponibles pa
ra un golpe atrevido.

Asi, de acuerdo con el Serrador y con 
los gefes de las partidas mas ó menos gran- 
des^que merodeaban en los reinos de Va
lencia y Murcia, formaban planes de inva
sion y se aprestaban á ejecutarlos; pero' 
Nogueras, Valdés, Pezuela y otros, les 
obligaban con una tenaz persecución á di
vidirse, ya batiéndoles en unos puntos, ya 
interceptándoles el paso en otros. En uno 
de aquellos encuentros, en el de Abejuela, 
peligró la vida de Cabrera, que, sorpren
dido, y sin tiempo para tomar su caballo, 
huyó presuroso, cayó á la salida del pue
blo, y un fusilero de Valencia, que le seguía, 
le cogió de los faldones, ypara librarse Ca
brera agarró por las piernas’á su contrario, 
le derribó y siguió corriendo á nrecipilarse 
por un derrumbadero, del que salió antes de 
anochecer, y se unió con Carnicer, que con
tinuaba su marcha por Sarrión á Forlanele 
y á Valdeangolfa, despues de ser sorpren- 
(lido y batido en Castellote y Santoba, aun
que sin gran pérdida.

Carnicer se entretuvo en atacar á los 
urbanos de Cortés, que se habian hecho 
fuertes en una casa, defendiéndose con bi
zarría, Valdés acude en su auxilio, huye el 
carlista al ver á su contrario, se precipita 
por unos barrancos ; pero ya tenia prepara
da en ellos el liberal una emboscada de 
urbanos movilizados} que recibieron á bala-
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ZOS la hueste de Carnicer, la acribillaron 
y derrotaron. Alli dejó el carlista mas de 
doscientos hombres tendidos en los barran
cos, casi todos los bagajes, el rico bolín 
hecho en su escursion á Teruel, doscientos 
reclutas, y varios religiosos y particulares 
que se afiliaron al carlista, los cuales en
traron prisioneros en Valencia para ser de
portados unos y empleados otros en trabajos 
públicos.

El mismo gefe carlista tuvo el 22 de 
noviembre otro encuentro en Valle las Mue
las, y en él se batieron la caballería liberal 
y carlista con tesón, pareciendo decisivas 
algunas de las cargasque diera el segundo; 
pero Ramirezy Nogueras sabianestimular una 
impetuosa resistencia, y la pelea se limitó á 
carreras y sablazos, pues ningún infante 
disparó su fusil. La pérdida y los resultados 
fueron insignificantes á pesar del valor que 
se empleó.

Tal sucedía en muchos encuentros, por 
mas que se pintaran en los parles oficiales 
con recargados colores y se decantaran sus 
efectos. Y no desvirtuamos jM)r esto el mé
rito que contrajeran los combatientes; le 
reconocemos y le declaramos: otra cosa se
ria lo mismo que apreciar las batallas por 
el número de sus muertos.

DEPLORABLE SITUACION DE LOS CARLISTAS.— 
MARCHA CABRERA Á NAVARRA.

XLIV.

En todo el final de 1834 fueron actíva- 
mente perseguidos los carlistas, lo cual oca
sionó mullitad de bajas en sus filas; pues no 
pudiendo resistír los soldados tantas pena
lidades, y enliviado su entusiasmo, se aco
gían á los indultos que se publicaban de 
continuo. Había ademas muchos que, huyen
do de la nuínla-, se afiliaron á los carlistas 
creyendo las promesas de sus gefes y aun 
del mismo don Carlos (1} que les decían 
que en breve se terminaría la guerra, por-

(4) En una de las proclamas que circularon 
so leen estos párrafos.
.......................................... «ánimo, pues, valerosos 
españoles, armaos en masa contra esa turba de 
malvados, los cuales siendo reos de lesa ma- 
gestad , se hallan ocupando los mas distingui
dos empleos de la nación por debilidad de una 
muger, que sin discreción os gobierna, y sin 
derecho os manda. No ignoro la''quinta que se 
halla publicada de veinte y cinco mil hombres, 
y que con tanta actividad se quiere llevar á 
efecto por ese gobierno intruso; v en su con- 
secueneja mando á todos los mozos que sesera 

que asi lo quería toda la España, y cada uno 
volvería á su casa.

Al ver defraudadas estas lisongeras es
peranzas, no so separaba de su imaginación 
la suerte que les cabía, viendo con dolor 
que no poseían una población importante, 
cuando los liberales eran dueños de todas 
las capitales y plazas fuertes.

No bastó á contener tan justo desaliento la 
comunicación que recibió Carnicer de don 
Carlos, nombrándole brigadier de caballería, 
y segundo comandante general de Aragón, 
quien ásu vez nombró coronelesá Cabrera y 
á Añon.

Los carlistas, cuando no podían aventurar 
choques, apelaban á su sistema de dividírse 
en partidas, puraque cada uno obrara de su 
cuenta. No era este el medio de conseguir 
ventajas; pero era el de sostenerse. Mas lle
gó tiempo que ni aun esto podían hacer, y 
se subdividieron esas mismas partidas en 
pelotones de ocho y diez hombres, viéndose 
todos tan acosados, (¡uc pocos gefes sabían 
el paradero de sus compañeros, y ningu
no podia aproximarse á un pueblo de regu
lar vecindario; pues aunque no hubiera tro
pas, los urbanos se aprestaban valientes 
á rechazarlos.

Grandes, importantes servicios comen
zaba á prestar la milicia urbana , aquella 
masa imponente de ciudadanos armados 
en pro de Isabel 11, y grandes é importan
tes los prestaban los milicianos de aquella 
parte de Aragón y Valencia; siendo tanto 
mas notable su patriotismo cuanto les era 
muy contrario el espíritu público del pais, 
por mas que algunos escritores con lau
dables intenciones hayan querido demostrar 
lo contrario. Y en efecto, si los pueblos hu

learen y les cupiese la suerte de soldados, se 
presenten inmediatamente y reúnan á las co
lumnas ó partidas que en mi nombre se hallen 
formadas en esas provincias, y á las que en 
adelante se formasen; pues si asi lo hicieren, 
tan luego como yo me halle colocado en el tro
no de mis mayores, que sin disputa me corres
ponde, mandaré sean licenciados los que no 
quieran continuar en el servicio do mis reales 
armas; pero si desobedeciesen mis voces, do 
quiera que se hallen, serán destinados á diez 
años de presidio. No queráis seguir la cruel 
suerte que han esperimentado los quintos dei 
último reemplazo, pues la mayor parte se ha
llan muertos, heridos ó prisioneros en poder 
de mis ejércitos; unios, pues, á las filas de mis 
defensores si queréis esperimentar las bene
volencias y favores de vuestro legitimo sobe
rano.—Gárlos.—Es copia.—.Mariano.—Es co
pia.—Joaquín Quílez.—Es copia.«
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genei-al producido en todas las partidas, pa
recían asegurar el próximo término de aque
lla guerra; pero como estaba encarnado en 
la mayor parle de los habitantes de aquel 
territorio, el sentimiento carlista, se vió que 
antes de terminar el año de 1834 estaban 
en campaña nuevos defensores del carlismo 
que, oscuros entonces, iban á ser en breve 
conocidos. Gefes de insignificantes bandos, 
sabían aprovechar las circunstancias para 
engrosarlos. Llenos de ese entusiasmo, hijo 
de las primeras convicciones, sabían co
municarle á sus soldados, que les seguían 
obedientes haciendo honrosa abnegación de 
su vida.

Entre aquellos gefes se dislínguia For
cadell, que era teniente de caballería, y mi
litó en 1823. Vallés, antiguo coronel, se 
presentó con dos hijos, uno de ellos ecle
siástico: tambien lo hicieronLlangostera, ca
pitán graduado de infantería: Arévalo,de la 
misma graduación: Polo, teniente de pro
vinciales: Arnau, meritorio de escribano en 
Tortosa: Palacios, voluntario realista de Ma
drid, que vino del ejército del Norte, ha
biendo seguido á don Carlos en Portugal y 
en las Provincias; y otros de menos nom
bradía.

Estos fueron introduciendo la disciplina, 
(jue era una de las primeras necesidades en 
aquel punto, y la base de lo que luego había 
de ser la guerra.

Por entonces no dejaba de ser asombro
so ver un dia á los carlistas reunidos en nú
mero de ochocientos, mil y aun dos- mil 
hombres, y al siguiente en partidas de vein
te á treinta. Y los que hoy se subdividían 
asi, mañana se reunían en un punto dado 
para efectuar una sorpresa; y al mismo tiem
po que recibía el gobierno la noticia de una 
completa derrota y dispersión, que eran 
hechos ciertos, estaban consiguiendo un 
glorioso triunfo aquellos derrotados y dis
persos.

Las mismas fases presentaba Aragón que 
las Provincias Vascongadas; casi los mismos 
hechos, si bien variaban los resultados.

Los gefes liberales trabajaban con acti
vidad y acierto, y abundaba en el corazón 

. de lodos un patriótico entusiasmo.
Y aun asi, á haber habido mas union y 

menos rivalidades en los gefes carlistas su
balternos, y á haber procurado por consi
guiente mas subordinación en los soldados, 
es indudable que hubieran podido aprove
char los primeros dias de la insurrección, 
porque la escasez de tropas les ofrecía la

hieran estado tan entusiastamente decididos 
por la causa liberal, ¿habría adquirido allí 
la carlista las colosales proporciones que 
adquirió? Ya veremos mas adelante la pro
tección que les dispensaban muchos pueblos, 
los mozos que se les afiliaban, y el abando
no en que quedaban las columnas liberales.

Todas las ventajas (jue en aquel pais se 
conseguían, eran debidas al celo y activi
dad de algunas autoridades, y al patriótico 
entusiasmo de los armados defensores de la 
reina. Rodeados continuamente de asechan
zas, de conspiraciones, necesitaban vigilar 
incesantemente, y solo asi descubrieron algu
nas conspiraciones, causando víctimas la 
mayor parte de ellas. En su número se con
tó al párroco de Mulins, ó Molins, fusilado 
en Orihuela el 22 de noviembre por haber 
sido sorprendido en Bigastro como director 
y organizador de una partida carlista en la 
huerta de Murcia.

Fruto de tal insistencia en los liberales 
fué que ya no pudiese Cabrera subsistir 
en Aragón y se decidiera á ír á las provin
cias. Sin comunicar á nadie su proyecto, 
llamó al comandante don Francisco García, 
y le dijo:

—«Mañana se viene vd. conmigo á Na
varra: es urgente dar cuenta á S. M. del 
deplorable estado de sus defensores en Ara
gón, y rogarle que envie alguna fuerza pa
ra reanimar el abatido espíritu de lautos 
desgraciados. Si no alcanzamos el objeto, 
nos alistaremos en aquel ejército de simples 
voluntarios. ConsullarloeonCarnicer, es im
posible, porque ignoramos su paradero: el 
asunto no da treguas, y en la guerra vale 
mucho el tiempo.d

El 20 de diciembre marchaba ya en di
rección á Alloza.

El temor y la confianza agitaban su es
píritu. En aquel viage iba á buscar la muer
te: en su entrevista con don Carlos creía 
hallar el puerto de su salvación. Confiaba 
mucho en ¿u entusiasmo, en su convicción, 
y sus presentimientos eran lisongeros. Solo 
un peligro nublaba el risueño horizonte de 
su porvenir; el ser descubierto en el cami
no, porque la muerte era entonces infalible. 
Mas procuró asegurarse de este fatal inci
dente, y olvidarle.

NUEVOS PARTIDARIOS.—RUDEZA DE ALGUNOS.

XLV.

La dispersión de las fuerzis de Carni
cer, la marcha de Cabrera, y el desaliento
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impunidad, porque demasiado hacían. los 
urbanos con defender bizarramente sus pue
blos, haciendo ademas salidas atrevidas, y 
muchas veces contra superiores fuerzas.

Pero eran díscolos la mayor parte de 
aquellos gefes insurrectos, algunos de muy 
groseríi educación, y otros ignorantes en de
masía. Obraban por impulsos de su corazón, 
y no creían punibles muchos de los repro
bados escesos que cometían.

Las consecuencias de su indisciplina y 
de su ignorancia, las espeximentaron ellos 
mismos; pues ademas del desconcepto que 
adquirían, sufrían desastres, (¡ue hubieran 
evitado sin aquellos defectos.

Atribuimos tambien à aquella falta de 
instrucción y educación muchas de las des
gracias que se lloraron (1).

(1) Entre la multitud de hechos que pudié
ramos citar, y documentos que pudiéramos 
trascribir, lo haremos únicamente de dos de 
los últimos, que, ademas de ser una muestra de 
su cultura, sirve el primero para demostrar la 
insubordinación do su autor, como comproban
te de lo que mas adelante hemos asentado.

A un oficio que dirigió Carnicer á Miralles 
(a) el Serrador, prescribiéndole un movimien
to, le.contestó lo que literalmente reprodu
cimos.

Comandancia de Guerrillas d&l Reino de 
Valencia.—Asu debido tiempo recibí el oficio 
de l >S de fecha 46 del actual en el que me pre- 
vinome Reuniese á la division de su digno 
mando, y no habiendolo Berificado Por mi 
parto ejuzgado conveniente darlo Conocimien
to a ES de las causales quemo obligaron a no 
(borrado) lo impidieron y son el aber esperi- 
mentado en mi Batallón un descontento Gene
ral. a consecuencia tic la Penosa marcha que 
se abia Ueiyudo. y verse escasos en ella de 
los mas prcsisos recursos que motivaron la 
deserción do alguna fuersa que acsla fecha 
aun nohe conceguido su Reunion. Siendo tan 
yntcresanie al mejor Scrx'icio del Rey N. S. y 
conociendo que do dilatar este servicio fallaba 
al cumplimiento delas Ordenes que el Gobier
no me ha comunicado (borron) me fue Presiso 
llenar el servicio que es de mi ynstituto xj me 
ympone Responsabilidad es cuanto pongo exi 
conocimiento de V..S. á fin se Penetre deí con
tenido del Presente xj conozca que sin exnbargo 
de no aber obedesido al sitado oficio de r.5. 
elle-nado el debei- demi obligación. Sirvioidole 
de Gobierno Para- lo sucesivo qxie ynlerin opere 
V.S. en esta Provincia xne devo poner á sus ór
denes y no exi otro caso, y Por los deseos qxie 
me animna á que Por xni Parte no se atrase 
Servicio algxmo Consultaré à la Superioridad 
(esto casi borrado) lo ocurrido á fin seme pre
venga lo conveniente y Por mi Parte dejar 
cwiipUdo cuanto se me mande.

Despues hizo circular la siguiente proclama. 
.. Comepdawia general D. José Miralles Con

MANCHA.

EL LOCHO.—LOBITO Y OTROS PARTIDARIOS.

XL VI.

Inauditos esfuerzos se hacían en la Man
cha para organizar la guerra, y aunque á ello 
se prestaba fácilmente la naturaleza del 
terreno, los hombres que le escogían para 
teatro de sus hechos era mas bien para sus 
particulares intereses que para los de la 
causa de «jue se llamaban defensores.

En nombre de Carlos V levantaban par
tidas de ciento y doscientos hombres, y su 
primera operación era apresar á los mas pu
dientes de un pueblo, cxigirles gruesas can
tidades, y repetir tales hazañas á su paso. 
Su menor cuidado era batir á las fuerzas li
berales, siquiera fuesen pequeñas. Les im
portaban poco con tal que no les impidie
ran sus correrías: huían de los pueblos 
guarnecidos, y si alguna vez se veian per
seguidos, corrían á esconderse en lo mas es
cabroso de los montes. Por esto se cuidaban 
poco de aumentar su gente: cuantos menos

mendante General de este ejercito y Reynos por 
su M .'iere D. Ge. el Sor Dn Garlos V de Bor- 
boxi; á las .Justicias del citado Reyxxo dice: que 
el gobierno hosurpador ha ynpuesto pexia de 
la vida á todos los de hedad posible para to 
xnax- las hormas y de no verificarlo sufrirán 
la pena diadas prometo en xiombre del Rey 
que el que las tomare desde hoy día de la fe
cha ha delaxxtc sea prisionero ó no lo sea sxi- 
frirá la pena de xnxierte y el que tuviere xj se 

: ¡xresentaro coxi las armas; será perdonado sixi 
maltratar su persona ni bienes y de no verifi- 
carlo dentro del termixio de ocho dias sufrirá 
la pena.

Pues el Rey como ha tan piadoso y Jxisto no 
quiere la perdida de sxi Reyno ni la dictruccioxi 
de sxis vasallos sino qxie vivamos como ha er~ 
manos con la tranquilidad xj quietud posible 
y dejamos de querer cosas ynjustas como el 
Gobierno que estais aclamando ha infelis es- 
paña como te degas Gobernar xiar por una 
muger estrangera que pronto llegará tu Reyna 
y pronto se vesra tu fin.

Ea valerosos españoles Coronar á bueslro 
piadoso XJ leyitixno Rey que el ho.s hard felices 
a Vosotros g a xiosotros sin caberla menor du
da en vuestros corazoxies de lo arriba dicho 
toilo lo cual se pone exi Vuestro conocimiento 
■para vuestro Gobierno y inteligencia.

Esta drculax' E indxdlo las justicias le da
rán curso y de no verificarlo serán castigados 
con pena de xxiucrte. Campo de honor 28 ile- 
noviembre de 1834.—El Comcndanlc General 
José Miralles
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religion, dió rienda suelta á sus brutales 
instintos, retratados en su feroz carácter, 
y en su tosca y grosera fisonomía.

Aquellos partidarios se desentendían de 
lomar la ofensiva contra las tropas liberales; 
y estas les perseguían en todas direcciones, 
consiguiendo al Íin alcanzarlcs, como lo fué 
el 12 de marzo el Locho en las sierras de 
la Tejera y Hoya del Tamaral, causándole 
cuatro muertos. Con sus doscientos hombres 
corre por los montes, pasa al fin de marzo 
por Valdibañez, y tiene que abandonar la 
Mancha , dirigiéndose á Fuenlabrada (Es- 
treraadura), donde le salen al encuen
tro los urbanos de Villanueva de la Se
rena y algunas tropas de la provincia. Su 
infatigable actividad le hace eludir la per
secución con que se le hostiga, y trasponien
do sierras y montes aparece donde menos 
se le espera, sorprende pueblos indefensos, 
y sacrifica á siete urbanos de Villarrubia de 
los Ojos de Guadiana. Juran sus compañe
ros vengar su muerte; y cuando pretende 
penetrar en el pueblo, le rechazan valien
tes aquellos ciudadagos armados, teniendo 
que relírarse el Locho hacia Margara y mon
tes de la villa de Arenas de San Juan.

Siguesele persiguiendo , y le alcanza 
Bessieres el 14 de abril en Ruidera, y le 
bate ocasionándole una pérdida de sesen
ta muertos y diez prisioneros, rescatando 
ademas nueve urbanos de Carrizosa que se 
llevaba á los montes, después de haber 
fusilado á uno.

Importante fué este triunfopara aquellos 
pueblos consternados, celebrándole la villa de 
Manzanares con entusiastas demostraciones.

Mientras el Locho corre destrozado por 
las sierras, y se dirige al reino de Cór
doba, el Lobito con su partida se presenta 
en los Hoyos, y entra en Urda.

Palillo, Tercero, Rompe, Ventero y 
Barba, merodean por los montes, obrando 
aisladamente cada uno; pero sin sumisión á 
un plan concertado.

Locho penetró en efecto en la provincia 
de Córdoba por la parle que confina con el 
valle de la Alcudia, pero fué acometido al 
subir la cuesta de la Trapera, el 19 de abril, 
con pérdida do seis caballos y algunos efec
tos; y á fin de no darle tregua ni descanso, 
los urbanos de los Pedroches, Pozoblanco y 
otros pueblos, se movilizan en su persecu
ción, llenos todos del mayor entusiasmo. 
Bien es verdad que en todos los urbanos se 
veia el mismo ardimiento; y dedicándose 

' los de los pueblos de la Mancha á recorrer sus

fueran, eludían con mas facilidad las perse
cuciones. Asi que la guerra de la Mancha 
lo era de vandalismo : asi surgían dia
riamente nuevos partidarios que, obrando 
por su cuenta cada uno, se oponían á toda 
union que llevara consigo la subordinación 
á un gefe.

Los había que se pronunciaron con estos 
sentimientos; pero sin bastante fuerza ni au
toridad para hacerse obedecer de otros ge- 
fes de partidas, verdaderos cabecillas, tu
vieron que sucumbir.

Si hubieran tenido union los manchegos, 
si hubiera salido de entre ellos un gefe 
como Zumalacárregui ó Cabrera, la guerra 
habría adquirido en las orillas del Tajo las 
colosales proporciones que en las del Ner
vión, del Deva, del Ega y del Ebro.

Pero no solo perjudicaron á la causa 
carlista los que en su nombre levantaron 
pendones en la parle Sur de Castilla la Nue
va, sino que vejaron á los pueblos y oca
sionaron víctimas deplorables.

Uno de los principales partidarios de la 
Mancha era el Locho, cuyo verdadero nom
bre era Manuel Adame; nació en Ciudad- 
Ileal á lines del último siglo, de padres 
muy humildes, siéndolo tanto su juventud 
que á los once anos era porquero, y cuan
do creció en años, y en fuerzas, se dedicó 
á jornalero, hasta (¡ue en la invasion fran
cesa sentó plaza de soldado, separándosc, 
ó desertando á poco, para volver á la Man
cha á hacer la guerra sin sujeción á la dis
ciplina- De espía del gobierno, prestó im
portantes servicios á la causa nacional ; no 
prestándolos menos por su valor y audacia 
en la partida de don Ventura Giménez, de 
cuyo mando se encargó al fin. A la conclu
sion de la guerra tenia el grado de alférez, 
y se retiró con una pension de diez reales 
diarios.

En 1821 volvió á tomar las armas en 
favor del absolutismo, logrando por el pres
tigio de su nombre, y por las ideas políticas 
de sus paisanos reunir mil quinientos caba
llos, con los cuales, mas que el defensor de 
un sistema, era el autor de punibles esce- 
sos, que le dieron una triste celebridad, y 
le conquistaron el empleo de coronel con 
una pension de 12,000 reales.

A la muerte de Fernando, conspiraba 
contra Isabel, y logró fugarse de la prisión 
y formar partiia, á cuyo frente se presentó 
en los montes de Toledo ac'amando á Car
los V. A la sombra de su estandarte, é in
vocando el puro y sacrosanto nombre de la
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respectivos dislrilos, obligaban á los carlistas 
á guarecerse en los monies, y aun en estos á 
diseminarse para eludir mejor Ian tenaz per
secución. Asi en las batidas que hacían das 
tropas no encontraban enemigos, y pudo 
muy bien anunciar á principios de mayo el 
comandante general de la Mancha que la 
provincia estaba libro de carlistas.

Quedaban, sin embargo, grupos de cua* 
tro, seis ú ocho hombres, ocultos entre Ias 
jaras ó en Ias cuevas, librándose de este 
modo de dar en manos de sus perseguido
res. Algunos, careciendo en sus escondites 
de toda clase de recursos y aun del alimen
to necesario, preferían la incertidumbre de 
su suerte, presentándose, á una muerte segu
ra permaneciendo ocultos, y optando por el 
primer eslremo, salvaban la vida y conse- 
guian un completo perdón. El Lobito, Car
rasco, el Ventero y otros cabecillas, á quie
nes sus desmanes aseguraban el castigo, 
permanecieron en los montes, esperando una 
ocasión oportuna de reunir sus dispersos.

Proporcionábasda aquella misma segu
ndad aparente en (jue se hallaba la provin
cia; y al relirarse las Columnas de tropas á 
sus cantones, salían los carlistas de sus 
guaridas, y aun se presentaban nuevos par
tidarios, como lo hizo Muñoz en Navalmo
ral, si bien con la mala suerte de ser á po
co batido en la dehesa de San Benito, he
cho prisionero, y fusilado el 11 de mayo.

Volvieron á ponerse las columnas de tro
pa y de urbanos en.movimiento. Carrasco se 
presenta el 19 en la Torre de Esteban Am- 
bran, el Lobito en Valdeseoso, algunos dias 
despues, en cuya escabrosa montaña es bati
do el 8 do junio, quedando herido grave- 
mente, por lo cual marcha á su casa en Ma-

®Í®^’ ® curarse; pero es descubierto y fu
silado, terminando asi su azarosa vida.

Este fin que iban teniendo otros compa
ñeros, desalentaba á los demas, y en los 
nieses de junio y julio hubo una especie de 
interregno, ocasionado por el temor de los 
carlistas. Y cuando en agosto próximo apa
rece en campaña Froilán Calero, es alcan
zado en la Peña Negra, balido y muerto.

Estos resultados Ian lisongeros para las 
armas liberales, dejaron de ser temidos «á 
fuerza de repetirse, y olvidando el fin de 
sus antecesores, se decidieron á reempla
zados, Gallego, Recio, Victor y Junco: y 
ya por sus relaciones, ya por el dinero 
que empezaban á adquirir, pudieron reunir 
en un principio regular número de hombres. 
Aprovecharon el respiro que les dieran los

liberales, relirándosc á sus cantones, y em
pezaron á recorrer los pueblos para sacar 
recursos y caballos. Reprodúcese nueva
mente la alarma, se mueven aclivamente las 
columnas liberales, y el 8 de agosto baten á 
Carrasco en Lominchar de la Zaga, llevan
do los carlistas ciento veinte caballos y no
venta infantes.

Recio, que procuraba algunas veces po
nerse de acuerdo con el anterior, mandaba 
doscientos hombres, y procuraba unírsele, 
cuando fué batido; pero no de tal manera 
que les impidiera concertarse y encontrarse 
con sus enemigos en Villanueva de la Sa
gra y Montes del Duque.

De esta clase de encuentros, sin notables 
resultados, ocurrían diariamente, pasándose 
los meses de setiembre y octubre sin otra 
novedad importante, á escepcion de las es
caramuzas habidas en Calvez y en Argama
silla de Calatrava, el 23 del último mes, 
donde fué balido Junco, y cogido y fusilado 
su segundo Malavida.

En noviembre, otro nuevo partidario, 
Parra, entra en Piedrabuena y asesina al 
alcalde mayor. Corren en su seguimiento 
algunos urbanos, le alcanzan en el barranco 
de la Hoz, y le balen, con pérdida de ca
torce muertos y del segundo Osorio. En 
Valdeherreros son nuevamente alcanzados 
y balidos. Volvieron á rcunirse los disper
ses, que unidos á los nuevos que se presen
taban, iban organizándose en los monies.

A principios de diciembre se hallaban 
en los de Porzuma, á donde acudió á unír- 
seles Sánchez con su gente. Pero una co
lumna liberal los desalojó de la sierra; mas 
la clase de terreno y la niebla que había, 
favoreció á los carlistas para no ser derrota
dos, haciendo aquellos obstáculos imposible 
la persecución.

Asi terminó el año de 18.34, siendo inú
tiles los esfuerzos de los carlistas en la Man
cha, que sin conseguir halagüeños resultados 
para su causa, cansaron á los pueblos con sus 
violentas exacciones, ocasionaron víctimas, 
y dieron el carácter de vandalismo á aquella 
campaña, si asi puede llamarse, lo que aca
bamos de referir.

ESTREMADURA.

CUESTA.—MUÑOZ.

XLVIl.

Mientras don Carlos permaneciera en 
Portugal, la Estremadura necesitaba esquí-
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sita vigilancia: forraóse mas de un plan de 
invasion por este punto, de acuerdo con los 
que se proponían llamar la atención de los 
liberales, levantando partidas en el interior 
de Estremadura, y aun en los confines de 
Castilla y Andalucía.

Cuesta, esperando mas de Portugal que 
de España, seguía en sus correrías, y en el 
raes de marzo se presenta en la Fresneda; 
le persiguen los urbanos de Trujillo y Mon- 
tanches, y le capturan á algunos. Rute, em
peñado en alcanzarlc, lo consigue en Des
cuernacabras, á donde fué Cuesta, después 
de haber estado en Carrascalejo. Le bate, 
le ahuyenta, y tanto le acosa, que le obliga 
á refugiarse en el vecino reino lusitano.

No consigue mejor éxito Muñoz, que re
corría la provincia de Ciudad-Rodrigo, y 
fué balido y deshecho en Garganta la Alta.

Una partida de cien hombres, proceden
tes de Portugal, atraviesa el pueblo de la 
Torre de Aliste, hácia el Carrascal y camino 
de Cabañas y Benavente, con ánimo de ¡n- 
troducirse en Caslilla.

Con algún refuerzo y nuevos alientos, 
salva Cuesta la frontera, y vuelve á intro.- 
dweir la alarma en Estremadura; pero es 
lenazmenle perseguido por la tropa y urba
nos, y precisado el 12 de julio a rendir su 
espaiía, que lo hizo hesándola, entregándo- 
se tambien sus compañeros sin la menor re- 
siílencia. Cuesta, su hermano y otro amigo, 
fueron fusilados, quedando el pais eslreme- 
ño limpio de carlistas.

Barba, Rodera, y algún otro que de 
acuerdo con los carlistas estremeños trata
ban de encender la guerra en la Serranía de 
Córdoba, son balidos en la Jundilla por los 
urbanos, el 28 de abril, dispersados, y poco 
á poco fueron cayendo prisioneros, siendo 
fusilados los gefes.

No era pais Andalucía para los carlistas,

ASTURIAS.—GALICIA.

XLVIIL

Como si fuera efecto de un plan combi
nado, como si se quisiera formar una cade
na de partidas que rodearan toda la Penín
sula, se correspondían los carlistas de la 
Mancha con los insignificantes de la Serra
nía de Córdoba; estos con los de Estrema
dura, y les daban la mano los de Salaman
ca, Zamora, Leon, Asturias y Galicia.

Pero lo hemos dicho, ningún concierto 
remaba entre ellos; de otro modo hubieran 

dado que temer tantos elementos, que eran 
nulos por su aislamiento y dispersion.

Matas, Villanueva, Wals, Terrero, Non- 
criba, Sánchez Seoane, Delgado, Valdés, 
Negruela, Bárcena, Arroyo, Baíña, el Tore
sano, y algún otro que se pronunció para 
morir, esperiraenlaron los tristes resultados 
de su misma insubordinación. No se presen
taban por lo general con el carácter sangui
nario que los de la Mancha; pero si con la 
misma division; asi les veremos obrar aisla
damente, correr huyendo, y despues de ser 
reducidas al último eslremo sus partidas, 
disolverse, ó morir.

Siguiendo el órden cronológico en todo 
el terreno de esle confín de España, desde 
Salamanca hasta la provincia de Santander, 
veremos aparecer á Matas con ochenta hom- 
bresen la Jarilla, y enseñorcarse de este pue
blo, que abandona por huir de los liberales 
que van á su encuentro, y le alcanzan en 
Gargaiilalaolla, dispersándole con pérdida 
de cuatro muertos.

Salamanca, pais clásico de lealtad y 
honradez, ve con disgusto que se turbe su 
tranquilidad, y sus inofensivos habitantes 
se proponen destruir á los que pretenden in- 
troducirles la guerra, y se arman, y les ayu
dan las mugeres de algunos pueblos. Las'de 
Cabezuela cogieron á un carlista, le ataron, 
y le entregaron á los liberales: las de Aldea 
del Camino y Baños, por estar los hombres 
persiguiendo al enemigo, iluminaron las ca
sas, y se aprestaron á recibir á los carlistas 
con agua caliente y piedras.

Asi en la provincia de Salamanco, mas 
que la persecución, acabó con los carlistas 
el espíritu público.

Lo propio aconteció en Çalicia, cuando 
el 9 de marzo se pronunció Villanueva en 
el concejo de Langredo con ciento treinta 
hombres, que, hostigados por la persecución 
que se les hizo, se dispersaron, abandonan
do á su gefe. Lo mismo sucedió á las partidas 
que aparecieron en las jurisdicciones de So
brado de los Monges, Castroverde y Meira, 
siendo ademas de destruida la de Sánchez 
Seoane, prisionero éste, y fusilado.

A este descalabro se añadió' el haber si
do apresada el 17 en las aguas de Vigo la 
balandra JExpres-Paket, que salió de Ply
mouth con dos mil quinientos fusiles, dos
cientos barriles de cartuchería de fusil, cien
to ochenta barriles mayores de pób. ora, y za
patos; todo para los carlistas.

En combinación con estos armamentos, 
estaban organizándose gruesas partidas en 
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Portugal, á los respectivos mandos de Del
gado y Valdés; pero observada cuidado- 
samente la línea por las autoridades de 
Galicia , les impedian penetrar, llevando su 
celo hasta el punto de traspasar los liberales 
la frontera y nalirles en territorio lusitano. 

Solo aprovechándose del abandono en 
que necesariamente tenían que dejar las tro
pas liberales algunos puntos por acudir á 
otros, se presentaban nuevos partidarios, 
como lo hicieron Wals, Terrero y Noncriba, 
que, con doscientos hombres de ambas ar
mas, ocuparon á Pedralva (Castilla); pero 
acuden tropas, les persiguen, y les llevan 
por delante, acabándoles.

En el mismo territorio de Castilla se pre
sentan Ncgruela j Bárcena y Arroyo: son 
perseguidos hasta Potes, en el valle de Lié
bana; tos arroja de aqui Menendez, y se 
corren á Asturias y Leon.

En el mismo mes, abril, son batidos 
Baíña y Sánchez en el escabroso terreno de 
la parroquia de Blincea, concejo de Langreo 
Baiña entra luego (d 8 de mayo en la^Pola 
de Labiana, y se lleva los presos; pero es 
alcanzado por una partida en Cordal, inme
diaciones de Lena, y el carlista Irace frente, 
recibiendo al liberal con una descarga. Trá
base la acción, cuyo fuego, bastante empe
ñado, dura media hora, perdiendo el car
lista tres muertos, y teniendo cinco heridos, 
según el parle oficial.

Siguió Baiña valiéndose de su prestigio 
para sostener la guerra; pero no le eran fa
vorables los ánimos, y en agosto le batieron 
en los montes de Morein, le destrozaron, y 
murió á manos de los urbanos de Mieres y 
de unos individuos de la compañía de se
guridad.

Sin (¡ue este resultado sirviera de escar
miento al Toresano, aclama á don Carlos en 
las inmediaciones de su pueblo; es arrojado 
hacia Palencia, en cuya provincia encuentra 
la misma activa persecución, y se ve preci
sado á refugiarse en Vizcava.

Vióse, pues, la imposibilidad de esta
blecer la guerra en el Occidente de la Pe
nínsula: fueron inútiles todas las (entaliva-s, 
y aqui, aunque hubiera reinado la union ne
cesaria, y surgiera un gefe á propósito, no 
habría conseguido los resultados que desea
ra: baria lo misino (pie Merino, defenderse 
esrpiivando encuentros, y sufriendo toda cla
se de privaciones.

CASTILL.\.—MERINO.

XLIX.

El cura ^ferino recibió en Portugal de 
don Carlos algunas condecoraciones, y en el 
primer mes de 1831 una comisión para don 
Miguel con objeto de que cediera algu
nas tropas para entrar con ellas en nuestra 
Península; pero el príncipe, cuya causa se 
hallaba mas en el caso de necesitar auxilios 
ipie de prestarlos, accedió para cuando con
cluyese su conquista; sin míe la insistencia 
de don Carlos, que envió ademasá Cuevillas 
y á Merino otra vez en febrero, consiguiese 
mejor resultado.

Como en la ambulante corte de don 
Cárlos en Portugal, lodo eran esperanzas, 
y estas lisongeaban poco á Merino, se de
cidió á regresar á España, donde el ejército 
carlista se aumentaba diariamente, y donde 
la guerra se iba formalizando. Esto aguijo
neaba su deseo de volver al antiguo tea
tro de sus proezas á prestar á su aclamado 
señor servicios mas positivos de los (pie 
pudiera prestarle en las antecámaras de sus 
salones, aun siendo el negociador de comi
siones estériles, y testigo de miserables in
trigas, de groseras ambiciones, y de todos 
los defectos ipie se hallan en ciertos sitios, 
teatrodocontinua lucha, de bastardas pasio
nes, de intereses egoístas y de hipocresía y 
mala fé; pues no parecesino (pie esas afec
ciones que ennoblecen al hombre, se dejan 
á sus puertas corno la esperanza á las del in
fierno.

MERINO.

L.

Don Gerónimo Merino era uno de esos 
personages (jue presentan tanto de sublime 
como de ridiculo. Su abandonada educa
ción, sus bruscos modales habían creado 
en él ciertos hábitos que nunca pudo des
echar en su posición elevada. Rodeado en 
su cuna, en su niñez, de niños abandonados, 
en su juventud de pastores, en su curato de 
ignorantes labriegos, en laguerra de contra
bandistas y soldados, se había arraigado en 
sus modales la rusticidad , y en sus pala
bras esa franqueza campestre y soldadesca. 
Pero mantenía al mismo tiempo su alma 
pura, conservaba profundamente arraigadas 
en el corazón sus convicciones, y vivo en
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Do esta manera, á pesar de sus muchos 
años, no rehusó volver á empuñar las ar
mas en 1833, aunque se negó en un prin
cipio á las instigaciones de don Santos La-- 
dron. Pero no era ya el héroe de 1808: ni 
contó las proezas, ni vivió, con la confianza 
que entonces, en esta pasada guerra. Esta 
era contra compatriotas; aquella contra es- 
trangeros, cuyos enemigos lo eran lodos los 
españoles. El Merino de 1823 y 33 no era 
el Merino de 1808 á 1814.

En la primera época tenia raenos que 
temer de (juiencs hasta ignoraban el ter
reno que pisaban: no tenia un enemigo 
entre sus compatriotas, y la causa que 
defendía, era la de lodos los españoles: 
en la última le veremos que , si bien em
pieza por ejercer con sus palabras aquel 
mágico ascendiente que hace j>oner sobre 
las armas de diez á doce mil hombres, 
les vé dispersarse sin ser balidos y aban
donar á (piieii supo llevar á sus padres 
y á ellos mismos á la victoria. En la guer
ra nacional peleaba por España; en la 
civil por un partido: en aquella no tenia mas 
enemigos que los (pie lo eran de todos los 
españoles; en esta le rodeaban contrarios 
portodas parles, y siempre temiendo venenos 
y asesinatos, vivía en continua zozobra. Por 
esto se le v6ia redoblar su celo, aumentar 
su habitual deseontianza y aparecer mas ac- 
livoéinfaUgabb*, ápesar de su mayor edad. 
Solo asi pudo burlar mas de un proyecto 
contra su vida, y librarsc de caer en poder 
de sus enemigos, para lo cual, siempre (pie 
acampaba en pueblos, ó a descubierto, aco- 
modana él mismo su geulc, ponía las avan- 
zada.s, distribuía las centinelas, y después 

! de dejar durmiendo á los unos y vigilando 
- á lo.s otros, se alejaba de aquel sUio con dos 
i ó tres de sus conlidenles, so internaba en 

algún bosque ó monte inmediato, colocaba 
i á sus acompañantes para (pie reposaran, y 
• separándose luego de ellos buscaba para sí 

solo un sitio donde se echaba, alando unas 
- veces sus caballos á un árbol, y engan- 
• chande otras en sus brazos el ramal. Asi de- 
• dicaba al sueño una ó dos horas.
5 Merino no era, pues, un hombre vulgar- 

no era. tampoco un héroe, es cierto; pero 
, tenia tal conjunto de cualidades tan hele- 
’ rogéneas, tan raras entre sí, (jue le hadan 
i ser un tipo original. Mezclado en él lo pro- 
- fano con lo religioso, apenas se comprende 
- el contraste de su variada carrera de ecle- 
1 siástico y militar. Si había nacido para esta, 

.corno decía él mismo á sus compañeros de

SU pecho la llama del enlusiasmo. Asi lo 
trasmilia ardiente á sus compañeros, (¡ue se a 
electrizaban á su voz.

Su estatura era regular, su cuerpo del- c 
gado, su color cetrino, su pelo, negro en c 
su juventud, sus ojos espresivos, y reye- c 
laban al hombredepasioncs. De complexion ' 
nerviosa, auntjae bastante belludo, nunca ( 
usó patilla ni bigote. De un carácter reser- l 
vado y poco jactancioso, era ademas pareo < 
en palabras, en comer, en beber y en dor- « 
mir, aun en tiempo de paz, que solo descan- 
sabados ótreshoras. Durante laguerra, yes- ' 
pecialinenleen la delà independencia, jamás ' 
durmió en cama, y los montes y sitios mas 
agrestes ó ignorados, moraila solo de fieras, 
eran los lugaresá donde se dirigía á des
cansar solo, sin (pie sus mas íntimos amigos 
ó confidentes supiesen su nocturna inorada. 
A sus espías, los citaba de noche á sitios 
bien seguros, y en vez de aguardarlos, 
se hacia aguardar de ellos.

Sus precauciones se eslendian á todo. 
Solo de persona de toda su confianza acep
taba un convite: siempre se hacia, servir en 
las posadas por manos de un pariente. Sus 
manjares solían ser loche y huevos cocidos, 
y la sal y el pan iban en sus bolsillos.

Tenia lujo en ir bien armado, y en lle
var los dos mas bellos y mas briosos alaza
nes del pais, y mejor enjaezados. Siempre 
juntos, y galopando á la par, montaba aller- 
imtivamenle en uno ó en otro sin interrum - 
pir la carrera: daba asi descanso al mas fa
tigado, y aseguraba su salvación, por muy 
ligeros (jue fueran sus perseguidores,

Amante de la organización de su hues
te, creó en 18(1!), un regimiento de hú^arfí-'i, 
denominados de )íerÍM. Tan brillante le 
halló Wei inglon , (jue, regaló á su valero
so y primer gefe una magnífica espada y un 
arrugante caballo.

Diestro, enérgico, incansable, con una 
voluntad de hierro, tuvieron en él los fran
ceses uno de los mas terribles enemigos, 
perjudicando mas á aquellas aguerridas le
giones casi invencibles, las partidas de Me
rino, el Empecinado, Mina, y otros, llama
dos entonces guerrilleros , i[ue nuestros 
grandes ejércitos.

Su vida guerrera desde 1808 á 1814, 
constituyó en él una nueva naturaleza, 
que no se relajó en tiempo de paz, en 
el cual el ejercicio de la caza, la sobrie
dad en la comida y en el descanso le man
tenían dispuesto á lanzarse nuevamente á la 
guerra, siugrande esfuerzo.
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estudio, hubiera tambien cumplido con los 
deberes del sacerdocio si solo bastase para 
llenarlos la natural y sencilla frampeza de 
que nunca se despojó Merino. Llegaba á tal 
esiremo en este punto que esquivaba las visi
tas y odiaba los cumplimientos galantes y de 
cortesanía (1). Altivoé Independiente suca- 
rácier, estaba desprovisto de toda ambición, 
era generoso y liberal en sus procederes, ya 
que no en sus opiniones.

CPEKACIONES DE MERINO.—ENCUENTROS.

LI.

Don Carlos, desde Lamego, nombró en 
marzo á Merino comandante general del 
ejercito y provincia de Castilla la Vieja, au- 
torizándole para que en este punto, y demas 
3ue creyera convenientes, sacara los mozos 

e diez y siete á cuarenta años, y aun á los 
viudossin hijos; para que requisara los caba
llos y ocupara los caudales públicos, bajo reci
bo, facultándole ámpliamente para conceder 
empleos efectivos y grados militares hasta el 
de coronel inclusive, para reemplazar las jus
ticias y á toda otra clase de empleados, para 
conceder gracias, y en fin, dándole un po
der ilimitado, si bien prescribiéndole usase 
de la mayor prudencia en sus dádivas. 
Prescribíaíe la mejor armonía con los gefes 
de otras provincias, y que se auxiliasen 
mútuamenle. Era ademas la voluntad de 
don Carlos que Merino con Cuevillas se pu
siese á la cabeza de las tropas que debían 
entrar en Castilla, para que los mozos ate
morizados con la quinta decretada por el 
gobierno de la reina, tuvieran donde refu- 

■giarse, y que logrado este objeto, y reco
giendo lodos los fondos posibles, se volvie
ran á Portugal para entrar todos juntos en 
España.

Contento el cura, regresó al instante ásu 
pais, en el que entró á la hora en que las 
campanas anunciaban al mundo cristiano el

(t) Muchas veces sele oyó decir sobre esto 
que; Dios había criado al hombre derecho, y 
yuc el hombre siempre se empeñaba en torcerse 
y encorvarse..,, para saludar á una persona 
aunque sea superior, basta una modesta in
clinación de cabeza, que es una señal de defe
rencia y respeto; pero arrastrar los pies y 
meter don ellos mas ruido que mis caballos en 
la cuadra, y hacer con el cuerpo mas yestos y 
contorsiones que iin energúmeno, es muy ridi
culo é indigno de la misión que diera Dios al 
hombre en este mundo,

dia de gloria, celebrando el aniversario de 
la resurrección de Jesucristo. Acompañába- 
le Cuevillas y otros gefes con unos ochenta 
lanceros organizados en Portugal, en cuyas 
lanzas ostentaban banderolas negras y en
carnadas, para demostrar, cual decían, la 
manera como pensaban continuar lo guerra; 
esto es, á sangre y fuego, una guerra do es- 
lerminio.

Sorprendiendo, y siendo sorprendido á 
su vez, corría Merino á la sierra de Burgos; 
pues si en el primer pueblo de España co
gió á siete carabineros, que pretendió fusilar, 
y á quienes salvó Cuevillas, fué balido en 
Castro y cutre Mansilla y Leon con alguna 
pérdida.

Mas formal encuentro fué el de las in
mediaciones de Lerma con AlbuÍn, que con 
ciento quince caballos y unos cuatrocientos 
infantes cargó á Merino, que resistió va
liente, y continuó su marcha á la vista de la 
infantería liberal colocada en una altura.

Llegó sin mas tropiezo á Salas de los 
Infantes, en la sierra de Burgos, su prin
cipal guarida, cuyo terreno conocía á pal
mos, y tenia infiuencia y amigos en los 
pueblos de los contornos. Encontró, sin em
bargo, á sus habitantes algún tanto fatiga
dos, y no halló en ellos el entusiasmo que 
pensó produciría su presencia. Mas tenia 
mucho cariño á aquel sitio, y se quedó, mar
chando Cuevillas á Navarra, donde se pro
metía mas que en Castilla.

Merino se dirigió hácia Villafranca de 
Montes de Oca, y empezó á reunir gente,y 
con cerca de doscientos infantes y otros 
tantos ginetes, recorrió, ya entrada la 
primavera, los bosques y las montañas en 
que tienen nacimiento los ríos Arlanzón, 
Arlanza y Duero, que riegan á Burgos, Ler
ma y Aranda.

Presentóse en campaña, y en Paubles 
de Agua y en Valdecanales tuvo el 13 y 17 
de abril muy fatales encuentros. El 23, 
fué acometido en Herrera de Pisuerga por 
Albuin. Llevaba Merino ciento cincuenta ca
ballos, que fueron cargados y batidos con 
pérdida de cuarenta muertos, conlándose 
entré ellos un sobrino de Merino y el padre 
de Balmaseda. En los liberales so distin
guieron don Cayo Muro, el sargento de hú
sares don Rafaeí Perez Vento, secretario úl
timo del gobierno de la provincia de Ma
drid, y varios soldados.

Reunió el cura sus dispersos en Osorno, 
y volvióse á la sierra, su sagrado asilo.

Alli permaneció eludiendo la constante
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persecución que se le hacia sin saberse su 
paradero, por lo (jue se consideró termina
da aquella pequeña campaña, hasta(jue á 
principios de mayo se presentó con unos 
cien infantes y ochenta caballos, atacando 
con ellos el 30 en Ontoria del Pinar «á un 
destacamento, al cual puso en muy crítica 
situación el brusco é inesperado ataque del 
carlista. Conservó su serenidad, tomó unas 
alturas, y con una descarga a quema ropa, 
hizo retroceder al contrario, que ya se sabo
reaba con el placer del triunfo. ,

Estas repentinas apariciones tomando la 
ofensiva unas fuerzas que se les creia esler- 
minadas, infundían la alarma y la desespera
ción en los liberales, que no hallaban medio 
de concluir con su astuto enemigo. Difícil
mente podían habérselas con otro mayor, ni 
que usara una táctica tan diabólica. Amaes
trado desde su juventud en aquella escuela, 
no solamente tenia la ventaja do un exacto 
conocimiento del terreno, sino del de Ias ideas 
y hasta de los pensamientos, en cuanto era 
posible, de los ggfes que le perseguían. Por 
esto era asombroso verle anunciar con anti
cipación los movimientos de sus contrarios, 
que parecían hechos obedeciendo sus órde
nes. Se equivocaba algunas veces, porque 
no eran lerdos sus perseguidores, ó porque 
el considerable número de ellos le cerraba 
el paso; pero nunca quedaba en él. Conse
cuente Merino en su sistema, perdía en ca
da encuentro una docena ó mas de hom
bres; pero difícilraente sufría completa der
rota; y con un puñado de valientes que él 
tuviera, ocupaba y daba que hacer á cen
tuplicadas fuerzas. Tal era el cura de Vi
lloviado.

• Formaba el partido liberal el mayor em
peño en su esterminio, y lo mas que conse
guía era tenerle encerrado en la sierra hasta 
que, usando Merino desús estrategias, apa
recía á la espalda de sus sitiadores. No se.de- 
jaban, sin embargo, de obtener beneficiosos 
resultados para la causa liberal con encerrar 
á aquel temible partidario en la sierra, don
de se le limitaban los recursos, y se le impe
dían nuevos reclutamientos.

Por esto, y contando Merino entre su 
gente personas que, como su segundo Nielo, 
Briones, el Rojo de Puentedura y algunos 
otros, podían ser gefes de partidas si tuvie
ran individuos para ellas, conoció la necesi
dad de bajar á la ribera del Duero, donde 
podia proveer á todas sus necesidades. Pero 
se le frustró su plan, siendo batido el 22 de 
junio en Alcozav.

Asi fué mas cril'ca su perraanecia en la 
sierra de Burgos, y se decidió á abandonar 
á Castilla y marchar á Aragón por Soria y 
Meiiiel. Reuniéronse á este efecto á las fuer
zas de Merino las de Cuevillas y don Basi
lio, (pie formando un total de mil hombres, 
tuvieron á raya á las peijueñas partidas y 
destacamentos, que no pudieron cumplir su 
cometido, porque no se atrevieron á atacar
es, lo cual hubiera sido una temeridad.

A principios do julio se dividieron en 
San Pedro de Manrique a({uellas fuerzas, 
procurando operar combinadas: de esta ma
nera, y sin tropiezo de importancia, entra
ron en Aragón, yéndoles Albuín casi.siem
pre á los alcances.

No le era tan conocido este terreno al 
cura como su favorita sierra de Burgos, y le 
abandonó á fines del raes, volviendo á los 
pinares de Soria, yendo en su persecución 
Aznar, Obregón y Albuín, que si bien te
nían constantemente sitiado al cura, ni una 
sola vez lograron sorprender su escondite 
sino cuando ya lejiabia abandonado. Y no 
era, sin embargo, tan limitado el círculo en 
que le estrechaban ijue no pudiera organi
zar nuevas huestes.

.Asi en los dos meses que permaneció en 
la sierra reclutó é instruyó cerca de mil 
hombres, y con ellos arma*dos volvió nueva
mente á campaña, admirando á su contrario 
aquella perseverancia en medio de los peli
gros, y aquel entusiasmo en medio de las 
derrotas.

Las circunstancias enseñaban mucho «á 
Merino, que hizo á su infantería obrar se
parada, aunque obedeciendo sus órdenes, y 
a caballería las de don Lucio Nieto. Bri- 
lanle se presentaba esta arma, y se batia lo 

mismo en los montes que en los llanos; y 
cuando el 21 de octubre se encontró con lá 
columna de Clavería en el montuoso terreno 
del Castrillo de Solarana, no se puede ase
gurar 4uien fué el vencedor: unos y otros 
ginetes cargaron con bizarría, y el resultado 
fué continuar el carlista su ruta y el liberal 
su persecución.

Era esta empeñadísima, y puso en gra
ve aprieto á los infantes de Merino, que has
ta se vieron privados del necesario alimen
to y próximos á sucumbir, sino hubiese ape
lado Merino al recurso de subdividir su gen
te en pequeños grupos; recurso estremo que 
era la salvación del carlista.
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APUROS DE MERINO.

IJI.

_ Eslrann conducta la de Merino. No con
signe las ventajas (pie se promete, es balido 
en cien encuentros, diezmada su gente, ve 
perdidas una á una sus ilusiones, y sin em
bargo, no se (“ansa, le alienta la esperanza 
y le da nuevos lirios la le de sus conviccio
nes. Constante en su [dan, que era el de 
don Carlos, cuyas órdenes obedecía, confia 
®’\’^^’ y espera conseguido. Su objeto no 
dejaba de ser importante; aunque no podia 
hostilizar estaba continuamente en movi
miento, y tenia asi entretenida una buena 
parte del ejército, ipie era lo que á don Car
los interesaba. Por eso le dirigió éste, el 22 
de octubre, desde Oñate, una carta autógrafa 
en (pío le manifestaba, «saber con grande 
satisfacción por el confidente que le habia 
enviado, su valor y constancia, prendas ¡pie 
jamás puso en duda; (pnyonocia la necesi
dad de dar protection á Caslilla, sobre Iu 
([ue estaba tratando con Zumalacárregui, 
para lo que seria útil se pusiese de acuerdo 
con él; que esperaba tener pronto piorno v 
dinero, de que carecia bastante, para em
pezar á dar un lyievo ciro á la guerra...... 
Habla luego de la retirada de Rodil, de lo 
boyante que por allí iba su causa, y que. 
«aunque á la venida de Portugal fueron en
gañados, no encontrando los auxilios (pie se 
creían y fueron prometidos, no habia por 
eso que desmayar, pues contaba con la pm- 
teccion de Dios, (pie conservaba, decía, 
prodigiosaraente su salud, á pesar de los 
malos ralos, lluvias, nieves y hielos (lue te
nia que sufrir.»

Nuevo aliento adipiirió Merino con esta 
carta, y lo adquirió su gente, ya bastante 
desalentada con lo que habia sufrido en el 
mes de octubre en los encuenlro.s (pie tuvo, 
y en los cuales no sacaron la mejor^mrtc; 
pues el 23 en Maceneyes, y el 23 en la 
Humbría del Robledillo fueron batidos y 
dispersos, en el primero doscientos caballos, 
y en el segundo sobre doble número de in
fantes.

No fué el cura tan desgraciado el 18 del 
raes siguiente en Brías, donde con ciento 
cincuenta caballos, y doble número de in
fantes, sostuvo bieif su pabellón, como lo 
hizo dos dias antes, aunque sín resultados.

El 19 lo fueron tristes para el párroco 
de Barcones, mandado fusilar por Merino, 

que hizo varias prisiones en aquellos pue- 
blecillos.

Estas correrías alarmaron de nuevo á los 
liberales, (pie cargando con empeño sobre 
Merino, le obligaron á guarecerso en los pi
nares de Soria, al terminar el año de 1834.

INTELIOENClAS ENTRE ZÜM.U-AC.\RREGUI T
MERINO.

LIIÍ.

El ‘general Córdoba estuvo de gefe en 
Caslilla, y estuvieron también gefes bene
méritos, valientes y decididos. Todo el año 
se habia estado combatiendo y sin gloria, 
porque no se ha apreciado mucho la herói
ca lucha entre montes y sierras donde los 
hombres se cazaban mútuamenle. Asi se sos
tenía un combate interminable, una con
tienda de sacrificios y de víctimas.

A pesar de esto, no le halagaba á Meri
no su situación, y cumpliendo con los de
seos de don Carlos, lo parlici'pó á Zumala
cárregui que le contestó desde Lumbier, ma- 
nifeslándole conocía la verdad de cuanto le 
decía, y (pie para su alivio habia dispues
to una espedicion á los respectivos mandos 
de Cuevillas y Sanz; pero que no corres- 
ponJiendo esta á lo ipie se habia prupuesto, 
:»nr sus tristes resultados, se dedicaba á ro
bustecer su causa en las provincias, para 
'P-ie después de esterminados los cristinos, 
decía, pudiese hacer una incursión irresisti
ble á Castilla: le habla de la acción (jue ga
nó en los campos de Alava, i{ueestaba tra
bajando para otra igual, la (pie si lograba, 
nada podría impedir su entrada en el suelo 
castellano; dicele luego ipie si las fuerzas 
que manda le sirven de obstáculo para sos- 
tenerse por su número’escesivo, le envíe 
cíen caballos y divida las demas en parti
das; y (pie si aun asi no se puede sostener, 
se retiro á las Provincias, donde seria reci
bido como merecia su valor, su respetable 
carácter y sus venerables canas. El 29 de 
diciembre le dirige otra desde Marieta, en 
la que le habla de la acción de Anjuijas, en 
la que á pesar de la superioridad de las 
fuerzas liberales, fueron rechazadas, dice, 
con perdida de md quinientos hombres, po
niendose en precipitada fuqa etc. etc... in
siste en que le envíe ciento ó ciento cin
cuenta caballos para reforzar la columna 
que tenia en Aragón, que no podia operar 
tan resueltamcnle por falta (le caballería; 
coneluyeudo con decir que la causa de don
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Carlos presentaba un aspecto lisongero; pol
lo que esperaba dentro de poco poder ir á 
estrccharle entre sus brazos, como verdade
ro amigo.

CORTE DE DON CARLOS EN PORTUGAL.

LIV.

Don Carlos en Portugal era el núcleo de 
su partido; y los que le rodeaban, eran pol
lo general, mejores cortesanos (pie guerre
ros. El puesto de honor para los verdaderos 
carlistas no estaba en las antecámaras y en 
los salones de aquella ambulante córte, si
no en las lilas de los combatientes. La cor
te no podia considerarse establecida, tenia 
que serlo después del triunfo. \ sin embar
go, en aquella parodia de corte, tenian 
asiento todas las ambiciones é intrigas que 
suele haber en ellas.

El favorito de don Carlos, el alma de 
lodo, el ministro universal era Abarca, el 
obispo de Leon. Bueno para la iglesia, in
capaz para la política, detestable para los 
negocios militares, los mas preferentes en
tonces. Y era tal la influencia del obispo, 
que nada hacia don Carlos sin consultárselo 
y sin (juc lo aprobara. Hábil cortesano, sa
bia agradar al príncipe, y lo que es mas, 
hacerse el necesario y conservar su ascen
diente.

Depositando en el don Carlos toda su 
confianza, cuidó de conservaría, .y le rodeó 
de hechuras suyas, formando asi en su re
dedor una muralla (pie no traspasaran los ti- 
rosdesus adversarios, de lodos aipielloscpie, 
conociendo la ineptilud gubeniamenlal del 
prelado, se condolían de sus tristes efectos.

A la cabeza de la oposición que cnipe- 
zó á formarse en aquel simulacro de córte, 
se hallaba doña Francisca, trabándose una 
lucha encubierta unas veces y franca otras. 
Pero don Carlos atendía mas al obispo que 
á su esposa; y Abarca, con tal precedente, 
hasta llegó á fallar á la infanta, corno á lal, 
y como á señora; y descendiendo de su 
dignidad, se valió, para indisponer á dos 
Carlos con su muger, de medios, no solo 
vedados á un prelado, sino á un caballero; 
porque no es muy noble denunciar debilida
des, exactas, ó falsas de una señora. Logró 
asi indisponer á los dos esposos, cuando 
mas necesaria era la union entre lôdos, por
que era juslamenle en los críticos momen
tos en que abandonaban á Portugal, perdi
da ya la causa de don Miguel.

Carecía Abarca de talento; mas no de 
sagacidad y de maquiavelismo. El estado 
de los negocios era deplorable: se vendían 
los destinos, y muchos de los empleados, 
según han demostrado, eran ademas de 
ineptos, inmorales. Un testigo presencial 
dice:

«Ninguna útil combinación, ningún co
misionado á los reinos estrangeros, ninguna 
inteligencia con las naciones que conAenia 
á don Cárlos hacer amigas ó neutrales, nin
gún paso dado para proporcionar recursos 
con que pudiesen subsistir cuantos se ha
bían reunido á don Cárlos en Portugal; y 
solo en los últimos eslremos, se dirigieron 
algunas cartas á las autoridades políticas v 
militares del reino, asi como también á va
rios personages de alta categoría: pero esto, 
repelimos, fué en los últimos momentos, y 
cuando ya todos murmuraban la inesplica- 
blo marcha qoe el obispo y don Cárlos se
guían en los asuntos.

«Un batallón como de quinientas plazas 
y muchos oficiales sueltos, (¡ue se habían 
refugiado en Portugal, sufrían las mayores 
privaciones porque nada se les daba, v lle
garon hasta el estremo de verse en la nece
sidad de salir por las noches al campo á 
recoger de las huertas algunas patatas ó le
gumbres para aplacar el hambre. Este hurto 
necesario les costaba reñidos choques con 
los portugueses, que se ponían en alarma 
desde el momento en (|ue los españoles en
traban en alguna población. La mas espan
tosa miseria afligía á cuantos erraban con 
don Cárlos en Portugal: odiados de los na
turales, amenazados constantemente de caer 
en manos de Rodil y de morir á bayoneta
zos, ni á don Cárlos, ni á su ministro uni
versal se les ocurría un medio para salir de 
tan penoso estado, y las mas prudentes y 
leales reflexiones no servían sino de promo
ver desde entonces en la córte carlista, las 
rivalidades y enconados resentimientos que 
mas de una vez tendremos lugar de referir.»

OFICIOSIDAD INGLESA.

LY.

El gobierno liberal se decidió al fin á lo 
(jue debía haber hecho meses antes, y Ro
dil recibió la órden de penetrar en el veci
no reino y capturar á don Cárlos.

Rodil obedeció con la actividad que 
siempre le ha caracterizado, puso en raovi* 
miento su ejército, y su campaña fué un pa
seo triunfal.
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Proximo estuvo don Carlos á ser su pri
sionero, especialmente cuando, si al presen- 
tarso el brigadier Sanjuanena á la vista de 
Almeida, hubiera sido mas arrojado, ó hu
biera circunvalado mejor la plaza; pero de
jo tan buena parte descubierta ejue pudo sa
lir por ella don Carlos y su comitiva, des
pués de haberse disparado desde la fortale
za algunos cañonazos por la tropa, entusias
mada con la presencia del sitiado príncipe 
que se dejó ver de grande uniforme. Enton
ces se replegó Sanjuanena y se fugó el car
lista. Cuando el liberal conoció su impericia, 
su falta, en vano trató de remediaría.

Don Carlos marchó á la Guarda de don
de le arrojó la aproximación de Rodil, sa
liendo en el mayor desorden y azoramiento; 
y en el mismo, y completamente dispersos 
llegaron á Santarem. Fugitivos, siguieron á 
Evora._ Aqui se reunieron todos, y tambien 
don Miguel con sus tropas.

Tuvo entonces don Carlos la magnífica 
oportunidad de agregar á sus banderas 
gran parte de los que defendían la va per
dida causa de don Miguel; pero hasta en 
esto anduvo torpe, v lo fué mas su ministro 
Abarca. Sucumbió la causa do don Miguel; 
y don Carlos sucumbió laminen sin aprove
char los restos del naufragio del príncipe 
portugués.

Aceptó don Miguel el convenio do Evora 
de 26 de mayo, y publicó el 27 la procla
ma á sus soldados con que terminaba la 
guerra.

Estas negociaciones, ó mas bien las que 
se refirieron á don Carlos, disgustaron sobera- 
namente á Rodil, cuando las supo; pues era 
su ánimo apoderarse del infante español; 
asi al trasladar al gobierno una comunica
ción del coronel don Ramón Tejeiro, en (pie 
lo daba cuenta de lo sucedido, decía el 27 ' 
a las cinco de la larde: «Sin embargo, (pie 
juzgo á los aliados con los mejores de.seos 
para no dejar marchar arbilrariamenle al 
pretendiente, voy á reclamar que se me en- ! 
tregüe con todos sus secuaces, y aun pienso 1 
dingirmc ai cuartel general del duque de ' 
Terceira, si para en Eslrcmoz, y si necesa- i 
río fuese me trasladaré á Evora, dejando ' 
descansar Ias_tropas en el bloqueo que for- ! 
man en este dia alas plazas de Yclves, Cam- j 
po Mayor y Ojuela, y prevengo al coronel » 
don Ramón Tejeiro, (pie siga, según me í 
propone, su marcha á Aldea Gallega, para ' 
observar de cerca al pretendiente don Car- ’ 
los, llenando las instrucciones que le dirijo' 1 
al intento.......»

Eran estas que observara continuamente 
a don Carlos, y le sirviera de gobicrnolaco- 

i raunicacion que en aquel dia dirigía al mi- 
• nislrq de la Guerra, portugués, para que no 
• permitiera el embarque del infante (1). Véa-

1.0

o ^^^ "“'“'stro de la Guerra do
S. M. F. doña María 11, desde el cuartel ce- 
neral de Sonta Olalla en 27 de mayo de 1834 
a las cinco de la tarde.

«Exerno. señor: Habiendo cooperado con el 
ejército d(i mi mando tan eíicazmente á los su
cesos gloriosos que presiden las arma.sds S. M 
la rema de Portugal doña María 11, me es 
torzoso reclamar de S. M. L, regente del reino, 
® 9“® P^^'’ ningún pretesto permita embarcar 
ai infante que ha sido de España don Cários 
María Isidro, con su familia, comitiva v revo
lucionarios que le sigan, determinando que 
í-us personas me sean entregadas para poner- 
la^a disposición de mi augusta soberana la 
señora doña Isabel IL Al servirse V. E. dar 
cuenta á S. M. I. de esta solicitud tan justa v 
necesaria ó la tran(¡uilidad de la España, me 
honrara con encarerérsda sobremanera, ase- 
guraudole al mismo tiempo mis mas profundos 
respetos con el parabién cumplidísimo por el 
reliz desenlace de la cuestión portuguesa. 
Dios guarde etc.«

Al señor duque de Terceira le tra.scribia 
tambien el anterior oficio añadiéndole.

«Y tengo el honor de trasmilirlo á Y. E. pa- 
que se sirva gestionar cu mi nombre cuanto 
conduzca al buen éxito de mi racional preten - 
sion, pues que en ella se interesa el bienc.s- 
tar de mi patria y la seguridad do la que dió 
a V. E. el ser, como no lo ignora su muv ilus
traba perspicacia, y mientras tanto que Y. E. 
se sirve contestar ó mi oficio de esta maña
na, procuro incomunicar los plazasdc Yclves, 
Campo Mayor y Ojuela, sin embargo, de per- 
suadirme recibirán sus gobernadores órdenes 
terminantes -para reconocer á su legítimo co- 
jl?’’’’®' guarde etc.—José Ramón Ro
dil.—Exorno, señor.»

«.4 Ias doce de este dia he recibido el res
petable oficio de Y. E. del 27 del corriente, 
lecha en Santa Olalla, y sobre su contenido 
conferencié un rato con el señor duque de 
Terceira y su primer ayudante, quienes mo 
mam tostaron quo ninguna influencia tenían 
en el embarque de don Cários, y que solo 
podían trascribir (ion apoyo <al ministerio de la 
Guerra la pretensión de Y. E. EI pretendiente 
salió el 30 de Evora ó comer á Mootemor y 
dormir en Ventas Novas, y el 31 á Aldea Galle- 
ga, en donde debe embarcarse inmediatamen
te si el navio inglés que ha de recibirlo se halla
se pronto. El carecer de carácter diplomático,

/leierminado tan de pronto el embarque 
del infante y no hallarse á distancia de mas de 
veinte legua.5 persona alguna que tenga auto-
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seen la nota y los oficios las contestaciones 
y se comprenderá el abandono en que el go
bierno de Madrid ténia los asuntos de Por
tugal, de grandeimportanciaentonces, por
que se trataba del hombre que personificaba 
la guerra.

Asi pudo muy bien quejarse Rodil, co
mo lo hizo, de que para nada se hubiese 
contado con él, como era debido y justo, y 
estaba acordado con el duque de Terceira; 
«de suerte, advertía, que se hicieron arbi

ridad ó influencia para suspenderlo, harán 
inutiles mis esfuerzos por mas que me afane 
en llenar los deseo? de V. E.; sin embargo, 
mañana salgo para Monlemor,y pasado esta
ré en Aldea Gallega, de donde pasaré á Lis
boa á apersonarme con el embajador español 
ó persona que le represente. Si como no es 
de esperar no la hubiese, me presentaré al 
ministro de Negocios Estrangeros de S. M. F. 
á quien representaré con energía, cuan justa 
es y razonable la demanda de V. E., sobré cu
ya eficacia y celo no debe caber á V. E. lame- 
nor duda.

»EI infante don Carlos pretende se admitan 
á bordo treinta y dos personas de primera me
sa, setenta de ségund: y unos veinte criados; 
lo que me parece demasiado para un solo bu
que, porque los ingleses no han ofrecido mas. 
Dios guarde á V. E. mucho.s años.—Acerucha 
28 de mavo de 1834, á las doce y media de la 
noche.—Éxemo. señor Ramón Tejeiro.—Ex
celentísimo señor general en gefe del ejército 
de operaciones de Portugal.» '

3.“

«Exemo. señor. Acaba de llegar el tratado 
firmado por don Cárlos, que contiene los artí
culos siguientes.

Art. 1.» «Su A. R. el infante doiiCárlos, sal
drá de Evora con toda su familia para Aldea 
Gallega el 30 del corriente para embarcarse.

Art. 2.0 «Los mariscales responden de la 
seguridad de S. A. y familia, y le facilitarán la 
escolta que S. A. pida.

Art. 3." «Los españoles comprometidos en 
el servicio de S. A. R:, serán reunidos en un 
depósito provisional en bantarem, y serán con
ducidos con la escolta necesaria á su seguridad.

Art. 4.0 »E1 gobierno portugués le suminis
trará los víveres necesarios y pasaportes para 
poder pasar á otro domicilio. Los anteceaen- 
tes artículos son sacados de un borrador en 
francés muy mal escrito y lleno de enmiendas, 
y no será estraño tengan alguna alteración, 
pero no en lo .sustancial. Don'Miguel también 
saldrá el 30 para Sines, en donde debe em
barcarse, sin que -sepa hasta ahora su ulterior 
destino. Ei duque de Terceira. el conde de 
Saldaña y el secretario de la embajada ingle
sa, Mr. Grant, desean vivamente el que V. E. 
no adelante sus movimientos, porque asi se lo 
han ofrecido á don Cárlos, que se asusta solo: 

tros los mariscales portugueses de disponer 
de las fatigas de este ejército, que los colo
có en la posición que ocupan. Yo bien po
dría marchar aun, añade, á precipjtar al 
menos la salida del mencionado pretendien
te; pero mediando en su embarque aliados 
y la diplomacia inglesa, juzgo inútil y fati
goso lodo movimiento que proviniese de es
tas beneméritas tropas, remitiéndolo á ulte
riores resoluciones de S. M. la augusta Rei
na Gobernadora, y suspendo mi determi-

al oir el nombre de. Rodil. Remito á V. E, la 
adjunta carta que acaba de llegar á Lisboa, 
otra del duque, y un pliego para el embajador 
inglés en Madrid. Posteriormente han Uceado 
una carta y observaciones hechas por donllár- 
los a los artículos ya citados, de los que inclu
yo á Y. E. copia. Dios guarde á Y. E. muchos, 
años. Acerüena, 27 de mayo de 1834__ Esce- 
[entísimoseñor.—Ramón Tejeiro.—Exemo. se
ñor don José Ramón Rodil. ’

«Observaciones á los artículos que con fecha 
20 de este mes de mayó, se comunican al se
ñor don Cárlos de Borbon.

1 .» «En el primer articulo que trata de la 
salida de don Cárlos, familia y su comitiva el 
dia 30 del corriente para Aldea Gallega, donde 
se ha de efectuar el embarque, por^comiiiva 
podrá entenderse tambien los generales, ayu
nantes y demas individuos dedicados á su ser
vicio. y alguna otra persona que quieta elegir.

Ln cuanto al segundo, en querespohda 
de la segundad de la alta persona, familia y 
comitiva, y se ofrece la escolta que quiera in
dicar, nada tiene que observar.

3 .0 «Con respecto al tercero, en que dice 
que los españoles comprometidos por el señor 
don Cárlos, y que se hallan en Portugal, serán 
recibidos en depósito provisional en Santarem 
conduciéndolos allí pon la escolla necesaria 
para su seguridad, seria de desear que seña
lase otro punto de depósito mas sano y libre 
de epidemia y enfermedades, y que si alaun 
individuo por particulares intereses v familia, 
ú otro motivo, pidiese pasaporte para España 
ú otro reino, se le espida.

4 .° «En cuanto al cuarto nada hay que ob
servar. Está rubricado.—Es copia.—Ramón 
Tejeiro.»

4.0

—«Carta (escrita en francés) dirigida por 
don Cárlos al secretario de la embajada ingle
sa en Lisboa.

«He recibido esta mañana la carta que ha
béis tenido la bondad de escribirme con fecha 
de ayer, y me apresuro á responderos en re
compensa de lodo lo que habéis hecho en mi 
favor. Me sorprende que el general Lemus na
da haya hecho ni dicho por mi causa; entre
tanto yo no puedo dispensarme de haceros to
davía algunas reflexiones sobre los artículos 
que me habéis enviado, y espero de vuestra
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nación de pasar al cuartel general del du- 
que de Terccira, ya que faltó á toda civili
dad conmigo en esta ocasión.»

En. posteriores comunicaciones (11 se 
demuestra palpablcmente do quien fué obra 
el embarque de don Carlos: esto es, de los 
ingleses, que no dejaban de conocer (pie la 
prisión del infante hubiera dado fin á la 
guerra civil de la Península, la cual pare
cían querer prolongar con su conducta, 
pues aunque la preteslaban arreglada aí 
tratado de 22 de abril, se faltó á lo que se 
debia á una nación amiga y aliada, se hi
cieron do motu propio árbitros en la con
tienda, y acogieron á un vencido sin condi
ciones, cuando la guerra ardía con furor.

CONDUCTA DE DON CÁRLOS.

LVI.

Todo estaba ya perdido para don Carlos.
Imposibilitado de entrar en España, que 

era su sueño de oro, y desengañado de que 
no se le unia lodo él ejército de Rodil y 
eldcla frontera, entre los cuales derram ó 
profusamente proclamas, se acogió al ¡n^ 
glés, y oyendo al fin á Wylde, que tanto^ 
figuró luego en el partido liberal, aceptó 
los servicios de la Gran Bretaña, á donde se 
trasladó á bordo del Donegal, no sin dis
gustar en el tránsito á sus servidores de mas 
valía. Pero don Carlos no ha aprendido ni 
en la escuela del inundo, ni en la del in
fortunio. Solo aprendió á sufrir privaciones, 
á ser fuerte en los peligros, sereno ante la 

bondad que la respuesta será conforme á mis 
deseos, asegiirándoos anticipadamente todo 
mi reconocimiento.—Carlos de Borbon.»

5.0

«Traducción literal do la carta del duque 
de Terceira al general Rodil.

»l¡mo. y Exemo. señor.—Acuso el recibo 
del oficio que V. E. me dirigió con fecha del 
27 del corriente, incluvendo' la que V. E. re
mitía para el ministro de la Guerra. Según era 
mi deber, referí á mi gobierno la reclamación 
de V. E.. y di curso á la carta para el ministro.

«Participo áV.E. que tambien remití al go
bierno la capitulación celebrada por V. E. con 
la guarnición de Castelló de Vik.

uDíos guardeá V. E.Cuartel general de Asa- 
raja, 29 de mayo de -1834.—Duque de Ter
ceira.—limo. Exemo. señor don José Ramón 
Rodil.»

0) Véanse documentos números 32y 33.

muerte; mas no á distinguír á sus hombres 
necesarios de entre sus aduladores.

A los que no siguieron á don Cárhrs, 
que fueron los mas, se les relegó á unos 
miserables pontones en Lisboa, y gracias á 
la equívoca prolcccion de los ingleses, no 
perecieron lodos á los insultos y vejaciones 
del populacho portugués, que odiaba en 
ellos mas á los castellanos que á los car
listas.

TORPEZA DEI. GOBIERNO DE MADRID.

LVII.

La España liberal aseguró la corona en 
las sienes de doña Alaría de la Gloría. Ro
dil y todo su ejército, contribuyeron á ello 
mas que el gobierno de Madrid; no porque 
á éste le fallara patriotismo, sino porque ca
recía de previsión, ó lo (¡ue es mas, de la 
suficiente capacidad para dirigir los nego
cios públicos en aquellas azarosas circunstan
cias, para saber hacer frente á las repelidas y 
distintas eventualidades que lodos los días, 
á todas las horas, se ocasionaban.

No solo lo dcmueslran palpablcmente 
las comunicaciones de Rodil, sino tambien 
el marqués de Miradores manifiesta en sus 
Memorias (1) que: «El peligro inminente de 
caer en manos de las tropas españolas, al 
mando del general Rodil.... obligó á don 
Carlos á buscar un asilo á bordo del Done
gal, navío de guerra inglés, en el que se 
apresuró á ampararle la legación británica 
de Lisboa, que evitó con su afanosa interpo
sición, no solo que cayera en manos del ge
neral Rodil, sino que le dejó embarcar sin 
contraer ninguna especie de empeño ni es- 
lipiilacion con el gobierno español, á la 
manera que lo había contraído don Miguel 
por la convicción de Evora-Monte. Al pre- 
cipitarse los acontecimientos con tan increi
ble rapidez, fué harta desgracia del gobier
no de la reina, no tener en aquellos mo
mentos críticos, ningún agente diplomático 
en Lisboa.»

Harta torpeza, debiera decir, porque 
nada pueda justificar a({uel abandono. 0 se 
desconocía la situación que se atravesaba, 
ó se obraba de mala fé, y esto no lo cree
mos. Si al gabinete le bastaba la cspulsion 
de don Carlos de la Península, compadez
camos su candidez: las consecuencias fue
ron la mejor lección.

(1) Página 70.
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ESFUERZOS INÚTILES DE MIRAFLORES.—DE

SEMBARQUE DE DON CARLOS.

LYIII.

Miraflores quiso conseguir en Inglaterra 
lo que se abandonó en Portugal.

En 9 de junio dirigió una nota á Pal
merston para aclarar la cuestión sobre la 
suerte futura de los preleiidienlcs á las co
ronas de España y Portugal, solicitando, 
sobre todo, Ia cooperación positiva y direc
ta de los firmantes del tratado de “22 de 
abril, para combinar en la suerte de don 
Carlos garantías suficienlesá alejar de su 
partido en la Península, ilusiones mas ó me
nos fundadas, pero que alimeutarian un pro
testo para prolongar una guerra civil, ya 
harto sangrienta, mas esta nota tan impor
tante no fué contestada.

A los dos dias, el 11, avistó el navío 
Donegal las costas de Inglaterra. Palmers
ton entonces lo comunicó á Miraflores, prc- 
gunlándole cuales eran los deseos del go
bierno español, añadiéndole ademas, que la 
Inglaterra no podia menos de dejar en li
bertad á don Carlos, en cualquier punto do 
la isla que escogiera para su residencia.

Miraflores, sin instrucciones de Madrid, 
cuyo gobierno demostraba en esto su pro
vision, concibió un proyecto, y corrió á eje- 
cutarlo bajo su responsabilidad.

Pidió al ministerio inglés una persona 
de carácter que le acompañase á Ports
mouth y le ayudase, y lué nombrado el 
subsecretario de Negocios Estrangeros, mis- 
ter Bakaussc, dándole amplias instruccio
nes, y manifestando Palmerston á uno y 
otro sus buenos deseos en favor de la reina 
de España.

El proyecto del marqués, según el mis
mo lo espresa en sus Memorias era conve
nir con don Cárlos

l .” Asignarlc sobre el tesoro público 
30,000 libras esterlinas anuales.

2 .° Obligarse don Cárlos en la misma 
forma que don Miguel, y bajo su palabra de 
honor «á no volver á ningún punto ó para
ge de España y Portugal, ni á contribuir de 
ningún modo directo ni indirecto, á pertur
bar la tranquilidad de aquellos reinos.»

3 .0 Amcnazarle con la perdida de las 
30,000 libras, si obrase en contra de lo es
tipulado, haciéndole responsable de las con
secuencias de su infracción.

El cuarto y quinto se refieren á las per
sonas que le acompañaban.

A este convenio anadia el marqués una 
carta con algunas consideraciones para ha- 
cerlc aceptar á don Cárlos.

Con Bakausse salió el marqués de Lon
dres para Portsmouth el 12, siendo saluda
do á su llegada por la artillería de la plaza, 
corno representante de la reina de España, 
y se le dio guardia de honor en su puerta.

Todo este aparato, sin embargo, fué inú
til para vencer' á don Cárlos, que si bien se 
prestó á recibirle como particular, se ne
gó resueltamente como representante de la 
reina (1).

Los planes de Miraflores se frustraron, 
y en la noche del 13 volvió á Londres.

El 18 desembarcó don Cárlos; y á los 
seis ú ocho dias, se trasladó á una casa de 
campo en las inmediaciones del Keusignlon’ 
Gardeens.

ESPERANZAS DE DON GARLOS.

LIX.

El pensamiento de don Cárlos no se 
apartaba de España; desde la nebulosa isla 
dirigía sus miradas, y quería distinguir en 
la costa cantábrica á sus valientes defenso
res, que alimentaban sus ilusiones, sostenían 
su esperanza y fortificaban su fé. Su cons
tante atención soñaba escuchar los disparos 
de los combatientes y los gritos que le acla
maban. Pero cuando miraba en su. rededor, 
cuando solo veia compañeros de destierro, 
y estrangeros indiferentes, se entristecía su 
ánimo, decaían sus fuerzas, y solo al elevar 
su vista á Dios, alentaba su espíritu, porque 
no creia le abandonase, porque juzgaba le
gítima, justa, su causa, porque se conside
raba campeón de la religion, y ya triunfara 
ó pereciera, creia segura la corona de la 
victoria ó la palma del mártir.

Cuando su mente se entregaba á estas 
reflexiones, se le veia sonreír, y demostrá

is) En las entrevistas que mediaron con 
Bakausse, le dijo: «que sus derechos á la co
rona de España eran inherentes á su persona, 
y que no podia renuuciorlos sin fallar á sus 
obligaciones para con sus pueblos y á sus de
beres para con Dios, do quien los habla reci
bido; que por otra parte, ni como padre, ni co
mo rey, podia atentar contra los derechos do 
sus hijos, ni contra los de los demas principes 
interesados en que él los conservase; por últi
mo, que nada faltaría á cuanto debía á su na
cimiento y á su pais, y que jamás abandona- 
ria, cualesquiera que fuesen sus intereses per' 
sonales, la causa de sus fieles vasallos.#
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ba su roslro esa confianza del varón justo, 
esa intuición del que cree asegurado su ob
jeto. Animábanse todos, y no pensaban en 
su presente: esperaban el porvenir.

Las noticias de España se lo presenta
ban mas lisongero. El encapotado ciclo de 
Portugal desaparecía en el territorio vascon
gado. Asi se lo anunciaba Zumalacárregui, 
imponiendo á su soberano del estado de sus 
defensores, aumentándose cada día su nú 
mero, y obteniendo victorias. Pero se nece
sitaba su presencia en el teatro de la guer
ra, y le instaba á que viniera jironto á Es
paña, porque su vista animaría á los fuertes, 
alentaría á los débiles, y entusiasmaría á 
lodos.

FUGA DE DON CARLOS.

LX.

No convendremos jamás con tos que han 
criticado á don Carlos porque fué á las Pro
vincias Vascongadas a.entusiasmar con su 
prozsencia, á ordenar lo que fuere menester 
y á participar, sobre lodo, de las fatigas y 
penalidades de sus defensores.

Cumplió con su deber: por no saber po
nerse los fugitives Borlmncs de la Francia, 
1793, á la cabeza de los valientes <i«c mo
rían por ellos, no se organizó debidamente 
la guerra contra la Convención.

Si la presencia de don Cárlos fué des
pués de algún tiempo funesta, ya veremos 
las causas.

El constante pensamiento del infante 
espalriado tuvo al fin ejecución.

Oigamos este interesante relato.
«Mr. de Saint Silvain procuró dos pa

saportes, para un negociante el uno, y el 
otro para un propietario, bajo los nombres 
de Alfonso Saez y de Tomás Saubol: lue
go que don Cárlos se aseguró bien de (jue 
Saint Silvain (el barón de los Valles) babia 
llenado hasta el colmo sus esperanzas, mi
rando, por último, que solo le fallaban fuer
zas para dar un paso Ian arrojado, aproba
do solamente por el obispo de Leon, revis- 
tióse de ese carácter firme que deben tener 
siempre los príncipes, y el que rara vez sa
ben sostener con la energía que el estado 
de las cosas exige.

«En estos mismos momentos el baron de 
los Valles se hallaba va al alcance de cual
quier acontecimiento imprevisto que pudie
ra suceder; había tomado antes de salir una 
nota de las casas en que podrían hacer pa

rada durante las travesías de Lóndres y Ba
yona. La familia de don Cárlos fué á habi
tar á las cercanías de Lóndres, y abando
nando por consiguiente el 22 áe junio á 
Portsmouth, fijaron su residencia en Gloces- 
ter-Lodge, donde hacia algún tiempo habia 
habitado muchos años el célebre Mr. Can
ning, el ministro inglés que mas parte 6 in
fluencia tuvo en las revoluciones de la na
ción española.

«El barón Mr. Auguet entregó las ins
trucciones y el itinerario que don Cárlos y 
los que le siguiesen habían de observar, es- 
plicando en ellas el órden de su salida, re
ducida á lo siguiente:

«Conveníase la marcha de don Cárlos pa
ra el día 1.'’ de julio, acompañándole su 
antiguo agregado á la embajada de Cerde
ña .Aznares; á las seis de la larde, hora or
dinaria de su paseo, se dirigiría á la prime
ra plaza, situada una miVa de su residen
cia; tomaría aUi un carruage, y se traslada
ría á Welvock-Street, Convendish-Square. 
En una casa de esta cafe estaba Mr. Au
guet: allí debía don Cárlos quilarse el bigo
te y teñirse el cabello. Al caer la noche se 
diria en Gloceslcr-Lodge que don Cárlos 
habia vuelto del paseo con una violenta ja
queca que le había obligado á meterse en la 
cama: su médico, que jamás habia querido 
abandonarle, debía estar en el secreto, 
igualmente que el ayuda do cámara, an
tiguo criado, cuya discreción era á toda 
prueba. El médico baria una visita al su
puesto enfermo y escribiría una recela, que 
se enviaría á la Imlica, para que las perso
nas de la servidumbre no dudasen de la 
indisposición del infante. Doña Francisca de 
Asís, la princesa de Beira y el obispo de 
teon, debían pasar cada dia' algunas horas 
al lado de la cama del enfermo. La habita
ción de don Cárlos seria inaccesible para 
cualquiera otra persona, aun para los infan
tes hijos, á los cuales se diria {pie su augus
to padre no podia recibirlos á causa de la 
violencia del dolor de su cabeza. Ilasla el 
gentil-hombre de cámara, (pie por los de
beres de su cargo estaba á la puerta del 
aposento de don Cárlos para recibir sus ór- 
de nes, ignoró por muchos días la ausencia 
de aquel.

«En el caso de que llegase á ser conoci
da la salida de Lóndres de don Cárlos, mar- 
charian dos gentiles-hombres en posta á 
Lub-Wnrlh, y por todas parles y por los 
Eeríodicos, se empezaría à publicar que ha- 

¡a salido don Cárlos á visitar aquella anli-
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gua mansion de Carlos V, con el objeto de 
habitaría despues con su familia.

»El (lia 1.0de julio a las diez delà ma
ñana, antes de separarse Mr. Auguet de don 
Carlos, le besó la mano, y le dijo: — «Señor, 
este es el último homenage (lue rindo à 
V. M.; desde esta noche cambiaremos de 
papel; V. M. será quien me obedezca hasta 
vuestra entrada en sus estados, donde cada 
uno volveremos á ocupar nuestro rango.» 
Acto continuo se despidió de sus amigos, y 
de todos, que creian iba para Hamburgo.

«Cuanuo dieron las seis de la tarde se 
hallaba ya Mr. Auguet en Walbeck-Street, 
á cuyo parage debía llegar don Carlos des
pués. Eran dadas las siete y éste no llegaba 
aun, aumentando esta tardanza la inquietud 
del baron, que no sabia qué pensar, si bien 
consideraba lo dolorosa que seria la separa
ción de don Carlos de toda la familia, y mas 
cuando su vuelta era dudosa. La despedi
da de su amable y digna esposa fué para 
siempre.

«La azarosa empresaijuecon tanto ries
go y valentía iba á acometer don (birlos, 
merecía el eterno afecto de su partido, y 
para hacerle mas constante y mas Íirme, ne
cesario era que don Carlos sacrificara hasta 
su vida en premio de la lealtad que le pro
fesaban sus ardientes defensores en todas 
las parles de la Península.

« Asi que hubo llegado á las siete de la 
(arde don Carlos al parage convenido, acom
pañado de Aznarez, el barón le presentó á 
los dueños de la casa, y al poco rato co
menzaron á disfrazarle; mientras esto se 
ejecutaba, el diligente Mr. Auguet los dejó 
breves instantes, (pie lo precisaban para ha
cer varios preparativos; al momento dici la 
vuelta, siendo muy grande su sorpresa al 
hallar con don Carlos al obispo de Leon en 
compañía de su secretario, el cual iba á di
suadir á don Carlos, opinando que la em
presa que se proponía ofrecía mil peligros \ 
obstáculos, vistos los cuales revocaría su 
inalterable resolución, rogándole dilatase 

.su marcha, que tantos adversarios contaba.
—nP^o, le contestó don Carlos, siento 

aquí (dijo señalando el corazón) una cosa 
que me anuncia que esta empresa será feliz, 
y para que Dios la proteja dadme vuestra 
bendición,» y doblando una rodilla en tier
ra, el obispo le bendijo para que llevara en 
su apoyo al cielo.

»PÓr fin, con el mayor onlernccimienlo, 
con la mayor pena, don Cártos se despidió 
del obispo de León, y lodos sus demas ami

gos v personas (jue le rodeaban; y subien
do ál coche partió á las doce de la noche, 
en union de su inseparable compañero el 
barón. Llegaron á Brighton, y una hora mas 
tarde se habían embarcado, y caminaba el 
buque hacia Diepe , que media solo la 
corla distancia de doce leguas, que pasó 
don Carlos muy incomodado por razón del 
mareo.

nAl rayare! siguiente dia, divisó el fugi
tivo las cosías de la Francia, que tanto llegó 
á conocer durante los seis años que se halló 
cautivo en ella; á las ocho desembarcaron 
en el puerto de Diepe, y en seguida del 
desembarco fueron conducidos á las oficinas 
de la aduana para el registro de equipages 
y revisar los pasaportes, no obstante de las 
muchas instancias que Mr. Auguet hizo á 
los aduaneros : estos mostráronse sordos, no 
dándoles inmediatamente los pasaportes y 
maletas les precisaron á pernoctar en Diepe, 
alojándose en el Hotel- Royal.

» A pesar de (¡ue en algunos pueblos (que 
son los mas), es costumbre en Francia, que 
por una corta retribución los prefeetns de la 
policía revisan los ¡la^aporles sin la exigen
cia de presentarse personalmente, Mr. Au
guet sabia que por dos francos, en Calais, 
no habia tenido necesidad de presentarse él 
mismo; asi que, no volvió á pensar mas en 
ello hasta que á la mañana del siguiente 
día supieron que los empleados de la poli
cía en Diepe cumplían sus destinos con mas 
escrupulosidad, ó que tal vez fuese, por 
mayor exigencia; pero sea lo (lue (pliera, 
es el caso que don Cárlus y el barón, obli
gados á acudir por sí mismos, se encami
naron á la? obcinas de policía y salieron do 
allí tan luego que hubieron tomado sus pa
saportes para Bagneres; á las ocho y media 
abandonaban á Diepe, y sin accidente al
guno en el acelerado viage que llevaban, 
á las diez y siete horas se hallaban en Pa
rís, y se apearon en la gran ciudad en la 
posada Mauricio; pero a! siguiente dia de
jaron esta, y fijaron su alojamiento en casa 
del conde de .luán de Lacroix, en la calle 
de Borbon. El conde se encontraba en la 
América, y su hijo, amigo del baron, (juc 
le habia visto en Lóndres, escribió al porte
ro tuviese dispuesta una habitación para 
recibir como se merecían à dos americanos 
amigos suyos, que de paso á Paris descan
sarían unos días. El sagaz .Mr. Auguet crin- 
siguió del conde difiriese por cuatro dias 
mas su salida de Inglaterra, y no tan sola
mente esto, si que tambien el que fuese á
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Glocester-Lodgft diariamente à informarse 
de la salad de don Carlos.

» .Mr. Augiiel, en su posada del con de de 
Juan de Lacroix, cuidó únicamente do re
frendar los pasaportes, lo que se efectuó 
sin la menor tardanza. Pero lo que les tenia 
inquietos é intranquilos era una carta que 
esperaban de Londres y (pie so retrasó al
gunas horas; en ella decíase á don Carlos 
que todos los planes marchaban pcrfecla- 
naente, y que «continua la enfermedad del 
rey á pesar de los cuidados que se le pro
digan, y se espera con impaciencia noticia 
de los viageros.»

»El estado delascosas era el mas satis
factorio para don Carlos, y el barón podia 
regocijarse en sus mañosas estratagemas 
que á fuerza de trabajo les conduela á un 
puerto seguro, mas faltábales aun larga par
te del viage, y necesario era que observan
do el mas estricto celo superasen cuantos 
innumerables obstáculos se les presentaran; 
asi lo hicieron, y sin que ningún asunto les 
detuviese ya en la capital de Francia, salie
ron en una silla de posta <á las ocho de la 
noche, hora que en la estación del verano 
presenta Paris un aspecto brillante; la con
currencia de un sinnúmero de vistosos y 
elegantes carruages llenan las avenidas de 
la gran plaza de Luis XV, y los Campos 
Elíseos, el prado mas concurrido de Pa
rís. Cuando don Carlo, y Mr. Auguet lle
garon al parage donde cuarenta años an
tes habia sido decapitado aquel desgra
ciado monarca, Mr. Auguet dirigió algunas 
palabras al principe, que le contesto: «Las 
revoluciones solo sirven para destruir, por 
que son inhábiles para edificar ; en mi pais 
han conmovido en pocos años esa monar
quía española tan fuerte y tan podero
sa para arrojaría en la mas cruel anar
quía.»

«Parada la silla de posta que llevaba á 
los dos viageros, para dar libre paso á otro 
earruage, el barón reconoció á los persona
ges quo iban en él con dirección á Neuilly, 
y (pie eran Luis Felipe y su ilustre familia. 
«Ved, señor, á vuestro augustoprimoel rey 
de los frimeoses «pie viene á descaros un fe
liz viage» dijo el barón; don Carlos saludó 
graciosamente á sus ilustres parientes, con- 
tcstándole Luís Felipe y las princesas con la 
urbanidad francesa que lo habia hecho su 
padre. Don Carlos dijo en voz baja á mon
sieur .Auguet. «Mi buen primo el de Orleans 
está muy lejos de sospechar que atravieso 
sus estados sin su permiso, para ír á desgar

rar con la punta do mi espada su tratado de 
la Cuádruple Alianza.»

» Tampoco pasaremos en silencio otraes- 
cena no menos interesante entre don Carlos 
y Mr. Auguet, y que manifiesta bien á las 
claras los sentimientos de que so halla do
tado aquel príncipe; manifcstábale Mr. Au
guet cuanto sentía la noche tan incómoda 
que habia pasado en la silla de posta, y don 
Carlos le respondió. «Meconsuelo al consi
derar que como mi abuelo Luis XIV voy á 
desempeñar mi obligación de rey. El tiem
po en que los reyes de España vivían tran- 
quilamente bajo las frescas umbrías do Aran
juez, ó en la real soledad del Escorial, está 
muy lejos de nosotros, y tardará mucho en 
volver. Temo que ha do pasar mi reinado 
peleando contra la revolución. Dichoso yo 
si vivo bastantes años para reparar los ma
les que ella ha acumulado sobre la Espa
ña.» Aquí cifraba don Cárlo.s sus pensa
mientos, en buscar á los españoles un por
venir mas brillante y animado; la felicidad 
de su pais y de sus súbditos despertaba en 
su corazón el mas vivo movimiento, los mas 
vehementes deseos; con frecuencia en las 
conversaciones, con los ojos bañados de 
lágrimas, solía decir: «No hay un pueblo 
mas bueno ni mas generoso que el español, 
nadie conoce mejor que yo cuan digno es 
de la dicha y de la prosperidad.»

»Los dos viagerosse detuvieron en Lon- 
jumeau, y despues de cenar continuaron su 
marcha hasta el amanecer del siguiente dia, 
que se desayunaron en Mar-sobre-el-Loi- 
ra, entre Orleans y Blois. Cuando pasaron 
por Tours, don Carlos quiso visitar á su 
amigo y ardiente partidario el duque de 
Granada, pero su incógnito no se lo per
mitió.

»En todo el camino una idea se lanzaba 
sobre todas en los espíritus de los dos via
geros, idea que los tenia en continua zozo
bra y (jue no dejaba de causarles inquietud; 
á cada paso que adelantaban veian el telé
grafo ({ue teman delante de ellos; Mr. Au
guet reflexionaba si un cambio súbito y no 
inesperado, frustraba sus proyectos y los 
descubría, lo cual le hacia pensar algunas 
veces y decirse: tal vez dara la noticia de 
nuestra ausencia de Inglaterra, que puede 
haber sido descubierta por alguna indiscre
ción; pero Mr. Auguet no hacia sino dar 
auge á su imjuietud, y sentir mas por no 
conocer los artefactos del telégrafo: don 
Carlos, penetrado de lo que pasaba por 
Mr. Auguet, le manifestó su desasusie-
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go, diciéndole con sonrisa. «Sin duda al
guna anuncia que estoy retenido en mi 
residencia de Glocesler-Lodge por una gra
ve indisposición, que se desespera de mis 
dias, y mi primo de Francia, que se loma un 
interés tan vivo por mi suerte, trasmite es
ta triste noticia á mi sobrina de España.» 
Asi sucedia en efecto; la voz de (¡ue don 
Carlos se hallaba enfermo en Londres cir
culaba por todas partes , el embajador de 
España miraba como cercano el lin de su 
existencia, Talleyrand fué tambien engaña
do que envió varios despachos telegráficos 
anunciando.... su error.

«Llegaron á Burdeos en la silla de posta 
el 6 de julio ya entrada la noche, y no que
riendo llamar la atención en la posada á 
donde se dirigían, Mr. Auguet mandó que 
se les condujese á la casa del propietario 
del carruage, y en el entretanto fué á bus
car un coche de alquiler, encontrando á don 
Carlos, cuando volvió de su misión, ayu
dando al mayoral á arreglar el equipage. 
Aquella misma noche fueron á dormir á la 
fonda, causando algún asombro al fondista 
al vcrlos ir tan á deshora; interpeló á los 
dos viageros, pregunlándoles en qué coche 
hablan venido, á lo cual respondió el astuto 
barón sin titubear, «en la mala-posta, pero 
luego nos hemos detenido en casa de un 
amigo, acompañándole á comer.»

«Mr. Auguet, luego que hubo descansa
do algunas horas por la noche, se dirigió al 
siguiente dia á casa del baron Mr. Alberto 
Pichón de Longueville, para que se dignase 
recibir en su casa á don Carlos y los acom
pañase despues á la de campo de su cuña
do el marques de Lalande; partido que 
aceptó el barón de Alberto, para dar una 
nueva prueba del sincero afecto que profe
saba á los Borbones. A los dos dias salieron 
los viageros para Bavona, despues de ha
berse despedido de la familia del baron; á 
la una y media del dia siguiente llegaron á 
la casa de campo del marqués de Lalande, 
que recibió do la manera mas digna y es
merada al ilustre incógnito. Mr. Auguet in
vitó al marqués marchara en busca de cier
to sugelo que se hallaba á la sazón en Ba
yona, medía legua distante de la casa de 
campo; al momento volvieron los dos, y 
Mr. Auguet preguntó al caballero que el 
barón habia ido á buscar, si le podria pro
porcionar algunos gulas para pasar la fron
tera, á lo cual contestó que si le concedía 
algunos dias para tomar las medidas nece
sarias, que sí; pero Mr. Auguet, que no le

convenia tal proposición, le replicó que pa
sarían solos la frontera, porque estaban de
masiado cerca del puerto para arriesgarse á 
un naufragio antes de entrar en él, y el te
légrafo le inquietaba demasiado para dila
tar ni un solo instante su salida de Francia, 
que era indispensable se verificara al otro 
dia. Mr. D.... á quien se dirigían las pala
bras del baron, accedió por íin, y á las po
cas horas volvió á la casa de campo á anun
ciar á los viageros que lodo estaba dispues
to, y que los guías esperarían á un cuarto 
de legua de Bayona, en el camino de Sarre.

» A la mañana del siguiente dia atravesa
ron á Bayona los viageros; cuando llegaron 
al lugar de la cita, solo encontraron al ba
rón Alberto y al hijo del marqués de Lalan
de, y los guías no habían concurrido aun, 
ni lo hicieron hasta despues de dos horas, 
que aparecieron Mr. D.... da Cruz, cónsul 
de don Miguel en Bayona, y Bivet, ex-guar- 
dia de corps de Carlos X. Cuando llegaron 
á Sarros hicieron parada los viageros, y don 
Carlos y el barón comieron en este punto, 
desde el cual á las pocas horas penetraban 
en España.»

RODIL.

LXI.

En reemplazo de Quesada, fué nombra
do don José Hamon Rodil, (juc nació en 
Santa Maria del Trobo, en Galicia, el a de 
febrero de 1789. Estudió en Mondoñedo y 
en la universidad de Santiago, y el 1,7 de 
junio de 1808 se alistó en^'el batallón de 
cadetes literarios, incorporándose en la van
guardia del ejército de la izquierda, al man
do de Blake. Entonces recibió su bautismo 
militar, y peleó en Vizcaya, en Caslilla, en 
Estremadura, en Andalucía y en casi toda 
España, adquiriendo en aquella memorable 
lucha, glorioso recuerdo de nuestros milita
res veteranos, los primeros grados de la mi
licia.

De capitán, y promovido á sargento ma
yor, se embarcó en Cádiz en 1816, para 
América; arribó á Chagres; atravesó el 
istmo de Panamá, navegó por el Pacífico, y 
en aquella guerra de sufrimientos para los 
españoles y de triunfos para los americanos, 
prestó importantes servicios, que le valieron 
ser promovido á coronel, y la celebridad de 
su membre.

Pero sr era ya conocido Rodil como 
buen militar, lo fué mas en la reconquista y
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heroica defensa del Callao, que llevó basia 
la temeridad, pues concluido lodo con la 
derrota de Ayacucho, quiso hacer de la pla
za del Callao la base de la regeneración del 
poder español en América. Completamente 
abandonado, asediado de enemigos por to
das partes, y diezmada diariamcnle la pe
queña guarnición por las balas enemigas y 
por las enfermedades, solo cuando ya no 
Labia con que alimenlarsc, cuando se ha
blan consumido hasta los animales inmun
dos, obligó á los americanos á proponerle 
una de las mas honrosas capitulaciones de 
guerra. A pesar de haberle declarado ^oli- 
var fuera del derecho de las naciones, no 
pudo menos de rendir á Rodil y á sus va
lientes soldados, ese tributo (|uc se rinde ai 
heroísmo que sabe supeditar como el genio.

Los defensores del Callao, precedidos 
de fama inmortal, fueron acogidos en la Pe
nínsula con el mayor entusiasmo. El rev de
seó conocer al gefe, y le llamó á la corle; 
pero eran antes para Rodil sus compañeros 
de gloria, y hada no dejar asegurada su 
suerte no marchó á Madrid, donde el rey 
le condecoró con la gran cruz de Isabel la 
Católica, le nombró gefe de la brigada de 
cazadores provinciales de la Guardia Reol, 
y en diciembre de aquel año de 1826, co- 
raandaute general de una brigada de todas 
armas, en observación de Portugal.

Continuó en este ejército de observación 
hasta fines de 1827, en que volvió á la cór- 
le á su anterior destino de gefe de cazado
res de la Guardia, del que pasó en 9 de 
marzo de 1829, á la inspección general del 
nuevo cuerpo de carabineros de costas y 
fronteras, que organizó, y en donde coloco 
á beneméritos militares sumidos en la mise
ria por sus opiniones liberales.

En 1830 fué nombrado capitán general 
interino de Aragón, reteniendo la inspección 
del cuerpo que habia organizado de una 
manera brillante, y que tantos y tan impor
tantes servicios iba á prestar en breve á la 
causa liberal.

En este cargo, luchando entre sus con
vicciones y su deber, procuró evitar el der
ramamiento de sangre á (¡ue le estimulaba 
el gobierno, y dirigió lodos sus conatos á no 
tener que castigar conspiraciones, sino á im
pedirías, como lo consiguió, á posar de la 
fermentación en que puso los ánimos libera
les la revolución de julio en Francia. •

En 1831 volvió á la córlc. y en junio 
de 1832 obtuvo permiso para inspeccionar 
las comandancias de carabineros desde Tor

tosa á Ayamonte. Estaba en Sevilla, cuan
do tuvo (jue volver á Madrid, en marzo 
de 1833, a informar al gobierno sobre lo 
que pudiera prometerse del nuevo cuerpo.

En setiembre de aquel año recibió el 
nombramiento de capilan general de Eslre- 
madura, conservando el despacho de la 
inspección: cargo de importancia el prime
ro, por las circunstancias que se avocaban.

Sobrevino la muerte de Fernando, y Ro
dil so declaró abiertamente por Isabel, pro
curando (jue sus tropas abundaran en los 
mismos sentimientos.

La Estremadnra interesaba mucho en
tonces, no tan solo por la vecindad de la 
residencia de don Carlos, como por los pla
nes que por alli se fraguaban. Para conlra- 
rcslarlos se propuso Rodil despertar el es
píritu público en favor de Isabel; armó con
siderable número do milicianos urbanos, y 
adoptó muchas providencias oportunas, que 
produjeron bcnélicos resultados. Conjurados 
[)or el pronto los peligros que cercaban al 
ejército liberal, dejáronle espedito para 
atender al vecino reino, que tanto llamaba 
en aquellos momentos la atención.

E.NTRADA DEL EJERCITO ESPAÑOL EN PORTU

GAL.—FALTA DE RODIL.

LXU. '

El 6 do abril de 1834 sc espidió en 
.Vranjuez, la orden para invadir el Portugal: 
el tratado de la Cuádruple alianza aun no 
era conocido. A losseis dias movió Rodil su 
cuartel general de Alverguería, después de 
haber dirigido una proclama á los portugue
ses, otra a los soldados, y dado la órden 
general.

La primera garantizaba el debido res
peto y consideración á los portugueses, co
mo á los habitantes de una nación amisa v 
aliada.

La segunda alentaba el entusiasmo y 
valor del soldado para la grande empresa 
que iba á acometer.

Y la tercera prescribía el comporta
miento que debía observar, las penas en 
que incurriría el que delinquiese,ofreciendo 
á la vez el indulto á los carlistas que se 
presentaran , asi como fusilar á los que 
fuesen aprendidos con las armas en la 
mano.

Con diez mil hombres invadió Rodil el 
Portugal, dirigiendo el grueso de sus fuer
zas el 14 de abril, á la plaza de Almeida,
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residencia de don Carlos. Sanjuanena man
daba la vanguardia; Rodil el centro, y el 
barón de Carondelet la retaguardia.

Don Carlos corrió de Almeida á la 
Guarda el lo, donde debió haber caído en 
poder de Sanjuanena, que se apoderó de 
su equipage.

El ejército español, daba á su paso 
nuevos triunfos á doña María de la Gloría. 
Almeida se pronunció en su favor, alentada 
por el general español, que continuó consi
guiendo los mismos lisongeros resultados 
para la causa liberal en toda su marcha.

Dándose la mano con las tropas portu
guesas, que combatían á don Miguel, estre
charon á los dos pretendientes español y lu
sitano sobre Sanlarem. En su apuro, pensa
ban estos invadir nuestra Península por Ba
dajoz; pero nuevas combinaciones de Ro
dil con el duque de Terceira , burlaron sus 
planes.

La acción de Seyserra el 16 de mayo, 
acabó de decidir la causa de doña María; 
v ocupando Rodil el Alentejo, Yelves, Va
lencia de Alcántara, y observando la iz
quierda del Tajo, coadyuvó al pronuncia
miento de las poblaciones en favor delà 
reina.

El 26 estableció su cuartel general en 
Roché y el 29 en Santa Olalla, habiendo 
bloqueado las plazas de Gurunieña, Campo 
Mayor, Ojuela y otras.

Reunidos en Evora los infantes don Mi
guel y don Carlos, se interpuso, como deja
mos dicho, la Inglaterra, sin que, para men
gua de nuestra dignidad nacional, tuviéra
mos aUi un representante; y se formó e 
tratado de Evora-Monte.

Pero aqui debemos hacer observar que 
Rodil, al frente de un ejército que llevaba 
en sus bayonetas la victoria que otros esplo- 
taban, no debió haber permanecido impasi
ble en una cuestión que no era de derecho, 
ni de diplomacia, sino de fuerza. La fuerza 
debió haber representado su papel; máxime 
cuando poderes intrusos se mezclaban en 
asuntos agenos. Pero Rodil anduvo en aque
lla ocasión demasiado prudente: por lo mis
mo que fué inopinado el caso, que carecía 
de instrucciones para él, y que como ejecu
tor en su marcha de las órdenes del gobier
no carecía deresponsabilidad, no debió de
tenerse. Asi, aun cuando la Inglaterra hu
biese recabado de la España órdenes con
trarias, habrían llegado tarde.

En asuntos de tanta trascendencia para 
el porvenir de España, ni aun la irresolu

ción era lícita en Rodil. Tenia^ órden de 
apoderarse de don Carlos, y debió cumplir
ía: no hacerlo era una falla. ¡Harto lo cono
ció despues el marqués de Rodil, y harto 
e pesó! pero su arrepentimiento fué estéril.

MAUCHA DE RODIL Á LAS PROVINCIAS.

LXIH.

Terminada la misión de Rodil en Por
tugal, el gobierno, secundando en esta 
)arle los deseos de la opinion pública, le 
lombró en reemplazo de Quesada; lison- 
geándose de que su buena estrella no eclip
saría en las Provincias Vascongadas el brillo 
que adquiriera en el país lusitano.

El 6 de junio entró en España, y por 
Badajoz y Talavera, se encaminó á Madrid, 
donde la gobernadora del reino quería re
vistar su ejército.

El gobierno no permitió a Rodil la en
trada en la corte, para evitar quizá la ova
ción del pueblo, y le ordenó estableciese 
en Leganés su cuartel general.

El 21 se celebró la revista en los cam
pos de Alcorcon, y S. M. distribuyó cruces 
de Isabel II, que tueron recibidas por aque
llos valientes con las mayores pruebas de 
entusiasmo, manifestadas en unánimes y 
repetidos Víctores á la reina.

Rodil, agraciado ya con la gran cruz 
de Carlos III por su entrada en Almeida, lo 
fué ahora con el título de marqués de Rodil, 
v el cargo de prócer del reino.
‘ Halagado con estos honores, emprendió, 
con su tropa entusiasmada , el movimiento 
á las Provincias, donde los enemigos eran 
mas temibles que en Portugal, donde esca
seaban los recursos, y eran inmensas las 
fatigas v privaciones, y donde eran diezma
das por ei plomo las filas de unos y olios 
combatientes. Rodil, no marchaba con toda 
la precipitación que el gobierno deseaba, y 
le mandó apresurar las jornadas.

El 27 pernoctó en Aranda de Duero ; el 
29 en Lerma; el 1.® de julio en Burgos; y 
el 5 reconcentró su ejército en Logroño, 
donde se le reunió el 7, su amigo Cordoba 
con las fuerzas de su mando. El 9 le entre
gó Quesada el suyo en Mendavia, y en
tonces organizó el nuevo, gefe su plan, y 
mezcló el ejército que traia con el que re- 
CibiÓ.

En la division que hizo de las fuerzas, dio 
el mando de la vanguardia, ó sea de la pri
mera division, al brigadier don l-rancisco

31
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de Figueras: el de la segunda, al general 
Lorenzo: el de la tercera, á Córdoba: la 
cuarta, se componía de las tropas existen
tes en Alava y Guipúzcoa; y la quinta, (pie 
operaba en Vizcaya, fué conliada <á Es
partero.

Todos, con nuevas tropas y mayores 
fuerzas, se prometían inaugurar una cam
paña decisiva, por que lodos, gefes y sol
dados, deseaban conquistar una gloria, que 
no era tan fácil, siendo por lo mismo mas co
diciada.

PROCLAMA DE RODIL.

LXIV.

Quesada, después de entregar el man
do, se vino corriendo á Madrid, y Rodil dió 
el mismo dia en que se encargó de él, la 
siguiente proclama, que, aumjue larga y 
pesada, no carece de interés.

Navarron, guipuzcoanos, alaveses g viz
caínos.

— «Nombrado por la augusta reina go
bernadora para desempeñar el vireinalo 
de Navarra, con que me ha honrado S. M. 
en nombre de su eseelsa bija, y para lomar 
el mando en gefe de todas las tropas del 
Norte, creería fallar á lo que debo al Dios 
de nuestros padres, á los maternales sen
timientos de la reina gobernadora, y á lo 
que me debo á mí mismo, como español y 
como soldado, si al momento de desnudar 
la espada para que caiga inexorable sobre 
los que se mantengan rebeldes, no les diri
giera mi voz pura preservarlos, mientras es 
tiempo todavía, de su perdición y esterminio.

«Concluida en breves dias la campaña 
en Portugal, y arrojados lejos de la Penín 
sula don Miguel y don Carlos, que se diri
gen por opuestos rumbos á naciones distan 
tes; rendidos y desarmados los .que habían 
seguido en aquel reino las banderas de la 
usurpación; aliadas dos naciones tan pode
rosas como la Francia y la Inglaterra, para 
ayudar en virlud de un tratado solemne á 
la pacificación de ambos reinos, concurrien
do en caso necesario á la espulsion de uno y 
otro príncipe; tranquilas y obedientes todas 
las provincias de España, escepto este des
venturado territorio, que continúa aniqui
lándose con los estragos de la guerra civil; 
el ejército cada dia mas bel á su reina legí
tima, mas animoso y lleno de entusiasmo; 
les guerreros que vuelven coronados do 
gloria de la campaña de Portugal, y los que

en estas mismas Provincias han combatido 
con tanta constancia y bizarría, abrazándo
se en el campo como hermanos y deseando 
pelear unidos con la noble emulación de 
valientes; el gobierno de S. M. abundante 
de medios y recursos, y el partido do la 
usurpación cada dia mas débit, mas exhaus
to, haciendo el último esfuerzo como ijue 
ya se siente en la agonía, tal es el cuadro 
(fue debeis tener á vuestra vista, si es que 
os interesa, no la pro{«a vida, que esta sabe 
cualquier español menospreciaría, sino vues
tras familias, vuestros hijos, este mismo sue
lo que os vio nacer, que os preciáis de amar 
tanto, y que estais asolando como pudieran 
sus mas encarnizados enemigos.

nSi me hallase escaso de fuerzas para res
tablecer la legítima autoridad de la reina 
mi señora; sino estuvierais viendo con vues
tros ojos el número, el porte marcial, el ar
dor del ejército que está bajo mis órdenes y 
(jue solo aguarda mi señal para confundir 
la rebelión y restituir el sosiego á estas pro
vincias, tal vez no me hubiera resuello á 
dirigiros palabras de ¡»az, temiendo que las 
tomaseis erradamente por recurso de debi
lidad ó por indicio de flaqueza; pero os 
brindo con la clemencia, cuando está le
vantado sobre vosotros al brazo del casti
go; os creo seducidos, cuando pudiera con
sideraros como culpados; y cuando os veis 
fallos de recursos, abandonados por el mis
mo príncipe, en cuyo nombre derramáis 

‘vuestra sangre, próximos á veros abando- 
nadiis tambien por los mismos que os preci
pitaron, y que tal vez se preparan para sal
varse en tierra estrangera con el fruto de 
sus rapiñas mientras os dejan espuestos al 
rigor de las leyes; ¿dudareis un instante 
arrojar vuestras armas á los pies de una 
reina piadosa que mira la prerogaliva de 
perdonar como el mas precioso atribulo de 
los monarcas?

»Yo os ofrezco en su real nombre, y 
usando de las amplias facultades que se lía 
dignado concederme, que lodos los que al 
momento se separen de las bandas de los re
beldes, tendrán salvas las vidas, y serán 
tratados con benignidad é indulgencia.

«Mas para que pueda recaer en los sedu
cidos la augusta piedad de la reina, es ne
cesario, indispensable, que manifiesten han 
sido engañados, apresurándose á dejar des
de luego las lilas de la rebelión, entregan
do sus armas, ó dando cualquiera otra prue
ba de ser sincero y leal su arrepentimiento.

-»Pero si continúan obstinadosensu eul-
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pable empeño, cuando no tienen modios de 
combatir, ni fortalezas en que defenderse, 
ni aliados que les presten ayuda, ni protec
tor que interceda por ellos; si al mirarse 
«abandonados, desvalidos, sin arbitrio y sin 
esperanza, rehusaren todavía acogerse á la 
clemencia soberana, único asilo que les que
da aun abierto, ellos serán responsables an
te Dios y los hombres, de la sangre que va 
«á verterse para castigar la rebeldía y resta
blecer en su fuerza y vigor la autoridad dcl 
trono y de las leyes.

«Cuartel general de Mendia, 9 do julio 
de 1831,—José Ramón Rodil.»

DECISION DE LOS CARLISTAS.—LLEGADA DE 
DON CARLOS Á LAS PROVINCIAS.

LXV.

Magníficas ilusiones sonreían á Rodil al 
entrar en campaña; pero bien pronto las vió 
perdidas. Rodeado con aquel brillante ejér
cito reunido en Logroño que hizo llegar el 
estruendo de sus armas hasta en los mas re
cónditos puntos de las Provincias Vasconga
das, no creía tan difícil recorrer el pais con
siguiendo el triunfo. En efecto, el aspecto 
de aquellos soldados lisongeaba. Su ruido 
alarmó á los carlistas, y atemorizóles la no
ticia de su número.

Este pánico pudo ser de tristes conse
cuencias, si conociéndolo Zumalacárregui, 
no le hubiera hecho frente, sin ocullarle; an
tes presentándole con toda su verdad, y 
aun con exageración. Conocía <á sus paisa
nos, sabia cual es el móvil de su corazón, 
valiente y español, y sin hacer reserva del 
peligro, le esposo con militar franqueza, 
con briosa resolución, y dijo al terminar su 
proclama:

—A/ ver tan numeroso ejercito^ volun
tarios, ¿ os acobardareis?

—No, contestaron unánimes los volunta
rios, cuando el oficial que la leia en Salinas 
de Oro, pronunció esas palabras.

Aquel no fué para los carlistas como el 
grito de tierra para los compañeros de Co
lon. Olvidaron todos sus temores, no vieron 
ya peligros, y dejándose guiar por su gefe 
y conducir por su entusiasmo, nada creye
ron ya imposible, nada difícil.

Zumalacárregui se llenó de gozo al sa
berlo, y brillando en su mente la inspira
ción, concibió uno de su atrevidos proyec
tos. Con mejores y mas abundantes espías 
el caudillo carlista que su contrario, sabe

(luc va á comenzar Rodil su raovimient^ 
desde Logroño á Pamplona, llevando de 
vanguardia á Lorenzo y Oráa; y como para 
demostrar al gefe liberal la diferencia que 
había de su campaña de Portugal á la de 
las Provincias, trató de salir á su flanco iz
quierdo, y atacar bruscamente aquellas tro
pas no acostumbradas á tal clase de guer
ra. Este inesperado ataque debia tener lugar 
al pasar el ejército entre Logroño y Rodil. 
Para ello Zumalacárregui movió sus tropas á 
la sierra de Urbasa, ocultando asi su objeto.

El 11 de julio se trasladó al Eulate, don
de preparó la pelea. Cuando iba á tornar po
siciones, se le presentó el abad de Lecum
berri, don Miguel Antonio Legarra, á quien 
el caudillo carlista había enviado con una 
comisión al Razian, y le entregó una carta 
(jue le causó una satisfacción que en vano 
se esforzó por comprimir.

Decia asi:—Zumalacárreg^li: estoy cer
ca de España, y mañana espero en Dios 
estar en Urdax; loma tus medidas, y te 
mando que nadie lo sepa absolutamente, 
sino tú.

CÁRLOS.

Era sobrado lisongero el acontecimiento, 
y demasiado fieles cuantos rodeaban á Zu
malacárregui, para que permaneciera reser
vada la noticia: sin querer corrió de boca 
en boca, y á poco hasta el último soldado Ia 
sabia.

Este suceso varió el plan de Zumalacár
regui. Por de pronto envió á don Miguel 
Comez al encuentro de don Carlos, y luego 
fué él con Zaratiegui y don Jorge Lázaro. 
A las once de la noche del 12 entró en Eli
zondo. Don Carlos estaba acostado, pero le 
recibió. El 13 tuvieron varias conferencias, 
y Zumalacárregui fué nombrado leniente 
general, y gefe de estado mayor. Por la tar
de acudió don Carlos á la iglesia, en medio 
de una numerosa concurrencia, entusiasma
da con el repique de campanas. Los balco
nes y ventanas estaban cubiertos de colga
duras y tapizado el suelo de yerba. La fes
tividad era un solemne Te Deum, en acción 
de gracias por la feliz llegada del esperado 
monarca.

PRESENTACION DE DON CARLOS AL EJERCITO.

LXVI.

El octogenario y crédulo conde de Pen- 
ne-Víllemur, que se fugó de Zaragoza por 
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seguir á don Carlos, fué nombrado ministro 
interino de la Guerra. Su primera ocupa
ción fué oficiar á todos los gefes liberales, 
confiando que prestarían al momento obe
diencia al infante.

Zumalacárregui, que conocía la inefica
cia de tales pasos, se cuidaba poco de ellos, 
y lo esperaba todo de sus esfuerzos. Por es
to deseó separarse del principe; le inquieta
ba la inacción, y salió al instante de ella, é 
hizo salir á don Carlos, que dejó el 15 á 
Elizondo, acompañándole Zumalacárregui y 
la junta de Navarra. Pasó por Irurita, el 
valle de Baztan, puerto de Belate, valle de 
Uzama, y antes de llegar á Beunza, revistó 
á las tropas que conducía Eraso.

Alli, en efecto, como ha dicho un cro
nista de aquellas filas, debió esperiraentar 
asombro y placer don Carlos, «al ver aquel 
puñado de hombres, que sin mas aparato, 
sin mas medios que unos malos fusiles y ca
nanas, estaban luchando con valor heróico, 
hacia nueve meses, contra un gobierno cu
ya voz obedecían mas de trece millones de 
habitantes; de un gobierno dueño absoluto 
de todas las ciudades, plazas fuertes, puer
tos y recursos del Estado, hallándose ade
mas sostenido por dos naciones de las mas 
poderosas del universo. Lo que debió cau
tivar su cariño y conmover su corazón, era 
el considerar que aquel escaso número de 
valientes, cuyo semblante curtido con el 
sol ardiente de la estación y las fatigas de 
la campaña, se mostraba risueño á su vista, 
se había sostenido por su causa en el gigan
tesco, sino imposible proyecto de combatir 
y derrocar, arrostrando mil peligros y tra
bajos increibles, á un gobierno apoyado en 
tantos elementos. Alli vió don Carlos aque
llos héroes, que mal curados de sus prime
ras heridas, volaban al combate en busca 
de nuevas glorias. Alli vió que al hermano 
muerto ayer en el campo de batalla, le su
cedía hoy otro hermano dispuesto á balirse. 
Allí vió, en fin, que todos nabian corrido'á 
la lucha, separándose de las prendas mas 
amadas de su corazón, de propia voluntad, 
y con solo el fin de sostener ilesa la religion 
de sus padres, y sentar en el trono al prínci
pe á quien de derecho juzgaban correspon
derle. ¡Qué espectáculo tan grandioso para 
don Cárlosl ¡Qué maravilla tan consoladora 
para un monarca el ver que en un siglo en 
que la revolución mina los tronos y hace el 
ultimo esfuerzo para abatirlos, hay españo
les que esponen lo mas precioso que existe 
en el mundo para defenderlos!»

Esto pudo, sin duda, haber dicho para 
sí, pero olvidaba el cronista en el momento 
que tal escribía, que don Carlos considera
ba debidos á su persona los sacrificios, y el 
heroísmo que con tanta verdad pinta Zara
tiegui. En aquella revista, vergonzoso es de
cirlo, ni una arenga de cuatro líneas, ni 
una palabra de reconocimiento y de grati
tud dirigió don Cárlos á aquellos valientes 
que formaban el escabel de su trono, que 
amasaban con su sangre los cimientos de su 
poder. Pero eran leales aquellos soldados: 
les entusiasmaba la presencia de su aclama
do monarca, y se creían sobradamente re
compensados con que se dejara ver. ¡Tal 
es la sublime abnegación, el desinterés, el 
entusiasmo de los pueblos!.... Y si bien son 
masa dócil para siniestros hechos, dejándo
se llevar por las pasiones del que los con
duce, retroceden á la voz del honor y del 
deber, siguen el camino de la razón y de 
la justicia, y son mas constantes en él que 
en el del error.

Al ver á don Cárlos, todos se olvidaron 
de sus pasados sacrificios, y. no temieron 
los que les esperaban. Por él juraron morir, 
y renovaron este juramento en lo íntimo de 
su corazón.

El principe , demostrando en su sem
blante el júbilo que esperimentaba su alma, 
recorrió los valles de Araquil y Borunda, y 
las Araezcoas.

MOVIMIENTOS DE RODIL.—ACCION DE ARTAZA.

Lxvn.
La aparición del fugitivo de la isla bri

tánica en el teatro de la guerra, no fué creí
da ni por Rodil, ni por el gobierno. Los su
cesos les desengañaron. Y mientras Miraflo
res, exasperado, provocaba al gabinete por 
la fuga de don Cárlos, Rodil se propuso 
darle caza, porque no puede decirse otra 
cosa del objeto de su plan. Despues de per
manecer algunos dias en Puente la Rema, 
ocupándose en trabajos de organización y 
espionage, trasladó el 17 su cuartel general 
á Estella, presentando su movimiento hácia 
Alava.

Zumalacárregui, al saberlo, se separó 
de don Cárlos, á cuyo lado estaba violento, 
pues gustaba mas de la vida militar que de 
la cortesana; y dejando encomendada à 
Eraso la custodia del soberano, partió á 
conquistarle el poder que ambicionana.

Para observar mejor á Rodil, se corrió 
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desde la sierra de Andia á los puertos de 
Bacaicoa y Lizarraga. El gefe liberal tras
ladó el 21 á Alcedo su cuartel general: 
Lorenzo á Zúñiga, con la segunda division. 
Carondelet, que ocupaba con la caballería 
á Allo y Dicastillo, se corrió á Puente la 
Reina, en cuyo punto se situó también la 
artillería, y la tercera division al mando 
de Córdoba.

Zumalacárregui pasa á Goñi, sábelo Ro
dil, y establece en Cirauqui y Lorca su 
vanguardia, marchando hacia Alava con el 
objeto de contramarchar oportunamente y 
caer sobre los carlistas. Pero estos, ya supie
ran el intento de los liberales, ó le presu
miesen, permanecieron poco en aquel pun
to, y se dirigieron hacia las Amezcoas.

Rodil, en tanto, pernoctó el 22 en Muez, 
y el 23 en Echarri-Aranaz, donde perma
neció des dias. Las fortificaciones de este 
punto, Irarzun y Alsasua, que entraban en 
el plan de líneas de Rodil, se construyeron 
entonces con ardor, porque se cifraban en 
ellas grandes esperanzas. Interesaba á los 
carlistas interrumpir aquellos trabajos, y por 
esto no se separaban de aquellas inmedia
ciones; sienuo el sueño dorado de Zumala
cárregui conseguir una victoria sobre las 
armas de Rodil, victoria que le daria un 
predominio estraordinario.

Supo la llegada de los liberales entre 
Olozagutia y Ciordia, y corrió á caer sobre 
ellos, recordando el triunfo que en aquellas 
inmediaciones obtuviera sobre Quesada. Fa
vorecido por el terreno, atacó, y á no ha
ber tenido tiempo los liberales para revol
verse, y hacer frente á tan brusco ataque, 
hubieran sido diezmadas sus filas. Sostuvie
ron el principio del combate las guerrillas 
de Rodil, cargaron luego las columnas, é 
hicieron retroceder al enemigo^que se de
tuvo en un espeso bosque, y esperó á su 
contrario, caladalabayoneta. Próximo estu
vo el choque, pero la noche impidió se tra
base un combate que hubiera sido mortífero.

Las pérdidas fueron corlas; siendo gran
de para los carlistas la de su comandante 
Ichaso.

Rodil siguió su marcha, acampando el 
26 en Salvatierra, donde se establecieron 
los hospitales y almacenes. La vanguardia 
quedó encargada de ocupar los valles de la 
Borunda y Araquil. La tercera division, al 
mando de Anleo, fué á la Ribera, y á apo
derarse de Sesma, Larraga y Cirauqui, ter
reno ventajoso para la caballería y artillería 
que iba en aquella division; y Rodil se di^

rigió á las Amezcoas, siempre observado y 
hostigado por Zumalacárregui con sus guer
rillas desde los montes; molestos vecinos, 
que ni podia evitar ni castigar, porque 
huían al punto y se ocultaban. Desesperába- 
le esta láctica, y decidido á concluir de una 
vez á toda costa, estendió sus tropas en una 
línea para hacer una verdadera batida en el 
terreno ocupado por Zumalacárregui. Reu
nió, al efecto , cuantas fuerzas pudo, y el 
30 ejecutó su movimiento, marchando ia 
derecha al mando de Espartero por Gastiain, 
Narqui, Valdelana, Corrales, Arlaza y Go
llano. Comandaba la izipiierda Lorenzo, que 
se dirigió por los altos de la Baona, Eulate, 
Zudaire y Baquedano; y el centro el gene
ral en gefe, que avanzo hasta Zudaire.

Zumalacárregui no perdió de vista estos 
movimientos, y se decidió á esperar en ven
tajosas posiciones una ocasión favorable 
para atacar á cualquier cuerpo. El puerto 
de Artaza le presentaba magnífica oportu-- 
nidad para una emboscada, y se preparó á 
efectuaría; pero al pernoctar Rodil en Zu
daire, supo los intentos de su enemigo, y 
en vez de provoearle, le aguardó ocupando 
el valle de la Amezcoa baja, y observando 
los puertos de Artaza y Baquedano. Este 
valle está rodeado de elevados montes, que 
ofrecen por do quiera terribles posiciones.

A las tropas liberales era sumamente 
grata la estancia en el valle, porque regado 
por el rió que nace en su fondo para ir lue
go á aumentar la corriente del Ega, halla
ban alli el refresco que en aquel tiempo ca
luroso apelecian. Por esto dió Rodil algún 
descanso á sus soldados, que el avisado 
carlista trató de aprovechar.

En ia primera hora de la tarde del 31, 
empezó Zumalacárregui desde la altura de 
Arlaban á observar a los liberales. Estos des
cansaban confiados, y huyendo de los ardo-’ 
res del sol de aquel d¡a, estaban tendidos 
los soldados. Entonces pensó el gefe car
lista valerse de tan favorable circunstancia, 
y preparar una acción gloriosa para sus ar
mas; y prevaliéndosc oel descuido de la 
primera avanzada de veinte y dos hombres, 
cayó con buenos guías sobre ella, y la hizo 
casi toda prisionera, .algunos disparos em
pezaron á infundir la alarma en las filas li
berales, y Espartero, que estaba mas cerca, 
acudió af momento á hacer frente, y trabó 
con él un reñido combate, que se generalizó 
á poco, tornando parto en ¿d las demas fuer
zas, que dirigian Carrera, Manzanedo, Lou
renzo y Rodil.
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Aquella empeñada acción empezó á ser 
sangrienta, haciéndola mas la naturaleza 
del terreno, favorable para los carlistas. Pe
ro le fueron perdiendo, y fueron llevados 
por sus contrario,' hasta lo mas elevado del 
puerto de Arza, donde la noche y la tem
pestad que sobrevino puso término al com
bate, siguiendo, sin embargo, los carlistas, 
hasta las vertientes y desíiladeros dcl puer
to de Porluciiá.

Los liberales acamparon en el terreno 
de la pelea, y pudieron, con mas razón que 
sus contrarios, llamarse vencedores, si bien 
podrían alegar estos la inferioridad de sus 
fuerzas, (pie se compensaba con la superio
ridad en las posiciones.

Unos y otros combatientes hicieron pri
sioneros, y de ambos se derramó sobrada 
sangre.

Despues de este hecho de armas, ape- 
sadumbróse Rodil, (lue vió entonces destrui
das sus ilusiones. No creyó en su enemigo 
tanta osadía, ni tanto valor. Estimulado 
y herido su amor propio, deseó vengarse, 
castigando á los carlistas.

Anhelaba impaciente ver la luz del nue 
vo dia, y al amanecer el 1.° de agosto em
prendió la marcha contra Zumalacárregui, 
que no le esperó en Portuchá.

Rodil dividió su ejército en tres colum
nas, confiando á Espartero la del centro, á 
Lorenzo la de Ia izquierda, y reservándose 
él la de la derecha; y el 2 se reunieron en 
Muez y sus alrededores. '

Zumalacárregui, (jue había Ido mar
chando en retirada, conlramarchó á las 
Amezcoas; lo cual exasperó áRodil, com
prendiendo entonces en tCida su verdad lo 
(¡ue era la guerra. Inútiles sus anteriores 
planes, estudió el sistema de su enemigo.

Viendo la dificultad de destruir á Zu
malacárregui, pensó (jue el mejor hecho se
ria apoderarse de don Carlos: fijo en esta 
idea, procuró su ejecución con su actividad 
acostumbrada.

OPERACIO.NES DE RODIL CONTRA. DON CARLOS.

LXVIJl.

En efecto, la prisión del infante seria 
un golpe mortal para su causa; pero era 
casi tan imposible como el destruir à Zuma
lacárregui.

Destinó Rodil una parte de su ejército á 
proteger y activar las fortificaciones; otra á 
perseguir á Zumalacárregui, y preparó la 
restante contra don Carlos.

El 2 comenzó á poner en práctica su 
plan. Anleo, con sois mil hombres, fue el 
encargado de ir en busca del caudillo car
lista: la vanguardia marchó á cubrir la lí
nea desde Muez hasta Vitoria, y Rodil salió 
el í del primer punto para Vizcaya, donde 
estaba ya don Carlos aumentando á su paso 
sus defensores.

Lleno de patriótico entusiasmo, empren
dió el héroe del Callao aquella persecución 
f|ue con tan bellas esperanzas le lison- 
geaba.

Siempre corriendo tras de don Carlos, 
ocupa hoy su alojamiento de ayer. No logra 
alcanzarle su empeño; pero sf disminuir el 
número de los (jue seguían ai infante. Uno y 
otro marchaban, eonlramarchaban, cor
rían, se veian, no se alcanzaban, y volvían 
á ocupar al cabo de cuatro ó seis dias de 
marchas forzadas los mismos puntos. Asi 
pasaban dias y dias, cansábase la tropa y 
se estropeaba, se gastaba el entusiasmo, se 
carecía de lo mas indispensable, y el valor 
no tenia estimulo, ni la paciencia espe
ranza.

Rodil vió destruidas otra vez sus nue
vas ilusiones. Lo propio sucedió á Anleo en 
su persecución contra Zumalacárregui.

El mayor obstáculo era el terreno. Mon
tes fragosos, bosques seculares, estrechos 
deslitaácros entre las gargantas de aque
llos puertos escarpados, no eran adver
sarios que se fatigaban , sino auxiliares 
poderosos, á que se agregaba el espíritu 
del pais, afecto y entusiasta, en general, 
por don Carlos. A estos elementos se añadía 
la Organización acertada de los carlistas, que 
hacia inútiles los vastos planes de Rodil. 
Seguían en su sistema de dividirse, subdi
vidirse , y reimirse solo para dar algún gol- 
¡te atrevido ; asi (¡ue, en tanto que Zumala
cárregui tenia entretenidas res¡ietables fuer
zas liberales en las Amezcoas, La Torre, 
Valde-espina, Zabala, Luqui, Castor, Aguir
re y Arana, hacían sorpresas y osadas es- 
cursiónes, que exigían la presencia de res
petables columnas, empleadas necesaria
mente en ir siempre tras aquellas par
tidas.

Seguía á veces Rodil á don Carlos; le 
tenia cerca, casi le alcanzaba, y se le inter
ponía entonces una fuerza enemiga, que le 
llamaba la atención y le hacia perder la ru
ta de su principal objeto, ganando en tanto 
don Cárlos terreno y tiempo.

Zumalacárregui, por lo general, llevaba 
siempre consigo toda su hueste. En Guipúz-
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Coa y Alava se comunicaban las fuerzas 
por los límiles de Navarra y Vizcaya. En 
este punto, se daban también la mano con 
Guipúzcoa, y se habían organizado los 
carlistas de manera que obraba cada gefe 
en tres sitios independientes. Zabala, el me
nos accesible á las combinaciones de sus 
compañeros , tenia por suyo el terreno 
que media entre la carretera de Bilbao á 
Ermua y la costa de Guipúzcoa: con él es
taba la junta. Su fuerza era de cuatro bata
llones, de poco mas de trescientas plazas 
cada uno, y doscientos guías. La Torre, 
formando un triángulo, y con cuatro bata
llones, acampaba entre los caminos de Er
mua y Orduña. Castory Luqui ocupaban las 
Encartaciones. Sus soldados eran casi lodos 
voluntarios y entusiastas, y el pais les pro
tegía. Su sistema de guerra eran ias guer
rillas, al cual les brindaba favorablemente 
el terreno.

Teniaii ademas partidas de aduaneros, 
que, interceptando comunicaciones, géne
ros, etc., prestaban importantes servicios.

El ¡lais en que militaban todos, era en 
el que estaban sus casas; por esto le defen
dían con aquel ardor con que se deliende 
el hogar patrio. Esta circunstancia les per
mitía continuamente ir á sus casas á nuidar- 
se de camisa, como hemos dicho.

Su equipo era lo puesto, No necesitaban 
hospitales, porque so curaban en sus casas: 
los heridos de una acción los recogían las 
mugeres y les llevaban al primer caserío á 
curarlos, seguros de estar tan bien cuida
dos como en su propio hogar y con la mis
ma confianza, aunque invadiera el país el 
enemigo: sucedía á veces ser recogidos mu
chos heridos por sus mismas familias.

¿Con qué valor, pues, no se batirían 
aquellos voluntarios, cuando estaban espe
rando en ocasiones el resultado de la acción 
sus mismas amantes, siguiéndoles acaso con 
la vista detrás de la línea? ¿Cómo era posi
ble vencer á los carlistas?... Esterminaudo 
el pais, y esto lo rechazaba la huma
nidad.

SORPUESA DE FIGUERAS EN ERAUL, T DE CA- 
RONDELET EN LAS l’E.ÑAS DE SAN FAUSTO.

LXIX,

Despues de tantos movimientos, fatigas 
y planes frustrados, se hallaban á mediados 
de agosto, don Carlos en Segura, y Rodil y 
Espartero en Oñate, á la vista unos de otros:

Zumalacárregui en las Amezcoas, y Figueras 
y Oráa en Contrasta, pudiendo contemjilarso 
tambien.

El príncipe llevaba para su defensa mas 
de cuatro batallones; pero ni él, ni los ge- 
fes que le rodeaban eran temibles para los 
liberales. Algo mas lo era Zumalacárregui, 
mas Oráa, con su gran pericia militar, y co
mo buen conocedor del pais, le tenia à raya. 
Sabíalo bien el caudillo carlista, y asi como 
evitaba todo encuentro con Oráa*, á quien 
llamaba el Lobo cano, le deseaba con Fi
gueras, á quien no perdía de vista. Figue
ras lemia, y con razón, y à no ser por Oráa 
se hubiera perdido, porque se descuidaba, 
y cometía no pocas fallas. Zumalacárregui, 
que le conocía bien, confiaba en un descui
do, y no lardó en ofrecérsele. Pa.saba Fi
gueras desde Eraul hacia Abarzuza, y Zu
malacárregui, que le acechaba guarecido en 
la espesura de los bosques que rodean el 
monasterio de Iranzo, destacó un batallón 
contra el flanco izijuierdo, y cuatro compa
ñías sobre la retaguardia de la columna, á 
cuya cabeza iba Figueras. Arrollada, se 
apoderan los carlistas de lodos los equipa
ges con selenia y dos acémilas, y se retiran 
veloces con su presa, por temor á Oráa y 
aun á las fuerzas que traía Figueras para 
rescatar el bolín, llevado al puerto de 
Eraul, y en seguida al valle de Hellin, don
de estuvo en peligro de caer en manos de 
Lorenzo, enemigo mas temible que Figue
ras, quien fué á poco separado del mando.

No pueden menos de parecer eslraSas 
estas aco.nelidas frecuentes de los carlistas, 
al considerar lo limitado del terreno en que 
guerreaban. Visto que no se les podia des
truir en él, se trató de combatirles con mas 
terribles armas; apelóse al eslerminio. Ya 
habia comenzado Jáuregui incendiando el 
santuario de Nuestra Señora de Aranzazu, 
y Lorenzo redujo á cenizas en un dia cuatro 
molinos harineros que habia en los valles de 
Lerri y de Guesalaz. Algunos paisanos exas
perados quisieron vengarse, atacando á los 
liberales con dos compañías que les conce
dió Zumalacárregui; guiábales la saña, y no 
temieron verse solos; pero su gefe acudió en 
su auxilio. Un rápido movimiento que hizo 
Lorenzo sobre su retaguardia, impidió el 
ata(|ue de los carlistas, que pudieron haber 
deplorado su proyecto sino se retiran tan 
pronto; y en vano les sigue aquel, trepan
do montañas con el deseo de balirse con 
Zumalacárregui.

Retiróse éste por el puerto de Eraul, y
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revolvicndo siempre en su mente los medios 
de sorprender á su contrario, viole hacer un 
movimiento hacia Estella, al mismo tiempo 
que salía de este punto Carondelet como al 
encuentro de Figueras v Oráa.

Los liberales se hallaban en Galdiano, y 
querían atraer ai enemigo á los valles de 
Lenn donde les cargaría la caballería de 
Carondelet; pero no se dejaba alucinar Zu
malacárregui, quien al ver se movían las 
tropas para volver á Estella, corre de re
pente á tomar posiciones en las Peñas de 
ban Fausto, asentadas en el camino á dicha 
ciudad, que despues de pasar el río Amez- 
coa por el puente de Artavia ó de Lerin, 
sigue por entre el mismo rio y una muy es-^ 
carpada cordillera, que desciende de la 
sieira de Andia. Estrechado este camino en
vanos puntos por el río y la cordillera, pre
senta, en el sitio llamado las Peñas de San 
Fauslo, la mas ventajosa posición para una 
brusca acometida. Aquí, pues, colocó Zu- 
malacárrcgui emboscada su gente, y esneró 
a Carondelet.

Marchaba éste confiado, y sus soldados 
iban contentos, porque en el rostro del ge
neral suelen leer las tropas su seguridad.

Al hallarse la vanguardia en una estre
cha garganta entre tas rocas v el rio, reci
bió una descarga á quema ropa, siendo al 
mismo tiempo acometida con ímpetu ha re
taguardia por dos compañías al mando de 
Zaratiegui. Entonces se descubrieron todos 
los carlistas ocultos, y sembraron por do 
quiera el espanto y la confusion El flanco, 
la retaguardia, la vanguardia, todo era ata
cado á la vez impetuosamente. Ganar la 
opuesta orilla del rio era la única salvación: 
arrojanse unos, caen otros al rio, y se aho
gan muchos por librar la vida. ’Terribles 
fueron aquellos momentos en que lodos man
daban, en que nadie se entendía.

Entre los doscientos cincuenta muertos 
de Carondelet, se contó el brigadier Erranz 
Entre los prisioneros, lo fué el coronel con
de de Vía Manuel, grande de España. Ha
bía perdido ya su tercer caballo por acom
pañar á su gefc. La pérdida de Zumalacár
regui fué casi insignificante; apenas escedió i 
de una decena de hombres. i

El botín fué considerable: escedió á las ; 
esperanzas. Eran tropas que venían de Por
tugal y de Madrid, y llevaban dinero y 
buenas prendas. En la caja de un regimien
to^ se hallaron 6,1)00 duros. Lo que mas va
lió á Zumalacárregui fué la clave que servia
para las comunicaciones del gobierno con ta decía ai dia inmediato:

los generales. Habiéndola perdido Caronde- 
let, no se tuvo la precaución de variaría, y 
fué causa esta torpeza de posteriores con
tratiempos.

Oraa, que no estaba muy lejos, corrió, al 
escuchar los primeros tiros, al sitio del com
bate, y al llegar consternóle el cuadro que 
presenció. No pudo hacer otra cosa que dar 
sepultura á los cadáveres, rindiendo este tri
buto de respeto á su desgracia.

Zumalacárregui se retiró á Abarzuza, v 
de aquí á Lumbier, donde el 22 firmó e’l 
parte de aquella notable acción.

Los liberales nada dijeron: nadie lo su
po sino por los resultados.

EL CONDE DE VIA MANUEL.

LXX.

i A esta sorpresa siguió un episodio trági- 
• co. A todos los prisioneros les esperaba la 
1 muerte ó servir en las filas contrarias. En

tre aquello» desgraciados se contaba el jó-
1 ven conde de Via Manuel, que defendía 

volunlariamento la causa liberal. Era valien
te y noble, y no podia ser perjuro. Bien lo 
sabia Zumalacárregui, y mandó se le tuvie
ran las consideraciones debidas. Veia su ju- 
ventud, aquella vida llena de esperanzas, y 
l^la.sacrificaría. Pidióle un dia una au
diencia, y le ofreció el conde en precio de 
la vida retirarse de la campaña v no volver 
a desenvainar la espada contra los carlistas. 
Zumalacárregui aceptó con condiciones. Al 
despedirse, salía con él Zumalacárregui, y 
estando puesta la mesa, le invitó éste for- 
malmente, y aceptó. Durante la comida, un 
oficial imprudente habló mal de los gefes li
berales; pero Zumalacárregui le demostró su 
enojo.

Dijese que el gefe carlista propuso al li
beral el cange del conde, y que fué la con
testación el parte de haber sido fusilados el 
oficial y los soldados carlistas que se que
rían cangear; mas lo cierto fué, que consul
tado don Carlos sobre la suerte de Via Ma
nuel, é implorando la real clemencia, con- 
testó:—«Cuando oficiales de un rango in
ferior, y soldados hechos prisioneros con las 
armas en la mano, sufren la pena de muer
te, no hay motivo para perdonar á un gran
de de España.»

La sentencia no tenia apelación. Zuma
lacárregui, condolido, porque era valiente, 
se marchó de Lecumberri. El Boletín carlis-
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«No habiendo sido suficientes para cal
mar el furor de los revolucionarios, con res
pecto álos infelices prisioneros, la infinidad 
de ejemplos de humanidad (jue el general 
Zumalacárregui ha ofrecido al público, per
donando la vida á los que caían en sus 
manos, y aun mandando en libertad á sus 
casas y cuerpos á muchos individuos de las 
filas de la usurpación, hizo pasar por las ar
mas con arreglo «á las reales órdenes vigen
tes al conde de Via Manuel, grande de Es
paña, hecho prisionero en la gloriosa acción 
del 19. Muy doloroso es para un gefe ver
se en la necesidad de aplicar el rigor de la 
ley, pero es indispensable hacerlo, cuando 
lo provocan con tanto escándalo ¡as tropas 
del gobierno usurpador, quienes no satisfe
chas con asesinar al infeliz defensor de la 
legitimidad, dirigen su saña contra el ve
nerable párroco, y el tranquilo religioso (pie 
en nada mas se ocupan que en implorar la 
misericordia del Omnipotente para que ce
sen las calamidades que aíligen á la des
graciada España.»

DESALIENTO DE LOS SOLDADOS.—ACCION DE 
VIANA.—SUS CONSECUENCIAS.

LXXL

El carlismo progresaba; recibía del es- 
trangero armas, municiones, efectos y dine
ro. La cansa liberal sufría, por el contrario, 
terribles reveses. Con ellos se predisponía 
el soldado á dar oídos á la seducción, de
sertaban muchos, y el gobierno ofició á Ro
dil, diciéndole, que habia llegado á noticia 
de S. M. el aumento que tenia la seducción 
de los soldados por los partidarios de don 
Carlos, cuyos progresos le mandaba evitar 
con lodo rigor, fusilando al punto al que 
resultase reo.

Pero no era el número ni la habilidad 
de los seductores lo que minaba el entusias
mo del ejército liberal y disminuía sus fi
las, era la insubordinación que empezaba á 
cundir, era la indisciplina, era la impericia 
de algunos gefes, la deslealtad de algunos 
oficiales. Se prestaban servicios infructuo
sos, se hacían sacrificios inútiles, y el sol
dado, que palpaba los resultados, se des
alentaba, predisponiéndose á la seducción.

Sin embargo de la funesta derrota, por 
sorpresa, que en las Peñas de San Fausto su
frió Carondelet, Rodil le puso al frente de un 
cuerpo de cabaUeria, apoyado por un bata
llen para obrar en terreno llano. Cerca de él 

operaban Espartero, Oráa, Lorenzo y Figue
ras-. El teatro de operaciones de estos cinco 
generales era bien limitado.

Zumalacárregui, solo, les hacia frente, 
y sabia eludir todas sus combinaciones. Tu
vo, sin embargo, (jue dividir sus fuerzas, 
pero las reunió al instante. Asi lo hizo en 
Galdeano, para fraccionarias de nuevo; y 
para sorprender á Figueras en Eraul.

Sin dormirse á la sombra do sus laure
les , acude Zumalacárregui el 3 á Santa 
Cruz de Campezu, donde se le unen dos
cientos cuarenta caballos, mal armados y 
no mejor montados, y marcha á Viana en 
busca de Carondelet, que no se habia mo
vido de este punto.

Bebiendo estaban los caballos de la di
vision liberal, cuando el oficial don Tomás 
Liniers descubrió una masa de tropa que 
se dirigía á Viana, conociendo por su proxi
midad ser carlista. Da la voz de alarma, 
lócasc generala precipitadamenle, y corren 
á las armas, montando muchos en sus ca
ballos sin sillas, no pudiendo el barón y 
sus ayudantes tornar sus caballos. Tai era 
su confianza , tal su descuido y abandono.

Presuroso se apresta á la defensa de la 
ciudad. Los carlistas no se detienen, la ata
can con brio, y se apoderan de las prime
ras casas. Carondelet, sin empeñar la ma
yor resistencia, deja desgraciadamenle la 
ciudad, guareciendose en el llano, bajo la 
protección dç la caballería, que, en número 
de cuatrocientos ginetes, presenta la ba
talla. A su aspecto debió temer Zumalacár
regui: su caballería valia poco, menos sus 
oficiales; eran visoños lodos. Pero sino con
fiaba en su pericia, confiaba en su valor, y 
so decidió. Forma 1res escuadrones, mandil 
tocar los clarines, y la carga, esperan ani- 
mosoí los ginetes liberales, Uaquean, rom- 
pese la línea de batalla, introdúcese el des- 
órden, y en su huida envuelven los caballos 
á los infantes. Todo es confusion entonces, 
y la matanza es general: las balas y lan
zas llevan por todas partes la desolación y 
la muerte: el horror se reproduce por do 
quiera. Eran perseguidos con encarniza
miento los que corrían, y lanceados los (¡ue 
se detenían. Fue foi tuna estuviera espedilo 
uno de los puentes ijue comunican la llana
da de Viana con tierra de Logroño. En me
dio de este desórden nadie sabia del gefe: 
algunos oficiales estaban llenos de indigna
ción, y el valiente Liniers se detiene, trata 
de contener á algunos soldados ])ara hacer 
frente, prefiriendo una muerte honrosa á
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Ifin humillante derrota, y despertando su 
valor, reconquista parle del terreno perdi- 
‘*9- S'^uieron á Liniers, sus compañeros 
V illalobos, Marques!, marqués de Casa-So
la, Cornos y Aguirre.

Sobre doscientos cadáveres quedaron 
en el canino; y la bandera coronela del re- 
eiraienlo de Castilla fue á aumentar los tro
feos del vencedor.

Carondelet, fugitivo con un centenar de 
caballos, fué por Lodosa á pernoctar en 
Mendavia, ignorando la suerte de los res
tos de su columna. Despues marchó á Pam
plona, donde se le formó causa (1).

Marcilla y Amor acamparon entre Men
davia y Lodosa, sin saber lo próximo que á 
ellos estaba el barón, que siguió á Logroño. 
Aquellos dos gefes quedaron á la vista del 
enemigo, que abandonó á Viana, sin lograr 
rendir á un puñado de valientes, parapeta
dos en la iglesia y cas^s consistoriales.

Orgulloso el carlista de su triunfo, mar
chó á Alegría de Alava. Y podia eslarlo: la 
acción de Viana es una de las páginas mas 
ilustres de la historia del carlismo. Vemos 
balirse alli por primera vez su caballería; 
y pelear en el llano contra los cazadores de 
la Guardia Real, sin que desde un princi
pio fuese dudoso el éxito.

Entre otras favorables consecuencias pa
ra la causa carlista, tuvo el triunfo de Via
na las del aumento de su fuerza material v 
moral. ■’

AqueUa jornada fué un desengaño mas 
para Rodil, que continuaba corriendo tras 
don Carlos. Mandaba por entonces á Jáu
regui incendiar el abandonado convento 
de capuchinos de Vera, fortificar una casa 
fuerte en Elizondo para dominar el valle, y 
á Espartero que no arriesgase ninguna ac
ción con los numerosos carlistas de Vizcaya 
hasta que él se le incorporase.

Asi el mismo gefe liberal venia á dar 
importancia á los mismos que antes despre
ciara , á los que creía destruir en poco 
tiempo.

ATAQUE Á VERGARA.

LXXH.

Pero no era solo Zumalacárregui el que 
se presentaba osado en Navarra: éranlo 
tambien los que guerreaban en Guipúzcoa. 
El mismodia que Zumalacárregui atacabaó

(í) Véase, documento número 34

Viana, lo hacia Guibelalde á Vergara, cuya 
posesión importaba mucho á los carlistas. 
Asentada en los caminos de Madrid á Fran
cia y Deva, á la orilla del rió de este nom
bre, en terreno ventajoso y fértil, y con 
buenas posiciones inmediatas podían hacer 
de la villa un escelcnte centro de opera
ciones.

A las doce de la noche del referido dia 
se acercó sigilosamente Guibelalde á las 
tapias aspiUeradas de la población, construi
da.'! algunas en lo interior. La guarnición era 
corla, pero valiente; entre urbanos y tropa 
se contaban trescientos hombres.

Invirtió la noche el carlista en posesio- 
narse de las alturas que circundan la villa, 
y de algunas casas cuya posesión le conve
nía para emprender el ataque y penetrar en 
el interior del pueblo. Asi esperó el nuevo 
dia; y ásu comienzo, empezó el ruido de 
los balazos mezclado con los Víctores á Cár- 
los V, y el estrépito de las puertas derriba
das. Cunde la alarma por toda la población, 
apréstanse los liberales á la defensa, corren 
veloces, se lucha obslinadumente en la 
puerta príiicinal, se emplea la bayoneta por 
mire las aspilleras; pero eran tantos los car- 
islas, que hacían inútiles los denodados 

esfuerzos de la pequeña guarnición, y su 
gobernador Uzuriaga abandona la puerta 
írincipal. Se le unen algunos urbanos y sol
lados llenos de entusiasmo, y con ellos 
vuelve á ganar el perdido terreno y le sos
tiene.

Favorable se presentaba lodo para los 
defensores, pero sus enemigos, en vez de 
pelear en las calles, campo desventajoso 
para ellos, se abren paso por dentro de las 
casas, horadándolas, y llegan asi á la se
gunda línea. Todo se hubiera perdido en 
un momento sin el arrojo de los defensores 
de la villa, que, ayudándose unos á otros, 
hicieron frente al invasor en su nuevo ter
reno y le desalojaron de él, de las calles, 
y por último de Vergara, que se vió libre 
de tan incómodos huespedes, á costa, entre 
otras pérdidas, del incendio de algunas ca
sas, y del saqueo de otras.

El combate se generalizó entonces en 
las afueras, donde ocupaban ventajosas po
siciones los carlistas, teniendo ademas en 
su pró, la penuria en que ponia álos defen
sores de la villa el incendio que se propa
gaba en algunos puntos, y los lamentos de 
sus familias por este desastre y por el robo 
de sus casas. Intentaba el contrario incen
diar toda la población y eslo aumentó el
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valor de los liberales, (lue, al cabo de ocho 
horas de tenaz lucha, pudieron entonar el 
cántico de triunfo. Los carlistas se retiraron 
por los montes de Anguba y Zúrraga, de
jando unos sesenta cadáveres y llevándose 
mas doscientos hombres heridos y contusos. 
Los liberales tuvieron unos diez y ocho 
muertos, y otros tantos heridos.

La defensa de Vergara fué heroica; asi 
lo manifestó Rodil, y asi lo declaró el go
bierno, mandando en nombre deS. M., que 
para perpetuo testimonio de tan glorioso 
hecho, se colocase en el centro del escudo 
de armas de la villa de Vergara, un sobre 
escudo en el cual se leyesen las iniciales 
de Isabel II, y sobre ellas una corona mu
ral . Esto, sin perjuicio de los premios á (pie 
se consideraron dignos algunos de los (¡ue 
mas se distinguieron.

Ademas de lo merecidas (pie tenían es
tas recompensas los defensores de Vergara, 
habia un interés por parte del gobierno en 
premiar tales hechos, animando asi el espí
ritu público, y sirviendo de poderoso estí
mulo á tantos pueblos que se hallaban con
tinuamente amenazados é invadidos; te
niendo ellos mismos que defenderse , pues 
no siempre podían ser auxiliados por las 
tropas, que tampoco podían cubrir todos los 
pueblos. Asi era crítica la situación de estos, 
y tenían en muchos que ser héroes por 
fuerza.

VARIOS ENCUENTROS. — FORTIFICACIONES DE 
LEQDEITIO T PLENCIA.

LXXIII.

Los carlistas vizcaínos no se mostraban 
menos intrépidos, y tomaban igualmente la 
ofensiva; lo cual obligó á Espartero á volver 
á operar en el distrito de su comandancia 
general.

Estableciendo en Durango el eje de sus 
operaciones, fué el 21 de agosto á recorrer 
la costa, retirar los barcos, y fortificar á Le- 
queitio, de real orden, por considerarlo de 
primera necesidad. Los carlistas quisieron 
impedir sin duda esta Operación, cuando se 
presentaron en las alturas contiguas las 
fuerzas de Vizcaya y algunos batallones 
guipuzcoanos, con quienes se batió. Entra 
Espartero en la población, y el 22 envía á 
la brigada Olivares sobre Ereño contra 
Zabala y la Junta, y con órden de destruir 
la fábrica de pólvora de aquel punto. Siguç 
Espartero en tanto por la costa, desentierra 

un cañon de á veinte y cuatro, y doscientas 
balas de su calibre que habían enterrado 
los carlistas, y halla despues cuatro cañones 
mas; aprestos todos para atacar á Eibar, á 
cuyo fin se habia reunido abundancia de 
proyéctiles. Marcha luego á Ispaster, donde 
se une con Olivares, y entran arabos en 
Lequeilio con la artillería.

Acosado en tanto don Carlos por Rodil, 
corresé al valle de Arratia , y Espartero se 
dirige entonces á Durango, combinando 
desde aquí sus movimientos con los de don 
Carlos. En vano pretendió impedirle volviese 
á Guipúzcoa; abandonó, pues,á don Carlos, 
y volvió contra Zabala y Valde-espina.

Por este tiempo atacaron los carustas á 
Bermeo con mas ánimo de saqu¿arle que 
de establecerse en él; pero hallaron tan 
denodada resistencia al acercarse á la po
blación , que desistieron de su empresa, 
por dos veces intentada, retirándose de sus 
inmediaciones, en las que fueron persegui
dos por la guarnición que hizo una salida 
acertada.

Zabala y Valdespina volvieron hacia 
Guernica, y Espartero desde Begoña, don
de estaba acampado, marchó al amanecer 
del 16 de setiembre en busca de sus ene
migos, no impidiendo su marcha un grupo 
que apareció en las alturas de Santo Do
mingo.

Én Munguía dispuso Espartero una ba
tida, que dió por resultado sorprender á la 
partida del párroco don Isidoro Garay, que
dando éste prisionero; hecho que no dejo de 
ser importante, por los proyectos que tenia 
el citado partidario, y frustró su muerte, 
pues fué fusilado.

El 17 batió Espartero á los carlistas en 
Mendata y el 19 volvió á batirles en el mon
te Oiz.

No logró Espartero dar alcance á Zaba
la y a! marqués, quienes sin separarse mu
cho, morodeaban por un terreno limitado, 
al cual se circunscribían las operaciones 
de aquel. Por esto le vemos el 4 de octu
bre acampando en Munguía, y marchar al 
dia siguiente á socorrer á Bermeo, nueva
mente amenazada. A esta empresa llevó su 
gente en tres columnas, yendo Olivares con 
la primera, con el encargo, que desempeñó 
salisfactoriamenle, de introducir víveres en 
Bermeo, hecho lo cual pernoctó en Rustría. 
Espartero se dirigió á Morga, Arrieta y Ri- 
goitia, de donde huyeron los carlistas hácia 
su querido asilo en Guernica, posesionáudo- 
se ¿e sus alturas.
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Bcsvenlajoso se presentaba aqui el ata
que; mas le arriesgó -Espartero, trepando 
valientes sus tropas por las cuestas. La van
guardia fué recibida con una descarga cer
rada; pero siguieron avanzando les libera
les y se retiraron los carlistas.

Bermeo fué socorrido como se propuso; 
mas sabiendo que tenían dispuesta una pie
za de á doce para el ataque, y que no po
dían babérsela llevado; comisionó á Echa- 
luce para buscarla, y la encontró; siendo 
destinada á la fortificación de Plencia, que 
quiso impedir don Carlos con fuerzas gui
puzcoanas, alavesas y navarras.

De todas estas habremos de ocupamos 
simultáneamente, pues si bien en un princi
pio referíamos con separación los hechos de 
cada provincia, no seria ya posible sin una 
lastimosa confusion, seguir aquel órden y 
sin abandonar los movimientos de los gefes 
en cualquier parte que obren; dejándoles 
xínicamenle por acudir á algún suceso nota
ble, que por la misma fecha ó próximamen
te acontezca, y no pueda enlazarse con la 
narración de los demas. No de otro modo 
podrá conocersé el incremento (pío adtpiirió 
la guerra en el Norte de la Península.

Presentáronse, en efecto, los carlistas 
delante de Plencia el dia 11, rompiendo el 
fuego contra las avanzadas liberales, en cu 
yo apoyo corrió Benedicto con un regimien
to, y avanzando y batiéndose, llevó al ene
migo por delante, á pesar de contar fuerzas 
tan superiores, teniendo que abandonar las 
posiciones del monte de Gallarraga, que 
ocuparon los liberales, como igualmente 
otras alturas de importacia á la derecha del 
pueblo, que era en tanto fortificado por los 
soldados.

Retiróse luego Araoz del punto avan
zado y creyendo los carlistas la ocasión pro
picia, cargaron briosos á la bayoneta, pero 
auxiliados aquellos por dos compañías al 
mando de Jove, desalojaron de nuevo al 
contrario del disputado Gallarraga, y le hi
cieron retirarse y desistir de su intento. 
Marchó hacia Munguía, y Espartero pudo 
sosegadamente fortificar á Plencia, como el 
gobierno le mandara; concluido lo cual se 
corrió á Ochandiano y al valle de Arratia, 
no pudiendo conseguir le esperasen los car
listas, (¡ue desde este punto marcharon á 
Llodio. Don Cárlos salió de Vizcaya.

Despues de marchas y contramarchas, 
que combinó Espartero con Iriarte, alcanzó 
al enemigo el 30 en las inmediaciones de Ar
teaga, donde se trabó una pequeña acción, 

cuyo principal resultado fué la subdivision 
derlas fuerzas carlistas, medio de salvación 
en circunstancias estreñías.

DEFENSA DE VILLARCAYO.

LXXIV.

Los carlistas guipuzcoanos trataron de 
hacer mas estenso el campo de sus opera
ciones, y se fijaron en la ocupación de Vi
llarcayo, que próximo á las fuentes del Ebro, 
les ofrecía grandes ventajas. Su guarnición 
era un puñado de urbanos y una partida de 
tropa.

El 18 de setiembre, Castor, Sopelana, 
Ibarrolilla y Mazarrasa, con cerca de tres 
mil hombres, se presentaron á poco de ama
necer delante de Ia villa, intimando dos ve
ces su rendición. Los liberales, guarecidos 
en las casas y ayuntamiento, les contestan 
á balazos. El'principio de aquella pelea au
menta el valor de unos y otros; y aunque 
infinitamente mayor el número de los sitia
dores, no temen los sitiados; se proponen 
morir antes que rendirse, y no pudiendo 
vencerlos los carlistas, apelan á uno de esos 
medios bárbaros y reprobados que rechaza 
la humanidad. Prenden fuego á las casas, y 
son reducidas treinta á cenizas. Ma.s no de
cae el valor de los sitiados con el incendio: 
sus llamas avivan las de su patriotismo, y 
entre el chisporroteo de las mismas casas en 
que se (bífendian, resonaban sus vivas á 
Isabel. Al humo del fuego se mezcla el de 
la pólvora, y enardecido su brio á vista del 
daño que reciben, su resistencia no es ya he
róica, es desesperada.

Ceden ante ella los carlistas, y se reti
ran al inmediato pueblo de Sigüenza, lle
vándose doce prisioneros.

Iriarte acudió en auxilio de Villarcayo, 
y aun llegó á tiempo de contemplar las hu
meantes ruinas. Consternado por el espec
táculo que le ofreció el pueblo, siguió en 
pos del enemigo, que le esperó en posicio
nes. En ellas recibió el ataque de los libe
rales con un vivo fuego; pero no pudo re
sistir sus bayonetas, y corrió, dejando vein
te muertos, un capitán prisionero, y cuanto 
habían estraido de la incendiada villa, con 
interesantes papeles, ademas, de la junta 
de Caslilla, y armas, municiones, caballe
rías y otros efectos.

Tambien fueron rescatados los doce pri
sioneros de Villarcayo.

Iriarte contó un capitán y dos soldados 
• muertos.
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indisciplinados, eran valientes; culpemos á 
la naturaleza de la guerra, á la clase del 
terreno, y sobre todo, al espíritu del país 
que ocupaban los carlistas, ante el cual se 
cslroUaba toda clase de esfuerzos, oponien
do aquella resistencia pasiva, incompatible, 
(iesesperanle para el que sentía sus efectos.

Añádase á esto, que la mayor parle de 
los gafes que se enviaban à la guerra, no la 
conocían debidamente; (jue no eran tampo
co grandes capacidades, v se verá la res
ponsabilidad quo cabe al gobierno en la 
prolongación de la lucha, en los desaciertos 
que se cometían, y en los desastres que so
bre el pais se multiplicaban.

SORPRES.V FRÜ8TnAD.A EN ECHARRI-ARANAZ, 

LXXYI.

Por este tiempo se presentó á Zumala
cárregui la ocasión de hacerse dueño de 
Echarri-Aranaz, importante adquisición pa
ra su causa, por ser un fuerte bien abaste
cido de lo que necesitaban

La traición de un olieial de los que con 
el ejército de Rodil vinieron (le Portugal, 
facilitaba al caudillo do don Carlos los pie- 
dios de llevar á cabo su empresa, que in
tentó, favorecido por la oscuridad de la no
che, dirigiéndosc á la sierra de Erbasa v 
al puerto de Santa Marina, inmediato al 
pueblo de Bacaicoa. Eligió Zumalacárregui 
dos compañías, á las que únicamente inicio 
en el secreto, y les entení de las base» de 
su ejecución tan minuciosamente, que has
ta impuso á los cabos do lo (fue calla uno 
debia hacer. A su cabeza se mono a Echar- 
ri-Aranaz, siguiéndole dos bataUones para 
el auxilio necesario, estableeiéndose otro 
en un sitin oportuno

A las dos entraba silenciosa la columna 
en una de las calles (fc Echarri-Aranaz; y 
cerca del fuerte, el paisano, wmpiice del 
oficial liberal, remedó el maullido del galo, 
v se vió al punto pasar una luz por delante 
de las a pilleras. Dos paisanos llaman en- 
lonccsá la paertt del fuerte diciendo, que 
llevaban un parte para el gobernado!, man
da el oficial se les abra, y al sentir los car
listas girar las puertas sobre sus goznes, se 
arrojan con ímpetu sobre ella ; mas no con 
el valor v la prontitud necesaria que el sar
gento de*la guardia no se apercibiese de la 
h-aicion, y cerrase oportunamente la puerta, 
dejando fuera al oficial. Se dispararon al
gunos tiros, que produjeron el mayor des-

CESA RODIL EN EL MANDO.

LXXV.

Rodil, que continuaba en tanto persi
guiendo .á don Garlos, se convenció de lo 
infructuoso de su empeño, y le abandono, 
yendo á siluarse entre Pamplona y Vitoria, 
para acudir con presteza á donde fuero ne
cesario llevar sus tropas. .M mismo tiempo 
dispuso (orliticar algunos puntos que cerra
sen á los carlistas los puertos, y pretendió 
armar con lanza la caballería, porque la te
nia la contraria, cada dia mas envalentona
da, v contra las fuerzas que guiaba don 
Carlo's envió á Córdoba, y á Espartero con
tra Zumalacárregui. ,

Dividióse asi el ejército en dos cuerpos 
respetables, teniendo à su cabeza dos geles 
activos, inteligentes, llenos de entusiasmo, 
émulos de gloria, ambiciosos de renombre.

Siguió á esta division del ejército otra 
que ordenó el gobierno en 22 de sctienibre, 
formando dos ejércitos de lodo el del Nor
te; uno para operar en Navarra, y otro en 
las tres Provincias Vascongadas. El primero 
al mando de Mina, v el segundo al de Os- 
ma. Pero baÜándose Mina emigrado aun, so 
encargó del mando interinamenlc el conde 
Armildcz de Toledo. . •

Con este arreglo fué destituido Rodil, a 
quien se conlirió la capilipiía general de Ex
tremadura, que renunció, marchando al 
Puerto de Santa María á usar de la licencia 
que obtuvo para recuperar su salud.

Los resultados del mando de Rodil fue
ron sin duda desastrosos á le causa que sos
tenía con tesón: no se vio en el un hecho 
glorioso, ninguno de esos planes que reve
ían el genio ó la pericia militar: ninguna de 
esas concepciones atrevidas qne_ hacen la 
reputación de un general. Era, sin embar
go, de los mas activos; sienjpre a caballo, 
siempre corriendo, ni las fatigas le arredra
ban, ni los sacritícios le imponían. Pocos 
habrán llevado á esa guerra mayor_entusias- ' 
rao, mejores deseos, mas halagüeñas espe
ranzas; lodo, sin embargo, fué inútil; lodo 
se estrelló ante aquellos astutos y tenaces 
enemigos.

No echaremos sobre Rodd toda la res 
ponsabilidad de los tristes resultados de su 
mando; lampoco culparemos á lodos los ge- 
fes de division, por mas (pie se (jaejaba de 
que no obraban con la prontitud que desea
ba; menos á los soldados que, aunque algo
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orden, y un hermano del oficial traidor, 
que quedó dentro, fué asesinado.

Zumalacárregui hubo de retirar su gen
te, llevando en su semblante retratada la 
desesperación, y marchando enmudecidos 
los soldados por la vergüenza y el temor; 
pues bien lomadas las medidas, hubo im
pericia y cobardía en la ejecución, habien
do estado franqueada la puerta el tiempo 
suficiente para que la cabeza de la columna* 
invasora se apoderase de ella.

Llegada la columna á la sierra, la con
dujo Zumalacárregui al centro de un bos
que. Formó un cuadro con los batallones; 
colocó en medió á las dos compañías elegi
das, y con mal comprimida tranquilidad, 
les dijo:

«Voluntarios: habéis visto la elección 
3ue al descender de esta sierra hice de esas 

os compañías (pie teneis presentes para 
ejecutar una operación, que, bien examina
da, se tuvo por la mas feliz. Los avisos, las 
disposiciones, y demas cosas en que librá- 
bamo.s el buen exilo, correspondieron á 
nuestros deseos, y las personas que nos la 
propusieron han cumplido lo que ofrecie
ran. La empresa únicamente exigía un limi
tado número de hombres llenos de resolu
ción, y por eso nos fijamos en estas dos 
compañías. Todos sus individuos al enlerar- 
les del negocio, y esplicarles la manera de 
conducirse, me prometieron en general y en 
particular llenar sus respectivos deberes. 
Sin embargo, vosotros acabais de ver de 
qué modo lo han hecho, y de qué manera 
tan indigna han correspondido á mi con
fianza. Que la culpa es enteramente suya, 
ninguno lo puede dudar; asi como ninguno 
podrá dudar tampoco el sinnúmero de fati
gas que tendremos que sufrir, y la mucha 
sangre que habrá de verterse antes de lle
gar al estado en que nos hubiera puesto la 
toma de esc fuerte, cuyo nombre será de 
funesto recuerdo entre nosotros.

«Yo llevaría con resignación el profun
do dolor que afecta á mi alma en este mo
mento, confundiéndolo con el que vuestro 
semblante me anuncia, si el rigor de la dis
ciplina no exigiese un castigo ejemplar con
tra la falta que se ha cometido. Vosotros sa
béis por esperiencia el imperio que su ob
servancia tiene sobro mi, y que en seme
jantes casos cumplo incxorablemenle sus 
preceptos. Los infractores los conocéis le 
misma que yo, y sabéis que pertenecen á 
esas dos compañías. En ellas están los que 
han marchitado con su medrosa conducta

los laureles de veinte combates gloriosos, y 
los que con su vil cobardía han despojado 
á las armas carlistas de aquella fuerza mo
ral, tesoro inapreciable que constiluia nues
tro poder y realzaba nuestra nombradía. 
Después de tan pernicioso ejemplo, ¿quien 
será el gefe que en adelante os jleve al 
combate con la misma confianza que basta 
ahora? ¿Ni como podrá tampoco con lum
bres que tan sin valor se han conducido, 
acometer una plaza en medio del dia y del 
fuego constante y mortífero que arrojan sus 
baterías, como tantas veces tiene que ha
cerlo el soldado en un estado de guerra? A 
la verdad que ninguna confianza puede te
ner en unos hombres que habiendo llegado 
sin lesión ni peligro á tres varas de la puer
ta del fuerte de Echarri-Aranaz, les faltó 
¡quién lo creyera! el ánimo y la resolución 
para entrar dentro.

bNo, no es posible que yo continúe di
rigiendo una guerra como la actual, sin vin
dicar antes la disciplina. ¡Voluntarios! yo 
prometí el premio á los que en el lance pa
sado se condujeran como valientes; pero 
tambien amenacé con el castigo á los co
bardes. Mis promesas deben ser siempre 
cumplidas, porque de otro modo, ni los ma
los temerían el castigo, ni los buenos con
fiarían en el premio.»

Acto continuo mandó echar suerte á los 
soldados que formaron la cabeza de las dos 
compañías: el primero de cada uno de ellas, 
recibidos los auxilios espirituales fué fusi
lado. Las ejecuciones no siguieron mas ade
lante, y Zumalacárregui se salió del cuadro, 
y sentándose en el tronco de un árbol se 
cubrió el rostro con las manos.

Esta lección dolorosa fué muy eficaz á 
su propósito.

ACCION DE ELIZONDO.

♦ LXXVIl.

Sagastibelza estaba sitiando á Elizondo, 
y se ordenó á Córdoba la salvara, para lo 
cual marchó el 28 de setiembre, precipi
tando las marchas con ánimo de sorprender 
al carlista; pero era mejor el espionage de 
éste, é hizo inútil el intento de aquel.

Sin detenemos con Córdoba en Irurita, 
buscando en vano al avisado enemigo, le 
seguiremos á Elizondo, á donde tardó ocho 
horas en llegar, y en cuyo camino tropezó 
con su contrario que le hizo frente. Hace 
Córdoba conlramarchar una columna á pa-
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Sar el Yidasoa por el puente mas cercano 
para acudir á donde ya se había empeñado 
la acción, que crecía estendiéndose el fue 
go hasta Lecaroz, y él en tanto se situa en
tre las guerrillas mas avanzadas, despre
ciando lodo peligro, y vadeando a pie la
comente

Entonces pudo ver el gefe liberal las 
ventajosas posiciones de Olazar que ocupa
ba el carlista formando un anfiteatro defen
dido por si mismo, y por los caseríos y cer
cas de piedra, que llanqueaban el camino 
por uno V otro lado. El terreno, la coloca
ción de las tropas, todo era ventajoso para 
los carlistas, lodo presentaba dihcullades 
casi insuperables para Córdoba, que ni co
nocía las emboscadas del contrario. Deses
perado por tantos obstáculos, manda, en 
uno de esos arranques de la juventud, cese 
el fuego de las guerrillas, y la toma de la 
altura por el frente, en columnas de ataque 
á paso de cargay á la bayoneta.

El resultado correspondió á la bizarría 
de la ejecución, y desde el sitio en que hi
cieron alio los valientes de Córdoba, ya pu
do conocer al enemigo que tenia al frente y 
sus posiciones. Respetables uno y otras, tu
vo que pensar en salir de aquella dilicul- 
lad, y dió en tanto descanso a sus fatigadas
fropas. , 1.J1

En inteligencia con el comandante del 
fuerte de Elizondo, á quien prescribió una 
salida con la guarnición para acometer la 
derecha de la línea carlista, combinó el ata
que general en columna cerrada, y avan
zando por escalones; y cuando se disponía 
á eiecular con decidido empeño su calcula
do plan, ve descender al enemigo con in
tención de atacar las fuerzas liberales nue 
había en un bosque. Acomeliéronlas con de
nuedo, creyendo poco resuellos á los libe
rales, y Córdoba entonces, para mejor bur
larles, mandó tocar retirada, ordenando al 
mismo tiempo verbalmenle á los gefes per
manecieran y esperaran los toques sucesivos. 
Los de retirada alentaron á los carlistas, y

á unos soldados harto dispuestos á secundar 
los deseos de su bizarro general.

Asi consiguieron su objeto, y vieron a 
los carlistas abandonar sus elevadas posicio
nes V huir, creyendo Córdoba que donde 
pensaban hallar su salvación, encontrarían 
su eslerminio, porque les atajaría la guanu- 
cien del fuerte de Elizondo, según lo orde
nó dos veces á su comandante, y por dis
tintos conductos. Mas no sabemos si recibi
ría las órdenes, que no hubiera de otro mo
do dejado de darlas cumplimiento.

Fortuna fué esta para los apurados car
listas molestados aun durante media hora 
por la persecución de los vencedores, que 
va de noche, entraron ufanos en Elizondo, 
habiendo tenido veinte y siete hombres fue- 

i ra de combate, y contuso el brigadier Car- 
• rera. La pérdida de los carlistas fue de unos 
í cuarenta hombres; mas no lamento esto tan

to como su ciega confianza en la estrategia 
nue dispuso Cordoba; pues si no se hubiera 
nrecipilado, hubiera sido dudoso el exilo de 
a acción, ó favorable á los carlistas, que 

ocupaban escogidas y envidiadas posiciones.
De^ipues de esta acción aumento Córdo

ba en tres dias las defensas del fuerte, atra
vesó lo mas escabroso de la Navarra, los 
mas difíciles puertos, y regresó a Pamplona 
cuando concluía el mando de Rodil. ,

Ya por este tiempo empezaba Cordoba a 
llamar la atención del partido liberal, que 
veia en él un gefe entusiasta y valiente. En
tonces, por su antigüedad, le correspondía 
el mando accidental del ejército hasta la lle
gada de Mina. Le tomó, dice el mismo Cor
doba, para cumplir con la ordenanza; pero 
no lo conservó mas que dos horas, para di- 
mitirlo en el general Lorenzo, a cuyas or
denes se puso volunlariamenle. por no con 
cepluarse, en su sobrada modestia, capaz 
de ocupar el primer puesto.

Abasteció la plaza de Pamplona en va
rias espediciones que hizo, y salió con su 
division para Estella.

creyendo se les escapaba su presa, acome
tieron impetuosos, atendiendo mas á avan
zar que á asegurar la espalda. Pero cuando 
mas confiados cargaban, lodos los tambores 
y cornetas dan á la vez la señal de ataque, 
retumbando su estrépito por aquellos bos
ques, y á ella avanzan los liberales, despre-

FCENMATOR.—APRESA ZUMALACÁRREGUI US 

C0NV0Ï DE DOS MIL FUSILES.—CENICERO

LXXVllI.

Cada vez mas animoso Zumalacárregui 
re- se dispone á invadir la Rioja, siéndole tanto 

s;i</e¡ Íüirido fuego que <';■'■

emineneias, animando Córdoba y los gefes ra el próximo invierno. Atrevida era la tmel terreno,
eminencias.
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presa de apoderarse de la fábrica de paños 
j ^ Azcaray, pero el eslimulo era grande. 
Hizo al intenlo un movimiento simulado, 
Imrhwdo la vigilacia de las tropas, v vadeó 
el Ebro por Tronconegro, aimventando su 
vanguardia un destacamento de caballería 
que se le opuso, y que trastornó su plan, 
salvando la fábrica de paños, y oblisándole 
a rejiasar el Ebro y volver á las montañas.

Nuevamente acomete esta empresa, v de 
nuevo se le frustra, pero le depara su suer
te un encuentro que le indemniza con usu
ras del malogro de su propósito.

La e^'olta de un convoy «pie desde Ca
sa la Reina iba á Logroño, tropezó con la 
vanguardia carlista que acababa de pasar el 
Ebro, la cual cargó reforzada, sobre la in- 
wnlena, (pie sc posesionó de una pequeña 
a tura junto á Fucumavor. Pero atacados 
allí con empeño, la abandonaron, y en vez 
<le ir á unirse con su caballería, siguieron 
el camino de Navarrete, y al descender de 
la altura viéronse obligados á rendír las 
armas.

Dos escuadrones carlistas corrieron en 
seguimiento del convoy, v cuando apenas 
distaba medía legua de Logroño, diéronle 
alcance. Los 1res escuadronas liberales pre
sentaron el frente, y no alrevíéndose á aco
meter los contrarios, fueron acometidos v 
desordenados, perdiendo á su gefe Amus- 
quivar, de resultas de una caída del caba
llo. Llega Zumalacárregui en aquel descon
cierto de su gente; logra reunir unos cin
cuenta gineles, y corre con ellos á rienda 
suelta contra la escolla, que les espera fir
me. Una carga impetuosa de lanza rompe 
la primera línea, cuya estrechez no permi
tía el terreno desplegar, y todo se vuelve 
confusion y desorden, siendo el resultado 
*14?, **. ^f* peder de Zumalacárregui los dos 
mil fusiles que conduciau las galeras, y que 
puso en salvo aquella misma noche, enviando- 
los al otro lado del Ebro.

Debió Zumalacárregui esta victoria á los 
seis primeros lanceros, que con temerario 
arrojo cayeron sobre los liberales y conven
cido de su heroísmo, les buscó y les premio 
para estimular á los demas. Se portaron 
bien, pero su gefe les dió el ejemplo yendo 
a su cabeza. Asi, pocas son las empre^^as im
posibles.

Las lanzas carlistas contribuyeron pode
rosamente á este triunfo: la caballería libe
ral solo tenia sable; v al medirse am
bas armas, llevaban aquellas estraordinarias 
ventajas.

Enorgullecido con este triunfo, corrió 
Zumalacárregui, en pos de otro, y dirigió 
sus pasos á Cenicero, cuyos urbanos, viendo 
la impesibilidad de impedir la entrada en la 
población á los carlistas, por ser abierta, y 
no tener por consiguiente defensa, y no 
queriendo por otra parle entregar las armas 
que la reina les confiara, se decidieron á 
encerrarse en la torre de la iglesia, y á re
sistir hasta la muerte.

Al avislarlos el invasor, comenzó el ti
roteo contra la torre, cercándola, ó intiman
do la rendición, que fué contestada á bala
zos por aquellos vidienlcs, que juraran 
perecer antes que rendirse.

Heridos en su orgullo los carlistas, se 
desbandan por el pueblo, y prenden fuego 
á las casas de los defensores de la torre. 
Cuando estos pudieron presenciar aquel es
pectáculo aterrador, cuando las llamas les 
presentaban la nérdida de sus hogares, de 
su fortuna y quizá de sus familias, las inti
ma de nuevo el general carlista la rendi
ción. Esta propuesta les pareció un insulto, 
y su contestación fué que no .se entregaban, 
á incendiarios. Redoblando al mismo tiem
po su valor, hicieron mas empeñada Ia re
sistencia , y ya no atendían mas (pie á los 
impulsos de su corazón enardecido.

Exasperado Zumalacárregui, y viendo 
que nada puede conseguir pord terror, ape- 
laála dulzura; pero los liberales desoyeron 
lo mismo las amenazas que las promesas da- 
divosas;y Zumalacárregui,entonces, mandó 
aplicar combustibles á la torre para sofocar 
á sus defensores con el humo, ó aniquilar
los con las llamas.

Habían pasado en esto veinte y siete 
horas ; y temeroso el gefe carlista de que 
acudiese alguna columna liberal en auxilio 
de Cenicero, levantó su campo incendiario, 
dejando montones de ruinas y cenizas, y 
llenos (le inmarcesible gloria á aquellos po
cos valientes que con tanto heroismo sabían 
cumplir su juramento.

El partido liberal celebró debidamente 
un hecho tan grande; la reina gobernadora 
mandó se colocase en el real patrimonio á 
los heróicos defensores de Cenicero que lo 
solicitasen; y la historia les consagró un 
eterno monumento en sus páginas. Cenice
ro adquirió desde entonces un renombre im
perecedero, por mas que fuese contra los 
propios su empeño.
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PARTIDAS VOLANTES.—DON TOMÁS PLAZA.

LXXIX.

Zumalacárrcgüi volvió á Navarra bur
lando á los generales Córdoba, Lorenzo y 
Lopez, que pretendieron ininedirlc el paso.

Repartió últimamente los fusiles que 
aprehendió y aumentó las partidas volantes, 
con objeto de proteger á los vecinos de al
gunos pueblos y á los Iragineros, molesta
dos continuamente por los gobernadores de 
algunos fuertes, que, considerándoles cóm
plices de los carlistas, les capturaban se- 
cueslrándoles sus bienes, y encerrando á 
veces á sus familias en los puntos fortifica
dos. Funesto sistema de represalias que in- 
llamaba mas y mas las pasiones.

Zumalacárregui no podia desmembrar 
sus batallones para la formación de nuevas 
partidas, y solo sacó algunos oficiales y sar
gentos de la mejor conducta, y conocedo
res del terreno, autorizándoles para que 
eligiese cad» uno dos ó tres soldados que 
sirvieran de núcleo á aquellas partidas, «á 
Ias que incorporarían los que se alistasen. 
Entre otras prevenciones, les liizo las de 
que no perdiesen de vista á las guarniciones 
liberales, que interceptasen sus comunica
ciones, y participasen los movimientos de 
las columnas. Los resultados no pudieron 
ser mas lisongeros para los carlistas; siendo 
uno de los mas importantes el hacer casi im
posible la conducción de partes, porque 
costaba la vida al que cogian con alguno 
laspartidas volantes; asi se veia á los paisa
nos entregar al instante á los carlistas los 
pliegos que se les confiaban de las tropasde 
la reina. Fuéronse aumentandoconsiderable- 
mente tales partidas, distinguiéndoso la de 
Oroijuicta, que, con los cuarentas hombres 
que mandaba, tenia bloqueada la guarni
ción de Estella, la mas numerosa de las de 
Navarra, escluida la de la capital; y la del 
v aliente Cordeu, conocido por el Rojo deSan 
Vicente, que, con cien hombres, era dueño 
del camino que atraviesa los valles de Ara- 
( uil y Borunda, y si bien no podia impe- 
( ir el paso á las grandes columnas, lograba 
v elenerlas y entorpecer su marcha.

Por este tiempo tuvo lugar un suceso 
que importa referir por las consecuencias 
que produjo. Ilallándose don Tomás Plaza, 
ayudante de Zumalacárregui, en una comi
sión del sers icio, fué sorprendido en el valle 
de Arellano por un destacamento de Lerin, 

que le obligó á encerrarse en una casa con 
los tres ó cuatros soldados que le escolta
ban y el capitán Arellano. El liberal, si
guiendo la reprobada costumbre de unos y 
otros, puso fuego á la casa, prometiendo 
conservar la vida al que se rindiera. Opta
ron por lo último Arellano y los soldados, y 
no creyendo Plaza en el cumplimiento de la 
oferta, se quedó confiado mas en las llamas 
que en la generosidad de sus contrarios. 

'Arellano y sus compañeros fueron llevados 
á Lerin y al siguiente dia fusilados: Plaza 
se presentó ileso y orgulloso á Zumalacárre
gui con el dinero de su comisión.

ACCION DE ALEGRIA.—SUS CAUSAS Y CON

SECUENCIAS.

LSXX.

Zumalacárregui varió un tanto la orga
nización de su ejército despues que armó 
los nuevos batallones navarros. Á Eraso, 
que operaba en Vizcaya, le llamó para con
ferirle el mando de una nueva columna com
puesta de tres batallones, que operaría ha
cia Orba, Aoiz y Lumbier; y don Miguel 
Gómez reemplazó á Eraso en«u mando de 
Vizcaya.

Contra Eraso mandó el gefe liberal una 
columna de mayor fuerza: otra seguía á Sa
gastibelza, que, con dos batallones, opera
ba sobre el Baztan, Santisteban y la fronte
ra de Francia: Linares procuraba dar al
cance al Mancho, que corría desde el Ron
cal al alto Aragón: .láuregui se veia preci
sado algunas veces á estar á la defensiva 
de Guibelalde, Navarro, Iturriza 6 Iturria
ga; y Espartero operaba en Vizcaya contra 
Gómez. Rodil, cansado de perseguir inútil- 
mente á don Carlos, se despedía incendian- 
<lo caseríos, y Lorenzo y Orúa no perdían 
de vista á Zumalacárregui.

.A la llanada de Alava fué destinado 
por el gobierno el general 0‘Uoyle, en lo 
cual anduvo acertado, pues era mas conve
niente se fijase aquí una division, (pie no 
tener que acudir trabajosamente cuando la 
necesidad lo requería. Acantonáronse las 
tropas en Alegría, donde se propuso sor
prenderías Zumalacárregui, para lo cual se 
anticipó doce horas á Lorenzo y Grúa, á fin 
de que le dieran tiempo para ejecutar su 
empresa. Fingió pernoctar el 26 de octubre 
en la Berrueza, pasó el Arqnijas, y se situó 
en Santa Cruz de Campezu con cuatro mil 
(luinienlos infantes v cuatrocientos caballos.
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Sin pérdida de Uempo, dividió á la mana- 
lia Siguiente su tropa en dos cuerpos , po
niendo á la cabeza de uno á Iturralde, con 
orden de no parar en su marcha hasta el 
puerto de Hereuchun sobre Alegría, en tan
to que Zumalacárregui marchaba á Eche
varri, desde cuyos dos puntos observaban 
el pueblo de Alegría, y toda la llanura de 
Alava hasta Viloria. Esta ocupación tan im- 
porlanlc no hubiera tenido lugar si Lorenzo 
y Oráa no se hubieran detenido confiados 
eh Los Arcos.

Apenas habia hecho alto Zumalacárre
gui, cuando le llamó la atención un desta
camento liberal que por el camino de Sal
vatierra se dirigía <á los pueblos inmediatos, 
á obligarles al cumplimiento de las órdenes 
de los gobernadores de los fuertes. Propor- 
cionándose á Zumalacárregui esta ocasión 
de batir á su contrario, y dar ai mismo 
tiempo á los pueblos una muestra de su ¡n 
teres por ellos, liberlándolcs por entonces 
de cumplir lo que se les exigía, se dirigió 
rápidamente á su encuentro, y comenzó el 
ataque. 0‘Doyle, que oyó al momento los 
primeros disparos, corrió ai auxilio de sus 
compañeros, y Zumalacárregui le hizo al 
punto frente ,en campo raso. Desplegó un 
batallón en guerrilla, apoyado con dos en 
batalla y otro de reserva, y cubrió los fian- 
cos con la caballería. Al mismo tiempo des
cendía Iturralde de Hereuchun, entraba en 
la abandonada Alegría, y seguía á reta
guardia de 0‘Doyle. Cuando éste compren
dió la posición en que voluníariamenle se 
colocó, no trató ya de batir impetuosamen- 
te á los carlistas, sino de salvar á sus sol
dados; pero desmayó el ánimo de estos, 
obraron cobardemente, y por mas esfuerzos 
que hizo 0‘Doyle para rclirarse ordenada
mente, se desbandaron; lodo fué confusion 
y desorden, y la caballería carlista entró 
entonces á derrotar completamente á aque
llas tropas indisciplinadas, que pagaron con 
abundante sangre su cobardía, pues á po
cos se daba cuartel.

Todo se perdió en tan infausta jornada, 
que costó la libertad á O'Doyle. Solo dos
cientos hombres pudieron refugiarse en Ar
rieta, donde no podia rendirlos el carlista 
con los cañones de pequeño calibre (me 
acababa de coger. Sin embargo, Zumala
cárregui no quiso dejar aquellos tristes res
tos, y los sitió.

Sábese en Viloria la derrota de Alegría, 
y la situación de los encerrados en Arrieta, 
y el mismo Osma con Figueras sale al ins

tante con unos 1res mil infantes, alguna ca- 
balicria y 1res ó cuatro piezas de artillería. 
Al llegar á vista de Zumalacárregui, toma 
posiciones, esperando la acción que no tar
dó en trabar su contrario, que dirigió á su 
hueste la siguiente alocución: «Soldados: 
El enemigo, abatido por el golpe de ayer, 
avanza hacia nosotros haciendo el último 
esfuerzo. Yo, pues, que conozco vuestro va
lor y vuestra constancia, os pregnnto si que
réis abandonar un campo emiiapado aun en 
sangre enemiga, y cubierto de los gloriosos 
trofeos de vuestra gloria.»

El asentimiento fué unánime, y acto 
continuo acometen impetuosos, y lanzan á 
los liberales de sus posiciones.

Embriagados con la sangre de la víspe
ra, se mostraron sedientos de ella, mas y 
mas sañudos cada vez. Tanto fue su cora
ge y tan espantosa la carnicería, que tuvo 
que correr Zumalacárregui por entre las 
primeras filas diciéndoles: .Vuchachos, bas
ta, basta; dad cxiartel á los rendidos.

El resultado de esta derrota tan desas
trosa á la causa de la reina, fué aumentarse 
Con dos mil hombres el número de-los car
listas y morder la tierra mil liberales.

Pero si se concedió la vida á los dos mil 
soldados que aumentaron las iila.s de don 
Cárlos. fué sacrificado 0‘Doyle, con varios 
oficiales mas, en represalias de los fusilados 
por Rodil. Víctimas, aquellos, no tanto desu 
desacierto, como de la insubordinación de 
sus soldados, fué deplorable su suerte. 
Cuando iba siendo necesario emplear la vio
lencia para que la tropa se batiera, cuando 
aigu-nos gefes y oficiales estaban mas des
alentados que sus subordinados, no eran de 
esperar felices resultados.

Oráa y Lorenzo pudieron haber evitado 
iiuo y otro desastre descansando menos en 
Los Arcos; pero la falla de noticias por la 
dificultad que tenian en proporcionarse bue
nos espías, (|ue sobraban á Zumalacárregui, 
les hizo ser prudentes, y no aventurar ningún 
movimiento sin saber con seguridad el pa
radero de su contrario, cuyas emboscadas 
temían siempre. 0‘Doylc confiaba en que 
los anteriores gefes, encargados de perse
guir á los carlistas, no les perderían de 
vista , ni le dejarian sin protección , y 
creyó un momento (jue Zumalacárregui se 
vena acometido por su espalda. Esto, sin 
embargo, no le disculpa el abandono de 
Alegría , que debió ser para él el puer
to de su salvación. Su crédula confian
za en la proximidad de Lorenzo y Oráa
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esperanzas de la reina gobernadora, del 
gobierno, del pueblo y del soldado. Así 
que, cuando entró en Pamplona, 30 de oc
tubre, fue recibido con el mayor entusias
mo. Tenia gloriosos antecedentes, y su pre
sente interesaba.

Las fuerzas contendientes de ambos par
tidos en el Norte, al conferirse á Mina el 
mando eran las siguientes:

La vanguardia, que mandaba Oráa, y 
operaba en la ribera, contaba cinco bata
llones, cuatrocientos caballos y cuatro pie
zas de artillería, siendo su total de dos mil 
quinientos hombres.

La division de Lorenzo se componía de 
siete batallones, setenta caballos y cuatro 
piezas: letal de su gente, 1res rail trescien
tos hombres.

La de Córdoba, que era la tercera, reu
nía tres batallones, once compañías, cin
cuenta caballos y 1res piezas: total, tres mil 
ciento cincuenta hombres.

La de Espartero constaba de seis bata
llones de línea, do los provinciales de Al
cázar de San Juan y de Trujillo, y de la 
fuerza de las guarniciones de su distrito, 
sumando todos cinco mil hombres.

La brigada de O'Donnell se componía 
de seis batallones, cíen caballos y cuatro 
jiiezas, (pie hacían un total de 1res mil cien
to cincuenta hombres.

La de Jáuregui tenía tres batallones.
Había ademas unos ocho batallones guar

neciendo las plazas v puntos fortificados.
A las anteriores fuerzas oponían los car

listas las siguientes. En Navarra cinco>ba- 
tallones, dos compañias de guías y 1res es
cuadrones. En una saca de todos los solte
ros útiles se completaron cuatro batallones 
mas, si bien el T.” 8.° y 9.®, estaban ins- 
truyeudose en Burguete y Roncesvalles. El 
gefe era Zumalacárregui.

En Guipúzcoa reunía su comandante 
gcneral tlon Bartolomé Guibelalde, 1res ba
tallones.

En Vizcaya existían siete batallones y 
un escuadrón. Sus gefes eran Zabala y La 
Torre. Obraban, como hemos visto, separa
damente. La disciplina de los subordinados 
corría jiarejas con el desacuerdo de los ge- 
fes, mas émulos de ambición, particular
mente el primero, que de gloria. Eraso in
trodujo algún órden en los vizcaínos, y Gó
mez le reemplazó) dignamente.

Con mejor órden, con mas acierto y con 
favorables resultados, mandaban en Álava 

1 don Bruno Villarreal y don Prudencio So-

le perdió; pero esa confianza no podía fun
daría sino en una presunción. Por esto mis
ino no debió abandonar jamás á Alegria, 
donde (india defenderse hasta ser auxiliado 
por las fuerzas de Vitoria, que solo distaba 
dos leguas.

El triunfo que alcanzó Zumalacárregui 
no fue debido tanto á la suerte como*á su 
bien combinado plan. Adclanlándose medio 
dia á las divisiones de Oráa y Lorenzo , no 
jiodia menos de obtener un brillante resul
tado en cualquier operación que intentase, 
porque se había desembarazado de sus dos 
mas temibles enemigos. La láctica de Zu
malacárregui de adelanlárseles cuando me
nos lo pensaban, aturdía á los gefes libera
les, que viéndolc á la mañana desaparecer 
de los puntos que ocupaba por la noche, le 
creían emboscado en alguna inmediación, y 
al seguirle, procuraban hacerlo separándose 
«le los nimbes. De este modo daban rodeos 
inútiles, y perdían un tiempo preciosísimo.

Asi sucedió en esta ocasión Cuando su- 
(lieron la salida de Zumalacárregui de San
ta Cruz, creyeron se habria ocultado en al
gún monte, y, en vez de buscarle, empren- 
dicron su marcha salvando el país montuo
so, y dando por consiguiente un rodeo 
grande.

Don Carlos premió á Zumalacárregui 
con la gran cruz y banda de la real y mi
litar orrlen de San Fernando. Celebrados 
sus hechos por sus partidarios, decayó mu
cho el ánimo de los liberales, que no habían 
olvidado á Guernica, Urdaniz, Muez, San 
Fausto y Viana.

Tales contratiempos relajaban maj y mas 
la ya alarmante indisciplina del soldado, y 
amortiguaban el espíritu público.

DISTRIBUCION DE LAS FUERZAS DE AMBOS EJÉR

CITOS.—SITUACION ¥ RECURSOS DEL EJERCITO 
CARLISTA.

LXXXI.

Triunfos de tul valia aumentaban la 
fuerza moral y material de los carlistas, que 
adi{uirian prodigiosa importancia; y corrien
do de boca en boca abultaban los resulta
dos, como por lo general acontece.

Esto mismo hacia ijue acreciese la con
fianza que se tenia en el nuevo general en 
gefe del ejército; en aquel Mina (pie tanto 
prestigio tuviera en el puis, que tanto le co
nocía, y cuya emigración aumentara, si era 
posible, su liberalismo. Mina reasumía las

MCD 2022-L5



210 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

pelana. El primero guiaba 1res batallones: 
el segundo dos. Don José Uranga mandaba 
también alguna gente.

El partido liberal ocupaba las capitales, 
todas las poblaciones de importancia, y los 
puntos fortificados. El carlista no tenia mas 
abrigo que las montañas. Al liberal le so
braban armas y municiones: los talleres del 
carlista eran ambulantes y eslablccia fra
guas en algún rincón de la Amezcoa ó en 
la concavidad de algún monte, y aun allí 
no .-e podían hacer fusiles, sino compo- 
nerlos. El gobierno de Madrid y las pro
vincias facilitaban cuantos recursos nece
sitaban sus tropas; los carlistas tenian que 
proporcionárselos ellos misinos, y consis- 
tian, primeramente en el producto de las 
aduanas establecidas en algunos puntos de 
la frontera francesa, el cual ascendía á unos 
160,0110 reales mensuales; en la contribu
ción impuesta al clero inferior de Navarra, 
pagada por trimestres, que producía en ca
da uno 200,000 reales, si bien no siempre 
se hacia efectiva, por la pobreza unas veces 
de algunos curas, y por la imposibilidad de 
su cobro otras, impidiéndolc los liberales; 
en los frutos ocupados al gobierno, a pre
bendados y á títulos; en multas, como la 
(pie se impuso al Baztan de 20,000 duros, 
y en exacciones á los liberales. Esto en 
cuanto á Navarra; si bien se observaba, con 
corla diferencia, el mismo sistema en las de
más provincias.

Las juntas entendían en la recaudación 
y distribución de estos fondos.

En Navarra, cuando solo contaba cinco, 
batallones y dos compañías de guías, el 
presupuesto mensual era de unos 260,000 
reales, sin incluir los gastos de espionage y 
calzado. La escasez era, pues, evidente.

Se creía que la venida de don Carlos 
seria la de la abundancia de dinero; mas no 
fue asi: continuó la penuria, ponjue el prin
cipe apenas proporcionó algunas pequeñas 
cantidades, que no remediaban la apremian
te necesidad de! ejército.

El pago de éste se hacia diariamente en 
esta forma: un real al soldado, uno y medio 
al cabo, dos al sargento segundo, y tres al 
primero; al oficial subalterno la mitad de su 
sueldo, y á los superiores el tercio. Dábase 
ademas á la tropa una ración de una libra 
de carne, dos libras de ])an y una pinta de 
vino, y á la oficialidad ración doble, si bien 
de la misma calidad que la del soldado. 
Los pueblos suministraban estas especies, 
que no podían cobrarse unas veces, que las 

ocupaban otras los liberales, siendo frecuen
te recoger los carlistas las dispuestas para 
sus contrarios y viceversa; aconteciendo lo 
propio con los bagages, carga la mas pesa
da para los pueblos.

Zumalacárregui, que tenia que atender 
á lodo, aun á la administración, luchaba 
con^tro inconveniente no menos grave; la 
falla de municiones de guerra. Apenas tenía 
el soldado mas cartuchos que los (pie lleva
ba encima; no había pólvora, y era difícil 
adquiriría, porque la poca que habia en 
Francia subió de precio, y para introduciría 
en España tenia que ser en pequeñas canti
dades. Era, pues, indispensable establecer 
algunas fábricas en las Provincias Vascon
gadas, y asi lo hizo, trayendo á toda costa 
el salitre del centro de Aragón y de Fran
cia. La pólvora salía Hoja, se carecía de los 
medios perfeccionados de fabricación, pero 
«á fuerza de vigilias, de constancia y de no 
pequeños gastos, mejoróse su calidad. Esto 
no evitó que continuara economizándose un 
artículo (pie salía caro; por esto se prevenía 
al soldado no cargase su fusil hasta entrar 
en combate: en las guardias y avanzadas 
solo se cargaba un fusil, el cual no se rele
vaba con el centinela; y á los combates no 
llevaba el soldado sino diez cartuchos, re
comendándoles no tirasen sino cuando el 
enemigo estuviese muy cerca y al descu
bierto.

Conociendo Zumalacárregui la impor
tancia de las armas y municiones, tenia en 
ellas su mas especial cuidado, y asi como 
premiaba á los que cuidaban con celo estas 
prendas, castigaba severamente á los que 
las tenian en abandono.

«La seguridad del ejército mandado por 
Zumalacárregui, dice un historiador de és
te (1), no consistía tanto en el estableci
miento de guardias, avanzadas y retenes 
en los parages convenientes, como en (A 
buen órden establecido entre las justicias 
de los pueblos, y en el celo con que desem
peñaban su oficio los que le servían de con
fidentes. Sin contar aquellos (pie haciau el 
servicio desde sus hogares, tenia siempre 
Zumalacárregui á su inmediación de diez y 
ocho á veinte, hombres con sueldo determi
nado. Cuando algunos de ellos, después de 
recibir las instrucciones del general, salían 
de su casa (lo (pío comúnmente era cer
ca del anochecer), para ir á siluarsc en los 
caminos, todos podían eulregarse cunfiada-

(1) Zaratiegui.
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labras, corriendo de boca en boca, bastaron 
para que todos comprendiesen el apuro del 
general, é inmediatamente quilándosc las 
alpargatas, las guardaron haciendo la mar
cha descalzos. Zumalacárregui dió orden 
para (¡ue se les distribuyese la peseta pro
metida, mas los gefes contestaron que no 
había necesidad ponpie ninguno la recla
maba.»

Solo, que fuera este rasgo, baria com
prender las inmensas dificultades para el 
gobierno de la reina de aquella guerra es- 
traordinaria.

FEROCIDAD DE L.\ UCERUA.

LXXXII.

La guerra se habia encrudecido en tan
to; y unos v otros combatientes adoptaban 
medidas, no solo rigorosas, sino crueles.

Entre los bandos que se publicaban, se 
distinguió uno de Lorenzo, y á su vez ¡lu- 
blicó otro Zumalacárregui, i¡ue merece tras
cribirse íntegro, para (¡ue se tenga una idea 
exacta de lo (pie era la guerra; ad\mlién- 
dosc (¡ue no se limitaban á estar escritas las 
penas (¡ue se imponían, sino que se ejecu
taban, y escedia á veces el rigor de la eje
cución á lo (¡ue se mandaba.

Bando.

«Don Carlos Y, por la gracia de Dios, 
rey de las Españas, y en su nombre, don 
Tomás Zumalacárregui, teniente general de 
sus reales ejércitos, comandante general del 
de Navarra, y gefe del estado mayor gene
ral, etc., etc.—En el momento en que los 
valientes navarros enarbolaron el estandar
te de la gloriosa insurrección en defensa de 
su legitimo soberano, se presentó orgulloso 
para sofocarlc el rebelde don Manuel Lo
renzo, y en el acto desplegó su barbarie, 
sacrilicando al inmortal don Santos Ladrón 
en el foso de Pamplona. Por su atroz con
ducta, desde la esfera de coronel, la titula
da reina gobernadora en menos do^ un ano 
lo ha promovido al vireinato, confiriéndole 
la comandancia general del distrito. El 
cruel Quesada y el incendiario Rodil son 
humanos en conqiaracion del fratricida Lo
renzo, La sola lectura del bando por él 
publicado el dia lí del mes ¡iróxjmo ¡tasa
do, manifiesta con evidencia sus ¡deas san
guinarias, y los deseos de eslerminar los 
inocentes pueblos con su feroz despotismo.

nielle al reposo. Aun en medio de su esca
sez, Zumalacárregui era muy pródigo, con 
los que preslaban Ian inlcresanle servicio. 
¿Pero fueron bastante recompensados? Su
ponemos que no; sí bien la falla no debe 
aíribuirseal general, quien á estar en otra 
situación, hubiera hecho de modo que sus 
confidentes tuvieran el oro en abundancia. 
.A pesar de esto, correspondieron á sus, de
seos con admirable fidelidad..... En cierta 
ocasión, de resultas de un descuido de uno 
de estos agentes secretos, Zumalacárregui 
mandó se le diesen doscientos palos, y se lo 
echase del campo carlista. La noche si
guiente al dia en que se vcrilicó este casti
go, llamó el general á los otros confidentes, 
Y aunque conocía bien la lealtad de mjuc- 
lla gente, no pudo dejar de admirarse al 
ver entrar con ellos al (pie habia sido.cas- 
(¡(rado.....—«Descansa tú esta noche, le 
dijo Zumalacárregui, porque mañana debes 
salir á una comisión importante, que tú solo 
puedes desempeñar.» Con estas solas pala
bras, dichas en presencia de los demas com
pañeros, el contidente se consideró satisfe
cho de la humillación de los palos, y con las 
lágrimas ep los ojos, se retiró á dormir.

«Las tropas de Zumalacárregui usaban 
de alpargatas, escelente calzado, del gusto 
de los naturales, y de bastante duración en 
tiempo seco, mas no en el húmedo y lluvio
so, pues siendo de cáñamo, so destruye al 
momento. Su adquisición era difícil...... á 
veces faltaban las necesarias.... y la junta 
inventó la construcción de un calzado de 
cuero abierto como estas, el cual se acomo
daba mejor al uso y gusto do la generali- 
(lad de los naturales", «ne no pueden sopor
tar sin lastimarse el calzado cerrado y ajus
tado. En lo mas rigoroso del invierno, al
gunos de los naturales de las montañas usa
ban abarcas, calzado antiquísimo entre ellos 
que dió nombre á uno de sus mas ilustres 
monarcas. A pesar de estos suplementos, hu
bo ocasiones en tiñe fue preciso emplear el 
ardid para salir de los grandes apuros. Un 
dia que llovía estraordinariamcnle, Zuma
lacárregui iba á pasar con varios batallones 
desde Ülzama á Val de Ollo. La calidad ar
cillosa de la tierra hace que se formen en 
el pais grandes lodazales, en los (pie pere
cen todas las alpargatas. El general (¡ue á 
la sazón no tenia repuesto alguno para cal
zar el dia siguiente á sus soldados, se diri
gió á varios de ellos, y les dijo: «Al (pie de 
vosidros se me presente mañana con alpar
gatas le daré una peseta » Estas solas pa
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Oiân diíerenle ha sido la conduela que los 
defensores de la legitimidad han observado 
con sus enemigos! Sin embargo do carecer 
de plazas fuertes y de todo punto fortifica
do, han respetado, en medio de la mas con 
linuada persecución de una fuerza cuadru
plicada, la desgracia de tos prisioneros; han 
prodigado á sus heridos y enfermos los auxi
lios ipie reclamaban sus dolencias, condu
ciéndolos con el mayor cuidado a los pun
tos dominados por los rebeldes; en una pa
labra, ejerciendo todas las virtudes milita
res , han encontrado los sectarios de la 
usurpación en las filas leales una generosa 
acogida. Pero en vez de corresponder los 
malvados á unos actos tan análogos á la hu
manidad, han desconocido las leyes de la 
guerra, y su decantada filantropía dege
neró en una detestable brutalidad, pues 
cual tigres sedientos de sangre humana, no 
solo ¡lasaron por las armas á varios indivi
duos (}ue militaban en el ejército que está á 
mis órdenes, sino que ademas degollaron 
con sus horrendos puñales y ensangrentaron 
sus cobardes bayonetas con los enfermos y 
heridos, respetados por las naciones cultas. 
Tan inhumano proceder, sofocando mi sen
sibilidad, me puso en la precision de usar 
del derecho de represalias; y á fin de con
tener la efusión de sangre, dispuse se fusi
laran cinco prisioneros por cada realista 
que fuese pasado por las armas. Tampoco 
pude con esta rígida medida contener el 
asesinato de algunos leales (pie casualmen
te caían en su poder, los que á sangre fria 
eran inmolados por la bárbara ferocidad de 
los enemigos. Estos prudentes miramientos 
fueron asimismo menospreciados por los re
beldes , (piiencs no solo continuaron sus 
crueldades, sino que recorriendo sus cabe
cillas la historia de las revoluciones, adop
taron lodos los medios para infundir el te
mor y devastar las provincias insurreccio
nadas. El rebelde Quesada dictó bandos 
crueles: el pérfido Rodil, á mas de adherir
se á ellos, circuló otros, (juc no respiran si
no sangre y desolación; y últimamente el 
traidor Lorenzo acaba tie confirmar todas 
las cruentas circulares de sus predecesores 
en el mando, de cuya falla de ejecución se 
lamenta eslraordinariamenle. En tal estado, 
dejando á un ¡ado lodos los miramientos y 
consideraciones que hasta aquí he tenido 
con hi.s enemigos, y usando de la ley de re
presabas, he decretado lo siguiente:

Articulo 1 .^ «Todos los prisioneros (pie 
se hagan al enemigo, sean de la clase y 

graduación que fueren, serán pasados por 
las armas como traidores á su legítimo so
berano.

Al t. ’2.® »Se colocará desde luego en 
cada uno de los batallones el emblema y la 
inscripción Victoria ó Muerte, como el úni
co blanco á que aspira el ejército que está 
á mis órdenes, cuya insignia perseverará 
hasta que el enemigo reclame por convenio 
la concesión de cuartel.

Art. 3.° n Siendo muy repelidas las 
pruebas de adhesión á la justa causa que 
desde las filas enemigas presentan muchos 
de los que cuentan , y viendo al mismo 
tiempo la imposibilidad de que algunos de 
estos abandonen inmediatamente las ban
deras de la rebelión por la mucha vigilancia 
de sus gefes, en virtud de las facultades 
con que me hallo autorizado por el gobier
no, y con arreglo á sus benéficas intencio
nes, no solo acogeré como liasla ahora á lo
dos los (pie se me presenten, sino que ade
mas los distinguiré según sus méritos y ser
vicios prestados.

Art. i " »No solo dejo en su fuerza y 
vigor mis circulares relativas al rigoroso 
bloqueo de las plazas y puntos, fortificados 
por el enemigo, sino que encargo la mas 
e.xacla observancia.

Art. 5.° «tos alcaldes, regidores y de- 
mas miembros de justicia que circulen las 
órdenes del gobierno revolucionario, serán 
pasados por las armas, y lo mismo cuantos 
hablen y sostengan por escrito la rebelión.

Art. C.” «Los conductores de los pliegos 
((ue contengan las indicadas órdenes, sean 
estas manuscritas ó impresas, siendo contra
rias al rey, nuestro señor, serán en el acto 
pasados por las armas. Las justicias, apenas 
reciban dichas órdenes, deberán (piemarlas, 
y en el caso de rolenerlas sufrirán pena de 
muerte.

Al t. 7.0 «Se declaran traidores los alcal
des y demas individuos (lue dieren parle al 
enemigo del movimiento de las tropas leales, 
y como tales serán pasados por las armas.

Arl. 8.® «Los alcaldes y cualesquiera 
otras personas, denegarán al rebelde Loren
zo las noticias y listas de los voluntarios 
que les exige en el artículo 7.° de! citado 
bando, y los conlravenlores serán ¡jasados 
por las armas. Y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, ordeno y mando que este 
bando se publique y fije en las ciudades, 
villas y lugares de este reino, remitiéndose 
al efecto los ejemplares necesarios, cuyo re
cibo se acusará por la re.specliva justicia,
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V á mayor abundamiento se introduzcan y 
diseminen en los puntos dominados por la 
tropa enemiga. Cuartel general de Lecum
berri, l." de noviembre de 1831,—Tomas 
de Zumalacárregui »

DON FRANCISCO ESPOZ Y MIN.V.

LXXXIII.

«Difícilmentc, dice el general don Fran- j 
cisco Espoz y Mina en sus Memoruis, bu- . 
hiera sonado mi nombre entre los de mis 1 
contemporáneos, á no ser por el cúmulo de 
circunstancias y sucesos que tuvieron lugar 
en Europa, y mas principalmente en 1111 pa
tria, á principios del siglo XlX. Ni por la 
posición de la casa (le mis padres, ni por la 
educación que me dieron, ni por la carrera 
ó ejercicio a que me dedicaron, en el cual 
puedo asegurar que era práctico consumado 
á la edad de veinte y seis años, ni menos 
por natural inclinación hasta entonces, lía- 
liria abrazado el partido de las armas. La 
patria, el peligro de la patria, cuya libertad 
é independencia fueron atacadas por un 
hombre que se burlaba de . toda palabra y 
fé, cuando su religiosa observancia podía 
ser un obstáculo para llenar sus ambiciosas 
miras, inflamó la sangre pura de los buenos 
hijos de ella, y todos corrieron á las armas, 
resuellos á no soltarías de la mano hasta de
jar vengadas las injurias que se la hacían 
cada dia; y allí me encontré entre ellos.»

En efecto, la entrada que presenció de 
los franceses en Pamplona, el 9 de febrero 
de 1808, hirió tan profundamente su orgullo 
nacional, (jue volvió contristado á su pue
blo, y aun como avergonzado de sí mismo.

Aquellos mentidos huéspedes demostra
ron pronto sus intenciones tomando ostuta- 
mente la ciudadela; y cuando ya se yió á 
los solapados amigos descubiertos enenngos, 
resonó por todo el ámbito de la España el 
grito de guerra que pronunció el pueblo del 
2 de mavo, y Espoz, como todos sus com
pañeros,'corrió á las armas, se batió, y poí
no quedar prisionero en Jaca, cuando esta 
plaza capitulaba, se fugó con otros, descol- 
gándose por la muralla, corriendo á su país a 
viigrosar la partida titulada Corso lerreslrc 
de Nururra, que capitaneaba su sobrino
don Javier Mina.

Los servicios que prestó este puñado de uw ,.-í'"dv.A xniaqr Pero mas gi 
enlusiaslas españoles á la causa úacional, na no era un hombre^alga .
fueron inmensos. Navarra, Aragón y la Rio
ja eran sucesivamenle el teatro de sus opc-

raciones; y sin conocer el descanso tenían 
en continua alarma á todas las guarniciones 
inmediatas, y diezmaban cada día las ti
las francesas, cogiéndoles convoyes, inter
ceptando sus comunicaciones, y baciendoles 
centenares de prisioneros, sacrificados unos
V cangcados otros. , . . 1

Don Javier Mina cayo prisionero: las 
influencias de sus paisanos le salvaron de 
la horca, y fué remitido á Francia. Este su
ceso desalentó á unos y exasperó a otros. 
Su gran partida se dividió, y Espoz formo 
una con seis compañeros mas que le eli
gieron por gefe, conviniendo se lirmase 
Sesde entonces Espoz y Mina, para soste
ner el prestigio del apellido de su sobrino. 
EÍ nuevo guerrillero correspondió digna 
mente á la Gonlianza gn el depositada: puso 
á rava á las partidas que mas que de patrio
tas eran de salteadores, disolviólas, agrego 
su gente á sus seis compañeros, y de aque
llos partidarios indisciplinados, de aquellos 
desertores franceses, suizos, polacos, italia
nos Y alemanes, acostumbrados a toda clase 
de escesos, hizo pundonorosos y valientes 
soldados, fusilando á los que no pudo cor-

^ Mina está ya al frente de una partida 
considerable: Ía junta de Peñíscola le nom
bra el 23 de abril de 1810, comandan e 
general de todas las partidas y guerrillas de 
Navarra. Organizada ya su gente, y enemi
go como ella de la inacción, la condujo al 
valle de Aibar, y en el pueblo de Eslaba 
consiguió uno de esos triunfos que bastan 
para conquistar la celebridad de un gefe, y 
que sirvió en esta ocasión para atirmar el 
entusiasmo y la fé de los temidos volunta
rios de Mina.

La juventud corre entusiasta a rcunirsc- 
le, sin mas recursos que sus brazos. Ocupa
do el liais por el enemigo, si necesitan ca 
tallos v armas tienen que proporcionarselas
cogiéndoselas á los franceses.

Asi va aumentando y organizando Mina 
su partida, á la que se une en Estella la de 
Echevarría, á cuyo principal gefe Y » ^ 
segundos fusila en Irache, para castiear ÿi 
vandalismo. El intrépido navarro cuenta 
pronto tres mil quinientos hombies, enero 
Líos cada dia. Si se considera la bicvcdad 
del tiempo, la escasez de los refur.05^. y la 
superioridad del enemigo que le rodeal a, 
no*se podrá menos de convenir en que Mi

L___ i,A,»KpA T ni Mr. Pero mas gran- nil nu eiu un nu».... ». «. 0— - .. -,, 
de aparece aun al ver que tremía nul solda
dos aguerridos y victoriosos, mandados por 
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generales de fama europea, oslaban esdusi- 
vamente destinados á perseguir y estermi- 
nar aquellas bandas de briganles, (juc asi 
apellidaban.

La gran partida Mina se convirtió en 
división de Navarra, dando á .sus volunta
rios la instrucción que necesitaban para 
aparecer soldados instruidos, ya que saldan 
ser valientes y aguerridos.

El general Reyllc, que mandaba en Na
varra, huye batido y derrotado en cien en
cuentros por el jóven partidario. Massena, 
el que habia conquistado en cien batallas el 
bastón de mariscal del Imperio, ve sus tro
pas derrotadas en Arlaban y perdido el ri- 
([uisimo convoy que llevaba á Francia. Y 
el (pie tuvo la audacia de medir sus armas 
con las de tan renombrado guerrero, se go
za en su triunfo, reparte el bolín cutre sus 
soldados, y cuenta á los franceses despues de 
muertos; no por ferocidad, sino por apreciar 
el brio do los suyos.

El nombre solo de Mina era ya terrible' 
para los franceses, (¡ue ponen á precio su 
cabeza, procurando vencerlo por la traición 
ya que no pueden por las armas. Pero no 
Íiabia españoles capaces de tanta villanía, 
por mucho oro que se ofreciera. Reyllc pro
cura entonces ganarle por la seducción, y 
es él el engañado.

Ardiendo el francés en deseos de ven
ganza, persigue á Mina por todas partes, y 
le hace una guerra á muerte. No siempre 
huye su persecución el guerrillero, presén
tale el rostro muchas veces., se escaramucea 
con él, y adquiere triunfos tan gloriosos co
mo el de Plasencia, y hace sorpresas tan 
asombrosas como la que repite en Arlaban, 
apoderándose de otro riquisimo convoy.

Alli, como en la mayor parlo de las ac
ciones, observa su táctica; hacer una des
carga, y arrojarse en seguida á la bayoneta 
sobre el enemigo. En el apresamiento del 
último convoy en Arlaban, solo repartió dos 
cartuchos por plaza; asi, hecha la primera 
descarga no tenían los soldados olio reme
dio que hacer uso de la bayoneta; y el ím
petu con que lo hacían, desconcertaba al 
enemigo, que se veia arrollado en medio de 
su desorden, y se entregaba aturdido á los 
hierros españoles.

Para evitar los estragos de las cargas á 
la Bayoneta, se presentaron los franceses 
con aiúllería, la pual aclaraba las filas de 
Mina, y le impedía hacer uso tan frecuen- 
lemenle de su arma favorita. Conoció la ne
cesidad de oponer cañones á su contrario, y 

consiguiéndolos de Inglaterra, conquistó 
con ellos el fuerte de Tafalla, el primero en 
que los empleó, y luego en otras acciones, 
que fueron victorias para sus gloriosas armas.

Por una série de triunfos llegó Mina á 
ceñirse la faja de general, presentándose al 
frente de un ejército cuyos soldados osten
taban lodos honrosas cicatrices, de un ejér
cito contra el que se ocuparon treinta gene
rales mandando aguerridas huestes. Y sin 
embargo, aquellos patriotas que tanto ayu
daron ó conquistar la corona que abandonó 
Fernando, fueron abandonados, posterga
dos, y ni siquiera se les reconocieron sus 
grados.

Aquel ejército había empezado en 1808, 
v no soltó las armas hasta quedar España 
fimpia de franceses, y despues de haberles 
combatido aun en su mismo territorio.

Mina, que tan noble, valiente y franco 
se mostrara como militar, no lo fué menos 
como político Reconoció é hizo proclamar 
la Constitución de 1812, se negó á afiliarse 
con los que se oponían á que se aboliera la 
Inquisición, y cuando de regreso Fernando 
en la córte seguía un sistema que Mina con
sideraba deplorable á la nación, pide licen
cia para ir a Madrid , y al mismo liemjin 
que se constituye agente de su ejército, se 
hace órgano franco de las quejas de la Es
paña liberal, Pero no relatemos este impor
tante período de su vida, dejémosle á él con- 
larle con ruda y militar franqueza, trasla
demos aqui una de las mas importantes pá
ginas de sus Memorias, la relación de su 
ceses que decidieron de su porvenir.

«Llegue á besar su real mano, dice, al 
Íin de la primera semana, ó principios de la 
segunda del mes de julio (1814). Muy buen 
recibimiento merecí al rey y á sn hermano 
y lio, los serenísimos infantes don Carlos y 
don Antonio. Tampoco en la primera y aun 
en la segunda visita que hice á aquellos se
ñores mas allegados á las reales personas, 
como ministros y gefes de palacio, fui mal 
tratado por edos. Pero como yo llevaba pre
tensiones en favor de las tropas que estaban 
á mis órdenes, y á quien primero las indi
caba era á S. M. en las audiencias particu
lares que me acordaba, y al hablar de ellas 
con el lenguaje sencillo que me inspiraba el 
deseo del bien, y de que el rey curara en 
justicia, llegué á’manifeslarle que las cosas 
del gobierno de la nación no iban bien, y 
que era sin duda porque la mayor parte 
de los sugelos que las manejaban no cono
cían lo que convenia; luego (¡ue estos seño-
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res gobernantes llegaron á penetrar mi lla
neza y atrevimiento de hablar tan deseu- 
biertamente á S. M., ya á mi tercera visita 
no encontré los semblantes tan halagüeños, 
ni de tantas como despues les hice en tono 
de pretendiente pude conseguir que fuese 
atendida una siquiera de las muchas recla
maciones que les presenté; y no produgeron 
mas fruto las quejas que de estos desaires 
daba al rey.

» Yo no conocia lo que era eso que se 11a- 
ma política de corte, pero no lardé mucho 
en penetrar lo que la sirve de base, ni en 
renegar del trato falaz de los que son alum
nos de ellas; allí, para ser bien admitido, 
es preciso no tener sentido común propio, 
sino sujetarle á la razón ó sinrazón de 
aquel que se mira un escaloncito mas alto; 
la verdad, la virtud son objetos desconoci
dos, ó lo eran en aquellos momentos en que 
yo por primera vez pisé, con bastante senti
miento de haberío hecho, aquellas tersas es
caleras del palacio del rey, y aquellos ás
peros escalones de los ministerios, donde 
tanto se ejercitaba el don de paciencia. ¡Y... 
válgame el cielo, que contraste hacia á mi 
razón ver la petulancia, la avilantez con que 
se ostentaban unos hombres de cabeza er
guida, y llenos de oro por todas partes, in
sultando á la miseria que pesaba sobre la 
desdichada nación, que, ó bien habían se
guido en Francia la suerte del rey, y vivi
do á su holganza, libres de cuidados, de 
balas y saqueos, mientras los pueblos su
frían mil calamidades; ó bien habían per
manecido en España atizando el fuego de 
nuestras discordias, sosteniendo el gobier
no de capricho y de abusos; y considerar 
al paso la suerte que entonces mismo cabía 
á los ilustres diputados y ministros que con 
heroicos esfuerzos habían logrado vencer á 
la vez al tirano invasor y al poder del des
potismo, unos ausentes, otros en los presi
dios, y otros en los calabozos, con riesgo 
inminente de acabar sus dias en un patíbulo!

»Pues no discrepaba menos el modo con 
que se repartían las gracias, los empleos 
delà nación, el sudor de los pobres pue
blos. Los menos atendidos eran los mas me
recedores. El que gritaba, el que intrigaba, 
el que adulaba, ese era el que mejor presa 
sacaba. El soldado valiente, honrado, es
tropeado, la desgraciada familia del muerto 
en el campo del honor, esos eran olvidados, 
abandonados, despreciados. No digo esto 
por resentimiento personal, porque yo no 
podia estar quejoso, en cuanto me hallaba

en una categoría que con superabundancia 
recompensaba mis servicios; y para mí, 
mas que todos los oropeles é intereses, va
lia la opinion de buen español y patriota 
honrado con que me veia designado por 
muchas lenguas y escritos; pero sí me re
sentía de que mi sobrino Javier Mina, que 
había sido uno de los primeros guerrilleros 
mas valerosos y que hubiese hecbo empre
sas de mas utilidad para la patria en los 
principios de la guerra, abriendo campo y 
escuela para muchos otros que despues le 
imitaron con buen suceso; que había sido 
herido y sufrido la suerte, no de prisionero, 
sino de preso en un castillo de Francia; ni 
muchos de los discípulos que dejó en Na
varra, y tantos días de gloria dieron á las 
armas nacionales, pudieron recabar la me
nor gracia, cuando se derramaban con pro
digalidad á hombres sin mérito ó que ha
bían prestado servicio contra la causa na
cional. Estos se arrebataban de las manos 
las mitras, las pingües prebendas, canoni
catos, las togas, las intendencias, todas las 
plazas de lucro, en suma, siendo los méritos 
que alegaban para su obtención haber com
batido las novedades que se introducían en 
el que llamaban sistema abolido, no haber 
jurado la Constitución, haberla quemado 
luego de visto el decreto de 4 de mayo da
do en Valencia, haber arrastrado las lápi
das, maltratando álos liberales, haberíos 
delatado, aprisionado; en suma, haber sido 
apóstatas, faltando á los juramentos que te
man prestados. He aqui tos hombres que 
formaban el privilegiado círculo delà córte, 
y que en dos palabras puede decirse de 
aquel gobierno que era el protector de lodo 
lo mas malo, y perseguidor de lodo lo mas 
bueno de Ia nación.»

Nótese, y dicho sea de paso, como lo 
comprueba Mina, lo que en el discurso pre
liminar dejamos referido, con respeclo á la 
política de nuestro gobierno en aquella ver
gonzosa reacción.

, Mina regresó de la corle, ó mas bien, 
fué echado de ella sin conseguir nada, pues 
ni aun el mando de Navarra, que de dere
cho le pertenecía, se le confirió, dandósele 
al conae de Ezpeleta, á quien hace Mina 
un grave cargo en sus Memorias (1).

Convencido de que nada podia ya espe
rar en justicia para sus valientes y para su 
patria, con aquella audacia, propia de la ju
ventud, se creyó bastante para dar la li-

(1) Tomo II, pág. 446.
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beilad a. España, y se dirigió á Pamplona 
Clin .su tropa para hacer el pronunciamiento. 
AI mismo pie de las murallas estaba ya 
su gente; dispuestas estaban las escalas, 
pero la insubordinación de unos cuantos 
impide el asalto, y se vuelven con el min
ino silencio que habían ido, sin que en la 
población se apercibiera de lo que durante 
la noche pasaba ai pie de sus muros. Mas 
no duro mucho el secreto, v Mina se víó 
perseguido y obligado á guarecerse entre 
los mismos a quienes combatiera tan tenaz

p^b'® los mismos que fueron sus irre
conciliables enemigos, que pusieron á pre
cio su cabeza, que hubieran dado mil vidas 
por la suya.
1 ÍÍ*”® P’só el suelo francés el 4 de octu
bre de 1814, y los-pocos fieles amigos que 
le acompañaban, vieron surcar por su ros
tro ardientes lágrimas, vieron á aquel guer
rero temerario en los combates, impasible

7 peligro y que cien y cien veces arros
tro impávido la muerte, llorar, y llorar co
mo un niño porque abandonaba‘su querida 
patria, su patria, por la (¡ue derramó repe
tidas veces su sangre. Al valor no le está 
negado el sentimiento; el llanto es su de
mostración

Disfrutando de la hospitalidad do la 
írancia, creíase tranquilo Mina, cuando, 
quien menos debía interrumpir su quietud 
nuestro encargado de negocios, el cond¿ 
de Casa-Florez, hace que le prendan yá 
sus compañeros. Mina, al verse atropeilaclo 
se d rige á Luis XVIH, quien manda al mo
mento a nuestro encargado abandone á Pa- 
sir en el término de veinte y cuatro horas 
v sin detenerse, la Francia. Mina v lodos 
Jos presos son puestos en libertad. '

Este ruidoso acontecimiento fué la pri
mera noticia que se tuvo de la existencia de 
Mina en París, lo cual despertó la viva cu
riosidad de aquel pueblo que asediaba su 
alojamiento, que se abalanzaba á conocer al 
celebre guerrillero, terror de sus tropas 
Enojoso a Mina servir de espectáculo á mi 
pueblo donde podría despertar su presencia 
tristes recuerdos, dejó á París y se estable
ció en Bar-Sur-Auhe, en la Champaña.

, Aquí se hallaba ai regresar Napoleon de 
la isla de Elba para reinar cien dias, y anuí 
supo (pie el emperador trataba de ponerle á 
la cabeza de un ejército de veinte y cinco 
mil hombres para llevar con él la libertad 
a España.

’Una de las primeras ideas, dice Mina 
que Je ocurrió (á Napoleon) luego qué vol-1

víó á imperar, según relación de los que 
estaban en sus confidencias, fué la de lla
mar la atención del gabinete español en su 
propio seno, y entretener allí mismo sus 
tuerzas para que no pudiera prestar una 
grande cooperación á la liga del Norte, que 
esperaba se le echase encima inmediata
mente. No ignoraba los muchos desconten
tos que había en España por la marcha de 
gobierno que habia adoptado el rey Fernan
do a su vuelta de Francia; que tenia mu
chísimos partidarios el sistema constitucio
nal, que por malos consejeros habia aboli
do, cuando á él era debido su triunfo; que 
las muchas familias comprometidas por sus 
padres, hijos y hermanos, que despues de 
haber guerreado con tanta brillantez y tan 
buena suerte, se veiau arrastrados al col
mo del abatimiento v miseria, deseaban un 
nuevo sacudimiento, asi como los desgra
ciados patriotas, que por premio de sus vir- 
uiJes y heróicos esfuerzos, con los cuales 

Iiabian salvado el honor nacional, y coloca
do a su patria en el rango que la era debi
do entre las naciones europeas, se les tenia 
en encierros y presidios. Pensaba que una 
cJiispa cuahjaiera que soplara en cenizas 
que aun estaban calientes, íullamaria y apa- 
reeeria de nuevo con mas brillo effue'^o 
patrio en los corazones españoles; y creía 
por ultimo, que el general Mina, desgracia
do y victima de bajas intrigas cortesanas 
era muy a proposito para dar fomento á es
te luego por el nombre y prestigio que go
zaba en Ia nación. o m

)'En el calor de estas ilusiones, que se 
, piesentaban á su imaginación muy lisonge- 
1 ras y proyecto fácil de plantear y ejecutar 

pensaba poner á mis ordenes un ejército 
trances de veinte ó veinte y cinco mil hom- 
»ies, con lodos los recursos necesarios para 

su sostenimiento, sin molestar en nada ;’ Jos 
pueblos en el corto tiempo que él se imagi
naba era menester para que yo llegara á 
Madrid y obligara á Fernando á reunir ¡ñ- 
mediatamenle las Córles, á cuva bandera 
calculaba que no solo los pueblos sino todo 
el ejercito vendría á reunirse, según el em
peño con que habían peleado en los seis años 
anteriores bajo el mismo pendón; y contan
do como conseguido esto, esperaba que el 
nuevo gobierno liberal de España, por re
conocimiento á este importante servicio 
cambiaria de sentimientos respecto de él y 
aun se le uniría para afirmarse con su po
deroso apoyo, y para auxiliarie en caso ne
cesario contra la liga de los gobiernos dej
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Norte. Sobre esta idea, y para tantear, sin 
duda, el efecto que la medida causaba, tan
to en Francia como en España, hizo que so 
indicase en los papeles públicos corno una 
determinación resuehamenle lomada.

»Yo sé que por decontado en el gabi
nete español causó grande alarma la noticia, 
y que de pronto procuró se ocultase todo lo 
posible á la nación. Poro tanto los conseje
ros de Fernando, corno’ el rey mismo y Na
poleón, no tenian el laclo bastante lino para 
graduar el temple de mi alma. Deseaba, sí, 
con mucha «ansia, por mí mismo, por tanto 
honrado español como sufría vejaciones y 
tormentos ,y por la patria, entregada en su 
suerte á hijos desconocidos y ambiciosos, 
que la escena cambiara de aspecto, y que 
en lugar del voluntarioso capricho, gober
nara en ella la ley justa, y á conlrmuir á 
esto me hallaba pronto con mi brazo y es
pada... ¡Pero por un medio tan deshonroso 
como ir capitaneando estrangeros!... jamás. 
Ni vo creo que hubiese español ninguno que 
estimase en algo su honra, que fuera capaz 
de cometer tal villanía.

»|Cómol ¿Yo habia de llevar estrangeros 
armados á mi patria, y sobre lodo franceses, 
despues de lo que acababa de sucedemos 
con ellos? ¿Tan pocos trabajos habíamos pa
sado, tan pocos sacrificios nos habia costa
do, tan poca sangre teníamos derramada 
para lograr ccharlos de nuestro suelo, que 
nabian pisado con engaños, para que ahora 
fuéramos á buscarlos y pedirles como de 
gracia el auxilio de aquellas mismas armas 
que habíamos combatido con lanío tesón? 
Este proceder podría tener lugar en hom
bres que repararan tan poco como Bonapar
te, en medios, cuando quería lograr un fin, 
no en el de un honrado español que se pre
ciaba de tal. Mi corazón desechaba ente
ramente figurar con semejante papel en la 
historia de mi patria.»

¡Qué contraste forma la conducta de Mi
na con ha que observaron posteriormente los 
que en 1823 formaron la vanguardia del 
ejército invasor de Angulema, los que de
biéndolo lodo «á La guerra contra los fran
ceses les sirvieron de guía para combatir á 
compatriota.'’, para esclavizar á los liberales, 
para levantar cadalsos y ensangrentar las 
murallas de algunas plazas!

Mina, por huir de lodo compromiso, se 
fugó de Bar-sur-Aube; corrió «á Suiza, fué 
honrosamenle recibido en Poreulrui, á don
de ya era conocido su nombre, por lo rui
doso de sus hechos, y en todo su viage has

ta Gante, asiento de Luis XYIll, recibió una 
completa ovación, pues hasta el mismo des
tronado monarca francés le acogió satisfe
cho, pues le creía en España ai frente 
de un ejército servidor de Napoleon.

Cuando éste lo perdió toao en Water
loo, regresó la córte á París, y Mina con ella.

La amistad del monarca de Francia se 
entibió pronto. Amistad de reyes.... Mina 
volvió «á sufrir: fué preso en Sainte Pelagie 
con el conde de Toreno y otros. Al salir de 
la prisión, vive en la mayor estrechez como 
sus compañeros, y su penuria es aliviada 
con o00 libras esterlinas que, por medio 
de Wellington, le envía el gobierno inglés.

El pronunciamiento de Riego ^n las Ca
bezas de San Juan, le franquea las puertas 
de la madre patria. Se fuga de Pans, y al 
pisar el suelo español, llora de gozo, como 
lloró de sentimiento al dejarlo.

Penetra en Navarra; publica la Consti
tución en Santisteban y en varios pueblos, y 
entra luego en Pamplona con su pequeño 
ejército, recibiendo una ovación indecible, 
detenido á cada paso por las oleadas que le 
estrechaban.

Pronto se trocaron en disgustos estos 
gozos, y hubo de dejar à poco su pais natal 
para ir á desempeñar la comandancia ge
neral de Galicia en febrero de 1821. Con
quista igualmente allí el afecto de sus su
bordinados, y cuando es relevado del man
do, se opone el pueblo, y se declara en in
surrección contra las órdenes del gobierno 
que le quitaba su autoridad militar. No 
quiere Mina ser cómplice de tales escesos, 
aunque fuese la causa justificada, y si bien 
aparenta obedecer la voluntad popular aban • 
dona la Coruña en secreto, marchando á 
Leon, donde fué dignamenle recibido por 
la milicia nacional, y aclamado por el 
pueblo.

Laméntase aqui de la marcha del go
bierno, se alista miliciano, y sale en clase 
de tal á perseguir á los realistas, que ya co
menzaban á levantarse.

Las escenas del 7 de julio en Madrid 
cambiaron la polílica y la situación de Mi
na, que fué nombrado capitán general de 
Cataluña.

El Principado era entonces teatro de 
cruda guerra, asiento del foco realista, y 
con numerosos partidarios sobre las armas. 
Por estas circunstancias fué terrible esta 
campaña para Mina, pues si bien logró ha
cer trasponer la frontera á sus enemigos 
despues de tomarles sus plazas fuertes, des- 
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picganclo a veces desmedido rigor como hi
zo en Castellfullit, de nada le sirvieron sus 
triunfos, y se vió precisado á capilular con 
los franceses, que bloqueaban à Barcelona, 
cuando ya habia dejado de existir el gobicr- 
no’constitucional. Mantávose hasta enton
ces siempre animoso, y á pesar de las de
fecciones de muchos gefes superiores, no 
capituló hasta el 1." de noviembre de 1823.

A los pocos dias se dió á la vela para 
Inglaterra en el bergantín francés Coracero; 
arribó á Plymouth, y surto en el puerto, era 
objeto ya de la curiosidad que su llegada 
despertó en los ingleses, que en boles acu
dían diariamente á rodear el buque por ver 
a! emigrado español cuando se paseara so
bre cubierta. Al desembarcar, llegó el en
tusiasmo á su colmo. Cógenle en hombros 
y le conducen á un coche, cuyos caballos 
desengancharon, haciéndole atravesar do 
esta manera gran parle de la ciudad para 
llevarle al Hotel Real. Echaron á vuelo las 
campanas, rodearon su alojamiento, hacién
dole asomarse al balcón, y le dieron, y à 
sus compañeros de emigración cuantas prue
bas puede dar un pueblo de su afecto por 
un.héroe, pues tal consideraba á Mina aquel 
pueblo liberal. Repitióse esta ovación en el 
teatro en Taulon; y aunque Mina rehusaba 
tales demostraciones, hallaban medio de 
hacer públicos los proyectos de las que dis
puso el pueblo, insertando sus decisiones en 
cien diarios Mina marchó de incógnito á 
Londres, y no aceptó un gran banquete pa
triótico que se dispuso en su obsequio, por
que cuando la patria gime, decía, solo tenia 
luto en su corazón y no podia alegrarse.

Nunca olvidó Mina la hospitalidad in
glesa, de ese pueblo verdaderamente gran
de, que supo auxiliarie de la manera mas 
decorosa, para vencer su repugnancia á ad
mitir nada.

Alli, unido con su esposa, (juc ocupa un 
envidiable logar en su historia, vivió el emi
grado atendiendo á su curación, aliviando 
la suerte de sus compañeros, y tratando de 
aliviar la de España , hasta ¿pie en 1830, 
liado en falsas promesas, se lanzó á la des
graciada espedicion de Vera.

Vuelve á Lóndres, y cuando la opinion 
pública en España, ese verdadero baróme
tro de los pueblos, le designa para comba
tir al carlismo, le llama el gobierno, le con
fiere el mando del ejército del Norte, y des
de la cama, en que le tenían postrado sus 
dolencias, corre al campo de batalla.

ALOCUCIONES DE MINA AL ENCARCARSE DEL
MANDO DEL EJERCITO.

LXXXIV.

En cuanto se dispuso á obrar, dirigió 
Mina su voz á sus paisanos y soldados, 
desde Pamplona, el 4 de noviembre.

.1 los primeros empezaba diciendo, que, 
auiupie lejos de ellos, le habia hecho der
ramar lágrimas el estado de anar(|uía en 
que se hallaban, y los males que sufría el 
país, teatro de tantas glorias;que agradecía 
al cielo hallarse en posición de renovar sus 
antiguas relaciones para hacer desaparecer 
de entre ellos la discordia, y que traía á to
dos la paz en una mano y en la otra la es
pada para hacer «una guerra de cslerminio 
á cuantos persistieran en la obcecación de 
despedazar las entrañas de la madre patria 
con su conducta criminal. Sabed, pues, con
tinuaba, que estoy autorizado para conceder 
la paz, ó para hacer la guerra. Vosotros... 
elegid.»

«Me conocéis, paisanos, añadía: sabéis 
que nunca hablo en valde: buscadrae en 
paz vosotros los que vivís estraviados, y 
principalmente los que lleváis esa miserable 
vida de errantes; deponed, entregad las 
armas, y retiraos á vuestras casas; yo os 
garantizo vuestra seguridad personal, el 
goce pacífico de vuestras fortunas, y el li
bre ejercicio de vuestras ocupaciones. Los 
que queráis continuar la carrera de las ar
mas, serviréis bajo mis órdenes hasta la en
tera pacificación en cuerpos (¡ue formaré en 
el país; y después dependerá de vuestra 
voluntad seguir en el servicio, ó relíraros á 
gozar de los premios á que os hubiereis he
cho acreedores por vuestra conducta y mé
ritos. Si no lo hacéis asi, y dais lugar á 
que ponga en acción la fuerza del ejército 
y los demas medios y facultades de que 
puedo disponer, no valdrán ya, llegado 
este caso, súplicas de ninguna clase pana 
mitigar el rigor de las medidas que tengo 
meditadas, y ijue se ejecutarán irremisibíe- 
mente.

«Por decontado, prevengo desde ahora 
que todo individuo que se encuentre pol
la tropa eslraviado del camino real en las 
horas ijue median desde que el sol se pone 
hasta que sale, y no justifique en el acto su 
(irocedcncia legal, será incontinenti pasado 
por las armas.» •

Y dirigió al ejército la siguiente alo
cución.
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«Soldados: vuelvo ácolocarmeenlre vos
otros para combalir en nombre de la patria 
con ¡guales elementos á los que desde el 
año de 1820 al de 23 se opusieron en el 
mismo centro de ella á la marcha del go 
bierno representativo, reconocido, después 
de dolorosas esperiencias, como indispensa- 
blementc necesario para asegurar la inde
pendencia de la nación, áus fueros y liberta
des, y la estabilidad y esplendor del trono.

»Reslablecido aquel gobierno en nombre 
de nuestra escelsa reina doña Isabel II por 
su augusta madre la reina gobernadora, en 
pleno ejercicio de sus poderes por la uni
forme adhesión de todas las provincias de 
la monarquía, el deber individual de todo 
buen español es el de prestarle toda su co
operación para que siga sin obstáculos el 
sistema de mejoras que ha emprendido en 
la administración pública del Estado.

»Sinembargo, desconociendo este sagra
do deber, y bajo una bandera rebelde a la 
patria, algunos habitantes de esta provincia, 
unos á mano armada, y otros prestando á es
tos auxilios de todas clases, ponen las mis
mas trabas que pusieron en la anterior épo
ca que he citado á la marcha del gobierno; 
y socolor de defender derechos que jamás han 
reconocido nuesírasleyes patrias, hacen tam
bién oposiciónálos deS. M.,doña Isabell!, 
reconocida, proclamada y jurada por toda 
la nación como legítima heredera del trono, 
haciéndose de este modo doblemente crimi
nales. Y siendo nuestra misión la de des
truir estos elementos de oposición contrarios 
ála tranquilidad y ála felicidad pública, 
haremos ver, yo lo espero, á esos hombres 
obcecados, ilusos, que es tiempo ya de que 
reconozcan su impotencia para resistir al 
poder y á la voluntad general de la nación, 
conforme á los sentimiejilos maternales de 
S. M. la reina gobernadora, que desea ver 
restablecido el órden en esta provincia sin 
mas derramamiento de sangre entre her
manos, que con igualdad considera y llama 
«á todos sus hijos. Cediendo á mis propios 
impulsos, les ofrezco la paz, ysi la despre
cian, y me obligan á desenvainar la espada, 
entonces perseguiremos á lodos estos ene
migos sin descanso, y seremos tan terribles 
en la venganza del pequeño mal que se nos 
cause, como indulgentes con los arrepenti
dos que se den á partido desde luego, y 
quieran reconcitiarse con ella.

«En mi cartera traigo, compañeros, los 
premios que se os han de distribuír acto 
continuo de las buenas hazañas. Yo sé bien 

que, en vuestros nobles sentimientos, la úni
ca recompensa que ambicionáis es la do 
(|ue se os cuente como una parte altiva des
tinada á asegurar la tranquilidad pública, y 
preparar con ella el bienestar de la patria; 
pero este mismo honrado y generoso proce
der obliga al gobierno que dirige sus desti
nos, á dar á conocer vuestros notables ser
vicios por medio de distinciones públicas. 
Yo gozo ya con anticipación de la mayor 
que pudiera apetecer en el hecho de haber
me colocado á la cabeza de un ejército tan 
patriota , valiente y benemérito.

«Soldados: contadme como el último 
granadert) ilcl ejército, <pie, armado de un 
fusil, siempre que el caso lo requiera, com
partiré gustoso vuestras mismas fatigas has
ta que hayamos conseguido una completa 
victoria.

«Orden y union perfecta en el ejército, 
severísima disciplina, y muy particular en 
las marchas y descansos, y sobre todo, vigi
lancia suma, es la que ordena y manda vues
tro general en gefe.—Mina.—Pamplona, i 
de noviembre de 183í.»

UERÓICA DEFENSA DE PERALTA.

LXXXV.

Zumalacárregui, en tanto, hablabamenos 
y obraba mas, si bien en sus operaciones 
no se notaba entonces un plan lijo.

Casi a la ventura se dirigió desde Villa- 
mayor á Sesma, á cuyo punto marchaba 
también d.on Narciso Lopez con 1res peque
ños batallones y unos setecientos caballos. 
Al sabcrlo el carlista , halagóle la idea de 
un combate, y aligeró el paso, si bien no 
pudo enconírarse con Lopez antes de ([ue 
entrase en Sesma, lo cual no esperaba Zu
malacárregui, pues la caballería de aquel le 
daba probabilidades de triunfar en los cam
pos en que pudo haber admitido ó presen
tado la batalla; pero prclirió una prudente 
retirada, guareciéndose en los muros y bajo 
los cañones de la población , á la que se 
acercó Zumalacárregui el o y provocó al 
combate, arrojando algunas granadas, que 
causaron varios destrozos, y el fuego de 
sus guerrillas, aprovechado en los ginetes, 
colocados desaceríadamente en una calle
juela.

Denostando y despreciando Zumalacár
regui á Lopez, se retiró delà vista de Sesma, 
y marchó a Peralta, villa de importancia en 
Navarra, defendida por sus entusiastas ur- 
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baños Hizo un movimiento de contramarcha 
para hurlar mejor la vigilancia de los libe
rales , pero no se le escapó á estos su inten
ción ; y cuando á las 1res de la tarde del 8 
^e presento el carlista en dirección fija á Pe
ralta, su comandante de urbanos, Yracheta, 
ya tema a su escasa fuerza preparada á re- 
rislir desde el fuerte.

Los invasores ocuparon la parle baja de 
la villa y el camino de Lerin, y se fueron 
colocando ventajosamenle en otras posicio
nes, en las casas que horadaron, y en las 
aptas aspideradas de una huerta que cercaba 

tres lados del fuerte. Este se veia va rodea
do de carros llenos de paja y leña fde otros 
combustibles para incendiarie, pues ya no 
se peleaba, sino (pie se estenninana barbara- 
mente.

Antes de hacerlo, una anciana que habia 
sido aya de Yrachete, se presentó en el 
tuerte llorando para que suspendiese la re
sistencia, y entregó al comandante estas 
dos comunicaciones.

«Ejercito de Carlos V, rey de España.— 
¡Insensatos. Conoced vuestro engaño: reco
noced a vuestro legítimo rey: deponed las 
armas: entregaos, y obtendréis el rierdon. 
ï^i no lo hacéis en el término de un cuarto 
de hora, antes de pocos momentos vais á 
ser abrasados. Cuartel general de Peralta 
8 de noviembre de 1834.-El comandante 
general. Tomas Zumalacárregui.—A los oue 
se encierran en el fuerte de esta villa.»

«La amistad y el recuerdo de Io que 

mano. Oiga vd. mi consejo, y después ha
ga lo que guste. Su perdición, sino se en
trega, es segura; ningún auxilio debe usted 
esperar principiando la artillería: evítcme 
vil. dar un pesar a personas que estimo. Lo 
es de vd. amigo apasionado 1. B. S Af — 
Juan Antonio Zaratiegui.-El general' es 

p’^'^J^?;—^ ‘^®“ «^o Iracheta.
—t. P. AI.»

Sin pérdida de tiempo, Iracheta contestó- 
«Un voto solemne con que me ligaé 

desde el instante que tomé las armas, será 
siempre mi guía: tal es morir por Isabel If 
y con este sacrificio no llenaría lo que exi
ge de mi gratitud tan augusta persona: es
tos mismos sentimientos animan á toda la 
guarnición. Fuerte de Peralta, 8 de no
viembre de 1834.—El comandante, Fermín

tó^irpí^iTtoZ reír:

■'Don Juan Antonio: Nunca manché mi 
conducta con 111112-1«»«. debilidad, y «i exis- pepe h i»S« :^" Sí

Icncia la miraria como un oprobio si solo 
me ocurriese la idea de rendirme. En mi 
muerte solo fundara vd. la victoria: este es 
S\ ^pínn ’ T ‘’"® ®/ ‘®'”®'' ‘'® encontraría 
sea capaz de arredrarme, ni á ninguno de 
esta guarnición. Es de vd. S. S. 0 S AI n 
—Fermín de Iracheta.» ...............

Esta decision, ó mas bien el concepto 
‘ tt’il z '"'?' ^ ^’ P®'®’

un tanto a Zumalacarregui, que hizo ir á su 
presencia a Ja esposa de aquel, y la encar
go fuese a reducir a su marido para librarle 
de una segura perdición. Corrió desolada la 

y^Pp^’ y ^^,^ abundantes lagrimas que al pie 
del fuerte derramaba, no bastaron para ana^ 
gai el ardiente entusiasmo de aquel pairi
n’®; T’ j’^^^^y?"^® Íos ecos de su cirazon 
para atender a los gritos de su honor, la 
mando se retirase sino quería esponerse á 
ser victima del fuego,qu*e iba á eSmenzar 
^jeüro, y al instante mandó Zumalacárre
gui disparase la infantería y artillería. Los 
sitiados contestaron con tal acierto que en 
Breve tuvieron que parapeterse tras de col
chones los sitiadores, fogueándose unos v 
o ros con porfiado empeño hasta terminar 
Ct (113.

Durante la noche estrechó el carlista el 
ST®’ V i ‘^ïï’ ^^^^‘■«y^ una escalera que 
daba subida al fuerte, haciendo asi inútil el 
3saito.

. Al notario ai siguiente dia Zumalacárre
gui, y ver que iba á gastar el tiempo y las 
municiones sin conseguir su intento, aumen
tando la perdida de su gente, mandó tocar 
retirada, y la emprendió, mas no sin dejar 
, ‘’' ’hies rastros en el incendio de porción 
de edificios, en el bárbaro derrame de las 
cubas del preciado vino de la villa, y en el 
destrozo de los muebles de las casas. No se 
yeia en pos de su huella sino el estrago y 
la desolación, indigna de pechos españoles, 
y con la cual conquistaban sus autores ver
dadera ignominia.

La gloria fué para los valientes defen
sores de Peralta, que hicieron frente á tan 
considerable masa de carlistas, que llevaron 
consigo la desesperación, por no haber po
dido vencer á aquel puñado de paisanos 
que tan bien sabían sostener las armas que 
el gobierno les entregara, y que tan digna- 
mente correspondían á la confianza que en

ucpusudij ja paina, a Ioqi_ 
esperaba la causa liberal. Benéficos’resui- 
tados tuvo para esta su heróica defensa,

cuyos ur-
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baños se mosÍraron émulos de los de Ceni
cero y Peralta. Nada estimula como el he
roísmo.

Donde quiera que había urbanos, se 
aprestaban á igual resistencia, á conquistar 
la misma gloria, y aun á provocaría, cual 
lo veremos en el próximo capítulo. Tales 
defensas, eran, pues, importantísimos triun
fos para la causa liberal.

HEROISMO DE LOS URBANOS DE VILLAFRANCA.

LXXXVI.

Hay en Navarra una villa situada en 
una pequeña eminencia á legua y media de 
la margen izquierda del r¡o Aragón, que en 
poco mas de quinientas casas cuenta de 
seiscientos á seiscientos cincuenta vecinos, 
y que adquirió por entonces celebrado re
nombre. En su pequeño recinto se alberga
ban partidarios de uno y otro bando, que 
sostenían con tanta mayor pasión sus opi
niones cuanto mas cerca se veian.

Villafranca, que tal era el nombre de 
la villa, fué destinada por Zumalacárregui 
á dar evidente testimonio de los horro
res de la guerra civil. Dirigióse, pue.s, 
á ella con pacífico intento, y al suberic los 
urbanos, se encerraron en la iglesia, que, 
cual erguido atalaya, sobresalía por entre 
las casas del pueblo.

El 27 llegaron los cartistas y se aloja
ron en el pueblo; pero los urbanos, desde 
las aspilleras de su fuerte, hicieron algunos 
disparos, por lo que los carlistas, circunva
lando el edificio, contestaron su fuego. Dos 
cañones, enfilados á la puerta de la iglesia, 
la franquearon en breve á los sitiadores, 
que se hubieran lanzado intrépidos, si su 
gefe no les contuviera esponiéndole.s la re
sistencia que hallarían dentro. Y asi era; 
los sitiados al ver accesible el templo, se 
guarecieron en la torre, mas dispuestos á 
morir que á rendirse, pero vendiendo caras 
sus vidas, pues tenían consigo á sus mugc- 
res, las cualeí estimulaban su ardor en vez 
de contenerle. Olvidaron que eran mugeres, 
y se mostraron heroínas.

Tres veces les fué intimada la rendi
ción, y otras tantas la despreciaron. Tal 
arrojo asombraba á Zumalacárregui, que 
para vencer no hallaba otro medio que se
guir la bárbara costumbre de emplear las 
llamas. Pero era una iglesia la que había de 
ser su presa, y ante tamaña profanación se 
contenía; pero el religioso principe, que no

tenia tales escrúpulos, envió con el barón 
de los Valles la orden para que se incen
diase el templo, sino se rendían sus defen
sores.

El soberano mandato fué exactamenle 
cumplido, y las llamas se apoderaron en 
breve de la parroquia, quedando la torre, 
que, como fabricada de ladrillo, no pudo ha
cer presa en ella el elemento devorador. 
Pero si no alcanzaba el fuego á los defenso
res, les imponía su resplandor y les ahoga
ba el humo. Las mugeres temieron e.nlon- 
ces, pero no tanto por ellas, como por sus 
hijos, y demandaron piedad. Zumalacárre
gui la concedió, y al amanecer bajaron por 
unas escalas de cuerdas las mugeres y los 
niños. Zumalacárregui, en esta ocasión, se 
olvidó de lo que a sí mismo se debía. Es 
verdad que podia estar irritado por la heri
da de don José Diaz, causada por los urba
nos cuando trepaba por los tejados para sal
var las mugeres de la torre; pero sin que 
disculpemos esta torpeza de parte de los li
berales, no autorizaba el mal tratamiento 
que dió el gefe carlista á aquellas mugeres, 
recibiendo á latigazos á las primeras que 
bajaron de la torre. Dice un biógrafo de 
Zumalacárregui, que ya hemos citado:

«Venia entre ellas la llamada Claudia, 
esposa del gefe de los urbanos, la cual,'á la 
pálida luz de las antorchas que la circun
daban y de las llamas que arrojaba el edi
ficio, ofrecía una copia animada de aquel 
retrato que nos presentan los pintores de la 
romana Lucrecia; pues á su buena figura, 
añadía la circunstancia de traer al descu
bierto un pecho, en el que se notaba una 
herida, que enrojecía de sangre su blanco 
seno. Este espectáculo, verdaderamente in
teresante y sensible á todos, lo fué en supe
rior grado pava algunos, según lo inferimos 
de la manera con que lo cuenta una memo
ria que hemos visto, escrita en francés,.... 
Pero tambien puede asegurarse que, si bien 
esto es propio de toda alma noble y gene
rosa, puesto cualquiera en el caso de Zuma
lacárregui, le hubiera sido preciso ocullarlo, 
so pena de descender del alto lugar á que 
le elevara, antes que otra cosa, la constante 
inflexibilidad de su carácter.»

Permítanos este biógrafo, nuestro ami
go, que neguemos á su compañero, perso
nage en aquel acto, esa nobleza y genero
sidad de alma, y esa inflexibilidad de ca
rácter por la que tanto se elevara. El mis
mo nos suministra la prueba, diciéndonos 
que tuvo que prescinair «de benignidad
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bácia las prisioneras, porque habría escitado 
el encono popular, señaladamente del sexo 
débil de Ia población.» ¡Una vergonzosa 
exigencia de unas mugeres para con otras 
es bastante para hacer abdicar á un hombre 
de sus generosos sentimientos, de su digni
dad, y hacerle negar á unas desgraciadas! 
¿Es inUcxibilidaa de carácter acceder á tan 
apasionada y miserable exigencia? ¿Qué 
consecuencias podia traer el no haber dado 
de latigazos á aquellas esposas de unos va
lientes, á aquellas desoladas madres de fa
milia?'¿Temería la insurrección de las del 
pueblo? ¡Cuánto podríamos decir de un ac
to tan vergonzoso, si no nos repugnase su 
consideración! Pero prosigamos.

Los urbanos pidieron cuartel, y se les 
negó. Irritados entonces, y no temiendo ya 
por sus esposas é hijos, cuyos lamentos no 
podían resistir antes, emprendieron de nue
vo su defensa con mas ardor, si era posible, 
defendiéndose lodo el dia. Llegada la no
che, no podían esperar descanso: era de
masiado inminente el peligro que les rodea
ba: les molestaba demasiado el humo que 
les asfixiaba, y sentían un calor abrumante. 
Tanto padecer se iba haciendo ya insopor
table; estaban ademas, estenuados de fati
ga; mas no cedieron: el nuevo sol les halló 
dispuestos á vencer ó morir.

Los desgraciados no contaban con que 
hasta el mismo terreno se les sublevaba y 
les combatía; asi fué. Se había calcinado la 
torre de tal manera, que no era posible per
manecer en ella, porque la muerte era se
gura, y una muerte lenta, horrible, inevita
ble. En tan crítica situación prefieren la 
gloria de morir fusilados, de ser mártires de 
la libertad, y bajan de la torre, quedando 
treinta sin vida. Entregados á discreción, 
por ser imposible abrirse paso, fueron todos 
fusilados, acto continuo, por los defensores 
de la religion.

El nombre de Villafranca resonó con 
dolor por lodos los ámbitos de la Península, 
y los latigazos y los fusilamientos deshon
raron la causa de la ilegitimidad.

El gobierno supo en esta ocasión secun
dar la opinion pública, y mandó en 10 de 
dieiembre se reedificase la iglesia á costa 
del Estado, se erigiese un monumento para 
eternizar la memoria de las víctimas libera
les, y fuese un comisionado para averiguar 
quienes habian inhumanamente contribuido 
a aumentar las desgracias de sus conveci
nos, para castigar a unos, y premiar á las 
viudas y huérfanos.

La Gobernadora se mostró debidamente 
generosa.

CÓRDOBA Y MINA.

LXXXYII.

Córdoba, por su parle, no dejaba de 
obrar, procediendo por lo general con tanta 
cautela como pericia.

A la entrada de Mina marchó á Pam
plona, para que Lorenzo se acercase á la 
frontera á recínír al nuevo gefe. A su lle
gada presentó Córdoba su dimisión, fundán
dose para ello en que habian servido antes 
distintas causas políticas (1), y aun comba
tido en cuerpos contrarios.

.A tan delicado proceder correspondió 
Mina no admitiendo su dimisión, colmándo
le de elogios por su conducta en la guerra, 
mostrándole de continuo deferencias, y pro
digándole las mas honrosas muestras de 
confianza, como el mismo Córdoba declara, 
llegando á tal punto, que era quien le 
reemplazaba inlerinamenle en el mando del 
ejército.

Y la merecía por lo acertado de sus 
operaciones, como las que dieron los resul
tados de las acciones que ganó el 25 de no
viembre en Orbizu y Zúñiga, que refiere 
Córdoba de este modo:

«En las acciones del 25 de noviembre, 
salía yo de una enfermedad que durante 
seis días me tuvo á la muerte, y detenida 
mi division por esta causa en los* Arcos. Me 
sacaron de la cama para colocarme en una 
muía, que preferí á la camilla, dispuesta ya 
para conducirme. A las dos horas de mar
cha se presentó el enemigo emboscado en 
una fuerte posición, que hice atacar, y de la 
que por tres veces fueron rechazadas nues
tras tropas. Irritado de este suceso, montó 
á caballo, y no pudiendo por el pronto ris- 
animal' el ardor de nuestros soldados, que se 
abrigaban de un fuego mortífero y á que
ma ropa, les dije, marchando solo al ene
migo, que prefería la muerte Í la vergüen
za de su afrenta. Electrizados todos con es
tas pocas palabras, me siguieron con arrojo: 
la posición fué tomada y el enemigo batido. 
Apenas concluimos con el primer ataque, 
cuando otra columna rebelde se presentó 
sobre Orbizu, y una tercera vino á olacarme 
en Zúñiga. Derrotados y perseguidos los re

ft) Córdoba peleó el 7 de julio de oficial 
de los guardias.
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beldes en todas parles, me.apeé á las diez! 
de í noche. La* víspera se dudaba de m.

vida.»

VARIOS KNCUENTllOS.

LXXXVIU.

No sonreía á los demás gefes carUslas la 
mistna suerte que á Zumalacárregui.

En Vizcaya operaba Espartero activa 
mente en combinación con Iriarte. E 8 de 
noviembre salió de Bilbao, fue a Llodio en 
busca de Castor, Sopelana e Ibarrola que 

' rehuyeron el combate; y empeñado en dar 
les alcance, marchó á Orozco, donde esta
ban; mas asi que supieron su intento, se 
retiraron á unos caseríos, en los que fueron 
al fin alcanzados, huyendo a la vista de las 
guerrillas. Espartero regreso a Orozco, avi
sando á Iriarte para que acudiese a Baram
bio, á fin de obrar de acuerdo contra los
CúüllStdS

Dirigiéronse estos desde Elorrio á unirse 
con el resto de las tuerzas en Arratia, inter
ceptando el aviso de Espartero, por lo cual 
se prepararon á atacarle en el mismo Oroz 
co. Le cogían asi desprevenido, y separado 
de Iriarte. Esto era el 9. Espartero, a pesar 
de la desmenbracion de sus fuerzas, acepto 
el combate, y para decidirle mas pronto, y 
suplir en bizarría lo que le faltaba en nu 
mero, contestó á su horroroso fuego con una 
carga á la bayoneta, á la voz de Isabel II. 
Impuso á los carlistas ataque tan brusco, 
que no pudieron resistir, y cedieron el cam
po con alguna pérdida. El 10 batió en Ar- 
rancudiaga á Castor, haciéndole vanos muer
tos, heridos y prisioneros.

Al dia siguiente se unió Iriarte a su 
compañero en Llodio, y regresaron ambos 
á Bilbao, desde donde salieron el 16 otra 
vez á Llodio, en cuyo punto estaba el ene
migo, que le abandonó á su presencia, di- 
vidiéndose para evitar su persecución, y 
marchando parte al valle de Arratia, y par- 
te á Arciniega. . ,

Iriarte, que en su anterior marcha a 
Bilbao batió a las fuerzas de Castor, tuvo 
aquí un nuevo encuentro con la retaguardia 
carlista, que marchaba á posesionarse de la 
Peña Vieja de Orduña. Tambien quiso Es- 
lartero tomar parle, mientras aquel por un 

' ado, y Linage por otro atacaban a los car- 
islas; pero estaban estos demasiado próxi

mos á la Peña, y conociendo el intento de 
Espartero, ocuparon la posición disputada.

Con estos sucesos iban consiguiendo., 
aunque penosamente, los carlistas vizcaí
nos dominar el pais. Ya no corrían como 
cuando Espartero empezó su campaña; da
ban ahora el rostro, y aun provocaban 
en posiciones donde asentaban sus reales, 
impedían la libre circulación en los c.am¡- 
no^ se apoderaban de pequeños convoyes, 
á pesar de que en su custodia tenia el ma
yor interés Espartero, y se iban acercando 
á la capital, que era su sueño dorado.

Espartero, corriéndosc por Alava, aca
bó de pasar el mes de noviembre en Vito
ria, de donde salió el l.*’ de diciembre para 
Bilbao, custodiando el equipo de sus tro
pas. El 6 marchó sobre Orozco, que aban
donaron los carlistas á su llegada, y.se di
rigió á las alturas de Saloa y Urigoiti, don- 

1 de, eligiendo las mas ventajosas posiciones.
aguardo. , i n

El T marchó á lbar.ra, y batió en la Pe
ña de la Gorbea á los carlistas vizcaínos. 
Dispuso el ataque por distintos puntos, y 
le emprendió con Iriarte, Olivafes, y Az
nar. Los carlistas resisten valientes, pe
ro cargados con ímpetu, ceden y abando
nan á los liberales tan fuertes posiciones, 
enseñoreándose Espartero de la Pena de 
Gorbea, que dió nombre a este encuentro.

No consiguió este triunfo sin perdidas 
deplorables, 'sin abundante derramamiento 
de sangre, cqnlándose entre los muertos el 
valiente coronel Olivares. , . ,

Espartero fué á Llodio a atender a la 
curación de sus heridos.

Sin otros sucesos notables en Vizcaya 
nue el fusilamiento en Marquina, después 
fié ser sorprendido en los montes de Berriz, 
del cura beneficiado en Durango, Barrene- 

1 che, que se había encargado de la piadosa 
1 misión de incendiar algunas casas de hbe- 
1 rales, terminó el año 1834.

MINA EN CAMPAÑA.

LXXXIX.

A las alocuciones de Mina siguieron las 
de la diputación foral de Navarra, en 8 de 
noviembre, amonestando á míe se oyesen 
las invitaciones del general, y la del aj un
tamiento, el 11, en el propio sentido que la 
anterior (1).

Mina, acosado de continuo por ludas 
partes, salió á campaña.

m Véanse documenlosnúmero* 3t y 35.
^‘ 35
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El ejército del Norte, según un estado 
tinnado por el gefe interino de la plana ma~- 
yor, don Laureano Sanz, con el V.^ B.” de 
Lorenzo, se componía de veinte y 1res mil 
trescientos cincuenta y siete infantes y mil 
ochenta y nueve caballos, llabia disponi
bles para los movimientos catorce mil dos
cientos veinte de los primeros, y setecion- 
los cuatro de los segundos. Mina dice que 
estaban fatigados, desnudos y abatidos por 
anteriores reveses.

Los carlistas, por el contrario, estaban 
envalentonados, y llenos de osadía se acer
caban á provocar á Mina á las mismas puer 
las de la ciudad. Aumentaron su gente con 
la saca de mozos, y estimulando á los pri
sioneros á lomar las armas, con los cuales y 
los pasados, formaron algunos batallones, 
creciendo su prestigio á la par de su fuerza 
material.

En cuanto salió Mina, sostuvo una pe- 
queña pero reñida acción, el 8 del mes ci- 
Imlo, en las inmediaciones de Yillaba, y en 
ella vió el ^efe liberal que se las habia con 
sus paisanos, por lo bien que se soslcnian 
y peleaban. Entonces conoció doblemente 
que necesitaba mas tropas y recursos, de 
lodo lo cual careçia; pues los 4.000,000 
que trajo de Bayona, los invirtió en las pri
meras atenciones. Pedia al gobierno solda
dos y dinero, y decía: «desguarnézcanse 
por un corlo tiempo aquellos puntos menos 
«spuestos: cargue toda la fuerza al Norte, 
que, una vez ahogados aquí, lo demas*se 
deshace como el humo. Asi lo he opinado 
desde un principio y no me he engañado.» 
Decía ademas en los dias 10 y 11 ál go- 
Iñerno.—«Cada día, cada hora, cada mo- 
itienlo rae veo mas apurado: en estos alma
cenes no hay nada con que poder hacer el 
servicio; en la tesorería no hay dinero; en 
la plaza'no hay tropas de servicio suficien
tes, aunque sí muchos oficiales y asistentes 
«que comen el pan sin ganarlo. El ejército 
Mfue está en movimiento, so reduce á do.s 
ecolamnas, que no pueden atender á todos 
flus pantos por donde, circula y se señorea 
iZumdIacárregui; la tercera en la* Ribera, aco- 
í^ada por éste, y yo aquí sin poder mover- 
fluc .ni.organizar fuerzas. Son precisas tropas 
de refresco, y no debe perderse tiempo en 
su envió.

«Hasta ahora los facciosos no habían 
conseguido permanecer en el país de la Ri
bera, por falla de caballería; ya circulan 
por ella y hacen mansiones en la misma, 
j]ue quiere decir,' que han arreglado una 

parto de esta, y. que por su número y fuer
za la creen capaz de entrar en lucha con la 
nuestra; y es imposible, á vista de esto, que 
el espíritu público no esté por los facciosos, 
por mas esfuerzos que se hagan en contra
rio. Ya aquí no hay otro medio para hacer
les perder su prestigio, que el do buscarlos 
á lodo trance y dcslrozarlos, y para lograr
lo no hay suficienle fuerza; y repilo lo (jue 
tengo dicho á V. E., (pie es urgente, ur
gentísimo el envío de nuevos y abundantes 
refuerzos. Hasta el momento no puedo ha
blar nada del estado de cosas en las demas 
provincias sublevadas, ni probablemente 
tendré conocimientos bastantes hasta ([ue 
personalmente pueda recorrerías, y no sé 
cuando eslo podrá verificarse, en la escasez 
de fuerzas de que puedo disponer.»

El 1.3 salió Mina de Pamplona á revis
tar á unas tropas cuyo aspecto no le satisfi
zo, á pesar de los gefes (¡ue las mandaban. 
Su estado era deplorable: vestían de vera
no: su moralidad era dudosa, y su valor 
estaba amortiguado. Por esto volvió entris
tecido el 15 á Pamplona.

. Después de la revista, Córdoba marchó 
hacía Estella en observación de Zumalacár
regui; Lopez á Lerín, con el mismo objeto, 
y con orden de estar en comunicación y 
darse la mano en las operaciones.

Oráa recorría los valles del Baztan, Ber
tizarana y Santisteban , sorprendiendo en 
Arañar á varios empleados de la junta car
lista de Navarra. Para entregar en Pamplo
na sus prisionero.^, baja' á Villaba, y para 
proveerse de lo que su division nccc.silaba, 
ordcnándolo Mina vaya á Salvatierra á pro
teger un convoy. Solo para lo.s convoyes se 
necesitaba un ejército, siendo indispensa
bles, porque con ellos se suministraba al 
ejército lo necesario, y aun á las poblacio
nes que se veian de continuo bloqueadas.

El 4 do diciembre se puso Mina á la ca
beza del ejército, siguiendo la dirección 
que creía llevaba don Carlos y Zumalacár
regui. Estos dividieron sus fuerzas, y el ge- 
fe liberal entonces, manda á Oráa que siga 
á los dos personages carlistas; á Córdoba 
moverse sobre el Baztan, y él con escasa 
fuerza pasó á los Alduides a recoger cauda
les, y volvió con ellos .el 7 á Pamplona, de
jando acantonada en A'iUaba una brigada 
provisional que formó al mando del coro
nel Ocaña.
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ACCION DE UNZUE. 26.

En una ferrería situada en uno do los 
bosques inmediatos á Labayen, temiendo 
continuamente ser sorprendidos, se parodia
ba el suceso mitológico de forjar \ alcano 
armas para la guerra.

Zumalacárregui estaba satisfecho: ya po
día arrojar granadas á su contrarío. Para el 
empleo de la bala rasa, se buscó un cañon 
de hierro de á doce, abandonado y enter
rado en una plava. Hallado, fué conducido 
traJ)ajosamenlc a la sierra de Urbasa, y es
condido en ella, quedando bautizado con el 
nombre el Abuelo, que le dieron los solda
dos por la vejez que represéhlaba el moho 
que tenia. (1)

ACCION DE UNZUÉ.

XCI.

No se dormían los liberales. Córdoba y 
Oráa seguían á Zumalacárregui. Oráa con
fiando en su pericia, Córdoba en su inleli-

(t) Sabiendo Zumalacárregui que en Viz
caya existía uncañon de hierro, descubierto ha
cia poco en una playa arenosa á las orillas del 
mar, mandó reconocerle, y resultando ser del 
calibro de á doce, dió la órden para que sin 
demora fuese conducido á Navarra. Para esto 
efecto se construyó un carro, que, aunque muy 
rústico, era cual podia desearse para el inten
to. Montado el canon, fué arrastrado, mas bien 
que rodado, por seis parejas de bueyes, y á 
fuerza de superar montañas y de cruzar bar
rancos, se consiguió llevarle hasta la sierra de 
Urbasa, en cuyas espesuras se le dió por el 
pronto secreta sepultura. .

La operación de conducir esta mole desde 
las orillas del mar cantábrico, hasta el tugar 
á donde se la condujo, estando todos los ca
minos carretiles tomados por las guarniciones • 
Cristinas, y recorriendo desde el uno al otro 
estremo sus columnas, siempre superiores en 
número á los carlistas, es una cosa pasraosa, 
que no podrán dejar do admirar con asombro 
aquellos militares dcsapasionado-s que conoz
can un poco la topografía del pais; teniendo á 
sus ojos no menos mérito que otras conduccio
nes de igual naturaleza, que tanto se celebran 
en los tiempos modernos.

El soldado, siempre ingenioso, en acomo
dar nombres á las cosSs, asi que vió el mons
truoso cañon, todo lleno de oriii y moho, le 
dió el nombre de Abuelo. Cundió por todo el 
país la noticia de la nueva adquisición do los 
carlistas, v la misma dificultad del trasporte 
le daba mayor importancia para la plebe, siem
pre dispuesta á juzgar mas por la apariencia 
que por la realidad. Hasta lo.s gobernadores 
Cristinos comenzaron á temer á este nuevo 
enemigo,-y como si les estuviera ya asestando, 
principiaron á inquietarse y á echar cálculos 
sobre la resistencia de los Ínuros de sus hier-» 
tes v paredes de su aposento.

MOVIMIENTO DE DON CARLOS.—SO PRIMERA 
ARTILLERÍA.

XC.
Los carlistas, después de dejar en Vi

llafranca sangriento é ignominioso recuerdo, 
raarcliaron á Caparroso, subieron por la iz- 
(|uierda del rió Aragón, y acamparon en 
Cascaslillo. Don Carlos pernoctó aquella no
che en el monasterio de Bernardos de la Oli
va. Continuó su marcha al dia siguiente 
muy de madrugada, y entró en Sangüesa, 
desde donde pasó á Lumbier.

Los carlistas llevaban á su flanco ¡z*- 
quierdo á los liberales, y por sí entraba en 
el plan de estos apoderarse del puente de 
Zuniri, corrió Zumalacárregui á Aoiz, y en 
seguida, á apoderarse del puente.

Toda su previsión y actividad pudo ha
ber sido burlada por los mismos que debían 
haberle secundado, ó quizá por el mismo 
don Carlos, cuyas cortesanas etiquetas re
tardaban los movimientos, y pusieron á la 
retaguardia carlista en grave nesgo.

Por entonces perdió don Carlos á uno de 
sus buenos gefes, el Mancho, que murió en' 
un encuentro con Linares, pretendiendo dis- 
putarle el paso titulado Foz de Aspurz.

Llenaban, empero, estos vacíos los ofi
ciales que se pasaban; siendo de los mas 
útiles á los carlistas, don Vicente Reina, 
olicial de artillería, que abandonó sus ban
deras y juramentos, llevando al enemigo su 
valor é inteligencia.

Los carlistas tenían entonces tres piezas; 
dos cogidas al desgraciado ()‘Doyle, y la 
otra en Orbaiceta. Existían aqui desde un 
principio muchos proyectiles, que los libe
rales no retiraron, porque no veian que pu
diera ulilizarlos su contrario; pero este, pa
ra impedir que sirvieran á su enemigo, los 
escondió, y para ulilizarlos luego. Era lle
gada la ocasión, y previno á Reina constru
yese dos obuses. No esquivó Reina esta 
oportunidad de lucir sus conneimientos, y 
prestar un importante ’servicio á la causa 
que acababa de abrazar; y en union con Bal
da, profesor de química, fué rccogicmlo de 
los pueblos hasta los almireces, cazos, ca
lentadores, y cuantos efectos de bronce pu
do haber á la mano. El material no era su- 
iieiente para los dos obuscs, y fundieron 
1res cañones de montaña, si bien con mu
cho trabajo, pues ni aun herramientas te
nían. Pero lo venció todo la fuerza de vo
luntad, y comenzó asi á fabricarse esta ter
rible arma en el campo carlista.
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gciicia. Este siempre contaba con el triun
fo; aquel nunca esperaba la derrota: ambos 
liaban en su valor, y se mostraban émulos, 
aunque con mayor ambición de gloria el 
jóven.

Mina autorizó á Córdoba para que diri
giese las operaciones, mandando à Jáuregui 
y á otros géfes que operasen en combina
ción con él. Algunas de las columnas de 
Caslilla y Aragón, que iban á Navarra, se 
negaban á estas combinaciones, á prelesto 
de acudir á la derecha del Ebro: asi hacia 
Bedoya, (jue se volvió á Logroño en los mo
mentos critico'S en que se necesitaba de sus 
tropas para batir al carlista; asi tambien 
Linares, que en vez de cooperar en la 
acción de Carrascal, despues de estar co
misionado en Navarra, se volvió á su can
ton, «para cumplir, decia, las órdenes que 
tenia, por temor de que los facciosos fueran 
á él.»

Pero en cambio de estos y otros gefes 
(iue«daban mas importancia (jue á su primer 
deber á pueriles rivalidades, otros an
helaban ocasiones de pelear en cualquier 
punto. Tales eran, el infatigable Lorenzo, 
el ilustrado Córdoba, el entendido Oráa, 
que luchan valientes en Unzué, en Menda
za y en Arquijas, aunque de sus resultas se 
fomenten rivalidades entre Córdoba y Oráa, 
pero rivalidades honrosas, porque se dispu
tan la gloria del combate,, porque nunca le 
rehúsan.

El 10 salió Lorenzo de Pamplona á si
tuarse entre Tafalla y.Belascoáin, para con
ducir desde este punto un convoy á Pam
plona. Súpolo Eraso, y procuró sorprender
le, pero no lo consiguió por las medidas que 
se anticipó á tomar Mina, haciendo ipie la 
Jirigada del coronel Ocaña se corrie.se des
de Yillaba al valle de Orba para proteger la 
marcha del convoy.

Al dia siguiente, aumentada la fuerza 
de los carlistas que se propusieron apode
rarse de su codiciada presa, salieron al en
cuentro del convoy en los campos de Un
zué, acometiendo por da retaguardia con 
aquel ímpetu que da la confianza del triun
fo, pues contando con muy superiores fuer
zas, creían consegiiirle. Lorenzo se vió sin 
duda apuradisimo, y por atender al convoy 
y á los carlistas hubiera perdido el primero 
y so perdiera á sí mismo y á su gente, sino 
acudiera como ayuda providencial el coro
nel Ocaña, que, con su brigada Infundió 
aliento al gefe y á los soldados.

Tomó entonces Lorenzo muy oportunas 

providencias para batir el grueso de los 
carlistas emboscados, cuyo número ignora
ba; y á la cabeza de un batallón de la guar
dia, y Ocaña ó la de otro de Africa, pene
traron en el bosque, al mismo tiempo que 
el 6.” ligero se posesionaba de la altura de 
San Gregorio, á la izquierda del mismo bos
que, arrojando de ella al contrario. Pronto 
franquearon las guerrillas el campo de ala- 
ípie, que emprendieron los batallones á pa
so de carga, trabándose por todas las fuer
zas á la vez (pues hasta la caballería car
gaba por la derecha de los carlistas) una 
lacha encarnizada, cuya victoria hacia in
decisa el bizarro tesón de unos y otros com
batientes. Caras se vendían allí todas las 
vidas, y la pelea no presentaba aspecto de 
triunfo para ningún bando; pero retumbó el 
grito, entonces tan eléctrico, de viva Isabel 
ií, que hacia el mismo efecto que la invo
cación del Apóstol contra los sarracenos, y 
un esfuerzo supremo por parte de los libe
rales decidió la lucha, con espantosa carni
cería. Tenia mala retirada el vencido; un 
barranco: los que no se salvaban por él, 
eran alcanzados por las bayonetas y lanzas 
victoriosas, que enrojecieron los campos de 
Unzué. Silio hubo, el Carrascal, (jue quedó 
verdaderamente cubierto de cadáveres,'pues 
ni aun los que quedaban heridos en el campo 
se salvaban. Tal era el encono, que recibía 
al instante la muerte el que daba señales 
de vida.

Dos horas duró solamente el combate, y 
pasaron de doscientos cincuenta los muer
tos carlistas, llevándose ademas muchos 
heridos. La pérdida de los liberales no 
fué con mucho tan considerable, como no 
lo es la del que bate al fugitivo; contó, 
sin embargo, unas cuarenta á cincuenta 
bajas.

Mina, noticioso del principio de esta ac
ción , desatendió su quebrantada salud por 
atender á Lorenzo, y con una escolla de ca
ballería, corrió á lomar parte en la lucha; 
pero la brevedad de esta hizo (pie encon
trase á los vencedores marchando ya hácia 
Pamplona con el salvado convoy, en cuya 
capital fueron recibidos con entusiasmo.

Emi señaladísima la victoria; y hay po
cos ejemplares de una pelea Ian corla, Ian 
difícil y tan sangrienta.
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BATALLA DE MENDAZA.

XCII.

El mismo di«'i de la acción de Unzué, tu
vo lugar la primer batalla sangrienta de la 
guerra del Norte, que, desfigurada por mi
ras personales en los partes oficiales, difi
culta sobremanera el descubrimiento de la 
verdad. Pero podemos dar su relación exac
ta, y presentamos para mayor claridad el 
croquis de ella, y de Ia de Arquijas, que la 
siguió.

Zumalacárregui con trece batallones y 
unos trescientos caballos, acampaba en el 
valle de la Berrueza, al cual se dirigieron 
desde Los Arcos, á la una del 12, las divi
siones primera y segunda del ejército de la 
reina, con ánimo decidido de atacarle. Al 
desembocar por distintos puntos en el valle 
las tropas liberales, pues no todas podian, 
ni debian hacerlo por uno mismo, se forma
ban en masa los batallones, y desplegaban 
á su frente las guerrillas, dingiéndose en
tonces las columnas contra los carlistas, po
sesionados entre Asarta y Mendaza, y apo
yadas sus alas en las montañas que domi
nan á estos pueblos, y su caballería en una 
llanura á retaguardia del centro. Esta colo
cación era acertadísima, y para contrares- 
taria, combinó Córdoba con no menor acier
to la colocación de su artillería y caballe
ría, teniendo que ceñirse á lo que le permi
tia el terreno, lo cual era ya una gran des
ventaja.

Zumalacárregui, deseoso de medir sus 
armas con su contrario en aquellos campos, 
avanza sus tropas, desplega sus guerrillas 
en línea paralela á las de las masas, y á la 
par que déjan su posición en la peña de 
Mendaza los batallones que estaban á su 
pie, se alejan otros de la ermita de Leciña
na, para ir á provocar á la caballería y ar
tillería.

En disposición de acometer encontró el 
carlista al liberal, y comenzó el fuego con 
mas empeño que lo (pie podia prometerse á 
a(iuella hora, las cuatro de la larde, que
dando apenas una de dia. Oráa. según ma
nifiesta con imparcial exactitud en su Me
moria, ose adelantó con la primera brigada 
de su division hacia el enemigo, y consiguió 
descubrir parte de las fuerzas que tenia és
te en la sierra de Piedramillera y Mendaza, 
amenazando caer sobre su tlanco derecho. 
Dispuso entonces íiue el gefe de la plana ma

yor, don- Manuel de la Concha, con los ti
radores de Isabel II, al mando de su segun
do comandante, don Felipe Navascués, y el 
primer batallón de voluntarios de Gerona, 
con su coronel don Felipe Rivero, sostenido 
por el segundo del regimiento de la Prince
sa, variasen de dirección por la derecha, 
remontasen la indicada sierra, y envolvie
sen y atacasen las posiciones del enemigo 
por la izquierda, mientras que las diez com
pañías del primer regimiento de la Guardia 
Real provincial, protegidas por los tirado
res del segundo batallón de la Princesa, su
bían por el frente, sufriendo el fuego del 
enemigo. Este, al ver tal movimiento, des
tacó inmediatamente dos masas á reforzar á 
las que en la sierra ocupaban las posiciones, 
y detener la marcha de los granaderos, que 
subieron arma á discreción con la mayor se
renidad y órden, mientras que el regimiento 
de la Princesa la remontó protegiendo el mo
vimiento de estos, y que airuellos cuerpos, á 
las órdenes del gefe de la brigada, don Pe
dro Barrena, envolvían, desalojaban y arro
llaban á los contrarios en lodos los puntos. 
La artillería, sostenida por dos compañías 
del primer batallón de granaderos provincia
les, se colocó convenienleraenle, y dirigió 
sus fuegos con bastante acierto. La segunda 
brigada de la segunda division, operó bajo 
las órdenes del general Córdoba, que man
daba en gefe, protegiendo á la caballería; y 
los dos batallones del Infante se conservaron 
en reserva de la brigada de 5íeer, y del se
gundo de granaderos; escollando los equi
pages en Sorlada, el de Sigüenza. La pri
mera brigada se posesionó de la alloua de 
la sierro, v dió parle al general. Córdoba 
mandó por dos veces en contestación, que 
dispusiese su retirada por la falda de là 
montaña; pero conociendo Oráa (jue la ór
den seria equivocada, creyende enemigas 
los tropas de su brigada, le avisó lo empe
ñadas que estaban; lo aventurado del movi
miento; que el enemigo iba huyendo en der
rota; que era importante aprovechar los nio- 
menlos en que se decidía la victoria á favor 
de las armas nacionales, y que no se conse
guiría desde la cima y del otro lado de la 
montaña, mientras que por aquella parte 
estaba ganada la acción. Córdoba, respon
diéndole, le previno reuniese todas las fuer
zas posibles, y acudiese sobre el centro, 
que zozobraba: y entonces juntó las compa
ñías de cazadores del regimiento infantería 
del infante, dependiente de su segunda bri
gada, y las mandó que por el pie de la pe-
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fill grande de Mendaza, dirigidas por el ayn- 
danle de la plana mayor, don Pedro Zara
goza, desplegasen en guerrilla, envolvien
do al enemigo. Y haciendo avalizar la guer
rilla de tiradores de voluntarios de Gerona, 
marchó Oráa sobre el centro, y manifesto 
gue el fuego que se hacia de la altura de la 
indicada peña, era de las tropas de su pri
mera brigada, que lo dirigían sobre el Ilan- 
co y espalda de los enemigos, y no de es
tos, como lodos lo creían. En este momento 
llegó el segundo batallón de granaderos de 
la Guardia Real provincial, con el gefe de 
su segunda brigada, don Félix Carrera, y 
<á poco ralo se presentó Córdoba, que vió á 
Oráa, y se marchó sin decirle ni prevcnirlé 
cosa alguna; pero este avanzó al frente de 
aquel batallón, sosteniendo las guerrillas 
del Infante y de Gerona, en el momento en 
que aparecían sobre la peña las compañías 
de cazadores de la Princesa, que rompieron 
el fuego, con lo (pie aquellas consiguieron 
mas fácilmente desalojar al enemigo del 
pueblo de Mendaza, y perscguirle hasta el 
encinal del camino de Acedo. Era ya muy 
de noche, y mandó formar los cuerpos en 
las lieras de Mendaza, donde como un cuar
to de hora despues entraría Córdoba j)

Las demas tropas llegaron á pernoctar 
al mismo .Mendaza, á PieuramiUera, Sorla
da y Asarta, despues do cargar á la dere
cha carlista, y hacerla rclirarse por los mon
tes de Santa Cruz, Acedo y Anein.

Esta notable acción costó á ambas par
les unas setecientas bajas, siendo mas consi
derable la pérdida de los vencidos, si bien 
las filas liberales dejaron de contar entre 
otros, ’ai coronel comandante don Timoteo 
Gonzalez Viejo; herido mortalmenle. Tara- 
bien los carlistas echaron de menos algunos 
valientes oficiales, (piedando gravementc 
herido don Joaquín Julián Alzó; y el mismo 
Zumalacárregui sufrió una- caída de su ca
ballo.

Balicronse unos y otros con bizarría, co
mo españoles, y tan glorioso iriunf» para 
las armas liberales, se debió muy princi- 
imlmcnte á Oráa, á quien Córdoba colmó en 
el acto de elogios.

Mina, al saber el resultado de e.sta ba
talla y de la acción de Unzué, publicó una 
proclama, fechada el 16 en Pamplona, en 
quo parlieipaha á sus soldados su contento 
por talos triunfos, y les daba las gracias por 
so bizarro comportamiento, ofreciéndules 
que la rema gobernadora les acordaría con 
m-np liberal las recompensas á (¡ue eran

acreedores, y estimulándolcs á continuar 
sin descanso una obra tan bien comenzada;

Dir¡gíáse igualmente á sus paisanos, di
ciéndoles: ...... «¡Desgraciados! ¿Qué espe
ráis de ese tirano, estrangero á vuestra pro
vincia, que está sacrificando á su capricho 
y ambición sin miramiento ninguno, á vues
tros padres, á vuestros hijos, á vuestros her
manos y todas vuestras pequeñas fortunas? 
Las valientes tropas de mi mando harán jus
ticia de Zumalacárregui: no os asociéis á su 
suerte; abandonadle; acogeos á vuestro vi- 
rey, á vuestro paisano, á vuestro hermano: 
vo os salvaré, os protegeré y daré la paz. 
Empeño mi palabra, y sabéis que ra¡s pala
bras no fallan: testigos los campos de Sor
lada y Unzué: declaré guerra de eslerminio 
á los obslinados, y esterminados han queda- 
doen un solo dia mil y quinientos. Si esperi- 
mentais la misma suerte, vuestra será la 
culpa.»

Estas alocuciones éjercian poca inlluen- 
cia en el ánimo de los carlistas. SÍ se con
sideraban derrotados, no tenían otro pensa
miento que el do la venganza, y eran de
masiado orgullosos aquéllos provincianos pa
ra oonfesarse vencidos, cuando empuñaban 
aun las armas, cuando so creían, si no su
periores, iguales al menos á sus contrarios. 
Asi que eran completamente ineficaces las 
palabras que Mina les dirigía, cualquiera 
que fuera el tono que emplease.

Los liberales eran los xinicos que Ias 
acogían con entusiasmo, y si veian en ellas 
energía, se asombraban de que los carlistas 
no soltaran las armas al leerlas.

PRELIMINARES DE LA BATALLA DE ARQüUAS.

XCIII.

Los resultados de la lilaila de Menda
za no dejaron completamente satisfecho á 
Córdoba; ¡mes su contrario quedó cerca del 
terreno del combate, y preparado á acep
tarle nuevamente, ó á provocarle. Estana 
don Carlos entre sus soldados, lo cual les 
infundía nuevo aliento, y hacia activos y 
emprendedores á los gefes.

Los liberales no esquivaban tampoco 
medir de nuevo sus armas con los carlistas; 
y casi á la x ista unos de otros, disponíanse 
lodos para otro combate.

Zumalacárregui ocupaba el pueblo de 
Arquijas, y el puente de su nombre sobre 
el rió Ega. Suponiéndole allí Córdoba, dis
puso el H que algunos cazadores hicieran
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un reconocimiento en aquel mismo sitio, lo 
cual no era prudente, según manifestó Orán, 
á no llevar mayores fuerzas. Aulorizóle en
tonces Córdoba á que obrara conforme á las 

.circunstancias; pero con especial encargo 
de no comprometer ninguna acción formal. 
Todo sucedió, en efecto, como se babia pre
visto: el carlista esperaba prevenido, por- 
(|iie deseaba pelear; porque la presencia de 
don Carlos animaba a lodos; porque Zuma
lacárregui no temia á su contrario, y por
que lo consideraba en peor situación de la 
en que estaba, fundándose en un parle de 
Córdoba que acababa de interceptar, el cual, 
con el oficio de-remisión y la nota, merece 
Irascribirse en este lugar.

«E. M. G.—Exorno, señor.—Aunque 
atrasado, acabo de recibir el adjunto parte 
que el rebelde Córdoba dirigía á su general 
en gefe, y ha sido interceptado: creo que si 
hubiese llegado á su destino, jii el gobierno 
usurpador, ni los periódicos revolucionarios 
lo hubiesen puesto en sus llamados papeles 
oficiales, y me ha parecido oportuno diri
girlo á Y. E. original, para que el rey nues
tro señor, tenga exacto conocimiento del 
verdadero estado en que se hallaban nues
tros enemigos el día H, despues de sus ca
careadas victorias, y pueda conjeturar el 
en que habrán quedado con la lección ter
rible (|ue recibieron el lo en los nuntos de 
Arquijas y Valdelana. W

«Por él se deja conocer los auxilios que 
necesitaban de la parle de Caslilla y de Vi
loria para operar contra nosotros, no ere 
yéndose suficientes con todas las fuerzas de 
Córdoba, Oráa, Lopez y Gurrea que se ha
bían reunido: asimismo se ve la desconfian
za que tienen de sus gefes subalternos, y lo 
que estos pueden esperar de sus superiores; 
y últimamente, el resultado que se promete 
Córdoba de sus operaciones, cuando empie
za á recurrir á sus enfermedades habituales, 
para contemporizar asi con las patrañas que 
publican él y los agentes del gobierno usur
pador. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel general do Eulate 20 de diciembre 
de 1834.—Exemo. señor.—Tomás Zuma
lacárregui.— Exemo. señor secretario de 
Estado y del despacho de la Guerra.

«Núm. 11.—Exemo. señor.—El briga
dier Oráa, que partió ayer según y para lo 
que dije á V. E., regresó á pernoctar á Sor
lada por haber llegado al oscurecer al puen
te de Arquijas, de donde descubrió los vi- 
baques del enemigo en la barranca de San
ta Cruz, la cual le ofrece en todos concep

tos muchas ventajas para- reorganizar su 
cuerpos y reunir su gente. Le he mandado 
permanecer en Sorlada. El convoy de he
ridos ha salido con Gurrea este medio dia 
para Viana y Logroño, de suerte que ma
ñana prosigo mis operaciones, y espero ata
car y batir de nuevo al enemigo. Escribo 
al general Manso para que Bedoya venga á 
la Ribera á cooperar á mis operaciones, sien
do completamente nula aquella fuerza en la 
Rioja; y tambien al comandante general de 
las Provincias, para (pie, juntos Latre y Jáu
regui, (pie no tienen ocapacion importante, 
se reúnan y maniobren por la parte de Sal
vatierra; pero no cuento con el éxito de es
tes invitaciones, y mientras nuestras fuerzas 
no trabajen simufláneamente, los resultados 
no serán, aunque sean felices, tan decisivos 
v completos, como podrían ser para la con
clusion de la guerra.

«Me faltan gefes inteligentes y decidi
dos en todas partes: este es el mayor obs
táculo para la subdivision de fuerza. Los 
que hay son como son; los que necesito no 
tengo donde tomarlos. lía empezado á ne
var. El enemigo seguía hasta esta mañana 
en la barranca de Santa Cruz.

»Los coroneles Aranguren y L‘Esp¡na- 
ce, y el teniente coronel de caballería La- 
midór con otros oficiales facciosos quedaron 
sobre el campo de batalla; otros dos gefes 
fueron retirados muy mal heridos.

cEspero (lue mañana ó pasado hemos de 
dar otro, dia de gloria para nuestras armas; 
pero no puedo dejar de hacer presente á 
V. E. (pie la estación y las fatigas han agra
vado mis achaques hatilualcs; necesito al
gunos dias de descanso, del que absoluta
mente carezco hace 1res dias. Sin él, no tar
daría en tener que quedarme en cualquier 
fuerte. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Los Arcos, 14 de diciembre de 1834 á las 
dos de la tarde.—Exemo. señor. Luis Fer
nandez de Córdoba.—Exemo. señor gene
ral en gefe del ejército de operaciones.
Nota. «Continúan los milagros, y la his

toria de cada uno se halla en los papeles 
dd gobierno usurpador. El público, fiel ob
servador y censor imparcial de los sucesos, 
ha visto y ve diariamente en las gacetas 
que los batallones de Carlos V van destro
zados y dispersos por todas partes; (iue su 
número se disminuye, y que la titulada fac
ción se halla en la agonía: esto se lee im
preso, y al mismo tiempo ve que, despren
diéndose Cristina aun de las tropas que 
mas falta le hacen, las manda con repetí- 
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cion para esterminar à los derrotados ago
nizantes. ¿Y no es milagro que una agonía 
tan larga tenga tan poderoso atractivo y 
cause electos tan contrarios? Milagro es cier
tamente; pues á no serio será mentira lo 
que refieren los papeles de la usurpación. 
Tambien ve el público que los carlistas 
muertos resucitan, pues entre la multitud 
que según los partes de Solá, Lorenzo, Sars- 
neld, Armildez, Valdés, Quesada y Rodil, 
exhalaron el último suspiro en las puntas de 
las bayonetas Cristinas, se encuentran los 
comanúantes Sagastibelza, García y Goñi: 
los dos primeros murieron en la acción de 
Gulina, y el tercero en la de Alsasua; pero 
como resucitaron, están muy sanos á la ca
beza de sus respectivos batallones. Córdoba, 
á quien tambien persigue el espectro rcsu- 
citador, mató según el precedente parle in
terceptado, á los coroneles Aranguren y L*^ 
Espinaco, é hirió gravísimamenLe á otros 
dos geles en la acción del 12, pero todos 
ellos se hallan en muy buena salud sin he
rida alguna. Celebre, pues, el público una 
época en que suceden cosas tan peregrinas, 
y prepárese á ver otra escena en que los 
derrotados agonizantes sean causa de nue
vos milagros »

Oráa, cumpliendo las órdenes que tenia, 
y sobreviniendo la noche, se retiró á Sorla
da, y de aqui marchó el 13 á Los Arcos, á 
informar á Córdoba de su comisión. Este 
gefe, formó entonces un plan de batalla, 
lisongeando á su agitada mente la esperan
za del triunfo. La lucha había de ser terri
ble, una de esas batallas que deciden la 
suerte de una causa; tal era su propósito.

Zumalacárregui, en el ínterin, se había 
situado entre el puente de Arquijas, Zúñi
ga y Orbiso, ocupando un radio de media 
hora, y teniendo muy bien distribuidas las 
fuerzas. La situación de las tropas liberales 
le persuadió que meditaban un ataque por 
varios puntos, al ver la dificultad de forzar 
el paso del puente de Arquijas. Reuniendo 
aquel sus fuerzas sobre Zúñiga, resuelto, no 
solo á defender su terreno, sino á tomar la 
ofensiva, hizo adelantar al i.” batallón de 
Navarra al mando de su bizarro comandan
te don Francisco García, y á la compañía 
de granaderos del tercer batallón, hasta la 
arboleda inmediata al puente.

Previendo Córdoba los intentos de su 
adversario, y conocidas las posiciones de 
sus tropas, cuyo centro se resguardaba de 
Zúñiga formando la mayor parte de la in
fantería ea masa, apoyáiidose el resto por

la izquierda en el bosque situado entre esta 
villa y Valdelana, y ocupando la caballería 
el llano para cubrir la derecha, comprendió 
que no tenían otra retirada que los valles 
de Lana y Arana v la llanada de Santa 
Cruz. La clara inteligencia de Córdoba le 
presentó al momento un magníílco plan de 
ataque, sin ofrecer la menor duda su victo
rioso resultado, que habría sido , si no la 
ruina de los carlistas, la derrota de sus me
jores batallones, y el descrédito de su ge- 
fe; pero veamos si la ejecución correspon
dió al pensamiento, si el mismo que concibió 
tan hábil plan supo ejecutarle.

Córdoba dice (1) que: «un estravio en 
la dirección de la columna de ataque qué 
envió ’por su derecha retardó cuatro horas 
la llegada de Oráa al punto de ataque; y 
dueño él varias veces del puente de Arqui- 
jas, se replegó; pero queaquel general, des
pués de sostener un combate nocturno, per
noctó en el campo de batalla, huyendo Zu
malacárregui á las Amezcoas, al saber que 
por el lado opuesto de Santa Cruz bajaba 
tambien la columna de Gurrea, que él ha
bía dirigido por su izquierda, y en la que el 
creía que el carlista no habla pensado.»

«Estas líneas, contesta Oráa, vulneran 
la verdad y niegan á la justicia el mereci
do tributo.» En efecto; al proceder Cór
doba á^ecutar su plan, dividió la in- 
fanterla^n tres columnas: la primera, á 
sus órdenes, formada con la primera di
vision y batallón provincial de Avila, para 
dirigirse á Arquijas, centro del ataque: 
la segunda, á las de Oráa, que reunía los 
batallones de granaderos de la Guardia Real 
provincial del primer regimiento, segundo 
de la Princesa, primero deSoria, tiradores de 
Isabel 11 y provincial de Sigüenza, marcha
ría por Acedo, puente de Galbarra, y gas- 
tiain á Zúñiga, envolviendo, recorriendo y 
atacando en caso de ocupación el bosque 
situado á la derecha de aquel pueblo por 
el camino que va al valle de Ancin; debien
do, por consiguiente, envolver al carlista 
por su retaguardia y el flanco izquierdo, 
cortarle la inmediata y principal retirada 
de los caminos de Gastiain, Alda y Ulibar
ri-Arana, que se juntan ála eutraía dellla- 
no de Barrabia, y están dominados por las 
ventajosas posiciones que ofrece el terreno 
al Norte de la ermita de Santa María de Zú
ñiga, situada en el vértice de la posición 
que encadena las cordilleras de las dos

(4) Memoria justificativa; pág. 97.
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el batallón de guías, v entrando impóxido 
en la arboleda, rechazó nuevamente al ene
migo, causando en su masa una horrorosa 
pérdida: desde las posiciones opuestas el 
enemigo continúa un fuego de fusilería ler- 
vil)lc:‘cra menester conlrarestarle, y como 
las municiones de los primeros iban conclu- 
yéndosc, fue preciso ordenaries que se reti
rasen, mandando en su relevo al tercer ba
ilón de Navarra, y posteriormente al tercero 
de Guipúzcoa, y dos compañías del bata
llón Castellano: otras dos veces intento el 
enemigo abrirse paso en el espacio de las 
cuatro horas y media que duró el fuego, pe
ro con la misma decision y arrojo fué obli-

■ado á retroceder.»
Cerca de Gastiain estaba Oraa a poco 

mas de las 1res de la tarde, cuando oyó el 
fuego hácia la parle del puente, y mando 
subir á lomar la altura del Mediodía de 
Valdelana á seis compañías de cazadores, a 
las órdenes del valiente capitán de la Guar
dia Real provincial, don José Malvar y 1a- 
boada, v del gefe de estado mayor don Ma
nuel Concha, en lauto que él, con las oirás 
dos v la division, marchaba á caer sobre el 
flanco v retaguardia de los carlistas, ó los 
que consideraba entretenidos por Cordoba; 
Y se confirmó en ello al encontrarse su guei- 
rilla, al salir del boquete del. llano de Bar- 
rabia, con un batallón enemigo que avan
zaba en desorden como perseguido por los 
liberales. Oráa entonces arengó á sus tro
pa^, v envió á las diez compañías del regi
miento de Granadero?, formadas en masa, 
«obre el batallón, para que le cargasen re- 
sueUamente, el cual se mantuvo indeciso; 
pero como no iba perseguido ni derrotado 
pudo hacer frente. Grúa había dispuesto al 
mismo tiempo que el segundo batallón delà 
Princesa con la artillería siguiese de reser
va v secundase el ataque, y que el primero 
deflnfante v semindo de Soria, ocupasen 
la falda y el camino que por el barranco did 
vallado va a Alda y Ulibarri-Arana, para 
corïarles la retirada, cuya dirección y en
carto cometió al bcnemérilo brigadier don 
Félix Carrera. El segundo batallón del se
gundo regimiento de granaderos de la Guar
dia Reafprovincial, y el primero de Sona, 
con quienes remontó la sierra de la Peña de 
la Gallina, fueron destinados á proteger y 
auxiliar á las cotípanías de cazadores, que 
desde Valdelana penetraron en el bosque 
para descubrir los puntos de ataque de Cór
doba y operar según ellos.

Zumalacárregui, (pie recibió a viso de estos

montañas^, la cual proporcionaba ademaría 
facilidad de ponevse en conlaclo y anxdiar 
á Gurrea, (pie impediria tambieii la retira
da por la dirección de Orviso á Arana; y 
la tercera, al mando de Rivero, con el pri
mer batallón del 3.» de ligeros, segundo 
de Soria, segundeWe la Guardia Real pro
vincial, v primero y segundo del 'i.“ de li
nea, en combinación con la primera colum
na y la cabeza, debía marchar hasta Anpu- 
ias, y separarse aipú tomando la izfpVierda 
por el vado inmediato al molino de Zúñiga.

Un batallón do cada una de estas co
lumnas so desmembraría para formar upa 
brigada de reserva en lo alto de la ermita 
lie Aripnjas, y para custodiar los bagajes 
ipie estaban á cargo del coronel Barrera. 
Gurrea, dejando á la derecha á Aguilar, 
acudiría con su columna por la parte de 
Santa Cruz, en cuya barranca esperaba el 
carlista, contra quien iban á obrar simultá- 
neamente todas estas fuerzas.

Tal era el plan de la batalla.

BATALLA BE ABQCUAS.

XCIV.

A las once de la mañana, recibió aviso 
Zumalacárregui de que Córdoba con una de 
sus divisiones permanecía acampado á la 
falda del monte de Arquijas dando vista á 
Acedo, v que otra se dirigía por el puente 
de este nombre, como en direcciona \ aldc- 
lana, con objeto de atacar su flanco izquier
do por retaguardia; pero como para logray- 
lo necesitaba andar dos ó tres bofas, y Íaci- 
Utaba al carlista su caballería ser dueño de 
la llanura donde tenia colocada la infantería, 
atendió con especialidad á las operaciones 
que se hicieran sobre el puente. A las doce 
y media víó bajar á la division de Córdoba 
por la ermita de Arquijas hacia el puente, 
encontrándose con el cuarto batallón, «pie 
opuso una vigorosa resistencia.— «En vano, 
dice Zumalacárregui, tocan las cornetas y 
tambores del enemigo el calacuerda: en 
vano dan voces y vivas descompasados: en 
vano, dejando el puente, tratan de vadear 
el río por derecha é izquierda: en vano ga
nan los mas osados la orilla opuesta, lodo 
conlribuve á introducir en ellos el desorden 
y la confusion: va noseoye mas que los ala
ridos de los infinitos heridos enemigo \ los 
clamores penetran en el bosque; empero 
Córdoba quiere hacer alarde de su valor des
tacando nuevas columnas; mas avanzando
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nio\¡micnlos de Orna, dispuso inmediata
mente que el mariscal de campo don Francisco 
Iturralde y el brigadier don Bruno Villarreal, 
saliesen a su encuentro con los batallones 
de Alava, primero, segundo y tercero; 
y como encontraran al liberal dueño de 
la smejores posiciones, se desordenaron al
gún lauto; pero sus intrépidos gofos les vol
vieron a poner en buen orden; aumenlandi) 
entonces Zumalacárregui aquellas fuprzas 
con el primero do Navarra y primero de 
(lUipuzcoa, íp:e pendraron valientes en la 
arboleda, y contuvieron álas tropas ene
migas.

El primero do Granaderos, Princesa é 
finante, hicieron frente á Iturralde y Villar- 

’ y 1«^ hicieron retroceder, como hemos 
dicho; mas al ver Oráa que con el envío de 
os dos bata Iones carlistas de refresco v la 

bizarría de los gefes, se iba haciendo criti
ca su situación, empeorada por la conclu
sion de tas municiones, conoció (lúe era ne
cesario un arranque, de valor, pues no basta
ba el esfuerzo de los soldados, ni los certeros 
tiros del lenienle de artillería don .José Pa
vía. Entonces se pone al frente del primero 
(le Soria, baja á reforzar el centro do la 
linea, la forma en masa, avanza á paso de 
ataque a tornar las posiciones intermedias 
que ofrecía el terreno, consíguelo, v ordena 
<i .Malvar que con algunas fuerzas ataque al 
centro carlista. Sin disparar un tiro, es to
rnada a la bayoneta la posición principal
ia Victoria empieza á decid irse, mas la 
equivocación de una orden hace (pie el se- 
P‘”‘‘?,.‘'® Í^ranadoros abandone la Peña de 
la Gallina, <UJa cual se apoderaron al mo- 
menlo los carlistas, porque era un punto in- 
leresanle, y dirigieron desde él un fuego 
«wiifenj sobre la espalda y flanco de hs 
nerzas de Malvar, cu tanto que 1res bata

llones les cargaban con vigor. Cede Oráa. 
y para evitar el fuego de flanco, hizo cam- 
mar de trente al ala izípiierda.

Poco mejoró con esto su situación: ha- 
nabase en un barranco, con las alturas-co
ronadas de carlistas (juc cruzaban sus fue
gos; de modo que no hallaba medio de sal
vación, ni esperanza de socorro. Eran va 
Sas .seis de la noche, cuya oscuridad ha¿ia 
illas horroroso el fuego y mas aterrador su 
astruendo.

«Nuestras tropas, dicc^ráa, lenian con
ira si la (loble desventaja de las posiciones 
\ (let numero; situación mucho mas compli
cada. ignorando 1.a suerte de las demas co- 
tumnas. Tomar posiciones en aquellos mn- 

mentos no era asequible por lo crudo de la 
estación, porque los enemigos se hallaban 
encima, y por ser humano con los heridos. 
Kelirarse tampoco podia hacerse a la vista 
de un contrario tan osado en casos semejan
tes,y porque una medida di^ esta naturaleza 
hubiera reportado á nm^tras armas conse
cuencias las mas funestas. El partido, pue.s, 
(pie debía tornar era el do acometer \ igo- 
rosamenlc;» y en efecto, asi lo hizo Oráa de! 
modo mas ventajoso para nuestras tropas. 
Aprovecháronse los momentos, y no luvo el 
enemigo lodo el tiempo suficiente para pro
longar ¡o necesario su línea de defensa, ni 
menos para tomar la ofensiva.

Oráa en aquellos apuros reconcentró sus 
fuerzas, y mandó «juc los diferentes peloto
nes de cazadores, secundados por las masas 
de los bata'lonas y auxiliados por la com
pañía de caballería de carabineros, volv¡e-

■ sen á lomar la posición central (pie en figu- 
• ra piramidal formaba la llave de las demas. 
• Oráa, recorriéndolo lodo, y reanimando á 

los soldados con aclainacionos á Isabel 11, 
emprendió una carga á la bayoneta, se apo
deró de la posición» y mientras formaban 
las compañías en Ia cresta, subió el segun
do batallón de Soria, al paso (pie el prime
ro ocupó la altura de la izípiierda. Perdida 
esta primera posición,' abandonó el carlista 
las demas, y abriéndose paso el liberal, sa
le del desfiladero, siir ser molestado, recoge 
los heridos, y llega á Zúñiga ¿ las siete, 
donde había prometido Zumalacárregui es- 
lerminar á sus contrarios.

Oráa en Zúñiga, cuartel general de Zu
malacárregui , cumplió el plan que se le 
prescribió, y si fué á costa de mucha san
gre, tambien conquistó mucha gloria. Su 
división peleó sota con casi lodo el grueso 
dd ejército carlista, en desventajosa posi
ción, falta do municiones, v con numerosos 
heridos. ’

En Zúñiga sc Ic unió Gurrea, y ofició á 
Corduba esperando sus órdenes.

Zumalacárregui se relíró á Orviso, de- 
sesperándolc la falta de municiones.

Córdoba habla emprendido su retirada 
ai anochecer á Los Arcos.

Oraa calcula su pérdida en un oficial 
y ffuince individuos de tropa muertos: dos 
gefes trece oficiales y ciento treinta y dos 
soldados heridos y contusos.

. Zumalacárregui fija la suya en diez y 
siete muertos y ciento nueve heridos, atri
buyendo al contrario ciento cincuenta de 
los primeros y mil do los segundos. Nos-
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olros hemos halhido unas quinienlas bajas en 
ambos combaiimiles; qiiinienlos españoles 
que derramaron su sangre en a(|ucUos cam
pos, ya oirá vez enrojecidos con ella.

ANTECEDENTES SOBRE I.AS ANTEIUOKES
BATALMS.

XCV.

No puede culnarsc á Zumalacárregui por 
haber presentado la batalla de Mendaza; creía 
á Jos geles liberales divididos por la discor
dia, con escasa fuerza disponible, (pie era es
ta eí nervio principal del ejército, y (piesien
do derrotada, podia llevar á cabo el pian 
que ya bullía en su imaginación, y se dis
ponía á realizar, de pasar inmediatamen- 
íe con sus tropas vencedoras el Ebro, pe
netrar en Castilla, y presentar á don Carlos 
ante las débiles tapias de Madrid. En el 
camino no habia fuerzas que se le opusieran 
con éxito; y cuando las de Vizcaya, Gui
púzcoa y aun de Alava supieran el movi
miento, ya les llevaría una ventaja consi
derable, y habría, sino conseguido el triun
fo de la causa, producido al menos en la 
contraria graves condictos, y aumentado el 
número de sus lilas, sus recursos, y su fuer
za moral.

Tales fueron los motivos (pie le induje
ron á presentar la acción de Mendaza, cuyo 
resultado no podia proveer, porque le de- 
cidió'la grave falla que comelit) Iturralde al 
presentar á la vista los cuatro batallones que 
debió haber tenido ocultos, lo cual descu
brió á Üráa, «pie guiaba la vanguardia, el 
plan de Zumalacárregui, y le contrarcstó 
victoriosamente.

Córdoba, despues de empeñada esta ac
ción, mandó á Oráa se retirase; pero éste, 
que conocia mejor que su jóven gefe la im
portancia de lo que allí se disputaba, des
obedeció la órílen, siguió peleando, y 
triunfó.

Las cinco horas que duró el combate de 
Mendaza, y los cuatrocientos hombres que 
en él perdió el carlismo, demostraron (jue 
la guerra civil había adquirido ya una gran
de importancia, que la hacia digna do 
atraer sobre ella no solo ¡as miradas de la 
España toda y los desvelos del gobierno, 
sino la atención de la Europa.

La batalla do Arquijas, qne tiñó tam- 
i>ioii aquellos campos, fué un testimonio mas 
de lo ipie ya valían los carlistas, y que do- 
inoslró á Mina (]uc se las habia con sus an

tiguos .compañeros do armas en la guerra 
de glorioso recuerdo; con sus paisanos (jue 
sabían pelear, y vencer ó morir.

Si algún laurel contpiisló cu esta jorna
da el ejército liberal, pertenece á Oráa y á 
sus tropas.

Córdoba, al distribuir hw divisiones pa
ra emprender el combate, dijo á Oráa estas 
magníticas palabras, (juc revelan su brillan
te imaginación y su bizarro empeño. Pun
to de reunion, el campo del carlista: el de 
retirada, la eternidad. Oráa pasando sobro 
los cadáveres de sus propio.s compañeros, y 
hollando los de sus enemigos, acudió al si
tio de la cita. Córdoba no estaba allí: hacia 
horas que se habia retirado á Los Arcos, y 
su posición no habia sido seguramente ian 
crítica como la de Oráa.

PROVOCACIONES BE LOS CARLISTAS.

XCVI.

Al dia siguiente de la batalla de Arqui
jas, Sagastibelza con el quinto y octavo de 
Navarra, soldados bisoños en lo general, se 
batia con la guarnición de Elizondo, soste
niendo por algún tiempo un combate empe
ñado, en el que esperimentó la pérdida de 
unos treinta hombres entre muertos y heri
dos, pues tuvo la desventaja de que pelea
ban los liberales con artillería.

Pocos días después, en Guipúzcoa, el 
coronel don Bernardo Iturriaga, de acuerdo 
con la diputación de guerra de la provincia, 
provocó á la guarnición de San Sebastian, 
que hizo una salida hasta cerca de la Herre
ra, donde se batió con los carlistas, dejando 
en su poder 1res prisioneros, (fue Iturriaga 
mandó fusilar al instante.

En Vizcaya, su comandante general don 
Miguel Gómez, sostuvo tambien un porfiado 
encuentro con las fuerzas del coronel Sal
cedo, y algunas otras (jue en el inlérvalo de 
la lucha se Io unieron. Era el ánimo del 
carlista apoderarse del convoyque Salcedo 
conducía, pero tuvo tiempo para ponerlo en 
salvo, y pudo, con los refuerzos que reci
bió, hacer que los vizcaínos volvieran á sus 
acantonamientos, habiéndose causado mú- 
luamcute alguna pérdida.

Don Carlos, acampando en las .\mczcoas, 
pasó en ellas alegremente la Natividad, re
cibiendo felicitaciones por el suceso do Ar- 
qiiijas. El 27 pernoctó en Lizarraga, el Í8cn 

. Huartc-Araqui!, el 29 en Oderiz, y el 30 so 
' dirigió por .Astiz, Alli y Lecumberri à Uiiici,
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!»;•>€\^S0 Y PREPAKATIVOS DE ZtMAI.A- 
CÁDREOOI.

XCYIÍ.

Ziiraalacárreg«i, al ver (pie las Iropas 
liberales sc replegaron á las grandes pobla
ciones, dividió las suyas por batallones, y 
filó á acompañar á don Carlos; pues la nie
ve (jue cubria las montañas, y la disposi
ción de las fuerzas liberales, hacían necesa
ria y daban á entender una tregua en las 
operaciones.

Pasadas las Pascuas al lado de don Car
lo's se cansó Zumalacárregui de la inacción, 
dejó la Amezcoa, y so dispuso á marchar 
sobre Guipúzcoa, y caer por sorpresa en el 
camino de Tolosa a Viloria, con objeto de 
batir á Jáuregui, (pie era (piicn frecuentaba 
mucho aquel paso.

En efecto, el 31 de diciembre apareció 
en Villarreal de Zumarraga, donde le deja
remos, por dejamos el año, preparando la 
acción de Ormaizlegui, pueblo que le viera 
nacer, y cuyo suelo iba á empaparse en san
gre de españoles.

Mina, en tanto, estaba casi reducido á la 
inacción. En cuanto hacia alguna salida, se 
empeoraba su salud; dirigía por lo tanto, la 
guerra desde Pamplona, atendiendo espe
cialmente á la conüuccion de los convoyes, 
de acuerdo con Lorenzo, Ocaña y otros.

Mina era sin duda de los gefes que me
jor comprendían aquella guerra; pero no esta
ba en su mano terminaría.

NCEVA POLÍTICA DEL GABINETE. — CnEAGION

DE L.A MILICIA URBANA.

XCVUI.

Mas de una vez hemos citado en el cur
so de este tomo las exposiciones de Llauder 
y Quesada (1), diciendo que ejercieron una 
poderosa inlluencia en la política del Esta
do, y sentaron el funesto precedente de la 
intrusion de la fuerza en la gobernación del 
Estado.

Enhorabuena que secundaran la opinion 
pública; no por eso se justílican de la cnac- 
(ñon que ejercían, siquiera se atendiese so
lo á la posición de sus autores. Si tan po
pulares eran sus ideas (lo cual es cierto), 
fuera su firma una de tantas, fuese el pue
blo .el (|ue espusiera los males que se se

rt) Véanse documentos números 3(5 v 37. 

guían al país con la torcida marcha del go
bierno, y el medio de conjiirarlos, Mas, 
acaso, por lo necesarios (pie se hacían los 
esponentesen tan críticas circunstancias, que 
por la boga (¡uc alcanzaban entonces las 
medidas ijue proponian, fué preciso con
temporizar. Cedió la corona; y la inodilica- 
cion del gabinete fué una de las mas inme
diatas consecuencias de lo manifestado por 
los capitanes generales de Cataluña y Cas
tilla la Vieja con escesiva claridad y alre\i- 
miento.

Quizá creyeron necesaria, ó se les exi
gió aquella pública manifestación para ha
cer olvidar el uno su campaña del *20 al 
'23, y el otro las de 1819 y 30. Pero de cual- 
ípiier modo (jue fuera, los liberales les con
taron desdo entonces en sus filas, y de su 
historia se borraron hechos, que no recorda
remos nosotros.

La reforma del ministerio satisfizo al
gún tanto los deseos de los liberales, é in
fundió nuevos temores á los absolutistas.

Martínez de la Rosa, si bien tenia liga
do su nombre con el código liberal, no era 
ya para sus partidarios el jóven y entusias
ta patriota (fue en la primera época consti
tucional anhelaba con tanto ardor las refor- 
raas (pie el país necesitaba para eslirpar los 
errores que tenian sujeta á la España al car
ro del retroceso y delà ignorancia. En la 
segunda época, no satisfizo á los liberales 
su proceder (ni podia salisfacerles) y no 
sufrió la persecución ni el ostracismo que 
sus compañeros.

Poner ahora á Martínez de la Rosa al fren
te del gobierno era, sin embargo, una notable 
variación en la política, porque al fin no era 
absolutista; no pertenecía á esa escuela reac
cionaria, verdadero anacronismo del siglo; 
mas no eran las circunstancias de la nación 
para que la rigiese un hombre irresoluto en 
política, aunque con el valor personal su
ficiente para arrostrar sereno los mayores 
peligros. Los liberales, el pueblo (jue sabia 
pensar, el cual suele ver mas claro (jue los 
hombres de estado, conocía que necesitaba 
España ministros que, comprendiendo lo 
crítico de la situación que se atravesaba, se 
adelantaran al deseo general, y le guiaran 
por el buen camino, como debe hacer todo 
gobierno previsor y sabio, (jue conoce las 
necesidades de un país. Pero,.óno Ias com
prendió el nuestro, ó temió en demasía las 
consecuencias de mayor ensanche al volt» 
público; y el resultado fué el (jue se aspe
rabo.
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},;i ¡nsiirrcccion eslaUó en algunas gran 
dcs poblaciones, y la misma heterogeneidad 
de los motines demostró lo incierto de la
política ministerial. *

En Barcelona y Sevilla se permitieron i 
los alzados punibles csccsos; y en Salaman- i 
ca y Madrid los carlistas. En ¡as dos pri
meras'ciudades se pidieron reformas: ha- 
bianles enseñado el camino Quesada y 
Llauder, si bien en otra forma; pero al 
pueblo, como á ludo el que tiene la tuerza, 
le es mas fácil hacer uso de esta que de su 
inteligencia, porque asi le han enseñado, 
porque asi ha aprendido en la escuela de 
largos reinados.

En Salamanca se convirtieron los frai
les en alborotadores á pedrada?; y en Ma
drid , el populacho del estremo de la calle 
de Toledo y de la calle de la Paloma, pro
clamó á Carlos V, haciéndose fuerte en una 
casa, que llamaban su castillo.

Resultado de estos motines fueron al
gunas víctimas, el descrédito delgobierno, 
ir en aumento la zozobra de los ánlbios, la 
violencia de las pasiones, el encarnizamien
to de la guerra, y el estado crítico de la
nación. .

En vano se creyó remcdiarle con la 
creación de la milicia urbana el 13 de fe
brero; era, es verdad, la satisfacción de 
una exigencia ; pero á medias, porque fueron 
tantas las restricciones, que tuvieron que 
limilarse luego, pues la mayoría de los (pie 
pedían las armas, deseaban derramar su 
sangre por la reina, lo cual no harían con 
tanta resolución las personas de arraigo y 
fortuna, que trocaban penosamente las co
modidades de Su gabinete por los camarotes 
de un cuerpo de guardia. La multitud po
bre, artesana ó labriega, que apenas esta
ba interesada en la conservación del óidmi 
i)or lo que hacia ú su propiedad, era, sin 
embargo, la (pie había de prestar importan
tes servicios en la guerra, la .que se había 
de trocar en soldados voluntarios, y tormar 
el núcleo de una oüeiahdad valiente y entu-
siasta.

Prescindiendo de los requisitos ipic se 
exigían para ser miliciano, se limitó su alis
tamiento á una plaza por cada cien almas, 
y se nrohibió tuviesen milicia los pueblos 
¡le menos de setecientos vecinos. Los perió
dicos mataron este reglamento, apetlidun- 
dole del 1 por 100; v el Boletín del Comer
cio, tan acreditado éfinlluyenle en la opi
nion, que llegó á contar setenta y seis mil 
suscrilores, demostró matemálicamenle que

• ] quedarían sin milicia diez y siete md ocho- 
d | cientos veinte y ocho pueblos; y que en los 

seiscientos diez y nueve restante.? solo po- 
drian contarse cuarenta y dos mil doscien
tos treinta v un milicianos. Las circunstan
cias locales de nuestras provincias hacían 
resaltar mas lo absurdo del reglamento; 
pues mientras en Andalucía están los habi
tantes aglomerados en pocos pueblos, y ten
drían una milicia numerosa, Asturias y Ga
licia, mas poblados, apenas tendrían mili
cia, por pequeño el vecindario de sus mu
chísimos pueblos. En algunas provincias se 
darían la mano las compañías de unos y 
otros pueblos; y en países montuosos, don- 
dé precisamente era mas necesaria la tuerza 
para evitar las sorpresas do los carlistas, ha
bría espacios de veinte y mas leguas sin en
contrar un pueblo con milicia urbana. No la 
habría desde Leon á Oviedo, ni desde esta 
ciudad á Mondoñedo. La provincia de lo- 
ledo, con menos de trescientos mil habitan
tes, contaría mas de mil doscientos urbanos, 
v para conservar el órden entre millón y 
medio de gallegos no podrían formarse se-

. tecientos milicianos. Murcia, con solos se 
tenla v seis pueblos, tendría dos mil . dos 
cientos quince, y para las mil trescientas 
cincuenta y una poblaciones de la provni 
cia de Leon, no llegarían a ciento veinte las 
plazas, menos de una para cada diez pue
blos. Habría provincias que solamente len- 
drian milicianos en cuatro puntos, como Gua- 
dalaiara; que, solo les tendrían en dos, corno 
Burgos Y Soria, y aun las habría como San 
tander v Segovia, que únicamente venan 
urbanos en la capital, y en cortísimo nume
ro. La estensa provincia de Lérida, casi un 
tercio de la superficie de Cataluña, no podía 
aspirar mas que á noventa y dos milicianos; 
el montuoso principado do Asturias estaría 
reducido á ciento selenia y seis; v la Iron- 
teriza provincia de Orense no podría opo 
ner á los carlistas mas que cuarenta y ocho 
hombres armados, todo conforme al regla
menio. i ,i

1.a anatomía que hizo del reglamento el 
periódico que dirigía y empujaba las ideas, 
no podia menos de inlluir en la opinion pu 
blica v en el gobierno, que se ponía, en ri
diculo con su poco meditadas disposiciones. 
Contestar á tales argumentos era imposible; 
la prensa estrechaba cada vez mas al gabi- 
neto le batía en brecha con tan certeros 
disparos, v tuvo al fin éste que capitular, 
porque hulñera sido Ivwerano y necio el re- 
tiálir So alteró el reglamento a pocos días;
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recaerda unos v otros,su número su eb^ Í » ^ ® conservar, cuanto que se precipi-
el móvil que les indujo á tomar fas oím^ Í^®" f' complicaban los acontecimientos, 
y prueba nuestra creencia la facilidad con 1rTf^® "” ®®'‘?®'®'’ P®*'?™»»’ '1'*« no po- 
que fueron desarmados lo.s primeros h di ' ®? ipipolencia. Grecia de dia en
bd resistencia que ofrecieron los numeroL (HmA '"’P®P’'\®''“*»<*> Y «" vano trató en sus 
batallones que engrosaron las filas de Mer?^ ’ib¡mo> momentos de mostrar una energía que 
»•>■ Y no so objete^n conlrario ™e tem oí , “ 
fueron desarmados los segundos limnlS? ? '*^ contrario al que se propuso,
mente. Fotalo. es ,cXl. Z™' ^^ ' 5” ’*'‘en’.- i - Aliemos, y te s'«pLo¿ 
SUS circunstancias. Fuéronln ñor b fAneJ ® - periódicos, únicas medidas ijue dis- 
misma que suslcnlaba la milicia fuÁrk iJ V’ W’®**®^’ '« atrajeron el ridiculo, en » division de los ccnsliSief™^" "™'”q>» J» «"Pote"™. Silla:
ronlo» por ultimo, de sorpresa v preñaran- ÍH ''^'''' <í‘a mas de cerca por
¡•o antes Rigilosamcnlo todos los medios de nmadov ‘“.fí®®”^"®*^’. '8»»’'«®«^ exas- 
hacer inútil la resistencia «e peiados, a ado por si mismo de pies y ma-

’*?p y pendenado á la inmovilidad, vióse 
MARTixEz i»E LA ROSI Y EL ESTATUTO REAL. ^' y el m¡smo consejo de regen-

’ ! Cía, (|uc nada tenia de amtr/n/lA

XCIX.

eni (d, y abrumado con la responsabilidad de 
m sits desaciertos, forzosa era su caída, v ca

yó. Politico estacionario, padeció un grave 
error: se obstinó en no ver mas que una 
cuestión de sucesión, donde no había mas 
que una cuestión do principios : creyó, ilu
so, que la hija de Fernando tenia en su le"-i- 
timidad suficipnle fuerza, y (pie no necesi
taba ni del apovo ni del concurso de la Es-

en el Me/liodia v Oriente
ilahiñn. V An »«4/. sm atreverse tampoco a romper

lanzas, temeroso de sus brios. Nada, empe
ro, justificaba su opinion presuntuosa: v 

vtnn aKoÍ/» J

, (juc nada tenia de avanzado, acabó 
por repudiarle, uniendose ai partido consti
tucional, que reclamaba incesantemenlc las 

tpie- garantías poblicas á que tenia derecho por 
IVO en su decision y sacrificios. Dos capitanes ge-

Pal-apelado Zea ea la resistencia rr- 
sentanle üel del difunto monarca, vivo
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neralps, como liemos visto, dieron el último 
golpe á la fortaleza desmantelada.

Solo Zea en su alejaraienlo de unos y 
otros, y aislado en medio del impetuoso em
bate de la mar (pie habia embravecido, de
bía caer, y cayó cuando peligraba su per
sona, mostrando sentir la pérdida de una 
autoridad de (pie ninguna ventaja sacaba, 
y (jue con mucho menos motivo cuahpiiera 
se habría anticipado á abdicar. Cavó en 
nombre de esas instituciones que rehusó te
naz al deseo de los necesarios defensores de 
la legitimidad, y (jue habían llegado á ser 
la única salvación, la condición esencial y 
absoluta de la monanjuía en la hija de Fer
nando. Dejó, pues, el ministerio por segun
da vez. Ilabíasele quitado Fernando la pri
mera por demasiado liberal, Cristina le des
pedía ahora á propuesta del Consejo de go
bierno porque no lo era bastante. Entonces 
tuvo por suce.sor á uno de los mas decididos 
absolutistas de España, ñ un enemigo irre
conciliable de la libertad, al miémbro mas 
intolerante del gobierno provisional de la 
fé en 1823, al duque del Infantado. ¿Y 
(juien le sucede ahora ? Un ex-ministre 
constitucional, un diputado en las Córtes de 
ambas épocas, un hombre que había espia
do en los presidios de Africa el crimen de 
haber devuelto á la nación los derechos de 
que habia sido despojada 1res siglos hacia 
por un abuso de poder. El progreso iba ya 
envuelto en la sola antítesis de ambos 
nombres.

La pragmática empezaba á producir sus 
consecuencias, y desde la desaparición de 
Zea, puede decirse que comienza de lleno la 
revolución. El destierro de Calomarde y la 
entrada de Zea no fueron en el fondo mas 
que una intriga palaciega. La salida (le Zea 
y el llamamiento á Martínez de la llosa, 
eran la primera victoria de los liberales. 
Martínez de la llosa en el ministerio era la 
doble rehabilitación de dos épocas, era la 
reprobación del absolutismo, era la convo
cación dclas Córtes.

Y las Córtes fueron convocadas. ¿Pero 
lo fueron como deseaban, ó esperaban los 
(]ue por ellas arrostraban lodo género de 
peligros? En vez de contestar manifestando 
desde luego nuestra opinion, reseñaremos 
los antecedentes y circunstancias del <jue 
sin duda era llamado como una garantía de 
satisfacer esta exigencia apremiante.

Cuando Cádiz, nomliró diputados á Cor
les entre los españoles refugiados en sus 
ipurallas, .Martínez había sido designado 

para representar á la provincia de Gramda, 
ocupada por las tropas francesas. Su juven
tud, su independencia, su ardiente libe
ralismo, y hasta su acento andaluz, le hi
cieron desde luego muy bien quisto entre 
los refugiados. Trasladadas las Córtes á Ma
drid de resultas de los triunfos decisivos de 
las armas inglesas y españolas, moslróse 
tribuno vehemente y apasionado de los prin
cipios liberales proclamados en Cádiz. Con- 
linóle el rey á un presidio de Africa, y este 
rigor, no merecido, osciló en su favor simpa
tías hasta de los que no eran amigos suyos, 
y le valió una honrosa popularidad. Los su
cesos de 1.820 le arrancaron de su confina
miento y le volvieron al congreso, donde 
se dió á conocer por su tendencia á otro sis
tema menos democrático , inspirando en 
1822 bastante confianza al rey para encar
garle el timón de los negocios. Cinco meses 
despues le arrojó de su puesto el triunfo 
del 7 de julio, y la diputación permanente 
le acusó de haber faltado á su deber. En la 
memoria que publicó de aquellos aconteci
mientos, vióse claro su intento de sustituir 
por medio de un golpe de estado la Consti
tución, demasiado popular á sus ojos, por 
una carta con dos cámaras.

La reacción del 2.3 fué mas clemente 
por esta causa con él que lo fué la del 14, 
porque ni aun fué. desterrado de la Penín
sula. Voluntariaracnle, y nosotros creemos 
((ue por el bien parecer* pasó á Italia y á 
París, donde cultivó las letras, de que nun
ca debió haberse apartado. En este aleja
miento, Marlinez'dc la Rosa permaneció es- 
traño á todas las tentativas do los verdade
ros emigrados; y cuando le pareció haber 
representado tal cual el papel de proscrito, 
regresó de los primeros á su patria.

Tal era el hombre que, entre los que se 
habían propuesto á la Gobernadora jior di
ferentes conductos, la fuerza de las cosas 
llamaba al gobierno do la nación. Corno 
(pliera, su advenimiento al ministerio era un 
gran paso. Asi fué considerado; y, fué, por 
tanto, bien recibido. Pero apenas le fué 
confiada en tutela la revolución naciente, 
lodos echaron de ver que el ayo del nuevo 
Hércules, era mas idóneo, y parecía mas 
dispuesto á enervar al robusto infante en 
nianlillas, que á desarrollar sus fuerzas: 
fué, en efecto, el dragón mitológico enviado 
por la envidia para ahogar en su cuna al 
futuro vencedor de la hidra de las cien ca
bezas.

Zea habia caído por haberse negado á
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convocar las Córtes: Martinez de la Rosa 
ocupó su puesto con la condición sino qua 
non de convocarías. Cualesquiera que fue
sen .sus secretas indinaciouc.s, no le ora da
do dejar de liaccrlo; era prcexislcnle el 
pensamiento de la convocación. Escogido 
para llevarlc a cabo, no ora mas que eíins
trumento de una necesidad. Pero ¿en (jue 
términos iba á restaurar el antiguo derecho 
nacional?

Hombre contemporizador,y decuasi me
didas, Martínez de la Rosa no podia proce
der sino por compromiso, y por compromi
so procedió. Desafecto á la Constitución de
mocrática de 1812, que llevaba su nombre, 
no era probable la desenterrase, v no la des
enterró. Dejóla dormir en paz. Poro si bien 
no se aguardaba su íntegro restablecimien
to, velase imposible la resurrección de los 
tres brazos, por mas que subsislian la no
bleza y el clero, privilegios de casta y des
igualdades legales. Multitud de intereses 
se hallaban ya dislocados, cíen prorogati
vas allanadas, y no pocas preocupaciones 
por tierra. Esta forma no habría correspon
dido ni á los intereses ni á las ideas, ni ha 
bria acallado la.s pasiones. El repetido en
sayo, ademas, de otro sistema, y los adelan
tos de la ciencia política, condenaban el an
tiguo de la monarquía, (pro no habría podi
do resistir los primeros albores de aquellos 
dias si de nuevo se le hubiese vuelto á la 
vida.

Aguardaba el público la solución del 
problema.. Pasaba el tiempo, y comenzó la 
impaciencia. Por espacio de tres meses tra
bajó el ministerio en su grande obra políti
ca^ Semejante á los sacerdotes de Egipto 
el Sanhedrin ministerial se recogió en eî fon
do del santuario, rodcóse de silencio y de 
soledad, rehusando admitir á los profanos á 
la iniciación de sus misterios antes del día 
que prefijó en su mente. Llegó, por fin, ese 
gran día: una mañana de abril el monto Si
naí hizo resonar sus trompetas, v las nue
vas tablas cayeron de las nubes sobre la 
cabeza de Israel, El moderno decálogo hu
bo por nombre Estatuto Real.

Pero antes do ocupamos del Estatuto 
Real, reseñaremos lo.s antecellentes de su 
formación, y por ellos so podrá formar del 
mismo juicio previo.

El mismo Burgos, alma, sin duda, de 
aqucl minislerio, como lo habia sido del an
terior, y tenia que serio, por su capacidad 
y su voluntad de hierro, en cuantos tuviere 
parle, nos lo dice en sus .Aiia/fts. «Era ne

cesario mudar do sistema. Desconocia Zim 
el estado do la opinion. La animadversión 
general, sostenida por una prensa, (pie ni la 
censura, ni el rigor contra los escritores 
turbulentos bastaban á contener; la falla de 
tropas para precaver ó reprimir’un movi- 
micnlo insurreccional, y la poca confianza 
uno inspiraban aquellas de que hubiera po
dido di.sponer.se cu la ocasión; los senti
mientos conocidos de los mas de los gefes 
militares;, la tendencia constante, en fin, 
del consejo de gobierno, lodo impedía que 

^se continuase marchando como hasta enton
ces; lodo, indicaba la necesidad de suplir 
con medios morales la falta «le los medios 
materiales, y de ipie el gobierno dirigiese 
un movimiento (pie, contrariado por mas 
tiempo, debía saltar por encima de lodos 
los obstáculos y arrastrar en su marcha ai 
gobierno mismo »

líe aquí lo (pie pensaba sobre la nece
sidad de lajeforma el individuo del minis
terio (pie, sin la presidencia, que nadie te
ma y que segregó de la secretaria de Es
tado, por no ser ya la primera, v «por el 
temor de (pie, recayendo en Martínez, se re
sintiese la marcha de la administración,» le

y « quien la opinion no tenia por 
liberal; el que propuso á Martínez de la Ro
sa, y venció la resistencia de la regente al 
nombramiento de Garelly, ex-ministro lam
inen consUlocional, conociendo la necesidad 
de dar consistencia al gabinete.
_ «Ínsisliendoclconsejo de gobierno, dice 
a.este propósito, sobre la urgencia de reu
nir Ias Córtes, proclamaba la necesidad de 
dar á España un nuevo régimen politico. 
¿Era posible oponerse áesta indicación que 
en lo principal, se apoyaba sobre el tenor 
esplicilo de leyes nunca derogadas, v en lo 
accesorio, sobre las exigencias de uña opi
nion, que se presentaba con las apariencias 
cm unánime? Dado caso que esta no fuese 
tal ¿habia algún medio natural de reprimir
ía, ni otro medio legal de conocería (pie el 
de reunir la nación en Córtes? Y si esto de
bía hacerse ¿no era preciso nombrar para 
el nuevo ministerio hombres que fuesen bien 
vistos de los que' habían provocado esta va
riación, y que inspirándoles confianza por 
sus antecedentes, no se viesen atajados en 
su nueva carrera por una oposición sistemá
tica y encarnizada? Entre estos hombres ¿no 
era político y patriótico preferir á aquellos 
que, conocidamente capaces, habían coni- 
pletado su educación política en la escuela 
del infortunio, y a quienes por lauto se de-
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de una facción, ya debililarla, separando á 
muchos (jue de buena fé se habían unido á 
ella, ya neutralizar ó destruir la influencia 
de sus pretensiones exageradas, oponiendo 
á ellas los testínionios de satisfacción con 
(jue esperaba fuese recibido por las masas 
un nuevo régimen político que fundase su 
reposo sobre las bases de una libertad pru
dente. Pensé, en fin, que yo podría contri
buir al logro de este beneficio, no hallándo
me ligado por relaciones de partido, ni por 
antecedentes de un fogoso é inesperío libe
ralismo <á sostener teorías, para mi de poco 
valer, pero que, sin embargo, algunos de 
mi* colegas hablan defendido en otro tiem
po como principios absolutos de gobierno.»

Entrósc en las conferencias ijue prece
dieron á la discusión del nuevo código po
lítico. yen que solo tomaron parle Burgos, 
Garellv, Martínez de la llosa, y Zarco; por 
estrañós los demas á la materia. Pero era 
tan escaso su fruto, (jue hubo él primero 
de lomar sobre sí el regularizarías, redu
ciendo á cuestiones categóricas las inlermi- 
nablcs conversaciones en que se consumía 
un tiempo, dice Burgos, que la importancia 
v la eslension de las atribuciones de su mi
nisterio no le permitía malgastar. Presenta
das estas cuestiones, atentamente examina
das, V largamente discutidas, dieron por 
resultado el código político que, sancionado 
por la reina el 10 de abril de 1834, se pro
mulgó solemncmente bajo la denominación 
de Estatuto Real.

¿Qué habia de ser el Estatuto Real, ora 
presidiese á su formación el despego de 
Burgos á los principios liberales , ora le do
minasen las tendencias rcaccionaiias del 
ministro de Estado en 1822?Loque fué, un 
absurdo, un imposible: una monstruosa y 
opuesta amalgama de lo antiguo con lo 
nuevo; un engendro, que nació muerto, y 
que fué su propia negación. No pensaba de 
esta manera el principal, acaso, de sus 
autores. «El Estatuto Real, asi por su espí
ritu como por su contesto, lo mismo por lo 
que paladinamente decia que por lo mte muy 
oportunamente callaba, aparecía a los ojos 
de la mavoría de los españoles, como el 
término medio mas prudente que, en aque
llas indecisas y azarosas circunstancias, que 
en aquella época de transición y ansiedad, 
podía adoplarsc para conciliar el disfrute 
de una libertad racional que, con tanto em
peño como derecho, pedia la nación entera, 
con las garantías de órden que para promo- 

1 ver la prosperidad general necesitaban los

bia suponer curados de las innovaciones 
violentas; que por haber servido antes los 
mismos destinos á que de nuevo se les ele
vaba, se les debia creer familiarizados con 
los negocios, y en situación de prevenir 
ó de conjurar las complicaciones nue pudie
sen sobrevenir? ¿Qué se habria necíio con 
hombres de otra clase? (1) Aumentar la 
efervescencia que, aumentada por la ¡n- 
llnencia de dos gefes militares, acababa de 
ser santificada en el hecho de declarar el 
primer cuerpo del Estado justas y legitimas 
las quejas que la motivaban.»

«Pensé yo que, pues el Consejo mismo 
invocaba nuestras antiguas leyes fundamen
tales y hablaba con engreimiento de nuestros 
fueros, en la especie de constitución (pie era 
indispensable formar á consecuencia de su 
consulta sobre la esposicion de Quesada, 
cabla sobre aquellas bases una monarquía, 
aun sancionando esplícitamenle las mas ára- 
plias franquicias, apoyadas en las Iradiccio
nes equivocas, ó en los usos inciertos de la 
edad media. Pensé que de este modo se po
dría, ya acallar los clamores interesados

(1) Habrán notado nuestros lectores nlgu- 
na contradicción entre lo que Burgos dice de 
Martínez de la Rosa sobre la presidencia, y 
estas cualidades que debía reunir, toda vez 
que aconsejó á la regente su elección. Pero ¡o 
que acerca del mismo manifiesta cuando hace 
su retrato, hace que no se pueda dar el mayor 
crédito á su testimonio, por mas conocedor 
que fuese de todo. “En 48'23 Íué lanzado de 
Madrid por un corregidor fanático, y esta per
secución nueva, que pareció tanto mas ridicu
la, cuanto que acababa de sufrir otra de los 
mismos de su partido, le rodeó de nuevo de la 
aureola del martirio politico, y volvió á esci- 
tar en su favor el interés que recientemente 
habían casi apagado los actos de su adminis
tración. Todavía estaba demasiado fresco el 
recuerdo de esta, para que yo, conviniendo 
en asociarlc al ministerio como hombre de 
bien, bien intencionado y popular, no temiese 
las vacilaciones de su carácter y la debilidad 
de su conducta como gobernante, en medio de 
la vehemencia de sus discursos como diputa
do. En Martínez, en fui, buscaba yo el nom
bre, no el hombre; el nombre pava acallar las 
facciones interiores y los danrores frenéticos 
de la prensa estrangeVa, asociada al fanatismo 
liberal que Íba-cuodiendo en la Península, y 
que exaltaban prodigiosamente los sucesos 
coetáneos de las armas de don Pedro en Por
tugal; no el hombre que, entregado esciusiya- 
mente á teorías políticas y à distracciones lite
rarias, no conocía mas que Zea el estado de la 
opinion general de su país, con la cual nunca 
habia estado en contacto, ni por consiguiente 
sus necesidades, ni menos aun los medios de 
socorrerías.»
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encargados de esta importante misión. Con
ciliando, pues, los deseos y los intereses 
del país con los medios de satisfacer aque
llos y de fomentar estos, el nuevo ciíJigo 
político daba al poder la mayor latitud po
sible para hacer el bien ; ai pueblo toda la 
necesaria para impedir, ó « la menos, para 
denunciar el mal, y á uno y otro todas las 
garantías (¡ue de desear eran para el allan- 
zamiento del órden público, primer elemen
to de ventura y de prosperidad. Fijando, 
en fin, los linderos de la libertad y delà 
licencia, el Estatuto trazaba clara v distin- 
famenfe una línea divisoria entre eí uso le
gal del poder y el abuso de la autorida(k»

Pero ¿era imparcial este juicio? ¿no se 
resentia de ser interesado? Poco es necesa-
rio ver para no conocerio desde luego. V no 
es menester para ello un profuinlo evámen 
de la creación de Burgos y Martínez: bastan 
las palabqis (pie del ¡irimeroacabanios de re- 
producir. ¿Podían darse por satisfechos con la 
facultad de denunciar el mal los que habían 
dado, veinte y dos años hacia, la constitu
ción democrática de Cádiz, los (pie por ella 
habían sufrido todo género de persecuciones 
en los seis años, los que la restablecieron 
despues y la sostuvieron cerca de cuatro ar
rostrando todo género de sacrificios con un 
patriotismo digno de mejor éxito, abando
nando sus hogares, y seHandocan su sangre 
^us juramentos en las plavas gaditanas?^.,. 
Había de contentar este derecho, de dos en 
dos años ejercido, á tantos como habían si
do víctimas de la reacción de 1823. y sin 
calcular la eslension del peligro, se habían 
lanzado generosos á sostener el trono vaci
lante de una niña, que le disputaba el mas 
exagerado despotismo?...Como si no hubie
sen pasado tres siglos desde nuestras anti
guas córtes; como si el clero v la nobleza 
conservasen la influencia de otros tiempos; ■ 
como si no hubiese hecho adelanto al- i
pmo la ciencia política, como si nada 
hubiese pasado entre propios y estraños 
desde fines del siglo XVIH; se nos vie
nen los gobernantes de 1834 restauran- 
d» las leyes de Partida y de la .Nueva 
Recopilación, vinculando en el clero y en la 
nobleza una de las cámaras, haciendo he
reditario el procerazgoen la segunda; redu
ciendo á unos pocos la elección de la otra 
desvirtuándola de grado en grado; conce- 
diándok únicamente el derecho de petición 
y el de aprobación de los presupuestos; im- 
poniéndotas su reglamento y ligándose solo 
a convocarías cada dos años. Bien dijo un *

crítico profundo, muerto de.sgraciadamenfe 
para las letras en lo mejor de^su vida, y do 
quien hemos tomado la metáfora del monte 
Sinai, que nunca el antiguo apólogo del 
parto de los montes tuvo mas solemne apli
cación. El Estatuto fué el verdadero ridicu
las mus. No valia, por cierto, añade la pe
na de colocarse á tal altura, ni de afectar 
tan solemne aparato la escuálida creación. 
El Estatuto no fué mas que un mal remedó 
de la carta sacramental inglesa: esto es, de 
la famosa máquina de tres ruedas, sin con
tar con una enorme heregia de mas en la 
composición de la cámara alta y mucha.s 
cosas buenas de menos en sus dornas parles. 
La heregia política es patente: los próccrei 
o paros, se dividen por él en dos clases, 
proceres natos y hereditarios y próceros vi- 
lalrcios por elección de la corona: pdiocante 
anomalía! Se pretende formar un cuerpo 
que tenga uníilad y armonio, y se compone 
de dos-elementos rivales y heterogéneos: se 
crean (^n su seno dos intereses opuestos, y 
se instituye en el, por consiguiente, una 
ananjuía permanente. Otra heregia no me
nos importante es la que pri\á á las dos 
cámaras ó estatutos del derecho de hacer 
ellas mismas su reglamenlo interior: la co
rona se le impone. Y como la iniciativa de 
legislar reside completamente en id poder 
real, las Córtes vienen á ser una esjiecie de 
consejo de Estado, un cuerpo consultivo.

Otras imperfecciones no menos graves 
continúa, pudiéramos señalar en til engen
dro político del ministerio .Martinez, pero se
ria tiempo perdido, tan vulnerable como es, 
y habiendo de derribarle ia revolución he-^ 
cho polvo á sus pies al primer golpe (pie dé.

Ño es esa, sin embargo, prosigue, atri- 
huyéndole á Martínez de la Bosa, la opinion 
de su otorgante; complácese, exaltase en la 
contemplación de su obra; el Estatuto es 
para él una de aquellas concepciones gi
gantescas y definitivas que hacen época en 
la historia de las naciones, y de.spue.s de las 
cuales el género humano nada tiene que ha
cer sino cruzarse do brazos y dormirse á su 
sombra. Es la piedra filosofal de la ciencia 
del gobierno, y admirase su autor de (pie 
poseyendo tan raro tesoro, la España se 
atreva todavía á aspirar á cos.i mejor. No 
duda un momento que ha tomado puesto en
tre los grandes legisladores de la antigüe
dad: Licurgo y Carondas, dioses caldos, 
han de postrarse ante él: nada les queda 
que hacer sino velarse la faz. ¡Lástima es 

'solo que los colegas de su ministerio, ante
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los cuales se leyó y discutio en mas de 
treinta sesiones preliminares, puedan recla
mar alguna parte de su gloria!

Tal cual es, s¡n enduirgo, aunque infe
rior con nmebo á la Constitución de 1812, 
por mas (¡ue esté lejos de ser perfecto, cl 
Estatuto Reai no dejó por eso de tener la 
gloria de romper el largo silencio impuesto 
tá la España por Ia tiranía del perjurio v de 
la violencia; volvió á abrir el campo à los 
debates políticos; dió lugar á que los perió
dicos lomasen parlo en las discusiones par
lamentarias, y la opinion pública pudo {ta
sar por un nuevo aprendizage. Todo eso 
existe al fin, y fuerza es aceptar esas pri
meras y tímidas conquistas como preludio y 
jiresagio de otras mas audaces y positivas. 
Solo como medida transitoria {)uede tener 
cl Estatuto cierto valor; considerado en sí 
misino carece totalmente de él, {mes que 
ni emana de ningún principio, ni proclama 
principio alguno.

Repetímos no ser necesario el examen 
del Estatuto ni de la es{iosic¡ün que le ¡irc- 
cede, para ver que no podia dejar satisfe
chos á los liberales, único sosten del trono 
de la huérfana de Fernando, y á quienes de
fraudó en sus esperanzas el número exiguo 
de electores, fijado en los individuos de 
ayuntamiento de Ias poblaciones cabezas de 
narlido, y en otros laníos mayores contri
buyentes, que difíeilmenlc ascenderían en
tre lodos á seis mil.

i^fipecie de Consíilucion, dice Burgos; y 
basta y sobra osla calificación de (juien te
nia interés en defender su obra, para de
ducir que distaba mucho de ser el Estatuto 
la constitución esperada por los constitucio
nales de 181'2 y 20. Projmníase cl ministe
rio fuese bien recibida esta reforma por las 
masas, es decir, por todos, cosa imposible, 
y tranquilizar á los que la temían exagera
da; y |)ara esto último la presentó pálida é 
insignificante sin conseguir su objeto, por- 
(]uc los absolutistas no admitían esc térmi
no medio, y veían mas claro que el gobier
no, que dado el primer {)aso, que hecha la 
primera concesión, el primer paso y la pri
mera concesión traerían de suyo las conce
siones indicadas.

La restauración de las antiguas leyes 
fundamentales de la monarquía, como pu
ra y simplemente dice el real decreto pu
blicando el Estatuto, era un anacronismo 
de la época; no podia vivir en medio de 
unos elementos tan estraños á su existencia 
de otros tiempos, y no vivió, Bien recibida, 

sin embargo, por las es{>eranzas (juc infun
día, á realizarías {lacíüca y legalmcntc ten’ 
dieron los que las alimentaban, redoblando 
sus esfuerzos, cuando cl 24 de julio les 
afirmó en su opinion, y aun les incitó á que 
la hiciesen efectiva, la voz augusta de Ia 
reina gobernadora, al decir en medio de 
ambos Estamentos estas memorables pala
bras; «El Estatuto Real ha echado ya el 
cimiento: á vosotros corresponde contribuir 
á giLc se levante la obra con aquella rcyn- 
laridad y concierto que son prendas de es
tabilidad y firmesa.-» Después de tan com- 
pelente calificación del Estatuto, nada resta 
que decir. El Estatuto eia el cimienlo, nada 
mas que el cimienlo; como tal fue tenido, y 
como tal aceptado. Faltaba que levantar la 
obra. ¿Y cumplió cl gobierno dando en vez 
de 1111 edificio los cimientos? ¿Era posible 
que .satisficiese y acallase tan exigüa con
cesión á los que ya le habían habiiado?..,. 
Mas reducido podría haber sido el edificio, 
como lo fué 1res años después, y baJiría si
do estable, pero ¿á quien {jodia dejar de 
ocurrírsc que si no se proiwrcíonaba cómo
do albergue á las libertaues {lúblícas, ha
bían de procnrársele á toda costa, descar
riadas cu tanto, peligrando jirobablcmcnte 
con uno v otro la paz del jiaís?.... Si en 
vez del Estatuto se hubiera otorgado una 
consíilucion mas monárquica todavía y me
nos democrática que la (juc con tanta sen
satez y juicio sustituyó la revolución á la 
de 1812, otro habría sido el resultado en 
aquella lucha, {wrijue todas las fuerzífe del 
gobierno y de los liberales se habrían auna
do por concluiría, cu vez de volverías Un 
á menudo contra sí mismos.

CUÁDRUPLE ALIANZA.

C.

Por parodiar, siu duda, la Santa Alian
za, se propuso el marqués de Miraflores ha
cer un tratado de protección mutua enUe la 
Inglaterra, Portugal y E^nafia. Lisougeado 
con tal idea, esdusivamente suya, partió 
para Lóndres con el cargo de ministro ple
nipotenciario. Delúvose en París salgan tiem
po en busca de recursos para el erario es
pañol, y el 5 de abril llegó á la capital de 
Inglaterra, teniendo el 9 la primera confe
rencia con lord Palmerstou, secretario de Es
tado y Negocios estrangeros, la cual, aunque 
infructuosa y larga, abrió paso al eximen de 
una nota que le entregó el maríjués, ea la 
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cual esponia el interés que debía tener la 
Inglaterra en la conclusion de la lucha que 
existía en Portugal y Esnaña, de éxito du
doso, especialmente en ei primer punto, ma
nifestando que si vencia don Miguel, pro
tegería naturalmente á don Carlos; por lo 
cual se hallaba la España interesada en ar
rojar del suelo lusitano al pretendiente á la 
corona de Isabel. Asi, «es preciso exami
nar, decía, si podría convenir al gobierno 
de S. M. B. encargarse esclusivamenle de 
la terminación de esta lucha, en lo que el 
gobierno español no tendría el menor in
conveniente, pues que sus intereses y sus 
deseos se limitan á echar al pretendiente de 
la Península. Establecida esta sola base, y 
deseosa siempre la reina gobernadora de 
dar mas y mas pruebas de su amistad since
ra y desinteresada al gobierno de S. M B., 
no tendría reparo en abandonar á la Ingla
terra enteramente la cuestión (1)..............

. . . Este punto, que es cardinal, y hácia 
el cual llama el infrascrito la atención de 
V. E., merece considerarse.

«En efecto, tristes y prolongadas com
binaciones han intluido en que la España no 
tenga los medios á cuya adquisición la lle
vara la nueva vía de regeneración • política 
que ha empezado; pero mientras este caso 
llega, su intervención política en Portugal 
no puede producir las ventajas en la deci
sion fundamental de la cuestión, que pro
duciría la de Inglaterra sola, ó la de la 
combinación de la Inglaterra con la Espa
ña. En el primer caso, la España no podría 
menos de apoyarse en el partido del prín
cipe don Pedro, para en union con él ava
sallar y destruir a don Miguel y á don Car
los; en cualquiera de los segundos (1).......  
á los de la antigua alianza europea, á la que 
importa que en lodo evento, y para cual
quiera complicación política de Europa, 
que tantas y tales combinaciones podria pro- 
Qucir, esté terminada en Portugal la cues
tión pendiente, y destruida la bandera que 
reuniría en aquel caso todos los partidarios 
de cierto color del mundo entero.»

El marqués pedia la intervención arma
da, y si no era posible interviniese Ingla
terra con sus soldados, mediase con su fuer
za moral, con su garantía y con sus recur-

(1) Entre ocho líneas de puntos suspensi
vos, pone el marqués la palabra—Reservado.

(í) Hay cinco lineas de puntos suspensivos 
con la misma palabra que en los anteriores.

sos en un mutuo tratado que lo conciliara 
lodo.

El gabinete inglés encontró sin duda 
muy aceptables las proposiciones reservadas, 
cuando vencieron su indecisión, ó mas bien 
su resistencia á intervenir ; nuestro ministro 
se oyó felicitar por boca de Palmerston, aña
diéndole: «Yd. ha cambiado con su nota la 
política del gabinete: vd. ha hecho mas en 
tres días, ha obtenido mas que yo había po
dido obtener en muchos meses: la palabra 
de intervención en Portugal va á ser pro
nunciada. La idea de vd. de hacer un tra
tado ha sido acogida. ¿Cuando podremos 
hablar de los términos en que debe veriíi- 
carse?» Le contestó que cuando quisiera, y 
al día siguiente se establecieron las bases.

Por no enojar á la Francia, se le dió 
participación para que se adhiriese al trata
do, no para que formase parle integrante 
de él, como quería y lo esposo su embaja
dor el príncipe de Taillerand. No gustó es
to al gabinete de la Albion, constante rival 
de la Francia, pero hubo de conformarse, 
esperando obviar los inconvenientes en la 
forma y manera en que se redactasen las 
cláusulas del convenio. En cuanto á la Es
paña, no cabía duda de que, tratándose de 
un asunto de esta naturaleza, interesaba la 
contraposición de la Francia para con la In
glaterra, y vice-versa.

Para la Francia, ó mas bien, para su 
nuevo monarca, era del mayor interés for
mar parte del tratado, no tanto por servir 
á la causa liberal en España, como por apa
recer à la vista de la Europa, ligada con la 
Inglaterra. Por esto se apresuró Taillerand 
<á dar su asentimiento, y como observa rnuy 
bien el marqués en sus Memorias, se cuidó 
poco de la redacción del tratado, por aten
der á que se consignase en un acto escrito 
alianza tan importante.

El tratado, pues, se terminó en esta 
forma.

Texto español del tratado de 22 de abril de 
1834, fecho en Londres, llamado de la . 

Cuádruple alianza.

Convenio entre S. M. la reina goberna
dora y regente de España, durante la me
nor edad de su hija doña Isabel 11, SS. MM. 
el rey de los franceses, el rey del reino uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, y S. M. I. 
el duque de Braganza, regente del reino de 
Portugal, á nombre de S. M. la reina doña 
María 11.
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gobernadora y rogentojrey de los franceses
o la menor edad de su gran cruz de la legión de honor, caballeroS. M. la reina g _ 

de España, durante la menor edad de , 
hiia doña Isabel II, reina de España, y ' 
S. M. 1. el duque de Braganza, regente del < 
reino de Portugal y de los Algarbes, á nom- i 
bre de la reina doña María H, intimamente 
convencidos que los intereses de anchas co
ronas, y la seguridad de sus dominios res
pectivos exigen emplear inmediata y vigo- 
rosamente sus esfuerzos unidos para poner 
término á las hostilidades, que, si bien tu
vieron por objeto, primero, atacar el trono 
de S. M. I. proporcionando hoy amparo y 
apoyo á los súbditos desafectos y rebeldes 
de la corona de España, y deseosas SS. MM. 
al mismo tiempo tle proveer los medios ne
cesarios para reslituivá sus subditos los be- 
nebeios de la paz interior, y afirmar me
diante los recíprocos buenos oficios la amis
tad que desean establecer y cimentar entre 
ambos estados; han delerminailo reunir sus 
fuerzas con el objeto de compeler al infan
te don Carlos de España, y al infante don 
Miguel á retirarse de los dominios portil
gueses.

En consecuencia, pues, de estos con
venios, sus magestades regentes se han di
rigido á SS. MM., el rey del reino unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda y á S. M. el 
rey de los franceses; y SS. MM. conside
rando el interés que deben lomar siempre 
por la seguridad de la monaiAía española, 
y hallándose ademas animados del mas ve
hemente deseo de contribuir al restableci
miento de la paz en la Península, como en 
todas las demas parles de Europa, y S. M. B. 

c considerando también las obligaciones es
peciales derivadas de su antigua alianza 

y con el Portugal, SS. MM. han consentido 
( en entrar como parte en el siguiente con

venio.
•- Al efecto SS. MM. han tenido a liten

nombrar como plenipotenciarios, á saber:
S. M. la reina regente de España, du

rante la menor edad de su hija doña Isabel 
II, reina de España, á don Manuel Pando 
Fernandez de Pinedo, Alava y Dávila, mar
qués de Miradores, conde de Floridablanca 
y de Villapalerna, señor de Villagarcía, 
grande de España, caballero gran cruz de 
la real y distinguida órden de Carlos 111, 
y enviado estraordinario y ministro pleni
potenciario de S. M. C. cerca de S. M. B.

S. M. el rey de los franceses, a don 
Carlos Mauricio de Tailleraiid , Perigord, 
principe de Taillerand, par de Francia, em- 
tajador estraordinario y plenipotenciario del

de la insigne órden del loison de oro, gran 
cruz (le la orden de San Eslehan de Hun
gría, de la de San Andres y delà del Agui-
la Negra,

S. M. el rev del reino unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, al muy honorable Enri
que Juan, vizconde de Palmerston, baron del 
Temple, par de Irlanda, miembro del muy 
honorable consejo privado de S. M. b , •ca- 
ballero de la muv honorable orden del Ba
ño, miembro del parlamento, y principal 
secretario de Estado en el departamento de 
Negocios Eslrangeros.

"S M. I. el duque de Braganza, regente 
del reino de Portugal y de Jo» A*»?^^®*,’ ? 
nombre de la reina dona María 1 , a on 
Crisloval Pedro de Moraes Sarmiento, del 
consejo de S. M. L, hidalgo caballero i^e 
la casa real, comendador de la orden tie la 
Concepción de Villaviciosa, caballero de la 
Órdei/de Cristo, y enviado csfra®'^'**"®"?^ 
ministro plenipotenciario de S. M. 1. cerca
'^'' Losyimies han convenido en los arlícu- 

‘“Sbí» s. M. 1. el duque de Br^ 
ganza, regente del remo de Portugal v (le 
Tos Akarlms, á nombre de la rema dona 
Maria'll, se obliga à usar de lodos los me 
dios que estime en su poder para ‘’bhS^«1 
infante don Carlos á reUrarse de los domi

”'^r»’'^r¿. la reina gobernadora y 
regeníede España, dnranlela »1«« 
de su Ilija doña Isabel 11. reina de España, 
rogada ó invitada por el presente acto por 
S >1.1. el donne de Braganza, regente en 
nombre de la reina doña Mana II, y tenien
do ademas motivos de justas y graves que- 
ias contra el infante don Miguel por el sos- 
te i v apoyo que ha prestado al pretendien
te ála eo?ona de España, se obliga a meer 
entrar en el territorio porlugue» el numero 
de tropas españolas que ®‘^^^®Tá®iJ’ÍS 
ambas partes eonlrMames. ™ eUbjete de 

rebrar'deles dominios portugueses á los in
fante don Carlos de España y don Miguel 
de Portugal; obligandose ademasS. M. la 
reina gobernadora, regente de España, a 
m nlencr por cuenta de la España y sin gXlguno del Portugal las tropas espa
ñolas. las cuales serán recibidas y tratadas 
en todos conceptos como sean ''^cibidas y 
tratadas las tropas de S. M. 1,, y S. M. la 
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reina regente, se obliga á hacer retirar sus 
fuerzas fuera del territorio norlugués ape
nas el objeto mencionado de la ospulsion 
do los infantes se haya realizado, y cuando 
la presencia de aquellas tropas en Portugal 
no sea ya rctpierida porS. M. I el duquerc- 
geiile, en nombre de la reina doña María 11.

Art. 3.“ S. M. el rey del reino unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, se obliga á 
cooperar, empleando una fuerza naval en 
ayuda de las operaciones (|ue han de em- 
prenderse en conformidad de tas estipula
ciones dei presente tratado por las tropas 
de España y Portugal.

Art. 4.0 En el caso que la cooperación 
de la Francia se juzgue necesaria por las 
altas parles contratantes para conseguir el 
lin de este tratado, S. M. el rey de los fran

ceses se obliga á hacer en este particular 
lodo aquello que él y sus augustos aliados 
determinasen de común acuerdo.

Art. 3,0 Las altas partes contratantes 
han convenido (jue á consecuencia de las 
estipulaciones contenidas en los artículos 
precedentes, se hará inmediatamente una 
declaración, anunciando á la nación portu
guesa los principios y objeto de las estipu
laciones de esto tratado, y S. M. 1. .el du- 
«jue do Braganza, regente en nombre de la 
reina doña María H, animado did sincero 
deseo de borrar lodo recuerdo de lo pasa
do, y de reunir en derredor de! trono de 
S. M. 1. la nación entera, sobre la (pie la 
divina Providencia la ha llamado á reinar, 
declara su intención de publicar al misino 
tiempo una amnistia amplia y general en fa
vor de todos los subditos de S M. I. que, 
dentro de un término que se señalará, vuel
van á su obediencia; y S. M. I. el duque 
regente, en nombre de su hija la reina do
ña María II, declara también su intención 
de asegurar al infante don Miguel, luego 
que salga de los estados portugueses y es
pañoles, una renta correspondiente á su ran
go y nacimiento.

Art. ().'’ S. M. la reina gobernadora, 
regente de España, durante la menor edad 
de su hija doña Isabel 11, reina de España, 
en virtud del presente artículo declara su 
intención de asegurar al infante don Carlos, 
luego (pie salga de los estados españoles y 
portugueses, una renta correspondiente á su 
rango v nacimiento.

Ari.”".® El presente tratado será ratifi
cado, y das ratificaciones se cangearán en 
Londres en el espacio de un mes, ó antes 
si fuere posible.

En fé de lo cual los respectivos pleni
potenciarios lo firmaron y sellaron con el 
sello de sus armas.

Dado en Londres á 22 de abril del año 
de Nuestro Señor 1835. — Firmado.—El 
manjués de Miraflores.—Príncipe de Tai- 
Ileraml.—Palmcrsloni—Gristoval Pedro de 
Moraes Sarmiento.

Se ratificó en 31 de mayo de 1834.
Concluyóse el tratado con la inayor re

serva, y las primeras consecuencias de él 
no parecieron muy favorables á la España, 
pues sin la intervención de la Inglaterra en 
el embarque de don Garlos, hubiera este 
sido presa de las tropas de Bodil, y quizá 
la guerra civil hubiera tenido término, ó 
cambiado de aspecto. El manjués, sin em
bargo, batió palmas por su obra, y se c.slra- 
ñó (jue no lo hiciera toda la nación. No tu
vo esta que arrejienlirsc j>osteriormenlc de 
la buena amistad del gabinete inglés, (pie 
procedió con nobleza; mas de poco ó nada 
le sirvió la alianza con el gobierno de Luis 
Felipe, que se entendía púldicamente con 
la corte de.Isabel, y reservadamente con 
el cuartel de don Carlos, como jirobaremos 
mas adelante, llegando hasta cA punto de 
hacer traición á la causa de la reina por ser
vir á la dcl infante, á pesar de (jue pelea- 
lían en las filas de este oficiales francost», 
enemigos de la nueva dinastía.

El IraladAsin embargo, era terrible 
para el partidocarfista; así lo consideró al 
menos, y se lamentó de la fuerza moral que 
daba á su enemigo, sin que el ayuda de las 
naciones liberales aliadas impulsara á las 
absolutistas, que aun no reconocieran á Isa
bel, á reconocer á don Garlos y darle su po
derosa ayuda, que quizá hubiera sido de
cisiva en muchas circunstancias.

Verdad es que andando el tiempo se 
iban mostrando mas dispuestos algunos ga
binetes eslrangeros á cooperar con alguna 
mas franqueza en obsequio de la causa car
lista; pero se mezclaba esta cuestión con 
otras de política europea, se velan desacier
tos ó revestís en la ambulante corte de las 
Provincias, y fracasaba todo, menos la es- 
peran7.a que don Carlos y sus defensores 
alimentaban de tener la decidida ayuda de 
gobiernos eslraños.

No queremos decir con esto que se de
biera á esta lisongera esperanza el constan
te- y bizarro entusiasmo de los carlistas, su 
heróica fé, porque seria contradecimos á 
nosotros mismos.
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EL CÓLERA-MORBO.—PREOCUPACIONES VUL
GARES.—CONSECUENCIAS POLÍTICAS.

CI.

Como si no bastase una guerra estermi- 
nadora y las desgracias que agobiaban a la 
infeliz España, como si no fuera bastante el 
azote de las exageradas pasiones de los es
pañoles, el cielo envió el suyo, y la atmos
fera impregnada con los miasmas pestilen
tos line nacieran en las orillas del Ganges, 
vino casi á iliczmar la sociedad europea.

El vulgo ignorante, que ve pocas veces 
la principal causa de sus desgracias, y gus
ta mas hacerlas instrumento de sus pasio
nes; el vulgo, lo mismo en San Pelersbur- 
go que en París y en Madrid, atribuyó,‘ó le 
lucieron atribuir, aquella calamidad inevi
table á las personas ó á las clases ({uc sc 
(pieria dejasen de existir, que eran ó so que
ría que fuesen una rémora <á sus deseos, ha
ciendo de, ellos los de toda la nación.

No negaremos que las órdenes religio
sas empezaban a ser miradas con preven
ción, por haber olvidado algunas «le ellas 
su verdadera misión, y converUdose en 
instrumentos de venganzas, y en agentes
de la guerra civil; no negaremos que en 
aquella lucha de los antiguos con los mo
dernos principios, los frailes eran conside
rados como los enemigos de toda innova
ción, de todo progreso; pero nada de esto 
podia autorizar los escesos, los crímenes, 
que reprueba lodo hombre honrado.

Los reprobamos, si, con toda, energía, 
mas no puede eulparse de ellos á la causa 
liberal. Asi como el crimen de setiembre er. 
Paris no fué el crimen de la libertad, el de 
julio en Madrid no fué el del liberalismo. 
Si se vió á algún urbano dentro de los con
ventos, vió.se á los batallones formados es
perando la órden de la autoridad.

Pero prosigamos con el cólera. Este hor
rible contagio estaba ya desde principios 
de año haciendo estragos en la Península, y 
en el mes de julio empezó á irse desarro
llando en Madrid. Las pasiones hallaron en 
la epidemia un pretcslo para desbordarse, 
y lo ignorancia halló un medio de ponerse 
en evidencia. No era esto nuevo. Las pasio
nes y la ignorancia se han valido siempre 
de tales recursos. Su blanco en Madrid fue
ron los frailes: contra ellos arrojaron las pa-
sioncs sus rayos y la ignorancia sus tiros.

La presencia del cólera, la vista de tan
tos acometidos, de tantos muertos, lema ale-

morizados á todos. Del temor sc pasa pronto 
al amilanamiento ó á la desesperación, y do 
esta á los escesos, á los crímenes. El vulgo 
que no piensa, busca en torno de sí una 
(íausa de su desesperación para descargar 
sobre ella su furia; los malvados buscan en 
tales casos ocasiones en que ejercer su o li
cio. A unos v otros señaló la maldad los 
frailes: eran indefensos y ricos, y la víctima 
no podia ser mas á pronósito: se convidaba 
con el cordero al lobo hambriento.

Empezó á correr la voz de que el agua de 
Ias fuentes estaba envenenada, y el vulgo, 
que lo consideraba fácil, lo creyó; pero no 
podia esplicarse como habia de envene
narse el sustento do todos; y como la cosa
mas natural sc dijo:

—Los frailes no beben el agua do las 
fueules públicas; las tienen particulares en 
sus conventos; ellos son los envenenado
res. Y bastó esta idea para ípie corriendo 
de boca en boca, y comentariándose por ca
da cual, adquiriera colosales proporciones. 
El dicho era tan absurdo para la gente 
sensata, que ni aun creia mereciese la im
portancia de ser refutado; asi se le dejó 
crecer, y sc vió á aquella calumnia, como á 
la sombra de Edipo,

Levantarse, crecer, totar las nubes, 
y en el profundo abismo hundir la planta.

Escogida ya la víctima, fácil era consi
deraría criminal; bastaba ver a un fraile 
arrimarse á una fuente, para (pie fuera en
venenador: se vio á un muchacho jugar en
tre unas cubas, y descargó sobre el la furia 
popular, porque sc dijo (pie se valían hasta 
de los niños para no infundir sospechas de 
su depravado intento.

Los frailes eran va, pues, los uniadoreK 
de que nos habla él autor de ha Oda á la 
muerte de Napoleon en otra magnífica obra, 
que es la joya moderna di' la Italia Jl). No 
parece sino que el populacho de San Ve— 
tershurgo, de París y de Madrid, y otras 
partes era el mismo vulgo milanés del siglo 
XVIL No habia mas diferencia sino (pie las 
ideas favorecían entonces álqs frailes, y en 
España, en 1831, les perjudicaban; porlo 
demas júzguese, por las líneas (píe de la obra 
de Manzoni traducimos, si son adaptables 
aquellas escenas á las de yiadrid.

Era el año de 1630, y el cólera morbo 
habia invadido el Milanesado, y la capital 
empezaba á estar tan consternada como Ma- 

1(1) l promessi Sposi, Storia Milanese del 
secolo XVII; di Alessandro Manzoni.
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drid en 1831. En Madrid se creyó envene
nada el agua: en Milan las calles, las ca
sas, ele., ele.

«Habíase de nuevo visto, dice, ó pare
cía verse por esta vez untadas las murallas, 
las puertas de los edificios públicos y de las 
casas particulares y los llamadores. La nue
va de tales descubrimientos volaba de bo
ca en boca, y como acontece en las gran
des nrcocupacioncs, el oirlo hacia el efecto 
tpie hubiera podido hacer el verlo. Los áni
mos, mucho mas sobrecogidos con la pre
sencia del mal, irritados con la insistencia 
del peligro, admitian mas voíunlariamenle 
aquella creencia, (pie la ira anhela castigar, 
y como observó agudamente á este mismo 
propósito un escritor, el Padre Verri, aman 
mejor atribuir los males á una iniquidad hu
mana, contra la que puedan desfogar su 
tormentosa actividad, que reconoccrlos en 
una cosa contra la cual solo sea posible la 
resignación. Un veneno esquisito, inslanlá- 
ueo,_ penetrante, eran palabras mas que 
sulicienles á desp'egar la violencia, y todos 
los mas ocultos y desordenados accidentes 
del morbo. Se decia compuesto aquel vene
no de sapos, de serpientes, de esputos de 
apestados etc., y de todo aquello (pie la 
salvage y perversa fantasía supiese encontrar 
de sumo ó de atroz. Añadiéronse á esto los 
maleficios, para los cuales lodos los erectos 
eran posibles, todas las objecciones perdían 
su fuerza, si resolvían la dificultad. Si los 
efectos no surgieron inmcdialamentu á la 
primeva untadura, era poripie había sido una 
tentativa incompleta; ahora estaba perfec
cionado el arte, v la voluntad mas furiosa 
en el infernal [iropósito. Quien hubiera sos
tenido que era mía hurla, (piien hubiese 
negado la existencia de una trama, pasaba 
por ciego, por obstinado, si acaso no se ha
cia sospechoso de hombre interesado, de 
separar de la verdad la condenación publi
ca, de cómjiltce, de untador: el bocablo 
fué bien pronto común, solemne, tremendo. 
Con tal persuasión, el que fuese untador se 
debia descubrir infaliblemcnle: todos esta
ban sobre aviso ; lodo acto inspiraba rece
los; y los recelos se convertían ligeramente 
en certeza, la certeza en furor.

«Dos ejemplos refiere RípamonU, ad
virtiendo haberíos escogido no como los 
mejores entre tantos de los que acontecían 
diariamente, sino pori|ue de ambos podia 
hablar como testigo (1).

(1} Pág. 96.

oEn la iglesia de San Antonio, en un dia 
de no sé que solemnidad, un viejo mas que 
octogenario, después de orar de rodillas, 
(pliso sentarse, y antes, con la capa, limpió 
el polvo del banco.—¡Aquel viejo unta el 
banco! esdamaron á una algunas mugeres 
que vieron el acto. Las gentes que se encon- 
traban en la iglesia (¡en la iglesia!) se arro
jaron sobre el anciano; le arrancaron sus 
blancos cabellos, lo estrujaron á puñetazos 
y patadas, y le arrastraron fuera semivivo 
para ilevarlo á las prisiones, álos jueces, 
á la tortura.— Yo le vi arrastrado de aquel 
modo, dice Ripamonli, no supe mas de él: 
creo que no poaria sobrevivir.

«El otro caso, al dia siguiente, fué 
igualmente eslraño, mas no igualmente fu
nesto. Tres jóvenes franceses compañeros, 
un literato, un pintor y un mecánico, que 
lueron á Italia á estudiar sus anligíiedaiies 
y procurarse ganancias, se habían arrimado 
á no sé cual parle esterna de la iglesia, y 
la estaban contemplando atentamente. Uno, 
dos, y otros pasageros se detenían y hacian 
un corro para contemplar y examinar en 
ellos (pie el Irage, el peinado y el aspecto 
les acusaba de eslrangeros, y lo (¡ue era 
peor, de franceses. Sucedió que para cer
ciorarse de que aquello era mármoi, eslen- 
dieron la mano para locar. Bastó. Fueron 
envueltos, alados, mal-llevados, empujados 
con sacudidas ala cárcel. Por buena suerte, 
el tribunal estaba cerca de la iglesia, y por 
una suerte aun mas hdiz, fueron encontra
dos ¡noccnlc-s y puestos en libertad.

«Y no solo tales cosas sucedían en la 
ciudad: id frenesí, se había propagado co
mo td contagio. El caminanto que fuese en
contrado por aldeanos fuera del camino 
real, ó que en él fuese visto irse deteniendo, 
ó echarse á reposar, el desconocido á quien 
se encontrase alguna cosa de eslraño, de 
desconfianza en el rostro, en el trago, era 
untador; al primer aviso de cualquiera que 
fuese, al grito de un muchacho, se tocaba 
á rebato, se corría, y los infelices eran ape
dreados, ó se les conducia funosamenle.á 
las prisiones. Y la prisión, hasta cierto 
tiempo, fué un puerto de salvación. {1). . .

.............. Pero, ¡oh fuerza admirable y dolo
rosa de una preocupación general! no al 
prolongado amontonamiento de las perso
nas, no á las repetidas multiplicaciones de 
los contactos infinitos, atribuían los mas

(!) Ripam. pág. 91 y92.
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aquel efeclo, le atribuían à la facilidad que 
los untadores habían encontrado de ejecu
tar en grande su impío designio. Se dice 
(juc, mezclados con la multitud, infestaron 
con su ungüento á cuantas mas personas 
pudieron. Mas, como aun esto no parecía 
medio bastante ni apropiado á una mortali
dad tan eslraordinaria y tan difundida en 
todas las clases, y como por lo que parece, 
no era posible, ni aun al ojo atento é inves
tigador de la sospecha, descubrir untos y 
magias de aquella forma sobre el paso, se 
recurrió para la esplicacion del hecho, á 
aipicl otro, encontrado ya viejo y recibido 
entonces en la ciencia común de Europa, al 
de los pólvos benéficos y maleficos, dicién- 
dose que los tales polvos, esparcidos por lo 
largo de la vía, y principalmente en los si
tios de descanso de la procesión del dia an
terior, se agarraban á los bajos de los vesti
dos, y mejor lí los pies, que en gran número 
iban descalzos aquel dia. »—«Vi,por lo tan
to, dice un escritor contemporáneo, (!) el 
mismo dia de las procesiones, la piedad cho
car con la impiedm!, la perfidia con la sin
ceridad, lo perdido con lo adquirido.»—Era 
en aquella vez cuando el pobre sentido hu
mano chocaba con fantasmas creadespor él.

EL 17 OE JULIO EN MADRID.

CII.

Los frailes eran los fantasmas del popu
lacho de Madrid, que, desenfrenado y rabio
so, empezó por asesinar al fraile que veia en 
la calle, y acabó por escalar los conventos, 
robar las celdas, y profanar los sagrados 
templos. Hombres infames y mugeres in
mundas corrian por los claustros y hasta 
por las iglesias, asesinando los unos y ro
bando las otras. Alli no era respetada la ju- 
venhid ni la ancianidad; allí no se atendían 
las súplicas de los que en toda su vida no 
hahian hecho mas que dirigir plegarias al 
Eterno; nada ablandaba el empedernido co
razón de aquellas furias, que, no contentas 
con ensangrentar los suelos y saquear las 
celdas, arrojaban por las ventanas los mue
bles (pie no podían llevarse, las estampas v 
cuadros que desgarraban, y dejaban por 
todas partes las huellas de la destrucción.

En San Isidro, en Santo Tomás, en San 
Francisco, en la Merced...... tuvieron lugar

{t) Agostino Lampugnano; La pestilencia 
seguita iii Milano l’anno 1630.

escenas horribles. Pero veamos su comienzo.
La cslraordinaria mortandad que se des

arrolló el 17 de julio en Madrid, aterró los 
ánimos, ya sobresaltados, y el gobierno, 
que hasta entonces obrara con poco acierto 
y mucha torpeza, ocultando y negando lo 
que á lodos era un hecho, empezó en este 
dia á lomar disposiciones militares, cuando 
debió haterías tomado de previsión. Don Jo- 
s(í Martínez de San Martin, superinten
dente de policía y capitán general á la sa
zón d(‘l distrito, era la autoridad á quien 
estaba encomendado el sostenimiento del 
órden.

Ya había empezado á allerarse este por 
algunos grupos de gente díscola, y mal 
avenida con la tranquilidad, á los cuales 
se unían los muchachos andrajosos y los cu
riosos imprudentes. Visitaban las fuentes en 
busca de envenenadores, se iba aumentan
do aquel desordenado tropel á su paso; y la 
continua vista del Viático, de los muertos 
conducidos en carros, aumentaba su furia, 
que estalló en gritos, luego en provocacio
nes, y acabó por asesinatos.

Una de aquellas turbas oyó cerca de San 
Isidro decir en alta voz á un sargento de 
ex-realislas, nque era menester malar á los 
urbanos.» Oyele uno, le acomete, se le unen 
otros, corre el acometido á refugiarse en la 
iglesia, y como motivo para quebrantar el 
sagrado asilo, dice uno:

—«Es un emisario de los jesuitas, de los 
envenenadores »

Y esto bastó para que se introdujese 
aquella turba, entre la ijue habla algunos 
urbanos, indignos de llevar las armas (pío 
la patria les confiara; y dentro de aquel 
templo de las ciencias y de las letras, de 
aquel santuario de Dios, atropellan, hieren, 
asesinan sin piedad á los indefensos c ino
centes religiosos, que, en vez de resistirse 
defendiendo sus vidas, demandaban mise
ricordia. Algunos se salvaron en una capi
lla por los esfuerzos de un valiente militar; 
otros debieron la vida á alguno.s milicianos, 
y para libertar á otros se los llevaban pre
sos; pero no salvó esto á algunos, que fue
ron asesinados en la calle. {1)

La insurrección cunde instantáneamen- 
le, y las escenas de San Isidro se reprodu
cen en Santo Tomás, en la Merced, en San

(1) En la de Barrio Nuevo, y cerca de la 
casa donde el autor de esta obra vivía, fué ase
sinado su profesor de latinidad, el padre Fer
nandez, à quien llevaban preso.
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Francisco, en Atocha...papes las puertas á bah^t"--do"n Xd^b Í ■' olvidados los

todas estragos y víctimas. '
La milicia urbana permanecía en tanto 

lormada, esperando las órdenes de la auto
ridad. Esta acudió á San Isidro, y solo lie
go a tiempo de salvar algunas víctimas. Fué 
despues a Santo Tomás á presenciar el hor
rible cuadro que presentaba el interior del 
convento. Pasó luego San Marlin al mini.—

^0 Interior; envió fuerzas de.sde 
allí a San Francisco y á la Merced, á donde 
tuvo que ir despues en persona, y mandar en 
busca de artillería para reducir á los insur
rectos, acudiendo en auxilio de otros con
venios amenazados, que debió haber cus
todiado antes. Asi se hubieran evitado cerca 
de ochenta víctimas.

Culpable, nunca cómplice, de aquellas 
victimas,, aparece don José Martinez de San 
Martin. Como superintendente de policía 
debía saber el estado de los ánimos, v pu2 
do evitar que fuera una realidad lo q'ue se 
anunciaba debía realizarse; y si en la ma
ñana del 17 lo temia ya en él mero hecho 
de poner la tropa sobre las armas, v distri
buiría en algunos pimíos, ¿por ijué no guar
no^ los conventos, que eran el blanco de la 
sana popular, ipie fueron el campo de los 
escesos de la larde y de la noche? No au
mentaremos con nuestros cargos los que va 
han caído sobre quien no puede defender.se'- 
pero consignemos su torpeza é imprei iqen’ 
su falla de energía, su responsabilidad Rizó 
dimisión, y le reemplazó Castro-Terreño

El ministerio nada evitó tampoco Sin 
duda le servían de estudio las impresiones 
de aquellas trágicas escenas....

Algunos han acusado á la milicia urba
na de complicidad. El que viviaen Madrid 
entonces, pudo haber visto los batallones 
tormados, obedientes ó la voz de sus gefes 
que evitaron los desordenes que se les pre
vino. Hubo algunos individuos espúreos- pe
ro el crimen de uno no cae sobre todo un 
cuerno. ¿Llamaríamos al clero regicida por
que lo fué un indigno sacerdote*-’ 
, ¿a m^X®^ porte <Je los gefes v oficiales 

<le la milicia, elevaron á la reina enéro-icas 
y sentidas esposiciones, manifestando su 
horror a tales crímenes, su deseo de que se 
castigaran breve y ejemplarmente, v se es- 
pulsara de las filas á los pocos que no acu
dieron a la formación.

i¥ ®J^'"JP'\ P'^^^^3, la indignación del 
pueblo de Madrid, no fué acallada con nin
gún castigo, sino al cabo de algunos meses

sucesos,
. victima espiatoria un infeliz músi

co, a quien solo .so encontraron algunos obie- 
<w despreciables. Este jóven subió al patí

bulo mas compadecido (|u« acusado.
Es verdad que los ministros, las autori

dades eran hombres, que las circunstancias 
eran terribles; pero la cosa pública exigía 
de ellos hasta el sacrificio de su propia vida.

EL CONDE PE TORENO.

Las reiteradas súplicas de Burgos para 
dejar el ministerio, fueron admitidas el 17 
de abril. Le reemplaza Moscoso de Altami
ni, quo dimile luego. Estos cambios si 
bien afectaban á la marcha de la adminis
tración, no tenían grande significación po
lítica. La tuvo si, y de importancia !a entra
da del conde de Toreno en reemplazo de 
Imaz, ministro de Hacienda, principal de
partamento. Toreno, apoyado por Luis Fe
lipe, que ya empezaba à lomar una parte 
mas directa de la que debía en nuestras 
cuestiones interiores, tenia en su favor la 
opinion pública. Sus antecedentes eran una 
garantía para la causa liberal, en cuyas filas 
se alistó desdo sns primeros años, merced á 
las máximas que en su tierno corazón incul
co su preceptor don Juan Valdés, y sus es
trechas relaciones con Argüelles, Gil de la 
Cuadra y otros de su escuela.

Tomando una parto muy activa en el 
i levanlaniienlq de España, que tan bien ha- 
5 bm de escribir después, haciendo de esta 

obra un perenne monumento de su fama li- 
• teraria, (1) fué diputado en 1811, y adrai- 

P® ^ P^^^r de rallarle un año para cum
plir los veinte y cinco que la ley requería. 
Dedicado con el ardor de su juventud á tra- 
bajar en pro de su patria, fueron sus servi
cios otros tantos méritos para que tuviera 
fpie abandonaría en 1814, y marchar á 
Londres, donde supo la confiscación de sus 
bienes, y su condena á muerte. Volvió á Es
paña con la restauración de 1820, y sin 
aceptar la embajada de Berlin, que conside
raba como un destierro, se entregó de lleno 
a la vida política en Madrid, siendo uno de 
los principales personages políticos, apare-

.(■*) Según opiniones respetables que ni ad
mitimos in rechazamos, fué el abate MeJon el 
que escribió la Hisloria del levantamiento, 
guerra y revolución de España, que pasa por el conde Toreno. ’'ir- hw»
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ciendo con el noble desinterés de negarse á 
formar el ministerio, para lo cual designó á 
Martínez de la Rosa, nne fué aceptado por 
el rey. Temiendo le obligaran á ser minis
tro, dejó la corte, se retiró á Paris, tíonde 
le cogió la reacción, y durante ella viajó 
por Francia, Bélgica, Suiza y Alemania, for
mando en sus viages relaciones de amistad 
con las notabilidades políticas y literarias 
de los países que visitaba.

La amnistía le abrió nuevamente las 
puertas de la patria.’ Pero hacia sombra <á 
Zea, que le hizo salir de Madrid, aunque le 
habla llamado, y el conde pasó á Asturias, 
donde permaneció basta la muerte del rey, 
viniendo <á la corte comisionado para felici
tar á Cristina.

Martínez, que debió á Toreno, según es 
fama, el ministerio en la anterior época, te
mió ahora se le arrebatara, y le consideró 
rival. La oposición le escogió para su gefe; 
y Martínez le tendió la mano, (pie el conde 
admitió, sin conocer que eran incompatibles. 
Aceptó el lugar (pie le hicieron en el gabi
nete, y no temió Toreno asociarse á un mi
nisterio que la opinion pública rechazaba.

SOCIEDAD SECRETA, LA ISABELINA.

CIV.

En aquellos dias desastrosos, en medio 
de tan terribles circunstancias, sc abrieron 
lascórles; pero en aquel mismo día 2i, o 
en la víspera, como si no rodeasen al go
bierno bastantes conflictos, vino á aumen- 
tarlos el descubrimiento de una conspira
ción mas respetable de lo que parecía, y 
desconocida para muchos.

Un sugeto bien conocido por muy maes
tro en el arte de conspirar, fué preso el 10 
de enero de este año por orden de Zea Ber
mudez, y desterrado á Galicia; pero consi
guió evadirse desde Valladolid, y volvió á 
Madrid, refugiándose en casa de un amigo, 
en la calle de Cedaceros.

Saliendo solo por la noche con las de
bidas precauciones, se reunía con algunos 
compañeros en el Prado y en otros paseos 
públicos, sitios los mas á propósito para no 
infundir sospechas, y concertó con ellos su 
plan para formar la confederación Isabeli
na, con obícto de combatir á don Carlos y 
los principios que representaba, y dar mas 
amplia libertad á España.

Hombres todos de acción y resueltos, 
formaron con la mayor celeridad los círcu
los isabelinos en Madrid y en las provincias.

Apelaron al entusiasmo, virgen entonces, de 
los liberales, que se hallaba en grande 
feruvmtacion , y en todos hubo celosos y 
activos cooperadores. Solo en Madrid lle
garon á afiliarse en secreto diez mil per
sonas, inclusos muchos individuos del ejér
cito.

Contra lo (pie algunos han creído, po
demos asegurar que la matanza de los frai
les no fué. un acto preparado por la so
ciedad; trató luego, es cierto, de aprove
charse de ól; pero veamos lo que hizo.

Ocupado el directorio en su plan para 
la apertura de los Estamentos, le sorprendió 
el espontáneo y casual movimiento del 17, 
y observando que las autoridades permane
cían en una escandalosa y criminal indolen
cia, se acercaron muchos isabelinos al fun
dador de la sociedad para (pie montase á 
caballo y saliese á hacer la revolución; pe
ro el e.'icondidi» les contestó que ni tenia ca
ballo ni dinero; y mediando contestaciones 
y disponiéndose proyectos, obraron algunos 
confederados por su cuenta, y convocando 
á centurias enteras, se arrojaron á la calle 
á aumentar el número de los alborotadores, 
pues carecían de gefes que les guiaran, y 
no les salían los enemigos al encuentro. Pro
cedieron muchos maquinalmcnle, y come
tieron algunos, punibles escesos.

El directorio isabelino, que tenia muy 
adelantados sus trabajos, se animó al ver la 
conducta del gobierno en aquel triste dia, 
y creyó segura su destrucción, y la del or
den de cosas existente, reemplazando uno 
y otro como veremos.

Meses antes, llegó de Barcelona el ca
pitán don F. Cival, emigrado en 1823 en 
Londres, y edecán de Mina, según mani
festaba. Se introdujo, ó le presentaron en 
casa del duque de Zaragoza y de don Lo
renzo Calvo de Rozas, v éste ultimo le pre
sentó en el cuarto donde estaba refugiado 
el fundador de la Isabelina. Comisionado 
por éste, previa su oferta de trabajar deci- 
didamente en union de los patriotas, mar
chó á Barcelona á concerfarse con los isa
belinos del Principado, de donde regresó 
entusiasta, y exaltó eslraordinariamcnle al 
duque de Zaragoza, á Calvo de Rozas, Ro
mero Alpuente, Olavarría y otros confede
rados, con quienes se puso en continuas re
laciones. Estos precipitaron entonces al di
rector á que acelerase sus planes, puesto 
([ue tan adelantados estaban los trabajos en 
Cataluña, de cuyo punto se exigía comen
zase Madrid á pronunciarse.
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, Estas escilacioncs ocasionaron una reu
nion el '20 de julio con Calvo de Rozas, 
Calvo Maleo, y Olavarría, v sentaron las 
bases de su plan, reducido á hacer una es- 
posicion á S. M. (1) manifcsiáudoh los gra
ves daños (jue se iban á seguir si se plan
teaba el Estatuto Real, y añadiendo que pa
ra evdar males, convenía que S. M. pasase 
a las Cortes el proyecto de Constitución que 
remitían (2). '

Si la reina gobernadora se oponía á dar 
semejanfo paso, como era natural, se apela
ría a la insurrección el mismo dia '’í de 
Jiiho, destinado para la apertura de los 
Lslamentos. Vanos procuradores afiliados en 
la sociedad Isabelina, se habían comprome
tido a hacer una moeion para que se decía 
rase el congreso de Procuradores en Córíé< 
presuntas: el público do las tribunas, com
puesto en gran parle de isabelinos, que se 
proporcionaron papeletas, contribuirían á 
apoyar la moeion de sus compañeros. Si se 
encontraba resistencia, se armaría un albo
roto en el seno mismo de las Cortes, que se
ria a sonal para el pronunciamiento general 
de los asociados.

El plan convenido era que el pueblo se 
apoderase de todos los campanarios, v locase 
las campanas á vuelo; tomar los principales 
cddicios y forlificarse en ellos; Pormar bar
ricadas con coches, carros, bancos, confe
sonarios, ele. El duque de Zaragoza debin 
ponerse al frente de las tropas, comprome
tidas con el en los trabajos militares, con 
separación del paisanage.

En el acto se formaría el ministerio, nue 
se comnondría do los sugetos siguientes se
gún los papeles que tenemos á la vista, v los 
que ocupo la autoridad.

Eslado.—Don Evaristo Perez de Cas 
tro: subsecretario, el marqués de Monto- 
» irgen.

ffwerra.—Don Gerónimo Valdés- sub
secretario, el duque de Rivas.

, ¡¡rada y Jusíida —Don Manuel Gar
cía Herrero.

/nícrior.-Don Alvaro Florez Estrada. 
Hactenda.—Don Lorenzo Calvo de Ro

zas: subsecrelarío don .luán Olavarría. 
-Llarina.—Don José Maria Chacón. 
Capitan general de Madrid v general en 

gefe de la Guardia y de las operaciones, el 
capitán general don José Palafox v Melci, 
duque de Zaragoza.

Gobernador de Madrid, don Evaristo 
San Miguel.—Hay una rúbrica y un sello.

Una de las medidas de precáucion que 
habían de adoplarse después del triunfo do 
la revolución, era la espulsion de Madrid 
de Reinoso, Burgos, Miñano, Lista, llermo- 
silla, Andino y otros, que eran calificados 
de afrancesados.
I kS^? y® dispuesto en la mañana 
der 23 de julio, y comunicadas las órdenes 
a las provincias, para que secundasen el 
pronunciamiento de la córte, cuando Cival 
que estaba en lodo el secreto, (pues él y 
don Antonio Nogueras, secretario de la aso
ciación, eran lew únicos que entraban en la 
habilacion del director), se retiró á las diez 
de a mañana, quedando en volver por la 
tarde; y á la hora en que debia haccrlo se 
presentó el comisario Luna con sus celado
res y una compañía de tropa, v procedió á 
la prisión del escondido fugitivo, ocupán
dole todos sus papeles, escoplo la lisia de 
los corresponsales, «pie se comió (1).

A continuación fueron también presos 
d duque de Zaragoza, don .tiiinnio Nogue
ras, Çalvo de Rozas, Beraza, Olavarría, Ro
mero Alpuente y algunos otros en la.s pro
vincias. '

■ Tal aconlecimienlo no podia menos de 
ser harto ruidoso, y el conde de las Navas 
lo hizo mas, reconviniendo en el Estamento 
al ministerio por la prisión dei duque de 
Zaragoza. Martínez de la Rosa contestó líi- 
ciendo que «el gobierno tenia noticias de 
que so tramaba algún escándalo para aquel 
día (24 de julio), que se repelían las confi
dencias, los avisos, los («tríes, (torque no 
hay ningún gobierno que no tenga obliga
ción de saber lo que so fragua en secrelo 
contra la tramjuiUdad publica, Desimes de 
los Irislisiraos sucesos del 17 v 18 de julio

8! FÍnr®A^®®í don Alvaro Florez Estrada. 
m El proyecto de Gonstitucion le había re

dactado don Juan Olavarría, quien estando en 
®®“ *°® liberales belgas, se le 

remitió á su petición, y tan bien les nareció 
SiVhl® ^‘^‘’P^J*®® ®3s¡ al pie de la letra.—liase 
d Sí AnS^Í b h®??®®®"’? Martínez de la Rosa, 
su EsMhUn i?’^*® V®^® ^“^®®’ modificara 
su Lstatuto.—^ éase, documento número 38. I

«/’\ z' ®®Pdan don F. Cival, dos mese,s dcs- 
. pues loé agraciado por el ministerio, contra el 
• metamen del ministro Moscoso de Altamira, 
' uJl® r’®Pi ®? de la aduana de Barce

lona. Le disfruto poco tiempo, porque en el 
primer pronunciamiento revolucionario que 
v FnÍX®í®r’® ^“'^o *1“® esconderse
pA 4»^*^^^ ,^ Francia. Tomó partido con don 
Cárlos, y de resultas del convenio de Vergara 

1 se refugio en Francia. ° ’
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los ministros creyeron ver en ellos un sín
toma, un anuncio de los medios (jue so prac
tican en todas las revoluciones; vislumbra
ron en a(nielios desórdenes un tin político, 
so8{)ccharon que no habían sido mas ejue un 
ensayo, al que no se habia podido dar toda 
la eslcnsion necesaria por no haber pareci
do oportuna la ocasión y las circunstancias. 
En vista de esto, sin duda, añadió los conspi
radores eligieron el mismo dia en que iba á 
abrírse el santuario de las leyes para conse
guir su criminal intento. El gomerno, sin 
embargo, creyó que no se daría un paso tan 
temerario. Pero <á medida que se aproxima
ba el momento, se repetían los avisos; la 
augusta reina gobernadora estaba ya próxi
ma á ponerse en camino: no fallaban mas 
que pocas horas__  se dá el último aviso, 
y se repito por varios lados, añadiendo, que 
no oran acusaciones vagas, que no ora voz 
do la calumnia, que no oran rumores dig
nos do mcno.sprecio, sino que habia datos 
ciertos, positivos, palpables, citando e.l lu
gar donde se hallarían los planes de los 
conspiradores, la proclama que debía espar
cirse el dia de la apertura, la correspon
dencia que se seguía con las provincias, y 
hasta los sellos de las sociedades secretas 
que estaban contra el sosiego público, con
tra el trono y las leyes. El gobierno creyó 
que su deber era prevenir el delito y no dar 
un dia de escámluh) á toda la nación. El go
bierno encontró los planes, los sellos, las 
proclamas, el nuevo régimen de gobierno 
(jue debía eslableccrse. El gobierno lo vió, 
lo locó con sus manos ¿qué debái hacer en
tonces? A las 1res de la madrugada so deci
dió á lomar una resolución vigorosa que 
desconcertase los planos, (pie quitase hasta 
la posibilidad de inlenlarlos. Yi() el ministe
rio en la lista aprendida algunos nombres 
do personas respetables, y so vió precisado 
á someterías «á juicio. Las entregó inmedia
tamente á los tribunales, y sí al cabo do 
ocho dias, los tribunales las pusieron en li
bertad, esto prueba (pie nada se encontró 
contra ellas.»

En efecto, nada se pudo probar; pero 
no por falta de complicidad, sino por sobra 
de destreza. El dirmdor de aquella trama, 
el fundador de la sociedad Isabelina, don 
Eugenio .Aviranela, en fin, que ya es tiempo 
de que publiquemos su nombre, oscureció 
de tal manera el proceso, durante la sus
tanciación, que nada pudieron averiguar 
los tribunales; y el fiscal don Laureano de 
Jado, se vió precisado á declarar inocentes 

á todos, y reconocer como únicamente cul
pable á Av ¡raneta. Este, (pie no deseaba otra 
cosa que «juedar solo, en un artículo comu
nicado inserto en el Éco de Comercio, con- 
testi) á la acusación fiscal, diciendo entre 
otras cosas:

«El señor fiscal no es tampoco mas feliz 
ni exacto siempre ipie habla de la supuesta 
conspiración: asegura (y es cierto) (pie lo
dos los demas procesados como cómplices 
en el proyecto, exlím en liberlnd absoluta 
de orden 'del tribunal, lo gue presupone ne
cesariamente que no eran tales complices 
fy á pesar del empeño que se ha puesto y 
de los medios de (jue se ha echado mano, 
no se han podido hallar otros), ó que no 
era cierta tal conspiración: en este caso ya 
no debe hablar de ella, sin oponerse á lo 
que resulta do autos: y no se puede ocultar 
á la perspicacia de S. S. que conspiración 
reducida á un solo individuo, no es conspi
ración, porqxte es implicatorio conspirar 
un solo hombre.n

De este m alo aquella conspiración que 
amenazaba invertir el orden politico (le E.s- 
paña. que iba á hacer una completísima re
volución, vino á quedar impune por la des
troza de su autor.

Entonces achacaban al gobierno (jue ha
bía visto fantasmas, (jue nada existia de 
cierto ni formal, como lo habían reconocido 
los tribunales; v el ministerio (pie lo habia 
visto, que lo habia palpado, que tenia la 
convicción del ¡dan,'se veia alado (h* ma
nos y con una mordaza ¡Cuántas situacio
nes parecidas tienen los ministros! ¡CuánIas 
conocemos! ¡De cuántas podriamos hablar! 
Pero ya lo haremos mas adelante.

Aviranela continuó preso hasta (¡uc la 
insurrección de Ki do agosto de 183.}, fra
guada por él en la cárcel, como veremos, 
le sacó di* ella.

De aíjueHos sucesos se escribieron largos 
artículos en los periódicos, se publicaron 
comunicados, manifiestos, folletos, forman
do todo tal confusion, que no es fácil em
presa averiguar la verdad en tal fárrago do 
¡mblicaeiones. Basle lo espueslo, basado en 
documentos irrebatibles, y ello es la verdad.

Lo es también que en lodo reinaba en
tonces el desorden, la confusion, que partía 
del mismo ministerio, pues ya se viese apu
rado con las conspiraciones, ya temiese ase
chanzas por todas partes, se permitia, ó sus 
agentes, actos reprobados siempre. Én uno 
de los folletos publicados despues, se lee 
una nota que comprueba lo que asenla-
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mos. (1) Mas nos eslendenamos sobre este 
particular, sino bastara lo escrito para de
mostrar cual era á la sazón la situación po
lítica de España.

CORTES.

CV.

Con un horizonte tan nebuloso, so abrie
ron Ias Górtes, y la reina gobernadora leyó

(1) _ «El 28 de enero de 183'1, fué preso en 
el patio de correos don N. Salvador, en el ac
to de sacar una carta; y ocupados todos sus 
papeles, resultaron varios legajos de corres
pondencia con una sociedad secreta y dos di
plomas de don Francisco Zea Bermúdez, con 
sellos del ministerio de Estado. Pasados los pa
peles al subdelegado principal de policía, cine 
Io era entonces don Fennin Gil de Linares, ac
tua gobernador de la sala del crimen de Ma
drid, aquel magistrado se vió. asombrado v 
P^T.^jo sin saber qué bacerse por la contra
dicción que presentaba la correspondencia, pa
ra el non santa, y los dos pliegos-diplomas del 
ministro Zea, que eran unas instrucciones di
rigidas á Salvador para desempeñar las infa
mes misiones que lo había confiado contra los 
patriotas. Consultado el caso con el nuevo mi
nistro don Francisco Martínez de la Rosa (que 
no parece que, contra lo que tantas veces tie
ne dicho, haya recibido la herencia á benefi
cio do mvcnlariol, mandó de real órden que

j *’“®5® puesto Salvador en li-
bertad; que se le devolviesen los papeles ocu
pados, y que se le diese una satisfacción por la 
equivocación sufrida: resultando de todo que 
Salvador era un alto agente del gobierno; que 
este mantenia una sociedad secreta con los tri- 
5- ÍL® f. pueblo para sostener su facción, v 
dividir a los patriotas. A si es que Salvador viaja'- 
ba en posta y derramaba el oro por todas partes, 
como su compañero Civat. ¡Luego se estrañará 
que la policía cuesto ocho millones de reales.' 
A» 7??^? mismo Salvador se me presentó en 
Madrid a fines de 183.3 con una contras^na de 
mis amigos tos patriotas de Barcelona, v de 
acuerdo con él. y en vn inilo con el esreJenti- 
simo señor conde de Toreno, cuando era pa
triota, es decir, cuando no era ininistro, y de ' 
traeres tan a¡niesfos >/ cnmpHilns coino hou. 
emprendí el 10 de enero de U\34. mi viaóe 
para Barcelona; pero delatado por Sdvador 
tui detenido en tíuadalajara por el capitán i 
oon Nicolás de Luna, que, como esbirro de la 
policía, me esperaba con los salvaguardias ' 
en la posada en que debía .apearme, v de real i 
orden-se me destinó arbilrariamenle -al pre«¡- 1 
dio do Ceuta. '

'' Por las noticias que suministró la policio ' 
resulto que Salvador era el mavor monstruo , 
que había producido la naturaleza. En 1823 | 
*’® X X A'®’ ^®’ regimiento de Lusitania, se i 
pasó a los lacciosos con parte de su compañía;

un discurso (I), en que pintando la situa
ción del pais tanto en su interior como en 
sus relaciones estcriores, se presentaba lle
na de confianza y laudables deseos ante los 
próceres y procuradores, que esperaba con
currirían á que se levantase la obra, cuyo 
cimiento era el Estatuto, con aquella regu
laridad y concierto que eran prendas^de 
estabilidad y firmeza.

El país acogió con aplausos aquellas pa
labras sentidas, aquellas ofertas lisongeras; 
pero el país vió defraudadas sus esperanzas 
de un brillante porvenir en aquellas Corles 
que nacían caducas, que, compuestas de 
añejos elementos, no presentaban nuevos 
principios, que eran la espresion de gasta
das ideas, de antiguos errores, de Iradicio-

' nales preocupaciones y de viejas rencillas. 
Aquellas Córtes, que debieran haber sido la 
palanca revolucionaria, en el verdadero 
sentido de esta palabra, fueron la rémora 
de los principios liberales, el inconveniente 
del gobierno, y la desesperación del país.

Careciendo de hombres nuevos, sin 
juventud, ese elemento vivificador de la 
sociedad, se veía impreso en aquellas cáma
ras el caráclcr de anteriores épocas, como 
si el tiempo hubiera corrido.en vano, como 
si la civilización se hubiera estacionado. 
Los mismos hombres que dejaron perder las 
instituciones liberales en 1814 yen 1823 
eran ahora los llamados á regenerar la Es-^ 
paña. Y estos hombros que nada aprendie
ran en el estrangero, pues ni aun supieron 
deponer en aras del bien público sus ene
mistades, se asustaban ahora de la palabra 
libertad, cuando la juventud liberal pelea
ba por ella en el campo de batallay derra
maba su sangre, y era esa frase la última 
(pie pronunciaban sus moribundos labios.

En aquellas córtes no se oyó proclamar 
una idea nueva, como no fuera Iraida de 
allende lo.s Pirineos ó del canal de la Man
cha. Los emigrados conocían mejor las ne
cesidades del pueblo francés ó inglés que 
las del español, y se consideraban, sin em
bargo, sus barómetros, v pretendían hacer 
su ventura. Nada mas triste que leer aque
llas sesiones, en las que abundan los deba
tes ()ciosos, imperlinenles, y en que tanto 
inútil se hacia y tanto bien* se dejaba de 
hacer. La España, decia el malogrado Lar
ra, se presentaba allí como .Job, esponiendo 
estuvo de emisario del gobierno para espiar á 
los patriotas emigrados en Gibraltar, en los 
P®?Á®"«r® ^‘5^03’ Barcelona, Marsella, etc.» 

(1} Véase documento número 39.
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á la vista del mundo sus mil llagas abiertas, 
cíi tanto (jue los médicos disertaban crúdita- 
mente sobre Hipócrates y (laleno. El recuer
do urgente del enfermo, solo se presentaba 
de cuando en cuando á alarmar momenta- 
neamente con sus agudos quejidosá los inep
tos doctores.

Revistemos los oradores de aquellas cor
tes, sus prohombres, y á lodos los reconoce
mos de antiguo. Argüelles. Martínez de la 
Rosa, Alcalá Galiano eran los hombres que 
venían ánucstrasociedad con antiguas ideas, 
á una nueva lucha con armas viejas. Argüe
lles era uno de aquellos demócratas de 
1792, que no quería retroceder ni adelantar 
un paso. De pureza intachable, era tan va
nidoso de su pobreza como desaliñado en 
su Irage,y el mismo cariño (jue tenia á su 
viejo vestido tenia á sus ideas.

Martínez de la Rosa, ese hombre que, 
como de él se ha dicho muy oportunamente 
no merece ir al cielo ni al infierno, sino al 
limbo, no era el que la revolución necesita
ba Apegado en demasía á sus ideas, lodo lo 
sacrificaba por ellas: era su amor propio lo 
primero. Sin hiel ni energía, hubiera sido 
un buen ministro en la Arcadia; y si se hu
biera limitado á cantar al Genil y al Dauro, 
no habría atraído tantas tempestades sobre 
su cabeza, nacida para la literatura, no pa
ra calmar las tormentas revolucionarias. 
Hombre de detalles, pagado de sus discur
sos hasta el punto de invertir, cuando mas 
arreciaban las circunstancias, horas enteras 
en corregidos, creía salvada la patria con 
sus poéticas peroratas, en que nada encon
traba que censurar la crítica, porque nada 
decían. Solo una circunstancia disputaba su 
terquedad: su honradez, á que ha debido 
<|ue no se le quiera mal. Hombre de adver
bios, doctrinario, no quería en 1831, avan
zar un paso mas que en 1823.

Alcalá Galiano, máquina de bien hablar, 
debía tener siempre un puesto en la cátedra, 
algunas veces en la tribuna, nunca en el go
bierno. Anglomanopor esceiencia. nada ha
lla bueno que no venga allende el canal de 
la Mancha, y sin conocer los gustos de los 
españoles quiere alimenlarles á la inglesa.

Toreno era el único hombre que valia: 
cautivó en la tribuna, y se mostró grande 
hacendista en el ministerio.

A la par de estos, procuraban sobre
salír algunos , como Lopez, el conde de 
las Navas, (censor infatigable) González, 
Caballero y otros que demostraban ser in
térpretes de la opinion pública; pero no ven

cían sus esfuerzos y remaban con poco éxi
to. Sujetos en el lecho de Procusto no tenían 
fuerza para salír de él y abrir ancho cam
po al debate de los principios politicos, y 
establecer los nuevos que se reclamaban.

En el estamento se contestó al discurso 
de la corona á gusto del ministerio, que con
sideraba el Estatuto Real como el código 
mas acabado que podia darse entonces á 
la nación : código o «ley, que aseguraba su 
suerte,» como dijo su autor, «porque aco
modaba las instituciones de nuestros mayo
res á las necesidades de la época, y aspira
ba á tener aquel carácter venerable que 
tambien espresaban nuestro antepasados con 
el nombre de ley perpetua.

En el Eslameiito de procuradores encon
tró mas oposición ; pero los que aspiraban á 
mas reformas, á la libertad de imprenta, al 
jurado, como asi lo consignó la cumision de 
contestación al discurso de la corona en su 
dielámen, hubieron de ceder al mayor nú
mero, y pasar por las modificaciones que al 
mensage opusieron los que, esfacionándose 
en su carrera política, consideraban aquellos 
principios liberales como un fárrago indi
gesto de inaplicables utopias, y su lectura 
una degradación para la gobernadora.

ADMINISTH.VCION PUBLICA.

cvi.
La administración pública nada tenia de 

lisongera. La Hacienda contaba un deficit 
de mas de 300.900,000, y el triste porve
nir de un empréstito de. 400.

La marina se componía de tres navíos 
casi inútiles, cuatro fragatas en mal estado, 
1res corbetas, siete bergantines, y otros bu
ques menores, todo para una nación (pie tie
ne mas de cuatrocientas leguas de costa en 
dos mares.

La situación diplomática no había ade
lantado mucho, si esceptuamos el tratado de 
la cuádruple alianza, que fue sin duda un 
hecho importante, pero que no evitó (pie los 
carlistas se surtieran de armas y municiones 
de los reinos aliados. El 18 de agosto se 
acordaron algunos artículos adicionales (1).

Moscoso de Altamira, como ministro del 
interior, ocupándose de todos los ramos que 
componían su importante ministerio, se li- 
songeaba en su memoria de las mejoras (jue 
introdujo en muchos de ellos, y coinplacíase

(4) Véase documento núm 40.
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sobre lodo, como dice Burgos, «en pasar re
vista y hacer desfilar ante los esUimeiilos reu
nidos sus ciento quince batallones con cator
ce escuadrones de milicia urbana, cuyo total 
de hombres ascendía en el papel á doscientos 
treinta y 1res mil quinientos cuarenta y sie
te, de ellos armados noventa y seis mil no
vecientos ochenta y ocho, y sin armas cien
to treinta y seis mil quinientos setenta y 
nueve.»

De cualquier manera, estas cifras hala
gaban; y el pais al iin vina que, muchos ó 
poros, los milicianos urbanos prestaban im- 
porlanles servicios á la causa liberal,

ESeOSiClON DEL MINISTRO DE LA GUERRA.

CVIL

El ministro de la Guerra, Zarco del Va
lle, obedeciendo como los demas ministros 
el arlieu o .‘til del Rstatnto Real, presentó 
a las ('.dries su esposieion, de la que habre
mos de ocupamos por afectar á lo princi
pal lie nuestra obra, si bien con toda Ia po
sible brevedad.

—El estado de España en 1828, decía 
aquella importante memoria, permitió redu
cir la fuerza armada, é introducir en lo que 
la concierne una particular economía, com
patible con aquella situación. El ejército se 
redujo á sesenta y cinco mil hombres de 
fuerza total; entre ellos seis mil trescientos 
setenta y tres de caballería, treinta y cinco 
mil trescientos noventa y cuatro de infan- 
teria, cuatro mil setecientos 1res de artille
ría, mil 1res zapadores, seiscientos sesenta 
y cinco guardias de la real persona do 
.S. M., mil noventa y ocho veteranos y com
pañías sueltas, y quince mil setecientos se
senta y cuatro de guardia real de todas ar
mas; con lo cual, y otras medidas semejan
tes, pudo rebajarse el presupuesto ordinario 
de gastos á 203.084,810 reales. No se crea 
por esto, ((ue era esta la única fuerza que 
Ía nación costeaba, y de que el gobierno 
disponía. Había en la Península sobre cien
to sesenta mil realistas con una organiza
ción militar en escuadrones, batallones, y 
brigadas dependientes de un solo gefe, que, 
si por una parle facilitaba la importante 
ventaja de poder consagrarse la fuerza de! 
ejército ú sus verdaderas atenciones, por 
otra ocasionaba un gasto inmenso «píe as
cendía á muchos millones, y que bajo títu
los diversos pagaba la nación.

».Al fallecimiento del rey la fuerza del 
ejército estaba reducida á poco mas de cin
cuenta y cinco rail hombres, pues habian 
sido licenciados parle de los cumplidos en 
aquel año, que pertenecían á la quinta del 
do 1827, y no se habian incorporado mu
chos de los reemplazos de la (juc acababa 
de verificarse. Para ocurrir sin duda á este 
inconveniente, se habian puesto sucesiva
mente sobre las armas diez y nueve mil 
hombres do milicias provinciales. Por ma
nera (jue cu aquel crítico instante se conta- 
rian cuarenta y cinco mil hombres de fuer
za total veterana en el ejéreilo, pues los do
mas eran quintos, que estaban en la instruc
ción , ó milicianos provinciales, la ma
yor parle recien solidos de sus casas. En 
semejante situación, so resolvió en octubre 
desarmar los realistas. El condicto de Ias 
circunstancias debía producir una verdade
ra crisis; y tal fué la que en noviembre pre
sentó la monarquía. Mas de cuarenta mil 
de estos realistas se declararon en unos y 
otros puntos por el pretendiente, que á la 
sazón se hallaban en Portugal, y que se ade
lantó á Marbaon en la frontera de aquel rei
no, para dirigir desde alli el movimiento de 
sus partidarios. En Vizcaya, en Alava, en 
el Maestrazgo de Morella, y en otros terri
torios , pero señaladamente en Castilla la 
Vieja, la insurrección se mostró poderosa. 
Merino reunió en las márgenes del Duero y 
del Arlanza batallones enteros de realistas 
armados, vestidos, equipados é instruidos. 
Era su plan, según parece {por cierto no 
mal concebido), dirigirse en masa entre el 
Duero y la cordillera que separa las Casti
llas, al apoyo de sus faldas, hasta la fronte
ra de Portugal, con el fin de recibir y traer 
en triunfo á su caudillo, que á este propó
sito se corrió desde Marbaon por la misma 
frontera hacia Almeida. SÍ á esto se añade 
el estado en que debían hallarse las plazas 
de guerra despues de una larga paz, y en 
medio de tantas escaseces; la fuerza, nega
tiva cuando menos para el gobierno, de al
gunos empleados, que por varias razones.no 
podían inspirarle conbanza; y la penuria 
del tesoro en abierta conlradicion con la 
necesidad de gastos urgentes, violentos, por 
decirlo asi, sin recargar mas las negras som
bras de este triste cuadro, será fácil descu
brir en él la crítica situación en que la Es
paña se halló á mediados de noviembre, y 
deducir con imparcialidad lo que habrá si
do necesario hacer para obligar á la fortu
na á faltar á la ley de las probabilidades y
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adberirse á la causa de la razón y la jus
ticia................................................................

» Por aquel tiempo tomaron las cosas nue
vo aspecto. Fué preciso buscar en el celo, 
en la fidelidad al trono, en el móvil deí 
amor patrio, el impulso que debia dar nue
va vida á este cuerpo desfalleciente. Se pu
so sobre las armas el resto de las milicias 
provinciales, s¡ bien algunos cuerpos, que 
no lo estaban rauclios años había, necesita
ron aun bastante tiempo para hallarse en 
estado de servicio, empleando para consc- 
guirlo una admirable eficacia: los reempla
zos que no se habían incorporado todavía, 
y las reservas de la última quinta, recibie
ron órden de unirse á los cuerpos, y co
menzaron su instrucción: los cumplidos que 
aun quedaban en las filas, y los que con
cluían su tiempo en enero, so conservaron 
en ellas á espensas de un plus diario: abrió- 
se con mil ventajas la puerta, antes cerrada, 
para reenganche de tropa y enganchamien
to de reclutas; cuyo último arbitrio no pro
dujo entonces, ni cuando despues se repitió, 
mas que trescientos noventa y cuatro hom
bres: se aprobaron pasando por encima de 
graves inconvenientes, varios cuerpos fran
cos que el celo de los capitanes generales 
había formado en aquella ansiedad; se esti
muló por repelidas reales órdenes el aumen
to de la milicia urbana; se preparó y publi
có una nueva quinta, que debía producir y 
produjo mas de veinte mil hombres; se em
plearon con gran utilidad los carabineros de 
costas y fronteras; y por último, en 22 de 
marzo el consejo de ministros propuso á 
S. M., y S. M. aprobó, la formación en las 
provincias de unas compafnas de seguridad, 
que á despecho de los notorios defectos de 
una institución temporal y poco susceptible 
de la estricta disciplina que constituye la 
verdadera fuerza militar, debía proporcio
nar (como ha sucedido) el poder sacar del 
interior y de algunos puntos notables, las 
tropas del ejército para las operaciones mas 
activas.

»El resultado de estas medidas ha eleva
do la fuerza total del ejército y milicias pro
vinciales á ciento diez y nueve mil cuaren
ta y seis hombres, á la cual puede agregar
se la de dos mil doscientos sesenta y ocho 
carabineros de costas y fronteras que tornan 
parle con la tropa en los movimientos mi
litares.

«Para juzgar de la distribución de esta 
fuerza, hay que considerar que la do vete
ranos, guardabosipics y demás de esta cla

se, asciende á dos mil hombres; que las 
guarniciones de Ceuta é Islas Baleares, re
ducidas á lo absolutamente necesario, pasan 
de cuatro rail quinientos; que lá tropa de
dicada al servicio de palacio, inclusos los 
seiscientos sesenta y cinco hombres del real 
cuerpo de guardias de la Real Persona, no 
baja de cuatro mil; y tener presente las con
tinuas bajas que produce una guerra tan fa
tigosa hecha en gran parte por soldados bi
soños.

«La desproporción entre la fuerza dispo
nible y la suma de las atenciones, ha pues
to al ministerio en un constante embarazo al 
tiempo de distribuiría, pero la espericncia 
ha justificado el sistema seguido en esta 
parte.

» Deternúnar bien los puntos clásicos, que 
por su influjo deciden de los demas; recon
centrar en ellos el máximun de fuerzas po
sible, dejando débiles y en ocasiones aban
donados por momentos otros á Ia sazón me
nos importantes; multiplicar la fuerza, ya 
por su situación habilualmente central y 
propia para amenazar y contener mas es
pacio de país, ya por la rapidez de las mar
chas; en esto ha consistido el secreto estra
tégico de la guerra actual. Era necesario, 
para llevarlo á cabo, sobreponerse á quejas 
muy plausibles de las autoridados y pueblos 
menos protegidos, cerrar los oídos á incul
paciones infundadas, en cuyo favor aboga
ban á veces las apariencias, y correr el pe
ligro de que un incidente funesto, propio 
de la singularidad de esta guerra, para la 
cual todos los ángulos de la Península son 
campos de balalia, desacreditase estas dis
posiciones, Lpesar del celo purísimo que 
las dictaba. El gobierno, que asi lo conocía, 
no por eso se arredraba; y en tamaña an
gustia, la exactitud de los principios mili
tares que se había propuesto le tranquilizo 
ha. Para citar un ejemplo notorio,' no hay 
mas que presentar la espedicion de Portu
gal. Los amagos vigorosos, aunque hecho.s 
con pocas fuerzas, por casi lodos los puntos 
militares de la frontera; la -súbita reunion 
del grueso de las tropas en Ciudad-Rodrigo; 
la rapidez y el arrojo de la marcha á Coim
bra, y la nueva reconcentración entre el 
Tajo y Guadiana, proporcionaron efectos 
ciertamente superiores á los medios que pa
ra ello se emplearon, mayormente si se 
atiende á que en el mismo momento que 
penetrando en la Beira se alejaba de Casti
lla Ia fuerza de aquel ejército, entraban en 
este reino Merino y sus secuaces, y se con
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movían lonas las provincias desde Lorea á 
Lugo, desde los Pirineos Orientales á los 
monies de Toledo.

«Apenas terminó aquella breve y glorio
sa campaña, las tropas que la habían hecho 
se trasladaron al Norte. El dia mismo que 
se supo en el cuartel general, á la vista de 
Yelves, que el Pretendiente había dado la 
vela de Lisboa, emprendió el ejército su 
marcha desde la derecha del Guadiana á la 
izquierda del Ebro, en la estación mas ar- 
dietue, conservando, sin embargo, una sa
lud y disciplina admirables, al atrave
sar del un estremo al otro el diámetro de 
España.

«Nadie ignora que Burgos, Zaragoza y 
Madrid son tres puntos eminentemente clá
sico' en el orden militar, á que conviene 
aplicar en otras tantas reservas la mayor 
fuerza posible para dominaría toda; la geo
grafía física, la ciencia, la espericncia de 
una guerra reciente y dirigida por capitanes 
célebres, lo aconsejan asi...................• • ■

«Nunca se babia regularizado el sistema 
de viajar la tropa en carros, que á trueque 
de mil inconvenientes, no desconocidos del 
gobierno, ha proporcionado, no obstante, el 
poder trasportar con descanso y en aptitud 
de obrar, de unos puntos á otros, cuerpos 
que han llegado con tal oportunidad que en 
algunos casos ha podido medirse por horas.

«Hablando de la fuerza necesaria en la 
actual contienda, no será fuera de propósito 
hacer aqu¡ una reUexion fecunda en aplica
ciones. No se trata ahora de cubrir una 
frontera como la de Francia ó la de Portu
gal, bajo cuyo supuesto está y debe estar 
calculada la que debe tener ea tiempos or
dinarios la nación; tratase de una guerra 
intestina, vaga, irregular, que llama la 
atención á puntos que, militarmente ha
lando, no tendrían importancia ninguna. 
¿Quién al valuar nuestras fuerzas sobre las 
provincias sublevadas, objeto primero de 
nuestra atención, calcularía la necesidad de 
seiscientos infantes y doscientos caballos pa
ra la provincia de la Mancha, llana, medi
terránea, central en la Península, cercana 
.11 gobierno, sin plazas de guerra? Pues ello 
es cierto que aun esta misma fuerza ha ne
cesitado ejercitarse activamenle por varios 
meses para destruir facciones, que de otro 
modo hubieran lomado grande incremento. 
Y sea lícito decirlo por amor á la verdad: 
en la guerra actual, si bien sobraría con la 
mitad de la fuerza para batir á los facciosos, 
cuando estos, deteniéndosc, diesen ocasión

|á la láctica, á la disciplina y al valor, de 
mostrar su poder, huyendo, como lo hacen 
y aconseja su inslinló y la espericncia (pie 
adquirieron en el mismo terreno que hoy 
recorren, se necesita á veces hasta triple 
número para poder anular los efectos de sus 
vagos y veloces movimientos.

«Mil y quinientos hombres se emplean 
contra Merino, que encastillado en la frago
sidad de los pinares y las montañas, se es
conde por muchos dias, y de largo tiempo 
acá reúne, cuando mas, de sesenta á seten
ta hombres en un punto.

«Estas consideraciones inducen quizá á 
pensar que la quinta debía haber sido mu
cho mayor de lo que fué. El ministerio las 
tuvo bien presentes, y las manifestó al con
sejo de gobierno cuando le consultó sobre 
tan importante materia. La fuerza, la fuer
za, Y en gran número, es quien destruye 
las facciones; y sobre todo, quien sofoca el 
espíritu de insurrección, evitando sus funes
tos estallidos, á lo que debe dirigirse el de
seo paternal de un buen gobierno. La ocu
pación militar, material, por decirlo asi, del 
pais, es la que facilita su desarme y la eje
cución de las medidas políticas, que son al 
cabo las que únicamente pueden curar el 
mal en su raiz. Mas no era posible desco
nocer por una parte el deplorable estado de 
la riqueza pública que tanto gravamen iba 
á sufrir aun con el número acordado; ni por 
otra f|ue habiendo apenas terminado en no
viembre la saca de veinte y cinco mil bra
zos de los mas robustos, sin contar los vein
te y nueve mil milicianos provinciales arre
batados de sus labores y talleres, era forzo
so que en breve se resintiese el Estado, á 
quien para mantener tanta fuerza numérica 
habían de exigirse nuevos sacrificios. De 
aquí el fomento de la milicia urbana que 
hoy se eleva á noventa y seis mil h()mbres 
armados, y la necesidad de regularizar su 
servicio en sedentario y movible para con
ciliar la seguridad de los pueblos con la de 
los campos, y el ejercicio de la industria 
con la tranquilidad y defensa del pais.

»0lra consideración se ha tenido tamLien 
no menos importante al aumentar el ejérci
to para simplificar en diversos conceptos 
esta operación. El aumento que ha debido 
recibir se ha acomodado al reglamento vi
gente, dándole la amplitud que él determi
na para el pie de guerra con pocas varia
ciones; siendo la principal la de formar, 
ademas de los cuerpos de la Princesa, ya 
existentes, los terceros batallones que fal-
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taban á los regimientos de infantería de 
línea.

»No es este lugar de entrar en pormeno
res para manifestar el empeño especial que 
se ha puesto en disminuir práctica y real
mente la diferencia entre la fuerza efectiva 
y disponible. Cuantos recursos suministra 
la esperiencia, maestra en este punto, otros 
tantos se han tomado y prevenido, espidien- 
doso sobre ello una circular prolija en 27 
de enero, sin contar otras muchas disposi-

ron un aumento de carabineros de costas y 
fronteras mas fácil de llenar, pues nue en 
este cuerno de mayor aliciente se admiten 
reclutas o voluntarios. . . • • • • • ? ■ •

» Al decrelarse en Sa de octubre la es- 
tincion de los realistas, se creó igualmente

clones análogas.
«Ocasiones ha habido en que la necesi- । 

dad ha obligado á echar mano de quintos i 
con muy poca instrucción; y pueden citarse ! 
algunos casos gloriosos, á la verdad, en que 
sin vestuario ni equipo, y aun sin estar fo
gueados, han rechazado á los facciosos. . .

«La eslraccion de mas de veinte mil hom
bres á los pocos meses de otra de igual o 
mayor número, en el momento en que pu
lulaban las facciones por toda la Península, 
cuando apenas se había instalado la nueva 
division territorial; esta quinta, que debía 
proporcionar soldados para pelear con re
beldes, al cabo españoles, y que había de 
verificarse bajo el sordo, pero eficaz influjo 
de agentes de la usurpación, numerosos v 
esparcidos por todas parles, se realizo cual 
nunca habia sucedido. Ninguna se ha hecho 
en menos tiempo, ninguna con mas facili
dad ni mejor éxito. Jamás se ha contado 
menor número de prófugos, ni se han ven
tilado mas prontamente las dudas y contra-

¡a milicia urbana¿n' 
«Una institución tan mamliestamente ulil. 

como difícil de constituir ordenadamente 
desde luego (según lo comprueba el no des- 
mentido ejemplo de todas las naciones, y lo 
que hemos esperimentado en nuestro propio 

' - país) llamó la atención del gobierno a me
diados de noviembre, cuando recibieron un 
simultáneo y vigoroso impulso todos los me
dios de defensa que nos proporcionaron los 
triunfos de diciembre y enero, y nos pie- 
pararon para los de abril y mayo. Se circu- 
fó entonces una órden a los «“R'^J"^ J®“®* 
rales, peritos en la materia, a fin de quo 
maVifesLen sus observaciones y opinion 
con presencia de todas las circunslanc m , y 
reun^os estos datos y otros ««’«'‘'^ «rej 
ron todos áuna junta formada al nlenlo dcl 
capitán general de esta provincia y vanos 
generales^acreditados, del superintendente 
General de policía, y de alguna otra perso- 
S de conocida lealtad é inteligencia en es
te servicio; facultándola P«'’.^^f |‘\]‘’" "„“' 
ticias que estimase necesarias. Lsta j nía 
presentó un proyecto de reglamento bien 
circunstanciado, con »”» ®®™°”; -?.,?^ 
se estendian sus bases, dictadas f J 
anhelo de que no se !fal<f?®®;«X! 

ñon, el útil influjo de esta luerzadiciones en que abunda por su naturaleza ckcunspeccion eluíd ^i^^^^^^p^ci. 
este delicado negocio. Sin baldar de las m- e^encialme .ijp'tAnien se tomaron otros 
finitas gestiones que '«n '»™'"?d" merecida reputación en dis-ILIJlvd? ^VMdVUVw »^»*\/
comisiones de revision y en el tribunal su- de personas de.mereeida reputacioi

premo de la Guerra, pasan 
los espedientes de este género 
en el ministerio

el tribunal su- ue personas ue.mw^v.M- ..,^-
de ochocientos tintas carreras, y se fijo.un pr y princinios 

despachados glamento ceñido .esencialmente a prmci^o 
generales. Discutido en el Consejo ue mi

bienni' se publicó el real decreto de 16 de 
febrero último, acompañando 8a,circulacjon 
á los capitanes generales, con «r^^ Y ^ 
cuitad esplícila para obrar en su a^>®®®«™ 

prudencia, maniles- 
laido .á la aíí5idad lo que oslimasen

«Respecto á los cupos de las Provincias nislros, y examinado despues^û^ al^lVde

Vascongadas y Navarra, no solo se ha tro- bierno, se i 
pozado ahora con los mismos obstáculos que 
otras veces, sino que han sido forzosamen
te mayores que nunca. Otros se han encon- . en 
irado lomhiín respecto de Calaluña donde según les «jase ™ 
este servicio se practica de modo dderenle. lando a la ¿evitaban los ¡n- 
Por lo demas la quinta se ha realizado, a adecuado, con lo cual se    
escepcion del contingente de algunos pue
blos de Andalucía, afligidos á la sazón por 
el cólera, donde este azote ha retardado la 
reunion de los mozos, que se ha ido veriu- 
cando después. Para atender al deticit que 
resultaba, y proporcionar fuerza útil en su 
reemplazo, los ministerios de Guerra y Ha
cienda, de acuerdo con l------

c^vS^de reílcir Udas las co^^- 
nes de localidad de las diferentes provin 
cías á un solo tipo ó medida, sin dejar de 
establecer una á que referirse según las c r- 
cunstancias. Las observaciones de ^me 
autoridades, las que produjo dicha circular, 

de Guerra v Ha- y la ilustración que la materia recibió en Ja 
los demas, acopla- discusión pública, hicieron que el gobiern ,
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amante de ella, ampliase algunas dánsiib» ni • • 
íiTOSiSíiSTS^^ »^2 ’̂ 

seguido con^antemente después este ne
gocio el cursJ oportuno, Ó fin de que Ias lu

cion o hacienda ndiitar, sin la que seria in 
mejor organización del ejército, 

í? «n ® iP®'‘§7 *1® relajarsc la díscipli- 
XdN ’® 1Í<í'ce, loca la asisten- 
Í n l ' ‘^^‘^ ®“ cuantas situaciones puedaces de la esperiencia y las anlicac onesde- I¿n-,r\.^ i® ®® ®“?®‘'^^s‘tuacionespu( 

—as le neva¿algr.l,„St ± ^ZJ? “”?' ■ * > «en,la. 

cesariopar;? una resolución definitiva ; con 
•cuya mira existen todos los antecedentes en 
el consejo real de España é Indias. . , 

. "Siendo la milicia urbana esencialmente
civil, y esta una de las mayores garantías 
de su utihdad, toca al ministerio de lo In- 
tonor la iniciativa acerca de ella; mas el de 
¿uT®,"® P?®.*^® en silencio los se- esmerada asi 
. I^íj?^servicios, la eficaz cooperación que Ias marchas 
nun^n^®t ha prestado ¿n diferentes - * ’

’l^'*®- ™l)néndose
«c gloria. En muchas provincias, v en no 
pocos pueblos (no fuera fácil hacer su enu- 
meiación) los milicianos urbanos, acudien- 
míJ®^?í®®“^® Í ®’^“‘®-'’» prestándose su- 

• insosa la voz de sus gafes, dirigidos por 
estos o por la esperiencia de los militare.s 
han combatido las facciones y burlado los 
j!®"®® Í^ Íos malvados. Entre tantos que 
e^ sensible callar, no es posible hacerlo del 
S®’® ®* ^^ Je marzo en el
«Sino ^’®^“® í^Jmia
urbana, a quien S. M., entre otras recom- 
Í;ov-''''’i ^®/’®Je hermosa bandera que 
Deva el sobreescudo con que se digno hon- 
lar ta noble resistencia de aquella ciudad 
S®*’!"^’® blasones. Los urbanos de 
Rioja, atajando los pasos de los facciosos que 
en diversas épocas trataron en vano de in- 
wreccionar aquel país fiel, les forzaron 
ení nÍP ^1^ ^®’ ejército, y en union
t®a®M ®u^ ®® batieron y dispersaron. Otro 
tanto ha sucedido en la Mancha, en Casti- 
Jia. Estremadura, Cataluña, Aragón y Va
lencia, y en muchos otros puntos.

«Por eso S. que en el citado regla
mento de Í6 de febrero estendió á la mili- 
?‘\ i envidiable de la cruz de
Isabel n, dado hasta entonces eselusivamen
to al ejercito, y que adorna hoy el pecho de 
no pocos urbanos distinguidos por su denue- 
íuL ípT‘®i ®®i ®'®P^‘®' también en
MzA ^f . ®r"*.!?® ^'’®®‘®® concedidas en 
layor de las familias de los individuos del 
ejercito muertos en campaña, á los de la be
nemérita milicia urbana» , 

Sigue el ministro de la Guerra enume
rando las operaciones militares, presentan- i 
doias de una manera favorable á sus inten- 1 
to», y se ocupa en seguida delà administra- i

marcha o en reposo , sano ó enfermo, es 
ÎÀT“i‘æ ? ’í*^®*®! ‘^^ solicitud de 
PH ‘”f?’®^^°^ '’ú este iraporUmte ramo 
Ellos cuidan eselusivamento del ajuste y pa
go de los haberes (pie bajo todos conceptos 
S? uT ’“ suministró Ito 
racionó de todas especies, de su vestuario 
y eipupo, de su acuartelamiento, de su mas 
esmerada asistencia en los hospitales y en 
Ias marchas y del trasporte de las muni
ciones y efectos de boca y guerra.
Ffl/vÆ"^/ ^^” importantes nbü- 
S m? cometidas hasta el año
ac 18.2 a diferentes corporaciones. La an- 
;»^“Í ‘^^i® S®®®™!, la contaduría gene
ral de distribución, la denominada de^data 
y guerra y la oficina de ordenación de cuen- 

. as, se compartían entre sí la dirección, in- 
’ Snr*”®" ''1’"'''^'"'’''''' de la hacienda
' Í !^ 5’ ®.®’"® ®“® Flirte de Ias multiplica

das atenciones de su incumbencia. Fácil es 
fívor’íí?« '®P®®'‘>^’’<’®d de dar resultados 
Mvorables y prontos, en medio de este la
berinto de atribuciones y oficinas.

®^^®/“®’^a de La razón y los continuos 
tenganos de la esperiencia abrieron al Íiri 
los ojos de los gobernantes; é imitando el 
Er®i‘’® "Í?'®“®® ™^s adelantadas, se 
nif ®^ sencillo v luminoso sistema de los 
presupuestos, que distribuyendo las atencio
nes, los gastos y la contabilidad entre los 
d versos ministerios, dió al de la Guerra la 
parte que le correspondía, sujeta siempre «u 
d reccion entre los dos linderos del presu- 
£ i?r ^u delermma su acción ó derecho, 
U«o rÍpKÍ^®*®"-^® ‘^“®”^^^ ^"® ^"'’'‘'ca el 
uso de dicha acción

á

• • . - «Sena necesario cerrar los oios ála 
luz, para no ver el cuadro animado de acon
tecimientos que han puesto en condicto la ad
ministración militar en la série veloz de los 
grandes sucesos que llena el breve espacio 
de Jos Ultimos nueve meses, y que equival
dría en tiempos comunes al de largos años.

»Los reemplazos y sus reservas se in- 
3T°" ®" 11®® ®“®’^P®®’ '"’ cumplidos se 
quedaron en ellos con aumento de prest- se 

mas todos los cuerpos de milicias provincia
les; se crearon cuerpos francos; se realizó 
una quinta de veinte mil hombres; se for-
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marón cuerpos de ejército (pie obraron ac- 
tivamenle; se constituyó en perpedua movi
lidad toda la fuerza armada de la Penínsu
la; se dividió esta precisamente en petpe- 
ñas fracciones, para marchar y obrar contra 
pueblos sublevados; se hizo una campaña en 
un reino vecino, sin dejar de pagar la me
nor cosa; se habilitaron algunas plazas; se 
construyeron casas fuertes; se fomentaron 
las fábricas de armas, de pólvora, do mu
niciones; se establecieron maestranzas; se 
montó la artillería en varios puntos; se creó 
la de montaña; se hicieron marchar tropas 
ea carros; se multiplicaron los correos, que 
suplían con la cc’eridad de las órdenes la 
falta de las fuerzas; en suma, se pasó de un 
estado á otro opuesto; de la paz mas profun
da á la guerra mas activa; de sesenta y cin
co mil hombres á ciento diez y nueve mil; 
de una, posición política, administrativa y 
económica, á otra enteramente nueva y cs- 
traordinaria. ¿Qué eslraño será, pues", que 
el, nresupuesto de guerra alcance no pocos 
millones de reales; que estén desatendidas 
las clases pasivas; que el gobierno no haya 
podido en favor de ellas, dar suelta á sus 
vivos deseos, que no haya sido dable au
mentar y habilitar la caballería, ni atender 
al equipo y vestuario simultáneo de mas de 
veinte mil hombres, ni librar á los pueblos 
de los arbitrios con que pagan las cornpa- 
ñías de seguridad, temporales desde su 
misma creación, pero útiles y necesarias to
davía? No parece sino que faltaba este nue
vo timbre ele resignación y mérito á los mi
litares, que de tantos otros modos hacían 
brillar su lealtad...........................................

«Entretanto en el ejército de operacio
nes del Norte están satisfechos al corriente 
los haberes de todos los cuerpos: tienen, 
sin embargo, algunos créditos á su favor, 
por razón de la primera puesta de vestuario 
y de otros objetos.

«Los ramos de provisiones, utensilios y 
hospitales, donde no están administrados 
por cuenta de la hacienda militar, se abo
nan con el retraso de uno y de dos meses, 
con lodo conocimiento, para dar lugar á la 
presentación de documentos y á su liquida
ción, que por la dificultad de las comuni
caciones no pueden recibirse en las oficinas 
dentro de los plazos prefijados para tiempos 
tranquilos.

»E1 plus de la tropa del ejército del ^’or
le no se ha satisfecho con la puntualidad 
debida; sin embargo de (fue por cuenta de 
él se la han entregado porción de zapatos 

facilitados por aquellas provincias, sobre lo 
cual hay pendiente la necesaria liquidación 
para producir en su dia los oportunos abo
nos y cargos á quienes corresponda. Ade
mas recibe la tropa que está en operaciones, 
ración de carne y vino, y la mitad los que 
están de guarnición; cuyos suministros son 
igualmente hechos por las diputaciones de 
aquellas provincias, en cuyo poder existen 
los comprobantes.

«Las demas tropas que se hallan en el 
resto de la Península, perciben sus haberes 
solamente con la ración de pan y aquella 
parte de vestuario que ha sido posible su
ministrarles en las actuales penurias del era
rio; escepluándose los casos de operaciones 
activas en los territorios donde estas son 
frecuentes, que entonces perciben el plus 
que corresponde á su mayor fatiga y al con
sumo de calzado, y que no pasa del que en 
tiempo de paz se da à los empleados en per
secución ne malhechores.............................

»Los hospitales militares están general
mente bien montados, y se han hecho ahor
ros en el importe de las estancias..............

«Las fortificaciones, cuarteles y edificios 
militares corren á cargo del real cuerpo de 
Ingenieros, con arreglo á su ordenanza par
ticular: los directores subinspectores de las 
capitanías generales, remiten anualmente el 
proyecto de las obras que deben ejecutarse, 
con el presupuesto de su costo. El ingenie
ro general los examina con su junta supe
rior facultativa, y propone al ministerio las 
que deben ejecutarse: aprobadas por S. M. 
se libran Ias cantidades convenientes de la 
cuota que está señalada á esta atención en 
el presupuesto de guerra, á los ordenadores 
de las provincias militares, quienes nom
bran un comisario y un pagador, éste para 
satisfacer los gastos que se causan, y aquel 
para intervenirlos y autorizarlos en union 
con el ingeniero encargado de la obra, y 
con conocimiento del gefe de este cuerpo 
en la provincia. Las cuentas correspondien
tes de estos gastos se examinan por las res
pectivas intervenciones de distrito, pasan á 
Ia intervención general, y de allí al tribu
nal mayor.

»El material de artillería tiene su lugar 
en el presupuesto de guerra, y el director 
general del cuerpo hace su propuesta al mi
nisterio de este ramo, por el cual se señala 
la cantidad que ha de facilitarse á cada uno 
de los establecimientos de su dependencia 
para la construcción de montages y carrua- 
ges, fabricación de armas de chispa y filan-
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cas elaboración de pólvora, fundición de 
artillería de bronce y de municiones de 
hierro colado

portanlísimos, que los progresos de Ia guer
ra, verdadera y muy difícil ciencia, han 
eiev ado a un grado desconocido hasta aquí 
Ni podía ser de otro modo. La escuela prac
tica de Federico y Napoleon, utilizando 
cuanto nos dejaron los antiguos, ha produ
cido despues el caudal de doctrina de que 
se han aprovechado las naciones europeas 
para sus instituciones militares, y para las 
operaciones de la guerra. Un sistema militar 
completo y adecuado á España, que abrace 
todas sus parles, dada su posición política 
y geográfica , Ias condiciones de su topogra- 
ha, su población y recursos, el carácter de 
sus naturales y sus verdaderos intereses, es 
obra necesaria, preciosa, (jue estimula, que 
oguij.! los deseos de los amantes de su ña- 
tria. Pero no es de este lugar trazar siquie
ra su formula. Mas propio fuera proponer 
uteraciones y proyectos dirigidos á mejorar 
a organización de nuestro ejercito en toda* 

sus atenciones. Con todo, ni esto pudiera 
hacerse sin incurrir en ligerezas v en un 
vano alarde de instrucción, fácil de tomar 
de los libros en que abunda.

«El primer pensamiento, el principal, el 
casi único proposito de! ministerio de Guerra 
ha sido el esterminio de los facciosos, la pa
cificación del pais. No es este el momento 

, .. .reformas generales que reclama en

«Tal es en estrado el aspecto que ofrece 
en su narte material la administración ge
neral del ejército en todos los ramos que la 
constituyen. Teniendo por principal objeto 
la esmerada asistencia del soldado v el co
nocimiento pleno de la situación de cada 
uno de sus ramos. . .

»En tanto no se ha perdido de vista la 
economía mas severa en todo lo que era sus
ceptible de ella; asi es que al tiempo mismo 
de señalar un plus á las tropas que se em
plean en la persecución de los facciosos, en 
consideración a su mayor fatiga y al des
mejoro de su calzado y vestuario, ningún 
general ha tenido el sueldo de empleado y 
SI solo el de cuartel, con la mitad mas de la 
diïerencia; por manera que un mariscal de 
campo, por ejemplo, á quien correspondía 
*’“?5*í!;?®?®® ^"»aíes. sofo go
za 10,000. Las planas mayores, tan nece
sarias como utiles, no han recibido la orga
nización (pie debían j or no hacer las asig
naciones correspondientes. Los empleados 
de la Hacienda militar, destinados á los 
ejércitos de operaciones han sido por mucho 
m^* Ï f”? ’ ®°" ^^ sren manera, los 
Kí i ^i'® '''‘^ .“’’'*®’’ *’” <I“®- aquellos 
a! h ‘® y ’‘’T guerra; y por ultimo, 
rJ®.®/®®'®®®» «Je forrage que correspon
de 1 *os generales y demas gefes y oficia

les del ejercito del Norte, perciben en es- 
îlp^Æ™®"*® {® necesaria para el número 
i t *^n® ^”® y las restantes
se acreditan en cuenta al precio módico de 
provision, cuyo importe se les debe en su
«i^®’’ r®’‘^®’ *‘ul>’éndose suprimido las ra- 
^’2®®^ t , P^u que el reglamento de 1810 
señala a los oficiales en campaña. Por estos 
KM ’Í^Í'^ y economía no se 
ha realizado la division militar del territo
rio. adoptando solo aquella parte que exi
gía impenosamente una guerra, en la cual es preciso notar, como ya se ha hecho, qué
Urm- í''^™®®"^® a límites ó fronteras de- 
lTníÍÍ®®í T ‘í“® ®® “®® '' me
nos por todo el país

la organización dei 
ejercí o, de las milicias provinciales y de- 
? 1 =™a<la. fuera
acil dar suelta a la imaginación escihdn 

por el amor de la mas noble de las profesio
nes. que tanto indujo tiene en a fue ?é de 
n¿¡a Í." copiosa p^opoídí 
ana ocasión de desarrollar principios im-

et ejercito la economía, ni de introducir las 
variaciones que exigen los progresos milita
res; un dia, un solo instante de, vacilación 
que esto produjese en la resolución de los 
que mandan oen el ánimo de los que obede
cen, séria cuando menos una pérdida irre
parable de tiempo; ni tampoco al esponer 
el estado presente de las cosas, fuera lícito 
ceder al Iisongero estímulo de consignar 
innovaciones, utiles si se quiere, pero que 
Í^ ”®’;^®.Tr""®®* P”®’’«“ considerase 
enlgactualidad como impracticables...;bas- 
lara decír que en cuanto á organización del 
ejercito, punto quizá el mas importante, el 
gobierno no solo ha sostenido la <le 1828 
sino que al tiempo de aumentar su fuerza 
se ha acomodado en lo posible á lo que en 
ella se señala para tiempo de guerra. Era 
nccecesario ordenar , referir lo qu e se hiciese 
a una unidad conocida, para evitar la con- 
lusion en la angustia de las circunstancias.

«Aquí es justo hacer mención de la mejo
ra que nuestra infantería ha recibido en los 
Ultimos años, bajo muchos aspectos, y que 
a ha preparado para guerrear con la ven

taja que o ha hecho, dando á sus enemigos 
terribles lecciones. El solo aspecto de un coec-

MCD 2022-L5



ESPOSICION DEL MINISTRO DE LA GUERRA. 297

po de esta arma dice bastante lo que en ella 
se ha adelantado, y lo que debe esperars® 
cuando cl remplazo anual permita conser
var los veteranos en las idas, cuando em
pleados los oficialesescedcnles, pueda te
ner el ascenso el impulso que ha menes
ter para alimentar la noble ambición de la 
carrera.

»Débese tambien no poca gloria á los 
cuerpos de milicias provinciales, que no so
lo han dado en todas parles pruebas irre
fragables de lealtad, sino tambien de valor 
y constancia en la fatiga, muy superiores á 
Ío que podia esperarse del poco tiempo que 
muchos de e.los contaban sobre las armas. 
Esta institución, preciosa en sí, necesita 
perfeccionarse para producir los útiles resul
tados de que es susceptible; generalizándo
la en las provincias, poniéndola en armonía 
con las demás especies de fuerza, y evitan
do los inconvenientes que trae consigo el 
supuesto falso, en la actualidad, de consi
deraría en provincia la mayor parte del 
tiempo.

«La caballería (¡cuánto no habría que 
decir de es’a arma importantísima!), la ca
ballería requiere en España grandes altera
ciones. Es imposible que la haya con las 
condiciones que supone su buen uso, mien
tras no se cree un cuerpo de policía ó sal
vaguardias, dedicado á la persecución de 
malhechores, cuyo servicio «acaba en nuestro 
país con arma tan costosa y delicada. La 
caballerí.i en la paz apenas tiene otro des
tino útil que el de prepararse para la guer
ra. La fuerza de esta arma que hoy cuenta 
nuestro ejército, no es proporcionada ála 
que necesitamos en caso de guerra.

BÍ^o se diga que lo montañoso de nues
tro país no la Íiace necesaria; la caballería 
1>enelra hoy por donde antes no penetraba: 
)asta recordar lo que hemos visto en la 

guerra de la independencia. Fuera de esto, 
no son las montañas las que deciden de la 
suerte militar de España en caso de guerra 
estrangera; es verdad que ellas son el apo
yo, por decirlo asi, del patriotismo, y la 
ocasión de nacionalizar la guerra; pero las 
grandes invasiones de la Península se deci
dirán siempre en las estensas llanuras de 
Caslilla la Vieja, de Caslilla la Nueva y de 
Aragón. Cuantas medidas han sido compa
tibles con el uso forzado «pe se ha hecho de 
la caballería en terrenos poco adecuados, 
que son cabalmente los campos de batalla 
de los facciosos, otras tantas se han loma
do; siendo doloroso que la escasez de fon

dos no haya permitido aumentaría con mas 
de mil ciento sesenta caballos comprados v 
de remonta, ni atender á los muchos artícu
los que necesita esleí arma complicada. La
mentable es que no hayan podido destinar
se á objeto tan importante sumas proporcio
nadas, siendo harto claro que sin los auxi
lios necesarios para l<i compra de caballos, 
monturas y equipo, no es posible dar á la 
caballería el impulso que ha menester y me
rece el denuedo y el brillante empeño con que 
sin respetar terrenos fragosos, ha dado á los 
enemigos en repetidas ocasiones golpes de
cisivos.

«Pudiera creersé que en una guerra con 
facciosos, cuyo teatro favorito son las mon
tañas y los bosques, la artillería no habría 
tenido ocasión de participar de la gloria del 
ejército; pero no ha sido asi: los portugue
ses han admirado su paso al través de ha 
Sierra de ia Estrella, por donde jamás ha
bía cruzado pieza alguna: la escabrosidad 
del terreno no fué bastanle á impedír que 
subiese la artillería á las alturas de Morella; 
y sobre todo, las piezas de montaña que se 
han usado y usan en el ejército del Norte, 
han contribuido efjcazmenle al buen éxito 
de las operaciones, y han sido y son ade
mas objeto de estudio y de mejoramiento. 
La fuerza del cuerpo de artillería era en no
viembre tan escasa, que ni había soldados 
suficientes para las pruebas que debían ha
cerse en la fundición de Sevilla. Asi es que, 
al aumentar el ejército, le cupo la parte 
correspondiente á tan importante arma.

«Las mejoras hechas en los carruages, 
los ensayos sobre nuevas piezas, el buen es
tado y progresos del colegio de Alcalá ha
cen honor a este cuerpo distinguido.

«El material de la misma arma recibe do 
continuo la perfección apetecible. El estado 
de la fundición de bronce de Sevilla es 
ciertamente lisongero. Se ha adelantado mu
cho en sus máquinas, talleres y hornos, y 
en la economía de la elaboración. Funde al 
año cuarenta y cuatro piezas de todos cali
bres; siendo el número total de las que hay 
en la Península cinco mil quinientas setenta 
y siete. En esta misma fábrica se habilita 
actualmente otra de municiones de hierro, 
que debe suplir á la de Orbaicela, de la 
cual se sacó oportunamente cuanto podia 
servir á los enemigos que recorren aquellos 
valles.

«Desde noviembre se han artillado ocho 
Elazas de guerra; otros muchos puntos y 

aterías de costa. Finalmente la» maeslran- 
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zas principales sc hallan en el estado (pie 
corresponde para llenar los objetos de su 
instituto.

-'En 1.” de octubre no habla en España 
artillería de montaña que pudiera emplear- 
se: todo lo relativo á (día puede docirse que 
se ha creado desde entonces: actualmente 
.se cuentan diez y seis piezas de esta clase 
perfectamente montadas, debiendo proce
derse á la organización del personal de su 
servicio, sobre lo cual hay trabajos muy 
adelantados.

«De los carruages del nuevo modelo, así 
cureñas como carros de municiones, hay un 
número considerable, y parle de él sirve ya 
con manifiesta utilidad.

«Tiene ásu cargo la artillería la fabrica
ción de armas de fuego y blancas; para lo 
cual están montados los establecimientos 
convenientes, que por efecto de la necesi
dad han recibido grande fomento en medio 
de la penuria de fondos. Fd fusil del mode
lo de 1828 ha correspondido hasta ahora 
ó lo que prometía. Ocupada la fábrica de 
Plasencia en octubre, y quedando solo la 
de Oviedo, se han reunido en Viloria artífi
ces de aquella que trabajan en esta ciudad, 
y se han lomado las disposiciones necesarias 
para monlar otra fábrica en Sevilla, que en 
Ereve podrá dar útiles resultados.

«De noviembre acá han sido muchas y 
prolijas las operaciones que ha exigido el 
armamenlo. La mayor parlo de la infante
ría, .f señaladamente las milicias provin
ciales, lo leuiau malísimo, inglés y francés, 
viejo y do mal uso. Todo se ha renovado; 
y si queda algún cuerpo mal provisto aun, 
tiene ya destinado el que debe recibir. Se 
han armado ademas los veinte mil hombres 
de la nueva quinta, roas de ochenta y cua
tro mil de milicia urbana de infantería, los 
cuerpos francos y compañías de seguridad; 
y aun se hacen pedidos continuos de armas 
para dicha milicia. Destruida la fábrica de 
Plasencia, la de Oviedo solo da de quinien
tos á seiscientos fusiles mensuales; las exis
tencias en octubre eran muy reducidas: del 
armamento de los realistas mucha parle se 
inutilizó, como forzosa consecuencia de su 
distribución en laníos pueblos, y del espíri
tu de los que lo usaban, habiéndose recogido 
cañones y planteado maestranzas para su re
composición en diferentes departamentos.

«Para ocurrir á la urgencia se han reci
bido veinte y cuatro mil fusiles ingleses, 
seis mil franceses, 1res mil carabinas y seis
cientas pistolas; habiendo hallado las ma

yores facilidades respecto de este punto en 
ambos gabinetes aliados.

«La fábrica de armas de Toledo progre
sa y se perfecciona.

’» La de pólvora de Murcia, que producía 
tres mil quintales al año, debe.dar el doble 
à beneficio de los fondos asignados, y de la 
economía introducida, singularmente en el 
salitre.

«La índole de la guerra actual ha exigi
do grande fabricación y trasporte de cartu
chería de fusil, y presentado la necesidad 
de establecer repuestos en lodos los pimíos 
3uc pueden repularse j)or bases inmediatas 

e las operaciones de cada provincia ; este 
servicio se ha hecho con la mavor puntua
lidad.

«Adoptada una nueva forma de piedras 
de chispa, con arreglo á la perfección que 
se les ha dado en otros países, se ha mon
tado bajo este pie la fábrica de Casarabone
la; mas no pudiendo esta proveer desde lue
go á las necesidades, y debiendo evitarse 
su falta, se esperan de Inglaterra dos millo
nes de ellas.

«Es fácil ver en lodos estos artículos que 
en medio de la escasez de recursos, se han 
cubierto en lo posible tas atenciones, al na
so (}ue se palpa la relación inmediata de los 
progresos con los fondos.

«La organización del real cuerpo de In
genieros y de las tropas que á sus órdenes 
llenan las funciones de tan útil instituto, sin 
dejar por eso de tomar parle como infante
ría en los trabajos y las glorias del ejército, 
solo requiere perfección; la cual supone pol
la mayor parte recursos pecuniarios. El es
tablecimiento de instrucción, recien situado 
en Guadalajara, podrá rendir los opimos 
frutos que el de Alcalá, si se le facililan las 
sumas necesarias, y que serian provechosa- 
mente empleadas en la enseñanza práctica 
de los trabajos de campaña. Muchos y muy 
importantes han sido los (pie han ejecutado 
en las provincias rebeldes los oficiales y 
tropa de ingenieros, haciendo palpar las 
ventajas inapreciables de esta arma. Para 
obtener todas las convenientes, falta crear 
compañías del tren, que conduzcan los úti
les indispensables, y dolar en la paz los 
parques, cuya falta se hace sentir con tanto 
perjuicio en la guerra. Tratando do cuerpo 
tan distinguido como necesario, se entra na. 
turalmenCe á contemplar el influjo de la for
tificación permanente en la defensa de Es
paña, y el particular que tiene la pasagera 
en las operaciones militares del dia.
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venando sc contempla la situación de la 
Península, su eslensá costa, la estraña ín
dole topográfica de su suelo, la configura
ción de los Pirineos que la separan del resto 
del antiguo continente; el origen y curso de 
sus rios; las potencias con quienes linda; el 
impulso de los negocios europeos, que la ha 
llevado á servir de teatro á las querellas de 
esta parle del mundo, desde los tiempos de 
Cartago y. Roma hasta los de la guerra delà 
Independencia; su población, comparada 
con su eslension y riqueza, de donde résul
ta la valuación de la fuerza armada posible 
de sostener; y otras consideraciones de igual 
clase, es preciso concluir que España ha 
menester mas que otras naciones, plazas de 
guerra que multipliquen con su fuerza de 
inercia la activa de las tropas, que conten
gan invasiones de ejércitos que serán siem
pre superiores, y que den tiempo y aliento 
al espíritu público para adquirir el carácter 
invencible que produjo lo? ejemplos de Nu
mancia y Sagunto, repelidos en nuestros 
dias.

»Los progresos de la ciencia de la guer
ra, las lecciones de la esperieneia, recibidas 
en nuestro propio suelo, y las tareas de há
biles militares, proporcionarán fácilmente, 
ó por mejor decir, tienen marcados ya los 
puntos estratégicos por su posición, que con 
el auxilio del arle, vencedor de los obstá
culos de la topografía, deben servir de apo
yo á los movimientos del ejército, anulando 
o debilitando la superioridad dd enemigo.

vía se mire la frontera de Portugal, ya 
la de Francia, sobradamente desprovista de 
puntos fuertes en la principal línea de ope
raciones de Irun á Madrid, ya las costas, 
hav situaciones marcadas por la ciencia y la 
historia, cuya posesión debe asegurarse. Y 
fuera de ellas, y en uso de las modernas 
doctrinas militares, hay tambien puntos clá
sicos centrales en esa interesante meseta de 
Castilla la Vieja, y en el valle del Ebro, no 
menos importante, que serian como los ejes 
de la defensa de la Península.

» inoportuno fuera entrar en pormenores 
en materia tan grave y trascendental; el go
bierno se limita por ahora á llamar la aten
ción sobre él; se dispone á seguir los traba
jos que han de perfeccionar estas ideas; y 
se reduce á manifestar, que siendo este 
punto dependiente de auxilios, en algún 
modo cuantiosos, deja el proponcrlos para 
cuando el estado de tranquilidad de la mo
narquía facilite el modo de realizar miras 
tan importantes.

»En el estado presente, en la escasez de 
fondos asignados a este objeto, se han lle
nado, sin embargo, muchas de las condicio
nes mas necesarias. Las plazas de la fron
tera de Portugal, con motivo de aquella 
campaña, recibieron mejoras proporciona
das á las sumas que pudieron destinarse a 
ellas; teniendo siempre en consideración el 
género de guerra actual y dando solo el ca
rácter de fortificación pasagera á lo que era 
urgente v no podia por lo tanto consohdar- 
se. En Ayamonte, Paymogo, Olivenza, Ba
dajoz, Valencia de .Alcántara, Ciudad-Ro
drigo, Zamora y Monterey, se hicieron los 
reparos posibles; y por citar un solo ejem
plo, sin otras digresiones, Zamora, que es
taba enteramente abandonada, se habilito 
muy pronto para una guerra como la pre
sente, restaurando su castillo, artillandolo, 
y haciendo de esta ciudadela el apoyo de 
aquella comarca, entonces muy notable.

«Las obras de Monterey debían facilitar 
una base inmediata, respecto de las provin
cias vecinas de Tras-Os-montes y de Entre- 
Duero y Miño, y de allí partieron oporluna- 
meule las fuerzas (pie penetraron en direc
ción del Duero.

«En las plazas fronterizas de Francia, y 
en las costas, no era posible hacer lo nece
sario para darles la consistencia apetecible. 
Es harto notoria la escasez que el te-oro es- 
perimenta desde la guerra de la Indepen
dencia, no menos que la continua i^ion 
del tiempo contra las obras; y como lífs cir
cunstancias no han mejorado para deslinar 
á estos fines sumas proporcionada?, claro 
está que las medidas tomadas, han debido 
ceñirse á lo mas necesario y urgente; por 
manera que no se hallan en aquel grado de 
perfección que seria de desear, pero si en 
estado de resistir cualquier ataque.

»Por fortuna, nuestra situación política 
respecto á la Francia ha cambiado felizmen
te, y á tal punto, que la union de ambos 
gobiernos, fundada sobre la identidad de 
principios y de intereses, hace innecesario 
lo que nos falla de obras maleria'es por 
aquella parle; pues si un dia la ambición 
de un conquistador osado, ó la posición 
equivocada de su gabinete, pudieron com
prometer nuestra seguridad, hoy es aquella 
nación nuestra fiel amiga y aliada.

«Despues de la introducción del nuevo 
sistema de administración militar, ha gana
do en gran manera el empleo de los cauda
les destinados á la fortificación; las atribu
ciones de los ingenieros se han deslindado 
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mejor, y recientemenle ha dictado el go
bierno medidas dirigidas á servir de com
plemento á este sistema que la esperiencia 
justifica.

»A otro género de forliúcaciones ha da
do margen la guerra actual; tales son las de 
pueblos y casas fuertes. No es del caso en
trar en discusiones técnicas sobre la mate
ria. Ello es cierto que para dominar un país, 
cuyos naturales pueden considerarse en gran 
parle como contrarios, no hay otro recurso 
que apoderarse de los puntos que sirven de 
nudos á sus comunicaciones, que señorean 
las poblaciones de mayor vecindario, ó que 
influyen señaladamente en el espíritu pú
blico.

«Muchos de estos se han ocupado y for
tificado en Navarra y las provincias. Pam
plona, Viloria, Bilbao y Tolosa, son puntos 
cardinales, cuya ocupación ha obligado á 
los facciosos á refugiarse á las montañas y 
al país menos poblado. Miranda, la Puebla, 
Vergara, Villafranca, Tolosa, ya citado, 
Hernani é Irun, cubren la línea longitudi
nal de las provincias y la comunicación con 
el eslrangero. Durango, Salvatierra y otros, 
ligan á Bilbao por Viloria con Pamplona. 
Logroño, Los Arcos, Estella y Puente la 
Reina, enlazan la Rioja con el centro de Na
varra. Es cuestión militar muy debatida, si 
merece preferirse la ocupación de estos pun
tos con desmembración de la fuerza del 
ejército, al aumento de éste sin aquellos 
apoyos. Lo cierto es que la pacificación del 
pais no se habrá verificado hasta que se 
ocupe militarmente con fortificaciones que 
ayuden á la fuerza activa, que faciliten el 
completo desarme, y proporcionen la apre
ciable condición de eslinguir en su origen 
las facciones que pudieran asomar de nue
vo. Medir las fuerzas movibles con estas 
inertes, á fin de conservar la necesaria para 
buscar y batir las facciones gruesas, mien
tras subsistan, es el objeto difícil que el go
bierno ha procurado llenar del mejor modo 
que le ha sido posible.

»De la misma roaneraypor iguales prin
cipios hay casas fuertes en Valmaseda y 
otros pueblos de las Encartaciones, en Me
dina del Pomar, en Soria, en Barbadillo de 
Mercado, en varios territorios de Aragón y 
de Cataluña, en el maestrazgo de Morella, 
y donde las circunstancias lo han exigido.

sPara la comodidad de las tropas en es
tas guarniciones, para su salubridad y dis
ciplina, para el uso mas adecuado de su 
fuerza, en cuanto esta permita, se han dic

tado todas las medidas que enseña la pro
fesión..............................................................
. . .Ocupase luego de la disciplinadelejér
cito. y termina sus observaciones sobre es
to diciendo, que, aconsejando la nolíli- 
ca en guerras de opinion el uso de las re
compensas, mayormente cuando los con
trarios las prodigan, el gobierno se ocupó 
muy luego de regularizar este punto, con 
sincero deseo del acierto. Para ello estable
ció á fines de noviembre una série de bases 
ó principios, que determinando otros tantos 
grados áe mérito, y destinando á cada uno 
un premio proporcionado, pudiese satisfacer 
la ansiedad de los que optan á ellos, y neu
tralizar los malos efectos de su forzosa mul
tiplicación. Se diferenció el caso de optar 
á un empleo efectivo, o solamente á un gra
do; á cruz de San Fernando de primera ó 
de segunda clase; y asi sucesivaraente, 
creando bajo el título de mención honorí
fica un premio económico, y sin embargo 
lisongero, por lo mismo que proporciona se 
divulguen los hechos que lo merecen. Pi- 
dióse á los capitanes generales su dictamen 
sobre estas bases, que encontraron arregla
das; y según sus propuestas, se han dispen
sado las gracias debidas á los hechos milita
res de estos últimos tiempos. La cruz de 
plata de María Isabel Luisa, ó sea de Isa
bel II, ha sido y es apreciada del soldado, 
ha servido para estimular á tan numerosa 
clase, y para confirmar la lealtad con una 
señal pública y honrosa. Todavía es suscep
tible este sistema de mejora y perfección; y 
para acercarse á ella, se han pasado lodos 
los antecedentes al Consejo Real. Fuera de 
eso, S. M. deseosa de mostrar en algún 
modo el aprecio que le merece la fidelidad 
del ejército, se dignó en 27 de abril con
ceder ciertas gracias que alcanzan á las cla
ses de tropa , prometiendo otras para la 
época venturosa de la pacificación compléta 
del reino..................................................... ”
. . .Da una idea de la administración de 
justicia, relativa al ministerio de la Guerra, 
y dice: «asciendeáseiscientos veinte y echo 
el número de causas importantes falladas 
en los últimos seis meses, y á quinientos 
cincuenta y tres las de menos cuantía. Cer
ca de doscientos rebeldes han pagado bajo 
la cuchilla de la ley la enormidad de su 
delito. Don Santos Ladrón, el canónigo 
Echevarría, el excomandanle de realistas 
de Burgos, el ex-Brigadier Tena, el baron 
de Hervés, el gobernador de Morella, los 
cabecillas Eguía, Escandón, Magraner, Cues-

MCD 2022-L5



ESPOSICION DEL MINISTRO DE LA GUERRA. 301

muchos han sufrido la suerte á y prudencia tiene S. M. tantas pruebas, 
muenos nan su j i^ restablecer aquellas comisiones comola y otros , 

que ellos mimos se condenaron por su Irai 
cion y alevosía. .

«LanaluralclemenciadelcorazondeS.M. - 
ha sido contenida por el amor á la justicia, y 
por la necesidad de no desatender en perjui
cio público el saludable fin del escarmiento; 
mas en las ocasiones en que se ha ejercitado 
ha sido con manifiesta utilidad política. Los 
capitanes generales, facultadosampliamente 
por la ordenanza para tornar, respecto de los 
países que se hace la guerra, las medidas 
que exige la salvación del Estado, han 
concedido en ocasiones varios indultos, con 
mas ó menos restricciones; habiendo sido 
vario su efecto según las ocurrencias poste
riores, pues que en unos casos los indul tados 
han vuelto á las facciones, cuya reinciden
cia les ha hecho imperdonables; y en mu
chos otros se ha conseguido la pacificación 
apetecida. Unicamente en el mes de diciem
bre , cuando sobrecogidos de terror al paso 
de nuestras tropas, se escondieron en los 
montes la mayor parle de los treinta mil 
v mas facciosos de Caslilla, dispersos mu
chos de los de las provincias á conse
cuencia de la restauración de Viloria y Bil
bao, y los del maestrazgo de Morella por 
el recobro de aquella ciudad, S. M., aten
diendo á reiteradas súplicas, y despues de 
oir el dictamen de personas leales é inteli
gentes, se dignó ampliar en su real decreto 
de 21 de diciembre último, por el término 
de veinte dias, los indultos que los capita
nes generales hubiesen concedido, combi
nando asi la piedad con la justicia, y ha
ciendo compatible la clemencia, propia del 
poder supremo, con la autoridad de los en
cargados de la pacificación, testigos inme
diatos de los acontecimientos, y jueces por

y cuando el imperio de las circunstancias 
asi lo exija.........................

.La instrucción es también uno de los 
asuntos á que consagra Zarco del Valle su 
atención y observaciones, declarando que, 
el gobierno de S. M., al paso que no había 
podido ni podia ordenar todavía un ver
dadero sistema de instrucción que llenara to
das las condiciones, habia nombrado una 
junta de escogidos militares, que debería 
ocuparse de presenlarlo,y tenia preparadas 
las instrucciones para los oficiales que via
jan con este objeto.

Termina ocupándose de ultramar, don
de el 8 de diciembre fué solemnemonle pro
clamada en Canarias la rema; y en la isla 
de Puerto Rico el 22 de enero.

»La importante isla de Cuba, añade, ha 
filiado muy particularmente la atención del 
gobierno y va en 215 de noviembre se es- 
tendieron las bases para la nueva organiza
ción de las fuerzas que hay en ella, con 
presencia de muchos antecedentes y dictá
menes: de sus resultas se adelantan los tra
bajos necesarios para llevar á cabo estas 
Útiles medidas, que fuera prolijo enumerar, 
a«i como otras muchas dirigidas al pro
pio fin, v fiadas en gran parte al celo 
del nuevoVapitan general don Miguel Ta
cón, que manifiesta, despues de su reciente 
llegada, el buen orden y adhesión de aquel 
precioso pais, donde fué proclamada la rei
ría nuestra señora con el mayor entusiasmo.

. La fuerza que actualmente existe para su 
[ seguridad y defensa consta de diez mil seis- 
. cientos veinte hombres de infantería vete

rana, con trescientos sesenta y cuatro de 
caballería y quinientos cincuenta y tres ar
tilleros; seis mil ciento cincuenta y cuatro 
hombres de infantería, novecientos ocho ÿ 
caballería y cuatrocientos treinta y uno de 
artillería de milicia reglada; seis mil sete
cientos ocho urbanos de infantería y dos 
mil seiscientos sesenta y ocho de caballería.

»LaEspaña, señores, dice en conclusion, 
cuva historia muestra, en todas sus paginas, 
testimonios auténticos de las virtudes de sus 
naturales, forzados casi siempre a llevar sus 
acciones hasta el heroísmo, presenta igual 
carácter de elevación y de grandeza en los 
acontecimientos que han segiudo » ’» æ'’®^' 
le del señor don Fernando VII (Q. E. E, b.)

»En nueve meses ha superado su cons 
lancia obstáculos sin cuento; ha desbarata
do los planes mejor preparados; ha lleudo

jo tanto en la materia. , ,
nUltimamente, por real decreto de 29 de 

julio próximo pasado, se han mandado ce
sar las comisiones militares como tribunales 
de excepción, haciendo volver las causas á 
su curso natural, y facilitando los medios 
de evitar las dilaciones y obviar los incon
venientes que pudiesen ocurrir. Movida 
S. M. por esta importante consideración, no 
por eso ha creído que dejase de haber oca
siones en momentos tan críticos como los 
que locamos, de dar á la autoridad por me
dio de tribunales militares la fuerza saluda
ble, que reprimiendo con mano fuertelos deli
tos, impide su multiplicación y consecuen
cias; y asi es que se ha dignado facultar 
álos capitanes generales, de cuyo celo

MCD 2022-L5



302 UlSTOaiA DE LA GUERRA CIVIL.

a lin reino vecino sus tropas para dejar en 
él acreditado su buen nombre; ha provoca
do la alianza del Occidente de Europa; ha 
visto, en fin, renacer sus antiguas leyes fun
damentales, prendas de libertad y ventura.

»Sin duda que todavía quedan esfuerzos 
que hacer: vestigios de errores pasados; los 
embates de un partido incapaz de ceder en 
sus preocupaciones ni en sus intereses, y 
amaestrado en alevosas maquinaciones; des
órdenes y eslravíos casi irremediables en 
semejantes épocas; males físicos que afligen 
y disminuyen la población, y sobre lodo la 
necesidad de mantener para su seguridad 
y su futura suerte fuerzas desproporciona
das con sus rentas, acudiendo con mano so
licita á las urgencias de un ciéreilo leal y 
valiente; tales son los eUorlms que en su 
nueva marcha encuentra y encontrará la 
nación. Mas la inocencia y derechos de su 
jóven reina, la justicia de nuestra causa, 
común al trono y á los pueblos, la ilustrada 
generosidad de la augusta gobernadora del 
reino, la fidelidad no desmentida del ejér
cito; el denuedo y buen comportamiento de 
la milicia urbana; el espíritu do órden ; la 
cooperación franca de todos los amantes de 
su pais; la sabiduría y el patriotismo de las 
Córles, aseguran á nuestros descendientes 
un porvenir dichoso de libertad, de riqueza 
y de gloria.D

CONCLUSION.

CVIIL

Tal era a(¡uel notable documento. Es- 
cluyendo de él la parte de poesía, se ve
rá que la situación de España, bajo lodos 
conceptos, no podia ser mas crítica. Las re
formas bien entendidas podían únicamente 
aliviar penuria tan lastimosa; eran una ne
cesidad, y correspondía al gobierno, por 
varias causas, tomar la iniciativa, pero no 
lo hizo, y la lomó, como era de esperar, el 
Estamento de Procuradores, comenzando 
por pedir la abolición de la injusta pres
tación, denominada voto de Santiago. Obli- 
góse al gabinete á presentar su proyecto, y 
despues de agitada discusión y varias en
miendas, el voto de Santiago fué abolido.

El ministro de Gracia y Justicia presentó 
antes la eselusion de don Carlos y de toda su 
línea del derecho á la corona, de España, y 
la privación de la facultad de ir á ninguno 
de los dominios españoles, cuya' ley se decre
tó el 23 de octubre en el Pardo.

La oposición de la cámara, mal aveni
da con el Estatuto, é impulsada por la opinion 
pública liberal, formuló una especie de cons
titución en doce artículos, que fueron dis
cutidos y aprobados con algunas modifica
ciones, rindiéndose asi este necesario tribu • 
lo á las ideas liberales.

Despues de un largo preámbulo, los pro
curadores del reino pedían á S. M. se dig
nara tomar en consiueracion como derechos 
fundamentales los que contenía el proyecto, 
que fué aprobado en la siguiente forma:

Artículo 1.® «Las leyes protegen y ase
guran la libertad individual.

Art. 2.® Todos los españoles pueden pu
blicar sus pensamientos por la imprenta, sin 
previa censura, pero con sujeción á las le
yes que reprimen los abusos.

Art. 3.® Ningún español puede ser per
seguido, preso, arrestado ni separado de su 
domicilio sino en los casos previstos por la 
ley y en la forma que ella prescribe.

Art. í.’’ La ley no tiene efecto retroac
tivo, y ningún español será juzgado por co
misiones, sino por los tribunales estableci
dos por ella antes de la perpetración del 
delito. Lo mismo se entenderá en los nego
cios civiles.

Art. 3.® No puede ser allanada la casa 
de ningún español, sino en los casos y for
ma que ordena ú ordenare le ley.

Art. 6.® Todos los españoles son igua
les ante la ley.

Arl. 7.® Los españoles son igualmente 
admisibles á lodos los empleos del Estado, 
y todos deben prestarse con igualdad á las 
cargas del servicio público.

Art. 8.® Todos los españoles tienen obli
gación de pagar las contribuciones voladas 
por las Córles.

Arl. 9.® La propiedad es inviolable; sin 
embargo, está sujeta: 1.® á la obligación de 
ser cedida al Estado cuando lo exigiere al
gún objeto de utilidad pública, previa siem
pre la indemnización competente á juicio de 
nombres buenos: 2.® á las penas legalmente 
impuestas, y á las condenaciones hechas 
por sentencia legilimamenle ejecutoriada. 
La confiscación de bienes queda abolida.

Art. 10. La autoridad ó funcionario pú
blico que atacase la libertad individual, la 
seguridad personal, ó la propiedad, es res
ponsable con arreglo á las leyes.

Arl. 11, Los secretarios del despacho 
son responsables por las infracciones de las 
leyes fundamentales y por los delitos de 

'traición y concusión.
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licia urbana, invirtiéndose un tiempo pre 
cioso hasta en el nombre que se le había de 
dar y dejaron aquellas Corles terminar el 
año, sin haber dado al país un remedio he
roico á sus males, ni el alivio que reedama-

público y la defensa de las leyes. Su orga 1 
nizacion será objeto de una ley.»

La discusión de tales reformas, y su i 
aprobación, destruían por su base el Estala- ; 
lo, que podia considerarse ya de suyo des
truido. Su artículo 31 prohibía la de ibera- 
cion sobre ningún asunto que no se hubie 
re sometido espresamente á su examen, en 
virtud de decreto real, y en la abolición del 
voto de Santiago, y en la consignación de 
derechos fundamentales, fue la iniciativa 
de las Corles, fallando á la ley en la discu
sión, y barrenándola en la aprobación.

Este precedente sirvió de base para que 
se hicieran después infinitas proposiciones 
de reformas, entre las que se contaban ta 
desamortización civil y eclesiástica, la su
presión del diezmo, y piras medidas que se 
hicieron luego necesarias, y que no se tu 
vo entonces, el valor y la fuerza de hacer

ban sus dolencias.
En resumen; el pueblo español había 

mejorado en instilaciones escritas; pero no 
en su situación presente. Se habían quitado 
algunas trabas a la industria, pero no se la 
dio el impulso que necesitaba. El tesoro es
taba exhausto: la deuda aumentada: el cré
dito abatido: la marina en esperanzas: la jus
ticia participaba de las pasiones: la diplo 
macia en especlaliva; y la guerra en pro
greso, en cuanto á sus horrores. El partido 
?ariisla tomaba ya la ofensiva; ganaba bata
llas; formaba batallones con los prisioneros 
v pasados, y el faccioso mas se presentaba 
al frente de un ejército que poma hmrtes al
liberal.

Generales gastados, recursos consumí 
dos sangre derramada, sacrificios estériles, 
era¿ palabras que pronunciaban todas las 
bocas v llenaban el corazón de amar-

adoptar.
En la discusión de los presuputotos se 

rebajaron 12.000,000 v medio al de la casa 
real y después de veinte sesiones, autorizo 
el Estamento al conde de Toreno, como mi 
nistro de Hacienda, para proporaonarse, a 
favor de un empréstito, los 400.000,000 
que pidió como de urgente necesidad En horizonte, no veiau «« 
el Estamento de proceres, aunque no hu neba w t ^ ^^^^^^ 
bo sesiones tan borrascosas como en e claridad en me i
de procuradores , adoptaron con Burgos! Asi acabo ei

^ Los hombres pensadores no vislumbra
ban una ráfaga de lisongero porvenir en tan 
nebuloso horizonte, no veían un rayo de
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Escrito lo que se refiere á don Santos La
drón, hemos recibido los siguientes apuntos 
que reproducimos íntegros, por añadir algu
nos pormenores interesantes á lo que dejamos 
asentado, y porque esta verídica narración, 
escrita sin pretensiones de ningún género, 
corrobora lo que dejamos espueslo, rela
tivamente á aquel personage, aun contra el 
parecer de algunos escritores que de él se 
ocuparon. Creimos siempre importantes aque
llos hechos, y no perdonamos diligencia ni 
medio alguno hasta depurar la verdad, ca
biéndonos la satisfacción de no tenemos 
que rectificar en este punto, que repelimos, 
es grave.

«El que suscribe estas páginas vivía en 
Valladolid con sus padres desde que fué li
cenciado del cuerpo de guardias en febre- 
brero de 1833; pero habiendo regresado 
desde Villanueva del Campo, donde habia 
ido en compañía de algunos amigos á una 
partida de caza, su permanencia en Valla
dolid en 1.’' de octubre del espre^ado año 
33, fué absolutamente casual. Ocurrida la 
muerte del rev, llegó la nueva de este su
ceso á Valladolid á las cinco de la madru
gada del 1.” de octubre. A las siete de la 
misma mañana, se personó don Santos La
drón en mi casa, que todavía me encontra
ba en cama, contra m¡ costumbre ; pero por 
efecto de haber permanecido hasta hora muy 
avanzada de la noche, en la buena socie
dad de los marqueses de San Felices. Sin 
preámbulo alguno; me manifestó el general 
su resolución de marchar á Navarra inme- 
dialamente, y me invitó con instóncia para 
que lo acompañase; le pregunté si tenia plan 
de antemano y contaba para llevarlo á cabo 
con los elementos necesarios; me contestó 
no tenia plan alguno, ni estaba prejiarado 
¿nada, porque no se figuró acaecería tan 
prematuramenlQ la muerte del rey; pero 

queria prcsenlarse en Navarra al momento, 
porque imposibilitado por hallarse detenido 
en la Coruña el brigadier don Juan Villa
nueva de verificado, él era despues de Vi
llanueva, el gefe de mas prestigio en aquel 
reino; v por consiguiente, que era necesario 
no perder ni un instante tan buena coyun
tura, pues si se dejaba por consideraciones 
la resolución, por algunas horas mas, era 
fácil que las autoridades del gobierno lo 
imposinililaran la ejecución. Le hice algunas 
objeciones, y le propuse marchásemos á 
Portugal, saliendo garante de los medios 
que para verificarlo tenia á mi disposición, 
pero no conseguí variar su propósito.

Queria que para salir de la población 
sin que recayera sospechas sobre nosotros, 
fuésemos, como hacíamos muchas veces, fi
gurando un paseo á caballo, acompañando 
yo á mí hermana mayor, y que él vendría 
à casa con su señora á buscamos; que lue
go que estuviésemos á cierta distancia, de
jaran las señoras los caballos para que otros 
los montasen, y quedarían solas y abando
nadas al emprender nosotros la fuga. No 
accedí á lo que concernia á roí hermana, 
pero le aseguré estaria fuera de la puerta 
del Carmen, camino de Santa Euvenia, al 
cabo de una hora, pero solo, y en Irage de 
paseo.

Efectivamente, á media legua de Valla
dolid me incorporé con el general y su se
ñora, tomamos el trole, y despues de mar
char algunos minutos á este aire, variamos 
de dirección á la derecha, y pronto entra
mos en el valle del Esgueva; á poco ralo 
se nos incorporaron el capitán de infantería 
con grado de teniente coronel, don Manuel 
Pasalodos, don Diego Lleves, comandante 
del resguardo, y don Fernando del Campi
llo, ex-guardiá de la real persona, y un 
antiguo servidor del general, armado de 
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trabuco y provista de cartuchos su canana: 
nuestro armamento consistía en dos pares 
de pistolas de arzón que llevaba el general 
y Lleves, con algunos cartuchos.

Llegados á sitio conveniente del valle, 
bajó de su caballo la generala, se tiró la si
lla inglesa en el suelo, y poniendo al caba
llo una manta jerezana, saltó sobre él Cam
pillo y el criado; partimos al galope, dejan
do solaá aquella señora, que con el vestido 
de montar y su látigo en la mano, preñados 
los ojos de lágrimas, pero con un continen
te sereno y voz entera nos animó valerosa- 
raente á llevar á cabo nuestra temeraria em
presa.

Cuando ya se acercaba la noche, y con
sideró la generala habríamos ganado sufi
ciente terreno para garantir la inmediata 
persecución que se suscitaría, se dirigió á 
una casa de campo no distante del sitio en 
que la dejamos, propia de los señores Ma
son: al llegar demandó auxilio que le faci
litaron dichos señores con prontitud y ga
lantería, dirigiéndose uno de ellos con gran 
velocidad á Valladolid para dar cuenta al 
capitán general duque de Caslrolerreño, y 
aviso á mi familia (que ignoraba lo sucedi
do) para que fuesen á buscar á la señora de 
don Santos á la citada casa de campo. (Los 
señores Mason profesaban, según tengo en
tendido, ideas liberales).

La primer noche la pasamos perdidos y 
dando vueltas por un monte, sin atinar la 
dirección que deseábamos, y esta circuns
tancia nos salvó, pues si hubiésemos acer
tado á salir de él habríamos Índudablemen- 
le sido presos por alguna de las partidas 
del 6.” ligeros, que se habían situado opor
tunamente en las salidas del monte; porque 
desde que se supo en Valladolid nuestra fu
ga y dirección, se destacaron partidas en
cargadas de perseguimos, y se dió aviso en 
posta á Burgos, con nuestras filiaciones ó 
señas particulares etc. etc. Nosotros, que 
marchando y contramarchando toda la no
che, impacientes por considerar el tiempo 
precioso que perdíamos en aquel laberinto, 
fatigábamos nuestras fuerzas inútilmcnte, 
los caballos sentían tambien el cansancio, y 
sobre todo, á racionales y brutos nos aguijo
neaba la vehemente sed que sufríamos, cuan
do al nacer el sol del 2 de octubre, acerta
mos á salir de aquel laberinto, y nos encon
tramos á muy poco tiempo en una pequeña 
aldea, donde dimos agua y pienso á nues
tros caballos, y por no haber herrador, nos 
vimos precisados á poner de mala manera

una herradura que se habia caido á mi ca
ballo, y con un cuchillo igualar del modo 
que nos fué posible el casco del animal, pa
ra conseguir, no sentarle, sino prenderle la 
herradura, para que no gastase mas casco 
en la marcha. Aquí nos dijeron los paisa
nos habia estado una de las partidas de ca
ballería en busca nuestra. Descansamos ho
ra y media, y seguimos marchando con di
rección á Roa; nos encontramos ya á vista 
de esta ciudad, cuando dispuso el general 
se adelantase un mensagero con cartas para 
el corregidor y comandante del batallón de 
realistas, personas que habia tratado en Va
lladolid, y que le merecían confianza po.’ 
sus antecedentes politicos: estábamos á un 
tiro de bala de la ciudad cuando regresó 
el mensagero con cartas que entregó á don 
Santos, y después de leídas cambiamos de 
dirección, y trascurrida una hora esca
sa, hicimos alto en un encinar y echamos 
pie á tierra. A poco rato se nos incorpora
ron dos hombres montados en un mulo, se 
apearon, y sacando el uno útiles de herrar, 
y ayudándole el otro, se ocuparon desde 
luego en dejar corrientes los caballos; con
cluida la Operación, merendamos con esce- 
leníe apetito, y dimos tambien à nuestras 
cabalgaduras pan en vino. Descansamos 
hasta la noche, y seguimos, guiados por un 
paisano, á una posesión, que si mal no re
cuerdo, pertenecía al duque de Medinaceli, 
llamada Ventosilla, á donde llegamos serian 
las ocho de la noche. Cuidamos nuestros 
caballos, y mientras nos disponían cena, 
reunidos en una sala los cinco proscriptos, 
nos dirigió la palabra el general (ignoro si 
con intención de probar nuestra constancia) 
manifeslándonos lo critico de nuestra situa
ción, la condena capital que habia recaído 
sobre nosotros, la persecución activa que ya 
sofriamos, y las ingratitudes ó cobardía de 
los que creíamos amigos, que unido á no 
tener ni esperar cooperación ni auxilio al
guno, le hacia desesperar de conseguir lle
gar al Ebro, y mas todavía el poder pasar
lo y entrar en Navarra, que fué lo que se 
habia propuesto, si hubiese podido contar 
con algunos batallones de realistas; ó tal 
vez, revolver, sobre Valladolid, si las cir
cunstancias nos favorecían; pero que, per
dida la esperanza de realizar uno y otro, 
arrastraríamos nuestra penosa existencia, 
tal vez algunos dias mas, y al fin tendría
mos que sucumbir, bien defendiéndonos ó 
bien siendo fusilados: en esta atención se 
veía en la necesidad de proponemos, núes-
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ramie actividad, que eran
tra presentación en . .
da, evitando de esta suerte nuestra mmr
nenie desgracia, y

tra presentación en Valladolid, Roa o Aram ligio, ^jJ^J^Jy^araclerísticas del gene- 
da, evitando de esta suerte nuestr. Ladrón v conociendo los elementos fa-
«eite desgracia, y la c^ihemada jüiccion de L I Y “ ,, ,^, y.nado- 
nnestras familias: esto inesperado discu so oral les ue q k 
hizo guardar silencio a todos un momento, P< P J j general la conducta de 
yo, le"interrumpí, diciendo a general que J^^^»®^ este disgusto á la gran fa- 
en ninguna parle me presentaba, 9“® Y® ®®* ;. ¿Jg je segno que espenraentabamos, 
bia no habíamos tornado aquel nimbo por , ^ J . sufría su espíritu por las contra- 
mi opinion, pero que no voViaya atras, n. «^ ^J ^«¡^^^^ minificaban, luchan- 
me presentaba en ningún punto, conforman- ^ ^^.^^ esforzado y agresivo; redu-
dome con mi suerte fuera la que quisier.i q ^^.^^^ condición de fugitivo, y per- 
Todos mis compañeros participaron de igual ^ ^ salvación, por la apu- 
propósito , y levantándose el . general «® ^’‘^n en que nos encontrábamos y 
abrazó, y dijo con jubilo, seguiremos nue- ‘ , ^^ j^ ^^gj imposibilidad de conseguir
Ira peregrinación. Dios nos protegerá. P i ^ Ebro; todas estas circunstancias.

Sobre las once de aquella noche nos pu- pa^ ¡® sideración de la suerte que nos ca- 
simos ep marcha, vagando toda ella y el si . ,^ u^mg^ja sus victimas y éra- 
guienle diá por sierras y barrancos, hasta h a * *®J ® g^^s de infortunio, llegaron 
que el general tuvo ocasión de hacer llegar j- ^ ^j cerebro y perturbaron su razón 
una carta al cura Mermo, pidiendole una y„|jas ocasiones, durante nuestras vid- 
entrevista; se tuvo contestación de esta,^y ^^^^^^ cariño tenia a aquel 
señalaba sitio y hora en un monte, <1?’’^ ® ?‘L ^ jei ^L era correspondido con cre- 
efeclivamente se verificó, conferenciando J^j^’^^ro que me' apercibí de tal 
los dos solos sin asistencia de tercero, P^M ^ “-g \, en los dias sucesivos cuando 
siguiendo Merino en esta ocasión su sUe tuvimos'la‘suerte de haber podido des
ma particular, ni aun de nosotros se dejo P seguridad y tranquilos de tan 
ver La Única ventaja positiva que sacamos cansar m g ^^j^^^^^, ^^ imporluna- 
de la aparición de dicho personage, fue el concepto de que reposásemos siquiera 
regalo que nos hizo de una rnagnifica polli ■ P recuperar fuerzas y despe
na", cargada de jamones, vino y P^^^''- Í^X^arawloradas cabezas á licneficio 
ciéndonos con esto, positiyamenle un buen J ^^^^^ necesitábamos, aña-
servicio, desapareciendo luego, sin que lo - ’ [^ respectivo á su persona, que 
grasemos en aquella ocasión nuestro deseo ^P ^^^ pequeña sangría, refresca-
de conocerle. Seguimos nuestra peregiina ^^ mismo estuve repiliéndole los
cion en elocuente silencio, hasta que el ge ’ • .^ ^^ Tricio, Fuenmayor, Lo
uerai lo interrumpió, manifestando ’^l^ÿ.® ’.¿/^rcos y Morentin, sin conseguir 
pesar, y refiriéndonos que Mermo se había U ? ^ ¿ ¡^g fatoltalivos que a 

nt« -ser-1 se dejase^ p^ , ^ No insisto en
probar el estado lamentable, y trastorno de 
Fdeas en que se hallaba la cabeza del bueno, 
noble y valiente general don Santos Ladrón 
de Cegama, porque en la relación de los 
sucesos subsiguientes, se notara perfecta 
Se su tristo eslado. Pero volvamos a la.

cerrado en una tenaz y eslravagante reser- i 
va, v negádose absolulainente a darle auxi
lios ele fuerza, ni aulorizarlo para que con 
su nombre pudiera reunir algunos batallo
nes, cosa en que-no se comprometía Merino 
Y que hubiese dado grandes resuUados en 
aquellas circunstancias; pues el espíritu que 
animaba á los batallones de realistas en to
da Castilla, se demostró cuando el buen Me
rino á los pocos dias de haber tenido la en
trevista de que se ha hecho mérito, cam 
hiando de resolución se puso a la cabeza de 
un porción de ellos. (Esto patentiza que di
cha fuerza estaba completamente a sus or-

°”’scgd.mos errantos por una grande es- 
tension de terreno, ejecutando marchas y 
contramarchas por evitar la tenaz persecu
ción que se nos hacia. Sufnanios toda clase 
de privaciones, pero lo mas '^0 enible era 
el gran cansancio, y especialmente la falla 
de^ueño, que nos obligaba a echar píe a 
Serra con frecuencia, aÇonIecieDdo__v_arw8

denes).
Los resultados que hubiese dado la reu

nion de los mencionados batallones alas or- tierra ^f" ^^“^¿¿rmidos hombres y ca- 
denes de don Santos Ladrón,. solo puede ^ ecos el <W\ ¿.^^.i, ..«s de otros, . 
calcularse por la debida epfe®”*^’®® Í® ^ nasándonos algunos ratos en esta disposición 
circunstancias, y teniendo en cuenta el près- pasanuonos aie ^^

MCD 2022-L5



308 HISTORIA DE LA GUERRA CIVIL.

con los caballos de mano, hasta que abuno | desierta, y rae dijo el general marchaba en 
era el primero en despertarse y avisaba á ' .. ...... ..........................................
los demas.

El dia sesto de nuestra salida de Valla
dolid, á hora avanzada de la noche, llega
mos al santuario de Nuestra Señora de Val- 
bañera, en la Rioja; nos dirigimos á aquel 
monasterio, con objeto de averiguar cuál 
era el estado político de los negocios, y qué 
ocurría en este sentido, para arreglar nues
tra conducta alas circunstancias, y porque el 
general creia que el abad era un sugelo con 
quien le ligaban vínculos de amistad. Nos 
encontramos con que era víspera de la gran 
fiesta anual y romería que se celebra en el 
espresado santuario: habia un numeroso con
curso acampado en sus inmediaciones, (pie 
por no haber tenido cabida en la hospede- 
ría„ pasaban la noche alrededor de grandes 
hogueras que el escesivo frió que se sentía 
en aquellas alturas, les habia precisado á 
encender. Para nosotros fué un contratiem
po grave aquella novedad que ignorába
mos; porque el estado de nuestros trages, 
lo crítico de nuestra situación, y la curiosi
dad que naturalmente debia causar la lle
gada de tan eslraña caravana, nos puso en 
gran aprieto. No podíamos volver atrás, ni 
pasar adelante, porque d cansancio de los 
caballos no lo permitía; Y tampoco variar 
de dirección por no permitirlo la naturaleza 
del terreno. Reflexionamos un ralo, y por 
último se decidió que lo menos malo era 
quedamos confundidos entre tan alegre con
currencia, conviniendo en ciertas condi
ciones por lo que pudiera ocurrimos.

El monasterio estaba cerrado, y no en
contramos medio alguno para comunicar con 
el superior, y no hubo otro recurso que es
perar la aurora del siguiente dia. El gene
ral entró en la hospedería y se recostó en 
un rincón. Mis compañeros y yo, después 
de haber procurado pienso para los caba
llos-, nos dejamos caer en el suelo; pero 
pronto tuvimos que abandonar aquella posi
ción, atormenlauos por el escesivo frío, roas 
sensible en nosotros por carecer de lodo 
abrigo, y nos acercamos á una hoguera, á 
cuya inm'cdíacion permanecimos sin dormir 
lo restante de la noche. Asi amaneció, y el 
general obtuvo una entrevista con el abad, 
v por cierto no era el que habia pencado. 
Confundidos con la multitud, entramos en 
la iglesia los compañeros y yo, y cuando 
empezaba la función, se llegó un criado del 
convento á llamarme de parte de mi tio.... 
Salí á la hospedería, que á la sazón estaba 

aquel momenlo en dirección à Tricio, pre
viniéndome que nosotros siguiésemos ties
pues de pasada una media liera; que mar
cháramos con precaución à dicho punto, di- 
rieióndonos á casa de don Miguel Marron, 
rico y noble propietario de dicho pueblo, 
persona á quien el general y yo habíamos 
conocido y tratado mucho en Valladolid. 
Las reflexiones que hice á don Santos sobre 
la inconveniencia de que fuesésolo, no sur
tieron efecto; lo vi partir con mucho pesar, 
y me volví á la iglesia. De la manera que 
mejor me pareció, informé á los compañe
ros para que fuesen desalojando la iglesia 
con disimulo, y evitar el que llamásemos la 
atención del público.

Habia trascurrido media hora, y reuni
dos los cuatro y el criado del general, em
prendimos nuestra marcha para Tricio. De- 
líiamos haber estado en dicho pueblo á Ias 
cuatro horas de nuestra salida del monaste
rio, pero fuese mala inteligencia mia, ó fal
la de exactitud al darme las señas del ca
mino, empleamos todo el dia sin encontrar 
persona alguna de quien poder informamos, 
marchando por un terreno tan fragoso, que 
nos privaba descubrir población alguna. 
Antes de ponerse el sol, descendimos á los 
valles, y encontramos aguas cristalinas que 
apagaron nuestra ardiente sed, y saciaron 
la que tambien sufrían los caballos, y loma
mos lenguas de las gentes que se ocupaban 
en las huertas, sobre el camino de Tricio y 
circunstancias de él. A los pocos minutos 
llegamos á observar y distinguimos perfec
tamente, que en una regata daba agua á 
sus caballos una partida de lanceros; nos 
cubrimos al abrigo de una cerca y árboles 
frutales por no ser vistos. Seguimos á dis
tancia conveniente á los lanceros, hasta que 
entre dos luces desapareció la partida á la 
entrada va del pueblo. Deliberamos un ralo 
sobre lo que (lebíamos hacer, ó mejor dicho, 
qué haríamos que fuese menos malo: con
vinimos, por último, en que mis compañe
ros quedasen en aquel sitio, y yo me ade
lanté al pueblo, no sin buena dósis de rece- 
lo. Encontré en la primera calle, por la que 
pasa el camino recto á Santo Domingo de la 
Calzada, lo que buscaba, una posada; esta
ba concurrida, pero no habia alboroto: con
servándome á caballo, pedí vino, observé, 
oí, é hice preguntas, mientras sin beber, 
pero con el vaso en la mano, me enteré de 
la llegada del general, pronunejamiento del 
pueblo y batallón de realistas: la partida de
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les pregunté donde vivía el señor deMiranda 
fera este opulento propietario y comandante 
de realistas) v me indicaron la casa; entre 
á caballo en el portal y con gran ruido dic
tando órdenes con despotismo fingido, hice 
venir á la escalera al que luego trate, y iui 
correspondido de él, con buena amistad. 
Le reconvine y manifesté estrañeza dequeno 
hubiese dado cumplimiento á la orden indi 
cada; añadiendo , que estaba el general en 
la cilada'ermita con dos batallones, y lo 
nreviene formase el suyo inmediatamente. 
Miranda se escusó de tal manera, y dicto 
órdenes que me convencieron de su since- 

• rklad v mn aguardar ámas, volvía reumr- 
1 m co’n el generate di cuenta de todo y 
. tomamos el camino de Fuenmayor. Cuando 

entramos én la plaza ya encontramos el 
batallón formado, que prorumpio en vivas

caballería siguió por lo tanto á Sanio so 
mingo: yo, sin probar el vino, arroje el va
so, hice avisar á mis compañeros, y corrí 
basta casa de Marron, donde abrace a este 
v á don Santos con grande efusión, y espe- 
rimenté tal vez la satisfacción mayor (pie 
en mi vida be saboreado.

Nuestro atento v fino patron nos obse- 
quió con galantería y esplendidez. Espen- 
menté gran disgusto cuando supe por el ge
neral que ni aun aquella noche (la del 7 de 
octubre) disfrutaríamos del descanso (pie 
tan necesario nos era, y yo consideraba in

v algazara• ,Nos acompañó Miranda a su casa en la 
que hizo los honores de ella wn obsequiosa 
atención v notable esplendidez.

Se estableció un retén, y para cubrir y 
observar la calzada de Logroño se sitúo un
niduete avanzado. ,ei oes- A las dos horas de encontrarnos en el 

adelan- pueblo, se presentó en un magnifico caba
Ílo don Basilio García, colector de bulas de 

ismo. aquella ciudad á ponerse «^^posicion 
algo- del general y ofrecerle sus servicios. Ma

« nifeSó había dejado la población en grande 
efervescencia, formada la guarnición y reu
nidas las autoridades. Despues de comer 
dispuso el general nos pusiéramos en mar- 
\ iu««nArt spm comnamas

dispensable en lodos conceptos para ropo- i 
ner nuestras fuerzas, tanto como para me- i 
ditar y ocuparse del mejor acierto en los 
negocios públicos, puesto que podíamos de
dicamos á causa tan principal, con segu
ridad individual y completa confianza.

Pasamos la noche hasta las cuatro de la 
madrugada en escribir oficios y circulares: 
a dicha hora, cayendo el agua á torrentes, 
Y acompañados de dos voluntarios realistas 
solamente, salimos para Fuenmayor. Aquí 
se hace notar ya sin duda alguna, lo que 
dejé consignado sobre los padecimientos de 
cabeza que varias veces observé en el des
venturado don Santos Ladrón, y en ” ’y 
te hasta el momento en que fué hecho prisio
nero, se‘ marcará frecuenlemenle lo mismo 

Marchábamos á cuerpo, sin abrigo r 
no v era tanta la cantidad de agua que 
caia. que dificultaba á veces la marcha de 
hombres y caballos, por los torrentes que a 
cada pasó leniamos que vadear. llevando seis compañías

Serian las siete de la manana, <;uan(lo cha para . 0 j^^ i^g^allon de Fuenma- 
llegamos á una ermita distante un tiro de y 8 ‘ _1- lAmndf, p.l camino 
bala corto de Fuenmayor; allí hicimos alto, 
porque estrañaba el general que no se ba
ilase en aquel punto el batallón de realistas, 
según había ordenado por oficio que la no
che anterior se remitió à su comandante.
Atendido el deshecho temporal que remaba, 
nada tenia de estraño no hubiese compare
cido aquella fuerza; sin embargo, para pre
venimos de una celada, dispuso el general 
se adelantase uno, quedando en aquel sitio, 
desde cuva posición se dominaba pertec a- 
mente el 'camino, y me adelante conliada- 
mente para reconocer y lomar informes.

Lleguéá la población que estaba desier
ta de transeúntes, y solo ví dos paisano^ 
que con las mantas sobre sus hombros, ) los 
zorongos de rigor en la cabeza, al abrigo 
de los portales de la casa de ayuntamiento, 
miraban impasiblemenle la abundante agua, 
que caia á la sazón con fuerza eslraordmana-

Vor. Apico ralo de haber lomado el camino 
(le lo^roño, dieron aviso al general (lela 
salid a\le las autoridades y guarnición cami
no de Viana, v pronunciamiento verificado 
en la ciudad.' Verificamos nuestra entrado 
serian las cinco de la tarde, recbiendonos 
la población con ardientes vivas y algazara 
iluminándose las casas como por cncant^. 
Pasamos la-noche sin tener ni un cuarto de 
hora de descanso, escribiendo oficios y cir
culares, y nos pusimos en marcha para > la- 
na antes de amanecer, con cuatro compañías 
del batallón de realistas de Logroño con 
bandera, v nueve hombres con un sargento 
de carabineros de caballería que se habían 
adherido al pronunciamiento. .

En este período de la narración de los 
sucesos, es en el que ya, por poco que se 
fije la atención, se notará claramente la 

: verdad de lo que tengo anotado sobre el
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deplorable estado de perturbación en que 
sc euconlraba la débil razon de don Santos. 
Y se deja bien entender, que despues de 
haber terminado tan felizmente, las fatigas, 
cuidados y disgusto; do nuestra arriesgada 
y penosa espedicion ; de encontrarse dueño
de Logroño; punto de miras militares y 
abundantes recursos; posesionado del puen
te sobre el Ebro,y con esta ventaja espedi- 
ta la comunicación con Navarra; con una 
buena base de operaciones; fuerzas ’ de que 
disponer, y recursos, los de todos los pue
blos y batallones de la Rioja y algunos de 
Caslilla que indudablemente se le habrían 
unido ; y finalmente/ limítrofe á Navarra 
donde su prestigio era Jnmenso. Basta la 
verdad de lo que dejo apuntado para de
mostrar los resultados que con tales recur
sos hubiera conseguido el desgraciado ge
neral Ladrón de Cegama, sino hubiese sido 
tanta su desventura. Pero como, mi objeto 
no es otro, qup consignar de la manera mas 
precisa y breve, lo ocurrido desde primero 
de octubre de 1833, hasta el día 11 del 
mismo mes y año en el que (¡uedó prisione
ro el citado general, como testigo presencial- 
de los sucesos, para que conste clara y espíí- 
citamente en la historia y se juzgue con da
tos positivos; no creo oportuno detenerme 
roas en consideraciones ni citar algunas par
ticularidades, que en nada alteran la exac
titud y resultado de los hechos.

Como dejo dicho, salimos de Logroño 
en la madrugada del dia 9, y pasando el 
Ebro por el puente nos dirigimos á Viana. 
Un cuarto de hora antes de avistar dicha 
ciudad, salieron sus habitantes en masa á 
recibir y victorear al general, y entre ellos 
se le presentó vestido de uniforme el capi
tán (entonces ilimitado, ipic luego fué bi
zarro general) don José Goñi. Despues de 
cambiar afectuosos saludos con este, rae 
presentó á él don Santos, dándome á reco
nocer por su ayudante de campo, y previ- 
méndole me acompañase como práctico v 
conocedor del terreno, y gentes-de mjuclla 
zona; añadiendo, que en aquel momento 
íbamos á marchar á Lodosa cu comisión ur
gente: volviéndosc á mi, y sacando uno.-: 
papeles, rae dijo: sigan vds.*á Lodosa; ene! 
«amino, que ya Goñi sabe bien , se enterará 
vd. de las instrucciones que le doy, y se
gún las circunstancias, nos pondremo.s en 
comunicación hoy mismo: yo quedo en Via
na esta noche, á no ser ipc decida atacar 
las fuerzas que hay en Los Arcos.

No insistí en preguntas de ninguna es-

pecie, á pesar de lo poco que me satisfacio 
la tal comisión, y lo que sentia separarme 
de su lado en aquellos momentos. Obedecí 
pronlamenle, llevando conmigo al capitán 
Goñi y nueve caballos de carabineros de 
costas y fronteras. Como me sorprendió tan
to este servicio, pues nada me había indi
cado el general, es consiguiente, que mi 
primer cuidado fué molestar con infinitas 
preguntas al bondadoso Goñi, para tornar 
alguna idea do mil circunstancias que ne
cesitaba tener presentes en la situación que 
me encontraba. Aules de llegar á Mendavia 
me puse al galope, proponiéndome sorpren
der el destacamento de carabineros que te
nia su cuartelillo en despoblado; lo conse
guí completamente, y me se incorjioraron 
ocho hombres de la clase de tropa, y mon- 
.tados en buenos caballos; pero el sargento 
repugnó seguirme, y lo dejé, llevándome 
su caballo.

Al llegar á Lodosa, me encontré sin vo
luntarios realistas ni armas que recoger; 
porque aquella mañana muy temprano, por 
disposición acertada de la autoridad supe
rior de la provincia, habían salido para 
Pamplona. Desarmé los carabineros del Puen
te, y reuní hasta unos treinta fusiles media
nos y nueve caballos del pueblo, con ¡a al
zada y demas circunstancias útiles para el 
servicio: se me presentaron unos veinte vo
luntarios, á estos repartí los mejores fusiles, 
y les distribuí algunas municiones. Despues 
de hacer una corla visita á la madre y her
mana de la señora del genera!, y héchome 
cargo de alguna ropa blanca y de paño 
que me dieron para nuestro uso, me encerré 
en una posada con Ioda mi fuerza y traté 
de poner en conocimiento del general lo 
que pasaba y la fuerza que había en Cala
horra, en cuyo punto so había reconcentra
do toda la de carabineros, al mando de su 
coronel Echaso.

Mi posición era la que se deja conocer, 
y de mas compromiso por hallarme á igual 
distancia de Calahorra y Los Arcos; en cu
yos dos puntos había fuerzas considerable- 
men’le superiores á la heterogénea que vo 
reunía, y cuya mejor parte consistía en diez 
y siete hombres montados procedentes de 
carabineros, cuya fidelidad consideraba tan 
dudosa en aquellos momentos; pero (pie, sin 
embargo, no los quise desmontar, aunipie 
sí lomé algunas disposiciones disimuhida- 
menle para lodo evento. Por último, me de
cidí á no desperdiciar tiempo, y aprove
chando Ia noche, que era muy oscura, v
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con esploradores convenienteraenle distri
buidos, me dirigí por el camino de Los Ar
cos, en atención á ser mas directa la comu
nicación por este punto á Viana: tuve en 
cuenta tambien para esta determinación el 
considerar míe separado del general sin me
dios para obrar por mi cuenta, y encoii- 
Irándomc con que las instrucciones (¡ue rae 
dió no me aprovechaban para nada, y nues
tra separación en vez de ventajas podia 
acarreamos algún contratiempo desagra
dable.

Ya apuntaba la aurora del 10 de octu
bre; dejé el camino de Los Arcos cuando 
ya rae encontraba á media hora corta de 
distancia, redoblando el paso para evitar me 
viesen desde el pueblo, cuando uno de los 
esploradores avisó que estaba formada la 
tropa y tenían bagajes cargados: con este 
aviso hice alto para observar, y trascurrido 
un cuarto de hora, tuve nuevo aviso de ha
ber salido la coluñina por el camino de Es
tella, raanifestándome el confidente que él 
no había arrancado de Los Arcos hasta ver 
«ue seguían los carabineros á retaguardia 
de la fuerza, y que lo verificaron después 
de tomar el aguardiente.

Con esta noticia, seguí al pueblo y tam
bién pagué el aguardiente á los míos, dán
doles un corto descanso: luego seguí cami
no de Viana, por el que marché como una 
media hora, y enconlrándome con don San
tos, regresé incorporado con élá Los Arcos. 
En la conversación que tuvimos hasta lle
gar al pueblo, me cercioré tristemente del 
trastorno de sus ideas; y mas todavía, por
que no estaba á mi alcance el remediar ta
maño mal.

La llegada á Los Arcos fue verdadera
mente un triunfo, y enlernecia ver á la po
blación toda deshaciéndose en demostracio
nes de verdadero júbilo y sincero afecto.

Despues de almorzar en casa de don 
Juan Echevarría, vicario eclesiástico de aquel 
cabildo, salimos con dirección <á Estella, 
acompañándonos dicho eclesiástico, que no 
nos dejó hasta el dia siguiente por la tarde, 
como ya se dirá. Antes de llegar á Estella 
supimos que el brigadier Lorenzo, coronel 
del regimiento de San Fernando, habia sali
do de Pamplona el dia anterior, con la fuer
za disponible de su regimiento, ochenta ca
ballos y dos pedreros, y que habia verifica
do su reunion con la pequeña columna que 
desde Logroño venia relirándose delante de 
nosotros: entró en Estella el general Ladrón 
con solos sus ayudantes. Las compañías de

Logroño y los caballos fueron á tomar posi
ción en .Muniain y frente á Villatuerta, á 
cuyas inmediaciones bahía acamjiado, ocul
tando su fuerza al abrigo del monte, el l)rÍ7 
gadier Lorenzo. Se pasó lo restante del día 
sin otra novedad que haberse presentado el 
que luego fué general, y entonces era te
niente coronel graduado y capitán de infan
tería ilimitado en Arróniz, don Francisco 
Durralde, que llevaba á sus órdenes du.s- 
cientos voluntarios naturales de este último 
pueblo, pero cuasi en su totalidad eran ve
teranos de las anteriores guerras: de esta 
fuerza se destacaron dos guerrillas (juc re
levaron en el jiuente navarro y en un moli
no inmediato las (¡ue se habían situado de 
la fuerza procedente de Logroño, y que lo 
mi.srao (¡ue las enemigas, guardaron hasta 
entonces estricta circunspección; pero á po
co tiempo del relevo, y cerca ya de la pos 
tura del sol, los navarros, llevados de su 
natural impaciencia y genio belicoso, rom
pieron el fuego, y se adelantaron, fallando 
en esto á la orden que se consignó; pero sin 
mas resultado, el fuego fué nutrido, contes
tando los puestos avanzados de las tropas 
contrarias, y cesó con la noche, que pronto 
sobrevino. Al anochecer nos alojamos en 
Morentin el general y yo en casa de los se
ñores Bustamante, primos suyos; no recuerdo 
sí los demas ayudantes también; y me parece 
que tambien Echevarria quedó con nosotros 
en la casa. Este sugeto se hizo cargo de 
3,000 duros, que desde Logroño condujo 
en la misma tarde el capitán de caballería 
procedente de a(|uel depósito, don Manuel 
Fuerte.», trayendo á sus órdenes unos diez y 
seis buenos caballos.

No dió don Santos muestra de impacien
cia alguna en aquella noche: todo lo contra
rio; manifestó mucha tranquilidad de espí
ritu, y nos confió algo de su pensamiento, 
entre otras cosas dijo, saldríamos de Moren
tin antes del dia, y pasando por Los Arcos, 
donde se haría un corlo descanso, nos re
plegaríamos á Viana; aquí se nos incorpora
rían las fuerzas de Logroño, consistentes 
aquel dia en cuatro batallones y unos no
venta caballos de realistas; luego con los 
contingentes navarros que se nos incorpora
ban cada instante, pues habia corrido la 
noticia de nuestra llegada en una grande 
estension de terreno, se ponía Con todos es
tos recursos en disposición ventajosa, para 
sin efusión desangre, disponer á su gusto 
de la columna de Lorenzo, única fuerza que 
el gobierno tenia en Navarra de que dispo-
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^^F: ?'’^® pareció bien el pensamiento, que 
habiéndolo llevado á cabo, enmendaba por 
completo la gran falta en que incurrimos 
abandonando á Logroño de la manera que 
queda apuntado.

Serian las doce, cuando el general de
terminó nos acostáramos él y yo, en una al
coba que con dos camas teníamos prepara
da, dejándonos caer sobro ellas vestidos y 
con espuelas, sin prevenirsenos siijuiera al
zar las colchas de damasco, que maltrata
mos con las espuelas. A poco de habernos 
acostado, me dijo pasase á su cama, para 
poder hablar de modo que no escuchasen 
nuestra conversación, siendo ésta en voz 
alta de cama á cama; no dejamos la palabra 
en lo restante de la noche, pero nada se 
trato que merezca referirse. Solo manifesta
re que rae dijo llevaba 60 onzas en el cinto, 
y.^^,® ®^.^^ cantidad, que su señora le colo
co al salir de Valladolid, le había lastimado 
como siempre lo llevaba ajustado, y que al 
salir por la mañana me lo pondría vo, pues 
temía le llagase la cintura, que ya "la tenia 
escoriada: no se verilicó el cambio espresa- 
dov porque yo no me acordé, v probable
mente tampoco el general; éste gastó todo 
k 1.ui^P? ^“® estuvimos fugitivos, de un 
bolsillo de torzal carmesí, que llevaba cuasi 
Heno de oro menudo, y todavía le quedaba 
como una mitad.

Serian las 1res de la madrugada, cuan
do cedimo.s á la necesidad de descanso, (fue 
tanta falta nos hacia, quedándonos dormi
dos un rato; y despertando á impulso de una 
Inerte pesadilla que en su sueño se apoderó 
del general, nos levantamos inmediatamen
te- Señalaba su repetición las tres y media. 
Tomamos chocolate y nos dispusimos á mar- 
libar. Sorprendiórae la orden que me dió 
don Santos para que con las compañías de 
Logroño me dirigiese á Los Arcos, y lo espe
rase en dicho punto, porque si bien parecía 
esta determinación el preliminar del pensa
miento que nos manifestó cenando, no com
prendía yo el por qué no seguía inmediata
mente con la demas fuerza, consistente ésta 
en unos trescientos hombres voluntarios na
varros, de muy buena gente y la mayor par
le fogueada ya (esta fuerza fué la base para 
el primer batallón de Navarra, que en tan
tos hechos notables se distinguió durante la 
guerra civil), y unos treinta caballos, entre 
carabineros y voluntarios, estos al inmedia- 
fo mando de don Manuel Fuertes, y aque- 
l!os.al del difunto general Iturralde. Obe
decí prontamente, poniéndome en marcha

con la fuerza indicada, yendo conmigo don 
José Goñi. Estábamos á media legua de Los 
Arcos, cuando nos alcanzó el general; iba 
solo con el ayudante don Fernando Campi
llo, y un ordenanza montado, sargento de 
carabineros: rae previno lo acompañase, y á 
Goñi que siguiera con las compañías. Nos 
adelantamos lomando el trole, y me mani
festo había mandado á Iturralde con los na
varros y caballería á Lodosa, con objeto de 
que tomase el mando tambien del batallón 
de Fuenmayor, que ya estaría en dicho pun
to, y con éste y la fuerza que llevaba, im
pedir la reunion de Echaso con Lorenzo. 
Que nosotros haríamos un corlo descanso en 
Los Arcos, y pernoctaríamos en Viana, y en 
esta ciudad se nos incorporarían las fuerzas 
de Logroño, y se obligaría á Lorenzo á pro
nunciarse ó renJirse. Todo el camino fui
mos en conversación muy animada y tratan
do de mil cosas, entre otras de mandar
nos construir al intante prendas militares y 
equipo.

Llegados apenas á la plaza de Los Ar
cos, donde quedé encargado de distribuir 
raciones y cajones de cariuchos llegados de 
Logroño, avisaron de la proximidad de Ia 
columna enemiga; volvió el general sobre 
el camino para reconocer lo que pudiese ha
ber de cierto, y le acompañé, adehintándo- 
nos como un.cuarto de legua sin descubrír 
nada que nos indicase la verdad del aviso, 
con lo que regresamos al pueblo.

Yo me detuve en la plaza algún tiem
po, y me reuní al general en casa de Eche
varría, y seguidamente nos pusimos á la 
mesa; estábamos á media comida, cuando 
nos dieron segundo aviso de la aproxima
ción de la columna, y esta vez era cierto; 
montamos á caballo, y sin ordenar el gene
ral nada para las compañías, puso su caba
llo al galope, y se dirigió hácia la columna 
enemiga; lo seguí, sin detenerme mas que 
para advertir al capitán que tenia el mando 
de los voluntarios de Logroño, formase las 
compañías en columna á la izquierda de la 
Calzada.

Incorporado con el general, y distando 
solamente unos trescientos pasos de la masa 
enemiga, llamé su atención enérgicamente, 
y consegiá de él que conlramarcháramos á 
reunimos con nuestra fuerza: sin pedirle la 
venia, ordené al comandante de las compa
ñías las dirigiese á lomar posición en una 
ermita próxima, cuya subida, bastante pe
nosa, facilitaba contener la marcha de las lro- 
pas de Lorenzo, y el dirigir el fuego en todas
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direcciones, pudiendo fácilmente retiramos 
luego, bien hacia los altos de San Gregorio, 
bien á tomar las alturas de la izquierda, y 
llegar á Viana, pues la probabiliuad estaba 
en juzgar que no seguiría nuestro alcance 
el brigadier Lorenzo, porque aventuraba 
mucho en ello. Sus fuerzas las traia de la 
manera siguiente. Su regimiento por la de
recha del camino en una sola maja: como 
unos ciento cincuenta carabineros, cubrien
do el frente y Hancos desplegados en guer
rilla, rebasando el ala derecha de estas el 
pueblo; ignoro los pedreros en que parage 
los conducía, porque no los ví: la caballería 
la destacó perfectamente por fuera de, los 
olivares, á la izquierda del camino, y mar
chando al galope por retaguardia de la po
sición primera que juzgaría debíamos ocu
par, y que á cierta distancia eslaba cortada 
completamente, y con la precisa iilea, tal 
vez, de imposibilitar nuestra retirada por el 
camino real de Viana, pero esta circunstan
cia se evitaba fácilmente si nosotros no hu
biésemos malgastado tan precioso tiempo en 
una inacción indisculpable, y para deinos- 
trarlo basta solo derramar la vista por aquel 
terreno.

Al emprender las compañías de Logroño 
su movimiento á la posición de la ermita, 
el general, que permanecía inmóvil en la 
calzada, las gritó que retrocediesen, y or
denó desplegar sobre el camino y romper 
el fuego que sostenían unos cuanto.s navar
ros que se nos presentaron poco ralo antes, 
procedentes de los pueblos de la Solana. 
Se me previno, que en la situación que nos 
encontrábamos si perdíamos algunos mo
mentos nos encontrábamos envueltos com
pletamente y sin defensa alguna, y llamé 
la atención ád general, proponióndole (jue 
al menos una compañía debía situarse en la 
ermita antedicha; pero no era la idea do re
tiramos por lo que yo insistía tanto en mí 
¡dea primera entonces, no me proponía otra 
cosa ipie prolongar un poco mas lunwlra ca
tástrofe, y tambien me llevaba á ello la es
peranza de descubrir desde la altura algún 
recurso para salvamos; esta ¡dea guiaba en 
aquel momento esclusivamenle mí pensa
miento. Conseguí el consentimiento del ge
neral. y previne al comandante de la cuar
ta compañía se posesionase inmediatamente 
en la mencionada altura.

Estrechados los que habíamos quedado 
en la calzada por el círculo de guerrillas, 
y cuando la columna al paso de ataque iba 
a arrollamos, se dispersaron totalmente las

1res compañías que nos quedaban, pero sin 
arrojar las armas, cosa que me chocó, aten
dida la calidad de aquella tropa. El gene
ral, un sargento de carabineros, llamado 
-Moreno, que actualmente es teniente retira
do en esta córte, y yo, logramos ganar la 
altura de la ermita á pesar del vivo fuego 
que sufríamos: Campillo tuvo que seguir el 
camino hacía Víana, y debió su salvación 
al caballo que montaba’.

En el momento de coronar la altura me 
puse pie á tierra, y traté de persuadir á don 
Santos lo verificase igualmente, con objeto 
de cambiar los caballos, porque el suyo se 
mandaba mal, y eslaba con mucho desaso
siego desde que empezó el fuego; mas se 
negó lenazmcule al cambio propuesto. Du
rante esta escena ya los carabineros habían 
trepado la cuesta y nos acorralaban, diri
giéndonos el fuego cuasi á*quema ropa: y 
la columna avanzaba compacta al paso de 
ataque, trayendo á su cabeza al brigadier 
Lorenzo que la dirigía.

Un peloton de navarros y voluntarios de 
Logroño, mezclados entre sí se defendian 
bien sin ocurrirle.' relirarse, sosteniendo un 
vivo fuego.

Et general eslaba impasible, yo á su la
do, y á nuestra retaguardia el entonces sar
gento de carabineros Moreno, que desde su 
presentación en Logroño no se separó de la 
compañía del general.

Se presentó súbitamente en la pequeña 
espionada de nue.stra posición la cabeza de 
la columna. El brigadier Lorenzo á caballo 
á la altura del guía izquierdo; y sino estoy 
Irascordado, él mismo d¡ó la voz de fuego 
á la mitad de granaderos que venia en ca
beza, y á doce ó catorce pasos de la distan
cia (|uc nos separaba entonces. En aquel 
momento sufríamos el fuego de las tropas y 
el de los voluntarios, pues estábamos en 
medio de unos y^lros.

A la descarga ejecutada por los grana
deros, cayó atravesado por muchas balas el 
caballo que montaba el general, que á la 
sazón se había encabritado, cogiéndoie de
bajo en la caída la pierna y muslo izquier
do. Hizo esfuerzos don Santos para incor
porarse ¡nstantáneamente, y á poco mas lo 
consigue; pero no sé que fué mas pronto, si 
la caida del caballo, ó adelantarse poníén- 
dole su sable al pecho el subteniente de 
granaderos, y echarse sobre él cuatro cara
bineros (((ue estaban ya para apoderarse de 
nosotros, y nos dejaron) arrojando al suelo 
sus fusiles.
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Yo me encontraba como eneantado, y 
mi caballo inmóvil, mirándonos fijamente 
don Sanios y yo, éste, haciendo esfuerzos 
todavía para desasirse de los que lo sujeta
ban, mientras otros separaban el caballo 
muerto.

De aquella ¡nesplicablo situación, me 
sacó el sargento Moreno, que no participan
do de mi enágenacion, cogió las riendas do 
mi caballo abandonadas, y me arrastró al 
borde de la cumbre, derrumbándonos am
bos con nuestros caballos, sin (¡ue yo pue
lla esplicar en este momento que pienso en 
ello, como nos encontramos en el fondo de 
una rambla, á la que descendimos de una 
pendiente respetable, pudiendo recordar 
seria de ancha unas sesenta varas, desde el 
borde de la eminencia que dejamos á la al
tura de enfrente, que ganamos en un ins
tante.

Lo notable de la feliz desaparición que 
Moreno y yo tuvimos de la triste escena que 
dejo apuntada , se comprende fácilmente 
poripic la atención general se fijó en don 
Santos Ladrón, desde que cayó bajo su ca
ballo muerto; pero lo que no se esplica 
bien, es, que al atravesar la rambla lo ve
rificásemos sin obstáculo alguno, estando la 
caballería de Lorenzo, ó parle de ella, for
mada á menos distancia de nuestro paso, 
que la que tuvimos que salvar para rebasar 
su frente. De este peligro me impuse, cuan
do pasado aquel apuro revolví mi caballo 
para todavía mirar hacia la ermita y ví la 
la caballería á vista de pájaro, y se. en
contraba á cien varas de nosotros, medidas 
perpendicularmentc.

Bajo la fuerte impresión de la anterior 
escena, y oprimido dé intenso dolor, mira
ba fijamente al lugar de la catástrofe sin 
apercibirme de los tiros sueltos que nos di
rigían algunos carabineros: me encontraba 
en una situación tal, qu? ni discurría ni 
pensaba nada, lodo atónito. Cuando More
no me hizo notar nos llamaban desde una 
altura^ inmediata, volví la cabeza y conocí 
á Goñi. Me dirigí á aijucl sitio, y estaba con 
él don Juan Echevarría.

Acordamos prontamente que Goñi mar
chase á Lodosa, para que la fuerza de Itur
ralde se dirigiese inmediatamente á ponerse 
delante de la columna de Lorenzo, si éste, 
como era natural, contramarchaba á Pam
plona, para detencrle en su marcha, ponién
dose en comunicación con don Basilio Gar
cía, que tenia el mando superior en Logro
ño; para este punto partí yo ¡nmedialameii-

le, acompanándome el sargento Moreno, 
que por cierto estuvo muy desgraciado; 
aunque práctico, nos perdimos muchas A c
cès en aquella noche. Don Juan Echevarría 
marchó á Vitoria con su criado, para tratar 
con el señor Verástegui de asuntos intere
santes.

La comisión de Goñi y la mia fracasaron, 
defraudando nuestros vehementes deseos. 
Y como no me propongo seguir narrando 
los sucesos subsiguientes, juzgo convenien
te guardar silencio sobre los motivos que 
impidieron la realización de nuestro plan, 
en el nue nos proponíamos atacar la colum
na del brigadier Lorenzo en el siguiente 
día 12, y rescatar á nuestro bueno y des
graciado don Santos.

Con el general hicieron prisionero á un 
oficial ya anciano que ignoro su nombre, y 
9“®®^ cansancio le hizo rendirse, siendo 
fusilado tambien al mismo tiempo que el ge
neral, á los dos días.

Al ser prisionero el general don Santos 
Ladrón de Cegama, vestía levita, pantalón 
azul turquí y chaleco blanco: cenia la faja 
de mariscal de campo, y bastón de caña, 
puno de oro y borlas: un magnífico sable, 
con guarnición, vaina, tirantes y cordon de 
plata, que le regaló nuestro amigo don Mi
guel Marron, cuando el día 8 en la madru
gada salimos de su casa para Fuenmayor.

Sin mas pretensión que manifestar ver
dadera y sencillamente lo que en los once 
dias que trascurrieron desde 1.° de octubre 
^®.^ *^'^.®.^^^^’ basta 11 del mismo, en que 
fue prisionero el general don Santos Ladrón, 
para que al redactar los acontecimientos de 
aquella época juzgue la historia con impar
cialidad al referir los sucesos, es por lo que 
doy la nota que antecede, sin hacer men
ción de una porción de circunstancias, que 
no creo necesarias, porque en nada alteran 
el testo. Esta ncia es para la historia, sí, pe
ro no la consigna un cronista, ni tiene pre
tensiones de historiador; es solo un amigo 
y compañero inseparable del malogrado ge
neral, que sin las dotes necesarias para es
critor, ni apenas paciencia para apuntarías, 
busca solo en su propósito (¡ue se aprecien 
y juzguen debidamenle las escelentes doles 
que adornaban al cumplido caballero, hon
rado ciudadano, al hombre generoso, con
secuente amigo, lanío como activo, esforza
do y valiente general.

líe demostrado ya que las faltas milita
res que cometió en los dias raenciados, fue
ron efecto del trastorno de sus ideas y alte-
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raciones morales que en él ¡trodujeron las 
azarosas vicisitudes que en aquellos dias es- 
nerimentó, asi como la estremada fatiga y 
falla de sueño, el que durante el período ci
tado desapareció de nuestros párpados. Se
gún mas adelante tuve ocasión de oir á un 
general que fué súbdito de don Santos en 
época anterior, padeció ataques semejantes 
á los indicados, desde 1821 al 23.

Tie consignado francamente mi propósi
to al emborronar esla% líneas: solo me resta 
declarar ahora que si señalo alguna circuns
tancia que no sea perfectamente exacta, 
tanto citando lugares como personas, ó de
jándolas de citar, es por olvido y sin in
tención alguna, pues trascurridos bastantes 

años, trabajado de vicisitudes y ocurrencias 
desagradables, y babiéndoseme eslraviado 
los apuntes que tenia y algunos documentos 
que seria del caso acompañase su testo á 
esta nota, nada tendrá ¿e particular que 
omita el nombre de alguna persona, ó in
curra, sin querer en alguna muy pequeña 
inexactitud: lo esencial es, y esto lo he con
seguido, que la parle principal y que solo» 
concierne á mi desgraciado buen amigo don 
Sanios Ladrón, eslé claramente y con ver
dad escrita; de eslo tengo completa seguri
dad, y es lo que únicamente me he pro
puesto para los fines que he apuntado y na
da mas.»

F. M. Ruano.

42
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NUMERO l.

Sentenein.

Visto el oficio orden del Excmo. Sr. ca-, 
pilan general pasado en ‘20 del mes de ma
yo último al coronel don Manuel Fernandez, • 
«a fin de que procediera à tomar informacio
nes conira don Luis Oronez. don .large 
Bessiers y don Francisco Brotons, sospe
chosos de cómplices en una conspiración, 
cuyo objeto era destituir á las autoridades 
legítimamente constituidas, levantar nuevas 
fuerzas militares, y cometer otros escesos; 
el proceso seguido contra los dos últimos 
acusados (y no contra el primero por no’ha- 
ber remitido méritos para ello' por informa
ción, recolección y confrontación, y habien
do hecho relación de lodo al consejo de 
guerra y comparecido en él el reo Bessiers 
el 3 del presente julio donde presidia el co
ronel don .losé María Colubi, gefe mas anti
guo de los cuerpos de esta plaza; lodo bien 
examinado con la conclusion y dictamen del 
señor don Manuel Fernandez,'juez fiscal de 
la causa, y las defensas de los procuradores 
de los dos reos, ha condenado y coinlena el 
consejo al referido don Jorge Bessiersá la 
pena ordinaria de garrote prescrita en el 
artículo 26, tratado 8, til. 10 de las Orde
nanzas generales del ejército para el delito 
de sedición y conspiración de que se halla 
convicto, imponiéndole dicha pena por su
jetarle su delito al consejo de guerra ordi
nario que prescribe el articulo 2, delà ley 
de 26 de abril último, y no haber en el*penal 
del 28 del referido més, artículo algunoque 
comprenda terminanlemenle la clase de de
lito cometido por Bessiers, á quien compren
de también eí articulo 4, tratado 8, título 3 
de la misma Ordenanza general ya citada.

Asimismo, no habiendo el ayudante don 
Francisco Brotons desvaneciaa todos, los 
indicios.’.Tip.'complicidad 'con. Bessiers que

resultan contra él en esla causa, le con
dena el consejo á ser apercibido, para 
(|iie en lo sucesivo no ué motivos para’ 
que se sospeche de su conducta política, 
debiéndole servir de corrección por las 
sospechas qnc ha dado en esta ocasión, 
el arresto que ha sufrido. Siendo el sar
gento primero del regimiento de Córdoba, 
Nicolás Pacheco, testigo vario y discordante 
en uno de los hechos sustanciales que de
claró contra el ayudante Brotons, no ale
gando razón alguna que justifique los moti
vos de su variedad y discordancias, le con
dena el consejo á seis meses de suspension 
de empleo, y dispone el consejo se oficie al 
inspector general á fin de que lo destine á 
otro cuerpo de su arma fuera de la provin
cia por no convenir su permanencia en 
ella.

Dispone igualmente el consejo que el 
capitán don Ventura Font, del batallón lige
ro de lloslalrich, y el sargento primero del 
regimiento de Córdoba don Juan Hernán
dez, se les libren los testimonios que han pe
dido al consejo de las parles que respecti
vamente les correspondan en el alegato do 
defensa, leído en el consejo por don Andrés 
Serrano, procurador del reo don Jorge Bes
siers, á fin y efecto que dichos testigos hagan 
de los mencionados lestimoníosel uso que mas 
convenga á sus derechos.—Barcelona 11 de 
julio de 1821.—José Maria Colubi.—Ma
nuel Gallardo.—Tomás Fajardo.—Agustin 
Macarena.—Celedonio Escolar.—Carlos Vi
cente.—Prudencio Saenz de Cortázar.— 
Juan Antonio Echavarri. —Luis Puig do 
Samper.—Barcelona tt de julio de 1821.— 
Pase al auditor general de guerra. Villacam
pa-Barcelona 11 de julio de 1821.—Ex
celentísimo señor.—Puede aprobarse lasen- 
tencia dd consejo de guerra ordinario que 
precede.—Excmo. señor.—Antonio Abadál. 
—Barcelona 12 de julio de 1821,—Ejecuie- 
se en todas sus parles la sentencia pronun- 

1 ciada por el consejo de guerra ordinario.— 
i Pedro , Villacampa.—Es copia.—FJ coronel 
; fi5cal> Fernandez.—Es copra. ■ 7
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MÜMEIIO 2.

manincafo-

Españoles: la perfidia de los enemigos 
de Dios y de los nombres pintaría con los 
mas negros colores la conducta del pueblo 
manresano, en el memorable dia 25 de agos
to. y podría suceder que por falla de datos 
positivos sobre la verdad de lo ocurrido, al
guno diera fácilmente crédito á su maliciosa 
relación. Para prevenir, pues, sus inicuas 
recriminaciones, haremos patente á todo el 
mundo la noble y generosa conducta de un 
pueblo que quizás no tiene igual en el deci
dido amor y lealtad á favor de su soberano.

Los intrépidos realistas de Manresa no 
podían aguantar por mas tiempo el verse 
presa de unos hombres sedientos de san
gre de sus semejantes. Las voces de saqueo 
y de mortandad que habia ya algunos dias 
que se proferían imprudentemente por al
gunos individuos del regimiento segundo de 
línea, que estaba de guarnición en la ciu
dad, apoyados sin duda por su teniente co
ronel mayor, quien pocos dias antes convo
có á la oficialidad, haciéndoles un exhorto 
en estos viles y horrendos términos: «Seño
res oficiales; vds. tal vez no conocen del to
do el genio depravado de esta ciudad. Esta 
ciudad es la mas indigna, la mas cruel y 
salvage que se conoce. Por mi parte, siento 
que quedase una sola casa cuando la incen
diaron, pero si yo la vuelvo á ver arder, 
seré el primero que le pondré fuego en sus 
cuatro ángulos: y asi, union, señores oficia
les, que en este consiste nuestra victoria; 
y lograremos burlar á los habitantes de esta 
ciudad.» Pero como entre estos oficiales ha
bia algunos que eran amantes de su rey, y 
por consiguiente, adictos á sus hermanos 
Jos fieles manresanos; uno de estos compa
reció en casa del sindico procurador general, 
quien con horror contaba la peroración que 
el mayor habia hecho contra esta ciudad. El 
síndico procurador, convocó ínmedialamen- 
le ayuntamiento cstraordinario, asistiendo 
el señor gobernador, alcalde mayor y demas 
individuos, ofreciendo por testigos á toda la 
oficialidad. Pero el señor gobernador para 
disimular la malignidad del mayor dijo, une 
habia sido un acaloramienio, y que debía 
sobreseerse en el asunto, todo lo que logró 
por haber consentido en que quedasen en 
esta ciudad los realistas que habían de mar
char á Granollers.

Las noticias que se propalaban do algu
nos eseesos que cometían otras partidas de 
tropa en varios puntos de este Principado, 
y en particular en Piera, donde tuvieron la 
vilantez de victorear la Constitución: en va
rias casas de campe dbl término de Pierola;

en que asesinaron algunos paisanos, mine
ros y niños indefensos, como tambien algu
nos eseesos cometidos contra varios ecle
siásticos de esta ciudad, no pudieron menos 
de alarmar à un vecindario que tenia à la 
vista los horrores de tantas victimas sacrifi
cadas por el furor constitucional.

Apenas la plateada aurora empezó á es
parcir sus luces por e! horizonte, cuando un 
grito general de viva la religion, viva el rey 
don Fernando YII (Q. D. G.) se oyó por lo
dos los ángulos de la ciudad, pronunciado 
por los voluntarios realistas y tiernas veci
nos honrados, apoyados con doscientos in
fantes y seis caballos, que los mandaba el 
intrépido capitán don Francisco Paré, bajo 
las inmediatas órdenes de don Agustín Sa- 
peres. coronel, comandante general de la 
vanguardia del e;iércilo repl de Cataluña, y 
con varios oficiales leales del mismo regi
miento, segundo de linea, que eran odiados 
por su adhesión á la ju.sla causa del altar y 
del trono, como lo habían manifestado en es
ta última época de rebelión.

A aquel eco aterrador se rompió nn hor
roroso fuego en todos los puntos que cubrían 
lo contrarios, tocando á somaten en la torre 
de la iglesia de la Seo. Fué tan constante el 
valor de todos los aguerridos contribuyen
tes, que á las 1res horas ya se hallaba ren
dido todo el regimiento con sy plana mayor, 
y en poder de los vencedores las banderas, 
y lodos los enseres de dicho regimiento, con 
el gobernador y alcalde mayor de la ciudad. 
La acción fué tan gloriosa y bien dispn.esla, 
que por nuestra parle solo murió un paisano 
y de los contrarios un sargento primero, un 
cabo y 1res soldados, con igual número de 
heridos.

En todo este corto tiempo de una confu
sa perplexidad no se oyeron otras voces que 
las dulces y consoladoras de viva la reli
gion. viva el rey absoluto don Fernando Vil 
(Q. D. G.). viva el coronel don Agustin Su
peres. Parece increible la prontitud con que 
se ganó la acción, como también el haberse 
ejecutado sin la menor confusion ni desor
den tanto antes como después.

Tal es el resultado de este acontecimien
to. que mirado con una justa imparcialidad, 
estará muy lejos de la censura con que pre
tenderá desfiguraría, y aun afearlo la ma
lignidad de los verdaderos revolucionarios. 
Tódos los que habían sido abiertamente adic
tos al altar y al trono en la época pasada, lo 
miran con juslisima razón, como un hecho 
que va á libramos de las maquinaciones y 
Iramas con que preparan de nuevo la ruina 
de la patria los enmascarados enemigos, que 
la indulgencia y buena fé de nuestro muy 
amado Fernando ha vuelto á los mismos 
destinos en que le hicieron la mas alta y la 
mas negra traición.

UmoQ, pues, y conslancta/espaSole» dig*
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nos de este nombre, y no veremos jamas al 1 
frente de una sola compañía un gefc que no 
se precie de haber sido siempre fiel al rey. 
Union v constancia, valientes y esforzados 
realistas, y no vereis usurpados vuestros 
honores, por muchos, que solo esperan una 
coyuntura favorable para emplearlos otra 
vez contra la vida preciosa del generoso 
monarca, que se les dio.'

Por disposición del gobierno, don Joa
quín de Llisach, regidor decano.—Don Jose 
Mandrés, regidor segundo.—Don Bernardo 
Peinan regidor tercero. — Don Francisco 
March rxigidor cuarto. - Don Bernardo Sen- 
marti regidor quinto.—Don Mauricio Solé, 
regidor seslo.—Don Antonio Duran, regi- 
doV sétimo.—Don José Antonio Perramon, 
regidor octavo.—Don Antonio Sala, diputa
do;—Don Marlin Trullas, diputado.—Don 
José Simon, diputado.—Don José Borros, 
diputado.—Don Magin Pallás, síndico pro
curador.—Don Salvador Valls, síndico per
sonero.—Don Cayetano Mas. secretario.— 
Manresa 29 de agosto de 1827.

MRO 3.

Capitanía «cneraj del ejército y princi
pado de Cataluña.

Conviniendo al servicio del rey nuestro 
señor (Q. D. G.), Y al cumplimiento de sus 
soberanas disposiciones recibir declaracio
nes indagatorias sobre los antecedentes de 
la escandalosa y criminal rebelión y suble
vación que atacando la legítima y absoluta 
autoridad de S. M., se dirigía á sumir su 
principado de Cataluña en lodos los horrores 
de la mas lamentable anarquía, hallandose 
preso en el fuerte real de osla plaza el coro
nel graduado de infanléría don Juan Rafi 
Vidal ayudante del subinspector de volun
tarios realistas del campo de Tarragona, que 
sublevó lodo el Corregimiento titulandose 
comandante general, é instalando y presi
diendo una junta criminal, imprimiendo pro; 
elámas sediciosas, intimando la rendición a 
esta plaza, bloqueándola, ocupando militar
mente el paso del Coll de Balaguer, impi
diendo el tránsito y haciendo fuego contra 
el tercer batallón del regimiento de infante
ría de linea de San Fernando, y un destaca
mento de caballería, de que resultaron ofi
ciales y soldados heridos, y caballos muer
tos, añadiendo á estos delitos el levantar de 
las arcas reales, ayuntamientos y deposita
rías, los fondos pertenecientes a la real ha
cienda, exigiendo por rescate de su vida y 
persona cantidades á los pacíficos vasallos 
del rev, se servirá vd. recibir al espresado 
Rafi Vidal una declaración que abrace los 
particulares indicados, procurando averi
guar los puntos siguientes:

nQuiéû le indujo à ponerse al frente de

los sublevados en el corregimiento de Tar
ragona. . .

»Q«icn le suministro medios para el le
vantamiento, y para pagar enganche y los 
6 reales diarios (¡ue recibían los sublevados.

«De quién recibía órdenes é instruc
ciones. .

«Con qué personas ha correspondido.
nQiié dia entró en Valls, con quiénes, y 

qué es lo que hizo en aquel dia.
«Quién mató los soldados del regimiento 

de caballería del Infante. ,.. .
nOué proclamas ha espedido, con que 

fin y quien las ha compuesto, escrito e loi-
'^'^^»Cuanla gente se hallaba, de qué fondos 
les pagaba, y cuáles ha estraido de las ad
ministraciones ó pertenecientes al catastro, 
v qué imposiciones ha hecho y permitido 
hacer en los pueblos de este Corregimiento.

»0ué comunicaciones ha tenido antes y 
despues con rd gobernador de Tariagona y 
otras autoridades. .

»A quién ha manifestado su intención 
dentro y fuera del principado.

»Con quién ha comunicado de palabra o 
por escrito, de fuera del principado. _

uOué dinero ha enlregado a los comisio
nados que vinieron de Aragón ,a Reus, y de 
^‘’'‘«Do^rresidia antes de la sublevación 
cuánto tiempo ha estado en Tarragona, qué 
dia salió de esta plaza, cuál era su modo de 
vivir en ella, y quiénes las personas -con 
quien trataba frecuenlemenle.»

I»ual declaración lomara vd. al titulado 
coronel don {1) Ballester, á los segundos de 
ambos y demas que por las citas de estos 
resulten complicados, y sea conducente a la 
inquisición de los hechos que se mencionan, 
en la inteligencia que le he elegido à vd. fis
cal de esta sumaria, nombrandole por secre
tario al capitán de infantería, teniente de la 
Guardia Real don Manuel Lassala, y para re
levar á este oficial de su actual encargo en 
el fuerte real, al de su igual clase don Jose

S?etc.—Cuartel general de Tarrago
na 2 de noviembre de 182j.—ti conde de 
España.—Señor conde de Mirasol, capitán 

. de la Guardia Real de infantería.

mERO 4-

Comunlcodon «le don Monuol Breton 
contra el conde de España.

Señor don Manuel Martínez San Marlin.
No soy catalan ni tengo en el principado 

parientes ni bienes que vicien mi razón; nin
gún vejamen he suirido, no he pertenecido

(l) El nombre que está en blanco en el oficio es 
Rafael Bosch.
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jamás à partido alguno de los que necia- 
menlc traían aun de acabar la desgraciada 
España. Ninguna autoridad me ha fallado: 
«i aquel mismo capilan general que á todo 
ei mundo atropella, me ha dejado de tener 
Ias consideraciones que me deben ser guar
dadas; pero soy un oficial superior, un hom
bre de bien, un caballero español. Amo al 
rey mi señor, me interesa el buen concepto 
de su gobierno, y no puedo ni debo suirir 
que un estrangero advenedizo lo desacredi
te y esponga.

Acabo de llegar de Barcelona, donde he 
servido bastantes años la tenencia de rey de 
su ciudadela. Testigo ocular ó de notoriedad 
del atroz comportamiento de aquellas auto
ridades, debo á fuer de buen español, ras
gar el velo á la mentira y á la intriga corte
sana. Desengañemos de una vez los buenos 
â S. M., para que tenga el rey Temando la 
paternal satisfacción de acariciar inocentes 
a los que los hicieron condenar como reos, 
y reconozca como traidores enemigos del 
esplandor del trono, de la dignidad y buena 
fama de su augusta persona, á elevados per
sonages que hipócrilamenle se le venden por 
leales servidores.

Don Carlos Espignac ó Espagne y no 
España, pues hasta en su apellido hay false
dad, de nación francés y de índole cafre, 
según la barbarie de su carácter, ha erigido 
en la desgraciada Cataluña, digna de mejor 
suerte, un bajalalo en mengua y descrédito 
del gobierno del rey nuestro señor, en quien 
no pueden venerar aquellos infelices espa
ñoles el benéfico padre de sus pueblos que 
admiran las demas provincias.

El mando y permanencia del bárbaro 
conde de Espagne en Cataluña, insulta á la 
humanidad, ofende á la religion cristiana, 
cede en desprecio á la legislación española, 
exaspera la mas acendrada lealtad, aburre 
á la misma virtud, hiere el pundonor indi
vidual, escila el odio provincial, y compro
mete la pública tranquilidad á todas horas, 
esponiendo la Península toda á incalculables 
desgracias, de cuyo sacudimiento podrían 
résenlirse hasta las tranquilas márgenes del 
apacible Manzanares. Puedo sin aetencion 
alguna salir garante de esta verdad; y para 
ello, enlre infinitas pruebas que me reservo, 
me liinilo á incluir á V. S. las 1res adjuntas 
copias de otros tantos reales justísimos de
cretos, en que S. M. ha tenido que anular 
con desagrado los fallos de los tribunales del 
conde, y aun reprender y castigar á sus fis
cales y autores.

Estos ejemplos y los clamores de innu
merables victimas y familias, que traspasan 
los corazones piadosos, implorando justicia, 
demandando esposos, hijos, padres, deudos 
y amigos, sacrificados por la ambición, re
clamando casas allanadas, edificios secues
trados, fabricas perdidas, establecimientos 

cerrados..... obran en mí como testigos. Un 
impulso irresistible y un honroso celo espa
ñol no puede menos que interesar la pers
picaz y acreditada lealtad del superinten
dente general de pnlicia del reino, para que 
con la noble decision que usaban nuestros 
mayores, llame la soberana atención á ta
maños 6 inminentes males. Penetre una vez 
con candor y gallardía la pura verdad á tra
vés de las revestidas cuadras de palacio, 
que yo sé bien que oída de nuestro sobera
no, no será larda y sin razón la mas esquí- 
sita providencia.

Lo mismo que ha sucedido con las tres 
causas indicadas, poco mas ó raenos ha sido 
común en las demas que se han formado en 
Cataluña durante la época desgraciada del 
con.de de España: en Madrid mismo existen 
en él dia gran número de testigos de cuan
to acabo dé esponer; enlre otros conozco al 
comisario de Guerra Laroy, capilan Mesina, 
médico Drumen, corredor Bruguera, tenien
te coronel Quijano, y otros varios que po
drán detallar aun mejor que yo las tropelías, 
malos tratamientos, ilegalidades, intrigas, 
calumnias, injusticias, atrocidades, robos, 
exacciones inhumanidades que han sufrido 
ó visto sufrir á otros muchos infelices.

Entonces aparecerán muchísimos fusila
dos. sin causa ni razón, hombres puestos 
como por diversion y aun por equivocación 
en capilla, casas de fiscales adornadas con 
los muçbies de los pobres presos, caballos 
de los mismos, montados y apropiados por 
generales, ricos hombres de buena fama y 
responsabilidad arrancados calumniosamen- 
to de sus talleres, rapadas á navaja sus ca
bezas, aherrojadoscomolos malhechores, es
tibados como sardinas en un barco y tras
portados á ultramar, tal vez aun sin habér
seles recibido una corta declaración. ¡Enton
ces recordarán ahorcados pendientes del 
suplicio con uniformes de gefes del ejército 
sin haber sufrido degradación anterior, y 
arrastrados despues sus cadáveres, regando 
en sangre, tal vez inocente, las calles de la 
oprimida ciudad; se dejarán ver infames tes
tigos y falsos, que podrán, arrepentidos de 
sus crímenes, manifestar quien los compró 
ó quien los hizo declarar ó acusar con ame
nazas y opresiones! Verá entonces el público 
un capilan general con uniforme y faja bai
lando las Habas verdes al frente de la tropa 
mientras los ajusticiados exalaban el último 
suspiro; aquel mismo general que arrodilla
do y puestos los brazos en cruz ante la reli’ 
giosa Amalia (Q. D. H.) dejaba caer con des
cuido estudiado escapulario y rosario; apa
recerá tambien torpemente embriagado en 
la plaza de palacio ó ya asomando un caba
llo de un trompeta en el mirador del rey á 
presencia de toda la oficialidad de una es
cuadra holandesa en ridicula imijación de 
Pilatos y Calígula. Ehtóncesllégafááoolicia
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del gobierno mas de diez y siete suicidios, < 
hijos funestos de la desesperación en las ñor- , 
rocosas mazmorras, y un número de aslixia- . 
dos por falla de respiración en los ca abo
zos cerrados hermeticamenle. La antigua 
Argel aun fuera corla comparación con las 
horrendas prisiones y los cautivos de! con
de ¡Y esto sucede en la católica España!t i 
lodos callan cuando Fernando reinal I Yo no: 
no callaré; porque, comobe dicho, no tengo 
por que callar; fiel vasallo de mi rey y señor 
en Iodas épocas, libre de todo cargo y esni- 
riiu departido, clamaré sin cesar ante V. 5., 
ante todas las autoridades y ante el mismo 
soberano, si preciso fuera, contra el barbaro, 
atroz, é impolítico comporlanncnlo de las 
autoridades de Barcelona, implorando con 
toda la honrada energía de un castizo espa
ñol que por el decoro mismo de la religión 
y del trono, y por el interés del Estado se 
digne mandar S. M.una comisión de puros 
v honrados magistrados, que presidida por 
ún nuevo capilan general del principado, 
indaguen y comprueben cuanto dejo es-

orden vuestra para prestar juramento a 
S A. el infante don Fernando, principe de. 
Asturias, han visto, meditado, y examinado 
la petición dirigida á V., M- por lodos los di
putados del reino, reunidos en Corles, con 
el único objeto de hacer ver que. a pesar de 
la innovación que introdujo el auto acord^. 
do 3 ” título libro 3.'’, debe mandai \. M. 
que se observe y se guarde Pevpoluaoien e 
en el órdeii de sucesión de la corona, la 
costumbre inmemorial consignada en la ley 
2 “ titulo 15, Partida 2.*, como siempre se 
ha guardado y observado, y como lo jura
ron los reyes vuestros predecesores, pio- 
mulgando Ja ley y pragmáiica-sancion he
cha en Corles, á fin de que conste esta re
solución, asi como la derogación de dicho 
,aillo acordado, fundandose
lidad de Ia observancia de dicha ley de Par
tida y «coslumbre inmemorial, porque las 
coronas de Caslilla, Leon y Aragón, se reu
nieron por el órden establecido en la mis-

Calaluña no merece seniejanle trato: Ca
taluña es fiel, y no rebelde: y la conspiración 
con que siempre se ha querido alarmar a 
S M? solo ha existido en las imaginaciones 
del general España. Calomarde, CanliHon y 
algunos otros satélites, como de las mismas 
causas debe resultar. Ya lo conoce el mismo 
Cantillon, y por esto sin duda apenas ha ile-- 
"hdo ha obtenido, según diedn. licencia real 
nara pasar à Italia, únicamente para sus- 
traerse del resultado iiuc teme del justo exa
men de las causas y de la aclaración una
nime de todo cl Principado, y de cuantos 
havan viaiado ó estado en él en dichas épocas.

Personages hay en Madrid que saben 
bien la verdad, y mucho pudieran ahrniar 
en la materia; pero unos callan por iiiodCr- 
racion. y otros porque les tiene mucha cuen
ta- y tal vez si se apurara, no dejaría do re
sultarles alguna complicidad. Solo en ellos 
podrán hallar acogida y protección la bar
barie y la inaudita atrocidad del conde Es
paña, del subdelegado de policía regente de 
la audiencia, Oñate de Cantillon, y otros mu
chos. enriquecidos por el precio de la san-- 
grc de sus victimas, llaga vd., amigo nuo, el 
uso que mejor le parezca de este escrito, en 
el supnéslo de que lodo esta pronto á sosle- 
ucrlo y probarlo su atento y S. S. Q.B- S. M. 
—Manuel Bretón , teniente de rey de esta 
córte-

‘“’^s/ñor- V. M. <iue desea la resolución 
mas jusla, se ha dignado, para lograrlo, co
mún carnos por medio de su primer minis- 
Uü el conde de Fioridablanca Ja proposición 
de las Corles, con orden precisa de que de 
mos nuestro dictámen áconlmuacion de m- 
cha proposición, sobresl^.M• P’í®^®yA®' 
be en conciencia y en justicia acceder a la
petición de las Corles.

Y después de la mas sena meditac on co
mo los mas interesados en la felicidad del 
?iino y como reprcsenlanles del .clero, 
nuestro unánime parecer y firme 
que V. M. puede y debe en conciencia y cu 
justicia acceder á la petición de 
Puede Y. M-, porque no cabe duda en cuan
to á la soberana autoridad legislativa de 
V. SI., mucho mas, cuando se funda y apo
ya en la preposición de lodos los diputados 
íd reino” presididos por o BoVeTnador del 
Consejo de Caslilla, con los delegáis de. 
V. SL asistenles á Corles- Debe Y. M- ac 
ceder en conciencia y en justicia. P^iieio. 
porque los motivos que las Corle» han pie- 
sentado á V. M. son poderosos y convenien
tes pues debemos mirar como épocas de 
prosperidad la en que se verifico la reunion ¡íX eoronas do 'castilla y de León en el 
reinado de doña Berenguela y su hijo San 
Fernando, asi como la en que se incorporó 
la corona de Aragón, por el casamiento de 
los Beyes Católicos doña Isabel y don 1er 
naiido; v para colmo de dicha, hemos vi»lo 
que oslé orden de cosas se c<unpleió en la 
persona de Felipe V, que subió al roño 
de España como representante de os deie 
dios de su abuela la infanta dona Mai la Te
resa de Austria, hermana del rey don Cal
los II último soberano del reino fde la casa 

.“;s£.sX*;.ss^i:lxs5'K»':«

NVUEUO 5.

«CMluu de la corona.
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haber renunciado la infanta doña María Te
resa los beneficios de esta ley al tiempo de 
casarse. El dictamen de los mejores teólogos 
y jurisconsultos de la época fué, que los de
rechos de la infanta y de sus descendientes 
estaban en toda su fuerza, sin que las capi
tulaciones y renuncia los hubiesen alterado 
en lo mas mínimo; porque asi como lo es- 
presa el rey don Alonso el Sabio en la ley 
de Partida citada por nosotros, en su tiempo 
ya era costumbre inmemorial que en la su
cesión de la corona el hijo varón fuese pre- 
ferido á la hembra, el mayor al menor, y, à 
falta de varones, la hembra mayor á la me
nor, cuya ley está fundada en la natural y 
divina. El rey se espresaba asi: He aquí lo 
que se ha acostumbrado siempre en todos 
los países del mundo en que el poder sobe
rano ha llegado á ser hereditario: pero sobre 
todo en España, para evitar muchos ’males 
como en los tiempos pasados; y se establece 
que si no hubiese varones, la hija mayor 
hereda el trono, y que si muriese antes de 
heredar el hijo primogénito, y dejase hijos 
legítimos de ambos sexos, unos y otros he
reden, y no cualesquiera otras personas.

Señor, el fundador de un nuevo mayo
razgo, puede sin duda establecer el orden 
de una manera irregular y por agnación ri
gorosa eseluyendo para siempre á las hem
bras, porque los bienes con que funda el 
mayorazgo son libres y le pertenecen; pero 
el que hereda un reino ó un mayorazgo, cu
ya sucesión es regular, y no de agnación 
rigorosa, no tiene el derecho que tuvo el 
fundador para alterar nada en lo esencial. 
Bien podra renunciar personalmente á la po
sesión del mayorazgo, pero en ningún caso 
podrá perjudicar los derechos de sus hijos y 
descendientes, llamados á suceder por la ley, 
la fundación y la costumbre inmemorial; ra
zón incontrastable por la cual pudo muy 
bien la infanta doña María Teresa renunciar 
por si el beneficio de la ley, pero de ningún 
modo alterar los derechos de su nieto Feli
pe V, porque los derechos de éste á suceder 
no empiezan en su abuela, sino que se deri
van por línea recta del gefe, de la base y 
origen de la ley de sucesión del reino, qué 
ha pasado de generación en generación, y 
que los soberanos se han trasmitido por de
recho de sucesión.

El auto acordado S.”, título 7.", libro S.”, 
en nada varía absolutamente este Órden de 
cosas; porque aunque nosotros, prelados del 
reino, nos hallamos bien informados y esta
mos seguros de que sobre esta importante 
alteración no se pidió á nuestros antecesores 
su parecer, y de que dicho auto acordado se 
publicó solamente en las Corles sin exami
narse antes debidamente como el caso lo re
quería, á pesar de lodo sentaremos este ar
gumento concluyente: ó Felipe V pudo con 
las Córlcs y sin los prelados alterar la cos

tumbre inmemorial en el órden de suceder 
tan sólidamenle fundado en la susodicha ley 
de Partidas, ó no. Si pudo destruir el dere
cho antiguo y aun el órden regular de la 
naturaleza, con mucha mas razón pue
de V. M. con las Córles y los prelados res
tablecer las cosas y el órden de suceder á su 
estado primitivo, natural, civil y regular, á 
su forma antigua y costumbre inmemorial; 
y si Felipe V no pudo hacer lo que hizo, 
V. M. debe en conciencia y en justicia acce
der á la petición de las Corles del reino.— 
Sigue Ia fecha y firmas.

NDIERO 6-

Praemátlca-Nancton de tO de marzo 
de «930, sobre la sucesión de la co
rona.

«Don Fernando VIT, ele.
A los infantes, prelados, duques, mar

queses, condes, ricos-bornes, priores, co
mendadores de las órdenes, etc. sabed:

Que en las Corles que se celebraron en 
mi palacio del Buen-Retiro, el año de 1789, 
se trató, á propuesta del rey mi augusto pa
dre (Q. E. E. G.), de la necesidad y conve
niencia de hacer observar el método regular 
establecido por las leyes del reino y por la 
costumbre inmemorial de suceder en la co
rona de España, con preferencia de mayor à 
menor y de varón á hembra, dentro de las 
respectivas líneas por su órden: y teniendo 
presente los inmensos bienes que de su ob
servancia por mas de setecientos años habia 
reportado esta monarquía, asi como los mo
tivos y circunstancias eventuales que con
tribuyeron á la reforma decrelada por el 
auto acordado de 10 de mayo de 1813, ele
varon á sus reales manos una petición con 
fecha 30 de setiembre del referido aiio 1709, 
haciendo mérito de las grandes utilidades 
que habían venido al reino, ya antes, ya par
ticularmente despues de la union de las co
ronas de Caslilla y Aragón, por el órden de 
suceder señalado en la ley 2.’. Ululo 15, 
Partida 2.“, y suplicándole que, sin embargo 
de la novedad hecha en el citado auto acor
dado, tuviese á bien mandar se observase y 
guardase perpéluamente en la sucesión de 
la monarquía dicha costumbre inmemorial, 
atestiguada en la citada ley como siempre se 
habia observado y guardado, publicándose 
pragmática-sanción como ley hecha y for
mada en Corles, por la cual constase esta re
solución y la derogación de dicho auto acor
dado.

A esta petición se dignó el rey mi augus
to padre resolver como lo pedia el reino, de
cretando á la consulta con que la junta de 
asistentes á Corles, gobernador y ministros 
de mi real Cámara de Caslilla acompañaron 
la petición de las Córtes, que habia tomado la
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«mucho amaba, el le degollase por amor dél ; 
»et esto le dijo por dos razones; la una por- 
«que atine! era fijo que él amaba asi como 
«á sí mismo por lo que de suso dijimos; la 
«otra porque Dios le había escogido por san- 
)'lo, quando quiso que nascíese primero, el 
«por eso le mandó que de aquel le feciese 
«sacrificio, cá segunt él dijo á Moisés en la 
«vieja ley, lodo músculo que nasciese prime- 
«ramente seria llamado cosa santa de Dios. 
«Et que los hermanos le deben tener en lo- 
«gar de padre, se muestra porque él ha mas 
«días que ellos, et vino primero al mondo: 
«el quel han de obedecer como á señor, se 
«prueba por las palabras que dijo Isac á .la- 
«cob su fijo cuando le dió la bendición, cui- 
«dando que era el mayor: tú serás señor de 
«tus hermanos: et ante ti se tornarán los fi- 
«jos de tu padre, et al que bendigicres será 
«bendicho, et al (|ue maidigieres cayerle ha 
«la maldición; ende por todas estas palabras 
«se da á entender que el fijo mayor ha po
wder sobre los otros sus hermanos, asi como 
«padre et señor, et (pie ellos en aquel logar 
«le deben tener. Otrosí, segunt antigua eos- 
«lumbre, como quier qne los padres comu- 
«nalmente habiendo piedat de los otros fijos, 
«non quisieron que el mayor lo hobiese to
ado, mas que cada uno de ellos hobiese su 
«parte: pero con todo eso los bornes sabios 
«et entendidos, catando el procomunal do 
«todos, et conosciendo que esta partición 
«non se podría facer en los reenos, qee des- 
«troidos non fuesen, segunt Nuestro Señor 
«Jesucristo dijo, que todo regno partido as- 
«tragado seria, lovieron por derecho quel 
«señorío del regno non lo hobiese sinon el 
» fijo mayor despues de la muerte de su pa- 
«dre. El esto usaron siempre en todas las 
«tierras del mundo do el señorío hobicron 
«por linage, el mayormenie en España, cá 
«por escusar muchos males que acaescie- 
«ron, el podrían aun ser fechos, posieron 
«que el señorío del regno heredasen siem- 
«pre aquellos que viniesen por liña derecha, 
«el por ende establecieron que si fijo varón 
«la non hobiese, la fija mayor heredase el 
«regno; el aun mandaron que si el fijo nia- 
«yor moriese antes que heredase, si dejase 
«fijo ó fija que hobiese de su muger legili- 
«ina, que aquel ó aquella lo hobiese, el non 
«otro ninguno; pero si todos estos faUescie- 
«seu, debe heredar el regno el mas próxi- 
«mo pariente que hi hobiere, seyendo home 
«para ello, et non habiendo fecho cosa por- 
«que lo debiese perder. Onde por todas es- 
«tas cosas es el pueblo tenudo de guardar el 
«fijo mayor del rey, cá de otra guisa non 
«podría seer el rey compiidamente guarda- 
«do, si ellos asi non guardasen al regno, el 
«por ende cualquier que contra esto feciese, 
«faria traición conoscida, el debe haber tal 
«pena como de suso el dicha de aquellos que 
«dcsconoscen señorío al rey.»

resolución correspondiente á la citada súpli- 
ca, pero mandando que por entonces se guar- 
dase el mayor secreto por convenir asi á su 
servicio; y en el decreto á que se reñere, 
mandaba á los de su Conseio espedir la prag
mática-sanción que en tales casos se acos
tumbra. Para en su caso pasaron las Cortes 

«“i la vía reservada copia certilicada de la ci
tada súplica y demas concerniente á ella, 
por conducto de su presidente, conde de 
Campomanes, gobernador del Consejo, y se 
publicó todo en las Córtes con la reserva en
cargada.

Las turbaciones que agitaron la Europa 
en aquellos años, y las que esperimenló des
pués la Península, no permitieron la ejecu
ción de estos importantes designios, que re- 
querian dias mas serenos. Y habiéndose res
tablecido felizmente por la misericordia di
vina la paz y el buen orden de que tanto ne
cesitaban mis amados pueblos, despues de 
haber examinado este grave negocio, y oido 
el dictamen de ministros celosos de mi ser
vicio y del bien público, por mi real decreto 
dirigido al mismo Consejo en 26 del presen
te mes, he venido en mandarle que con pre
sencia de la petición original, de lo resuelto 
ti ella por el rey mi muy querido padre, y de 
la certificación de los escribanos mayores de 
Lórtes, cuyos documentos se le han acompa
ñado, publique inmediatamente ley y prag
mática en la forma pedida y otorgada.

Publicado aquel en el mismo mi Consejo 
pleno, con asistencia de mis dos fiscales, y 
oidos iii voce en el dia 27 do este mismo 
mes, acordó su cumplimiento, y espedir la 
presente en fuerza de ley y pragmática-san
ción, como hecha y promulgada en Córtes. 
Por la cual mando se observe, guarde y 
cumpla perpcluamenle el literal contenido 
de la ley 2.’, título 15, partida 2.®, según la 
petición de las Córtes celebradas en mi pa
lacio de Buen-Retiro en el año de 1789, que 
queda referida, cuyo tenor es el siguiente:

«Mayoría en nascer primero es muy 
«grant señal de amor que dá nuestro Dios á 
«los fijos de los reyes, áaquellos que la dá en- 
»lre los otros sus hermanos que naseen des- 
»pues dél, cá aquel á quien esta honra quie
bre facer, bien da á entender quel adelanta 
»el le pone sobre los otros, porque lo deben 
«obedecer et guardar asi como á padre el á 
«señor. Et que esto sea verdal pruébase por 
"1res razones: la primera naturalmente, la 
«segunda por ley, la tercera por costumbre: 
»cá según natura, pues que el padre el la 
«madre cobdícian haber linage que herede 
«lo suyo, aquel que primero nasce et llega, 
«mas ama para complir lo que ellos deseem: 
«por derecho debe seer mas amado dellos, 
«el él lo debe haber: el según ley, se prue- 
«ba por lo que dijo Nucslro Sañor à Abra- 
«han quando le mandó, como probándole, 
«que lomase su fiijo Isac el primero, que

4.3
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Y por lanío os mando á todos y à cada 
uno de vos en vuestros distritos, jurisdiccio
nes y partidos, guardéis, cumpláis y ejecu
téis, y hagais guardar, cumplir y ejecutar 
esta mi ley y pragmática-sanción en todo 
y por lodo, según y como en ella se contie
ne, ordena y manda, dando para ello las 
providencias que se requieran, sin que sea 
necesario otra declaración alguna mas que 
esta, que ha de tener su puntual ejecución 
desde el dia que se publique en Madrid y 
en las ciudades, villas y lugares de estos 
mis reinos y señoríos en la forma acostum
brada por convenir asi á ral real servicio, 
bien y utilidad de la causa pública do mis 
vasallos, que esa es mi voluntad, y que al 
traslado impreso de esta mi carta, firmado 
de don Valentin Pinilla, mi escribano de cá
mara mas antiguo y de gobierno de mi Con
sejo, se le dé la misma fé y crédito que a su 
original. Bada en Palacio á 29 de marzo de 
1830.—Yo el rey.—Siguen las firmas decos
tumbre, y la publicación que se hizo con 
trompetas y timbales por voz de pregonero 
el 31 de marzo.

OTERO 7.

Porte de 1« consulto del Consejo ó la 
Junio central en lacneotlon de suce
sión.

Esta es, señor, en compendio la historia 
cronológica de la ley de Partida citada, cu
yo cumplimiento sin interrupción ha produ
cido incomparables felicidades, y evitado 
grandes infortunios, inquietudes y calami
dades al Estado. A pesar de esta costumbre 
tan respetable por su antigüedad y por el 
común sentimiento de la nación, ¿quién di-- 
ria que cl que consiguió sentarse sobre el 
trono de las Españas por el único derecho 
que adquirió por hembra, tendría resolución 
para arrojarías perpetuamenle á todas, obli
gando á las llamadas Corles del año 1713 á 
que lo pidiesen?

La eselusion femenina, ó Ley Salica, y 
en su consecuencia el nuevo régimen sobre 
la sucesión de estos reinos, fué una de las 
intrigas de la Francia en tiempo del señor 
don Felipe V contra las leyes fundamentales 
de la monarquía, y singularmente contra la 
ya citada, cuyas palabras y sentencias son 
muy recomendables y oportunas en la fatal 
crisis que la nación esperimenta.

Justo es, señor, que asi como debe Es
paña detestar la dominación francesa, próxi
ma á encadenamos, deteste igualmente y 
borre con letras de sangre y arrepentimien
to cuantas máximas y costumbres se han 
trasladado á esta Península para nuestra 
perdición. Preciso es, repite el Consejo, que 
ocupe el primer lugar la odiosa sanción sá
lica, contraria y perjudicial à la práctica y

leyes de España, ilegal en todas sus parles, 
y fundada en razones falsas y aparentes.

Es nula esta ley agnaticia, porque el se
ñor don Felipe V destruyó con ella cl claro 
derecho que le subió al trono: es nula, por
que el rey suponiéndose (con error) dueño 
para establecería, como si á él solo pertene
ciese el arreglo interior de su familia en la 
libre disposición de sus reinos, usó de unas 
facultades que no tenia, en perjuicio del 
pueblo y de sus sucesores; nula, porque es 
pública, aunque tradicional, la seducción 
de los que se llamaron representantes en 
aquellas Córtes; y nula, porque enteramente 
falló la representación de las Américas, cu
ya innovación en el órden de suceder era (si 
cabe) mas repugnante que la de España.

Fueron estas conquistadas para la se
ñora Reina Católica doña Isabel como rei
na de Caslilla y Leon, de lo que tuvo gran
des celos su augusto esposo: ¿cuál sena el 
justo clamor de esta grande heroína, digna 
de eterna memoria, si viese ultrajado y pri
vado su sexo de este precioso patrimonio 
suyo, con que enriqueció á sus espensas y 
aumentó su corona? ¿Cómo podia pertene
cer su eselusion ó perpétue exheredamienlo 
al arreglo interior de la real familia, dero
gando por si las leyes del reino, que obligan 
al rey á no disponer á su arbitrio del lodo, 
ni de parte de sus dominios, y á conservar
los religiosaraenle íntegros á sus sucesores?

Hay noticia , aunque de pura trasmi
sión, que cl Consejo se opuso a tan injusta 
novedad, lo que parece increible,^ aunque la 
ley supone lo contrario; y acaso si existiesen 
sus archivos, ocupados hoy por los france
ses, podría probarse tan importante tradi
ción. Lo cierto es, según consta del espe- 
dienle que acaba de formarse, que el gober
nador del Consejo, conde de Campomanes, 
y los demás ministros de la cámara fueron 
Íos agentes en las Córles de 1789 para que 
se pidiese por ellas, y se sancionase por 
S. M. la derogación de la Ley Sálica, desco
nocida por nuestra Constitución, sobre lo 
que hubieran representado con el debido 
respeto á S. M-, si en algún tiempo hubiera 
el Consejo intervenido con tanta unifomi- 
dad en su establecimiento. El señor don Car
los IVhizo de tan supremo tribunal la con
fianza que merecía, y sí dejó de publicaría y 
encargó el sigilo á los diputados, fue por te
mor a la Francia, y consideración a otras 
Córtes, cuyo llamamiento à esta corona se 
les alejaba

Este político recato suspendió, pero no 
debilitó la fuerza de la ley; ella fué pedida 
por las Córtes; sancionóla el rey a su pre
sencia; sus vocales lo juran; el oficial ma
yor de las mismas, cuyas actas pasaron por 
su mano lo certifica. (Hace relación des
pués de otras pruebas practicadas en el es- 
pediente, acreditando lodo lo que paso en las
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Cortes con relación á esta ley, de que ya tu
vo Carlos IB el pensamiento de anular la 
Ley Sálica, y continua.)

¿Cómo puede ya dudarse de una verdad 
tan evidenlemenle demostrada? Es cierto 
que la ley no obliga mientras no se pro
mulga. pero solo falta para lo primero que 
se espida la correspondiente cédula, ó prac- 
mática.

La declaración á la sucesión de España 
en su caso y lugar, que pretende la sere
nísima señora doña Carlota, hija mayor del 
señor don Cárlos IV, princesa del Brasil, la 
contempla el Consejo de rigorosa justicia, 
supuesta la indudable y solemne deroga
ción de la Ley Sálica con universal consen
timiento del reino en las Górtes de 1789, se 
ha demostrado, y es pública y notoria en esta 
vasta monarquía, á pesar del sigilo que se 
impuso, cuyas causas y motivos han ce
sado.

NUMERO 8-
UeelnrAclon de don Femmido Vil. en 

31 de diciembre de iwaí cu la cues
tión de Hucesiou.

Sorprendido mi real ánimo en los mo
mento de agonía à que me condujo la grave 
enfermedad de que me ha salvado prodigio- 
samente la divina misericordia, firmé un 
decreto derogando la pracmática-saucion de 
29 de marzo de 1850 decretada por mi 
augusto padre á petición de las Cortes de 
1789 para restablecer la sucesión regular 
en la corona de España. La turbación y con
goja de un estado, en que por instantes se 
me iba acabando la vida, indicarían sobra- 
damente la indeliberación de aquel acto, si
no la manifestasen su naturaleza y sus efec
tos. Ni como rey pudiera yo destruir las le
yes fundamentales del reino, cuyo restable
cimiento babia publicado, ni como padre pu
diera con voluntad libre despojar de tan 
augustos y legítimos derechos á mi descen
dencia. Hombres desleales, é ilusos, cerca
ron mi lecho, y abusando de mi amor y del 
de mi muy cara esposa à los españoles, 
aumentaron su aflicción y la amargura de 
mi estado, asegurando que el reino entero 
estaba contra la observancia de la pracmá- 
lica, y ponderando los torrentes de sangre 
y la desolación universal que habría de 
producir si no quedase derogada. Este 
anuncio atroz, hecho en las circunstancias 
en que es mas debida la verdad por las per
sonas mas obligadas á decírmela, y cuando 
no me era dado tiempo ni razón de justificar 
su certeza, consternó mi fatigado espíritu, 
y absorbió lo que me restaba de inteligen
cia para no pensar en otra cosa que en la 
paz y conservación de mis pueblos, hacien
do en cuanto pendía de mí este gran sacrifi

cio, como dije en el mismo decreto, á la tran
quilidad de la nación española. La perfi
dia consumó la horrible trama que babia 
principiado la seducción; y en aquel dia se 
estendieron certificados de lo actuado con 
inserción del decreto, quebrantando alevo
samente el sigilo que en el mismo, y de pa
labra mandé que se guardase sobre el asun
to, hasta despues de mi fallecimiento.

''Instruido ahora de la falsedad con que 
se calumnió la lealtad de mis amados espa
ñoles, fieles siempre á la descendencia de 
sus reyes; bien persuadido de que no está 
en mi poder, ni en mis deseos derogar la 
inmemorial costumbre de la sucesión, esta
blecida por los siglos, sancionada por le ley, 
afianzada por las ilustres heroínas que me 
precedieron en el trono, y solicitada por el 
voto unánime de los reinos; y libre en esto 
dia de la influencia y coacción de aquellas 
funestas circunstancias, declaro solemne- 
mente de plena voluntad y propio movi
miento, queel decreto firmádo en las angus
tias de mi enfermedad fu¿ arrancado de mi 
por sorpresa-, que fué un efecto de los fal-eos 
terrores con que sobrecogieron mi ánimo-, y 
que es nulo y de ningún valor, siendo opuesto 
álas leyes fundamentales de la monarquia y 
à las obligaciones que, como rey y como pa
dre, debo á mi augusta descendencia.—En mi 
palacio de Madrid à 31 de diciembre de 1832.

NUMERO 0.
CorrcMpoudCDCla entre don Cárlos y 

el rey.

CARTA PRIMERA.—DEL INFANTE DON CAR
LOS.—Mí muy querido hermano de mi cora
zón, Fernando mio de mi vida: he visto con 
el mayor gusto por tu carta del 25 que me 
has escrito, aunque sin tiempo, lo que me 
es motivo de agradecértela mas, que esta
bas bueno y Cristina y tus hijas; nosotros lo 
estamos, gracias á Dios. Esta mañana à las 
diez, poco mas ó raenos, vino raí secretario 
Plazaola á darme cuenta de un oficio que ha
bía recibido de tu ministro en esta corte, 
Córdoba, pidiéndome hora para comunicar
me una real orden que habia recibido: le 
cité á las doce, y habiendo venido á la una 
menos minutos, le hice entrar inmediata
mente; me entregó el oficio para que yo mis
mo rae enterase de él; le vi y le dije que yo 
directamenle le respondería, porque asi con
venía á mi dignidad y mi carácter, y porque 
siendo tú mi rey y señor, eres al mismo 
tiempo mi hermano, y tan querido toda la 
vida, habiendo tenido el gusto de haberte 
acompañado en todas tus desgracias. Lo que 
deseas saber es si tengo ó no intención de 
jurar á tu hija por princesa de Asturias. 
¡Cuánto desearía poderío hacer! Debes creer- 
me, pues me conoces, y hablo con el cora-
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zon, que el mayor gusto que hubiera podido 
tener seria el de jurar el primero, y no dar
le esle disgusto y los que de él resulten; pe
ro mi conciencia y mi honor no me lo per
miten; tengo unos derechos tan legítimos á 
la corona siempre que te sobreviva y no de
jes varón, que no puedo prescindir de ellos; 
ilerechos que Dios me ha dado cuando fue su 
voluntad que yo naciese, y solo Dios me los 
puede quitar concediéndole un hijo varón, 
que tanto deseo yo, puede ser que aun mas 
que tú: ademas, en ello defiendo la justicia 
del derecho que tienen lodos los llamados 
después que yo, y asi me veo en la precision 
de enviarte la adjunta declaración, que ha
go con toda formalidad á ti y à lodos los so
beranos, à quienes espero se la harás co
municar. Adios, mi muy querido hermano 
de mi corazón: siempre lo será tuyo, siem
pre te querrá, siempre le tendrá presente en 
sus oraciones éste tu mas amanto hermano. 
—M. CARLOS.

Protesta que acompaña á esta carta.

«Señor: Yo Carlos María Isidro de Bor- 
bon y Borbon, infante de España.—Ilallán- 
dome bien convencido do los legítimos de
rechos que me asisten á la corona de Espa
ña, siempre que sobreviviendo á V. M. no 
deje un hijo varón, digo que ni mi concien
cia ni mi honor me permiten jurar ni reco
nocer otros derechos; y asi lo declaro.»

Palacio de Ramalhao. 29 de abril de 1833.
Señor: A. L. R. P. de V. M. Su mas 

amante hermano y fiel vasallo.—M. el in
fante DON CARLOS.

CARTA SEGUNDA.—DEL REY FERNANDO Vil. 
—Madrid, 6 de mayo de 1833. Mi muy que
rido hermano mío do mi vida, Cárles niio de 
mi corazón, líe recibido tu muy apreciable 
carta del 29 del pasado, y me alegro mucho 
de ver que estabas bueno, como tambien tu 
muger é hijos; nosotros no tenemos nove
dad, gracias á Dios. Siempre líe estado per
suadido de lo mucho que me has querido. 
Creo que tambien lo estás del afecto que vo 
te profeso; pero soy padre y rey, y debo mi
rar por mis derechos y los de mis hijos, y 
tambien por los de mi corona. Ño quiero tam
poco violentar tu conciencia, ni puedo aspi
rar á disuadirte de tus pretendidos derechos, 
que fundados en una determinación de los 
hombres, crees que solo Dios puede derogar
los. Pero el amor de hermano que te he teni
do siempre, me impele á evilarle los disgus
tos que te ofrecería un país donde tus su
puestos derechos son desconocidos, y los de
beres de rey me obligan á alejar la presencia 
de un infante, cuyas pretensiones pudieran 
ser prelesto de inquietud á los malconten
tos. No debiendo, pues, regresar tú à España 

por razones de la mas alta política, por las 
leyes del reino que asi lo disponen espresa- 
mente, y por tu misma tranquilidad, que yo 
deseo tanto como el bien de mis pueblos, te 
doy licencia para que viages desde luego 
con tu familia á los Estados ponlilicios, dán
dome aviso del punto á que te dirijas y del 
en que fijes tu residencia. Al puerto de Lis
boa llegará en breve uno de mis buques de 
guerra para conducírle. España es indepen
diente de toda influencia estrangera en lo 
que pertenece á su régimen interior; yo 
obraría contra la libre y completa soberanía 
de mi trono, quebrantando con mengua su
ya el principio de no intervención adoptado 
generalmente por los gabinetes de Europa, 
si hiciese la comunicación que me pides en 
tu carta. Adios, querido Carlos mió; cree 
que te ha querido, le quiere y te querrá 
siempre tu afectísimo é invariable hermano. 
—FERNANDO.

CARTA TERCERA.—DEL INFANTE DON CAR
LOS.—Mafra, 13 de mayo de 1833. Mi muy 
querido hermano mío de mi corazón, Fer
nando mio de mi vida. Ayer à las 1res de la 
tarde recibí tu carta del 6, que me entregó 
Córdoba, y me alegro mucho ver que no te
néis novedad, gracias á Dios; nosotros goza
mos del mismo beneficio por su infinita bon
dad: te agradezco mucho todas las espresio- 
nes de cariño que en ella me manifiestas, y 
cree que sé apreciar y dar su justo valor á 
todo lo que sale de tu corazón: quedo igual
mente enterado de mi sentencia de no deber 
regresar á España, por lo que me das tu li
cencia para que viage desde luego con mi 
familia álos Estados pontificios, dándote avi
so del punió á donde me dirija y del en que 
fije mi residencia. A lo primero le digo que 
me someto con gusto á la voluntad de Dios 
que asi lo dispone; en lo segundo no puedo 
menos de bacerle presente que me parece 
bastante sacrificio el no volver á su patria, 
para que se le añada el no poder vivír libre
mente en donde á uno mas le convenea pa
ra sii tranquilidad, su salud y sus intereses. 
Aqui hemos sido recibidos con las mayores 
consideraciones, y estamos muy buenos: 
aqui pudiéramos vivir perfectamente en paz 
y tranquilidad, pudiendo tú estar persuadi
do y sosegado de que asi como be sabido 
cumplir con mis obligaciones en circunstan
cias muy críticas dentro del reino, sabré del 
mismo modo cumplirías en cualquiera punto 
que me halle fuera de él, porque habiendo 
sido por efecto de una gracia muy especial 
de Dios, esta nunca me puede fallar; sin 
embargo de todas estas reflexiones, estoy 
resuello á hacer tu voluntad y á disfrutar 
del favor que me haces de enviarme un bu
que de guerra dispuesto para conducirme: 
pero antes tengo que arreglar lodo y tornar 
mis disposiciones para mis particulares ín-
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lereses de Madrid, viéndome igualmente 
precisado á recurrir à tu bondad para que 
me concedas algunas cantidades de mis 
atrasos; nada le pedí ni le hubiera pedido 
para un viage que hacía por mi voluntad; 
pero este varía enteramente de especie, y 
no podré ir adelante sino me concedes lo que 
te pido. Resta el ultime punto, que es el de 
nuestro embarque en Lisboa; ¿cómo quieres 
que nos metamos otra vez en un punto tan 
contagiado y del que salimos por la epide
mia? Dios por su infinita misericordia nos 
sacó libres; pero el volver casi seria tentar a 
Dios: estoy persuadido que te convencerás, 
asi como le seria del mayor dolor y senli- 
mienlo si por ir á aquel punto se contagiase 
cualquiera é infestado el buque pereciése
mos todos. Adios, querido Fernando mío; 
cree que te ama de corazón, como siempre 
te ha amado y te amará éste tu mas amante
hermano.—M. Cárlos.

CARTA CUARTA.—DEL REY FERXATíDO Til. 
—Madrid, 2Ü de mayo de 1833.—Mi muy 
querido hermano de mi vida, Cárlos de mi 
corazón. He recibido lu carta del 13, y veo 
con mucho gusto que estabas bueno, como 
igualmente tu muger é hijos; nosotros con
tinuamos buenos, gracias á Dios. Vamos a 
hablar ahora del asunto que tenemos entre 
manos. Yo he respetado lu conciencia, y no 
he juzgado ni pronunciado sentencia alguna 
contra lu conducta. La necesidad de que vi
vas fuera de España es una medida de pre
caución, tan conveniente para tu reposo co
mo para la tranquilidad de mis pueblos, exi
gida por las mas justas razones de política, 
é imperada por las leyes del reino, que man
dan alejar y estrañar los parientes del rey 
que le estorbasen manifiestamente; no es 
un castigo que yo te impongo, es una con
secuencia forzosa de la posición en que te 
has colocado.—Bien puedes conocer que el 
objeto de esta disposición no se conseguiría 
permaneciendo tú en la Península. No es 
mi ánimo acusar tu conducta por lo pasado.
ni recelar de ella en adelante; sobradas prue
bas le he dado de mi confianza en tu lidcli- 
dad, á pesar de las inquietudes que de tiem
po en tiempo se han suscitado, y en que tal 
vez se ha lomado tu nombre por divisa.— 
A fines del año pasado se fijaron y espar
cieron proclamas, escitando â un levanta
miento para aclamarte por rey, aun vivien
do yo; y aunque estoy cierto de que estos 
movimientos y provocaciones sediciosas se 
han hecho sin anuencia tuya, por mas que 
110 bayas manifestado públicamente tu des
aprobación, no puede dudarse de que lu 
presencia ó tu cercanía serian un incentivo 
para los díscolos, acostumbrados á abusar 
de tu nombre. Si se necesitasen pruebas de
los ineonvenicnlcs de tu proximidad, basta-, bias. Dices que has r^pnam mi com-.u 
rá ver que al mismo tiempo de recibir yo hOcia, muchas glaciar, h yo hicic-c ta.o

primera carta, se han difundido en gran nú
mero (para alterar los ánimos) copias de ella 
y de la declaración que la acompaña, las 
cuales no se han sacado ciertamente del ori
ginal que me enviaste. Si tú no has podido 
precaver la infidelidad de esta publicación, 
puedes conocer à lo menos, la urgencia de 
alejar de mis pueblos cualquiera origen de 
turbación, por mas inocente que sea.—Se
ñalando para lu residencia el bello país y 
benigno clima de los estados ponliíicios, es- 
Iraño que prefieras al Portugal como mas . 
conveniente á tu tranquilidad, cuando se
halla combatido por una guerra encarniza
da sobre su mismo suelo, y como favorable 
á tu salud, cuando padece una enfermedad 
cruel, cuyo contagio te hace recelar que pe
rezca toda tu familia. En los dominios del 
Papa puedes atender como en Porlugal á tus 
inlereses.— No le someto á leyes nuevas: 
los infantes de España jamás han resu ido en 
parte alguna sin conocimiento y voluntad 
del rev: tú sabes que ninguno de mis pre
decesores ha sido lan condescendiente como 
YO con sus hermanos.—Tampoco le obligo 
á volver á Lisboa, donde solo parece que lo
mes la enfermedad que se propaga por lodos 
los pueblos: puedes cmbarcarle en cual- 
nuiera punto de la bahía sin locar en la po- 
¿lacion; puedes elegir algún otro de esas 
inmediaciones, proporcionado para el em
barque. El buque tiene las órdenes mas es
trechas de no comunicar con tierra, y debes 
estar mas seguro de su tripulación, que no 
habrá tenido contacto alguno con Lisboa, 
que de las personas que le rodean en Maira. 
El comaudante de la fragata tiene mis orde
nes Y fondos para hacer los preparativos 
convenientes á lu cómodo y decoroso yiagc; 
si no le satisfacen se te proporcionaran por 
mano de Córdoba los auxilios que hayas 
menester. Yo lomaré conocimiento y pro
moveré el pago de los atrasos que me dices; 
Y en lodo caso hallarás á lu arribo lo que ne
cesitares. Me ofenderías si desconliaras do 
mi,—Nada, pues, debe impedir lu pronta 
partida, y yo confío que no retardarás mas 
esta prueba de que es tan cierta como creo 
la resolución que manifiestas de hacer mi 
voluntad. Adios, mi querido Cárlos; siempre 
conservas y conservarás el cariño de tu 
amantisirao hermano.-Fernando.

CARTA QUINTA.—DEL INFANTE DON CARLOS.— 
Ramalhao, 27 de mayo de 1833.-Mi muy 
querido hermano de mi vida, Fernando mío 
de mi corazón: Antes de ayer 25 recibí la 
tuya del 20, y tuve el consuelo de que no 
habia novedad en tu salud, ni en la de 
Cristina v niñas; nosotros todos estamos 
buenos, gracias á Dios por lodo. \ oy á 
respoderte á lodos los puntos de que me iia- 
blas. Dices que has respetado mi concicn- 
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ello y obrara contra ella, entonces sí que 
estaba mal, y tendría que temer rauebo y 
con Íundamento. Que no has pronunciado 
sentencia contra mi conducta, sea lo que 
quieras; lo cierto es, que se me carga con 
lodo el peso de la ley, porque dices que es 
una consecuencia forzosa de la posición en 
que me he colocado; quien me ha colocado 
en esta posición es la Divina Providencia, 
mas bien que yo mismo,—No es tu ánimo 
acusar mi conducta por lo pasado, ni rece
lar de ella en adelante: tampoco á mi me 
acusa mi conciencia por lo pasado; y por lo 
de adelante, aunque no sé lo que está por 
venir; sin embargo, tengo entera conlianza 
en ella, que me dirigirá bien como hasta 
aqui, y que yo seguiré sus sabios consejos. 
Mucho se me ha acusado; pero Dios por su 
inlinita misericordia ha permitido que, no 
tan solo no se me haya probado nada, sino, 
que lodos los enredos que han armado para 
meter cizaña entre nosotros y dividimos, 
por si mismo se han deshecho , y han ma
nifestado su falsedad; solo tengo un senti
miento que penetra mi corazón, y es (jue 
estaba yo tan tranquilo de que tú me cono
cías, y estabas tan seguro de mi y de mi 
constante amor, y ahora veo que no; mucho 
lo siento. En cuanto á las proclamas, no he 
desaprobado en público esos papeles, por
que no venia al caso; y creo haber hecho 
mucho favor á sus autores, tan enemigos 
tuyos como míos, y cuyo objeto era, como 
he dicho arriba, romper, ó cuando menos 
aflojar los vínculos de amor que nos hati 
unido desde nuestros primeros años: y en 
cuanto á las copias de mi carta y declara
ción que se han difundido en gran número 
ai momento, yo no puedo impedir la publi
cación de unos papeles que necesariamente 
debían pasar por tantas manos.—Te daré 
gusto y te obedeceré en todo: partiré lo 
mas pronto que me sea posible para lOs Es
tados pontificios, no por la belleza, delicia 
y atractivos del país, que para mi es de muy 
poco peso, sino porque tú lo quieres, tú que 
eres mi rey y señor, á quien obedeceré en 
cuanto sea compatible con mi conciencia; 
pero ahora viene el Corpus, y pienso sanli- 
ficarlo lo mejor que pueda en Mafra, y no sé 
por qué te admiras que yo prefiriese que
darme en Portugal, habiéndome probado tan 
bien su clima y à toda mi familia, y no sien
do lo mismo viajar que estarse quieto. Yo no 
le dije que temiese el perecer yo y toda mi 
familia, sino que si nos íbamos á embarcar 
á Lisboa, podia cualquiera eonlagiarse al 
pasar por aquella atmósfera pestilencial, y 
«lespues declararse en el buque donde po
díamos perecer todos. Ahora, con tu permi
so de podemos embarcar en cualquiera otro 
punto, espero ver á Gurueota, que aun no 
se me ha presentado, para tratar con él; te 
doy las gracias por las órdenes tan estrechas

que has dado á la tripulación; es regular 
que asi las cumpla; mientras tanto el buque 
se está impregnando de los aires, precisa
mente de Beleii. adonde está fondeado, y tas 
personas que me han rodeado en Mafra son 
las mismas que aquí y en todas parles, que 
son las de mi servidumbre.—Me parece que 
he respondido á todos los puntos en cues
tión, y rae viene á la memoria Mr. de Dor
set. ¿No te parece que tiene bastante ana
logía? Esto te lo digo porque no siempre se 
ha de escribir sério, sino que entre col y col 
viene bien una lechuga. Adios mi querido 
Fernando, da nuestras memorias á Cristi
na, y recíbelas de Maria Francisca, y creo 
que le ama de corazón tu mas amante her
mano.—M. Carlos.

CARTA SESTA.—DEL REY FERNANDO VII.— 
Madrid 30 de junio de 1833.—Mi muy que
rido hermano Carlos: líe recibido á un tiem
po tus dos cartas del 19 y 22 del presente, 
y ellas solas, si no me lo mostrase tu con
ducta bnslarian para revelar el designio de 
entretener con protestos y eludir el cumpli
miento de mis ordenes. Ya no tratas del vía- 
ge sino para ponderar sus obstáculos. Si le 
hubieses embarcado cuando yo lo delermi- 
né, y me decías, te dar¿ yuslo y te obedece
ré en todo, hubieras prevenido el contagio 
do Cascaes: si aun despues de tus primeras 
demoras no hubieras emprendido la jornada 
de Coimbra contra mi espresa prohibición, 
hubieras podido estar á bordo el 10 ó 12, cu
yo plazo le prefijé: si hallando en ese funes
to viage infestada la villa de Caldas, hubie
ses retrocedido, como dictaba tu misma se
guridad, ya que nada valgan para ti mis 
mandatos, no hallarías ahora tomado el ca
mino do tu vuelta por una línea do pueblos 
contagiados. Quien por voluntad propia y 
contra su deber, permanece en el nais donde 
renacen y crecen los peligros, y los busca, 
es responsable de sus consecuencias. No le 
perseguiría el contagio si no fueses tú de
lante de él ¿A quién persuadirás que estás 
mas seguro a dos leguas de la epidemia, sin 
saber si principiará en ese pueblo por tu 
familia, que poniendo el Océano de por me
dio? Alegas la dificultad de erabarcarte en 
Cascaes. que era el punto destinado ante
riormente, con tan poca razón como alegas 
mi primer consentimiento para ver á Mi
guel, despues do habértelo prohibido. En mi 
carta del 13 te insinué que Guruceta elegi
ría embarcadero sano y seguro según dicta
sen las circunstancias, y en la real orden 
que la acompañó y se le ha comunicado, 
añadí espresamente que se buscase cual
quier otro punto de la costa. Con subterfu
gios tan fútiles no so contesta cuando se ha
bla con sinceridad.—Llévate enbuenhora al 
médico que deseas. Yo le quería á nuestro 
lado ignorando tu empeño; pero no le nega-
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ré este gusto, como no le he negado ningu
no quo haya sido compatible con mis debe- 
ves?—No es lo mismo del pago de los dos mi
llones que solicitas y de que he lomado co
nocimiento como le ofrecí. La deuda que re
clamas es anterior at año de 23 en que por 
regla general se cortaron cuentas sin satis
facer los atrasos. Por gracia particular con
cedí á los infantes un abono mensual a cuen
ta de sus créditos hasta la completa eslin— 
cion; tú conlinúas percibiéndole, y para no 
exigir de una vez cantidad tan superior a la 
señalada en el pago privilegiado y singular, 
no es necesario una suma delicadeza, basta 
el sentimiento de justicia.—Tienes dispues
ta y provista abundanlemente la fragata, y 
trescientos mil reales ademas à tu orden, 
sobra para el viage. A tu llegada le he di
cho que hallarás lodo lo que necesites: allí 
como en Portugal puedes arreglar tus obli
gaciones. En vano lias en el juicio publico, 
que ya entiende y acusa tu delencion, y la 
condenará abiertamente cuando conozca las 
razones evasivas de tu inobediencia.—Yo 
no puedo consentir ni consiento mas que re
sistas con frívolos preleslos á mh ordenes; 
que continúe á vista de mis pueblos el es
cándalo con que las quebrantas; que ema
nen por mas tiempo de ese país los conatos 
impotentes para turbar la tranquilidad del 
reino, nunca tan asegurada como ahora. 
Esta será mi última carta si no obedeces, y 
pues nada han podido mis persuasiones fra

gos á que tengo que conteslarle. Yo, tu mas 
fiel vasallo y constante, cariñoso y tierno 
hermano, nunca te he sido desobediente, y 
mucho menos infiel: pruebas te he dado de 
ello muy repelidas en lodo el curso de mi 
vida, y particularmente en esta última épo
ca, en la que, cumpliendo con mi deber, he 
hecho servicios muy inleresanles à tu per
sona: creo obrar con rectitud, y por o mis
mo aborrezco las tinieblas. Si soy desobe
diente, si resisto, si escandalizo y merezco 
castigo, impóngaseme enhorabuena; pero si 
no lo merezco, exijo una salisfaccion publi
ca y notoria, para lo cual le pido se me juz
gue según las leyes, y no se me atropelle. 
Si se examina toda mi conducta en este ne
gocio, no se hallará mas delito que el haber 
terminantemeule declarado que, convencido 
del derecho que me asiste á heredar la coro^ 
na, si le sobrevivo sin dejar hijo varón, ni 
mi conciencia ni mi honor me permilian ju
rar ni reconocer ningún otro derecho. lO 
no quiero usurparte la corona, ni mucho me
nos poner en práctica medios reprobados 
por Dios: ya te espuse lo que debía obrar 
según mi conciencia, y todo ha quedado en 
el mas profundo silencio. Te pedí que se co
municara á las corles estrangeras. y no o 
tuviste por decoroso á tu persona, por lo 
cual me vi precisado á pasar á todos los so
beranos con fecha del 23 de mayo una copia 
de mi declaración, y una carta simple de re
misión para su conocimiento: asimisrao en
vié una carta y oficios de remisión a los 
obispos, grandes y diputados, presidentes o 
decanos de los consejos, para que tu viesen 
la instrucción que debían de mis sentimien
tos, y se estraen todas del correo del 17. 
Estos son los medios que se me ofrecían pa
ra defender mis derechos y no otros: estos 
son los que pongo en ejecución , y se me 
hacen inútiles: se me podrá acusar de cuan
to se quiera; ¿pero no se me debe probar. 
Dígase que este es mi crimen, y no la estan
cia aquí mas ó menos larga: para ello exis
ten las mismas causas; y ademas, no ya ra
zones, hechos positivos, como son los enfer
mos y muertos del cólera en la fragata, jus
tifican mis anteriores recelos, y prueban 
que no eran ciertamente los obstáculos que 
yo formaba, sino justísimos temores de pe
recer con toda mi familia. Pero supongamos 
que no hubiese ningún inconveniente, como 
le hay claro y visible : mi honor vulnerado 
no me permite salir de aquí sin que se me 
haga iusticia, estando muy tranquilo y con
forme. Veo el sentimiento que te causa, y le 
lo agradezco: pero te digo que obres con to
da libertad, y sean las que quieran las re
sultas. Te doy las gracias de que permitas 
á Llord el acompañamos, habiéndolc con
vencido de mis razones; mas si tu lo nece
sitas, mi gusto será el que se vaya al instan
te, y corresponda á tu confianza como na

ternales en casi dos meses de contestacio
nes, procederé según las leyes, si al punto 
no dispones tu embarque para los Estados 
pontificios, y obraré entonces como sobera
no, sin otra consideración que la debida a 
mi corona y á mis pueblos, quedandome el 
pesar de que hayan sido inútiles las insinua
ciones cariñosas de que solo quisiera usar 
contigo tu muy amante hermano.—r er- 
NANDO.»

CARTA SETIMA .—DEL INFANTE DON CARLOS. 
—Coimbra, 9 de julio de 1833.—Mi muy 
querido hermano Fernando mió de mi vida: 
He recibido tu carta del 31) del pasado, y su 
contenido rae ha causado el sentimiento que 
puedes considerar. Inútil es alegar razones 
cuando no tengo otras que las espuestas, 
las cuales en mi juicio son sencillas, solidas 
y verdaderas: pero que no son atendidas o 
no se creen suficientes. Ahora me dices que 
resisto á tus órdenes, que quebranto tus 
mandatos con escándalo de tus pueblos, y 
que no emanen por mas tiempo de este país 
los conatos impotentes para turbar la tran
quilidad del reino, viéndote precisado a 
obrar como soberano si no obedezco al mo
mento procediendo según las leyes, sin otra 
consideración que la debida á tu corona y a 
tus pueblos, ya que nada han podido tus 
persuasiones fraternales.—Estos son los car
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corrcspondklo hasta ahora á la nueslra. Es 
cíeclivamcnle cierto yue mi deuda es ante
rior al año 23; poro tu por una gracia espe
cial la separaste de la regla general y man
daste el pago de cien mil reales mensuales 
hasta su total solvencia; y asi mi petición 
no es mas que un adelanto, y espero que 
me lo concedas.—Adios, Fernando mió de 
mi corazón; soy tu mas amante y üel her
mano.—M. Carlos.

CARTA OCTAVA.—DEL REY FERNANDO VII.— 
Infante don Carlos; Mi muy amado herma
no: En (5 de mayo os di la licencia para que 
pasaseis <á los Estados pontificios; razones 
de muy alta política hadan necesario tiste 
viage. Entonces digisleis estar resuello á 
cumplir mi voluntad, y me lo habéis repe
lido despues; mas á pesar de vuestras pro
testas de sumisión, habéis puesto sucesiva- 
mente dificultades, alegando siempre otras 
nuevas, al paso que yo daba mis órdenes 
para superarías, y evadiendo de uno en olro 
protesto el cumplimiento de mis mandalos. 
Dejé de escribiros, como os lo anuncié, para 
terminar disensiones no convenientes á mi 
autoridad soberana, y prolongadas como un 
medio para eludirlas. Desde entonces os hi
ce entender mis intenciones sobre los obs
táculos por conducto de mi enviado en Por
tugal. Mis reales órdenes repelidas, en es
pecial la de Iode julio, 11 y Î8 del presente, 
allanaron todos los impedimentos espues- 
tos para embarcaros. El buque de cualquier 
bandera que fuera, el puerto en país libre ú 
ocupado por las tropas del duque de Bragan
za, aun el de Vigo en España, todo se dejó <á 
vuestra elección; las diligencias,los prepara
tivos y los gastos lodos quedaron á mi cargo.

Tantas franquicias y tan repelidas mani- 
feslacioncs de mi voluntad solo han produ
cido la respuesta de que os embarcareis en 
Lisboa (donde podéis haccrlo desde el mo
mento) luego que haya sido reconquistada 
por las tropas del rey don Miguel. Yo no 
puedo tolerar que el cumplimiento de mis 
mandatos se haga depender de sucesos fu
turos, agenos de las causas que los dictaron; 
que mis órdenes se sometan á condiciones 
arbitrarias por quien está obligado á obede
cerías. Os mando, pues, que elijáis inmedia
tamente alguno de los medios de embarque 
que se os han propuesto de mi órden, co
municando para evitar nuevas dilaciones 
vuestra resolución á mi enviado don Luis 
Fernandez de Córdoba, y en ausencia suya 
«á don Antonio Caballero, que tienen las ins
trucciones necesarias para llevaría à ejecu
ción. Y'o miraré cualquier escusa ó dificul
tad con que demoréis vuestra elección ó 
vuestro viage como una pertinacia en resis
tir á mi voluntad, y mostraré como juzgue 
Conveniente que un infante de España no es 
libre para desobedecer á su rey.

lluego á Dios os conserve en su sania 
guarda.—Y'o el rey.—Madrid, 30 de agosto 
de 1833.

WERa 10-

Daudn de llina.

El general don Francisco Espoz y Mi
na etc., etc. Hago saber:

Qiu no debiendo el ejército de mi 
mando proceder bajo otros auspicios que los 
que animen á todos los partidos de dentro y 
fuera de España, que con arreglo al voto 
nacional concurren al restablecimiento de 
la libertad en ella; y siendo conforme á di
chos principios el proclamar desde luego el 
mas inviolable respeto á las personas y pro
piedades, el completo sacrificio de agravios 
y resentimientos particulares , y la mas 
exacta disciplina militar, para conseguir la 
union y órden que lodos apetecemos, orde
no y mando:

1 .'’ Que ni entre los militares ni paisa
nos se usen apodos ni invectivas de ningu
na clase, que den motivo á renovar deno
minaciones de partidos, pues que desdo 
ahora no debe haber mas dictado para lodos 
los españoles que el honroso de hijos de la 
patria.

2 .“ Todo el que con cantares, palabras 
insultantes ó de cualquiera olro modo pro
moviese disensiones ó alborotos, será rigu
rosamente castigado como perturbador del 
órden público.

S .’ Debiendo muy parlicularmenlo el 
ejército dar ejemplo de respeto â las perso
nas y propiedades, y reputarse encargado 
de protegerías durante el conflicto de las ar
mas, ningún individuo de mi ejército causa
rá ci menor daño á los ciudadanos de toda 
clase ni á sus bienes de lodo género, los ge- 
fes militares cuidaran de ello bajo su res
ponsabilidad.

- i.” Los servicios indispensables para el 
eiército se harán por todos los ciudadanos 
sin distinción en aquella proporción de igual
dad que exige la justicia.

5 .” Cuanto se necesitase urgentcmenle 
para servicio de la tropa será pagado pun- 
tualmente por la misma.

6 .® En el caso de que Ia falla de fondos 
ó de asentistas obligue á pedir auxilios á 
los pueblos, las autoridades municipales ha
rán el apronto de los artículos que se pidie
sen, bien comprándolos con los fondos co
munes públicos, ó bien pidiéndolos por via 
de anticipación á los particulares.

7 .® A estos particulares responden del 
pago de sus adelantos las autoridades muni
cipales con los fondos que ellas manejan 
del común.

8 .® En el acto de la entrega de los ar
tículos ó efectos que se exigiesen se dará al 
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ayunlamiento, por el gefe principal ó per
sona áquien se entregasen, un recibo que 
esprese el valor del servicio prestado, y á 
la presentación de este documento se dis
pondrá por el general en gefe su inmediato

* ^S La tropa y los vecinosde los pueblos 
donde la hubiese, se auxiliaran mútuamen- 
te en sus necesidades y apuros. De esta con
ducta uniforme y fraternal responden direc- 
tamente las autoridades civiles y militares.

10 . Estas disposiciones se publicarán 
por bando para que nadie alegue ignoran
cia sobre la conducta que se ha de obser
var.—Francisco Espoz y Mina.

NOERO n-

Ceremonial de la Jura de la princesa 
Isabel.

La iglesia donde debía celebrarse la 
augusta ceremonia (el monasterio de San 
Gerónimo del Prado) se bailaba magnífica y 
vistosamente colgada de raso de varios co
lores con increible profusion de adornos de 
oro, y ocupaba el crucero un tablado de ri
quísima alfombra. En el mismo crucero yal 
lado del evangelio, se habia destinado una 
tribuna para las serenísimas señoras infan
tas, y el cuerpo de la iglesia, seis tribunas 
bajas y cuatro altas para los personages 
convidados á presenciar el acto solemne, en
tre los cuales se distinguian en las primeras 
liel primer piso al lado de la epístola al se
ñor presidente del consejo y secretario del 
despacho: y en la de enfrente los Exemos. 
señores embajadores y ministros estrange- 
ros. A las diez y media tas músicas y mar
chas marciales, cuyo alegre estruendo se 
confundía en el aire con innumerables vi
vas áSS. MM., intérpretes del júbilo uni
versal , anunciaron la proximidad de los 
augustos soberanos: poco despues se vió en
trar efectivamente la comitiva por la puer
ta del presbiterio, en la forma- siguiente: 
abrían la marcha cuatro porteros de cámara, 
con el aposentador de palacio y dos ajcal- 
des de casa y córtc. Seguían los gentiles 
hombres de boca y casa, que fueron á colo- 
carsc en pie detrás del sitio destinado para 
los grandes de España: los procuradores de 
las ciudades y villas, que lomaron puesto 
en unos bancos situados en ambos lados ó 
lo largo del cuerpo de la iglesia, dejando 
desocupadas las cabeceras do dichos bancos: 
la del lado de la epístola para los grandes 

. de España y títulos, y la del evangelio para 
los prelados, escepto los procuradores de la 
ciudail de Toledo, que tomaron asiento en 
un banco travesero al fin de lodos: siguie-
ron los títulos nombrados por S. M. para el 
acto de la jura, los que so colocaron en el 
sitio que dejamos indicado: cuatro maceros i bajadores I'-”'

de las reales caballerizas, que se situaron 
al pie de las gradas del tablado: les grandes 
de España, quiene.s ocuparon la indicada 
cabecera del banco de la derecha: los cua
tro reyes de armas, que permanecieron en 
pie en el tablado álos lados de las gradaste! 
Exemo. señor duque de Erias, conde deOro- 
pesa, con el estoque real desnudo y levan
tado, coloeáadosedespues S. E. á la dere
cha del suntuoso trono, erigido en el lado 
de la epístola: los serenísimos señores infan
tes, que ocuparon cuatro sillones, dispues
tos á la izquierda del trono, en el orden si
guiente: el mas inmediato à SS. MM para 
el serenísimo señor don Francisco de Paula 
Antonio: el segundo y el tercero para los hi
jos mayores de S. A. 11., el serenísimo se
ñor don Francisco de Asis María, y el sece- 
nisimo señor don Enrique Maria Fernando^ 
y el cuarto para el serenísimo señor don Se
bastian Gabriel, que va habia regresado de 
su viage. Llevaban SS. AA. el uniforme de 
gran gala de capitán general de los reales 
ejércitos, siendo de notarque esta fué la pri
mera ocasión en que lo vistieron los augus
tos hijos del serenisimo señor infante don 
Francisco de Paula. En el orden de la mar
cha precedían inmediatamente los serenísi
mos señores infantes á los reyes nuestro.^ 
señores, y á la serenísima señora princesa 
doña María Isabel Luisa, á quien llevaba 
de la mano su escelsa madre y acompañaba 
el ama de cámara que ha lactado à S. A.: 
lomaron asiento SS. MM. y .^ en tres regios 
sillones debajo del dosel. Vestía el rey 
nuestro señor el uniforme de gran gala de 
capitán general de los reales ejércitos; cons- 
liluia el trage de la reina nuestra señora un 
rico vestido blanco bordado y listado de 
hojuelas y brocado de oro y un manto do 
corte de raso verde manzana profusamente 
guarnecido de perlas. Díficilmenle pudiéra
mos dar una idea de la magniliccncia, del
brillo deslumbrador del régie aderezo que 
completaba el adorno deS. M.: la augusta 
princesa llevaba un vestido de raso blanco 
sumamente sencillo y apropiado á su ino
cente edad, con la banda de Maria Luisa: 
tenia el pelo levantado y recogido con suma 
gracia, por medio de una elegante y •rica 
peineta de brillantes. Contrastaba singular
mente con tan magníficas galas la gentil sa
ya montañesa de la ama de S. A. Seguían 
á SS. MM. el capitán de guardias, d mayor
domo mayor de la reina nuestra señora, la 
camarera mayor de palacio y damas. Pil
tre las cuales iba la Exema. señora mar
quesa de Santa Cruz, aya de la serení
sima señora oríncesa; los eminentísimos se
ñores cardenales, que tomaron asiento de
lante de los bancos de los muy reverendos 
arzobispos y reverendos obispos, situados en 

| el tablado del lado del evangelio; los cm- 
1 bajadores que so dirigieron á la tribuna que 
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les estaba dosUnada: los gcnlileshombrcs de 
cámara (pie pasaron á lomar asiento entre 
los grandes , y linalmcutc los caballeros 
guardias de la real persona.

Mas arriba de los bancos de los prelados 
estaban los asientos de los señores ministros 
ilel Consejo y Cámara, y secretario de ella: 
detrás estaban en pie los escribanos mayo 
res del reino, y entre los prelados y Consejo 
Jos señores mayordomos de semana, tam
bién en pie. Al lado de la epistola y á la de
recha del trono, hallábase revestido el muy 
reverendo patriarca celebrante, asistido por 
los capellanes de honor que debieron servir 
de pontifical, y detrás en bancos rasos los 
demas capellanes.

A la derecha del señor conde de Oropesa 
estaba el Exemo. señor mayordomo mayor, 
maniués de San Martin, y en sus lugares 
inmediatos á las sillas de las personas rea
les. el capitán de guardias, camarera mayor 
de palacio y damas de la reina nuestra se
ñora; el aposentador de palacio ocupaba el 
lugar que le correspondía, inmediato al 
trono.

A la llegaiia de los reyes nuestros seño
res, rompio un hermoso conjunto de voces 
é instrumentos, dándose principio á la misa 
pontifical, y asistió á SS. MM. el muy re
verendo arzobispo de Granada á Ia confe
sión evangélica y paz. Concluida la misa, y 
haciendo gennllexion al altar y reverencia 
a SS. MM., se retiró el prelado celebrante 
con báculo y mitra ai lado de la epístola á 
desnudarse y ponerse de pluvial: en segui
da entonó el muy reverendo patriarca el 
himno Veni creator, que se cantó con suma 
perfección por la música de la real capilla.

Concluido éste, so retiraron SS. MM. y 
A. R. por un cuarto de hora, durante el 
cual dispusieron los ayudas de oratorio de
lante del altar de frente á la iglesia, una si
lla para el muy reverendo patriarca, noni- 
brado por S. M. para recibir el juramento: 
una mesa cubierta, con nn misal abierto y 
un crucifijo encima, y una almohada, en 
fin, al pie. para arrodíllarse los que habían 
de jurar. También bajaron entonces los muy 
reverendos arzobispos y reverendos obispos 
del banco del tablado en que habían perma
necido durante la misa, y pasaron à ocupar 
la cabecera del banco de los procuradores à 
Córtes, de que hemos hecho mención.

Dispuesto lodo de este modo, y habien
do regresado SS. MM. y A., un rey de ar
mas leyó en alta voz la fórmula de prac- 
lica, Ha’mando la atención de los asistentes 
para oir la fórmula de juramento.

A continuación el camarista de CasUiUa 
mas antiguo, teniendo á su izquierda al se
cretario ne la Cámara y á la de ésta los es
cribanos mayores de Córtes, y colocailos lo
dos cerca de la barandilla frente á SS. MM. 
en la parte del evangelio, leyó la citada 

escritura, despues de la cual se retiró á su 
sitio. Luego el serenísimo señor infante don 
Francisco de Vania Antonio, llamado por el 
rey de armas, después de hacer reverencia 
al altar y à SS. M.M., pasó acompañado del 
maestro de ceremonias á arrodillarse delan
te de la mesa del muy reverendo patriarca, 
y poniendo la mano derecha encima del 
cruciûjo y los evangelios, prestó el jura
mento. Seguidamente se arrodilló S. A. de
lante del rey nuestro señor, y puestas las 
manos dentro de las de S. M., hizo el pleito 
homenage, dando palabra de cumplir lo con
tenido en la escritura. Besó luego la real 
mano, y S. M. le echó los brazos al cuello, 
y besando despues la mano á la reina nues
tra señora y á la serenísima señora princesa, 
volvió S. A. R. á su silla. Este mismo Orden 
observaron los serenísimos señores infan
tes don Francisco do Asis Maria, don Enri
que María Fernando y don Sebastian Ga
briel, tanto en el acto del juramento como 
en el del pleito homenage. Mientras juraron 
SS. AA. RR.,estuvieron en pie los embajado
res, prelados, grandes, títulos, procuradores 
á Córtes y ministros del Consejo y Cámara.

Hecho el juramento y pleito 'homenage 
por SS. AA., se retiró el muy reverendo ar
zobispo de Granada á su puesto, y el maes
tro de ceremonias puso entonces sobre la 
mesa otro libro do evangelio y otros cruci
fijos, retirando los que habían servido á los 
serenísimos señores infantes.

EI rey de armas llamó despue.s al duque 
de Medinaceli, nombrado por S. M. para 
recibir de lodos el pleito homenage, quien 
se colocó en seguida á la izquierda del ce
lebrante.

Llamó luego el rey de armas al escclen- 
lislmo cardenal arzobispo de Sevilla, el cual, 
hechas las debidas reverencias, se arrodilló 
delante de la mesa, hizo el juramento, y pa- 
.só á prestar de pie el homenage en manos 
del referido duque de Medinaceli, restitu- 
yóndose á su lugar despues de haber besa
do la mano á SS. MM. y á la serenísima se
ñora princesa.

Todos los demas prelados ejecularon uno 
á uno lo mismo que el anterior: fueron lla
mados los grandes por el rey de armas, y 
subieron de dos en dos, y guardande en to
do el órden referido.

Siguieron los títulos y despues los pro
curadores de Córtes; pero subiendo primero 
á competencia los de Burgos y Toledo, dijo 
S. M.: jure Burgos, pues Toledo jurará 
cuando se lo mande. Pidieron reverente- 
menle unos y otros al rey. nuestro señor que 
se le diese por icslimonio, y S. M. lo acordó.

Fueron llamados los mayordomos de 
SS. MM., y principiando los mayordomos 
mayores, cada uno separadamente, siguie
ron los de semana de dos en dos, observando 
el ceremonial anlerior. Después de todos,
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mandó el rey que juraran y prestaran lío 
meungo los diputados de Toledo.

En seguida juró y prestó el pleito home- 
nage el conde de Oropesa duque de Erias, 
<iuien dejó en manos del primer caballerizo 
<le S. M., marqués de Sotomayor, el estoque 
real, y le volvió á lomar concluido aquel 
acto.

Despues juró el duque de Medinaceli, y 
prestó homenage en manos de SS. MM. y A., 
y se resUluyó a su sitio.

El rey de armas llamó en seguida ai es- 
celentísimo señor cardenal arzobispo de Se
villa para tomar juramento al muy reveren
do patriarca. Vistiendo su ominenlísima la 
capa pluvial, ocupó el puesto del muy re
verendo patriarca; y ésle, habiéndose des
nudado de ella, prestó en sus manos el ju
ramento, é hizo pleito homenage en las del 
duque de Medinaceli, y besó las manos de 
SS. MM. y A., lomando después asiento en 
una silla que se colocó delante del banco 
donde estuvieron los prelados en el presbi
terio.

Terminado el acto, el secretario de la 
Cámara, acompañado de los escribanos ma
yores de Córles, y puesto entre, ellos, ha
ciendo las reverencias acostumbradas, pre
guntó en alta voz á S. .M. si aceptaba el ju
ramento y pleito homenage hecho en favor 
de S. A. serenísima; si pedia que los escri
banos de Corles lo diesen asi por testimonio, 
y si mandaba que á los prelados, grandes y 
títulos que estaban ausentes se les recibiese 
el mismo juramenlo y pleito homenage, á 
que se sirvió responder S. M. que si lo acep
taba, pedia y mandaba.

Retirados los tres, se presentaron en el 
mismo lugar los procuradores de Burgos, y 
haciendo las reverencias debidas, felicitó el 
mas antiguo á S. M. en nombre del reino 
por lajura de S. A. R. la serenísima señora 
princesa doña María Isabel Luisa, como he
redera de la corona, suplicando se mandase 
dar á las ciudades y villas un testimonio 
autorizado de tan solemne ado, á lo que 
S. M. se dignó acceder.

Finalizado lodo, entonó el Te-Deum el 
eminentísimo cardenal arzobispo de Sevilla, 
v lo siguió hasta concluir la música de la ca
pilla real. Despues dijo su cminenlisima las 
oraciones, y habiendo dado la bendición so
lemne, se retiró al lado de la epístola para 
desnudarse, sentándose entretanto SS. MM. 
y A. como los domas concurrentes. En se
guida se restituyeron á su cámara los reyes, 
acompañados de la misma comitiva por el 
orden en que entraron en la iglesia, y en 
medio de los vivas y aclamaciones con que 
saludaron á sus amados soberanos, y á su 
primogenita, los lides habitantes que en 
torno delà iglesia habían esperado tan faus
to momento.

Mimo ti.
proclama de VerÚNleiisut

Vitoria, 7 de octubre de 1833.

Alaveses.—lía llegado por iin aquel día 
Ian deseado por los buenos como terrible pu
ra los malos: aquel dia, que con Ian justos 
motivos presagiaron vuestros corazones al 
ver que el impío sistema abolido por vues
tras armas, comenzaba á renacer de entre 
sus mismas cenizas: pero dia en que la per
fidia liberal ha de ser eslerminada para siem
pre del suelo español.

Si, magnánimos y esforzados alaveses: 
sobrado fundamento teníais , cu,'indo- en el 
tiempo de la restauración del orden y de la 
justicia decíais arrebatados de un celo pa
trio: no ha terminado aun en nuestra patria 
la tiranía de los pérfidos españoles, indignos 
á la verdad de este nombre; no han desapa
recido de nuestro suelo aquellos segundos 
vándalos, que por .mas de 1res añós han 
hollado sacrílegamentc nuestra santa reli
gion, han tenido cautivo á nuestro monarca, 
y han abolido nuestros fueros y libertades 
patrias: nuevamente maquinan para per
demos.

Si, verdad es, no os engañásteis cuando 
en aquella época, aunque victoriosos sobre 
las ruinas de ese sistema destructor, que 
corriendo las naciones como una nube deso
ladora, las infesta de una fiebre maligna, 
que consume el cuerpo de la sociedad euro
pea; no considerándoos seguros y libres de 
sus pérfidas maquinaciones, os «freeisiei* 
con heroísmo para ser los primeros ciernen - 
los de una nueva milicia, que siendo la prq- 
tectora del aliará la par que defensora de 
los tronos, tiene por divisa la fidelidad, en 
contrapeso de la rebelión que caracteriza a 
vuestros enemigos.

Demasiado fundados fueron entonces 
vuestros recelos de que algún dia lendriais 
que pelear con los mismos que entonces co
bardes, rendían sus armas a vueslro valor; 
y sobradamente han sido despues compris 
hados estos temores con una esperiencia 
que si bien ha sido gloriosa para vuestras 
armas, ha sido igualmente terrible y funes
ta para los enemigos de vuestra patria; pe
ro congralulaos y daos el parabién porque 
ira llegado el dia tan deseado, que hará des
aparecer para siempre los corrompidos ele
mentos de nuestra ruina.

De ninguna necesidad considero el re
cordares las heróicas y brillantes acciones 
con las ejue al paso que habéis merecido el 
aprecio y la estimación de lodos los buenos, 
habéis eslerminado do nuestro sucio á los 
enemigos de lodo el orden social: pero no 
puedo ocultares en esta ocasión que aunque
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la facción que perseguisteis es impotente à 
la par de vuestro esfuerzo, hoy, no obstante, 
constituida en posición adecuada para ocul
tar sus planes, toma vuestra misma forma, 
y usurpando capciosamente las voces que en 
realidad proscribe, se aumenta mas y mas pa
ra labrar con seguridad nuestra total ruina. 
A favor de una ratera, pero refinada intriga, 
([tie son sus armas favoritas, se ha ingerido 
hasta en el mismo trono del monarca, y 
violando su poder legislativo, aquéla ley 
fundamental y primordial de sucesión, que 
siendo la más conforme al Órden que el 
autor de la naturaleza instituyó en sus cria
turas, ha dado tantos grados de gloria y es
plendor á esta heróica nación, ha escluido 
lie la inmediata sucesión á la corona al legi
timo heredero y digno sucesor por sus vir
tudes del trono de San Fernando. Pero no 
era esto lo bastante para que la facción im
pía solidase las bases de su revolución; era 
preciso buscar un medio que la autorizase 
para mandar en nombre de la autoridad 
rea!; y siendo á propósito la menor edad de 
una tierna niña, ha puesto en sus manos el 
cetro de esta vasta monarquía. Para esto ha 
sido necesario alejar del trono á un princi
pe, cuyas regias cualidades confirman el 
incontestable derecho que le asiste al trono 
de las Españas, y ha consumado su perfidia, 
espulsando de estos reinos al mejor de los 
Borbones, privando por consiguiente á los 
buenos españoles de las lisougeras esperan
zas que habían concebido del feliz reinado 
de un principe escclso, cuya vida pública y 
privada suministra sobrados antecedentes 
para esperar dias de ventura y felicidad. 
.No le será difícil penetrar los inicuos jdanes 
y perversos designios de esta intriga al que 
conoce la malignidad de sus agentes; su 
execración contra el Dios Sauto; la proscrip
ción del sacerdocio divino; la abolición de 
las ceremonias santas; la libertad de pensar, 
á la que necesariamente se sigue la de obrar; 
la inmoralidad, el desenfreno de todas las 
pasiones; las venganzas, los robos, los ase
sinatos; la impunidad de los delitos, que de 
algún modo pueden servir para dislocar el 
órden social; la abolición de nuestros fueros 
y privilegios, y la cautividad eterna de 
nuestras libertades patrias; en una palabra, 
la destrucción de los aliares y la ruina de 
los tronos que el Sumo Hacedor tiene esta
blecidos para bien de la humanidad; tales 
son sin disputa los verdaderos designios de 
la facción revolucionaria, y tal es el estado 
fatal y el abismo de males en que esta vil 
canalla pretende precipitar á nuestra ama
da patria.

Reflexionad, compatriotas amados, la 
clase de males que esta impía facción nos 
prepara: lijad vuestra vista en el cuadro las
timoso quo necesariamente debe presentar 
nuestra patria, y llamando en vuestro auxi

lio al invicto patrono que el cielo deputo 
esta heróica nación, corred en auxilio dá 
ese principe augusto, de ese príncipe esdae 
recido, modelo de todas las virtudes, que ha 
do librar á España de la tiranía de los nue
vos Faraones. Desde el lugar de su destier
ro ha protestado contra todos los actos ilega
les del gobierno, con que se le ha querido 
privar escandalosamenle del derecho que la 
naturaleza, las leyes fundamentales de la 
monarquía, y el amor y la voluntad de los 
pueblos le dan á la corona de estos reinos: 
ha hecho ver á las naciones la justicia y de
recho que le asiste, y los reyes y empera
dores le tienen reconocido y ofrecido su am
paro y protección. Hoy, pues, que por Ia 
muerte de su augusto hermano el señor don 
Fernando Vil (Q. D. H.), se halla constitui
do por derecho y por justicia vuestro rey y 
supremo monarca, os llama y ordena en vir
tud de su autoridad real, que uniéndoos al 
resto de la nación que en este dia se ha pro
nunciado en su favor, despleguéis vuestro 
heroísmo corriendo cá las armas para parti
cipar de las glorias de haber salvado á vues
tra patria, colocando en su trono al justo, 
al magnánimo y escclso principe serenísimo 
señor don Carlos Maria Isidro de Borbon, 
tan atribulado y perseguido por los malos, 
como deseado y suspirado por los buenos.

Compañeros de armas, alaveses todos; 
vuestro legítimo soberano es quien en este 
dia os habla y llama para defender la reli
gion y salvar la patria: oid su voz, y no per- 
dais esta ocasión de constituirás para siem
pre sobre vuestros enemigos: su falacia y su 
intriga, que está de manifiesto, los confun
de; la injusticia de su causa los desalienta, 
y la desconfianza de ¡loder resistir á toda la 
nación que los persigue con entusiasmo, los 
hace inermes: vuestra sola presencia los 
ahuyenta y disipa.

Ño vaciléis un momento: corred pronta- 
mente y con denuedo á incorporares en nues
tras filas todos los que aun no teneis el ho
nor de pertenecer a ellas; y vosotros á quie
nes la Providencia destinó para ser las primi
cias tutelares del altar y trono, uniéndoos á 
vuestros respectivos gefes, no olvidéis el pre
cioso nombre que os distingue. Lealtad, rea
lismo y fidelidad, deberán ser nombres si
nónimos entre vosotros; pero el amor ai ór
den y á la justicia debe ser vuestro carácter. 
Tenéis un rey que os mande, aquel que jus
tamente habéis deseado. Este monarca be
néfico ha comunicado ya sus órdenes, ha es
tablecido en sus respectivas provincias sus 
legítimos representantes, y estos, autoriza
dos en debida forma para conservar ilesos 
todos vuestros fueros y privilegios, os tras
mitirán las emanaciones de la voluntad de 
vuestro augusto soberano el señor don Cár- 
los V de Borbon, de cuya piedad y justicia, 
y demas virtudes que le adornan, os podéis
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promeler con razon dias de gloria y espicn- 
dor para vuestra iglesia, de paz y sosiego 
para vosotros y vuestros hijos, y de_ abun
dancia y prosperidad para luda Espona.

Elegid, alaveses, españoles, elegid. De 
vuestra decisión depende la existencia del 
trono español: en vuestras manos tenéis la 
felicidad y la ruina de vuestra patria. Cató
licos sois, y la causa de Dios os llama pro
tectores de! altar: sois leales y fieles vasa
llos, y el mejor v mas deseado de los reyes 
espera vuestro ’auxilio para eslerminar la 
canalla liberal, y consolidar su trono: nada 
os detenga; cooperar todos ilel modo posible 
á la defensa de la causa mas justa (pie los 
liombres han defendido. Dad gloria al Dios 
de los ejércitos (pie nos ha conservado ileso 
tan escelso príncipe, y saludad con toda la 
efusión de vuestro corazón á vuestro nuevo 
rey y monarca esclarecido, repitiendo con 
los buenos; ¡Viva Carlos V, viva nuestro 
aucuslo soberano!—Vitoria, 7 de octubre 
do'1833.—Valentín Verástegui.

Reunido ya bajo las banderas de la lealtad 
mi valiente ejército de noventa mil comba
tientes, ít el (|ue ha corrido á alislarse la ju
ventud de Caslilla, sin distinción de clase, 
y singularmente la de ricos propietarios y 
de la nobleza; solo nos resta acicdítar á la 
faz del mundo que no hemos empuñado en 
vano las armas. Sea nuestro distintivo la 
lealtad; observemos un ejemplar orden y 
una moderación generosa para que de este 
modo suba al trono nuestro legitimo sobera
no el señor don Carlos V, de una nación 
conservada y no destruida. Estoy cierto 
corresponderéis á mis esperanzas, y que en 
el ejército de Castilla jamás tendrá lugar la 
corrupción , y si solamente una gloriosa 
emulación.—Cuartel general _d_e Salas de los 
Infantes, 23 de octubre de 1853.—Gerónimo 
Merino.

Circular de Merino.

Aranda, 24 de octubre de 1834.

SUBERO 13.

Proclama de Merino.

Salas de los Infantes, 25(16 octubre de 1853,

Castellanos.—Pos campañas gloriosas 
fueron la mayor garantía de que ocurrí siem
pre á la defensa de la patria, cuando se vio 
amenazada por las intrigas y audacia de 
entMnigos esloriores é interiores que qaisie- 
ron sumiría en la desgracia, envolviendo en 
ruinas los fundameníos del altar y del tro
no. Por tercera vez salgo al campo del ho
nor acaudillando las leales huesles castella
nas para poner un fuerte muro al impetuoso 
torrente de calamidades con que amenazan 
á la patria común agilites interesados, que 
rodeando á la esposa de nuestro malhadado 
cnanto querido rey el señor don Fernan
do Yll (Q. E. E.G.) la ocultan maliciosamen- 
le el verdadero sentido y espíritu español, en 
vez de aconsejar los medios de hacer la feli
cidad de los españoles. Si, castellanos, es
tamos bien convencidos de que lalesconse- 
jeros solo aspiran á reedificar el edificio des • 
truido ya dos veces por nuestros esfuerzos 
y sacrificios. Sabemos que no quieren á la 
reina ni á su augusta hija, de cuya menor 
edad quieren aprovecharse, proscribiendo 
á los fieles realistas amantes del trono, a 
quienes han jurado aniquilar. llagamos, 
pues, el generoso esfuerzo (pie reclama de 
nosotros la patria hasta colocar en el trono 
á un principe español, perseguido y espa- 
triado, reuniendo à su^ virtudes el legitimo 
lí indisputable derecho á la corona de Espa
ña. El solo es capaz de salvaría en el inmi
nente peligro de que se halla amenazada.

Nunca sufrieron los españoles que se vio
lasen sus leyes fundamentales, si no eran 
derogadas ó modificadas por unánime c<)n - 
sentimiento, y especialmente la de sucesión 
á la corona; a nadie se ocultan los medies 
que se han empleado de muy pochos años a 
esta parte para derogar la espresada ley, pe
ro lodos contra lo que la misma dispone pa
ra tales casos, y otras que tratan sobre el 
asunto no menos terminante, de lo (¡ue se 
siguen y seguirán fatales consecuencias que 
omito referir por no ser difuso, y porque no 
pueden ocultarse al mas rudo entendimien
to Es pues, preciso oponerse con energía al 
dolo de la injusticia, v procurar nuestro 
bien Ha llegado el momento de ejeciilarlo 
con las armas en la mano, porque en las ac
tuales circunstancias no hay otro medio-me
nos violento, por mas sensible que este sea: 
v para (luc tenga efecto, he resuelto poner- 
me al frente de la fuerza armada, y tomar cl 
mando de Castilla la Vieja inlcrinamente, a 
lo que me obligan é impelen motivos pode
rosos y razones fuertes que no me permite 
manifestar la política; en cuya consecuencia 
prevengo y mando á vd.:

1« Que reuna su batallón en el punto 
que mas bien le parezca con arreglo á lo que 
tiene que ejecutar.

2 • Que se haga con la posible leserva y 
mucha prontitud, por manera que no medie 
mas de media hora, desde (¡ue so avise a 
los voluntarios hasta que salgan do los pue
blos á el punto que vd. les señale, y una 
desde que esté lodo el batallón reunido has
ta que se ponga en marcha, que sera a jor- 
nartas dobles para la villa de Riaza, en don
de se hallará ya el dia 10 de noviembre, y 
allí esperará mis órdenes, cuya combinación
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tie operaciones arreglará vd. con su pru
dencia.

5 ." Que sobre la marcha en despoblado, 
y cerca del puntodesignailo por mi haga vd. 
entender el batallón esta orden, para satis
facción de sus individuos, y para que no 
aleguen ignorancia, si acaso algún temera
rio fallase á ella.

i.*^ Que hasta el ponto dicho suminis
tre y d. libra y inedia de pan y dos reales y 
medio diarios á cada voluntario, tres álos 
sargentos y cuatro á los señores oliciales si 
los quisiesen.

5 ." Queen los pueblos por donde tran
site y haya de suministrar la tropa, solo 
exija las raciones de pan, las que pagará á 
precios moderados, si tuviese fomlos para 
ello la caja, y sino dejará el competente re
cibo álas justicias, para que se les abone 
en cuenta de sus contribuciones, como en 
efecto se les abonará.

ü." Que para el socorro que llevo desig
nado se valga vd. de los mismos fondos de 
caja, si los hubiese, de lo que a ella deban 
los pueblos, ó de algún empréstito de fon
dos municipales, y en el último estremo su
ministrarán á vd. ‘lo necesario los pueblos 
comprendidos en la demarcación de ese ba
tallón que no hubiesen pagado el tercio ven
cido de contribución, y á cuenta de su im
porte; lodo con la debida cuenta y razón, 
por manera que no se grave á los pueblos 
especialmente en nada fuera de aquello con 
que deben contribuir, y aun es mi volun
tad que pudiendo remediarse, ni con eso 
por ahora.

Las justicias y demas autoridades, los 
individuos que componen el batallón, todas 
las personas á quienes comprenda algo de 
los articulos de esta orden, y particularmen
te vd., me serán responsables de su exactí
simo cumplimiento: castigaré con las penas 
mas -severas á los que fallasen á él en lo 
mas mínimo, y la de muerte tendrá lugar 
con frecuencia, si lo exige la gravedad de 
la culpa y especialmente si aunque sea leve 
se malograse por ella alguna operación im
portante, cuya ejecución será inevitable en 
cualquiera evento, pues nunca pueden fal- 
larmc medios para ello: al mismo tiempo los 
buenos, y con particularidad los que hagan 
servicios importâmes á el logro de la justa 
causa que se defiende, pueden prometerse 
de la justicia y liberalidad del señor don 
Cárlos Y de Borbon el merecido premio si 
logramos colocarle en el trono que por dere
cho le pertenece. Dios guardo á vd. muchos 
años.—Cuartel general de Aranda, octu
bre 2i de 1855.—Gerónimo Merino.—Señor 
comandante del batallón de voluntarios rea- 
lisias de Cuellar, don Antonio García.

MlMERO 14.
Curta <lc Quesada A Zuiualacúrretfiii,

Logroño, 13 de febrero de 1854.
Mi estimado Zumalacárregui: ya que 

desgraciadamenle se ha obcecado vd. has
ta el lérmino de precipilarse con su fa
milia , oiga vd. por última vez la voz 
de un amigo, que solo por puro afec
to se le presenta para servir de media
dor. Conozco que una injusticia ha des
carriado á vd. tal vez, y como yo sé lo 
que medió en ella, interesa mas y mas su 
actual posición. Entréguese vd., pues, con 
toda conlianza con sus compañeros á mi 
buena fé y déjese de simplezas y tonterías. 
Vd. no debe ser tan obcecadoque no conoz
ca su verdadera posición, y debe mirar co
mo una eslraordinaria fortuna el interés que 
yo lomo en su favor. Mientras mas franca y 
pronta sea ia decision de vds, será mas me
ritoria y digna de consideración. La reina 
gobernadora es muy benéfica y podrá tal 
vez conceder despues una pension ó retiro 
á los que solo viviesen de su sueldo. Guilla
do (|ue esto no lo ofrezco yo; pero si es ma- 
nifeslarles la posibilidad que hay de obtencr- 
lo. Yd. tiene un hermano que acaba de ser 
nombrado regente de la nueva audiencia de 
Burgos, es sugelo de mérito, tiene amigos 
poderosos, y sé que se interesa por vd.; mi 
amistad tampoco le será á vd. esléril: con 
que rellexione si quiere perderlo Lodo de una 
vez ó esperar un porvenir mas lisongero.— 
Queda de vd. su afectísimo, etc.—señor don 
Tomás de Zumalacárregui.

NUMERO 13.
Mluuta.

A otro amigo escribí para que se avis
tase con los gefes eslraviados, que tantos 
males están causando al reino de Navarra, 
y que les manifestase igualmente el interés 
que me inspiran unos hombres que en otros 
tiempos han defendido conmigo los legítimos 
derechos de nuestro malogrado monarca, y 
por tal razón debían seguir la misma conse
cuencia con su augusta hija, nuestra légiti
ma soberana. Pero no habiéndoio hecho asi 
desgraciadamente, y creyéndolos ya disua
didos de su primer error, verdaderamente 
arrepentidos, me les ofrecía á servír de me
diador para con el gobierno de S. M. en los 
términos siguientes;—Que siempre que se 
presentasen á rendir las armas á la cabeza 
del puente de Lodosa ó el do Logroño por 
batallones sueltos, garantizaría á lodos los 
gefes, oficiales y voluntarios de toda pena 
personal; es decir, que los gefes y oficiales 
quedarían libres de la pena de muerte á quo 
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están condenados por la ley, y también de 
la inmediata de presidio, y*los voluntarios 
qnedarian en toda libertad para volver á sus 
casas, sin poder ser molestados en ellas por 
su pasada rebelión; esto es lo que estoy 
pronto á cumplir en los términos (¡no llevo 
<licho, y en el perentorio de ocho días desde 
el de la fecha.

«Este paso es suscitado únicamente por 
mi benevolencia: no lo ha prevenido el go
bierno de modo alguno, y yo solo, como ge
neral y caballero particular, les ofrezco mi 
garantía ó mediación. Celebraré que la acep
ten, y sino lo hacen tendrán (]ue arrepen
tirse de su obcecación, quedándome el con
suelo de haberles presentado los medios mas 
decorosos de poder salvar sus vidas sin ver
se en la dura precision de espatriarse. Si 
asintiesen á mi proposición, diríjanse desde 
luego y con toda confianza al punto en que 
me hallo, haciendo preceder veinte y cuatro 
horas un aviso en que me lo anuncien, en 
la inteligencia que si desde luego se deciden 
á ello, podré escribir particularmente á los 
generales que operan en Navarra, pidién- 
doles no persigan á los batallones sueltos 
que se dirijan sobre Lodosa al efecto, bien 
entendido que han de mediar entre el uno 
y el otro de los que quieran verificarlo vein
te y cuatro horas de ¡nlérvalo.—Logroño, 
13 de febrero de 1834.—A los gefes, oficia
les y voluntarios de los cuerpos rebeldes de 
Navarra. »

KOERO 16.

Carta «le Quesada á Areitio y Villarreal.

Logroño, 15 de febrero de 1834.

Areitio y Villarreal: separados vds. del re
gí mien to del Príncipe por sospechosos desafec
tos al gobierno, el afecto que les conservaba 
me hizo dudar de aquella acusación, y les ofre
cí lenerlos presentes para volverlos á colo
car en la primera ocasión; sin embargo de 
ello, vds. desatendieron mis ofrecimientos, 
y han acreditado à sus acusadores precipi
tándose en la mas criminal de las rebeliones, 
pues esta no tiene protesto alguno en que 
fundarse, ni esperanza que pueda solenerla. 
Unicos en toda la nación, solo prolongan su 
existencia á favor de una continua y ver
gonzosa fuga los rebeldes de las Provincias 
Vascongadas; pero aglomeradas ya fuerzas 
considerables qúe llegarán á cercar á vds. 
en todas partes, han de perecer infalible
mente dentro de un corlo periodo, y finali
zarán con la execración de los mismos ha
bitantes á quienes están arruinando y de los 
desgraciados jóvenes (jue llenos de miseria 
retienen vds. por fuerza en sus filas.

Acaban vds. de sufrir una terrible per
secución, y voy á disponer otra mayor, pues 
haré marchar contra vds, una columna de

Guardia Real de mil cien hombres do infan
tería y caballería, que tenia situados en Pan- 
corvo; mañana debe llegar á Haro ésta, ata
cará á vds. en sus posicioni's, es decir, los 
hará á vds. correr; pero por la espalda de la 
parle de Viloria han de volver en contra de 
vds. las fuerzas que antes les persiguieron; 
y por último, voy á apoderanne y hacer for
tificar á Santa Cruz, para que jamas puedan 
vds. tener esperanzas de volver á ocupar ni 
por un instante sus antiguas guaridas. Hablo 
a vds. con esta franqueza por el cariño que 
aun les conservo, por la lástima que me 
causa su posición, y porque sé están vds. ya 
muy arrepentidos de lo que han hecho, y 
que solo deseaban encontrar algún refugio 
para poder salvar sus vidas, y éste se les 
presento yo en el día, pues se las garantizo, 
asi como toda olra pena personal, siempre 
que se me presenten con franqueza pasado 
mañana á rendir las armas en el punto que 
yo les designe, á cierta distancia de la cabe
za del puente de esta ciudad. En lal caso, 
lodos los voluntarios volverán á sus casas 
sin (jue se les moleste por sus pasados eslra- 
víos, y á vds. dos, asi como los oficiales que 
hayan pertenecido al ejército, se les desig
narán puntos de residencia como meros pai
sanos. Los que tengan el titulo de oficiales 
y que antes no hubiesen servido, serán con
siderados como simples voluntarios para 
quedarse en sus casas, pero no los que sean 
cabecillas ó denominados gefes de batallón, 
pues à estos tambien se les designará punió.

No ofrezco igual asilo ni protección al lla
mado don Basilio García, por la infame con
ducta que ha observado en este país, ni á 
los pocos que le siguen: tampoco á ürauga 
y los que componen con él la junta, pues 
sobre sus viles procederes, han tenido el de 
haber hecho pasar por las armas á un sar
gento y dos lanceros de los creados en Lo
groño."

Aprovéchense vds. de mi benevolencia, 
en la inteligencia de que el lérmino que les 
doy es perentorio, y que no quiero entrar en 
contestaciones. Si vds. aceptan mi ofreci
miento con avisármelo y presentarse, es 
asunto concluido: si vds. no lo admiten, no 
tengan esperanza ya de ningún otro, pue.^ 
asi se lo asegura su antiguo general—Vi
cente de Quesada,

NIÍMERO n.

Carta ú den Tomás Ziimalacárregnl de 
MU Iicrmano.

Logroño, 23 de febrero de 1834.

Mi querido hermano; nada puede serme 
mas interesante que tu felicidad y la de tu fa
milia; el paso que estoy dando es la prueba 
mas convincente de esla verdad: hasta mí
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llegada à Madrid à mediados del mes ante
rior ignoraba lu existencia, y cuando supe 
de ti, se llenó de amargura mi corazón: á 
pocos dias se dignó nuestra benélica reina 
nombrarme regente de la nueva audiencia 
que debe eslablcccrse en Burgos, y desde 
este momento me propuse bu<car cuantos 
medios me fuesen posibles para hacerle sa
ber mi posición, y proporcionarte los que le 
pudieran instruir del estado en que se halla 
la nación. Felizmente era capitán general de 
Caslilla la Vieja, tu antiguo gefe el escelen- 
lísimo señor don Vicente Quesada, y no du
do que coutribuiria eticazmente para conse
guir el plan que me proponía: el 21 de este 
mes llegué á Burgos con el objeto de arre
glar el nuevo tribunal, mas al saber que el 
mismo general estaba nombrado para el 
mando del reino de Navarra y su ejército, 
abandoné por ahora mi proyecto, y me apre
suré á venir á esta ciudad p’ara tratar csclu- 
sivamento de tu bien. He encontrado á este 
digno gefe, cuyo carácter y escelenles cua
lidades te son bien conocidas, tan dispuesto 
á cuanto le he manifestado, que me es im
posible pintarle la satisfacción de que estoy 
poseído; me ha manifestado los pasos que 
tiene dados al mismo fin, y de estos debes 
inferir que conservas personas interesadas 
en evitar tu ruina; que estoy convencido de 
que lus sentimientos provienen de la injus
ticia con que le se trató á consecuencia de 
lus contestaciones en el Ferrol; pero dime, 
Tomás: ¿hay jamás razón para proceder 
contra la patria? ¿contra nuestra legítima 
soberana? Si podemos tener un rato de con
versación te argüiré con lo mismo que me 
tienes escrito en aquella época; hasta este 
caso prescindiré de lodo. Conviene, pues, 
y es absolutamente preciso que te dejes con
ducir por el general; no puedes dudar que 
soy el mas interesado en tu honor, y que en 
manera ninguna consentiré en que quede 
mancillado; esta es la mejor ocasión y qui
zá la última en (lue puedes demostrar que 
eres amante de tu patria, y que deseas ma- 
uifestarlo como lo tienes hecho en otras oca
siones. Lo que te ofrezca el general será 
cumplido en un todo; me constan sus rela
ciones y la grande consideración que se le 
tiene en el gobierno; en este concepto dese
cha tus resentimientos y dáme el placer de 
verle reconciliado con la mejor do las sobe
ranas, para lo que contribuiremos lodos del 
modo mas eficaz. Me alegraré continues sin 
novedad en tu salud, y que dispongas de tu 
hermano que te ama de corazón—Miguel.

P. D. Te advierto que la mediación del 
general será estensiva á lodos tus compañe
ros, quienes esperimentarán respectivamen
te los mismos beneficios que tú; quisiera 
que me contestases á la mayor brevedad, 
poniue habiendo venido á esta ciudad con 
el solo objeto que dejo manifestado, he re

suelto permanecer en ella hasta tu determi
nación.

NUMERO 18.

i|>«ic.suda á ZiinialaeArreguL

Estella, 2ü de febrero de 1831.

Mi estimado Zumalacárregui: cuando es
cribí á vd. mi última por mano de Uriz, me veía 
en la precision do salir de Logroño para inter- 
narme en las provincias de mi mando: pero 
la antevíspera de emprender mi marcha me 
encuentro con un eslraordiuario que me 
anuncia he sido nombrado virey y capitán 
general de Navarra y Provincias Vasconga
das, con el mando en gefe del ejército, por 
dimisión que ha hecho el general Valdés a 
causa del mal estado de su salud: mi deber 
me obliga á la obediencia, y mi cariño hácia 
mis antiguos compañeros de armas, me es
cita á presentarlos la oliva de la paz, antes 
de amenazarles con la espada. Me seria muy 
duro llegar á este último trance, pero me 
persuado con cierta satisfacción que vd. y 
demas compañeros cederán á la voz de la 
amistad y á la de la razón: yo quiero liber
tar á vds. del duro trance en que se hallan, 
no humillarios de modo alguno; confíense. 
en mi generosidad, y no tendrí vd. ni sus 
compañeros motivos de arrepentirse. Vidon
do y Eraso pasan á verse con vd., le llevan 
una carta de su hermano (pie inleresándose 
sobremanera por vd,, ha venido á verme 
como él lo dirá. Si vd. y sus compañeros es
tán prontos à escucharme y á dar oídos á la 
razón, se penetrarán de lodo el interés y ca
riño que conservo á unos hombres que han 
sido mis compañeros en otro tiempo; y si vd. 
quiere que aun le dé una prueba de mi con
fianza hácia’ vds., me presentaré yo mismo 
á hablarles; aunque sea solo, y daré desde 
luego la órden á las divisiones que operan 
en Navarra para que no se muevan de las 
posiciones en que estén, siempre que uste
des permanezcan tranijuilos igualmente; pe
ro lodo ha de ser por brevísimos dias. pues 
yo no puedo comprometer mi opinion con el 
gobierno y la nación. Desea á vd. mil feli
cidades su afectísimo amigo y servidor, etc. 
—Vicente Quesada. —Señor don Tomás de 
Zumalacárregui.

NOERO 19-
Cuartel general de Domeño, 1.'* de mar

zo de 1854.
Exemo. señor don Vicente Quesada.— 

Mi apreciable, antiguo y respetable general: 
recibo en este momenlo la fina carta de V. E. 
escrita el 26 del pasado wi Estella, cuya en
trega me han hecho los oficiales don Fran
cisco Vidondo y don Jacinto Eraso, y ente-
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ratio tie su conlenído, debo manifestar que 
no ba llegado á mis manos la que cita aque
lla haberme remitido por conducto de Lriz, 
de quien nada sé despues de su vuelta de 
Logroño.— Con respecto á los otros particu
lares, debe hacerse cargo, y muy en espe
cial V. E., cuán graves y razonables inte
reses son los que han obligado á lomar las 
armas en defensa del señor infante don Car
los, á una gran porción de personas carac- 
tenstieas, distinguidas de principios y con
veniencias, cuales son la mayor parle, ó 
mas bien todas las que pertenecen á este 
ejército, lo que si contrapesa, como no du
do, V. E. en la balanza de la justicia, encon
trará ser de la mayor gravedad su discusión, 
y que para ello (sin que mis deseos ni los 
de ningún individuo, sean el comprometer 
la persona de V. E. en lo mas mínimo) se 
exige con la mas absoluta precision una 
reunion de gefes, oficiales, cuerpos, señores 
de la junta y particulares comprometidos, 
con quienes es absolutamente necesario con
sultar la materia, cuya Operación será con
cluida con la mayor brevedad, y tan pronto 
como se digne V. E. avisarme su conformi
dad, y para este efecto, hnHándose actual
mente en diferentes puntos del reino espar
cidos, será preciso señalarles el de reunion, 
que en mi concepto y por elección será el 
de Lumbier, relirándose á Sos ú otro punto 
de Aragón, la columna al mando del briga
dier Linares, y permaneciendo las otras al 
otro lado de la línea que forma el camino real 
de Pamplona á Tafalla. Por consecuencia de 
dicha reunion, se contestará á V. E, sobre 
todas sus proposiciones, que la mas pequeña 
merecerá siempre por mi parle el mas eter
no reconocimiento, y lo mismo me atrevo á 
asegurar será para la de toda su distinguida 
oficialidad.—Gonsérvese V. R. bueno, dis
poniendo como guste de su afectisimo v an
tiguo súbdito y subordinado Q. B. L. M. de 
V. E.—Tomás de Zumalacárregui.

OBRO 20.

Domeño, l.® de marzo de 1831,
Mi queridohermano: el mismo oficial por- 

ladorde una carta del general Quesada, meha 
hecho entrega de la luya del 23, por cuyo con- 
le.xto veo haberle nombrado la reina goberna
dora regente de la nueva audiencia de Bur
gos, de lo que como buen hermano le doy la 
enhorabuena, pues le deseo de lodo corazón 

• las mayores felicidades, y en nada soy me
nos que tú con respecto*á mi, en desearle 
bienes.

A las reflexiones sobre mis opiniones, no 
debo contestar, porque en este punto cada 
uno conservará las suyas. Hoy escribo al 
general Quesada, mi antiguo gefe, liacién- 
dole presente que para conleslar á sus pro

posiciones, necesito reunir los cuerpos y 
personas caracterizadas de esle ejercitó, 
pues que yo para asunto de tanta gravedad, 
no soy mas que un solo individuo, y aquí 
hay muchos sugetos de rango é ilustrados, 
que deben discutir el negocio. Tú ya sabes 
el modo con que siempre me he comportado; 
que el honor ha sido mi divisa; y que para 
conservarlo en la delicada posición en que 
me encuentro, debo pulsar el negocio con 
el mayor cuidado.—.Consérvale bueno, v 
manda á tu afectísimo hermano—Tomás 
Zumalacárregui.

P. D. Nada sé de Pancracia desde que 
me dijeron que la habían hecho presa.

MERO 21.

Pamplona, 4 de marzo de 1854.

Señor don Miguel Zumalacárregui.—Mi 
estimado amigo: acompaño á vd. la contesta
ción de su hermano: la que á mi me ha dado 
no están franca cual debía desearlo, pero da 
esperanzasdequepodremosentendernos:hoy 
le he vuelto á escribir llamándolo á una en
trevista, á la que debe venir con algunos 
de sus compañeros: si accede á ello, espero 
convencerlos.—A su muger Ia puse en li
bertad (1), y desde el momento que llegué 
á Estella, la ví en Puente la Reina, y la di 
pasaporte para Elizondo en el valle de Baz
tan, para donde lo pidió; la dije el interés 
de vd., y que se hallaba en Logroño; mani
festó complacencia y apreciar sumamente la 
fineza.—Yo creo que es innecesario que vd. 
se detenga por mas tiempo en esa, pues si 
la cosa se ha de hacer, se realizará en nues
tra entrevista, y la determinación no será 
entonces Ian rápida que lograse vd. verlo 
en veinte y cuatro horas, por lo que le será 
mas cómodo aguardar en Burgos; pero vd. 
hará lo que le acomode en esta parle. Mis 
espresiones al amigo Ligues, y v(i. disponga 
de su afectísimo Q. S. M. B.—Vicente Que
sada.

MERO 22.

Pamplona, 5 de marzo de 1834.

Mi estimado Zumalacárregui: su caria de 
vd. del 1.® del corriente, aunque no me ha 
llenado del todo, me ha causado, sin embargo, 
cierta satisfacción, pues me haceesperarque 
haciéndose vd. y compañeros cargo de la 
razón conocerán su verdadera posición, y 
sabrán apreciar mi amistad y franqueza, y 
no desearán comprometería. Ya ofrecí á us
ted no se le perseguiría, y esto se verifica; 
por lo tanto, tienen vds. la facilidad de reu-

(G Había sido detenida y puesta en un convento 
por el gener.tl Valdés.
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mí venida á Logroño no tuvo otro objeto que 
el de verte; mas la distancia que nos separa 
lo hace impracticable por ahora, y no me es 
posible esperar: escríbeme por medio del ge
neral, y sí me necesitas volveré al momen
to. Deseaba tambien hablar à Pancracia y 
lus niñas; lodo rae ha sido imposible por ló 
delicado de mi salud, pero conservo la dul
ce esperanza de lenerle en mi compañía 
después de darle un abrazo. Adios: sabes 
cuanto le ama tu afectísimo hermano—Mi
guel Antonio de Zumalacárregui.

NOERO 24.
Logroño, 7 de marzo de 1834.

Exemo. señor don Vicente Quesada.—Mi 
apreciable general: en vista de lo que tiene 
vd la bondad de decirmeensu muy estimada 
de i del corriente, he determinado salir maña
na para Burgos, y dando algunas disposicio
nes para el establecimiento de la audiencia, 
pasaré á Madrid: mi detención en la córlc 
será muy corta, porque en arreglando lo 
que dejé pendiente, regresaré al momento 
á Burgos: si considera vd. que puedo influir 
en algún modo á las sanas y benéficas inten
ciones de vd., con el menor aviso me diri
giré á donde me indique. Incluyo á vd. la 
adjunta para mi hermano; he creído no de-; 
ber contestar de otro modo; véala vd-, y sí 
le parece que es inútil, puede rompería; si 
tiene vd. á bien dirigiría, es regular que me 
contesle. y en ese caso, sírvase vd. tener la 
bondad de dirigir á Madrid la contestación. 
—El señor Ligues agradece la atención de 
vd-, y le devuelve finas espresiones; páselo 
vd. bien y mantle á su afectísimo amigo y 
servidor Q. B. S. M.—Miguel Antonio de 
Zumalacárregui.

NUMERO 28.
Lumbier, 6 de marzo de 1884.

Escelenlisimoscñor don Vicente Quesada. 
Mi venerado general. El dia 2 del actual me 
11 izo entrega tiriz de la fina de V. E., de fecha 
13 del pasado, juntamente con las proposicio; 
nes que la acompañan, y hoy ha llegado á 
mis manos la del 3, que han conducido Era
se y Vidondo, á la que por el pronto solo 
puedo contestar que fiado en la buena fé 
que es en Y. E. caracterísca, y de lo que 
tenemos pruebas los que hemos tenido el 
honor de servir á sus órdenes, y deseosos 
de hacer cualquier sacrificio por el bien de 
nuestra amada patria, iríamos desde luego 
asi Eraso como yo y algunos oficiales que 
elegiríamos, á la entrevista que V. E. desea 
tener, pero para esto debe proceder algu
na deliberación por parle de las personas 
á quienes creo necesario consultar; en vista 
de lo que V. E. me manifiesta en el según-

nirse los gefes, pues nadie se lo estorba- 
Los pretendidos derechos del infaule ha sido 
el ridículo prelesto de que se han valido los 
que han engañado á vds. con la idea de sos
tener sus miras ambiciosas à costa de la 
sangre de lanío desgraciado, y de la ruina 
ile esle hermoso reino. Dejémonos, pues, de 
pequeneces, v arrójense vds. á los brazos 
de la amistad; media hora de conversación 
hará mas que cuantas cartas podamos es
cribimos. Venga vd., pues, á hablarme con 
franqueza con Eraso y cuatro ó cinco indi
viduos que vd. quiera al pueblo de Noain; 
lotlo lo demas es perder «u tiempo precioso; 
si vds. no quedan convencidos, es asunto 
concluido, y se vuelven vds. Iranquilamcn- 
le; pues yo no puedo faltar á mis deberes 
por mas tiempo.—Deseo á vd. toda felicidad 
y cuente con el afecto de su amigo y servi
dor Q. S. M. B.—Vicente Quesada.

NUMERO 23.
Logroño, 7 de marzo de 1831.

Mi querido Tomás: quedo impuesto de 
cuanto me dices en tumuy estimada del.’del 
corriente, y no hedudado jamás de lo buen 
afecto, ni de la satisfacción que te habrá cau- 
.sado la noticia de la bondad con que me 
ha distinguido S. M. la reina gobernadora.

No le considero fuera del caso de haber 
de contestarme á las cortas rellexiones que 
te hice en orden á tus opiniones; porque 
siendo yo, corno te lo he manifestado, el mas 
interesado en lu bien y el de tu familia, pues 
la tengo como mia, debiste creer que mis 
indicaciones eran hijas de mi buen deseo, y 
íjue descansaban en datos los mas positivos: 
de todos modos creo que no desecharás la 
opinion de un hermano que te ama, y que 
siempre le ha considerado como hombre de 
honor.

No es mi ánimo ni *el del general Quesa
da, tu antiguo gefe, el precipitar un asunto 
que le parece Ian grave: le dije y repito que 
una entrevista allanaría todas las dificulta
des, porque haciéndote cargo del verdadero 
estado de las cosas, no me cabe duda en que 
aceptarías lo que te propuse. Respeto sobre
manera el rango 6 ilustración de las perso
nas que le acompañan; pero estoy cierto de 
que esas respetables personas están mal in
formadas, y de que su posición no es tan de
licada como la luya, y que por consiguien
te, por su mismo honor deben procurar sa
ber la verdad.—Te ruego, querido herma
no, que le veas con ese apreciable y digno 
general: pueden ir contigo los sugelos ilus
trados que elijas; se discutirá el asunto, y 
lomarás el partido de la verdad y de la jus
ticia.—Mañana marcho á Burgos, en donde 
me detendré dos dias: pasaré á Madrid, y 
reunido con mi familia regresaré á Burgos:
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do párrafo de su úUiiua, relativo à ([ue pue
do reunir ios gefes, doy las conducentes dis
posiciones, y tan pronto como se verifique 
daré á V. E. contestación, cuya operación 
liaré por lodos los medios posibles se veri
fique á la mayor brevedad. —Desea á V. E. 
toda clase de felicidades su afectísimo segu
ro servidor y antiguo subordinado Q. B. L. 
M- de V. E.-—Tomás Zumalacárregui.

NUMERO 26.

Pamplona, 7 de marzo de 183i.
Mi estimado Zumalacárregui: su carta de 

vd. de ayer me ha disgustado bastante, pues 
me hace presumir que no proceden de buena 
fé, y <jue solo tratan de ganar tiempo. Por 
otra parle veo que ha recibido la que le es
cribí en Logroño por mano de Uriz; pero 
como ahora me hallo en otras circunstancias, 
mis deseos de favorecerlos me estimulan á 
concederles cuanto sea racionalmenle posi
ble; pero para hacerles conocer enteramente 
lilis intenciones, me es preciso hablarles, 
pues sin esa circunstancia nada adetanta- 
rian vds. con su reunion: en esta inteligen
cia, haga vd. por venir á Noain manana de 
doce á dos, con las personas que quiera, y 
si vd. no puede verificarlo, que venga Era- 
so y Sarasa solos ó con cualquiera otro.—Si 
vds. no acceden á esta proposición, consi
dero que no proceden de buena fé, y em
piezo á perseguirlos á todo trance.—Va to
da la Navarra sabe mis buenas intenciones 
hácia vds.: la opinion pública está por la 
tranquilidad y la paz, y toda la odiosidad 
va á recaer sobre vds. si esto uo se consi
gue. Tan humano como he sido hasta aqui, 
otro lauto seré de inflexible y duro: una de 
mis primeras providencias será la de que el 
clero pague una doble contribución de la 
que está dando á vds. en el dia y lo mismo 
se verificará en lo sucesivo con los pueblos é 
individuos que les contribuyan con la menor 
cosa; en fin, los niales que van á caer sobre 
este pais no tendrán límites, y vds. serán los 
causantes de ello. El ejército francés está 
anhelando entrar en España, y si yo veo 
que en la persecución corren vds. tanto que 
no puedo alcanzarlos, pediré que entren á 
ocupar el Baztan, Alduides y demas puntos 
que sean necesarios, para contener sus cor- 
rerias y dejarlos limitados á un corto radio, 
en que me será fácil eslerminarlos.—Soy de
masiado franco para no decirles que en el 
momento en que empiece á operar, se aca
bó toda esperanza de olvido ó lenidad, y las 
leyes se cumplirán con todo el rigor de su 
tenor. Espero mañana temprano la respues
ta para salir á Noain, y sino acceden vds. á 
ello, es asunto concluido.—Queda de vd. su 
afecto amigo y servidor—Vicente de Que
sada.—Señor don Tomás Zumalacárregui.

NUMERO 2Î-

Lumbier 7 de marzo de 1831.
Excnio. señor don Vicente Quesada.— 

Mi venerado y antiguo general: no dando 
V. E.¡Iugar para discutir en la forma que me 
disponía sus proposiciones en el perentorio 
término que exige la contestación à la suya 
de este día, la he leído á toda la oficialidad 
del primero y segundo batallón, y unánime
mente conformes me han manifestado que 
están decididos á vencer ó morir sostenien
do los legítimos derechos del rey nuestro 
señor don Carlos V de Caslilla y VIII de 
Navarra.—La buena fé es característica en 
lodos los individuos de este ejército, y usan
do de ella se ha procedido en lodos los pa
sos (juc se han dado. Soldados ejercitados 
en 1res campañas jamás olvidaron su deber: 
se oyó la voz de V. E. como de un amigo, 
so le propuso una cosa razonable para satis- 
faceríe, no ha asentido á ella, ¿pues qué 
motivos hay para quejarse? Ganar tiempo 
nunca fué mi objeto, pero si examinar como 
merece un asunto cuya gravedad tiende al 
bien de la patria, y defendiendo la causa que 
me he propuesto, creo sacrificarme por ella: 
asi me lo dictan el deber, el honor y la jus
ticia.—En su consecuencia, puede V. E. 
desde luego principiar sus operaciones y 
reclamar el auxilio de la Francia si lo cree 
conveniente, pero viva persuadido que los 
males que se propone causar en este reino, 
solo servirán para que gane V. E. el renom
bre do tirano, empleando su sana en los pue
blos indefensos, y que á medida de sus rigo
res se aumentara el número de sus enemi
gos. Los que desde ahora nos constiluimos 
á serio, no tememos á otros tantos del partido 
revolucionario, y si las fuerzas de éste se au
mentasen, tambien sabremos suplir la falla 
de número con el valor, ó perder Konrosa- 
mente la vida defendiendo la mas justa de las 
causas. Es de V. E. atento seguro servidor 
y antiguo súbdito Q. B. S. M.—Tomás Zu
malacárregui.

NUMEROUS.
Xlauiflcüío de Xurnalacárregui.

Navarros:—Quesada, hombre conocido 
entre nosotros por haber combatido contra 
el sistema constitucional en este reino, y en 
la actualidad principal caudillo de la revo
lución que hoy aflige á nuestra patria, ha 
tenido la audacia de remitimos varios men- 
sages, todos ellos reducidos à que (con in
famia de nuestra reputación} entreguemos 
las armas que empuñamos para colocar en 
el trono de Sin Fernando al virtuoso y ama- 

■ do Carlos V de Castilla y VIU de Navarra.
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A sus primeros escrUos contesté que en 
la resolución de materia tan grave, no esta
ba yo autorizado para darle una respuesta 
decisiva, pues que en ella consideraba con 
derecho á la votación, tantos cuantos volun
tarios pertenecen á este ejército, y que por 
lo tanto, si habla de obtener una contestación 
decisiva, era preciso que consintiesen que 
todas nuestras fuerzas se reuniesen en un 
punto, y que al mismo tiempo las columnas 
enemigas se acantonasen en otros distantes.

Luego que los enviados por Quesada 
marcharon a llevarle esta contestación, me 
dediqué â esplorar los ánimos de los gefes y 
oficiales de la división, á los que se les in
formé de todo lo ocurrido desde el principio 
de las negociaciones, siendo mi objeto que 
todos supiesen cuanto habia en el particu
lar, y aun me indicasen su parecer en ma
teria tan grave.

Sin dar lugar Quesada á la reunion que 
le proponía, y mucho menos á la junta so
lemne que íiébia verificarse para contestar 
con unánime resolución á su eslravaganle 
pretcnsión, con fecha de ayer 7 del actual, 
vuelve á escribir proponiéndome salgamos 
á avistamos con él á las doce del dia en el 
])ueblo de Noain, yo, el segundo comandan
te general don Francisco Benito Eraso, y al
gunos otros gefes; y que, de no verificarlo, 
principiará sus operaciones, haciéndonos la 
guerra con el mayor furor. Alli vomita ve
neno contra el clero, contra los pueblos, y 
contra los particulares; allí, dejándose lle
var de la impetuosidad de su carácter vio
lento, amenaza con los franceses, con incen
dios y saqueos; y allí finalmente se mani
fiesta como el mayor tirano de la tierra.

Navarros, al verme en el inevitable caso 
de conleslarle sin contar con la plenitud de 
votos de todos nuestros compañeros de ar
mas, de común consentimiento de los gefes 
y oficiales hoy reunidos en este cuartel ge
neral; nie he revestido de lodo el carácter 
y firmeza con que debe hacerlo aquel que 
es el órgano de los sentimientos del pue
blo navarro. No es en Noa'in, como prelen- 
deel sanguinario Quesada, donde ha de avis
tarse con los gefes del ejército de Navarra, 
sino en el campo de batalla: tampoco es á 
la cabeza del puente de Lodosa ó de Logro
ño, rindiendo las armas como hombres que 
no supieron sostenerlas, sino despues que 
centenas de revolucionarios, y aun él mis
mo, sean despojo de la muerte. Arroyos de 
sangre, incendios y saqueos, son la imágen 
que su feroz carácter nos presenta; pero 
¿que vale lodo esto si las naciones todas 
cuantas habitan en el globo admirarán vues
tro valor y decisión? El nombre de héroes 
no se gana sino á costa de sacrificios : los 
países son respetados solamente á propor
ción de sus virtudes. Nosotros lodos sabre
mos morir antes que sucumbir á un gobier

no cuyos principios elementales son la im
piedad y la tiranía; las armas nos darán lo 
que las humanas teorías quieren usurpar
nos; y finalmente Carlos V, destinado por el 
cielo á ocupar el trono español, no dirá que 
ha puesto en vano su principal confianza en 
los navarros.

La fidelidad navarra, constante siempre 
en sus empresas, conserva ileso su bien me
recido renombre: las naciones de la tierra 
celebrarán de mil modos nuestra unánime 
resolución, y antes de poco, en union con 
nuestro soberano, romperemos la cabeza a 
la hidra revolucionaria. Pueblos de Navarra, 
personas de todas clases que ansiais a Car
los V, respetables prelados, lodos, lodos 
unios á mi; tiempo ha llegado en que ya no 
podréis disfrutar del reposo de vuestros ho
gares. pues que impunes e indefensos se
réis víctimas desgraciadas del monstruo san
guinario que pisa nuestro sagrado suelo. 
Jóvenes navarros, venid todos; engrosad 
nuestras filas, sed compañeros de las glo
rias militares y fatigas de los demas, y con
tribuir à acabar pronto con cuantos crisli- 
nos han venido, los que en ninguna manera 
han sido, son, ni serán tan esforzados como 
vosotros. .

Repetid el juramento conmigo ¡Carlos o 
la muerte! ¡vencer ó morir! esta es la divisa 
de vuestro comandante general—Tomás de 
Zumalacárregui.—Cuartel general de Lum
bier, 8 de marzo de 1854.

Kumo 29.

Íluiiillcsto tic Quesada.

Navarros. —Nombrado virey interino 
de este reino, y general en gefe del ejército 
de operaciones, he llegado á esta capital pa
ra dar cumplimiento á la misión que se me 
ha encargado. Mi afecto á un país á que me 
unían antiguos recuerdos, no podia mirar 
con indiferencia los males que está sufrien
do, ni á hombres en el dia desgraciadamen
te estraviados, que en otro tiempo sostuvie
ron bajo mis órdenes los legítimos derechos 
del trono: para volver á estos á la razón y 
evitar á aquel nuevas calamidades, les he 
recordado amistosamente nuestras antiguas 
relaciones, y sus verdaderos deberes; ofre
ciéndoles mi mediación para que pudiesen 
obtener de nuestra augusta soberana, si de
ponían las armas, un generoso olvido de lo 
pasado sin limitación alguna. Mi lenguaje 
ha sido tan franco y sincero para con ellos, 
como en lodos los pueblos que he recorrido 
hasta llegar á esta capital: inútiles lodos 
mis esfuerzos para evitar la destrucción de 
un país que aprecio, y la infalible ruina do 
aquellos pertinaces; es llegado ya el caso de 
que Navarra sepa cuanto he hecho por li-
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berlarla de los horrores de la guerra civil; 
asi como la obstinación de sus hijos espú
reos que prefieren á la felicidad de su pa
tria la continuación del pillage y demas es- 
cesos á que se han acostumbrado: obligado 
muy á mi pesar á hacerles conocer la ener
gía de mi carácter, aseguro que en lo suce
sivo seré tan imperturbable en el castigo de 
sus enormes delitos, como severo en hacer 
ejecutar literalmente los bandos y providen
cias que vaya dictando.

El valiente y decidido ejército solo lar
dará en vencer à los rebeldes los dias que 
no logre alcanzarlos; esta es la sola dificul
tad que ofrece su destrucción.

Cuartel general de Pamplona, 9 de mar
zo de 1854,—El marqués de Moncayo.

NUMERO 50.

Decreto de ley penal ó providencia de 
don Carlos.

Artículo 1.° La infanta doña María Isabel 
Luisa no tiene derechos para poseer la coro
na de España. La reina viuda, llamada gober
nadora, será considerada como usurpadora; 
pero mando que no se haga daño á su alta 
persona, tratándola con la mayor considera
ción si llegare á caer en las manos de mis 
fieles defensores, en cuyo caso daré yo las 
ordenes convenientes.

Art. 2.” Los generales, gefes, oficiales y 
demas individuos pertenecientes al ejército 
de esta reina viuda que sean hechos prisio
neros, ó aprendidos de cualquier modo por 
mis leales tropas en la injusta y violenta 
guerra que se ha suscitado contra mis indis
putables derechos, serán tratados del mismo 
modo y con igual rigor con que lo son en 
tales casos los que componen las divisiones, 
partidas y demas que defienden mi legitima 
causa.

Art. 3.° Todo consejo de guerra, ó cual
quiera otra comisión militar que sentencia
se à muerte á alguno de mis fieles vasallos 
por haberse pronunciado en n>i defensa con 
las armas, o de cualquier otro modo, el 
presidente y vocales que hayan pronuncia
do dicha sentencia serán tratados con el 
mismo rigor, y los que no, quedarán suje
tos al castigo que hubiesen manifestado en 
sus votos.

Art. 6.“ Todo individuo español, óes- 
trangero que por si mismo y esponlánea- 
mente arrestase ó delatase á alguno de mis 
fieles vasallos por su adhesión à mi legitima 
causa sufrirá la pena de muerte.

Art. 7.‘’ Las justicias y demás autori
dades que libre y esponláneamente proce
dieren al arresto, ó captura de algunos de 
mis leales vasallos con la misma causa que

se indica en el artículo precedente, sufrirán 
igualmente la pena de muerte.

Aií. 9.” Todos mis fieles vasallos trata
dos como reos, según lo dispuesto en los 
anteriores artículos serán indemnizados de 
sus perjuicios con los bienes de sus acusa
dores. delatores, jueces civiles ó miniares, 
autoridades superiores, ministros, secreta
rios del despacho, ele., según la graduación 
que exija la justicia, haciendo eslensiva 
esta indemnización á todos los casos de 
igual naturaleza que hayan ocurrido desde 
la muerte de mi augusto hermano.

Art^ 11. pudiendo suceder que el go
bierno usurpador, y la malignidad de algu
nos jueces para frustrar su responsabili
dad y evitar las penas señaladas en los an
teriores artículos, intente encubrir arliticio- 
samenlesus procedimientos, imputando otros 
delitos á los tratados como reos, no por esto 
se eximirán de las enunciadas penas, siem
pre que se acredite su malicia, y que estos 
delitos no sean de los comunes ù ordinarios 
que marcan las leyes, eslraños enteramente 
a mi real servicio, é inconexos con aquel os 
medios necesarios de que se han de valei 
por precision mis fieles vasallos para mi 
justa defensa.

Art." 42. * Ño* se les dará mas que ocho 
horas de término para que se preparen a 
morir como cristianos a lodos los que en 
virtud de esta mi soberana disposición de
ban sufrir la pena capital..... Todas mis 
autoridades civiles y militares, gefes de 
division y comandantes de las partidas que 
defienden mi légitima causa, quedan encar
gados de la ejecución de esta mi soberana 
resolución.—Está señalado de la real mano 
en el palacio de Villarreal á 24 de enero de 
1834.—Joaquín obispo de León.—Es copia. 
—Zumalacárregui.

NUMERO 31.
Carta á PlandolU,

Madrid, 15 de enero.

Señor don Vicente Plandolit.—Mi ami
go, por segunda mano que creo será de la 
debida confianza, manifiesto á vd. que pu
diendo resistir á los primeros golpes de la 
canalla enemiga, como no lo dudo de su ta
lento v disposición, espero que será vd muy 
reforzado, ya con muchas gentes del país, 
como por una manga de navarros, que 
solo esperan no hacer falta en aquel pais. 
que va está casi libre de tropas contra
rias por las 1res grandes acciones que con 
completa destrucción han sufrido, pues 
à este fin estoy muy acorde con aquellos 
gefes.—Constándome la falta de medios que
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tiene vd., por uno de los principales corres
ponsales he dado algunos pasos <¡ue me ha
cen confiar quo se verá vd. muy en breve 
socorrido, para poder operar sin necesidad 
de inoleslar á los pueblos. A este fin acudí 
al rey, y no siéndole dable el hacer lo que 
lanío desea y á nosotros interesa, se me 
ha mandado la adjunta real manifestación 
que remilo á vd. á los efectos que la misma 
previene.—Si vd. quiere dispensarme su 
correspondencia, que celebraría, mucho pa
ra darle el correspondiente curso, tenga la 
bondad de dirigiría bajo el nombre de. . . . 
............ ... . . . .que es una sobrina que 
se halla en Alcalá de Henares, desde donde 
la recibiré con prontitud y mas seguridad 
que aquí, pudiendo vd, señalarme ei modo 
y forma sin tenerme que valer de nadie. 
Prevengo á vd. que andan luucha.s órdenes 
y papeles suplantados, medios que ha dis
currido la infamia; cuanto ocurra del rey y 
demas podrá hacerle con ello este que es 
amigo de vd. á quien visitó vd. en el 
año 26 etc., etc.—Deseo que esta llegue á 
su poder.

Don Carlos Y, por la gracia de Dios, rey 
de Castilla, Aragón, etc. —A los muy reve
rendos arzobispos, reverendos obispos, gran
des títulos de Caslilla, generales, oficiales, 
autoridades; en tin, á lodo el clero y mis 
pueblos, etc.—Vista la triste y lastimosa si
tuación en que desgraciadamente se hallan 
mis pueblos, sin que á pesar de las recla
maciones dirigidas al gobierno usurpador, 
haya desistido de su criminal empresa, com
prometiendo y alucinando con vanas espe
ranzas á una porción de hombres sin reli
gion y sin honor, no tan solo para apoyar 
tan alevoso crimen y la destrucción de lo 
mas sagrado y honesto, sino para zaherir y 
alentar contra mi real persona, cometer 
inauditos delitos contra los ministros del al
tar. y finalmente, para asesinar <á los que 
tan justamente y con público denuedo saben 
defender mis sagrados derechos, y á cuantos 
no siguen à su maligna y espantosa voz, de
claro; que toda persona, sea cual fuere su 
estado y clase, que desde esta mi soberana 
manifestación, que llegará en los puntos 
mas desiertos, lome la mas mínima parte en 
el sosten de su gobierno, ó bien que por 
cualquier medio ó preteslo se oponga al 
triunfo de las partidas que tan gloriosamen 
te sacrifican sus vidas en la defensa de mis 
indisputables derechos, será irremisiblemen- 
le juzgado por las rigorosas leyes aplicadas 
<á todo conspirador; asimismo lo serán los 
que persigan é impongan penas al que ope
re ó sea adicto à mi soberanía. Ultimamen
te, atendiendo que por la suma miseria en 
que se encuentran mis pueblos, no pueden 
resistir á los inmensos gastos y contribucio
nes que la maledicencia les impone, y que 
a mis tropas les fallan medios para comba

tir y acrecentar su número, según el esce- 
lenlcespíritu que anima á toda la nación, 
declaro; que á evitar las desagradables con
secuencias (jue podrá atraer nueva opre
sión A mis citados pueblos, y que dejen de 
unirse á mis filas los que por aquella falta 
de recursos no pueden prestar sus impor- 
laules servicios á mi real persona, el laci- 
litarlos por imposibles bien patentes, pero 
que ayudado de la Divina Providencia con
fío muy en breve vencer, serán servicios de 
mucha consideración los que para el reme
dio de tamaños malos auxilien en dinero ó 
del modo que sus fuerzas lo permitan, a mis 
citadas tropas y partidas; para su debida 
recompensa, y obtengan estos sacrificios el 
mas favorable fin. es mi real voluntad que 
se recoja un documento en debida forma de 
los comadantes y comisionados conocidos de 
mas probidad.—Dado en el palacio de Cane
llas, 2 de enero de 1834.—Firmado.—Yo 
el rey.

NUMERO 32.

Couuiaicacion dc Tejeiro A Rodil.

Exemo. señor.—La conferencia de los 
mariscales portugueses con el general Le
mus se redujo à tratar del desarme y direc
ción de las tropas raiguelislas, sin (|ue se 
hablase nada del infante don Carlos. El em
barque de éste y demas pormenores tocan
tes .i la familia, comitiva y demas rebeldes, 
fueron tratados aparte por el secretario de 
la embajada inglesa, como verá V. E. por la 
copia de la carta que don Carlos le escribió 
á este, y he tenido el honor de pasar à ma
nos de V. E. desde Acerucha.—Tan luego 
como recibí el oficio de V. E. del 27, fecha 
en Santa Olalla, me puse en marcha para 
Monlemor, y tomando la posta, llegué á es
ta el 50 á las once de la noche; inmediata
mente pasé á verme con el cónsul general 
de España, por quien supe que el señor em
bajador no habia llegado aun; sin instruc
ción alguna del gobierno, mal podia nuestro 
cónsul lomar parle acliva y directa en la re
clamación de V. E.; pero animado de les 
mejores deseos é invitado por mi, se deter
minó á abrir el pliego que V. E. dirigía al 
embajador como único representante de la 
España, y porque la premura del isunlo lo 
exigía asi. Enterado de su contenido, y de 
lo que V. E. me decía con la misma fecha, 
observó que la reclamación no era en nom
bre dei gobierno, por cuya razón no podia 
valerse de notas diplomáticas, pero oíreció 
acreditarme à mí y apoyar mis gestiones, 
como lo hizo aunque sin fruto alguno, pues 
lodos se encogen de hombros y aseveran 
que ninguna parte han tenido en el conve
nio con don Carlos, y sí eselusivamente los 

, ingleses, arreglándose ai tratado de Lón-
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mo protesta, porque yo no me hallaba auto
rizado para hacerla, y el cónsul había cesa
do ya en sus funciones, coipo él no ignora
ba. Entonces, dulcificando un poco su con
testación, nos dijo; <iue el infante raarcharia 
esta noche ó por la mañana para Inglaterra, 
y que de aUi se dirigirá á donde mas le con
venga, esceptuando la Península, puesto 
que el tratado de 22 de abril le faculta para 
ello. Tambien nos dijo que de la embajada 
de Madrid se habían recibido comunicacio
nes sobre este asunto. El infante se halla ya 
á bordo de un navio inglés; V. E. conoce 
muy bien el carácter orgulloso de su go
bierno y la impotencia en que el ex-cónsui 
y yo nos hallamos para hacer reclamaciones 
diplomáticas; sin embargo, siempre subor
dinado, nada omitiré para mostrar mi agra
decimiento á las bondades que me ha dispen
sado nuestra augusta soberana, y V. E. pue
do estar seguro de mi eterno agradecimien
to por la parle que ha tenido en ellas. Se ha 
disuelto el ejército del duque de Terceira, 
y yo creo ya terminada mi comisión. Sin 
embargo, V. E, tendrá la bondad de comu
nicarme sus superiores órdenes bajo sobre 
del cónsul general, con quien estoy en re
laciones, y en tanto llegará á esta capital el 
duque y le entregaré en mano propia el 
pliego que V. E. se ha servido dirigirme con 
este objeto. Dios guarde á V. E. ranchos 
años —Lisboa v junio 2 de 1834, á las cua
tro de la tarde.—Excmo. señor.—Ramón 
Tejeiro.—Excmo. señor general en gefe del 
ejército de operaciones en Portugal.

NUMERO 34.
Reservábamos este lugar para la inser

tion de la acusación y defensa de la causa 
formada al señor baron de Carondolel por la 
pérdida de la acción de Viana; pero á pesar 
de la real órden que tenemos para que se 
nos franqueen los ducumenlos de los archi
ves dependientes del ministerio de la Guer
ra, ha sido inútil nuestra insistencia para 
poder reproducir en este sitio los dos escri
tos citados. Teníamos sumo interés en el de 
defensa, por hallar alguna de la funesta sor
presa y acción de Viana, sobre la cual he
mos dicho lo bastante, para que necesitemos 
reproducir nuevos datos que nos han facili
tado, sin que ninguno destruya lo que de
jamos espuesto en la obra.

NUMERO 34 {duplicado}. (!)

Proclama de la diputación foral de Na
varra.

Navarros—Repetidas veces mi voz pa
ternal os ha exhortado á retroceder del ca-

(1) Este documento corresponde al que se cita en 
1 la página 259,

dies de <22 de abril úUimo, de que tengo da
do conocimienlo á V. E. anleriormenlc. Con 
prefesto de entregar los pliegos al embaja
dor inglés, me personé con el, acompañado 
de nuestro cónsul, por si podía descubrir 
algo, pero solo rae dijo que el infante iria al 
Norte, y no á Italia como se decía, y hoy se 
asegura que va á Inglaterra. El 31 me tras
ladé á Aldea Gallega, á donde llegó el infan
te con su familia y una numerosisima comi
tiva, á las siete de la tarde, poco mas ó me
nos; el 1® de junio <á las nueve de la maña
na comenzó á embarcarse la servidumbre, 
y ó las diez lo verificó S- A. llegando à bor
rio del Donegal, navío inglés de setenta y 
cuatro, à las doce v media, que lo recibió 
ton veinte y un cañonazos. Hicieron la tra
vesía en diez lanchas, que contendrían de 
cuarenta y cinco à cuarenla y seis personas, 
(juedando en el muelle de Aldea Gallega 
unas doscientas que se prometían embarcar 
con el infante; pero Mr. Grant me dijo que 
solo admitirían unas cincuenta personas. No 
he querido despachar el correo gabinete has
ta que llegase la noticia de haber salido á la 
mar, y hago á V. E. relación de lo ocurrido 
en estos cuatro dias, porque hallándome à 
treinta leguas, no era factible hacerlo diaria- 
mente. Acabo de saber reservadamente de 
la legación inglesa, que don Carlos no saldrá 
hasta mañana, y no quiero retardar mas el 
contenido de este oficio. Dios guarde á y. E. 
muchos años.—Lisboa y junio 2 de 1854.— 
Excmo señor.—Ramón Tejeiro.—Eseelcnlí- 
simo señor don José Ramón Rodil, general 
en gefe del ejército de operaciones en Por
tugal.

NVUERO 55.
«.«

Excmo. señor:—A las cuatro de la ma
ñana de hoy he recibido los dos oficios de 
V E. de 31 del pasado, fechos en Santa Ola
lla á las seis de la tarde, con mas un pliiígo 
para nuestro embajador, otro para el minis
tro de la Guerra de S. M. F., y otro para el 
señor duque de Terceira: esto último será 
entregado tan pronto como sea dable, y los 
domas lo fueron en el acto, con la diferencia 
de que el rotulado al embajador lo fué al 
cónsul general, con quien pasé á ver al se
cretario de la embajada inglesa, y le hicimos 
saber los deseos del gobierno español con
cretados en el artículo 2.® de las instruccio
nes que V. E. se sirve trascribirme en uno 
de sus ya citados oficios’. Después de reci
bimos con la mayor finura, y enterado de Ia 
pretensión, nos preguntó si nuestra recla
mación era oficial v diplomática, y si pro
testábamos á nombre de la España contra la 
salida del infante; no se nos ocultó el objeto 
de tal pregunta, y le contestamos, que el es
crito presentado no debía eonsiderarse co
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mino de! error á que os condugeron la se
ducción. la fuerza y la ambición personal 
de algunos que quieren enriquecerse v me
drar á costa de vuestra sangre, y sobre los 
escombros de nuestra cara y amada patria: 
la oísteis, pero sip fruto; mi corazón ha sen
tido amargas aflicciones al veros persistir 
en vuestro tola! estravío, v ansiaba llegase 
un feliz momento para reproducir mis pala
bras de paz y de atracción á Ia senda de 
vuestro deber, que la lealtad de vuestros 
abuelos y los fundamentales fueros de estos 
reinos morcan como signos inconleslables 
Venlurosamente es venido este dia: nues
tro paisano, nuestro hermano, el distingui
do y valiente genera! don Francisco Espoz 
y Mina, se halla a! frente de! digno ejército 
de la reina nuestra señora, enviado a nom
bre de la misma por su augusta madre la 
rema gobernadora con la paz en una mano 
y con la espada en la otra, para hacer una 
guerra de eslermínio á los que dc8o¡'’‘an la 
voz de aquella, y persistan en la obceca
ción de despedazar las entrañas de la ma
dre patria, como él mismo acaba de anun- 
7^?*%®? ,^" ^'’?"®® y enérgica alocución 
del día 4 de! corriente.

Seguid la invitación de amor que como 
paisano os hace: asi lograrei.s el recobro de 
la tranquilidad y felicidad que perdisteis- 
asi no vereis en derredor de vosotros ei 
llanto y desolación de vuestras mísera* fa
milias: y en su vez os cercarán los bienes 
que difunde con mano abundante sobre el 
resto de la monarquía la benéfica, la in- 
mortak la augusta madre de la reina núes- 

• Ira señora.
Si ciegos en vuestra obstinación os em

peñáis en despreciar mis maternales cnanto 
justas amonestaciones y las del benemérito 
general don Francisco Espoz y Mina de al 
ta nombradía en toda Europa. Ibrareis 
vuestra ruina y la de Navarra toda v ñor 
ultimo pereceréis victimas de vuestra terne, 
rulad y de a espada vengadora del bizarro 
ejercito de Isabel JI de Castilla v 1 de Na
varra. Confío en que sabréis aprovecharos 
de las lecciones de la esperiencia, que hace 
patente la multiplicación de vuestros maíes 
y que haréis desaparezca la anarquía en 
que habéis sumido á la patria, salvándoh 
siquiera de su xíltima destrucción_ Pam
plona, 8 de noviembre de 18.34.—La dina 
lacion de este reino de Navarra.—José Ma
na Martinez de Arizala.—Fermín de Gaz- 
lan.—José María Vidarte.—José María Re- 
cari de Landivar.—.Manuel Cruzat.—Con 
.acuerdo de S. S. !.. José Yanguas y Miran
da, secretario interino.

Mimo 33.

’’piona'*” *'*‘' “^"“‘«“««■"lo de Pam-

^‘^’{’’^o’^SEsi—Despues de laníos días 
de duelo y de desolación , vuestros males 
Z^k ^ *^^'* ®“ término. La augusta reina 
gobernadora se ha servido confiar la direc
ción en gefe del ejército de operaciones de 
este remo y Provincias Vascongadas, á 
nuestro paisano el Exemo. señor don Fran- 
Hm? y ^*'”®* y ®ste digno general ha 
tomado ya el mando.
. T«sligos sois todos del valor y virtudes 
de es’e ilustre caudillo, y Ias victorias que 
consiguió su genio en la gloriosa lucha de 
la independencia, le preparan otras en este 
mismo suelo, donde entonces cogió tantos 
laureles. °

Pamploneses eslranados: un año de tris
te y dolorosa esperiencia ha debido desen- 
ganaros. La misma guerra desoladora que 
aflige a este pais, demuestra la impotencia 
de los que la fomentaron y sostienen. Exa
minad, decid cuales son sus conquistas, se
ñalad sus plazas fuertes, designad un solo ' 
punto en donde puedan descansar tran
quilos.

Si acaso un conocimiento práctico del 
terreno les lía libertado hasta ahora de la 
persecución, ¿han dejado por eso de sufrir 
mil y mil privaciones? Una vida errante v 
siempre agitada; ved aquí cuánto han ade
lantado los que han sido superiores á las fa- 
hgas; pero al mismo tiempo reflexionad 
cuantos de vuestros hijos han dejado de 
existir. Vosotros lo sabéis mejor que el 
ayuntamiento.

Mas ya no pueden conlar ni con esa pe- 
qnena ventaja, que por todo triunfo solo 
les ha servido para salvarse. en la fuga: la 
rebelión va á espirar, y la tranquilidad del 
país será restablecida.

Vosotros sabéis que el general que ha de 
dirigír ias operaciones de la guerra es su
perior á lodos ellos en los conocimientos to
pográficos del pais; que sus antiguas y cons
tantes relaciones en el mismo le facilitarán 
avisos oportunos, de que tal vez han care
cido sus antecesores; vosotros sabéis que 
sus talentos militares, su actividad, su va
lor, le han adquirido la reputación de Ia 
Europa entera; que sus cspediciones han 
sido siempre un triunfo continuado; vos
otros sabéis, en fin, que jamás la victoria 
se apartó de su lado. Este general, pues, os 
ha dirigido su voz para ofreceros la paz; la 
paz. ese don del cielo, sin el que no hay fe
licidad en la tierra; y ¿rehusareis todavía 
aceptaría, cuando tan noble v generosa
mente 0.5 la ofrece?

Mas no reflexionéis solo sobre la suérle
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fatal de vuestros hijos y parientes armados, i 
No: pensad un instante en la vuestra. Con- ' 
templad sobre vuestra situación atentamen- 
Ic. Calculad las desgracias que esperimen- 
lais, los perjuicios, las pérdidas que sufrís. 
Centro este pueblo de la circulación y giro 
de lodo el reino, os veis privados de los bc- 
ncridos que aseguran vuestro bienestar y el 
acrccenlaniienlo de vuestras fortunas El 
comercio totalmente paralizado, la industria 
sin ocupación, todos los talleres desiertos 
mil familias sin empleo, otras divididas, los 
hijos sin su padre, la esposa Separada y dis
tante del que siempre debió ser su compa
ñero; tal es el triste cuadro que presenta 
esta ciudad, tales las consecuencias de una 
rebelión tan criminal como desesperada é 
impotente. ‘

Siempre os habéis distinguido, pamplo
neses. por vuestra sensatez, y nunca mas 
que ahora debeis acreditar que sois sensa
tos.. El buen sentido no puede dejar de con- 
yenceros de que la razón, la justicia y vues- 
tia propia dicha están de parte de un go
bierno sabio y protector, que en medio de 
tantos cornbalcs marcha con toda la grande
za que solo es asequible con las institucio
nes que debemos á la mano bienhechora 
que se ha servido darnos el Estatuto Real- 
y *^®, padecimientos y sacrificios pasados’ 
han debido desengañares que Ia continua
ción de esta lid fratricida v cruel produce 
inevilablemente vuestra ruina. *

Pero aun es tiempo: de vosotros depen
de por un instante la salvación de vuesiros 
hijos, y vuestra felicidad: no escuchéis otros 
consejos que los de la prudencia. Oid lá voz 
paternal de nuestro digno general en gefe; 
preslaos a sus dulces insinuaciones: admitid 
Ja paz que os ofrece su corazón ma^^náni- 
mo. esa paz origen de lodo bien: no malo
gréis este instante precioso; llamad á vues- 
’P,? í’^os y parientes, que os resliliiyan las 
delicias domésticas, que vuelvan á disfrutar 
de e las con vosotros; nadie tes incomoda
ra; el mismo general en gefé les garantiza la 
segundad de sus personas, el goce de sus 
fortunas, el libre ejercicio de sus ocupacio
nes. Renazcan para todos los dias de paz y 
ventura; que el reinado de la inocencia v 
de las leyes sea tranquilo, y que nunca se 
diga que los pamploneses han sido indóci
les a la voz de su ayuntamiento.—Pamplo
na. 1/ de noviembre de 1804,—El avunta- 
mienlo deja ciudad de Pamplona, cabeza deí 
Sííi»i®iu^fíÍ-"í"‘«'’® Cosme 
Sagasti, Benito Mumduaie, Francisco Javier 
Aoiz de Zuza, José Luis Ganiza, Felipe Irai- 
K; i^o"? Carriquiri. Martin Antonio 
Iturria, Pedro Miguel Muguerza; con su 
acuerdo, Luis Sagasti, secrefarió interinó'.

NUMERO 36.

Rsposlclon del general Llandor ú la 
reina gobernadora.

Señora:—La fidelidad á mi soberano y el 
amoi a mi patria, han sido el móvil de lo
dos mis servicios y acciones en todas las 
vicisitudes y épocas de mi carrera: en los 
destinos subalternos que he dpsemnPñnzfn mi responsabilidad ha desean ¿do Kre 
en la de los gefes superiores á cuyas Se
nes he servido, pero en los destinos supe
riores, mi deber es de otra importancia^ v 
bastarían para convencerme de^toda la es 
tension de mi responsabilidad las aprobá- 
®SÍa *í"® ^" ’’^'‘’‘^® ‘’®’ "’ísmo gobierno 
reconociendo mi previsión v mi celo en ha
ber tornado sobre mi varias medidas ane 
algunos meses anles se me prohibían, y por 
las que se me calumnia en el concepto del 
soberano, asi como espresarme el presiden
te del consejo real, duque de Bailen, que mi 
previsión y resolución en no conformarme 
con las órdenes que se me comunicaban por 
el ministro, había salvado á esta provincia 
y servido de apoyo ó la causa de Isabel IL 
asi que en 1a dirección y mando superior 
del arma de infantería he servido, duranfe 
las circunstancias mas difíciles y en medió 
de notorias conlradiciones. con perseveran
cia y previsión nue después ha acreditado 
en repetidas y críticas ocasiones la valiente 
y benemérita arma de infantería, que ahora 
mismo está poniendo el sello á sus heroicas 
acciones, defendiendo con una decision v 
disciplina que admira v aprecia toda la na
ción, el trono combatido de nuestra ino- 
cenle rema doña Isabel TI.

En el destino de virey de Navarra y 
capilan general de las Provincias Vascon
gadas, nuehe ejercido largo tiempo, he es- 
perimentado la estabilidad v las ventajas 
que resultan á los pueblos y á los que man
dan, de una represenlacion legal en la for
ma prescrita en nuestras antiguas leves v 
de que se respete, á la par con los derechos 
del trono, los que pertenecen á los pueblos 
cuya acertada combinación es el. único ele
mento de la prosperidad v de las monar* 
qums en el estado actual de las luces y de la 
civilización. Durante mi permanencia en el 
destino de canitan general de Aragón y aho
ra de. Cataluña, me he podido convencer de 
que la suerte de estas provincias y la segu
ridad en ellas dependen del acaso, v con fre
cuencia se debe echar mano de la fuerza pa
ra sostener d trono, y esta se gasta con 
mucha rapidez, cuando no la sostiene 1a 
opinion. Desde que al despedirme de V. M. 
y besar la mano á su augusta hija, se dig- 
^^ » ’» ^^: Pfevenirme, que la escribiem con 
toda Ia liberlad cuanto estimase convenien*
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le, prolcsíándomo tan esponláncamenle re
pelidas veces (pie solo deseaba el bien de 
los españoles, he cumplido piinlualinente 
en hacer presente á V. M. todo lo que era 
nú obligación , ofrecer á su consideración 
en cumplimiento de aquel precepto: pero 
una constante y larga esperiencia me ha 
debido convencer de que aquellos candoro
sos y heróicos sentimientos de V. M. se ha
llan contrariados por consejos de hombres, 
que habiendo debido estudiar abstracUmen- 
te en países lejanos, han olviilado el suyo 
propio, sus necesidades, sus deseos, y 
cnanto debiera formar los verdaderos ele
mentos del acierto en el gobierno que V. M. 
se ha dignado confiarles, y á cuyos sobera
nos designios dejan seguramente de corres
ponder. Esta es, señora, la opinion acredi
tada del público y yo no debo dejarlo igno
rar ó V. M.; mas debo decir, para gobierno 
de V. M.. y es que Zea y su ministerio se 
ha hecho ya tan impopular, que comprome
te la tranquilidad y mina el trono de Isa
bel II en el mismo estribo que le sostiene. 
Entretanto la guerra civil ha armado espa
ñoles contra españoles, y no contentos con 
no haberlo evitado, como era su deber, pa
rece que se siente (|uc esta calamidad no 
se haya estendido á esta provincia, y con 
las providencias sobre la importante varia
ción de ayunlamientos, que aun no conta
ba ocho ó diez meses, v otras que se anun
cian por el ministerio de Fomento, y que 
recibo de otros, no parece sino que conspi- 
raná hacer desaparecer de este pais la tran
quilidad que disfruta en 'medio de tantas 
convulsiones, y vigente esta lucha se pro- 
pana ya á y. M. para empeñaría en otra con
tra la nación, quitando ó los españoles toda 
esperanza de mejoras, y asegurar una suer
te mas justa do la que ha tantos años expe
rimentan en medio de tan heróicos sacrifi
cios como hizo esta leal nación, digna de 
mejor suerte, por su rey cautivo y abdica
do de la corona, asi como para asegurar su 
independencia; su religión, sus leyes, fue
ros, libertades y privilegios, v cuvos esfuer
zos están reproduciendo con igual heroísmo 
y generosidad, confiada en la honra que los 
primeros actos del mando de V. M. le ofre
cieran. La nación no puede olvidar que el 
rey difunto, para anular lo hecho por la na
ción, y conseguir que esta se sometiese á su 
cetro después de haberse reconquistado 
asimismo á su rey, despues de entregada 
al estrangero por la sola voluntad de un 
ministro, prometió solemnemenle en su real 
decreto de 4 do mayo de 1814 que no 
señamos engañados en nuestras nobles es
peranzas y que aborrecía el despotismo, que 
m las luces ni la civilización permitían, que 
para impedir volviese á suceder, que el ca
pricho de los gobiernos arruinase y entre
gase el trono y la nación, conservando la

tranquilidad y privilegios de la corona, no 
menos (pie los derechos de los pueblos, que 
dijo ser igualmente inviolables, trataría con 
los procuradores de la España y Américas 
en Corles convocadas legílimanienle, con
forme sus gloriosos abuelos lo habian hecho 
y la nación deseaba, (lue la inviolabilidad 
individual y real fuese firmcmente asegura
da por las leyes que al mismo tiempo con
solidasen la Írantfiiilidad pública y el orden, 
y dejaran á todos una libertad racional; que 
tuviesen garantías para hacer cesar toda 
sospecha de que las contribuciones que los 
pueblos pagan con tantos trabajos y sudo
res no fuesen disipadas; que aquellas serian 
impuestas no arbitrariamente por un mi
nistro sin concurso del reino, y finalmente, 
une con él mismo serian hechas y acorda- 
(Jas las leyes que debían servir de base, de 
regla y de conducta á los españoles, hacien
do observar que la espresion de estas reales 
intenciones en el gobierno de que se iba á 
encargar harían conocer á lodos que no 
quería ser un déspota ni un tirano, sino el 
rey y el padre do los españoles. Las prome
sas ele los reyes son históricas, señora, y su 
cumplimiento debe ser como las profecías 
de la Divinidad; tanto yo como la nación, 
que nada nos arrojaríamos á pedir que no 
fuese justo y prometido, recordamos con 
sombrío pesar el no ver todavía cumplidas 
las solemnes declaraciones hechas por nues
tro rey en el célebre momento de recibir de 
manos de esta nación heróica la corona que 
salvaron los españoles, sacrificando un mi
llón de víctimas en su defensa, guiados so
lamente por la lealtad , el patriotismo y el 
deseo de nivelarse con las monarquías de 
Europa, que por efecto de sus instituciones 
y sabiduría de sus leyes han llegado al col
mo de prosperidad. Acatada por la nación la 
voluntad del rey difunto y proclamada la 
reina doña Isabel, no puedo sin temeridad 
aconsejar á V. M. que nada mas le queda 
que hacer sino seguir como hasta aqui, 
cuando ni el rey padre ha anulado aquel 
real decreto, ni la nación ha renunciado á 
sus derechos tan sagrados é intimamente 
enlazados con los del trono de la reina me
nor. ¡Qué responsabilidad no pesa sobre los 
mismos consejeros que han dado lugar á que 
los célebres y respetables sabios de Euro
pa, como Martignac, hayan llamado la aten
ción de la historia sobre este olvido de una 
palabra con la moderación que acostum
bran! En el oumplimiento de tan sagradas 
promesas está interesada la seguridad del 
trono de la naciente reina, que nadie puede 
creer de buena fé que pueda discurrir el 
término de quince años de infancia con el 
débil apoyo de un ministro sin responsabi
lidad, cuando tenemos à la vista los vergon
zosos tratados del año de 1808 y la infernal 
intriga de la Granja de 1832, y lo que está
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sucediendo ahora mismo y todo lo acaecido 
de venue y cinco años á esta parle, debe 
persuadir al corazón magnánimo de V. M. 
(pie si hay en España hombres eslremados 
en todos sentidos, ilusos ó malcontentos, 
como sucede en todas clases y países, la in- 
inensa mayoría, amaestrada por las leccio
nes do la esperiencia, que no han sido per
didas ni para los llamados liberales, ni para 
los realistas, es decididamenle el mas fran
co y seguro apoyo del trono de la hija de 
V. M., asi como de Ias leyes justas, sabias y 
permanentes, que deben librarías de la 
usurpación, cuando la falta de ellas y el no 
haberse querido atemperar á las necesida
des de los pueblos, son la única causa de los 
riesgos que ha corrido en tan largo período 
de infortunios y calamidades. Se diráá V. M. 
(lue no tiene facultades de hacer innovacio
nes como regente, y que debe entregar el 
gobierno á su hija en el modo que lo ha re
cibido, siendo asi que esto es solo un pre- 
lesto para conservar un poder arbitrario y 
perpetuar los abusos los que tal suponen. 
La convocación de Corles cuando la grave
dad, urgencia y complicaciones de los ne
gocios del Estado la reclaman imperiosamen- 
le, ¿puede calificarse, por ventura, de inno
vación sin olvidar las leyes mas antiguas de 
la monarquía, que la colocan en la categoría 
de un principio fundamental? Los que osa
ron dirigir á V. M. tan mentida reconven
ción, ¿pueden cerrar los oídos á la réplica 
(pie hacen los pueblos, diciendo que cuando 
se ha tratado aisladamente del interés de la 
augusta hija de V. M., de la convocación de 
Cortes, ya no ha sido una novedad, sino un 
acto enteramente conforme con la predicha' 
ley fundamental ? ¿ Desconocen que á los 
pueblos no se les oculta que la teoría de 
aquellos hombres se reduce á que solo val
ga la ley para la defensa de los derechos del 
trono, y queden sin protección alguna los 
de los mismos pueblos? Es, por ün, señora, 
una verdad innegable la de que la España 
carece de legislación uniforme, y es al pre
sente un cuerpo monstruoso por la disonan
cia de las parles que le componen; que todos 
los ramos de administración pública exigen 
arreglo y aquel desempeño ilustrado, vigo
roso éimpa reial que solo pueden verificar los 
hombres sabios, pero actualmente descono
cidos, porque ningún medio facilita el desar
rollo de los talentos, ni se dá â estos la im
portancia que obtienen en otros países.

El crédito público debe consolidarse, lo 
que jamás se conseguirá si la ley promulga
da hoy, puede ser mañana revocada sin mas 
formalidad que el manejo oscuro y amañado 
del agiotage ministerial. El actual ministro, 
deslumbrado por el terror pánico del dema- 
gogismo, que detesta la nación, nos acredi
ta todos los dias de haberse convencido de 
la necesidad de auxilios de los hombres sa

bios para el acierto de las leyes que se ha 
propuesto dictar sobre varios ramos en me
jora de ellos, y al intento ha nombrado dis
tintas comisiones; y ¿dicho auxilio de los in
teligentes no lo reclama el acierto? ¿Para 
(jué, pues, detenerse en dar estable la legi
timidad á lo que no se reconoce perenne- 
menle necesario? En Navarra, señora, eslán 
hoy mismo en posesión de estas leyes con 
sus Corles y diputación provincial perma
nente, sin (jue aquellos naturales consien
tan jamás la mas minima infracción de estas 
leyes protectoras de la seguridad y de la 
prosperidad, ¿y á Ia vista de esto podrá sub
sistir un momento en el generoso y perspi
caz ánimo de V. M. una impresión tan dolo- 
rosa como suponer á las demás provincias, 
privadas de estos derechos, sin citar una ley 
posterior al citado real decreto de 4 de ma
yo, que recuerda las que rigen, ó no. capa
ces de usar con discernimiento y cordura de 
unos derechos tan antiguos como impres
criptibles, y caros á todos los españoles que 
no pretendemos vivir de abusos? Ciertamen
te que no; no lo espera la nación española, 
y mucho menos yo, (¡ue conozco lo decidida 
que está V. M. por su bien, pues suenan 
aun en mis oidos estas últimas espresiones 
de V. M.

Las mismas esperanzas, señor.a, hicieron 
concebir los primeros decretos memorables 
de V. M., y que mas que todo contribuyeron 
á afianzar los derechos de su augusta hija, 
conquistándole repentinamente lodos los co
razones (jue á su vista se arrebataron: pero 
aquellos se van entibiando al ver que tam
poco se cumplen, al mismo tiempo <|ue los 
pueblos sobrecargados de contribuciones de 
algunos años á esta parte empiezan á per
der la esperanza de que se examine su situa
ción, y se atienda á la nulidad y decadencia 
sorprendente de los frutos con que deben 
.alender á su subsistencia y al pago de los 
reales tributos. Si esta situación se prolonga 
algunos meses mas, señora, crea V. M. val
drá mas á los enemigos de los derechos de 
Isabel II, que todos los esfuerzos que ellos 
hagan, y que no tienen mas valor ni impor
tancia que la que se les da. Ademas de eslo, 
señora, no son pocos los que se retraen de 
abrazar la causa de la reina, que el natural 
temor les infunde la posibilidad de que el 
pretendiente legalmente pueda suceder à la 
corona; no perdiendo de vista que la tierna 
edad de las hijas de V. M. las deja espueslas 
por muchos años antes que puedan tener su
cesión, á pagar el tributo que es tan común 
en los años de debilidad que les quedan. 
Digoese V. M. persuadirse de la impresión 
que esta sola idea causará en los que genero
sa y noblemenle hemos abrazado, defendido 
y salvado vuestra causa: ya el trono de V. M. 
no puede damos la seguridad ni las garantías 
á que somos acreedores, y solo la nación, le-
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gilimamenle reunida en Corles, puedo ase
guraría. El niinislro Zea ha marchado hasta 
el eslremo de ofrecer una comparación odiosa 
y peligrosa entre lo que V, xU. hace, y pro
mete el pretendiente y los que obran en su 
nombre, que ofrecen dejar libre deliberación 
á las Górtes, y otros beneficios y garantías. 
Esta provincia. señora, no aspira á privile
gios particulares, siempre odiosos y contra
rios al sistema de unidad que debe hacer la 
fuerza de un Estado, como envidiosamente 
se ha querido persuadir, con el fin de aluci
nar y continuar en el desórden que se ha 
provocado; pues su constante heroísmo en 
los seis años de la sangrienta guerra de 1808, 
y su fortaleza, decision y fidelidad en esta 
crítica época, elevan al mas alto grado de pa- 
tnotismo A todo español. Las circunstancias 
se han ido complicando de un modo, que si 
bien podía proveerse en mucha parte, y por 
consiguiente evítarse, son, sin embargo, tan 
criticas y de tanta trascendencia, que reda 
man con perentoriedad la particular aten
ción de V. M. Los conatos y movimientos que 
suceden en la capital, resuenan de una ma
nera digna de atención, y como los deseos 
producen las acciones de los hombres, y la 
actividad y eficacia de estos crece en pro
porción de la oportunidad de las circunstan
cias, temo mucho, señora (y este temor no 
puedo ni debo ocultar á V. M.), que la con
trariedad y la oposición con que se quiere 
comprimir el anhelo del bien prometido pro
duzca mayor vigor en los espíritus, dando 
lugar a exageraciones y demostraciones que 
comprqmelerian de un modo espantoso la 
tranquilidad y el orden público. Al gobierno 

z Jue estos pronósticos no
son hijos de la ilusión, y que sobran datos 
en que apoyar estos recelos, aun cuando no 
^’^®®¡’^.,?^’^secuencia necesaria de la incom- 
patioihdad forzada en que se ha querido po
ner importunamente los intereses del trono 
y de la patria. No es fiel ni leal à la reina 
nuestra señora ni á V. M., quien encubre á 
su real animo el abismo que se va abriendo, 
y aunque sea á costa de aventurarme á in
terpretaciones malignas, hijas del egoísmo 
y ^P^, preocupación, no debo dejar de ad
vertir a Y. M. tan grave riesgo, ni puedo 
solocar con tan justo motivo los sentimien
tos de adhesión y fidelidad de que he tenido 
la dicha de dar á V. M. recientes pruebas. 
En tan críticas circunstancias, el trono sin 
la patria amenaza desplomarse, y la patria 
sin el trono se hunde en la anarquía. La paz, 
que durante tan lamentables circunstancias, 
sigue inalterable en esta provincia, es hoy 
combatida con un empeño que no rae daria 
mas lugar á retardar el desplegar los recur
sos que me presta la heróica lealtad de es
tos habitantes para defenderle de los injus- 
H •v’w '^^ preparan los enemigos 
he V. M. y de la reina, y apoyar al gobierno 

de V. M. en esta importante actitud para 
que haga el bien que se espera y el cora
zón de V. M. desea. La decision que domina 
en este principado por el sosten de la reina 
doña Isabel 11 contra la usurpación, sin que 
en mas de un año de una administración 
franca y protectora, según los principios que 
dejo consignados, se haya proferido ni una 
sola espresion que pueda dar pretesto á los 
recelos y calumnias con que se paraliza el 
bien, son tesiimonios irrevocables contra la 
torcida intención de los que dejan crecer y 
tomar fuerza y consistencia ai mal presente, 
y que se dirigen á mano armada á derrocar 
el trono de Isabel, procurando inspirar te
mores y desconfianzas de otro que hoy soto 
existe en su fantasía, llevando su temeridad 
hasta el estremo de interpretar según con
viene á su propósito los hechos y actos de 
una previsión cada dia mas acreditada, de 
hombres que se pronuncian francamente en 
los momenfos críticos en que V. M. estaba 
en la consternación, y ellos viendo venir y 
tomándose tiempo. Esta es el arma que ma
nejan con mas destreza los agentes del usur
pador, v á la cual apelaron luego que se con
vencieron que el honor de aquellos se man
tendrá siempre terso como el sol. Es fácil co
nocer que la cooperación decidida y franca 
que he hallado en la masa principal de estos 
habitantes para conservare! orden y la tran
quilidad. proclamando á la augusta reina 
doña Isabel 11, en circunstancias tan difíci
les, y despues de haberse estado trabajando 
seis años sin interrupción con el único y es- 
dusivo objeto de usurparle sus imprescrip
tibles derechos, se debe sin duda á las espe
ranzas que V. M, hizo concebir tan justa
mente, de que el reinado de las leyes y de 
la protección reemplazaran al que Y. M. 
manifestó tan evidenlemenle que repugnaba 
á su corazón sensible y magnanimo. Yo, se
ñora, tengo contraida la obligación sagrada 
de no dejar perecer estas causas y tan no
bles esperanzas, mayormente en una pro
vincia en que tengo cada dia à la vista el sin 
fin (le víctimas sacrificadas del modo mas 
bárbaro, y que no se puede creer sin verlo, 
porque se resiste la pluma á nombrarlo, y 
sostenidas por un ministro sin responsabili
dad, como consta á Y. M. y al justificado 
consejo de la Guerra, que ha podido-, aun
que después de consumado el mal, restable
cer el honor de algunas familias, pero no 
las vidas ni los perjuicios causados hasta 
ahora, sin embargo de haberlo yo hecho pre
sente al ministerio con representación, des
de que llegué al Principado, y debí pasar 
por el dolor de oir las tristes relaciones de 
tantos escesos, y dar curso á las reclama
ciones que aun están pendientes.

Suplico, pues, señora, á V. M. con el 
mas profundo respeto que medite, sin inter
vención del ministro, esta esposicion since-
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ra, como didada por el celo mas puro y des- j 
interesado de un español leal, idenlifica<lo ’ 
con los deseos de V. M. y su augusta hija, i 
y que no aspira mas que al reposo, dignán- ] 
dose persuadir que lo que dejo indicado en ] 
la urgentisima necesidad para salvar y ase- , 
gurar de un modo indestructible y estable- i 
cer el trono de su augusta hija: ([ue tenga ■ 
á bien V. M. elegir un ministro que inspire ! 
notoriamenle coníianza, y al mismo tiempo j 
decretar la mas pronta reunion de Cortes, 
con arreglo á nuestras leyes, y con la lati
tud que esta representación de los tres es- , 
tados exige, en consideración al estado ac- 
lual de las poblaciones. '

Dignese V. W., señora, mirar en esta 
verídica esposicion la prueba mas evidente 
de mi inalterable decision por la defensa del 
trono de la augusta hija de V. M., en oca
sión que la amaga mas de un peligro, y en 
que veo que el tiempo (juc se pierde puede 
ser irreparable; y aseguro á V. M. que esta 
única consideración , y Ia de desvanecer 
cualesquiera otras maliciosas suposiciones, 
han podido vencer mi natural repugnancia 
á dar este paso, que de otra parte, no sien
do con el lenguaje austero de la verdad, y 
con la resolución conveniente, acaso no se
ria atendido con la perentoriedad que recla
ma el estado critico, y cada dia mas compli
cado de las cosas, y sobre lodo, cumplo 
lealmenle con lo que V. M. me tiene espre- 
samente preveaido, y con esta ocasión re
nuevo A. L. R. P. líe V. M. las seguridades 
mas sinceras de defender y conservar esta 
provincia que me está confiada, fiel á V. M. 
y á nuestra inocente soberana doña Isa
bel 11, cuyos derechos sostendrá con su vi- 
do y hacienda según lo tiene prometido este 
de V. M., etc.—Barcelona, 21 do diciembre 
de Ib3i.—Señora—A. L. R. P. de V. M. 
—Manuel Llauder.

NIHERO 37.

KspoNlcion del general Quesada ai la 
reina {gobernadora.

Señora: Por el ministerio de la Guerra 
se me ha comunicado con fecha 3 del cor
riente la gracia con que V. M. acaba de 
honrarme concediéndome el titulo de Casli
lla en atención á mis méritos y servicios, y 
en particular á los contraídos últimamente 
en la pacificación de las vastas provincias 
de esta capilania general.

Reconozco, señora, en osle rasgo el co
razón grande y benéfico de V. M.; y fallan 
voces al lenguaje para espresar los senti
mientos de mi respetuosa graiitud. Nada 
puedo ofrecer á V. M. de nuevo: la lealtad 
mas decidida, el celo mas ardiente por su 
real servicio y el gustoso sacrificio de mi 
existencia, todo esto he tenido la dicha de

ponerlo mas de una vez A. L. R. P. dtí 
V. M., y por lo mismo uo puedo hacer aho
ra mas que reproducir mis ofertas que ja
más serán desmentidas, sean cuales fueren 
los trances que la suerte me tenga destina
dos Sin embargo, señora, esa misma grati
tud que ha eseilado en mi la honra que V. M. 
se digna concederme, es un estímulo irre- 
sisliWe que me obliga á hablar á V. M. con 
la franqueza de mi carácter, y sin los temo
res de una delicadeza intempestiva.

Al elevar á las augustas manos de V. M. 
con fecha 3 dei corriente la renuncia de mi 
actual mandó, indiqué las razones que ha
cían indispensable esle paso dirigido princi
palmente á quitar á mis encarnizados ene
migos todo protesto para una persecución 
divas consecuencias pudieran llegar á ser 
demasiado fatales. Si ella amenazase tan so
lo mi persona, la habría despreciado, por
que nunca fué el miedo el móvil de mis ac
ciones. Pero Ia mas ligera meditación basta 
para conocer que, en el estado actual de 
España, la continuación de las maniobras de 
mis enemigos pudiera llegar «1 ser nociva al 
servicio de V. M. Por eso creí que, fuera do 
Indo mando, dejaría de ser objeto de ulen- 
cion para ellos, con lo cual, Y. M. se halla
ría mejor servida, que es lo que sobre lodo

^La merced del título de Caslilla, que aho
ra se me concede, confirma el acierto de las 
previsiones en que se fundó aquella renun
cia. Mis enemigos saben bien que esa mer
ced elevada no es la que mi ambición de
sea. Ellos no ignoran que lodos mis conatos, 
todas mis aspiraciones se cifran en la repa
ración del no merecido desaire que sufro .en 
no verme restiluído al mando de la Guardia 
Real de infanteria. Esta y no etna es la gra
cia á que aspiro, con tanto mas fundamento, 
cuanto que el no obtenerla puede mirarse 
como un indicio sobrado evidente de que 
las acinaciones que contra mi se dirigen no 
han sido fulminadas en vano.—No puedo 
ocultar á V. M. el embarazo que me causa 
el tratar de este punto, porque comprendo 
con cuanta facilidad puede confundir^ con 
miras interesadas lo que es soto objeto del 

■ celo mas puro. Pero tas cosas han llegado a 
’ tal situación, que no ilebo vacilar en poner 
■ de manifiesto los sentimientos que me ani— 
’ man aunque corra el riesgo de someter mi 
‘ verdad á inlerprclaciones siniestras.
> Yo tuve, señora, la dicha de recibir 

de V. M. misma la promesa de que quena 
• retuviese el mando de la Guardia Real con 
' la inspección de infanteria, cuando se nie 
• destinó en comisión á la pacifica provincia 
’ de Andalucía. Mi renuncia de aquellos des- 
1 linos consta á 7. M. no tuvo mas origen 
! que el conocer que solo ello podía salistacer 
* á mis enemigos, que con tanto empeño qun- 
‘ rian enviarme á un punto que en aquellas
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circunstancias debia coosiderarso como in- 
significanle. Pero nombrado posleriormenle 
para el difícil y peligroso mando de Caslilla 
la Vieja, parecía que era llegado el caso de 
verme restituido al de la Guardia, conforme 
á la seguridad que V. M. se había dignado 
darme, y que mi gratitud habla aceptado, 
creyendo que era tal vez lo único que se me 
podia conceder en aquellas circunstancias.

Viendo frustradas mis fundadas espe
ranzas, aguardé <á que nuevos servicios re
moviesen los obstáculos que pudieran pre
sentarse para que se realizase la gracia pro
metida. Gracia y muy grande la consideraba 
entonces mi pundonor, y mayor la conside
ro hoy que veo con cuán pérfidas artes se 
han sabido conciliar las generosas bondades 
con que V. M. ha querido recompensar mis 
recientes servicios, con el decidido empeño 
de no destruir las sospechas que produjeron 
mi separación de esa corle.

No puedo atribuir á otro principio el ver
me condecorado con el titulo de Castilla en 
vez de mi restitución á la Guardia, pues de 
ese modo aparezco altamente recompensado, 
y se me deja al mismo tiempo en una espe
cie de interdicción que mi honradez no pue
de resistir de manera alguna.

Las causas de esta conducía de mis ene
migos no son ciertamente, señora, la que 
ellos procuran aparentar. No nacen de la 
decantada violencia de mi carácter, ni me
nos de la supuesta exageración de mis ideas. 
Otros son los móviles de la implacable per
secución que estoy sufriendo; y ellos intere 
san demasiado á la seguridad de! trono de 
mi soberana y al bienestar de mi patria, pa
ra que mi lealtad pueda pasarlos en silencio 
por mas tiempo. Mis enemigos saben que 
cuando acaecieron los sucesos de la Granja, 
no vacilé en manifeslar á V. M. por medio 
de su augusta hermana, mis deseos de que 
si llegaba á verificarse el funesto accidente 
que entonces amagaba, se retirase V. M. 
con sus tiernas hijas á Andalucía, en ¿londe 
mi espada y mi decision les proporcionaría 
seguro asilo. Tampoco ignoran (iue en 2Ó de 
marzo dije a! augusto esposo de V. M.: «Que 
«no se necesitaba de un genio profundo pa- 
»ra conocer que el desarme de las masas 
«populares era una de las medidas que en 
«nuestra posición aconsejaban la razón y la 
«política: que esta debia reducirse á des- 
«truir los partidos, amalgamar las opiniones, 
»y restablecer la armonía entre las aulori- 
«dades y los subditos: lo cual seria inase- 
«quible mientras subsistiese una parle del 
«pueblo armada militarmente, y distinguida 
«con privilegios y distinciones que gravitan 
«sobre la otra.»

Finalmente, mis enemigos no olvidarán 
jamás que en la mañana del 2 de octubre 
tuve la honra de manifestar verbalmonte 
á Y. U. que en el estado en que la nación 

se encontraba era imposible afianzar el tro
no de la reina sobre otras bases que las es
tablecidas en las antiguas leyes de la mo
narquía, mejoradas con arreglo al progreso 
de las luces y á las exigencia.s de los tiem
pos; que solo una verdadera represcnlacion 
nacional era la que podia consolidar dere
chos que iban á ser disputados, y por ulti
mo, que intentar que los españoles conti
nuasen soroelidos á un poder arbitrario, era 
abrir la sima en que acaso se hundiría el 
trono, despues «le devastar el país con los 
horrores de la guerra civil mas encarnizada.

Estos, y no otros, son mis verdaderos 
delitos; esta la vehemencia de mi carácter; 
y esta la exaltación de mis ideas. Los hom
bres que no vieron, como lodos veíamos, el 
inminente riesgo que había en dejar las ar
mas en las manos que las lenian, ó que vicn- 
doío, no quisieron quilárselas por razones 
que no admiten mas que una fatal interpre
tación, ¿cómo pueden pordonarme un va
ticinio que la esperiencia vino demasiado 
pronto á realizar con la sublevación de trein
ta batallones, verificada como por cncanlo 
en solas las Provincias Vascongadas al mo
mento de recihirse en ellas la noticia de la 
muerte del rey? Los hombres que con tal 
precipitación osaron aconsejar á V. M. el 
manifiesto de 4 de octubre sin consulta de 
ningún consejo de los ya establecidos, y sin 
aguardar á oir el voto del que la prevision 
del difunto rey habia legado para ser con
sultado en negocios graves, ¿podían dejar de 
mirar como enemigo de sus planes al leal 
español que dos días antes habia presentado 
á V. M. como necesarios, ó mas bien in
dispensables, unos principios políticos tan 
opuestos á los que proclamaba el manifiesto? 
Es imposible, señora; y aun cuando mi se
paración de Madrid, obtenida en la misma 
noche del dia en que me fué permitido ma
nifestar á V. M. aquellas ¡deas no probase 
bien claramente que ellas solas son causa de 
la obstinación con que se me persigue, seria 
preciso desconocer el corazón humano para 
detenerse en buscar otro origen. En efecto, 
señora; si los hombres que aconsejaron el 
sostenimiento de las armas en manos de las 
masas que las tenian y la publicación del 
manifiesto, procedían de buena Íé, es preci
so convenir en que acaso son los únicos es
pañoles que lían visto las cosas de semejan
te modo. Pero en tal caso, si eran leales, si 
fieles súbditos de Isabel 11, debieron aban
donar toda induencia en los negocios del Es
tado, desde el momento en que vieron los 
desastres, efecto de su imprevisión funesta. 
Lejos de hacerlo asi, los vemos obstinarse 
mas v mas cada dia: ocupados en conservar 
sus destinos á toda costa, no les arredran 
los males que han desplomado sobre la pa 
tria, sino antes bien parece (pie se compla
cen en prepararía otros nuevos. Sus provi-
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cubriendo de sangre, de devastación y Julo 
el suelo de la desgraciada patria, y el que, 
á pesar de su rebelión escandalosa, encuen
tra disculpa para sus actos, y no pocas ve
ces protección para sus criminales caudillos. 
—El otro partido, señora, es de los leales 
súbditos de la reina, que lo son cuantos 
hombres habitan en nuestro suelo, sin estar 
estraviados por errores groseros ó por inte
reses mezquinos. Para gloria de mi patria 
puedo decir que en este noble partido se 
halla todo el valiente ejércilo, el cual, a pe
sar de la indisculpable desorganización en 
que estaba al llegar la terrible crisis, lia 
sostenido y sostiene con sin igual bizarría 
los derechos de la legítima reina. En medio 
de sus filas vemos por todas parles aquel os 
antiguos miliiarcs, á quienes nuestras di
sensiones políticas habían alejado do ellas, 
que llenos de gratitud hácia V. M. por un 
benéfico decreto, espedido en la gloriosa 
época de su primer mando, corren presuro
sos á defender los derechos de la augusta 
hija de su excelsa bienhechora. Estos son 
los únicos partidos que vemos en España 
cuanlos tenemos un interés en ver las co^s 
cuales son, y en deeirias cual las yernos. En 
medio.del choque de las armas y de las mas 
violentas pasiones, viva Isabel II y viva Car
los V, son las únicas voces que hasla ahora 
han resonado. ¿Dónde, pues, se halla esa 
facción tan temible que arrastra con tal 
fuerza á hombres conocidos hasla ahora por 
su odio á toda exaltación, y por la honradez 
de su conducta, v que los arrastra no solo 
á la traición, sino también a la perndia. 
¿Cuál es el prestigio con que se les hace su
ponerse defensores del trono de Isabel, para 
deslruirlo y fundar sobreasas ruinas el or
den de cosas á que aspira su exaltada fan
tasía? Semejante inmoralidad no cabe en pe
chos españoles, y acredita que conoce poco 
á sus conipalriolas el inventor de tan atroz 
calumnia. Ilay en España, como en todas 
partes, liombres fanáticos en política, como 
los hay en religion: se hallan hombres oscu
ros y sin talento que desean desordenes, 
porque saben que solo pueden medrar con 

. ellos; y se encuentran tambien otros descon-
lentos. Pero todos ellos no pueden inquie- 
lar á ningún gobierno; jamás formaran un 
partido, ni mucho menos lograran atraer a 

• hombres cuyos principios han pasado por el 
i crisol de pruebas las mas difíciles.

La verdad es, señora, que todos los lea- 
i les desean ver consolidado el trono de la rei

na y que para ello no divisan otro camino 
5 que el de la fiel observancia de nuestras an- 
i liguas leyes. Ño de unas leyes dictadas por 
ï la arbitrariedad ó el capricho, sino de aque- 
■ llas que, fijando los recíprocos deberes y (le- 
- rechos de los reyes y de los pueblos, evila- 
3 ron los abusos del poder, afianzaron la paz 
i y el reposo, y condujeron la nación al mas

delicias, rara vez conformes á las necesida- c 
des, son eludidas ó ¡nlerpretódas, y no po- € 
cas veces desobedecidas, para evitar los in- s 
convenientes que resuHarian si fuesen eje- t 
culadas. En lucha abierta con varios de los ( 
principales agentes del poder, y viendo peli- - 
gros en su franca destitución, trabajan en s 
minar su crédito, en desacreditar su con- 1 
duela, llenándolos de amargura y de disgus- ( 
los, y presentar á los ojos de la Europa, que i 
nos observa atenta, lodos los caractères de j 
la verdadera anarquía. Aun cuando el la- 1 
lento que conocemos en V. M. cuantos he- 
raos tenido la dicha de trataría, no le hicie- í 
se penetrar los inconvenientes de semejante f 
situación, las inspiraciones del amor de ma- 1 
dre bastarían para descubrírselos todos al ( 
momento de indicados. i

Siento, señora, que al cumplir con este í 
triste deber pueda creerse que rae mueve á < 
ello el desagravio de mis querellas persona- 1 
les; pero el honor me manda no escuchar los < 
escrúpulos de la delicadeza cuando veo que : 
el trono y la patria se hallan en el mayor 
peligro. Poco importa que mi nombre tenga 
que mezclarse en la discusión de tan graves 
intereses: olvídelo V. M. y atienda solo á 
que nadie me escede en haber dado prue
bas de amor á su real persona y á su au
gusta descendencia, ni en la firme resolu
ción do defender sus derechos hasta mi pos
trer suspiro.

Dígnese V. M. reflexionar que este mis
mo es el hombre que se pretende hacer fi
gurar como gefe de una facción que no exis
te en España, y á la cual se ha dado exis
tencia con el fin depravado de apoderarse 
<le! ánimo de V. M. por medio del terror y 
de la desconfianza. Recuerde V. M. quienes 
fueron sus amigos; quienes los que le dieron 
las muestras mas positivas de adhesión en 
momentos en que ella podría equivaler á 
una sentencia de muerte; véalos ahora V. M. 
presentados si no como traidores, cuando 
menos conw hombres sin esperiencia á quie
nes se ha logrado alucinar y seducir. ¿Y 
cuáles son esos seductores, que nadie cono
ce sino los ([ue tan torcidamenle aconseja
ban á V. M? Yo solo encuentro dos partidos 
en España: el uno está compuesto de hom
bres que se han armado porque se ha que
rido que tengan armas, á pesar de los gra
ves motivos que obligaban á quitárselas. y 
que están dirigidos y acaudillados nor gefes 
cuyos principios, destructores de la felici
dad pública, están en pugna con la sucesión 
directa, y que sin embargo eran protegidos, 
v considerados, mientras que los defensores 
de v. M. de todas clases y gerarquías, sin 
esceptuar las mas elevadas del Estado, se 
han visto desterrados, perseguidos y trata
dos como fautores de la anarquía. Ese par
tido es el que, levantando el estandarte do 
la rebelión para afianzar su dominio, está
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alio grado de esplendor. Ésas leyes, mejo
radas cual ya Io exige el interes de Iodos, 
son las únicas que pueden salvamos de la 
deshecha borrasca que estamos corriendo; 
ellas arrancarán de manos de los minisiros 
no responsables el poder funesto de oprimir 
al pueblo, de vejarle y de consumar su rui
na; desaparecerán para siempre esas pasio
nes injustas, esos destierros arbitrarios, y 
solo el crimen tendrá que temblar delante 
de la autoridad. Seguros entonces de que la 
propiedad está garantida y la seguridad in
dividual alanzada, los españoles lodos ro
dearan el trono de la tierna Isabel, y la gra
titud mas viva y el amor mas sincero re
compensarán los beneficios que les habrá 
dispensado su augusta madre.

Tales son. señora, los votos de la nación 
entera: escuchelos A . M. y sálvese v sálve- 

c««indo todavía es tiempo, ‘hesoiga 
V. .W. otros consejos: pues la esperiencia ha 
debido convencería de que no son acerta
dos. y que en poco tiempo han producido 
niales que pasarán mucnos años antes de 
que puedan ser remediados. Deseche V. M 
esos temores que la perfidia solo inspira, y 
arrojese confiada en brazos de la lealtad es
pañola que nunca se desmintió, y que reco
noce y admira las virtudes y los talentos 
(pie adornan á la ilustre gobernadora del

^® suplica encarecidamente á 
\. M., etc. Valladolid, 8 de enero de 1834 
—Señora.—A. L, R. P. de V. M.—Vicente 
Quesada.

NOERO 38.

Proyecto dé Coustltnclon -Dcrcclio 
hlíco de lo» españoles. pú-

Articulo I.® Los gobiernos se han insli- 
luido para afianzar el libre ejercicio de las 
acuUades naturales. Estas facultades son:

El derecho de poder hacer lodo cuanto 
no este prohibido espresamente por la lev ó 
la costumbre;

El derecho de no poder ser preso ni juz
gado sino en los caso.s y del modo previsto 
por las leyes anteriores al delito;

El derecho de poder aspirar á lodos los 
honores, empleos y dignidades del Estado 
sin necesidad de ningún requisito ni infor
mación nobiliaria;

El derecho de no poder ser turbado en 
el goce y posesión de su propiedad, escepío 
en los casos do conocida uiilidad pública, y 
previo el buen cambio, á bien vista de hom
bres buenos;

El derecho de espresar sus pensamien
tos, de palabra ó por escrito, sin necesidad 
de licencia ni censura, sobre todo lo qué no 
sea contrario á las leyes fundamentales, á 
las buenas costumbres, y ai honor de las 
familias. •

2 ." Ninguna autoridad humana puede 
mandar cosa contraria á estos derechos- no 
puede de consiguiente, penetrar en el fuero 
interno del hombre, suspender las leyes 
protectoras de las prorogativas naturales ni 
dispensar á nadie del cumplimiento de’las 
leyes bajo de ningún prcleslo.

DE Ll FORMA DE GOBIERNO.

3 .® El poder legislativo se ejerce colecti
vamente por el rey, el Estamento de próce
ros y el Esiamcnlo de procuradores.

4 .’ El rey y los dos estamentos tienen 
la iniciativa de las leyes.

5 .® El rey puede negar la sanción á un 
proyecto de ley durante dos legislaturas. No 
puede negarla mas veces, siempre que el 
proyecto haya pasado en cada uno de los 
estamentos, por una mayoría do votos de 
los miembros presentes.

6 .® Todo proyecto de ley una vez des
echado, no puede repelirse en la misma le
gislatura.

7 .® El Estamento de próceres y el de pro
curadores no pueden reünirse sino simul- 
táneamente, so pena de nulidad de cuanto 
en contrario hicieren.

8 .® Las sesiones son públicas, mas pue
den declararse secretas á solicitud de cinco 
miembros.

9 .® Tanto los proceres como los procu
radores son inviolables por sus opiniones 
manifestadas en el desempeño de sus fun
ciones.
, IO. Todos los españoles pueden dirigir 
a las Cortes peticiones escritas.

11 . Una ley orgánica restablecerá Ia di
putación permanente de Corles.

DEL REY.

^?*. ?^ **®y mantiene la ponderación y el 
equilibrio entre los diversos poderes del Es
tado, y ejerce su poder neutro, disolviendo 
las Cortes, y usando de la sanción suspensi
va; exonerando á los ministros, y nombran
do otros, conmutando penas ó haciendo gra
cias en las proyidencias de los juzgados cri
minales, disolviendo las juntas y corporacio
nes municipales y provinciales, ó revocando 
sus actas.

13. La persona del rey es de consiguien
te, sagrada é inviolable.

14. El rey promulga las leyes.
15. La do'lacion civil se fijará para todo 

el reinado.
16. Una ley arreglará la sucesión á la 

corona y la regencia, para los casos d^mi- 
noridad y de incapacidad física ó moral, se
gún lo exija la conveniencia pública.
. 17. El rey, á su advenimiento al trono, 
jurara observar las leyes del reino, y res
petar los derechos inviolables.
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DEL ESTAMENTO DE PRÓCERES.

18. El Estamenlo de proceres es. esen- 
cialnienle conservador.

19. Los próceres son nombrados por el 
rey sobre el conjunto de ternas presentadas 
por las diputaciones provinciales.

20. Los próceres son vilallcios.
21. Él número de los próceres será á ra

zón de un individuo por cada cien mil almas.
22. Para ser nombrado prócer es me

nester tener treinta años cumplidos, haUar- 
se en pleno ejercicio de los derechos civi
les, y haberse distinguido por su conside
ración social, ó una gran celebridad en la car
rera de lasletras, de las arles ó de jas armas,

23. Los príncipes -de la familia real son 
miembros natos á veinte años, con voto á 
los veinte y cinco cumplidos, y toman asien
to al lado derecho del presidente.

2L El Estamento de los próceres juzga 
á los ministros, entiende en todas las causas 
de lesa magostad, y reasume en estos casos 
un poder discrecional para calificar el deli
to y aplicar la pena.

25, Los próceres no pueden ser per
seguidos en causas civiles sin la autoriza
ción del Estamento, ni juzgados en mate
rias criminalos sino ante el mismo Esta
mento.

26. El Estamento de Próceres se reú
ne, fuera de sus funciones legislativas, para 
desempeñar sus atribuciones judiciales.

27. El rey nombra el presidente y vice
presidente del Estamenlo de próceres.

DEL ESTAMENTO DE PROCURADORES.

28. El Estamenlo de los procuradores, 
es esencialmente progresivo, y abraza todas 
las mejoras del Estado de una manera ge
neral.

Vota el primero las leyes sobre impues
tos y reemplazos del ejército.

29. Los procuradores son nombrados por 
cinco años, mas podrán ser reelegidos inde- 
finidamente.

50. Pueden serelegidos procuradores los 
que, teniendo treinta años cumplidos, es
tén en pleno ejercicio de sus derechos, y 
paguen por el alquiler de la habitación ó 
hacienda, bien sea ruraló urbana, 4,000 rea
les vellón al año, en las poblaciones que 
escediesen do cincuenta mil almas, y dos 
mil en las que bajasen de este número.

31. Son electores todos los que, habien
do cumplido 25 años de edad, están en go
ce de sus derechos cívicos y pagan por el al
quiler de la habitación ó hacienda, rural ó 
urbana, mil rs. vn. al año en las poblacio
nes que escediesen de cincuenta mil almas, 
y quinientos eu las que no llegasen áesle

32. Ningan pensionado ni asalariado del 
gobierno puede ser elector ni elegible.

53. Elnúmerode los procuradores seráá 
razón de uno por cada cincuenta mil almas.

34. La miiad de los procuradores deben 
estar domiciliados en las provincias en que 
fuesen nombrados.

35. El Estamenlo de los procuradores 
acusa á los ministros ante el Estamento de 
próceres.

3G. El rey nombra un presidente, y 
dos vice-presidenles para el Estamento de 
los procuradores sobre una lista de cinco 
miembros presentada por el mismo Esta
mento.

37. Los impuestos se votan anualmente, 
y no se podrá exigir ninguno que no haya 
sido votado por los dos Estamentos, y san
cionado por el rey.

38. El rey puede disolver el Estamenlo 
de los procuradores, mas convocará otro en 
el perentorio término de noventa dias.

59. Ningún procurador puedé ser per
seguido durante la reunion de las Cortes, 
ni cincuenta dias antes ni despues Me las 
sesiones.

No puede tampoco serio en causa crimi
nal sin previo permiso de su estamento, ó 
en fragante delito.

DE LOS MINISTROS Y SUS AGENTES.

40. El poder ejecutivo reside en los mi
nistros y sus subalternos.

41. Los ministros hacen decretos y re- 
jlamenlos para el cumplimiento literal de 
as leyes.

42. Los ministros son responsables ante 
el Estamento de los próceres en cuanto al 
fondo de las órdenes que dieren.

Son igualmente responsables sus subal
ternos ante los tribunales ordinarios en 
cuanto al modo de ejecutarías.

43. Los ministros pueden ser miembros 
de los dos estamentos; serán oídos siempre 
que’ lo pidan, y podrán hacer sus pro
puestas.

DEL PODER JUDICIAL.

44. La aplicación de las leyes á los ca
sos particulares pertenece eselusivamente al 
poderjudicial.

45. El poder judicial es esencialmente 
independiente. ,

46. Los jueces soninamovibles,é iguales 
en consideración y gerarquia.

47. En juez una vez nombrado no puede 
ser depuesto sino á virtud de un juicio 
contrauictorio pronunciado porel Estamento 
de próceres.

48. Una ley orgánica restablecerá los 
juzgados de primera instancia y de ape
lación.

47
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DEL PODER ADMINISTRATIVO.

49. La administración local pertenece á 
los pueblos, y es esencialmente indepen
diente del gobierno central.

50. Los vecinos que paguen corrienle- 
menlc 10 duros anuales de renta por el al
quiler de sus habitaciones ó haciendas, ur
banas ó rurales, se reunirán lodos los años 
en junta municipal para tratar de los nego
cios peculiares á los pueblos, nombrando sus 
ayuntamientos, y elegirsus apoderados para 
las juntas provinciales.

Se reunirán adenias en juntas estraordi- 
narias, siempre que lo exijan las cir
cunstancias ó llamamiento de los ayunta
mientos.

51. Los ayuntamientos de una provincia; 
por medio de sus apoderados, se reunirán 
en juntas provinciales para tratar de los ne
gocios comunes à la provincia, nombrar la 
diputación provincial, proponer próceres, y 
elegir procuradores.

52. * Las diferencias entre los ayunta
mientos se decidirán inlerinamenle por la 
diputación provincial, y definitivamente por 
la junta de provincia.

S3. Las diferencias entre las diputacio
nes provinciales se decidirán inlerinamen- 
te por el rey, y definitivamente por las 
Cortes.

54, ’ Los ayuntamientos, las diputaciones 
provinciales, las juntas municipales, y las 
de provincia no pueden, bajo de ningún 
preleslo, ocuparse sino de negocios pura
mente locales y administrativos.

55. Las autoridades subalternas no po
drán de ningún modo eludir el cumplimien
to de las órdenes superiores, reservándose 
el derecho de reclamación.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS.

56. Se reducirán las deudas del Estado 
á una sola denominación.

57. Las órdenes monacales quedan abo
lidas absolutamente.

Se suspenden las órdenes seculares has
ta la colocación de los regulares.

58. Quedan igualmente abolidos los vo
tos perpétiíos.

59. Se suprimen los mayorazgos, seño
ríos, votos y otras obvenciones feudales.

60. Las confiscaciones quedan abolidas.
61. Ño habrá mas acumulaciones de em

pleos y dotaciones.
62. Los bienes pertenecientes y afectos 

al Estado se distribuirán graluitamcnte una 
tercera parle en recompensas nacionales y 
las otras dos entre los individuos y familias 
menesterosas.

63. Ninguna dnlaciou civil, eclesiástica, 
ni militar, escederá de 60,000 rs. vn.

Los secretarios del despacho y agentes 
diplomáticos quedan esceptuados de esta 
disposición.

64. Se reslablecer.án las antiguas liber- 
lades de la iglesia española con absoluta in
dependencia de la curia romana.

65. La presente acta constitucional es et 
libro sagrado de los españoles, que la liber
tad y la seguridad depositan en las luces y 
la energía de la milicia urbana, del ejército; 
y de lodos los ciudadanos amantes del en
grandecimiento de la patria y del esplendor 
del trono.—Madrid 24 de julio de 1834.

KVHERO 39-

Discnruo pronnnclRdo por M* M. la reina 
SoberuHilora en el acto de la Molemne 
apertura de la« fortes el día 34 de Ju- 
lio dc tSS l.

Al verme en este dia en medio de vos
otros, próxima à prestar el juramento pre
venido por las leyes fundamentales de la 
monarquía como reina gobernadora, la pri
mera necesidad de mi corazón es manifes- 
laros los sentimientos que le animan, y las 
gracias que doy á la Divina Providencia por 
haber accedido á mis votos.

Unir estrechamente el trono de mi ex
celsa hija con los derechos de la nación, dan
do á unos y otros por común cimiento las 
antiguas instituciones de estos reinos, que 
elevaron a tan alto punto su prosperidad y 
su gloria, tal es el noble objeto que me he 
propuesto, y del que no cabe un testimonio 
mas público y solemne, que el veros con
gregados en este recinto.

A pesar de la satisfacción que de ello me 
resulta, me es al mismo tiempo doloroso que 
esto acto augusto se verifique en medio de 
la calamidad que aflige à varias provincias 
de la monarquía, y que ha estendido sus es
tragos hasta esta capital, y aun mas sensi
ble me es, si cabe, que, prevaliéndose del 
terror que infundió la aparición repentina 
de esta plaga, que ha causado tambien en 
otros países lamentables desórdenes, se ha
yan cometido por hombres malévolos delitos 
tan agenos del carácter noble y bizarro dei 
pueblo español, que no pueden recordarse 
sin una indignación profunda. Las leyes cas
tigarán tamaños alentados; pero si creyese 
que es necesaria vuestra cooperación pa'ra 
impedir que se repitan bajo ningún preles
lo, la reclamaré confiadamente; como que se 
trata de defender la base misma de la socie
dad, el mantenimiento del órden público y 
la protección de la vida y propiedad de los 
particulares.

Tambien me causa sentimiento que el 
primer asunto grave que haya de presen- 
tarse á vuestra deliberación sea la conducta 
observada por un mal aconsejado príncipe, 
que, aun en vida de su rey, de su hermano,
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empezó à dar muestras de sus ambiciosos 
desisnios, y que, después de la muerte de 
mi augusto esposo (Q. E. E. G.), ha inten
tado por medio de la guerra civil arrebatar 
el cetro á su legítima heredera.

La costumbre inmemorial y las antiguas 
leyes fundamentales de la monarquía , la 
práctica observada en clisos semejantes, la 
imparcialidad, la justicia, lodo me imponía 
el deber de someter á vueslra deliberación 
un asunto de tanta trascendencia; mas aun 
cuando hubiera podido prescindir de tan sa
grada obligación, como sagrada guardadora 
de los derechos de mi excelsa luja, ni podía 
ni debia olvidar que la tranquilidad presen
te v la suerte futura de estos reinos penden 
quizá de vueslra decisión; ella será digna de 
vosotros, y la nación la aguarda tranquila.

No contento aquel príncipe con promo
ver la rebelión dentro del propio reino, ati
zaba el fuego de la guerra civil desde un 
Estado vecino, y aun amagaba entrar a ma
no armada por aquella frontera: en estas cir
cunstancias, el deber de la propia defensa 
dictó las medidas enérgicas que reclamaban 
à la par la justicia, la política, el decoro de 
la nación: las tropas españolas penetraron en 
Portugal, no para vulnerar la independencia 
agena, sino para defender derechos propios: 
y en el término de breves dias se puso lina 
la contienda, y.los principes que perlurbfi- 
ban con su presencia la tranquilidad de la 
Península, se vieron arrojados de su terri
torio: desengaño y esearmienlo reciente, 
que anuncia el éxito que tendría cualquiera 
loca tentativa. -vi

Al propio tiempo que se terminaba la 
cuestión de Portugal, se ratificaba en Lon
dres el tratado solemne que lema por objeto 
un fin importantísimo, no solo para la tran
quilidad de los reinos, sino para la paz y 
sosiego de Europa: complaciéndome en ma
nifestar, con este motivo, las amistosas dis
posiciones de que me están dando repelidos 
testimonios mis augustos aliados, cl rey de 
los franceses y el rey del remo unido de la 
Gran Bretaña, é Irlanda, asi como la buena 
armonía que felizmente existe^entre el go
bierno de S. M. Fidelísima doña Mana 11 y 
el de mi excelsa hija; siendo tantos y tan es
trechos los vínculos que unen la suerte de 
uno y otro reino, que bien puede decirse 
que se atiende à la causa propia acudiendo 
a la común defensa.

Otras varias potencias, ademas de las 
mencionadas, han renovado esplieilamenlc 
sus relaciones políticas con el gobierno es
pañol después del advenimiento al trono de 
mi augusta hija; y por mi parle he recono
cido algunos nuevos estados, ya por creerlo 
conforme á las reglas de sana política, y ya 
para no ocasionar entorpecimientos y per
juicios á la navegación y comercio de los na
turales de estos reinos.

Hubiera sido de desear que lodos os go
biernos hubiesen correspondido igualmente 
á las benévolas disposiciones del gabinete 
español; pero aunque ninguno de ellos haya 
mostrado intención ni deseo de enlrometer- 
se en nuestros asuntos domésticos, algunos 
han suspendido hasta ahora reconocer a mi 
augusta hija como reina de España. Las le
ves de la monarquía la han elevado al tro
no' la voluntad manifiesta de la nación la 
sostiene: la razón y el tiempo liaran que se 
tribute el debido homenage al principio con
servador de la legitimidad., ., . .

El cuadro que presenta la situación in
terior del reino está lejos de ser tan hala
güeño como vuestro patriotismo deseara; 
mas á pesar de los obstáculos que ha opues
to el estado de sublevación de unas provin
cias. el desasosiego de otras, la escasez del 
erario, la plaga que está asolando a gran 
parle del reino, se ha conseguido minorar 
los males irremediables en situación tan cri
tica, plantear al mismo tiempo saludables 
reformas, realizar en breve plazo la reunion 
de las Cortes, vencer por todas parles a las 
bandas rebeldes, aumentar la fuerza del 
ejército, acrecentar en un reino vecino el 
crédito de nuestras armas; y para cubrir 
tantas atenciones, á cual mas importante y 
urgente, la decisión y entusiasmo de la na
ción han eseusado tener que exigir á los pue
blos graves sacrificios. .

La fidelidad del ejército, su constancia y 
denuedo, que tan acreedor le hacen a nn 
especial benevolencia, reclaman de vosotros 
que me auxiliéis con vuestras luces para 
perfeccionar este ramo importante de osla
do; conciliando el bienestar de los valientes 
defensores del trono y de la patria, con lo 
que exigen el estado actual de la nación y 
las demas atenciones del erario.

A este fin se os pondrán de manitieslo, 
asi las varias obligaciones que tiene que cu
brir el gobierno, como los recursos con que 
cuenta, y los medios eslraordinarios de cré
dito à que habrá de acudir por esta vez, ya 
en razón de pérdidas y desfalcos anteriores, 
va á causa de las circunstancias del día, y 
va, en fin, para no aumentar el gravamen 
de los pueblos. Mas como de suyo es dañoso, 
y llegaría hasta ser imposible, el «apelar con 
frecuencia á recursos eslraordinarios, el me
jor orden de la administración, una pruden
te v severa economía, la publicidad, la inter
vención de las Córles eii el presupuesto de 
gastos, y en la imposición de coníribucinncs, 
conducirán en breve al término ducado de 
equilibrar los recursos ordinarios de la na
ción con sus necesidades. Cuya esperanza 
es tanto mas fundada, cuanto estribara ade
mas en arreglo de toda la deuda eslrangera, 
compatible con nuestros medios actuales, y 
apoyado en la franqueza y buena fé, que es 
la norma de mi gobierno, como asimismo en
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b mejora de nuestra deuda interior y en su 
estincion progresiva, facilitada por los re
cursos que se le podrán ir aplicando con 
pmdenle detenimiento y despues de profun
do examen.

Mis secretarios del Despacho os darán 
también conocimiento de las reformas prac
ticadas en varios ramos de la administra
ción: la division del territorio, la separación 
y deslinde entre la parte administrativa y la 
judicial, la supresión de antiguos Consejos, 
y las nuevas audiencias creadas en benefi
cio de algunas provincias, las muchas trabas 
que se han quitado al desarrollo de la rique
za pública, el alivio concedido á los pueblos 
de varias exacciones onerosas, y otras me
joras que se están preparando, os mostra
rán mi solicito anhelo y ofrecen ya á la na
ción las mas lisongeras esperanzas. Mo se 
ocultarán, sin embargo, á vuestra ilustra
ción y prudencia que no es cosa hacedera 
remediar en pocos meses los males amonto
nados por espacio de siglos; y que mas de 
una vez el mismo afan de querer suplir el 
hombre lo que ha de ser obra del tiempo, 
ha solido malograr el buen éxito y aventu
rar el destino de las naciones.

El Estatuto Real ha echado ya el cimien
to: á vosotros corresponde, ilustres próceres 
y señores procuradores del reino, concurrir 
a que se levante la obra con aquella regu
laridad y concierto que son prendas de esta
bilidad y firmeza.

Por lo que á mi loca, siempre me halla
reis dispuesta á cuaniq pueda redundar en 
bien y provecho de España: aun en los po
cos dias que ejercí interinamente la potes
tad suprema, por voluntad do mi augusto 
esposo, manifesté cuáles eran mi intención 
y deseos; borrar con el olvido los vestigios 
de n-a/is pasados, planteas en.la actualidad 
las relormas posibles, y preparar con la ilus
tración otras mejoras para el porvenir. Cua
lesquiera que sean los obstáculos que en
cuentre en tan difícil senda, espero supe- 
fados con el favor del cielo, ayudada de 
vuestros esfuerzos, y contando con el apoyo 
de la nación: par.i mirar como propias su 
felicidad y su gloria, me basta recordar que 
soy madre de Isabel 11, y nieta de Car
los III.

NUMERO 40.

S. M. la reina gobernadora, regente de 
España, durante la menor edad de su hija 
doña Isabel II,* S. M. el rey de los franceses, 
S. M. el rey del reino unido de la Gran Bre
taña é Irlanda y S. M. I. el duque de Bra
ganza, regente del reino de Portugal y de 
ms Algarbes, en nombre de la reina doña 
Maria 11, altas parles contratantes del tra
tado de 22 de abril de 1854, habiendo toma

do en la mas séria consideración los recien
tes sucesos ocurridos en la Península, é in
timamente convencidos que este nuevo es
tado de cosas exige necesariamente nuevas 
medidas para lograr completamente los ob
jetos del precitado tratado.

Los infrascritos don Manuel Pando Fer
nandez de Pinedo, Alava y Dávila, marqués 
de Miraflores, enviado esiraordinario y mi
nistro plenipotenciario de S. M. C. cerca de 
S. M. B., Carlos Mauricio de Taylierand Pe
rigord, principe de Taylierand, embajador 
estraordinario y plenipotenciario de S. M. 
el rey de los franceses, cerca de S. M. B., 
Enrique .luán, vizconde de Palmerston, ba
rón Temple, secretario de Estado de S. M. B. 
en el deparlamente de Negocios Estrange- 
ros, y Cristóbal Pedro de Moraes Sarmien
to, enviado estraordinario y ministro pleni
potenciario de S. M. I. cerca de S. M. B., 
compelenlcmente autorizados por sus res
pectivos gobiernos han convenido en los si
guientes artículos adicionales al tratado de 
22 de abril de 1834.

Articulo 1.” S. M. el rey de los france
ses se obliga á lomar en lodos los puntos de 
sus dominios fronterizos á España, las me
didas mas conducentes á impedir que se en
víe del territorio francés ninguna especie de 
socorros de gente, armas ni pertrechos mi
litares á los insurgentes de España.

Art. 2.“ S. M. el rey del reino unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda se obliga á dar á 
S. M. C. los auxilios de armas y municiones 
do guerra que necesite, y ayudaría ademas, 
si fuese necesario, con una fuerza naval.

Art. a." S. M. I. el duque da Braganza, 
regente del reino de Portugal y de los Al
garbes, en nombre de la reina doña María 
II, participando complelamenle de los sen
timientos de sus augustos aliados, y deseo
so ademas de dar uno justa retribución à los 
empeños contraídos por S. M. la reina re
gente de España en el artículo 2." del trata
do de 22 de abril, se obliga á cooperar cu 
caso neces.ario en ayuda de S M. C. con to
dos los medios que están á su alcance, y en 
la forma y modo que se acuerde mas ade
lante entre las dichas magestades.

Art. 4.® Los artículos anteriores tendrán 
la misma fuerza y efectos que si estuvieran 
insertos literalmente en el tratado de 22 de 
abril de 1834, debiendo ser considerados co
mo parte del mismo, y serán ratificados, y 
sus ratificaciones cangeadas en Londres en 
el término de cuarenta dias ó antes si fuese 
posible.

En fé de lo cual los respectivos plenipo
tenciarios lo firmaron y sellaron con el sello 
de sus armas. Dado en Londres á 18 de agos
to do 1854.—Firmado.—Miraflores.—Tay- 
llerand.—Palmerston.—Moraes Sarmiento.

FIN DEL TOMO PRIMERO.
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